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Buenos Aites, 23 de mayo de 1934. 

El Presidente dr!l Consejo Nacional de Educación, en la lecha, 

RESUELVE: 

Con motivo del próximo cincuentenario de ·la Ley de Educación ComÚ1J, 

la Secrt•taría General preparará la publicación de tres volúmenes cuyo contenido 
se:-á el siguiente: 

l. --- Versión del debate parlamentario sobre la ley N,:, 1420 y lista de los 
• 

pr.oyectos de ~eforn1a presentados postetío:-mente por el P. E. o por 
legisladores nacionales. 

//. - Memoria sobre el desar<ollo de las escuelas dependientes del Consejo 
Nacional de Educación de 1884 a 1934. 

111. - Edificación escolar: reseña gráfica de su evolución a través de cincuenta 
-anos. 

· Pase a Secretar:ía Gene:al a sus efectos, prevía anotación en Dirección 
Ad111inistrativa y Talleres Gráficos. 

PICO 
ALFONSO DE LAFERRERE 



• 

Cámara de Diputados 

Sl-~SIOX l)EL 4 DE ,Tl.LIO J)F, 1883 

Prr-sid cncitl d tl <loe/ or _,. 11vu ,·ro Viola 

<)ltl)E~ I>EL .DIA. 

t'o111isió11 do Culto e InstrU<'l'Í<í11 j>úitli,·a. 

-l la H. C,í11u1r,1 11,: T>ipuft1(1"-''· 

. La C'o1nisióH d<' Culto t• l 11strul'eión l'úhlí<•:t ha l'~huliado t•! 11royt·tto <l,• l<·y di• .Edu<•lH'Í<ín 
primaria en la RC'públiea, y por las 1·azo1u·s gut• expoudri't 111 1nie111hro iufonnuuti', os :1<:ons<i,ja la 
~anción d<>l siguit•nh• t•n ~ustit111·íó11 <le t111u{!l. 

~:tia d1• Conlisión, ,Tunio 9 el,~ 1883. 

F. ,·. F1g11,:r,>r1 -· .-t. .'io,;<1 --- Jf. V,·11111rí11 - R. ,T. 
/,ttf/0/1(•,; --- s. Tt1Ul(IJ/O. 

l' H() Y EC'fO D.E: LE t 

li'l Senado ti C,í11i,11•<1 de l)ip11t,11l0,<, etc. 

('.\l'ITFLO l 

I><' la- cd11car.i61t f't1mlÍ11 

Art. 1 ~ La h1struc•1·ió11 pri111a1·ia t•s gratuita ,, obligatoria eon la Rt·pí1hlifa, 110 :1uclit•ndo, 
sin embargo, laat\t'l'!\(' obligatoria, sino t•uau<io funrio111·11 .. n (•lla sufi,...ieute 11ú111C'1·0 cll• ESt•Ut'la~ 
con relación al número clt> niñ<lt!. 

Art. 2• Las .BS<'.U<>las s<i· <lividii·ñn t'll Jardint's d<• Infantl'e, 1'~s<·u,•la~ Tnfantil<•s, El<•1n<',1ta-
1es, Graduadas y :N"oe.turnas de Adulto~, debil'ndo ajustar!!<' la iusti·ut•eión que ~n ellas Sí' (lé 

. & lo& programas que saneionc <.>1 Con se ,jo. 
Art. 39 Las padl'es, tutores o personas en t·uyo poder ~l' eneu1·11t1·<•n los niños, e-;tún ob1i

~11dos a proporcionarles eomo mínimum d11 instrueeión J¡¡s figuientes n1nterias: 
19 Lectura y escritura. 
29 Aritmética: las euatro l'eglas <~on números eute,·,)~ y fraeeiones del'imal<-'s, eon eono

cimiento del sistema métrieo del'in1al. 
39 Geografía detallada dí' la Rt'púhlica Argt>ntina, y j?<'nt•ral clel eontint-nte am'!rieano, 

con una noción di') globo en sus principales ge11(•1·nlidades. 
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4,, Xo1•íon(•s <le hísto1·ia arg<.>ntina J g('nernl .:uneri<:,n1:u. 
5'' J,ahor~s de 111:1110 de uso t'OlllÍlll, 1'11 las ('l:!<"Ul'las e]() 11if1as, y nn<'ÍOll<'.S d(i 11grie.ult11ra 

,•n las ru1·al<'s. 
6'' ~ <ll' í111ws lle higien<'. 
7◄•• r~.i<·reieios gin111{,stícos y de n1ú::;i,·a ,·o<~.,11. 

/ 8'.' ).fo1·al y r(•ligi6n. 
Ü'' Xocicnu.•s sohl'e in,;titul'iou(•s r<•pul>líc·nna::1 y ('il l'Spt•c·i:il sohr,• J:i Constit u1• í,ín <lC'l naí:i<. 
l)l'1•lií1·as(• nrc('sidad prinHn·<lial la 111• for1nar el '-'"r:íeter d1.• los ho1nb1°1'S por la cnscitanln J el(• In J'L'ligi<íu y l:iij i11stitue.io1u.•s r:·puhli(•anas. J;s eutC'11di<lo qu11 rl Cou;.1•.jo Xal'ioual <le Edu

e.,H•ión <•stÍI obligado a r1•sp1'tar 1.>11 la c,rguuiz:H'i(111 de la pusPííanza rPJigiosa !as l'l','<lleias <le 
'os padres d1• fanülír,i ajt•uo~ a h1 l.'on1unión católi~a . .,.. · 

Art. 4,, L:t i11i;t1·11e1·ión prin1,n·ia se r1'1·iliil':t en lr,s Ei\l'ul'l:is a qnl' se T(•fírre t'l artículo 2'.' 
. n establl'l'ÍlllÍt'UtoK part.i<·ular1•s o ('11 1•1 do1nieilio de los niños. 

A rt. 5'' . .\nua ln1<.>11 tt' S(' l(•va nt a r:L , 1 t't'ui,;o ih• los u íii os 1¡111• K(' 1·111·ue11 h'('ll ('11 1•~t :Hl o <le 
rC>eibh· h1st1·u(•t•ión priinaría, y i,;e abl'irií. la n1atrítuln cll! inseripeión dos ,·c-c1•s al aíío, pagin,do 
/:'Or l'lla un p1•so fut•1·t1• anual ea<la uíño. 

,\.rt. li·• Las JH'rsonas 1•111•;1rga11!u, (!,, lo~ niiioi,; qut• uo lo~ intll'riluin 1·n (•I t.ér1ninn 11u:i Pl 
H1>glan1e11l0 dt't<'nnine, <'11:tlq11i<•1·a qne S('ll 1•1 ('St11bil·•?in1iento en que se propongan eolocarlos, 
i.u•uJ"l'il':ín 1•n la~ sigui<·nt1·s p,·uas: 

l '' Por p1·iin1•ra vez, a1nollt>Mhu·íón hr<·ha pcn· la aut.ori,Jn<l cscolaT que detlir1nine el Consejo. 
z,, Ser:tn 1·011il,•naclo11 :il pago 1h• un:t 1nulta que 1io pa~c de cuatro J>l•sos nacioualcs, la 

qn(• 1·outinu11r(1 aplie(n1clos1' llH'nsuahuente hast.a c¡u11 S(•an ius1~riptoK los niítos. 
Estas 111 ul taK >1(' rí1n irn put•~t.ns <•n la C11pit111 por las Conlisi 011es de Seee.ió11 rcspec

t i\·a,., r Pn los d,·miís puntos poi' quh•111·s 1letern1inen el Conse .. io Ka1·ion:il y hts C::imi
siont•s }.;scolarcs c-n su 1·aso, clPhi1'11do hac1.·rs,~ ef•J<•.tivas e.jecuth·:une1;t.t! J sin form'.:l de 
juit·io anh• 1·ualquíel' nutoddnd de qui1'n se reelnm(' el percibo. 

A.rt. 7'' :-;-ii1gú11 maestro ni estahlc1•ínli1'11fo p1,1rti<!ular el(' (!useña.nza primaria, podríL eue.:~r• 
garSl' de ls1 1'clu<•i,u·ió11 d(• un uiiio que~ no prl'Rente su 1natríeula, bajo la 1nulta de ,·einte p(•
soH naríonal<.>s. I'ara obteJH'r la n1a1.rí<·ula il1•h1~rÍL ,ixl:ibirije previanientt! por el r,lurnno un 
r.<.>J"tificado niédieo 1•n que t•onst(' hah1•1· sido ,·acunado. 

¡\.rt. 8'> Catla falta in1noth·ada del niño s(•rá 1.01nunicada a la n1•rsona en cuvo pode!' 
<'~tG, y l:1 rt>iueid1•11cia s(•1·ii penada con un p1·so na(•io:131. Eatn.s rnultas· S(' ('jccutarÍln • al ,·enei-
1níento dt• cada n1(•s. 

,\rt. 9• J,a 1·1·glamt•ntaei611 dt• esta IE•y, que debe hacer l!I Consejo, adopta1•[¡ las 1nedidR~ 
1u•e.L'sarias para que no Sl'an cludiclns lali obliga<~ionei, <~stahlecitlai, <~11 <iste capítulo, y (letcr• 
n1inarí1 los 11n•clíc1H dl' ha1•t'r <:niulu<:ir a 111s eseut'las loJ J1iño8 que en horas d<.' elase se <.>1u:uc11-
l.1•1•n <111 la e a 11(' o <'n sus casas . 

• <\.l't. 10. Cada doi. años t•l Const-jo N'aeioual dé Edue:H:.ión formar;í los programa!'I dr 
c::<t udírn,i qui• han de sl'guirst• ('l1 las ese.u1•las priin:nias. 

C,\l'ITCLO II 

l)irc'rricí11 ?J ,1i1111i11 istración 

A l't. 11. I,a direcci6n facultath·a y la administraeión gen1!ral de las Ese.uelas estará ".t 
eargo de una repartición lla.macla Cone('jo Kaeíona.l di, Educac.ión. 

_i\.rt. 12. J~a inspección de las •Escuelas púhli<'as de la Ca1)ital se ho.rA por Comisio11es de 
R,~ceíón, no111bradas por t>l Co11~1ijo N ae.ional, <~I qu•.i r<.>glanH•11tará sus funcio11es, }~stas Co
niisioneR clu1·ará11 un año, sin perjuicio de llenarse antes las vacantes que ccurl'ic1·('11, y serán 
co1npu<.>>.1tas du padres de familia de n1ás de treinta añolll, pudiendo ser Teclegidas • 

.Art. 13. Ilabrá también los I11spectores, que serán Maestros Normales con cinco años· 
<l·~ pr:íetiea, encargados de la inspc(·o:.i611 facultativa de ]as Escuelas de la Capital, colonias y 
• • . 1 -, 1erras na,~1011a e11. . . • 

• .!\. rt. 14.. I,a insp 1'cci6n e-u la R<.'pública se hará por trece inspcctor('s residentes en la 
localidad, qut\ d('b('n tener tr('g años de prflt-tiea para ser nombrados. 

4 



CAPI'l'ULO III 

lJel Co11s,?jo Nacional de Educación 

1\.rt, 15, El Consejo Kacional de EdUl!aci6n se eompoiulrá de un Pr<'side11te y ocho Voc!\-, 
les, 1101nbrados por l.'l Pod<ir F.j<.'eutivo con acu¡•rdo del Senado. Durar:'.tu S<.'Ís años en el· 
ejerci<•io de sus funcion<'s. 

A rt. 16. Toda g¡•,¡ti6n cp1c V(irse sobrQ subvc>11c·io11cA a la (idu¡iación prilnaria en la Repú
hliea, sobr,.• 1 scu<•las o fo1n1•11to cls• bibliot<.'eas populares, o qul! en c•ualquit'r furnia interestJ 
a ltt c-duca1·íó11 t\Oruúu y 11u1• por 1'i1tn ley o e11 l<•y¡~s g-:?nerahis deba intervenir la Nación, so? 
inieíarú y ter1ninar:1 1'11 1•l Const·jo Ka<'ional d<• F:du<'a<'.ií1n. . 

Art. 17. A lol:l ('f<'ctos d1'l >trtí1·ulo antt•ríor, Nú íu,•luir:í c-n las planillas que el Cons•!jo 
pase al !llini~terio, e·! in1porte d<.> las p:11tidaf! d<.>stinadas al fon1<.>nto de la l'duca1•ión prin1a-
1·la ('ll la R1'púhlí<•a, 1•oloníaa y tE'rritoríos !Ul<'ionales. 

Art. 18. 'l'o(loa lo~ foudo~ que por c.•sta le-y Ke :h~stÍlU'n a la educa-:ión, serán ad1ninistra
:los, eon1r.1 ('11 c•lla 8(' 1'stablee1•, por el Consejo K acioual de 1'~<1ucación, di•bi<!ndo ser dc-positados 
(!!\ el B:1tH•o :::-: ac-iona1-

A rt. 1!)_ I-~I Cous¡•jo N aeic>nal es l'i <.>nl'ar~udo de luu·Pr 1;.jecutar las leyes qu<' dict;i,Ee el 
CongrL'SO de la ~iwicíu sobre E:'ducaeión prhnaria, pudiendo para ello rcqu<-'rir t'l auxilio llt'CC· 

sario !le, la :¡utoríd:J(l rrsp1· .. ti,·a. 
1.r • .\rt. ;¿(!_ l~s prohibido a los n1ien1bros d1!l Consejo, 1·omo a to<los los empleados dt' su 
u~p,·nilc~11t•ia, t••uc-r 1nt1·ri>~ dirt><·to o iudil'ecto en las opera<'iones quo hieiereu, de acuerdo 
eon Jo clispul•sto C'n las Jrres gi•n<>ralcs. 

lu·t. 21_ 1;;1 ('cnuu•jo IS'a1·io11.fll d<.> Educa1•ió11 nombra y se¡,ara todos los c1npleados, maes
t1·os t• ins11C·ctor1•s dr su cll•pcndeneia. 

A rl. 2~. Crearú y organizarfL las ofieinas ueeesarias para dirigir y ad1ninistrar la Edu
eaeión_ 

,\.rt·. 2:1. S<•parn por dos ter<'ios de "rotos a uno de s11s miernbros, <'Uando a su juieio, s~ 
buhi<'rr h1•¡•ho indigno de pertenec1•r al Cons<•jo, dando inn1cdi!1to avii,;o al P .. i::. para su 
rt•c·m plazo_ 

A.rt. :!4. El Co11scjo N aeional d11 Eduración formará eitdo año el prc-supu<•sto de gastos 
de-, tulla.s las 1'~s<,uPlas y <ll'nu't,i <·u~·a adrninistJ•ación S(' 11, confic•Tt'; t1il·ho pr1isu1>uesto s<•rii. 
-,roy(·etado por el l'rl.'sid<•nt1• lll'l ( ~011s1·jo y sometido a. la d<'líhcrncióu de éste en 1il mea IJ" 
No,·i<·n1hre, <lehiendo l)_Ul'dar saueioundo antes d<:>I 15 de IJie.11'1nbr1•. 

Si (! 1 Con~lij o 110 lo ¡¡1uu·it>111u·(1 en esa époen, e1n pt•zar!t a rl'gi r e.omo se huh1:?rc preso?n
tado por el P1·t>side11tl', el 1~ de J~nt'ro d1•l año siguit·nt.<i, sin pt~rjuicio de ser mod-it'icado ¡1t1r 

· :!1 Co11s1•,jo durante los doi, nu•se~ si1ctui1~11tes. 
l!na ,-e•,: snn<'ionaclo o 1n11•sto en ,-ig(•ne.ia, no podl'á S(~r n1odifieado sino despu~s de s~i1 

meijCK y por n1ayorí:1 d<• <lo,;i ten•íoK de votofi. 
Dc·nt.ro de u1\ n1cs d1• sancionnda <.'Sta ltiy, el Podcl' E,ic-cutivo hará el nomhrautic-nto Jo 

las lH'r~onas a que sr refiere 1•1 nrth•ulo lll, <-'11 la forma que él t!l'llableee, y dietará las dis
posieío11:'!l nN•(•s11rí:ui pura el <'.11mplin1it•uto <l<' elln. 

El Oons<.>.~o se renovará por mit11d a los tres años de su instalación, para lo cual se 
uará oportunan1<.>ntl' 1•1 sorteo rei<¡¡t>etivo. 

,\rt. 25. Cada. 1nie1nhro 11<•1 Consejo h•ndrá a. su <'argo la int1irv(!nci611 cu Jo¡¡ asuntos 1lo 
;111a St•eeión :r d<• dos Provincias, colonias y territ,orios uaeionales, d('l>iendo visitarlas una 
vez ar año, cuando 1neuos, y 1111 las épocas qu<• detern1inr. el Consejo. 

La falt:i de cumplíinil'nto de sus d1:h1·r1'S t>n este pu11to 1noth-arí\ la Euspensión del cargo 
por e I Co11 st'jo. 

Art. 26, Cada Vocal de éste t<'ndrá a su <'argo la correspondencia eon el Inspector de las 
Provincias o colonias en que int.C'rviniere, sUj(itlindosc a las instrucc.ioncs que se diesen por 
el Consejo, y someterá a í.ste todos los pl'oyeetos di:' mejora en la administrar.ión, que reputo 
eonveuieutes. l¡¡;ual correspondeueia llevarfL r.011 los Frl•i;identes de los Conaejos Provincial.is, 
,•olonias. o t<'rritorios dQ su jurisdicción, poniéndose para ello de acul.'rdo eon el Presidente 
· del Consc,io )lacional. 

Dichos Vocales mantcndrá11 también correspondencia eon dos o mfts países del exterior, 
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·lU<' S<' disti11gan por su anht>lo <'n favor de la educ·a<·i<in pritnaria, e1:1ta1hle<'i<•ndo eon 1·llos 
'·' 1 ca II je rt>spt'<•ti ,·o d1' pu bliea<~iont-s. 

Art. 2í. El Consejo Karíonal dh·tarú su R1•glum<·nto, tendrí1 t·unndo 1n1•n,>s una st•siún 
s<•nu111al y cuatro extn1ordina1·ias <'ll (') 11110; cl<.>b•.'t·á :ulistir a éstas el ,ieñor 1\-finistro d1• lus• 
t rue<·ión Públh•a. 

En la se~i<Ín d1•l 31 d<• Dí<•ie1nhre los ,. oeal,!s del Con111>jo pr1'sent.ar:ín suis 111en101·i:1s 1·es• 
p~cth·as, d,,!Jifndo proponer la¡¡ 1nudidas que t•stin1n11 conYt>nientes al fo1111•11to y d<'sarrollu 
d1• la <•du<·arión prhnaría. Si no e.un1plíese11 c•st1• dt•her, se )(•s 1·011¡¡idP1·nní inhabl.litad<>s J>:lr:t 
rl pen·ibo d(' sueldos, hasta qut~ lo ll<·1uin. 

Estariíu obligados a pr+•i<ídir los 1·x:ín1<>11e>1 di! las E,·cu<'lai,; d<' la ~apitul 1•11 las St'l'l'ÍOll<'>1 
•¡ SU targo. 
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i\.rt. ~ 8, Sfc'rá n ad1•n1its a t l'i uu1·io111•s y de h<• 1·1•¡¡ d1· 1 Con s<.>,io los sigui1•11t1·s: 
1•• Xo1nbra1· touos los ('tnpleados nre.(•l!arios y separarlos cuando lo <istimt> c.01lvenil'1lt<' 

y lo ,., 1.· l:unc (•I hu1·11 ~1·r,·il'ío. 
::-, I>h·tar r1•gla1111•111os ~- hae,•r los for1nulados piu·a l'l <'.<•uso, dato!! estadí~ti,·oi<, ad1111• 

nistl'a<•íóu, gobi<.>1·110 y ,•us(•ñitnza ,.•11 las E~t•.ut•lus. p(iblíeas y 1>arti1\ulan,s, 
3'' \'isitar ,. inspl'e1•io1u11· los 1•stnblt•<>ín1it111tos de t•ducaeióu ('11 toda la 11<.>púhliea por 

111~dio cl1· su~ 111i1·n1bros y JHH' Kus inNpel'torcs, debiendo hac.l'rlo p,•rsonahnentc udt>· 
1naR 1•11 la Capital, rada 1·,,z <¡ue se l'Stin1e eonv1'1ii1•ut11 o lo est.ah!1•zc~a <'l R<•glan1ent•1. 

4'1 Exp1•dir títulos de ni:tt•~tros, 1>re,·ios los l'XÚmen1.>s, prul'has 1• infornies de buena 
('011du1·ta a <¡U(' los suj!'tt•n loR 1·1•glam1·11tos. 

Los diplo1nas dt• lu,i 1nal'stros ,·.xpedid11¡¡ por l'I C()nsejo Re• eo111;1íi1(•1·ar(111 eo1no 
título bast1111tt• para optar a tal t•111pl<'o 1•11 las f;seuelas públi1·as. 

i'i'' l(t•,·o<•a1· los diplon1as d1• loK nHtc·st.ro" <'il caso 1le mala c.onductn, insubordinación o 
11egligE>1wía 1•n l'l 1·un1pli111i<.>uto de Ku deber. Revorado por (!l ConRt.>jo un diplo1ua 
dE> 1naestro, 1h•h1•rá ést(' <>c·ssr t•u su l'n1pleo y 110 po1lrú ijl'l' 11on1brado para dirigir 
.l!:s<·ut•lns públíl'as sin s1•r rt•habilitado. 

6~ Contrata.- cl,•ntro o ful'ra dt•l país los n1aestros o 1ua!'~trn~ que ju?.gU<• 1'0111·t•nieni<• 
para l:ii,; }~s<:u,•las 1>1·in1arias o e::ipec.ialt's que ha.v11u ilt• establt•e.<·r~t•. 

í'I P1·u11uH·1•r <·onft•reneias de n1ae:>st.ros <'11 todo el fl'rrit.orio de la Repúhlíea, celebrá1~
dolas 111l·usuah11ent1• l.'11 las ocho Sn1'1·io11es de la Capital, y tr,it>1r por los inedios a 
su al1·a11,•11 de que tengan lugar en las Capitalo.~ij de Pro,·ine.ia, debi<.>ndo 1·cn1,·o,·ar 
una <·011f1•1·1•neia genel'al l.'n la Capital de la Repúbliea una vez ea<l:i año por lo 
111<>110•. 

8'1 U1.•c.>íhh· to1l11 1]011aeió11 o l<>gado d1· n1uebll•s o inn,uchk•s 1111e se hicieran en he1uifie.ío 
de IR 1·dut·al'ión prin1arilJ, 8Í<'ntpl'e que lo <'ll<~uentn· conveniente, dehi1u1do hacer .:a 
,·Putu d(' los 111u1.•blt•s 1•11 r1•1natt• públie.o, e.uan<lo no seau. :iplie.ablc~s y útiles a la 
(·u Sl"Íl au z[t. 

Tod:1 t•nh·ada 1•xtr11ordinaria qu<> tt•nga t>l Consejo la hará 1ionoc,.(•1· dt.>l Minist,·rio 
<h· l n st l'll<'f.'ión Pú blir a pa1·a qui• é.sh• dé a l'iso a la Contaduría ::--T aciona l. 

Cous(•1·,·ar.í. la~ Jll'l>piE•dades i11111uehle1:1 disponiendo de sus r1·nta8, sin gntvirrla::i, 
ui !'11aj,•uarlas a 110 se1· <•uando su 1·011ijl'rvaeión fues1• p<'r,iuilicial II los inttireses de la 
c.>due.a,·ión; 1'11 1·uyo caso pollrú resolv1'1·sc la enaj<"na1•ió11, pero sólo por unanhnidad <le 
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1:!. P1·on10\·er ~- auxiliar la forn1acíón de biblioteeas populares; d1•l,it•ndo establecer, ion 
los 111!'c1íos a su :Jl1•n111•¡•, o<>ho hibliot.<.>l!ns <11•stinadas al uso de los n1aestros de hts 



s~ccioncs de la Capital, y proye<•tar la •~•·<·at•ií,11 d<~ una circ.ula)1te, para lo eual 
pedirá. en oportunidad al Congreso los reeursos 1u•ees11rios. 

Árt. 29. El Presidentt• y Vot'alc-s del Consejo .N1u·io111tl d<.> Educal'ióu, además de )e.11 
rrsponsabilidades en que incur1·<-11 por 1!11, le;<"<'!! g<•ne1·ah•s, son pe.rsonahnente responsables 
de la mala invt•raión <le los fondos que ad1ninist.ran -y de las transgrcsioue~ a lo dispuesto en 
P~ta ley, en la forma estnblcí·i<la eu l'l DP<•rcto tl<i 7 d<J Agosto dt') año pasado. La acción 
rn talt•s casos sc•rít p!Íblít•n :· durarí1 hast:t un a1io despuf:« de hab€'r <·t•sado en sus Ílllll'Íonc-s 
1'1 Pr<-sicl<-ntt• V vo~al<•s . • 

CAPI'l'l'LO 1 \' 

J>el pr,·.~i,1r11t1• 

..\.rt. 30. };J Pt·rsicleut<• h'n<lr:í h:i_jo su d1·pt•ntl,•:1('ill a todos In~ 1•111ph.'aclos •uhalt1'1·uos dt· 
M1 IHlnüni~tr:wíón t po1lrií SU8JlC'1Hl<•1·Jos por justa eau~a, <ls1ulo ín111c<liat:i 1·111'111:t al Cnnsl'jo 
pa :·:i la rt•,¡oh1('i{111 eon,·ení C'lltl' . 

• -\ l't. 3]. 8on atrihu1·io1uiH y cl,•h1·1·1>s d1•l l'resid<•ntl': 
l'' Pl'l'Hi<1it· la¡¡ i;wsíont•s d1•l Cons:'jo, pudit'IHio toruar pnrtc• <'ll h1s clís.-usiou1·~ y ,·otH,· 

iólo· eif elf~o· i1¡;-""i-ii1¡'iat<-·.-·- ·-----
., • ., Autorizal' 1·1111 HU fir1n:1 -:,· la ,11·1 8P.~rt•t:u·io las rl'solucious·a d¡•J C'w,u;rjo., l.'0111u11;. 

r'iii·l11s· y h111~e-rlas <'Un1plh· por qui,•n<•s eo1·respo1ida. 
:;·1 l'orn1a r ~- so1nPh•t· 11 lri a prohH<·ión i1 r 1 ('ons<>;io un r<•~l 1un1•uto i ntt·1·11 o 1•11 IJU<' ¡¡1~ 

<ll'lr·1·1niut• hui ohliga<'io111·s d<'l l'rt'sicll'nte, voe:..1t's ,v 1·111ph•11dos (lpJ Qonse.jo, 
-i'' • .\ut(l1'Í?:lll' las órd('nt•s ele- pago, ,•igilnr qul' s1• 1lt'11 los cloeum1•ntos jusi ifil'ativ~s y 

,¡u(• ,;, • )lp,·p <h' bi da nu·nt,.- la <'a ntídacl ,](, I,,s f 1111,l<>s ¡H•rte 11e1• i<· n h's fl ~\1 111l1n iuist r11-
ei ón; d1•hi(•ndo parn rsto P.XÍJ.(Ír íl<'l :!\fini:1terio 1·1•i;pt•t·th·11 l.'atla t 1·rii mcs-'S, la ,·isita 
de• uu <·onhulor dr la X a1·ió11, si11 perjui<'io cl1• hat•<•t· Íll\'{sl igat• ioues, lnllaut'l'S r 
a rqut•o~ ruando lo <'SI i1nc· <'0ll \'t'll it' utl'. 

,;~ Dt'll•rntiui:r la fornu1 1lP 1011 1·1•gi~tros que df'b1•11 pasar las es~ul'las, y la 111' loH 1•sb1-
1lo~ ,·11 hllln<·n pan, inform1•s t•staclisti1•0~ y clr.to~ <l1'l <'<'ll~o, CJll" ,l1•lll'n ftn·n1r11· lo~ 
Con~l•jos el,• 1'ro1·i111•ia y Co111i~iou<•s <11' B<'<'<'ión. 

6" Pl'dít· ll UllON .V otnis los infOl'llll'S qlH' l'l'PlÜI' Jl('('('88l'ios. 
í'-' ('obrar ~- dish·ihuii· toda nsigna<•ión o suh,-i<lio:,i 1lt'11tini11lo~ 11 111 P<ht<'a<'ión J)l'in1ana 

el<' a1•uerdo <0 011 ifu; rt'8olnl'Íont•s d<·I Cnnst•jo. 
A :-t. :{Z. Sarar r1 li1·ita1'ión rl mohiliario, libros .v útile~ qut• 1•orr1•~poucl11n a 1·ad11 SP<'etón 

ñ,• ln r.apital, Pro,·itll'ia, l'Olonías :· tl'rt·itorioN niu·íonfll<~s. st>~úu las <'antid11dt•s C(Ul' se ih•s
! inr1t a <'Ntos ohj<'tos a .. a,·uPl'do <'on los ])een•tos cliet:i.dos al respe<'to hasta ahora por el 
,·. E. y 1n·<•s,·1·íp1?ío11c•s d,• la h•r d1• f•outahilidacl. 

:.\rt. 33. J~1s¡,~011ar 1·11i11u](1 l" fu1·1·1.! poi.,ible poi' sí 111is1110, las l~Sl'U<'la~ JJ!Íblic-as dt• la 
~rutal. ·· · · · - ····- __ _, 

• .\rt. 34. !:',ropon1•1'. ni_ .. rou 8('j (1 l:u, lrt<'did KB q UP j µzgue eonduet-ntcs a la mt'.iora y PlºOl)ll • 
g&;!.Vl!. ,Je la <'dUt'KC ióu pl'imai-iii. . . . • . . . 

Art. 35. Dírigil' una publieal'ÍÓn pt•l'ióclí<•:1 1•11 CJU1• se- iusl·rt1•11 todas las lP;Ps, 1lPl'1·rh•~, 
l ~glamentos, ínforn1t•s, ac~tas y resolu<·ic11t1•s <l1•l Const•jo y dti1nils al'tos administrativos que 
~e r<1fíer<'n a la p(luca<•ión ))l'ima1·i11, así <'Olno los datos, instrue1•io11cs y eonol'imientos tl'll· 
dientes a i1npulsar su adelanto . 

• o\rt. 36, Propon<'r al r.onsejo, previo inf11rn11', la adop1·ión <lt• sistt'n1as 1•scnl:l.rl's y t.ext.o~ 
,le t'nseiían:i:a q,1e ·¡·onRidé1'c m:ís adecuados. - ·· · --- '· -· · ····· - · ··· ·· ·-·· ··· ·· · ··· ·· , 
· · l1.rt. 37. Vigilar qut' se l1aga la inspección de las <'Sl'uelas y se observen loe programas 
adopta(los, 1ltf>ntliénclos~• a J:¡_ e.'du1·aeió11 n1oral dt> los alumnos. 

Art. 38. Presentar <'ll AbrU de eada año un informe <'Ompleto al Consejo Nacional de 
Educaeiún, sohr11 el N;t11 do 111! la inRtru1·1•i611 primari11 <'n la N al'ión, con un resumen de los 
Jatos estadísticos y una rt•seiía d~ las ml'jOl'as y adelantos introdueidos en t-1 año preeedent~, 
indicando las n1eclidas qu? 1°011,·c-nga adoptar, l'u~·o infol'1ne se t·lt•varñ al l-li11isterio ele In;;-
1 rueción Pública. 

Art. 39., Prese11tar al C'on~ejo, antl's del 19 d<' Dirie1ubre de eada año, el proyecto de 
.rr,e2,upucsto de los sn<'ldos y gastos d'.~ la Alln1iuistn11·íún y 1'~s1•u1•la~ de ]a C;il.llltat 1' de_ 
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_! o{l~s I~::; _ ª-~. S!_l !1:1:.E.~l!d~.i:t~!II;._~! _J~s Provincias, colo~~~ ~&rF~e~naciQ_~alcs, acompañando 
1111 cálculo de recursos para el sostéri de los Íñismos. 

~\.rt. 40. Constituirse en parte legítima en el arreglo y liquidación de toda sucesión en 
quti aparezca interesado el Consejo, pudit•ndo presentarse por sí o por medio de apoderado y 
bajo la dirección de uu ahogado, quh,nes 110 podrán rel'ibir entre ambos por sus traba,10.; 
n1ál! del 15 o/o del producto Jíquido que se obtuviera, fijándose ciu cada caso dicha 1·cn1u11~• 

1·ació11 por el Consejo, 
Al efrc.to, eu c.uauto dicho interés aparezca o eonst.c de alguna man(•ra, loa jurces deberáil 

,lar al Presidente la participación qu,:, i,orresponde en los autos de Hu referenc-ia . 
• -\.rt.. 41. PromoYer reJaeiont's con c.orporacioues -y uut.otidades análogas de otros países, a 

fin <le adquirir todos los datos que s1'a f•onveniente dar a conocer por medio del perió(lieo n 
que se refitire t•l artículo 35. 

JlOl' 

• CAl'J'J'CLO V 

Th•l 111?1•1•f?ta1·io y e·1nplcados clcl Consejo 

Art. 42. Las funcione.•,¡ ()Ue eori·<'spond('n a los (•n1pleados 
sus rPg Ianu:-n tos. 
Art. 43. 'fodos ('.slftu bajo la jurisdiccióu d<'l Presidonte, 

Cs\PlTl"LO VI 

l Je los 11t11peotores 

del Consejo serJln designadas 

A rt. 44, La inspeccibn de las Escuelas de la Capital S(i hará por las Comiijioncs de Se.~
ción, el Vo(·al intt-rv(intor y dos Inspectores que sean maestros normales rt>cibidos y hayan 
l'.'jorl'iílo funcion<'s cineo años por lo 1110:-uos. 

,-\rt. 41i. Estos dos Inspectores ejercerán la8 funciones de su cargo ('11 la Capital, co· 
lonias y tt'1Ti torios nacion11les. 

_l\.rt. _46. Ln inspeeció11 en laH Provincias se ltará por trece luapectores no1nbrados :il 
cf1.•eto, lol! que residiríu1 en í:ada una dt, las C1tpitales <le la .Provincia para que fueren notll· 
hrados: deberún st•1· 1nrtt•stros sup('riores diplomados con t:jCl"cicio de sus funeiones cua111lo mo:-• 
not1 d<' tres nños. 

,-\.rt. 47. Son d<'b<'rCl! y atribuciones de todos los Iusprctores: 
19 Vigilar t! informal" sobre la 1•ou1pete11eia de los maestros de las E!1Cu<'las, y visit~r• 

Jat1 cuando crean que haya nec-t•sidad de hatier le, o cuando se les ordene. 
2~ l1npedir que se use co1no textos en las Escuelas públicas, los que no hayan sido 

api-nbados por el Consejo. 
3v Vigilar la asistene.ia de los maestros, y si los informes que éstos dan respecto a la 

de los alumnos que (·one.urrl'u a ellas son exactos. 
4v Informar sobre lÜ estado f!ll que se hallan las Escuelas púbJi<'.as que visiten, sobr<' 

todo, si hubit•se algo que 1"eputase11 peJigroso a la higiene de los alumnos. 
59 Informar sobre el estado ,Je los l:difieios de propiedad pública en llUS respectivas 

j urisdier.ioues, asi como sobre e 1 esta<1o y clase del 1nobiliario. 
6'' Vigilar por el cu1npliiniento de los reglamentos de Escuelas y las resoluciones del 

Consejo Nacional. 
7" Pasar al Presidellte del Consejo y al Vocal intcrl'ent.or respectivo, un informe mensual. 
Art. 48. Los Inspeetor<'s de la Capital, colonias y territorios nacionales, podrán asistir ~ 

J as sl•l!io111·s de las Comisiones de Sección v de verán haeer lo a ellas y a. las del Consejo, 
~uando éste· lo dl'termine. -

Art. 49. Los Inspectores proviueialf.'s tendrán su corresponde11cia directa con ~os Vocales 
intl•rventores respectivos dtil Consejo, sin perjuieio d<' los informes dir<'ctos que deben pasar 
;, l Pr('sidente. 

Art. 50. Visitarán Jas €seu<'las de la Provincia en que ejerciten sus func.ione!s, cada vez 

-
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q1,e &..'.! Jcs ~nmuique Jrn,bcrl.o así :resuelto, el Conséjo, debiendo hacerlo mensualmente en 
1as de Jn CAfi!~l reape,eti.v:.t, . dnud~ ' eu~nta en sus jnfoi:n~e~. 
· -Art. 51. · , .· i-,:::itar la- fu~l mYertutm ,de los . fon/101,1. destmados a lo cdu~•.i:t_eión eomún para 
<'ttdá Provincia, lo mismó que la de la sulweneión nal:ion~tl, 

Art. 52 . .Podrán s.er s~e.retitrios o l"ru•Jl.les de la, ComisioncA o Consejos Pro,•Utciales . 
.A.rt. 53. •rant.o los Inspettores de la .Capital, ~olouias )' ter ritor ios, como ]ois: e.le Prorinchts 

márüfesttu·h.n EH• ~us inform~s euauto ere.an eonvenicnte al d eaorrollo de 1a educación primarif,I. 
Art. 54. l ,ag tt.Uto1·iélad~ti esc.olru·ca do•'Provillein de:be.r:ín suntiui strar todos )OH da.fo! e · l n

form.es que le!:! fuere-u pedido~ por los Insp&'tores n .cfceto dt! euu,tplir eon tod,o lo estab1ceido 
('n e.sta Jey, })ertpit.i~,ndolea si ,lo solieitarJén, el es,tudio en las ol'ic.~inaa, de lns C',onst.auei.as qui! 
t~u e11as llub'icso. • · · 

CAPITULO Vll 
,, 

D,: lfJR comü;ion.f.,i .dt sccci.6n tM, la. Capital · 

.A.rt. füt Ha1Jr(1, en la Qap.)tal de la. R<·públfou touta.s Comisiones Seeeioual~g euautns 
N"J>ut<: neeesnria.s el Con~ojo ~ncioual dt! Edueac;lón, . 

El número de m~em'br cH:1 de qu~ Ju:m de (.1-0mpouerse, tomo sus -at.rH,ueioneA .Y <Üibercs, s.--, 
'!'.ún los que d etermino oJ Consejo, dcbfo.ndo ser sus reuuion~a scma.nalf:1:1 cuando menó,;. 

Ekds offoia1ets .s~t,rundó$ lle-vttián respC'.eti \•amenÍ& lvt1 libros de nt!ta1:1 y · eorr e..,poude.1,1~,ja., 
dct1~mpeñand6 .sw.a _funciones en e¡ Conaojo, las q ue se detE>rminarán ;po~ su Reglaú:1euto. 

E l peraonaJ de la~ (1A)misio,1es Sceeionl.lles, o.sí emno 101:1 emplca<:los a que 8& rt~fiere el 
ratfoulo ant.c.J'ior , serán noi'llbrados ru1ua,l111eute, por c;l Coue~jo Naeioual de Educaeíón, pu-
C:Bcndo ser rccleetos. , 

El puesto· de ~icmlrro <le la Comisión de Seceióu es reputado ~arga ¡,ública y el C.OnrJl~,i;> 
jur.ga.rá dcfíuiti \•amente. sobre· la aeeptlit>.i6n de 1as cxc.~u1•:nt<.\iones motivadas . 

. ' ' ,, 
CAPITULO VIIJ 

• 
D~ lo., directores y •mo.r,.,t,ros de E8-c:.uelas Pú,blü::aA 

' .:~t. _1'f.> •• 86µ cpµdieione$ para el_ ejereidÓ d~ dir~t".t,zres o niaestroi en J{!S ~seuela$ ~-.0.bh-
,:us Jns stgm.c.ntes: . 

1° Nú tcr1<\ t enfermedad o· defce~os q_ue a ,juic,J'o del Conse.jo los inl1abjJitti1i'•parn cjcrt}e~ 
su profesión. . . 

· 2~ Obset\'ar una eoudut".ta qUC pueda ~r\·i.T de moélclo a. loa a lumnos y tt los ..,.,:minos 
ita la loea.Jidn4, rn cwe hayan de ,ejercer· o cjcrza1l su. i;irof~sorndo. , , 

J~9 Aered.it,a.r su idoneidad eQn ~J dip1oma d;.} mnc.Rt,ro <le eseu't-la de. la e.las~ a qu ; 
<'.orrcaponda la gue l1:-.ya. de dirigh aegú.u los Rcglam~ntQa. · 

.A.rt. fi'l. T1oa ma~s.troa asjstiráu a ~Jfls con 1ieréu di1s p t'dsig~_gi('._as que •~ diapouga.n por el 
1-'rctictcht.e del Consr;jo 1) IOi$ subluspl'-etorcs de las ProTineiais. _ 

Art. lj8. Los dire·c.t,orc.s y nHtE:'8tros J:lO podrfi u, bajo pena. dt! ilm.tt>diata dcsfjtueión. J_)Cr· 
C'ibir t'molnme,nto al_guuo de los p.ad,i·es o e1rea.,.gado~ de 1os 1',lntml OS-

1 
ni vt,nder lihtó$1 o útllt~3 

ni cstahleecr entre sus oluumoi; otras distinelories o dh1Aione:s, q,Jc. las que se f uu<lcn en ,~l 
div11rso gro,<lo d~ adelanto t11 <:1ue respeetivnmm,b aEI . encuentren. 

Art: · G9. l,io~ Reglumeutos · de E tcuela que adopte eL C,onsejo N adonal de ~du~aci(in 
determina.rá,n el .s:istemn de l"CemtrJ)-?lu:1as y pcnaJida.dea vara . lo~ a lumnos, no pudiendo ~·o 
uingón ~aao C!'it~ble:ct-r c.astigos enrpo1;ales ui a!'rent.0Mol1. J..os init'Ll.eton ~s tl e1:1ta disposie.i,,n, 
fuera de. la. scpl,ltaeió,l J.t'l e~:,rgo, podTAr1 ser acusado& suite el juez eom1lch:mte. 

1 
.A.rt. 60. Sólo podrá ser u<,ü\bra.do preeQptoT o suhpreot"ptor de EAe.ucla Pública, un.a. 

p~rsoua no diplomada,. cuando 110 pu~da eonse'guirsa otra. (fue llene ese :i:cquiAito. · 
Art . 01. St~dín vn~ft•r idos .los <pJe tc11g:-1U diplomn.~ dei maf:'atro s.uperior, t1ieo11.,n:e que 

hAyan ~jer<µat) su 1>ru(~ióú tres nños -en a lguna Eseucla de ~A R~ ,'i.blka, a no ser qu~- hu
Uera notori~ stiperioridad cu el que posr-ye-re uu diploma del Cousejo,. a.~ordado segllu. la$ 
fe>rmalitJ,ules d~l u :tioulo 27,. ineiso 4'1, 

• 
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;\.rt. 6~. Los p1·,'e<.'ptorrs ~- suhpree<.>pto1·<.>s que det1pués de diez años dt• servicios (·oniw• 
<:uth·os S(l ,·ieseu l"ll la imposibilidad de ,:ontiuuar (!j<.>rei<.>ndo sus iuucionei, por eufer1ut>dad, 
goza1·ñn de una p(•nsión ,·italic·ia igual a la 1nitacl del sueldo que ptweiban: iji )(,s servie.ios 
1.uhil•,;t'n alcanzado a 15 año,;, tend1·ú11 d1' prnsión trr~ ('uarta.i:; pa1·t1•11 <lt• su sueldo ~- si 
pasasen de l'cinh•, sueldo íuh'gro. 

Esta disposición S<!r:Í sólo aplit• a b 11· a los JH''. t·,•pto1·t•s o HUbprefephn·t>:i que funeion(•n 1·11 

las Eseut•l:lij (le la Capital y de los trrrito1·io~ y colonias nae-ioualcs. 
Art. 63. 1:;stas pe1n,io11<.>s no podt'ii n ser aco 1·dadUl!l antes de dos 11ños de dictada rsta lt'} .. 
A1t. 6-i, A los objetos d11 los urtÍl·ulo,s antC'ríores, la Tesor1~ría de la NaciÍ>n t\11 su 1•asu 

y Ja dr·I Consejo Xacional de Edu1·nrió11, r,·tt·ndr·án 1•1 Z o/o del sul!ldo que corn,sponda :J 

p rcl'eptt)1·<.>s ~- subprec1•pt 01·<.'s, 
Art. 65. La pl'nsi{in ele <1u~ habla 1•\ :irtí<·ulo anterior, s61o >11' darí1 por t•I ConRr.io d('::<· 

pués d1· 11•,·autar una info1"n1a<:ió11 'llll' haga constar t•l til'1npo que ha servido el solieitant1·, 
c1uc ha de11(•1np1•11ado hi1•11 sus fuut'ioues, dando 1•je1nplo de moralídad y buenas co>itun1brt>s, 1· 
4:11111 la 1•11ft>r111t•dad lo inhabilita para .::ontinuar t>jer<!ieudo el prof1'¡¡01·ndo. ~n ningún <·uso 
podrá al'ordarst• la pPusión l)Ol' <.>l ('onst•jo 1'011 JJl<!nos tlo 2/3 dt> votos dPI núm1•1·0 total 1lt• 

sus 1uie111 hros. 
_.\rt. 66. Ri los 111·nft'sores o subp1·of(•son•s 1nuriese11 antes d(• haber l'Umplido el tér111ii:•• 

fijado 1•11 ('l urtíí·ulo 62 pnra ol.ite111•r la p<.>nsi6n, se de\'olverít a sus ht•rt•tl(•ros í'l in1portt> tl•.• 
lo- t·(•tl•ui<lo sc·gíu1 1•1 Rrl Í(•Ulo (;4 l'OH los inh'r·•s¡>~ qu,, hubit•re 1)l·odul'ido. 

A rr. (ii'. Los dir,·<·torL s o 11Hll'st1·0R di' .Esrue.las o Colegios parti<:uhHt't<, t.endr:'111 los dt>bl'r<•,i 
siguic·nt,••: 

l'-' Co111uni1:1u· al Consc>_jo ~al'ional dt• Rdu<·~1l'ió11 t'II la Capit11l, y a los subh1sp1'ctores en 
h1s Pi-o,·inl'ias, auh's dr ahri1· t•I C'Stablecin1ient.o, 1•uál s<.>a el lol'al en que tratt•n (}H 
fund:H·lo, pa1·a que p111•da s1,1· ínsp<'.l'l'i:onado, y st• d.-1·la1·c· si en él s1, 1!011sulta11 las 
t·ondil'iones higiénica9 r<.>quf'ridns. 

La Y<.>rifieal'i6n dl' h:1 h1•1°8<' ll1•11ndo est-<' d1•l)('r l'OITt'spoudi• a C'on1isionrs de 
S<.>el'ión o i,uhinspet•tores 1'11 las Pr1n·inf.ins. 

~•-' Co1nunirnr al Prc)sid(•nte drl ('ons,,jo mrnsualtn<'nte o en las 6pocas en que 61 lo 
tleten11í111·, los datos t-stadísti('O" qu(' ordene, según la¡¡ planillas impresas qui• para 
set· llt•nadas dt•hidamenh• lí's 9eriiu di11tribuidas con la a11ticipnci611 c.onvcn.iente. 

3'-' ·En los planes y 1,i-ognuna!! de rnseñanza sl!rfiu obligatorias la!! siguientrs mat<'l'Ítls: 
}'.' El idioma na<•iou:il. 
"~ Ccunpeudio de G1•ografía e llistoria Argrutina. 
3'.' "N°ol'iont'ij <11• instituciones re¡>ublieanas y de la (~011st.itució11 de la República. 
-i9 Exigir a cada alu1n110 antes de Sl'r admitido, un 1·1•rtifieaílo (le estar vaeun:ido 

f' i111:1l'ripto en la 1natrí1"uln, según lo dispuesto 1•n el artieulo 5'', 
Art. 68. La falta de ohsrr,·an1·ia por parte dt> · los dirt>ctorl·s de lafl Eseu<.>las o Coli!.J.fiOs 

parti1·uh11·es a los artíc.ulos t\1• 11u r<.>ferencia, ,;erii p<.>nada eon la multa de 4 a 100 pesos 
111.oneda nacioual según los l'IISO" y <·irl'nnstanc.ias, la cual se harít ef<!eth·a 1•11 la for1na esta· 
hlt•fida 1•11 t>l artículo 6•. 

Art. 69, La ,·igilauein de la insh·uc-l"ión Pll <>asas 
.... <líos de hacer ef<>l'tiva la edu1·a1•íí,11 obligatoria, ser 
(\in s· ·jo l'IU'll'Jll trl' 111:18 fOll\0enie1Jt1•. 

particulares 
<'On1probada 

• 

podrá, cuando haya lo" 
por los arbitrios que f)} 

De las renl"s, fo11do,Q y s11ln;e11cio11es r1ara el sostén y frJ11te11to de l,is Est1telas Pú-blica1,1 
de r,, N aei6n y de la C <t pital 1 

A1·t.. 70. I,as Escuelas Públicas qut' fuurionan en 1'1 ter!'itorio d('! la Repúbliea, se sosten-
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<ll'ún con los fondos que destine a este obj~.to eada una d1! las Provineias, lae .Munieipalidailes 
y las sub\·eucioncs que dcbt• acordar la Kaci6u en el Presupuesto que dicta anualn1ente. 

Art. 71. Para la eonstrueción y suhvcnci6u de 1011 edificios· necesarios a las escuela~ 
primarias de lH R<•públi<·a y para el fom1•nto de las biblioteeae populares, a niiís de los 
fondos qut> destine eada Provin('ia, la ~ a<'ión dedicará rentas <'S¡l<'f:iales. 

Art. i2. P1tra la 1e1nlll·<•111·ión (]¡• 1011 sueldos de mat•stro11, a miís de la eautidad que seíiall~ 
anuahncnt1.•, se destina: 

1~ El produ<~iclo <1<' las 111ulta11 1lt• los tribunal<'s fedel'ales O.l' lu R1·públiea quo:.> .st-rá 
depositado <'ll l'l ]\:inl'o ~ acioua\ o sus Sucursales dirc-t.>tan1<'ntc\ 

:?• Las multas ímpuefitas por las autoridades 1narítimaa C>n tod,n,, los pu<'rtos de la Rt'
púhlicu, la11 que• s¡•1·:ín de·posítallai, en el 11eto de ser prreibidas por <'1 prefceto n111-

t·ítilno f'll la 'l'esorl'rín del Const'jo y rt'mitída!I dir<\Cta1n<'llh' ni nlis1uo Consejo ))Ol' 

las d<•n1ás autoridadl•s dt• la R<•púhlil'a <·neargadas de })l'ftibil'lus. 
'l~ El ,·alor <h•l Sl'lio de• dos <>enta\·os que se poud1·á a todos los l"<'<>ibos quo:.> se l'Xtien

dun (•11t1·<• parti<·ular1•~ plH' 1'111nu1!< <lt• 10 hasta 100 pft!<., Nin 1·uyo rl'l1ui11ito no har,111 
f<• pí'lh li<>a, 

4'' Lag 1lona<·íon<·s 11,• loN p11rtí<•ulnrl's. 
¡j'/ 1-;¡ trdnta por ('Ít'uto de lai, <:ant.idnd••s proclut,hl:.¡¡:; poi' \"t'uia <le tit•1T:1!< púhli1·us. 
Ai-t. 73. D<• <•iih• fonclo St' rrserva1·á anualmo:.>11te ,·eiut<• por .?it•nto durnntl' 1•uatro años, 

debi1)ndo después dt• pasados rt'~l't\·arsc el 1iincut•nta por eh•11t11, c·uyaij su111as t•1111stituir,í•1 
1·l fondo p1·1·11H1111·11tt• l' Ít1\·inl11 hl<•. Su renta Ai• d1·stinai-:í t11mbién al ftHlll'nto dl' Ju"' biblio• 
tf'cas populares y a la roustruel'ión de c-difidos para l.'seuelas. 

Art. i4. La!! Est•u1·!11i< elt• }u Capital, coloni:i,s r tt·rritorios nacionales 111• costear:ín 1·011 

los fondos que pu1·a ello destínl' t•l 11. Cougreso de la Kaeión, aplít~í111dost> d1•sd<~ luego para 1:ts 
prínu•ras, los síguieut¡•s 1·e t•ur,;oN: 

1 '' ~~l p1·odu<·ido por interes<•s d1•l fondo pt>r1na11ent(! dc- eseuelas. 
2'' El <·unrt•ut.a por 1·iento de las 1•¡•11taij qu,i pro<luz1·a <·l in1put'Sto d1· <'outrihul'ión lh• 

r<'eta rn <'l ~luuít.>ipio de la Capital. . 
3,, El <¡uínC-t\ por 1·it•uto 11<· la~ entradas y rentas municipales. 
4'1 F,J quiu<·t• por ,·i<'uto <lE!l impu<•sto llt! patcut<'s 11(! la Capital. 
5•1 La suln·<•11t·ió11 n,H•íonal a qut• ~(•1·á al'.r<'edor (•1 dish·ito de la Capit11l, sujetándo!K' 

a la reg!Rnt<>ntal'íón t•n l'lia <•stH hll'1•ída. 
1;•1 El pi-odueido dt• las 11111ti·h·ula" y las subv1\11¡,io111'!< o <lonn~iones que neuerden los 

11nrtit•ulares. 
A l't., ¡;;, PlH'll l l 111ayor 1lt·sarrollo dt• l:i. Edu1~at•ión t'll la ('apita) qul•da l'St:tbll•c-ido u1~ 

fo11do pl'l'llJ:llH'ut<• qut' st• ~on1pondrú de los siguit•nh·s n·,·ursoi<: 
1~ El fondo a1•tual derosi!ndo en el Banco. 
!!• }!l produt·ido de: las n1ult:ii¡ que· ~r. itnpongan 1'11 la Capital, a 110 ser las J>olicialr~ 

o inuuit•ípa!t•s que 110 le eorr1·spo11den. 
3•1 T,os bil'nt'!! qu¡• p11r falta dt• he1·<•dcros, <·orn•spondan al fisl'o. 
4~ Las 1lona<•iones que el. II. Congreso de la Nación o los parti<,nlan•s hagan o:.>n favor 

d1•l. fo1nP11to de la Ellucación priinaria de 111 Capital. 
¡¡9 }]l eín<·o J)Ol' eie11to de toda su<·,•sión 1·11trc pari<•ntcs ,~olatel'alt>s, eon cxl'epción dti 

hl'rrna no:;. 
6~ El dii•z por <·i:'ntn de to<la lu•1·<•11¡,ia o l<'gado entl'H extraños y llci 1•ualquiera insti• 

tul'i<íll qu1•• no iwa d(' las ,·on1pr1•11didas (!n ('l nrticulo anterior y quf! (lXl'<'dau <lt• 
1000 pfts. 

Art, i6. Sólo podrá disponerse del eincuC'nta por ci('nto .de los recurso!! anteriortnente 
t.!•iíalados para In <'Onstrue1?ión de edificios para Escul!l&!:1 y fo1n('11to de bibliotecas populares, 
•:cnetítuyendo el r<imancnte 1!l fondo permanente de Escuelas de la Capit.al, que sl!rá invio
lable, pudiendo s6lo dispon<•rse de la r1'nta que produzl'a. 

Estará depusi t.ado t•n l'l Ba11('0 Nacional devengando e 1 iu terés de que gocl'n los depósitoi, 
l)&rtieularl's y eapitalizándose <·ada tre.e meses. 

También pollrú set· '<~olo,•ado t!l fondo permancntt• en títulos de renta nae.ioual. 
Art. 7i. Anual111('11te fijar:t ~1 H. Congreso d<i la N:~eión los sueldo11 y gasto~ del Cans:!jo 

Nacio11al de E1lu<'t11·ión, y las ea11tidad1•s destinadas pal'a }as beeas y libros p11r11 los alumno, 
,1e los Eseut' las Normales. 

• 
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Asignará también una cantidad fija para el sost~1, v fom<:>nto de la instrucció11 primaria 
en las colonias v territorios uaeionales. • • 

Art. 78. Las cantidades deijtinadas al sosté11 y fome11to de la instru<-.cióu primaria serán 
1·ntr1·gadas n1cnsuahnente por el Tesol'o de la Nación al Consejo Nac:ional de Edueaeión, 
;.egún el articulo 70. 

Art. 79. Los impuestos esrolares l•stabl<widos 1in i:>sta ley serán recaudados conjunta• 
1;1<-n tü por los misn1os cole1\tores de la Na,· ión, dchien do su produc\to ser deposí tado direct,l· 
u,<•nte en l'I Banco ~ aeíoual a la orden del Consejo Naeional d" Educación. 

Art. 80. Tauto la Contaduría de la Naeión, eo1110 la Municipalidad pasarán al Const•jo 
~aeio11al, al fin de cada trin1estre, un estado d(i las sarnas pcr..:ibidaa y depositadas por 
razóu de contribución de Escuelas, cuyos estado:! serviríin de base al Consejo para exa1ni11ar 
j as cuentas. 

CAPITTJLO XI 

TJc las IJiblíotecns pop·11larcs 

.-\.rt .. 81. La~ aso<'ia,~iones que s~ eoustituyan en In Repúbliea para üi.<tablcc1!r bibliotecas 
populal"es, ree.ibiráu de la renta p<•rmanc.>ntc d1i escut>las, el 20 o/o de las su1nas que dC:stiuen 
,1 la <-omprst de libros, síc1npre que obsC'rv1111 las prescripciones siguicntl?~: 

19 Prestar libros gratuitamente, mediante las garautías que estableizea eada asociación. 
2• i'at•ultar a todo vc.>1,ino para adquirir la propiedad de cualquier libro de la biblio• 

t<'ea, pagando su valor. 
3• ltl'n1itir trhnrstrahnentt•, por lo menos, al Cousc.io Nacional de Educación un estado 

dc·tallado de la 1•11trada y salida do librot1, y del movimiento de lcetort•s. 
Art. 82. Las su111as que las aso<'iac.iones r1•cauden, rior vent,a de libros pertenecientes a 

In bibliote<•a, servil"íill parB reponer en éstas los libros enajenados, no go1.ando de subvención 
<'1! esu1s casos . 

• .\rt. 83. La .subvencíóu de que habla el artículo 81 sc!':Í p<'dídn directan1t>11t,• al Cons<'.;o 
K aeionnl, d,•po~it.ítndosc pr<~vianuint,, a la Ol'den del Pre11idfnte, laa:1 sumas destinadas a la 
<:,11npr>1 dtt libros, nrompaiiando la líNta d<• listos. 

Art. 84. Quc!da encargado el Consttjo du la instalación y organización d<•l e!\t!lblcehníeu(:o 
y fo1nento de una hibliott•<-a d1istinada principalnH•nte ni uso de los maestro!I, (!11 cada una 
,lti las capital1:s dl• ProvÍlu•iB y de cada secr.ión de la Capital dti ]a República. 

CAPITULO XII 

l)e l" s1tbv1:nción ·n.acio11 al 

Art. 85. Oozar:u1 de la subvene.ióu naeional las Provineias que ~e acogieren po: aoto 
explfcilr> a la l<•y de ::!5 de APptir-n1bro de 1871, y que d<.'stíue11 fondos eKp<t<-ialC's plll"a -el 
sostén de l:t instrn,·l'ión })rimaJ"ia. 

,\rt. 86. La subVl'llc,ii.ín se 1lar4 por el Consejo Nacional do acu<trdo con lo establecido 
por las l<•yeK y dl'rrctos dictados por <-1 H. Congre.•l!o y el Poder Ejecutivo, y previos 1os 
J'l'quillito!I 1•stable1·íilos y qtt(! cstabll',·icrn el Consejo. 

,\rt. 8i. J.a subv<•11t•ió11 se 1listribuirft en la pro1111r('ión siguienttt: n las Provincias de La 
Floja y Jujuy, tres cuartas partes do la cantidad que. emph•aren en la i11strucci611 prima• 
l'ia: a las d1• San Luis, }[endoz11, Salta, Tucumán, Santiago, San Juan, Catamarea y Co• 
1ricntl's, la mitad; a las de Buenos Ainis, Entre Ríos, Snnta Fe y Córdoba, la tercera parte. 

CAPITULO :XIII 

Disposícíone.x ge.nerale.~ 

• 
_\rt. SS. llíie11tri1s no se haga 1.•l censo escolar de toda la Rep1iblica, se establecerá en las 
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,•.iudades capitales da Provincia o que tuviesen uua población no menor de 15.000 habitan• 
t<'s, una escuela graduada, sie111pre que 110 funcioua.11<1 cu ella una 11orn1al. 

Art. 89. Tanto el fondo de (•scuf•las dt, la Capital, con10 el importe de la rt'te11ción que 
~e haga se.gú11 el _.\.rt. n los p1·<•e<>ptorcs y suhprcceptores, s<.>rá c1nplendo en títulos de 
renta de 111 N n1•í6u, <1u1! se drpo~it ariíu t•n el llaneo Nacional. 

Art. 90. l:11 contador dc la Nación revisará hhncstra\111t'nte los libros de la contaduria 
y tesorería <lel Consl'.ÍO N at•ion:tl y rh•vará i1u informo 11I 1\-[íuistro de lnstruc,•ión Pública, 
eJ1via11do una 1·opí1t al Pre•sidt•11t<, d11 aqu.-l. 

Art. 91. La!! P1·0,·ilu•ia~ que 11(' uegaran a dar 1\umpli1nie11to a lo dispuesto 'l.'11 la pre
s"nte ley, 110 gozarán de los benl'ficios d,, la Ley Nacional de 8ubvcn1·io11QS. 

_.\.rt. 92. Tanto l'I P1·,.•sidente t•o11111 Ios vo,ialcs dr~J Consejo pagarán u11a n1ulta de 40 V 
pcs11~ por <~atla falta a !11~ S<'t!h1n(•1< <•st11hh·1·Í1]11s en 1•1 :\rt.. , salvo <·l. 1~aso de licl'1ii"Iñ 
espe~ial acordada por dos tC'r~ios dt• 'l"otos, qu1! 110 exe 1•d1•rá de un n1rs. 

El Reglan1t'llt.o (]rl C"nnP<•.io 1•~tablr1"crá ,:.orno pe11~lid111l a la falt.a de los c1npleados dt
escucla" desdl' <>I Pr1•sid<•11t<.> hasta los inferiores, una escala d1: 1nult.us de 4 >.t 100 p<~SOS 
p11r cada fa lt~ Negúu lm, <' a~o~. 

Art. 93. Co111 un íqut•~<• 11 l P. E. 

J!'. (J. J•º-igucro(I. -- A. Sosa - ftf. l)c·m.arfri - R. ,1. 
L1t!f<>·11eJi - S. Tan1a.1¡0. 

Sr. Presidente - Está e1t discusión e11 general. 
Sr. Demaría - I.1a ('omisión de Culto e Tnstrucición Púhlica n1e ha hechJ 

la honrosa distinción de pedirn1t~ que infornH:l sobre este i1nportante J)royecto 
de ley. Es, pues. a no1nbr1i d<! ella que 1ne voy a pern1itir dar, brevemente, al
gunas explicaciones sohrr (•l. -- sin 1•ntrar a fnndar la idea general, esto eb, 
,.i deh1! o no existir una ley nacional de <!ducaciún, JH>rquc 1ne par~ce de tod<' 
punto inútil. Xo cr<•o q\le haya un solo mi('ntbro del f.'.on!!reso que piense df' 
una manera contraria. 

Excltsar{i. pues, rl'cor<lar a la (~án1ara el ejeu1plo <le otras naciones que, 
n medida q1te han ido civilizándosn, han tratado tl1• hacer ad~lantar la edueación 
común, convencidas de que es la difui;;ión de la 1~nseñanza lo que niás efica,:
mente contribuye a la libertad, a la paz y al 1nant1·nin1ie11to de las institucioneii . 

. Convencido de esta verdad, 110 n1e detendrb. con10 decía, en generalidades, 
J'ecordnntlo, sí, a la (~árnHra, que los errores que hoy ccnnet:unos en esta ley 
- si al~uno se comt•te - han dt! re¡lercutir 1nañana en toda la Nación y sacn
dirla violentan1ent<i. 

Es, pues, por la importancia de los resultados que esta ley ten<lrá, que 
requiere la meditación n1ás seria dn 1>artci del ()ongreso. 

Pasar~ n <lar las explicaciones qne he ofrecido. sobre los puntos pri11i:ipalcs 
que comprl'nde, dieüindo sólo lo necesario para q11e la <Já1nara pnedn .f.or1narse 
,ina idea con1pl1•ta del prnr,;ami<into que ha guiado a la Co1nisión. 

El artículo 1,, de este proyecito empieza por establecer la educación pri• 
1naria en 11na fornta gratuita, ~, ohligator~ eº- toda la_ReP-ftblica. 

Sin embargo. es por excE>p<iión qui! Eista ley se refiere alf!u11a Yez a la Re
pública, y sus <lisposiciones sólo son aplicadas, casi siem¡>re, a la Capital. a los 
territorios v a las colonias nacionales . • 

Tengo, pues, que t>stablec~r por q11;;, E.•11 este artículo 1°, In Comi~ión se 
ha creído facultada para hacer exteni;iva a toag la Nación esta prei;cripcióu. 
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!'ara ello h'l coni;ultado la (1onstitncíón ~acionul. Encontró <1ue, por el artículo 
1G, el C'ongreso es el que titi11e la .facultad de dictar leyes qne a1ttori.!en planes 
gcnerale1:1 c<1ncluct•nte-,; al atlelanto y al desarrollo de 111 instrucción, en la ~aci611, 
~· íJlH' por el artíín1l(i ;,\' sii confiere a las I>roviucias la facultad de clari;e en 
~ns ('onstitucionei,;, t•ntre otras cosl't:,, las disposieionei; que n.se~uren ~u f•rluca-. , , 
1•1011 eo1uun. 

8e ve, pue:s, lo restriu~ido de la facultad q1tc la::; Provincias tÜ'.JV!ll por la 
c:onstitució11 Nacional, r(•sp1~c·to de esta ntaleria, y la a1nplitnd que la nlisnta 
hn dado al C'ongreso. 

(~reo bast1u1t<i esto para no insistir en li1 facultud qu'~ Yanios a hac,•i
Pxteni,;iY11 a t()<la la l{t>pública, la faenltad que t<>n•!111os d1~ <lecretar la t~ducació1. 
obl i::rato1·ía. 

Si11 e1nbarg-o la (\nnísión, a ll<'sar de estahl,-.cer con est(' c11rácter la etln• 
cacíón. ha c1Líclado de ri•sp(•tar la volunt¡ul de loi,; padrei,;, autorizándolos para 
que puedan n1andal' :;us hijos a las ~sc11elas que ellos elijan, y les eduqueri. 
por coni;iguí<>ute, eri la for111a (Jlle entiendan más convP.nie11te. 

:::;(' ha to1nado sola1nent<>, l'f'specto de esas otrai. ca.sai.; •dt> educación, la~ 
nH•dídas rt•queridas para hact•r que la Dirección de !~ F..clucación JHl'é'(ta dispo• 
ll('r de los t>l<•n1ento!ol ll('C(•sarios para llenar su co1netido ton acierto. 

Par:1 18 l)irt•~ción y ¡\tlrninistración de la Educación ;;e ha creado un 
(..:'onsejo eo111put-~to el!:' ot'.ho voea!t\S y un pre:,;ich>nte, confiri~udole t<idas las fr-i.
cultacle:; para e¡ ue pueda pro<=Pdcr <:on acierto y sÍI1 que vn)·an a !-,ll :,eno in
fh11·11cias ('Xt raiías. 

I,a (~ornísi<)ll ha tl'atado de indPpcndizar la <•tl11t•ación de todos los otr1;:; 
potl(•res públicos. convencida de qut>, JlOl' 1nás honrados que :,,,an los ho1nhrc-; 
c¡nP dt>S!'rr1peií<•11 f.'!>Os a ltoi.; pue:.tos, hay monH•ntos <•11 los pueblos C?ll qlH~ lo" 
~rohi<•rnos Jlretende11 sel"virse de estos hombrei,; ¡>ara influir e11 la societlad co11 
iodos los nH•dios a 1:111 1tleance. l,a ('01nisión ha creído que. tratándo¡;e de 1nateria 
ti<• tan alti1 iin port1111c ia para la Nación, debi!'ra alejars<' co1u plet amt>nte de todo 
aquello que no fnt•ra 11con:sej11do por la i,;ana razón. la 1noral y los dPrecho•; 
qne la ('.onstitn<~ión consa~ra. 

l'ero ha trat11do tan1 bii:n <le tornar t.oclas hus ¡.rara11tías r1ecesarias para 
c¡1H' las IH•rsonas a c1uienes se confíe la ad1niuistraciún st:> dese1npeiten d1>bicla-
1nrnt(•. 

Es por (•Sto c¡U(" estahleee el J)royecto que el no1nhran1i<•nto dt' los ocho 
,·o(?.alei; ~· dt•I p1·esid(•nte. si hiE>n pued<i hacerst> por 1•1 l'o•l1>r Ejecutivo, en 
personas dt' cl!'tt>rrniuadai,; calidades, debe requerir tan1bi(•n el acuerdo d~l 
~enado; 

('ontinña el proyecto estableciendo las atribuciones del Coni,;ejo y las fal
tas (•n <1ue incurran sus mie1nbroi;, Cllando hicie1·en transgresión de sus debere~. 

Siguit•ndo, señor J>resi<lente, la forma adOJ)tada por la Coinisión en el 
proyecto. <lebo apresurarmt~ a dar una explicación respecto al ar~ícul?~24, para 
prevt,nir las objeciones q11e pudieran· hacerse. 

l1a for1na en <11u! S<! ha coneebido dicho artíc11lo parecería autorizar un 
error. E11 efecto, dados sus térn1inos, tal vez se creería que se confiere al Con
sejo (¾eneral de Eclucaeión, txclusiva·niente, la facultad de formar su respec-
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! i \·o J>rcsupuc:sto lle gaiitos. Xo es así, señor J>re:sidt•nte. Ese presupuesto, :,i 
bien forn1atlo por el Consejo de E<luca<iióu, di~bc so1urtpri,;e a la sanción de las 
( 'á1naras legislativas. 

Viene ll1ego la furnia 1i11 (flHi <lPhP hacerse la in.~¡,eccír>n (}¡• la ¡•dncación, y 
1~st.a <>s, s<üior Presidente, una de hu; part1~s n1i1s i1nportantes (l¡•l proy1~cto. por
que, a juicio de la (~0111isión, y conis11ltados ho1nbres cornpet¡•nteis, prÍlct icos e11 
esta 1nateria, es de la i1-1speceión, ca:si exclui:;iva1nente, t¡ue <lep1•11dt'rÍl pJ [-xito 
del régjn1e11 <.l1• educación que se l1ubiera adoptado. 

Suced(! a (!ste respceto, SPñor Pr<isidente. eJ1tr1i 11osotros. nn lH•eho rar1>, 
tal vez único un el n1nndo, - ·y pido disculpa si 111¡• avanzo a tanto. '.rodos Jo,; 
aut.or('S que hP consultado estií11 tlt• acuerdo ,1 t•st<• r¡•sp¡•cto y si <:ito l'I hecho, 
t>.s i;ohunente a objeto <le <lernostrar la in1portancia del capítulo tlt• la lris1>e.('ción. 

'l'odo:,; los autores, especiahnPntt• los franceses y los que han ei;crito soh1·r
r•l estado U(' la cuucaeiún en Nortf\ .,i\111,~rica, hacen notar la ,:.,ran ventaja qttt 
J;ay c11 q11t• los :,n1bpreceptor('S ~· ay11<lant<is di:> las e:s<~11elas :,;ean pari('llt('S·d.:
los pr(•ceptorl'S. Entre no!;otros, la estadística ha ÜPn1ostrado ('! fenómeno con
! rario. ( · r<•o (tne s(•r:í una <>xcep,•ión IR escuela que 111areht• híf'u cuando IH1Y 
rn elh1, eo1uo prof<•sor¡•s o suhprel'<'ptores, dos persu11111> que ::-e:1u parientes. 

Esto <',; cxclnsiv,nnente debido, r11tr<• 110:,;ot 1·ni,;, a la falta dt• in~J)<'ceíún, 
que hasta ahora ha habido en las t•scuelas; y 1111 aYa11zo rnucho c11a11do digo qu!~ t•:,,; 

cil•bi<lo ta111b.ié11 a esa falta de inspección. el hecho <1<' q ll(' h•l!-'ÍH ahora no l1n11 
a(h•lantatlo es11!oi escuPlas, co1no <lebían hah¡•r adt•h1nt;ido. 

El proyceto ¡•sta hl t>eP <!lH' esta i 1u,pección ~e hag-a por los Yoea l .:>11 u1is1t10', 
dt>l ('ons<•jo; por lo:,; inspect<>res y por (~01nisiont>s parroqui111Ps, quf' non1hra1·,í. 
''ll la c;apital, el (_'onse.jo. 

l{e:;pecto !lt• los 1na(•:;t ros, ta1n bi(•11 el l)royeeto ha t.rat,ulo <lr tornar toda,-; 
las sr.guridad('8 posibles para que :--('!Hl personas c<11np1>tentei,;, (Jll(' gocen <le las 
aptitudes nec<•sarias para dese1nprfiar ('!iOS p11estos y observ<•n -:t· l1aJ·an observa
<lo durante ~11 vidn uua conducta n1oral, qne pu,•cla S!!rvir <le l'je1n1llo a lo:s 
alurnno:s . 

.1\.I 111i:s1110 t ie1npo, :,;p ha pr<'o(!U pallo tani bi,;n el pro;rcicto dPl Jlnrvenír tlt• 
] os nuH•stros, porq nt• act\J>tando í<lt•a!i que hoy son opinión univ¡•rs}1 L p1H•dE> 
ase¡r11rarse (1\1(' no ha:-1• 1•11 solo ho1nbrc· que pueda servir de 1naestro dura11tt• 
vf'inte años y que pueda c:ontinu;ir siéndolo. Rabios profesorc~s han <len1ostrado 
que el aparato de la ::ntr~anta, la laringe, se encuentra ¡.rravenu•n1 e 1c>sionaúa, 
<·11 todos los profe¡.¡or¡•s, dcspnés di! V()Íut¡i años de servicio. 

Se ha dt•n1ostrado 1arnhién qne esos .ho1nbres, pasados lo!- vt>inte a ño::o.. sorc 
ra incapaces de s<•rvir el puesto tle 1naestro, por el. atraso f.•sico Pn qnt• ,;(• 
( ncuentran; no les e1, ya posible t~outiu11ar adelante, 1\sí, pnes, t•I [>roJ·ecto ha 
tratado de garantir el bienestar d(~ t\i,;os rnaestros, después de <:i<•rto tit!1npo <1•~ 
(•nseñania. y en una forma que no ¡•s onerosa para la Xación. 

Tt1rrnina el proyecto, s<·ííor I>re:sitlente, con algunas disposicione-. generales, 
establecit•ndo cuáles son los fondos qur PI (jongre:so debe votar pura <il n1an-
1enimiento de la ¡•ducación, y trani,;,~ribiendo casi por con1pleto la ley existente 
'-Obre s11bvenciones nacionales. 

l{especto 111 JJrÍmer ¡)unto, Tilt> pare•~e 1~ompleta1nente iunect•sario dar ex• 
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~ión lo ha fijado, tenien<lo en consideración el 1nis1no 1•rincipio fund;1mental qut> 
establecía la ley de la Provi11cia, esto es, la ens!'fianza de la relígi6n y las i11s- _j 
, itucíones r<!publicanas. 

No <!8 poisible rst1J}o11er qu<i si el (!onisejo de Educación de la l>rovincia hu 
hiese hecho nso de t!l-lfl fac:ulta<l, señalando 1il n1ínünum de la edncaciún, no hu
biera también incluído <>n él la eni;{'ñanza de la reli~ión y ele las ini-ititucio1i.": 
republicanas, porque la ley lo ('!;tablecía con10 base <le la educación. 

Tal vez soy dnn1a~iado in8istente en este punto, pero lo hago expr.::,feso. 
Quiero dejar 1:,e11tado, señor I>resillent<~, qlle la (~omisión nada ha innovado c11i 

lo que rige actnahnente en la Capital. Se ha li1nita<lo a presentar Jo n1is1110 qur 
<'Stá vigente. • 

No encnentro justo, pues, qui' se le haga iudebidiune11te ni reproche que ya 
~e le ha hecl10, de que eis ella la <tue viene a provocar cuestione;,, qll-:. pueclén 
traet· conflictos o pe1·turhacioners <>11 la I{epública. Xo. ~eñor Presidente. Nosotro,;; 
de.ian1ors lo que hernos encontrado, no hen1os 1nodificado absolllt1'1n1ente nad:-: . 
• :\.hora, si la C.ín1ara ru1<Juentra que Jo que exist.1! es Jnalo, n1odifíql11~lo ella. La 
responsHbilidad será <l(! quien lo haya hecho, no de la Con1isión, que no preten<le 
innovar n,ula. 

r Para ter1ninar, 1:,cñor Presidente, diré que creo no ,~s dti buena política, 
no es de buen gobí(•rno en un poder, cuando inn11~cliata1nente se hacr. dueño de 
un t1!rritorio qu(• antes no le pertenecía, innovar en 1nateria tan trascendental. 
}[e parece que lo sensato. que lo prudr!nt(!, 8ería dejar las co8ns en el estado 
en que se encontraban, sin introducir cambios que•, a fu(irza de ser hru&eos:,¡ 
pueden ser funestos. 

El (~ongre.so debe ten<ir presente, S('ñor l'r<'sidente. que cuando esta lt>y 
de la Províneia fué dictada en la hoy ()apital de la Nación, entonce,; ('.apita! 
de la Provineia, los l{eprescntantes de toda é:;;t.a, la nc<'ptaron con ia n1ayo.r 
decisión. La l'>rovincia entonces la quería; sus representant<'S, inclusos los <J,: 
la Capib1I, la sancio11aron y hoy esa ley no tiene nuí:,; qtui siete 11ños de (•xistencia. 

¿ En virtud lle qué venclría hoy el ()ongreso a qnítar a la Capital de la 01 
República lo que t•lla n1ísn1a se había dado, creyÍ>ndolo bueno'/ 

}(e par<·ce, señor l)resideut(•, (JUe con las cxplicaciont!i, <¡lle he dado, basta 
para que la (~ámara se haya formado ltna i<lea gcnPral de lo tlll(' ei,; t•ste pro
yecto de ley. 

Conclníré ha(:iendo p1•(•sente a la ('.ú1nara (Jlle Psta ler no es 11ara la Co
misión la o bril <le.• un tn11111(•nto: se encut~11 t ra despachada de~de el aüo an teríor, 
y puso en s11 ('l/1bol'aciún todo el tienipo (fil<' <lnraron las sesiones del año pa
~ado. Para forn1arla, co1110 dij<', consultó a los ho1nhre:s n1ás con1pet(•ntt•1; que 
ereía había en este país. 

Ko1 r.s, pue~. una l('jº qne !'e arroje a la (,~án1111·:1, sin 1neditacíón de ninµ-una 
tspecie. Ella ha sitio bi(•n estudiada t•n todas sur,; disposiciones, que ('ll :,;u n1ay<,!' 
parte son hijas de la ('XP<'riencia. Se ha consultado la estadística y el estado d,i 
la educacíón en todos lo~: puntos tl(• la l{('llÍlblica, y es despu{~s de ei.-;'3 trabajt, 
laborioso q1H! la (~on1isión tiene el honor de )}re.sentar ~ste proyecto a la 
Cámara. 

Sr. Leguiza.món (O.) -- .La (~oinÍi;ión de f}ulto e 1111:,true,·ión Públíca pre-
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~enta a ht consül1iració11 de la ()án1ara una lr..r de in1portancia (•xcepcio,u1l. 
Xo 11(•garé a ht {~ornh;ión ni a su ho11orahlü rniembro infor1nante, la con. 

,·e11iencil1 d(i dictar unlt h-;.•, sobre educación; J>ero .haré sin1ple1n<·nte observa1· 
a la (~árnara ql1e una ley qne ~e li111itase a declarar la convf!nie11cia de legisla~· 
!,:Obr(\ deterrninada rnateria, sería u11a l(•y sin trascendencia, n11a l<>,r inefica1.. 
Xo se dictan leyes para haeer declaraciones de. eonvenie11cia. 

I,n n1ateria fnnc.la1ni>ntal ele ei,;ta ley, no <is una d(iclaraeiá·n teáric<t ele ]·1 
conveniencia en h•gislar sobre t•I asunto; I\I <'.ariícter fundan1ental de esta lt•y, 
ts la ler inisina <le:;con1 puc:;ta t•11 los principtos e1 ut~ la gobier11an, en su eco-
1 io111ía interna y <•11 la8 declaraciorH·s <l1! todo género que entraña y co1npro1netc> . 

.Es éi:;n lH idi'a funda n1ent1t I el(• h1 l1•y, y t:>S d(~ el la <1 tH' voy a ocnparrue a I co1n-
' . 1 úat1r a. 

Y ,~n vt>rdac.l 
instantP, que ¡¡ea 
,:nalquil'ra ~ 

-- ; qniéa pu(•(le po11e1· <•n 
nect•i,;arí,> legislar sohrt> la 

duela, señor l>residt>nte, por llll 

educació11 1>rin1aria tle un país 

Ha.r a este T('8JH•cto prineipios r¡ue puedc>n ser consi<lPr1Hlo:-. co1no axit,-
111Ílticos. · 

8ólo la ('Üucación for11111 11 lo,; put.>blns, sól.o la cclnea<:ión da carÍlcter a 
su¡,¡ resol ne iones. sólo Pila dirige ele nnn rnant•ra seg-nra (•l r.ninho (Ü' sus dt•s-
1 inos. :.-lólo los l}Ut>hloi; eclncados son libres. 

'fratinHlors<' de un g-obierno co1110 el 1111t•stro, P.S d(~tir. de un ~obiet·•10 dP 
forn1a rl'p11hliea11a l'('pre.senta t iva. <•sti> principio ei. todavía 111,ii-; e:;t1·ict(1 y aprl'
>11iante eu sus conclusiones ló¡.ricas. 

Xo es posible. i.eiíor Pre:;iclt-ntt•, co1nprt!n(lc>r siqni('ra las 
f('lllc't reprl'sentativo republicano. si t•l pueblo que lo lu1 <le 
pueblo inconsciente dr i;us destinos )' d(, :,;us cl(•r(icl1os. 

,·entajas del si¡.;
pract icnr •~s 11:. 

Nu(•str·o ixobiPrno se funda {~11 rl sufrag-io popular, en l'I voto de loo.; ciu
.Jadauo:;; y ei,; i;abido, podernos decirlo sin ninguna elase dt> r1•st>rv11, qu;,, un11 
lle laH ~raiu.les ea usas que tien{'Il dt•saereclitado nU(!8tro gobierno r ~l sistem11 
<•lectoral sobrl! c11~·u bus<' se• d('sarrolla, ('S precisa1nente la sup(•rabunda11cír 
<~l'I t'!(•n1Pnto i:rnor,uit¡, ('ll las rnasai- que contribuy<!n con i-u voto a or::r11ni:1.arlo. · 

Jfí(•ntr11s haya un;i 111inorí11 di' homhrei; in tri i::('entes, qut> puede St'r sof<1-
t:acla por un,1 mayoría <le ignorantt•s organizada y disciplinada por gobiernos > 

l)Or círculos, los co1nicios queclar,í11 drsiertos. 

Se habrún llenado en una i>l(•cción todas !as forn1a:::1 exteriot'l't>; ¡ p?ro de 
~.eguro que la libertad no habrá ilun1inado los escrutinios, y CJt!I! de las e11trañas 
obscuras de ltna urna inerte podrán resultar listas de 110111bre:,; µropic.1s, ja1ná~ 
nn verdadet'o elel-{iclo ! 

. Sr. Presidente - Preve11go a la barra qu<i guarde silencio. 
L"• -'"''·""'"1''·' .;,, 1 'o>t:,,·,.,, ( : . . . .Sr. Lea,1;zamón (0,) - N aclie puede discutir entonces la eonveniencir, 
¡>ara tltf'f(lr· tr1w (fJt d,• rdu- ... ,. , . ~ ~-

eaei<>n ""' ,,,,.,,,.,, " '"''" 11rlictica d<' leg-islar sobre materia tan importante. 
'' 

1
'"

1
"· · }>ero 110 t~s Í>sta la Cltestión, ni el pllnto fundamental de !a l<>y. Tia cuest:ón 

<.'S otra. 
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DPscle luego. ¡ Quién pne<le leghdar, :st>iío1· l)re~íde11tl', sohr(• la ini,;trueció1: 
pública en la Repñbliea t 

Indudablernente qu(' (~I ('.ongL'('so tiene fa<:nltades co111pl,•tas ('U 1•,t,1 11111tt·
r.ia, con10 e11 todas las q uP dE> alguna nHt nera p1 H'cien int,~resH r a 1 1>rt's('nt1· r a 1 
porvenir del país. 

Pero, ¡ 1n1ede hacerlo para to(la la l{epública o tlebP li1uita 1"8<', con ar1·e¡,,d () 
a la jurisprudencia (•st,1hl(•citla ('n <>!'.ta 1nat(•ria y a la i11t(•r11retaci6n uni for1t1t· 
de los poderes públicos, :sólo a aqut>llc>', territorios ('ll (flH' la ~ación ejerce una 
;urh;dicción exclni:;iva e iurut•!-;tionabll' ! . ' 

Yo _l.?'_e!l. ~~iio1· Presí<l(•nt(', qui• ,•l ('ongTl''>O d1•h1'. li?11itc1rse II legi:,lar í11ú-
(~a1n,;nfe para la Capital de la l{•'pÍ1hlica y para los territorios y colonias na
,ió1ia lé~. 
- He aquí uno de los puntos capital(•:,; l'n (1111' 1ne t'lll'U('lltl'o l'n ubi(•rta dí~i
d1>ncia co11 (•! prorecto presentado ¡Hn' la ('0111isión d(• ('ulto. 

El honor;i blt- niic1nhro informante de la (Jo111isió11 de (.'.ultn (' l11'-itrne<:ió1, 
Públicu. lu1 r1!cor<lado ro11 oportunidad que hay en la ('on~titución X,1cional .,· 
ii este r(•sp<•cto principios que par(•(~('ll co11ciliahles. l:no qne exiji• a las pro
vincias, co1no coudieión de garantía por parte de la I\a<:ión, para -:11s institu
l' iones local e~. lu organi.7.ac ión d(i la instrucción pri1naria; y otro (f ne acuerda 
~¡ ('011,greso la facultad ch• propender al progreso de la ilustrneió11 nac!onul. 
por 1nedio dP · 'plnn<•s <le instruceió11 general ~- univPri;itaria '•. 

Pel'o, apart4:" ch• q 11(' (•st11s do8 tlisposicio1H•s pa rcc('ll a 1>rín111 ra Yist a ru11t r,,_ 
, decirse, t>l d1>r(•(~ho (•xist(•nte co1tstitn;re el. 1"eco11ocin1it•nto ex11l ítito th• t•Hta 1111 
ciativa para J ai,; Pl'ovineias en sns rPsp(•ctiYos territorios. 

l,as I>rovincias han ento?ntliüo hasta ahora. Ü(' una llHJncra unifor1nr. q111• 
tenían <'I d(•re,~ho (l(' l('gislar sobre la ínst1·ucción pri,na ria t•n sus re<;pectíYa: 
jurisdí(•riones. q ne po1l íi1n 01·g;111 iza ria a SlL nu1nera ;r co11 arreglo a su:; propii1s 
convícciones; y la XiH~i6n lejos d(' eon tradecir este derecho. lejos de estorharlo 
Pn su ejereicio, ni Pn lo gen(•ral, ni P11 lo parf.ieula r, ha reeo1HH~ido d(• 11n,, 
1nanera explícita, y por actos IPgislativos. que esa inieiativa <~orr('SJ)OH<i(• <•xeh1-

• ~ivainente a las Provinéia:,;, ~• que deb(• ser r(•spetada ('n las }">r1.1vincias. Y !''

.así, ;:;eñor J>r1>süle11te, <111e en las únicas leyes sobrl' instruceión priiuaría que 1111 

sancionado el (\ingreso, sP ha lin1itado en su alca11ce a !-;Ubveneion11r la edu,~i1-
1·ión conuín en las I>rovincias, exigiendo todavia, eo1no una prui•ba 1ní1s clE> l:1 
áfirn1ación que antes h(• h(•cho. ({11(' las Provincias s<' aeogi1•s,;,n a h1-. di~ j}osi
cionE>s de esa le)'. por 1111 actn explícito ele :su soberanía 10(•11 l. 

DP-spués (le estE' antPePdent('. no l,arP la éuestió11 ,le puro (lt'r1•c•hr1 eon -
tit.ueional. no ha l'Í' la euestió1L de fa(~11lta<les. En t>StE' pnuto salvo l11s opinio11<•-; 
de n1uchoi:; eoleizas de la (~ítn1ara, con quienE>s h(•rnns acordado ideas en esto-; 
días, y ann las n1ías propias. 

No es t•l caso discutir la facultad clesd<i un pnnto de vista pura,nente con,;
tit.ueional: el der('cho existentl' es otro, y creo que l,a)-· toda prudc,ncia J- toda 
conveniencia e1t respetarlo . 

. La ley no puede S(~r dada entonces para toda la l{epública. TJa fórmula ql1e 
en este sentido l1a sitlo proyectada por la Co1nisión tlE' Culto e T nst rucción Pú -
blica, ei; 1111a fórn1 nla qnl:' co1nprontet(• d('m11siaclos interesPs, ~raves inter('S(' ;. 
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No r,ued, 1lir.ta•·st una le¡, 
de ed1u:•oei(Í t1 pur,r tüd(t "' 
territorio. 
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Lu tu'/Jf( ., h:af•., ,¡ n c.•tt,n tf f {ea 
,le lu erlrlr.(''.'iun. 

Sl JJftl~nt>,•(~ a1 b°Htaflo el 
fhrrr.ho exdu¿,it'" tle en11r
t1ai·. 

LrM <"IJoqu,•x o,·urrt,lr,s, t'n 
F~·fut(•l(i rnt t" 1fl J .t1ll'11i". ,,l 
J•;°Nt,uln 11 tl JJtr,•l,fo ,•0,1 u,!)· 

1;rn tfp fo. (t.rd,·u,i,H'flad do
t•eut t. 

No ::lólo ella irnpone los prece1,tos a <1ue debe ser so1netida la instrucción pri-
1uaria en toda la Rt'plÍblica, sino que e:stablece co1nísiones superiorei,;· para di 
rig·irla, reglan1e11ta.rla y dictarle sus prograrnas. 

Todo <•l sisterna ideado por la Con1ii;ió11 a este respecto, co1npro1nete, en 
co1u,ecuencia, loi,; i11tereses mús vitales de cada Provi11cia, d<>.:iindolas reducidas 

\. en el 1necanísn10 <le la educación prin1aria, a siinples co1nii;iones de inspPcción 
local, controladas todavía por la alta superínte11dencia de la inspección na-
cional. · 

La Cá1nara ti(•ne t1ue disentir necesariainentc ele la opinión con.signada en 
el proyecto, y, por lo que a n1í toca, adhiero co11 preferencia al siste1na de unu 
ley que rsólo pueda ser ejecutada en la Capital, en los territc,rios y colonia~ 
nacio11alc~s. 

El proyecto de la Co1nisión olvida, en mi opinión, otroi,; grandes principios 
del sisteina de la educación pública. 

L La ley prersenta<la e11 proyecto, presci~de casi por co1npleto del \·lemento 
r científíco en rsu organiiación. · 

La cuestión de la educució11 no es l1na cuestión meran1entc administrativa· 
110 cis un arsunto de! aquéllos en qi.te una nación p1Hicle dictar lfiyes con rnayor 
o znenor cuidado, con 1naJ·or o n1enor precipitación, porque al fin ellas versa11 
sobre 11ociones co1nu11es o intereses ordinarios que no cornpronieten ¡)rineipio1-; 
ni teorías. 

La cuestión ele la ensefianza pública es, por el contrario, 111111, cuestión 
csencüthnente grave, lle11a de fases nuevas puesto que se las cornunica el es
píritu alado de la civili;:ación, que todo lo (!xamina, y el espfritu científico que 
todo lo revela. 

l;a CU(!stión de la educación es n1uy antigua, :--e 111c dirú, por"quc desde <1ue 
el n1undo exirste. la educación l1a existido en a]gúr1 grado. 

Sí; pero los sü,ten1as a que obedece, quié11 tiene las faeultadf's para d11rla, 
haista qué lín1ite clebc llegar la interve11e.ión del particular, la facultad d~] Estado 
y la faculta(! de los demá8 poderes 80ciales: ésta es la cuestión a que interesa 
ver<laderan1ente dar 11na solució11 general, porque acerea de ella la ~ontroversia 
ha sido ta11 larga con10 es larga la existencia y la lucha de los poderes socialeii 
en el inundo. 

1'odos sabemos, seiior I>r(•sidente, que con 11ostc!rioridad al cristianismo, la 
Iglesia se abroi:('Ó el derecho E!xclusivo de enseñar a la juventud. La Iglesia 
creía, :,;in duela, con n1uy bu<>nai,; razones, que ohl•decía a u11 precepto de su 
!'uud11clor: ite, docele oinnies gentes (ltsaré la frase lati11a, pnl'q11c caraeteriza 
<·! 1)1'(\C('J)tO). 

Realmente, durante los priineros siglos de la existnncia del ('.ristia11isn10, la 
T~Jesia ejerció exclusíva1nPnte el derecho ele dirig-ir el cora1.ó11 y la inteligencia 
de la juventud; y e8 inútil agregar, qne corno una consecuencia nat11ral de la 
1nflne11cia que da la educación, sobrt~ ]a isoeiedad entera, ella lt- ejP.r::ió desde 
l'l hol?" r ha!:\ta e 1 troun. 

- • )~¡• t'll t • • • 

El exclusivisrno ucl e.ierc1c10 ele esta f'acultacl, Jeva11tó, e0n10 era natural, 



la resistencia de otro poder, la resistencia del po<ler civil; y el Estado contra
rrestó en el prin1er moinento que creyó oportl1no, la facultad exclusiva de edu. 
car a_l plleblo, •iue In Iglesia se atriln1ía, y trató dP. rcconquistar1a como derecho 
propio. 

Es filllY conocida ta1nbifn a est(! respecto la c(~lfibre controversia qut se r 
produjo en Francia, dcspu<>s cl('1 l'liglo XIII, entre la Santa Sedt) y el rey 
Felipe el Herinoso, quie11 el prinH'ro, y con cierta tin1idez, se atrevió a decli.lrar 
en docun1entos públicos que '' la edtlcació11 corrn,pon,lía al Estado''. 

Es n1uy conocido tan1bi{~11, y no hago sino 111Pncionarlo para ht 11ecesaria 
hilación de n1i discurso, que la :::!anta Sede contestó a ,ista declaraeión audaz 
del n1onarca francés suplicÍtnclol<i pri,nero qnc ~e abstuvü•ra de t'jerc(•r tr,da 
intervención en la ('nseiíanza. El n1onnrea insistió, y la Santa Heue emplc6 sus 
niedios, excoilllllganclo al r:•y j' ('Xpidie11do,_ entrn ottos, la bula que c<nnenznha 
con las célebres palabras: .·1 usculta fili, e.te. 

El rey convo<:ó ('ntouces, U.º!'...-1~.!"t!~ª _:_<_:~i.cia, a !os Estiulo~ (1 e
nerales, con el oh.Jeto (le resol,°'(>r cucst1on ta11 grave, r los Estado~ (}enerales 
apoyaro11 las facl1ltadt•s del 1non11rca, produeiéndosc co1no (•ra natural, la pri• 
1nera escisión 11ota ble <1 ne el 1nundo l'Onoce, con motivo <lf• educaeión, entre 
('l poder de la l glc>sia j' (•l poder rPal. 

La n1onarquía inventó entonces slls propios 1nedios, 1,11ra diri~ir la ech1-
cación. l4'undó la l '.niver!Üda<l, coino su instrun1e11to oficial d(• l'ns,•íianza, y la 
opuso a la enst;fiaiiza ele hi 'Tglesia. · 

l\'ías la l'.niv('rsídad sólo s<· ocupó de los altos (•studios, y necesitando pro
fesar doctrinas, no Pncontró hHjo el ré~ime11 entonces actual el(• la huinanidocl, 
otras doctrinas f)ne las ele la Tgl('sia. · 

TJa t: ni V('rsidad J' la T ~le~ia se co11fundieron al fit1 de su <:>nseñanza, y ele 
tsta su1~rt<• t•l espírit11 hunH1no se encontró con1pletiu11ente circunseriµto a UJ 

beber en otras fuPnt(•r,; que en las de la teología t'scoliu,tica r eti las de la 
verdad revelada. 

-; )-lur l,ü•u ! 

Contribuía ta1nbi(,n a t'stc r<>r,;ultaüo la existencia ª" 1111u noción i11eorrcétá 
sobre el Estado. J.,os reyes se creían surgidos <l(•l derecl10 <livino, y, por C(!11Si
!ruíente, cr('Ían que :,;Ólo ellos c.ou:;tituía11 el E:stado. De esto proviene que Luis 
XIV, con10 todos sabernos, ('xehunara, con eutera naturalidad~ 1,:1 Estado soy -yo. 
Ko tenía la culpa de su error J.,uis Xl V: ésa era la 11oción correcta del Esta<.lo, 

, 
en su epoca. 

Pero la alianza dr.l Estado y la Iglesia, co11currentes en los fines y en 
los propósitos de la e<lt1cación, h~nía <1ne <lespertar, co11 ('l andar cl.-1 tiE-1npo, 
los celos ele otra tercera (•nticla<l, <i11 la cual no :se había enco11trado hast1t en
tonces ninguna clase de resí:;tencia, y res1)ecto de la cual ta1npoco había sido 
tomada ninguna 1nedida que salvase sus <lerechos. 

El monopolio de la enseñanza J)rodujo la violencia, 
La opresió11 se hizo para los espíritus, y la ,·evol11cíón sobrevino. 
La revolución, único 111etlio que tenía esa tercera er1tidad d<•sconocicli~, en

tonces el pueblo, para protei,;tar coJ1tra todo lo que conipromete :,;u libertud :r 
!IU derecho natural. 
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TJ,,., doctriua ,~uul,rn(, enxf'
ña, que In edueaciún perle• 
:u~cP. a t<ulm1 lt>Jo:' polfertt 110-
,~iale11, pr.ra bajo la direc• 
clt;n e..u·Ju&it'a drl EJJf.(tdu. 

I,a revolución triunfó, y entonces levantose e1t 1nat(•ria ele ec.lucación nna 
türcera teoría: '' IJa educa~:!Qll. . .V..Q.(:!!Xl'e.sponde 111_ Est!ldo ni a, ~~. IJQe~ia i C!)Ltfli

J!!:21.clc ~.R!.l~!i½l.'...'. 
No paro en esto: como sucede sieinpre al favor de las re,•oluciones triun• 

fante.s, el pueblo exageró ta1nbién .sus atribucion(•s, llt>gando a tleclarar que ·'la 
tclucación correispondía únicamente al individuo''. 

La doctrina rnoderna. en 1nateria de ednea(:ión, ha condenado por coru• 
J>leto las tres rncncionadas teorías. 

El principio moderno es otro. I1a educación es obligatoria par!! todo,.: h,s 
poderes sociales, a cacla uno en su esfera y scgñn Slts 1uedios. prro bajo la 
dirección exclusiva del Estado. Del }Jstado <JU(! no es hoy el reJ·, ni aun c·n las 
i~onarquías, sino e11 los altos poderes públicos. a cu~•a forinación contriLnr(.> 
el pueblo, por los rnedios constitlLcionales. 

¡ Por qué se ha v(•11ido al establecirnh·nto de esti- sist(•nHL? J>or llna ra,(Ín 
_ n1uy sencilla. 

I' Bastará enunciarla para que la (~án1ara comprenda su funll:•rnrntc Por<.1u:! 
la educación no es un asunto pura1nentP uorné:stico o re!igioiso, qu(• afecte- i-.:ola-
1uente a lai:; conciencias o a las fan1ilias; es un nsunto que st> rPlacio11a dir(•cta• 
n1ente con la vida social y política d(• la entidad naeional. 

Isa influencin d(• la. educació11 es nn medio de gobierno, ('S nn 1ne(lio de 
po(l~,r sobrf~ las soci('dades, )·, tal vez, éi,;hi es el ú11ico secrt'to. por q1te todos 
los poderes se han disputado, ('n todas las époct1s. el det,•cho Pxclusivo ele diri. 
gir la educa(~ión. Entonces S(• ha venido a nstc r1~sultado, con1plet11mPnte ]ógico, 
; 11uién JllH!<le tener el derecho dfl dirigir, e11 una nación, aquella instituci(111 
(}l.H~ prop(•ndE> ele 11na 1n~tnc-ra ncces11rill II fortificar lat. instituciones, H pPrpP~na1•. 
las, 11 robust(•cerla:;, a defe11dt>rlas 1 

Y la consecuPncia es eo1n1•letan1Pnte lógica: el único podt>r que en una 

, 
ni:1<:ión tiPne el derecho d1~ lt>~islar :,;obre la educación, d(~ rr.glarnentarl~, di:' 
prt•s(~ribirle sus derroteros, ('S <•l poder que en cada 11ación es res¡,on8ahle el(' 
los de~tinoH del J)ueblo lla1n1ulo a educarse. 

Heiíor Pr(•sidentt>: nada de esto existe, a mi e11te11der. (~n ~•l proyecto (}llt~ 

uos ha 1>r(•S('ntado la (~on1i¡;iún. Todas Jai; graves cuestione:,; fJUI' lui nu~nciona<lo 
qu1:>dan cornp!Ptan1ente indefinidas y confusas, prestándose, como es natural, la 
vaguerlad de !;US tér1ninos a todas las interpr<itaciones, a todas las creencias, a 
toclos los errores qu(• en esta materia han dividido a la sociedad. desde el 
tien1po que tiene lUla existencia organizada. 

Y no puede haber vaµ-tu~dad(•s a este respecto; o una nación es tal para• 
to<los lof'J fines que 8(' 'r<'!acionan con su prei,;ente y su porvenir. o ella enajena, 
de lUla manera peligrosa, en circnnstancias da<las. el poder que tiene para usar 
de sus medios naturales dt> perpetuar y vigorizar las instituciones que se ha dado. 

r La educación no puede darse en un i,entido contrario a las ini,¡tituciónes que 
J \1 país tiene; y éste E>S otr~1 principio. ~ue, como co1;1see11t'n~ia n~eesaria, ~urge• 

H(•l asunto que trata1uos. 81 la edueacion es un medio d1.i difundir las noe1ones 
flem1i1ttales de su gobierno, una nación eon1etería c-!l acto más contrario a sus 
propios intereses, dejando qn<> fuf!sen enseñados eon entera libertad doctrinas y 
·principios tendientes a tlerribar las institucionl'!s que se ha dado. 
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. lJ11a na<.:i6n con1t•t1.•ría un arto lll· suü:illio, :si síeudn repuhlícana, por' 

l c;jemplo, consi~tiese en sus esl•uelas la enst•iíanza de la tiranía, ele la 1uonarquía) 6-'/. ' 
o de la teocracia. f, 

De ahí se df'd uce, pues, q 11(' la ('<1 nl~acíón ti<'lll' qur sPr arn1óniea con los-., 
principios constitucíonah•s, porq11(• la e<ln<:ac:i6n ti11nde a (•stabl<!c<•r, tie11d.;, a '.. 
generalizar sus conocin1i<·ntos. tiende a p<'rpetuar :su fuer;,:a j' su eficacia en · 
el corazón de los ciutla<lanos. ,,,. 

'l'odas ('Stas en,~stion(•s. a n1i ,no<lo de (•ntender. !-iP e11cueutran co1upleta
mente confundidas en el proy(•cto qu(• nos ha presentu<lo la ( ~01nisión dP ('nltc,: 
y pieni.-:o que t1•n~nos el (l<•rer.ho ch• encararlas, ). el deb(•r Ü<' r(•~olvPrlas <:on 
arreirlo a los principios que gobü•rnan nuestra soci(•<lacl poi íti<:i:. 

T~l proyec'.to de ll'Y contiPnP. i-in (•n1har~o. 11 )~unos prin<•ipios que no son 
uuPvos (lo dir(> tan1bi(,n con franqn¡•za). pero q111> c:tr(•een (lPI el1>sarrollo 
• • 

ne;.esar10. 
f' T,a educaei,'ln. dicf'. ha <le !-,('r ol>liuaforia. ha de sí'r urufuifu. 
· Xadie lo dii;puta ('Il Pl clía, 11bsolutan1ente nadü•. 

La vieja tl'oría <11' qn(' l'l piulri> de• fa1nilia ti('nf' clPr1>eho ele eduea I' ('X· 

('.)usivan1e11t(• a sus hijos, l1a (Jll('<laclo relPg-a<la t>n lo:s yi(•jos libros, o ('ou10 

argumento gastado ('ll ho<:a dl' al~nn e~ofsta. 
La edue11('i1ln debe ser c•rJ,nplefa1nfnfe oblig-atoria. 11e<'P-src,·ia111rnte obli~a-¡ 

toria. hasta :st~<; últ i1nas <.:ons<"c11enci11i;. 
Si no fue<:e obli¡{atoria, (•l d ebi' r <lP la (•<l neación 1•~i!-tiría al laclo (l(•l cle,·e(•fto 

de la ignorarti•:i:i, y <'Sto l'8 n1ás q1ui una c•ontra<l.ícción pahnaria. <':-l un ahsurdo. 
Si una uaeíón tieuc el dc>b(•r de educar, no puede e.:<isti1· en parte alJ?Ullil 

el derecho dt• "('r i¡rnorantl'. 
Este prin•JipÍo t•s exacto, incucxtionable, asion1ático <•n ,•l dia. en materia 

tle educación. 811 cons('CU('11cü1 natural c•s c•l otro principio: la edu<:ac:ión <leb~~ 
ser gratuita. porque la (•duc,uü6n obligatoria snpon(~. corno t'on{lición )' expli
cae.ión, la exist('ncia <le la cseurla arafuita al ,1lcHnc.(• el(• los riiiíos a quienes !'it' 

obliga a ¡¡er educados. 
('uando el Ei;tado in1pone la oblí~ación legal de la l'n~eñan1.11 pri1naria .i 

todos los ¡>adres de J'arnilia, a todos los tutores. a todos !os encargados d<~ 11iiio!-i. 
dentro di' la edad lJll(' la l!)). detern1i11a. es necesario •tUf\ el Estado i.ea con
secuente y q1Hi ponga la (•scucla gratuita sín cargas y sin gab<ilas al alcanc-,• 
del niño, para que c1 11iño vaya a la ,•,;cuela. 

De allí no se d('d11C('. si11 Pn1bur¡z:t1. <JUl' la l<.'j' quiera i>stahl(•cPr In escuela 
puramente oficial. 

I1a obligación escolar respeta todavía la libertad natllral de los padres. 
El padre puede Clllnplir la obligaci6n •~11 la. escuela pnblica, clotatla de todo; 
los 1nedios <le que dispone el poder oficial, o en la C!:icuela particular que (,J 

'elija. o aun en (~l hogar don1{>stico. {londe tirne el derecho y }1asta el deher de 
ser el prin11>r rnacstro. 

Pero no son {>sto8 los únicos ¡)riucipios que p11ed(•n consagrarse en ltna IPy 
de educación. dictada en Dllestra époc.a. 

Ha~· otros principios Plemt•ntales, co1npli>tan1t'ntr l'lt•n1entales. que dPhl'n 
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Lrr ,dtt<'((ei,;n de.b6 a,r nr<1-
duat. 

, ser consignados en la ley, porque no pueden quetlar al arbitrio de los fu11cio
narios encargados de ejecutar la Jey, sin expor1erse a car1~ccr de las bases ne
cesarias del sit,te1na. / 

La educación tiene que ser, er1 consecuencia, necesariamente gra<lual, con 
arreglo a los preceptos de la naturaleza. No pue<le quedar al arbitrio de un 
Consejo Escolar, l1aC(!r o 110 gradual la ed11cación, porque la naturaleza ha esta
blecido la gradación: segi111 sus leyes debe pasarse, en la adquii:dción de los 
conocimientos, de un orden a otro, <le lo co11ocido a lo desconocido, de lo sirnple 
a Jo compuesto, de la síntesis al análisis, ete. 

Este es nl procedimiento d1! la naturaleza. 
Ninguna ley humana puede violarlo; ninguna l<•j• huma11a puede olvidarlo, . . 

!!In exponerse a graves consecuencias. . 
Este principio debe estar en la ley que dictemos, y a¡•cnas hay una ley 

rnoderna de educaci6n que no lo con1pren<la. 
~~b• r•ta1,1,,,.,·~t 1,, e<lu~"- La educación debe i-:er dada, adernús, con arl'eglo (l los principios de la higie-
,•,nn ~on f1r,,:,y[a a foN pnn• ~ y , t t b.,, · · · · ,, · · d d '' E· e1,,fo• ,i, '" ldt1;,,,e.. , ne. es e es a1n H"n un pr1nc1p10 ax1on1at1co en n1ater1a e e ucac1on. s t1na 

exigencia de la naturaleza, y contra la naturaleza nadie se rebela impunemente. 

El JHqJrl ,l,J fo ,,f uie t' en 7u 
e.rMe11a nz<,. 

La tn8t'ñtu1zn Q.h' .,<tl !J lu 
,tnReñanza p,-¡ ,·,!d·,. 

TJa cuucación <lehe tener un objeto esencial: desarrollar sin1ult.iineamfintc 
111 inteligencia, la parte 1noral del niño, y _tambié11 su capacidad y sus medios 
físicos. I,a educación debe ser dada, en consec11e11cia, con arreglo a los princi-

• 
pios de la hi~i<~ne, necesaria, obligatorian1ente con arreglo a los principios del 
(l<isarrollo fíisico. 

'l'a1n1•0<:o pue(le q11edar esto pal'a los regla111e11tos, porque? los reglamentos 
pueden ponerlo. JHH~de11 on1itirlo en part<!, pueden suprin1irlo totaln1ente. 

La ley, para ser buena, debe establecer con10 sus prh1cipios dominantes 
todo aqurllo qu1i constituye for.zosauient.e la 11ecesidad de la educación y ,4un 
sería peligroso dejar a los rc~lan1entos. 

Y 1\.den1ás, el proyecto <>n discusión no contíenn u11a palabra sobre lo relativo 
a la enseiíanza de la rnujer (1ne refiero a la n1ujer como tnaestra) ; y sin em-• 
harA"o, seííor J>residente, para n1í, éste es un asunto qne 110 puede quedar olví
llado en una ley de educación. 

La mujer es la 1naestra de la hv.n1a11idad en la i11fan<üa, por un derecho 
de la naturaleza mii;;ma. 

El ejercicio del 1nagisterio en la infancia, es una contin1111ció11 de las fun~ 
cioncs de la n1aternidad. 

X~{lie puede ser entonces mejor n1aestro que la n1adre o Ja que es capaz 
u1! serlo, y es por esto qun todas las ley<is de educación, qn<i todos los sistemas 
de educación, entregan de una n1anera prefere11te y necesaria a la direceió11 
inn1ediata d1~ la maestra muj<ir, la e11señanza infantil de los niños hasta la. edad 
de n nt•ve o diez afios. 

Como a11tes d<!cía, en el proyecto que discutimos no hay una sola palabra 
que reconozca, que procla111e, que acate este pri11cipio. 

En lo relativo al magisterio general, no digo que el proyecto revela un 
con1pleto olvido de sus nociones, pero sí, diré que es sumamente deficiente. 
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EÍ proyecto exi~1~ ci<'rtas calidatl(•s para el rnaestro oricial, J" las omite I 
para el ml'lestro particulnr. · 

El proyr.eto ha ('stahl1•eido únü~11nH·ntr una ohli¡.raeión: la r.nseña11za (l<'n
tro de cí€rta edad. R1;a ohlil!';H~ión p11(•de hacrrsr. (•feetiva hasta (.'ll el hogur tlt• 
los padres, que a Yc>r.f')-1 :se c:c>11funcle ('on el sHntHarío ntist1•rioso de la <~oneiencia. 

Hasta allí purde il'. 5,e~11n P] pro~0e(•to. la HCl'.ÍÓn <1(• la autoricliJ<l, para ve
rificar los grados d.• intel ii,r<'rt<'.ia d(•:,a rrolla<la (lnr (•xisten c•n el 11iiín. 

Pero la es,~n<•la particular quc•da c•xPnta y I ihrc> <le to<la Yigilaucia. 
·En la escuc•la p11rtí1~11la r fHl('dt•11 (lpfra udarst• to<los los 1,rine ipios ele la 1 

ley. En la escuela partir.11lar JlllP<lP 1•nsPíiars(' d€'ntro de un lí1nite 1n11y ditninn-
to; como se 11niera, por qni1'n 8<' quifra. ~- en las eond icio1J('S (JU e sP q nie1·n. I 

El proyecto en discnsiíin pro<•ttra as<>gnrar la enseiíanza de la verdau en 
. la escuela pú hliea, ~' <leja ('11 lib(•rta<l para qtH' se e11st•iíe la Jn!'ntira (•n I a (•scuela \ 

' particular. El proyP<:.to en tliseusi(111 prPscrilH~. eo1no alin1Pnto neeesario. 1Lna 
r.antidad detern1in~Hla de eonoeiini('nto!. 1nora le>!'! <' intel eetu;:i his Pn la <•scuela 
pública; y deja con1pleta lilH•rtn <1 para q ne se sn1ninist rr el YC'nPno (!11 la es
cuela priYada. 

Estas son üefic ie11<: ias fu 11<l,nni~nt11 l ('K <•n una ley ele c•dncación, pttesto <111r 
t'nvuelven hasta contradieciones <'ou los princ:ipios que figur,111 corno do1nil1an
tes. en la ley. 

·1 En lo relatiYo a la prof<'sió11 <lt~l nHLl'stro, la l(.'y ('S tan1bi~n n1uy <l<'fieiente, 
porque (.'XÍge ciertas eondi(•ionc's <le~ capacidacl, J)l'ro no estahl<'ce condiciones 
de estabilidad para (•l des(•1npPÍlo <1<•1 1na~isterio. Y, sin embargo, no hay nece
_sidad mayor ni noción nuls ec,1111111 P11 todos los pueblos que piensan seriamente 
en asuntos de Pdn('ación. 

Hacer garantida ('n la sociedad la profesió11 del 1nagisterio, es en el día 
un principio. es una aspiraciún get1eral. 

Está averiguado qtte a medida que el maestro ejerce nu~jor en la sociedad 
una función su1namente n!'ePsaria para isu J>ropio desarrollo, stt 1noralidad y 
su ilustración. es n1ás ge11~ral1nente consid<>rado ,le 1tna 1nanera subalterna en el 
seno de la sociedad que 1•duca. 

No ha lle~ado todaYía aquel momento e11 que la profesión del maestro sea 
una aristocracia social. 

Su posiciún es hun1ild<>. su posición es inconsiderada por parte del público: 
- y es necesario que el Estado. forn1ado de los altos pocleres públicos, de la 
alta representación nacional, no se haga 1>artícipe de la injusticia vulgar respec
to del maestro, y levante para él una garantía de. subsistencia y de estabilidad 
en medio de la sociedad en q11e vive. 

El maestro gasta aclen1ás durante los años <le enseñanza su principal 
energía, su ser físico, nLoral e intelectual. ()uanclo llega a los veinte o treinta 
años de enseñanza, el maestro se e11cuentra agotado. completamente agotado. 

Se puede demostrar de una 1nanera fisiolói:riea que el magisterio es una de 
las profesiones que más agotan los elen1entos constitutivos de Ja personalidacl 
'humana. 
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IJa ocnpaeión clel 1t1aP~t1·0 requiere no sólo la instrucción. la fortah•za 
física, el buen ten1ph• ele espírit11: 11<~cp:-;ita además, paciE>nc.ia, n<iCt>sita arte, 
necesita 1notleracipn y después de totlo, 1111 conjunto d"tf--&tnclicio11cs que sólo 
se comprenden cuando fe piensa que son ntuchos los que enseñan y niu)· pocoi; 
los verdaderos maestros. 

~ El n1agistrado n~cesita entonces encontrarse garantido, co1npleta1nente ga-
rantido en la ei,;tabiliclacl <le su puesto. 

~o ha;r que confundir: no garantido tle 11na n1anera absoluta, a dt~specho 
d (• todo, hasta de la ín1 pu nielad de sus actos o d1~ su ineptitu,l; 110. l.>ero 
n1iPntras el maestro conserve sux aptitudes para la enseña11,.a y las 11ecesarias 
c'.ondicion<'S de 1noraliclad qne le han sido exigidas al entrar 1~11 la escu(~la, el 
1naei;tro tit>ne derecho, e11 rni concel>to, a que sea inviolahlP la dotación de que 
g-oza, h•nienclo Pn consiilPratió11 qut• rsta e8 por lo (!on1(111 snnunnente pequeña, 
r qne el n1aestro es t>l único factor <.l<•I progreso so<!ial quE> no ti<'ne ni el dere
cho ni los lnl'ilios ele la hrar!ii> un porv<•n ir co11 el e,iercieio tl<'I n1Hg-i~t('rio, 1'cono-
1nizando algo para sn Yl'jPz. 

El pr(lyecto de la ('n111isión ofrece IH'nsión parH dt•spufi; d<• cic•rto ti('1npo. 
Está bie11; <'11 este punto coincidin1os. 
Pero la <•stablece J)or llll sisterna, a 1ni entendEir, eq11ivoeado. 
La (~on1isión cree que la pcnsió11 p1iede pagarse exch1siv111n<'nte dti una 

!'111íníma cuota del :,;neldo ch•l 1naPl'ltro, de i,;uyo 1nny exiguo, q111• se le de8contará 
HH•nsua ln1ente. El sísten1a 110 <'!-l ése; el sistema general1nt>11te adoptado es otro, 
-:,· se encuentra ya consid<•rado co1no un Jlrincipio en 1nateria de educa<!ÍÓn: t:.'I 

; - for,nar l'l 1nonte¡Jío e.~colai· o el /otulo de. pensiones escolare.s. 
1\cerea de <·ste punto, los sisten1as de la .. Alemania ~· de los Estados lJni

rk:s pt1ed!'n considerar:,;e eon10 pi>rfeeto:,;. 
Este fondo coniititur!' un capital inviolable y st'pnr1ulo del tesoro de la 

', t•<lucació11 con1ún, y se adniinistra por medio de ernpl(~11<lo:- cli·pendientes d(• la 
,:.(1 ucació11 c•on1Íln. ,· 

A(~ for111a no solan1ente con ]a pequeña Jllll"ÍE' ,le lo que lnensualmente s<• 
dese111>nt11 d1• l sueldo ,lt•l mai>stro, i;ino tarnbirn, )', sobre to<lo, con otros recur
:-.os q11e la le)· destina con ese objeto y COI1 Jo qu<> el Estado contribn)"e por una 

......_ _,ola Yez, con10 bat1e, a fin de poder atender J' p<H1er s11fra!).'ar con sus r<~ntar,; las 
considerables 11ecesi<ladt-s a (!Ut! está confiagrado. 

l{especto a la inspeceíón, :,;eñor I>resi<lentt•, el 1uie1nhro info1·1nant,~ se- (letu
Yo con n111cha razón a habh1r di' su 1n,•canismo. 

IJa. ini-pE>cción, en el proyecto que nos ocup11, está. sin en1bargo, (leficiente• 
1nente )eg-islada. 

Perdóneserne <,sta palabra, que no tiene un pro¡)ósito ofensivo para. la Co-
111isión, porque creo que es la única que puedo aplicar en este caso; dP-ficiP.nte
n1e.nte legislada, decía, porq11e no se establece sobre sui. verdaderas bases. 

La i~spPcción tiene que ser necesariamente de dos n1an<>ra8, técnica y admi
nisti-afiva. J;a inspección t1~cnica corresponde a los maE>stros, es decir. a )os 



hombres competentes; ht inspección admi11üstrativa, referen tt'. ;i la higiene, a la 
moral y a la disciplina de las escuelas, tiene que estar co111pletan1('nte entregada,' ,.¡. 
con arreglo a nociones sociales comunes en n1ateria de (•dncac•i6n, a loi, padres 
de familia, es decir, al vecindario, al distrito ei:;eolar. 

Y he aquí otro p1n1to, que a designio n1e11eiono, para qlH' se vea (tue, en el 
proyecto que se nos prei:;enta, faltan niuchos de los principios don1inant(•s de 
un buen sistema de enseñanza. 

Sr. Demaría - El J>royecto tonsagra la insJH'Cl'ión ('HY<l an:,:;eneía extraña 
• • 

el señor Diputado . 
. Sr. Leguizamón (O.) -- lJa úniea insp(•crióu qnt- t-1 pl'oyeeto ¡)roponc t>~ 

Ja de Comisiones que se llan1an de .~ección. 
¡Me permitirá el señor mientbro inforn1ante que fn1Hle n1i a.firn1aeión íl(• 

que el proyecto en. esta pa1te <'S deficiente'? Seré brt~ve. 
Esas Comisiones de Sección •1ue propon,i el pro~·er.to !;OH de en1pleados 

nombrados por la dirección general, lo q11e eq11ivale a decir, de f11ncionarios 
que están bajo su dep(~ndencia, con arr(•glo a Rtt propia elección, )' en el debPr, 
por la naturaleza 1ni:s1na del empl(•o, de se~uir las ideas o coinpla<·rr a la dí
rección general. 

La buena <loctrina rn niateria de iuspeceió11 adntinistrativa 1ne paree,• 
que es otra. 

Esta inspección corresponcl<', con,.o un tl<'l'echo, a los pa<ll"('N 11<· fa1nilia. 
porque éstos, es deeir. el vecindario, tien!i PI cl<'r<•cho <1(• int<•rv1•nir (•n Pi µ;o
bierno inznediato d(' la Psen('la loc<¾I, d1n1de t.iene a sus hijos. ~- donde PI 
maestro dese1np(1ñ<1, conio Pn el !'.eno de la misma finnilia, una nüxión de con• 
fianza. 

La ini,;ppeeión local, la in!ip<~ceión df' barrio, la insp(•e<~ióu (1,, distrito, t ÍPJH' 

t 
que estar completa1nente entre!!a<la a los pad r11s de fauiil ii:t, r la n1anera tll' 
hacer su elección no es otra qne popularrnente, conio se lia,~í;i antes en el si~ t(•
ma dP. la Provincia, eligiendo adrninistr1ttiva1nente, o a la surrte, ,le 11na lista 
de padres de farnilia, forniada de anten1ano. cinco n sietE', sel?Ílll :,;ea el nfnn('ro 
que se c:rea necesario Jlara forrnar la coniisíón dl~ tlistrito. 

Estas comision('S d!) <listrito f1¡•hen tt>tH~r f,u!ultatl(~s 1n·opias: todas las fH
eultades de iuspP-cción, todas las facultades de gobierno, (•n lo adrninistratiYo. 
en lo higiénico, t>II lo ni oral. E~l~1s deben go~~-~ri!' .1!1. n_omlJ.ra~en~ys ~~~;· 
~. y son los padres de fannl1a los que t.H•nen meJor cr1fi•rHí7'íne na<tti· para 
rlegir, o por lo menos, para proponer, en las forrnas de 11na t(•rna, o <1(• e11alquier 
otra manera, al funcionario que ha de (•jercer, en el seno df' 111s faznilial-l d(' un 
distrito, las dPlicadas funciones de~] ni a estro, eon ta 1 qne t<'nga (•l título de ta 1. 

En lo relativo a la dirección general el proyecto tiene que encontrar la 
resistencia n1ás completa, si se le exa1nina a la luz de llU('stros antecc:<lentes 
legíslatjvos y de las disposieion('s d(• nu(•i:;tra (~onstitueión. 

La dirección proyectada en la l(•y es ur1 sexto l\.íinisterio. (Empleo t>sta 
palabra para caracterizar rnejor la reforma prop11esta). Se entrega por el 
proyecto a nueve personas, durante 11n término de seis años., -- lo que importa 
garantir su inamovilidad por ese tiempo - la dir<!cción exclusiva en lo facu!-
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Jl e6'1U1f t' U, 

J"Jn f'ttRftit,nzu reli11iosa ea 
ineo11stit11eiont1l. 

t ativo, org-único, acln1in istrnti vo ~, reglnn1entario de la eclucac.ión C(•int1n de t o(l11 
la lle pública. 

1~a Constitneión ha estahl<'ci<lo, rntretanto, nn }1inisterio de Instrucción 
J.>ÍI hl ica : la:s funeion<>r,; de t'.•ste SOll las de I a clirP<;ción (JlH.' se prorecta ; y 110 Cl'eo 
•iue. sin dejar de s<•r conrse<'-lH'llt<'s ton la (~onstitueión, pndir.ran1n~ <lar nna 
nueva orA'a11íz11ción II las PSCH('lars. Jll'Pscindi<•ndo. por eon11)leto del .l>:,cler ~1.iE'cn
t ivo <~llyas fuHcion<'s, en lo rPlatívo a la enf-<'fÍHnza, las ej<>rce por 1n<'dio <lr. 
un ::\li11í8tfirio de T n:strueei6n J>ública. 

Xo er<>o bnnpoeo <1ue p1H•da11 erH~ontrars<> 1nayor(•s ~arar~tías dl' acierto 
para la dirección ti<• la ens(•ñ1111:1.a. <'H una coini,.:i(in co1npuesta de tal o e11al 
H ú1n<>ro de J)('rson a!-1 ( sin calü1ad üet<>rmíi1<1da) por un tien1 po considera blein,~n-
1 <' largo. qne las (flle pu(•d<• dar al paf:s (•ntcro un l\'lini:stro !l~ Tnstrueción l>ú. 
11 lfr~a, (•ll•g-ido µ·<•n<'ra I rucnte entre pel'sonas de co1H><:in1ientos notorios --:,· que 
<'jcrce slls funcion('8 dt~lante (lel (~ong1·eso y eon la obligación de sotH(•ter a su 
crit<•r io la ntayor part<' <le i;us r(•solucioues de trar,;<~Pndencia. 

i'~o ei; posible aceptar ('ntone('s el proycctú <lE> la C:on1isi611, en lo toea11te 
:i la org-1111 izaciún que da a 1 (~ons¡~jo. 

En e111111to al nÍln1<•ro de Jl<'rsonas <111e debe .forn1arlo ('XÍste la rnayor dis
confol'111ida< 1 <le opinion<'s. 

E:1t1·<i los honoriihles J)ipntados qu<> 1ne han aeo1npañaclo a estu<liar el pro
yecto d(• la Co1nisió11 la ha habido tan1bién; y :para el caso de presentarse una 
d>l'11111la ,,n opo:,;ieión al proyecto, 1ne anticipo a <leclarar que las (lpiniones dt' 
todos ('stú 11 ::-alvadas en lo relat ívo a la organización <lel (~onse,jo y del nún1ero 
<l<i per,-011as que debe11 con1 ponerlo. 

, \
1 ('U i1nos a hora al Tesoro di! las l!:se,telas, A lo que la Ccnnisió11 llan1a siin-

1 ple1neute los / un<lo.'i, con que deben sosterHirse. 
i\. est4.' re!;pecto, existen ta1nbié11 ideas difere11tes. 
Des<1e luego, una capital, y n1e limitaré a e!la sobre este pu11to. 
El Tesoro dci las Escuelas tiene que ser forn1ado concurriendo a ello tres 

el,~rnE>ntos: la Jl,amilia, el .l.Vlunicipio y el Estado. 
Ko encuentro, en el proyecto presentado por la Comisión, salvados ni des

lindados estos principios; y éste es también uno de los motivoi,; serios de . mi 
disidencia. 

Los otros puntos que co111prende el proyeeio serán obserYndos al discutirse 
en particular, si la Cán1ara 110 lo desechas<~ en general, como pienso que ha:r 
rn~rito para hacerlo. 

Dije al comenzar, que la idea furidan1ental del proyecto es el proyecto 
1nisn10; el cual r1isulta inace1>table por afectar fac11ltades concedidas a las Pro
vincias, por carecer del elen1ento científico in1.lispensable en toda ley de edu
cación y por dar el sistema propuesto bases eq11ivocadas, que pugnan con los 
antee1~<l!intes co1nprobados y co11 las buenai:; doctrinas proclamadas en materia 
d<> enseñanza, · 

Siguiendo el mismo orden que el señor miembl'o inforn1ante de la Co1ni
sión ha.trazado a su discurso, concl11iré haciéndole 11na observaoión fundamental. 
· · • A. má~ de todos los errores que desde mi punto de vista engendra el sis-
1 ema <le ed1tcación l)rimaria que propone la Comisión, ésta e.onsigna ('ll su pro-
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yecto principios c1uc violan con1pletamcnte la Constitución 
manera que, si la ley ftuise aceptable en un sentido general 
peetos, debería ser forzosa1uente rechazada bajo este último. 

del país, de tal 
y bajo otros as-

l\le refiero a las diisposiciones que se relaciona11 con la enseñanza de la 
religión católica como obligatoria, para todas las (~scuehts de la Jlep11blica. 

Tal vez no se l1a fi.iatlo bien la Con1ii;i6n, al rPclactar su pl'oye<~to, p(•ro 
conviene hacerlo notar, q 11(' (•st.abl<'eiénclo8e la e111-eñanza de la rel igió11 con10 
1níni11iu·ni de la educación obligatoria <·11 la l{epúbliea, ella viene a ~er obliga
toria no sólo para la escu<ila pública, sino para la escuela particular, y hasta 
en el hogar ele lo:,; padr<•s. 

Sr. Demaría - Hay un artículo exprPso qüe dice lo contrarió. 
Sr. Leguizamón (O.) -- ,, oy a con1probar 1ní afirrnnción. Esta asignatu

ra (la religión católica) estit inclnída entre las q1ui constituyen el iníniniurn 
ele la educación oblig-atoria; y como la referida obligación alean.za. d('ntro de 
la edad escolar, a to<los los padres. tutores o encargados de los 11iño::;, resulta 
que la ens(•ñanza del 1nencionado ran10 viene a ser obligatoria en todas partes 
no ya sólo en la escuela pública, llO ya en la escu(ila particuhrr, si110 aun en 
t~l hogar privado d(• los padres. 

Xo puede darse, a n1i entender. una contradicción más ~rande con loi,; 
prin(.'ipios que ha proelan1aclo nu('stra f)onstitución, y COll los n1is111os con que 
(stán ,muy sati!'lfecl1os los ciudadanos de este país y los ho1nbres liberales de 
todas partes. , 

Si la Co11stitució11 arg(int.ina es toleral1te, la escuela tiene necesariamente-'.: 
que ser tolerante. Ri la C.onstitl1ción ha pl'oclan1ado la lib(•rtad rníu,; absoll1ta de \ 

T.ri. ,n.-e.,"íanz<1 ,le 11, religión 
•·e.sultatfu ob/i9atut'/,,, 

<·onciencia para loi,; ciucladnnos, la escurla no puede venir a alterar los prin- \ ,,, 
cipios de la (:oustitnción. borrií11dolos en la prítctíca, y a hacer obligatoria la í · 

enseñanza de una rPli¡?ión detern1i11ada en esa (•seuela a que concurren los 
hijos de todos los habitantes y a que tiener1 derecho de concurrir, porque contri-
buyen con :sn pl>culio a sufra~ar la exístl•ncia ·•d!' la escuela. __ _ 

]\¡[e paree<> que hay tanta lói:rica y tanta fuerza en este raciocünic,, que mi 
espíritu, por más débil y pequeíío <111e :,;ea, no (ion1pr1inde que pueda hacer:;e 
nna objeción bastante fuertE> contra él. 

l f na ley dictada para to<la 1a l~<•pí1 blíca, conteniendo la prescripción que an- !'"'"'"'"'''!1t:i" <le ,~ ,nsr-
. ' 1 - l J - - d t V. n(( nz11. ,•,7,gu,.n nbl 111• !or,a tes he lnenctonado. i,,er1a una ey vio enta, por as circunstancias y antece en ('S r en un 11((,s ,le. ínmi11r«cion 

que hH enun1erado. Pero una IPy dietada parR. la (~apítal <le la Repí1hlica, paru 
sus territorios y colo11ias nacionales, con esta prescripció11. tiene qlll' snr una 
ley imposibl!', una ley de exclusión, una l<•y dn tlPstierro; J>Or(]nr pr('cisamf>ntc 
en la ()apital de la llf>pÚ blica es tlon<l<> existe rnayor ní,m<>ro de disidentes; 
porque las colo11ias nacionales son eon1puestas tle dos terc<>ras partes dr. disi-
dentes, y. en fin, porqn<> los territorios n::ieionales estf!n llan1adoi,; a ser poblados 
príncípal1nent<i por inn1iµ-rantes ('t1ropPos, - aJ,in1anrs, in~lrsf>s, hola11rleses, -· 
c:n su ma~ror parte disidentei-. 

lTna ley dictada para ei:-tos territorios. con esas condiciones. eería una 
ley odiosa: una ley de excJnsión n1anifier,;ta. Y cuanllo la Constitución invita a 
venir a este paíi,; a todol,; los hombres buenos, laborioi,<is y libres. abrif>ncloles, 
tomo la Tebas egipcia, cien puertas para que llamen a ellas en busca de un 
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' "I' ''~JUf'lt Htl .... ' 

14,r l'ti.1ril<t~1zo ,,jidnl tÍf Ju 
o•ll11ú)n <.·>·ea dn u .n!r ü, • 
,.,,,,, poi il> i'I iflqtf moru( ¡m rn 
rl ,nuuHtr() que n,t v,rtene
,._.,,.,,~ ni (ºtetfo ••r1t,H!!0 U, 

1,orYl'llir; cuando Jos ho1nbrcs J)l'incipalrnente inYitados a probarlo, serían los 
dt> las nacionaliclad1!s del .Norte df h1 1'~uropa, cuyo t>le,uento popnlar P.s isano, 
YÍg-oroso, y. en ge1u!ral 1nás sufrido para los cli1nas frí,Js de las tiPrrai:; del Sur 
de la l{epública, esta le)•. con 1!sta eorulir.ión. s1>ría una le.\· df' despohlaeión, 
perp1•tuadora d,~1 desit>rto. 

-lfuy hÍt'n. 

I,a:s 1>u1!rta8 <le la l{Ppúhl icn les quedarían 1ierradas. Ningún ir1rnigrHnt(~, 
\"a a lu1 J}aÍ:s en donde. por pri1111>ra condición, la ley in1poJH' pc1ra sut-l h ijox; 
l:JHl religió11 tletl:'rrn ina1la. ,, 

l.)ero, aparte de estas condiciones g,~net·al<!s, sería llJJ (!rl'or con1pl<!to san-[ .\r 
cionar una ll'J· con esta pl'E'Scripcióu. JfilLa. st~~itR:.!!Lar_!1~a:'.,.J2..~!· ~r,i~~. que se ~aJ 

l">fil'ece (}Ue lit con1isión S(! ha co1nplacido. a pesar ele fa:,; salYecli1aes d(• 
falta ele i11tencióu 111anifestadr1s por PI n1ie1n bro inforn1ante de l'lia, parf!ce 
<lllt' ¡.¡e ha cornplaciclo, decín. eu profundizar el asunto y pont•rlo claro, tau 
::laro qn<· 11adil:' lo íg-nore. ¡ No sólo ha est1tble1ü1lo con10 ·nií11.in,uin la enseííHnza 
c:blig-atc>ria de la religión cat<llica, sino que ha e11car1,?ado al ('ons!"jO qn1! or. 
g-a11 íce oficial1nt•nte la r.useñanza de esa r!'li~ión ~ 

¡ ('inenenta añoi; atrás, no tt•níamos, t'n una ley, disposición se1nf•jantt• ! 
Pero 110 ha parado allí; la (~on1isión ha ido hasta d<'clarar, c)p 11na 1n11n1•ra 

categ{>ricn, que la nornia del cariicter dPI hon1bre se fo?·rna n1>ef'sarian1ente pn1• 
la l'f.'li~ión católica. r.n un,1 alian:1.a <1ne ( perdónnserne d1!cirlo) rt'puto i1n po. 
:;i ble con las instituciones rl'pnbl icanas. 

En tales co1ulici1111es. ;1•0 no (•ornprendo que JHteda di1\tarse en nuestro 
raís 11na il-~- st•nJ<•jant t'. 

)Jo sólo ha;y para ,~llo inconvl111i1•11tes gen0ra!f's, eontradiccionf's que nacl'n 
1lt> nu<•stro sisten1a, principios op1u•stos a las ídt~as que clo1nin;in nuestra for1na 
de g-obí<•rno. sino qiui l-ie 1!on1et1• todavía el 1•rror ft1ndanH~ntel de ci·eer q11~ el 
nu~dio propnl•sto pudit>ra ser 1•ficHz para irnponrr una religilln detrrn1inadf1. 

El n1Hestro <1111i es civil, y lo será casi siempre, puesto que 'no se exiµ-,~ 
para ser 1naestro eondiciones de cornunión <leterminada, viene, por la ley, a ser 
nblig-ado a <•nseñar uua rf!li~ión que, tal vez, no es la suya. P1>ro al hombre no 
puede exigírsele ni a título <le n1aestro sen1ejant1• condición: S<i volvería contra : 
la le~·. o se haría hi1)ócrita y enseñaría ::iquello en que no í!ree; y rntoncPs Ja 1 

enst•iíanza vendría a ~er inefica:r. llun para 108 propósitos d1• los crny<inte<;. Se 
1·nsl'ñarín una relí~ió11 adnlt.P.rada, una religión burlada, deprimida. Se fal
st'arín la enseñanza en r,;us principios. y lejos de• introducir verdades positivas· 
J• riivelaciones sinct•r11s en el espíritu de los niños, el maestro incrédulo se com
placerí11 en tlt>positar en 811s ,ióv<'ne¡;¡ corazones todos los errores que puede 
concebir Ju mente l1u1nana rn semP.jllnte enseñanza. 

l)e 1nanera que el sisterna propuesto l)Or la Coniieión 110 se puede aceptar, 
ni por la. Coustitucit>n, ni por los principios cle enseñanza proclamados; pero 
ni siquiE"ra por los rPsultados prácticos que de su adopci6n pu.dieran esperarse. 

S,, quiere. Pntretanto. asegurar la buena enseñ.anza católica. t Qtté resul
taría entoncPs? Qt1e tenclría1nos qu«> vPnir fl 11na conseruencia forzosa. que no 
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dice el prorecto, pero t1ue, si él pasara en la for1na que l1a sitlo propuesto, ten
dría que recouocerise co1no l(igica - y es, que el único qu(> podía e11señar sc•ría 

[ el partidario <le esa rcligió11, el 1naestro católico; ¡ y establecer ci;to y declttrar / 
que la escuela pública ha sido creada para la enseñanza e.le 1111a exclusiva re-;· 
ligión, es exacta1ne11te lo 1nisn10 ! 

Te111pera1ne.ntos nuí:s razonables har1 sido udo¡>tado~ por otros J>uehlos que 
no 'manejan por pri1nera Yet. esta cuestión, como nosotros, ~' que, sin 1!mbarg-o, 
sienten en a<:ción o e11 ger111<~11 en i,;u serio esta vieja lucha por las lihert11d1•s 
clel ho1nbre y pur ('l res¡>eto qn1) la civilización impone hacia las creencias de 
cada 11110. 

'l'e111p(•r,1111<•11tos 1niís r,1 zona blPs, <l<•cía, se han establt•cido, a un en país<>8 
donu(i es do1uinante la 1•reencia católica. I~stos tempera1ne11tos se r<i{lnce11 pri11-
cipaln1e.nte a no i>:xc~luir por con1plcto la enseñanza religiosa de las escuelas 
públieas, pero ll<'jiínclola entregada 111!cesaria111ente a q11ien tiene título en lu 
sof!íeclacl 1>ara darla. a q u il,n es n1aestro e11 ella, es <lec ir, al sacPrdote o al 1ni
nistro ele cada eulto. 

Cuanch.1 <'ll una le;v se 1>rocla1nas<i 11na disposicíó11 1>arecida, yo diría: - •· 
Esa le.y es 110 sólo tolerante, sino (lUe se constitnye en guarllíán de lof! í11tereses 
ele _los ciudadanos ha!ita c11 lo relativo a la r(!ligión de cada uno. 

l~na h•~- qtH~ se lünita a <•xigir, eon10 exige para las d1i1nás <.>nseiíanzas, 
que el qu~ (l~ la 1iuseñanza religiosa sea inaestro en religión, no súlo se 1nt1estra 
consecuente con el principio ch, la capacidad CSJ)P.cial exigida J)ara todos los 
ramos en la e~<:uela. sino qu,) establece las n1ás arnplias garantías de toh•raneia 
para las d1•111ús rt•I igiones, 1uostrínuloso consecuent() con los principios co118-
titucionales. 

Yo sé biP11, s(•iíor Jlr1•si<.l(>11te. qu,i a1>e11as se presente el n1encionac.lo pen-
811n1iento, se h•Yantaríu1 <le totlas 11artes, como ya l1a sucedido, voces (lestt>n1Jlla
das qne griten: - ¡ La escuela atea! ¡ La escuela sin l)ios ! 

\ 

Pienso entre tanto que éstas son frases de efecto, de que generaln1ente ecl1a11 
mano los partidos qt1e a 11on1bre de la religión católica, o to1ná11clola eon10 1111 
medio, se disp11tan el gobierno de las SQciedade!-i. 

01-l'OB pat,ea han encom,n• 
dn,la la en•rña.nzt1- religio1t,, 
fl loJJ 1tacrrdoteR o mini~• 
tr<rs d• elida eulto. 

El /tt11tu..ma ,le let J:J.4'JJJ:1t1 
atea. 

Xaclie iría,. en 11uestro tien1po y en un país como el 11uestro, a propon<~r 
_semejante (!nor1ni<lad: la escuela atea. "t-

Pit!nso que todo ho1nhre tiene 11na creencia, o que dehe. tenerla. 

l l\Iás aún. (~r(•o qn<> <!n t•l estado actual ele la filosofía }" a\1n de las cit>n
cias nat11ral<>s, !'8 in1posibl<i d(ijar dti tener la creencia de u11 Ser Supren10. 

Cuando 1~1 hon1bre exa1nina su origen desconocido y sn fin n1ás descono- \ 
t>ido aún, cuando todo en la vida es un conflicto, cuando la I,1cha de la exis: 
tencia es un inistt•rio, cuando todo lo que no.s rodea es ignorado y a veces ex
traño a nuestra propia razón, - una necesidad del espíritt1 hace pensar que 
tl hombre 110 se debe a sí mismo, que 110 es obra de sí mís1no, y q1,e todo lo que 
le rodea está lejos de ser ta1npoco su propia obra. 

De allí a la crC'encia en 1111 Creador, en un ente superior, e11 u11 ente primi
tivo y supren10, 110 hay sino 11n paso. 

Por lo que a 1ní toca, 110 concibo el ateo ... 
No es entonces la esc11<•la siI1 Dios lo que qui.Ere el l)llrticlo liberal de la 

. El hombJ"e r.,s r.-lttJioN,, 



El pa rti,lo liberal le da ., " 1 
lugar a l>io8. 

1 : 

}luerl"J proyecto. 

('ámara. Lo1:1 (IU~ piensan como yo, los qne n1e hiuien 1~1 honor el~~ aeo1npañar1ne 
e:n la cuestión que nos ocupa, dejan a Dios donde :,;p (~ncne11tra; donde dPbe 
estar: e.n tod(ls 1)arfes, segúr1 la verdadera noción ele su om11ipresencia. 

Hacen 1nái,; attn: deja11 e11 completa libertad a todos !os ciudadanos para 
que adoren a Dios con10 lo e11tie11dan en el templo ~· f11era de ~l. en la ermita 
y fuera ele ella, e11 el valle, en el monte, en público -:,.· t•11 priYado, sin in1á
genes ni símbolos, con tal que lo l1agan en es1>íl'if1t y rn viirdad, es dc-cir, coin
prendiéndolo y an1ándolo sinceran1ente, como lo procla1nó .J esúi.. pnra que· no 
lo olvitlase la posteridad, en la f11ente do San1al'ia. 

Eso <111ieren tainbién los que 1nc ltacen el honor de acoinpañarute E-n esta 
oposición ni proyecto presentado. 

No spr(> n1ás Pxtenso, señor Presidente, vo~· a tern1inar aquí. (~r('o que no 
1ne per1nite s(•rlo PI carácter de discusión general que tiene este proyt•cto. 

Con10 c:onsecneucia de la oposición radical presentada al 1>royecto de la 
(~oiuisión sobre puntos cardinales, me permito pedir al 8eñor Presicle11te haira 
dar lectura de 11n proyecto que l1e confeccionado, co11 la participación de dit•z 
dn los señores Dipl1tados qne forrnan parte clr. esta Ci1n1ara, Jlúrque el 11egla• 
1nento 110 pern1ite firn1ar nn proyecto con mayor nú1nero. 

D(•ho declarar, al misn10 tietnpo, que respecto a p11ntos d1) detnlle, con10 
son los qn1· s1• relacionan con la organización del Consejo (Jeneral de Edu
cación, varios <l(! los señores Diputados, que suhseribe11 l'l pro)·(•cto, l1an s¡¡lvado 
$.ur,; propias opiniones. y cumplo cio11 u11 deber de co11secuencia en hacerlo así 
presentt• a la (;{iu1ar,1, para salvar totlo cargo ele f¡1lta ele lógica en (•l curso ele 
l l

. . , 
a C. lS('.llSIOU. 

H,• dicho. 

-·Aplauso~ en la h11 rra. 

Sr. Presidente - Voy a vt~r si JnLedo l1aeernu· t•ntender di' la barra. 
l~l derecho ele apla11Llir es exclusivo de los señores I)iputados. 
:,;i vuelve la barra a faltar al respeto <1ue debe a la (~án1ara, será dl•salojacla. 
Sr. Herrera - Picio la palabra. 
llago rnoción para qnu se levante la sesión. 
Varios señoras Diputa.dos - Podría lt•erse t•l nni>vo pro~·ec:>to. 
Sr. Herrera - Es muy largo y la hora ~~ clen1asiado avanzada. 
Sr. Lag·os García - El proyecto presentado es, efectiva1neute, muy largo, 

con10 acaba ue 1nanif~starlo el señor Diputado por Catan1arca. 
Es convt•niente que para pasado mañana, cuando eo11tinú<~ la discusión, 

-ruedan traer los señores Diputados estudiado ese proyecto, a cuJ·o efecto podría 
disponer el señor Presidente, fuese impreso y repartido a todos los colegas. 
Teniénclolo en su casa Jloclrían los señores Diputados dedicarle el estudio que 
iner<ice. 

Hago rnoeión en este sentido. 

-Hufieiente1nente apoyada esta moeión, es so1nctida a votac·ión y a1>roballa. 
• 



• 

• 

Sr. Presidente - La n1oció11 dti l(ivantar la sei.ión ~ está apoJ·ada ! 
Varios señores Diputados - .i\.poyada. 

-Aceptada esta ntot· íún, s(• lt·\·11nta la prt•H<.>nte sesión, siendo las ¡; y 30 p. 1n. 

~ ESlON lH~L 6 DE J [;LIO Dfl 1883 

Pr1:;i<le11r.frt clel I>r. N11varro ViolrJ.. 

1-:Dl'GACTO!': PJt1llARI:\ 

Sr. Presidente - ('011tiní1a la discusión en ~e11eral del prorecto ele le.v ele 
instrucción primaria. 

Sr. Goyena - Xo es necesario, señor I>residentt', t'ncarecer la gray(•da(l 
de la cuestión que debate 1~n estos n1ornr.nt.1)s la IJonorable (~únLara . 

Así lo hacía oh¡;erva1·, co1uen~a11do su discurso, el seiíur Diputado por En
tre Ríos que in1pngnó el proyecto er1 general. 

El ha reconocido la ín1portancia del ¡,royecto, por t•l 1n~ro hecho de versar 
t:obre la Educación, sobrt• la instrucción primaria en la República 1\.rge11tin11. 

Entrando e11 t•l anúlisis cll' l'Ste proyecto, reco,·ri('ndo sus diversas fasf>s, 
él se ocupó últim111111·nte. - ¡;iguiendo e11 esto el plar1 adoptado por el señor 
miembro inf()rn1ante ele Ja ('01nillión, - de una parte {lel proyecto qne es para 
mi - sin deseonocer la in1po1·tancia de todas las otras. - la qlle especial
mente lo hace h1teresa11te. la que• preocupa los espíritus, la quP da a este debate 
el interés y la i:;ole1nnid,Hl tJnt! a los ojos de todos revist,i tarnbi,~11. 

Es que en este pro)·t•cto se trata de nno de los caractere.;; de la c•nseñauza, 
sin el cual ella. Ps tlt•s¡?raciadamente incitlmpleta. y qne, estublPeicltl en la le)' 
o suprimidtl en Plla, infll1irá clt,cídidamente en bien o Pn nial tlE' la Rc>pllhlica: 
me refiero a la eni-;eñanza ele la religión. 

Yo n1e felicité al oír el discurso del señor Diputado por E11trP Ríos, por 
el tono de mo<lel'ación, por la manera desapasionada, en la forn1a, con que 
trató esta cuestión. 

Me parecía, y 1ne parece que, colocada la cuestión t•11 ese terreno )' tratada 
de Isa manera, podía ella sl'r dilucidada en la (Jámara, {le 1nodo que el espíritll 
de los señores Dip11tados se formara un concepto claro en una n1nteria {le 
tanta gravedad y trasc<·ndencia. 

Yo no tomaré iniciativa alguna que tienda a dar a esta diseusió11 un co
lorido apasionado; pero 11u11ca, 11i en este asiento tan alto <Ille te11go el lun1or 
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La en<'rñnnza dr la r,-ligión 
'8 el pu n ti) ce n,t,·«l del p1·0-
ytcto. 

Si la l•!I debe Rfr tole.t<o1te 
.rJ 11.1•utrnl. 

,'?i la Conati!uci6n Argen
tina •• tfll, rante y ,ieutral. 

de ocupar, ni en cualquiera otra posició11, esquivaría el dehate, aunque él 
fuese llevado al terreno ardiente de la polérnica. 

Debo esto a la sinceridad de mis cor1vicciones, a la ver<la<l <.le n1is creencias, 
i:! la dignidad de mi carácter. 

El proyecto se discute e11 general; pero c11 gen<·ral es, desde l11ego, la 
oportunidad de tratar la .faz a que acabo de hacer referencia; por<1ue es eso 
lo dominante en la ley, según el pensan1iento y el sentir de toclos; porque es 
eso lo q11e puede afectar profundamente los intereses sociales, y no cualquiera 
otra parte y no cualquier otro aspecto de la le)', 

La estructura de ésta, la manera de desarrollar el conjunto ele disposicio-
• 

ncs referentes a la instrucción prin1aria, no es hoy una novedad e11 el 1n1111do, 
para los espíritus ilustrados. 

!JOS eje1nplos 1>ara legislar sobre esa n1ateria se ofrece11 co11 abu11üaneia; y 
~ería muy fácil referir las disposiciones de cualq11iera de los proyectos que se 
prese11taran, a otroi; anteccdcintes legislativos, a leyes discutidas )·a largan1c11te 
en otl'os parlan1entos . 

... \.sí, las tliv{!rgcncias que h11biera serían, si la cuestión se considerase de 
este ¡>unto de vista, algo que no impediría dar al J)roJ·ect.o la aprobación en 
general, cualq11iera que fuese el modo de pensar de los señores J)iputados 
:sohre ciertos puntos de legislación escolar; porque, sin alterar la estructura de 
la lc;r, con n1odificaciones ¡>arcíales, se llegaría fácil111e11tci al objeto q11e se 
tuviera en vista. 

Yo abordo la cuestión con toda franqueza, co1no aen!ltumbro hacerlo y ~orno 
cs¡>ero que siempre lo haré. 

La c11estión importante de la ley es si el Congreso ..t\.rgentino ha de esta
blecer 11na disposición en virtud dH la que haya de en!leñarsc en las escuelas 
la religión y la moral. 

Para esclarecer este punto, rnc parece indi1;per1sahle. - a11n teniendo en 
c·11enta las condiciones, siempre más reducidas, de toda discusión en las asam
bleas legislativas, -- rne par(ice indispensable, digo, referirme a 11ociones de 
un carácter general, antes ele considerar el asunto en sí mismo )' de una manera 
concreta. 

El señor Diputado por E11tre Ríos nos decía, - y n1e pnrece que esto 
era lo fundamental de su discurso, en la parte relativa a esta cuestión, - el 
señor Diputado nos decía: si la Constitución es tolerante, si la Constitución 
es neutra, la ley debe ser tolerante, la escuela debe s~r neutra. 

Este era el punto de vista en que se eolocaha para llegar a establecer que 
no debe pJnerse, en la ley de educació11, un artículo que fije con10 una de las 
materias obligatorias, con10 una de las materias contenidas en el ntínimuni de 
la enseñanza que ha de darse en las escuelas públicas, la religión. 

Cualquiera que, sin conocer el texto constitucional, )1ubiese asistido al 
desarrollo de las ideas del señor Diputado en esta parte, habría podido ser 
inducido en error, porque s,1 razonamiento arrancaba de una base arbitraria 
y reposaba ~n una inexactitud. 

La argumentación del señor Diputado por Entre Ríos, supon~ que la 
Constitución Argentina es una Constitución en la cual para nada se habla de 
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reJigión, en la cual ninguna relació11 se conote eutre ella y el Esta<lo: una 
Constitución prescindente de todo conceJ}to de la Diviuidau, ·y que hubierH 
bi_do dictada con arreglo al criterio del misn10 s1:ñor Diputado, quie11, J)Or t1na 
especie de benévola co11dcscendcncia, con10 se ha observado, decía 11uc 1lejára111os 
a Dios donde estit , y a pesar <le reco11ocer, obligado 11or la fnPrza ele la 
verdad, que está eu todas partes, insistía e1npeñadan1ente c11 sn propósito ele 
excluir a Dios do la enseñanza dada por el maei,tro en las escuelas públicas. 

La Constitución ..:.-\.rgentina e1npieza i11vocando el no1nbre de Dios, f11ente' ·. 
de toda verdad. y de toda justicia; la Co11stitución .L-\.rgcntiua establece que !~l 
primer magistrado de la Jte1>ública d1)bt~ ser católico; la Coustitució11 Argentina 
establece que el Gobier110 Nacional, que las at1toridacles públicas sosten<lríin 
el culto católico, apostólico, ron1ano; la Constitución ~:\.rgentina estahl!)ce que 
se promueva la convcrsió11 al catolicis1no, de aquella parte uc la población que 
no se halla todavía civilizada; la Const ituciór1 _;\rgcntina establece relaciones 
entre los poderes JlÚblicos y la T gl<'sia (~atólica. 

La (jonHtit11ción 1\rgent.ina fija un conjunto de condiciones legales qne no 
son inteligibles sino a condieiÓll de aü1nitir, con10 es Yerdad, corno la l1istoria 
Jo evidencia, que es la ley fuuda1nental de uu plteblo cristiano, q11c ei; la (~:n1s
titución de un país católico. 

En virtud de esa::; disposicion1·s. por aplícació11 de los principios eo11teni
dos en esa ley f11nda1nental, trat.,1n1os todos los años 1iuestiones que se roza11 
con la religión. Es t~n virtud de tl.-íusulas constitt1cionales q1H• responden a 
]os hechos, n la tradición, a Jos orÍ:::\"('Hes n1isn1os del pueblo argentino, de:,;de (¡ue 
t11vo los caracteres de nna sociedad civiliiada. •·-· que los poderes p11blicos inter
vienen en asuntos que se ligan co11 la religión. ~o hace n111el1os dias qt1e el 
Honorable Senado fol'tnó la tcr11a pm·a la provisión de una Sede episcopal. Nos 
ocuparemos próxima1nente del presu1>nesto del culto. Se cla, en estahlecin1i<in
tos a cuyos gastos subvie11e el Estado, la enseíí.a11za superior d1• las nu-tterias 
religiosas, 1a enseñanza de la teología, la enr,;eiíanza del derecho canónico, co11 
sujeción a los dogn1as de la Iglesia Católica. Xadie protesta ni pucdti protestar 
contra ello; lejos de traer difie11ltades, Jejos de tt•ner ineonve11icntes, es ac(•ptaclo 
co1_110 la manera cornú11 y tradicional de sentir y pensar del país e11 ,~stoi,; as1111tos. 

Desde que apareció la .Nació11 ..A1·genti11a con los l"as~os de 1111a sociedad 
autónoma e independiente, entr1! los diversos Estaclos del 1nu11do, st1 legislación 
tuvo ya el carácter qu,~ lu! 11otado. El Estatuto ProYisional de 1815 (leclara 
que la religíó11 católica, apostólica, ro1nana, es la religió11 del Estado. El R(!
glamento del año 1817 co11signa igual declaración. J 1a Constitución dr, 18l!l 
la reproduce. Reprodúeela en iguales términos la Constitución ele 1826. En 
1853, después de largas l11chas, políticas, tlespufs d(•l predo1u inio alternativo 
de los diversos partidos, la opinión del país, n1anifestacla por los Constit11yentes. 
declara que el gobierno federal sostiene el culto católico. a1>0:-.;tólico, ro1nano. 

Y no se diga que e11tonces se abandonó la trn<.lició11 a q11ü 1nc l1e referido 
y que se prescindi6 del co11cepto religioso, ele los dogmas y (loctrinas del catoli
cismo, porque sostener el culto católico, apostólico, romano, 5;eg(n1 la acepción 
eorreeta de las palalJras y las clúusulas de la Constitl1ei611. co11cordantes con 
la declaración citada, no PR n1er:uncnte, con10 se ha pretencli<lo, e11tregar a la 

La (·rut1ttUu•·i,;n .,t r11,•ntútn 
l'8 la. c.•un.vfUt,c•iúu de 10l 
111.wl;lu 1.·altJl,:cu. 

J 
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iglesia una su11u1, n1ás o 1nenos reclt1cída tle {liner<►, J>ara costear lo externo, lo 
material del culto. ¡No! E11 virtud tle las disposiciones constitucionales, el 
Congreso vota fondos, no sólo para atender esa parte ,naterial del culto, -;i110 
para la enseñanza de la cloctrina catóiica a los jóvenes que l1a11 de for,nar el 
elero, 1>ara las visitas de los Obispos a t-,US dióeesis, para las 111isionf!S a los 
indios, es decir, para objetos ele! orden espirit11al, que la Constitución Argen
tina y el Congreso, que legiida de acuerdo con ella, l1an considerado elementos 
11ecesarios al bienestar y a la 1noralidad del pueblo. (~uandc. el Congre8o (:on¡.¡
tit11yente del año ¡;3 rniraba la Xación del ¡>orvenir, quiso que forn1aran ¡>arti> 
de ella los indígenas, aquellas ligrupacio11es de hon1bres sumidos todavía e11 los 
lin1bos de la barbarie; )' par1t que fuese11 un elemento ho1nogénco co11 la parte 
civilizada {le la sociedad. conv1!neido de la bondad v efic:1cia tlPl <iatolicisino. . . . 

disp11so que se proiuoviera la co11Ycrsión de esas trib11s a esta religión. El ()on
~reso (~onstituyente entendía que 11na filosofía arbitraria o cualquiera secta no 
habría siclo eficaz ¡>ara es1i obj(~to. 

Esa disposició11 constitneional in1portaba dl.'cir: esta ;<;ociedad e,; católica. 
' fsta sociedad debe r.n l'l porYenir, contin11ando fiel a sus gloriosas tradiciones, 

1nantener la nni<lall q11e da vida, q11e da energia, que tla carácter dP, na::!io
nalidatl a los ptu!blos civilizados. 

N"o 8Ólo eit los textos legales, -·- e11 nuestra l1istoria, en la ,·ida el':' nuestros 
¡:?randes lioinbres, e11 1111estros g-rancles heehos, -··· se l'neuentra la aplicación 
de estas ideas. se t•neuentra la i11flnent•i11 del espírit11 religioso. 

Hr. Presitle11te: ctu.1lesquil'ra que sean las divergencias de nuestros partido<;, 
cualnsqniera qnr. s<•a11 las diYersas apreciar.ionPs sobre nuestra historia, espe
cialn1ent1> Pn las Í'pocas nüís eer<~an11s, naílie p11ede negar que cuando se reveló 
<~11 su rnayor ('spft•1ulielez, t'll su inayor alt11ra y en s11 inayQr amplitud el ca-
1áct1ir argentino. fnP en los clíns nH•n1orables t'n qtLe se fundaba la patria. 

('liando nadie esquív6 sacrifil'.io alA"uno para fundar nt1estra nacionalidad, 
para legarnos 11na patria abierta a un largo y hrj,!Jante porvenir, ¡, cuáles fue
ron las figuras 1111\s 11otab)t-'s tlt• esos tiempos, c1ue, sin énfasis J' si1t retórica 
ha11al, se pnetle11 llainar gloriosos? 

f ¡ El gt•nt•ral Belgrano ~· el l{l"tH•ral Sa11 lVIartín ! 
El 1u10, ¡;e~ín1 el juicio ele propios y extruños, represe11ta la pureza de la 

conciencia, la sanidad ele lüs sentin1ientos. El otro f11é u11 gran gP.neral, el 
g·er1io 1nilitar de las dos ..:\111Pricas, p11es sabido es que desde ur1 polo a otro. no 
se leva11tó ja1nás e11 el n11eYo 1n11nclo t1n ca¡litán que le fuera co111parable. 

Estos clos granch!1; hoiubres, estos dos gran(les patriotas, representa11tes 
ele la sociedad arge11ti11a, rindieron en las ocasiones rnás sole1n11es de su vida, 
testimonios fervorosos de respeto a esa religió11 de la c11al los legisladores ar
g-cntinos no pueden prescindir sin 1•acer inj11ria al s('11tin1ie11to nacional y olvi
dar los antecedt!ntes de nuestra historia. 

--:'.\!oviuiiento en la l)nrr:t. 

Sr. Presidente - PreY(•n:,ro II la barra qt1e no til:'ne clereC'lto partt hacer 
1nanifestaciones en ningiin sentido. • 
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Sr. Argento - Pero lo:s Diputatlos 8Í. 
Sr. Presidente •-·· Los Diputados sí; por r.so 1ne he dirigido a la barra. 
Sr. Goyena - Bie11 señor l)r<•i,;idente; lJelA"ranu y ::,an .i\lnrtín, que fun-

daban escuelas, Belgrano y San :\Tartíi1 que ¡)ouian su !',111gre, slt vida, al ser
vicio de la patria, iban, después de la vi<:toria. a prest•ntar su espada e11 ho
menaje ante los altarei,; del catolici:sn10. Sahitlo (•s <JU<> así lo hizo el general 
Belgrano en la ciudad ele 'rt1ctunán; y acaba tle pll blie~1 rs(' <>1 <locu1n<•nto <'n 
que consta igual manifestaci6n y er1 la n1is1na f,,rrna. <1<' p11rte del (h•neral San 
Martín, en la ciudad de !\'Ienclo:ia, (~l 12 df.• ..:\~o::;to <le l 818. 

Esos hechoi,;, e11 los que el Jl('nsan1iento y el st>ntin1i<'nto ele la na(~ión se 
muestran de una n1anera tan exprei-;iYa. for1nan partr ele los antecedentes de 
la familia arger1tina, son rasiros de stL fiso1101uía n1oral; y nuestra l.:-~ii:;lació11 
no puede, scnsatarne11te, cl,~svin<nllarse d,~ esos hechos. pret(•ndienllo re1"n1plazar 

la más noble y antigua tradición con Jas doctrinas pl"rYersoras tlel positivisn101' 
l~ue, aplicado a la polítiea, se tradllCe l6µ:ica1ne11te <>n la idolatr.ía (l<•l Estado. · 

La Constit11ción 1\rg<'ntina ha obedecido a sano<.: prin,dpios cuando ha es
tablecido las disposicionPs a que he heeho referenc•ia: porqu1) penetrando P11 
tl dominio ele las consideraciones filosóficas, tratando l,1 cnestió11 no "ª e11 el • 
terreno de los antecedentes históricos. sino e11 t•l terrt•no clPl derecho, U(' la 
doctrina, de la ('Speculaeión intelectnal. 1H1 se- eoncibe, spfior 1'resiclt·nte, que 
haya un Estado sin Dios, IJU(! hHya un Estado, que al legislar sobre la (!dnca
ción que l1a de 1nod1•lar int<il<'ct111i l y n1oral1nente a lo~ f11turos tiuclaclanos. a 
los que han de prolongar la patria en el por,rnir. pueda desprend(•rse ele las 
nociones religioi,:as, ptu•cla prescindir dc> la reli~iún. 

¿ Qué es el Estallo. S(•ñor Prrsicl('ntn? 
Dos acepciones principalPs se dEt a ef>ta J)a1abra: o se toina sin11)len1ente 

el Estado como el (ionjl1nto de los J)Odt>res públicos, o St> le considera con10 una 
sociedad reunida bajo unas mis1nas leye~. bajo unas 1nis1nas antori<la<les. 

En ninguno d(• estos dos conceptos plleclt> clecirse qur P.l J<Jstaclo deba !oer 
neutro, deba ser prescindente <>n cuanto a la religión; y e~ta palal,ra ne.uf ro, 

, ~ esta palabra prescindente. rs tn1 eufe1nÍ81no, para evitar la palabra directa, 
~t genuina, la palabra prPcisa y terrihl<' - ¡ateo! 

El Estado no pl1ede racionalmPntf• ser ateo. 
Los poderes públicos son algo que no tiene 1-,íµ,nificación. al~o inintPligibll'. 

algo ilegítimo. si no arrancan del fondo de la n1is1na soci~<lad. la expresan y la 
rigen con arreglo a su nHtura)eza, para que se Pncaniine a la consecl1ción de 
los destinos que corresponden a los grandes conj1111tos tlP ho111bres. es clecir, 
de seres inteligentes. ele seres libres, de seres r<'spon:,;a bl?s. <l(' ser('S 1oorales. Y 
aun cuando las funciones del l<~stado sólo se reali<:('n en lo externo. y aun cuando 
sean especialmentP. funeionrs de ~arantía a fin de que la actividatl t>xterior ele 
cada individuo no trabl:' o pP.rt11rb(! el ejercicio de la actividad ele los den1ás, 
y la sociedad, en vez de anarq11iznrse, :,;e mantenga en orden y se clrsenvu<'lva 
armoniosamente. no logrará ejerC'er dP. 11na n1anera eonveníente esas funeiones, 
si echa en olvido o desdeña la garantía de las garantías, el funcla1nento ele la 
seimridad individual y social, )a SllprC'roa. e:.::plic•ru:_i(}n <l~·.!_~lP.reel1~?, c•s decir, la \ 
religión. 
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1•eni,·. 

A1u1 cuando la leJ· hubiera establecido con 11na precisión 1natcmática, y 
]as autoridades públicas vigilaran co11 ojo certero el conj1u1to de las eondiciones 
externas, para qll(' los inlli,·iduos actúen si11 trabarse los unos a los otros, -
:--i no se l111biese n1ora]izado al indiYidno, si al legislar se ]1ubiese prescindido 

· / le propender a rnantener vi Ya en él aquella moralidad que hace a ca(la uno 
espetuoi,;o de] derecho de los otros, celoso del derecho propio y curnplidor del 
leber, - todo el organis1no car(•ccría de vida, sería urt sin1ulacro, sl!ría un 

,. 

('~que]eto, sería 11na for1na Pxterna de sociedad; le faltaría el espírit11, el aliento, 
(•I soplo inspirador qun Yiene de la religión porque vier1e de Dios. 

Si consi<.lera1nos el Estado co1no un conjunto de individ11os que tiene una 
Yi<la coh•(~tiva, una Yida arn1ónica, algo que Je dé unidacl y energía, yo ¡)rc
gnnto: t cuándo pr<'senta el 1111111(10 agr11pacioncs de este género, sino inovidas 
principahnente por esas Cl't>(•ncias ele qlle tan gloriosas manif1)stacioi1es tie11e 
nurstra 11istol'ia, .v a que rne r1if<>ría hace un momento 1 To(los los que )1abla 11 

clr la patria, ; no e11tie11dr11 qne ella, ade1nás del territorio, ademiis de ]a luz, 
adl•ntás clel aire, e11 curo 111(•dio h<>mos surgido, representa también el común 
~:Pntir, el coinún pensar, la ereenc·ia, la esperanza de las g••11eraciones que se 
~:ueeden ('ll ('l Í('a1ro ele la hi~oria ! ; Y cuál de las ideas, cni'tl (hi ]os sentin1ientos 
(! t1P agihn1 1•l tor,1zón hl1n1ano. ¡>u<•dc St'l' el 1nás a]to ~· n1ás digno de consid~· 
rneión qlle la iclPa :r el Sl'ntiinie11to que nos vinculan con un destino inmortal, 
l'ºll ]a eternidad y con Dios 1 

El señor l)ipntiulo por Entre Ríos dijo qllC no hay ateos, !JO que la l1is• 
tnria no ha n1ostrado hasta a11ora, son sociedades ateas. 

En 11ingí111 ti(•n1po, rn ninguna ¡>arte, ha 11abi<lo sociedad sin religión, 
socü•ilall !iin T)ios. El sentiniiento religioso S(! ha vigorizado o J1a languidecido. 
la icll'II de Dios ha hril lado con ('Sp]endidez o se ha en1pañaclo; pero jamás 
~(• O!ieureció (lel todo en los pueblos; ~· cuan<lo (f!;a idea palidecía ). cuando ese 
i;1~11tiiniento se debilitaba, se hizo eomú11 ]a bajeza de ]os caracteres, ]a adula• 
cióu, la seu~nali(latl, ]a trani;igeneia indecorosa con todas las inn1oralidades que 
pueden dPshonrar la l1u1nanidacl. ¡ TJOS hombres, como ha dicho un gran pensa• 
(lor, que se ni(•gan a inclinar su frente ante Dios, se prost.er11a11 ante los ídolos 
Y los tiranos! • 

Si el Esta(lo no 1>11edc prescindir de Dios, '"J. si ha de proveer lo conducentt! 
a la eclncació11 popular, porqne si no atendiera a ella, se pondría en el eaminQ 
de la decadlincia, ; en qu,; co1Hlieiones ha de legislar sobre las esc11e1as1 Tratan
tlo dP. hacer (}lle ]os individuos, q11e ·van renovándose en el gran organismo de 
la sociedad, sea11 e1en1entos adecuados para forrnar el todo arn1ó11ico, la entidad 
socia], que tengan nociones 1norales, que tengan sentimienf.Cls nobles, y carác
ter firnu•, que sea11 fuerzas para el progreso y la civilización bien entendida 
del país. . 

Cuando s1i legisla sobre ]a escueJa, se legisla sobre la renovación de la 
soeie<latl, sobre las fuerzas q11e van a actuar en ella, a inflt1ir en su existencia 
{le una ntanera decisiva; es evidente, pues, que debe propender la lcgislació11 a 
que esas fuerzas no sean fuerzas ciegas, sino co11scie11tes y dirigidas por el 
principio superior de la mor:ilidacl, y, en consecuencia, ha de establecer la en• 
:-.eñauza <le la reli:?i6n rn lfls <'s~u<'Jas públicas. • 



' ,; .. 

Se observa en co11tra de t>:,;to, {JUe JH. e<lucnción rt>ligiosa debe darse en el 
hogar y en el ten11>lo; que el E::;tado 110 tiene para qué prtioclll)arsc <le lo que 
ES una incumbencia de la familia o elel :,;acerdocio. 

La base de este argumento fa!Ja, co1no acaba <le verse. Si ::;1• <lijese que 
debe prescindir el Estado de la educatión religiosa, porque nada le incutnbe 
en materia de religión, - acabo de znoi,trar que eso 110 es cierto cloctrinaria
mente y que no lo es histórican1cntc, 

Pero considerando más de ccr<!a la observacióit de que el Estado, si bien 
respeta la religión, prohibe al maestro de la c:-.cl1ela pública dar enseñanza 
religiosa a los niños, y deja eso a la acción de la familia y de los sacerdotes, -
hay que notar, desde luego, la n1alicia que han er1vuelto e11 esa doctrina pltbli
cistas mañosos. IJajo cierta apariencia engañosa <le respeto a la religión y a la 
familia, esa doctrina llega a hacer nula, en n1uchísin1os casos, la e<lllcación re
ligiosa, que, según los prin~i1>ios de bue11a lcgi!ilac:ión J' ele n1r.ro hllen s~nticlo, 
debe ampliamente comllll icarl:!e a todos los niños. 

En efecto, es dfiber de los 1>adres enseñar la religión a .sus hijos; el sact>ra 
docio ha sido instituido para predicar a todos la Yerdacl C'ristiana; pero co11si
deremos, como hon1 bres prÍ1<!tieos, las condiciones de esa enseñanza en 1111estro 
país; consideremos la enorn1e cantidad de niños, hijos ele p:-ulres i.!?11orantes y 
pobres, de niños privados de recibir cdn<~aeión religiosa en el t1~n1p)o - poi· la 
escasez de nuestro clero, - por la iinposibilidad en q11e fStaría de acloctrinar

Tos, .. si no tuYicsen previan1entc ('I eono<:i1niento del (~atccismo, - por la dis-
tribución territorial de la J>Ohlaeión, inadecuada para ello; - r vean1os qué r<·
sultados produeiría la otnisión e1t la ley, de un artíelllo como el que la (~01nisión 
propone. Ei;;a omisión <lf•jaría desprovistos de enseñanza religiosa 1111 gran nú
mero de niños, a qui<'n<'~ 1•spetial1ne11t<• interesa instruir y elevar al nivel ele 
la civilización cristiana, niños que no tien<in 1ncdios e11 la fa1nilia para l<>van
tarse de esa situaci6n en q11e serán votos in1'.onscientes y eiudac.lanos peli-
grosos, como se decía t•tt la sesión anterior. · 

Queremos entonc('S qu<' el 11ií10 a quie11 el padre, a q11icn el sacertlote no 
puedan e.lar E>ducación reli11ioi,u, halle <in la escuela la luz (l uc supla t•sa d1~fi
ciencia del hogar, que :supla la falta del cura, que, eon10 l1e dicho, en nl1estras 
condiciones especiales, es, por desgracia, muy frecuente. 

_ La iglesia quiere la enseiianza religiosa en la escuela, <Juiere qu<· el (:ate
cismo se enseñe en todas partes; y part.icularn1elltc Jo desea allí do11(lC el clero 
es escaso, siendo su vivo en1peño que alcanee a todos la luz de la verdael revelada. 

Si prevalecieran las ideas c.l<i los sefiort>s que se oponeJ1 al proyecto ele la 
Comisi6n, tendríamos qú"e, bajo l1na cubierta de respeto a la religión, se ven
dría al eí.cepticismo práctico, a la privaciÓJl de la enseñanza religiosa al tnayor 
número, precisamente al <1u<i más lo necesita. Esto es inaceptable. ¡ I,a escuela, 

-pnes, no puede ser neutra, no debe ser atea! 
Señor: si se pudiera presentar ejemplos históricos q1uJ mostrasen no habP.r 

p,elicro para la sociedad en la escuela sin r.:>ligión, en la. esel1cla atea, se expli
. caría al menos la supresiór1 que sr. proyeeta. 

-Pero los hechos están 1uny lejos de dar una eo1nprobación favorable a esa 
pretensión. 
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Los hecho~ uemuestr1111 que allí clonde ha · sido pla11tcad:i la escuela sin 
Dios, los resultados han sido deplorables. 

Voy a ref(~rirm1!, señor Presicle11te, a datos muy ilu¡.¡trativos, que provi1·nen 
de los Estados 1:nidos, donde el ensaJ·o de la t'nseñanza sin religió11 ha sido 
liec.ho por largos años y <lond~ la doctrina que se ha prcco11izado en ]a sesión 
anterior, resulta completame11te desautorizada en la práctica. 

''La Revista de la .A.mérica del .Xorte'', en Diciembre de 1880, l1a presen
tado el cuadro verdaderame11te lame11table, que después de cincuenta años de 
Pscuelas donde no se da edllcación religiosa, ofrece la l;11ión Americana. Esa 
l{evista afirn1a que se ha 11otado esca11dalo::-.a venalidad en las 1.\.!-lambleas, falta 
de l1011orabilidad e11 el foro, desórdenes domésticos, lujo corruptor y sórdido 
interés. 

La Cán1ara tit'ne así dela11tt• de los ojos, los frutos ele la escuela i-iin l)ios, 
d~ u11a escuela qtte 110 servirá jan1ás sino para haeer bajar el nivel de la ci
vilización. 

Yo digo entonces: si la do<itrina• si la experie11cia de los extraños, si los an
tecedentes de ntlCstra pro¡)ia historia. uos 1nuestran que la ensr.ñanza religioi.a 
es necesaria, t>l Congreso .A.rge11tino, llegado el n1ome11to de dar 1111a ley sobre 
la instrucción 1>rin1aria, cuya oportunidad nadie pone e11 duela, 110 podría 
prescindir de aquella enseña11za, :r haría de tal ley, no sólo aliro incompl~to, 
algo tleficiente, si110 algo perversor J. fatal, si la dictase on1iticndo en ella 
una disposición rr.lativa a la religión co1no matetia obligatoria. 

Y esa disposición, tal cual está concebida e11 el proyPcto t1e la (:omisión, 
no pucdp ser tachada !'11 rna11era alguna, como 11na vulnPració11 cl(!l derecho ele 
nadie, con10 una prPsiún ejt•rcicla sobre la conciencil'! de cualquier persona, de 
cualquier fa1nilia. 

El proJ·ecto de )a Co1nii,;ión establtice tJuti la edllcació11 religiosa sea u11 
ramo obligatorio para los 11ifios de las familias que profesen el culto católico; 
J", t'11 térn1iI1os bie11 explícitos, agrega que los padres de otra comunión reli
giosa, pueden advertir q11e Sll voluntad es que sus hijos no rociban la instruc
ción dada a los católicos. 

Es rnuy con1ú11 1;ofismar c1la11tlo se trata de c.lisposiciones sobre esta ma
teria, e11 el se11tido de hacernos apareeer a los c~tólicos como representantes de 
la opresión de la concü~ncia, co1no los partidarios del desprecio del derecho 
aje110 y de u11a viole11cia qnc nada quiere sino arrancar por la fuerza lo que 
uebe obtenerse del conve11ci1niento y la persuasión. 

No es así, señor Presicle11te. 
La cloctri11a del 1\póstol, la doctrina católica. es que la fe es un obse.ql1io 

racional. 
Yo 110 vengo, yo 110 ve11<.lré jan1ás a decir: por medios subrepticios o vio

lentos, l1ágase aparecer católi<:o a aqllPl que no lo es; tráigase al catolicismo al, ; 
hijo del diside11te, velis nolis, con 1111a compulsión injt1sta, eon una eompulsió11 l 
irritante. l 

¡~o! Xo es ésa la doctrina clP la Iglesia; y el pro:yecto de la Comisión, de 
acuerdo con la cloctrinu de ésta, claran1ente indica que los padres 110 católicos , 
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sean atendidos, apenas 1uauifie!-lten que uo <Juh•ren que sni,; hijos reciban la 
enseñanza religiosa uc las escuelas públicas. 

¡No! La libertad de conciencia. e11 cuanto la <~011<.=ienein S('.ll de buena .fe, 
para nadie es n1ás respetable que para la lgleiüa (:atólica. 

Precisamente el día en que los • .\póstoleis dijeron; "l~s preciso obedecer 
antes a Dios que a lois ho1nb1·es' ', 1>reci8amP.11te e~e clta se fundó en el n1undo 
la libertad de conciencia. 

El protestante, el judío, el que profesa una relig-ión cnalquieru, <liferente 
de la católica, siguiendo bona fide el error, estú })ara 111í, está para la Iglesia 
CaJólica, en una situación desgraciac1a, pero 110 está Pn una sit11aciún Clllpable. 

El propósito de la Iglesia, el pro¡>ósito tlc S\l!,\ doet!ires, es mostrar la 
verdad a los l1ornbres, para que venga11 si1H!<'rarn(•ntr. a ell11, para que la an1er1 
Y. guiados por su luz practiq1len t•l bien. 

:N'o es, pues, eR nornbre <le la intransigencü1 ; 110 es, p111•:,;, en vulnt>ración 
del derecho de los demás; no es, 1>11t~8, por fanatisn10, ~in consideraeión ni r,~t-
peto a las creencias ajenas, qu<i yo vengo a sost(~11er este r1royecto. 

Lo sostengo y lo sostendré, porque así d(•fi<•ndo lo (Jll(' 11l~unos han ereído 
ver atacado por 1ní: los fueros de la <:onci<~ncia. 8osteniro la suJ}renuu~ÍH d<.> los \ v' 
intereses morales sobre el rnaterialisn10, que, :se l1a dicho c'.011 verdad, e~ 111111 ., 
gran indigencia J' un g-ran infort11nio. 1 

Sostengo aqut'llos pri11tipios en q11e se funda el derecho, q11e SOll la ~gida 
salvadora de todos; -:,· resp(•to sie1npre la sinceridad ele la convicción donde 

• quiera que se presente. • 
He dicho. 
Sr. Lagos Garcíe - - ~o ;;e nH, oculta que entro con des,·entaja c>11 l':-itl· 

debate. 
El señor I>i putado por l~1H'1111s ..:\ íres ('s nH artista de la palabJ'a. Yo 

trabajo-con escoplo e11 el lenguaje. 
La Cántara acaba d<• 1>scnchar ¡•l elocuentt>, el deshunbrautt'. el fa,;einador 

discurso que ha pronnneia(lo ('l señor Di11uta<lo, ~- :'-'º rindo a n1i <listíng-uido 
colega el homenaje de 1ni 1nás :-ünc(•ra congrat11hu:ión. con toda la justieía que. 
~ mereee, con todo el cariño que le profeso, j' eon toda la :uh11íraci(n1 cor1 que 
escucho siempre su i11teresa11te palabra. '' 1 

Pero, en el curso de la exposición qu<· voy a ha('('l', 1ne pron1et{l cl!•n1ostrar 1 

a la Cámara, que todas las ~alas y ado1·11os del <'"tilo. en el llise11rso que acaba· 
de pronunciar el señor l)íputatlo. han (le sE>r para la Cllt•sti6n que se dehat(•, 1111 

1ujo estéril del espíritu. 

-¡Muy bien! 

. '. 

' 

Sr. Lagos García - Señ.or l'residente: el terr¡,110 de la clisc11sión se t>stre
ch!l, el terreno de la discusió11 se li1nita. l'l terreno ele la discusi(,11 del prorecto 
de edue_ación se reduce a un solo punto: al punto referente a la 1nan,;,ra 
eómo se ha de dar la instrucción religiosa en las l'scue!as. 

, ·,h,u, lwlnúl de da,•1u In: 
;n,..,tnt r<>úí H, rclifJfoJt« t' u 
f,u e11ctufo,i-. 

Resulta del tliscurso que acaba de pronunciar l'I i-;eñor Diputado 1>or l~ue
nos Aires que nosotros, los J)ipntados que firnu11nos E>l 11roy0cto presentado 
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[nnportunid~-l d~ la llil(• 

<'U8i6H. 

T ... n OonttifrM:,:0,1 ,l'l'!Jf!?~t~Hu ( 
?! l<' ,·eltyió u. 

• 

en substitución, teuen1os razón e11 di.ferir en n1uchos puntos con el proyecto 
de la Comisión de Culto. Esta declaración tácita constit11.re 'un triunfo que 
te11emos derecho de hacer valer. 

Yo, señor !:,residente, podría decir: si la c11estión referente a la manera 
cómo se ha de dar la instn1cción religiosa, es la única c11estión funclamc11tal 
que divi<le los dos proyectos, ¿ por qué los Diputados que sostiene11 la enseñanza 
del dogn1a católico por el n1aestro en las escuelas, resisten la aprobación d(il 
proyecto presentado e11 substitución del de la Comisión! 

t Por qué no aguardan a que llegue el artículo que es el único objeto de 
esta disidencia, sin duda fundamental, pero que es objeto de las disposiciones 
de un solo artículo clel proyecto! ¿ Por qué los señof.es Diputados 110 espera11 
a que llegue la discusión ele este pu11to, para traer al debate la cu<'stión re-
l . . ~ 1g1osa, 

Pero no¡ co1nprendo que se obedece a una c]ase de' lógica que, aunque 
no acepto, q11ier.o. sin en1bargo, respetar, y voy a entrar al debate en general, 
tratando la cuestió11 que se lla1na religiosa, y que constituye el punto pri11cipal 
de la disitle11cia. 

S<'ñor Presidente: vo;r a principar por el principio y a tratar de con
testar <n1 ordc11 todas las ohjeeioncs que ha hecho el señor I)ip11tado por Bue
nos 1\ír('s. 

El se ha apoyado en la Constitución. 
Señor Preside11te: la (~011stit¡1ción es para mí, y ereo que debe serlo 

11ara todos los ho1nbres q11ci dese1npefia11 .funciones públicas e11 1111estro ¡)aís, 
el código de la n1oral y de la religión política. Jamás proccdpré, con10 Dipu
tado del p11eblo, e11 <lcsacucrdo con los principios eonsigna<los en la Constitu
ción. Esto:r dispu(isto a hac<·r a la Constitució11 ('l sacrificio hasta <le n1is 1nis-

1.._ n1as crecneias, para c11n11>lir n1is deberes de ci11datlano. 

Qu.l d 6b~ ,!nte ud ,•no,, 1,m· 
111 t1.xprellión ◄ •40,yte,•t)º el 
,·urto". 

• 

Pero, b q11é dice la Constitución respecto de la cuestión que se debate t 
La Constitució11 dice, primero, q11e el Estado sostendrá el culto católico, 

apostólico, ron1ano. 
Sí, señor Presidente: el Congreso cumple esta disposición constitucional 

votando fondos anualn1ente para el sostenimiento de] culto. ~ Qué quiere decir 
so.~tene1• el culto católico, apo11tólil'.O, roniano t & Es declarar que la religión ca
tólica es la religión del Estado, corno lo ha soi;tC'nido el señor Diputado por 

, Bue11os Aires f · 
No lo creo; la religió11 es el vínculo que une al l1ombre con Dios; el culto 

es el l1omenaje que se rinde a Dios, en r<!speto J' en l1onor suyo. 
Soste11er el culto, sostener el culto externo, puesto que del culto externo 

se trata, es ú11icamente costear los gastos que el eulto exige. 
El señor Dip11tado por l3uenos .Aires decía: somos un país esencialmente 

católico; el Estado es prof1u1damente católico: lo l1a sido desde que el país 
era colonia; lo siguió siendo después de la emancipación: ahí están nuestros 
antecedentes constitucionales : el Estaiuto del a.ño 15, la Constitución del año 
19, la Constitución del año 26, establecían que ia religión católica es la religión 
del Estado. · 

Y bien, señor Presidente: i qué significa esto de qt1e en nuestras constitu-
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' • , 

" , ciones anteriores se haya establecido que Ja rtiligió11 católica es la religión del 
Estado, y que Ruestra Constitución actual sólo dig-a que el Estado costea el 
9,Wt2 eu.tól~9-l ~p-ºstólicoJ roinano? ---- · -· 

Esto significa, señor Presidente, que la Constitución clel año 53, inspirada \ 
en las ideas 1nodernas, te11icndo 1>or objetivo la 1>oblació11, el progreso, el adc- \_ 
lanto del país en todo xentido, consideró co11 ve11iente, imprescindible, in11ovar 1 

en este .JilVP!&..!,.,~~1nc~v§.~ __,_ 
La d1spos1c1on -ae1 artículo 2'1 de la Con::;titución que 110s rige, d(•be sn, 

existencia a esta clase de consideraciones; la debe ta1nbi(.n a la circuu~ta11eia ( 
de que ~9~-~--ªbía apoderado de los bienes d1~ la Iglesia por la ley de 
reforma cfiJclero, y al d('t'reto que se dió en Sll consecuencia, 1>ron1etiend1) 

costear el culto. 
El Estado había contraído la obligaci6n de sostener el culto eatólieo, r sP. 

ereyó obligado de continuar cumpliendo esa obligación, y la eonsignó eon10 pr('
ceP,to del código fu1Hlan1l'ntal del país. 

Estos son ]os 111otivos, éstas las razo11es del artículo 2Q de la (~onstitución 
Nacional. 

El señor Dipl1tado por Bu(•111is ..1.\irc!> decía: pero es que ha;r otra dis
posición de la Co11stitución, el ineiso 15 del artíc11lo 67, que enumera e11tr1i las 

J atribuciones del Congreso, la de proveer a la seguridad de la frontera, cou
, servar el trato pacífico con los indios, promover Sll co11,·ersión al catoli,~is1no. 

He aquí, decía el seiíor I>ipntado, otro ¡>recepto q\10 obliga al Estado :-1 

fundar escuelas en que se enseiíc el dogma católico, apostólico, ro1na110. 
Declaro que j,nnás se rne ocurrió que pt1diese traerse el artículo que habla 

de la seguridad de la fro11tera, con10 ,u1 argu1nento aplicable a la ley de ed,1-
cación que tratamos de dar: y por cierto que cuando el señor Diputado, co11 la 
habilidad que le caracteriza, desP.nvolvía este argumento, 1ne parecía que el 
artículo citado gritaba al verse cornprendido en el bagaje constitucional, eon 
que el señor Diputado defentlía el (lcspacho de la Comisió11 del Culto. 

. ¿Pues qué, señor Presidente, se trata aquí de fronteras qu(l haya que res
guardar, se trata aq11í de individ\1os, hombres o 11iños q11e viva11 en el desierto, 
y contra cuyas invasio11es, que amenazan la vida y las haciendas de lo.s habi
tantes de nuestros ean1pos, tengamos <1ue prevenirnos f 

El artíc,110 de la (!onstitución señala, como una de las atribuciones del 
Congreso, la de prove(•r a la seguridad de las fro11teras, conservar el trato 
pacífico con los indios; y, con10 1nedio de conseguir estos resultados, pro1nover 
su conversión al catolicismo. 

· La razón por que se puso, "conversión al catolicismo", ex bien clara: el 
Estado, según el artículo 29 de la Constitución, costea el culto católico, y por 
eoD.Biguiente podía - así se creyó por lo menos cuando la Constitució11 se daba 
- disponer con más facilidad de misioneros católicos, que de misioneros de 
~tras sectas, para conseguir la conversión de los indios . 

. Pero viene en seguida el argumento capital: el Presidente de Ja Repi1hlica 
debe ser católico, apostólico, romano. En efecto, señor Presidente, la Constitu

, «cSn dice que el Presidente dfl la República debe ser católico, apostólico, ro
: · · mano. Pero la Constitució11 dice también ql1e el Presidente de la República 
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Lo.• eonflfotux ,, ni r, la Joc
f l'i?Hf· t-at6h'<>a ,, la ConHti• 
t1u:i6n .Ar(l~nt ina. 
La lib1!1·t,ul de cant""iotl~Cia, 

• 
..::\.rgentina, debe sostener, obedecer y respet¡:¡r Jo:,; 1>rincipios con::;ignados en ella; 
el Presidente de la República no puede hacerse cargo clel 1nando. no pt1ede 
entrar a desen1peñar las funciones de tal Presidente, sin preistar jura1nellto ante 
el Congreso de la República, de cumplir y hacer cuinplir los preceptos de la 
Constitución. 

1,,,
/ El Presidente de la República, C!ntoncl.'s es un cat,lico, apostólico, ro1nano, 

constitlt<.'Íonal, lo que lo obliga a ser ron-iano en parte. 
1 

Lo voy a probar. 
Yo abro la Constittl<!ión, y encuentro 111t Rrtículo que dice: ''l'odos lus ha

bitantes del país, tienP.n el der1~cho de rendir públicamente a l)ios cttlto, sc•gún 
i,;u conciencia''. 

¿ (~11é libertad, de todas las enumeradas en Ja Constitución, ha.r inás 
conforme con la humanidad, con la dulzura de nt1estras costutnbri>s, qut~ esta 
libertau ! ~ Qué libertad es más necesaria, más iniprescindible para el progreso 
del país y la paz de la Rep1íblica, que esta libertad J 

¿No es verdad, señor PrP-sidente, que si u11 día se desconncíese la libertad 
de cultos y se procediese a una persecució11 religiosa, todos l(n, habitantes de 
la Nació11 se levantarían con un grito. unáni1ne d(~ reprobación, C(n1tra un 
atentado de esta naturaleza.? 

Es indu(lable. Y, sin embargo, veamos cuál es la doctriru1 <le la Iglesia Ro-
1nana, sobrr este punto, consignada en la encíclica confírmacla después ele J.§32. 

Escuche la (~ámara: habla (iregorio XVI, <lesdu lo alto cl•~l Vatie1u10, con10 
doctor :r pai;tor de los füiles, y dice: 

"T>c <>~ta fuente infecta dt•I int1ift•rent.is1no <lest·ut>lla esta 1nií:xi111:1 f11)ija y absurda, 
<• n1cjol' di<>ho esto delirio ( sen pn.tin.s cl1•!irame.11t11n1): qu<> se <lc•b11 a~c•gural' y garantir a 

1 ('::du uuo 111 1ih1·rtall de conc·it·nt·ia' '. 

¡ La liberta<l de conciencia, no ya la libertad de c11ltos ! 
Podemos seguir leyendo en la Constitucif>n, y hen10!! de encontrar lln 

artículo que dice: todos los habita11tes de la Nación tienen el derecho de pu
blicar libre1nente sus ideas por la prensa, y el Congreso no podrá dietar ley 
alg,1na que restrinja la libertad de imprer1ta_ Esta libertad de iniprenta es 
1111a de Ias n1ás esenciales, 110 ya de nuestro sistema político-co11stitueional, sino 
del sistem~ constitucional de todo país medianamente organizado. ¿ Qué sería si 
los habitantes del país no tuviesen el ejercicio de este derecho f _ . _ ¿ Si para 
p11blicar stLs ideas por la prensa, ya fuese en diarios, folletos, o libros, t11vie-
1sen qu(~ obtener previarnente el visto bueno del Presidente o del .. A.rzobispo1 
Snría éste un país que hubiera retrocedido a Ja barbarhi, que se hubiera di
vorciado con las instituciones modernas: sería un país cuyos habitantes estarían 
sujetos a una tutela ignominiosa en lo referente a la libertad de pensar y que, 
tendrían derecho de apelar a las armas para restablecer la Cou.stitnción, para 
reivindicar sus dt>reehos, para defender sus intereses y s11 honor. 
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. Y ¿qué dice sobre esta libeJ,'tad la doctrina de la Iglesia misn1ai Oigalo 
_la Cámara: es siempre la encíclica de Gregorio XVI: 

"A aquélla se líga esta libertad n1uy funesta y detestable y que no será nunca mirada i 
con llllfieiente horror ( 1~unqtta1n sut is exec1·an1la), la libertad de la pre11sa, que algunos se t 
atzeven a solicitar y extender por todas partes•'. 

Nuestra Constitl1ción ,~011tieue tan1bié11 otro8 pri11c1p1os, otras garantías, 
que son necesarias para la organizació11 de un paíi,; libre, que tiene por objeto 
garantir los derechos individuales y asegurar el derecho del pueblo a gobernar
se: principios y garantías (LU(! yo no quiero desconocer que alguna vez se 
violen, pero que S(~ respeta11 otras, y que son siempre una esperanza, lIII con
suelo y un recurso co11tra la injusticia cuando se enet1entra11 coni;;ignados co1no 1 

' !)receptos i11eludibles er1 11ucstra carta fundarncntal. Estos i.on todos los de . 
rechos y garantías que se conoce11 co11 el non1brc de principioi:; de Ja civilización¡ 
moderna. 

L ! Cuál es la doctrina de la ndsrna Iglesia respecto de estos derechos y <le 
f estos principios? 

El Svllab1!§ que. eon10 i;e sabe, es el co1npendio (le las proposicio?tes erró
neas y condenadas por la Tglesia, trae con10 8'> proposición (•rrónea -:i· cor1<lP
nada la siguiente: 

' 

"El pontífirc rom:tno pu('dt• y 1ll·he l'l'eoueiliars., y tranaigir r.un el progrl•so, el Jibcr:tlis·} 
i!IO y Ja ch·ilizaeíón 111odt•n1a ''. · 

Volvamos entonees nl argun1ento reser,,ado <lel artículo que dice: el Prr
sidente de la RevúlJli-ca debe ser 1•atálíco, apostólico, 1·onu1.no y constit1ic·ional, 
según agregaba yo. 

El presidente de la R<ipública, <l{ihe ser católico, 11pnstólico, ro1nano, co1no 
lo era el rey Víctor 1\-lanu(•l, y co1no d{!bió serlo por (•l Estatuto del año 48, que 
establecía la religi6n <'.atólica como la única del Esta(lo. 

Debe serlo con10 Víctor 1\-lanu(•l, quien 110 obstante ser r.atólico, respetaba · 
y hacía cumplir todas las disposíciones de aquel Estatuto, en qt1e estaban con
signados los principios 1nod<'rnos. 

Debe serlo con10 Pra Pse rey, qu1) estan<lo <'nf Prmo, en peligro <le m11erte 1 
de la enfermedad que n1ás tarde lo llevó al sep11lr.ro, llamó a 11n sacerdote, : 
para confesarse, y habíéndole exi~ido aquél que fir1nase una retractación de¡ 
todos los actos qui' p11<lieran considerarse como contrarios a los derechos de la. 
Iglesia, dijo al venerable saeerdote: Si como ho1nhre he hecho males, n1e arre-: 
piento y pido perdón a J)íos: pero el acto quu me exigíi; 110 entra en los actos 
que he podido ejecutar e11 tal carácter; esos actos los he ejecutado e11 cumpli
miento de las leyes de nli país con10 rey eonstitueionaJ. Si insistís sobre este 
ponto, id a la pieza inn1ediata, donde está el G1>neral l\fenabrea, que 1:>s (•1 
Presidente del (~onsejo de 1\-linistros, con qt1ien podréis hablar sobre el acto 
que tratáis de hacern1e firn1ar. 

-Aplausos. 

El pr<>yre••• el liberarismo 
11 lll cii:ili•a.ción modernu. 



Ef J,',,/ada ,.,> del,e tener 
•·rli31'6u. 

El Presidente de la l{cpública debe ser católi~o, apoistólieo, rouiano, ¡ eon10 
lo era ese niismo rey q11e recibía la bendición que el Sun10 I>ontífice le 1nan
daba a su lecho d(t muerte, en el palacio del Quirinal, de que l1abía d(~sposeíclo 
a los papas, y en esa ciudad de Roma, que había hecho oc11par inandanclo pe
nt-trar sus tropas por la puerta Pía, en medio de las acla1naciones ele ese pueblo, 
que abrazaba a sns hermanos al ver realizada la aspiraeión nacio11al de tantos 
siglos! 

Loij 8(:ñores Diputados llJ>lauden y la l>arni prorrun1pe en 111nnífestaciones de aproha<~ión, 

Sr. Lagos García - Señor 1->rusiclente: si la ('.án1ara no se opnsiPrn. pecli-
1·ía un cuarto inter1nedio. 

Sr. Presidente - Perf1icta1nente: ¡>ero anti>s ele pasar a <=Harto i:1t(•r1ll('
dio, prevengo a la barra, que el señor Secretario queda con la orden de 11111n
(lar desalojar a las primeras manifestaciones que hag·a ('n cua lq1tier sentido 
y eualq11iera que .fuese el orador que hable. 

Pasa la Cíin1ara a .:uarto int(~r111e1lio. 
·vueltos a sus asi,~ntos los señores Diput11Clo~, <lice el-

Sr. Presidente -. Va a darse leetura de los artíenlos dl'I Reg-la1nento re
lativos al ord(~n de la discusión. 

--- Se le<·u los artí~ulos 11>0, l ,O y J í1. 

Sr. Presidente - 'renía la palabra !!l ¡,;eñor l)iputudo J><>r l~llt'Hos ..-\ir~s. 
Sr, Lagos García - Creo hab(~r contestado a lo8 arg·nnH~ntos qui> hizo el 

~,iñor Diputado por Bui>nos Aires, deducidos de tli~posicio1uis expresas el,• 11,1ei,;
tra Constitución; creo haber demostrado tan1bién que cxüste u11 dise11ti1nicnto 
profu11do, un antagonis1no declarado, entre los pri11cipios cousignados en nu~~s
tra (}onstitueión y varios puntos de doctrina referentes a lo que pued(~ llamarse 
la poljtica tempora~ _de la_ Iglesia roma~; y que, por consíguien te. la <lisposicíón 
de l~ó11stiiu~i6r., que ··prescribe que el Presidente de la 1-tc-pública debe per
te11~eer a la comunió11 católica, d(tbe tomarse co11 las n1isrnas reservas que la 
()onstit.ución establece. 

)le parece i11útil indicar a la Cámara que, después <le las razo11es que he 
dado sobre la i11teligencia de los artículos constitucionales, 110 puede sostenerse·· 
de ninguna 1nanera 11uc el Estado Argentino, no la Nación .. Argentina, sea 11n 

r ·Estado Católico. 1\-Ieno¡;, puede sostenerse que el Estado, en general, deha tener 

f 
determinada religión por la ra;,;ón de qtte la falta de religió11 creará el Estado 
at<lO. 

La que no debe ser atea, es la sociedad. Pero la sociedad es u11 conjunto 
de derechos, de intereses y de creeneias; el Estado es el representante de la 
sociedad para fines determinados; el Estado tiene Sll n1isié,n y su misión es 
diferente de la misión ele la Iglesia. 

, El Estado tiene por misión hacer reinar la justicia, hacer respeiar los de-
¡ 1cehos; procurar que los hombres vivan lo más feliees q11e les sea pn.sible. 
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La lglei,;ia tü,ne otra 1nísión; la 1nisió11 ele ]a lg·lesia es Ja de preparar 
almas para el cielo. 

J'.El Estado no tie11e para qué te11er religión. 
La doctrina que ha desenvuelto con tanto brillo el señor Diputa<lo l}Or 

Buenos .Aires, se refería a la sociedad. E11 esto estoy de acnerdo eo11 él. Kn 

\ 
doctrina es una doctri11a muy antigua, es u11a doctrina que no pertenece siquiera 
al cristianismo, es la doctrina de Platón, que decía que sería 1nás fácil construir 
un edificio en el aire, <111e obtener un1i sociedad organizada si11 religión. 

Pero vamos directan1ente al punto <1uc es el objeto directo de n11estra eon
troversia. 

Se me dirá <1uizá: todo esto ¡>odrá estar muy bien. J>ero se trata de crear 
la escuela sin Dios; Be trata de crear la escuela atea; se trata, <le esta n1anera, 
de ofrecer una prima al escepticii;mo, al índiferentís1no religioso; se trata de 
quebrar el vínculo que sostiene a lo8 hon1bres; se trata de facilitar el <lesborllc 
de las malas pasiones y de los apetitos sensualts del género hunu1no. 

Confieso que esta .frase: la escueia atea, lr1 e.~cuela sín Dio.~, ha teni<lü 
gran repercusión, Qlle esta frase ha tenido gran favor, qne ha obtc11ido gran 
fortuna. Pero, a mí juicio, y lo he de demostr~.r en seguida, ella es una frai-:,! 
inexacta, y completamente destituida de sentido. (."'.om¡>rendo el favor que ha 
obtenido y la fortuna que ha hecho, únieau1ente porque muchas gentes, que 
no se ocupan de estudiar con profunclidad las cuestiones, sienten el influ,jo que 
ejerce ]a etiqt1eta de la frase, por la razón de que 110 van al io11do <le las cosas. 

Sin entrar a rebatir esta afirmación ele establecer la escuela atea, yo poclia 
decir: no sé si la escuela <iue vamos a crear es atea; pero sí sé que la escuela 

j que vamos a crear es ]a q,1e está establecida e,1 los ~i.tª<].os lTr1~dos, la <111e está l establecida en J!{~lgicª' la que está establecida en ij..9Jauda, en_l,.~hm~ en_.,.~.1!!:!t.r.!1-
,Ui, la que ('Stá ei:;tablecicla en ~r_aneia, y en n111cl1os países en clon<le t>l se11-
timiento religioso es n1ás prof11ndo y 'ii1ás arraigado. 

Por consiguiente, la escuela atea no clebe ser tan 1nala, cuando ta11 bttenos 
son los resultados que produce e11 general, y cuan<lo está adn1itída y ~;ostenida 
donde el sentimiento rP-ligioso de la población es mái,; íntens,). . 

El Estado tan1bién es ateo en muchos do lo8 países mejor organízados; y sin 
embargo, esto no es un inconveniente para que sean ellos mo'1elos de organiza
ci6~, de justicia y de pie<lad para sus demás hermanos de la tierra. 

Pero no es cierto qlle la. escuela <¡ue propone el proyecto qne he1nos pre-
.. sentado en sustitución del de la Comisión, sea 1n1a escuela atea. ).¡o es atea. la 

escuela en que se enl!efia ]a moral; la escuela en que se enseña la moral, que 
reposa sobrA las ideas de la existencia de Dios, de la inmortalidad del alma, 
de la Providencia y de la justicia divina. ,< 

No es tampoco atea la esciuela en q,1c se declara q11e los sacerdotes dr. las 
1 distintas comuniones religiosas, podrán ir allí a dar lecciones referentes a los 
1 dogmas de esaR religiones, a los niños que a· ellas pertenezcan. 

La escuela que propone el contra-proyecto presentado es cuando más 1nu1 

escuela neutra, una escuela no sectaria. ><. 
No es, indudableme11te, una escuela católica, en que se <~nsefie exclusiva

mente el dogn1a católico y se prohiba la enseña11:r.a de c11alq1tÍ!!r otro. Pero no 
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es atea una escuela, porque no ¡>ertenezca a u11a religió11 determi11ada, ni a 
religiones detcrnlinadas. 

l)ios existe co11 independe11eia de las religiones, y son lais religiones las 
que derivan su existencia de la idea de Dios. 

Pero yo voy a demostrar algo que tal vl~z ;,orprentla a la Cámara, y que 
1,i11 embargo es la verdad, ft1ndándome e11 las proposiciones sentadas ¡tor los 

· l)i¡>utados que defiHnde11 el proyecto de la Comisión: ¡ la única escuela atea, 
la úniea escuela sin Dios que se establece, según esai,; sus doctri11as, es la que 
propone el proyecto de la (]omisión ! . 

El proyecto de la (~01nisión pro_P,on1) que se el~ la (•11señanza 1>or t~l institutor 
del dogma católico, a todos los 1tiños cu;ros padres pertene.zca11 a la comu11ió11 · 
católica, queda11do excluidos de la enseñanza de la religió11 todos aquéllos cuyos 
padres perte11ezcan a las comuniones disidentes. 

¡ Y ento11ces yo digo que el proyecto de la Comisión, que no pern1ite siquiera 
1:n!ren. a~l.t a enseñar religión, sacerdotes de los cultos .. <lisidentes, es el-que 
crea la escuela atea para un 11ú1ner.o 1nuy considerable de los niños de esta 
Capital y <lP los territorios 11acionales ! 

Serían l6gicos los Diputados que sostienen el proyecto de la Cümisíón, si 
i,e alar1nas1)11 profundamente (le los resultados que ese proyceto pltede pro
ducjr_ 

¡ Pues señor! Si la escuela u tea puede dar tan pernieiosos resultadoi,;; si 
la (•¡;cuela at,~a, suprimie11do la idea de Dios, pt11!<l1! traer el desbordarniento 
de los apetitos sensl1ales de los hon1bres, ¡ qué va a i,;er de nosotros, de11tro de • 
cierto nún1ero de años! 

Estos niños, cuyos padre¡.¡ pcrt('neeen a cultos dii,;identes, si 110 reciben en
~eñanza religiosa de 11ingu11a clase - ]a doctrina de la Co1nisión, - cuando 
C('se11 de Pstar bajo la férula del n1nestro, van a caer bajo el 1nachete del gen
dar1ne; y entoncés ha de haber, si consideramos que los disíde11tes se cuentan 
por millares, en esta Capital; si consideramos q11e se cuentan por una inmensa 
1nayoría sobre los católicos, e11 las colonias y en los territorios nacionales; sí 
eonsidera1nos que esas colonias y esos territorios van a ser, dentro de veinte, trein
ta o cuarenta afios, estados nl1evos, que tenllrán que incorporarse a los demás 
que componen la unión argentina; si consideramos todo esto, "Señor Presidente, 
¡ ha de haber, digo, motivo para alarn1arnos, para alarmarnos con razón, al 
divisar en el futuro los rnah~s que preparamos para el país! 

¡ Qué será de 11osotroi:;, cuando tengan lugar estos desbord1~s ! ¡Nuestros 
patíbulos serán tal vez poco numerosos, nuestras cárceles serán poco espacio
sas, para contener y dominar a esos criminales! 

Debo decirlo con franq11eza: la cuestión que i.e debate 110 es cuestión de 

l 
escuela atea; no (>S tampoco cuestión religiosa, siquh?ra, considerada bajo el 
p11nto de vista del dogma referente a la fe religiosa; es simplemente una cues
tión de {lomina<iíón. 

I,os mis1nos católicos, señor Presidente, han sostenido, cuando ha eonve
\nido así a sus i11tereses, que en las escuelas no debe enseñarse religión: que la 
J"escuela tiene qui! ser atea, según la ca]ificnn ahora los sostenedores del proyecto 
•tle la Comisión_ 
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En Holanda, la enseñanza ba sido sie1npre laica, a lo rnrnos <lt.>sde 18013; 
en el año !_85?, se secularizó completamente, prohibiéndose qur se (líese instruc
ción religiosa a los niños. 

La ley se discutió extensan1ente, como se discuten estai:; leyes. 
La Holanda, como se sabe, es un país en que la mayoría (le la población 

pertenece a los cultos protestantes, pero en que hay también ,1n número con
siderable de católicos, que tienen, como es natural, sus representantes en ~l 
parlamento. 

Y bien, en la discusión que con n1otivo de esa T1ey tuvo lugar en las Cá
maras de aquel país, ¡ fueron precisan1ente los católicos, unidos a un g'rupo res-M 
petable y liberal del partido protestante, los que sostuvi<>rou que la escltela, 
debe ser completamente laica! ' 

Tengo aquí, y de ellas voy a dar lectura a la (~á1nara, las palabras que 
pron~nció en esa discusión el .:\.reipreste de la l◄'ri8ia, que creo era ttna de las 
principales dignidades de la Iglesia católica en ll(fnel país. 

El .Arcipreste decía: 

"Para ver reinar la c.oneordia, 1a amistad y 1a (0 1tri(la(l ('utrc 1as di\"('rsas religiones, c-s 
neeeeario, en mi opinión, que los maestros se abste11ga11 de la ens<'ííanza (le lo,; dog111as dt, 
la& diversas comuniones''. ,,,/ 

Y era precisamente el snñor Van Prinstercr, uno de los jefes 1nás caracte-,._ -- - . -·------ . 
rizados de la minoría fanática nitra protestante, el ql1e le contestaba con ar-
gumentos parecidos a los que se l1acen para sostener el proyecto de la Comisión. 

Decía el señor Van Prinsterer: 'l'odo interés dehe subordinarse al de la fe. 
El principio de la escuela 11e11tra produciría necesarian1ente la exclusión del 
erietianismo dogmático e histórico. Excluir el cristianisn10 e1, ('Xcluir ele la 
escuela toda religión; 1>s decretar la escueta afelt. 

¡ Esta fras<!: la escuela, atea, ei,; frase protestante! 
. Jlln Ir~:,nda, .eL_clf.!r.Q. cat_ólieo .soi,,tuvo por 1nuchn tien1po que la eusE'ñanza 

en la escue 3;,te.bía ser laica; y 110 solamente érsta fué la opinión (l('l clero• ir
landés, sino qun rila fué aprobada tambiP.n por el Sumo Pontífice (frpgorio: 
XVI, que en carta dirigida a los obispos de Irlan(la, el afio 41, y qtH! se ('11- '. 

cuentra citada en la obra de Laveleye titulada: "T1a ínstrucció11 del pueblo'',· 
«!ecía que no debía ser (iond('natla la escuela laica y q,1e Sf' debía exí~ir que 110 ¡ 
se enseñase religión en P-lla. J 

En Bélgica se f,1é todavía n1ás lejos. I,a l(•y de 1842 1•stablecía que la 
enseñanza religiosa debía darse bajo la clireccíón de los sac(•rdotes, o n1ás bien 
dicho, de los jefes del c,1lto, y que éstos debían tener el dPrecho de inspeccionar 
sobre la manera có1no se daba la enseñanza religiosa. 

Esta ley fué aceptada por el partido católico allí; porque siendo la maroría 
de la población católica, los prelados católicos adquiría11 u11 <lerecho que ellos 
estiman mucho, y con el cual se manifiestan muy contentos. 

Pero después sr. suscitaron no sé qué dific,1ltades: los maestros laicos tu
vieron en algunas partes algunos puntos de disidencia. sobre la ens(~ñanza, con 
los jefes del culto; y el resultado fné que el obispo ele ({ante, en una carta díri-
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Lo /JfJlttl.·o frr·lu,~I .~., 1n 
i yfr:vú, ~,, ,aut,·d·t ~l{' ;,flf,. 
l'H('leÍtL 

gicla al Uolegio de Regidores de la ciudad de .L\loi:;t, en 30 de Octubre de l1l,35, \ 
sostenía el pri11cipío, que es precísamente el que sostenemos en parte (porqllt' 
no podemos ír a todas las consecuencias), los Diputados que hemos firn1aclo 
el proyecto, en reemplazo del de la Comisión. 

'' Iguoráis, sin duda, señores, que la enseñanza religiosa pertenece cxc.lu11iva1nentc a la 
fglesia, aun la del catecis1no, y que nadhi, ni aun un 11acerdote, puede darla. sin una dele• 
gación de la autoridad ce.lesiástil~a. No sólo el clero, sino todos los católicos instruidos 
('onvi(incn en e11te prin(·ipio. Es así que t!n la sesión del 16 do Julio de 1~51 de la Cámara 
dt- Reprc11entautes, Mr. Vil a in, a1:tual!11en t11 }iinistro de N egocio11 Extranjeros, ha demostrado 
<¡u,_. e21 un error con1plcto sostener que los padres tengan el derecho de enisc.ii.ar el catecis• 
n10 a su~ hijos y qnc p11<!da11, delegar ,!stc. dc1·(·t!hO (i los profesor<!S de los colet1io11" . .. 

Se me ha perdido parte de esta cita, y lo siento porque el obispo de Oa11te 
se apoyaba tan1bién en la opinión de 1\-lr. Decker, uno de los hombres de 1nás 
.nota de Bélgica, que ha dcBempeñado un Ministerio, y es uno de los personajrs 
1níis i1nportantes del partido católico dH aquel país. 

Iiicn, señor Preside11tc, va1nos a la política actual de la ]glPsia, en materia 
de enseñanza. 

r 1Ja Iglesia l1a sostenido la enseñanza laica en Holau.da, la l1a sostenido 
j eit Irlanda, jº no se ha opuesto a ella e¡1 Estados 1J nidos ni en 11i11guno de 
\ aquellos Jlaíses en dondt! ha creído que la enseñanza de ur1 do~n1a determinado 
'· un la escuela, lejos de s1·rle favorable, podia serle perjudicial. 

Su política actual 1·11 n1ateria de enseñanza, es la que se encuentra consig-
nada en el ~y!l.!!P!}_S de!.~_1864. 

Coloca el Syllabus, como cuadragésima quinta proposición errónea :r con-
denada por la Jgl1~sia Católica, la 1-iguie11te: 

'' La dirt•cci6n completa de la11 es<•.ul'las, en las cuales se educa la juventud de un est~do 
•~risti:uu,, pul'dc y dt•be ser atribuida a la autoridad civil, de manera que no se roconozca a 
Hingunn otra uutorídad (la de la Iglc~ia) t>l derocbo de inmi¡¡cuirse en la disciplina de las 
e•wnclas, t'n el rf.gi1ne11 ele los oijtuclios, en la eolaeión de grados y en la olecci6n o apro
l,ación de los 111aestros ", 

Esta es la proposición condenada. 
De la condenación resulta que la Iglesia debe tener el derecho de inmis

cuirse en el régimen de los estudios, en la disciplina de la:,; escuelas, en la 
colación de grados y en la aprobación y desaprobación de los maestros. 

Tal vez se 1ne podrá objetar que éstos son puntos del dogma, que éstos son 
1n1ntos teóricos. Pero éstos son J>nntos dogmáticos, éstas son doctrinas, ~stas 
son teorías c11ando no hay los medios de llevarlas a la práctica, y se convierten 
en hechos cuando se encuentra facilidad para. ponerlas en obra. 

Y la Iglesia ha conseguido implantarla~ por medio de algunos concor
datos que l1a celebrado. Tengo en mi poder apuntes de algunos de ellos. 

Uno es el celebrado por el Sumo Pontífice Pío IX con la República del 
-......._ \.Ecuador e11 el año 73; otros son los celebrados con las de Nicaragua y San Sal

vador Hn el año 64. 
Estos concord11tos son iguales, y por consiguiente, leyendo uno se conocen 

los otros. 



•. 

Dicen aisí: 

Art. lq No se i¡d111itir{1 ja111í11:1 el cjt•rc.1e.10 de ningún <'Ulto, uí la 1•xistt>ncia dl' ninguna 
aaoeiación, que bulJícscn ~ido condenados por la J glesia. 

Esto en lo relativo a la libertad de cultos v de ai,;ociación . 
• 

.A.rt. 29 f,os Obispos t 10>1 Ordin:trios e.il'rce1·:í n, <•011 plen:t libertad, el derecho que les 
portenece de })roscribir los libros contrnrios a las co!ltun1brcs o n lit rt•ligión. El Gobierno 
tomará las 1ncdídas necesaria,; 1111ra i1npcdir la ('ÍT<•ulaci6n de tales libros. 

Como se ve, la libertad de la ])rensa 110 es 1nejor tratada. Por 10 qu(j rt'!-1· 
pecta a la educación y a la libertad de e11señanza, (,sta sencillisi1na cláust1la: 

.A.rt. 39 Ningún matistro o profesor podrá c1u:1t>iiar sio. In aprobación del Obispo dioccs!:lno. 

No veo que el señor ::\[inistro del ()t11to tome nota de estos conr.orclatos, ~
puede ser que le sea11 alg-11na Yez útiles corno docun1entos que hacen conoc(•r el 
derecho público eclesiástico convencional hispano-a1nericano, oportuni(lad que 
puede llegar cuando se trate de celebrar aquél a cuya 1\egociació11 !\C dice que 

· ha servido de abertura 11na ca1·ta dirigida l)Or el s~iñor Presidentti de la Repú
blica al Sun10 Pontífice, cuando drs('n1pPñaba ('l l\li11isterio del Culto, el ante
cesor de Su Señoría. 

Sr. Minb1tro de ;J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - l)ebe te1H~r confianza PI ~t>

ñor Diputado en mi 1ne1noria y en (Jne lo escucl10 con muclta at<!nción. 
Sr. Lagos García - Otro eoncortlato celebra(lo con (•l In1prrio ¡\.ustriaco, len el año 55. 
Pasaré por alto los artículos de él, rcfer1intes a otros puntos que, con los 

perfiles más adelgazados, so11 los 1nismos de los co11eor<latos celebrados co11 el 
Ecuador y R1~públieas dt~ (\•ntro ¡\.111(-riea ; y s{¡Jo lc-Pré lÍnit'.an1Pnte lo referentl~ 
a la enseñanza. 

Dice el artículo 59 del concordato celebrado con el ¡\ 11stria: 

La instruec.ión <ll' toda l:t ju\'('!ltu<l rntóli<'.ll <:'11 to1}aij las (•st'ul'I!!,.;, ta11tt1 púhlka~ (•O· 
1110 privadas, serít eonfor1nc a la doctrina de la religión católica. Lo!'. obispos, de aeucrdo 
con loe deberes de su 1•argo pa~toral, tlirigii-(in la instrn<:l"ión religiosa de la juventud en 
todos los estabhi1:iuüu11tos de instrucei6n pública o privada. 

Según el artíct1lo 89, agrega: 

Todos los nutl!stroij de es1"11el:-ts 1•le111entnles destinadas n católicos, estarán sometidoij :,. 
la inspección ecleshístil"a. Quien quiera qu(\ 1w <ll'~'"ÍC del recto c:imino, l'.ll~l"i separado. 

... Este es el concordato celebrado por el ~\ustria, concordato q11e tuvo que 
'· romper por su propia autoridad el Gobierno A11striaco en el año 67, ct1anclo 

' empezaron a dominar allí otras ideas, y cuya ruptura fué objeto de protestas 
muy vivas por parte del S11mo Pontífice, y de exhortaciones q11e dirigió a los 

:. fieles católicos, para que desobedecieran las leyes del país. 
· Resulta, señor Presidente, qne esta doctrina del S)·llab1.1s sobre enseñanza, 
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<IUt! yo ataco, sólo ha conseguido i1npla11tarse por 1nedio de concordatos e11 lai,; 
Repúblicas dP.I Ecuador, de San Salvador, de Nicaragua j' durante tln corto 
número cln años, en el In1pcrio Austriaco. ,4
. Esta doctrina debía ser muy contraria al progreso y 3 la difusión de la 

educación, por qt1e es una circunstancia digna ele tenerse en consideración el 
«>:stado político en que se han encontrado y en q11e se encuentran los países que 
la han acc~ptaclo. 

l 

Todos co11ocemoi,; la situación política de las tres llepúblicas n1e11cionadas; 
todos sabe1nos q11e el Ecuatlor, Nicaragua, y San Salvador, son países que se 
enc11e11tran nn ltn lamentable estado político; son países en que impera t•l ar

,, / hitrio 111ás co1npleto; son países, en fin, en que las garantías que pueden tener 
J- co11signa<las e11 sus leye¡.; constitucionales, son norninis 1on1Jra, la vana i,;ombra, 

<le lln noinbre, 
Todos sabe1nos <1ue c11ando el .A.ni,;tria aceptó el concordato del aiío 55, 

hahía entrado en 1~1 r(.gin1en del absollttisrno n1ás coinpleto, y que .se califica 
<~n la historia con el nornbre de réginien de fierro, 

El lrnp1~rio . .i\.l1striaco, en el año á2, había abolido la (1onstitució11 existente; 
el Ern¡>eraclor había dictado unas ordenanzas qur. declaraba11 derogadas Jas 
leyt•i,; constitucionales, No había allí parlan1entos, no l1abía man~ra alguna de 
1uanifestaeió11 de la voluntad del pueblo, en la dirección de los negocios ge
nerales del ln1perio. 

Y fué reei(,n euanclo el In1perio ..:\.11striaco reaccionó contra sus ideas ab
solutistas, J>or la clPsgracia que tuvo que sufrir, fué 1>r1~eisan1ente cuando por 
las batallas de J\íagenta y RolfPrino, tllYO que perder la Lombartlía; fué preci
sa1nent<> <~uando, d1~spués dn la batalla cl1~ Sado,va, tltvo q11e perder la Venecia, 
Sn!i dt•rP<·hos sobre lo!i due1Hlois. v s1•r Pxcluido de la ;\ len1ania. fu(, (•ntoneei,; r(.'-, . 
cién que aq11el país sintió la neceisidad de romper las ligaduras que imposibili
tahan su progreso y lo ataban a 11na política co,nparable i,,ólo a la de la edad 
UI(•clia, 

l<'ut! entonces que P.l En1p1irador tle .A..tu,;tria <leclaró roto este concordato 
y 111a11dó cu1111>lir la ley de escuelas que el 1>arl11mento, elegido con arreglo a 
la nueva (Jonstitución, sancionó, y por la cual la ed11cació11 religiosa se da por 
los :saeerdotes, f11era de las horas d1i cla:se. 

, \, Es co11ve11iente, señor 1>rei,;ident1i, que la Cámara se fije y tome nota de 
estas conco1nitancias, 1>orqne esto viC'ne a demostrar la -alianza que la:s doctrinas 

I del Syllabus hace11 con lo::; cacicazgos y los despotisrnos. 
,'-i't1 <·,·,·orí<t u1ut ·nue.t:a con
,ii<·i,>n d,,- übouirltul ¡,ru-(1. 
<l rj,~•,.,,:('ÚJ d(! la d11crn,•ia. 

Pero se dirá: el artíeulo de la Comisión no establece la doctrina del Syllabus 
en inateria de enseñanza; el artículo sólo establece, sólo prescribe que debe 
enseñarse por el 1naestro el dogma católico, e11 las escuelas, a los niños Cllyos 
J)adres 1>rofesen esta religión, y 1·espeta las creencias religiosas <lr. los padres 
pertenecientes a otras comuniones, separando a sus hijos de la e11señanza 1·e
ligiosa. 

Este es un argumento que podría tener algnn11 fuerza, y por lo tanto voy 
a ocuparme (le destruirlo. 

Es un argumento que se hacie para solicitar la condescendencia del Con
greso, en favor de la enst>ñanza dogn1Rtica ele la religión de la mayoría ele los 
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habitantes del país. Eiste puede i,;cr el argumento caballo tle batalla de esta. 
discusión. 

Pero yo voy a dernostrar que isi éste es el argun1ento caballo ele batalla en 

\

Ja discusión, dentro de este argun1ento, dentro de este t•aballo, se encuentran 
todas las armas y todo¡¡ los elementos con que ,se es1>era obtener el triu11fo de 
la doctrina del Syllabus, e11 materia ele educación. 

Voy a tratar de ponerlo de 1nanifiesto a11te la Cíanara. 
El artículo dispone que se enseñe la religión católica. El artículo entonces 1 

viene, en primer lugar, a dar a la religión católica el earúet(•r tle religión del 
Estado. · 1 

El artículo da. autoridad legal y oficia I al culto catúli(io. pu(•sto q u(• dis
pone que sea enseñado l)Or ord(i11 y cne11ta del Estatlo t~11 las escuelas públicas }V 
que él sostiene y costea. 

Ya hay, pues, una declar1uiión explícita sobre este p11nto, co11trariu a las \ V 
disposiciones de la (Jonstitución, como l1e tenido el honor de de1nostrarlo. 

Pero de ei,;te artículo se desprenucn otras consecuencias 1nús. 
Se co11vierte al n1aestro en una especie de sacerdote laico, obligado a en, V 

tseñar un dogma deterrninado, que, según las rnisrnas doctrina~ d(1 la Iglesia. no~ 
tiene autoridad para ens1iñar. De que el maestro esté obligiHlo fl e11señar el 
dogma católico en las escu(~las, resulta esta co11s,~euencia que el artículo no n1~!11-

l
ciona, puro que no puede negarse: no pue~.e ser iJ1s!:!!t1tor e11 este país ni11guna 
persona que no perte11ezca a la comUni6n católica, apóstolica, romaru1. 

He aquí otra violación de la Constitnció11; he aquí otra tloctrina qu<> vje11t• 
a retardar el progreso de la edueaci{n1; he aquí otra doetrina que in1J}ide que 
personas pertenccient(•:; a los cultos disidente<;, que perso11as con10 las q11r l1an 
venido a estahlecer nuestras escuelas norn1alcs, y con10 las q11e han ve11ido a 
formar parte de nU(!stras acadetnias dt> cic•ncias, pueclan PnsP.ñar a la j11vent11d 
argentina. 

Esta es ltna ley de atraso, 1!sta es una ley de retroceso, q11c nos va a ha~er 
desandar mucho ca1nino. 

· Pero las consecuencias pu,iden llevarse 1nás adelante. 

V 

f El maestro 110 sólo tenclrií qnt• set· católico, ::;ino que• t('lHlr{t (fUe estar~ ¡1,,,, it1g,,-,,1t•i1, 11, Ta outo• 

~ sometido a la inspi~eeión y dirección del sacerdote y del jefe del clero católico,\ V ;~:in •;/;¡~~Ht~:,.,:-:0,,. '1 

por que sólo el clero católico, sólo los jefes del culto católico, tie11en autoridad 
suficiente para definir y explicar (~l dogn1a católico. 

Vamos a tener las cuestiones de todos )os días, que e~ n<.>cesario <¡ne <"Sta 
ley decida de 11na vez para el progreso de este país, para la difu~ión de la 
educación, para la trar1q1iilidad misma de las f:imilias. Van a venir las notas 
del Arzobi6po al llinistro; el Arzobispo va a perder la paciencia, el !:linist.ro 
va a perder los estribos, y va1nos a estar siempre con esta eterna cuestión re-
ligiosa, que nos tiene desgraciadamente en conmoción. 

Otra consecuencia del artículo. Como el maest.ro tü~11e que enseñar el dogma 
eat6lico, es necesario que el maestro sea ed11cado y preparado especialmente 

'

ppa desempeñar esta función primordial de enseñarlo. Resultando que la 
Q¡_>Ínión i!~! __ jefe d~l -~~ulto tiene que ser consl1ltatla en el Jllan de estudios (le las 

... =-·-·· . 
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"-.! escuelas normales, en ]os ramos que ha11 de f,,rmar el ~ó11junto de co11oeiinientos 
U que debe adquirir el profesor norn1al. 

Ln.. inge.rt.nc¡'n. de la autori• 
dnd ,cl••ili.<tirn ,n la elec
c~i6 n dt fo~ te.rt(J3. 

He aquí, puE>s, una nueva intromisió11 de la Iglesia eatólica e11 el rPgimen 
de la enseñanza, q,1e va a producir m,1chos trastornos y muchos inconvenien• 
tes. La interve11ción de 1a Iglesia no sólo se va a llevar sobre el personal doc•~nte 
de las escuelas, S.ino también sobre el plan de est,1dios. 

--=~ . . -·- --- - - . 
En ]a t>scuela debe enseñarse por el maestro el dogma católico; pero la 

enseñanza del dogma católico comprende no solamente la enseñanza del Ca
tecis1no: la Iglei.ia va a tener derecho para exigir que los libros d•~ l(•ctura, 
(lUe los textos de enseñanza, esté11 conformes a los dogmas proclan1ados por 
el Catecismo; va a tener derecho a exigir q11e toda ]a enseñanza esté im
pregnada de este espíritu dogmático católico, con arreglo al cual debe en
señarse en las escuelas; entonces vamos a tener los reclamos sobre si el libro 

' de historia clehe ser el que señala tal o cual antigüedad al inundo, sobre si el 
·. texto para la clase tal debe ser éste o aquél. 

T.l rafnli!"tsuw clr. lo~ hom,• 
&res de l<t Reo:ol>,<iún. 

¡ La eterna cuestión q1ui nos fastidia, nos traba y detiene el progreso 
~ dn la educación! 

Señor Pr(•sidente: siento ]a necesidad de terminar, estoy fatiga<lo y la 
(:ámara lo estará tal vez más; pero antr.s de dejar la palabra voy a contestar 
tLil argumento q11e hizo el señor Diputado por Buenos .Aires, y del cual no 
rne he hecho todavía con1p]eto <~argo. 

El i:;eñor Dip,1tado 110s decía: éste es un ¡,aís esencialn1ente <iatólico, en 
stt tradición, en su historia, en i:;us sentitnient.os. ¿ Olvidáis que los l1ombres 
de nuestra emancipación fueron católicos f 

¿ Olvidáis que ésta es la tradición que han seguiclo toclos los l1ombres pú
blicos de est(• pa'Ís? ¡ Porqu(> negáis este favor a ]a religión católica, <i11 la 
lev flllc tratáis de dictar? • • 

Señor Presidente: los hombres de nuestra emancipació11 fueron católicos, 
pero f11eron católicos reYol,1cio1111rios. Los ho1nbres de nuestra emancipación 

l j fneriñ· fi"ijos-cre--í.irevoiiicio11;··rev~ción QUf), aunque hija del Cristianismo, 
· 110 reconozco, porque e] Cristianismo f,1é grito ele libertacl, ¡ fué combatida por 
1 la Iglesia Romana, y triunfó a pesar d<i e]ll!.! 
i . ·- . -· . . ... - -· - - _ _,,,,----. . . . . . . . • 

Los honibres de nuestra revolución, señor Presidente, aceptaron e11 toda 
su extensión las tloctrinas regalistas del tiempo de Carlos JTT; de Carlos III 
que sa11cionó, tal vez con precipitación despótica, pero imbuido en el espíritu 

. 1noderno, una porción cln reformas contra las cuales se opn¡.¡o la Iglesia Ca-
tólica. · . 

Los hombres de n11estra revolución estaban im¡)regnados de estas ideas, 
que no son, por cierto, las de la ortodoxia romana. 

Declaro, señor, que distinguidos clérigos y :frailes, hombres de corazón 
11oble y generoso, de alta inteligencia, de espíritu cultivado y liberal, acom
pañaron a los hombres de nuestra Independencia a alcanzar las conquistas · 
que todos anhelaban; pei·o estos clérigos y estos frailes participaron de las . 
iclcias regalistas de ~us co1npañeros, y en los parlamentos y en los consejos . 
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de nuestros gobernantes, concnrriero11 t•ficazmente a poner e11 vigencia doc
trinas que tiene11 la eo11denación actual dH la Iglesia Católica Romana. 

Señor Presidente: creo que no har n1otivo para las alarn1as con que tra
taba de aternorizar a la (~áinara el sefior Diplltado por Bue11os Aires, para 
el caso en qui> se llrg-ara a sancionar t•l artículo que luimos propuesto e11 
ftubstitueión del de la Con1isión. 

He demostrado qne no va a haber tal rscnela atea, que el artículo, 
tal cual lo prorectan1os, es nrcesario, es hnpreseindible para rl progreso -:,· 
desenvolvimiento de la edllcación. 

Persuadán1onos dn esto, y no nos ha::ran1os ilusion('S: una vez que den1os 
entrada a la doctrina del Syllahns c•n la l(,y de edl1cación, vamos a echar 
por tierra todos los adelantos que en esta n1ateria hemos adquirido. 

Yo eonsid(•ro, s(•íior I>rrsid(•nte, (!lle f'S neersario qnc· 1ista le)· se ,,ote 
tal cual la hen1os propllesto. 

Siento que se ha~·an nuu1ift>sta<lo <'tl esta Cíimar;i, 1111e se l1ayan 1nanif1>s• 
tado en esta soeied,ul, t('ncl(•nciaH que podrían producirn()s nna lueha t>n f'l 
terreno religioso; que podría11 traernos dcsgracíada1ne11te l1na cu('stió11 reli
giosa, sin n1otivo ~· :-:in ra.zón. Pero yo <~r(io que, si estas tendencias se nu111Í• ' 
fiestan, que si estos hechos qur las descltbren se produce11, r.s ru~cesario qlH' 
las ideas de la ortodoxia católica, <·n I a ¡lolítica te1nporal del mu11clo, !st•a u 
"encidas 1>n éste ~- en cualquier otro easo; sean ve11cidns. uo sólo para hien 
del país sino para bie11 del (~n tol ici!.lllO 1nis1no. 

He dicho, señor Presidente, que c•l cristianis1no f.ué grito de libertad: } 
fué tan1bién fór1nula de liberación, ~, rsfuerzo supretno del espíritu hu1n11110 
para desprendt•r,;e d1~l reinndo dt\ la fuerza. 

La 1nisión de la I ::rli>si11 cri5;tiana, de I a J glesia católiea, en la actuali(lad, 1 
es volvel' a ton1ar las tradi<~iones interrnrnpidas de StlS tie1npo!il ~loríosos. 

Ella, abandonando !iUS veh•idadrs {l(' doniinación te111poral, debe con la \ 
cruz sobre el JH•cho r con la palabra dt> a1nor, ele cari<la<l y ele> libertad en los 
labios, con10 t>n los tí('JJJ pos apostúlícos, s1•guir su 1nisión ele ju~ticía. y dl' 
reparación, hasta la col1s11nu1ción de los síg'los. 

He dicho.>--

- · Muv bieu utu ,. hit• n ! 
1 .. ' • 

1 Sr. Achá,val Rodríguez - l.,ido la palabra. 
Señor Preside11te: :\(e es r>enoso, eomo s~ con1prt>ndP, to1nar parte en este 

importantísi1no debate dc•spllés de haber sido precedido IlOr los señores Di¡)u
tados que en pro ~• en contra <l~ este proyecto han expuesto ~·a sus idt>as; ~
me es penoso, digo, porque si>rá tlifícil -cltalql1iera Qlle s<•a el orde11 de 

. mis ideas-- que put>da contrarrestar la ínflui>ncia que el talento, la erudición 
y la bellt>za de las for111as oratorias han producido, inevitablen1e11te, en loi-; 
miembros de la Cámara. 
·•. Pero puede decirse que la in1portancia 1nisma tlel debatt> 1ne obliga a 

:Bponer mis ideas, aurH1ue sea arrastrando una l)fllahra ¡lesada, que podrí1 

L« ,H~~e.,ídncl ◄le ln fsc,u'llt 
11eut r<rl. 



Im,1mrt11.ni,1a<i cid ,iuevo 
t»·oytcl<J. 

JJe.f '""ª t1 ,1 1ir<111ecto d6 la 
Comi8i6n. 

La exlen8i6n ,1, la ;,.,.¡,,. 
di(·ci6n. 

H('r molesta a ]os que 1ne escuchen, porque 110 potlré presentar 1nis opiniones 
coll la bri]la11tez de formas con que l1asta ahora SI! ha hablado. 

Yo debo declararlo -y creo que lo ql1c me sucede 11a de suceder a la 
mayor part1! de mis distinguidos colegas--, me encuentro subyugado, no :-;ólo 
por los disc,1rsos que e11 esta sesión he1nos oído, sino por el rec11erdo de la pa
labra elocl1e11te que co1nenzó el debate e11 contra del proyecto de la Comisión. 
No puedo olvidar ni escapar a la. i,;educción que esa exposición clara, 1netódica, 
rodeada de bellezas exteriores, tenía que producirme. 

Sin en1bargo, aco.-;t11n1brado a no de.jar1ne arrebatar por el entusiasmo 
qu1! la forma produce, tenía que ver y veía, a través de ese brillante ropaje, 
errorPs capital<•s, contradicciones a veces, que me obligan a manifestar mis 
opiniones en oposición a ellos. 

(~onvien1i, ¡.¡eñor Presidente, J>la1tte1tr la cuest.ión e11 todos sus detalles. 
Discn1tin1os <.>n general Ull proyecto d1) ley de ,~dueaeión. 
Se ha pres~!ntado un proyecto, clespaehaclo por la ()on1ü;ión ele Instruc

ción Pública, que ha sido materia de un largo y bien meditado estudio, por 
n1ie1nbros c!ntre los cuales figuran pcirsonas que ]1an ocupado una po:sición 
irnportante en la direcció11 de la instrucción pública. 

El Reglan1ento dispone que, cuando la (~ámara estudia un proyecto de 
lPy despachado por una Comisión, cada uno de los 1niembro~ de la Cámara 
tie11e el dereeho de presPntar otro proyecto 8obre el n1ismo asu11to, -proyec
tos que deben ser tomados en consideración si Pl primitivo f11ese rc!ehazado. 

E11 esta ocasión, l1a sucedido qne aclver:,;arios y so::;tenedores del proyecto 
de la (Jo1nisión, están ele aeuerdo en lln punto fundame11tal: la necesidad de 
dictar 11na ley de educación. Pero se hacen observaciones a ese proyecto, y se 
prese11ta en substitución otro que, a juicio ll•~ algunos I)i¡)11tadús, ti~ne ven
taja sobre aquél. 

¿ Qué corresponde• a la Cámara hacer en este caso~ 
Para que la mayoría de la Cámara !'le decidiese a votar en contra del 

proyecto despachado por la Co1nisión, sería nc~cesario <1oe 1nilitasen razones 
ele un orden general tan1bi{!n, es deeir, que ese proyecto fuese tachado de de
fectos 11ue se refiries('n al conjunto de ]a ley. Ko bastaria, para motivar su 
reehazo, ]a si111ple circunstancia de que otro proyeeto pudiese tPner ventajas . 
lle detalle; porque, con10 se comprende, la disc1u,;ión ~, la votación en parti- . 
c11lar darían perfectamente lugar a Iits modificaciones de detalle que quisie- , 
ra11 hacerse. · 

Para sabc·r, pues, qué conviene hacer, qué voto debe· prestarse al proyecto 
en discusión, conviene exnn1inar cuáles son la:s observaciones que contra él se 
han aducido y cuál e~ la naturaleza de éstai-. 

En cuanto mi mlimoria me sea fie), voy a proe11rar recoger las observa
ciones fundamentales; para ver si, respeetiva1nente, ellas demuestran que ha
ya defectos que hagan inadmisible el proyecto en general, o si sólo se trata 
ele defectos de detaJle, q,1e pueden ser corregidos en la discusión en particular. 

La primera observación que contra el proyecto se ha hecho, es la de que 
esta ley de ed,1cación abarcaría todo el territorio de_ la Repúbliea: que est 
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por consiguiente, contraria a la ('onlititución, puesto que el Congreso 110 tiene 
facultad para legislar, en 1nateria de instrn(~ció11 prirnaria, para toda ]a Re
pública. 

Sería discutible, una vez leído todo (•l texto (lel proye1~to. si, efl"cti\'a
mente, las cláusulas que se refieren a toda la R~públiea, hacen ele la le~' 11n 
precepto o si sólo son disposiciones que se cli(•tan para q111· l11s Provincias pue
dan acogerse a las subv1inciones (tUe 1•¡.;table('(• ('i ('ongre~o ::-.J aeíonal. 

Sería también llll punto discutible, er(•o, dando al artículo priinero di> 
la ley el alcance literal qui• tiene, la facultad. clel ('onirrelio llara sancionarlo; 
pero sea de esto Jo q11e fuer1-, por razonPS d(• ordt•n político, rn e!-itaré en todo 
easo en contra de esa parte de ]a leJ·. 

Pero me parecP 11ue estas obst>t'Yaciones no afectan (•11 natln 111 proyecto 
de ley en genP-ra]: bastaría 1nodit'icar una palabra de] artículo prí1n(•ro, sus
tituir en él la palabra Repf,blir·(1 1>or la Jlalabra Capital. para que dl"sap11r1•
ciese de la ley esto que se con!'lidera u11 dc>f(•cto, 1n1ra 1o!-i <111r efltanios ,,n t'Se 
orden de ideas. 

Creo, pues, que este punto corrt'spo1Hll· it J a cliscusió11 rn pll rticnhir. r 
que en manera alguna puede obstar a la ;iprobación d1' ln ler eu genPraJ. 

Otra obs(•rvación el(• t'.1u·íi1:t(•r n1Íls fnndauH•ntal se ha heeho. El sPñor 
:Qiputado por Entr(' ]{íos, con n1ano inaestra, trazaha, por decirlo asi, <'l 
cuadro efe la ·oím1si<'in·-a_..que la dirl'cción d(' la ,•nsPiían.za habia dado lugar, 
entre los diferentes poderes sociales, r, 1l('spnés 1lt\ habl'r tra:r.ado ese c11adro, 
concluía sentando coino una eont>lu:-;ión eit.'11tifica, ~- conio la últirna pa1abra 
de la ciencia política, esta propo!:iicióu: ~co,·re~pon<'le la ('ns1•f1anza prin1:1ria 
a todos los poder<>s sociah•J.:, p<'r<> q1H'dand<,-Dájo "fa dirección exclus1ñt d~l 
Estado. --·· -·------ . -· . ------~-· ··--· .. H .. • • • • •• • • • • • .... n -·· •••• ·--· ··-·· -- ~ 

~ecesario es apercibiri-;(• d(• Ju in1port.aneia llt> la:s diferente8 partes que 
esta conclusión científicn ti1>1u·, para sab('J" :si ella lo es i>n realidad. ':,('pr_r1·s
ponde la instrucción priniarin H todos Jo:,; podc•r¡:,s sociales: al ho~ar, al puebfó, · 
al elemento reltgiosu, a los podl'rl'S µo líticos, l)l'r1• la ,l i1·ec<·ión corresponde. :i 
tstOs últimos eicl ui,;i va1nen te". . . . 

1 - ¿ Que-se enfiPúd(:, -cua111lo S(' Pistablec(• ('Sta Sl'!?Hllda pnl't(•: la dirección 
j dé la instrucción prin1aria corrPsponde ;il JlJstaclo? 

El señor Diputado por Eut,·e 11íos lo e11unciaha ell:1ramente, cuando, co
mo una consecuencia di'! nsta conclusión científica sostPnía qµe era un de-

l f!Cto, en la ley _qu1!_ se discute, Ja 110 intervención clel Estado e11 las cscüetas- ··· 
particulares; la libertad de éstas: --.. . . ~ .... 

Expresaba clara1nt-nté ·qué alcance daba a eJ..;ta r>arte ele su tesis: '.'J_11:._, 
Jljrección ~~ ~~~ -~r.!...t~~l~_de ~-~~~o'', cn~ndo t.ostenía_ que al 
'B~rrespond1a 1111pedir qlte en las escuelas particulares se diese 1111a 
instrucción que pudiera ser co11traria o 110 conforn1e a las instituciones po-

. líticas que nos rigen. Expr1!i;aba elararnente cuál era s11 alcance, ct1ando, 
•Tanr.ando más, sostenía que era otro defeeto de la ley la instr,1cción relígio

en las esct las rimarias. -1,oriiii~ ·-ér· co1isideraba la enseñanza de toda ré
ligión positiva como de-,1iiii ~líanza i1nposible eou la~ instituciont>s dc•rnocráticas: 

. . . .. . ....... .. . . '. . . . . 
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LI( e,iseña11:a prfrada. 

aunqlle por u11a i11conseencneia difícil de C'Xplicar, ~luía pidie1!dO la -~nse
i'í~nza de ·1areligion por eí "Inaestro especial, por el sac"er._dó:te, . e·n Ta-· éSC~a 
oficlal ;~t>~t:lu~~-_p~i~ll(~?--.!a~~n~~ª~1~a. de l!t ¡.~~if!!?n; j conel11ía, pidien?º pre
cisamente que se lnc1era en la csc11eta pr1mar1a aquello q11e el consideraba 
contrario a las instituciones democráticas, y a lo que, por consiguie11te, el 
Estado debía oponerse! 

Pero, deja11do a u11 lado estas contradicciones, que no es poi;ible evitar 
cuando, partiendo de errores :fundan1entales, se q1lier(i esquivar consecuencias 
erróneas, pues en tales casos es indispensable romper también la Jógica, veamos 
qué significa, real1nente, esta conclusión, que el señor Diputado presentaba 

/ como científica; ''corresponde a todos los poderes sociales 1a. enseñanza. pri
maria''. 

¿ La ciencia ha establecido acaso, como una eonclusió11, no más que el hecho 
simple de que en el hogar se enseña a los niños, que se les eni;eña en la esc11ela 
particular o popular, <111e se les enseña también en la escuela oficial o del 
J<;statlo 1 Poca cosa habría alcanzado la ciencia. 

¡::-.Jo; el hecho de que todos los elen1entos sociales co11tribuyen a la enseñanza 
y for1nación dt•l indivi(luo, no puede ser absolutamente conclusión científica! 
Es si1n¡)le1ne11te 1111 l1echo invariable en toda la historia de ln hun1anic.lad. 

Lo que esta proposició11 en su primera parte realmente significa, es que 
los elementos del ho,:\'ar, que los elementos del pueblo, la escuela particular, 
que los elementos religiosos, corno poder social i11dispensable e11 un Estado, y 
quH el Estaao mismo, tienen cada uno de ellos el derecho y el deber de tomar 
al !ºdividuo, apenas sale del seno de la madre, para l1acerlo hombre, es decir, 
para hacerle religioso, moral, cívico; para desenvolver en ~l. en 11na palabra, 
todas sus .facllltades nat11rales, y ponerlo así en co11dit'iont's d1) cutuplir su . . , 
IlllSIOll. 

Pero se dice: .L_a tlireceión exclusiva _de la enseñanza corresJ!_QJ~de ... ª1.~-... . ···- ... ~ . - . . . . ............. -• ·-· ·-. - , ...... . 
t,1<lo y le corresponde por lo niíl'imo introducirse al hogar )' a la escuela partí. 
C1.11ar para prohibir la rnseña11za que pudiera r.onsi<lera_r contraria a lns ins• 
titucioncs poi iticas, - I!ºr ejcn1plo - y de aqu'Í'. --~ _f~~ª-~ }ª~ asignatl~~?,:!; a im
poner textos, 110 l1ay mas que un paso. 

' 

~- . Esta es;· señor Presidente, la doctrina de Bisrnarck; ('S I,, que en materia de 
enseñanza pudiératnos llamar -- sistema bismarcki1io. 

Es una planta traida del Imperio ,.'\.lemán, que, eultivada al lado de nues- . 
tras instituciones democráticas, 110 podría subsistir mucho tiempo; --o· ·éfñe,"" si : 
~arraigase en nuestro suelo, acabaría por viciar esas mismas instituciones, porque · 
~_,!lbsolutismo oficial e11 1nateria de enseñanza: al absQlutism.o.._polítieo en todas 
sus 1nanifestaciones, liay ml1y poca distancia. . · · 

.. . . ··- .. -·· -·-··· ····-· ·- ... . . ·- . .. . .. -
Se pretende, señor Presidente, que es el Estado quien debe dirigir única 

y exclusivamente la enseñanza, quien debe preparar la inteligencia del indi
viduo, y que si11 esa intromisión del Estado no puede existir la escuela parti
cular. Y -a este respecto, se considera que hay un defecto en el proyecto de la 
(~omisión. 

¡ Pero esto no es otra cosa que restablecer la censura previa de los noderes -· 
.. ----·-·· -·--·· ······-·· .. ... -····· -· . ···---·· .. . . . . . -· ···--..... 
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) 
_públicos, que prescri1>ta ya ¡>ara Ja prensa, para los libros, rüaparccería de ltna 

· manera desgraciada para la enseñanza en la escuela particular! 
Pero no sólo sería Ja censura previa, sino que sería tan1bién la esclavitl1d 

de la escuela sometida al dominio del Estado, y ;i1°ci<;nada.···precís-·a-m-<~ntea 
nombre efe Ta~ líbeffltd: ·· · ··· . · · ·-·--· ·-- · 

Sería la esclavitud del pensarniento en los 1>ri1neros albores ele la vida, 
sometiéndolo al oficialis1no, y proclarnando tal <loctrina a la somhrn <lel pendó11 
<rue lleva por mote la paJabra liberal. 

Pero i es éste nuestro sistema, señor Presidente f ¡ Son ~st11s las doctrinas 
de nuestra Constitución, nuestras doctrinas políticas~ 

No, señor. 
Una de las 1nás preciosas ¡tarantías establecidas en nuestra Constitución. 

una de las declaraciones que constituyen para. 11osotros ia· esperanza de los n,ás 
positivos progresos, es precisamente ese derecho sagrado, co11signado en nuestra 
carta fundame11tal en favor de todo habitante del país, la libertad, el dereeho 
de ; enseñar y avr.r-n_d(JJ: lihr.e:w.e.tJ.te ! 

La escuela particular, es, pues, sagrada para el Estado. El Estado 110 tiene 
el derecnoaerra-éltg a ·cerrar sus-p11ertas so l)retexto de qlle allí SC! enseña la 
bondad del sistema unitario, cuando en la Constitución se establece el sisterna 
federal. Nº-. tiene e_l -~st?do e.l dllrecho de e11tro1neterse en la es<~uela privada 
para proscribir su programa de eñsefianza, ·so preiexío ae·-¡11ie. eñ esa -éséi.i"ela 
se suministra a los al11n1nos lo qtle el Gobierno quiera llamar veneno co11tra 
las instituciones deinocráticas. 

Nuestro sistema conistit11cional en esta n1ati>r·ia, 1'<-'posa sohr<• una g-ran v<~r
dad, sobre una verdad filosófica elevada, co1nprobada en sus benéficos resl1ltados 
por la experiencia n1isma. 

De la enseñanza, snministrada únicamente por el eleniento oficia.l, puede 
surgir sin duda la verdad; pero ella no será nunca la verdad dep1lracla y g-a
rantida por sí misn1a contra el error; será una verdad sin autoridad y, sobre 
todo, expuesta a la sofisticación, expuesta a conv('rtirsc en error por los mis
mos errores e interesE>s oficiales. 

La abolición de la libertad de ]a escllela particular ha sido precisan1ente 
en el mundo el m1>dio más poderoso de absorción y dcspotísn10; y contra ~sa 
doctrina es que se ha levantado el principio y garant1a coñ'stíi11cional <!Stablc
cidos de una manera indestructible, para siempre, en nuestro 1>aís. 

La verdad, señor Presidente, surge pura, ajena a la 1>osibílidad de la so
fisticación, de la lucha del error y de la verdad rnis1na, d1! la ]11cha en el can1po 
de la libertad de todas las doctrinas, de todos los errores q11e {la por resl1ltado 
el que la verdad salga siempre tri11nfante po1· el poder de su 1>ropia virtud. 

Este es nuestro sistema constitucional <·n 1nateria <le enseñanza, señor Pre
sidente: ésta es nuestra doctrina, ql1e tiene a1go más ql1e lai;; cie11 puerta'! 
de la Tebas egipcia a que hacía alusió11 el señor Diputado por Entre ltíos; que 
no tiene puertas digo yo, porque no tiene murallas eo11tra. la escuela "!}T la ¡in
señanza particular. 

¡ Caben bajo estos prineipioi;; todas las enseñanzas, todas las doctrinas, para 
que de ellas surja sie1npre ll1mit1osa la verdad! 
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'·" ront•·tu·iu o fo •''"1utti, 
l1u·iún. 

' 

Varios señores Diputados - ¡ .:.\luy bie11 ! 
Sr. Aebával Rodríguez - Hi, pues, señor Preside11te, ~stas i<~as .tll!f. ~e 

consideraba11 con10 1111 defecto en el proyecto en <líscusión, son nuestras 1n~jo
res garantías de_l_i!>gr~d, si las ·aoctrínas qüe -de- ideiis-éontraríai:; i,11.irg<>li, están 
·enl'..!!rnadás en -t'l proyecto que en sustitución tlel de la Comisión se presenta, 
para IHÍ serían uu 1notivo dcter1ninante en favor del proyecto cn1 dii:.cusióu. las 
ra:!;011cs qne en su contra se 1na11ifestaban. 

Xecesita1nos salvar }a e:scue]a libre, .señor Presidente, única garantía po
r:.ible de la liberta(l política de la concie11cia en la vida práctica. 

Conve11dría a este respecto recordar, señor Presidente, algo que en <>l dis
cul'!)O del señor Diputado por Buenos ¡\ires éste traía a] debate hace un n10-
111ento: la proposh.!ión del Syllabus. · 

No la tengo a la n1ano; necei.-;itaría leerla textualm<inte. Pero ¡n1edo no obs
tnnte asegurar que Psa proposición significa la misma idea que sostt>11go ~ .no ~ 
el_I-~stado, dice el Syllabu:,;, el único director de la escuela, no es el Estado 
el úiilco qÜe pluide dirigir la esc11ela pública, .la escueiá particular y Iá-esi!ünla 
del hogar: no puede el Estado i1upo11er las concinnciar-i. 

Esa proposición, pues, respond<! a nuestro· sÍSt('1na constitucio11al; res
poncie. a lui.áº"fü;· ltts libertades nuís preciosa¡.; consagra.das e11 lluestra ley i'~ 
dan1ental. 
' - ·· · Utr,i obj('eión se hacía al proyectº~ señor Presidente, sobre la <inal dei.earía 
ocu¡iárine breven1eute, porciue la hora es ya avar1zada. 

Esta ob,jeción consistía en que el proyecto prescri~.hL~n!i~µªuza..._1:_~li~iosa 
.en la escuela oficial. ··· 

Propia1ne11te, señor Presi<le11te, esta observación se encnl'ntra en las lnis-
1nas co11dicio11es que la prin1era H que hice refer(~11<:ia: no afecta al proyect<> e.u... 
gencral; r eualq11iera que sea la in1portancia y ]a n1agnítl1d de la cuestió11 

"c1 iii! ·ral dispoisición envuelva, ei,;, 110 ohsta11te, un detalle de la le.y que podría 
ser i.uprin1ido con el recJ1azo d<i uno o doi. artículos sin alterar la confor1na-
ción genf'ral del proyecto. 

Si hubiése111oi., 1>nes, c]c sujetarnos e.strictame1tte al proclidi1nie11to regla-
1ne11tario, no sería {~sta la oportunidad. ele discutir tal punto, sino el mon1ento 
tl<• la discusió11 t•n particular. 

Pero dada la i1uportancia que este pu11to tie11e, in1portaneia que reconozco 
eo1npletamente, está justificado, l1asta cierto punto, que haya venido anticipa
daniente al debate; y en tal caso no es posible excusari,;e, er1 la 1nis1na discusión 
en general, de decir pocas palabras siquiera a est<! respecto, aunque más no sea 
que sig11i(indo en parte a los señores Díputado!l-, que se ha11 manifestado oposi
tores en este orden de ideas_ 

__ Sf? di.iQ, e11 priu1er lugar, sPñor Presidente, <me la disposición de] proyecto 
('stablucien(lo que e11 la escuela ha de haber i11strucción religiosn, era contrariª, 
a la Constitució11. 

Dificil habría sido, o, algo n1ás, imposible demostrar que esta cláusula 
clel proyecto era opuesta a 1a Constitucwñ~ - .. - .. ·---. 

·· · · ...Por el cq'f!t~~:,;!9, l1a sido fácil dentostrar, con10 se ha demostrado en. efe~!º, 
<11H' <>sa clánsnla responde perfecta1ne11t(:' al espíritu (le 11uestra Const1tt1c1on, - .. . . . . . . . - ........... . 
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que, dictada para un país católico, ha e:stablecitlo disposiciones que, si 110 tle
claran expre~amente que la religi{n1 católica t's Ja religió11 del Estado, ·aeclarllii" 
siñ embargo, que e:sa ri>IJgl'Oii _·c1¿~T>e ser sostenit.la, ·debe ser rc:•;11etacla,. (Wbt! ·-¡;¡¡~1-
practicada en todas las inaiiífcst11cíoii_é_s del Estado. 

No insistiré sobre este punto, que ha sido diluci<la<lo con bril1a11tt•z antes 
de ahora. 

Pero 110 pasaré tan1poco por alto otra afirrnación tan in1probacl11 eo1no la 
ºprimera que se hizo sobre este pu11to. 
· .._ Son inconciliables, son de una alianza iluposibl(•, se <lecía, la ensefianzn 
religiosa con ]as instituciones democríiticas. 

¡ Afirmación terrib}e, señor !">residente! Terribl(~. no únic,nnente clt•sch~ el 
punto de víi,;ta de la condenación que hace clel eli>nu:~nto religioso, co1no ele
mento de vida social, sino tambiér1 porque, con10 se ha i11r;inuaclo ya, hier~ 
nuestra historia política, en su l)ágina rr1ÍI!; brillante. 

Señor Prei.ide11te: ¿ es que recién vamos a entrar a l-il:'r repl1blica11os y a 
poner en práctica l:=u,; instituciones de1noeráticas 1 

Casi un siglo ten(•1nos ya de YÍ<la republ ieann, de exist,~ncifl cle1nocrát it•a. 
Y ¡ qué siglo! 

¿No han iúdo ntH~:stros antec('sorei. católicos quienei,: in1p]antaror1 por J>ri-
1mera ve1. en nu<•stra patria las libres insiitucio11es po]ític:u;'! Sí, señor Presi
i dente. 1-'n()ron elJos quienes fundaron nuestra libertad con sus propios saerifi-
1 cios; fueron ellos quit•nt•s dcrran1aron su sangre en los can1pos de batalla soste
' niendo las libertnt.l<•s plÍ blicas; Jas institucio11es clemo('ráticas 1111e 1111 día ha bian 
de arraigar in1pt~rccederan1ente en nuestro suelo. 

¡ Y llltestros antecesores crn1L católicos! 
¡Sí! Era11 católicos con10 lo <!ra el pueblo todo; y los J>rincipioi-i y ]os st•n

timientos de nuestra reli~iún <!ran sin duda lo qu,~ ruÍts loi-; inspir.aha en su 
gran lucha por asegurar t•n nnPstro país y para no~otros t•l rein11<lo de la li
bertad y de la justiciu. 

Y bien, señor J>resi<lente, .¡,110 h1•1nos vr.nido ha~t.a ahora los argentinos 
J?!~Ctica~do ~l si:,;terna repltblicano, )~ ~iendo al n1i~1no ti1·n1po <!até>lj~os? ~
hemos sido s1em1>re un pueblo de1nocrat1co v repnbhcano, a la vez que un pue-

~ .. . . 
:hlo enlíncntemente re] igíoso? · · 

-Pero voy inás allá, señor PrPsidentc. ~ 
~ ¿ En__g-ire país del n1undo ~e _ _11a_ deelarado qne la religión y que la enseñanza 
1 de sus doctrinas sean contrarias a ]as instituciones democr:lticas 1 . 

Decir: señor Presid<'nt<', a un ciudadano de los EstAclo~ {fnidos qut• la 
enseñanza religiosa es contraria a las instituciones den1ocráticas, i;ería ,1acerle 
una verdadera ofensa. 

¿ Es cierto, acaso, como se ha dicho, que e11 loi; Ei.;tados l~ ni<los ha i;i(lo 
. -:---·~, . ·-- ..__ , _____ ...... _ .. .. ·---

exclnida la enseñanza religiosa de la escuela oficlal ~ · -· - ·· 
No es exact.o, señor Presidente. . 
Hay en esto dos cosas diferentes qU() es neC(•sarÍ(\ no confundir. 
No hay ni puede habr.r, se ha dicho, sociedad biel organizada sin religión. 
No hay, pues, <!ntonces, ni puede haber gobierno que no fonlente, que no 
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,.,, i11eo11eiliable co11 la d•· 
mt1rruda. 

};1 ,·11R<1 ,te. l11,. F.,.t11doa 
Uni,lo8. 



proteja t•ste elen1ento indispensable de vida, el espíritu de toda sociedacl: 
la religión. 

Pero ¿hasta qué grado S(! dará la instruceiún religiosa en la escuela oficial 
primaria 1 

En esto está lo que constituy(! la diferencia entre los sistemas adoptatlos 
e11 los diversos países. 

¡, Es cierto, como i,;e pretende, que en los Estados lJnidos, 1111el'itro n1odelo 
en las instituciones dPn1otri'1tic~a.s, la in~trucción religiosa nsté proscrita de la 
c¡¡cuela oficial! 

¡, Cómo entran los niños en la escuela oficial en los Estados lJnidos T Allí 
se abre11 todas las a11las oficiales, todas las escuelas particulares con este pri-
1ner neto obligado: recitando los 11ifios la oración do1ninical, el vacl.re nitestro, 
c~n que todas las sectas y cornuniones religiosas están conforn1es. Practican, 
11ues, los niños, la religión desde que pisan los u1nbraks ... cle la cscuel'a. · 

PPro ¿ qué más se hace? .1\.l fi11al de la leécíoñ-dé ·cada día, se ·toma el libro 
sag-rado, y se Jet• uno de sus pasajes. l, No se les explica? Esta es otra cuestión. 
P<•ro se les ens<>ña. por ese acto <111e, en ese ]ibro, está la verdad revelada, la 
en la~ ín~t itucion<'!i d(•1noeri'ttit11s, la instrucción religiosa t•sté proscrita cl<i la 
patria. 

Esta es !;1 escuela de los Estados I í nidos. No es la esenela inclif(irente: e~ . '· 
la escl1cila religiosa. 

Se prit11!.ipia por <>nseiiar al niño desde sus pri,neros pasos la religión, 
}111ciencln que la practique en la escuela misma. 

l)ecir qu<' los Estados TTnidos, del punto de vista de su g-obierno, es eom• 
pl(•tanH•nte indift•r(•nte en materia religiosa, sería otro error. 

, ; No tiene acaso su asiunblea legislativa un oratorio, -- qul' no tenemos 
j nosotroi:;, - f.'11 qne todos los clíai,; de fíPsta S<i r(!Únen sus 1niembros para hacer 

los divinos oficios? 
·¿Se puede den1ostrar de una manera más completa que eor1 esas prácticas, 

hasta qué punto domina el sentimiento religioso en las instít11cion1>s públicas, 
('Il los hon1bres e.le estado de aquella N aeió111 No, pues. · 

Ko es exacto Qlle en los Estados lTnidos la eseuela sea atea, ni que sea 
indiferente. 

Ilay sí esto otro, qu<i <~s clifcrente. 
El plteblo dn los Estatlos lTnidos se encuentra dividido por innumerables 

Sf'etas, que surgl'n del protestantismo, y entonces el Estado ha comprendido que 
no t•ra posible formar un credo común, un catecismo formal para la escuela, 

, sin herir a 11nas sectas favoreciendo a otras. 
Y entonces se ha hecho lo que era posible hacer sin desterrar la enseñanza 

religiosa de la escuela, es decir, se da la enseña11z!! .. de .aquello. que e~-~2~ 
a todas. la~ sectas, pero no se supriniP. éñ absóluto la enseñanza religiosa.:_ Se 

. . . .. . .. - ·-. ·- -;r-· .. ... ····-· .. .. . .•. -··. . .............. , 
C'.nseña por el co11trario al niño religión, y se 1e ensena a practicarla en la es-
cuela primaria. 

& Qué sucede después en las escuelas superioresT Los norteamericanos dicen: 
Si por esta división desgraciada de nuegtras creencias religiosas no podemos 
r.on1unicar un credo común al niño desde la escueia primaria, no pode1nos 
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1 mocráticas, mie11tras que el católico y retrógrado Diputado por Cór<loba sos
~ tiene la libertad de la escuela particularf 

Y o pregu11to, pues, ¿ cuáles son los vínci1los, lns doctrinas que ligan entre 
sí a los micmbros de estos partidos liberal o clerical Y 

El clerical sostiene algo que cree que es la doctrina constitucional, mientras 
Que el liberal sostiene algo que él cree ta1nbién que es constitucio11al, pero qu¿, 
110 es sin duda favorable a la libertad. 

Nosotr:>s, pues, so1nos liberales en la verdadera acepción de la palabra, 
.v estas deno1nÍI1aciones, como denominaciones de partidos políticos, pern1ítase
me la frase vulgar, son dianas, so11 sonatas, q11e pueden ser buenas para que el 
1>ueblo se divierta, n1ientras se hace otra cosa, pero que no respon<len a divi
siones políticas que puedan 1narcarse en el Parlamento Argentino, ni siquiera 
en los partidos populares. 

L,t eacutla u/e.(I. 

No hay, pues, señor Prcsi(iente, tales divisiones, y si a nombr~ de ellas 
¡_.e pide la supresión de la instrucción religiosa, se invoca un título falso que 
11i siquiera es, como dicen los abogados, colorado, que tenga la apariencia de 

,_.Yerdad. 
/ Señor Presidente: cuando se atacó el proyecto bajo esta faz, el Diputado 

El al>aurilo d • la eseue.l" 
11in religió ll. 

que lo hizo por primera vez, al mismo tiempo que atacaba la enseñanza reli
g-iosa, decía que él no concebía el hombre sin religión, en lo que para mí había 
l1na verdadera i11consecueneia: porque si el elemento individual no es posible sin 
religió11, no lo es ta1npoeo el elemento social y no lo es tampoco ningu11a de las 
instituciones q11e tiene11 que vivir en y de la sociedad y respirando por lo 
1nismo en la atmósfera de la religión y de la ciencia, indispensablli a toda so
ci(iclad civilizada; al mismo tie1npo, el señor Diputado preveía el argumento 
que nace de esta frase que ha sido criticada, pero no ha sido destruida: ia 
escuela atea; y decía: se levantarán voces deste1npladas que llamarán a la es
<'Uela sin religión, escuela atea. 

Señor Presidente: he dicho que mí palabra no tiene la ill1stración bastante, 
ni tiene la i.onoridad de las que me han precedido; pero mi voz será una d':} 
!as que, con toda la energía que me sea posible, llamará esc"Q.eJa atea a la escuela 
sin religión. No Uamaré ateo ni al Dip11tado que la propone, ni al maestro que 
la ponga en práctica; PJ.!.º sí llan1aré atea a la enseñanza si11 religión; y diré 
!'.Íempre que esa escuela· forn1ará niños ateos, formará una generación de hom
bres sin principios sólidos, sin carácter, si11 conciencia, débiles, que podrán lle
var al país a un precipicio. Esto si diré. 

¡ !Jo que es ateo, ni al a1ttC1r cl(•l proyecto, ni ;1 los que lo acon1pañan los creo 
tales! ¡no! Porque el señor Diputado lo ha dicho muy bien: ¡ no hay verdaderos 
ateos, dado el estado de progreso, dado el desarrollo de la inteligencia humana! 
El ateo, hoy día, para mí, es casi un personaje de carnaval, que se viste con un 
traje raro, por lo antiguo, para llan1ar la ate11ción y divertir al respetable pú
blico, pero que, real1nente, no toma el traje que pertenece a sus verdaderas . 
creencias. 
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No creo, pues, que haya ateos. Pero la escuela sin religión, sí, sería atea. 
¿ Qué se enseñaría en esta escuela? ¿ Qué enseñaría el maestro al niño f 
Le enseñará moral, le ens!lñará ciencias, le enseñará los primeros elementos 



• . 

de todos los conocimie11tos que puede abarcar la inteligencia hu1nana, se dice¡ 

t pero i podrá prescindir de la enseiianza de lo que se llan1a dogn1as n1orales, y 
que no son sino dog1nas religiosos f 

Muchas-veces, e11 co11versaciones particlllares, he aducido un ejeinplo que no ¡ 
hay inconveniente en atl11cir aquí 1nh;mo. Señor, l eómo enseñaría 1noral el maes- / 
tro a un niño, si le ha de ser prohibida toda núción religiosa? 

' El niño preguntaría: • '¡ ]'or qué no he (le inatar? "- ¡ Qué le cont<~st:-iría , 
el maestro? Porque el niño le observaría: "mato al buey; el l101nbre se n111ere; 
es un hecho natural, que suced(! todos los días; ¿ por qué no n1ataría yo al ho1n
bre que me estorba?''. ¿ (~ué c~onte;-;tacióu le daría el nuiestro} 

No hay más que u11a; le diría: '' :Ko p11edes 1natar al hoinbre porque tiene 
otra vida, que no tiene el buey qu<i n1ata1nos para ali1ne11tarnos; porq11e nuestra 
misión no está concluida aquí, (!n estn vida, continúa 1!n otra". 

- "b Pero cón10 se den1uestra esta verdad, 1naestro 1' '. El niño pediría la 
explicación; porque para eso está el 1naestro, para enseñar. 

! Qué le contestaría f 
;, Contestaría acaso con la ciencia experin1ental t 
¡Se demuestra acaso ex1>erimental1nent.e la vida futura? 
¿ Ha podido la filosofía, siquiera, desde el principio del n1undo hnr,ta ahora~ 

demostrar que hay una vida futura? 
No; lo sabe1nos, porq111~ la palabra ª" lo ¡\)to así lo enseña; ¡ y sobre esa 

verdad revelada, verdad religiosa 1>or lo misn10, e.stá basado todo el or(len moraL 
todo el orden social, todo el orden político! 

El niño pregu11taría: ")la(•stro, ¡, por qué he ele obedecer a estos ochenta y 
cinco caballeros, que se reúnen en Con~reso para dictar leyes e imponerlas sobre 
mi opinión f ". ¡ Porque\ <!n fin, este niiio procurará ser ciudadano y hombre li
bre! - "¿ Por qué obedeceré a esto <JlH~ se llan1a (•jeeutivo 1 ¿ I>or qué tiene 11n 
sable en la ruano ? ' '. 

, Por qué 1 pregu11taría al 1naestro. Y el n1aestro sin religión contestaría: 
"Porque así conviene para guardar el or<l<in, la. tranquilidad''. ¡ Sería ens1iñar, 
simplemente, que ésta es u11a cn(!stión de mera conveniencia, q11e el 1·espeto a 
la ley es una simpl(! cuestión de utilidlld ! 

Sería ésta la noción que se inculcaría en el J1iño, de n1a11era que algu11a vez 
pudiera decir, cuando a:sí le couYiniese: "¡ 11uy bie11 ! Desde que todo e~ cues
tión de utilidad,¿ puede prescindirse <le la l<•r ~- dc•jar cl1! obedc>cer a los po<leres 
públicos f'. 

No, señor Presidente. El 1nar.stro tendrá que enseñar al ltiño que hay u11 
i,rincipio suprell!-?· q1~r. VÜ!ne de lo ..:\lto, ~_§~-! la1nr: p_r.i1~cip~o ~l~ alltoridad j y 
que no es euest1on s1n1ple1nr.nte de conve111ene1a, s1110 que tiene en v1rtu{l de 
ese principio el deber de respetar r cun1plir las leyes de su ¡}aís. 

¡ Y sobre estas verdad1~s, repito, está11 basados todo el orden social, todo el 
orden político "!f" el progreso de todos los pueblos! 

Sí suprimiésemos, pues, 1'11 absoluto la tinseñanza religiosa, ¿ qu{: r('Sultaría? 
Se dice: la enseñanza religiosa es la obra d<.>l hogar, (le los padres. 1>('ro \\ 

hay también en esto dos cosas que se confunden lastiinosament(~: la educación 
y la instrucción propfañ1e11te dicha; y por eso se agrega, 1111 hombre puede 110 
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tener instrucción religioisa y ser, sin embargo, n1oral en su conducta, si11 notar 
que si t•sto es verdad, será la exct!pción ~· no 111 reA'la gent!ral. 

Si la educación religiosa y n1oral distinta de la instrucción de ig,1al carác
ter, corresponde en su n1ayor parte al hogar, 110 basta por si sola. El 11iño 
podrá en el hogar aprender por n1edio (lt!l ejernplo y la palabra, a r<'pugnar 
lo nuilo; pero t•sto no basta, ni n111cho 1nenos; es lle(\esario que el 11iño comience 
,a saber que lo •iue repugna es malo y por qué lo es. No bastará acostumbrarle a 

/ t1!ner re¡lngnaucia a 1natar; s1!rá necesario que sepa q,1e no debe y por qué r10 
•. debe n1atar, que no ~eb<! y Jl.9~:, (Ju(~ no deb~ f!).P!'lr.; q11e sepa por qllé debe ~e~• 
1 p~tar la propiedad. 1' todo esto, se11or Presidente, no se ch•muestra con la cien. 

cia, no lo den1uestra la razó11 hnmana con sus propios 1nedios. Iia razó1t ele todo 
t!sto se funda en verdades inabordables para Ja ciencia; tan obscuras para 
ésta con10 el destino del hombre, co1no decía el st•ñor l)iputarlo, co1no su origen; 
verdaclt>s que las conoct•n1os porque 11au sido enseñadas y reveladas dP lo .A.lto 
y dirt•etan11inte por Dios. 

No es posible, puet., suprin1ir la enseñanza religiosa ele la esc11ela. 
()tra cosa difert!nte es, cotno dijt• antes, saber quf gratlo debe abarcar, l1asta 

qué líntite debe alcanzar la instrucción religiosa (lada por el 1naestro de las 
escuelas primarias; por qué siste111a dt>be hacer~e. por qué modelos, etc. 

E11 los Estados lJnidos ht•n1os visto que se da la instrucción .religiosa en la 
escuela en una for1na esp(icial, :r que tiene un lín1ite forzoso, impuesto por la 
!,:ituacióu religiosa dt~ ,u111el país. Xosotros, felizm t.e, os e11contramos en una 
situació11 rnás ventajoi--a; podemos aspirar, por l unidac dt, n11estras creencias, 
que t•s uno de los tintbr"'" •~l.oriot1os para la . 11.hli .. \rg1i11tina, podemos 
aspirar H llevar la instrucción rPligiosa dada por e aestro e11 la es1~uela pri-
1naria, a ,111 grado n1ás alto, sin los inconvenientes ne c,~to tendría en los 
Estados T.~nidos. ..._,, ~, 

Voy a tern1inar, seíior. porque creo ql1e est(' J)u11to lía de ser materia de 
llna discusión 1nás tletenirla en otra oportunidad, pues, corno he dicho antes, 
crPo qut' no es reglamentaria .sn discusión en esta ocasión, y q11e sólo s11 impor
tancia y trasct~ndencia ha11 hecho que sobre él St"l dei.-arrollen algunas ideaR. 

Por lo que dejo expresado resulta, a mi modo de ente.nder, que 110 hay 
razones f11ndantentales que afecten Pl proyecto en general, y q,1e puedan decidir 
a la (:árnara a rechazarlo, para ser substituitlo por otro; que los defectos que ese 
proyecto, que me parece bueno e ilnportante, pudiera tener, como toda obra 
·hnn1ana, pueden ser perfeet1ln1ente eorrrgidos e11 la discusión en particular, 
y que en las ohservacione.s que en un carácter !';llperior y en general se Je han 
hecho, lejos de acusar 1111 defecto, revelan en él bondades innegablPs. 

lle dicho. 
Sr. Oivit - Pido la palabra. 
Sr. Argento - Hago moció11 para que se levante la sesión. 

-Apoyedo, 

Sr. Oivit - Y o acepto la moción del sE>ñor Diputado; quedaré con la pa
la hra para la próxin1a sesión. 

G6 
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Br. Goyena - llago 1noción para que se declare libre el debate. 

-Apoyado. 

• 

Sr. Argento - Suspendo n1i moción, para qn(i pueda votari,;(i esta otra. 

-Se vota si se clec•lara lihrl• l•I cll'hatc ,. resulta afir1111tt.h·a . 
• 

. -En seguida 8C! ,·ota lll 111oc-ícín dl· l<.>\·antar la ~csiétn, y C'~ aprobada. 
Se levan ta la s~aión, sh•ndo las ti p. 111. 

,. 
; 

• 
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SESTO~ DEI, 11 DE J 1:LIO DE 1883 

Prcsicltncia del Dr. ;.Vavarro v~·oza 
()RDEK DEL DIA. 

J::OUCACIOX co.:.rr:x 

Sr. Presidente - S<• "ª a pasar a la ()rden del Pía. 
Quedó con la palabra el señor Diputado Civit. 
Sr. Civit - Después d(• lo~ bellh.imos (liscllrsos que la Ho11orable (~áma

ra ha escuchado, 110 es sin t(.>mor, seiior !>residente, que 1ne atrevo a tomar 
la palabra en esta cuestión, que ha sido tratada co11 tanta ilustración y con tanta 
elocuencia por los señorc!s Diputados que 1ne ha11 precndido; y mis temores son 
tanto más fundados, cuanto que rul tengo costutnbres ni hábitos parlan1entarios, 
y me considero la parte más débil de todos los que .. impugfl#ln .~l proyecto de 

Comisión. · 
ero an e"mis creencias y los dictados de mi conci<incia, ll<l debido sobre-

.' ponerme a ellos, y fundar Cltando m<>nos mi ,·oto en la r.uestió11 que se debate, 
r. l'IW. cuando me vea en la dura nr.cesidad de eon1batir ideas manifestadas por 

Diputados a los cuales ch•bo todo género de consideraciones, y 1nuy ('special
·• - mente respecto del señor J)ipntado I>Or Bltenos 1\.ir~s, qu(i se sienta enfrente . 
. •.. cuya sinceridad de creencias r(•lig-iosas soy el primero en reconocer, y al cual 

me unen sentimientos de 1nni1.:;tad y de eariño, que 1naestros como el <loctor 
Goyena, saben inspirar en t>I corazón d(• los que liemos tenido la suerte de ser 
8118 discípulos. 

Pienso, señor Presidente, eon10 el señor Diputado a que acabo de referirme, 
que toda la gravedad, que toda la importancia de la cuestión, 110 está e11 las 
diversas prescripciones que conti<!ne el proyecto de la Comisión, sino como la 
misma discusión lo ha dernostraclo ya, en la disposiei6n que se refiere a la 

<.1 .enseñanza de la religión e11 las escuelas. 
·, ; Yo aplaudí la franqueza del señor Diplltado, al declararlo así en la sesión 

:. ant.erior, y lo aplaudo aún, a pesar de no pensar eomo él, que el proyecto de 
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La inf!u,nl'ín conlra¡,rc,du
cet1t~ de le conquiata_ 

ln Co1nisió11 de Instrucción l>ública, en esta parte, ~stá de acuerrlo co11 11uestras 
tradiciones l1istóricai..; y con 11uestros antecedentes institucionales. 

¡ Yo he e.studiado historia arge1tti1ta e11 los libros de ern.:.11e11tes pensadQrcs 
conto J)ópez, como fl-11tiérr.ez, co1no ::.\litre; he estudiado l1istoría patr la y derecho 
coustituciortal en los libros y e11 la cátedra de un profesor, cuya ilustración 
tie11e fa1na nacional, cuya inspirada palabra es escuchad.a con entusiasn10, de 
1111 1>rofesor en fi11, que es a111aclo por la juventud, q11e sólo lamento que una 
inteligencia tan vig-oroi:;a eo1no la suya, esté amarrada a los viejos y carcon1idos 
dogn1as del catolicis1no ! l\le refiero a Joi,é l\fanuel Est1·a(lu. 

Y e11 notnbre <le lo que he aprendido e11 esos sabios libros, en e.sil'> cútedras, 
110 l1e pocliclo 1ncnos de recoger las palabras de los señores l)ipntados por 
Buenos ..1.\.ir<i.s, por la c:apital y por (!órdoba; por<1ue creo, señor Presidente, 
que tl__pro_y~!c,to de la_ ~<>;~1j~i_ón, estahlccicn<lo la finseñanza .. el~ la religiórt en las 

/ 

escuelas, es contrario a 11ue.stros a.nwc!é<'.l:cntcs históricos y es contrarió a las 
ÚÍSJ>OSicio11e.s de nuestra (~onstit11ción_ Es contrario:í1orqt1e el p11ebl(\ argentino, 
dado su desertvol vimiénto, dauas sú-evolución y su organización soeial, ha mai1i
f e8ta<lo desde sus orígenes 1nareadas tendencias ~ _la libertad de co1icieiílml; 
¡,orq11c el p11eblo argentino, como 1-os demás de esta parte de la ..t\1nérica, no 
fueron pr1~paraclos por la conquista, como voy a dentostrarlo, para recibir con 
agrado el catolicisino; por el contrario, los medios que se emplearo11 eran desti• 
nados a producir contrarios cfncto.!., y co11trarios resultados. 
• ta eo11quista venía representada por la cruz y por la espacla; por el 

/fanatismo y por la fuerza brutal; no por la 1>az y la concordia cristiana_ La 
/ cruz y la espacla prei,;cntábause u11idas, creye11clo que juntas deberían luchaw, 
l.g_u~_ jinita.'l debían vencer o ser vencidas. 

J,a_ lueh_a _en cL tcueuQ .u.c. l~ Ju_erza ~o po(lía ser dudosa; la conguísta 
tritifilit en esa parte, no por el IlllJllero de sus guerreros; ·sino por Tos-·íiiejoies 
cleii:tentos-·cle destrucción tle que dispo11ía. La América f11é don1iñaa.·a;··aiezma• 
dos sus líabitaúte.s; y Jós que escaparon a la destrucción ge11eral se sometieron 
por el terror, pero inaldieienclo en silencio, allá en el fondo de su conciencia, 
allá e11 lo íntirno de su corazón, ese yugo que se les i1nponí.a, esa conquista que 
en cada hogar había sacrificado u11 miembro querido - 1Ln ¡ladre, u11 esposo, 
un herma110, - esa tonquista que sólo buscaba la dominación de ¿:\.rnérica, no 
para civilizarla, sino _p_ara explotarla en_ P!~Y.~<ilió · difta in~lrqpoT_i_y de ~115.s~on. ~ 
_quistadorc~,.üiorque ía. 'EU:ropá-;-c-onio dice el historiador, jan1ás miró a la ..,\mer1• 
ca ·sino· con ojos de mercader! 

JJa religión, con10 he dicho, venía unida con la fuerza; y tenía por consi• 
guiente que soportar, forzosa y necesaria1ne11te, todas las consecue11cias y todas 
las odiosidades que aquélla había creado_ 

La religión, cuyas ar1nas deben ser la piedad, la bondad, la caridad; que 
debe convencer por la virtud y por el ejemplo; que debe tocar el se11timiento, 
el corazón, la inteligencia, - 110 revistió en la conquista aquellos caracteres; 

, 
¡ no empleó esos medios para atraer a los naturales! "¡ Y pensar, - dice el pro • 

. fesor Estrada, - qué horrores, cual 11inguna conquista pu\,lo superar, se CO· 
/ metieron 'en-nombre del Altísimo, y por descreídos ambiciosos que vendían a 
, la i;nejor postura su misió11 de pr<:pagandistas cristianos 1 ". 
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La ~e!igi~n..!ti1~_nfó t:nnbién; Jl.el:Q. triunf1l e11 las formas exter11as en que 
se máñifiesta ;...._no se iiifiltrtf"eu~el C.Qra,iQQ fl.r.tt,1-dig~_na, que no podía tener fe, 
que no podía amar a un Dios en cuyo uombre se le oprimía, en cuyo nombre 
:;e le martirizaba y se le destruía su hogar, y tenía que rechazar esa reli
gión, por9.~_ un ho1nbre, por 1nás li1nitada que sea su inteligencia, por 1nás 
pobre q11e sea rl medio social en que vive, no .P.~.~~!-_$9E~~g~1.<l~r. qu~ agu!;~l.o 
~ se l~.J>~esenta COIIlO fuente inagotahle deoond~des, sea la causa de....iüdas. 
, sos desgracias y de toclos sus sufrirnientos. 
---· Tenía razón, señor presidente, ·el iiiclio ele! Pertí, por ejemplo, allá en lo 
primitivo de su civilización j" en la simplicida<.l de su inteli~rncia, para adoptar 
con fe al Sol, que cuando me11os calentaba sus n1Ílin1bro:,; ateridos y hacía ger
minar la semilla arrojada por los canipos, - en oposición a ese nuevo Dios que 
era parte de él, ¡ Dios de violencia, Dios de imposición! ¡ Tenía ra:i:ón también, 
cuando mostrándole e] sac<>rdote la bíenavent11ranza dn ]a otra vida, se r<isístía 
a entrar en el reino de los eieloti, al saber que tambié11 los conquistadores tenían 
derecho a él ! 

Yo no q11iero juzgar ]a conquista, ni quiero tan1¡,oco ser severo co11 ella, 
porque recuerdo perfectamente el siglo en q11e se rea ]izó :r el grado de adelanto 
que había en aquella época en la madre patria. Yo _no con1bato la r,iligión 
,:llt&Jje_!!.-., ni quiero tan1poco entrar a j11zgar :SllS principios ni sui-; dogma's_ 
.Apunto ~..mllkmcnt.c .hc.cllO_i! .• histórj~os, de los que la ilustración y c~I buen cri..: 
terto de mis honorables colt-gas, sabrá sacar las consecuencias. 

Pero yo R!.t'Jl_so que la rel.igió11 católica perdió ter1·eno e11 la conqui1sta, aparte 
de consideraciones que a elia 1nisn1a se refi('reu, porque sus ministros, porque 
los encargados de propagarla, no la colocaron en el lugar <in ql1e debieron. 

De manera, pues, q11e sí la pro1,aga11da religiosa. e11 ...:\1nérica algo .formó, 
formó cristianos, únican1e11te porque el agua bautismal había caído sobre la 
~beza de cada nno; pero no fornió católicos, sino devotos . 

, . 
• 

Y para probarlo no sería necesario i,;ino recordar los horrores de la con
quista misma, recordar la sublevación ele Tupac .A.marít, por ejemplo, en qtte 
los indios tan diP.stros ya c•ntonces en la min1ica exterior d~I cnlto, cometieron 
toda clase de atrocidades, porque los principio!-- que el Evangelio recomienda 

. a sus creyentes, era11 letra muerta para su es1>íritu. Eran devotos consumado!'I, 
pero no cristianos. 

No deseo ocuparmr. tampoco de la n1isión, de las funciones qlte desempeíía
ban,en la América los s~ctarios de Ignacio de Loyola, por n1ás que ha;van ejer
cido una influencia pnrniciosa pura la fe católica entre nosotros. Para pintar 
aquel gobierno, que en ]a sesión anterior el señor Diputado por Córdoba nos 
presentaba como envidiable y corno el mejor a que una sociedad puede aspirar; 
para demostrar sus abusos, su in1nora]idad y sus inconvenientes, yo no tendría 

•. 
1 sino que leer las disposiciones de Carlos III, expulsándolos de sus domiuios; las 

. · cliposiciones del papa Clemente XIV, extinguiendo por fin Ja Compañía. No 
· tendría sino que leer alg11nas hrí11antes páginas del católico prof<'sor Estrada. 

en que nos muestra aquel gobierno teocrático, q11e no respetaba siquiera los 
misterios del hogar doméstico; ¡ aquel gobierno en que el saccrdcte hae::ía servir 
la misma campana con que llamaba a los fieles a orar al templo, para indicar la 
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hora, para señalar el n1on1euto en que el l101nbre y la 1nujer dt>bian e11trcgarso 
a las fu11ciones de la ge11eración, para la propagación de la especie hu1nana ! ... 

Yo 110 n1e explico, 8eñor Presidente, cózno una persona del talento, tlB la 
ilustración del señor Dip11tado por (JórLloba, pueda citar tise gobier110 con10 
1111 gobier110 1noral, con10 un gohícr110 <ligno de imitars(• ... 

Sr. Yofre - ¡ l\Ie p(•r1nite ! 
En l'<!Ívindicación de la ínteligl!ncia J' anteeetlentes del señor Dip11tatlo 

por Cór<loba a q11ien está refiriénilo:,;e, debo afirmar - habiendo oído co11 toda 
atención su discurso, - •iue no ha dieho nada que se par1•zca a lai- ideas q11c 
el señor DiJ)utado le atribuye. 

Sr. Oivit - Continúo. 
Xo hago nn cargo al seiior Diputado por ()órdoba; )'O también he oído 

perfcctarnente lo que nos decía <!n la i::esión anterior, y he tonlado notas de 
su disc11r1,,o, a n11!dida que hablaba e11 esta Cán1ara. El manifestaba que un go
bierno que e1nanaba de la autoriuad divina, que 1111 gobierno que procedía en 

f 1101nbre del .1\ltísin10, era el n1ejor de lo!'. gobiernos; y la consecuencia q11e :ro 
~neo es lógica, desde que los j<•suitas e11 sus J.\.'li!lioncs se decían representantes 
de Dios 1·n la tierra y como obrando en nombre de st1 at1toridad. 

Xo hago un cargo al señor Diputado, porque él es dueño ele profesar 
las i<leas que q11iera - que yo respeto, - y está en su perfecto d1irecho al 
apreciar los hechos que hayan tenido lugar, con10 1nejor le parezca . 

.No hablaré tarnpoco, sciíor Presidente, aun eua11do l1a)·a tenido influencia 
co11traría al catolícisrno, d1i cuál fué la actitud uc los sacerdotes católicos en 

t . .,\mérica, durante la rcvolnción (le 1810 . .No l1i<>ré ta1npoco 1-ª!__ encíclicas ele 
·¡ Pio YII.. y ~f61~ XII, en las que co11u~naban la revoltición como una plaga, 
, yla d(,claralian ifn" c'á.sti~o del Eter110. 

Pero si es verdad que los obispos y arzoLispos de ... \.iuéríca y todos los 
sacerdotes ele ori~l:'n español, que era11 los más, y <1ue residía11 en este conti-
11c11te, cu1nplieron las prescripciones y a,~eptaro11 las recomendaciones de los So
her1n1os 1>011tíficPs, propendiendo al sostenimie11to del gobierno peninsular; en 
el virreinato del l{ío de la Plata, en la colonia <1ue trataba de e1na11ciparse, exis-

f tían ta1nbién entonces nobles sacerdotes, dignos prelados .9.,1e eornbati~:r..Q...n las 
, <~11eíclieas a que me he referido, ft1n<lando, en una palabra, desde entonce~a 
J. vercla1Tc1:'á Iglesia argentina. 

Yo no co1nbatiría este proyeeto, no temería ta11to por su sanción, si vies,: 
act11alme11te l101nbres con10 Zavaleta, como Agüe:c_o, con10 F_nnes, 1:ilfin°!-~r y 
Qó1ne.z_, como ta11tos sacerdot1is v1rt11osísin1os, para dar la eñU~~ción rt!ligiosa 
en las ese,1elas; pero dirijo 1nis in ira das a todo el territorio (le la Re¡H~1blica, 
y sólo encuentro un A.cbá,Y.!lJ, 11n l~eta, u11 .¿}rH-~, y dos o tres más. Y ante 
cuatlro ta11 triste, señor Presicle11te, veo peligros e11 que se sancio11e un pro-
yecto, co1no el que la Con1isión de Instrucción Púl>lica nos presenta. . 

Si bi<in es cierto, según q11eda de1nostrado, que por una parte la conquista 
proc,1raba i1nponer la religión católica creando sólo tlevotos, por otra lo es 
también que los reyes de España trataba11, por especulació11, de 1nantener en el 
n1ayor atraso intelectual a los pueblos e11 que don1inaban. Las escuelas no exis
tían, los libros de enseñanza estaban pi-oscriptos. y era n1uy tlifícil obtenerloR 
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en .A.1nérica, 1>orqni> la 1>1·ohihición que estaba 1~stablecida era absoluta. Pero 
esto no podía durar. Si los rc•ycs de .l<Jsp.iña 110:5 ('I1vjab1111 gohiernos ··¡/ virreyes 
atrasados, ig-uora11tes ;r eul~n1i:,.\'os ch• la educa<iión, una re.fo1·n1a tenía que OJ>e
rari,,e cuando un rey Ji ber111 <' ill1st r,i<lo 8ubicst> al trono español. 

1''eliz1ne11te esa reforn1a l h•ir6, y t11vin1os 1111 Yirr(•)· que, tal vez por ser de 
orig-Pn a1ne1·ica110 :· por ha b\·r siclo non1brado por 11n 111ona rea díi la <~levadi1 
talla <le (~urlos 111, fundó la I~stul~la y el (~oleg·io, Pll la antigua eolonia. Hablo 
del vir,·e\· a1u(lrieano \~ értiz . • 

Jt~I ~<·íior Vi•rt iz era eatól ico ~ine(~ro, P<'l'<> no podía tran!-igir co11 ciertas 
ideas atrasadas, con <'iert ai-; íde11s retr{¡~adas qtle otros 8o;;ten ían y qlte clo1ni-
11aban en lit l\J E>trú11oli y e11 el llio d1~ la Plata. 

I-~1 seño1· \'(.rtiz hizo in1porta11tcs 1ne,ioras e11 la ciudad ele Bu<>nos ..::\.ires, 
fundó un teatro y pcrn1itió los bail('s un másl.'aras a pesar (le los denu(•rstos 
que desde el púlpito l11n%Ó un frnilP franciscanc1, <'stableció el alumbrado <in las 
calles, introclujo la in11>renta y por último realizú la n1á:,; in1portantc de todas: 
la fundaciún dt>I. (~ol('µ;io de Sa11 Carlos, en ho11or del rey Carlos III, aplican
do J>11ra :sost<•n('rlo loi-; bil•nps de los j(lsuita~, que habían sido expul.sados por el 
1nisn10 r(•y P11 el año ]76'7, hacit>rHlo caso omiso ele las agrias y d('st.empladas pro
testas ch• ('.lenH•nte X11I, en sn breve de ]6 de .,'\.bril, que, segú11 opinió11 de los 
teólogos J' juri~<~ot1sultos españoles de la ~poca, debía haberse <levuelto al Papa 
y no ac11nitirse en 1ul<\lante otro s,•mejante. 

La ed1H~Heió11 prosp('l'Ó en el (}olegio de Sar1 (Jarlos bajo la protecció11 <lel 
noble virrey r (•11s<iíioi;1• filosofía. aun cuando i;e opusieron tenazn1ente todos 
los sacerdot<>s l'Xist('nte::. 1111 <>I virr<Ünato. 

Yo no ref<•ríré, S(•iíor l'resicle11te, porque sería den1asiado largo, cuál <:>ra 
la e11señanza qn1• dab:tn JJavnr<lrn, Juanzaras, Chorroarín y Basavilbaso. 

Sólo citaré la 1ne1noria eon <Jlle el virrey V értiz hi;:o entrega cl<'l Gobierno 
a su sucesor, el l\larqut'.-~ <le Loretc,, por<Jue esa men1oria nluestra claramente 
cuál era la naturaleza ele la ed1H~ació11 que er1 esa época se daba a la juventud; 
y voy a p<•rn1itirrne le1>r a la ('á1nara alglLnos párrafos que a ella se refieren. 

Decía el Virre~· Vértiz hahlan<lo del Colegio ele San Cal'1os: 

'' 'C'u 1•~tableeimicnto no s1ílo eo1\Ye1licntc a n1uehos fines públicos que se ascgurt.>n con 
la buena rdueacit'in del ciud:iduno, sino aun necesario en esta <•.a.vital par(t ·r1•fr,?11<1r 111.~ 1lt•i.• 

co11cü-rlos de la z11•ÍJ11t'ra <'<l<u/. !I ,·e,•11!/'T su _j11v1·11 l11d dota,1a ff(:nf·ral111en le. <((: claro <'nt,·n<li· 
nii.cnlo' '. 

Se refería, pues, a la educaeión n1oral, y con10 para que esto 110 ofreciera 
duda dice, después, lo siguiente: 

''Y si aquellos insi11uados 1notivos que concier11en a la común utilidacl, 
hacen tan reeo1ncndable este establecilnie11to y cleben influir en todos ¡)ara 
apoyarle y protegerle, en V. E. concurre rl particular de su dedicació11 a las 
jetras, y cuyos adquiridos conocin1ientos eontrib1li1·á11 (fíjese la (;ámara) JH1rr1, 
arreglar iina en.~e1íanza 1ítil y libre de preocupa.cio11es''. , 

No podian ser más claros el pe11samit•nto e ideas del señor Vértíz. 
Recl1erdo t,imbién, con este motivo, las clificllltndes con que tropezó el rey 

Carlos TTI <>11 España, para modificar el sistema de la enseñanza d<~ la filosofía, 
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El ,,pi1'ilu de la ena6ñn.n• 
za en 14 Revulucion. 

,I 

El goftierno 1e Rivadai,14. 

t:-n la l;niversidad de Salan1a11ca, por cuanto todo nuevo sistema que se tratase 
de implantar se opo11ía a las ideas religiosas dominantes en esa época en la 
n1adre patria. ( 

Sin e1nbargo, señor Preside1tte, lo que./ el rey Carlos 111 no p,1do conse
guir en su patria, lo obtuvo e11 la (Jolonia, ayudado eficazmente por el Virrey 
Vértiz, y en el Colegio de Sa11 Carlos no se señaló texto alguno, ni se indicó al 
profesor u11 siste1na detern1inado para la eni.oña11za de la .l?ilosofía, que como 
se sabe, en 1nucho se opo11e a la Iglesia Católica. 

El Colegio de Sa1t Carlos decayó poco después; y yo recuerdo ttna mentoria 
de don l\iar1ano :h-'lore110, publicada e11 Londres por el año 1812, en que, ha
ciendo la crítica del estado de ese <istablecimie11to, decía: t}Ue había decaído 
_por el carácter religioso que se había dado a la enl=\eñanza, por cua11to se edu
caba allí a los jóvenes para frailes, para clérigos, y no para cíudada11os. 

El Colegio de Sa11 (~arios, decayó tambi~n, señor !>residente, por las 
ideas del Virrey l\Iarqués <.le Loret.o, el eual per:-üguió a 1\-laeíel y a varios otros 
de los que habían dttdo una enseñania liberal en tiernpo de su a11tecesor. 
Decayó también por lai; invasio1tes inglesas y por el movi1niento revolueionario 
del año 1810, tanto que La (Jaceta de Septiembre de ese año (el diario oficial 
de la Junta Gubernativa) trató de que se estableciera algún (~olegio, en el cual, 
como decía el rnís1no periódico "se formase un plantel que produjera algún 
día hombres que fuesen el l1011or de la patria'• . 

.No se refería para nada a la formación del carácter de los hombres, por la 
enseñanza de la religión, con10 dice el proyecto tle la Comisión. 

Pero 11ada se l1izo sobre esto hasta 1821, en que, normalizada al parecer 
la marcha del país, pudo el gobierno del General Rodrígltez entregarse de 
lleno a la8 tareas administrativas co11 el l\'I.inisterio de Rivadavia. 

El afio 1821 fundó la lJ11iversídad y dictol=\e también en e,lla la clase de 
~,ilosof'ía. 

Para mostrar cuán liberal era la enseña11za que allí se daba, yo 110 tendría 
si110 que recordar el non1bre de Lafinur y el non1bre de do1t Jua11 )íanuel Fer
ní1n<lez de J\gi.iero, que e11 1822 entró a reem1}lazar al anterior; yo no tendría 
qt1e hablar sirio de un libro que llamó mucho la atenció11 e11 esa época : los 
·'Principios de Icleología ", e11 los c,1ales el señor Agüero, desp11és de largos 
años de estudio, despt1és de prolongadas luchas entre su int,iligencia, su razón 
y su conciencia, con n1uchos prínci¡>ios erróneos sostenidos tenazn1ente por la 
Iglesia, a que como sacerdote perte11ecía, llegó entre otras, a estas conclusiones, 
que 1nl1estran toda la valentía de su espíritu: -· comparaba a J csttcristo con 
Platón y con Sócrates, y lo llan1aba el filósofo tle Nazaret; po11ía en duda la 
autentieidad do los Evangelios, y declaraba in11tiles e insultantes a la divinidad 
Jas prácticas del culto exterior. 

Sr. Argento - Era 1t11 apóstata. 
Sr. Oivif - Verdad es que ideas ta11 avanzadas entonces, y soste11er, co

mo lo hacía el señor Agi.i.ero, la más a1nplia libertad de conciencia y de ense
ñanza, tenía1t que ser consideradas como herejías y producir graves conflictos; 
y en 1824 el Rector de la Universidad mandó cerrar la cátedra. 

El profesor protestó de esta resolución; y el Gobierno lo repuso en su 
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puesto. El Rector reunió entonces a la Sala de Doctores, Je ison1etió el caso 
oourrente y aquélla, e1t vez de resolver co1no pedía el l{ector de la lTniversidad, 

. impuso una multa al Jl,iscal (Jniversitario, porqu(l se hahia extralimitado en la 
defensa, y ma11dó que eontinua1-.,e el sei'ior .1\giicro en su cátedra. 

Poco después, e11 182fi, el señor Rivadavia fl1ndó el colei:rio lhnnado de 
"Ciencias !liiorales''; y para mostrar cuál era la enseñanza adoptada en ese 
establecimiento, no vo:r· a tener necc•siclad de leer sino un párrafo lle un discurso 
del Rector Irigoyen. Decía, refiri~ndose a los jóvenes: 

''Se les edUl'!l <'On el 111ayor 1•sn11·1·0, s,• les trata ,~on delír11d<·za J han il<•,;aJJaTl'rído de! 
Colegio aun los vestigios de aquella.~ 1náxima.•, que l<jas de oivilí2ar, sirv<'n sólo p<u·a mante.
Mr 6'1!, Za ig11o·rancia a la jui:en.tud. For1nados POR LOS PlUNCIPIOS REPUTiLICANOS, su ~ora
lÓD. eatá J1eno de. virtudc·s y NaUl!ll 1l<isd1• su tíc.>rna l•dad, que 1>ara hacer fl•liccs :i los pu<·hlos 
la igualdad de dereellos e.~ ·un sa!.,rf<do q111?- 110 p111·de 1it<tcarse. sin co111r~tt.,. ·Un 1:<<teril<'gio • '. 

No hablaba, pues, para nada de la enseñanza religiosa. 
El Gobierno <le Rivaclavia cayó, seflor Preside11te. Sucudiolu e] Coronel 

Dorrego y aunque disín1ulada e indirectarnentt~ hostilizó éste ]a educación que 
~ daba (no precisan1ente porque él fuera contrario a los principios que se 
enseñaban, sino por antago11is1no político co11 su a11teccsor) ; sin embargo, señor 
Presidente, no hizo ningún acto que pudiera declararse manifiestamente hostil 
a los sistemas establecidos durante el gobierno clel señor Rivailavia. 

Pero Jo que no l1izo Dorrego lo hizo Rosas. La prí1nera medida de éste 
· fué devolver el convento do Santo Dorníngo a los sacerdotes que antes lo ocu
paban, en el Gobierno <le J1ivaclavia, arrojando a la calle el J.Jaboratorio de Quí
mica, el Gabinete do l<1 ísica y el observatorio que dirigía el sabio profesor 
Mossoti. 

Y para que se vea cuál era el es¡>íritu cl<! Rosas en materia religiosa o de 
en"señanza, recordaré el decreto <111e expidió en 1835 . 

Decía así: 

"Deseando el gobierno reparal' los niales causados a 11l religión, a la 1noral y a la Re-· , 
ptblica en ge11eral y 1nuy particuhtrinente a e~ta Pro,·ín{'ia''. . . l1íeponíll que se trajesen j 
trallea de Córdoba para dotar convenieutemcnt<> el eon'l"'Ecnto - "bajo el concl1pto (agrcga1,a 
Boaaa) que deben lllicesarhtmentc reunir la {'alidad de adictos, fieles y pronunciados d1•e.ídi• 
damente por la causa nacional de la f¡•derací6n ". 

Esa era la religión que se enseñaba durante la tiranía. 
Pero hay más todavía, señor Presidente, que pinta perfectamente esa Ppo

_ca que ahora quiere rehabilitarse. 
He exan1inado un libro que se imprimió por el año 1843 respecto a exá

menes escolares; pero antes quisiera Jlan1ar la atención !-ohre otro antecedente 
que olvidaba. 

Después de arrojado el I.Jaboratorio ele Quí1nica )' el Gabinete d1! Física 
; del convento dominicano, el tirano tenia .forzosame11te que aleja.r la juventud de· 

••· !,l Universidad, porque aquélla se mantenía todavía liberal. E¡,¡taba ahí, entre 
, :~e, dando clases el profesor 1\.Jcorta. 
• · Y ¿ qué hizo Rosas 1 

'· . 

T.011 s,obitrnoa de lJorreuo 
11 llagas. 



\ Llamó a los jesuitas qne habían sido expulsados desde el tiempo de (~arios 
III, y les entregó la educació11 de la ji1ve1ttud. Los cla11stros y aulas universi
tarias fueron abandonados; y la enseña11za que ernpt>zó a darse estú perfeeta
rnente bien retratada en los siguientes párrafos q11e he to1nado del lihro a que 
antes hacía referencia. 

El año 18431 el director de nno de esos colegios funda<los por Rosas, 
decía: 

f. "Los deaeos 1lc Y. E. han sido aien1prc el que se proporcione a lo" argentinos una l!Ó· 
·¡ lida educación religioija, patriótica federal; tal c.>s tan1hién el distintiYo de <.>ste colegio". 

~ª" tres r,,acciot,f.8' coni ra. 
la enR,,11anz" rel'tgivaa. en 
lti Rtpúblicti. 

Y co1no si eso no fuera suficient<·, se del~Ía también en 1845: 

'' Patriotís1no fcd<!ral, r1•ligión clltÍ>lic.a, ilustración sólida ha sido y ser:1 sie1npre la ba
~t! de. edu~.ación de este establecimiento argentino''· 

¡ l{ara circu1tsta11cia, señor Prcside11te ! El despacho e.le la Comisió11 de 
Instrucción Pública viene a cohon<!star una idea con otra dia1netralmente 
opuesta. En tiempo de Rivadavia se educaba a la juventud en los principios 
republicanos; en tiempo de llosas se enseñaba a la juventud en los principios 
de la religió11 católica, patriótica federal, y el proyecto de la Comisión contiene 
precisamente esas dos partt>s: la parte de la educació11 en tiempo de Rivadavia, 
y la parte de la educación en la época de Rosas. 

Ya no hablaré, señor Preside11te, de lo ·que ha sido la educación poste
riormente. La época es re.ciente y todo el 1nu11do lo sabe, pero sí contestaré a una 
observación de mi ilustrado amigo, el miembro infor1nante de la Comisión, 
que 1108 uecía - y tal vez ha sido el argu1nento de 1nás peso q11e ha hecho ' 

( 

e11 esta cuestión: - ¡, Por qué queréis modificar el artículo que la Comisió11 
propone, cnanclo él está calcado sobre la disposición vigente en la Provincia 
de Buenos .1\ires? 

' Pero el señor dipl1ta(lo por la Capital no podía citarnos ese antecedente. 
Trc~reqc~ciones se han operado en n1atcria de educación reli~iosa en la Re

pública; la prliñé~a··er afio ~5;·1a seg.u_nda en ~84!, gob~!n~ndo.J!o~ásCi 1~· 
terc_e_r~ .e:ll 18'f2; y ·yo debo a la amab1l1dad del senor· D1putacto el s1gu1eñie 
dato, qlle me sirve para co1ttestar perfectamente su argumento. 

El 1ne decía particularmente, que esa ley de Buenos Aires había sido dis
cutida e1t las Cáularas pr0Yi11ciales en el año 1874 y promulgada en 1875. 

Sólo debo recordar, señor Presidente, para comprobar la expresión que 
he vertido al clasificar esa ley de reaccionaria, tln antecedente: las notas que 
pasó el Arzobispo Aneiros al 1\1inistro del Culto e Instrucción Pública pidiendo 
el convento de las l\Iercedes y el de San Ignacio, para devolv~rselos a los je
suitas. 

No haré la historia, ni me referiré a los resultados que produjo esa acti-
tud reaccionaria. 

Sr. Argento - Hace bien. 
Sr. Oi'Vit - No }os referiré, porque, como el señor Diputado que me i.n

terrumpe en este momento, condeno los actos ele barbarie que se cometieron 
en el Colegio del Salvador. 
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Pero el Ai.-zobispo An1~iros fué el callsani",! de Pilos y la ley que se dictó 
ln la Provincia de Buenos .. Aires, entre 1874 y 1875, t11vo <1ue obedecer, lógica 
y naturalmente, al espiritu reaccionario <1ue trataba de irnpl;:,ntarse. 

Sr. Demaría - !'\o dirá eso (•I señor .::\liuistro del Culto, 1111e tornó parte 
en la conf1!cción de esa le,· . 

• 

Sr. Oívit - Xo i,;é lo q uc dirá el st•ñor :\Iinistro; tal V('Z lo sepa después, 
cuando haga uso de la palabra ~: nos inanifieste sus opiniones. 

Deseo concluir, s(•ñor Presitlente; 1>ero ant(•s quiero hacer1n1i cargo de 
algunas de las observacíon(•s qu<i hacía en la st•si6n a11t1•rior el señor Dipu
ta.do por Córdoba, qlte felizn1ent(• se encuentra 1•resente (~n este 1no111ento, porque 
creo que no daré 111otivo a la rcctifieació11 que iufnndadaruente n1e hizo nii 
útro honorable colega, por (Jórdoba t1nnbíé11. 

, El señor l)iputado (]('cía <1ue había exclnr-;ivisn10 oficial en 1nateria de 
enseñanza, porqu(i <·l Estallo seiialase libros para la educación. 

Contestaría al sefior Diplltuu.<1 J>Or (~6rdoha, :,;i no tl~rnit•se abusar <le la 
bondad de la (~ániara, l(•yen{lo 1111 precioso artículo ele Charles Rigot apropósito 
de la escuela neutra y de l1na frase 1nás o 1nenos semejante pror1uncíada hac(i 
un mes, en las ()á1naras francesas, por (>l duque de l{roglie, decía: 'l'odo líhro 
donde no se encuentra la idea religiosa, es nn libro ateo; t y cuántos ) ibros 
ateos, señor Presidente. sería necesario alejar de ·1as escuelas si siguiésemos la 
fórmula del duque de l{rog-lie? ¡ .:.'\o 1!scaparía ni la geometría 11i la aritmética! 

Esta opinión que ir1dil1 aba el i-;eñor Diputado por (Jórdoha, de que l1ay 
exclusivismo porque se S('ñalcn libros de texto en las escnc>las me }1ace su
poner ... 

Sr. Acháva.I Rodríguez - ¿ En qué escuelas J 
Sr. Civit - En cualquiera; para lo que voy a dPcir es lo n1ismo. 
Sr. Achával Rodríguez - )' o hablé de htH es1~11elas 1>articulares. 
Sr. Oivit - ]\Je concretaré a la obser\'aeión del seiior l)iputa.tlo por (;ór-

doba. 
. El señor Diputado d<>cía ta1nhií-n, con (•ste rnotivo, y aqllÍ voy a contestar 
· ~las dos observacio11es, - que t'l Estado no debe e11trom(iterse en la edl1cación 
, . qu~ se da en las eseuelas particul!res, HllTI _cua?<lo se. f>11n1inistrase veneno n 
, . a JU:ventud y aun Cllando se en:senase el ututar1i,:mo. 

•i 

Sr. Achával Rodríguez - Xo he dicho tanto con10 eso. 
Sr. Oivit: - He tornado los apunt(•s a 1ne<lida que hablaba el señor Di

putado. 
Sr. Achával If,odríguez - ¿ Quiere el señor Diputado que le repita mis 

palabras? 
Sr. Oivit - Seguiré contestau<lo a otros puntos, pues no deseo hael'r 

cuestión de si lo dijo o no. 
Sr. Achá.val Rodríguez •- Le repetiré eh muy pocas palabras lo que he 

dicho . 
.-c;El __ ]1lstado no flebe intervenir en las escuelas particulares para dirigir 

enseñan~ª.~..!!.ni!nistra~do textos, estab~~cienclo asigi:iat_uras, et?·• etc.: aho
ose a ·ensenanza en las escuelas parf1cularcs, snprnn1enclo as1 ]a clausula 

ooutitucional que establece la libertad de enseñanza pri1naria; más esto 110 
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El ao8te.nim:enfo riel eulto 
cat61ico y ~" Co11stituciú n. 

La re!ígi6t1 tJ la libertad. 

<1uicrc decir que si e11 u11a escuela particular se comete n11 acto pe11ado por 
la ley civil, que encierre un delito, el Estado no deba ir allí con todos Sl1S re
cursos para reprimirlo. 

Sr. Cívit -. ()a1nbia co1npletan1e11te, señor !>residente, la opinión del se
ñor Diputado, tal cual la había oído en la s<.>sión anterior. El argu1nento se 
r(•fiere, entonces, pri11cipalme11te, a la interveneión cl<·l J<Jstado en materia dn 
educación particular. 

Seguiré adelante. 
El señor Díputado decía tambié11 q11e la (~onstitucíón había sido clict~9.a 

para un país católico, que declara la religión católica, como la mejor, la sos-
tiene y la protege. ·-· 

El orige11 de este artícltlo es bien conot'ido. El artículo co11stitucional es 
, píen claro: él declara (!lle el Estado sostiene el Ctllto catoilco .. Pero {~or·qn .. é.7P. 

isostiene? J>orque el gobierno dé. Ri,~ii.uitvia toirió todos los bienes, todos· los re-
'-=: ••• - - •• 

ii"irios y todas las e.ntradas de que disponían las comunidades religiosas; y para 
1~vitar1ne entrar en otras consideraciones, y con10 tal vez no f11Pse suficiente,ncn
te autorizada para la Cámara una opinió11 mía, voy a citar las del señor 1<1rías, 
q11e llO pueden ser dtldosas en esta cuestió11, para el señor Diputado, a quien 
contesto. 

El señor !<'rías decía lo siguiente en la Convención de 1860, revisora de 
la Constitueiú11 de 1853. 

''Yo habría proeurado probaros que después de las leccio11e11 de la experiencia y de las 
eala1nidad,:,s que he1nos sufrido, era tien1po de ofrec.er a la religión dl~l pu1:blo, 111ayorcii y 
111C'jor1'K ho11H•na,i(•i1 que 1011 que c,sta Constitu1•iún h· tributa. ; Cuál es el pres(!nte hecho 
ror ella a la religión de, los argentinos 7 Un salario y el patronato r!!al, que hace a la 
iglcsiit n1ás csc,la,·a en una RepÍlbliea que lo que lo es ('11 Rusia''. 

!Juego, una igl,isia, una. religión que es esclava, no p11cdc ser una religión 
(lel Estado, no puede ser la religión deeretaila para un país católico, no puede 
f'er la religión de una constitución católica ; ~· a una religión que no se le rinden 
los homenajes que deseaba el señor Frias, no podía considerarse por los con-
vencional(!S la mejor de las religiones. • 

El profesor Estrada tistá de acuerdo y sostiene las mismas ideas que el 
señor J_.'rías, y no las leeré a la Qán1a¡a por no fatigarla. 

Y tan exacto es lo que digo, que recnerclo que el señor Frías, t'uando 8e 

revisaba la Constitl1ción del 53, proponía un artículo que terminantemente de
claraba la religión catól_i~a, <:.!l!Ilº re~ión ~st~ y e!>e artículo fué re
chazado por.la.C!>.!lY~!lc1on. 
- ·· El sefior Diputado sosTunía ad<>más que el sentimiento religioso era el que 
animó a los patriotas del año 10, a fundar la República y la democracia, porque 
la religión católica es protectora de todas las libertades. 

Voy a contestar también al señor Diputaclo con opiniones del católico 
• 

~t>ñor Frías. El señor Frías (lecía : 

"Desde el primer dia de nuestra €'mancipación, se establcei6 entre nosotros el divorcio 
cutre la l"(!ligión y la libertad. La libertad es en la América del Norte luja del Cl"istia• 
niamo, e'II, la del Sud e.11 hija de. la ret,olución. Y si lo dudáis, fijad la vista en este go\·ro 
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colorado que adorna Jae ar1nas de nuestr:t patria, co1no las de todas o casi todas las Repú• 
blicaa de Sud Améri~a ". 

Las mismas opiniones, las n1Íl.¡mas idtias sostüine el s(iñor Estrada; y no 
tendré necesidad de r<!corclar la vida de Kevrton, <le Galileo, de l(eJ)ier, el nom
bre de Torq!_lemada, y la noche de San Bartolomé, ¡)ara probar lo contrario 
de lo que decía el señor Diputa<lo por ()órdoba, para demostrar que la reli
gión católica es enenliga y con1bate tudas las libertades. 

Sostenía el señor Diputado que no (inseñándose la religión en las escue
las, .JlO se podría enseñar rnoral. Yo le co11testaré con (-l-uizot, que no era ni 
siquiera un libre pensador, - que la filosofía d1imuestra <Jue. la rnoral exi;;te 
jndependier1temente de las ideas religiosas, que la distinció11 er1tre ·e1 ·oién ~,· 
~ mal me•al;- la: distinción entre hacer el bien y el nial, es una ley de la 
naturaleza mis1na del hoinbre. Cont('8taría también al señor Diputado por (;ór
doba, que los prinei¡>ios 1norales so11 anteriores a la religión de Jesucristo; 
ellos nos vienen desde la India, desde la China, y si Jesucrü;to los ac(iptó y 
los introdujo en su religión, fué porque los consideró .f11ndamentales. 

Pero yo apuraría más todavía la contestació11 y le diría con Paul B1~rt :
En una escuela en donde 110 se enseña religión, se PU<!de enseñar Taº-ili()r·ar 

El maestro diría, por cjen1plo, al discípulo: - Tú no mentirás en non1bre 
de tu dignidad, porque la n1e11tira te degradaría ante tus propios ojos y ante 
1§ opinión de tus -sen1ejantes. El sacerdote diría a su vez al discípulo: '.Ni 
no mentiras porque Dios lo ha prohibido, porque se lo entregó así escrito a 
Moisés en las tablas de la ltiy, porque si n1ientes serás condenaclo, etc., etc. 

Voy a concluir, señor J>residente; pero antes contestaré al señor J>iputado 
por Buenos Aires, que 110s d('eía, au11 cuando no doy importancia al argumento, 
que el general Belgrano y 111 general Sar1 1\1:artín eran católicos. 

No negaré, porque el hecho es exacto, <Jue ~) gC'ncral Relgrano entrcJ:{Ó su 
bastón a l.a Virgen de las :\Iercedes, en Tucumán; pero en oposición a ese he.cho, 
llevado a cabo por Belgrano, poco antes <le su 1nuerte, opondr{~ otros a11tect•· 
deñtes históricos al señor Di1}utado. No niego que el ge11eral Belgrano fuera 
católico; pero era regalista, 110 era papista, co1110 ha qt1erido ha<i11rl0 · el señor 
Diputado por Buenos Aires . 
. , No citaría, señor Presidente, para co11tc~tar, sino la rcsoluci6n de la 
Junta Gubernativa (lel año JO. que lleva la firma de lielgrano, expulsando el 
obispo Lué de la ciudad de Btieuos 1\.ires y nombrando provisor al canónigo 
Zavl!Jeta. No opondré a la cita del señor Dip11tado por B11~nos ~.\ires, sino la 
f:Xl)ulsión del Obispo, hecha en Salta, por I!l misrno general Belp:rano; 110 opon
dré a la cita del señor l)iputádo, sino las instrucciones que la Junta de 1810 

· transmitió al general ()ca1npo, cuando fué a Córdoba a sofocar el 1novimiento 
reaccionario encabezado por Liniers y el obispo Orellana J' esas instrucciones. 
que llevaban la firma del gf'neral I~elgrano, condenaban a n1u('rte, no sólo al 
general Liniers, sino tan1bién al obispo Orellana. 

El señor Diputado por Buenos -,\ires nos decía también q11e el general San 
Martín era católico. ¡ El general volteriano, como le llama <>l historiador 1\-Ii. 
tre!- Yo deploro sinceramente que el señor Diputado 1ne. ponga en la necesidad 
de rectificarle de una manera q11e no deje lugar a duda. 
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El Ge ue,·al San M artin é1·a 
r.ias6». 

El general Sar1 1\,lartín no era católico. 
El señor Díp11tado 110s citaba, er1 a1>oyQ de su afirn1ación, el hecho de 

haber regalado su bastó11 no sé a qué Virgen en 1\-fendoia. Pero esto no 1,ru(~ba 
nacla. El genc1·al San Jl¡Iartín era lllL hábil rnilitar y n.n politico diestro y astuto. 
¿ (Jon q11é intenciones, qué propósitos ocultos tendría al lJevar a cabo ese acto 1 
::N"o lo sé, pero, para mí, tiene la mís111a, importancia. . . Veo qne el ~eñor Dipu
tado se sonríe; pero pronto verá coino p11edo demostrar lo que· acabo de afir
mar. . . Ese acto, digo, tiene para. 1ní la misma i1nportancia que lo que decía a 
los batallones de negros en 1\-Iendoza: '' •rengo cartas de los españoles, en los 
bolsillos, en que me aseguran que, cuando ellos vuelvan a do1ninar la .L'\.mérica, 
ustedes serán esclavos''. l, C11ál era entonces el ¡,rop6sito del general San l\.iar
tín al afirmar un hecho i11exacto f llacerlos pelear con 1nás entusiasmo por la 
Jibertad de la patria. 

Y o no me referiré tan1poco a 11na st1puesta enf(~rmedad del general San 
i\-fartín, en iVIendo:t.a, e11 que se hizo llevar el Viático bajo palio, y momentos 
después montaba en una m11la y salía a ponerse al frente del ejército patriota 
en marcl1a ya para Chile. 

Pero voy a contestar de otra manera. 
Tengo aquí original, una carta del general Sa11 }lartín, q11e debo a la 

amabilidad del ilustrado doctor J;ópez, Cltyas investigaciones y escritos históricos 
tienen el gran mérito de la verdad y de la imµa1·cialidad. Y-¡, qué decía el ge
neral San lVIartín Y Voy a leer esa carta que es clirigida a don Juan 1\-Iartin 
P11eyrr(idón, con motivo clel 1notín revolucionario clel 8 de Octubre de 1812, en 
que el triunvirato presidido por P11eyrredón fué derrocado. 

Dice así: 

'' !l{uy señor 1nío, de todo nü respeto: Kada hay tán sensible, para todo hon1bre, como 
ser acusado de hechos que no ha cometido, así es· que habiendo sabido extrajudicialmente 
que 1ne creía usted el promotor del incidente de su hern1ano, y busca de usted la noe11e del 
8, ha llegado al co1mo m, sentimiento". 

Se refiere al asalto de la casa del hern1ano de P~t\yrredón; rompieron 
vidrios e l1icieron otras cosas por el estilo. Continúa San l\-fartín: . 

''Firme en mis principios, ni aun la misma muerte me haría negar este hecho, si lo hu
biese cometido; bien al contrario es bicrt notorio que a mi llegada a la plaza, se había ya 
ejecutado, y que lo desaprobé. l\,fi honor y mi delicadeza exigen que, tanto a usted c9m<1 
al resto del pueblo, que esté en esta creencia, les dé una satisfacción: yo cun1plo eon hae'erlo. 

Soy eon la n1ayor consideracióJ1, etc.''· ~ 

El señor Pueyrredó11 contestó de la. estanc.ia de .Arrecifes donde se habí.a 
refugiado, - con fecha 26 de Noviembre de 1812, lo sigttiente: 

"Muy señor 1nío: Crea que n1uy retardada recibí, antes de ayer, su estimable de Vd., sin 
fecha, que con otras 1ne fué remitida por un pasajero desde la posta ÍIJ,lllediata a 1ni destino. 

Confieso que he leído con placer la satisfacción que ella contiene ... " 

y sigue hablando del incidente en términos s11mamente cordiales; debiéndose 
notar que San l\{artín y Puey:rredón, en esa época, no eran an1igos políticos ni 
personales siquiera. 
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Continúa Puey1·1·ctlón J' ter1ni ua así: 
"1\le he clilatatlo n1ás de lo 4 ue pc<lía la materia de n1i contestació11; pero ' 

es también porque t'scribo a \'d. (fíjes1i la ('.án1ara) a q1ticn JJ01· lo que es (los 
signos 1nasónicos) !J J)Or la /tnn;Jia u que 11(rfenece ~1precia con verda1l su 
muy ate11to y afcctisiino,'' etc. 

¡ Estfr claro! "a <1uien por Jo que es", y en seg-uida los sígnoi,; 1nasónü~o:-;, 
¡ quiere decir, nu1són, hcrniano 1nasú11, pues! "Por la fan1ilia a 11nn pí)rtenece' ', 
¡ la familia rnasúníc:a ! porque cnto11ces el General San .l\:lartÍl1 no era cas1Hlo, 
esto pasaba en 1812, y sus antecci;ores era11 godos, establecidos en E:spaña, ~· 
tsa expresión de la carta no podía referirse a ellos. 

Por otra parte, tengo delante un artículo de "l1a l~nió11'', que se sabe es 
redactada por los st'ñores l)iputa<los JIOr Córdoba y J~uenos .Aires; J' 111H~ l'8 el 
representant1i nüi:s caraeterizado <lel <'.atolicisnto, e11 llue11os 1\.ir1·s; )' corno si 
no fuera suficiente lo que• había dic:ho el señor ])iputado 1>or lluenos ...:\irPs en 
la Cámara, insi~t<• '' I,a l; nión '' en que el ge11eral San l\lartí11 era católieo, 
"como con mucha vcrc.la<l lo afir1nó el l)r. Govcna. en ul debate''. ,. C'ntra c·n• .. , , .. 
seguida a ocu¡>arse <le la logia I. .. autaro. l>ero C'sta carta no pn<'de rc•fr.rirse 
tampoco a la logia I .. alltaro. 

En 1812, la logia I .. autaro 110 (•.xistía; se fundó el año 1:3, con la Asan1blea 
de ese año; logia a qur, nclc•1nÍls, no entró Pueyrl'ecló11 si110 en 1816, Cllat1do 
cayó el general ¡\lvear. 

,

, Es cosa :sabida, sPñor Pri:sidente, y la historia lo comprueba, que San 
Martín, l>unyrredón, 7.apiola, do11 1\.ntonío Balcarce y n111chos otros argentinns 
se iniciaron en (!á<li~, en la logia 1nasónica d~ San Juan de LetríLn, cuya divi:;a 
o símbolo secreto era ".r ua11 de I>adilla j" ,J uañ'-ae--1~iii1ui~ las., dos víctin1aR 
más notables del liberalh;mo rcvoluc:ionario español; y, según el gen<:>ral !\fitre, 
San ~lartín se afilió a ella en Cádiz, conjllntamente con T~olívar. 

De manera, pues, que San :Vlartín era 1nasón, y de la logia ele Sa11 Juan de 
Letrán, y no católico con10 ha qllerido hacerlo el señor l)i¡>utaclo. 

San Juan de Letrán ha permanr.cido, en el sin1bolis1no 1nasónico, como 
uno de los nornbrcs predih•etos, por el rarúcter liberal ~· antipa¡>istn, de los 
concilios que tuvieron Inirar en t>Sa ciudad; y para clar l1na pcq11Pfia idea de 

rellos es sufieiente recordar que el Papa Pascual TI, ¡ tuvo que arrodillarse, en 
plena sesión, pidiendo se rogase a l)ios por los grandes pecados ql1e había 
eometido ! . 

Dejo, pues, así co11testacla la argu1nentació11 que, vuelvo a deeir, <le¡lloro 
haya sido hecha e11 esta f~ánlara, por el señor Diputa<lo por Bl1enos .1.\ires. 
tomando incidentes aislados, que <1uié11 sabe co11 qué objeto realizó el general 
San Martín, y que nada prueba11 en esta cuestión. 

El señor Diputado por Córdoba t•~rniinaba su diseul'so hacién<lonos l1na 
jndfcación con el aire más candoroso que r.s posible, lo más insinuante, lo n1ás 
suave, para ocultar hábil1neute todas las con:secuencias que esa indicación 
encerraba. 

¿Por qué os oponéis, nos (lecía, al proyecto cle la Comisión·? ;. Por q1,1é no 
lo votanlos en general, para <lesJ111és entrar a OCllparnos d('l artíc11lo 39 , que' 
es el que trata de la ens1iñanza religiosa 1 
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¡ Si no tiene tanta in1portancia, y sin ernbargo lo había ya disct1tido ! 
Yo creo que debernos rechazar el despacho de la Con1isión, porque ltn 

proyecto que contenga una clál1sula co1no la de q11e 1ne he oc11pado, no p11ede 
recibir una sanción e11 general de esta Cámara; ese artículo está en oposición 
H nuestros antecedentes históricos y educacionales; a las disposiciones claras 
<le 11uestra Constitución . . 

Se l1a dicho co11 verdad que la Constitución ..:\rgentina protege y ampara 
todas las libertades, ¡ y <!Se proyecto e1upíeza, señor l.)rnside11te, por matar la 
1 ibertad de conciencia! llcchacémoslo, porque siu libertad de conciencia no hay 
libertad de pensar, 110 l1ay libertad política ni lib1)rtad social. 

--Lo,; s,iñor1)s Diputados Gallo (D.), Goycna y .Alvcar piden la palabra. 

Sr. Goyena - Creo que l1e pedido la palabra a11tes que el señor Dip11tado 
.1\. l vear. 

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor Diputado por Buenos .. Aires, 
Doctor Govena . • 

Sr. Gallo (D.) - Yo tan1bié11 la he pedi<lo. 
Sr. Enciso--• Cuando piden la palabra {los o más señores Diputados, por 

E 1 Reglan1ento, el presidente tiene que dársela al que todavía no ha hecho ,1so 
de ella. 

Sr, Goyena -- Pero yo r<icuerdo hnberla ¡ledido antes q1Hi el señor Dipu
tado ¡\.lvear. 

Sr. Gallo (D.) - Yo recuerdo tan1bién haberla 1>edido al mismo tiempo 
que el seiíor DiJ>utado, pero se la cedo con mucho gusto. 

Sr. Goyena -- Sr. presidente: mi tarea es n1ucho 1nás engorrosa, por la 
oport.uu idad del debate en que tomo nuevan1ente la palabra: y si no me l1e 
n1ostrado n111y cor1descendientc, en el incidente que acaba de producirse, es 
porque preveo que, hablando más tarde, <isa tarea sería n1ás fatigosa todavía 
para n1í y para los que tuvinren la bondad de escucharme. 

)ro quiero, por otra parte, que ¡>ase mucho tien1po .sobre el discurso que 
1ne había propuesto ref11tar en la presente sesión; me refiero al pronunciado 
en la anterior por el s<iñor Diputado I,agos García. 

Pero habiendo escuchado hoy la Cámara el laborioso y meditado discurso 
del señor Diputado por l\Ie11doza, yo creo que, antPs cl(i entrar e11 aquella refu
tación, d(ibo tomar en (~uenta las observaciones históricas expuestas por él. 

Comenzaré manifest11ndo púhlican1ente que correspo11do, con toda sinceri
dad J' con todo calor, a los se11timientos afectuosos que él me profesa. Siempre 
los he tenido n1uy cordiales ¡>ara el señor Diputado; y sólo debo agregar, en 
este momento, cuán liso11gero, cuá11 agradable 2ne l1ubiera sido, que, así como 
1ne favorece con tales sentimientos, tuviera algunos otros, ya que 110 <le simpatía, 
de respeto y de consideración por aquellos dog1nas que ha tratado inconve-
11ientemente, lla1nándolos viejos y carcomidos, y que forman el objeto st1premo 
de mis creencias, de mi amor y sincera ve11eración. 
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Sr. Presidente- I>reveng~ a la barra que no es permitida ning11na ma
nifestación. 

Sr. Goyena. - Se conr.ibe q ne no se rneuentra el que habla, rebati<!1Hlo u11 
discurso histórico, en las condiciones n1ás ventn,iosas, cuando ton1a la palabra 
para hacerlo en el mismo 11101ne11to en que concluye la exposic~ión que se h:i ele 
refutar. Sin e1nbargo, se trata di? hechos tar1 i11teresa11tes para toclos 11osotros, 
se trata de J•nntos de rtuestra historia tan ligados con lo!. intereses funcla1ue11-
tales del país, que 11ir1gún argentino de medi11na ilustració11 se !talla inhabili
tado para entrar e11 la apreciació11 de r,sos 11echos, y considerarlos bajo el punto 
de vista de su propio criterio. 

Para metodizar la réplica que n1e propo11go hacer al discurso del sefior 
Diputado por J\fcndoza, quisiera yo agrupar los J1echos que ha to1naclo e11 con
sideración. 

• 
Creo que su discurso purde dividirse de la n1a11era sig11iente: la Conquist,i ; 

la Colonia, bajo el punto de vista de la influencia civilizadora y educacionnl: 
y en cuanto a historia propian1ente arge1iti11a: la época d~l sef1or l{ivadayj,1, 
la época de }{osas y la época actual. 

Señor, la (~onquista es una n1ateria muy trillada por todos, por los ere
yentes y por los que no cree11. 

Hay respecto de ella obs(•rvacion<·s y resl1ltados generales en que concu('r
dan pensadores que se hallé1n nn la n1ús radical oposición en otro gúnero <le 
euestiones sociales. ()ualquíera que sea la opinión que se tenga sobre la gravedad 
de las irregularidade!-., de los abusos, de los excesos r.n que los conquistaclores 
incurrieron, la verdad es q11e uo hay 1111 solo pcnsatlor <ligno de tal non1hr<>, 
que niegue el hecho de haber ellos ~.bierto el 11uevo mundo a li!, ·ªcci_q~ Jr_af!~!oy
madora del progresQ_; y que to~os esos excesos; todos esos abusos, no §e_rían 
en nwgun: e-aso con1parables a la gran fatali<lad histórica {le qÜe· el continenle 
~ americano estuviera todavía 1snmergido en la in<!rcia y las tinieblas de la 
barbarie. · 
~s una ley general de la historia humana, a cuyo imperio no pudo escapar 

. la conquista de 1.\.n1érica, el que juntam~nte con el .~i!;,n. ql1e. 11n gran aco11t~
~!Jlliento produce, vengan aparejaélos males y desgracias. Por eso fué que al 
mismo tientpo que el principio de la paz, de la gra11deza y de la justicia 
alboreaba en el X11evo l\-lunclo. la sangre se tlerramaba y la violencia se ejer<:Ía 
en las más odiosas y re1n1gnantes forrnas. 

• 

¡ Quién puedti negar que muchas veces imperaron la codicia y la erucltlacl 1 
· Pero ¿ acaso porque aparcizcan en la Conquista hombres don1inado!. por 1n1-
!!liones groseras, hombres que dt'shonraron s11 espada, e,diaremos en olvido que 
con el soldado rapaz y sanguinario~ vinieron también elsacer·dof e :r la ·er'i'iz1· 
;I5lreñios_g_u.~.ll!'. r~ligiÓJl católica ha sido 11nn gran desgracia en la Aniéiiéa, 
r.g_u~ l~. Q~nquista es 1111-árgiiiñérito para decidir al Congreso Argentino a bo
~rrar del programa de la enseñanza el est11dio de la religión en las escuelas 
~~lícaif't- · · 

. De ninguna manera,. señor Presidente. 
Todos los historiadores, hasta los historiadores protestantes, reconocen q11e 

si algo dulcificó la ConquiRta, q11e si alguna voz se lr.vantó en favor de los oprí-
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n1idos, que si alguien pugnó por quitarle su carácter bárbaro y violento, esa 
voz y esa clefeusa partieron del seno del catolicisino. ¡ ..::\sí verr1os que en medio 
,Je los 1nando11es y de los expoliadores, surge la figura ven1irable de l~artolomé 
de las Casas, el fraile lle110 de d11lzura y caridad para los indios, y cuya noble 
co1Hlucta se inspiró e11 <isos dog1nas que ta11to clesdeña el señor I>iputado por 
~lendoza ! Y en la tierra arge11tina, e11 nuestra patria, ¿ quién fué el que pro
pagó las ideas de civilización, sino un lc,rancisco Solano, 1!l aroina de cuj·as 
virtudes perfu1na todavía las l">rovi11cias de Santiago y 'l'ucu1nfrn t 

Estas son las glorias d<~l catolicismo, señor J>reside11te; éstos son los ejem
¡,los <1ue la historia recoge en él, sicn1pre que Ja guía t1n espíritu imparcial. 
Los J101nbres pu<!de11 pres1~ntarse dominados por pasiones conde11abl<,s; pero sus 
vicios y sns delitos no afectan la pureza de la religión, 11i pueden invocar:,;e 
contra <•lla. Y aquí, señor, debo hacer justicia al seiior Diputado por :V[e.ndoza, 
que decía: yo no ataco la relig·ión; :ro ataco sólo a aquellos i11di\'iduos que '' 110 
~,upieron colocarla en el lugar en que debía estar colocada, en el J11gar que 
1nerecc ". ¡ ~otable declaraci6n, señores, que importa reconocer la sanidad de la 
doctrina católica, la pureza de s11 moral, y que sólo hiere a los que, diciéndose 
1 e]igiosos, violaron los preceptos d1! la religión! 

,._ J11ué la (~onq11ista un gran aco21tecimiento, a pesar de todos sus desórdenes; 
~· la i"1ifl111•11cia que se hizo sentir en ella, procedente de los dogmas, proeedeiit<i 
de la n1<>r11l de la Iglesia, fué una inf]uencia bienhechora, fué una influencia 

Jo!~ progreso y d1! civilización. · 
V r.ngamos a la Colonia. · 
No e11traré en los detalles de la educación colonial, no haré su apología; no 

diré que fu{~ co1npleta; ¡tero hay un l1echo que el señor Diputado no pondrá 
en duda¡ iinperfecta la ens<•ñanza de la (Jolonia, cotno tenía necesariament~ que 
serlo, <l<•pendiendo ei;tos países de una metrópoli que no gozaba ella misma 
de una situación .favorable, - no puede negarse que así, deficiente como era, 
fpr1nó en su:s ._et,¡tuelas los hon1bres <le lit lievolución, los graud1•s patricios que 
salieron de Córdoba ó cie CJ1arcas a figurar en las asamble~s, en la milicia, en 
la prensa, c11 la diplomacia, en todas partes - los hombres que prese11f.aron al 
1nu11{lo, como una prin1icia de este siglo, la "nueva y gloriosa nación'', cantada . , 
en v<~rsos que Ullnca 2nor1r}1n. 

Esos hombres no surgieron por eneanto; no cayeron del espacio como un 
aeroJito; <·sos hornbres tnnían u11a tradición; esos hombres salieron de }as mo
destas escuelas de la ()olonia, que, a pesar de todas las citas del señor J)ipu
tado, estaoan 1ñ.~p1:rádás del -sentimiento religioso, floreciente en la Amér~ca 
española por. aq_uellos tiempos. ·· · · 

Vie11e la Revolución, y esos hombres actúan en la vida pública. 
SH 1,;abe, señores, lo que es 110 movimiento de ese género; se sahe lo que 

es 1111 movimiento revolucionario; él no se produce como un hecho ordinario 
y regular; 110 tiene un desarrollo fijado de antemano, en condiciones determi
nadas d<' tien1po y espacio: un movimiento revolucionario es de suyo tumultuoso, 
es de suyo anormal. 

Sin duda que los revolucionarios argentinos no estuvieron libres de las 
exageraciones, de las intemperancias que agitan a los hoinbres en esos días 
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de profunda y terrible conn1oció11. Pero ¿ cuál era el se11timiento de la sociedad t 
, Cuál era el carácter (le lati resoluciones oficiales? 

Se trató mal a tal o cual Obispo por sus t<inde11cias políticas; })ero ¡, la 
Revolución se declaró atea, se deelaró n11ti-cristiana, se declaró por .fin anti
católica? No, señor PrPi,idente; absolutamente no. 

He citado en la sesión anterior los pri1neros <insa;ros constitucionales de! 
país, y en ellos se reconoce sien1pre no solame11te la Divinidad como inspiradora 
y protectora de los puebloi:;, Bino tambié11 la religión católica, apostólica, rornana, 
c:omo religión 11acio11al. 

¿ Cuál fué la religión de nut'stros primeros hon1bres y (l~ ese n1ismo :'.\-:[o
reno que se prPsenta co1110 liberal 1 ¿ A qué g,<~nero de proteeció11 y ayuda 
debió l\.loreno el cl!~se11 volvi1nic11to de f;u inteligencia, para llegar a ponerse 
en aptitud de ser una de las glorias n1ás ll11ninosas del país en aquella ~poca! 
Al fraile humilde, cuyo elogio ha hecho uno de los escritores 1nás co11ocidos en. 
la República: a fray (~ayetano ltodrígut'z, cu:ros rasgos biográficos ha escrito 
don Juan l\laría ·aiitiérrez. El pu~o a disposición <le .l\"[oreno la biblioteca del 
convento de Buenos ¡\irc~. facilitando así a la i1~telige11cia del joven estudiante, 
del futuro patrieio, los n1edios de desarrollarse, e11 diYersas rlirecciones, para 
hacer de él un hombre público de la altura, de la i1nporta11cia y de la trascen
dencia que todo¡.:; le reconocen. 

IJa carta <le San ::\fartín, qu,~ se ha pltblicaclo en los diarios y cuya auten
ticidad no ha pllPSto er1 duda <•1 señor Diputaclo por l\:lendoza, queda intacta, 
como un testin1onio irrecusabl<· dt~ la fe de nuestro gra11 capitán. 

Y el S<•ñor Dipl1tado quti con tanta S('guridad - a p<>sar de sus pocos 
aios - condujo .su discurso <>n las ,liv~r~as pal'tes que abra:,;ó, al llegar a este 
punto principal, dado el carÍH'.ter histórico de la exposición, vacilaba y no se 
mantenía ya en las n1isn1as eondieion<is ele a plomo. ¿ I>or qué? Porq11e en pre
sencia de esa carta. cuya autenticida(l no pu<•de 11egar:.e, y cl1yo tP=i.:to es lltHt 
manifestació11 explícita e int<irgiversablP- de adh('sión al culto católico, un acto 
fervoroso en su obsequio - hay que declararse vencido, sino se llega hasta 
colocar al autor de ese docurnento en una situación en que, fra11ca1nente, seríit 
siempre difícil para nn argenti110 colocarlo, c11alql1iera <1ue sea la d<ilicade:r.a y 
flexibilidad de la palabra, eu11lesql1iera que S<'H11 los ¡lrocedin1ientos de ]a <liiv 
)éctica, pues que, en definitiva, se ventlría a a.firmar que t>Se acto n1e1nornble 
il.o fué sinc<!ro. 

¿Se valió de supercherías el general San ){artín para engañar a los 1no
renos de l-lendoza? Es preciso eonvenir en que un proceder semejante 110 es 
conciliable con su caráct<ir <!levado. porque tal proceder importaría una burla 
de cosas tan respetables como son las crenncias religiosas del hon1brc, 

Atribuir al gen<•ral San :\-"Iartín semejante conducta, sr.ría, no ya recono
cerle habilidad J>olítica y conocimiento del corazón hl11nano, 'lino se11timientos 
irreverentes resp1icto de las idr.as más ,;ublimes <Jue puecle11 elevar el espíritn 
del hombre, dignificar su vida, inspirarle nobles y generosas pasiones; ¡ porque, 
no.debemos olvidarlo, e11 todos los tiempos y en 1;(ldog los países, la religión e~ 
el rasgo, el caráct<ir superior de la hl1manidad, el gran preservativo contra 
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:a dir:;olució11 social, la n1ás hern1osa perspectiva de con!5uelo y esperanza para 
el clolor y el infortunio! 

La religión e!i un asunto cuya trai.ccnde11cia nadie puedo des<!onocer y 
<1nte cuya solemnidad es necesario inclinarse. I-'o prueba e~ta n1isn1a ..:\.!iamblea, 
el i11terés extraordinario suscitado por el debate a que asit;timos. 

~:\.hí queda la carta de San l\;(artín ¡ Eso 1ne basta! 
¡¡, Perteneció San l\lartí11 a la Socüidad I,autaro, sin1plen1ente / ~ Estuvo al

guna vez afiliado en las logia:,; 1nai;ónicas T 
Yo no entraré en los detalleii 1ni11uciosos que revelan tan curio;,a informa

ción en el señor Diputado ... 
Sr. Oivit - ¡ Si yo no i;oy masón! · 
Sr. Goyena.- No me {letendrú ,~n las particularidades en que se ha inter-

11ado el se.ñor Diputado por l\'(endoza, ostentando un luje, de porn1enores que 
yo nunca podré tener e11 la materia. • 

- Rísas. 

l\'[e basta observar que el señor Dipi1tado afirmó que la Sociedad de Lau
turo era tc11ida, por nuestras autoridadei:;, como u11a sociedad ernine1tt(imcnte 
política; y que los restos 1nisn1os que de ella quc1.laron en 11uestro país, el gene
ral Zapiola, por ej1~m1>lo, edificaban en sus últi1nos años, 1>or su piedad y sen
timientos cristianois, añadien,lo así al prestigio de su valor y patriotis1no pro
bado, la fid1~lidad a la tradició11 religiosa de su·~ 1:iudres y el ho111euajc al culto 
que fué siempre la religión nacional. 

Sr. Civit - ;, Y la i;ociedad de Sa11 ,Juan de IJetrán 1 
Sr. Goyen&.-l{epito al señor Diputado que no estoy m11r al corriente de 

ios detalles masónicos. Pero ahí está la carta de Sa11 l\Iartín, la carta de 1818, 
!:'eis años posterior a la fecha qnc el s~ñor Diputado ai,,iguaba al masonismo 
del general. . 

¿No era si11cero cuando la escribía Y 

Yo, como argentino, como hombre que teme avanzar un gravísímo error, 
no me atrevo a po11er en duda la sinceridad del gran capitán y del gran ciu-
1ladano, cuya gloria es el legítín10 orgullo de su patria. 

El uo!>ierno d, Riva,Tavia. ¡, Qué se ha dicho sobre la época de Rivadavia 1 
Se hizo un ligero estudio sobre el carácter {le la enseñanza dada en aquel 

tiempo; se citaron las opiniones <le lJaíinur y de Fernández .;\güero, itutor de 
11n Tratado de Ideología, que bien sabe el señor Diputado conozco yo también; 
y se terminó con algunas palabras del señor Irigoyen, Rector del Colegio de 
Ciencias ::h-lorales, para establecer que en esa época jamás se habló de religión. 

Pero los tiros de mi honorable colega no l1an tocado el blanco. 
Lo pertinente para llegar al objeto que él se propone, hubiera sido mos

trar alguna disposición legislativa, algún reglamento de la época a que se hace 
referencia, y que dijera lo contrario de lo que dice el proyecto; que dijera: 
no se enseñará moral y religión en las escuelas públicas. Pero nada parecido 
a esto podrá exhibirse, señor Presidente. . 

Los hechos que eitó el señor Diputado por ~lcndoza, n1t1estran cómo el 
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sentimiento y las creencias del 1n1eb1o, en aquella é¡>oca, no estaban de acuerdo 
con Lafi11ur J- con .. :\güero. l.Jafinl1r no puclo continuar su enseñanza, porque 
ella era un escándalo social. ..1.\.giiero tuvo que pasar por todas esas peripecias 
que se han referido, por las 1nismas razones que i1npidieron a su colega JJafínur 
proseguir en su lainentable propaganda .• :\.giiero ens(!Üaba e11 la lTniversidad de 
Buenos 1\.ires, la doctrina de Con<lilla~ .. doctrina n1aterialista, corno lo dice 
acertadan1e11tc el doctor ..:\.lberili. · · \ 

En cuanto a la enseñanza d(il derecho, se tuvo que reaccionnr, aba11donando (,_ 
el utilitarisnio, la doctrina de Bentharn. la llUlS estrecha y p!'rversora de todas r 
aun cuando fuera profesada en la -cáf(•dra ¡>or un hombr<i Pstin1able. 

El S<insualisino, es decir, u11a filosofía si11 altura, sin horizonte, y el 11tili
tarismo, tomado por criterio de la jurisprltdencia, dejando a lln laclo el con
cepto superior de la justicia, dejando a un Jatlo las instituciones del derecho 
romano, el derecho histórico, los principios 1nás elevados de la ciencia jurídica, 
- eso es lo que viene a preconizar aquí, con10 la expresión de un liberalismo 
laudable, <!l joven Diputado por :V[r.11doza. 

No nos ha traído los res1Lltados (le lln estudio profl1ndo de las condicione3 
y espíritll de u11a buena enseñanza 11niversitaria; no ha podido destac>ar de los 
antecedentes liberales que prete11día enaltecer una idea luminosa, llna concep
ción original y fecunda. 

Llego a la época de Rosas, y a los ojos del obsr.rvador superficial, J>arecerá El gobierno di Rosas, 
tal vez que, rebatiendo al señor Diputado en ese terl'cno, mi empeño es de tina 
dificultad que se confunde con lo irnposible; parecerá ta1 vez que la ré1>lica 
debe deslizarse y esquivar la objeció11 como si fuera ella abrumado1a y decisiva. 

No, señor Preside11tc: si hay alguna época e11 la cual p11eda <!studiarse la 
influencia de las ideas niorales, la influencia de las ideas r(iligiosas, es precisa
mente aquella época sangrienta, aqu(illa éJH>ea aboniinable (le 11uestra historia. 

El país estaba conturbado por la 1nás tu1nultuosa anarquía; borrábase la 
image11 de la patria coinún; los caracterei:; se aflojaban; los hombres inás emi
ne11tes por su saber, cediendo precisa1nente a las inspiraciones de lln liberalismo 
infatuado, habían errado l'Il la manera de dirigir Jo¡.; n!'gocios de la Nación, 
y se había11 puesto en pugna co11 )as 1na1-,as p_o11ulares; pensadores sinceros, p<•ro 
no exentos de vanidad, querían a1noldarlas a forn1as políticas preconcc~bidas; y 
las masas se agitaron en co11fuso torbellino, hasta que el bárbaro caudillo, astuto 
para halagarlas, S(! impuso a todos y fundó Sll horrible dicta(l11ra. 

Los il11sos estadistas fueron a estudiar desde lt!jos la historia de su patria, 
y al volver a ella, despué¡.; de largo y penoso destierro, dijeron: es preciso 
proceder de otra nian{ira, - y i:;e avinieron con las masas y surgió esa ()ons
titución del afio 52, qu1! es la representación del pensamiento argenti110, en lo 
que tiene de n1ás elevado, y de los sentimientos e instintos del pueblo, en lo 
que tienen de n11ís g<!11uino, de rnás si11cero y espontáneo; de esos instintos 
y sentimie11tos que no se desdeñan sino a condición de gobernar desde las nu
bes, es decir, in1aginariamente, a lo Platón. 

La ciudad tiranizada a que aludía el poeta, diciendo: 1io es esa Buenos 
Aires la de tus gloi·ias, no; la ciudad entristecida y agobiacla por la dictad11ra, 
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g-uardnha rin e1nbargo, para el proscri1lto attse11te en lejanas tierras o en soli
tarioi-; 1nares, la pureza in1naculada del hogar. 

i< Y có1uo se conservó esa pureza? ¿ Y por <1ué no desaparecieron las virtudes 
privadas, que hacen posible siempre ,~l 1nejoran1ieuto político Jº social~ J,a 
explicación de esto su halla en la enseñanza rtiligiosa, que no faltó jamiis, que 
las n1adres nos daba11 en el hogar, que los 1naestros nos dabar1 en la escuela. 
¡ Yo no recuerdo habPr oído en rni Ínfaucia sino consejos de la n1ás pura 1noral: 
pai-aron los años, 1ne ilnstrt'>, estudié la filosofí:1, ocupé una cútedra univcr
!Sitaria; y (lt•:,;pt1és de ello, pul:'do sinceramente declarar qt1e no hallé en ningún 
aula, en ningú11 autor. enseñanza mÍls alta, 1nás fecu11da para ini cora:.:ón, más 
eonforta11te para tni vida, que las lecciones de 1a I>octrína (}ristiana, recibidas 
en el s<~110 de mi familia ,, en Ja escuela de do11 Juan .L'\.ndrés Peña! 

l,a época r11oderna. 

La, tradi<:ith1. rit•adaii¡'anr1. 
Del l'Jarl'it y r ile.z s,r.r,,. 
field. 

• 
Si el hogar se 1na11tnvo ho11rado, si el proseripto encontró a la esposa 

respetable y a las hijas vestidas con las galas de la inocencia, i por q11é fué 
~ino porque no se a¡)ag6 esa antorcha luminosa, porque no se extinguió esa 
fU()llte dn virttt{les q111• se lla1na rPligión T 

A Qué habría sucedido si a las iniquidades de la tiranía.si a todas las cala-
1nitoi;as circunstancias de la época, se hubiera agregado el eclipse de la fe,. la 
extinción de las cre<'ncias? ¡ No hay palabras para pi11tar el cua(lro sombrío, ho
rroroso, que habría presentado entonces la sociedad! ¡ Tremenda fué la tiranía, 
abo1ninables fueron sus <'XC<!sos, pero a pesar de ello, gracias a la influencia 
de la religión, la soci1!dad no sn l1alló corrompida en su raíz, como se ha visto 
<les¡?:raciada1nente en otros 1n1cblos ! 

No de8apareció tampoco la enseñanza universitaria en la época de Rosas; 
litnitada a condiciones reducidas, ella eo11tinu6 sin interrupció11, y no pocos 
de los ho1nbres que han figurado después en el foro y en la política, le deben 
su carrera y su 1101.orie<lad; daban aquella enseñanza dos católicos: el doctor 
..C.a.~ajen~ y el clérigo Ban_P,gns. 

Todos -sabemos· lo qüe f11e después la Universidad: se ha ens(iñado allí la 
filosofía espiritualista. He sido alum110, y también profesor en ese estableci-
1niento; he recibido allí leccio11es muy difere11tes de las que daban IJafinur y 
don Juan 11anuel ]i,ernández .,\giitiro; y en cuanto a las doctrinas que modes
tan1ente profesara )'O, bien se sospecha que han de haber sido acordes con mis 
creencias. 

Si en tien1pos posteriores, otras doctrinas se introdujeron, no se ha visto, 
bajo su influencia, florE>cer los estudios, ni subir el nivel universitario. 

;. Qué que(la del disct1rso del señor Diputado? 
Yo creía que él se dett1viera especialmente en la época de ltivadavia, 

sobre el cual se vuelve sie1npre y a q1lien se presenta con10 el alma del libera
lii,;mo argentino. No lo ha hecho, sin embargo. 

Rivadavia no era un incrétlulo, ~eñor Presidente. ¡ En medio de los errores 
de su esct1ela política, E>n mP-dio de los errores (le su tiempo y profesando doc

·'l trinas extraviadas acerca ele las relaciones do la Iglesia con el Esta<lo, no había 
perdido la fe de sus 1nayores, y a menos de liacer de ~l lo que resultaría el 
general San )fartí11 - si se sofisticara el documento citado, - t1n hombre nada 

1 sincero, no se explicaría que el señor Rivadavia, Cllya rectitud de carácte1· 
' 

f 86 



nadie niega, se ostentara detrás del Santísin10 Sacran1ento, en la plaza de la 
Victoria, co11 llll cirio <in la mano, rii1dilindo púhlico ho1nenajc a los dogmas, a 
os n1isterios del catolicisn10 ! ¡ Bra un farsante o era ltll creJ·eute ! ¡ Señores, yo 
·reo que era u11 creyente! 

-,\ plnu~os, 

La tradició11. riv11davhn1a, a la cual se adherían errores políticos que pro
venían, <'n gran parte, del dcsd<'\11 1>or los elen1cntos populares¡ la tradieión de 
Rivadavia, que había ::;ido te1nerario reformista e11 materia eclesiástica, te1nera
rio y perjuditial refor1uista, como los hechos lo han <len1ostrado, - había 
dejado en la l~epública, <los ho1ubrcs disti11guidos, dos ancianos que ha11 vivido 
hasta ay1~r, qne fuero11 11nestros co11ten1po1·áneos con10 lo fueron de aquél. I~ra11 
dos enlinencias arg<•ntinas, por sus talentos v su ilustración: el doctor ,rélez Sar8-
field y don Salvador }Iaría del (~arril. , .. ~ni.OS a ver có1no se conciüJero11- ese,.~ 
líomb;es, ('D la ea}tá'inacltÍra, al ~tratar cuestiorH!S de carácter religioso. 

El :señor ('.arril flté al ('.ongreso Con:stituyente del 53; era el aln1a de 
aquella corporaeión n1e111orable c>n los fai;tos de nuestra historia; imprin1ía J)ri
vadamcnte dirección a los debates; recordaba los antecedentes propios y ex
traños; todo:s le constlltabau y respetabar1 corno al Néstor de la Asa1nblea; se 
adn1iraba la prudencia, la sabiduría, la larga experiencia de aquel ancia110. Y 
bien ¡, ese ho1uhre S(! opuso, en el ()ongrei;o (Jonstituy,inte, a la cláusula contra 
la cual tienen qu<• bregar tanto y tAn inútilme11te los señores l)ipl1tados de la 
oposición? ¡, Pret<'ndió qtle aqnt'>llos que e11 todo le seguían, elin1inaran la reli
gión de n11estra h•y fnndarnental, laicizaran, J}ara }1ahlar a la moderna, la 
Constitución ¡\rgentina 1 No, señor, absoluta1nente no. 

¡ Ese hon1bre respetó las creencias religiosas de su país, y así como decía : 
hemos <•rrado en la gran cuestión política; decía tan1bié11: no contrarie1nos lo 
que está e11 la sangre de esta soci<·dad, en sus ~t•ntin1ientos n1:ís profundos: esta 
sociedad es católica; el catoli<'is1no er:; el culto que dehen1os sostener! 

Su n1uPrtc es bie11 conoci<la de todos e11 RtH!nos 1\ ires; fué una 1nuerte 
cristiana; :r el señor (~arril Innrió e11 la plenitu<l tl<~ sus facultades nHintales. 

i Qué prueba esto? Que a pesar de la tradición rivadavia11a, a Ja cual se 
ligaban errores gravísin1os en n1aterias con(ixas cou la r<~ligió11, no se l1abía ex
tingnido del todo la fe ('11 los 1nás di!stinguido!:' represe11tantes de aquella tra
dicií;n, y <111e, en la soh~<l,Hl de sn pens1uniento, en los años st1pren1os de la vida, 
~e sinti<·ron poseídos <l(i la verdad y n1urieron eo1no cr1!ycntes. 

El Dr. \·e~l(•z llegó a ser el reprei;entante más alto ele la <iieneia jurídi<'a, 
no sólo en la l{epública, sino en toda Ja América latina. Xo l1abía, en la época 
en que escrihió sn Código, un l1ombre 1nás versado en el derecho histórico, ni 
con u11 crit<'rio 1niis seguro en tnaterias de la l~gí1,1lació11, ni con t111 conocin1iento 
más an1plio d!l las relaciones del derecho y las demás ciencias sociaJes. 

El doctor Vélez tuvo que escribir sobre la constitución de la familia; 
tuvo que <iseribir un título sobre el n1atrimonio. Ya las 11ovedades del liberalis
mo se hacían sentir e11 Buenos .,_\íres, y se 1nani.f.estaban, por diversos órganos, 
pretendie11do influenciar al codificador. t Có1no proptlso el doctor Vélez legislar 
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sobre el matrimonio? iProyectó el matrimonio civil f No, señor Presidente: 
según el doctor Vélez, el matrimonio debe ser religioso: un 1natri1nonio pura
mente le.gal sólo puede satisfacer a los que no tíene11 creencias, a los que no 
profesan <a1lto algu110; y nuestro codificador los consideraba corno una ex
cepción tan rara, como una irregularidad tan extraordinaria y perjudicial, que 
los dejó fuera de la instifltción proyectada y felizn1ente cor1vertída en ley. 

Hay, pues, algo innegable e11 la sociedad argentina, que se opone a la., 
novedades del liberalisn10; ¡ son las creencias tradicionales a que debemos no 
haber caído en la disolución, y que llegan a condensarse, como en núcleos lumi
nosos, en las cabezas ele n11estros gra11des pensadores! 

-Aplausos. 

l\:Ie parece que pltedo haber omitido algunos detalles; pero la exposición 
que acabo de hacer mltestra a la Cámara cuán inexacto es afirmar (Illc la tra
dición religiosa de Ja soci(idad argentina no se encuentra reflf.'jada rii en sus 
leyes, ni en sus hombres eminentes, ni en la enseñanza oficial. 

J\fe siento algo fatigado; pediría al señor Presidente el rc,poso de lln cuarto 
intermedio. 

-Así SI! proel'de. 
-Vuelven a suij asientos los señores Diputados, y continúa la sesión. 

Sr. Presidente - Continúa co11 la pal&.bra el señor Diputado por Buenos 
_.\.ires. 

Sr. Goyena- Dije, señor Presidente, al comenzar, que el objeto que me 
preocupaba, al ton1ar Ja palabra en la sesión de hoy, era ref11tar el discurso 
qu(i en la S(!Sión anterior pronunció el señor Diputado por Buenos Aires, 
contestando algunas de las observaciones expuestas por mí en aquella opor
tunidad. 

Voy a entrar en esta ta.rea, pidiendo a la C{unara me disculpe si soy ex- · 
tenso, porque el caráeter rninuciioso de aquel <liscurso n1e obliga a seguir a mi 
honorable colega y a1nigo, e11 diversos argumentos )" a· e11trar, por lo mismo, 
en diversas consideraciones. 

Yo l<! agradezco cordial,nente las muy bené,volas expresiones .con que se 
sirvió <lesignarrne en aquella sesión. Reconozco la sinceridad de aquellos elo
gios, p(!ro los encuentro in1nerecidos; y si no se tratara, ele nna intención tan 
ingenua y tan insoi.pechable para mí, los eonsideraría hasta pi!ligrosos, porque 
el señor T>iputado n1e presentó ante mis honorab~es colegas, eon10 u11 artista de 
la palabra ( ereo que fué la expresión d!! que se valió), y calificando, dE'l punto 
de vista literario, n1uy favorabl(!me11tc mi discurso, llegó, sin embargo, hasta 
decir que todo él no era más que lujo estéril d.e la intelígen(~ia. 

El, con modestia exagerada, se asignaba la situación ele un arte~ano que 
sólo trabaja con cseoplo. La obra del artesano suele ser mucho n1ás sólida que 
la del artista. Yo creo que el señor Diputado sabe. hacer obra de artista o de 
artesano, según los casos. I,o tengo por ltn hábil abogado de ias causas a cuya 
c}pf(?nsa S(i O()nsagra, pero en esta ocasión, así como él n1e encontr::iba vacío, 
debo decir que lo he encontrado ineficaz. 
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Espero d1~mostra1· esto a la Ilonorablc Cán1ara. 
Yo procederé e11 cuanto al discurso del señor Diputado, de 1111a manera 

análoga, para facilitar la réplica, a la qne ado¡>b~ para considerar el del señor 
Diputado por )lendq_za; y, a p1•sar de lo:s porn1enorei,; de su arg11me11tación, 1ne 
propongo reflejar en su conjunto aquel discurso, de 1nodo que la Cán1a.ra teuga 
una idea de 1,;us líuea1nie11tos g<.'nerales, y pueda así darse cuenta de la réplica 
a que pienso contraer111e. 

Si mis recuerdos no son infieles, el señor Diputado por Buenos Airt•s 
trató la cuestiór1 sozneti<la a la d<,>libcración de ia (~Íln1ara, ocupáiidose, en pri
mer término, de los antecedentes constitucionales que yo i11voqué para mostrar 
cómo, J!Q___sieJJdQ ~l Estado ~.\rg(!nti110 11eutro en las cuestiones _!tl_i_giosas, las 
!!8(luelas. constitucio11al1n1inte establecidas por el Congreso¿ no podría11 si;r T11":nr
~~néU:tras·¡ CÓlllO este carácter de ·nentratidatl, de laic;isrno, .. ei1'-el "'séiitulo 
qlÍe ros· liberales le atribuyen, 110 podría ser el carácter distintivo de nuestra 
legislación sobre esta matPria. En sl'guida, el señor Diputado se 1>ropuso de
mostrar (lo que desde el principio parecía ser el punto principal de su dis
curso) esta pro¡>osieión: la enseñanza, tal cual nuestras instituciones la exigen, 
es inconciliable ,~on las doctrinas del catolicismo, - para <le,lucir de ahí que 
la escuela argentina 110 d1•be ser católica. D,•spués de la cita y glosa de los textos 
que adujo para. ese propósito, entró en coni,;iderociones que, según él, derivaba11 
de algunos de aquello:,; textos, y en otras consideraciones complementarias, -
para terminar 1nanifestando que, en su concepto, era inaceptable el proyeeto 
d l (' .. , e a ,On11s1on. 

Yo había dicho, tratando la cuestión coni,;tit11cional : la.. ley fundw:u,~ntal d$ 
l!_ República .. \rgentina está 1nuy le,jos de presentar un _}l~stado com__pleta1nente 

- • • • • • •• • •• , • -·· • • ----........ ...J 

esvmculado de todo principio reli/!1oso, un Estado tal como lo entiende y 
desea el 1beralhuri()' d"e j1uestros días;"y cité I as cláusulas ,le la ConstitllCÍÓn 
que me pareciero11 mÍls conducentPs para establecer la verdad de mi afirma
ción. Una de <!llas debía ser, naturalm1•nte, el artículo 2'·', por el cual se de
clara que cl ()Qbierno J◄'e(leral sostiene el culto católico, apostólico, 1'.0maun.. 

El señor Diputaclo 1>or Bllenos· .,\ ires, al oc11parse de . este artículo, dijo: 
no se trata, segú.11 la disposición co11stitucional, a~ sostener una religió11; no se 
trata de reconocer 1•11 su c!aríicter de conjunto ele dog1nas, <le principios, de doc
trinas 1noral1•s, l1na rel igió11 cualquiera; la palabra (!_JfllfJ, 1>n <!l art.Íc\1lo citarlo, 
se refiere a la parte nu1terial d1! la religión, y (•11 este i:;cntido, exclusivamente, 
designa la Constitl1ción el culto eatóli1!0, apostólico, rornano. 

Yo encur.utro, seiíor Presidc11te, d~ todo punto infundada, de todo plinto 
insubsistente, la observación <lel señllr Diputado por Bue11os 1\.ir1•s. 

La palabra culto, la 1>alabra cultos, en el lenguaje jurídico, en la tr.rrninolo-
1. gía del derecho constitucional, es perfecta1ne11te sinónima de la palabra religión. 

religiones. Libertad de cultos se dice: no refiriéndose úni<~amente a la. 1nate
rialidad d,~ las c(ireinonias religiosns, sino tan1bién a los dogrnas, a las doctrinas 
que se pern1ite profesar y defender. I.,a historia y el vocabulario de los tratadiis
tas no dPjan lugar a duda algllna sobre este plinto. 

Congrnent<' co11 el artículo constit11cional <111c establece que ias 3ll1oridades 
públicas sostien<>n el culto católico, apostólico, ro1na110, 11!, l1>gislaci(>n argentina 

... ---~ 
89 

Roh,·e la n,utralid,ut 1l,l 
Est(uio ¡¡ la laicidad de lll
enst'ñanzn:. 

La •Con8tit.ucitln A rg,nti• 
na no e8 ?"1'tl'(d. Qué dt
l,e ,ntend,rs, por la •~
,n-~1ti6n "1'0.tten,,r el aulta . 



.</al>rt ,! p•·e,•,plo ron,f.i, 
!u<'íonal qu, ablipa al Pre
. .,itlP-nte u v,rttn,r.er (¿ la 
<'omunión catúlicti. 

¡:;¡ c1,tolicisma liberal. 

obliga al Estado a costear establ<.'cimientos de educación superior como son los -... ~ ····--·· ···--~ .- ···- .......... ..,. . .. _ ' 
~e!A~~1~_r1os, q9_1~de. se ensena el aóg:ma y· ta· 1ñ.orat· -cat6titrós, clonde- se enseña 
la teología y el derecho canónico, con sujeción a lo qne 'pi-ofesa ~• estatuye la 
Iglesia de Jesucristo. 

S..i_i.nte.rpretára.m.as. al aJ;"tículo 2,;, 1~--~~--CQ.n..§tj_tució11,~el.l el sentido de que 
~fil.o se refiere a la. par.te ~l\!eriªlJ.lel _c;1!l~} la consecuencia, lógica y ridícula a 
la vez, de semejant<! interpretación, s,grí_!!:_ que el ·co:ri~reso 1!.9, .deberí~ y,2t¡;¡,i:_lon
dos sino para pagar .a lo.s sacristanes, ·a los-qüe~encieriden las lllCes en los teñ1-
_plos. No se .. poqrí;i. s,egún ella, V()tar asignaciones para·tosó15ispos;-•pára7mi 
cáñóñigos, para los cateclrátieos de los seminarios, para el fome11to de estas casas 
qo educación. Sin embargo, nadie 11a rec1amado hasta ahora, nt reclariiitríase• 
ríamenfé ele la inconstitucio11alidad de esta aplicación práctica del artículo 
citado. 

Si es constitucional la enseñanza de_ la re1ígión en loi; seminario~~Q.s.teada 
con Iiis rentas nacionales; si la Constitución, lejos de S{':t·un o6srnciilo para ello,. 
obliga a los poderes pilblicos a sostener tal enseií.anza, ~o hay_ ra.ZA:ln---para eeeir ! qu(! e] Congreso debe suprin1ir]a de las escuelas primarias, por inconstitucionat 

Ocupiinclose de otro artículo de la Constitución,. citado· tltinb1&n por m1,--.... 
aql1é.l en qlte se declara que una de las cualidades que debe rc~unir el Presidente 
de la Rep11blica, es la d<• pertenect?r a la comunió11 católica, el señor Diputado 
clecía : no puedo menos <l~ reconocer que por la Constitución, el Presidente de 
Ja República tiene qu<' iser católico, apostólico, romano. Y como ésta es la 
verdad y como la rt•clacción de ]a cláusula constitucional y el conjunto de ar
tículos qlte con ella se ligan, establecen de llna manera perc>nt.oria esa condición, 
que es inter¡riversa bl(', -- el señor Diputado se tn<i escapaba ( usaré esta expresión 
vulgar) del argu1nc•nto, agregando, por su cuenta, tlna palabra que no contiene 
el texto de la (~onstitueión; y decía: sí, debe !ier católico, apostólico, romano, 
¡conslitur.ional! 

8<\ñor, con llll texto pr<1parado al efecto, es fácil ded1l{1ir consecuencias 
hala~ii<iña!-l. La Constitución dice sirnplemente: católico, apostólico, romano. Es
tas t•xpresiones tienen en la doctrina, estas expresiones· tiene11 en la historia, 
11n caríicter bien siA'nificatívo y preciso: no hay ni puede haber dos maneras de 
ser católico. Si se reconoce que el Presicle11te de la llepública debe serlo, el 
Prc!sidente ele la l{t•pública tiene que serlo como todos los den1ás católicos del 
n111nclo. 

Se ha notado 1nuchas veces la pretensión de crear diferentes matices en el 
cat.olicii;mo; se ha tratado rnuchas veces, d<>snaturalizando las cuestiones, de per• 
s11adir a los católicos, el!' qlle puedP-n continuar permaneciendo tales, no obs
tante profesar ciertas doctrinas en el orden político, científico o social, qlle 
son co11tradictorias de la n1isión y derechos de la Iglesia. Ese trabajo de sedllC
ción había adelantado n1ucho en los últimos tiempos; y la Iglesia, con Sll in
defectible sabiduría, catalogó esmeradamente aquellas doctrinas, las caracterizó 
con perfecta claridad y las condenó solemne1nente, para mantener, como siempre, 
la unidad en las cosas n<·cesarias. 

Las doctrinas dP-signadas con el nombre de catolicismo libr.ral han sido 
condenadas. No puede haber dentro de la Iglesia eatólicos liberale~;, católicos 
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que pospongan la enseñanza ~· los derechos de ésta a la iflolatría. del Estado; 

'

y es un católico de esa clase, 1111 católico que considere el Estado s1iperior 
a la religión, lo que <il sefior Diputado quiere l1ac1•r del l.>rcsi<lente, al Ilan1arlo 
católíco cons t it u e íon a l. 

El propósito del seiíor Diputado, inco11ciliahle co11 la ortodoxia, estit eon
trariado por nuest1·0 n1isn10 (~ódigo funda1n<i11tal; éste <líce q11e ,il Pr,•sidente 
ha de pertenr.1!el' a la eonn1nió11 católica, es decir, a la T glesia católic11, lo que 
importa estar sujeto a s11 divino ntagisterio, profesar todo lo que ella profesa 
y en.seña: la ConstittH'.ÍÓn no l<i exige otra teología, ot1·a rnoral que la teología, 
la moral católica: 110 le exige una tr.ología, una n1oral argentina o eon'ltítucional, 
para hablar en el estilo de mi honorable colega. 

Y si algo ha ele observarrs,i respecto del J>residPntP de la l{epñblica, 
bajo el punto di? vista de la religión, es que él debe estar realm<inte ani1nado 
del espíritu del c::itolieisn10, tener an1or y respeto sincero por rl, en atencióu a la'! 
funciones de patrono que ejerce y qU(! la Constitución le atribuye para desernpe
ñarlas bona fide., con10 1111 hijo de la Jgl!~sia, no con pro¡>ósitos de hostilida(l 
y animadversión hacia ella, que serían repugnantes con aquel carácter. 

Pero, saliendo de las cláusulas de 1111estra Constitución y vi11i<'ndo a la 
parte d1il diseur:.o del i;eñor Diputado por Bllenos .Aires, en que afir1nó <JU(' 
no se pued(•n coneiliar 111iestros princi¡>ios J>olíticoi;, 11ue!'ltras libertades, con el 
catolicisn10, con 1•1 reconochnie11to de sus dogn1as ... 

Sr. Lagos García- En lo r(•ferente a 111 política h:~mporal. 
Sr. Goyena - Se Pntiencle; hablo dii doctrinai,, de principios políticos; 

la Constitución t's 1111a le~· J>olítica fundamental. 
Sr. Lagos García - Xo rne refi<•ro a los dognu1¡,¡ que son relativos a la po

lítica temporal d<i la Iglesia. 
Sr. Goyena --- Jlara seg-uír el plan el(' nti expoi;icióu, rogaría al señor J}i

putado que no 1ne interrurnpiera. Yo le he e!'Jcuchado co11 toda at<>nción. 
Sr. Lagos García - Lo hncía para acortar, porque s1iría inútil que yo 

eontei,;tase de IllH'VO. 

Sr, Goyena - · (~llanüo ¡,¡e habla dP do~n1as no hay dh;tinción; loi; dng-n1as 
tienen to<los el 1nis1no car:-ícter; se ataca a la Iglesia cuando ;,:e ataca eualquiera 
de ellos. 

Pero entrando en el terreno er1 que voy a seguir al señor Diputado. no 
habrá dificiultad respec-to al J>unto de partida, J}orque discurrimos sobre los 
mismos textos: clo:,; proposieíon,·s del .~ylü,bus )' la Encíclica 1~/irari vos de (-:r<'- ~ 
~io XVI. en la parte relativa a la libertad d~ in1pr<>11ta; esas proposiciones/' 
soiilas 45 y 80 del <~atá log-o de errorPs cond<.>uados por la Iglesia e11 186!. 

La pri111('ra <le ellas es co1no sigue: 

"Todo <'I régbu+•n d1• las <'S<'u<ilas púhlieas, 1•n la::t que. se.• instruye la .iu\·!'11tu1l d<' un país 
cristiano, puC'clc y deb1' corresponder :1 la a,1toridad ei\·H, de tal 1nodo que no S<' r(•tonozC'a 
en ninguna otr11 auto rielad, s1~a <'na I fu<'n·, c•I dcre•e.ho elt- inntiscuiri11• <'ll la cliseiplina <11• es
tas escuelas, en e·! rcglamrllto de• los e•studios, <'ll 1:i. eo!ació11 de los grados, 1•n la 1'll·eei(111 
o aprobación de• los 111aestros ''. 

. La segunda está coneehida así: 
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El 1'égim,n ,le In• e.ircue.las. 
El ab .. i,rdo de la ,naeñan
:a oficial , xcluait:u_ 

'' .El Ho1nano Pontifice puede y debe reconciliarse y transigir con el progreso, el libera
listno y la ci \"ilización n1oderna' •. 

Con10 se ve, la primera de estas proposicio11es co11denadas por la Iglesia, 
tiene u11 carácter determinado, concreto: se refiere al régimen de las escuelas. 

La otra tie11c un carácter 1nu<:ho ni.ás amplio, y se refiere a la posici6n que 
el Pontífice Ro1nano l1a de a::¡un1ir respecto del progreso, del liberalismo y de 
la civilización moderna, en lo que se co1nprendc, como resulta de la mera lectura, 
el conju11to de las relaciones de la lglesia con el Estado. 

!lay, no obstante st1 diversa extensión, algo cornún a las dos proposiciones 
citadas. Lo que la Iglesia condena, tanto en la una como en la otra, es cierta 
1nan(,ra de co11cebir el Estado y sus facultades. 

°\T oy a entrar en el c1,;tudio de estas proposiciones_ 
Ya en la sesió1i. ant<irior, el señor Diputado por Córdoba, aunque ligera-

1nente, porque 110 tenía el texto a la mano, contestaba en esta parte el _discurso 
del señor Diputado por Buenos ,.\.ires; y decía que a pesar de lo que se había 
1ua11ifestado contra la doctrina de la Iglesia, s~gú1i. la c11al no debe pertenecer 
exclusivamente al Estado el régimen de }as esc11elas, - ól hallaba que esa 
doctri11a era la verdaderani.ente lilieral. 

La doctri11a contenida en la proposición 45 es aquélla según la cual el 
Estado es el único que tiene facultad para enseñar, para elegir los maestros, 
para designar las materias de enseñanza, para determinar cuáles han de ser 
los n1étodos, el ru1nbo, el espíritu de la educación dada a la juventud. 

Y bien: esto es d(~ todo p111i.to inadmisible. 
Y tan es así, que ya se ha pronunciado a este respecto la división entre 

los n1is1nos señores Diputados fir1nantes del proyecto prese11tado en oposición 
al que actualmente se discute. 

En efecto, señor Presidente, ¿ qué significa decir: sólo el Estado tiene la 
facultad de enseñar 1 

En primer lugar, significa desconocer el derecho del padre de familia, fun
dado cu la naturaleza y apoyado en los principioi,; religiosos, j>ara desenvolver 
esa e11tidad itl.Í('l1!ctual y n1oral, que se lla1na el niño. · 

~o es sólo <!l desenvolvimie1i.to físico <lel niño lo que está confiado al pa
. ': es su desenvol!ünie.ll.tQ...P.!9-tal...la educación de 11na personalidad que nadie 
n1ás que la amiTI"a está int1!resada e11 que se desarrolle en las mejores con
dicio1i.es de intelige11cia y moralidad. 

El padre se es1nera - es su deber y s11 derecho - en que el niño se 
habilite para ser un hombre bueno, un hombre ilustrado, un hombre capaz 
de lle11ar su misión social y alcanzar s11 destino supremo. 

l
. -i C&nfi~r al Estado, exclusivamente, la fo1,1na.ció1..1. .. del niño en la escuela, 

sería hac<~r de ésta una fábrica de in.dividuos cal,•ados soke eLmodeló que con:.--.... 
viiitera alrep·resenllintlf·d.el)nii:iyiQ -El!tado. es decir, al J,\'.?.~ern~te; sería' quitai· 
todo carácter dé espontaneidad y de independencia al ciudadano f11turo; sería 
formar un conjunto de elementos mecánicos, de seres a q11ienes faltarían las 
altas inspiraciones que el padre de familia quiere que reciban st1s hijos, cuando 
busca anheloso una escuela donde el maestro les comunique esas nociones, su-
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blimes y sencillas, a la vez, que so11 luz J>ara la 1nénte, fortaleza para lR. vol1111tad, 
bálsamo para el corazón; do11dc el maestro les enseñe que la ley supren1a es 
la ley de Dios, de Dios que nos ayuda en el tiempo y nos premia en la eternidad! 

No se concibe, señor Preside11tc, sino e11 la época de Solón o dt> IJic11rgo, 
de la antigua y bárbara 'JlJsparta, u11a facultad tan absorbente en favor del 
Estado, la facultad de modelar los ci11dadanos según los designios del go
bernante. 

No ha condenado, pues, la Iglesia una doctrina aceptable, sino que ha 
dicho bien cuando l1a dicho: hay otras autoridatles que debetl intervenir en la 
educación de la juventud y esas autoridades son la autoridad de la Iglesia, de la 
Iglesia, señor Presidente, con la cual no puede negarse q11e tie11en relaciones 
oficiales los poderes ¡,úblicos argentinos. 
· Cuando se dice que hay obispos, cna11do se reconoce la existencia de estos 

prelados en la República .,\.rgentina, c11ando se les asigna dotaciones, no S(! 
)es reco11oce e11 tal caríict~r, ni se les provee de recursos, para que estén ence
rr.ados entre lo:,; muros del ten1plo; se lE>H reeonoC(! con toda la amJ)litud ele fun
ciones que su dignidad comporta. Esas funciones están bien determinadas 
en el derecho y son bien conocidas <!n la historia. Reconocer un obispo para que 
esté orando en el ten1plo, si11 permitirle ejercer en la sociedad la misión clocent1~ 
que la Iglesia le confía :r a la cu11.l la I~lesia no pue<le renunciar, sería cierta
mente hacer 11na burla grosera, 11na farsa r1!pugnante . 

.._Nuestra (~<>n.stit11ciór1 reco11oce E>l (ler(!Cho del padre de familia para educJ1r 
-!.._Sus hijús;. recorioce a los habitantes del I>Íl.Ís el derecho de enseñar en esta

bleeimic~ntos piirticulares; reconoce Ia misión docente de la Iglesia, y, por lo mis
mo, su dt>recho ele intervenir en la educación de la juve11tud. Así, pues, la 
eondenación de la doctrina que atribuye exclusivamente al Estado todo el ré
gimen de las escuelas, que prescinde en éstas de lo8 padres, que prescinde 
de la Iglesia, está de acuerdo con nuestra (Jonstitución. 

Voy a ocuparme ahora de la segunda proposición condenada en el Syllabu.~. 
Yo discutía, señor Presidente, haee diez años, con un amigo, algunas 

cuestiones conexas con la religión. Def<indía aquellas instituciones que considero 
·convenientes en n1i país; me expresaba, plena1nente convencido, sobre la n1a
teria, declarándome, desde luego, al par que decidido católico, partidario del 
progreso y de la civilización. Y en aq11ol momento, mi amigo me i11terrumpía, 
diciéndome: -- ¡~o! A usted le está vedado sostener semejantes iclea1:;; uste<l 
no puede ser partidario del progreso y de la civilización; usted no pllede desear 
la vida activa de la comuna, de la sociedad; debe amar la inercia y el qnietisn10; 
no puede abrigar ideas de adelanto y propósitos de reforma, en presencia de'! 
Byllabus que ha dicho: el Pa¡,a 110 debe reconciliarse con el progreso, co1t el 
liberalismo ni con la civilización. 

Yo confieso q11e me escandalicé ante aqt1ella. cita:. me esc11.ndalicé, porque 
no la entendía bien; y veo que todavía el escándalo se produce en algunos de 
mis honorables colegas. 

, C1tál t~. el progreso~ e~ál es el lib:r!l-lismo, .euál es la civ~liz~ciór1 que el 11 , 
. bus condena, al d(!Cir que el Pont1f1ce Romano no puede ni debe tran- 1· 

&igir con ellos ? 
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s~ñor: ~1 liberalismo que se conde11a es lo que en nuestros días se e11tiende 
por· tal, habiéndose tomado co1no etiqueta una palabra engañosa por su analogía 
con la lil1ertad, y que e11cubre precisan1ente lo contrario de ella ; el liberalis1no 
qu~ se condc.J!a e~la idolatría del Estado. · · ·······-·-

. :&l libera)isn10..eiiv.ii~lYe~ui~··c()~~~;i)!?. _g_e~ Est~dq¡_ ~~~l1!; e.I cu8:l_ pued_e _éste 
luguslar cqg. .. ~.!lt~r_!!. _prese1ndenc1a de la idea de Dios y de toda 11oc101i rel1g1asa. 

. 'f;l lib~ra.Jisn.10· e-;; 1111 modo. de coñcebir ·1a v1cla social; la adn1inistracióa,. 
el gobierz10, c<~!Jlpletame.nte...desv.inculª<;los de Ja religión:· · ···· ···· ·· · ·· ·-·

De ahí surge un siste1na de legislacion, ün conjunto ele leyes de que el 
pro,yecto que ,:;e presenta, en ree1n¡)lazo del aconsf:'jado por la Comisión, sería 
uno de los movi1nientos precursorP-s. 

Cuando el EstiH.lo es concebi{lo como una e11tidacl superior a los derechos 
individuales, que no respeta el deber y la facultad del padre de fanti1ia co1no 
educa(lor ele sus hijos, que no respeta a la lglei.ia en Kll misión docente, que 
110 respeta el Jlri11cipio religioso, - ¿qué es lo que sucedef E] Estado lo lle11a 
todo; n1ata toda iniciativa; y orgulloso ele su predon1inio, con el deseo de con
servarlo, legisla de eista ma11era: K ace un niño: no hay para qué buscar el sacer
tlote {llH.• lo balttice ¡ basta que se inscriba en el registro q11e lleva un oficial 
1:ivil. 

El niño crece; llega la e<lad de ed11earlo: vaya a 11na escuela donde ni 
sic1uiera se pron11ncia el nombre de Dios. 

El se ha hecho hombre; va a ser padre de familia; se trata de su matri
monio: nada de ritos ni ceremo11ias religiosas; 11ada de vínculos sagrados, nada 
de promesas s0Jen1nes contraídas bajo la invocación de l)ios; - q11e lo case el 
Juez de Paz; que se extienda un simple contrato. 

l\1uere el horubre: el cementerio no es u11 l11gar religioso~ como lo era 
hasta para los paganos; ahí está el enterratorio 1nu11icipal; ¡ es un depósito de 
basura, e11 ciertas condiciones de ornato y en ciertas condiciones de higiene! 

Tal ('~ cil liheralis1no eonclenado por la Iglesia. Es una aplicación del ma
terialis1no, <lel ateísn10-a7áTiaa--civl1, a la-s fÜnciones del Estado. 

El liberalismo, señor, es el Estado ateo, es el Estado sustituyéndose a Dios; 
es el Estado ql1e 1nata la iniciativa particular, que viola Jai-i conciencias, que 
se sobrepone a todo y a todos. Esta es la doctrina sostenic1a hoy día con más 
fatua vanidad que la ele aq11el griego famoso, que, después de formular sus 
leJ·es, se ale_jaha ele Esparta y se perdía en lo desconocido, exigiendo a sus com
patriotas el juramento de no cambiarlas en su at1sencia, para hacerlas eter-
1111.s: - ¡ Jocura vanidosa de que muy luego el tiempo se bltrló ! 

Varios señorel! Diputados - ¡Bien! 
Sr. Goyena - Pero se die!': la Iglesia no sólo condena el liberalii;;mo: 

¡ condena el progreso!. . . ¡ Condena la civilización!. . . Y se agrega: ¡ Aquí de 
los católicos! ¡ Aquí de las creencias! ¡ Aquí la fe debe zozobrar! ¡ Aquí estamos 
va en el absurdo! • 

No, señor Presidente. 
Es el 11.rQgreso moderno, es la eivilizaci6n moderna, qut> significa en el 

onclo igual cosa que ese liberalismo de que acabo de hablar, lo condenado en el 
Syllabus por la Iglesia. 
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, Qué es la civilización sino el perfecciona1niento de la sociedad, producido 
por el perfeccionamiento de los individuos, hajo las diversas fases en que la 
personalidad humana pllede desarrollarse? ¿ Qué es la civilización sin.o el pro
greso material, intelectual y moral. de nnn 1nanrra armoniosa; de 11n modo tal 
que los diversos elementos constitutiYos ele la i::ociedad, :,;e desenvuelvan según su 
orden jerárquico; de un modo tal que el hombre, co11quistando en la tierra todo 
aquello necesario para el bienestar, se eleve también a las regiones del espíritu, 
conozca las verdades superiores, robust(~zca su carácter y logr(! que sus senti
mientos sean cada vez más nobles y más puros~ 

¡ He ahí la civilización: el desarrollo de la sociedad bajo el aspecto material, 
bajo el aspecto moral ! 

Pero ¡, es ésta la civilizació11 n1odcrna? ¡Ah! Señores, no, 111il veces no; ¡ todos 
lo sabemos; liberales y no I ibera les, creyentes y no creyentes, todos poden1os 
dar testimonio del ei,;pectáculo de la vida a que asistimos y en q11e nos mezcla
mos como actores! 

Contemplad la civilizació11 moderna. ¿ Qué es ella sino el pred()Jninio 3:b-
,.!2!''1!_e!_!~e de los intereses material ns? ¿ Es cierto, acaso~· que en níedio . de la 
pompa de las artl!s, que en medio de la riqueza y la abundancia, se haya 
desenvuelto 1:1atisfactoriamnnte el hombre como ser i11telectual y moral 1 La 
respuesta no puede ser afirmativa. Si es cierto que el hombre ha progresado 
materialm1!nte, 110 <>S cierto qt1e brille por el esplendor de sus virtudes. 

La ciencia,. a la que jamás la Iglesia fué hostil, ha tomado u11a. dirección 
!J¡l;raviada, por la influencia d(! llll orgullo insensato. i lJOS hombres qUe pene
tran en los arcanos del mundo; que se lanzan al espacio aéreo y navegan allí, 
esforzándose 1><>r burlar las corrientes adversas; que recorren los mares y la 
tierra con la velocidad del vapor; que mandan con mayor veloci(lad todavía, 
no ya el signo n1udo del pensaniíento, sino la palabra vibrante en los hilos 
del teléfono; qlte pintan con pinceles d..- pura luz desconocidos a los antigl10~, 
como decía u11 orador argentino; que analizan los astros lejá11os; q11e descubren 
la vida en organismos ignorados por Sll peqlle.ñez, - los hombres que realizan 
tales maravillas, no son por <>so n1ás leales, 110 so11 más abnegados que en otros 
tiempos de la historia; s11 egoísmo, por el contrario, se refina y se hace más 
poderoso; y las socie.dadr.s contemporáneas ofrecen un desnivel chocante entrr. 
su grandeza material y la exigüidad, la pobreza, la debilidad de sus elementos 
morales! 

¡ Fenón1eno sorprendente. doi1d(! apar('ee la dualidad l1umana ! Nunca es 
más grande el ho1nbre, se diría, q11e en el siglo XIX, gobernando la materia, 
dominando la naturaleza que par<!ce :ra obedecerle servilmente. Pero no es asi. 
El hom11re es a su vez rebajado, por su orgullo, hasta esa misma materia cuya 
docilidad se creería u11a horrible perfidia; y el aln1n s11spira aprisionada, en 
vínculos estrechos; el cielo 110 tiene promesas para la esperanza: el astro bri
llante no simboliza la fe; la mirada 110 descubre sino lo que es 11til y aprov(!
ohable para ltna existencia efímera y fugaz. ¡ El horizonte se reduce; el l1ombre 
se empequeñece y se degrada! 

Las doctrinas, el progreso, la civilización que a tan lamentables resnltaclos \ 
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T,11, 1>olítita ,1, lux concor• 
duto •• 

La ,11c( cli,•r, d, G regnrio 
.Ir I II la t:ond,naci6>1 de • 
la, libertad <i• imprenta. 

conduce11, - - eso es lo que el Syllabus, eso es lo que la Iglesia lw., co.wlena,dü; y 
blen-cíara se~--añ"oi•a:Ia:justicia ele tal conde11ación: . -··-

El señor Diputado, después de hablar sobre el Syllabus, nos decía: la 
política <1ue sigu<i la Iglesia <.'n nuestros días, de acuerdo con las condenaciones 
pro111111ciadas en aquel documento, es un gran peligro para los JH>deres civiles, 
es un gran peligro para la sociedad política. 

Entraba en el estudio de algunas cláusulas del Co11cordato con el A11stria, 
se refería a los Co11cordatos celebrados con el Eduauor, con Kicaragua, )' nlg-nna 
otra República sudamericana; y yo esperaba algo que, a prim<ira vista siquiera, 
explicara las alar1nas (le mi honol'.able colega. 

Pero nada citó de extraordinario, aunqt1e fuese <>11 npal'iencia: nada sino 
aplicaciones de Ja doctri11a invariable de la Iglesia. El Sytlabus misino 110 es 
e11 el fondo 1111a rloveuad. ConclPna errores de la época, errores n11evos; pero 
]os condena en notnbre de verdades que no cambian. 

Si se habJa en las Encíclicas contemporáneas, de la in1prenta, por lijem
plo, 110 es qlu) la doctrina de la Jglesia l1aya variado, sino que se la aplica a 
f-ituaciones y a casos que 110 se habían producido t.o<lavía. i\11tes de deseubrirse 
Ja imprenta, 110 se podía hablar tlc in1prenta, como lo hace la Encíclica (le 
Gregorio XVI y los ('.oncordatos a que aludía el señor Diputado. 

Los Concordatos citados son la aplicación de la doctrina de la Iglesia en 
to(los Jos tiempos, doctrina según la cual do11de el Estado se halla en b11ena<J 
r<•lacione:,; con la Iglesia, donde la sociedad e:,; católica, -- los obispos han 
de t<.'ner intervención oficial en la E>ducacíón tle la juventud. Esto es lo justo, 
i·sto es lo racional. 

1\.sí sucede <!ntre nosotros que los obispos designan los textos ele teología 
para los se1ninarios; y sería contrario a los derechos de la JgJesia y contrari0 
a la Constitución, que el }Iinistro del Culto dijera: ha de e1lseñarse la teo
Jogía por tal autor, el der1!cho canónico por tal otro. Esa intervención de la 
Iglesia es Jo que se ha establecido en el Concordato de Austria, que es igual 
a los celebrados con Jas Repi1blicas sudan1ericanas, mencionados ;ya. 

La Encíclica a que hizo referencia el señor Dip11tado en su E>xposición, 
es muy anterior al Syllabus y e!,;tá citada entre los a1ltecedentes de este do
c1unento, como otras muchas que dicen lo mismo que el Syllabus; porque, 
t'uando se trata de algo funda1nental, se p11ede remo11tar desde una declaración 
ce León XIII o de Pío IX, ha11ando E>l mismo concepto, en las diversas épocas, 
hasta llegar. al Apóstol San Pedro. 

¿ Qué dice la Encíclica de Gregorio XVI, fecha ~ 5 de Agosto a~i 18321 
- Ilabla de la indiferencia religiosa;. se refi¡,re a loserrores del liberaÍis1no, 
que habían de aeentuarsr. cada vez más, motivando la publicación de la En
eíeliea Quanta cura y del Syllabu.~.: condena aq11eHa indiferencia; condena la 
errónea noción del Estado, y contrayéndose luego a las pt1blicaciones inmora
Jes y perversoras, a los abusos escandalosos de la libertad de imprenta, dice 
realmAnte: nunquam satis execrando et detestabil·is l·ibertas artis librarim ad 
scripta qumlibet edenda in vulg1ts, libertad de imprenta, jamás basta11te exe11-
cranda y detestable, para publicar cualquiera clase de escritos. 
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,.1. Nada l1ay en ello de asombroso, 11ada de chocante; sino por el contrario, 
u.cho de saludable y n1oralizaclor. Si coniparamos la Encíclica con la legis
i6n de todos los países cultos, con la 11uestra propia, encontraremos er1 

:;,ia y en otras, el mismo espíritu de preservacién1 social. 
~<1-.·.· . Señor Presidente: t hay acaso país culto, desde el descubrimiento de la 
~~:inprenta, que haya renunciado a Jloner coto, de una nianera o de. otra, a los 
t_i-males, a los escándalos que pu(ide producir la puhliciclad en sus div(•rsas 
. lmmas? Absolutan1e11tc, no. L'n r>aís {fil(! l1t1biera renunciado a ello, sería un 

i' país indefenso, sería llll país donde t'l dPso1·dcn ~• la depravació11 de las cos
•::_ 'hmbres, traerían irremediablem(•nte la disolución de la sociedad. 

t Qué encontramos a este respecto en la legislació11 de los pueblos 1 
· En 11nos, leyes de imprenta con la enunieración más o JnPnos prolija 

·· ::de los delitos que pueden con1eterse por e1la. En otros, a falta de una t•nu
~ meración de casos, de d(•finiciones de d<>litos lle in1pre11ta, la institución del 
. jurado. Pero Ja impunidad, la declaración de que cada uno escriba, 1,;in res

. ponsabilidad, lo que se le antoje¡ qne insulte, eal11m11ie, provoque a la sedi
- l'ión, confunda todas las nociones 1norales, rstimule todas los pasiones n1alas, 
:'.. suscite todo gén(iro de iniq11idades, eso no se halla en ningún pueblo media-

• ! • 

~. namente organizado . 

. , . Es imposible que no haya legislació11 penal respecto dc i1nprenta; ('S 

i · 'imposible que, e11 una forn1a o <i11 otra, no se establezca alguna jt1risdicción 
,. . sobre ella . 
. , . La impunidad, que 1>arece ser la. tesis dc los liberales de hoy día, es co1n
: · '.pltt_taJnente inadmisible, porque irnportaría abrir de par <i11 par las JHH~rt:=,s 
;: · a la inmoralidad, per1nitir el co11tag-io ele los vieios, )·, como dice la Encíclica 
;::citada, dejar esparcir venenos, venderlos, transportarlos públican1ente y lle
·' :pr hasta tomarlos, dando por razón que hay ~11 ellos 1111 re1neclio tul que los 
,;,{I.Ue lo usan suelen a veces cseapar de la muerte. 
' ,,. , No ha habido ninguna conquista del espírit.u l1umano, en el orden cien-1 

· ico, en el orden 1,;ocial, que haya sido (lesconocida o rechazada por la Iglesia. 
. . Nadie podrá afirn1ar, si recorre la historia, que Ja Iglesia ha sido con
.·. ia a la luz y al vuelo de la intelige11cia . . ·. . 

~- . ¡No! Ella salvó las adquisiciones i11telect11ales de la antigüedad y las 
ansmitió, por la edad inedia, a los hon1bres de la eclau moderna; ella guardó, 

·. & la vez que los tesoros de la virtud cristiana, las bellezas literarias uel paga
. }lÍSIDO; ella inspiró, e11 las artes 1naravillas que los antiguos no sos¡>echaron ¡ y 

e los hombres célebres c11 la historia de la cienc~ia, Ne,vtort, Copérnico, 
· oro, Volta, Faraday, .1:\mpere, A.rago, Sechi, algunos han sido mienibros 

·~ e la Iglesia docente, y todos t•llos respetttosos (lel cristianis1no como verdad y 
, suprema del género hu1nano. Ser civilizado, en el sentido noble de la ex

. : º6n, es ser cristiano¡ la historia 110:s presenta los más notables adelantos 
· -la ciencia y de la sociedad, produciéudose bajo la influencia y el aniparo 

la Iglesia, ¡ de esa Iglesia a la que se prete11de calificar ele enemiga de la 
.ración y la prosperidad (le los pueblos! 
Llego ahora, señor President(', si!).'uiendo a mi honorable colega por Bue-
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nos Aires, a lo que él llama la cuestión en concreto, la materia especial del 
debate, cuyas vinculaciones principales acabo <le exan1inar. 

En algo estamos conformes: lo estamos en que, al ocuparnos de la faz 
del proyecto sobre que versa la discusión, debatimos una gran cuestión social, 
una cuestión que no sólo es de la l{epública Argentii1a, una cuestión que es 
del n1undo, que es de la l1u1nanidad, como sucede siempre que se trata de la 
religión y la moral. 

Llego a la escuela. 1\-Ie e11cuentro en prei¡encia de dos proyectes que le
gisla11 sobre el mismo punto. 

Uno establece que debe e11scñarse la religión y la moral; que el carácter 
del 11iño debe forrnarse en los principios religiosos y e11 el conocimiento de 
11uestras instituciones políticas, exonerando a los padres de familia, que 110 
prof<isen el catolici¡¡n10, de la obligación de enviar l!US l1ijos para ser instrui
dos en esta religió11. 

El otro proyecto, calcado en la l~_belga. -ª_e lt3.7.9., excluye de 1os ran1os 
de enseñanza oficial, la religión, limitánaose a permitir que los ministros de 
las diversas comuniones, a11tes o después de las horas de elase, asistan a la 
escuela 1>ara dar enseñan.za de su doctrina respectiva. 

Señor Presidente: e11 la a1tura a que ha llegado el debate, hay algo que 
está fuera de toda duda. 

La esCllela sin religión, la esc11ela de la cual se proscribe la noción de 
Dios, la escuela donde su nombre no se invoca jamás, esa escuela está conde
nada y nadie la defiende :ra directa y abiertan1ente. 

La escuela debe s1ir religiosa; y yo digo: bastaría que se hubiera acln1iticlo 
que debe haber en nlla enseñanza moral, para que se hubiera reconocido por 
lo 111i::uno que debe haber enseñanza religiosa. 

Xarlie pued(! pretender sensatamente que siendo el hombre un ser 1noral, 
un ser destinado a rnalizar el bien de 11ua n1anera consciente y libre, a luchar 
clel mismo n1odo c_ontra el mal, no deba ser ilustrado y fortalecido, desde el 
principio de s11 existencia, para cun1plir esa noble y difícil misión; nadie 
puede pretender sensatamente que no convenga inspirarle desde temprano el 
scintirniento del deber, que no convenga acostumbrarle a practicar la virtud, 
en esos primeros años (le la vida, en que el alma recibe con más facilidad la 
imp.resión de la verdad y puede adq11irir los hábitos que deciden del por- \ 
Vl!nir. _j 

Pero ¿ es posible una moral sin religión f 
Algunos Diputados insinuaban, el señor Diputado por l\íendoza, hoy, 

y, si no estoy equivocado, otro ele n1is honorables colegas, en la sesión anterior. 
que puede haber una moral sin religión, una moral independiente, la moral 
de Paul Bert. 

¡ No, señor! En filosofía <>sto es inaceptable. No me coloco en el punto 
de vista católico; me coloco en el pu11to de vista pura y exclusivamente .filosófico, 
y digo: si se admite que hay una ley moral, es necesario admitir que su funda
mento se halla en la existencia de Dios. 

D<>sdti la más remota antigi-iedad se ha reconocido universalmente una 
ley estable, un concepto de lo justo, de lo bueno, que no sólo alumbra el en-
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tendimiento, sino que se irnpone cc.11 carácter imperativo a la voluntad hu
r.aana. 

Los más grandes filósofos y juriBconsultos de todos los ti~inpos, dicen; 
hay antes de las leyes positivas, antes de la legislación establecida por los 
hombres, una ley escrita con signos in1borrables en la conciencia hurnana, una 
ley ja1nás derogada, que rige ei1 todas las latitudes y en todos los siglos, que 
todos conocen y cuyo caráetl!r eter110 confi<!sa11 los misn1os que la violan. 

Esa ley supo11c u11 autor, y su autor no e!.! el hon1bre. Esa ley es eterna; 
la fuente de qU(! se deriva, el legislador de que procede, debe ser t)terno 
como ella; el autor de <)Sa ley es y no puede ser sino el rnismo Dios. 

Xo considcren1os ya la procedc11cia de la ley moral; co1tsidere1nos la exis
tencia tal como es, algo innegable, algo superior a lo transitorio, a lo contin
gente; y convendremos en que esta ley supre1na, de la cual sc1t aplicaciones 
las buenas l1~yes hun1anas, no pur.de carecer de i;anción, porque la idea de un 
premio se liga necesariame11tc en nuüstra espíritu a los actos realizados co11 sa
crificio de su cumplimiento, co1no la itlea de un castigo se liga a los actos 
realizados e11 su violación. 

La experiencia de todos los días nos n1uestra que la sanción de la ley 
moral 110 se realiza en el mundo; vemos hombres }1011rados, y hombres jt1stos, 
entregados al dolor y a la 1>crsecución; 1nalva<los que nadan cn la abundan
cia, vivc11 en (•l place1· y logran a veecs gozar hasta de la co11sideración públi
ca; en presencia de esto, es necesario adrnitir que la sa11ción de la ley moral se 
cumple e11 otra vida, y que no t•i; la autoridad hu1nana, sino Dios quien la 
realiza. 

Esa l1)y supone a Dios en su origen, lo supo1te en su sanción; hablar de 
moral es habl;ir <le J)ios, y si se adtnite que e11 la ese,1e1a se ha dn enseñar la 
moral, se rr.conoee ineludiblemente qnc se l1a de enseñar la religión. 

Pero, ¿ qué religión 1 La resp11esta es n1uy sencilla: la religión católica, 
la religión nacio11al. 

Xo podría ser de otra 1na11er11: los argenti11os son católicos, y si algunoR 
han abandonado la fe de sus nta;rores, no se han hecho lut1,ranos o calvinistas, 
no han adherido a ninguna secta protestante, a ningu11a religión positiva; 
profesan. . . ¡ qué sé :ro lo q11e J>rofesan ! Están por la religión natural, por 
un filosofismo i11eonscie11te y veleidoso, porque nuei:stros liberales no han in
ventado ni adoptado un sistenta especial, y sólo se hallaz1 confor1nes en hacer 
f.uerra a la Iglesia de ,Jesucristo. 

Se enseñará, pues, la r<·ligión nacional, se ensE>ñarí1 la religión que sostiene la 
Constitució11 de la T{epública, se enseñará esa religión de la. cual dice Lord ::hila
caulay ql1e existirá todavía ún <il inundo, si11 disminuir su vigor, cuando algún 
viajero de la Nueva Zelandia se pare en medio de una vasta soledad, bajo un 
arco roto tlel puente de Londres, a bosquejar las ruinas de San Pablo. 

Pero, dirán los Diputados opositores al proyecto de la Comisión; nos 
hacéis una imputación infundada, cuando afir1náis que tratamos de plantear 
la escuela sin Dios: nosotros no proponemos una escuela irreligiosa, porque 
permitimos a los ministros de las diversas comuniones, profesar allí su res
pectiva doctrina. 

La ewcuela ni"tral e# la 
escuela irrtli(JioBa, 
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Algún Hspírítu irreflexivo po<lrá dejarse alucinar por estas declaraciones, 
y ent(inder que es aceptable la <!scuela en las condiciones en111tciadas. Pero no 
es así, sefior !~residente. El proyecto de los señores Diputados a quie1tes 1ne 
refiero, es inaceptable del punto de vista doctrinario y lo es también dl!l 
¡>unto de vista práctico. 

Es inaceptable del punto de vista doetri11ario, porque el hecho de excluir 
la religíóñueT-llí1mero dn materias cuyo estudio se exige cotno obligatorio, 
permitiendo sólo su enseñanza fuera de las horas oficiales de ela11e, i1nporta 
considerar la religión como algo fútil, como algo innecesario, y desligar de 
t'lla la ci,;cuela pública, por una disposición Irga!. 

Es inaceptable igualmente el proyecto, porque el l1echo de nivrlar rn un 
permiso · con1úñ-·15: enseñanza de las diversas religiones, sólo se CXJ>lica por 
~l cottcepto df! q11e para el Estado todas ellas son iguales; y como es ab
surdo quli todas s1)a11 verdaderas, importa colocar en la misma catl•goría ele 
las falsas religiones. aquélla que los poderes J>úblicos deben soste11er de acuer
<l.o con lo establecido ett la Constit11ción Kacio11::1I. 

El proyecto de los señores Diputados Jl('C3, pues, pn.r h1con::;titucio11al, 
envuelve u11a injuria gravísi1na co11tra la religión católica y es el prirner paso 
para intplant,ir una legislación irreligiosa, t',Il las variada~ rcl~:.ciones de la vi
da civil. 

Se en1pieza por i·sta desvinculación de la esc11ela, re,,p•.'.Cto del principio 
rt!ligioso; se declara en la ley que al Estado le basta que el 11iño. el f11t11ro 
ciudadano, sepa leer Jº escribir, grarnática, historia )- !!eoirrllf'Íll, aunqnr. ignore 
~us dehere,; para con l)ios; y lógica1nente se llegará n1añana, co1no lo ohslirvaba 
l•acc algunos 11101nentos, a derir: para el Estado la hai-e dr la farnilia es un 
simple contrato, celebrado ante el funcionario (•ivil; si se quiere añadir ttna 
!!ere1nonia religiosa, si se <Juiere añadir \~l sacra1nento <lr.l n1::itrin1011io, - sea 
•- a rní niHla 1ne in1porta; la fl1e11te de los derechos y las obligacion<.>ia; es úni
carncntn el l~o111rato. 

V earnos ahora cuiiles sería11 los resultados del proyncto de los opositores 
al prese11tado por ]a Co1nisión . 

He tocado ya el J>unto, la priinera vez q11e tuve ocasiórt de hablar e11 este 
debate. 

Siendo nuestro clero tan rliducido, relativa1nentc a la población, será 
imposible <1ue los sacerdotes den la enseñanza religiosa a un gran n11mero de 
niños, llenando al misnto tien1po los otros deberes de su n1ini::,terio, sobre todo 
-,;i se tiene e11 cuenta que esos niños no estará11 preparados por el co11oci1niento 
del Catecisnto, adquirido e11 la csct1cla. 

Estas no so11 vanas' aprensiones, son hechos <¡ue están al alcance de 
todos; y a 1>esar de ser éstos los hechos, se crea legalmente ]a imposibilidad 
de que los niños sean instruidos 1)01' el ma<!stro, en los elementos de la religión. 

Más todavía. Si el proyecto de los señores Diputados se eo11virtiera en ley 
y fuera puesto en práctica por individuos, po! maestros hostiles al sacerdocio 
católico, suposición que nada tiene de avanzada, conocido el espíritu de la ley 
misma, - no sería extraño que se pusiera a los sacerdotes dificultades para 
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usar el recinto de la escuela en la enseñanza de la religí{ln. o que. i-e combiuas•::! 
el horario de ntodo que esa cnseñanr.a fuera i1n¡>l'acticablc. 

Se esquiva la ,~nscñan1.a relig-iosa, por 1·l JH·ci;1·1'l'.to a <¡ne inr rPfiero; se 
la limita en los que ha11 de darh1, e11 1)1 loel't l, en las horas en q,1e se la puede 
recibir, a pesar de la n1•c1•sidad evidente ele facilitarla ha.jo todo r('specto y 
hacer de ella un o!)j1·to dn constante interfs . 

.A. esto rt•specto pn<'do invocar la opinión ,le (Juizot. qnien deeía, en un 
debate aná.logo al 1,resente: la r.nsc•ñan7.a n1ora!, la enst•iianza rel h!'iosa, si ha 
de ser eficaz, 110 pnrde cirenn,,cribii-se a ti('n1po y l11g-ar determinados; no 
se moralizan a tan bajo pre,~io y en condicion1·s tan fá1~il-?!5, li:'I g<•n<!raciones 
que for1nan un pueblo. No; aquella enfiPñania d,•h<> ser de todos los nlo1ne11tos 
y de todos los lugares: d1ibe i,;c1· con10 ltna atm.(,sfera que ~11vuclva sien1pre al 
niño; sólo así ejf'rce sobre el aln1a y sobre la vida. toda sn Ralud:ihlt• acción. 

Eso de~ia (-luizot; y e~ la doetrina :1(•ept,u:'la. la lccci6n de la expl'ricncia 
en este asunto de vital i1nportaneia pa!'a la Xa(·iún. 

Me encue11tro al_go fatig·ado, y Yo.v a 1·01JC:iuir. 
Pero d1!seo somel<' r a la Cántara a \~11nas rr rJ •~xiones. 
Señor Presidente: alg-o l1ay en 1•1 C!,píritu d•~! p:H.lre de fan1ilia, nun c11a11-

1lo sus creencias se ha,·an borrado. ,11u1 Cltando l'l sentimir.11to rPli!!ioso 11Q . ,. 

florezca ya e11 su cora7.Ón, -- a1~o 1111.'· que Je jnspira lllHJ, solicitud anhelosa 
para fortalecer cent la fe ~r la ('speran.1.a crislian,1. a ]os hijos tier11os todavía, 
que entrarán luPgo e11 l,11-1 ru,la!:i batallas ele la ,·ida. Ese padre que 110 tiene 
en la lucha diaria, rnús luz que la lnz dr la razón. 1nág a1npnro que los 1ne
dios humanos, sabe cuún v;itílante 1·s ,HJn(•l1a lll.7., cuán débil este amparo, y 
teme que los seres q 111·ridos de sn ahua ta i~·;i n y~,ncidox y pl'rc·zcan en el su
premo combate. 

El hon1brc, diee Quatl'e>ra~1·s. es un anilnal reli~ioso. Rarüün1a vez este 
carácter de la r<'li:::dosiclad se J)Í<irde co1u plPta1nentc ,in él: y ¡,i ven1os q11e ,iu11 
caído en rl es1!c•11ticisn10. ,d tratnrsi> ele sus hi,ios. 1lti los si>res que llevan su 
~a.ngre y van a J>erpetuurlo c·n el tie>n1po. i;:!• eondu<:c! con10 ~i con serYara vivas 
las creencias que ful'ron s11 g-11í11 r co11s111·lo :,· les pror.n1·a una educación 
religiosa [ por qn{· priv,1rfr1mos de esta t•cluc·1H'.i1ín que hastn lo~ incrédulos 
desean para i.us hijos, a los niííos enrns 11<1dr,·s 110 pLtl'den pl·opor,donárscla 
por su pobrPza y falta de ilui:,traci6n •: 

Señores: mañan1t regresaréis a his Proví nciaf.l q u1>, os Puviar,n1 a esta Cá
mara . .Allí, donde la fe se conserva, os pi-<'g-un t«r:í n ciuttl es e>) pL·in e: pal trabajo 
legislativo del año. Hemos dr<:cristia11 i;a1dn 111 esct1c0 la, -- Sl't·á la respueRta, si 
prevalece el proyecto <le Jog señores l)ipnt;1dos. J 1na~ina<l el c•fe,!to <le esa 
noticia en el sl·no de laR familias; ¡ y no o!Yicléis que en estos aHnntos debemos 
legislar inspirándonos en las tradi(•ione~ del pneblo ). sintie1!<lo las palpita-

. ciones de su corazón ! 
He dicho. 

-Aplausos. 

Sr. Presidente - Sírvase el señor Secretario leer los artículos del 
mento relativos a la barra. 

Re .. Ja. .,. 
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-El s~ñor Secretario lee los artículos 169, 170 y 171 del Regla1nento. 

Sr. Presidente - La barra queda prevenida por última vez. 
Sr. Gallo (D.) - Pido ]a palabra. 
Sr. Leguizamón (L.) - I,a pido ta1nbién, para hacer una moción previa. 
Más bien, quiero hacer nna sin1ple i11dienc:ión ; si no fuera a<!cptada sin 

-objeción, no insistiría. 
El debate ha sido largo, y pron1ete por las notas que to1nan algl1nos se

ñores Diputados, alargarse n1l1eho n1ás. lJas ~esiones del Senado terminan 
siempre muy temprano. Podría1nos e11tonces, mie11tras dure la discusión de 
este asu11to, tener sesiones diarias, solicitando <.lel Honorable Senaclo el recinto 
si no tuviese algún asunto muy interei,ante . 

.Aun e11 el-l<! últin10 caso, podría1nos ~ntr«r a las tr(is (le la tarde, puesto 
.¡ue no tiene Orden del Día. 

• -,\poyado. 
-Se vota sin discusión si si• isolicita o no del Honorable Senado el recinto en lo~ 
térininos propucstoa por l'l señor Diputado por Entre liíos, y reijulta afir111nti\'a. 

Sr. Enciso - Hago n1oción para que se levante la sesión. 

-,\poyado. 
-H<.> \'Ota l'Sta 1noeión y r('i;ulta afirn1ativa. 
-S(! l:·,·nnta la ~<-si<,n a las 5 y 30 p. 1n. 

SESIO.N' }:XTR,\.ORI>JX_.\.RI • .\. D.t..:L 12 llB Jl:~I,10 DE 1883 

Pre.sidenc·ia del l>r. ;Vava1·ro Viola 

ORllB~ llEL DIA 

EDL'C..\CIO~ co:,,ri:;x 

r Sr. Presidente - Se va a pasar a la Orden tlel Día. 
(~ontinúa la discusi611 del proyecto de ley sobre educació11 común. Tiene 

la palabra <'l señor Diputado por Buenos 1\ires. 
Sr. Gallo (D.) - - )le felicito de qne la Cámara hubiera resuelto cerrar sn 

sesión de ayer, después de terminada la admirable arenga qlte tuvo ocasión 
de escuchar, arenga que se conseryará en el recuerdo de los contemporáneos 
y, tal vez, 1nás allá, como ti1nbre de honor y de gloria para la tribu11a argen
tina. 

::Vli posición, gracias a ello, se torna 1111 tanto menos desventajosa. 
Espero habrá11 desaparecido ya los efectos de esa especie de fasci11acíó11 

que sie.nipre ejerce la elocuente palabra (le! señor Diputado por Bue110s .:\.ires, 
que ilumina y deslumbra, como los E>fluvios de luz de un brillante meteoro. 

::V[n era esto tanto 1niti,; 11ecesario, cuanto que no pienso dirigirme a la 
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imaginación ni a1 sr.ntiniiento <.le la Cániara; 110 busco conmover; si bien 
tengo la es¡)eranza <l(! conveneer. 

Xo es sin vivas apr(•nsiones que co11siclero )a aparición de este debate 
en nuestra escena J)arla1nentarja, 

\ Xa(la 1>ued(! ller más peligroso para estas ,ióvenes Rociedades americanas, 
que la cornplieación de todos sus proble1nas políticos y sociológicos, con esas 
controvPrsias religiosas que ta11to han conmovido y continúan con1noviendo 
el n1undo. 

Los progresos, las i11stituciones, ]a libertad misma, se verí1n comprome
ti<las y falsP.ada8 e11 sus legítimas esperanzas de desarrollo, el día que los 
part.idos políticos, encargados de llevar esas aspiraciones a la J>ráctica, to
men con10 banderas de reunión y de combate, y como objetivo principal de 
sus esf11erzos, las id(~as religiosas, tan susceptibles de extravío en las masas. 
La ban(lera política podría transformarse en los san1?rie11tos pendones <.le 
otras épocas, co11 escándalo <lel i;iglo y de la civilización act11é!l. 

Jan1ás sc resolvieron con acierto las cuestiones sociales que forman la 
)misión de ]os pueblos y sus g-obiernos, cuando las soluciones se inspiraron en 
. intereses de secta o en consideracionl's de orden p11ramente religioso. 

1<1elizn1ente, hasta ahora hen1os esca¡>ado a esa clase de peligros; y hemos 
escapado porque nuestros llotnbres JH1blicos, conlprl'ndiendo toda la profun
didad del abisrno a ql1e podíamos encontrarnol:! arrastrados, han orillado esta 
clase de cu1istiones, to1nundo sien1pre solnciones prt1dentcs, en las que se 
apr1ieinba ]a verdad(~ra situación de ]os espíritus l'n la República, conciliá11-
dose en lo poi:;ibl<> las exiger1cias <le la libertad, con los intereses de la Iglesia 
dominante cu el país. 

Desgraciadamente, se ha olvidado en este caso esa regla de conducta: 
la cuestió11 VÍ('ne a la Cá111ara. y yo decía que la veo co11 vivas aprensiones, 
pues ante las pasiones que despierta y en medio de la atmósfera ardiente que 
ha desarrollado, terno que ella pueda ser la chispa productora d<i un incendio 
peligroso. 

Pero, por lo mismo que la cuestión tiene una importancia tan trascenden
tal, no n1e es posible guar<lar silencio y rne es forzoso cumplir con el estricto 
deber que 1ni posición n1e impo11c, contribuyendo en )a esfera de 1nis fuerzas 
a que no predon1inen ideas o teudencias que veo levantarse con inusitada' 
vigor y que con:sidero funestas para el desarrollo de la libertad y del progreso 

• • en nn patria. 
Señor Presidente: lo he dicho otra vez desde lo alto de esta misma tribuna, 

y creo nec,i,¡,ario repetirlo en esta ocasión: tengo el más profundo respeto 
por la religión católica; ha sido la fe de mis padres, es decir, de los que 
inculcaron en mi alma los sentimientos de virtud y l1onradez que puedo 
abrigar, y es la religiór1 d(! la inmetlsa mayoría del J>ueblo a quien repre
sentamos e11 este recinto; no soy tampoco de los que piensan que el catolicismo 
es inconciliable con la libertad. La afirmación, si fuera exacta, sería descon
soladora, sE>ría terrible, como lo hacía notar el señor Diputado por Córdoba, 
Dr. _.\chával. 
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El ('afoliciHm" d,be. rt'uu,~
i,lar a cí;,J'tlu; dnfJlilUN. 

L4 ~rrdailern. rursfi,tn no 
e11 u,1n. r.u.fliti()n dr. d"ttd· 
na aino de vre.d o,~ in io. 

~o es posible arrancar en nn día del seno de los pueblos la fe religiosa 
er1 que han siclo educados. Ko se extirpan los scintin1ientos ciue tienen siglos 
d(~ 1!xistcincia, sobre todo cur1ndo esos sentin1ic•ntos !'<Or1 ele aquP-llos que· se 
elevan hasta la diYinidad, con la n1is1na facilidad con (Jue (!l hac~l1a del leñador 
derriba a las colosos de los sel va. 

Si aceptáramos se1nejante doctrina, sería pues, hacer la declaración de 
que por largos siglos la l~epñhliea 1\rgentina está condenada a la ignora11cia, 
a la pobreza y al atraso. 

Ur1>0 ft-liirn1•11t(• qnr. hay, 11or lo 1n1>nos, exag·eraciún en esos juicios . 
.:-,Jo. l'a ra sPr ~ra nde~, podt•ro!>os ~- ]ibrP~. no lH'('(ir,;i ian1os viol1•n tar la 

conciencia de nurst ras n1n~~1 s, h.Rti~n dol11s abjurar crer.11cias que les son 
ea ras, puPs S<' líg-11n eon I H!:l t r,1clicion1~s 1n;Í s sagrailas y con los más nobles 
scntin1 ieutos de la 11 at ural ('Za h 11 ill,HHJ. 

Pero para que ese re~nltlldo se consiga, es meuei-:tel' que el catolicismo 
no enturbie .tan1pu1:.o Jas puras ftH•nt~s de :sn origen, que no :,;e extravíe ·por 
sendero!-1 ob~curol', y xobrP todo, que no prl'(Pnda eri~ir c•n do::?:n1as ciertos 
prí11ci pios, conio aquéllos qne con t II nto ('!o,J)Í rítH. c-on t II nto in:l''' nio. con tan
ta habilidad aunque con t,tn poco éxito, defendió (•l sPñor J)iputado (loyena; 
¡ principio!:-l (JlH' t1),ti!11 en 1:011t1·,1<lic:ci6n con el dog-1na de la soberanía del pue
blo, con la libel'tud ele eoneiencia, e!-; decir, eón todas las gra11cles conquistas 
<1ue el espíritu hu1nano J1a alcanzado tras tantos siglos de oscurantismo, de 
luchas si11 tregua y e1rfuerzo'l heroicos l 

-;l\fuy bien! ¡~fuy bien! 

Con estas ideas, mi trabajo (lcbe principiar por cstahlecer la verdadera 
Jtaturalcza dr la cuestión, a la cual, en mi opinión, se la ha llevado a la altura 
que no rnerece. 

, 
Es in en ester ,·olverla~ al. t.erl'f!UO _d~ .. llJ. p.rácti ... ~ .al terrr.no h~!Il~no, sa-

cándola de las rc•giones del cielo. · · · · · · · --
Debo hacerlo, señor Presiclente, aun cuando no sea n1ás que para tran

quilizar la conciencia de aqt11'>llos que, acon1pafiá11donos con sus simpatías, 
temieran ver com¡lron1etida por nuestras doctrinas la fe que encierran sus 
corazones. 

Voy, pues, a tratar de demostrar Qlle ést.a no es una cuestión de dogma 
.e.a tólico,. ~eJio es esf~-~~~~1_e_~!!~E'-~-~ -· ct~ci~~~~ --;e~~iosR; ºqlie~é~--un1eamente 
uµa cuest1on polit1c~.i una cuesf1on social, una ct1est1on de caracfer~tempofidr 

, una c:qes:filii __ ~e ,nrg4oaj!! i~- de influencia, de don1inación .. P!_ra l!_ __ I~lesia. 
Y colocándome e11 este terreno, Ja Cámara no extrañara que aOanaow 

en todo lo que me sea posible, Jas regiones de la especulación filosófica y del 
misticismo ardiente, para buscar principalmente en nuestra Constitución y 
,en las leeciontii,; saludables de la historia, esa madrt~ de todas las ciencias¡ 
políticas, la luz que debe servirnos de guía en el examen de la cuestión. 

La Cltestión no es de dogma. 
El dogma es por su naturaleza uno, invariable, inmutable: no admit,e 

transacciontiS ni contemporizaciones. En todos los climas, en todas las la-

104 

' ,! 

l 



. 
' 

titudes, e11 Ia prosp<•riclad "'J' en Ia desgracia, cna1quirra q11e sea el nivel . . 

socia], bajo ~erón o Constantino, en el siglo III o en el siglo V, o er1 el 
siglo XIX, el dog1na sn presenta como la palabra de Dios misn10: no es 
susceptible d<i reformas 11i d<i perfeccionamiento. 

1\sí. si a lf! Iglesia Católíc~a se le clij¡,ra: querentos tl'11nsar. rE>speeto al 
dogma <'le la divinidad 'de ()risto, del de la Santísirna 'l'rinidad, del de la 
Eucaristía; de cualquiera de los que forn1an la basr de aquel11t religión, con
testaría con una sonrisa de d(•i,;precio, si es que llo hieítira más- mandar al 
insensato que. tal cosa 1>ropuiüera a u11 hos¡>icio de alienados. l\Ii<!ntras tanto 
~ ;pnedo,Jlcwosu:;,ir, con el ejeznplo de lo sucedido en ti<>n1pos contemporá
neos, QJI.e _la lgly.sj_a nq )1<i..!enido una doctrina uniforme, invariabl~,. respec
~~!l,~ ,las. 1naterias que pueclen· ser ia ¡>arte principal de una ley d~-·fi ! -

~: !SÍ alci,1nzo a conseguir mi objeto, conto Jo espero, me parece que habré 
apartado de la discusión aqu<illo que puede ser 1nás pPligroso, habré ca1rnado 
las concien1:ias tintoratas y habré probado q11e no es una cuestión de dogma 
religioso. --··-··-. · · · · · · ·· ·· ···· · · · · ·· · · ·· ·· ·-··--·-··-· ····· · · ·· · · · ··---· · 

' ' 'En" n1ateria de r.nl'IPñ11nza, ]os puntos princi¡>ales, los puntos cardinales 
que ella abarca, y que tiene11 q11e s1irvir <le base a toda legislación en el estado 
actual d1~ la ciencia pedagógica, sot1 los :siguientes: prim~ la 1,i.~~r.ta<;l __ ªe _ 
la ens1iñanza; segundo, la enseiiauza obligatoria; tercero, la gratuulad de la 
eiiseñaiizii; . cuarto~· la Jaicidad de la en:1ieiíanza. - --··-.. ... •. 
.... .. -- . .. .-. 

. _Vean1os, si~ñor ºPresiclcnte, .cuál "!1a sido la. doctrina y la política de. la __ 
Iglesia (:atóíica, respecto a cada uno de estos distintos ¡>untos. · 
· · La libertad df! la ense.iíanzn. 

IJa doctrina de la Iglesia, la doctrina implantada por ella, dondr quiet·a 
ha podido· eji•reer ínftuencia ·u(•cisiva en los gobi<!rnos temporales, ha sido 
~iguieute: la e1;i.señ~L1,Za. cor.responde exclusivame~1~e al clero. Se funda15'a 
para·eno en las santas J>alabras <lc•i E"viiiigélio, cuando Jf!SlÍS i.l~a a los após-

• toles: "l<l y cnseiír1d a todo.<; lot1 honil>rcs de la tierra''. El clero, considerán-
dose el único d1!positario de la palabra de f~risto, y apoyúndo~e en ese pre
cepto, decía: so.Y el único encargado de ir y enseñar a los pueblos de la tierrii; 
por consiguiente, la tar(•a de la enseñanza es nti propiedad exclusiva, sólo 
corresponde a lois ministros del Ji~vangelio, porq:qf_..toEls .ensefiª!!~!l:1- teJ!~ndo 
,gui¿4 !!\P.O:-iar en la. mora_l y ~n la r~ligión, iiólo los que son depo::iitarios. de · 
ella, puede11 enseñarla debidá1ne11te. . 
~ ... , .... , .... 

. Sin ernbargo, la fisonon1ía de las sociedades modernas c.ambia, aparece 
. . . . ·- ··-- - .. .. ' . . -

una lucha treinenda en uno de los pueolos que marchan a la vanguardia de-
-li:civilizació11; principia a discutirse en _;Francia una ley de educació11, -príIÍ
cipian sus hombres públicos a apercibirse de los -peligros de la enseñanza que 
se daba por ciertas congregaciones r~Jigiosas, principjos completamente con
trarios a la teoría y dog1nas republicanos, principios tendientes a hacer creer 
a los niños que la Francia t10 era una República, un gobierno que reposaba 
en la base d(~ la soberanía del pueblo, sino una monarquía de derecho divino, 
con un rey elegido por Dios. 

La Ir1lesi<1 <:ntólica no ha 
aegui,lo loR 1~,i.tmoR prin~ 
<'ÍJ)i<J8 en tndrut lo, tiem.'P08 
u¿ en t <.,,lw, 1,, 8 opartuni
dndea. 

.l,g doctrina ,l, la Igl~fla 
reapec!o <t~ ~ ·~fftmifl', 
,~n8eña Hta. -- ......... ... 
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La doclrifla, de la lgl,sia 
,.,,11,ucto de la. obligatorie
dad de la ei••eiía,nza. 

La dn,lrina ,;;, ta I pl,aia 
re1tpecl.o de la gratuidad de 
la en1eftanza. 

Los poderes políticos de la Francia se Green en la necesidad de resguar
darse co11tra semejantes peligros, y presentan entonces aquella famosa ley 
~ rn virtud de la cual se entregaba al Estad~ión co~pl~t,!!:_.de 
la j11ventud, suprimiendo toda·s. estas·otras-eiiscna11zas que consideraba in
conciliables cóñ la ltepública y la libertad. · 

No entro a discutir en liste momento si los poderes políticos de la Fran
cia, tenían o no razón sobre este punto; quiero únicamente hacer constar: 
que en presencia de esa situación, la política de la:. !sle§!Jl es completamente 
contraria a lo qu<i antes había sostenido. E11tonces, ya no iJJce, es í111icamcn
te el clero, el sacerdocio, el qlle es el depositario de la palabra-divina, el que 
tiene el clerecho de enseñar a la juventud; entonces se presenta levantando 
en alto <~l principio de la libertad de enseñanza, diciendo: en non1bre de la 
lih~_rt11g_ sngrada., vosotros no podéis dictar esa 1~ __ _4~_ e~~lI!,sió.!!.:... · · ---

La libertad <le enseñiiiizii eifº'ú1iº dereci10 supremo, es UllO de los derechos 
primordiales, 1>or <n1anto es ele los que afectan más directamente el desarro
llo socia] y moral del l1on1br(•, a quien lo toina desde la infancia, en la época 
en que las ideas y sentin1ientos se arraigan, ton1ando carácter y fisonomía . 
propias. 

,,....,, §_e_ ve, pUl!81 cómo la Iglesia viene a sostener, en no,nbre de intereses 
; transitorios, determinados poi· una situacíon·. especiar,··1a "libertad cTe fáe,l!-
i. señan:.:a, condP1Úula en otras partes y e11 distintas i,;ituaciones ten1poraTes, por 
~ 110_ cons~di!rar]a c~11-forme a lús. ¡>rincip_i?.~_ fleJ. ;Elv11,n~s>li_Q.. · · ··------. 

· ~!!O aho_ra .al. scgµndQ _p_gnto. : __ ~.enseñanza C!l!J~f!.ªtoria. 
T..-a (•nseñanza obligatoria no pued(! decirse que ¡.¡ea·· una conqllista recien

te., de estos tiPn1pos . ..La ]glesia, aun cuando con formas que 110 puedo acep
tar, la viene iniplantando l1ac(i :Ú1uchísimo tiempo. 'l'oclos los que lian abierto 

\

alguna vez las páginas de la historia, han podido Yer a los miembros de la 
· Iglesia arrebatando del seno de las madres protestantes o infieles, a los niños, 

a fin de tlarles educació11 católica y de salvarlos para el cielo. Ese es el 
J>rincipio de Ia enseñauza obligatoria, sostenido por la Iglesia, aun bajo esas 

/ 

~Q!':1!1-ª!- ta11 ...crueles J tan yi?h•11tas. Sin e1nbargo, e11 Francia, ahora mismo, 
todos los propagan islas, toilos lós e11emigos de las teorías dominantes en 
aquella gran nación, dicen: no, la enseñanza no pu<'de ser obligatoria; esa 
teoría del Estado docente, del Estado que tiene derecho para in1po11er una 
enseñanza al niño, no es una teoría conciliable con la libertad. La verdadera 
teoría es aquélla que impone a los padres exclusivamente, el deber de educar 
a sus hijos, porque esa es .fu11ción que a ellos solos les corresponde, que les 
viene de lo 1\.lto, de Dios, y está consagrada por la patria potestad. 

No hay, pues, ta1npoco, ~icJ.a.~--~~- e!....§.is.tem.a. cl.~ ... la. Iglesia, respecto de 
la enseñanza obligatoria. ·· ·· ·--------.. .. . ,_ ...... .._ 

Y.i~ne· -~espué"s-~t::·tercer punto: la_ gratuidaci de. lµ ~nseji~?W· 
¿ Qué cosa más noble, más grande, más santa, q11é ·-este principio, ql1e 

~e traduce con estas palabras: "la gratuidad (le la enseñanza" 1 
:N"o hay nada indudablemente más conforme al espíritu del Evangelio; l 

r.s el cumplimiento de la sagrada 1náxi1na: "Dad de comer al hambriento y Í 
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de beber al SP.diento". Porque el Evangelio no se refiere sólo a las necesi
da~e~ del cuerpo; tiene que r<:ferirse prineipalmente a las 11ecesidades del 
esp1r1tu. 

La doctrina cristiana, más <Jlle 11i11guna otra, establece la subordinación 
del cuerpo al espíritu, al P.spíritu que es lo grand<!, lo noble, )o elevado puesto 
que es lo que pone al hon1hre en con111nieación con su creador y lo único 
que no muere, que es iun1ortal. Pnrecía, pues, que 110 debía haber res¡,ecto 
".l~ gratuidad de la enseñanza, dos 011iniónes. IJa Iglesia misma, y deb<i'l'e
cordarlo -coiñci" timbre . de . hcn1or para ella, ha sido-Ta prin1era que lía procla
~nado en la práctica .sen1ejante prin_cipio; y toilog · del::iemos recordar· ·aqu<dlas 
escuelas 'fundadas por frailes, <isas hlln1ild(!S escuelas de los conve11tos, en cual
quier aldea, en cualquier villorrio, en las que apenas se apr<•ndía a leer, ¡>ero 
que han servido, tal vez, de fundarn<into a las sociPdades actuales; so11 esas 
semillas, las que encontranrlo lln terre110 fértil han dado origen a ese árbol 
frondoso, inmenso, que s<i llaina civilización n1oderna y cobija con su sombra 
saludable a todos los pu(iblos de la tierra. 

l ~~i~-~_n1ba_r~o: esto ~~-e ~r~ Jo_ctrina de la Iglesia, esto que ha sido practi
cado por la Iglesia, no cont111l1a siendo su norn1a de conducta en todas part(~S-
--~--·--·· •• • a--• • • • ••• 

Tomentos tambié11 la palabra de sus propagandistas en Francia, y tomo 
la última vPnida, torno la opinió11 del abate Crozat en su magnífico libro, 
premiado por PI Instituto d<i (;irneia.<J -1\rorates; y en el que se ocl1pa dr, los 
deberes y drrr<~hos del padr" <le fan1ilia )r del Estado en materia de educación; 
y allí el abate Crozat diee que la gratuidad de la PnsPñanza 110 es un prin
cipio que pueda sostt•nerse, porque es co11tradictoria con la libertad de la 

♦ - • • -· • misma ensenanza. 

Sí la líbertnd de enseñanza, dice, qníere significar la enseñanza por quien 
quiera darla, por quien pu<>da darla, no e~ posible (•stablecer la gratuidad, por 
que las corporacion1~s y los indiYiduos particulares 110 1>odría11 hacer jamás 
una competencia activa y efieaz al Estado docente. 

Se ve, pues, córno, QUn sobre este punto, la doctrin.a de la lglei,;ia ha 
~ambiado, no ha sido invariable. · · · · ·· · · ·· -

· Pero llegamos al cuarto lftlnto, c~p.i!!J,l en esta discusión: J_a_, l~_icida~ __ <!•~ 
la enseñanza. ... ---· -· 

La. doctrina de la Iglesia, respecto a la c11señanza laica o religiosa, ha 
sido establecida co11 gran elocl1c>11cia por el orador que 1ne ha precedido en 
el uso de la palabra. 

Sí, señor Prei,;idente,.Jl\_Iglesia lo que pref_iere, sobre todo, es que la en . 
. señanza sea rPligiosa, católica, y q U(! esa ensenanza religiosa, católica, sea 
-~d_a por· (!l Estado, que en ese caso no será sino. -según la· frase usada pot 
un pensador- el gen(iral, el brazo armado de la Iglesia. 

Esa es su doctrina. 
Sin embargo, aun sobre este punto, q11e tan delicado parece, por lo que 

podlá' compron1eter 1os intereses ·m'lis pern1ane11tes de la religión, la doctri-
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novedad, voy a insisti1· sobre- algo que ha tocado ya el señor Diplltado por 
~ I1ue11os ..1.\.ires, doctor Lagos (¾arcía. 

r-: l~na sociedad ¡.¡e funda 1!11 !rleud\l, u11a sociedad privada qtt(' enarbola 
I !corno pendón !'Sta gra11 idea: vamos a Jeva11tar esta noble raza de Ja postra

ció11 en qllc yace; van1os a levantarla por <!l único medio radical y <ificaz, 
van1c>R a levantarJa, educando las masas, forma11do niños susceptibles de ser 
hon1bres libres y civilizados más tarde. Esa socüidad empieza su patriótica 
misión; pero se e11cuentra con la dificuJtad consiguiente al estado ele a11uel 
país: la Iglesia Protestante predoinina por un lado, corno imposición de la 
raza conquistadora; ¡>ero la i11nH~11sa 1nayoría <is católica y quiere ~arar1tía 

!¡ para sus tradicionales creencias. 
La fl1erza n1isma <.le las cosas i1npone 11na transacció11 y ella se encuen

tra e11 el sistema, qu<i ya había sido e1npleado por otros países con adnrírablf! 
rusultado, el térn1ino n1edio d<i la escuela 11eutra, en la cual se da únicamente 
la enseñanza de la 1noral, comú11 a todos los hombres civili~ados, dejando la 
e11seña11za de los dogn1as revelados al cuidado de las familia8 y de los minis
tros de los distintos cultos. 

Co1no era de esperarse, la solución provocó dificultades y divisiones en
tre los mísmoi,; católicos de Irlanda, los tolerantei. de un lado, (!l clero y ]os 
nxagerados del otro : la misma luel1a que presenciamos entre nosotros. I..-os 
católicos tolerantes, los que con1prendía11 las verdaderas necesidades de si1 
paír,i, decían : debemor,i acept11r este sisten1a, debemos mandar nuestros niños 
a la c•scul'la, es la única 1nanera de levantarnos y ser grandes; en carnbio los 
otros, aferrados a la antigua doctrina, sostenían que eso no podía aceptars,.! 

• 
en 11cHn bre de lo:,; i11t!'reses religiosos, y la lucl1a tal vez habría eJSterilizado 
los nobh·s <•:sftH•r.1.os con1pron1etidos en la tarea, a no nae<ir la idea de so1neter 
la controYPrsia al único que podía resolverla, es decir, al Pontífice Ro1na110, 
al jefe supren10 ele los fieles. ---- -~ 

El.!'~ipa Grcgorio XVI-t por 1nedio de una carta que ha sido citada por 
el seiíor Dip1iiado por Buenos ...:\ires, Dr. JJagos García, contestó dando la 
razón al 1>artido de la tolPrancia y diciendo que no debía en Irla11da ense
ñarse la religión en las escuelas, que no debía en Irlanda hacerse llna cuestión 
Eobre este punto, y que debían los párrocos que habían e8tado prohibiendo 

l a los niños asistir a las escuelas e11 nombre del r;entimiento religioso, aba11-
~. donar la resiste11cia, y sornetcrse a las exige11eias de la nueva sitltación. 

ltesultado: cien mil niños solarnente asistían a las escuelas en 182,5; -
f c<~rca de u11 n1illó11 se contaba11 e11 1870. 

Se ve, pltes, qne la lglesia, que f>'Ostenia, en el concordato con el Austria, 
la e11señanza religiosa como condición indispensable; que sostenía lo n1isn10 en 
el concordato con el Ecuador y demás repúblicas amPricanas qur r,,e han 
citado, cambia de sistema, ante la influencia dti los vifintos dorninantes y 
cuando pu<·de C!11eontrar con1pro1netidos su autoridad y su prestigio. 

Lo 1nisn10 ha sucedido en Holanda, donde los obispos católicos han sido 
,., Jos grandes propagandísfas de Ja eséÜela neutra -para combatir la influrn
i\ cia de la atmósfera religiosa protestante en los establecimientos de educación; 1 
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y triunfaron uniéndosfi co11 ese objeto a los partidarios de la libertacl de con
ciencia, es decir, a los J>rott>stantes esclarecidos y liberalt>s. 

Esto es lo mismo que ha triunfado t>n Bélgica, con protestas, es cierto, -pero con protestas q1u•, según 1ne informa11, (110 puedo asegurarlo, porque 
no tenga los datos exactos) acaban d<i ser co11<lenadas JJOr el mismo Pontífiee 
Romano. 

Se ve, pues, señor l">residentt>, que no habiendo tenido la iglesia 1111a 
J.'.!olítiea uniforme, <lue no habit>11do t<'11ído ·sobre lodos estos puntos fiffif ttoé: 

Jrioa .. fuvai·hl"bt~, 110 puecle considerar que sea ~sta 11na euestión de· dogma;· 
.9ue sea ésta cuestió11 qtu~ afecte 1•1 catolicisn10, ni la eonciencia de los exigerites. · 

- l, Qué es; entonc1'8? Tjo lii~ -¡:TicJlci ya: es 11na· c11estión· <le carácter ti~ini>O
ral; es una cuestión d1! pri•don1inio, de infl11t•ncia, de don1inación para la 
~sia. · · · 

lle bastaría, s('ñor Pre!iidente, para de1nostrar lo qne acabo de afirn1::ir, 
ex.aminar el proJ·1·cto de la Cornisión. y cstn<liar ligeran1ente las e(nls1>c11e11-
cia.s del artículo e11 que está establecida la enseñanza religiosa. 

La Comisión dice: La 1·nseña11za reli~iosa debe ser dada, corno inateria 
obligatoria, por los n1a<.>stro1, en las escuelas. Corolario i11<lis1>e11sable: -El 
~estro debe ser forzosan1ente católico, apostólico7·:ro1riar10. -· . . ' ... · .. 

Pero, como es posible q11e 4:'l niaestro sea s6lo católico en la apariencia 
y que so pretexto ele enseñar religión, lleve el veneno al espíritu de sus dis
cípulos, iniciándolos e11 doctrinas perversas, del punto de vista católico, es 

t,fuera de cuestión que ~La i~~~i~t)e;n.~able e11comendar a la autoridad eele
siástica, la inspección del ortoclox1smo de la doctrina enseñada. -·· ... 

Como consecue11cia, pues, del artículo de la Comisión, t~r~mos for-
~S8Jller.ite que ir, hoy o 1nañana, . a establec<·r la int!rvención, ~ vi~~~;!-!!-~l!Í 
,d1rP.cta d~l __ cl~rQ, cuando menos en lo que a la ense11anza de la r<.>Iíg1on se 
refiriera, para asegurarnos de que 1a relig-ión enseñada 1,ra dada con arreglo 
a los dogmas que la Iglesia reco11oce y 1>roclama. 

'f Pero no bastaría esto. En las otras clases ¡}odría haber taml?ién ciertas 
materil\&-·que se rozaran con la religión, podría haber la clase de filosofía 
por ejemplo, la clase de ciencias naturales, etc., etc. 

Entonces correríamos el peligro de que también, so pretexto de: ense
ñarse ciencias naturales o filosóficas, se enseñara ciertas cosas que 1>udieran 
ser contrarias a lo que manda la Iglesia, y e11 tal caso tendríamos por resul
tado ~ru,~-- !~ autoridad eclesiástica debería ser la directora superior, la di
l'GQ,1¡g¡a,.,J1nica de la enseñanza e11 la República Argentina. . . . . . 

/.. ¿ Con qué objeto 1 Xo es difícil descubrirlo. La Iglesia no lo oculta, y 
, , seguramente no seré yo el prin1ero en indiearlo. 
~t La Iglesia· no l1a olvidado sus antiguas teorías, tendie11tes al predomi-

nio de ella sobre todos los podlc'res te1nporales. ''Todos los hombrP-s, aun los 
príncipes de la tierra, deben inclinar la cabeza ante los sacerdotes'', ~~JL.la.s. 

! 1Decretales. "1.\sí corno (ll eur.rpo se subordi11a al espíritu, así también los 
, . po ere3 tempo1·ales deben s11bordiuarse al poder espiritual, que es el más 
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alto, el 1nás noble, el irnnediato a Dios'', dice San Buenaventura, uno de los 
grandes padres de la Iglesia. · 

Estas son las doctrinas que la Iglesia ha proclamado, y en virtud de 
la:,; cuales, el sacerdocio, con el Sumo Pontífice a su frente, y con10 repre
senta11tes del po{ler espiritual, deben ejercer preponderancia inmediata, di
recta y ornnipotente, sobre todos los poderes temporall•S de la tierra. 

:'.\ro creo, señor Presidente, que esto se consiga, dado el estado de la ci
vilización en el mundo; pero sí t<·mo que algunos pueblos q11e no están muy 
avanzados en la escala social, que algunos pueblos como el Ecuador, y otros 
de nuestra raza, que a1Ln se encuentran sumiaos en una semibarharie, debida 
a la instabilidad de sus instituciones y a sus revoluciones sin cuento, pue
dan caer en la celada tendida. Y yo deseo, señor Presidente, que nosotros no 
pongamos ni Ja n1ás pequ<•ña piedra que pueda contribuir al levantamiento 
de ese nuevo edificio. 

¡No! señor Presidente. 
Y o no entraré a discutir este punto; pero me parece que no habrá en la 

Cámara dos opiniones al respecto. 
l\le parece que después de todos los adelantos que ha realizado la huma

nidad, nadie podría sostener la conveniencia, la utilidad para la República 
i .. A.rgnntina, de quP. ~] poder espiritual, de que el EQ~ . .de ... Jos Papas, viniera 
. a imperar, a predominar s~~~(l el poder temporal, es ,de~il,', ii}iriksoberañ~

~el puep.!Q, que es la base de todo gobierno político en la actualidad. 
-~-··,- i ~ó ! S(!ÓOr Presidente. y para. combatir esto;-si. a1gürio .. ·quisi<'ra-sostener

lo, n1e bastaría apelar a las leceionP-s de la historia. 
El predominio del clero, el predominio de la Iglesia, la supremacía del 

poder espirit.ua] sobre el poder temporal, son, en ]os tiempos antiguos, las 
castas sacerdotales de] Egipto y de la India; son en la edad media, Hilde
bra11do e Inocencio IV, poniendo su pantufla pontifica] sobre la cerviz de los 
reyes y disponiendo a Sll antojo de pueblos y de tronos; son en ]os tiempos 
n1odernos, ~'elípe II y Felipe III, decretando, no diré la lnq11isición, no quie
ro recordar horrores en este debate, pero decretando, sí, _ la expulsión de los 
judíos y de los moros, 1natando por ese golpe la industria y la riqueza espa
ño]a y provocando esu terrible decadencia de una de Jas razas más nobles y 
más viriles que hayan l1or1rado Ja especie humana. 

-Ap!ausos en la barra. 

Sr. Presidente - La barra d~be haber co1nprendido, por Jo que ha pasa
do en to{los ]os días q11e ha durado esta discusión, que es mi <.lcseo no desalo
jar1a. 

Lr, pido, plles, prudencia para no ]legar a ese extremo, haciendo uso 
de ltn derecho que está en mis fac11ltades. 

Puede continuar el señor Diputado. 
Sr. Gallo (D.) - El J>r<i<lominio de la Iglesia es en J:l,rancia, I,uis XIV, 

que, olvidando ]a altivez de los primeros días de su reinado y en sus ú]timos 
moinentos, bajo Ja influencia <le los jesuitas y de un confesor, decreta, -
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,no citaré tampoco las Dragonadas - pero sí aquella célebre revocación del 
- Edicto de Xantes, que al mismo tiempo q11e arrebataba a su patria los ele• 

mentos más puros de su sangre, daba la señal del desprestigio del trono de 
Carlo-Magno y de San I,uis, que debía rodar hecho peda:r.os e1t el patíb11lo 
de Luis XVI, esa víctima expiatoria de crín1enes ajenos. 

¡No! señor Presidente; no es posible que en la República ¿.\rgentina 
se acepten doctrinas semejantes. 

Pero se nos dice: - ¡ I>rocediendo con10 vosotros q11er{~is, vais a extirpar 
el sentimiento religioso en nuestros puebloi;;; - vais n forn1ar generaciones 
de criminales, vais a levantar el ateísn10 sobre las ruinas de los altares en q11e 
se adora al mártir del Gólgota! ¡ 'l'ernblad por el porvenir! - ¡ El comunismo 
y el nihilismo son la consecuencia del desprecio por la moral en los p11<!blos ! 

Señor Presidente: si yo hubiera entrado en esta Cámara por primer;r 
vez, cuando hablaba cnalqui<'ra de los señores Diputados que hacían S<'mejan
tes afirmaciones, segnran1ente me habría quedado aterrorizado; habría senti
do vacilar mi conciencia y habría mirado quizá co11 horror a los defensores 
de tan horrendas doctrinas. 

Soy de aquéllos en quie11es tal vez el sentimiento religioso vibra siem
pre con fervor y co11 intensidad, y 110 estaré jamás en favor de teorías que 
tiendan a extirparlo en mi patria. 

En esto estoy de acuerdo con el señor Diputado Goyena: -no puede 
haber una sociedad civilizada, que 110 se incline reverente ante la divinidad, 
cobijándose bajo su a1nparo y pidiéndole sus inspiraciones. 

Pero si etita convicción, q11t! parte de n1i alma, no bastara, ella se fortale
cería con los ejemplos que se arrancan de la historia del clesenvolvimiento 

·humano. 
Estudiad la historia, Pstucliad la vida de los pueblos en los tiempos 

antiguos y e11 los tiempos n1odernos, y t qué er1contraréis f La clesaparición, 
la ruina, la decadencia dci todars aciuellas sociedades, que no .supieron conser

. V&l' el isentimü~nto religioso en Sll i,;eno o q,1e lo dejaron extraviarse por rum
bos e<!_uivocados. 

La decadencia del m11ndo antiguo ha principiado cuando los altivos re
. publicanos de l{o1na empezaron a l('vantar altares y a colocar e11 el 11úmero 
de sus dioses, a sui;; (Jésares sanguinarios. 

Y fué n<ici(isaria, para poder infu11dir nuevo vigor y nueva savia a aquel 
euerpo decrépito, el esfuerzo supremo que el cristianismo obligó a realizar a 
la humanidad para salvarla. Si11 eso l1abría sido i1n1>osiblc encontrar todavía 
fuego debajo de las cenizas; ese fuego sagrado que, transforn1ando la natu-

. raleza bárbara de las razas invasoras, vino a apropiarlas a la gra11 misión, al 
perfeccionarníento coru,tante, nun a traYés d<i las tinieblas, de las vici~itudeti y 
de las caídas. 

Sigo adelante, señor Preside11te; llego al siglo XVI. Todo parece reves
tido de colores l1er1nosos, todo 1>ar<•ce ilurninado por rayos de luz. Es el 

. principio de 1111a nueva t-ra. Las artes, las ciencias, las letras .se despiertan 

. de su sueño secular; el mundo se agranda, la riqueza aum<>nta, los pueblos 
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se vi11c11lan; e.s la época del Renacimiento. Sin embargo, es también Ja época 
de una decadencia e11 el sentin1iento religioso. Y como consecuencia dr. esa 
decadc~ncia, vemos la formación de monarquías absolutas en toda la Europa, 
n1atando el espíritu comunal que había sostenido hasta entonces las liberta
eles; - vemos, señor Presidente, qur, desaparecen las Repúblicas italianas y 
qne apenas quedan Pn pie, como doctrinas, como hechos en materia. política, 
Pi despotisn10 de derecho clivino y la obediE>ncia servil para los pueblos. 

¿ Cómo pudo salvarr:;<i el mundo de s'e1nejante rnal? Fué necesario tainhién 
que un frail<i oscuro de .,\le1nania diera el grito de protesta, que obligó a la 
rnisma Iglesia a reforn1arse, corrigienclo los vi(!ios que la cl<~s11onraban, al 1nisrnn 
tie1npo que deSJ>Prtaban la i1idepenllencia individual en las razas germánicas, 

, clando co11 ello base~ al Belf !}Overnetnent, origer1 de Ja libertad. 
· Pero no es sólo la t'xtírpació1t del sentitniento religioi,o, Jo quf! puede tr,H•r 
1 la decadencia eu las soci(•clad('s: es ta1nbié11 e] extravío de ese n1isn10 senti
l 11iie11to, llevado por r1Ln1bos C{Juivocados. 

Y tan1bién os digo: - Atacad el ateísn10, pero atacad así n1ismo la in
toler,1ncia y el fanatisino; atacad el ateíszno, que puede prodllcir ]a barbarie 
Pn plena civi1izaci6n; pero tambié11 atacad el fanatísrno, que es la n1uerte 
de la conciencia y el silencio sepulcral de las tu1nbas. 

F~<1natisn10_ i•s Ja España debatiéndose todavía, para sacudir ese su
dario de plomo <Jue la ha envuelto durante tantos siglos; son los Estados 
Papales, las <los Sicilias, 1a Italia entera, es decir, las comarcas más bellas 
dn Ja Euro1>a, aquéllas en que Pl Sol luce co11 mayor <ispJendor, aquéllas donde 
la tierra, da los 1ncjore.s frutos, aquéllas que, habiendo si<lo el asüinto de na-

\ eione.s que har1 tenido el cetro (lel mundo, se han visto pobres, abatidas y l1u-
'· 
1 n1ill a das, desn1oronándose corno ]as paredes de 11n viejo conv1into, cuyos mo-

rador1>s, extasia{los en Ja contemplación de Dios, se hubiesen olvidado de las 
leyes y de las necesidades de la existencia. 

Xo quiero, por todas estas razones, Ja supresión del sentimiento religio
so e1t 11uestro pueblo. Qlliero, por el contrarío, que la atmósfera de la escuela 
argentina, sea una atmósfera religiosa, usando Ja frase tan hermosa de Guizot. 

bPero acaso nuestro proyecto puede tender a semejante resultadof &Aca
so nuestro proyecto puede tender a su¡>rimir el sentimiento religioso en nues
tra sociedad J Lo to,no, lo examino por todos lados y, francamente, no en
cuentro ninguno de estos inconvenientes. 

Nuestro proyecto principia diciendo: "será obligatoria la enseñanza de 
la moral''. 

¿ Qué quiere decir e] estudio de la moral? 

f ¿ Es acaso la moral del interés, Ja moral de Condillac, Ja moral del egoís
n10 Y K o, señor Presidente, no es el estudio de esa moral e] que nosotros 
d<icretamos; nosotros decretamos el estudio de la moral que se basa en Dios, 
que se baaa en la responsabilidad humana, es decir, en el gran dogma de 
la inrnortalidad del alma. 

Para e11señar la moral en nuestras escuelas, señor Presidente, el maes
tro tendrá precisamente que imbuir a los niños ciertos dogmas fundamenta-
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;- y no podré a este respecto ag-regar nna sola palabra, porque ten1ería 
tllpA.ñar el brillante cuadro ql1e hacía el señor l)iputado (Joyena, en la 

· ::fl1ima. sesión. El nos decía, co11 esa claridad de estilo q11(> anin1a su palabra: 
;: No, podemos dejar de enseñar la religión, porql1e la moral está unida a la 
.-.! nligión -y para clen1ostrarlo, decía t~sto, ql1e es completam<>nte cierto ~, 
~ 1oe está de ac11tirdo con n11estro proyecto: Xo hay moral sin idea de T>io:,, 
,-: -, hay moral i:;in idea de responsabilidad humana, si11 idea de la in1norta-
.·. lidad del alma. . 

Así, pues, el alumno pregu11ta al maestro, como se ha dicho, ;, por qué 
~ debo matar 1 El n1aestro sin necesidad de recurrir a u11 dog-rna excl usí
. ente católico y cerniéndose en las regiones a donde puede llegar por el 

esfuerzo de su sola inteligencia y d(i su razón, contestará, sin r1ecesidad d<~ 
iiJlelar a los dog1nas: ::N'o debes n1atar porque está prol1íbido por Dios, porque 
Dios ha puesto la noción de lo justo y de Jo ir1j11sto en el alma, y con arreglo 
• esa noción no es justo arrancar la vida a su sernejante y si llegaras a hacerlo, 
espera el castigo de Dios. Esta vicla terrenal es pura1nente transitoria¡ hay 
detrás la eterna vida de )os castigos y ele las recon1pcnsas, por las accionPs 

· buenas o malas. 
Pero veo, señor Pr<isidente, que n1e ext.ravío y que entro tan1bién en 

el terreno de la especulación filosófica. Vuelvo a mí camino. 
; Nuestro proyecto no tiende a extirpar el sentimiento religioso. Orde
namos que se enseñe la n1oral y abrhnos aden1ás las puertas (le la esc11ela 
para que los ministros del ct1lto co1uplcten, (\Il rnateria religiosa, la obra del 
Estado. La única diferencia. entr(! los señores Diputaclos que defie11d(!n el 

· proyecto d<i la Co1ni:sión :r Íos que lo atacarnos, Sl! cneue11tra e11 esto: J h\\ -f atmósfera de _l,as esctH!las , d_eb<i ser, ~nicamente una atn1ósf_~!:a .. ~•Llg~'la o'( 
· aebe ser tamb1e.11 un.a at1nosfera catollQ¡l '? .· . . .... -•-.. -· . ---___ ,._.~. -

.. He ahí, señor !'residente, coloea<la en térn1i110s precisos, la verdadera 
~tnraleza de la cu('stión; he ahí colocada de la 1nanera única que en n1i opi
nión debe ser tratada; y colocada así la cuesti6n, yo :sosteugo que (!l . pro
yecto de la Comisió11 (!S contrario a la Constitución, es contrario 11. la liber
~ de conciencia, que ei.tá arriba de todas las Constitneiones del inundo, 
porque es un derecho de la h11n1anidad ¡ es contrario a la 1uirsi6n del Estaclo 
en materia de enseñanza, y es C()l1trario aun a loi,; interes<~s bie11 cnte11<.lidos 
d~ la Iglesia. 

La Cámara 1ne ha de pPrn1itir considerar, co11 toda la brnvedad que me 
~ posible, estos dü;tintos tópicos. 

Se ha dicho, seiíor Prcsident<', que la religión católica es la religíó11 
' ~ Estado Argentino; que así se deduce del artículo 29 do s11 Constitución, 
·, (Dl.e aunque no lo expresa de 11na manera ter1ninante, lo da a suponer, por
, llffl no puede haber sostenimiento de un culto, si no hay soste11i1niento de la 
· ~igión; que así sü clcduce, aden1ás, del hecho de sostener el Estado estable
,· · ntos de educació11 religiosa, que SEl llaman seminarios; de qne el Pre
.· eI!.te de la liepúbliea, debe ser católico, apostólico, romano, y de qne el 
Congreso debe pron10Yl'r la conversión de los i11dios al catolicismo. 
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El ¡11·011ecto de 1,, Comi8ión 
r.i r,ontrurin a l(l 1'Jon11titu• 
ción, a lri libe.l"t.td de cun• 
c;encia u a lo11 int6re.te8 
mi~moa ,1,, lt1 Iglesia. 

Si la r,lígió11 cnt6Uca ea 
!a. r,Upión del Estado. 



Q uf d ,1,,. n1t, iul,r•e por 
lu exprt.sióu "lf,,11tt11er el 
cultnn. !Jtu; a.nt (•c.·ede·11tes 
d, la c1u.,i;ti6t~. 

Esta faz de la cuestión, es, sin duda, la más importante porque, para 
nosotros, Diputados del pueblo, que hemos prestado el juramento de soste
ner y defender la Constitució11 :,· proceder de acuerdo con ella en todas las 
leyes que dictemos, !!Sta clase de argumentos está arriba de todas las con• 
sideraciones de carácter filosófico que pudieran hacerse. 

Son1os, en este recinto y en este puesto, antes que nada, ciudadanos de 
un país constituido, y antes que nada debemos investigar el verdadero es
píritu de las instituciones que nos rigen, para arrancar de allí la regla de 
conducta que debemos observar. 

El señor l)iputado por Buenos Aires I)octor IJagos García, contestando 
al señor Diputado Doctor Goyena, ha hecho presente ya cómo los términos 
<le 11uest.ra carta fundamental no pueden importar el establecimiento de una 
religión de Estado, demostrando, de una manera qu(~ no ha podido ser con
testada, el V<'rdadero alcance de los disti11tos artículos constitucionales. 

No quü;iera rep1>tir los mismos argumentos, así es que tomaré la cuestión 
única1nente por el lado 1~11 qlle no ha sido todavía tratada. 

Todas las constituciones clel 1n11ndo que han q11erido establecer una re
ligión de Estado, lo han hecho de una manera clara y precisa, usa11do esta 
fórmula concreta, que 1>11ede decirse, casi, que es universal, que es uniforme 
para tollos: el Estado profesa la religión católica., apostólica, romana. Esta 
fué la fór1nula aceptada por todas nl1estras constituciones anteriores, y sin 
nmbargo, no es éi:;ta la fórmula aceptada por nuestra Constitución vigente. 
¿ Por qué, sPñor Presidente~ ¡. Por un olvido de los conv(?ncionales Y 6 Porque 
creyeron qlte la redacción era mejor, era más clara, era más lógica Y No, por 
cierto. 

Es pr.eci!-linnrntn cuando se trata de todas estas grandes materias, que 
los IPµ;h;luclores d!! un pueblo procuran poner en forn1as claras y correctas, 
las disposieiones q11e sanciona11, de manera a no ser posible interpretaciones 
diver,;as, de 1nanera a impedir las Cl1estiones que en este momento nos divi
den. 

Si los constituyentes hubieran querido establecer una reliidón de Estado, 
lo habrían dicho con franqueza, siguiendo los ejemplos conocidos y nuestras 
propias tradiciones; pero es que nada estuvo más lejos de su espíritu, y por 
eso dijeron lo qne quisieron decir. IJa Nación costea el culto, como un ho
me11aje de respeto a las creencias do1ninantes en el país; pero la Nación, co-
1110 <n1erpo político, no profesa religión alguna. 

Es n1uy distinta la situación de los pueblos que han tenido o tienen 
rC'ligión de Estado. 

l~na religión de Estado, en los pueblos católicos y protestantes, en dlngjfl,
terra y en ]Jsp1ctña, en Holanda y en el 1\.ustria, quiere decir propagan a, ex
clusivismo, protección ; .. quiere decir que·--ra:-· religión y sus intereses son los 
objetos primordiales del Estado, quiere decir que, no sólo el jefe de la nación, 
sino también todos los en1pleados de la administración, todos los que forman 
los cuerpos polfficos~·-Jesde los más efevados hasta los más inferiores, tienen 
qlie ser mien1bros de la comunión religiosa oficial. 
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Y la razón es clara. 
No se compre11dería una religión ele Estado, allí donde los encargados 

de sostenerla, de aplicarla, de prestigiarla, pudieran ser mientbros de comu
niones distintas. 

• • No l1ay ningún artículo en Jtuestra (Jonstitució11 que 1•rohiba a los miem-
bros del (~ongreso ~.\.rgentino el q11e sean ¡>rotestantes, el que sean libres 
pensadores. Xo <:reo que <•l h('cho se produj<ira; pero entra eu lo posible, y 
si sucediera que e11 el Congreso existi<'ra una 1nayoría de protcsta1ttcs o una 
mayoría de I ibr<is 1>ensadores, ento1tces ¿ qu(! religión de Estado sería ésta en 
que los encargados de dl'fenderla ~• sostenerla profesasen otras creencias, p11-
diendo, por 1nedio de sus }p~·<•s, atacar el dog,nii oficial, en obsequio a la re
ligión 1>ropia 1 

l)or eso, la Inglaterra S(! vió en la necesidad <le apelar, d1!sde los ¡.>rimeros 
tiempos de su gran revoluci6n, a esa faniosa_J~~~l test, en virtud de la cual 
nadie podía ocupar ningún i>uesto dn la adn1inistracffin, <l1~sde el rey hasta el 
empleado 1nás subalt(•r110, sí11 prestar juríllll,t'nto anglíca11.o, el jurame11to de { 
fe a la religión clomin1111te; jura1nento atentatorio a Ta libertad de co11ciencia 
y qu<! recién pri1u~ipia a desaparecc•r, 1nerced a los esfuerzos de la civilizaci6n ¡ 
y al triunfo de la8 ideas lib<'t·ales <·11 aquella gra11 nación, <1ue acaba de : 
dar este otro cj1>n1 pl o de tolerancia, que la l1onra: la supresión de la iglesia i 

oficial e11 Irlanda. Pri1ner 1n1so que tendrá su complemento en el l'!~sto del ' • reino. 

Pero tengo algo n1ás eficaz que 1ni palabra, algo ante lo cual me parece 
que 110 puede qttedar ni la niás reinota duda en el ánimo de la Cán1ara; tengo 
la interpretación a11téntica del artículo constitucional, tengo la discusión que 
tuvo lugar cuando <le ese articulo se trataba; y la (:ámara va a ver que los 
constituy1,ntes argentinos, al redact11r esta disposición e11 la forma que lo hi
cic,rou, procedieron co1t conciencia, co11 espíritu deliberado y en 1101nbre de altos 
y trascendentales p<!nsarnie1ttos. 

No e1npl1)aron la f6r1nula a1ttigua, porque necesitaban de otl!a que im
portara un tér1nino 1nedio r que sig1tificara el primer paso hacia lo que tiene 
que venir n1ás tarde o 111ás temprano, e11 todos los pueblos libres, porque es 
condición in1p11esta por la civilización moderna: la separación de la J gl!isia y 
del Estado. 

Veamos lo que ha11 dicho los constituyentes. 
Se pone en disc11si6n el 11rtículo 2° y obtiene la palabra el señor {!érez (l<,r. 

/

Manuel) y propone 1il siguiertte artículo: '' El Gobierno Federal profesa v 
§9dtif_ge el culto católico, apo¡;tólico, romano", la fórm11la precisa adoptada eri 

. nartes. 
1 Pide la palabra el señor lt;eiv~. y, yendo todavía más allá que el señor 

Pérez, propone este artículo : 
"La religión· católica, apostólica, romana, ( 11.nica verdadera) es la reli

gión del Estado; las autoridades le deben toda protección, y los habitantes 
veneración y respeto''. 

I.Ja discusión :,;e traba e11 este türreno; los unos sosteniendo el artículo, tal 
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eual lo proponía la Comisión; <Jue es el artículo que (•xistf' e11 la Constitución; 
lo:; otro:; apoyando la f6r1nula pro1n1esta por <~stos dos conve11cionales. 

~J ~or Lay_aiss~ toma la palabra. El señor I1aY;iisse era u1 . ~rÍO'Q. e!11:in~p
te1nente instrüiiló, ilustrado, súbc1 ito de la lgl<•ida íll:' Hon1a. 11(Iu en r<•conocía 
to<las sus prerrogativas; pero espíritu liberal al n1isrno tiempo. 

Llarno la atcnei6n de la (;ámara .sobre esas l1er1nosas palabras, que obscu
recería, S<'guramentl~. isi110 me lin1itara a Ji~erlas. 

'' };J señor I,avaiiise fundó su oposi<~ió11 a las adie.ion(•s proput•sta11, en quCJ la Uonstitucio• 
nal no podía intervenir en IaN coneicnciaK, sino reglar sólo <.>l culto exterior, Quo c,l Gobier
no Ft•dcral t\staba obligado a so,;tcnerlo, y esto era lo bastantt•. Que la religión, como crce11• 
eia, no ncct'i:;itaba 1níts protecció1t que la dti llios para rc<!Orrer el 111undo, sin que ltubit>sc po
dido nunca la t(•naz 011osíción 1]Q los gobiernos, tlctener un 1uo1neuto su 111:,rcha progresiva''. 

He ahí lo qllC dir.e un el6rigo, señor Preside11tc, y he ahí lo que yo repito 
también, en non1bre ele la libertad ele conciencia. · 

El señor Qo~?~.!f~~a, mien1bro de la Cornisión, decía a su vez ( es el 
señor <1011 .losé Benjamín (:oroi;;tiaga, Pre~i(le11te de la Corte Suprema en la 
actualidad y uno de Jos hombres que más ho11ra1t a nu(istro ¡>aís por su inte
Jígencia y su carácter) : 

I,a cleclara<·ión qui' Sl' 1,roponía, ch' qul• Ta n•ligión eatólicn s1•a la r('lígíón del Estado, 
a~ría falsn; poi-qu~ no todos los ha1Jit:111t(•s de la Conf1•11<·racíón, ní todos l(1s ciudadanos de 
(•lla son católí,~os: })u('sto quo el tH•rtl•nt•c(ir a la co111uniún cntúlica, januís l111hía Nido por 
uut•stras leyt•a un r1•1.1uisito parn obt<•nt•r la ciutladanía, y que ni a los hi,jos de los ingle
ses, CJUü por el trntndo el Pi H iio 25 pu1•clt:-11 1.•,ir.•r<•t•i- lihrc>n1l'nt<' su eulto en In Confed(•ración, 
se ltis ha 1•:xígido para ser ciudadanos n:<tivos, 1¡ue 1·1.•ni,•gu<·n la r<·lígión de ~us padrl's, 

Que ta111poeo pul'dl! 1.istahlecerso que l1t religión cat6liea es la úni<·a Yerdadcra; por,1ue c,i 
punt.o dti dog111,i, <:U,\·u dc(•ísióu no es de la contpctl!nciu ae un C'ongrci:;o político, que tiene 
f!Ul' rl'S[ll'Ül r la lih:'l'tad ele rultos, st•gúu las inspíra1•íunt's de la t•oneit•n<·iu . 

. -
Xo q11iero, señor I>rC'sidentt•, por 110 fatigar a In Cá1nara, s<iguir leyendo 

las opinionrs de Jos de1ní1s, I>odría citar Jas OJ)ii1ion.:"s del señol' S<·guí, las 
upir1iones del señor Za.IJ!!Js!, y se vt>ría có1no todo¡.; estol-3 grandes l1ombres de 
l1uestra e1aboración política, ('Stos l1ornbres que nos dieron ('!-;fe a<ln1irable Có
digo político, gracias 11! eu,il vinnos sHlvando los escollos J. oc1Lpan<lo el alto 
lugar que nos correspondn en el mundo, inter¡)rcitaban estas n1aterias rcligioJ 
sas. Se vería có1no ellos no tp1crían la religión de Erstaclo; que lo único que 
querían, por nste rneclío. era 11na t.r11nsacción, d~ esns transacciones de que' 
hahlaba al principio, en virtud ele las cuales !':e rc,!onocen las exigencias de· 
la libertad, por una parte, y JlOl' otra, los respetos a la 1nayoría eatóliea exis
tente en el país. Es ésa la fórn1ula de la Constit11ción; es una fórmula de tran~ 
sacción y nada más. 

r." e.ns,11an,a ,·,H9;,,s,. "i• Y no podría, tampoeo, haber sido de otra manera, ])Orque si ]a Cons-
;;,-.,narí" 

111 
il,mig,·ación. t.itueión l1ubitira entrado a otro terreno, l1ab1·ían tenido que borrar Ja mayor 

])arte de los grandes y herrnosos principios que forn1an nuestro credo político. 
Señor Presidente: la Con!!titución en su preá1nhulo consigna q11e su objeto 
<'S asegurar los beneficios de la libertad para nosotros, para nuestros hijos y 
para todos los hombres de la tierra que quieran ,,e11ir n. habitar nu~stro suelo. 
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' Este· es el fin 1>rin1ordial de la (:onistitución. 
! 

¿ Pero se conseguiría, señor Pr118ÍU(~nte, esn objeto, si en nombre de tLn:t 
pretendida religió11 de Estado, que no 1ixi:;te, con10 lo acabo dn d1>n1ostrar, 
viniéramos a falsear estos otros altors principio:,:: la libertad de profesión, la 
libertad de concieneia? 

No, señor J>re.sidente. 
El inrnigrante vendrá a 1111estr11s playas; ,·en<lrú, p11rque a <•llas Jo atrne 

la belleza de llllestro ci(•lo. la snaYÍdtHl 1le 11 llt'!-it ro eliina. la libera lídad de . . 
nuestras to~ttLn1!Jres. }~l- iu1nigra11te Y(•udrú a ci1nentar 11u(•stra grand(•zn. 

Pero, seiior 1>reside11tc, no príncipien1os poniendo 11osotros n1is1no~ obs
tá.eulos a es1• r1·snl tado tan n1nbicionado. 1' ece~ita,nos, con10 decía el !'eflor 
Diputado l)Or ~utre Ríos, abrir al elernr.nto civilizado que la Ettro¡}a nos 
envía, 11uest.ras 1>11t>rtai<, coi u o S(~ abrían la~ t íen puertas de .la 'l'ebas an tii-i.-ua. 
Xecesitamos lhnuar a todu:. los honibres, 1~ualquiera qne sPa s11 1>atria, cuales
quiera que sea11 :,;u¡;; creen e ias. e i1npt·ú11irlPs, Jlor 1nt•dio dnl espectitculo y de 
]a realidad de 111H!str,~s libert11dt•R, el an1or a ~sta tierra, que se acostttntbra
rán a eousiderar eon10 ¡1ropia, i:r.tere8ándose y contribuyeudo efic;izn1ente a 
su pros¡leri<lall y a su grnndeza. 

Vuestro proyecto, iscñores de la (;ornisiÓil, (~s contrario a esos nobles p1·0-
pósitos. El in1nigrantn se alejará de nosotros, sí pri11cipia1nos por decir!(': 
Vamos a obl i::\'al' a vuestros hijos a que ¡lrofe::;e,1 la rel igi6n católica, apostólien, 
romana; J- al 1nenos, van1os a hacer que vuestros hi,jos i,e eduque11 en t1na 
atmósfnl'a religiosa, peligro~a para la fe que les enseñaríais, si tuviérais liber-
tad co1npleta para l1acerlo. . . 

.No 1>0Ücmos l1ac1'r esto e11 nornbre de los inter(!Ses bien entendidos de la 
1 República. :Xo aseguran1os así los beneficios de la libertad para todos los q1te 

han nacido e11 11uestro suelo y 11ara todos los qne vienen a .él confiados e11 la 
hermosa pro1nesa de nt1estra (~onstitució11. 

¡ I,a base de la ligcrtad, es la igualdad, y no hay igualdad donde no hay 
el respeto al derecho de todos, no sólo de las mayorías, sino también de Ias 
minorías; de las n1inorías qt1e, co1no decía t1no de 11ue~tro~ grandes _publi
cistas, días pasados, aun cua11do sean con1puestas de un solo individuo, tienen 
iguales prerrogativas a las de las mayorías má.s pronunciadas, si se trata 
de la defe11sa de un derecho! 

Voy 1nás lejos; voy a demostrar que este 1>royecto, tal co1no lo pre!;enta 
la Comisión, sería ate11tatorio a t1no de los prineipios ntás liberales de nuestra 
ley fundarn(•ntal. 

Die(! nuestra Constitución : '' 1'odos los habitantes del territorio son acl-

\

misibles a los ernpleos públicos, sin rnfts condición que la idoneidad''. Y ahora 
bien ¡, será posible la apiicació11 lle (!Ste principio, si 1>asa el proyecto de la 
Comisión f La Comisión nos (lice: Se enseñ1trá obligatoriamt~nte }a religión 
católica. apostólica, rornana; y, eon10 Io demostré antes, la r1!ligión católica. 
apostólica, romana, sólo 1>odrá ser enseñada por un católico. 

Supong-o que la Comisión 110 tendrá la intención de decir, qui~ el maestro 
pueda hipócrita1nente abjt1rar sus creencias, para ensE>ñar una religión que! 
no es la SU)'ª· ¡>ara hacerse propagandista de ella. ¡ Declaro que a un maestro 

117 

• 
/ii, negar(a ai mae•tTo la 
live,·ltHL de conciencia. 



que tal cosa l1icicra, deberían cerrárs(ile 1>ara sien1pre las pllertas <.le la ense
ña11za en el país! 

}~utonces, pues, sólo po(ltin1os imponer esa condició11 de la enseñanza reli
giosa a aqut-!llos ma<~stros que sea11 católicos, apostólicos, romanos. Y creo que 
la Cárnara convendrá eonrnigo en que sería 11ecesario n1odificar el artículo 

/ constitucional, estableciendo, además de la idor1eidad, la condición dH ser ca
/ tólico, apostólico, ron1ano, para el empleo del profesorado, y en este camino 
1 para todos los demás. ' 

La. ~ns~ñanza relfuio~a 11 
lo• di•idet1te•. 

Voy todavía más lejos. Este proyecto, como se ve, ataca el preámbulo de 
la Co11stitución y ataca también algunos de sus principios más elevados. 

P<iro ataca algo más. Ataca la libertad de conciencia, ql1e está arriba de 
todas las constituciones del mundo, porque es derecho inalienable del hombre. 

• 

Voy a demostrarlo. 

Se dice : - Nosotros salvamos la libertad de conciencia, porque dejamos 
al disidente en Jibertad de evitar que se ensefie religión a SUR hijos; no J1ay 

li violencia en nuestro proyecto; los católicos aprend,irán su religión; los disi
. dentes no aprenderán ninguna. Es decir, como lo hacía notar el señor Diputa

do Lagos, que los propagandistas de la escuela religjosa proclaman jª·--~sc~ 
~t~~ Pª!ª los disidentes, que precisamente 1:1:ecesitarían más de aq~Jla instruc-
~ión, por haber nac~do en_ ~l el'.ror, - -·- · r Pero ni esto mismo es exacto, y la Comisió.11, al hacer esas afirmaciones, 
olvida todas las leyes naturales que presiden la elaboración de la inteligencia 
en el niño_ El niño aprende no tanto por las lecciones de sus maestros, cuanto 
por el contagio y el ejemplo; así, sí se enseña. la doctrina católica en la es
cuela, forzosamente Jos niños de los disidentes, sumergidos en esa atmósfera, 
no podrán escapar a su infh1encia dominante. Todo les hablará de catolicismo 
a su alrededor; sus compañeros, la índole de las lecciones, todo les atraerá 
co11 fuer:i:a invc•11cible, y conc1uiritn siendo católicos, contra la voluntad de sus 
padres. 

Y esto es tanto más peligroso e inconstitucional, cuanto que se establece 
la e11señanza obligatoria, y se dice al disidente: Tendréis forzosan1ente que 
mandar a vuestros hijos a esta escuela, aunque no lo queráis y aunque se 
enseñarán doctrinas que 110 son las vuestras. 

Yo preguntaría, para acentuar [!li argumentación, a mi noble amigo, el! 
señor Diputado Goyena, padre cariñoso, mod(,lo de virtudes en el hogar, ai. 
mandaría sus hijos a una escur.la en que se en!>eñara la doctrina protestante;' 
y el señor Diputado Goyena, con la mano sobre el corazón, tendrá que cotr-; 
testarme: ¡ No, no los mandaría! ¡ Correría peligro la fe que trato de arraigar: 
en sus corazones! t 

Y si esto es así, séame entonces pern1itido recordar al señor Diputado, y, 
a todos los que sostienen el proyecto de la Co1nisión, aquel gran precepto evan-) 

, géJico : 1Vo llagas a otros lo que no- quieras para ti. 

/ -Grandes aplausos. 

~"1M.r f Sr. Presidente - A otra manifestación semejante, será despejada la barra. 
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Sr. Gallo (D.) - .l\Ie siento u11 poco fatigado: pediría unos cuantos 
notos de descanso. 

Sr. Presidente - Perfectamente; pasaremos a cuarto intermedio. 

-Se pasa a cuarto in t1ir1n1•dio. 
-Después de un instante, se reabre Jo. sesión. 

. 
m1-

Sr, Presidente - Continúa co11 la palabra el señor Di1n1tado por Buenos 
Aires. 

Sr. Gallo (D.) - Creo, señor Presidente, haber de.1not.trado los dos pri
meros puntos que DH! había propuesto examinar, para atacar el proyecto de\ 
la Con1isión, esto es, que ese 1>royecto es contrerio al et.pírit11 liberal de nues-: 
tras i11stituciones y que es con_!:rªrjq_J!, l!!, ljbertad ae· córicie11é1a. ··-----------
.., Voy ahora a hacer··prest!nte los 1>eligros .. <1ue· la acéptació11 de semejante 
doctrina traería 1>ara el de:,;arrollo :r progreso de la enseña11za en la República, 
demostrando quti por este 1nedio la condenaríarnos a una paralización que haría 
estériles todos los esfuerzos y defraudaría todas 11uestr_as legítimas esperanzas 
en el porvenir. 

Nuestro pri11cipal deber es, i11dndablemente, enseñar. Nuestro princípal 
deber, con10 legisladores, es for1nar el carácter y el corazón de los niños, para 
que pueda11 cuanto a11tes llenar de una manera cu1nplida su alta misió11 <.l(i 
hombres Jibres en una sociedad civilizada. 

:N'eC(!Sitan1os, por esto, leva11tar el nivel moral de las masas, ~, hacerll's 
comprender euál es la extensión de sus derechos y de sus deberes hacia los 
demás. Es, pues, 1nisió11 primordial del Gobierno, en la ReJ}11blica, la n1h,ió11 
de la enseña11za. 

I,a lH•n10s co1npren<lido y tratamos de llenarla; pero todo sería i11útil :;i 
nos faltara el factor principal, el intermediario indis1>cnsable, el n1aestró, 
al cual 11e.cesita1nos atraer, proteg·(!r, esti1nular, for1nar. 

El proyecto <le la Conlisió11 tiend1! a lo contrario. El aleja al maestro, al 
trabarle la libertad ele cunciencia; él i1npide a los hornbres de otras religiones 
que la católica, por ilustrados y co1npctentes que sean, dar a nuestros hijos la 
savia intelectual que necesitan; él restri11ge los horizontes de la educación, y 
dada la escasez de 1naestros que senti1nos en la Rep11blica, yo contesto: -
¡ Olvidáis las nece.sidades verdaderas del pueblo que representáis. y <>11 nombre 
de una intolerancia que el mundo ya no ad1nitn, conde11áis a ]a hi:trharie a una 
gran parte <le los argentü1os ! 

Habría1nos dado, es cierto t1na leJ· que diría: "I.Ja enseñanza será obli
gatoria, los niños tienen forzosan1ente que educarse"; pero esa ley habría 
quedado e11 el papel, porque no tendría1nos ]os el<'mentos tlccesarios para 
cumplirla. 

Los maestros no se ilnprovi~an; la ciencia p<'da~ógica es precisamente 
la más ruda -:t· más difícil, la que 1nayores condiciones rt>quiere: condicionl's 
de carácter, condiciones de n1oral, con<liciones <'speciales de la inteligencia y 
en el almn. El ma<'stro no se improvisa, y, no improvisándose, tenemos la ne
cesidad de for1narlo J" d(i forrn~rlo con todas las capacidades requeridas para 
llenar su misióu. 
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Ei:;ta clase de n1aestros no existe todavía en la Repúbli,~a ..;\rgentina. 
Xllestras esc\lelas normales 1·n1piezan a dl¾rnos algunos fruto~ benéficos, 

pero todavía. la dernanda es 1nucho 1nayor qur. la orerta; todavía ~1 número 
de unaestro:s ape11as alca n?.a para llenar una parte h1significa11te dH las ver
daderas 1ixigencias tle nut'stra :,;ociabilidad. Tenrtnos, pues, que buscar el 1naes
tro en el extranjero, si es 1111e aspira1nos al pru~reso in 1nrdiato ~- ¡, dónde 
ire1nos a buscarlo Y No necesito decíroslo. - I 10 hnscnrernos e11 aquellos países 
tloncle práctic1unente se ha dcn1ostrado hasta dóntl1i puPde alcanzar el nivel in
telectual hun1ano: !o bui:;1:aren1os <'n los Estado~ lTnidos, en la Inglaterra, en 
la .<\.lemania, e11 la Suecia, quo KOn las naciones que nos J}resentan estadísticas 
n1ás altas e11 mat1!ria ele educación. 

¿ Y podríamos hacerlo si esa ley llegara a triunfar'! 
Indudablemente no. 
El hon1hre ('ll los tiempos n1o<lernos no abandona Slt patria, con raras 

excepcionE>s, sino cuando sus intereses mat1>riales se concilian co11 la libertad y 
la expansión para sus pulmones y su í11teligP.ncia. - T1as playas de lln país • 
en que se desencadenara la persceución religiosa, serían evitadas con el mismo 
horror con que lo eran a11tes l11s de la Nuéva Caledonia. n1ucl10 más por los 
elen1entos inteligentE>s, cntr1~ los que se cuentan los n1aestros. 

Ko vendrían éstos, señor Presidente, porque a la primera tentativa se 
encontrarían 1:011 la barr(•ra de esta ley, que es tan1bifn lln pri11cipio de perse
cnción religiosa, y e11 sus peores .formas, porque viene a afectar a uno de 
los gren1ios más dignos del respeto humano. 

Y a todas 11uestras promesas y ofrecin1ientos, nos contestarán: .Aprecia
mos 1nás que nada nl1estra libertad de conciencia. - No hay ve11tajas que 
1~ompensen 11na apostasía. - Xo podernos enseñar la religión que nos orde
náis, porque no es la nuestra, y la ]1ipocres.ía rio es conciliable con los austeros 
deberes 1lel n1agisterio. 

Por otra parte ¿ cuáles S()Il los garantías para crt>er qun el maestro católico 
ha de ser precisa1ne11te e1 n1ejorf ¿ Y por qué razón, e11 1101nbre de ql1é derecho, 
en nombre de qué utili(lad, va1nos a rechazar de las puertas de la escuela a los 
l101nbres cotnpetentes en todas las ran1as de la petlagogía, al maestro que llene. 
bien Sll misión civilizadora? ¿ TTnicamente por11ue su conciencia le prohiba te
ner cif•rtas creencias, que nosotros exigiríamos con10 indi!-ipensables para el 

• • 9 illll¡?ISter10 , 
Xo; - hay, pues, un inmE>nso peligro en la aeeptación del proyecto de · 

la Comisión, e11 lo relativo a enseñan:.:.a religiosa. - Por él vamos a desvirtuar 
todos los buenos artículos que consig11a; por él vamos a impedir que nuestros . 
1naestros J)uedan ser lo que deben ser. ).l"o sien1pre será el n1ejor católico el 
1nejor maestro; y, al contrario, habrá este peligro: el mejor católico tratará 
lÍnicamente de formar el niño en la religión católica, descuídan<lo los ramos 
pri11cipales d1~l saber l1un1ano, precisamente los que más se necesitan, para 
que el l1ombre pueda eo11 ventaja afrontar todas las dificulta<les en la eterna 
ll1cha de la vida. 

!er:;¡/~11 de. ~•;;;;:::."de el Señor !'residente: el señor Diputado Goyena hablaba de la misión del 
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Estado, en n1ateria de enseña11za; y debo declarar que en n1ncha parte estoy 
conforme con su tloct1·ina. 

. Yo creo, con10 él, que el deber tle la enseiianza corresponde, en prin1er 
lugar, al padre. El padre tiene deberes especiales para el niño; )º así con10 
tiene el deber de alin1entarle y de ,·cstirle, tiene este otro mAs trascendental 
todavía; darle el alin11•nto intelectual para <1 ue el rzn1ndo no lo to1nc despr-e~ 
venido y pueda co11currir a las evoluciones del perfeccionamiento social. ···· 

El deber de la enseñanza corresponde, J)ues, a mi j11icío, (•n primer lug~r, 
a los padres. 

Pero los padres pueden, por ignorancia o por cualqui~r otro rnotivo, 
descuidar este deb(ir supre1no; y así co1no el Estado no J)Odría per1nitir a nu 
padre que dejara 1norir de l1an1bre o de fríi,.asi:is hi_jos, así tan1bién tit~ne 
el derecho de llenar sus deficiencias en 1nateria de eni;f!ñanza: el ali1nentn 
espiritual es ta11 11ecesai-io, del 11unto de víi;ta social, éoi::rici • él' alin1ento para 
el cuerpo. 

De aquí din1ana la t,ioría del Estado doce11t<!. El Estado ,,ie11e a llenar 
, las deficiencias de los padres, y vie1Hi, a¡)arte de las consideraciones í!xpuesta", 

en virtud de lu1 cler<•eho de propÁa conservación, porq11e no puede serle in(li
ferente que se for1nen ~eneraciones educ~adas, <>s decir, morales y elevad;is, 
u hordas de Lúrbaros o cri1niuales que pudieran conmover todos los fundau1en
tos del edificio social. 

De allí nacü t11n1bi(.n el cl<•recho clel Estado J)ara detcrn1inar euiiles debett 
ser las 1naterius de ensefíanza, y para decir: 'fal doctrii1a, que es contraria 
al dogma de la soberanía ele los J)Ueblos, que es contraria a los principios de 
un gobierno libre, 110 pu~de ser adrnitida en las escuelas, así como no pl1ede 
!!er administrado el veneno al c11(>rpo huma110. 

Esa es, seiior Presicle11te, la teor.ía di>l Estado docente. 
Pero di1nanando cle allí el derecho del Estado i l1asta dónde alcanzará T 
El señor Diputado Goyena, en- notnbre de la libertad de ens_(JJt.(!?lzg_, ll':'g-a-

ba, con sorpr('sa rnü1, a ('sta co11eli1sión: El Estado, <}lle 110 ti<>ne sino una 1ni
sión SUJ)letoria, debe, sin embarg-o, enseñar Ja religión; debe fijar la religió11 
entre las otras materias de <>nsPñanr.a ohlig-atoria. 

Señor: la ntisión del Estado, por lo misrno que ,is una n1i~i{>J1_~fil)letoi:ia, 
sólo alcanza allí dond(\ llegan las vPrdadcras necesidades· dél .. misn10 Estado. 
La· verdadera 111)ei>sida<l, el fin pri1nordial del ]~stado, es forn1ar ciudadanos 
que sean capa1:('S de continuar la obra de civili;:ación e11 que están ('mpeñnclas 
todas }as soci(•clad<>s hu1nanas; pero una vez llenado este obj,~to, su derechn 
desaparece. cionlo d<>saparece i;:;u deber. Y corno para hacer ciudadanos civili
zados y libres, 110 hay 11ecesidad df! haeer la enseñanza especial dPl dogn1a 
revelado, y como e11 la so<iiedad lu1y elementos sobrados para que esa ense
ñanza p11eda hacerse, sin ner.<>si<lacl de interv<>neión oficial, la intervención d(•l 
Estado, con ,irreglo II los n1isn1os principios soste1lidos por el señor Diputa(lo 
Goyena. no tien(' razón (h• !-,('r: ";,' si <'S así, dPsa par('(:e el derecho como <lesa¡)a
rece el d11ber. 

Sostenii>nrlo la <loetrina dr la libertad de <>ns(•ñanza, que, como clecía. al 
principio. <>s ahora el pPnclóu qnc• ~e rnarb(lla en Francia, se atacaba la C'sc,1<>la 
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oficial, la escuela del Estado, y se decía: Si se entregase to{la la enseñanza al 
Estado, correríamos el peligro de ver levantarse las tiranie.s. 

He manifestado ya que no quería entrar por el mo!nento a esta gran 
cuestión de la libertad de enseñanza. Sin embargo, puedo aclelantar que no 
estoy de acuerdo con lo que en Francia se ha hecho al respecto. 

Yo no creo que, en nombre de la libertad, p11eda proscribirse la libertad. 
Pero aceptando las ideas de los señores Diputados por Córdoba y Bue

nos Aíres, de q11e no es co11veniente, de que no es prudente, de que 110 es patrió
tico entregar al Estado el cuidado exclusivo de la enseñanza, yo les pregunto: 
¿ Cómo creéis un peligro el hecho de e11tregar al Estado la enseñanza de aque
llos ramos de la ciencia que sólo se ocupa de las cosas temporales, y no encon
tráis peligro de ningún género en hacerle depositario de la palabra divina, 
para que la trasn1ita como lo quiera al alma de los niños 1 

Señor Presidente: ¡ eso, sí, sería una verdadera calamidad humana! ¡ Eso, 
sí, sería la doctrina cesariana, con10 llaman los propagandistas católicos a la 
escuela sostenida únicame11t.e por el Estado! ¡ Esa sería la doctrina cesariana, 
porque por ese medio habríamos creado el Estado-Dios ; por P.Se medio habría
mos puesto en las manos oficiales esa espada espiritual que sólo ha sido 
concedida al Estado en los pueblos bárbaros y que sólo existe actualmente en 
las clcl Czar on1nipot(~nte de las Rusias ! 

¡ Ko ! Señor !>residente. No ponga1nos semejante poder en manos del E~
tado. 

El Estado es para llenar fines temporales e11 el mundo; es para asegurar 
beneficios qur. sólo se relacionan con el homhr1~ como ser social: para las ne
cesitla<les espiritualci,;, ahí está la Iglesia. Vaya la Iglesia a dese1npeñar su 
1nisiún, sie11do la pastora ele las almas; va~-a la Iglesia a enseñar la reli
~iún. D(~.ietnos que el Estado enseñe únicamente las cosas temporales, limi
tándose, con10 decía antes, e11 materia religiosa, a aquello que le es indispen
~able para el cun1plimie1Jto de su cometido, es decir, a aquello a donde la razón · 
puede elevarse por sí sola, sin necesidad de recurrir a la revelación. · 

l><iro no es esto sólo, y vo;r a soste11er que hay ta,nbién peligro, y gran 
peligro, para la rnisma Iglesia, si se atlmite el proyecto como.Jo pr0¡>one la 
C~misión. .. .. · ·· · · · 

-i'Qlíe garantía~ ofrece el proyecto de la Comisión, de que la enseñª'_g¡a 
<lada e11 las escuelas ha de S(~r Üna enseñanza completamente orto.d~~.!!- f 

·· · ·· · ·Y o -decta-ratra .. al ii'.rincipiú · ¡_;;uátes erai:1 las consecuencias del artículo, y 
df'cía a sus sostenedores: Tenéis forzosamente que ir a Ia intromisión · del 
clc•ro; tenéis indispensablemente que ir a la intervención de la autoridad ecle
siástica, porque es la única garantía eficaz para que no se ex.penda el veneno, 
en vez de los principios de la religión. Pero np tomándose garantía, com.9 no 
la toma la Comisión, yo digo que la Iglesia, no puede, no debe ~c~ptar est.e 
l)lºOyect~. sin' olvido' de sus intereses más trasceñdeiltales y de los princ1p1os 
que <'n todo tiempo ha sostenido. 

Y sobre este punto voy a apoyar mis palabras en algunas :-tl1toridadea 
ql1e no serán sosf)echosas para los S('ñores Diputados sostenedores del pro
yecto de la Comisión. 
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No voy a citar, señor Presidente, lai. opiniones <le I,aveleye, (le Hippeau, 
de Bert, de Simo11; de c11alquiera de esos grandes pensadorcis qu ocupan el 
primer puesto, en el n1undo europeo, entre los c1ue ct1ltivan la ciencia de la 
educación. Y no lo hago 1>orque conozco de antemano la contestación. 

Se me ha de decir: son los sectarios del liberalismo, y s11s opiniones 110 
pueden ser imparciales. Voy a citar la opinión de un partidario de la Iglesia, 
para apoyarme en ellas, a fin tle demostrar que uo es convenient~~--~ara la 
~sía que se entregue a laicos la enseñanza de la rc\igión. - ---
~ señor .Diputado Lagos citó e11 una de las sesiones anteriores una carta 
del Obispo de Gante a los regidores <le la ciudad de Alost. 1Tna parte ele esta 
carta se le había extraviado en aquel momento, así es que, desgraciadamente, 
no pudo leer la parte más im1>ortante de la cita, y la que l1ace rei;:nltar 1ne,ior 
los peligros que existirían para la Iglesia, si .se aceptara el proy,icto de la 
Oo¡gisión. 

Voy a leerla nueva1ne11te para completar la parte ya leída, a fin de 
hacer ver cuál es el pensamiento de los católicos que más Sí) interesa11 por el 
progreso de su religión. 

Decía el Obispo de Gante, en carta ue 30 de Octubre de 1855: 

Ignor:íis, sin (luda, sc·ñorl•s, que la ens!'fianzn rl•ligiosa perten<•cc ('xe.lusiva1n1·nte a la 
iglesia, aun la dl•I cntl•<'is1uo, y qu<· n:ulic·, ni aun un SlH•erllot,•, pul'dl• darla ~in una delc•ga
ei6n de la autoridad <•t•h•siiístiea. - );o solan1~11te l•l clero, si110 todos los eatóli~ris ill!,t.rur • 
dos están de acul•rdo con cstl• pri11c•ipio_ 

Es así eo1no l!ll la st•~ión dt'l l(i <1<' ,Tulio d1• 1851, en la Cántara do Diputados, :'.1-[r. Vilain 
XIV, hoy l\finiNtro de ~<'go<'ios J~xt.ranj!'ros, ha <l<'lllO~trndo quo es un l'rror co111pleto sos
wner que los padrl•s ti!'n<·n l'l d1>r,•eho de cnst.•iínr l'I Cutl•eís1no a sus bijos y que pued<,-n lle.• 
legar c8t~ <lcrc<'hr1 1'1t lo.• ¡,rofc ,:,in•g d1! los ,.•0T.1•t1ios. )ir. l)1•¡•Jn•r, l\finistro aetual ele) Inti·
rior, ha ido 111ái; lt•jos euando <•n 111 st'sión dE:'l 17 de ,Tulio, h:t pronunl'iado e11tnii notahlrs pa
labras. La euel!tiún di, hecho no prueha aad:i contra lo quo llan1fli¡¡ la pretensión clol clero; 
pero lo sabéi~ 1nny hit·n, no 1'8 una pr<•h•nsión; os un principio hn·íolahl1.• <1,,. la Iglc·sia. ·
Como lo ha dicho el honorahlo :\lr. Vilain XIV, la l'nscifia1v:a religiosa duda poi· 1:lieoM sería 
un princ.ipio de <·í,m1u, La ensc•fiauza dud:t por lai<'o~ (•i, uni1 cosa inacl•ptal1lc• <lt'I punto d11 
viBta. católico. [ Porqué qu<·réis for,;ar la 1\<t1u•.i1•ncia de }os <'-llt(lli1•011 sin nc'l'Psidad, <'Uanclo 
eu vez de hac.er dar la E"ns1•11a11ia r¡•Jigiosa por laieos, tenéii< 1·1 rc•e.urso co11stitueional de ha-
oerla recibir en la Igl(•sía-? 1Ie ithí Jo que no pu1·du con1pr<·ncll•r. · 

Señor Presidente, si el Obispo ele (~ante que hacía estas declaraciones; si 
los grandes jefes d(~l <:atolieis1no en Bélgica, que pensaban de esta 1na11era, 
presenciaran esta disct1sión, segura1nente quti 110 sería en nuestras filas don
de encontrarían E'l pri11cípio de cisn1a que ten1ían. 

No somos nosotros los qne soste.11e1nos que la enseñanza religiosa deba 
ser dada por laicos. Son, por el co11t.rario, los. qul,'l _§.4;\_le.v.ant~n defendi<'nllo las 
doctrinas de la Iglesia Católica, los que en otrai,; latit.11des y por i1ifet-e-ses-tran~ 

-.r --
sitorios vi'éiien a proelamar lo que un obispo altan1e.nte ilustrado consideraba 
Ullü.~_herejía ·insostenible; es.to ei;, au~~atar a la Igl_~si~ .. su 1nisión (le ser 1a 
Qniea .~Ji;:~ctora de la educación religiosa, la ú11ica depositaria a~ lí1 lliz es= 
piritual. 

Sr. Goyena - Le> eontt>staré_ 
. Sr. Gallo (D.) - Pero voy n1ás adelante. Citaré otra opinión (no so:r 

partidario de citas, y por consiguie11te, no abusaré de ellas; la Cámara puede 
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Ko olvidc1nos, ta1npoco, toda:,; las co111plicacio11es, todo-; los peligros que 
l1an acompañado j' acu1npañan a una unió11 ínti1na entre las cosas que i,;e re
lacionan con la religión y las 1ioslls <l\H! sólo i11teresa11 al orden JJolítico. 

Si sancionarnos el artículo co1110 lo propone la ()01nisión, va1nos a t<'ner al 
día siguie11te el conflicto pernianente; vamos a tenPr i111nPdiatan1e11te a la 
autoridad eclesiástica quejnnJosc d.e los n1aestros por.que no da11 la enseñanza 
en la for1na que tlcsearía, y vinnos a ver al l\Iinistro dnl Culto, a cada mo. 
mento, tenilinclo qu11 arro.iar de Jas elases a los n1aestros n1ás n1eritorios y dig
nos} porque 110 cstin1 e1npapa<los, u porque no están bastaut() in1buidus en los 
·preceptos del eatolicisrno, o dís1>utando con los obispos sobre prerrogatiYas, 
facultades y hasta r,;obre ortodoxia de doctrinar,;. Xo sería 1isto arreglado al l'S· 
píritu del siglo; la marcha del rnundo n1oderno es por otro~ rnn1bos y en 
busca de otros hori1.ontes. N"o 1>1·oc(•dan10s contra la corriente invencible. 1->er
deríamos 11uestro rang·o <le pueblo Jibre. 

Es necesario separar con11>letamcnte lo espirit1J.al de lo ten1pol'al; dejar 
a la Igl(!Sia el do1ninio de lo 1>ri1n<iro "'jº dejar id 1>oller civil, los cuidados que 
impone lo seg-u11do. 

lle fatigado u111cho la atenció11 <.le la Cá¡nara y voy a tratar de terrninar; 
me resta, sin en1barp:o, antes de hacerlo, echar una rápida ojeada 1>obre el 
estado de esta encstió11 en el n1untlo. 

Pertenezco, en n1ateria 1>olítica, a la csc11cla que puede Jlaznarse hí~tó
rica, es decir, a a<1uélla que busca prineipahncnte en hu; leccior1es de la l1is
toria, la c1u,;1>ña1iza n1~cesaria, la 1Jr1í.i ula pura dirigir a los pu<)blos en su n1isió11 
hacia el perf<iccionan1iento. I>or eso es que doj0 siempre in1portancia a todos 
los antecedentes históz·icos, con10 a los eje1nplos <1ue nos 1)rescnta11 pueblos 
más antiguos que el 11ucstro, en la useena ]1u1nana. 

Las naciones jóvenes tiene11 esa gran ventaja . .1\parecen sín preocupaeio
nes y sin tradiciór1 de errores, q11e pesan cozno plon10, y pu<ide11 ;iprovechar 
de las lecciones que les presenta11 el ej1•n1plo de las otras, alean.za11do en un 
día las conquistas realizadas por las de1nás, tras siglos de tinieblas y de lu
chas. Busquen10¡,; las lecciones de los pueblos 1nÍls adelantados que 11osotros, y 
yo aseguro, s1•ñor Presidente, q11e 110 vamos a e11contrar casi er1 ninguna parte, 
el sistema q11e la (~omisión propone e11 Pste mozn<'nto. 

Tomo, señor Presidentr, a la nación rnudre y patria de la libertad, pri11-
cipio por la Ingh1tPrra. 

La Inglaterra, ptteblo co11 religió11 tle Estado ~· con rc)i~ión intolerar1te, 
antes de ahora, ¿ acaso reconoce princi píos, en mat1•ria de enseñanza, parecidos 
a los que propone la Comisión? 

El si~ten1a inglés. antes de la I ey tle 1870, r.onsistía sencill11n1ente en lo si
guiente: acordar su bsidíos a. todas las esc11elas que se f11n d11sen, cualquiera 
que fuese la. comunida{l religiosa a que ellas perte11eciesen. 

Poco i1nportahan q11e fuesen c11tólicos, protr.stantes o j11díos; todos tenian 
el derecho de establecer cscHrlas y las escuelas se subvencionaban, con la n1is
ma equidad, con la misma justicia, sin preferencias de secta. El Estado no 
enseñaba; se l irnitab¡¡ a prote~er la ensPñanza; pero l'n 1•sa protC'ccíón. no in
fluían para nada los intereses religiosos, que qu~daban entre~ados a la inicia-
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tiva particular. Sistema deficiente, sin duda, pero que salvaba los f11ndamentos 
de la libertad de conciencia. I>or ese sistema, las escuelas protestantes ense
ñaban la religión p_rotesta11te, las escuelas católicas ensliñaban la religió11 cató
lica, las escuelas judías enseñaban la religión judaica. 

Jios inconvenientes prácticos de este sistema, no en lo que se refería a 
Ja religión, sino en lo relativo a la difusión de la enseñanza con toda la ex
tensión que lo requiere11 las 11eeesidades modernas, principiaron a J>alparse. La 
Inglaterra iba quedándose retardada en el movimiento educacionista, y ella, 
más que otra Nación cualquiera, comprendía que no hay civilización, que no 
hay libertad, que no hay grandeza ni riqueza, sin pueblo educado. 

La ley de 1870 procltró la r<?forma, con cierta vacilación, pues es sabido · 
el amor santo de los ingleses a sus instituciones seculares, au11 a las que son 

• 
deficient~s; pero fué el primer paso, qne ha sido seguido J)Or otros que han 
dado estos resultados: la educación obligatoria por una parte y In acepta~ión 
de la teoría del Estado docente por otra. · 

Por esa ley se obliga a las coml11u1s que 110 tengan suficiente n1ímero de 
escuelas particulare1,;, que funden las necesarias. En esas últin1as, qt1e son Jas 
únicas oficial1is, la enseñanza de la religión es determinada 1><n· cada comuna, 
según lo estime convenient1i; pero tanto en ellas eon10 en las escuelas particu
lares, la ens(•ñanza del dog1na revelado se hace por los ministros del culto. 

Este es el siste1na ingl{~i;. 
Sr. Calvo - ¡ Siempre la r(•ligión enseñada en Ja escuela! 
Sr. Gallo (D.) - ,Tustan1f'nte; pero por los ministros del (~ulto. 
Este n1isn10 sisten1a principia a ser critic::ido y se levantan ;¡ra las voces 

más poderosas, de los graneles oradores y de los grandes políticos, (lla<lstone y 
Bright entre ellos, pidiendo ¡>ara la Inglaterra la misma libertad que existe 
tn Irlanda, en el (~anad{t, en .1.\ustralia, esos pueblos nuevos <tue como otros 
taz1tos retoños vigorosos e.ree1•n y sC! desarrolh111 con fuerza extraordinaria a 
la sombra de la gran ::-.Jacíón. 

Esa id(ia lib1~ral hace can1ino, y cualqt1iera que conozca Ja Inglaterra 
aceptará n1i pronóstico. En pocos años más, la escuela 11eutra se levantará 
triunfante sobre las ruinas de las instituciones de otras épocas. 

En Irlanda, la (Jítmara ya conoce lo que pasa. La escuela neutra fun
ciona eo11 adrnirablP r('sultallo hace más de medio siglo, y fnnciona con apla11-
so de la n1isma Iglesia católica. 

En la ,;\ustralia existía también antes el mis1no sistema inglés; s11bve11-
eión a las corporacionr,s parti(n1lares, encarga11do Ja tarea de la P.nseñanza 
sólo a Ja iniciativa privada. El nivel cducacíonista no aumentaba, porque 
sólo en la Inglaterra y gracias al genio podcrosnn1ente individualista que ca
racteriza a sus habitantes, podría dar bt1cnos resultados semejante sistP.ma, 
y la Australia ha llegado al siste1na irlandés, y hoy alli rige en absoluto la 
escuela 11eutra, sin más enseñanza que la de la n1oral. 

En el Canadá sucede C!xactamente lo mismo. ,,. ~mos ta1nbi1~n la escuela 
neutra triunfante, la escuela red11cida, en materia religiosa, a abrir las clases 
r.on la oración dorninical, que se aplica a toda<J las religiones reveladas, y aun 
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a la religió11 natural, po1· que no c.s i:1i110 un hirnno al Dios ele las alturas, al 
Dios del Gólgota, con10 al l)ios de Sócrates. 

En .. A.ustria, })Ol' (!l co11cordato de 1855, la e11señanza estaba exclusiva
mente e11co1ne11dada al clero. El ¿:\.ustria era consecuente con la <loctrina polí
tica y religiosa que la hizo ahna de la Santa Alianza entre 101,; déspotas ipara 
matar las santas libcrtade.s de los 1•ueblos. 

l">éro vino su desgracia de :-:iado,va y eo1nprendió que sólo podía encontrar 
su salvación, (}lle sólo JH•<lía i1np1~dir el desn1e1nbranliento de las razas qtH• 
cubren i,;u t(!l'l'itorio y que tienen tan tlébiles soldaduras entre sí, apelanuo 
a lo único q ne da vigor y fuerza a las naciones, - la~ instituciones libres; 
y el .1\ustria sc encuentra en ese can1ino ele regeneración. Su prin1er acto 
liberal, t11l vez, fltÚ ro1nJH.•r el concordato de 1855, y desde (!ntonces princi
piaron a levantnrsc por todas partes las cscu('las 11eutras, (•ncarg-iíndose de la en
señanza de la r1~lig-ión únican1ente al clero. 

La Prusia tü•n(! su t·eligión de Estado, la J>rusia tie11e sus esc1uilas co11-
fesionalcs, que así 1,;e llan1a11, es decir, las escuelas protestantes, con10 la tierH.•11 
tambié11 la I>ina1narca, la Sl1ecia, y casi todos los pueblo'l protPstantes dt' 
Europa. 

l>(•ro ; 4uién da la enseñanza religiosa 1 En r1inguna parte correspo11dt~ al 
;nstitutor laieo nornbrado por el Estado. 

En unos pueblos, la e11señanza correspond<i e11 su totalidad a las corpo
raciones religiosas, ql1e ha(~cn enseñar su religión, católica o protestant<•, por 
sus párroc-os o in i11 i stros. 

En otras partes, el Estado se c11carga de la instrt1cción general; pero 
aunque cstnhlezca la finsefiania <le la religión, la entrega al clero exel11siva1nen
te. ,\sí ei,; 1·n J>rur:üa, donde l)or las últimas leyes, el :-iaeerdocio ha quedado 
:!,eparado de Jas es<~ltelas. con excepción de la religión, cuya enseñanza le 
corr!!sponde; está bajo s11 única e inmediata direceiún. 

En _I.'rancia la cur~tión es conocida. Es sabido que la 1-t'raneia, para afian
zar los printipios que forrnan <i11 la actualidad su credo republicano, ha tenido 
necesidad ele acn<lir a la reforma general de la enseiiaz1za; y ~on cono.cidos 
los e:stallido:,; (Jllf' ha 1>roducído la discusión de la ley 1''crry y Jos peligros 
que rodean a la 1iep1tblica, corno consecu(~ncia de esa lucha tr!in1e11da. 

(;r<>(•ría ofenuer la ilustración de la Cámara si insistiera en historia tan 
conocida por todos los que nos interesamos en el porvrnir ch• aqur.lla nación, 
hija primogénita <le la raza a que pertenec<>n1os. 

VeanH>8 lo que pasa tin Bélgica. 
Bélgica es el tír1ico pueblo e11 que hayan existido, desde el primer 1110-

mento de su en1ancipación de la IIolanda, dos partidos que tie11en como ban
dera la bandera religiosa. 

En Bélgica los partidos políticos se dividen en liberales y ultramontanos. 
Después <le su separación de la Holanda, el partido católico, que había 

tenido una inn1ensa parte t•11 el movintiento insurreccional que produjo la 
emancipación, dió, como era 11atural, eomo la ley de enseñanza. la lpy de 
1845, e11 Yirtud de la cual toda ella coresponde al clero, siendo obligatoria la 
t-nseñanza religiosa y católica. 
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Pero viene, seiíor Presidente, después dt' 111uchos-. ¡¡fiois de <lo1ninación del 
1>artido t1lt.ra1nontano, el partido liberal al podr.r, y co11 gran aplauso dl'l· 
1>aí.s entero, uno de los prhneros actos de la I.,egitdatura J::!1~lga es :-;ancionar la 
gran ley de 1879, estableciendo la escuela neutra, t>n l;i forma en qup nosotroi,; 
la <1 U(Jrernos, declarando qu11 sól,, el rnin h.;tro d(•I l~nltn ptt<•<le dar lecciones 
:;o b1·e religión. 

En la Holanda, 1>aís proteistante, donde existía t,unbién en otros ti(•nu)os 
la e.scnela confesional, principian a soplar viento:. <lP lihPrtad, y ('ll 18;'55, co-1110 
consectieucia d(1 ellos, :,p dicta una ley que ha :sido upoya<la por los cat6li1:os 
con gran <·ntusiasrno, corno se ha dicho, y por la (:l1c1L ('ll nombr(• d(• la libertad 
d(• concie11cia, se estableció la <·scul'la neutra, 11ue ha dndo ~- si¡.rní' dnndo <·x
cclent<>s frutos. 

b Qué xucede 1•11 };s¡>afii:t ! ÍJa Espuií,i, tan a tr;isutla ('ll t•stos 1í I t in1os t i,•111. 
pos, pero q U(' til 11 noblt•s esfn~r:r.os hace para levan tnrsi:> tle :sn post ración ; la 
España, apeuais ha sacudido el 1nanto de J>lorno, qll(' sobr(~ sui,; ho1nbro1, habí,1 
tchado la tt>ocracia aliada al abisolutismo, apenas vino lu reYolución de 18H8. 
cambi6 la:s ba:ses fundamentales dP la P11señanza, estableció, corno :•stií. est11ble~ 
ci<lo aho1·a, qui• a lo::; 11 iños 8(' en:señP solan1Pnte dnct rii1 a c:r·i!;t i11 nn no r<•lig-ión 
cat6lica. priiner pa:so en el (!1unin o para ll(•irar a I ol,jt>1 iYo. 

f>aseinos a l talia. 

En Italia la lucha era difícil. T,a Jtalia te11ía qu,, otupa1·s(' ele sux cues. 
rion<•s priu1ordiales: las cu1)stiones quP :se reh1cionaban (~On ~u unida(! política. 
T,a Ttali11 tenía Jlt'Cl'!-iidad d(' torna,· a l(o1na corno (.'.apital. )' para f•llo di•hía 
conternpori:r.ur ).' HO herir demasiado. ni aun las susceptibil idade!-l religio,;ai-., 
q ne podían coni pronieter los ri>sultados de tan tos J>atrit'itieo~ (•sfue't"zos . 

. Por eiso <':-; (!lle hasta ahora nr> se siPnt(• un n1ovin1i(•nto I ib(•ral acentuado 
E>n 1nateria de Pdncaci6n popular . • 

ll ubo, sí, en l 8(i8, un proyPeto de ley, la lt>y ele ~cía loja; e11 YÍrt1LCl ,le 
la cual 1:,p estahleí~Ía la e::;cnela n<·utrn con J•roseripeión dr toda enseñanza re
ligiosa, pruy<•cto q1Hi fnÍ' sostenido por (~airoli, por J>epri>tis, por los prirnt'ros 
Junnbres que prei,;ide11 la política italiana en t•stos tiPn1pos; pero, en virtu{l 
de razoneis tra11sitorias, de esa::; razones que acabo dc, indiear, de la necesidad 
de no herir el sentin1iento religioso d(, las pohlaciorH'i.-;, ni aun ~·n inu, sns<iep
t.ibilidades, ni aun (,n su¡;¡ errores, esa ley no flLf> i,;ancionada ; p(•ro no .fué re
cha½ada tarnpoco. fu~ simplemente aplazada. 

f>pro van1os a la 11aeió11 que hemos ton1ado como 1nodelo; varnos a los 
Bstados 1: nido:s. a los cualeis el señor Di puta do Acháva l entonaba nn hi1nno 
<i<· admiracit'in. enco11trando (!JI su sisterna de <iseuelas la base U(' ese engran
dt•eirniento, sin ejernplo en los .fastos de la humanidad. 

8í, el seiio1· Diputado por (~6rdoba tiene razón ; la hase di' la grandPza 
<le lo¡;; Estados l7nidos se encuentra, sin duda, en que. como ningún puehlo, 
ha sabido compr<inder la inlportancia del desarroHo int(ilectual en las masas; 
i,;e e11euentra prt>cisa1nt>nte en que ha sabido comprender que ésa es necesidad 
vital J>ara una nación; y en que l1an puesto, como nadie, en acción los 1nedios 
para llenar esos objetos . .1\dn1ito el ejt>m¡)lo y lo invoco co1no la prin(iipal a\l
tori<lad en J}ro d<i nuestras idPas. 



En Ei;tadoi; l.~ni<loi;, no es exacto qui, exista, conu> dt:>eía el señor Di1>utado 
por Córdoba. la escuela confesional. Sl~ principia, ei, l'ierto, con la oración 
dominical, adorando a Dios cou independeneia co1nJlll~ta tle todas lai; religio
nes ... 

Sr. Achával Rodríguez --· ~o he hablado de las ••scuelas coinunes. 
Sr. Gallo (D.) -- l'ero las (•scuelas comunes son el sistt•ma de educación 

en Norte . .:\.n1t'>rica. 
En lors Estados I ·u idos ise eust'iía, en lai, eseuelais co1nunes. lo ti llt' uosotro, 

queremos: la n1oral, funda<la Pu Dios. y la íinnurtalidild del ahna; pt•ro st' 
deja a las (•scuelas <101uinicales. co1npl<~tamPi1te indcpe1alieutl's dt• las otra:,;. 
el cuidado ele eu seña r In:,; rt•l iµ-io1H's <le los di verso¡; cultos. E8 en las d i\'ersas 
(scuelas del D01nii1go don<ll• 1•1 l'atúl ic:o euseiia a ser buen <~atólico, ~l prot(•stan
te a set· bu(•n prot<'stant1·. 

Y e:,; t•i,;t(• .üst ('lltH <1 nl' rt> posa ('11 la nn t ural(•za h t11t1a1111, que co1H~íl il't toda,; 
}as libertades, <•I quc hac:i(•1Hlo el 1nis1no ca1nino que ha11 recorrido las i1t¡,¡t ittl
cionr.s rr.pnhlil~111HHi l'nndad<1s por \\~ash in~to11 y por l<'riniklin, por IJa1nilton 
y por ,J t•fft•rso11, til'll(' ,¡ue obteJH'r el triunfo definitivo. 

¿ QnerÍ>i:s la esc11f'la d(• los }Jstados (Tnidos entre nosotros? 
I,a reeibir(•n1os l'ou vrner~u .. ión y con orgu1lo; pero antes r,·flexionacl 

y ved có1uo lo qth~ Jll·opo1H•1no:;, (Jll(' 1'S una traru;acción, con10 t'S transacció11 
el artículo el(' 11111.•stra ('onistitución sohl'e r(•ligión, VH. n1n1:ho nienos lt•jos qne 
Ja doctríi1a in1pt•r,111t.,- en aq1H•lla naeíóu. 

Pero 111t• distraigo <1,i 1ni propóHito y VUl'lvo a él. 
~ólo IH• (pH•rido. al hHc:t>r t•ista ríqiida in<iursíón <•n el ei;tatlo 111' la cues

tión en ('I n1nndo. dP,jar (•stableeído c•ste IH•cho: los Estados l!nidos, la IIolanda. 
el (:anathí. 1 ;J ~\ 11:;t t'al ía. la l ~{•l~ica, la I rlan<la 1nisnu1, tíe1H'11 la e1,;cuela neutra : 
y no son, S('g-tu·a111t•ntr., lo:; put•hlo!i en los cnnlPs se enc1u•ntrr. tll('llOS desarrolla
do el ,entin1íe11to rt>li¡.doi,;o. Xo. I•~n 11 i11g-una piirtt• co1uo Pn Estados l '11ido1,, 
el sentüniento reliA"ioi.o ha ton1a<lo tanto vuelo, ta11to cspl,~111lor. 

La Hola11da i•s 1111 puehlo en1int•ntc1nente tlloral, y rs uno de los qne 1nús 
contribnrl'n, co1110 poderoso an~ilia r, al dei;arrollo ele la rivili:r.11ción n11,dPrna. 

I,a T~flgíca t•s. tal ve;.:, el prin1Pro de los pueblos eatólieos. co1no profu11-
didacl de !il'ntin1it>11to 1·t•liµ-io,;o, ~· la l.rluncla 1nis1na e:,; <'.it•111plo (le fe r ch• 
per.sever11neia para rt•iüstír la:; pt'l'l'.it>(:nsiones de loi:; conqnistaclorPs. fe que 
~•l~ntó 11 () '('onnell ). que hoy acaba el(• eonsegnir s11 triunfo t•on la supresión 
<le la igle:;ia ol'.icial. 

V (•an1oi; el rev<•rso de la n1t•<h1lla: e1;tudiet11os los otros put>blos. eu los 
euales l1aya i1nperaclo hasta al1or11 el sisteina qu<~ proponl' la ( 1omisi{)11. )" ¡ qn(> 
encontrarnos? 

La España, lai; clo.s Hicilias, los Estado8 1~apa!es, la T,ornhardia ~· el ..:\ns
tria 1nisrna. absorbidos en la superstición idólatra, o llegando en sn reacción 
ha.sta los extren1os n1ás clt•plorablrs ele un matliria!ismo g-rosero. 

Por e:;o los ,,eis, habiendo sido los primeros, habiendo tenido el cetro del 
mundo. llebntírse convulsos en las pt•ripeciag de una 111~1!11 t(•rrihle, para poder 
alcanzttr t•l nivel que les eorrp;;ponde. 

Xo t•s. pnes. exActo que la esc11e]a neutra Sl';1 111111 ,~io:<=n.:-la at(.>a; con10 110 
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l;l clero ¡mdr,:. i·nter,-entr 
en la ,nxn1ant.!l, 

Jo es <111e produzca como resultado el olvido de los rsenti1nient0s religiosos en 
las socil·dades: el ejemplo del ml1ndo nos dice lo contr¡:¡rio. Y, ante Psta ense
ñanza, tenernos q11e inclinarnos y declarar que ~I sistema no es n1alo. El árbol 
sti conoce ¡,or sus frutos, y si l!stos son saludables. no tt>nt'-is der(.'cho para tron
charlo y evitar Ja sombra de sus ramas. 

He escuchado con profunda atención los discursos de Ü)S st•ñores Diputa
dos que han defer1dido el proyecto de la Con1isión, y l1e tratado ele enco11trar 
cuáles eran Jas objeciones que podía hacerse al proyecto, q11.e nosotros liemos 
tenido el honor de presentar. lle tratado, con su1no c11idado, de buscarlas, y 
sólo he podido P-ncontrar iista: - I ndudablen1ente, sería ml'jor ( ereo que en 
esto estará11 de acuerdo) que los ministros del Clllto fueran los q11c dil'sen la 
t\nseñan:r.a religiosa; pero esto no es práctico, no e:-.; ¡>ol'lible; ésta es una fór. 
1nula 1naliciosa, (1ne parece que es la palabra, poco 1>arlamentaria, c1n<i se cn1-
J>leó) a fin de ca1nhiar la f!l'lcuela actual por la Pi.CnPla a tea, por la Pseuela 
sin l)ios. l Y por qué? ;, Acaso el clero argentino no tiene las eondicion<·s 11e• 
cesarías para llenar su 1nagísterio f 

HaA'111nos c.onstar JJI'Ímero esta dt!claración: ru> es de nuestras fílas de 
don<ll' ha partido esa palahra de descontento, no son1os 11osotros los (]lle he-
1nos dado a entender que el clero argentino, 110 podríi, no qu{irrá o no sabrá 
1n1señar religión en las escuelas. 

Sr. Goyena. - Perdóneme. !in refere11eia no es Pxncta. 
Sr. Gallo (D.) - No estoy de acu(~rdo con i,;prnejant(• afirn1ación. ¡ :VIUJ' 

Jejos de ello! ('.reo que el clero argentino, ell!vándose l1asta su altn rnisión, ha 
<le saber llenar los deberes que le encomendemos; ha de saber <len1ostrar ql1e 
la misión del sacerdote no está únicamente en el altar o en el confesionario, sino 
en ésta otra, mucho n1ás alta: 1!ducar al que no sabe, abrir los ojos a la luz al . 
ciego. 

El clero es escaso, nos contestan; no es bastante a causa de 11uestras dila
radas c,nnpiñas, para recorrer todas las escuelas; pero aparte de que esta ley 
es sólo para la (~apital y tP.rritorios nacionales, yo digo: el Estado sostiene 
4 1 c~ulto católico, apostúlico, romano, y si f11eran 11ecesarios nuevos sacerdotes 
para llenar esa alta misión, yo sería el primero, como Diputado del plteblo, 
que votaría nuevos subsidios al presupuesto del culto, a fin <le que tengamos 
11n clero noble, ilustrado y en aptitud de llenar los deberes de la enseñanza 
religiosa, sienclo el único a <111ien tal tarea pueda ser confiada. 

Este argumc•nto, pues, "el clero no puede ha(i<ir eso" no es 1u1 argumento 
en contra de nue1;t.ras doctrinas. Podrá hacerlo, porque le daremos los elemen
tos, y si no quisiera hacerlo, para eso está la autoridad snp<'rior eclesiástica, 
que deberít mostrarle e imponerle, en caso necesario, sns debere.s. 

Y no temo quP. los clérigos vayan a las escl1elas. }lnJ' lejos de eso. (~on
secucnte con lo que dije al principio, q11e no creía que <i1 cato1ici~mo• fuera 
inconciliable con Ja libertad, creo t.an1bié11 que han el<! enseñar Stl religión, 
pero de manera q11e los niños aprendan también a respetar los deberes del 
ciudadano. 

Yo no creo que el clero argentino haya perdido todo,, los sentimientos 
cívicos que le a11imaran en otros <lías, y confío que hnn de c<,ntin11ar siet1do 
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los dignos snc~esorl's de ;iqut>llos cnr11s di' aldc•11;;, t~o1no les ha 11,unaclo uno de 
nuestros prineipalt•s ho1nhres políticos a la 1naroría clt•l C'on:,?reso de 1816, qne 
.supieron, en lUl gra11 día para la patria, hacerno:-: a JHlr<·eer co1no 1111ció11 gran<lf! 
1> indep1>ndi<•nte, a la faz de las otras nacion(!S de•! universo. 

Voy a tc•r1uii111r, y 111 hacc>rlo, yo pido a nlis hono1·ahles (~ol<:>gas que voten1os 
(•sta l<1y; que la vote1nos con el ániino s<>reno, ('Ou la co11<~iencü1 tranquila y 
sc·guros de que cu1nplin1os 1111 su11r(•tn0 <lrber. 

Xo t(•ni;~is que vn<•st ,·os E>l(•ctores, padres de f,unilia, Ps l1.1~an nn c-at·¡ro 
por hn ber detrt•tado la estni>la JH'lltra; r si lo h icí,~ran, Yosotro,; I<•<; eon t est;i
:.éü,: '' He1no¡,¡ tu1n11lido c•I 11lto (l<·her (l(• re:spPtar la lib,~rtad <l<~ eouciencia, de 
hac<>r tl1n11•lir los preceptos d<:> la ('011::;tituti~•n Xac~ional''; r los 11adres <ll· 
fa111ilia argentinos, que so11 cindadanos ch~ nn pneblo libre. os eont(•starán con 
satisfacció11 y co11 orgnllo: '' ¡ 1-Ialf•ís 1nerP1:ído bien <le la Patria'''. 

IT<• dicho. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - l•it10 la p,ilabra. 
Sr. Presidente - }Jabín q11t>da<ln 1:nn la palabi·a <•l s(•iíor l)ipntado 11or 

Tit111nos J\ires. si>gÍIH Pnt ieJJ<lo. 
Sr. Alvear - :-(f, t<·n ía 111 pa In hra. 
Sr. Presidente •- La 1111 bía Jli>cl iclo ilYl' r, junt ,un ente t'.Oll los :,;,,ií.or(•s I)i

pntados <Jlte han usado cle ella. 
Sr . .Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - ::\In)· bil'n; hnr~ uso d(i 

ella despuPs de un <~uarto i11tern1edio. 
Sr. Presidente - 'l'ic•n(• .la palu bra l'l s<'ñor Diputado 1>or T~nt•nos .-\ir<>s. 
Sr. Alvear · - ~,•lior l'1·l·sillf.>ntc·: 1<~11tro tnr<le al <l<~bat(• J" E'll 1,,<•gui<la de 

uno de los oradores 1nás justan1e11te J)Opltlart::;; no in1porta, debo l1acPr llSO 
d<i la 1•alabra, que e11 torneo <le t;in in:-:ignes luehador<'s la 111isrna derrota es 
honrosa. 

S1>iior Presidente': (1uenta la <~ró11icu qlte en la jorna<l,1 de Itnzair1gó hubo 
un 11101uento de ~l'Hn conflicto. .:\ rrolh1da 11nrst ra 1:a ballPría de Yang-nardia, 
venía ,~nVlH!lta co11 el enen1igo, a1nenaza11do a:s í en vol Yer a su t1tr110 la línea 
tlc batalla en for11u1eió11. ..:\nte este gran p<'ligro, el Genc·ral corre a nna de ~lts 
haterías ~• dn la orclen de .fnt>go. El joV(!n artillero l}lte la n1andah,1 observa 
qne son los JJUE'stros (¡lle ,,it•ne11 h11yendo. El ({e1H•ral iinpacíente, <>xclluna: 
"¡ Jl,1H•go contra 111oros Jº cristia11os ! Sálvese la victoria'' . 

.. \lµ;o par1:>eido YOJ' J'" a rnsa.,·ar en <•sta batalla p11rla1nentaria. ,roJ· a tra
tar ele salvar la t'oustituci6n ~acional Pn peligro. ¡ Hari> fuego contra 1noros y 
cr istia11os ! 

Reñor Prrsideute: Si creyera oportuno o entrara en n1i plan ocuparn1e de· 
,~i;;ta cu(•stión en abstracto, eon10 teoría fi]osófiea; si me creyera autorizado para 
prescindir de !11 historia de n1i país y ele sus leyes; si, siguicindo el camino de 
uno ele mis 1nás rsti111ahles colegas, me remontara allá, a las regiones alpinas y 
fuese a recibir 1nis inspiraciones en el lecho mortlto1·io de un gran príncipe de 
Saboya. o si ftH•ra de la raza y compatriota de esos l1éroes de Ja Italia e11 su 
gran lncha por la reorganización y la unirlad <lr su 1>atria, declaro, señor, que 
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,·n. f:I xtnl/n,i,,, ;~,,,o ~lef 
<0 uft:~. 1,,, .. ,Mt:w••:•tu h,,. 
1m,.Nf" ,,1 l'n•.•dtlt>1tl(' ,/,• 
11fj't1>HPe'f')' ,, lu N,,., ,n,;,;,, 
''"l,ílfr,,. /,,, ,·oH r,•,·Jfie;n d,, 
lr,1,· ;ndfoN. 

ha bt.•ia (•stado co11 <·llos J' les habría iseguido hasta el asalto y ]a ocupac::ión ele 
la cin<lad eterna. 

Esa cadena teocrática con <1ne )os nial iiu;piraclos c11tólicos vienen en,·ol
,·ienclo ,ti ntunclo, de si~los atriís, {'.OJl sus eslabones ue oro para los ~oberanos 
J- de hierro bruto para el pueblo, nu 1uerece 1nis situpatías. ni aun co11te1npbula 
d<•sde este reci11to neutro )- lt>jano. 

I¡a estirno rota ¡)arn síe1npre. si11 IJ\H! haya i11cie11so que puecla r<'templar
l a, ni fuerzas que puedan reanudarla. 

~u historia política es la historia ele las ¡rra1u.les in!-ititttciones. :lt'n(> es<•ncia, 
isti 1nat1•rializó )º se llc>scon1 puso. :-;,iguirla en sus E'Yol ucionPs, :st>ría den1asiado 
largo para uua st•síón parln1111•ntaria; tendríaznos fJUe ren1ontarnos hasta las 
regiones nebulosas ele la 1n1·tafísica. hasta las rPl?ion¡,s celestiales, pnra des(!r.n
der en sPgnicla ha:,ta las can<l1•nt1•¡; atn1ósferus del tor1ne11to ~- tle l11 hoJ?uera. 

:'\o tt•ng-o Yolunt11d ni fn<>rza para tiu1to. 
Pero, st•üor Presídent1•, lo (!llt' asalta a h1 inl8J,dnl¼ción. lo qlte inspirn 

respeto a todoi;, 1•s (JHt' 1•s,1 historia lJ ue s1• lhuna tlel catol Íl'.is111c, t•i,; <•! epi:;od io 
n11ts ín1ponente ,\" grandioso en la historia rl<i la ht1nu1uitlad. 

¡ Ft•licP.s de uo1;otros, sr.ñor !'residente, hasttt dond1• 1n1nea alcanzar{u1 1uÚ¡.¡ 
qn1• sns h i11tun¡.¡ r c11 nt,1 rPs ! ; !<'el iCP!-i 111• nosotros. hasta clonde no llega ho~· 
1nünno si110 ,.¡ t'l'º 111Plodiosn .v si111púti1'.0 de nuestros ur,ulorl's faYoritus ! 

P,•ro t•!-i el <:Hso. seiior i>r,•sidl'nte, que yo 1111• 1·nenPntro aquí. hijo J- rt>
lll't•st•ntnnte de un 111H'Yo 1111111110. isin (lll'a!ói rpocas n1arcadas t•n la historia an
cü111<1. que la (lt> su conquista. siu ninguno ele 1•sos !!raudes 111onurnrntos fJUe 
t:oni,;1•rvan hiri€'11t1• ,.¡ rt•t:nE>rdo de ¡:¡ntig'Hai; lnclu1s y l)flsiont:>s -- sin 11n Escorial. 
sin tlll Santo .\ngc•lo, sin un \'1.•rsnílles, - ~- ag'r(!gar~: sin (:aJvh10:,;, si11 Lutero<; 
y •rorq ue1na(las. 

Entonee:s, st•ñor Presi'1t'11tl•. )"O 1ne Jlregnnto. ; qtl~ tent•tuns nosotros qlte 
hacer con t•sas tiniPhlas dt• la J<~dad 31Pllia, con los soles o¡)acos del l{enaci-
1ni1•11to? 

¡ Xnt•stro sol es el de )la,\·o: 11111•¡.¡tra e:str<•lla cl<·be ser la clel Xorte; nue!-itrR 
reli~ión la (le l{elgrano, nn1•stra 11ntria La ReJ)Ú blica 1\rl,te1itina ! 

-Aplau~os. 

Es el caso. seiíor President1·. <Jne yo 111E> <•ncue11tro .u¡uí rt•pr1•¡.;entante ele 
un Jluehlo ,~atól ico, t'.n)-o culto ja1nils pu¡.;o obstáculos n :sus nohles aspiraciones 
<le independencia r liberta<IP:;, cu)·o culto estrecha ~- hP111lice eliaria111(•nte nues
tros an1ores. )º nos aco1npaña, en fin, a (lar el últin10 adiós a la vida. 

Es el cai;o, :st•iíor Preside11te, (JUe yo 1nc e11euentro aquí co1110 ntíe111bro de• 
Ún ('ou~rt•:so .L\rgentino, con, n1i soberanía liinitacla por Slt l<•y orgánica, que 111e 
znanda i1nptiriosan1<•nte soste11er et cnlto de ese pU(!blo, y entonces, señor Prt>
sjclc>nte, J-o en1piezo a cret'r qne esa Constitt1ció11 es católica. apostólica. ron1a11a. 

Sigo en 1ni investigación, --:,· 1ue enc11e11tro ntien1hro Lle ltn Gobierno X;i
eional, a cuyo jefe snprt•1no -:,- representant<' de su soberanía, i11terna ~- externa . 
.in1pone esa 1nisn1a Constitució11 t•l deber <le pertenecer a ese Jnismo culto. Y 
t:ntonees n1e (ligo: ltlla lej- qu<' rei,;erva st1 pltesto de honor, que no quiere 
<'.onfiar sus fuerzas el<> <.lefen~a t'n el interior ~- en el exteri<•r. sino a llll ciuda-
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dano dt' e:,ta profesión 1·elígiosa, la c•atóHer1. entonces l'lllpit•zn a tt'Her t'.erteza 
de que esta (~onstitnc~ión Xacional t's nua l'onstitnción t:atúlica, apostólica, ro
mana. 

Y por últi1nn. ct1111Hlo ~-o la veo re111011tal's(• al porvenir y h111zarse e11 la 
propaganda ,J,, la conversí,~11. irnpon iPndo a lus antorid a deis qn,• eisa conv1•r
sió11 se ha d,i hacer a ('s<> eulto dt• nut•stros 111a~·1.1r('S. ¡ nh ! entonc(•s, señor l're
i;idente, tod,1s las d nda:-. dt>sa part't'.1'11. ~- en vcrd,1d ro os d i~o, con la I uz dt• 1ni 
razón, y cn11 la coueü•ncitt de 1ni llhna. (fil(' t•sa ('onstituci.-iu <•s católiea. a11ostó
lica. ro1nana. t•n f'S('neia. en 1ne<lios v t'll t('!Hl(•neias. . . . 

Se declar,1 soi,;te1te(lora tle e:-;t• ('11lto, lo in1pone al eje,'.utor d,• sus ll'yes, 
al (}enf'ralísiino de n11(•stro>1 ejfrcitos y 11• n1H111.la propa¡r11rlo hasta en los de
siertos. 

Y si. seiior .l>r(•sidPntP, st' q11i1•ri> toc.ll'tvÍ,l hnstHr i>11 sus for11u1s externas 
toda la po1n pa ~· l11 n111jt•:;ta( 1 (Jll(' t>i a rt t' ha invt'Htado para in1pon(•r a los 
put•hlo:;, e11co11tra111os <Jne t<Jdus las autoridadt•s . .-n sn i~ar11cter ofieüil, <•n r(•pre
:,ientaci<Íu d1•I Estado. van h11jo P:sa:s b.'1vPda>1 t'.atúl icas a c-t•l1•brr1r !a:-; irrandes 
fiel'.ltas (le! E,;tado; •· • q 11(' l'('})l'f'sf'n tado por i odils :-;ns autoridadPs. 1lohla sns 
rodillas. ÍIH~lina sn ba11tlt•ra cuando se nlza !11 hostil'! ~a).!.'rada 1¡ue sí1nhol i;,,a 
ese culto. 

Y ¡. por (!lH~ t'S t•sto, s1•11or l'1·t-sidP11t(~ ! I>orqne c•st• cnlto es su cnlto, - ('S 
t•l culto del Estado; 11or<1ni> ('S hajo sus 1111spieios quP se han eonqnistaclo (•sos 
días ~loriosos <Jll(' se festejan: por1Jlle anti• es,• tulto. en fin. )," antP ('sH 
hostia (Íoblan t;nn bi~n :,;us l'(Hlíl I as 11ui>:;tras 1nadres. nJ11•stras f'~pnsas y 11 ut'srr1-1s 
hija:; . 

.,.-\ estas 1le1•h1ra(~Ín11t•s t•xpr('s;a,;. a t•stas i1t1po:,;icion!'s tPr1niiH1ntt•s de 111 
Con:;titnción, si :;e (fl!iert•, s1• ohj1•ta üoH illterpretacion('S arbitrarias. sutilrs ~
niuel1as 11<> ellas trivi11 les. ( I>ülo p1•rdú11 a los (!U<> opinan diferente1tH•11te). 

Se di1•e (!lle 111111 pnedl' la l~ollstitución ..:\.rg-entina procla1nar 1111 cnlto 
Cllando ella 1n i,nna ~,J r1111ti> la I ih(•rtaü <le otros enltos. 

Esto 110 t•s prnh;ir que l'I Esta<lo no 1t•11 ~a 1· 11lto; <•sto si111 pl1•11H•nt ,, sig-nific'.ll 
cue t•sa ('onstituei{,n .,\ rl-{l'ntína. <'.atúl iea. t'i,; una (:onst ítuciún e;itólir.a. 1 ibPraJ 
y modernii, )' tt uf' la relig-ión di> ]<~i,;tado que p,·nc la11u1 <'s a i•j1•n1plo de la reli
~,ión de Estado <le ln1?laterra, l'ortn~al. lt11lia ;r otros qlle son loi; países mi¼s 
adelantados f'JJ ]ibel'tad, civilíz11eión y poi ítíea . 

..:\Jlí tan1 bi~n hay 111111 r<'I i¡.dón 1le Esta el o; a II í tani bi{,11 l:'t' per-1nite la tol1•
ranei11 ele otros cultos Y <11' otra~ (~re<'lH'.Ü1s . 

• 
J,nf'~O, entonef's. :. cú1110 1111t•<lf' ese I ibe1·ali:,;1no \'f'IJ il' a toruar las proporcio-

nes ele una ueg-al'ión J 
Re el ice qnt• la raz{n1 por qut> el Pr(':'liclent,\ d(• la Repúhlíc11 dt•hl' S('l" cató

lico. es en virtnd 11,•I <lPre1:ho dt• patronato t¡ue f·l c.jerct'. 
Pero, S('ñor Preside11tP, (.se es un del'echo dP nuestra i,;oberanía. hert>dado 

de otra soberanía católica; no <'S una i111posición, no PS una ohlí~aeión, 
Y ¡ por qltt'• e jel'C(' ('SI' 11atronato ('I Estado ! Ese inter(.s qlle n1uestra en 

vigilar, en c11stodiar. t>n sostener t>se culto. ;. 110 revela que ese culto l'S el del 
Estado? ¡ J>or qu{> no pretende llsar llll dereeho ip:nal respecto (lt! las dernás 
igl,isias? Porqne t;sas r,;on i1?11>sias extrañas; porque son cultos extranjeros. 

1,,(1 UIJ,,,·t,r,( dt' ,:ultoli 'it'> 
·""' 01w11r ,, 7r,. ,.t:i«teueia Je 
HH rtdt,, d{i,:f<tl. 



RI ol'/.1en ,te ln r1'i11.•1tlfl 
qu,. im po,u• ní F, 8ta1l o fu 
"bliff"rMu de sfJslenr,· tí 
,·ult() ratVíit-o. 

Y :,;i eiste derecho ele! patro1u1to es un derecho de la sobera11ía ele! J>aÍ8, si 
es una ley de Estado que todos está11 obligatlos a cum¡llir, que nadie puede 
vetar, de donde se cleduee <1ne sea i11disp1>nsable que el pri1ner 1nagistrado tenga 
ese n1ís1no credo, cua11do la conciencia del ho1nhre privado 110 ¡lodia influir 
en el cumplimiento de sus deberPs eoino n1agistrHdo. 

El 1niis1no cjen1plo citado por la oposició11, del rey de Italia, justifica mi 
aserto. 

Se clice, señor l'resi<Lente, (r aquí confieso qt1e entro co11 re¡lugnancia) se 
(lice que si la (~oustit11eión declara soste11er el c11Ito católico, es 1>01' aq11ella Yieja 
historia de los bienes dt•l clero de que el Eidado st• apoderó. 

¡, Cón10. señor i>reside11tt~, 1>uede lanzarse sin rubor esa acusación a una 
(JonstituJ·entt• con1puesta de notabilidades argentínas ~ ¡ ('{nno suponer que 
traficara con la co11cie11<!ia hu1nana -:,· (Jllt> por vía de chancc!lación de cuentas, 
que podía11 J)aJ!ar.sc de taittas 1nan eras, consintiera en dar e11 st1 Cou.stitueión 
1111 lugar ta11 prc•ferer1te a e~e culto, hasta el punto ele i11tercalar esta declaración 
c·n su ca1iítulo único, e11 el artículo que sigue i11nH•(liatan1e11te a aq11~I e1t que se 
declara su forn1a dci gobic•rno l Esto es in1posible. 

De aquí se desciende a interprc!taciones granu1ticalt>s. peclag-óg-icas. He dice 
qut' sostt>ner es lo 1nisino que proteger, ~'S lo 1nisn10 que socorrc>r. 

Xo, señor. 
Esta objeció11 es de las triviales II que :ra 11(• hecho int>nci{,n. 
Sostt•ner 1111a iustitHción, sea del ortlc•n que sea, científica. históric~a, litera• 

ria, c·is hHcc•r co1nunidacl ton sus idc•as, ton1Rr participHción en su desarrollo y 
en sns tendencias; r a}}lir.acla r¡;.;a tc•oría a t111a instit11ción religiosa, lo que 
quiere decir es qut• hac(• suyo su dog1na, que acepta su l)ropaganda y st1s ritos. 

En seguida viene la reserva, t•s decir, viene11 las citas y diset1rsos escogidos 
111 paladar. y se exrlnnta ton ~nfasis: aquí está la expresión, aquí la autoridad 
de la ('onstiturentc• - es dl'cir. ]as opinio11es VE>rtidas por algunos de la mi-, 
noria. 

No, ~ eiíor I>rt•sülente: la a ntoridacl dt• u11 cnt!rpo lt•p:islat iYo 110 se deriva 
sino de la victoria, es clecir. dt• lais ideas que ha11 triunfado. tle las ideas que- · 
ha11 to1nado forma y se l1a11 convertido en le~·- .. 

Esos argu1uentos serán n1uy bt1enos para los ele afuera; pl:'ro no pueden,•. 
Yaler ])ara 1111a ,:\sa1nblc•a c1ue sabe perfectan1ente qtte todas sus luchas son una; 
especie de con1bates de pasiones y tlt> i11tereses, con su estrategia. con su reta
guardia ~· con sus prt•ocu paciones consiguientes; ~· n1ucho ntás tratándose de una 
cuestión vidriosa co1no ~sta, - 1to todos los disc11r.sos contie1tc•11 el pensamiento 
ele un orador ,. Yice-Yersa . • 

El mis1no señor Dipt1tado que acaba de hablar ha dicho: la fórn1ula acep-
tada fué una transacció1t. 

Luego no fué la expresión ingenua de la conciencia de los constituyentes. 
Ft1é una tra11sacción t e11 qué? 
¿ E11 el fondo! 
l, En lo esencial f 
¡ Xo ! Fué una transacción en la forzna; se aceptó una qur se creyó que 

sería más convenie11te para no herir suseeptibilidacll's exageradas, r la Constitu-
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ción co11ti11l1Ó sienllo ta11 católica co1110 antes, porql1e la inayoría clel pueblo 110 
había canibiado. 

Señor Presidente: S<l l1a tratado ele hacer una at1nósfera desfavorable al 
proyecto de la Contisión; se ha tratado de presentarlo como reaccionario, como 
ultran1ontar10 )" con10 clerical; y en este terreno se ha improYisado terrores y 
tinieblas, como si se hablase t n un país donde ninguno <le sus habitantes hubiese 
tenido e<l11caeió11 religiosa, (londe nunca hubiese habido escl1elas en las qlle se 
enseñase religión; y sin e1nbargo, esas (•scuelas funcionan, han funcionado sitln1-
pre, y de ellas han saliclo todos los funclador11s de (!Sta República y los aclalides 
\"alientes que nos han dado patria y libertad. 

Señor Presidente: otro orador ya os l1a lu~cho la reseña ele esos gra11<les 
capitanes, de eisos grandPs tribunos y estadistas arge11tinos; p<·ro yo os voy a 
llevar al iut(•rior de t•sos trn1plos -:,· os voy a 1>resentar las figuras niaje:,;tuosas de 
un ¡\güero, <1e un (-:ón11>z. ele un Funes, clt' un Gorriti, de lln Oca1npo, de ln1 
Escola, d1• nn (Jareía; ¡ 1le todos. señor Presidente, apóstoles del culto, apóstoles 
de la ¡rr,1n r1•vol nciún de l\layo ! 

¡ ('oro sublirn<' ele ÍJH:litos prelado!-: qur parece11 derrc1n1ar el ól!,o santo de 
SU!-! tonsuras sobr<• lH aurora de la gran l~(•públic_,a ! 

¿ (,lué el íee, s(•ñor l'resi<l('nt(!, f'!i(' proyecto tle la Co1nisión, sobre el cual 
todos han 1>1•r1niti'10 cxpr1•~ar sus opiniones, si11 que la 1nayor parte Jo conozcan, 
~in <!lle 3(fl1Í n1ii-1Ho se l111ya daclo nua shnple iectura. 1 ¡ Qué dice ese proy(!Cto 
de la ('orni:siún, ese 11rtí!~ulo que Ps s11 al1ua, el nrtículo 3° ~ 

El nrtículo 811
• eoino lo hn 1licho 1nuv bie11 el n1ieu1bro infor1nante de la . •· 

Con1isiún. no es sino nnA traducción literal, casi, ele la ley de la Provincia de 
l~ueuos ..:\irPs. YÍJ.{PHt(' ho~· (•n In (!a pi tal ele la l~epñ blica. y ('U to<lo el resto del 
territorio dt? la Provintia; d(• t•sta le~· que fu(~ J>ron1ulgacla inn1ediatamcnte d!'s
pués ~- bajo la inspiración de ps11 gran (:onstitu~·ente del 11iío 187B, donde fi~nra
ron las pri,neras intl'lig-enc-ius <1(•1 país y la representación tle torlos sus 1>artitlos 
pol í t i(•os. 

Dice ('S!! 11rtí<•11lo. si1npJ('nH!ntP, lo siguiente: '' que SI) €'11s(•ñe e11 las r:scul'las 
l,1 religión católir.a, teuientlo en consideración aquéllos qne no la prof('san' '. 

Esto quiere cleeir, sin1plemente, que se enseñará la reiigió11 católica a Jos 
qnt son católicos o quiPran serlo. 

;. Qu~ l1ay en esto 1l1> extraordinario, señor Presidente f 
Se dice que los inn1igrantPs, que llamamos, no pneden encontrarse co11 1•sa 

bnrrPra por cleJa11te. 
¡ 1\h ! Jl;ntonces conH!nzacl por suprünir otras barrrras 1nás inmediatas: sn

prünid vn<.>stra lPngua, que no ha~- nada ,nás rnortificante que no poder entencler 
ni hacerse Pntendcr. 

S11pri1nid el estudio de vue~tras instituciones. 
¡. Qué tiene que ver 1111 n1oscovita, nn chino, e{ln n11estras i11stituciones repu

blicanas? 
Ruprin1id vuestrR l1istoria y a fe qur tE>ndríais alf!nna razón en esto; puf'sto 

qu(' no ha llegado todavía PI n101nento de escribirla. y q11e ella no +!s har:;ta el 
prt-sente sino la exprt•sión de pa!-lÍOn<'s de a~·er. !'<-critas por sus 1nis1nos a11torPs 
o por sus J1ijos Jº yPrnos. 
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7f~I cJ~· '" Ptoducia. 
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A'l fa n;¡fi,m, o lnt ,·ot• .,y; I h·u 
,,r In~ Jto8trunloo•11 rt,, 1,, 
t•J¡.$efi(o1:(J Jt.;r,,. 

bupri1níc.l en fin, todos los r1:1sgos 4JUe caracteriza11 una nacionalid11d. 
Pero es el c1:1so, señor l'resídente, d~ qne e:sa i111ui¡,l"1·ttción n,,s- Yi<.•nti, h•,ios (le 

su patria. a dar lecciones (le patríotii:;1110. 
¡ Qué es lo (JUI' hace11 e:sos i1nnigra11tt.'S? 
l,o pri1nero 11ue hacen es eole1,1:"ÍHrse. abrir :sus t');Cuelai:;, sus tenrplos. y con

ser\'ar su historia, aquí. lejos <le la in adre J>atria; 111ie11tras qui' nosotros. hi,ios 
pródigo:-;, tira1nos a pedazos todo lo que for1na e11 todos los países del 1nl1ndo 
(•se conjl1nto que :st• lhnna nacioncilidad y patrioti:su10. 

'rodo esto. seiíor f>rl':síllt>nte, ; ('ll pl•:s de (1 lit' l ¡ (~niÍ'n lo deu1,11ula ! ; Qui~!l 
lo pi(le ! Xadi<> . 

.L\.bri<l YlH'str11s escltt:>las; t•llos no las oeupan, ti Pu en h1s ~u)·as: a 11 í <istiÍ ins
tala<.lo PI busto d(• isu 11101ut rc.·a. allí estún sus instituciont•s. sus ('olores ,. ali í 

• 
(f nit•r1•n Yivir l'.Olllll t.'ll :su pt·opia pntría. ·, 

Dt•cía. pues. seií1,1· J>resíc.lt>utl'. lJHI' ese artículo dt> la í~oniisióu no ii11i0Yll 

nada; ese artículo de la C'ou1isió11 no l'S uada 1niís quP lo (!llt' hor ri~e; -:,· en 
presencia di~ est' enlto qut• se lé'nseiia t•11 t•llas. :ro no Yf'o, ,-t•i"ior J>residentt\ repitB. 
esos horrores. estts t iuit•b las. t•;..os f11nt11sn1as con que se l1a Yl'll iclo ,lq u i a in1-. 
pre:,IOIH\Jº. 

fJt•ro Y,11uos II cott•j11r 1•stl" artí<:nlo tle la l'.01nisió11 <:oll el. ahua del c-ontra
prorl•tto. 

El ahu;i dt•I t:on tra-pr1.1~-t'l'.to. lo dijo su f u11dadn1·. 1•s ta1nbü1r la e<lucacióu 
rel il,!"iosa por la person1•ría oficial del (iobit•ruu. i•s {lt·l•ir. !-inbHtituir eso <!HI' st• 
1Ja111a l"a11atis1uo rt•IÍ!.fioso 11or lo qtu• ~-o llauutría f111u1tisH10 l>11rocrúl i,·o. 

S1• quier,• s11bstit11i1· 1•l t•st11(lio c.lt•l culto del J)ios 4lt> 1111e-,tros padres, po~· t•I 
culto Üt• los ('(>sarl's de su crt>aciúu. 

; -\.fuera, diceu. t'st• l)ius 11111, supo 11101·ir t'n la cruz por l11 retleu(:ión th~ la 
especit• lnnuana ! ¡ .. :\tlt•utro ~- sal tul II los libt>rt11dorPs. a lo\oi h(oro(•s tlel c.lesierto ! 

, ¡ Y a esto t-ll' lh1rua 11roµ-r1•so t z Estt> 1•s t•I J>r')!!rt•so liberal l'(lll qne se q uie1•e 
edtleitr a llllestros hijos t 

Pl'ro, señor J>rt>sídt•ntt>, (~- 11111110 la ate11ció11 tlt• 111 is ho11orables colegas so
bre lo que vo~- a dPcir; <:rl'o. fr,111tH11H•nte, f!l11' uu•rt•ct> í11etlit11rse) el artículo 
Jo.exto de e:ste pro,,·ecto responlle a un principio liberal. p11lítico ~- civil; rt'sJ}onuP 
a quitar la 11níca barrera qut• la ('oustitnció11 ha l)Uesto al puehlu sobt•rano: res
ponde a habilitar a todos los ciudadanos, por 1111~dio de P8e culto. para podur 
aspirar al supr!:'iuo potll•t-. puesto que, n1ie11tras tlure esa ('onstituci(n1. no poclríi 
r,;pr nunca jPfl' llPI Estado 1o1i110 aquél que sea católico. apostólico. roinano. ¡ 8upri
n1icl el estl1dio ~- la profesió11 de t'se cr1•do, )º tendréis a uu pueblo coudena<lo a 
la condición hun1ilde lle c:iutladano J)asivo o súbdito obedieutt> ! 

Y o J>regunto si esto ¡.;"Jo no hastarí,i parn dar al proyecto de la ('otni¡;ión to• 
clos aquellos caracteres de lihf'ral ftlle ellos qniPren arrt•batar11os. para cubrirse 
con esa ba11{lera popular. 

Yo Jll'<'~unto si u11 pro)·ecto que tiene por innu•<liata!oi eonseC'ueneins levantar 
la dignidad del pueblo --:; llevarla allá. donde ~ola1nente se l1ace P.fectiva su sobe
ranía. ; no e!i llll J}ro~·t•cito r(•publicauo. den1orriítíco. libt-ral? 

Sefior Presidente: Ko es 1ni µ-nsto. 110 está (>ll 1nis fuerzcts haetir )argos dís
enrsos; 111t• liiuito. si1nplen1ente a la c•xp1°c>sió11 lll• ntis opi11íone1o1, en los cua(lros 
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n1ás 1:oncretus que 1ne e:. posible; 1:uento co11 ]a inteligencia ele 1uis cole~as y no 
creo necesario pinchar o,ios para qne v<>an. 

(:ouclnír~. st•ñor President1i. 
Conclnir{• sobre el rnis1no tcnut práctico parhnnentario qu1> eligió n1i hono

rable colega 1•1 señor Diputado por Córdoba, (lícien<lo q11e lo q11e hoy verdadera
nH•nte dt•be oc11par a h1 C'ánu1ra es el pensa1ni1•nto que enci<~rra e~te proyecto 
en genera]. sobre el cual todos est~n ele acuerdo; es decir, Ia 11r.crsidad di' dictar 
nna ley r<i~Jan1entaría ele la educació11 escolar. 

Xe~ar su sa11ción a este pro)·ecto e11 general. e..,; 11t>gar 1111<' tal necesidad 
<•xiste, es 110 querer tt>ner una ley al rcspPt~to. 

Por 1:onsig-ni1>nte, insisto e11 <fil(' S<' debe pre:-;tar apo~·o al proyeetc, 1·11 gene
ral, libres clPspu~s de ata1:ar sus artíc~ulos; yo 1nisn10 1ne r1"i<'rYo atacar 1nnchoi-; 
tlt' 1•1los <~on los <J ue no estoJ· <lP ac11erdo. 

Ht• clitho. 

Sr. Presidente - 'fil'lH~ hl palabra ,•l st•iior )fini)lltro <lt~ lu:,;trncc:icín l•íi
lJI ica. 

Sr. Olmedo -- J>illo In palttbra para haet•r un.a n1oción d<~ orllen. 
'r'n harí11 n1o<·i6n 11ara cp11· s1· l1•v1111t11ra la sesió11 porque <·11tíendo <1ue la 

iiuportan<:ia cl1_>I asi1nto. r la 11t(•1H:ión que h• ha tle <le<.licar el señor l\li11istro 
(11' I nstrnctión l'í1 blicH, ocnparía11 den1asiado tiP1npo a la c,;1uara. l\1e part'CI' 
que sería 111e,jor <JU<> l'l :srñor )Iinistro c111pezara 1nañana su <líscurso. 

Ilaµ;o. pu(',;, 1•,;,1 11101:íón. ('on la si!l'uiente adici6n : que la (~á111ara se rPlÍIHl 

n1aiía11H a la 1111n. 

-~<· ,·otu t•:-;ta mcwitm por 1 •:u·tt·s, y S(' :q>ru•.•ha. 
-Ht." l<?Yant,l ('n sE•gujda 1:t sc•si('¡n, a las ti p. u1. 

JXSTRl'('f'IOX J>Rl~IAP.lA 

-F.ntr:1 al r,•<·into d,• la C[uuara <·l 11,•ií,n· ::llíuístro <le• .J,i,;ti,:ia, l'ulto <' Tnstru,•c•Í•lll 
Púhli<>o, lh·. D. E1h1a1·1lo ,Yildt•, 

Sr. Presidente - 1>as11r1·n111s a la ()rden del J)ía. 
(~1H•tló con 1H pa]abra el señor ::\linistro d1• .J .• (~. ,, l. J>. 
Sr. Minist10 de J., O. e I. Pública. (Dr. E. Wilde) - I>illo la palabra. 

b'( 11rn,1h'<1 to ,(,, fo (.'omJ.8tón 
,,, ,ht• <ll" ,. NU 1h•1' cnuulo. 
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l::leñor Presideutc: co111<•nzaré i1uitando a alguuos de los 8efiores Diputados 
que me han precedido eJ) el uso <le la palabra, t'8 (lecir, declarando que mi si
tuació11 es difícil, porque 110 confío 1nucho er1 1rlis fuerzas para llevar a cab11 
el propósito que tengo . 

.l\:Ii situació11 es difícil, r,:tiííor !:,residente, por varias cau~as que son (le fácil . , 
compreus1011. 

HaJ· la expectativa qn<! oprüne el espíritu; lta;r lu palabra autorizada (lt! 
los st>ñores Diputados que han toinado parte en este debate y hay tan1bién 
una situación de carácter personal y de carácter público a la vez, que -,;irve, si110 
}Jara co11trariar totalmente el dcse11volvímiento de mis ideas, lo 1nenos para no 
llejarlo con la plenitud <le su libertad. 

A1)te un ¡lúblíco tan ilu~trado con10 el que forma esta Cámara; despt1~s 
q11e este público ha sido 1nás infor1naclo de los pri11cipios ele la discusión por la 
controversi1t que ha tenido lugar; cttando ha oído la palabra eloeuente de ta1)tos 
oradores, - el qne viene Pn s(•guicla eneuentra su auditorio preparado no dir(. 
de u11a 1nanera l1ostil, p(•ro sí de 1111a 1nanera poco .favorable esper<1ndo 1niis 
de lo que (•l expositor ele sus illt>as puede dar. 

S(~ ha iniciado este d<!bate, señor I'reside11te, con el inforn1e del señor Di-
1n1tatlo De1narí11, dando c11enta clel despacho lle la Con1isión, estableciendo los 
r,untos generales ele la le)· que se- iba a tliscutir, e11trando e11 sus detalles :r 1nos
trando 110 co1npleto co11oci111iento lle la n1ateria, aun cuando llara inuchos de su:s 
coleg:as, en varios de los puntos !.J.U(' rozó, estaba eqniYoeado. 

La Cá1nara puede reconoeer en las condiciones de t'ste orador las más 
g;ra11des ve11tajas. Es agraclabl1! para 111to contestar al señor Diputado Den1ai-ía, 
porque tiene que respetar et) él la honradez i11telectual, la li1npieza de espíritu, 
diré, con qut~ (•ntra en el debate. 

Ha hablado drspués el señor Diputado TJeguiza1nó11, co11 aquella palabra 
fácil, grandiosa, que le hace a 1n10 pensar, casi si11 querer, e11 las cúpulas de 
las iglesias, e11 los ecos de las bóv<'Üas, inspirá11dosn sie1npr<i 1in grandes ideas, 
con sincerida<l ~r reco11ocida cornpetencia. Su discurso ha sido n11trido, correcto 
y ha dcmostra(lo de 1na11Pra evi(le11te (lll(! conoce !a c11pstión con10 filósofo y con10 
pedagogo. · 

IJe ha seguido en el uso de la palabra el señor Díp11tado Goyena, conocido 
de la Cá1nara )' del p11eblo, casi se escapa al aná1isis y a la des~~ripción porque 
cada 11110 tiene (•l retrato del oratlor ta1L a1neno y fluido. que intpone con su 
palabra y que sabe hacerse atender en todos sus ra:.goi; .'" sus caracteres generales. 

Cuando uno o;re l1ablar al Doctor Goyena, recuerda i11voluntariamente 
algú11 perso11aje (lUe ha si(lo tambié11 rl orgullo (le la .Nació11 clurante mucho 
tie1npo. Parece que u11 eco de ultratumba se leva11tase para traer a la memoria 
la figura parlame11taria del sf'ííor don Félix Frías, <le la que estn Cámara c1>11-
serva tan favorables ilnpresiones. 

Su palabra intpone, con10 he clieho: ha:r algo de 1nístico J" de grandioso 
en ella y es por eso q1tc sería difícil contestarle si 110 presentara un flanco a la 
objeción, porqt1e al fin, señor Presidente, el brilhu1te n1ás puro tiene también sus 
manchas. De lo contrario, las dotes oratorias del doctor Goyl:.'na sería11 1>erfee
tas y su palabra sal<.lría sh!mpre triunfante. 
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No obstante, l'l fla11<'.0 t1ue prese11ta es un flanco agradable. 
Cuando so le o;re hablar se imagina ser viajero que va por u11 camino n1i

rando al horizonte <loud(' r,;e amontonan nubes que figuran bosques. 1no11tañas. 
ejércitos y ten1pestad(•s; se llega, se va a tocar la nube,: no hay nada, 11ada. sino 
la belleza que se ha adnlirado a lo lejos. 

Cuaudo habla ('I doctor (lo.rena I<> J>arece a uno oír n1úsica celestial: la 
misa d(! 11ozart, -- alguna eosa forrnidable y seductora a la vez, que no tie-

• • ne explitación <>u las palabras sino (in las notas musicales. . 
El doctor (~or1ina s-=-rá una de las glorias argenti11as: es hoy el orgullo del 

Parlan1ento. 
T,e ha contestado pJ. señor doetor Lagos Gareía con suma er11dición, co11 

perti11eneia e11 todos i;ul'.l argu1nentos, 1nostrando ta1nbié11 que conocía la cu('S
tíón; °J- ptle<l<' tl<>c:iri;e en elogio de c•:;tp orador, que se hizo escuchar cuando la 
Cám,1ra 1'<' hnlh1 ha to<t.i vía bajo la im presió11 de la palabra del doctor (1oyena. 
Pod(ir haet•rs<' oír in111e<liat1nnentr después dci haber hablado el doctor (Joyena, 
E'S un triuufo. - Y el señor J)iputado Lagos García recibió por Stl discurso, con 
justa causi1., las felieitaciou(•s <le la (:íunara. 

Eus('g'Uida ha habln<lo ('I señor l)iputado ..:\chával, el dialéctico, el ar~u-
1nentndor. lln ton1a<io todos los 11r¡?11n1entos y los ha dilucidado con facilidad, 
rrspo11 die11<10 a nl 1u:ho~, sat isfacüet1do las (!xige11cias de varios y expresándose 
-tonlaclo i;u ciiscnrso <'H <'l eonjunto,- con toda la (•rudieió11 y competencia 
que reqnier1• l11 e11esti<>n <lrl Indo ele su punto de vista. 

El seiior l)iputa<lo ('ivít nos ha hncho la historia de las instituciones de 
enseña11za <'11 la l{('})Ílhlic11 ..:\rgr.nt.ina, y en este sentido ha prestado un ser
vicio a la (:Íln1ara, porque ha facilitado la discusión y ha dado rnotivo tarnhién 
para (J1111 oip:aH1os otra \'('Z la pal abra ,~locuente del. doctor Goy-=-na. 

l,l't i;esión dt' ayPr ha sido ocupada por los señores l)iputados Gallo y 
.:\l V('ar. 

¿ Quí~ dir~ d(•l doctor (lallo, de este orador que tiene ya <!onquistada su fa
ma? .;\.I oírle hablar se experimenta una rara conntocíón; sie1npre he ad1nírado 
E'n él al <'Scneharlo. el <:otttraste que forma la palidez de su rostro· con los 
vivos colorPs de su palabra. El aplauso 11nánimt\ que rnás qt1e aplauso pa1·ecía 
una nota con qne fué saludado su discurso, r¡.¡ la sanción que (~sta Cán1ara ha 
dado a las j(lp¡1s que él ha procla1nado. 

lle oído eon s111no placer al señor Diputado ..1\.lvear. S11 palabra n1e ha 
conn1ovido. Ko lo l'SI)('rab1t Pn el terreno en qun se ha mostrado; y como todos 
los ar¡?ullH'uto:; pr(•sentados por los demás señores Diputados cine han toma
do partt' Pn este <l(•h,1te han sido controvertidos, y varios del señor Alv(iar no 
In han :,;ido todavía, inr reservo ¡>ara contr,star en oportunidad algunos de 
ellos. 

Sr. Alvear- Gracias por el honor. 
Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde)-(1uPda, puc·s, de1nostrado 

(ltle 1ni tarea es difícil; e ini;isto rn esto, para que la Cámara disculpe las defi
eiencias que teuga mi alocueióu, porque yo 110 vengo con el áni1no de rPcoger 
apl;i11sos ni d(• h;ieer i1npr(•sión con n1i J>alabra: vengo simpleme11te a cu1nplir 
con un <lehl·r. 
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Todo lo <1ue puedo declarar es: que he p11esto para el estudio de esta 
cuestión toda la sinceridad de 1ni alma y todos mis recursos iut1>IPct11alcs. 

El Pntlr.- E je,·ut Íl.'n •e trt• 
,,. la obligt<ci6 n ,le e:,;pt,- 1 
ner ai, pen11,.onlttntt>, d"'''"· ~ 
la lrn•eendencia del """"' : 

Es deber del (Jobierno tomar parte en esta cuestión. Ella no pertenece 
exchu;ivamente a la República Argentina, no <is de una nación detcrrr1inada: 

, eii ele la hu1nanidad entera, porque Pnvuelve en si cut•stione!! íntiiuam••nte rela
', cionadas con la vida práctica. 

1 u. 

I~t1H ,lnrt>·í1w8 qu,, ¡,rojex,, 
ru•,·Rnnahu,,,t (( ,.l Jli m'11t ,.,,., 
nn lt ft¡JtU,n, JmJ·u i~1t~·•·· 
r~• n (,- e H {a d i~TU ti(Í u. 

Nada II\H!VO probableinentti t<indré. qne decir; pero es un deber mío, dado 
i>l puesto que ocupo, presentar toda la c11estión tal cual la entie11do, porque 
f>sta es una discusión, st-ñor Presidente. que t•stá destinada a traspasar las 
fronteras de la Repúbli<!a y a st•r ci;cuchada en todas las naciones civiliza{las. 

Sería 11na modei;tia ,nuy i11conveniente que nosotros dijéramos que por
que somos una li<'pública poco poblada, no se nos mira d('sde lejos con atención. 

TTna de las condiciones de la. civilización actuaJ, señor Presidente, ei; ob
SC'rvar los 1novin1ientos de los diversos grupos socia1es di' todas la.s partes del 
inundo y exami11ar sus 1nanifnstaciones, y así poden1ox d<>cir que los <lebates 
('ll las (~ámarai. de las }{('pÍlhlicas sud-americanas, por it1sig11ifiea 11tt>s q11e elloi. 
i,;t•a11, vn<'lan por los periódicos y por los libros y son tomados en cuenta para 
el n1ovin1irntú dt• la civilización t•11 ¡,] mundo . 

.,:\.sí, put'i;, lo q 11(1 el l'odt-r Ejecutivo Argentino dig-a por mi órgano t•n 
1·l Cong-reso. está dextinado no sólo a :,;t•r oído 1·11 i>sta (~i1nu1 ra. sino a ser Plit'U

<·hado en toda lc1 Xacióu r a r<'percutir e11 el inundo entero por In:. n1Pdios <l<> 
tí·a~rnisión qn<• tü•11e la civilización actual. 

8<'ño1· J>r<>sident<': he l<'Ído Jas disc11siones que han tenido lugar en las 
(

1
ií1uaras francesas a propósito de ••sta Cllestión, y h1• l<'ído tan1bié11 las discu

:-io111•s <tUt' ha II ti•nido I ugur <~on t'] 1ni1nno rnotivo 1•11 las ()á1narai. hel~ai,;. 
~<•rá eft>cto <le ltua dPficieucia de ,ni ellpíritu. de una debilidad o de una 

p,1oió11 por n1is 1~on1patriotaM la convicción que abrig-o; p<•ro c-úmpleme afirmar 
ton toda 1ui 1:01H~i1•111·ü1 r síucPri<l.ad qnP no ht• encontrado ttquellas discusiont>s 
:-;uperior<'i; a la <jUf' hf' oído t>n ei.t<• rt!einto. Y clPbo det:irlo t•n honor del Parla
Jnt•nto ¡\ rµ-t•ntino. f'!'eo qllf' no perteneciendo a él, puedo tributarle este mere
citlo eloltio. 

'· 

JJa <:uestión <'s seria, s,~ñor J'resid(•nte. co1no dt•cíH, )' yo te11g-o un deber 
1n 11 \º forn1al oue llP11ar. . -

V i>11go ll<JU í con10 11 i nistro de ;J usti<'.ia, {~ulto e I nstrneción Pública. J.,a 
t\H•stión qne 1't• 1lt•ba te afecta doi; de Pstos ra1uos: la Instrucción PÍlblica y el 
C'ul to. 

1>111•de algní<'n creer qur In i-;itnación dt• u11 )finistro del (~nito t>s inás 
difícil toda,·ía qnt• Jo 1.p1e a pri1n<'ra vista parece, por u11a mala conct•pción de 
loi,; <i<'beres que se itnponcn, .se~Íln las do<:trinas que cada uno 11lime11ta. 

1ro voy a declarar <1ué t•s lo que crPo dP ini debt•r como }finistro <le E.stado 
<'n el De1>artan1ento d,~ (:ulto e 1 nstrucción Pública. 

Soy l\:Jinistro de una ~ación• rep11blicana que ha consagrado sus principios 
t>ll su ()arta .11'nndamental y c¡ue tiene una colección de leye:s que rnarcan el 
ca1nino a todos sus poderes pí1hlicos, a todas h1s ra1na¡; de sn ad1ninistración. 

I ~o ereo tfue P) l\ii11i~tro del <Julto de una nación c~on10 la nuei,¡tra esté 
••ncargado dt' jH'<>fHtg<ar la f P, ni dt• ser :su upóistol, ni <l<' enseñar una religión, 
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l,fl CUf.•ti611 liftjo la fa:,; ti, 
/011 priut:ipioR. Et papel d, 
/4 lllltHÍCl y el r>«J)rl del 
E1<tu<lo. 

hubieran de ser tornadas como medida de los actos dti 11n }Jinistro t•n sus r~
Jaciones con la Iglesia, que el Estado sostiene. 

Yo debo t>.studiar la cuestión en sus grandes faces J' en sus detallt>s, sPñor 
J>residente. La civilización lo exige así, es un deber del Gobierno. lle de prdir 
a la (Jámara que 110 se canse si oye algunas repeticiones; tengo qne dejar com
pletamente establi!cido 1!l peni.amiento del Gobierno y debo n1anifestarlo ínte
gramente. No 1>uedo ambicionar que n1i discurso llene condicio11es estéticas; 
sólo n1e 1is permitido, dado::. mis medios y mis propósitos, establect>r la euestión 
como es ella, en todos sus detalles; y si incurro t'll algunas repeticion!'i,;, con 
relación a lo que l1an dicho los señores Diputados, perdóneseme la falta en att>n
ción a que n1i deber me in1pone presentar un cuerpo de doctrina compl!'to. 

Lo que se 1ne conteste no será contestado verdaderamente a mí, st>rá con
testado a los libros y a la ciencia moderna; )'O no haré más q12e repetir lo 
que l1e leído, lo que he estudiado y lo que comprendo qui> es el deber del (~o
hierno de 1ni patria y el mío particular, como miembro de <•se (}ohirrno. 

Para encarar la cuestión, debo tomarla bajo tres puntos de vi:;ta principa-
·[ les; ~j_o l_a faz_ de los principio~, ~ .. ¡:tn.!:_eced1•11_!;~s_ naciona~4::i y de las con-

veni1•nciai. sociales. · · · ·· ····•·--
_,.. ___ Parif·esto dPlío 1nanifestar a la Cámara lo que entiendo qne es nn Estado, 
indepcndit'11teme11te de toda localización, y lo que e11tiendo que es una Igle
sia, inde¡>endientc•n1ente de la especialidad de las creencias; es decir, d<•bo ' 
111anifestar lo que se Pntiende ahora por Estado y lo que se entit•nde por l~lt•sia, 
sin fi.iarmt! en la calidad de los dogmas, ni ta1npoco en la co11stitnción de los 
gobiernos. 

I,a hü;toria nos diee que el Estado tiene fines particulares. El Estado, se 
ha <]icho, un(i a los hombres entre si Esta es u11a fórmula que p1uide adoptar-
8<~ perfeetam1•nte. La religión, también se J1a dicho, 11ne los hon1brf'!-l a Dios. 
El Estado se dirige a las colectividades; la Iglesia se dirige a los individuos. 
lJOS intert~s<•s que la Iglesia mantiE>ne pueden tomar la .forn1a eoleetiva cuando 
varios individuos se juntan para vivir en sociedad, teniendo una creencia: 
pero hay que 11otar que en la asociación accidental J>ara la cr1•encia, cada aso
ciado es r<1sponsable, i,;egún la teoría de la rPligión, i11dividu11lmente. Por con
siguie11te, la r1iligión que unH íntimame11te el individuo al Ser S11prcmo, no 
da Jugar a responsabilidades, ni establece relaciones ni vincula,~ionPs colecti
vas ante él, au11 cnando las establezca entre los n1iembros {le un 1nis1no credo, 
¡>ara los fines terrenalr.s que la Iglesia procura. 

El Estado, por el contrario, dirige la vida de las asociaciones, rel'.lponsa
biliza los gr11pos y lo hace todo con la acción de conjunto. De aquí resulta q11e. 

Í Ri<>ndo diferentes los fines de la Igle::.ia y los fines del Estado, hay indepen
dencia recíproca. El Estado u11e los hombres , para qué? Para que los hombres 
:;;e ayuden E>n la lucha por la vida, para que hagan posible el trabajo, y por lo 
ta11to, el sostenimiento de los grupos y de los individuos que los forman. 

f La religión 11nc los ho1nbres a Dios para fines más eli!vados y que t1·as
l J}asan los lín1ites de este mundo. Los Estados tie11en frontE>ras, la religión no 
i las tiene. El Estado está en la tierra; la religión trata de sacar de la tierra 
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al hon1bre, dondf\ Jlara el1a no está sino por accidente, para llevarlo a regiones 
superiores. l,os fines son, pues, rnuy distintos. 

Pero entre estas dos concepciones ha habido sienipre una relación tan es
trecha, una fusión diré, que S<! explica por la generación de las ideas en el ho1n
bre. El Estadn no ha nacido d<! golpe, corno no Jo ha hecho tan1poco la Iglesia. 
Lai, ideas de Iglesia y de Estado se lian ido for1nando poco a poco en la huma
nidad. Hay en la temprana edad d(~ ]a vida individual y en la teniprana edad 
de los pueblos, una t.1!nde11cia a creer en algo. El hombre ve ]as cosas, 110 se 
(!Xplica la raión de ellas y recurre luego a una creenciia para darse c11enta de 
su orig'en. l'rimer germen de toda religión, enteramente indivi{lual por su propia 

• esencia. 
El hon1bre, por otra parte, no vive solo. lJOS hotnbres se reunen, nace Ja 

asociación. <~1 grupo más o menoi,; numeroso, y con él i,;e fornia, pode1nos decir, 
el embrión del Estado. JJa creencia religiosa subsiste en el individuo miembro 
del grupo social. Jia crecido el grupo, la creencia religiosa se ha fon1entado, 
se l1a acentuado; y con10 ésta no s1~ ha separado un solo momento del individuo, 
la asoeiaci6n, para los fin1·s <le la vida práctica y la creencia para los fines 
de la vida inter11a se han conf11ndido, <lando a todos los pueblos prin1itivos 
el carácter de verdad<'ras teocracias. El Gobier110 sometido a la creencia f11é 
antPrior al EstaUo en su co11cepto moderno. 

I>espué:;, para el progr1)SO de los grupos sociales, para <il crecimiento de 
la.s poblacio111!s, se hizo n1icesario qui, ho1nbres de diversas creencias se agTUJ)a
ran para lln fin político. De a]1í vienen las divisiones y de ahí el Estado i11-
terconfesionc1l o S<la la distinción n1arc!ada entre la Iglesia y el Estado; dis
tinción que se acentúa más cuando se J>iensa en que el carácter del Estado es 
local, 1nientras ql1e el caráct1~r de la religión es la tendencia a la univer¡;;alidad. 

El que e11seña una religión pa!:-ia las fronteras del Estado; no ton1a en 
cuenta absolutamente que sus adeptos sean monarquistas, republica11os, quH 
pertenezcan en fin a gobiernos cl<i <liferente for111a; sn acción no contradice 
los fines políticos del Estado, en ireneral, y 1n1ede extender~e sin. obstáculo 
absorbiendo las cree11cial:! de los indívitlnos. 

El Estado, por el contrario, no 1>uede exh~nclersc sino por la conquista, 
afectando la indeper1{lcncia de los grupos y can1biando el desenvolvirniento de 
sus tendencias. 

f 
He dicho q11e la rE>ligió11 subordina.ha, al J>rincipio, a los Estados y qur, 

la furnia prirnitiva de éstos era la <le una verdadera teocracia. Esto es dti la 
historia y rio puede .ser negado. 

Pero los J:<;stado:;; crecían, y crecía por lo tanto st1 infl11e11cia religiosa que 
S(i ext.endía a la par de la influencia política. Ello se halla patentizado más 
claramente en el imperio romano. El imperio romano se levanta formidable 
en fuerza, adquiere prestigio hasta el último grado, domina casi el mundo 
entero, e1n1qu-ista pueblos de diferente religión y de diversa organización • . 
y ¿ qué hace 1 Es tolerante en materias religiosas; tolerante para con los pu•~
blos, niá:-J que para con los individltos; pero si bien es eit'rto q11e mantiene 
esta tolerancia, es también cierto q11e respetando los dioses y ]as creencias de 
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las 11acioni>s qni> avasalla, parecía pon('r sobre los diosPs de los pueblos con
quist11clos. un (lio.s supPrior. :sn .Túpiter ('.apitulino. }lJ,; tl(~cir, don1in11ha en ver
da(l por la 1•spada r por la reli~ióu. 

l)nrantt> este p<>ríodu histórico vino ,Jesu-(1risto al rnnndo r trajo una 
doctrina. Esta tloctrina nació independiente del Estado, dentro del Estado, 
r. puede 1lt>cir.se. en contradicción con el Estado. ,Ji>sn-()risto decía: 

".:\Ii rt>ino no es de• este n1nndo '\ dando a eute11d<'r q 111- nu quería tener 
nada (¡ne ver con Jo t(•1npural. Su 1nisió11 era de paz r su propósito el de po

i ner (•l espíritu de Dio:,; <'JJ f'! corazón del ho1nbre. '' J)a<l al (~(;sar lo que e~ 
· (le! César'', decí,1, v con e.sta fórn1ula n1andaba l'('SJlPtar la autoridad, respe-. ' t,1r los derechos th•I Estado. 

,Je.su-( ~ristu 110 se anunció <.'01110 fundador d<> reiuoi; ni (1<' µ-obii>rnos, sino 
<.-01110 re,·t•lador de una cluctrinH que no e1nanando del Estado, no torn11ha 
11:1 forn1a d(•I d(•1·t•tho h1111111110. X a ció. pues. la reliirión c1·ístia11:t. no co1no h1s 
1·(•lig-iu11es an terior<•s. qut- había II unido ~iempre los clos <·011ct•ptoi;, crt•eneiR 
y fuerz:1. y qu<> hllt·ían dt-l Estado nna t<iot'raci11; lHH:ió indt•pt•ndie11t1• r ('l"ll 
d<,stinada II Jll'l"J)t't lléll'st> así. 

JJas Cl'<'<'1t(•i¡:¡s 1·t>lig-io~:1s <·rist i:111/l !el f111~ron t•xt('ndiéudose. ~- <:011 razú11. por
q lit' la doetrina ('ra btu•na. l't•ro si bit•11 la lg-lesia act•ptaba la i nclepi>ndenci;i, 
110 st• ronforuuí dl'spuí-s t(>n rt'll n 11t• iar a la!i eosas de t•stn Jlllllldo. 

E I podt>r di' los 11 p6stolt•s fnt a111ne11tán<lo.se; los Pél p:i s tu ,·i,•ron a utori
th1<l. y el 111 nrHlo plltlo prt's(•neia 1· qne (•n aquella 1:poca había t'n reali<lad dos 
g-r1111des llOtlerPs: 1•1 clel Enq1f'rador, q U(' era jefe del Estado )" de la J gh•sia 
pag-ann al 111isuu, ti(•111po. y t•I d(•l Papa ll ()hispo principal, qut• tenía 11na 
autoridacl indt-pt>udil'ntt• ('H ese11rü1 de aqurlla, ll<'ro sununnent(• li~11d11 a ella i>n 
los hP(ihos. 

¡ Quí• rPscd tó ele Psto t l ,ns c:o.;as no podían subsit-.tir así. Ilabía en realidad 
<los rt>li~iont•s: la dt•I I~stado pa~auo y aqui>lla 11ueva r<•ligión que nacía vigo
ro,,a ('JJ n1edío de nn;i sociedad eu d(•cadi•ncia. El In1perio caía por decrepit11d, 
ni ientr¡:¡:,; que la lg-h•sia cristünu1 er(!CÍa por<1ue ve11ía a t•st(' mundo con todo:,¡ 
!o;.; ¡!rr111¡•11ps d(• la YÍ<Üt, dotiula dt• todos los ele111(•11tos pllra hactir su progrest>; 
crt•tía tan1bién <1ui1.á porque era nueva. TJaS ri>ligiones pag-anas fnPro11 dec11-
~·¡,11tJo llna 11 1111a r el cnl tu cat61 ico fué extendiéndose t•n el 111 undo. De ahí 
Yino la supr<•nu1cía d,~ los Papas y dP los ()bispos, ~,. poco a poco, la absorción, 
ptu•de tlec:irs1•, d(•l podt•r :,oc:ial 1>01· t'I poder de la lgli>sia. 

()tra vez veni111os a (•ncuntrar confundidas las dos id(•as: la del Estado 
r la de la Ip:l(•:,;ia. Entonces sohrevinü•ro11 las p(,rsecur.iont•.s a los inerédulos. 
las pPrsec11<:iones por c;ins11s rel iµ-iosas, r f•l poder piiblico se puso al serYit:in 
dP las cret•ncias !)ara sub~·ugar las co11cit>uciai;. 

Este (•stado <Je cusas no podía durar, .sin i>mbargo, aunqut' duró siglos. 
que e11 la hunu111idad son 1no1nentos. l,os reJ·es vieron a1n(•nazado, minado, di
re1nos, su podE>r, ellos tanibifn caía11 bajo el peso de las persecucion<>l-l; y J>or 
estas causas, co1nenzó a distinguirs(i otra vez la diferencia que debía haber en
tre e] Estado ~- la Iglesia. 1,os en11,eradores y los rey<'s co1nenzarou a se11tirs1• 
inco1nodado!; con estP pe~o tan ~rande, con esta subordinación i1npnesta y qui-
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1>Ít>ro11, no clír,~ l'echnzar la religión en sus <lorninio:-;, pero sí hacer distinciones, 
dejando <¡ne la .lglesiit triunfara t•11 las creencias. en la conciencia d(•I inclivi
cluo, ~· tornando lo ten1poral para el gobierno político. 

Poco a poco, dtispui\s, la <listínción va dis<•ñándose, J" Pn las {>poca~ moder
nas hi rncu11tran1os perfecta1ne11te acentuada. 

()ualquiera Qlte hiciera una iu vt•stigación en la Ilistoria rE>specto a ('ste 
punto, vería realiza<lo en ~l lo qnf.> se observa <>n cual<Juier g~nero de eono('i
n1ie n tos h n1na nos. 

l;n principio, una i<lea IHH'.e to1110 Hn átorno, se en:,,;aucha, St' airanda, luego 
r st• restrinµ-t•, se (!:-;trecha para vol ver a agranda rs(• ('ll :-ieµ;uida ; i.e hace un 11odn. 
1 se J1ineha en seguida, st• vuelvP a forn1ar otro nodo. y, pasado algñ11 tiern110 
: exti(>ncJ,•¡;t, d(~ IHH~vo para rPducir:,(• otra vez r eontin11ar perpetllarnente la 
· eterna oscilación. J<Jsa ers la vida (](' la 11aturalez11 y ei.a <'8 la le:.r clel adehu 1to 

lnunano. 
s\~í vc•1nos en la Ilistoria t(•:;p,it'.tO a I punto que tratamoi. : pri1nero teo<:r11-

<:Ía. 1 lt('g-o <lívisióu ,l(•! Esta<lo ·:,¡ ele I a I g-lesia. vuelta a la teocra<:ia o <:onfu
sión dt• los dos eleHH'ntoi; y vuelta a la di,·isi6n del Estado y Ü(! la Iglesia. 

Est,nnos 11hora, :señor l'reiside11te, t•11 una expan:sión. ('11 11na distinció11 
i) neta ele las dos itleas. ¡ Q11irn sabe sí volverá a l1acerse otro 11odo ! 

En la (.poca 111o<l(•r11a se pr,•senta con toda claritlad la dif(•r(•n<~ia c¡ue ha:.v 
eutr<~ PI Estado y la Ii,!lesia; se lia llegado a ella y poco a poco, por trasfor111a
ci6n de !ns icleas, por lus conc¡ u istas especialt•s de la Iglesia :,;obr.,- las creeucias 
y dt•I E!itHdo sobre los interes('i-i f Pnlporales, y 11oi; encontrarnos c>n frent(• del 
1ionct•pto YPrdadero d<•I g-obit•rno político, del principio 111oüt•rno, qu~ t•x el 

r Ei.tado ínfer<'o»fe.~ional. ¡ l'or quí- ! 1•orq11(' los hü111bres 1-ii(•11tlo igualf.>s (~n debe-
!_ J'('S antt• ('l Estado, tie1H'11 qne xer íg-n:tl1•s en dert•t:hos: r uno de los <lereehos . 
· PS l;i I i bc>rtad ,le concirncia, cler(•cho procla,nado por la <:Ü'lH'.ia política ~- re-
/ conocido a l;1 par li<~ to<lo otro dt•rPeho. I,a libertad de• con<:Í(•n<:ia (':i Hl'.tna 1-
; 111,•ntt• r.·espt't;ida Pn f<Hlos los Estados. 

_\quí nt•<:t~sito J1act'l" unns titc1s para <la1· autoridad a 111[ palabra, por(fll(' 
los lu•eh os hablan con rnás elocu('lleia q 11t• la¡.; sin1 pl(•s a fi r111aeíones. 1,os du
enn1i>11toH síg-Hientes pruPban lo (fllt> t'X pong-o. 

/,a 111/ l"t'i'h l'r n.v itL II o : '' 'l'odo 11:i hitan t1· <11· ,,,¡h• ·~~~!tul o goza de la Ji ht' 1·t a, i dt· ,·0111" i Lºlllº iu ,. 
rr1•¡•nda. );o p111•(1,, Sl'r dit,ta!l11 ninguna ll•y d<' eo1uprL0sií•n sohr,., r.stos ¡,untos. Xadie <">'lií ohlí
gado IJ :tc(iptar las pr<'s<'.ripc.ioues <1,,1 l<~stado 1•11 11u1h·ria l"<'ligiosu ''. 

Edicto de 111 r,•lif¡ión 1J,í1u11·11: '' Níng-ún hubitant<· pu<•1.h• 11e1· obligado e>ll 111:it<·ria (l¡• <·1·,·•·11-
das y <0 onti<•1wía: .v el si111pl(• 1•ulto 1]01n(>stíl·o 110 pu<'(h• .s<'r í1npedido a lll'rsona ¿1l~u1111, ~uai. 
quit11·:1 <¡ue s1·a ~11 r1•ligión' '. 

Cai·ta l•'r<111r,{'.<<t <l<! 181-t: '' Ca1Ja uno prof1'11:1 su r,·lígión fe>11 igual lilll'rtad, .r ohtil.>n(• pa · 
ra su e.u !to igual 111·ot,ic<'ión ' '. 
· Con.,tit1u•iá11 l~t!(.Qa: '•~adic pu•'d•• sc·r olilígi11lo a l'Oll<0 u1-rir cl1• n1anl0 r11 alguna tt lo~ attos 

y a hlij t<•r1•n1onia11 cl.-1 ('.ulto, uí n ol,s1•1·,-ar los días d1' 1·1·poso ''. 
(°011.<tit,,,,;,,11. de 1/ol<nula: '' Cada uno J>ra<'tÍ<'.:i su r1•1igió11 <'011 igual lih1•,·tnd''. 
Co1,.,/if1t<'iún Pru.siana: '' Lu lih,•rta(l d(• la confti~i••n r1•ligi0Ha, ,,J dt•r1'<'ho ilr f.or1nar aHo

l0i:ll'io11(•s rrligiosa8 y 1]u 1•.,•l<·hrar c1·r1!111011ias ,J.-1 cu!to lºll un 1idifício pri\·udo o púhli1·0, qut.>da 
rPc•.on,,tido. J•:l g-n1·•• d1! los dPrr<•hos <'Í 1·il1·s y políti<,o~ c•s h1d<•¡•t•11<li<·nü• d1• l11 r<•ligirín profc'
sada ''. 

/,,, I il>,• r 1,1,l ,l f '."OH,:iP.UCfr(, 
~, r/11 ,..,,,,Q,'f. 



Co11stitució11 A ustria<'(t de 1807: La 111Ís111a disposición. 
C<11111tituci6n Port11g11e.,a d1• 1821>: ''I,a rc.>ligiún c11tólie.a, apostóli<~a, ron1ana, queda di•<·la• 

rada l'eligión 1lcl rl'ino; las otras rcligíone11 put'd<'n ser celebradas en <:>1 do111icilío por lo~ 1'x
tra11jeros, JJCro sin signos 1•xtt•rioreij ni templos''· 

España - aobier·1u, vrovi<1orio de 25 <le Octubre de. 1868: Procla1na la libertad religiosa 
l'01no un principio 111oderno. 

Conf<'ch·raeión S1tiza - Co·nslifueión 1le 1874: ''~adic puc•dl, s<'\' obligado a rcalízar un 
acto religioso, ni incul'TC en l)l'llaN 11<• cu11lquiera naturale2.a (}Ul' st•an por <'au~as de opiniont•s 
religiosas' '. 

Truta<l1> dt! Be1·lín ele 13 de J1ilio 111• l 878: '' LaK di~posicion1.is siguicntc11 forn1arán la ba
se <l<•l (!('recho públil'o l'n Bulgaria: La diNtinci6n de e.rlH'ncias rclígioi,ll,i,i y de confesionc>< no 
puede ser opuesta a nadie conlo un motiYo de exclusión o de incapaeid¡ul. La libertad y la 
práctica cxtcríor dt> todos los cultos i;on aseguradas, y ninguna traba puede s1'r puesta, ya sea 
:i 1a organiz.'ll'ión jerárquica de las dif(~rcntes co1nisiones, yu 1>ea a sus relaciones con sus 
;jefe~ espirituales'' . 

.lfonte.negro, Servia, Ru.ma11ic1: Iguali>s llisposil'ionc•s. 
Ln S-ubli111e P1u·rl<1: '' J>:n ninguna 11arte del l1npc·rio, la dift're1u•i.a r.lc rt•ligión pou1 :i, 

t ., e e.. . 

En fiu, s(•ñor Presidentr., poden10s afirmar que e11 todos los Estados n10-
clernos civilizados, el principio de la libertad de conBÍ<incia y <.le la libertad ele 
eultos, rst{i asegurado. La libertad de conciencia no es una regla del derecho 
ltun,ano: e8 1tna propiedad, una calidacl inherente al hombre. El Estado debe 
asegurarla corno as(•gura y gar¡:¡ntiza la vida, si11 pt·etender subordinarla a r(•
glas conve11ttionales. Debe ta1nbifn garantir la libertad de cultos quil es la ma
nifestaeió11 externa de la libertad de concie11cia; 1nas por lo n1ismo <1ue se tra
duce en actos externos requiere para ser protegida, ea,•r bajo la jurisdicción 
del Estado. 

Pero t cuál es el límite que cl(•bfi tener esta garantía al ejercicio libre del 
f'.lllto e11 los Estados? 

La libertad confesional tiene su n1edida como la ti(•ne la libertad indivi
dual: 1u1 culto no debe ~storbar a otro. 

Si hay derecho en los Estaclox 1nodernos para el libre ejercicio del eulto 
ele unos, lo hay ta1nbién para i1npcdir que esa libertad se co11vierta e1t obs
táculo para el culto de otros. La idea de la libertad de cultos, señor Presi
de11te, si bien figura desde largo tiempo entre los principios de los pueblos 
civilizados, 110 l1a entrado propian1ente en el derecho público de los Estados, 
sino {lespués de la proclan1ació11 de Federico el Grande, cuando dijo con 
toda la alLtoridad (tlLe le daba su gran poder: En mi ·reino cada uno se salva 
a sit manera; o en otra forma: E11 Prusia cada uno p11edc l1acer su salvación 
a Slt modo. 

Después de esta declaración, puede decirse que el principio tomó carta 
de ciudadanía entre las institucionl!s, y él y sus consecuencias entraron e11 el 
derecho de las naciones . .1\sí cesaro11 o se 1noderaron las persecuciones, las crí
ticas, los ultrajes y las exclusiones por causas religiosas; y el pasaje de un cu}. 
to a otro, por ejemplo, que traía antes aparejada verdaderas catástrofes, a los 
que lo hacían, no fué ya 11n acto degradante y digno de anatema, ni fuero11 
lo8 apóstatas s('ñalados por la opinión y mirados como autores de una gra11 
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falta, puesto que ejercitaha11 un derecho e11 virtud de 11na co11quista e11 la 
conciencia l1uma11a. 

Pero el mundo rnarcha, s1~ííor 1>rt!sid1i11te, ;y va1nos adelantando en todo y 
aun en esta misn1a n1atfiria de que hablamos, en la que los principios adquiri
dos parecían set· el coronal opu¡s de la libertad. 

Llegamos J1oy a discutir ntuivos corolarios analizando la libertad de con
cie°'cia en sus basl's funda1nentales y ('ll i,us 1níís fecundas co11seeueneias. Así 
vemos, por Pjemplo, q11e en Inglaterra SP trae a tela de juicio la forma del 
jurame11to, ligándola co11 la garantía a la libertad de conciencia. 

Voy a permitirn1e, con 1notivo de este r1)cnerdo, lEier a la (Jámara algunas 
. palabras de Gladstone, t(•ndientes a hacer petu!trar en el espíritu la idea de 
los problemas qnP tiene que resolver todavía la sociedad moderna. 

El sl'ñor (1ladstonn ('TI un discurso n1on11me11tal que pasará cotno 11na 'pie
za histórica a la J>O!-itt'ridad, ha dicho lo si¡rniPnte al tern1inar stt grandr. alo-., 
CUCIOn: 

"Lo 1nís1110 suee<l<• <'On c-1 juranu·nto. 'F.n fuanto al significado prhnitivo ch•l jura1nento, 
no pued(> hah1•r 111uclni <liverg1inria 111' opiníonl'l!. 1•+•ro ¡ 1•n qué Htl llH <'.<111v1•rtillo 1 Ha 1l1•gndo 
a convertirse en una prueba dríst:1. Envuelve, s1•gÍln 1ni cn•l•nein, una reft-r1•ncia al eristia
nisn10 en la conch•ncia de alguno" :,;e.'ñor1tl! lll• Ju otru C:íinur:t y llt> ésta tantbién. 

'' Pero, íncludahll!1111~nt1', no l'K hu<>no qut- ninguno 111, IH•HotroH 1•xíja una pru1,ln1 1•.on c1:1e 
sígnifíeado o aun sin <'Se signifiendo dt> ho111 hrt·s qu<' no la ae,:-ptan ch• h1u•na gana. F.s 1nal 
hecho: dP.smoralíz!l, 

"l!n asiento l'll la C{unara t•s para ,,¡ inglé~ 1•11 ltl'lll•ral, e11 su te1nnra11a edad, c>n su ju
ventud, o t.al ,.l,z c·n sn rdad 111al1ura, c11a111lo ~·a ha ak.anzadu una pu~il'íón dh1t.inguilla 1·11 

su carrera, <·1 prt•111io 111:1s alto qu,, a1nhieiona. 
"Si i,e <!olcwu 1•ntrc• su an1l1il'i<ín ~- 1'~1• \H't'nlÍo no i1oln1n<'nt<· In IH'l'<'~i1lnel de confor1nar• 

ae & eiertas eondie.iont•s secular<.'s, sino tan1bién la el.- acloptnr eíl•rtas pah1bras l't'Hgiosas, y si 
eataa palahrai, no liStí111 rquit.nti\'airu.>nt.c• arr1·glada~ a la t,011<li1!iún tlt' HU 1·011<•íenrin y sus eou
Ticeiones, se le ofrc·e,• un alieíentl•, - no, no a,-unzo dt,n1Hsiado al de(·irlo, se ofn~<:-<.> un pr1i-
111io con tal di! llll.Cl•r víol1·n1•ia a sus propíai1 1•on,-h•1·íont!!! y :1 fin de 110 cstiguui.tiznrlo 1•xclu
y6ndolo de la pr<>rrogativa 111!111 notnhlc: a qu!• ti1•11e ch•r1•1•ho un inglés. 

''Es por esto 1uuy in1port:u1tc 1111e la. Cán111ra {'on11id1•n• rl ~f•·cto n1on1l de 1.'sta pnu•l,u 
a la. cual pernüte que• sean so1nctÍ<lo11 los quH ronot\l'll ( co1110 lo diCl' 1nuy exaeta1nente (•! ho• 
norable nlien1hro de I'orts111011th) - que es una JJrueha pu1·a1nt-11te deísta, y creo que esta ria. 
autorir.allo para decil' qui• éste no es u11 proe,•din1iento satisfa<'torio para in1primir un senti
miento Tl'ligioso ,:-n la 111entc, o <'11 c-1 c.ornié>u drl in<lh-illno. 

"Confieso, aun euanclo talv1iz 111e perjucli<JUt' a 1ní 111ísn10 e.on traer a tC.'la de juieio el 
nombre del señor J3radlaugh, que HOY dt• opinicín de tJUl' la <!ontro\'C'rHí.a. Hra1llnugh debía t<-r• 
minar. No abrigo ningún te1uor respo?cto a deísmo en esta Ciin1ara. 

"La rt>ligi1ín es la <·xprPKiÍ>n <lt> la 1nc·ntt• divin:1, ~- por poc.o CJU1' nu1•stra ,·ist.a limit11da 
aleanee a disc·1·rnir los rnt>dios qul' l)ios adoptl' 1,a1·a !IU 1•ons,.•r,·ae.ilín, pode111os dejar en sus 
manos ese t>.uí<lado 1·on la Nt'guridad de qu11 In aplic11eión fir1n(• y vali1•ntP d1• todo principio 
de justi1!i!l t.'s 1•! 1111.•jor 111odo de prest'rvar y 111antc-ner la religión. 

'' Y con s<•ntiniiento d1·ho l1ac1·r <'onstar n1i e-r<•(!ncia, de (IU<! su ha hecho grave ,laño 1•n 
muchas inteligencias (no en las de persona11 bien in~truidns, sino <'n las de las mal o par
cialmente instruidas) c.011 las co11s1•eueneias d<' heehos que jan1ás d1ibieron haber ocurrido. 
Grave daño ha hecho durante n1urhos años la resistencia al hombre elegido por los electores 
de Northa1npton, que una part<i dt!l pu~blo reputa injusta. 

"<.:uando ellos ven la profesi1S11 de <!teeneiai, religío~a& y los interesrs de la religión niis
n1a ost('nsiblen1ente manco1nunados con aquello que tí<>nen por injusto en su convireión, 
nacen cuestiones r('speeto de la religión n1is1na que de ordinario acaban por debilitar esas 
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eonvie(•io111·s y l'Slls 1•1·t'<'ll<'in~. <•u.va p(>l'dida <!S, t•11 1ni opiní,íu, la 111fts graude rala1niclad que 
Jlll<'lle ~ol11·1.',·t•11ir a un ho1nhre o 11. un pue.•hlo'', 

.\sí :;(• ve, señor Prf•i,;identt', (jllt' <•l a:;nnto ele la libertad tl<' conciencia 
r dP 111 libertad de cultos ton111 todavía proporciones 1nayores Cllando :;e des• 
<•ntraña dt• t•lla, corno lo hHc(' (;ladsto11e, las con:st•cuencias a que da lugar. 

JJeditando sobr(• Pila!-; 8e va 1nás allá ann ele lo que han ido hasta hoy 
los J>neblos mod(•r11os y st• t•st a hlec1·. sin que re¡,u~r11· ,ti <~ritPrio de la época. 
qne n.inguna traba, t•u nín~llna for1na y ba,jo ninglÍn pretexto. aun cuando s<•a 
,:01110 fórn1ul,1. p1H•da opo11erse n In li1H•rtad de conch~ncüt t'n totla la an1plitud 
dt• sus n1anifel:!tacione1>. 

Sr. Calvo - 1->errnítantt• que le diga qnt' t•l seiiol' (.l-l11tlsto11t• pPrdiú la 
f•nf'st ió11 Pll el J>11rlan1(•11to. Sus p,tla brai,;, 1nuy t•loeuent(•s. no fneron sanciona
dlls por l,1 ('.í11nara d(• los ('on1unes. 

Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wílde )-r ; 'l 11{· t í,•11t• ,·so ! 
Sr. Calvo - ~in1pl(•111i>nt<• quería ohst•rY11rl(• qui> su <•.íeutpln ... 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde)-~Ii 1•j(•n1plo no t it•11d1• ;i 

c•:-;tablt~<~l'r :-.ino lo sig-uiPntt>: la libel'ta<l dt• conci(~neia ha :,;ido sa11t'.iona<la, ]a 
l ilu•rtad dl• culto tan1 hi~n lo ha :.ido ('11 todos los p tt(•blo:; <: ÍYiliz,ulos, eo1no lo 
IH• dt>1nost rr1clo. I~I ht•cho d<• ha l)(•rse r(1t."h a:1.ado t'll l,1 (~itn1,1ra i ngh•sa pJ pt•nsa-
111it>11t o dt> ( :Jaclsto111•. 110 prn(•ba 11ada t•11 c.ontr,1. ]>pro la discusión n1n<•stra una 
1 <>11t11 t ÍYa dl• 111a~·or ad(•la uto. Ji~! 1nisn10 G ladstout• <'n otra ot~asión ha diclto, 
o alµ-11 Í('ll sino 1.•s (,J dijo, q 111• ea,la triunfo del cl(•rPcho 111odl"l'no Pn 111at(•rü1 ele 
1 i bel'l ad, h,1 C'.ostado 111 uch as YPt:Ps hast;i n1t'dio si!!] o. 

1'~11 1 ng-hitPl'l'a los <·at,->l i1·os t11\'iPrn11 q1H• ln,•h,11· 11111<•hos aiíos y \'('IH'l'l' ntil 
r(•:-Íst(•n,·ias para s,•r ad111it idos 1•11 (•I l 'arlan1e11 to. S1• l1izo resístt-nc.ia tan1 bit'•11 
a lo:,; jndíos d nrantt• 11111,'.ho t Ít>utpo, reeha:r.ándolos ('11 110111 brt• d,~ las ereent."ias 
,l,nní 11a 11t1•s. I•'u<•ron ig-nHlnu•utt.> rei.ir,;tidos ]os qtH" 110 1•r11n noblPs rn non1br<~ 
d(• lo,-, priYilPµ_-Íos u<• )',ani:rr<•: JH.•1·0 todo c.edió ant(• l'l <>111rn1j(• <le las J'nerzas so
t•í,d(•s. :,- lo:,; ,:atúl ieos. los j 11d íos )º los ('Xfraño:o. a la 11nhl<•z¡¡ altll 111.aron los de
l"('(•hos di' todo inµ-l(•s. po1·q1H', s<•iíor J)rei-;idente, eomo lo dreía 1•l orador a que 
aludo. l.is [HJPrtas 1niis hi<•n (•c•rradas 11<• uhrt•n ante la l'nprza. d1>l progreso l1n
Huu10. 

( 'lla 11dn s<• i ni,·il1 una id(•a lnu•1111. q UP tÍt'll!' su b;ii-;t• t'JJ <•l d(•recho, ella va 
poeo a poco flµ'rilnclií ndoH<' ~- eonelu~·,~ por triunfar. JHH'S nnda 11nedf' opo11<•rs(• 
(•011 (•xito a rstoi,; 11111\'in1it>11tos '111(' (•:;tán en el ord<•u nntnral. 

[)e HHlll('l'a <1 Ul' l'Í lu•cho que cita ('} S('llOl' J)iputa<lo, l('jos (h• d,•struir 111i 
11rg-111u(•11t,H:iún, la cinu•nta. 

Sr. Calvo - l<]s p11r11uH•nt1• 111u1 rt•ctifical'ió11 histe'1ril'a lo qn<> h:1µ-0. por
q1111 (',;toy ('11 la:,; 1n,ís1na!i idPas <lf'I iseñor )Jinistro. 

Sr. Ministro de J., O. e l. Pública (Dr. E. Wilde)-lla~- liht>1·1a,I tl(• t•r1•t>u-

f (•ias :· lih<•rtad de cultos, hay i ndf>pt•ndPnc:ia <•ntl'(' 111 J µ-l(•sia y t•I Estatlo; pero, 
111¡ st• (:onc~ib(•. dice11. uu }~stado sin religión. H11y ~quí una confnsión dc> ideas. 
La so(:iPdad dt•hl' s<•r <:011:-;i1.lt•1·uda l1ajo dos puutos iil' vi:-;t,1 tlifcr1•ntes: co1110 g-ru-
po hu1nano. h,u:ÍP111lo abstra<:1:iúu d(• todo propú:,;ito rol(•ctiYo, 1·0111p1u~~to de i11<ii
vid11os que J)Ul'dPn tf'JJf'r 1·rt'f'JH!i11s 11nif11r11H~!i o vr1ri11das; ? 1:.ou10 11g-rnpa<:iú11 
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o aso<:iaciún de!-.tini:tda a forn1ar lUl organis1uo con fines políticos, llan1ado Es
tado. En toda ag-ru pac:i1)11 hu; l'rt•e11cias pu<·<lcu t•star 1nú:s o n1euos extendidas 
y predo1ninar 11l~1ui;1; pero t•n la agrupac?.ión <1<' indí,•iduos para fines políti-

\

cos ~- pu!'anH'nte tP111por11h•s,. la crPt•11cía no })lLe<lP st•r una baise indir,wi!!}sablt! 
para el fin de la a!;o,·iaeió11 ... :\.sí, t•I I~stadó,"corno tal, no p11e<l<• tener relig-ión. 
Pero t•sto no (JllÍ('l'C decir qll(' los individuos no la teng-an. 

1 • u Estado, t•n la couC't'pción · tl(•I der<•cho 1nodt•r110, put.>de ,:on fesar la ('Xis
Í!'JJéia en la HHi~·oría de los 11111• lo_ eo111po11t•11 d!' una r1>liµ-i611; t•s decir, afir1nnr 
en sus ley<>s que h1 niayoría d('I pn<'blo ti('ne tal o eual rPli~iún, con10 lo hacen 
hoy divt•rso:- Estado;.; dando a sus ,l<•c lara<'io11es leµ-;tl(•s n1ayor o 1nenor trns
cenden<•ía. ¡>pro <•so no ~iµ-11ifil'11rá qut' el Estado, 1•ntidad ,~olt•ctiYa, tenga lo 
q ut> sóln pPrtt'll('C<' a I i 11d ividno : 1111 a 1•l'<'<'ll c'.iil. 1111a rl"I ígiún. l ,a r<•l ig-íón 1•s 111¡¡1 
eou<:t>pc• iún Pll 1 <'l'H 111<'11 t l' i11d ivid na 1 : r(•c: 11 ÍPI'<' 111111 en bf'z11. 11n ii íntel i¡.rP11cü1, la 
nnidiid 11101•,1 l t>ll fiu.~\.Hdi<• Sl' plH'd(' 11so(·ii11· para lf'.!1.('I' 11!1.tl l'f•liJ?i(~n. 

l ,;1:- t•J'(•P111· i;is rt>lig-ini,,a,; Pstíin í11 tí u1n 1111•11t1• 1 ig-11<h1s a la t•ntidad individual, 
r si <'I .1<~,,,1 a,ln Ps nna Hgrupaciún t'll lé1 t11,tl todos los u1ovin1it•ntoi-; 1·orrt>spo11<lt>11 
a la fo1·11i.1 tlt' su orga11iz,1ciú11, ('s in1 pui-i bit> concebir q 11t• ,,¡ J<};tado t1•nga rel í
¡.!ÍÓn. ()tra 1•osa 1•s a fír1nar qtll' PI },~si ado eunfi<>s<• <¡lit' una r!:'ligión ('S la do1ni
uantt• y <¡n1• t>ll virtud dl• s<•rlo la tonH' ('n Cll!'nta Pn sns relaeionC's con .los 
l?l'Hpos o con loii indiví<luos. ·¡.;n Pst,, se>ntído sola1ni>ntr ~' cl(•slindando las icl(•as, 
J)U('dt' d1•tirs1• ti lte t•I I~stado tíeu(• 1·1•1 i:,ri(n1. 

~í s1• t 11111a 1•11n10 persoui fíl'atiún d(•I Esta<lo a sus repre:sPn t;1utc•s, :-;11 Podi'r 
E.ít•ent i vo, ~ns ('(una r11:,;. ,-,ns .J ut•ccs, t•11 t ií•udese <lPsde I ueg-o que estas eutitlade:; 
!'jt'r<·<'ll 1111 podt>t' tl<>IPgado. l~I ho111 b1·1• p111·<lt• clt•Jt.:,::¡tr nq uel I o de (JlH' pnPdl) <lei.
pr1•1Hl<•rs(': J nu•dt• 110 hatf'I' la gnt•rra po 1· sí. no r<'!.da r su pt·opil'dacl. no i>jPrl'ita r 
sn vol11nt;1d t>ll Hctos t'X!t•rior<'x r ahdítar c•stas fiu·11ltad1!s para qlle otro la:-; 
<>,iereÍlt', pt•ro no pued<' deleµ;ar :,;us crt•t•ucías, su lihl'rtiul llt• concien<:i;i, :,;11 

r!'liiriúu ('11 fi 11, qlll' no PS 1uí1s q ut• una forn1a de I ibertad. de conciencia ; y el 
Rs

1
·!a~l_o, <c;i<:,_ ~_10_ p~i:~-=-<~ ~i1~0 lo d(•l<•g!1do. 110 tiPnr por lo tanto, ni pue<l<~ tener 

re 1µ;1011. 
,. t'ase. ;ihor,1. concr1•ta11d11 las id(•ns. lo <¡H<' pasA con 111 rPli!,riún cristiana 1;,, ,,u11,,;,. ,...,,ti1111« 11 ,1 

y lo
8 

Ei;tados. ,,ofl,r tnn¡un·u/ . 
• 

¡ QnÍ> fu(, y q u(• ('S t•I Est,1do cristiano? 
,J esÍls fu(, (•l fundador de JJna r<•liµ-iún. r JIO hizo lo fflH' }loí:;(.15, ;VI a hoina, 

.lanlÍ o ('oufucio: fBto:,; proelan1aron nna fe y fueron al 1nisn10 tíerupo go
bt'r11<1utes: ellos n1n1ulab1111 t'll lo políti<'.o y rna11d1tba11 ta1nbi(.11 <•n lo PSpiritual. 

,Jesu-('risto 110 quiso <"I gobíer110 t1•111porHI. ,Je:,;u-('.ristu reehazó toda vio
lencia y se diriitíó :,;oltln1ente a la co11cie11cia; 110 procla1nú 11 i11gún isiste1na tle 
gobi<.'rno; 1nús bie11 exhortó a :sus discípulo:,; a que obedeeit•se11 a los ()ésa res 
dicü•nclo que toclo poder venía dt• Dios: 110 tuvo :soldados ni funcionarios. 11i 
fo1ne11t6 rebeliones. 

La rt•lig:ión cri:stic111a s<i dift~rencia eu :sus principios tle la rcligió11 1naho
metana y tlt• las otra:s reli¡.i:iont•s qlH' nacieron artnadas con c•l poder ten1poral. 
])espu~s, rl don1inio tle la cree11cia extPndida (:>ll el J1npPrio romano, hizo 11ac('l' 
natnralnit•nte a1nbicion1•s t•ntre los propagarlorPs clr la ft• y las dignidades <lii 
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Ia Iglesia a nn poder n1ás eficaz, y por esa tendeneia que tiene11 los ho1nhres, 
( porque al fin la religión es dirigida en sus manifestaciones exteriores por la 
Yoluntad de lo:,; hombres) la Iglesia intentó y consiguió aporlE>rar,;<• del ¡>otl!ir 
político basándose en su poder espiritual. 

IIubo en todo tien1po y hay una tendencia en los grupos J1u1nanos a u11i
for1nar las creencias. Esta tendencia se manifiesta e11 polítiea, en religión, (!11 
nrtes, en ciencia:s, l'n todo cuanto es dPl resorte social. 

En virtud de una ley 111oral buscantoi,; el aplauso o la aprobación <le 11ues
tros semejantes. l~uscamos naturaimcnte la admiración, la confor1nidatl o cuan
do rnenos la tolerancia para nuestras ideas. ¿ Qui~ extraño <'S entonc(ii,; que una 
religión que se siente vigorosa, .fuerte, poseedora de creencia:-:; reputadas de 
origen divino, trate de abarcar rnnyor 11í11nero de creyentes? 

~o es, por lo tanto. lam(!ntahle ni <·xtraño qnP una religión salvt> la:,; 
fronteras de un Estado ~, quiera tornar carácter d1! universalidad, en virtucl di' 
la tende11cia ya señttlacla de todo s(~r huma110 a hacer pe11sar a otro lo que {•l . 
pH•nsa. 

Es en virtud de esa t1~n<le11cia q11e se propagan todas las ideas, y por lo 
(JU(' hace a la política, e:,; también en virtud de esa tendencia que las nacione~ 
quieren agrandarse 1ná8, llevar 1nás allá sus frontera:,¡, sin que pueda señalarr,;e 
Jín1it1• a las aspiraciones de 1:ada una. La aspiración de una Nació11 sería el 
do1ninio del rnundo; como la aspiraeión legítima de una religión sería ('l 
dominio de todas las con1~ieucias. 

}las, la Iglesia no se contenté> con el poder Cl-ll">iritual por grande que fue
ra, y aun cuando sería un error consi<l1•rar a la rpligión crü;tiana con10 una 
teocracia en sus tie1npos primitivos, tuvo despu{~s <'Stt• caráeter. cuando sub
ordinó a su pod1)r el JH><lt>r político :r consideró a éste con10 efín1ero en co1n
paración chil suyo que v<•nía d1) la divinidad. 

El cristianis1no que h;u~ía t.entblar a los 1nonarcas, 110 era, pues, el cris
tia11i~n10 puro y prin1itivo. 

El Estado, bajo esa sujeción, t'l"a un Estado con religi6n; pero el Estado 
n1odcr110., que sólo pue~lc confesar· nna religión e1, PI sPntido qne antes he 
indicado, JHHide cor1s(•rvar laruhi(.n :r conserva algunas institucione:a; d<~ ca
rácter religioso, que sirvan para 1narcar aun 1nás su fisonomía; con10 son 
t•l matritnonio, l'l bautismo y las ceren1onias con los muE>rtos en los pu1!blos 
eristianos, 

~o puede decir~r por esto, si.n embargo, qu(! el Estado s(ia cristiano, a 
111<•nns que se enti('nda €'JI PI sentido de ser civilizado, ligando la eivilización 
actual con el cristia11is1no. Y no rstá n1uy lejos de ser tenido este vínculo como 
YE'rrlad aun por los librl'pensadores, pues a no d11darlo, el cristia11ismo ha sido 
uno de los grandes elt>1nentos tl(~ la civilización del mundo. Nada hay t!n tal 
afir111ación que roce las creencias o estorbe en la conciencia del más escrupu
loso partidario de los der1!chos del Estado, al cual para llamarle civilizado se 
l(' llame cristiano, sin que la conservación de esas instituciones de carácter 
eonfrsional, la protección acordada a la creencia de la mayoría y el respeto 
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a la n1oral cristiana, Birva11 para darl<i el no1nbre de la religió11, p11es las d(•tnú8 
religion(•S son permitidas y protf!gidas -en cierto lírnite. 

J>ero sigamos considera11do el rol del cristia11ismo <!n la sociedad política. 
Lanrent dice que el cristianis1no r10 se aco1noda a ]a idea 1noderna del Estado. 
Indudablen1ente hay que co11f(•sar que el Estado y la religió11 tienen objetos 

( difer(~ntes: (~l Estado tratn de for1nar eiudadanos J' no tit•ne 11ada <1ue vc>r co11 
; las crl'encins íntimas. El 1io p11ede l'Xigir a los ciudadanos otra. cosa q11e Jo 
~ que hu; l<'yf's J. la Constitución 1na11dan. 

TJa Iglesia tie1H' qnr for1nar cr<·yentes que pertenezcan a un culto y que 
difundan sns erC'<'JH~ias. TJa Iglesia católiea cristiana forma cristianos católicos. 

T,os qnC' adn1itiE>11do la diversidad de propósitos entre el Estado y la Igle. 

~ 
sia. tratan d(! 11r1nonizar sus disposiciones, podrá11 d~cir que entre for1nar cató
licos r fornu1r eindaclanos no hay contradicción; p1>ro tendrán que confesar 
quf' lui~· difert•ncia. JJa diferencia, dirán, no entraña ni contradicción ni opo
siei6n (y aqni veo nact'r gPneraln1ente una co11fusión). El Estado tiene sus 
filll'S particular<•s, la. Iglesia ]os tiene ta1ubién. I,os propósitos p11eden ser co-
1nunl'i; para alguno:s fin<is d(' la vida, IH~ro siempre se n1arca en ellos ]a difc. 
reucia, qu(• N<•¡?uida ele sus detall<•s )' ctJ}licada sobre todo a 111 pritcticn de las 
institncüones, con<luc<' a la oposieión. Veamos qué p11edo yo deeir a Ja Cámara 
iiohre este particular. 

'f('nenu,rs ya eon10 base fu11da1nE'ntal d<• los Estados n1odernos estos 1>rinci
pios: la libertad dt> conciencia, la libPrta{l de cultos. Exa1ninemos Jo que dice 
la Ii?lesia resp<'cto a la lih<•rtad de conciencia y de eultos. IJa encíclica dr, Gre
gorio XVI, ya citarla en <'Sta ('á1nara, clPI año 1832, dice: "De esta f11ente 
inf(•cta df'l in<lifer(•nfil'ln10 n1ana t•stn 1nitxi1na absurda y f'l'rÓn(•11, o, más bien. 
este d(•lirio: Que t'l'I nect•sa rio aseg11r11 r :r ::raran ti1· a cnalqnü•ra q11e sea la 
liberta<! <le cnncieucia ". 

IIa:,. pues. cuando menos, un hecl10: la (;onstitución de la República ..:\.r
gentina, con10 la dP todos los ,ll;stados nHHlernos, proclama la libertad de con
ciencia; la encíclica de (Jre~orio XVI la condena 111anifiesta1nente. Esto es 
innt•gahle; 11na cosa está t>n opositión con la otra. Yo no sacaré por lo pro11-
to ninguna conSE'Clll'llCÍa. 

I,a eueíclica de Pío lX d1·l año 18ii4, dice: 

'' • .\.d(•1níi~, 1·011tr:1riando a la do1•trinu 11<• la 1':s~ritnl'a, dé la lgl<isia y dt• los Santos l'a· 
dr(!~, no ten1en afir1nar qui• el 111t-,ior gnl>i(•rno e~ nquél qnl• no rceono<'<> al Poder la obliga· 
eión cl1• r('prhuir, por la siuH•iún •h• J1<·1u1.s. a lofi Cjll(' violan la r<•ligiÍ>n cató\i('a, sino euando 
111 tranquiliclad púhlic•si lo l.'xigP' ' . 

. A.quí se ataca otra declaración de todos los Estados moder11os: el Estado 
110 puede prestar, dicen todol.l los tratadist¡u;;, sus elementos de fuerza, para 
hacer cu1nplir decisiones que no sean emanadas del Estado mismo: no puede 
prestar sus soldados para hacer cu1nplir reglas de disciplina religiosa. -
Este principio está condenado por la encíclica. 

"Bu rollS<'f.'uencia de estn idea ub~olutau1cutc falsa del gobierno social (agrega la cn('Í· 
l'li('a,), no h<'sitan en favorC'eer c-sta opinión l'rrónea, fotalísitna pan1. la Iglesia eatóliea y p!I· 
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1·a In sn lucl d.- las ahnas, ~- (JU<' nu,•!ttro p1·••'1°.•,•,•sor d,, f,,Ji¡o; 1n,•11un-in Gr,•qorío X Vl lhunl!ha 
1111 cl,·lirio, a suhrr; Qui· In liherta,J il(' 1·011,·i,·1wiH y dt• <•tilt.n~ ,·1-1 un <il·1·<·c·lio pl"t1pio de todo 
hon1 hrl', que debe ser procla111ado y asegurado cu tollú J::stado hien <·onstitui<lo y que los 
c-iudacJanos t.iene11 derecho a la 1>leua líhertad de 111aniiestar a lta111e11tc y púl>li1:1uneJ1te 
~u!:t opiníon1•11, eualesquier:i que sl-!1111, d<.> palahr:1s, por la prensa o d<.> otro n1odo, sin 
qui' li. autoridatl eelesiit stit·u o c·ivil puedn li1nitarla". 

La libertad de conciencia no es un derecho convencional, no e:s una obli
i?ación; es alg-o 1nái:; qut• todo <•~o: ('S unl:l propit•dad dti la int('lig(•11<:Ía hnn1a-
11a. Xo puede s<'r reBtriul{ida, ni ntodelatla. 11i cond,•n,Hla. pni>sto qu~ es un 
t-le1nt•nto <!~encía) en la naturaleza del hon1bre. 

,1 ('ualq11iera qlte lea esta encíclica, ponie11do una palabra afi1;n1atíva donde 
la t<>ng-a ne~ativa, lee un princi1•io tl(• dt-recho constitncionnl. 

; l'ued(• afir1narsf', pues, que no exiiste contradicción! 
He afirrnaha que la contradicción no E'!-l ui puedt• :st•r tan tra:sc(•ntlt•ntal; 

1>ero tal afir1naeiún, qnc requiere un subterfugio para ser ('.xplieada. (•:,; del to
..L do insubsí:stente. 

7 
El Sylla bu:-;, t•11trl' i-;us di:sposicion1•s, condi>na la si~niPnt(• proposición: 

'"rodo ho1nbre tie11t• la lilH•rtad de abrazar y de profe:-iar la religión que repu
te verdadera sPgÍln la l nz <le is11 r::.zón ". J<~ste priz1ei pio l'ouueuado. ('S nn 1•rin
(•ipio adquirido p11ra la civi 1. izacíóu dt•l rnuudo. el:! 1111 principio elen1ental 
de h1 inteli~encía hutuana. ¡ (~ó,no no lia de i,;er (•le1nental que cada hon1bre 
pueda tnanteuer las cre(•ncias q ni> su razón le indica con10 Y<.>r<lacleras ~ ¿ Con 
111H-; las juzga? - (.'on la razón que tiene. -- ; Y qué ha <h• hacer el hombre 
isino creer lo qui' :su ra:r.ón le pre:s('!lta corno verda<lero ~ E:sto no (':S de derecho 
antiguo ni n1oderno; es ante1·io1· a todo derecho esc1·ito; ¡ e:s dP c:oneepción 
hun1ana l 

it Eutre l'I di>recho 11ú hlico ,1doptatlo por la:,; uacionl's ~- !;11; dü,poi;icion(•s 
'<lt> la Iglesia qne h(~ li>ído, hay, pues, contradiccio1a•s. 

}>ero ¡, haista dónde estai,; contradir.cionei; y dif<>reneia~ pueden pt>rjudícar 
a los Estados! 'fal t(1pico no puede dilucidarse con entera stiguridad en este 
11101ne11to. 

El concordato ceil•brado por l'ío IX con las }:(•públicas del Ecuador en 
1863 y Xícarag11a y San Halvador t•n 1864, die<' : 

'' .a\.rt. 1'1 ?o.o s,• p<•ruütirú ,ian1(1s la ('XÍ!:lh'll(•ia 11,· níll~Íl:i 1·tilto, ni li1 ,·xist._.ru·ia il<· nin• 
gu na asoe iac• ííiu qu<.> hu hi1•1·a si(lo ,·un d,•n iul a por Ju i g Je~ia ". 

Hay aquí nn11 eond('nación de nuestroi. princ1p1os <•01H;titucio11ales. 

'' A rt. 3'' T,os obispos y los ordinarios l',ie1·1~••1·,111 <·on plena lih(•rtal] ¡•) der,•c·ho qu,i le~ 
}><'l'Íl'lll'<'C ,1,• pros<irihir loH libros eontrarios a las ('.ostun1br<•s o a la r1•1igió11. 

'' El Gobi¡•rno ton1arú las n1edidas neeesarias pnra itnpedir la <•,irtula<•ibn d<i tales libros. 
'' • .\.rt. 4~ Ningún 1UD('Ktro o profe!!lor podrii <.>nseñar sin la aprol>aeíóu ch•l Ohíspo dio-

,. '11 <·e. xn no. • . • 

('ontrario tatnbii>n a las declaraciones de nuestras l<>yes. 

'' i'l.rt, 8•J I,os tribunal<•s el'lesi:istifos que son c>stahlc,•idos, eonot'l'll por HÍ ~olos (1¡1 t.01)0 

lo (IUl' concierne n los nuitritnonio'.~; In f(', las eost.u1J1hn•s, los sacranu•ntns, l•tc. 



• 

•' En todos lo!I juieios pronunl'i.a<lo~ por los l'<:lt•ijiitsticos, <'I 111agistnulo eh·íl IIHl'gurarft la 
t>jei,U(:ióu d1· 1•sas st•nt,•11ei11s, así eonio la apli(·a1·ió11 dl' lus pt>1111~, por t(l(lo11 los 1ue1lios d1· 
que 11iHponga. Los dí,.•z1uo1:1 t l'I 1h•rt•<'ho '11• asilo 1•11 1111:1 igl¡•siss s1•riin 1·011s1·r,·lldoH. 'l'odat1 las 
í>rrll•nc•s ~- t'.0111uní(h11h•s r1•ligiosns Jl(>/lríi 11 !'Sta hh·1·1•1·s(• lil.1re1nentl', ~- l'i Gohi1•r110 prt•starú Hu 
apnyo a talPs oh ros''. 

('01110 st• ve, esto ps una S(•rie (lP co11tradicciones con todo lo <¡tu• eistablece 
nuP-stra ('.onstit uciún y las de loi. pa í;,;t•s librE>s, en la actualidad. 

Todo t•I ('.oncordato parece una Jlil-g-ina ei,;crita en la edad inedia. 
Par('C(' hnposiblt• que lo admitit•ra hoy 1lingún ¡>ueblo civilizado y PS }a 

menor de h1s e11orn1ídadei. t'St11, por Pjeinplo; que tod;ii,; las órdei1es y eo1nl11,i
dadl's rt•I i¡.Óo!-ias pueden eista bleePrisc libreinente y que el (fobierno preste su 
apo~·o a tah•s obras; estípulacíón contraria al espíritu de \¡u,; le;yes liberales y 
di' pto!!r('So t•i1 el 1uundo :,· n1auifit-st11rnente cor1traria a una de las declara• 
ciones d(~ 1nH•stra {'onstitución, <1111• 110 per111ite e.stabl!'eer en el país órdenes 
relii?iosns, :;in el 1>ern1iso dPl {'onirreso. 

BI eonco1·dc1to ct•lebrado con ,\ nstria. ('ll 1855 Y citado tan1biPn en t•st,1 . . 
(';'una ra, tli C(' : 

".\l't, ;¡•1 La in:-1t1·ueeiún th• toda la ju,·(•ntn<l <'atólh·:t rn toda!! las l'S('nt•las, tanto pú· 
l,lin:is 1'01110 prí ,·:Hl:1s, ,.,,1·:1 t•onfon111· a J:1 d1wtri11a 111, la 1·eligi<í11 católi(•R. Los obh1pos a,, 
atu1·rdo 1·011 los ,h•h1•rt•~ d,• su ... argo, díriJ!:id\u la t•dutu1·i{111 rl.'ligio!!n dt• la ju\'<.>ntu<l l'll 
todos los l't-taltl,·1·ÍlllÍl'llt0>1 de t•du~:teiún, públi,·(1"1 O prh·a1lo11. 

"A Tt. H'' Todo~ lo>< 111a t•~t ro• <11· t•~t'lll' In s 1· lc1111.'n t.a)es destina dos a <: a t(,li cos s1• 1·:'1!1 
son1t•ti1lo~ a la inspt>t'l'iún <'<' \1•si:í:;.tin1. <,ui1•11 1p1it•ra qut• !!l! dc>s\'Íe (]e la bu<.>na sc>n1Ia, 
~<· rit st~! 1a rn do··. 

En J;¡ carta ~-a tn<'ntionHda dt-1 obispo de GantP, respeeto a la Pnseiianzn 
1·eligiosa. i,;p afirnu1 <tttt• solantf'lltt' la Ii,rlt•sia tiene la facultad <11' darla. 

1 
]~if.'n. pn<':-;, lo¡.¡ conl'orclato¡.¡ <¡ 1tt• Cf'iPhrH la T ¡:rl,~sia son declaraciones de isus 

, principio:;; pueden to1narst• en las 111ii;n1,1~ condicionl'!-i tn1 que 1,;,, tomnn lai,; en• 
· cíclicas ~· las proposicíorH'S <iorHlenadas <'H el 8yllabus; y tenPmos, por lo tan• 

to, qnt:>, <~oncordato,;. (•ncíclí<:as ~· proposiciones condenadas. son la ·negación 
de todo lo que l'ttt(•11d('111os nosotros conio clPrecho público de <~ste !:ligio. 

(~uan<lo se pr,•senta una 1>ropo!>iicíón visible, ¡>alpahle, directa y ma1ii• 
fiestan1ent1· contraria. aun cuando s<· tratt• de reli~ió11 y de 1>olítü:a, ¡ hay que 
conf(•i.ar, señor l'1·Psidente, que es contraria. y nada nuí.s ! 

8e ha ditho q111i la religión católícn !ie halla en contradiceió11 con la cien
eia. Si tnYiera la s11Prtc• de sl'r ('C'lesií1stico, no me en1peñaría jan1{is 1·n de1110S• 
trar que no (•xii,;te senH•jante contrndicción; la hay, y rna1tifie8ta, entre las afir-
1nacio11es de la lglt•sia y las de la <:if'ncia. l\lás: hay u11a eontradiceió11 pate11te, 
evidt·ntísirua, debe haberla, tit•ne que haberla, y no puede dejar de haberla. 

Pero ¡ cón10 no l11n1 ele ser opuestas las cier1cias y la religiór1 en sus afi1·• 
1naciones. cuando la 1uir:.ma ciencia <i:,;tá en <!ontradicción consigo 1nisma, con 
diferencia d<' años, no de siglos siquiera? ¡, Cómo s<' puede pretender que la 
religíó11 católic11, rlacida lu1c,~ 1nil ochocieutoi; ochenta y tres añoi;, pudiera pre
ver, adivinar lo que iba a snc('der en l~ cit•ncia de estos tiemposJ ¿Cómo pne
UE' exigirst• dt> lltHt religión do~1ní1tica . qui' J)l'oclan1e princi¡,ios y haga afir-
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1nacioncs contrarias a las creencias dc lo::; ho1nbres que vivían en el tien1po en 
<111~ ella nació y (!lle tenía11 co1no vr.rdades las noeiont•s de sn época? Y ¿ qué 
e::; llna verdad en cada mo1nento de la vida t Prirncro, lo que nace de la constí-

, tució11 íntin1a del l1on1bre; se!{undo, lo que se recoge t•n el n1<!rlio en que se 
: vive. Es materialn1ente i1111><nühle peni,,ar aislándose del n1edio intt•lectual en 

<1ue corre la vida. 
~osotros no pode1nos juzgar nunca que haya algo extraño o tntalnlente 

diferente a todo lo que vemos; 110 concebimos sino analogías, y es en nombre de 
las analogías qur. los progresos se realizaTI. 

; Qn(• diría1l loi. sabios de la antigüedad si los d1ise.nterrásc1nos rPpentina-
111(•nte. y del medio ¡,¡ilPncioso en que permanecen los transportáramos, por 
ejen1plo, al centro fle la ciudad <le Londres, y les díjéran1os: se habla a n1iles 
dc leµ-11as por ~1 telé,irnfo, se comunica la voz y las palabras a inmensa dis
taneia por el tt•lél'ono, s<> ve sin luz por n1Pdio de la pintura luminosa, se sa
be la composicíún dPl :-;ol y de los astros por el espectroscopio? 

z Qui> diría 11 ('Sos s11 hios, qué dirían los mús n1odernos, X P"ton, Copf.rnico, 
(~alil('O y tantos otros, a pesar dn la <>Xt(•nsión de sus conocimientos y la 
fuerza ele su gt•nio, si los hici6ra1nos pasear (•n ferrocarriles, con la rapidez 
vertigí11osa con que se viaja ahora? Creerían quizá en brujerías, en cosas sr•
b1·e11at11ral(•s. Y es cl11ro: por grand(~ que sea la iutt•ligencia de 1111 hombre, 
su previsión no ,tlcanza nunca hasta vislumbrar los c~onocin1ie11tos a qne con
<lllCe el J>rogreso hurnauo. 

l{ecn1)rdo que, euanclo ya se discutía solamente si era económico o llO esta
blecer los ferrocarriles, los sabio:, se pro1>oní11n añn probar fríamente. por n1e
dio dt~ t,~ort~mas, que era i1nposible que las locon1otoras avanzaran; y tanto 
era (•l rei.p«.>to a. las preocupaciones, -pues las hay tan1bié11 en ciencias-- que 
las prim(!ras locomotoras tenía1l e11 sui,; ruedas dientes y loi,; rieles agnjPros 
co1no las que se ha empleado después para subir fuertes penclie11tes. Se demos
traba que era materialn1ente imposible que las locomotoras avanzara11; sin 
embargo, el hecho probaba lo eontrario. ¡ Los sahios veía11 (•1 heclü> y eontinltaban · 
dt>rnostrando que era irn1>1Hübl(• ! 

Si se verifica lo qne a los misn1os hombres de la ciencia parece en contra
clitición con los eonoci1nientos que poseen e11 lln momento dado ¡, cómo no ha de 
encontrarse divergencia entre las afirmaciones dogmáticas de una religión, 
dirigidas solamente a sentar creencias, y las conquistas de la inteligencia e11 
todos los ra1nos del saber? 

¿ Qué era11 la astrono1nía, la física, la geografía, la química, la historia 
natural, la medicina y la jurisprl1dencia, no diré hace siglos, sino hace años! 
El cielo ele ahora no es el cielo de Copérnico, y n1ucho menos el cielo de los 
egipcios; y también, señor Presidentt.>, el cielo de ahora no es el cielo verdade
ro, porque nos faltan elen,entos de investigación. 

¿ 'l'enían los antiguos nociones de los movimientos de los astros? Dnrantc 
n1l1chos siglos, para la ciE'ncia humana, el Sol ha estado dando vueltas al rede
clor de la Tierra y la Tierra era el centro del universo; la Tierrn era el astro 
más important<! y el 1Jniverso se había formado para ella. El orgullo hacía de-
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·;:9ii' al hombre: ¡ todo lo creado ha sido hecho para ql1e ~·o lo conten1ple ! Sh1 
, tmbargo, para la ciencia, en la actualidad, la Tierra es 11n átomo, lln átomo 
~ ,.ele polvo que no se V<', eon10 uno de tantos corpúsculos que viajan c11 los ra• 
:1: ,7os de luz, y qne 110 !Se pereiben sino euando la luz los hiere; ¡ lln átomo imper

. eeptible, la tal Tierra con todas sus pretensiones ! 
Hace pocos años que la ciencia se ha dado euenta dr cómo ei,,tá forn1ada 

-· · la vía láctea; y donde los antiguos no v,iían sino nub<is, n1an<'.l1as, grun1os, el 
· , utr6nomo de 11uestros <lías ve ltna masa de mundos. Yo tengo, pues, razón en 
· decir que el cielo de ahora no es el cielo de antes ni el cielo de mañana. 

: i Cómo se quedarían sorprendidos los antiguos aun Cllando mostrára1no8 
,.íolamente estos conocimie11tos g1!nerales respt>cto del n1ovi1niento, y cómo no 
crecería su sorpresa si les presentáse1nos estas seguridades ta11 coznpl<!tas con 

-que anunciamos los fenómenos celeste¡,¡, los pasajes de los astros, la aproxima
·eión de los cometas, antes que se sospeche siquiera su existencia, y ]as evolu
~ones de los n1undos, su ruta y su horario. sh1 equivocarnos. no digo e11 n1ii1l1-
tos; ni aun en segundos! ¡ Qué dirían :si pai;ando más allá de los 1noviiniP-ntos 
que se ven, les diéramos la composición <le los astros, mareando cuando 1neno!'l 
BWl elementos dominantes por el análisis de stl luz~ 

La ley del progreso tiene que verificarS<! forzosatnPnte; y el progreso 
.está en todo. 

¡ Cuántos l1imnos s(• han cantado a la luna, euánta influencia se le ha 
dado en la suerte del ho1nbre y en los asuntos de la rrierra, en todas las épocas 

• \ '1 en todas las creencias~ ;. Y qué es ahora la T,una. dtisposeída ele su infll1jo 
· : misterioso para el astró11omo? Ya no se <lis<nlte siquiera si tiE>ne o 110 habitantes. 

;l:Ya se sabe que no tienP atmósfera, que es una bola enj11ta, seca, expuesta a 
~. quebrarse. uno de estos días, por la falta de elasticidad. 

Así, la ciencia que tiene su teoría sobre la fortnación ele los astros, tiene 
· también su concepto respecto a sus nn1danzi1~ y a t.11 tcr111 inació11; teoría y 

concepto recientes, puede decirse, y que apartan la posibilidacl de q1H, el pen
'"8Jniento humano, en materia religiosa, hubiera po<liclo armonizar co11 ellos en 
loe lejanos tiempos. La ciencia de hoy debe estar e11 contra(lÍe(!ión, tiene que 

: . ·estal' en contradicción, no puede n1e110s qnr. estar <'n contradicción co11 ciertas 
.' afirmaciones <le la Jglesia. Y ~·o, cuando veo los f!SflLerzos sobrehl1manos que 

se hacen para acomodar cosas q11e 110 pueden estar acon1odadas, ¡ me quedo 
absorto! 

• No hay en esto aeonlodo posible; ciencia y religión son clos eosas distintas 
·. que caben, sin embargo, separadas, en la mente del h<f°mbr;~:~- se· . puede creer 
. !Una cosa, cuando se trata de religión, y estar convencido perft>ctamente de otra, 
'. cuando se trata d<! cieneia; lo uno afecta los sentimie11tos, Jo otro a la razón 

;preparada por el estudio. 
·: · g Qué era la física hace tiempo 1 Ko se co11ocía las J>ropiedades ª" los cu<>r-¡ 
,¡pes. Los imanes naturales, por ejemplo, eran considerados conlo animalt!s que 
lievoraban el hierro. La ciencia actual sabe que los i1nanes naturales son óxido8 
·• hierro, hace imanes y encuentra que la tierra 1nisma es un gran imán, ex-
~ando las atracciones por las corrientes eléctricas. 
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lfa,r contradicción, pues, <.>n la 1ni1,nna ciencia, cuando en un i,;iglo se afir
n1a que el in1án es lln anin1al, y cuando se afil'n1a e11 otro siglo que es una 
atracció11 cleter111inada por la electricidad. 

i:_Y_ la Quí.mica '? Si l1a,r algo sorJ)rf\JHlt>11te, son hu; contradicciones en las 
11ociones (le Química. en dift>r('ntes é¡,ocas de la hu1nanidad . .,_'\11ter,; :;e hurscaba 
el oro, se trataba de l'ncontrar la J)iedra filosofal; la alquhnia no tenía otro 
¡)ropósito . ..:\hora. una dP las pri1nera::; cosas c¡u<· 111,reude el que estudia quí
n1ica. 1is c¡lle no se pn<•de hacer oro, porque es un c\1erpo sitnple. De los poquí-
1,Ílnos ele1nentos shn ples que se l'onocí;i en la a11tig-üeclad, 110 podía deciri,;(• easi 
nada ; ahora teu1•1nos i;Pseuta ~- tantos cuerpos, todos ellos mái-; o n1enos hi~n 
1:stl1diados ~- rev<•la11do c1ul:1 uno de ello!i condiciones que sorpr<:>ndc•rían a los 
1111 ti gn<~s a 1 q llin1 ist a s. 

::.\lús: los progresos de la ciencia no sólo contrarían los datos ant<•riorl'S ele 
la 111is111a ciPncia. sino t;nuhi(,11 t'n apariencia hasta la!_; noeioues cll•I sen t iclo 
co111ún. Yo pre:i:unto II la ('.,i1nara, ;iunque tenga, lo que es in1propio Pn e1,ta 
c.lixcusión. que ref<,rirnu• a cu<•sticnu•s técnicas, 1>regunto, <l~eía, 8i p:,; posiblt• 
que a un ho1ubr(' no versado (•n cien<:iais se le ocurra que n1ezcla11do dos líquidoi. 
pn<•cle r,•~nltar nn sólido. Y, sin <•1nbargo, ven1os 1>so todos los tlías en los laho
r;itorios d(~ <1 ní1nicn. 

P<•ro. har otra proposición •1ne parecP prp-.;entarse todavía 11111(~ l"I ;;entido 
c·ou1(111 corno nuís absui-d11. si puedo e1npl(iar la palabra. 

('hoca con el sl'ntido co1n1111 la idea de que, uni<·udo dos i,;()\iclos. resulte 
1111 1 íq nido. Pnl'!-\ bi(•n, !-Pñor: húgase pasar vapor de azltfre s(>brt- un. c11rbón 
(•ncendiclo ,,· Sl' obte1ulrá llll líquido - s1llftlro de <iarbouo . 

• \ llt(' las Y('rda<lPs de la cit•1u~ia, que puede11 llamarse 1111 trin11fo i:;obr<• 
, í 1nis1na co1u-úder;ula en i.11 iI1f,n1cia, n1e parece desacertado ernpeñarise en soste-
11er que no haJ·a la tontraclic<:ión a que alu<lo y más desacertado aún, buscar 
1•011for1niclad entr<• las 11fir1nacio11t:>:. ele caráctt>r reli~íoso y h1s no<:iones cÜ'11-
tíficas. 

T,a Ilistoria Xatural r la J~ iolog-ía, ¡. cón10 no ha11 <le estar en contradicción 
ton las creenci11s, si ni siquiera existían aquéllas cnan<lo éstas era11 propa
µ-11th1s ~ ; Cuánto se l1a sacado <le la Jlii;toria ~atura!? ¡, Cuántos datoi; históricos 
110 hHn proporcionado los C'stndio8 relativos a la paleontología? 

En la )Ie<licina, no ha:r Cfll<:> (lecirlo, señor. lof. adelantos son tal<'s, que fe 
lu1 verificado una co1nplf1ta tra11sfor1nación. 1-Iipócrates 110 :.<:>ría 1ná!. que llll 
c·.scolar 111ediocre en la rnás ruín de nnei.tras escuelas. Y <is de notarse, seilor 
Presich•nte. que la fh;onon1ía actual <le esta cie11cin no sólo r,•vela un adelanto. 
~illo tan1birn una contrac.licci{u1 (!ntre los datos que i-:t! reput.aha verdaderos eu 
t•pocc1!-l retiradas J' los qu(! hoJ· no son ya discutibles. 

Pero voy 1nás lejos, sefior Presidente. - lJH lPy de desl·nvolYi1niento dP 
toe.la í1istit.l1cióu, es adquirir. 

La 1nhnna religión católica tiene diferencias, 110 diré en la esencia de sus 
dogn1as, sino en las interpretaciones y compre11sio11es qu(! de ellos se hace, con
sideradas co11 cliferencia ele !>Í~los. Por más que una institución quiera enca!-;
tillurse eu sus prhnitívos principios, en la p11reza de su::; <logn1as :r en las for-
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1nas de sus concl:'ptos, no puede 'llH:•dar si1•1uprp la nii!51na, por,J nP Psto es con
trario a las leyes clt'l clesenvolvinliento en la 11aturah•~a. 

En 1~f Pcto, la 1nís1n11 r<>li¡ .. dún ha vi,;to ,:;iuibiars,• las fast.'s ,1(, su iuterv,~n
ción l:'ll h1 vida de la,; nc1tionP,; y cln los in,Jiyid 110H. - - }la pro:,!"rPsadn. dirl'n1os. 
ha 111odificaclo los asp,•c:tos el<~ su c·.xístenci11. 

T1a religión aetnal. c•11 la totalida<l de su ClH'rpo d,• doctrü1a ,: S(! 11art'tc' 
acaso. a la rPlii::dón de~ los prinH•ros sig-lo::;? 

Entre la re! iirió11 ele .J esueristo. entre su prt>dica, 1•utre la propa~ancla < le• 
sus ap6stolt>:s ~- la <loctrina .. la prí-diea y los descnvolvi1nientos de• 1(1,~ diversos 
padres de la 1 ¡.d<•süi, v<•ri ficados <•n la sucesiór1 cl1• los si1:dos. hay dífc>rpue ias 
perceptiblc>s, H VPtl'S tau g-rarull's, sobrt• todo en bis e<n1s1•<:111•ncü1s q1n• se• ha 
!5acado, qtH• p;irrce que la ,loc'.trina 110 f"uc•ra la 1nisn1a. 

La quie:>tud, la in1uovilidad absoluta, t>s in1po,-,ible (•11 la 1u1tnrale.za, ya ·,F> 
trate de <~h•1nentos 111ah•rialt•1., ya cl1• i11stituc:ion('s. ¡\ ei.tc• rt>sp,~c:to, t~,,la ne~xa
ríón !'S infundada. porqn1• lo contrario r<•s11lta dP las al'irrnarionc>" verídic;is 
d(• la Historia. 

('¡¡da í,pocu. s1!ñor Prei,;ideHtc•. tir•11<• su (·,irg-1¼ ch• 1•rrorPs r (1~, Yl"rdade:;, 
q11t• le eorre¡;ponilr llevarla con Jtaci1•nc•i;1. 

Xo ltar. pllP'i, c:on rt•la,~ióu al punto (jlll' t 1·ata1u11s, (JUt' aclniirarse de uclda. 
!'H 1:.uautn a divPr¡rentia¡; illdivill111ilt.>s, sino s1•¡r11ir bis t•volueion!'s ele las i11stit11cin
ne,; r 11111rtar las clil'.c•r1•1H~ÍHs que l?Xi,-;tan 1•ntr1> Jo..¡ propósitos el, .• un l10111hrt> p,ira 
~ns fitH•s poi ítico..¡ ~· los llropósi1o'! cl<•I 1nís1no honihrP para i,;us finPs rt•liµ-io:-:n~. 

l'c•ro. <le qn<• l11 ri•li~ióu c11tólie11 st' 1nanifit•stc• 1•u co11tr1l(lÍl~c:i{n1 to11 alµ:111¡¡\s 
1lt' h1s dt•elar1H·ioi11•s ele• los l~st;idos u1otle1·1111s. ¿ ,;1• signt>, Sl'Üor 1~1-eside:>utc. ,ptt• 
los 1-~st,ulos clc•ha11 r1.•p11cliarla, <¡lle dt•ban pc•1·st•!,tuirla, que (lPhan, e11 fiii, iiup1•tlir 
JIH' lo,-; h,1 hit a nt t•s la Yl'll('r1•11, la u111 n t t•u~all ;' la propaµ;ueu ! 

::\h IY 11•.ios ÜI' ('SO. sc•iíor r•rp,-dcl1~nt l'. ): Íllg"llll J)l'llSH<lor lo clí,•t•; llO I C) so,;
til'll('ll, por ci,,rto, los l ihrPJ)l'nsacln1·1•s; uo lo pretPIHlt•n ni :-;i11 ui c•1·a los t1•nHlos 
por at('O/S; Hadit> lo clict•. 

l ~na Cl"t'l'ncia 1¡nc> t'll su p111·c•z11 habla d.,. Dioi,; qut• trata Üt> pen1•trar ,·on 
t•I e>:spírit u 1le Dios. e• 1 en razón Ji 111n11no; nna ,•rf.>t'ncia lJ ue habla ele eari(lad, de 
1uno1· al 1>róji1no, es una cr,•enc~ ia n1•cc•saria1nent(• siu1 pática. 

Est,1 c:rt'l'Hcia ha to1ua1lo los ~<>ntilnit>ntos 1n~s uohles ell•l torazón hun1a110 
para nutrirlos. T,a rc•li~ión erilltiana es un pellazo ele:> la rc•li¡rión natural. puede• 
d1•t'.ir,;i>. Su 1noral eontil'n1• los 111.11; :,rra11de!i pri11cipios, los prineipios procla1nado,; 
1•11 todas la:-; éj)<><~as por la sana razón. 

¡ C'ónio pu<>dc• üec·irse> que un Estatlo, porque e11c1H•11trl' eontra<licció11 entr,~ 
las afirn1a<~ iont'~ ;]e sns l ibrns eic•n tíficos y la re! igióu eatólica. repudie la 
r1:11i~ión J 

Xaclil• la rPpnrlill. ('a1la nno puecle hat,•r lo (Jn<• c•stí1 en :;u <lPrl'eho para 
pro1H1¡ra1·la. nun1t<>n it>ntlo stL propa~au<lu 1·11 los j11stos Jíniitc8 r con los res
petos uatur,d1•s a los denuh; cultos. ¡\l eontrario, 1•1 critc•riu i?enel'al ele> IHs 
nacio1H's la l1a n1iraclo eonio un PlenH•nto <le eivili.zaci0t1, eficav. para el bic·n 
de los pueblos cnltos y <l,~ ntract~ión para las tribus salvajes. 

Po1· n1í pa1·t(', S<'ñor Pr(•sidPnf P, ~·o no lH~Oll!-ll'jaria a n iugún Estado r<'Pll· 
diar esta l·c•li¡(ión 1¡1H' <•stit l1f'na 1111 JlrÍn(•ipio~ ta:1 grandes y tan eonsolador1~s. 
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J .. u r,•tim',;n .,,.. UP'!'t'Sal'i,, 
)'ítl"fl fo1t t1,(1.o.u~. 

J,a religión <•s 1111 consuelo. JJo he apreciado práctican1cnte durante 1ni per
n1aneru:ia en los hos1>itales. lle visto a lus n1orib11ndos abrazarse de un crucifijo 
)' lll() rir t t"llll(! nil 08. 

Yo 110 pue<lo p<•r1nitir (]ne se afirn1e que son opiuion<is de librl:'pensador(•s 
las Qlll, i11d11ciría11 a los Ei;tados a rcpudia1· la religión cristiana. No se p111:'<l<' 
rPputliar lo q 1u~ t'i,; un consu(•lo. 

lnd11dable11H'JJÍ(', ;-;(•ñor Prr.sidente, aur1 cuando no !'le dijera qu<· deb<> 
te11ersl' lástin1a al que no tiene religión, podría sie1nprH decirse que debl:' tencr
>Je eon11•a!:Üón dl'I que no tíene un co11s11elo. 

De que 1u1 Estado no tenga religión, no se sig-111, CJU<· es<· EHt~Hlo <lPha ser 
indif Prente t'especto al culto de sn población. 

B!i 11na cosa conoci(hl ~- pro<'.lamada por todos los filósofos, señor Pr<>
sidente, que uo bastan las creencias 1norales para educar las masas. r Por <1n~ '? 
l'orque las crt>encín¡.¡ ruoral('s ti('ll('ll una forma abstracta. Es necesario que ¡>ara 
las niasas los (•le111t•utos clt• 1norHlizaeión tengan, diré usando de n1etúforas, algo 
<l<' tangible. Ü<• vol111ni1111~0 r (1(, conc~reto. 

J,a rt>ligió11 <·s co11\·t-uíe11tP <'.on sus forn1as externas. para oht<•nt'r el <lon1i-
1tio e11 e i<•rtos Pspíritns 1n<~dícn'.r(•s que no n lcnnza11 a las subli1nitlad(•s el<:> la 
abstracción. -

. Sr. Goyena - Que no ;tieH IJZHll a la altura de 1 :,t>fí or }[inistro. 
Sr. Ministro de J., O. e I, Pública (Dr. E. Wilde) - () del s('ñor l)ip11t;ido. 

- . \ p Ju 11 sos 1•11 la ha rra. 

)fe pin·('Ct'. sl'iior Prt•sitlt•11t<•, qne t~s nna cosa eonocicla J)Ol' todos. que hay 
inteli~PJ1cins tn<•diotres. (' int<•lig('ncias superiores; que el n1is1no 1néto<lo no sti 
pu~•de ton1a1· pnra hac(•r JH'tH•trnr u11a idea en una inteligencia de 1nediana 
<.>at('g-oría. <111e Pn 1111a i11t<'lig<>neia ilustrada; y que un indi\'iduo ilustrado 
co1111n·t•11dt~ nna :ihstrH<·tión (!llt, p11ra un indiYiduo de cortos alcances es inac-
<t(•iühl e. . 

Por eonsig"ni(•nt(, no 1.•!, una fórn111Ia filosóficn; es una fórn111la 1nate111ática 
la que e1nplearía 1>I que dijern : "Para hacer con1prende1: u11 principio a los i11-
dividnos J}oco il ustra<los, S(• necPsitan for1nas concreta:,;; 1nientra1-l qnP para 
hacerlo coinpren<ler a una intl:'li¡rencia dese11vuelta, bastan las ideas abstractas". 

Sr. Goyena - El seiior l\linistro decía que la noción religiosa t•ra d<• las 
i11t<•ligen<iias n1ediocres. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) ---· ~o lo h1• dicho. 
Sr. Goyena - ~1<~ alegro d(• haberle <•ntendiclo 1nal, ('11 <'S(' caso. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública. (Dr. E. Wilde) - H<i <lieho qui' la rPli

g-ión es i"1til; y con esto crl:'Ía que estaba complacie11do grandetnente al señor 
Diputado. 

-Risas y aplnu~os l'n la hnrrt1. 

Sr. Goyena - La harra aplan<le t>l error del st>ñor ):[inistro. 
Ver(lad q11f' no es el único error q11e he visto aplaudir. 
Sr. Ministro de J., O. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - ¡ (~uttl ei-; l'I error? -



Sr. Paz -- J,,, barra c·s lógica si ahora aplaude el t•rror, antes ha aplaudido 
tambié11 lor,; errores del i;eñor ])iputado. 

-••il.plausoi; <·u la har·!·:;. 

Sr. Presidente - lJa barra Pstit ti>1n1u1<lo parte ('11 (•sta dis<:nsión. 'f(•nga 
la bondnü (~~ leer 1•l s(•ñor :::it•trt•tarío (•l l{eg-lam(•11to. IJa ('úmara nc•cesita 
cornpleta lib('rtad ele• d1>liberaei6n. 

Sr, Leguizamón (L.) - l;n aplauso lle la barra, señor l'resi(lentt•, no 
ejerce pre8ión ~obrt• la opinión el(' los s(•ñor1~s Dipntados, qn(• «>s <~onseicntl'. 

-Val'ias YO<'<'S a,, la barra: ; I}it•11 ~ 

Sr. Presidente - :\fe per1nito recordar al seiior Diputado t•l n1is1no I{e
glanH111to qll<' i;e "ª a lé't'r. 

Sr. Leguizamón (L.) - Yo lo cu1nplo siP1n1n·1~, i,;pñor 1>r1~si<l1~ntt~. 

- •8.:• lc·l·: 
'' A1·t. 169. (Jut'cla prohíhidn tod:1 d1°111ostr:11·íó11 o ,;pfiul hullí,·io,:1a (le aprobaeión o 1l<'is· 

a proha,• ií,11. 
'' A rl. l i'CI. l•:I Pn•;:,i,l,•ut,• 111i1J1<l:1 r:í ,;alir írn·111 ii;íhh•u11•utt• <l,~ ht (':u,n :i todo i11dh·íd110 

,¡u,·, <l,·s1h· 1:, f.:irn,. , . .,1,tl'"n'11g:i , 1 aníeulo> a11t1•t·iu1·. :-;¡ 1°1 ,h·~•.ird1·11 1.'S g,•n••ral, <!t•b<•rit Jta1nar 
ni ord••n, y n•i1wídí,·u1ln, susp•·1ull'r;Í iunu·,linl :1111<•111,• l:1 ~,·si,ín h;iijta que t•stó drso,·upada la 
lia rr,,' '. 

Sr. Presidente - C'.onti11i'1a con la palahra el sefior )lil1istro. 
Sr. Minist1'0 de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - :\o quü•ro tll•.iar 

pai;ar eista r(,pliea del ist•iíor l)iputndo (:lo~·t•11a, porque pre<:isa1n(•nte creo es
tar (•11 h1 Y<-'l'llacl .Y ('Sp<•ro contar p,1ra n1i afirnu1eíó11 con ('l voto el(! tollos 

rÍ los <¡ n<• nH' 0~·(•11. 
U La rPliµ-íún ('S ñtil, h<> dit.-ho, y es 1'ltil para las 1nasais. ~o ha~· libro que 

i 
no (~cn1sa ).('re (•st o. 

Sr. Goyena - El c·rror a qut> J-o nu• r('f('ría ('ra aqurl (~011 PI cual creía 
el seiíor :\lini..;tro qn1~ n1t• con1placía, diciendo él ulgo (llle 110 111e puede coin-
plae<>r. pnt•st o q ut• t'll t it•tulo lo eo11trnr io. · 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - l't>r1nítanH•. ; El 
s1~ííor I)ípnta<lo no St> con1phtet• cuan<lo oye hablar t•u faYor tle la rc•lig-ión ! 

Sr. Goyena - El s(•ñor :\liuistro ha h1•eho nua p,1.ra<loj,1. 
l<~sto :sólo quiero dc•tír: no le i11t1•rru1npiré n1ás. 1 
Sr. Ministril de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - l)ecía, pu<•s, s1iñor 

Pre:sidente, <1ue era 11ee<>sHria la reli!!,'i(>n para lns rnarsas: que aun !os que 11e
¡ra ban la infl tH•neia de la rPI i¡.d611 pnra ia 1111,ra !i<lad < l(• laJ:! p(•rso11ns ilustradas, 
la dt·<· l111·a ha11 hut•na para las 1111Hthethuu brl'N. 

)<~i;to :;e e11c11t•11tra esc:rito en to<las J>artes, j' es 1111a V(irdad qtle 110 1u.ln1ite 
discusión. 

;\dt•111ús, st:'Ü(!r !>residente, se nota perfect.an1ente q11e. esta influencia es 
positiva J- rPa l, porqt1e sir'°t' para dar a los p11eblos cierta fiso1101ni1t in oral re
fl<'jada en lus creencias )" c•u las costun1bres que tlepen<le11 e11 parte de esas 

, 

creencias. 

159 



1 

: 
' 1 
1 
' ! 
; 

Es sabido c11ánto la educación física y moral modifica las costumbres del 
hombre; y 110 se 1•ucde negar la influencia qne la religión tiene en los l1ábitos 
de las masas. 

Las creencias religiosas tie11en una íntin1a relación con la conducta durante 
toda la vida; así el carácter la índole, los odios, las sin1patías, las pasiones en 
fin de los 1>ueblos, ca1nbia11 s<>gú11 la religión que profesa11. 

El Estado, pues, aun indeper1diente de la Iglesia, no puede desco11ocer la 
fu<,rza d<~l elen1ento religioso. 

(Jo1no ejcn1¡)lo d<i esas rnodificaciones ele que l1ablo, puede seiialarse ciertos 
caractt'res particular<is in1plantados por la relig·ió11 profesada. 

El Bralunisn10 consagra el poder de las ciuitas. 
El Budhis1no hace a los pueblos serviles j. ohedic11te¡,¡, proclamando la sa-

11idad ele la vida contemplativa ante sus ojos. 
El Isla1ni~1no excita, in1pcle a los pueblos a las acciones guerreras; J}Cro 

n1ezclando sien1pre la política con la religión, ql1ita, coino dice este libro t}ue 
te11go en la mano, su resorte racional a la política. 

El Cristia11is1no que nació i11dependiente clel Estaclo y que supo distin
guirse de él toda Vl:!Z que se 1nantuvo consecuent<i con st1 pureza primitiva, 
apartando las idens de absorción y de don1inio, se aviene bit•11 con los caracteres 
de la civilizació1i por la proclan1ación de sus altas doctrinas n1orale.s. 

Se le reprocl1a, sin <•mbargo, tender al absol11tisn10. El procla1na 11rinci
pios autoritario:,;, hace del saci>rdote 11n representante d<• l)ios en l.-. tierra, y 
habitua11do a los pueblos a inclinarse ante Ja palabra del eclesiástico, sin exam?n 
y sin reserYa, los prepara para la opresión, debilitando su energía en los asun
tos políticos; pu<·s <•l er('Y<'nte (llle admite el principio ·de que es mejor obedecer 
a Dios que a los hombres, piel"de la confianza en el Gobierno, entr!'ga a Dios 
su destino, y no l11cha con energía en los combates te1nporales de la tierra. La 
Iglesia unida al Poder político 1>11ede implantar el nuí.s terrible despotismo; 
pero el Poder político dt•berá ternblar <le ::;u forn1idabl<i alia<lo en caso de divor
ciarse con él. 

Talús i,;on, sPñor Pr<'sidente, los reproches que los J>ensadores de este siglo 
hacnn a esta grande religión. 

Ella también imprin1e caracteres definidos a los pueblos y parece, segú11 
la IIistoria, que sus <livii-;iones sirven para hacer más patente ('Se aserto. 

Se dice que los pueblos prot('stantE's son menos propicios que los católicos, 
apostólicos, ron1anos pnra la i1n1•1antaeión de la monarquía absoluta y ele la 
política absoluta; que aquéllo¡;¡ i,;on los que han dado al mundo las nociones má~ 
claras de la independentia y de la Jíbertad, mientras que las razas que han con
tinuado con la religión <!xistent<i antes de la reforma, han perma11ecido y per
manücen e11 estado de infPrioridad y e11 cierto modo estacionarias. 

Es difícil, señor Presidente, encontrar la ca11sa verdadera de las grandes 
modificaciones en los p11eblos; y muchas veces s1i incurre en error al señalar 
una sola como productora de aquello que no pue<le ser atribuido sino a un con
junto de causas, que 110 si(•mpre son totalmente conocidas. 

La verdad del aserto no es absol11ta, en mi opinión. 
Nosotros vemos en la raza latina y en los que han conservado la religión 
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católica, apostólica, romana con10 base de sus creencias, las 1nismas tend~ncias 
que en los pl1eblos protestantes, aunque variables en sus nlanífestaciones, quizá 
por diferencias de n1edios . 

.,_\caso no es solamente la reli11ión. 11caso no es principalmente la reli~ión, 
acaso no es absolutanH·nt(' la reli¡.dóu la caui-;a de que los pueblos quti han sido 
la cuna de las lih(•rtacles públicas, se. muestren celosos de Sll independencia 
n1oral. 

Q1iizá. cíertns condiciones <le virilidad, y la fuerza co11 que camina la san
gre. e11 los in<lividt1os robustos qnr i•stán en la plenitud de la vi<la y que vi ven 
en los clín1as apropiados para 1•1 desarrollo físico, sfla11 la causa cornpleja que 
ha h(icho posible la in1plantación <le las institucion('S q11e nos sirV('n de rnodelo. 

Es propio dn la sal11d r de la fu<•rza el buscar la indepc11de11cía y rechazar 
todo j'ttg-o que la oprima. 

Sr, Preside11te - 8i no distraigo (•1 or<l(•n de las id<>a.s üel señor )Ii11istro, 
podrían1os pasar a cuarto ii1t<·r1nedio. 

Sr, Ministro de J., O. e l. Pública, (Dr. E. Wilde) - Ko hay inconv('nieutc. 

- · !-ie pnsn a <•uarlo i11h'1·111t'11io. 
-\"uelto~ a i;uH ;u;i('11tos lo.s SL'ií•n·Ls I>iputados, continúa la scMi<ín. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - Señor J>rl'.sidente: 
a p<·sar <.l('l te111or natural que tengo chi can.sar a la Cámara, nie veo e11 la obli
g-a(~ión de <•xpon('r todo lo <1ne erra eonYrniente. Lo qne hago en este 1no1nento 
es para 111í una tarea, lLil trab,1jo. ~· he de pedir sn b(~nevolencia a la (~árnara 
para que nH! l.'scuche cou la at<'nción ({H(~ su pacieneia le perinita, teniendo 
tan1bié11 <'11 cu1>nta que h<> <'stadu tl'es tlíar,; oyl'ndo a los oraclores que nHi ha11 
pr('Cetlido en la pnlabra. • 

J)(•bo. señor, ocupurn1e de las rPlaciones clel Estado con la lp;lesia. 
JJa idi>a de ac('J>tar la entera y co1npleta libertad relí¡{iosa, se n1uestra n1ás 

o niPnos clara1n<•ntci Pn las leyes tle mnehos Estados; pero in<ludahl(~ffi(>nte ella 
se lialla forrnnla<la ele uua luanera 1ni1s clara en los Estados l~ní<lns ·ae Norte 

~ 
.. \mérica, donde la (~onstitnción de lJ!~ dice categórican1entc: '' El (~ongreso llO 
puede <lar Jey al~una que establl·zca uua relígió11 <le Estado o que pouga traba8 
a la libertad re\ i~iosa' '. 

Todas las naciones cristianas rrcouocen que el Estarlo y la I~lesia forrnan 
eo1nunidades ('!iCnc ialn1cnt<! indi>pentlientf's. Pero indepe11dencia no quiere <lecir 
falta de r<•lación. lJno di> los diarios católicos de esta ciuilacl dt'CÍa, hace poco: 
"IJa l::?,'lesia está nnitla al Estado, ¡>ero 110 estít subordinada". Esa es l111a.forn1a 
de reconocer la in<l('pende.neia, <'11 111i opiniín1, iitln c11ando no 1ne haga respon
r,able de la fruse. 

E11 el in1perio ron1ano-gríego, la religión cristia11a se hi:i:o religió11 del Es
tado el día <le Sll triunfo definitivo. 

El En1pl'rador fué el j<>fe de la T~lesia, reunía los concilios, los diri~ía y 
confirn1aba SlLS deC'isiones. St1 poder absoluto sobre el Est;ido lo era también 
sobre la I~lesia. Lo ,lice Bllnitschli. podría le('r la -parte que se refiere a esto, 
prro econo1nizo la cita. 

161 

T.<18 rtlac:onta tnt1·~ la 
l 11l,sia y el E~todo, 



El E1nperador cristiano, sin en1bargo, no era en realidad sino el jefe ex
terno de la lgletüa, porque por sus creencias estaba su.iuto a la doctrina. 

El i1nJJerio vió nacer por fi11, e11 los sucesore::; <.le los apóstoles, en los obis
pos, u11 ¡,o<ler indepen<liente; un organiis1no 11uevo se había creado co11 sus f11n
cio11arios esp<ieiales, bajo la ¡,rotección que las l!~J-cs dispensaron a la religión, 
y lo:,; asuntos del Estado y los asuntos de la lgl<!sia separados en su hase, sólo 
¡,¡e <:onfundía11 en su cíu;pi<le, en el E1npera<lor. 

JJa idea del E1nper11dor-Papa tiene aun :,;11s representantes l'n lo n1ocler110. 
Rusia es t111 ejem¡üo de ello. En l11glatera, en un tien1po sucedía algo análogo; 
ahora ~!l jefe del Estado sólo ¡>arece ejercel' allí 11n alto patronato. 

E11 ~,rancia, los aduladores o los e11en1igos de .Napoleón I quisiero11 hacerlo 
jefe de 1111a I gle.~ia nacional francesa; pero K apoleón t11vo el bne11 tino de re
ehazar semejante 1•ro1>osición, haciendo ver su.s ineonve1Lientes. (~011 este 1no
tivo, dice Tl1iers: 

'' ¡ l!:l, l101nhre 11,., guc•1-r:t, qu,:- lleva ha la e,;pada y las t'spuelas, c¡uc libraba batalla,i, se ha
ría rl j,•fe do ta l gl<'8Ía, l'~pt·<·it• <l,• Papa, qUl\ r<•glarn la diseiplini1 y ,:-1 dograa ! ¡ l'l'ro so 
querí:t hact'rlo tun odioso con10 ltoll,•spiPr1·1·, 1·1 i11,·ento1· (i('} 11ult.o lh'I S,·r 8upre1uo, o tan 
ridí<·nlo <·01110 J ,aréveillén·•Lr¡u1ux, t•l invt•ntor dtl la fil1111tropía ! ; Quién l'nton,ies lo s<.>gui
ría 1 , Quién le for1uaría un rel,aiío dt' fí<:'lcs 1 No serían los tristiauo,¡ ortodoxos seguramt•ntl', 
qut' por p:1rtl' forman l'l gran nú111t•ro de los católi1·0H; ~¡•rí:ta 11lguuos 1nalos frailes· es¡iapaelos 
de sus con\·entos, parroquianos dt• los eluh,¡, quo ,·h·en clt•l t'scitndalo, 11ue quie•·t•n vivir to
davía el,.• él, y que t•s¡1t•ral'ían 11uc el jef,~ de la nuc\'a Iglesia perniitiera el 1natriinonio de los 
s:J.Cl'rdott•s. 1::sa <•s In lglt•sia dr> la que se prett'ndía hacerlo je-fe, a él, al \'t'net'dor de }{arengo, 
al restaurador dt'l orden s1u-ial. 

'' Pero i;uponiP1Hlo <1ur t•stt' proyecto tu,·it'ra éxito, lo que desde luego era irupoz:iiblti, y qu(! 
n su vod1·r tt•111¡Hn·ul, y:i inrn{•Hso, 1·1 c.ó11sul r,~unít•i·a l'l po1lt•r l'Spirit.uul, se haría t•l 1n{1s tcnü
hle clt• loM tiruuns, SC'rÍll 1°1 dut•110 d,· los C'Ul'rpos y <1,, li1~ ahnas, y no 111<.>nos quü 1~l Sultán 
ele Constantinopla. Por lo de111{1s, é~a l'S uua vana hipótesis; ¡ no sería él miís que un tirano 
irrisorio, put'>! uo haría n1ús <¡u(! pro<lueir el eis11111 n1í1s tonto d<! todos los cisn1a"! ''· 

Se ve, pues, qu(' en una {>po~a en apariencia favorable se i11te11t6 implantar 
ese sisten1a, que él fné rechazado y que u110 de los grand,es pensadores de este 
siglo lo señalaba corno un peligro para los pueblos. 

TJa religión, señor J:>re~iclt'ntc, es un refl1gio y 11n cons11Plo; el Estado es 
1111 protector <le los derechos llE>l hombre. Si se unen los dos poderes, este in-
1ne11so poder de la religión y este poder for1nidable <lel Estatlo en una sola per
sona, habrán desaparecido los der<·chos dn los ci11dadanos una vez que esa per
sona pudiera ser dés¡,ota, cruel o sanguinaria. 

I1a Iglesia pt1ede ¡.¡er un ref11gio co11tra la injusticia del Estado, como dicen 
los pensadores, y el Estado es a su vez 1111 protector contra la intolerancia de 
la iglesia. 

Esta11do el poder te1nporal y el espirit11al e11 una sola mano, el jefe del 
Estado sería el q1le impondría la doctrina y ca!!tigaría la falta a toda disciplina. 

Pero, ¡. cuál es el rol de la Ig1esia co11 relación a los ciudadanos y cuál es 
el del Estado f 

Se ha dicho alguna vez: ¡ la Iglesia domina el espíritu del individuo, el Es-

' 

tado domina sólo su cuerpo! 
Ei,;ta es 1111a afirn1ación inexacta, atrasada. La Iglesia no domina el espíritu 
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de un modo absoluto, 110 lo domina sine en lo que tiene atingencias con la8 
creencias religiosas. El Estado, JlOr otra parte, tiE'11c qn<! V('r con todos los inte
reses auh('ridos a lo n1oral y a lo 1naterial del ciudada110. ¡ El Estado no quiere 
a u tón1ata i,; ! 

~ Qué sPría un Est11<lo qne eontara solan1ente co11 los ct1erpos de sus ciu
dadanos t Cuentll. COI! su responsabilidad, COI! su intelig(•ncia, co11 stt ilustra
ción: por eso quiere hacerlos educar; cuenta con todos los elen1er1tos <lH pro
greso, cuenta co11 sus tcndcncias hacia un porv(•nir m(•jor para el aclelanto del 
Estado. 

Es, pn1.•s, 11na afirn1aeióu .falsa la de g11e la Iglesia clo1nina solamente el 
espírit.11 y el Estado solan1ente el c11c>rpo . .J 

J,a Iglesia y el Estado ti\~nen tina n1isiór1 que so complr.ta; esti1n unidos 
1 para hacer el bie11 de la hn1nanidad por distinto carnino. 

I,a teoría de la I~lesia dueiía ele las ahnas, c>s una teoría ele suprcma('Ía 
que p11do estar en boga durante el grande poder de la religión; pero los repre
sentantes dc>l poder ten1por111, los e1nperadores, los monurcas, los reyes, no ad
mitiel'on januís de buena gana esa snprernacía. Así es q111\ tras largas épocas 
de conflictos y 1:ontrov1!rsias en q11e las ventajas est11vieron unas veces del lado 
de los Inonarcas y otras del lado tle los I>apa8, los reprcsentant1!s del poder po
lítico f11eron adquiriendo 1>oco a poco sus derecl1os, y concluyeron por sacudir 
el yu::('o, dejando a la Iglesia in1 ind1•p<>n<lencia y reclama11do y asentando la . 
propia. 

J,a liistoria es clocne11te en r-.us relatos a rste respecto, y s1! ve en ulla 
cuánto ha costado esta elaboración que distingue el poder religío:,;o del J>Odlir 
político. 

Se lig·a ta1nbi(~n a estos anta::('onii;ntos .v <listincioues, to<lo e!';E' sistema de 
privilegios o de exel u~iottc•s e11 cuya Yirtutl los funcionarios elilesiásticos no 
llenan su cl(~lier de <:iudadanos de u11 1nodo eo1npleto, y en cuya virt.t1d también 
los ciudadanos no des(•n1peña11 funciones que son del resorte de la Iglesia . 

..1.\.sí, pues. si de las relaciones ele! Est.,ulo con la Iglesia resultan exclusio
nes que dis1ninttyer1 el poder temporal de la Iglesia, resu1talt ian1bién J)rivilegios 
que alivian <ll• cargos a los hijos de una nación que abraza11 la carrera ecle
siástica. Ellos no p11edet1 aspirar a ciertos ¡)uestos, pero ta1n1>oco ti(~nen ciertos 
deberes. Entre nosotros, por ejen1plo, están exentos de la guar(lia nacional. Es 
decir, se hallan dispensados ele llenar el pri1nero y el n1ás grancle deber cívico. 

Por estas eausas y otras que a ellas se relacionan, los pensadores señalan 
un antagonismo entre la I ¡?:lesia católica y el Estado in<l(ip(!ndiente; no soy yo 
quien lo suñala; lo dice11 cuantos libros tratan esta materia: lo señala Bl11ntschli, 
uno de los doctrinarios que n1á8 .fama tien<! entre los que estudian el derecho 
público. 

Ilab1ando de estas relaciones, 110 puedo dejar de hablar de la Reforma y 
de st1 papel en la vida de los Estados. 

La Reforma f11é hábil. Ella se puso bajo la protección de los gobiernos; 
reconoció el poder del Estado, le concedió cierta supremacía, lo tomó, en fin, 
como protector. ¡, Para qué? Para apoyar en él sus elementos de acción, débiles 
al principio, que tenían que luchar con la fuerte potencia de la Iglesia roman:1. 
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La Refor»•« 11 811 in/htffl• 
eia. &t1br6 las rtlacionett •n
t,·, la Jg/eaia II el !:atado. 

L,. lili,ración cid F.stado 
de la. ,fomtlu,r.t,;n de la 
lgl&aia, '"' ha t,nitlo el 
tigni/icado de unr, ¡,er8ecu
ei6,i 1"tl'i{l'iosa, 

Recurrió al Estado, que reconociéndo~e en cierto modo a11tago11ista de los inte
reses de la Iglesia, le prci:;taba naturalmente su protección. 

La l{eforma 110 se presentó de un modo u11iforme e1t las naci.011es: las re
laciones que ella establecía con los Estados era11 más o menos pródigas er1 acor
darles influencia. 

Nacitiron tres sistemas de constitución en estos cultos disidentes: la consis
torial, la presbiterial o sinodal, la episcopal o anglicana. Estas sectas reconocían 
más o menos pre¡>OrHl<irancia al ulemento laico o al religioso. La "Ílltima in1itaba 
la constitución católica, pero rechazaba al Papa y .se subordinaba al Parla1nento. 

La reforn1a siryió para acentuar n1ás lar inclependencia y el poder de los 
Estados, y pudo hacer creer ql1e la supremacía del poder político era una reacción 
destinada a generalizarse. 

En I•'r,n1cia, por ejen1plo, se afirmó 1>ronto el poder político: sus 1nonarcas 
no fuero11 ya los stunisos servidores de la Iglesia. y Luis XIV pudo oír de la 
Iglesia galicana que estaba soinetida, esta declaración que 1ne pern1ito leer por 
su importancia. 

En 1682, el clero francés decía: 

'' Kosotl"OS clcelaratnos, en <~ons(!CUCi1eia, que los rcy<l!-'I y sob1'rauos no Pstíu1 son1Qtidos a 
ningún ¡,oc1t•r e<· lesi:í sti<·o por orden el<! Dios en las cosas tern por al es; qu,: no pueden s~r 
dt!puestos dir<'cta ni inclirt'<'.tan,ente. por los jefe!! de la Iglesia; que sus súbditos no pueden 
ecr dispeusitdol! de la su111 isión y cl(i la o bedicnc.ia que les ele l)cn o al,sucltos del jura1neuto 
de fidelidad; y qu1.1 f•.~ta. doctrina, 111·1·esaria para la tranquilidad pública, no nH'nos Vt.'ntajosa 
para la Igl<•sia (JUQ para C'l E~tado, debe ser h1violablen1ente ~eguida co1no co11forn1e a la 
palabra de Dios, a la tradición d1! los santos pad1·(~ y los ej1•mplos de los santos''· 

11 Se ve en este do<n1mento del clero francés, la declaración de la in<lCpi!nden• 
i cia y el rcconoci1niento de un poder distinto d<il de la Iglesia: el jefe del Estado. 

Hay r<üaci611 entre la Iglesia y el Estado; pero se rechaza, de 11na y otra 
parte, totla subordinación. I .. os fanáticos por el Estado sostienen que es al 
Estado a quien corl'espond(i la supremacía; los fanáticos e.le la Iglesia sostie
nen lo contrario. l\-lejor sería, por cierto, que se trazara una línea divisoria, 
marcando los lín1ites de la jurisdicción de una y otra, deja11do los creyentes 
a la Iglesia si11 quitar los ciudadanos al Estado, y a eso tiet1d(1 la ciencia po
lítica nioderna. 

f,;a Euro¡)a, sin <in1bargo, conti11uaba unida a 1111a o más Iglesias nacio
nales. 

Norte .A.n1érica, tantas veces citada, rompió definitivam<inte la tradición . 
. S11s leyes establecen c·n principio la separación de la Iglesia y llegan a 110 
\mirar en los cultos existentes 1nás ~iue 1~er~s "so~iedades. 4:le religión''. 
; Esto, naturalme11te, conduce a cierto 1nd1fere11t1sn10 religioso. Pero esto se 
hace er1 virtud de u11 pri11cipio r(•eonocido ya y no con fines opue:,,tos a la re
ligión, sino favorables a los derechos políticos. 

Es necesario te11er si(i1npre en cuenta que los movimientos sociales en 
que de rcligió11 y de política se ha tratado, EQ_ h~1Lte:m,!J,Q. poi: obje.t<!_lª--1!.f:!:Se
c!!_ción de la religión. No seiíor: l1a11 tenido· fines rnuy laudabh!s; el progreso 
¡¡el Estado, el au1nei1to de su población, por ejemplo. Cuando los legisladores 
han visto una doctri11a, un rito, un estatuto capaz de estorbar la realización 
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de un propósito político, lo han apartado; eso ('S todo. No por odio, ni por 
persecución a la rrligión, sino porque los fines del Estado debían ser atendi
dos, porque era necesario atraer ho1nbres ele diversas creencias, como lo ha 
reconocido nuestra Repi1blica al dictar su Constitución. 

Estas ideaR de separación de la Iglesia y del Estado consagradas en 1a 
ley nortcam<•ri!~ana. pasan a l<~uropa alg·o n1odifir.aclas y se r1ulican allí, hu
yendo un tanto de la separación absoluta que conduce a la indiferencia sobre 
cosas q11e no pued<•n ser indiferentes al Estado: se co11servan los vínculos y 
se llega por fin a la proclanlación del verdadero principio 1noderno; procla
mado e11 Pshu, grandes pal abra!-l de Cavo11r: '' f.Ja Iglesia libre en el Estado 
libr<~". -Rajo este principio caben tOclas las aspiraciones. I1a Iglesia domina , 
las creencias: el Esta!lo domina las funciones políticas. 

La Iglesia y (•l }~stado no se t•storban, se reconocen: :-.;us respectivas ju
risdicciones 110 se 1nezclan. 

El Estado no p!'rl'!ig11e a los creyentes por sus creencias, ni ]a Iglesia 
hace de su doctrina 11na condición de capacidad para el ejercicio de los de
rechos del ciudadano. 

El Estado toma ]o que le pert<•necr., reg1a la propiedad, defiende la vida. 
La lgle~ia 110 se levanta como pod~r antagonista y sus censuras resp(!Cf.o a los 
hnmbr1~s d('l Estado 110 son aetos de jurisdicción, sino simples críticas l1ecl1as 
a non1bre de principios csp(•ciales. 

1\si la I g·lesia vive ('11 el Estado; pero no se sobrepo11e, cons<~rvando con 
él las relacion1~s que garanti1.a11 (!l n1utno respeto y que afirnlan la protección 
n(~cesaría para r.l (•j¡ircicio libre <.lel cnlto y de los deberes legales. 

E11 Ja aetualidad, pues, y t~n principio, los Estados mod1irnos consagran 
su relación con la Iglesia ¡>or medio de doctrinas saludables. I,os privilegios 
y la proter.eión que ellos acuerdan a los funcionarios eclesiásticos, son una 
prueba ele la falta d(i todo Pspírit11 hostil y una concesión hecha e11 11ombre 
de grandes conveniencia¡; de actualidad. 

fl ,:\.hora bien: si la Iglesia y t~l Estado deben ser independienJes i qué 
1 derecho tendrá el Estado ¡;obre la :r glesia y P-sta sobre aquél l 

E11 Norte 1\inérica las Iglesias son miradas corno '' asociaciones religio
sas", y la alta supre1nacía <lel Estado se linlita a la inspección d!~ las asociacio
nes, a su vigila11cia, con10 lo haría con cuaJqnier asociación con fines diver
~sos. La tolerancia no es, sin e1nbargo, absoluta. 1\-le basta <iitar llll hecho para 
iprobarlo: Ja intolerancia para con los mormones. 

La intervención del Estado en las Iglesias se confunde con las medidas 
de orden social, sin ll('gar hasta el gobierno de ellas. 

Los protestantns en Europa no se limitan a la vigilancia de las sectas, 
por lo que de ellas puede afectar a los derechos del Estado; exan1inan las 
decisiones (le los funcionarios, y no sólo las examinan bajo el punto de vista 
de sus inconvenientes rE1s¡,ecto al ejercicio del derecho público, sino también 
bajo el de su co11formiclad con la verdad religiosa proclamada, haciendo así 
intervenir al Estado en el gobierno interior de la Iglesia. 

Los católicos repudian necesariamente la supremacía y reconocen, por 
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lo tanto, la independencia de la Iglesia. E11 las naciones católicas, el Estado " 
\ protege el catolicismo, lo toma como concurrente para ciertos fines sociales, 
1 se asocia a él y le dispensa privilegios. Las demás religiones son toleradas. 
! El Estado no cree deber darles otra importa11cia que la conveniente p~ra los 
1 fi11cs sociales: la importancia relativa al nii1nero de adeptos y a su eficacia 

para el bien comón. 
l')ero la protección más decidida a una religión, en el sentido que he 

l 
dejado establecido, no debe degenerar nunca en do1ni11io de la Iglesia, porque 
~ntonces sería perjudicial a la libertad que proclaman los Estados modernos, 
})Or cuanto el Estado gobernante de la Iglesia 110 po<lría u1e11os que adoptarla, 
hacerla suya y protegerla co11 <letrin1cnto de los intereses de otras iglesias, lo 
que es contrario a los propósitos sociales y a la libertad de los 1>uublos. 

Pero, señor, l qué extrañarían los que t.c opon<~n a la independencia del 
Estado c11 el desenvolvimin11to <le 1~stas teorías, cuando nada extrañan. al sen
tar las suyas respectó a la i11depende11cia de la lglesia f 

La Iglesia eatóliea dice: yo soy la encargada de radicar la idea de Dios 
-en el corazón humano; yo me conformo con todos los sistemas de gobierno, 
con tal que no perturben n1i acción religiosa. Yo no rechazo la monarquía, 
la aristocracia, la república ni la democracia. Los partidarios de todos los 
gobiernos i;o11 iguales para n1í, con tal que S<·an buenos crPyentes. Yo propago 
la fe un la r(•ligión revPlada y nada tengo que ver con las formas de gobier
no. 

Y entonces ¿ por qlté la 1glesia católica, apostólica, romana, que reconoce 
1 estos principios para sí, no acepta también que el Estado haga una afirma

eión senH•jante, y diga: Y o soy Estado para el católico, yo soy Estado para 
· -el calvinista, para. el luterano, para el judío y maho1netano -Yo no rechazo 

c11lto alguno; el protestante, <~l judío y el católico son para mí iguales con 
tal que sean buenos ciudadanos. 

tI>or qué adopta los argume11tos que le son favorables, declarándolos 
bueno1,; cuando son invocados 1>or ella, y rechaza los 1nism.os arguu1e11tos cuan

! <lo son invocados contra ella t ¡ Hi la Iglesia dice: "Yo viYo <·n cu11lquif!r Esta
: do'', el Estado puede (lecir tan1bién: ''Yo vivo con cualquier Iglesia''! 

Despltés de este largo examen estamos ya en aptitud de ratificar una 
nueva distinción (111(! fluye naturaln1ente de las relaciones de la Iglesia y del 
Estado. 

Esas relaciones hacen ver que puede llamarse '' Iglesia nacional'' a la 

} 
Iglesia reconocida, protegida, subvencionada por el Estado; pero ulla no será 
j~,P.1ás !la1111!4a ~011 d,erech_o __ Iglesiit __ qel .:&st~51~- P~ra que haya una Iglesia 
del Estado es 11ecesar10 que el Estado tenga el gobierno de la Iglesia, no que 
sea gobernado por ella, pu<is el Estado no reconoce supremacías. 

¡

/ El Estado puede 1>roteger llna religión, favorecer el ejercicio de lln cul
to, reconocerlo en la mayoría, hacer respetar las fiestas, consagrar los días 
de d<iscanso, garantir la libertad de las prácticas externas, inlpedir que et 
silencio sea perturbado alrededor de los templos, dar participación a los 
funcionarios eclesiásticos en ciertas medidas y tributarles honores - todo 
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e1,o l)Odl'á hael,r sin i;alir d<>l cl(irt-cho pñblieo ni obstar a la Jibertad de con
ciencia, y sin que por e1>0 esa reli~ión, así prot(~gida, S(~a proclan1ada religión 
del Estado. l')(•ro no podrú obligar a los ciudada11os disi(le11tes a practicar 
el <ntlto de la mayoría. 

I,os otros Cltltos será11 tolel'ados y protegidos según su i1nportancia, pero 
la obli::ración de garantir su libre e.i(•rcicio clebe reconocer un lhnite. El Es
tado, ,.•n non1brc de los derechos ~arantidos, no puede tolerar sectas co11tra
rias a las buenas costun1hr('s, o f(llC con SllS J)ráct icas pertnrben (!l orden, 11i 
está oblíg-ado a consagrar 1,us fiestas, pudit~1Hlo establt•cer litnitaciones por lo 
qne luH=f1 a las n1a nífestaciones púhlü:as. I,a:5 diversas religiones 110 se i1npo
nen al :Mstaclo, y ést(• puede considerHrlHs corno sin1p]es asociaciones p(•rrnitidas 
por las l(•~·e1,;. 

f
. El dE>r(•<:110 de Yi:::rilancia q uP tic1H' (•l El:ltado rei,,pecto de las for111as ex
Í('rruts dl'l <illlto, es pues r(iconocitlo. La Iglesia no p11ede pre.sci11dir dn lo te1n
por11l, :sino rn t1ioría, 110 pue<l(l vivir ·C'i1 la· absti;acció11; necesita hacer actoi:;; 
estos actoi,, no SOll del fuero intt•rno, ni ie procli.1cen e11 privatlo O <lcntro del 
te111plo, necesaria1ne11te. El culto es conrpuesto de 1nanifestacioncs externas; 
y corno {istas afectan los J>rocesos de la vida social la intervención del ¡>oder 
público se haee indispensable. 

T,a .1 glesia libr<' en (' 1 J<~stado I ibrr 110 [>('rn1ite <¡U<' el Estado invacla las 
atribuciones de la Tµ;l(isia, ni <1ne ésta absorba al Estado. 

Pt'ro e:sto 110 q11ita al. Estado Sll :supremacía c11 c11a11to a lo tentpora1 y, 
. ·-· por lo tanto, sn d(•r(~<iho fle vigilancia. 

El patro11ato no es rnás (tlle una for1na de protección y de i11tervención 
(in los asuntos d(~ la Igles:a. 

El. E:stado subV('nciona Ja Iglesia, dignifica su clero, suministra fo11dos 
para edificación y refacciíln de los teinplos, deja o no pasar las hltlas, n1antie
ne el respeto dH los cultos; pero, por (•stos mismos hechos q uc fluyrn de la 
concepción d(i los derc!chos de l<Jstado, mue:,;tra su obligación de no perrnitir 
que las in11ovaeiones afecten la vida social en ql1e el Estado ir1terviene, de un 
modo contrario a sus propósitos. 

Ind udablementt~ la Ig-1,~sia tiene pll'na jurisdicción en c11anto a la doc
trina; puede discutir sus dogrnas y propagarlos sin intervención del Estado, 
cuando ellos no sean opuestos a la Constitució11 y a las leyes; puede nombrar 
sus funcionarios mediante ciertas rt•glas, e imponer disciplinas que no trani:.
pase11 los límites de su jurisdicción. 

El Estado, a su vez, xin inmiscuirse en la doctrina, puede y debe impedir 
que, so pretexto de religión, se profese públicarnente principios contrarios al 
orden social, y que los individuos, rncastillándose en sus creencias, se sustrai
gan a la ley civil y se conviertan en demagogos o en predicadores de ideas 
subversivas, dando origen a desobediencias y revoluciones y fomentando la 
anarquía en nombre de los derechos de la conciencia íntima. 

La fe y la religión no protegen al clero ni a los creyentes contra el 
f-Estado, cuando el Estado irnpone obligaciones destinadas a mantener el orden l 
len la sociedad. Así, ha estado en Stl perfecto derecho el gobierno belga, cuando 
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: ha mandado i11vestigar, como lo está haciendo ahora, el procedimiento de 
ciertas corporaciones y de ciertos sacerdotes que, rechaza11do la ley de educa
ción (ley análoga a la que ahora tratamos) agitan las pasio11es del pueblo y 
predican Ja resistencia a una ley dietada con perfecto derecho. 

El Estado tiene facultad para hacer investigaciones y para determinar 
condiciones a los medios qlle la Iglesia emplee para verificar :,nis fines. Esta 
facultad, bosquejacla en los l1~janos tien1pos, ha sido consagrada por :;u carácter 
legal en nuestra época. 

En virtud de ella han sido expulsados los jesuitas de mucl1as naciones; 
en virtud de ella se ha impedido que se establezcan libremente órdc~nes religio
sas, algu11as de las cuales, como la <l~ los jesuitas, tienen el propósito confesa- , 
do de })011cr el Estado en 1nanos de la con1unidad. O.fe11dería la ilustración de 
.la Cán1ara si insi!:;tiera n1llcl10 sobre este punto; pero 1ne parece oportuno} se
ñor Presidente, citar en prueba de alguna de mis aseveraciones y cloctrinas, el 
hecho ocurrido en España dura11te el reinado de .. Carlos III, co11 motivo de la 
expulsión uc los jesuitas. El l.>apa Cl<•1ne11te XIII l1abía enviado llll Breve 
que lleYa la f<•cha 16 de _.:\.bril <le 1767, en que reclamaba agrian1e11te de la 
expulsió11 de los j<.>suitas. (~arlos 111, para contP-starlo, n1andó for1nar una 
co11sulta <le teólogos y jurisconsultos a la que pasó todos los antecedentes del 
asu11to. El 30 del nlismo nies y aí10, los consultados se expidieron por lo ql1e 
hace a la juris<licción pri·vativa y original de los pocleres soberanos de un país 
para tomar nna medida de aquella clase diciendo: '' Que el Sumo Pontífice 
había faltado l'n los términos y en los conceptos a aquella cortesía de espíritu 
y de moderación q11c se debía a lln rey como el de España y de las Indias, orna-
1ne11to ele su patria y de su siglo, y que debía haberse devu<.>lto el referido Breve 
con las for1nas y ¡,roce<leres del caso y haberse negado la admisión de otro 
alguno de su esp1!cie, porque si_t_ndo ternporal la c,iu.~a de q1te se. tratab11, no había 
potestad en la tierra que ¡,udiese·peclir cuenta a S. )l. de sus decisiones en caSM 
ele este género''. Tal doctrina, señor Presidente, prevalecía en la católica España 
hace más de un siglo. ¡, Sería lícito ponerla hoy en tela .de juicio t 

El Estado que fome11ta la educación eclesiástica, debe vigilarla en los semi
narios. El Estado los costea y paga sus profesores entre 11osotros y por lo tan
to debe tener intervención en la enseñanza que den. El está interesado en la for
mación de un clero ilustrado y no puede mirar con indiferencia una enseñanv.a 
que prescinda, como ha Sllcedido, del progreso de las naciones y fomente el di~ · 
vorcio entre el clero y el mundo. 

I.Ja jurisdicción de la Iglesia es, sin duda, diferente de la del Estado y es.· 
atinado preguntarse hasta dónde puede ir. . 

La jurisdiooión de la Iglesia era antes. más extensa de lo que es ahora. Esa:· 
:jurisdicción iba hasta imponer penas a los creyentes (ciudadanos de los Esta-: 
· dos}, que ahora no podría imponer, porque el derecl10 moderno no le reconoce : 
la facultad de hacerlo. 

La jurisdicción disciplinaria corresponde a la Iglesia; pero ella no puede 
/salir de cierto límite. La Iglesia no puede imponer penas corporales, ni las au~~ 
toridadc-s eclesiásticas pueden rec)amar la fuerza pública para hacerlas cumplir./ 
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'rie11e el derecho, rs cir.rto r 110 lo pllede negar nadie, de excornulgar. Este 
dPrecho es inherente a la doctrina. 

1 JJa lgüi:sia debe tnnl'r la facultad de separar ele sn seno al hi,io que encuen-
tre indigno de pertl'n(ieer a ella. Pero cuando la excomunió11 traiga, corno traía 
la excornnnió11 1nayor, efectos desastrosos para el individuo, til Estado deberá 
impedirlos, no per1nitie11do que por ella se infiera injuria o grave daño a los 
separados de la con1u11idad r()ligiosa, J>U('S los derechos sociales en virtud de los 

' ( cual<~s el honor, la reputa<:ión y el buen 11ombre son protegidos, 110 Jnleden ser 
lesionados sino en nornbre de las l<!yes que afecten al ciudadano. 

!Ja Iglesia podrá igualrnnnte in1poncr per1as disciplinarias a sus funciona
rios, corregirlos o separarlo::; de sus puestos, pues ella sólo estú e11 aptitud de 
conocer la eapacidad de sus empleados. Pero los mismos funcionarios eclcsiás
tieos quedan, por lo q11e hace a lo temporal, bajo la jurisdicción del Estado. 

I>or lo que hace a los bie11es de la Iglesia o de las corporaciones religiosas, 
la intervención del Estado no debe ir hasta apoderarse de ellos, como ha suce
dido algunas veces; esa int<!rvención debe Ji1nitarse a i1np<!dir que dichos bie
nes sear1 substraídos al movimie11to necesario para el progreso de Ja sociedad 
s<,gún las leyes q1H! rigen en lo civil. 

Estos son, señor Presidente, los principios que proclama el derecho mo
der110, éstos son los principios que están en todos los libros; principios necesa
rios al progreso de la hurnanidad y co11sagrados por los Inás grandes pensado
res de estí~ sig-lo. Estos son también los principios que tenemos consignados en 
n11estra Constit11ción y en nuestras leyes. 

1 Voy a pasar, señor Prcsidnnte, a ocuparme de otro punto indicado ya en 
mi preá1nbulo. 

Los antecedent(is de ,istas cuestiones en la Rep1íblica .. A.rge11tina, son lo.s 
siguientes: 

Los (!nsayos hechos ,in la República hasta 1853 para constituir el país, fi
guran en este orden. 

1811, 12 de ()ct11bre-Reglamento de la Junta Conservadora. 
1811, 25 de Dicicrnbre----Estatuto Provisional del Gobier110 Superior de las 

Provincias t"nid11s. (Nacido de un golpe de ei.tado del Poder Ejecutivo insta
lado en Buenos ... Aires). 

1815---Estatuto Provisio11al. 
1817,Diciembre 3---Reglaniento provisorio datlo para la direcci6n y admi

nistraeión del Eistado. (Estado, según el artíc11lo 10, quería decir ''Provincias 
lTnidas de Sud-..1.\.n1érica "). F'ué sancionado por el Congreso de las Provincias 
U r1i <lai,;, 

1819, Abril 30---Constitución redactada por el Deán 1''unes; da el no:inbre 
de Estado a la República; organiza el Poder Ejecutivo de la Nación. 

1825, E11ero 23---IJa ley fu11damcntal dada por el Congreso :N"acional Cons
tituyente. 

1826, Diciembre 2·:l Constituci..in. Valcntí11 Gómez, canónigo y Julián 
..1-\güero, clérigo, ministro de la p.llesidencía, influyen en la redacción de este do
cun1cnt.o de una manera decisiva. 
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E11 18:'>3 se da por fin ]a Constitución, que es la que debe tenerse en cu<>11-
ta J>ara esta discusión. 

"Risa ()onstitución contiene declaraciones (!lle afectan directame11te a la 
cl1estión qlte se debate. Voy a permitirme 1ne11cio11arlas. El preáinbulo de 11ues
tl'a ()onstitución dice: '' J nvocando la protección de Dios, fue11te de toda razón 
y justicia''. 

El artículo 29 : '' El (:l-obier110 .l<'ederal sostiline el culto católico, apostólico, 
rornano ''. 

El artículo 3'): '' (~a<la Provinc~ia dict11rá para sí una Constitución que ase. 
gure. . . la educación primaria". 

JiJl artículo 14: "'l'odos los hahitantc;;; de ]a Nación go7.a11 ele los siguien
tes derechos, conforn1e a ]as l('J'('S que rc-ghnnenten stt ejercicio. . . ,le JJro f esar 
librr.111P.1ifr. .~u rulto., et(~., de enseñar y apre11der''. 

E 1 1lrtícn11o 16: '' Todos sus ha bi ta11tes son ig11a1es ante la ley y admisibles 
cn1 los en1pleo¡:¡ sh1 otra eonsidcir¡ición qlte su idoneidad". 

El art ícu]o 28 : '' J;os principios, garantías y <l<'rcc]1os reconocidos en )os 
a11terior<:>s artít'ulos, 110 potlrán ser alterados 1>or las l(~J·cs que reglanienten Sll 

ejercicio". 
El artículo 33: ''Las <l(•claraciones, derechos y garantías que enumera la 

Co111,tit11ción, no S<'rÍln ent<•ndidos <io1no negación de otros derechos y garantías 
no enu1nerados, J>ero qi.1e nac<in <lel principio de la soberanía d<•l pn<!hlo y de la 
forma rep11blicana de gobierno''. 

• • 

El artículo 40: ~1nrca las co11díciones para ser Diputado. 
El artículo 47 : 8eñala las eondiciones para ser Senador. 
El artículo 59: ,J uranH•nto de clesemp(•ñar el cargo y cu1nplir la Constitu-

CIOn. 

El artículo 67 : ( 1\.trihucione.s del Congreso) . 
luciso lú : "l'rove,~r a la s(•g-nrídad ele las fron ter.as; con SPrvar 1•) trato pa

eífieo con los i nclios y pronlOV('l" la conversión <le ellos al catolicismo''. 
Inciso .16: "l>rov<•<~r lo conducente al pro,tr<'So d<' la ilustra(•ión dicta1ido 

pla11es de instrucción gent>ral y universitaria". (Ko indica base religiosa). 
Inciso 19: "..t\probar o de8(!char los tratados eon las de1nús naciones y los 

concordatos eon la Silla Apostólica, y arreglar el eje1·cicio del Patronato en to-
, l ,, . , , ' <.ia •a , , a cto·n . 

Inciiso 20: '' .. Admitir en cil territorio de la Nación otras órd-enes religiosas 
a 1nás de las existentes''. 

El articulo 76: ''Para ser elegido President<! o Vicepresi{lente de la Na
ción, se requiere ... perte11ecer a Ir• co1n11nió11 católica, apostólica, ron1ana, etc.''. 

El artículo 86: (l~tribl1ciones del Poder Ejecutivo). 
Inciso 8: '' Eje,·ce los derechos de vatronato nacional en la presentc,ción de 

01,·ispos para las iglesias Catedrales, a propuesta en ter11a del Senado". 
Inciso 9: '' Ooncede el pase o retiene los Decretos de lo.'I conc·ilios, las bulas, 

breves y resct-iptos del Suino Pontífice de Ronia, con acul!rdo de ]a Suprema 
Corte, requeriéndose una ley cuando contienen disposiciones generales y pet•-
111ane1it es''. 
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El artículo 108: ''Las Provincias no pueden admitir nuevas órdenes reli
giosRs' '. 

Los docun1Pntos cuya 11ó1nina he leido, a11terior(is a la Constitución clt:> 
1853, l1abla11, no sé si todos porqu(• no los hr eo1np11lsa<lo, do religión del Esta
do r(•firiéndose a la religión c~atólica, apostóli<'.a, romana. 

~o J>rt>tendo afirn1a1· qur couozc:a l'I a !(~anee q 11(' los rt•daetores d,~ Psas con~
titu1:iones, Pstatutos o 1'('!).·lanH.'ntos daban a las palabras "rrlig'ión <1el Estado": 
pero creo f!Ue d('he1nos tonuir Psas exprf'siones eomo la n1anif<istació11 de llll 
pri11cipio en virtud del cual (•l Estado df'bía profesar llna rt'ligión, fomPntarlu 
y p1·orla~a rl a eon10 suya . 

..1.\.hora bi(•n; la (~onstituc~ión dt' 185:{ 01nite la expresió11, no por olvido o 
por descuido co1no alg-uic•n ha c1ie110, sino i11tencional1nente y sustituyéndola 
por otra totalnH•nte dif(•rrntt•. 1\.l::ro ntá::;: esa ()onstituci6n en sns diversos ar
tícnloi:; 11tÍn¡!(•nt('S a la 1nateria, 11rn1011iza co11 la expresión aceptada en sustit.u
ción d,• la antigua, y prn,~ba con e:.o <il pel'fecto co11ocin1ie11to eo11 qne proce
di1iron sns a utor<:>s . 

.I.Ja discusión ll(' ha pxtraviado, quizá algún ta11to, concretándos1i a puntos 
} ter1ni1u1dos. Se ha tratado la ct1estió1t bajo l-lU faz filosófica, co11stitucional y • 
1 lel,{al: pero ~e ha dl•se1Lidado l1ac1·r una coordinación de los artículos constitu-
1 cionales (111<' lllll('8tra clal',IIllPHte la verclac1 de las {loétrinas que sostengo. 

E11 ('fe1~to, la coordin11(:ión el(• ei-;os artÍl:l1los establece que 11u('stra Consti
tu1~ió11 ha consa¡rrado, no nna reli::('ión <le Estado, si110 el mal1tenin1iento de l111 
culto, !a e11 trc~a de la Pdncación pri1naria a las Provincias, la libertad de pro
fe:,;ur 1111 tulto, de aprenfler y enseñar; la idon(~idad como i'tnica condición pa
ra ocupar 1·1r1pleo, la in11ltr.rabilidad de los derechos y gara11tías por l1)yes es
p<'ci11lr.s; la afirnu:1eión d(! drr(icl1os y garantías no e11umera<los, pero que fhl
:·en de la sobPranía dt>l JH1Pblo; la forn1a del juramento, aparte d(l toda idf'a 
<le <n1ltü; la conversión 1le los indios a la religión dominante; la obligación de 
dietar J>lan('!-l de i11str11cc ió11 sin rn1i1H~io11ar hase religiosa; 111 deber de arreglar 

J el ('jercicio di•l patro11ato; la facultad de admitir órdenes religiosas; l!l, in1posi
l ción al Prrsiclentc de la RepÍlhli<'.a de profesar la religión católica, excepció11 
1 a la re~la <le la idoneidad como ú11ica eondición para ocupar los p11estos pú
! blicos; la eoncesión del ejercicio del J>atronato al Poder ,Ejecutivo; la prohibi
l eióu, por fin, a las provincia!! de admitir órden(!S religiosas. 

De todo esto fluye un sin nún1ero de argu1nnntos que sirven para dar ba
se a nuestras doctrinas, y q11c Jlucde11 S()r invocados al tratar todos y cad11 uno 
de los tópicos de esta complicada ctlestión. 

l')ero, volviendo al p1111to 11ue ha sido 1nirado como principal, es decir, si 
nul'stra Constitución establece o no una religión de Estado, debo añadir ai111 
algo para sostener (}Ue el· cn1pleo en ella de las palabras que contiene, no ha 
sido casual ni originado por la idea de poner un equivalente de religió11 del 
Estado. 

En uno de los libros del Dr. ¿i\.lberdi se encuentra su proyecto de Constitu
ción. En ese proyecto se habla de Ja religión católica como de la religió11 del 
Estado; pero el artículo propuesto no fuú aceptado. 
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Réplíea a los argumento• 
dd l);putado Al,·ear. 

E11 los comentarios qu1) el Dr. Alhercli hace en su libro, da la explieación 
dl• los motivos de los artículos que pro1)011e, )' se ve por ellos, que hay una cla
ra <~oncordancia con las bas<·s <le que he l1ablado, bases que sirv1n1 para todo 
sisterna ele gobierno análo¡ro al llllestro. 

Si, J>1His, las bases del Dr .. A.lbnrdi se hallan co11signa.das en nuestra Con<,
titución y sus explicaciones han 1:,ído adn1itidas y son argurne11tos que emplea
n1os todos los días, la 110 aceptaci6n de su artículo acerca dn la religión del Es
tado no puede ser rnirada sino como u11a r<'forma intencional y que, sea dicho 
de paso, concuerda 1ncjor co11 los cornentarios del Dr. Alberdi de lo q11e hace 
su propio artículo. 

)luchas obj1ieiones se ha hecho en esta Cámara a fin de acon1odar nl1estras 
prescripcionns constitucionales a las teorías de i<lcas contrarias a las mias. EsaR 
objeciones han sido contestadas; pero algunas, como las d1~l señor l)iJ)utado 
.<\.lvear en la últirna sesión, no han podido serlo porque nadie ha tomado la pa
labra después de él. 

l\'Ie toca, pues, hac<irnte cargo de sus argumentos, indicar lo que crea perti
nent<i y lo que no se ha dicho, o repetir aql1ello ql1e se ha dicho y que para mi 
e.ntend<ir no tenía bastante claridad. 

, El señor Diputado cornenzaba diciendo que era independiente; que iba 
· a combatir co11tra moros y cristianos. 

Esto dejaba entrever un gran programa de parte del señor Diputado y una 
in1parcialidad absoluta. Pero se le olvidó decir que si bien iba a apuntar a los 
1noros y cristianos, sólo iba a rnatar a cristianos, porque lo que importa es l:!n 
resolu<üón final, su decisión, su voto, en una palabra. 

1\.lgunos le. oyeron con ~nsto la declaración que hizo de que, si l1ubiera esta
do e11 Italia, habría acompañado a los que ton1aron la ciudad eterna. Pero yo 
debo considerar esto nada más que con10 una n1etáfora del señor 1\.lvear, pues
to que no lo veo decididame11tc en contra de las ideas que sostiene una parte de 
la Cámara y que, según su declaración, debían serle simpáticas. No debo, pues, 
ere(!l' tanto en Ja imparcialidad del señor Dip11tado, Cltanda el resultado de su 
discurso es fatal para los <1ue sostienen el proyecto de oposición a la Comisión. 

Decía el señor AJvear: -" :ro no quiero estar en los extremos: yo no quie
ro ni (~alvinos, ni l1utero8, ni Torque.madas''. 

¿ Qué irnporta esta {leclaración del señor Diputado, que se manifiesta tan 
J)artidario de la Constitución 1 

"='J'o quiero ni (~alvinos, 11i Loteros, ni Torque1nadas ", significa: '' K o 
quiero protestantes ni inquisidores''. 

Pero el señor Diputado me perdonará que le observe que si él no quiere 
protesta11tes en la l{epública, la Constitueión, que él venera y respeta tanto, los 
ql1iere; porque la Constitució11 quiere población para la República, y desgra
ciadamE>nte para los que tienen las ideas opuestas, el número de protestantes 
es muy grande <in el mundo, y su facultad de poblar, de producir y de engran
decer las naciones es manifiesta, sin que nadie la ponga en duda. 

A.sí, pues, el señor Diputado por Buenos Aires, que no quiere ni Luteros, 
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ni Calvinos, ni Torquemadas, tiene que d<>clararse en contra de la Constitución, 
que quiere libertad de cultos y })oblación de hombres co11 cualquier creencia. 

El señor l)iputado añadía: ''Xo quiero antecedentes; no tengo nada q11e 
vtir con ellos .. A. ,ni lado rne llegan los l1inn1os del cristianismo, )as alaba11zas 
que esta religión tributa a Dios". 

Pero esto es cerrar los oJos nnte la Historia: ('S, p(irmítame el señor Di
putado, un egoísmo; es 110 quer(•r 1nirar las (:osas que ha11 suce(lido, no apren
der en las leecionPs qt1e han dejado Jo8 hechos. 

Si, f(•lizn1ente pal'a Ja ltc•públi<:a ..:\rg-entina, no hay persecuciones l'(~li
giosa!'!, no Ji;1y gtH'l'l'as reli¡.dosas, no hay deside11cias religioi:;a1-, capaces de pro
ducir trasto1·11os, las ha habido ant<'H ('Jl otl'as partes d(Ü n1undo; y no se pue- / 
de, J)Ol' JlHÍ.s bt•lla qnf' ~(•a la fol'1na que 1-;e e1upleP JH1ra ello, clecir, co1no dict• 
el S<'ñor legi:-.lador a q11ie11 contesto: "Xo (fllil~ro ate11dr.r a los antecf'dentes; 
dt_>SOÍ:l'O los cdarnor('S d(i la lueha y las pt•rs1•cuciones; ~6lo 1ne ll<>gan a 111í loi-; 
hün110,-, <le la l'l' ligión en tól ira rntonados (~n alabanzas (le l>ios ". 

l•~ l I<>11g·unj(• d(' 11n 1 <•g-i,-,lador no creo q un debería 8(!r ést<i. 
~¡ bien e,; eíerto qnt• ahora .se aco111otlan los E!:-itados con la religi(,u ).: 

q ut• 110 Ju1r HfJ\H~l!ai, guerras horribll·s que ha11 ensangrentado el 1nu11do e11 
la Edad l\1Pdia y antt>s; <1ue no hay esas persecucionei; i;in misericordia 1>or 
disídt'neias rl•I ig-ioi;as, ¡nH•sto que t_>xi.ste Ja liberta el de cultos y libertad de 
coneÍ('lltia, l'l le1tislador d(•be ser prt•vísor y d<ihe, contemplando lo que hu 
sucedido t•11 lns é1>oeas pai;adas, i,npedir que en lo sucesivo suceda. Y ¿ có1no ' 

'

se iinpide, sino !)vitando propo1·eion11r elen1entos capaces ele producir disi- · 
dencias, controversias ;y l uclins, por fi11 ~ 

Xo me ¡)aree(• razonable soste11er que 1>orque ahora se goce de tranq11i
litlad j' no haya pt•rst•e1H~ione,; rel igiosa::1, S(' d(•ba cerrar ]os o,jos y tlesconoc<~r 
lo que 1n1Pde st>r causa de pt•rtnrbaciones. 

'' Quüiro una patria, decía ei señor Diputado - Ja .Argentina; tinas insti
tuciones - las republicanas; una fe - la de nuestros a11teeesorei,;" .. 

E11 las dos prin1eras 11art()S todos están conforrnes; ,illus contit_>nen una 
declaración ¡_;encilla, elocue11te1ne11t(! e.xpr<!Sada, que hace honor al Diputado 
que la 1>ronunció, pero que 110 sig11ifica más que una fórmula que todos cono• 
cen. 

"Quiero 1111a patria" -todos la •1uer(•n1os. -"Quiero unas instituciones" 
. -todos las queren1os. '' Quiero u11a fe; la que profei,;aron 11uestros antece
sores". Eso es lo q11e 110 todos los habitantes quieren, porque una gran ¡.>arte 
de ellos ha ve11ido n vivir en el suelo argentino confiando en la declaración 
de la Co11stitnción que asegura la libertad de cultos, la lib<!rtad de comercio 
y tlen1ás libertades que garantiza. 

Yo creo, señor I>rci,;ídente, que estos argumentos basados en las autori
dades y en los antepasados, deberían ser excluidos de toda discu.sión seria. 

:Xo significa nada que Belgrano y San 1\-lartín, por ejemplo, hayan creído 
una cosa. Lo que sería necesario probar es, además, que l1a sido en virtud 
de sus cret!11cias que obraro11 de tal o cual manera, que ha sido en virtud de 
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sus cr<•<•ncias qt1e fueron rrpuhlicanos patriot,1s y benéficos para SlL país. 
Sólo así tl'ndrían valor los argumentos. 

I>Pro eitar al 1nilitar con10 a11toridad c•11 111ateria ele creencias reli:?iosas 
~Y. 110 de n1ilicia, me parece_ un abui,;o del derecho de fortifi<~ar las propia¡.; opi
'f 111011Ps co11 las de pcrsonaJr!i notables. 

La autoridad 110 significa nacla, sino cua11clo lo es en la materia de que 
se trata. De otro 1nodo la cita es inco11ducente. 

Estas invocaciones q11e se hacen, ya de1nasiado repetidas, de los 1101nhres 
de nuestros próc(•res, obtiene11 sü•1npre el aplauso, pero no convencen. 

El a1>la11so se prodiga al brillante non1bre que se invoca, y el orador lo 
aprovcc11a siinple1nentc por haberltl pronunciado; el auditorio 110 juzga si 
se ha tenido o 110 razón de i11vocar ese nombre que siernprci provoca su cntu
sia:;1no. Por eso los tribunos po¡n1lares saben pt!rfectarncnte bie1t nHLrcar de 
antemano el tér1nino, e1 párrafo o el período sobre el cual va a recaer el apla11so 
e11 las rennione:. eutusiastai;, cualqnifira que sea el número de los oyent('S y c11a
lesq uicra que :,;(•a11 sus tr('('ncia:s. :\ o hay n1ás que 1ncncionar a las n111cheü u1nbres 
r,;11i,, dioses, rsnrs gu('rre,-os, sus J1éroes, o pronunciar una palabra bombástica 
para obterH•r (.xito eo1n1>leto. 

El no1nbre d(! uno ele los ho1nbres que han figurado en la IIistoria y que 
han realizado ncciones dignas de recuerdo, es siempre recibido con agrado por 
lo:,; patriotas de toclos los pneblos. Pero el orador que lo i11voca haría mal de 
to1nar parn :,;í <'I aplau:so qne sólo ('S tributado a un recuerdo querido. 

?--;o in1porta, p11es, nada, para la discusión, que Belgra110, que Sa11 1\-lartín 
o q11(• otros J>c>rsunajes d<' nuestra l1istoria, tuvieran tales o cuales cre(!ncia!;; 
ni significa nada que (•sos individuos, gu(•rreros iltu,;tres, hayan salido de tal o 
cual escuela c11 la que rse haya e1uieñado tal o cual religión, plleisto que de 
1i11a rnis1na escuela salen creyente/! y no creyentes. El l1on1bre r10 se forn1a sola
me11te Pn la escuela ; sale de allí con ciertos pri11cipios; pero esos pri11cipios es
tán sujetos a las osciilacion<'s de la suerte en la sociedad, y los golpes de la for
tuna, las co11trariedades, las desgracias, los accidentes de la vida, en fin, consi
gu('n modelar el carácter, cambiarlo a veces totalmente. ~o se puede, pues, de
cir que el individuo se 1!cluca solamente er1 la escuela; torna allí ciertos princi
pios que tiene11 1nás o menos P-stabilídacl, según la condició11 individ11al; pero 
esos principios son susceptibles de S(~r transformados, cambiados completa
mente. 

Así, tenemos individuos de malos hábitos, de costumbres deplorables, sali
dos de escuelas en las que se )es ha enseñado moral; o individuos que tienen 
una educación esmerada y que se sirven de ella para haccir el mal, para fra
guar robos, para hacer especulaciones ruinosas, para perjudicar a las personas 
inocentes que se confían en ellos .. A.sí tenemos, como se ve tantas veces, la ins
trucción sirviendo para el mal. 

Pero ni las mismas creencias religiosas son incrustadas en la infancia de 
una manera indeleble. Miles de creyentes se pueden citar que han salido de es
cuelas donde no se enseñaba re 1igión; y miles de incrédt1los, salidos de semina
rios en donde no se enseñaba más que religión. 
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'' La opini6n no es una sanció11'' decía el señor l)iputiulo por lJue11os 1\.ir(•1,;, 
r<•firi[.ndo.~c a Ja cita que hizo el doctor Gallo, La cita del doctor (Jallo <ira. per
ti1H·nt<•; era para dt'rnostr;ir (y n1e eotnplazco <'II ret:011ocer que Pn este ,~iiso 
RU discur;.;o, corno todos los dr.111ás, (•s dig110 de elogio), era para d<•moi,trar, de
ría, q11<• 1 o!-l eonst itny<•ntes no redactaron ('l artíeulo ele la (~onstitnr.ión e11 lo¡.; 
t(.r111ino~ rn que se lu1lla consignado, sin int<>nción y por cnsnalidacl; para eso 
rita ha la dis(•11si6n. ~~1 nrtírulo había sido 1>ropt1esto (!Il otra forrna; la r>ropo
~,íeión 110 fui; ael?ptada, fu~ r(•chaz11d:-1; :r la forrna aceptada distinta de la pro-

' JllH'sta, (~ua ndo una p 1·op0Hiti6n vien(• rod<•a<la d<' todos estos a11t<'(:rclr11t('S, 110 

ti<>11e el l)íputado por l3nenos ;\ircs razón 11ara decir que lit opinió1l no es 
una sa 11ciú11 : (•I a11t1><~1>dPnt<' ('<111iYalc <•ntonc1>s a la sa11ci6n, y n1ucho nlás cuan
do ('! art íenlo ('onstí t ncio11al (':stÍL eserito r.on10 está; lo que prueba q uc ha sido 
sttu(•Íonado el<> a<'. nerdo con las indiea<'.ionC's que fuero11 n1encio11adas ('n la C'á-
1uar,1. 

}~l si>iíor Dipntadn por l1urnos ~\irP~, pa!-ianclo a otro punto, se eXJ)L"esaba 
<'11 (•st os t (.rruí 11 os: ''( '1111 n<lo YPO Hila ( '011 !-!t ítnei<Ín qlll' sostiene (•) enltn r.a t ó I ico, 
npo~t61ieo, ron1a110, {liµ:o que <>lh1 se identifica con ese culto, ql1e lo adopta, q1le 
es ratólita. apostúlica, !'(>ruana". 

] )1•l'ir Psto rs hac:er 1n1n confusión, señor Pr(!Side11te. Sostene.,·, 1nantenl!r, no 
quil•J•<· d('(:Ír ado}}fal', convrrtir <·l ohjeto en calidad del .sujeto. El Estado sostie
lll\ <'l enltn ca~ólíco; 1Lo :-;<' id<'ntifiea con la religi6n de que ese c11lto es la forn1a 
extPrna. 

En l:i ( 'onstitueión propuesta por el señol' 1\.lbercli l1abía este artículo: "La 
(:n11f<•dpraei611 adopta y sostiene el eulto católico y garantiza la libertall cln los 
d<>rníLs' · . ..:\.1 :sanc:ioua1•:se la (:onl-ltitución e11 1858, el artículo propt1esto fu6 s11s
tituí<lo por éste otro: '' El Gobierno federal sost íene (!l culto católico, apostólico, ., 
l'OIIUl!l(). , 

I,a palabra f!:1r>P.!,a corno se ve, 110 figura en el art:ícttlo vige11te, - ¡ Qtté 
significa esto cuan<Ti.i'viene con tales antecedentes? Que la Constitución no adop
ta el culto cat6lico y que lo sostiene solamente. 

Y en ri-;to JlO podían ap:irtar!!e los co11stítuyt>ntes de lo que es ahora. el ca
tPeis1no de los rc•rni blicanoi;, ¿ Qué dice ese catecismo T El Estado, dice, no tiene 
rf>ligión ; sus habitantes pued<•11 tenerla, pueden confesar una religió11 domi
n;u1te en la rnayoría; pero el Estado, como entidad compleja, no puede tener 
rPligiói1. Y las razones que daba el señor .1\lberdi para fundar su artículo, sor1 
ann rnás favorables al sancionado por nuestra Constitución que al propl1esto 
por éL 

'' Cuando veo un Presidente que seg11n la Constitución debe ser católico, 
apostólico, romano, decía el señor Diputado por Buenos Aires, digo que esa cons
titució11 es católica, apostólica, romana. Cuando veo prosternarse e11 los tem
plos a los miembros del Gobierno y a sus empleados, digo también: Esa Cons
tituci6n es católica, apostólica, romana. Cuando veo que en nombre de esa 
Constituciói1 se va hasta el desierto para traer los indios a la civilización por 
nledio de la religión; esa Constitución, digo, es católica, apostólica, romana''. 
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'l'odos esos argumentos ha11 sido contestados ya, y 110 tengo para que 
volver sobre ellos. 

Pero el señor Diputado por Buenos Aires }1ablaba tambié11 de un argu-
1ne11to que se l1abía presentado aquí, no con las pretensiones de ser un argumen
to formidable, sino como un simple antecede11te. Se decía: el sostenimiento di.!l 
culto es en ¡,arte un pago que se hace, porque los bienes ele la lglcsia le fueron 
quitados por los gobernantes; el Estado retribuye, pues, en ¡,arte, a la Iglesia 
lo que to1nó de ella. 

El señor Diputado por Buenos 1\.ires ¡,¡e admira de que haya alguien que 
ere.a que esto puetla .ser así, y rechaza complet.an1ente, co1no indig11a, la idea de 
q11e el soste11i1niento del culto sea una retribución. Yo digo, el argumento no 
ha sido 1•res(•11tado de tal 1na11era que pueda atribuírsele 1nt sentido decisivo. 
Xo se ha dieho que esos bienes de la Iglesia importaran todo lo que el Estado 
da ¡>ara el :,;ostenüuiento del culto; se ha referido sin1ple1nente un antecedente 
ligado co11 la cu(•stió11 y que tierH) <'n ella algún sig11ificado. 1->ero una de la$ 
tácticas de dial~ctíca, ::;eiíor !->residente, e:,; to1nar un argurue11to qne el contrario 
J>l'esenta eon10 secundario y hac(•rlo capital, para <larse los honor(•s de la victo
ria, <:01nhati~nd0Jo e11 (!l terreno 1•ropicio. Esto es lo q11e ha hneho el señor Dipu
tndo, qniPn a lo 1ne11os confesari1 que si i;oste11er (!l culto no es una retribución, 
Ps, dado los antecedentes, 11n acto do eq1lidad. 

'·; Q11é quierl?n, de1:ía el señor l)ipntado, los de la Co1nisi611 y qué q11ieren 
los de la oposición? IJos de la (~01nisión, (y éste es 11n argun1cnto ori:;inal) con .. 
la ens(•ñanza religiosa, quieren dar a todos iguales dereehos; y los dú la opo-
1,ició11 q1lieren limitar esos derechos''. 

¡ (Jón10 (•xplica el señor Diputado por Buenos .1\ires ei;to ! Naturalmente, 
die(~: "El President(, tiene q11e ser católico, apostólico, romano; si en las es
cuelas no se enseña la religión católica, apostólica, romana, de las escuelas sal
drán in{lividuos protcstantei; y no creyentes; por lo tanto, todos los individuos 
que !ialga11 de las escuelas r10 creyendo en la religión católica, apostólica, roma
na, 110 tie11en derecho de ser presidentes; y así esta disposición del proyecto de . 
la oposición es contraria a los derechos que la misma Constitución proclama", 

1 El argu1nento es seductor a primera vista y sumamente original; pero ,u · 
; base es inexacta. No es cierto que la escuela haga creyentes, no es cierto que la . 
: escuela haga tampoco diside11tes; los creyentes y los disidentes existen antes de 
ir a la escuela, y la escuela viene precisamente a constituirse en la forma en que . 
queremos constit11irla para dar garantías a los dísi<lentes. Si hay algún indivi
duo, pues, que por 110 i,;er católico, apostólico, romano, no tenga probabilidades 
de ser presidente, no será culpa de la escuela, será culpa de la familia. 

''¿Qué quiere11 los de la oposición !-añadía. Dividir desde la escuela, dar : 
privilegios, (los privilegios eran scordados a aquéllos a quienes se enseñaba la '. 
religión católica) y tener a los disidentes como súbditos mudos. Quieren deste
rrar de la escuela al Salvador del mundo para entronizar al Dios Estado, a los 
Césares, a los mandatarios, a los conquistadores del desierto : rechazan el fana
tis1no religioso e implantan el fanatismo burocrático''. 

Creo que esto era más o menos lo que decía el señor Diputado. 
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Pero yo creo <¡ue los firrna11ter,; del proyecto en o¡>osición al de la Co1ni
sión, no pueden ser aettsados de se1n('jante cosa. Ellos 110 pueden querer, como [ 
lo preteudt• el seiior l)iputado, d,•st<•rrar <le la eiscuela al :-:;alvador dnl n1u1Hlo, \ 
cuando llan1an pr<•cisan1ente a SllS r<~prescnta11tes e11 la tierra a enseiiar la re
ligión J- prPscntar nl niíto la biografía y .la doctri11a 1l1)l )Iesías. ]Ja iinputación 
es infunda,ln. 

¡ Qui,•r('ll ,~ntrouizar al Díois Estado J Xinguno de los señores l)ipntaclos 
que firn1an (•I 11uevo proyecto puede ser acusa<lo por sen1ejante propósito. Na
di(i ha tenido tal idea: ella ha sido y (•r,; con1¡)letatnente extraña a los fines que 
han inducido a los sl•iiores Diput,ulos a pr1~sentar su proyecto. 

El .Sl'ÍÍor Diputado es injusto con sus colegas cuando clice: "Quieren e11-
tronii1ar a los (,~{>sares, a los n1a11dones, a los <!on<111istadores del desierto". Por 
mi parte, al n1enos, no sosJHicho e11 los señores J)iputados ni11guna i11teneió11 de 
hacer lo <1ue les atribuye el :-:-;eñor Di1>utndo por l~uenos ..:\ires. 

¿ Rechazar1 el fanatis1no religio1:,o e ín1plantan el fanatis1110 bl1rocrático? 
Tan1poco. porqu(• la escuela no va a hacer e1npl('ados para el gobierno. 

En los propósitos de los sr.ñor('S Diputados de la oposición al deispacho de 
la Co1nisión, 110 se c>ncuentra nada que autorice esta afirmación. Ni la actitud 
de estos señor(•:-; t>11 la <liscusió11 ni stls anteced<.'ntes, 11i el conocimiento que se 
tiene de su carácter, habilita11 a pensar tal cosa. 

Es inexacto asin1isino q1H! quieran hacer esr:.uela.~ .~in l)ios. Lo único <1ue/ 

/
~uieren es 1isto sh11ple1n1·nte: <¡ne no sea el rnaestro q11ie11 e11señe la religión, 
sino el saC(!t·dot(•. 

Bajo este punto d() vista, utucho de lo que se ha dicho en l·)Sta Cámara, mu
cho dn lo que• se ha di<~ho <·11 la prensa, r todo lo qtte se l1a dicl10 por los que 
con1baten estas ideas, es co1npletnn1ente in(•xacto. 

Se e15tá haciendo alr(id(idor de e~ta <~u<>stión una at1nósfera enteraniente 
falsa. 

Xaclíe quiere escuela sin Dios; nadie quiPre escuela atea-11adic ha dicho 
por lo 111enos que la quiera. 

¿ Cniil es la divPrgencia única qnn (•:<Ü,te entre los n1ie1nbros de la (~orni
sión y los señores l)iputados? Es ésta : los 11nos qltieren <1ue la religión sea e11-
señada pu,· los niinistros de las varias reli~ion<'s que deseen eni;efiarla; los otrot. 
quieren que sea el profesor, el in°testro, qui('n d~ la enseñanza religiosa. lle al1í 
la única diferencia. 

~adíe desea que no r:;<• enseñe ri>ligió11. 
Sr. Demaría - El 11uevo proy('eto 110 dice lo que el señor ~Iinistro afirn1a. 
Sr. Ministro de J., O. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - )Jo he oí<lo a nadie 

que diga que 110 se enseñe religió11 t•11 las esc11elas. El proy<•cto 110 hace serne
jante prohibición, y es por lo tanto gratuita la afirrnación que se hace euando 
se dice que se quiere desterrar a Dios dn las eseuelas; y mucho más i?ratuita 
todavía, cuando se añade qun t•llo tiene por objeto entronizar en ellas a los con
quistadores del desi<~rto. 

H;,\ dicho t1nnbié11 el señor Diplttado q11e ''la ComisiÍln 11ada innova, que 
deja las cosas con10 están''. Será esto exacto respecto ele algu110 de los térn1i
nos de la IPy; pero no es exacto respecto a la totalidad. 
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¡.;i J)rfJl>1ema. d,~ l<t• hn,~i{lrtf• 
d6n, fn·nte <t {u ~11cutla To
llgío:m. 

La Comisión innova n1uchos puntüs, cambia muchos artículos, y en algu
nas partes de su proyecto está tot1iln1Pnte invertido el ord<'n que tiene la ley 
ele la Provincia d<i Buenoi,; 1\.ires. 

()tra. parte i1n1>ortantn llel 11iscl1rso del señor ] )iputado por Buenos 1\ires 
t'S aq 11élla e11 que decía: "¿ Quieren supri1nir vallas al inrnigrar1te? l\lcjor es 
q11<~ snpri1nan e~! idio1na y qlle Sllpriinar1 tan1bién las i111;tit11ciones: nada tiene 
(111(' Y('r Pl el1ino c~on lai,; inr,;titucionei; republicanai; . ..:\<¡uÍ YierH•11 los extranjPros 
<ion Sll iclion1a. con Sll relig-ión, con. i,;u c11lto, con su rey y con sus costu1nbres ". 

El argu111ento ha :sido húbil. Es 11n argun1(•nto destinado a producir nn 
n1on1eutáueo pfecto; pero cis eo1nplPta1n(inte inconsistente. 

(Jnando se <l<·elara que una 11ación per1nite la libertad un c11ltos, se separa 
un obi;tilc11lo real a la población, que es forrna<la, eo1no S<i ha clicl10, e11 gran 
parte. por individuos que tie1H•11 creencias clístintas. 

)->ero 110 es equipara ble (•stt~ c11so al de ]a supresió11 del iclio1na 11acional. 
l,os (•xtraujeros pueden aprP11<ler p] idion111, lPs convü>ne aprenderlo. Pneden 
adquirir (•l couocírni(•nto d(•i idíomn 1111eioual siu olvid:1r PI propin. 

j l 7 ll hon1br,i Jlnetle sab(•r n1uehos idionu1s. prro 1111 hon1 bre no pned«:- tt•11er 
' rnnchas rPligionl'S. No se l)l1ede <'.innbiar de religió11 confor1ne se can1bia de idio

n1a. <:on for1ne se <'.,nn bia de pais. 
l 'n idio111a no es nunca un obstáculo para la inn1igració11; pero la falta ele 

libertad dt• cnltos. sí lo t•s, )" lo es s1>gÍl11 declaración expresa de todos 11uestros 
hornbr('S <J,, Estado. 

Vicn<'n aquí. se dPeía eon10 una ,Htltsaeión o 1111 r(•procbe, o 110 sé en qué 
otro se11tido--viPnrn aquí los extranjeros con s11 Dios, sus creencias, sus prin
eiJ)ios y :;us costunibres. 

Pc·ro ll<'bo decir esto en l1onor ele los ext.ranj,iros: si vienen aquí con sus 
principios, cor1 s11s costtnnbres :r con sus creencias, i qlH~ mal hay en que ven
ga11 co11 todo ello si no contraríar1 las disposiciones de la Constitución, ni las 

/ ]e:,vei; del pnís t 
/ Vü!nen eon todo Pso, ('S cierto; pr.ro vienen a sembrar los campos, vienen 
; a fonlentar nuestros ganados, a a111nentar nuestra riql}eza y a servir 1nuchas 
! veces «:-11 nuestros eji>rcitos, cioncurrir.ndo a <lar días de gloria a la patria . 
• 

Ko se puede echar en cara al extranjero que traiga sus principios, su reli
¡rión y sus costu1nbres, cuando, no faltando a las leyes del país, más bien con
curre a su prosperidad. 

-Aplauso~. 

Señor Presidente: 11na de las grandes ventajas de la nación inglesa es pre
cisamente aquélla que parece criticar el señor Diputado: la de llevar sus cos
tun1hres a todas partes a donde va11 sus hijos. 

Eso hace de la Inglaterra uno de los países más poderosos del mundo, y 
quizás el destinado a subsistir como nación sobre la faz de la tierra aun des
pués que l1ayan desaparecido los últimos restos de las demás naciones. 
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La Inglaterra i1nJ}lilnta sus cost111nbres en todas partes, las inculca, ]as 
enseña, obliga co11 ellas a la i1nitacíón, las contagia, 1>11ede decirse; y esas cos
tltmbrt>s, que han h(!cho del ingl{~s un hombre e11Prgíco, de carácter indepen
diente y <.lígno, isirven para dar a la colonh:ación heeha por íngh'ses u11a fiso
nomía estable, perf('Cta111e11t(! arraigada, co11 todos los gfrn1e11es (lel progreso 
humano. 

J>ara e:-;o sirV(' 1nant('ll('r las eostu1nbres qn¡, dieron orige11 al poder )' su
pren1acía de esa !,!;l·un nu(•iún . 

Esto 411e (!I :-:(•ñor Díputado 1}al'('rn eríticar, es justa1n(•nte lo que )'O desea-, . . 
r1a. ¡)ara n11 patria. 

¡ ()j,1hí. los ar~entiuos, a ilon<l<! qui<·ra que .fueran, in1plantarar1 sus cos
tumbrt>s ~- l'o11\aµ:iara11 e(HJ l'IIHs a los hnbitunt<•s ilP los paísi>s c-xtraño!-l ! 

. J )(•ho pasar, signie1Hlo el pian (le 1ui dis<iurso, a lo que es (•l 11ro)'{i<ito en sí 
llllSIJl(). 

Sr. Achá.val Rodríguez -- ¡ ~í tll(' pi' 1·rnit<' <' I sPñor :\1 i11 ii-;t ro ! 
La últi111a ohjPeiún que el Sl'iíor l)i11utado por l~uenos .. A.ircs l1aeía. era que 

el pro~·<•cto ele la (~0111isió11 era preisl'ntado por Pl Pod('r Ejec11tivo. Rl~ le ha 
olvidado esa pa ,·t <' <11'1 clisenrso del señor J)i putado por Buenos .Aires. 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - Xo :se la he oíllo. s<' 
Jo cl(•tlaro al S('iÍnr l)ipulado, lo qnr <'s n1uy difícil que haya ocnrri<lo <:uando 
lui tounu lo con taJJ ta exactitn<l los <lt>1nit !. a ,·g-utn<'nl os: 110 sé c:ómo ha poclíclo 
1:>xt.rayiarsl• ("sa pu rtt•; <-r<'O q111• <•l :,;(•í"íor l)íputado por l3uPnos 1\irPs no lla he
cho seu1ejn11tc 11r~nnu•nto. 

En (•,;ta e11(':-;tiún. s(•íior }•rc>i;id(•nte. oe11rre 11n f Pnón1r110 curioso: tocios los 
que <•scrih<•n en la prt•11sa,•· to<los, 8<' JHH•d1> decir, ruando se 1101nhra 11na ta11 
inmensa n111roría-- e~t1í u ('ll fav¡,r <11' h1s idt~/lli predon1iuallt(~s Pr1 el 1>royecto 
de lo:; sPiiort>s 1) i put,ul<,s ~· Pn ,:<n1 tra d<•l d<•spae liado por la ( \nniiiión. 

¡ 1-'or qué circnur:;t11n,üa <iurio:;n. por qué art(• <le ('ncanta111Í('nto ha podiclo 
reducirse a tollos ]os ho111h1·€':-; que escrib(!H er1 la pr(•11sa a 1111a conformidad ta11 
grand(! resp()eto a l1na cuestíó11 ta11 trascendental con10 ústa? 

Snñor Pr('sidentt'. (•8to ocnl'l'(' porque todos esos hombres han co.nocido el 
peligro rPal qu(• se (•:,;co111le h11jo una for1na tan aparentemente insig11ifica11te. f 
Todos se han 11pereihido dl'l gran daño qtle se J)Uede hacer a las institucionP.s 
d(i] país. a Stl progreso y a ¡.;n hnnigracióu, (!stablecic11uo <in la ley principios 
destina<los a contrariarlo todo. 

Ko se poner1 de acuerdo opositor<!s al gohi1!rno, sostenedores del gobierno, l 
periódicos qu(i tienen vacilaciones; indecisos, radicales y no radicales, no se \ 
po1H•11 d1~ acuerdo sohrc lln p11nto, sin rel1nión previa, si11 inYitación, sin pro- . 
pagand11, cuando no hay un peligro real que anu·naza al país. 

D1>bo er<!er, y lo creo, señor Presidente, que todos los que tienen diarios 
en Ill1enos .Aires, a b1·i~an las más grandes aspiracio11es c11 favor del progr(!so 
del país. 

1\-le congratulo de ver esta uniformidad con que la cuestión ha sido trata
da por todos los diarios, cua1<isquiera que sea s11 importancia y su circ11lación 
y cnalesquiera q1le sean sus ideas políticas. 

Ko <>s 11n argurnento su¡)erficíal éste de la 11níformidad de la prensa, cuan-
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üo l'i¡.rnra11 ('11 l·lla l1ouiln (':, q 11c huu ~ob(•r111Hlo al pH ü,, hon1b1·t•s (! ue h,111 sido 
l)1·csíclcntl•s, <Jue han clirigitlo <lura11te <loce aiíoii los desti11os de la l{t•públiea; 
cuando fig11ran en la prE>11;;a constitucionalistas distinguidos, 111iernbros de esta 
1nisn1a {)án1ara, co11ocPdOr(•s de la cuer,;tión. 

i. Qut> quiere tlecir qu(i los que hat1 gobernado al pRÍs y los q11e clilur.idan 
st1s iuterescs S(~ 1>ongan de ac111irclo en favor tle una itl(•a, q11c la proelan1en y 
sosteng-an co11 todo ,~l vigor con q11e los VE>Inos soste11erla c11 la prensa y f11era 
<le ,~Ha? 

1~orq11e, no l1ay que dudarlo, seiíor Pre:,;Ül('nte, es 11na oposición abruma
dora la que ha caído por IIH'Üio de los p(•rió<lieos, contra el d<'spacho de la Co-
111isión. ¿. (~ué <1uíerü <lt'cir esto? ¿ Uó1no ha podido for1uarse ese po{ler incon
trastable q11e !ie ha levantado contra el proyecto f 

Nadie, ning11n Senador o l>ip1Ltaclo, ni11gÍln 1niembro (lel Gobier110 ha ido 
a 1>ed ir a los periodistas que so<;t.1i11~an tales o cuales Í(leas; y n1ientras tanto, 
apt>11as se presentó el despacho de la Cornisión, co1no 1111a sola voz se levantó 
la voz de la prensa toda para oponerse a sen1e,jante des¡>acho. 

(~uando ho1nbres tan ilustrados eo1110 los q_1u1 fígura11 e11 la prensa argen
tina, que tratan la c11esti6n co11 tanta altura y con tanta co1npeteneia, están 
todos conforrnt'S en con1hatir una idea, no l1ay q11e pensar rnucho para afirmar 
q11e esa id<:>a es mala y que e11v11<!lve p(iligros. 

Sr. Achával Rodríguez - ¡ ¡\} i,;(•ñor J\.li11istro le par(•ce qut1 <in la R(ipúbli
ca no hay 111ás prensa q11e la de la Capital! 

Sr. Centeno. · ¡ Es la afir1nación de un 1ninistro q11e estando encargado <le 
sost<>n<>r í'l enlto, vit•ne a cornbatirlo al congreso! 

Sr. Ministro de J., a. e l. Pública. (Dr. E. Wilde) - )-[¡i parecf> que e11an
clo hay Yeinte diarios en contra de dos, p11ede decirse y adn1itirse en el lengua
jn habitual, que sor1 todos. 

Sr. Achá.va! Rodríguez -- l't•ro no cuenta la prensa del Jnterior, que for
n1a la Nación tnn1bié11. 

Sr. Gallo (D.) - ¡ La l(•~- PS solarncnte ¡>ara la capital! 
Sr. Ministro de J., O. e I, Pública (Dr. E. Wilde) - He t(•nido la desgra

cia de no ver ninl{Ún JH'rió<lil:o <.lel Interior. 
Sr. Achá.va.l Rodríguez- l)(•bería hacer que se le r<>111ities1·n. 

/ Sr. Leguiza.món (L.) - - ¡ .La prensa del lnteriol' q11ecla equilibrada con los 
/ de Entre l{íos sola1nt'nte, q uc so11 l ibcrales ! 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública. (Dr. E. Wílde)-Hay un derecho que 
11d1nito en los señores Diputados sosten,•uorr.s d(•l <lespu(•.ho ele la (~01nisión, y 
t>S el derecho de protesta. 

}~so es nat11ral. 
Yo n1e complazco e11 oírlos, y creo que deben dejarse abiertas e:-.;as válvu

las cnan(lo hay una presión forn1idable de la opinión, de la prensa toda y del 
p11eblo todo. ('.ontra Psta 1>res1611 e8 necesario q11e }1aya 1tlgún punto de escape. 

Yo desearía que los señores dip11tados tuviera11 más periódicos para qtte 
diera11 salida a todas las in1paei(•ncias <.Jue esta discusión provoca. 

-Aplausos. 
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Sr. Achá.val Rodríguez - La:s irnpacíencÍu8, :,;eíior )lin ii;t.ro, consii;t('!l C'll 
el derecho de un dipl1tado para hac1ir que el l\]í11istro del l>oder Ejecutivo ele 
la Nación 110 sea :\T.i11istro 8ohunente de la Capital, J. que, cuando hahle de la. 
prensa (lel país. ha hl e ele la 11r1insa de los pllt•hlos del 111terior, de los l<~stados 
fcderal(•s, 110 sol a u1ente de la ('a pital. 

-.\ pl:n1:;n~. 

Sr. Bouquet - . ; La ley t•:; p.ira la l'.apítal ! 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wílde)-¡ l'c•ro i;eíinr. 3·11 ha hlo 1l<' 

lo qu(• s{>. d<• lo < ¡ ut.> 1.'0lH •Zl.'o ! í 'I 'rPtc•nd E'l' lo ,:on t rn río !-!Pría lo ruís1no (! 11" l.'! :;p. 

ñor dipntallo p1·pieudi1'r11 (Jue ro hablara co11 !ill:-i idea:;'. 
Yo hal,l o < ]p lo,- p(•ríúdícos <111(~ IH• t (•u ido a la 111;1 no ; 110 p11edo ha bhi r clf' 

los pp1•ííídü:o:s <le ,1 nj11~· por<1 llP no hnn 1111¡.rallo a }11 is liirl no!':. 
Sr. Achával Rodríguez - ¡ J>PtH• co110,·1•;· la 1n·p11s¡¡ di>I país'. 
Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - P1·ro 1•so no <'8 puiiÍ• 

ble, y 11í (•! ~(•iíor üi11utado que llH.' ha int,•rrninpido la <:(,no<:(' tauifHJco. 
Yo no t•r(•(•ría al Sl'iior ÜÍfJutndcí, si i11·aso le, 11fír1nara, {llle ll'e todos los p(•· 

riódil•q,., d!·l 1 n tPríor . 

. \ pl:1 u~os c'n l:1 harra. 

Sr. Presidente • ¡ La barra no puPdP ha(•t>r pr,•,;ión ,;ohr<• ('l úuüuo Ül' los 
diputallos : 

Sr. Leguízamón (L.) - ¡ Yo soy i1nprrsionablt> a lils n1anifl'stacion(•s; fH'
ro Cltando lie Y('llÍllo a p,-ta ( 'áinara sabía Jo (111<• <ll'bía liac:er ! 

Sr. Presidente - X o 1111' 1H' r<'f Prillo al s(•iíor diputado. (}uiero q ne :se g-nar-
de el respeto que se de.be a la ()[1n1ara. 

Sr. Leguiza1nón (L.)•·· - J<~:-ia es otra cosa. 
Sr. Centeno - ¡ ¡\O lo dejan tlesnhog-arse al señor )linistro ! 
Sr. Enciso -- Const<·, si S<' int(•rr11n1pe la n1ajestatl <lel debate, (1Ue los que 

lo hacen decaer son ]os q11e han intnrr1ln1pido al lleñor :VIinistro; y creo qu(' 
para 1na11te11<irla. t~l señor Presidente debe in1pPdir q1le sea interrumpido el 
que tiene la palabra. 

Sr. Presidente - Em¡>ezan<lo por el señor díp11tado, que no la tíeue. 
Sr. Achával Rodríguez- ~o ,.,e intcrruntpe la majestad dPI {l(•bate con 

las interrupciones de un díputado, interru¡>ciones que son ad,nítidas en to<los 
los parlainentos del inundo. 

Sr. Enciso - ¡ Después podrá contestar el señor diputado! 
Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - 'fenía la palabra. 
Yo creo q1¡e <'l asunto 110 vale la 1>cna del ruido <1ue se hace alrededor <le él. 
Si ha~· al~ún propósito de perturbar la sesión, yo 110 pl1edo conocerlo. 
Por rni parte. declaro que las interrupcion(•s no n1c i11con1odan. Creo que 

pueden ser hechas con cultura, y hasta ahora así lo han sido. 
El clt>hatt> se ha rnantenillo a cierta altllra ql1e 11a1:e honor al ('ongreso Ar

gentino. Xo Y<'o porqué s1• ha <le J)erturb,11• ahora. 
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01té d,b, ••r '" eduea
cí6n. l~i<•n, señor Presicl,~ntP: Yoy :\ tl'ntar de abreviar lo 1n1ts que J1lleda. El pro

;recto sostiene la instrllcción iratuita, obli¡ratoría y laica, e11 cii.•rto JírnitP. 
l)<•bo hablar e11 genl'ral resp<~cto ele lo q11r entiendo que dehe ser la edu

eació11; y no lo haré n1e.ior qun re1)itie11do 1i11_a ele las fór1nulas que se ha teni
tlo Jlr(•i,ente en <•l dehate ele las ()ii1n11ras ~'ranc<•s,1s. 

' ¡\ 11 i dc•eía el .sPño,· Pa 111 B(•rt, hablando del cl<'spacho d1• la Co1ni!Si(n1 sobre 
lUHl ley p11r1•eida a la <! llí) dísc:ut ÍlUOS: 

'' l::lla (In Con1isií,n ·¡ ha hía l!llC'ri<ln dl•~d" ]11('11;0 d<•t'inil" 1·Jai-:i111<·11t1> la ('S<'Ul'lri r(•form(lndo 
los progr,uu:1:,; (•i,treth(Js ']UI~ ,,;,• :qJlitau en ella boy, y JH>ni.:,u.<lolos <.'11 ar111onía eon Ji;¡~ nc
(·(•sidad<•s de un 1,ut•blo liltrc. l)(ii;puf.e, ella hal.tía 1nodificado y fllf,(una vei,: transfonnudo 
to<1os los 111<•dio,; l(•i¡isla tivo~ y :ulniinistra ti vos por los cuales (•,;t.c progra1ua pulide ser 
puesto a la dispoi;ieiún de tocios los jóYt'ncs 1·iudnduno~. Así, todo 11i:1r(·haba a. la V(!Z, Por ~.· 
l:t supresión dti la~ 111a tt•rías reli¡',(io~:is de la cnsl'ñan:t.n púhlí<'a, s,: a8eguraba la lib<•rt.ad 
,le 1·0111.·h•11<:ia d1~l niño, la del padrl! di, f:nnília, y la dt•I institutor. Por la obligación se 
despcrtr-1ha el sentilniento d(•I dC'hcr, 1:n J.llldres de faniilí:t <'así -índignof! de este hcr1noso 
110111 l>rc. l'or Ju gratuíclacl se <.'st:tblee ía d<•~1le la escuela ul s<.'ntin1iento de Ju igualdad eívi-
¡•a. l'or t·l 111odo d{• r<•('lut:unir•nto clr los instítutores, ~u llU('\":t jPr:1rquía. la nw,ioru el(• su 
sit.UU(•ión nath•rial ~- In i-1·gul11 l'i:t.iH' ión de• su e.úcligo dís<·iplinarh,, se :J1u11,·nta hu su in(lt!· 
pcndenc·ia, :su z,(•~uriclnd, y por <:onscr·ucncia, su dígnídud. Por la suprcsiún dül privilegio 
<I(• lrt eart:1 <11• o 1 ,(•cliC'JH•i::, s<' rt•st:i hlc1•i11. PI p1·inci pio de la igualdad anti, la l(•y, Por la 
luü• i;:ac· iún ( 1 >l' 1· ,u í t 11 s• 'UH' 1 a ]'ttl:1 ltra } d,-1 ]'(' r:so u:i l d<• r-n ,;:• ií a n,1;u, H•' eon i' i a hn l:1 i nstruce iún 
púhlic·a a fu11<·íonario~ cp1e 110 oi,c•cl1•<·(•11 1uús que n Ju h•y eí vil y no reci llen 6rch~nes mñs 
qu:, d1• SUf. ,i1.•t'1°H ,i,•rú rc1ui<·o~. i'or Ju "T!(a11iziH•iií11 cll' lo~ ('011~<•.ío;; <1,,¡,:1rtanu·ntalt•s y <hi la 
inspl1ceíó11 lll• la en,wií:111za pri1uaria, ,,;¡• pou íu la su,irto clt• c;;ca e111wñ1i 117.a en 111:i.nos vcr
daüt•rau1enh• autoriza<las ." <·0111¡>1°tenh•s ,v, ~in atue:1 r la líhrrt.ad d1• •'llHC'iianr,11, sn i-ccon
quistahn 1.•ste clerc1·ho a la ,·igilan<·ii1 ele la 1~dut•ación do.:' todos los ni~os de :Francia, du
rante n1ueho tiernpo abundonados p(1r l:t nación". 

Esto deeía Paul Bert, bosquejando el con.iltttto y detalles principales (le 
la cuestión. 

J\-In1iho de ello puede aplicarse a n11e8tro caso. 
En efecto, s<iñor Presidente, la instrucción en las escuelas debe ser ahora 

laica, obligatoria, gratuita, graduada e higié11ica. 
Leo en Le Oorrespondant, que tengo aquí, un artículo de Vacherot, sobre 

un lihro de (Jucheval-Clarigny, escrito posteriormente a la sanción de la ley 
<'n Francia, en el que ataca eon ltna rara habilidad todos los argumentos que 
se ha hecho t!n contra <le la oblig-ación <le la enseiiar1za, de la grat1lidad de la 
enseñanza y (le las escuelas laicas. Todos los argumentos que he oído en esta 
Cámara, se encuentran concretados en este folleto. 

J\-Ie parece inúti1 citar los 1>árrafos; pero, si alguien lo reclamara, los citaría. 
Habla el libro a que se refiere el trabajo publicado en Le Correspondant, 

un libro perfectamente escrito según parece, una de esas producciones que sir
ve11 para marcar un esfuerzo semejante al que se ha hecho, por ejemplo, para 
armonizar la religión con la ciencia, un esfuerzo, en fin, para probar que to
<lo esto que se tiene ahora como moneda corriente entre los pedagogos, es in
aplicable y malo-habla, decía, contra la enseñanza gratuita, contra la ense
ñanza laica y contra la imposición. 

Dice el señor Clarigny, y dicen los que repiten sus argumentos: 
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"La fan1ilia tiene sus obliga~íones, el Esta(lo tiene sull doberes; los deberes del Esta
do no pueden ir nnís all!t de ci,•rto1:1 lí1nites; el .l~studo no })Ue1le quitar a 101:1 padres el de
reeho que tienen sol,ni ~us hijos". 

Pero esto pued<J co11testarse co11 toda facilidad, como lo ha hecl10 u11 señor 
Diputado por la (:apital, e11 la sesió11 anterior: el Estado tiene qu1! proveer a 
las necesidade:,; de todos sus habitantes, hasta el lí1níte de sus znedios. Si 
un padre 1nartiriza a un niño, el Estado debe dar s11 protección a ese niño; 
no puede el J>adre, 1·11 no1nbre de sus derechos, dejar morir a sus hijos de frío 
o hambre. 

No es cierto tainpoco que el Estado no tenga derecho alguno sobre los hi
jos, en contra· de ]os deseos de lot. 1n1dres. Pregunto yo ¡ en virtud d(! qué dere
cho impone, por ejemplo, al padr(~, que ha <le dejar al hijo cierta parte de sus 
bienes, en determinadas circunstancias y condiciones t 

El Estado que tiene algunos derechos sobre los ciudada11os adultos, no 
deja de te11erlor,; sobre los niños de n11~nor edad. El impone a los ciudadanos 
ciertos deberes, hace J)Osibl<•s las heren1:ias, forn1a el 1ijército, contrariando, en 
cierto lín1ite, los propósitos de los 1•adres. 

El Estado tietH! ohligació11 de forn1ar ciudadanos, se ha dicho ya; no tie-¡ 
ne obligació11 de for1nar judíos, ni de formar católicos, pues a ello se opone11 
los .fin('S clel Estado y la libertad de cu.ltos 1•roclamada. 

Debe ens(•ñarse en las escllelas ideas universales, no dogmas, por medio 
de los n1aestros, y mueho menos a los que no quieren la enseñanza de princi
pios opuestos a sus cz-ec11t!ias. 

Las ideas qu<i s<i <lebe enseñar en las escuelas deben ser universales, e11 su 
carácter pres1·11 te; y ninguna Iglesia ('S llniversal, aunql1e todas tiendan a ser
lo. La enseñau;:a d<i aritinética, por ejen1plo, e:,; ensl'ñanza de todo el mundo; 
la enseñanza de la geotnetría es poi;ible do11d1• quiera que haya hombres, por
que sus v1•rdatles son, tliré, 1nodaliclacles de la intelig(~ncía hu1na11a; pero la 
enseñanza de la religió11 no se halla e11 ese caso, por que pued<i ser rechazada 
por los disidentes e11 no1nbre de crePucias contrarías. 

Para la i11teligcncia norinal <lel hon1bre no hay 1nás que l1na arit1nética y 
una geon1etría; pero hay varias religiones. 

l)e aquí se dedtlce que la obligación de i11struir 1>ropia del Estado para 
los fin1is so1:iales, queda llenada eon (inseiíar lo qu~? es V(~rdad e11 todas part~s y 
para todos los hon1bl'l's, con 8Uministrar los conoci1nilintos 11niversales. 

Reconozco, eo1no he dicho, la necesidad 1le la enseñanza gratuita, obligato
ria, laica, graduada ti higirnica. 

I1as n1aterias q11e, según los que tratan este punto, deben ser enseñadas, 
son las sigui1·11t1•s, que n1e a11ticipo a enu1n1•rar: la lectura, la escritura, la arit

'mética, el idio1na del país, la hir:;toria, la n1oral, la física, la q11ímica, la histo
ria natural, artes 1nanualcs-totlo ello en sus ele1nentos. No se 11ccesitaba más 
que ... 

Sr. Argento-1\-lás que marchar. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) -- l,recisamente. ¡ En 

todos los pueblos civilizados se t>nsPña a 1n,1rchar; porque SH necesita saber n1ar
char para co11ducirse en la vida de ciudaclano; y 110 sólo 1narchar, sino tam-
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cuelas d~ los 1naestroi. o corporaciones que cobra1L :-.;u ens<!ñanza ! 
por instruirse cuando 1>ueda hacerlo gratuítauH•nte t i Ko veis 
libertad de los que cobra11? ". 

¿ Quién pagará 
que atacáis la 

Senuija11te argume11to es ridículo, y es e11 i,;u non1bre, si11 e1nbargo, com
batida la enseñanza gratuita. 

Pero tanto vale decir '' 110 hagáis bien al pueblo, porque atacáis la especu
lació11 a su costa ". 

J>asen1os a otro punto - el de la enseñanza obligatoria. 
Tervigersando los propósitos de la ley, :sus opot.itores han podido con1ba

tirla, soste11írnclo el <lerecho de las fa1nilías para oponerse a que los 1iiños con
curran a las <'scuelas. 

"El l~stado, ha11 dicho, ejerce un pod<•r dnlegado por las familias y no 
puede extralin1itari.ie. Si la fa,nilia 11ecesita que los hijog trabajen Pn la casa. 
el Estado 110 puecl(! obligarlos a salir d1i 1·lla para ir a la escuela". 

'l'al objeció11 110 ti<ine ft1ndan1ento. JJa obligación que r,;(i i1npone no es la 
de ir a la c•sc11Pla, ecnno se ha pretendido. 

Las opinio11es adversas sobre t>ste punto han ¡}odido tener apariencias tle 
justicia, porql1e se ha supuesto una obliµ:ación <le asist1incia en Vf!Z de una obli
gación ele ensefian.i:a. 1Ja obligaeión es de a prender, 110 de asistir a la esc11ela; 
la escuela se fuucla J>ara que haya un establecimiento do11de aprenda el 11if10 
- nada uuís; c111eclando a la disposición ele) padre, que tiene el deber (le edu<~ar 
a sus hijos, <'I niandarlos a la escuela o darles instrucción en s11 casa. 

El Estado, que regla la tras1nisión de los bie11es, que protege la vida y el 
honor de los r iuda<lanos, 110 pufide dcs<:uidar la cclucació11; y con el n1isn10 
derecho eon que eonvic>rte en soldados a los hijos de fan1ília, puede )' debe 
impout•rlcs la ohligatión de iustruirl:le, port111e ello in1porta para el bien de la 
Nación . 

.. A.lg-uiPn ha dicho que. si antes de la guerra franco-prusiana era discutible 
en Franc•ia la obligució11 ele la enseñanza, dcsp11és de lo:,; d(isastres sufridos, tal 
duda no podía tc•ner lugar. . 

Así co1110 la c•s<:u<'la ~ratuita, s1•iíor Prei,idrntc•, hace posible la (i.scnela 
obligatoria, ~sta trae forzosamentci Ja laica. 

! T,a supresió11 d(i la r.nsc·ñanza reliidor,a por los 1naestros, - quiero que se 
/ marque bii•n t•sto: 110 cli¡ro la ('ns('ñanza por los sacerdotes, :,;ino por los 1nal"stros, 
¡ -· que es lo único que sostienen ]os que quieren la.s escuelas 11eutrais o inde
) pendientes, o eon10 q11icira qlte SI? lla1nen, puecle dividirse para su examen en 
' dos part<•s: la que se refiPre a los progra1nas J/ la que se rc>fiere a los insti-

tutorl"s. 
Debe clecirse: ¿ l)Pl prog'rama co1n111t para todos los alun1nos quecla supri

mida la euseiianza r(•li~iosa, )' el profesor no necesita pertener.Pr a una con1uni
dad dada? 

Rt>spe<'.to a la pri,nera parte, llt'iior J>r(isidP.nte, la disensión está casi ag-o
tada. Xo se debe• __ hact'r división Pn las escl1elas; 110 se debe s1~parar el niño 
protestar1tt> clel católieo; no se d(>be, ni aun teniendo facili(lad por ('l local, 
hacer clist irH.'.ion<'s, 1>orq11E' dPscll." lnl."g-o com íenzan las reneillRs ~" las diverg-Pn
éias Pn la c•senPl11. pAra continuar en la calle, para introducirse en el seno de 
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T,11, intromitt,on de le, Jgle
gia en la elección 11 ~, exa• 
men de lo11 ,naeatros. 

las fan1ilias. para salir de nuevo ele las fa1nílias a la calle 110 lleva(las por los 
11iños, sino por los padres, o por los 1nayores de e<lad, concll1yendo por sem
brar las <.livisiones in1borrables en )os pueblos. 

Es J>reciso qlte los 11iño1-, no tenga11 pretexto de señalarse con designaciones 
espneial<is. 

Es una tendencia propia de todo i,;er racional la de infundir a otro las 
• • creencias propias. 

Sí '='l HHH'slro es fanático, prefcrir{t a los niños de su religió11; señalará y 
per:,;egnirá a los que no sean d(• su co1nunión. 

Este es lln peligro apuntado ya cit diversas sesio11es de esta Cá1nara. 
Co1no ha <licho el s(•ñor Diputado por la (~a1>ital, no es cierto que u11 atento 

cuidado 1>ue<la evitar estas desig-naciones. Ko es cierto tampoco que esté ga
rantida la lihPrtad de los padres con la enseñanza de una religiórt d<iterminada 
en u1111 rsc1t<•la a Jo¡; niños cuyos padres profes(•n esa religión, pue::;to ql1e es 
irnposibl(! ¡.,ustraer al niño a la at1nósfera de la escl1ela, e in1pedir que obre 
sobre rl la in fl u,•ncia d('l 1ne<lio en que se d(isarrolla. 

l)ol' lo <¡lle hacl, a la otra partP, t<•ngo para 1ní co1no evillentP, qne a los 
{ ntat•st.ros no se les <lebe 1ixi~ir (ire1,>ncia d(•ter1ninada, ¡)orqne Psto si•ría forzarlos 
•. a 1H:cptar, por las n(~c(isi<1,ules ele la vida, Ja cr(~encia que adoptaran las autori

(la<l(•s e11carg11das de la dirección (le las ei;ctH~las, el doglna o la doctrina que 
se l1uhiPra determinado enst>íiar en (illas. 

Se les exigiría estar afilia<los a llna religión, por ejr1n1>lo, a la católica; se 
lPs 1•xi).{iría, cotno se J1a dieho en las discl1siones rn !<'rancia, que fueran católicos. 
Y no sólo esto; sino <1un fueran buenos católicos; y au11 1nás: que fueran sabios 
cntólicos, qne conoci<>ran hi1ii1 el dog1na; que ei,;tuvi('ran bien penetrados del 
c•~pírit.n de la doctrin,1, porqlle, sin conoc(ir)a, 110 podrían insinuarla en el espí
rit1l (le los jóvenns all1mnos. 

8i se prr.tendü•ra buscar 1nacstros que tuvieran, a más de la competencia 
en re.ligió11, Jas otra!-; cali<latles qne haría neeesarias el prograrna, sería muy 
difícil encontrar 1n11estros itlóneos. 

Tal 1!xigencia s(•ría inconveniente y contraria, a rnás, a los preceptos de 
nuestra Constitución. 

'rodos los 1111 bita ntes de la ~ación tie11e11 (•l (ler(•cl10, s(,gún el artíclllo que 
he leído, de aspirar a los e1n1>Jcos, y co1nplcta lib(•rtad de enseñar y aprender. 

Siendo éstas, pue8, dirsposiciones tern1inantes de nl1estra ley fundan1ental 
¿ córno ve11dría1nors por un artículo de la ley de educación a i1nponer mayo
res dPher(is, n1ayores eondi(~iones, para concederles un pllesto a los in(lividuos 
a quiPn1~i; la Constitución declara aptos, sin más co11diciones qlle su idoneidad, 
J}ara pretender todos los empleos públicos f 

Se toca, con10 ven1os, al encarar este ¡>unto, dos clases de dificultades: las 
co11stítucio11alei,; <¡ue ya h<i apuntado, y las administrativas, patentizadas por la 
escasez ele instit11tores con las condicion"'s requeridas. 

Otra gran dificultad a<.lmính-1trativa sería la de investigar la competen
J cía de los 1naestros. 1>ara ello se tendría que someterlos a un examen, al cual 
, deberían concurrir los representantes de la Iglesia, puesto que el profesor ten-
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dría que cor1ocer la doctrina católica; y naclie estaría habilitado para dar u11 
certificado <le co1npetencia ele esas niaterias, si110 los eclesiásticos. 

De ahí resultaría ta1nbié11, que e11 el progra1na de las esc11elas norn1ales 
debería figurar la enseñanza de la religión, para forznar 1naestros capncPs el(~ 
trasrnitirla a los alunn1os. 

Y ¡ se sabe, señor !'residente, hasta dónde irí,n1 estas exigeneias f 
Y a se ha visto lo que suc:(•dió e11 ~'rancia, y 110 puede haberse olvidado lo 

que acaba de pasat· ('nfr(' nosotroi-; con niotívo de loi; pasos clndos por t)l )li
nisterio a 1ni cargo para hacer \'enir 1naestras 11or1nales <lt~ ~orte 1\n1érica. Esas 
exigen<·ias lian suliclo a la luz J>úhlit.a; y rncnciono el hecho por ser J)Ílblico; 
pU('S si toüo hubiera pasa u o en (' 1 üon1 ín io priva(lo de I as funcionc>s a<l1nini!>tra
tivas, no habría siüo yo quien se encargara (le J)ubliearlo, trayéndolo a esta 
Ciírnara. 

! He puecl<i <~alcular l111sta dóntle van estas exi~eucias, una vez consignada 

1 
en la l<•.r la obli¡!.'ación de enseiíar religión en las escuelas, cuando Sl~ tiene 
por antc>c(•clent(' el l1echo que 111<•r1ciono, er1 el cual aparece la autoridatl eclr.

: siústiea interviniendo, sín U('l'echo algnno, en a1,,nntos con1pl«~tan1cnte e.xtraííos 
a su autol'idad. 

l,as ('seu,•lns norrnale:; ext;ín bajo la jurisdíceión del l\'linisterio (le lnstrn<!· 
,'ción Pública; )" t•I ptl(•blo ele la ]{Ppúbliea ha visto cón10 se ha concle11ado lo 
· que )·a 1!s 1u1a tradición entre no:sotros, señor l'residente: haber procurado 
. bns<:ar, para las es<nH•l;ii,; no1·11tal«•s, 1n1H•:-;tra:s en Est11dos l~niüos; --¡ eondena-

ción que se ha lincho b;i,jo la suposición d(i qne esas 1naestras podían ser J)ro
f('¡.¡ta11te); ~ 

(~oufi('so a la ('átnara <11H• s<•1nPjant:) iclc•a no había pasado por mi i1nagina
ción. IIa bía q1H•ri{lo tlotar II l pa Íi-; c!e rnaestras norn1ales, sin1plen1eute; n1acs
tras capuces de fornutr prof<,i;oras. l\o hnhía pensado en que f11era11 cat{llicas 
o no <~atólicas. 

JJa nota <l<•l i,;eñor 1\ rzobispo zne trajo por ¡>rimera vez a la 1nen1oria e!,a 
faz <iel asunto cozno 1nat<.>ría Ü(1 opoi<.ición. 

Ei,; clnro (Jll(' ~arant il'nclo la (:on~ititnci(>n <.>I d('r!'<:ho <le ensefíHr y apr('nd('r, 
la pretensión de <J.lle 110 Jlll(~cla11 ser n1ae¡.¡tros isino los católicos, es insl1bsiste11t<>, 
y nulo el derecho d(•l 1\rzobispo para rr1<iz<:larse en un acto del Poder Ejecutivo 
llevado a cabo con p(.'rfecto derecho. 

Se ¡)uede calcular tan1bié11 hasta dónde irían las (.'xigeneias, si ::;¡, piensa 
en lo que p11sa en alguno::; t•stablccin1ieutos, entre 11osotros. 

l{ecuerclo que, tenic11do )'O la mejor i11te11ción en favor de un coleg-io 
dírigiclo por sacerdotes en Santa. ~,<!, teniendo la rr1ejor voluntad de hacer todo 
lo qn(i de n1í dependiera en bie11 de ese colegio, traté de ver si su programa 
respondía a las exíg<~ncias de la enseñanza qu(i da la :N'aeió11. 

Siento 110 tener a la mano el folleto q11e contiene las n1aterias de est11dio 
en ese cstablt•cimiento, pues habría deseado leerlas a la (já1nara; pero puedo 
recordar qnfi encontré en los pro¡.tramas g-enerales de exáznen(ii.:;, la condenación 
de casi todos los principios de la Constitución 1\.rgentina sobre ciertas n1ate
rias. En vista de ello me fué imposible hacer lo que me había propuesto, y 
así lo escribí a los interesa<los, dicié11tlolcs: reformen tal parte del programa, 
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y entouc~s 1>odré hac1ir algo para facilitar el pasaje de los estudiantes dt! ese 
Colc-¡.rio a los (~olegios K acionales. 

Sr. Calvo--· !JOS nuH•:stros quP- 110 <>nseña11 la Constitución 1\.rge11tina, no 
debl'11 :,;er maestros tll' 1 país. 

Sería 11na cosa terrible. 
Sr. Ministro de J., O. e l. Pública, (Dr. E. Wilde) - El progra1na, en aquc. 

lla parte, es una difa1naciún de la (~onstitución ~:\.rgentina. 
Sr. Calvo - .I-;s 1•xtraiío que lo l1aya11 tol<!ratlo. 
Sr. Centeno - Y o pu1>do afir1nar qne el (~ol <>gio de ,J esllitas de Santa 1-'e 

1·s u11 foco <l<! lus ciPneias naturales. 
Sr. Calvo•- :-irría convl'ni!•ntr citar en f!n{~ Jlarte está ese prog-ran1a. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública. (Dr. E. Wilde) - J\cabo de decir que 

si hubil'ra ti-aíuo Pl follf:'to, hubü•ra leído ... 
Sr. Argento-···· Ila de hab!'r sido progra1na ¡>ara alguna función. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - Es nn pro¡rra1na lle 
1•ns1•iín11:r.a sPrio, y yo propon¡ro el argn1ne11to seriamc11tc e11 la (.~i'.unara, y 1ne 
1~01n1n·o1neto a hn:,;~ar ('l pro~ra1na ql1e me fué C'nviado, para lc(~rlo a los 
1;pfior1•s Di1,utado:-J •1ne dudc•1t de n1is palabras. Ko creo que sea permitido, sin 
en1b11r)!o, <ln<lar de lo qnP afir1no. - I,a enseñanza a que 1ne refiero es con
Ul'11atoria llP lo que 11osotros reconocernos co1no principios íunda1n1·11tales del 
}~J,ltado. 

Sr, Calvo. - }~s tPrrible i:-i Pxist<! eso. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. WildJ) - lJa experiencia l1a de• 

n1ostra<lo. J,leñor l>rt•sitll'll te, fJ\H' las e::-: i:::('encias tlc q ne hablo convierten a los 
1naestros 1•11 Y íct i ,nas. 

En !•'rancia, bajo Pl i1nperio ele la ley d() 1850, que establecía la enseñanza 
reli¡.dosa en las e;-;cu<'la~, por rnedío de <:irculares ~e dieron disposiciones en 
virtud ele las cualt•s se i1nponía a los varones de las el'lcuelas normales, los 
l-liµ-11ientes debere¡.¡: oír 1ni~a, rezar el rosario, ganar indulgencias y confesari:;e 
a11tes de los ('XIÍinPnt•s, para atraerse la gracia de T)ios y salir bien en ellos. 

Sr. LugonP.s - 'l'odo lo contrario sl' hace en la li:scut•lc1 .:\nrn1al <le )laes
tras: s<· ridiculiian lo!'i sacr.in1e11tos de la Sa11ta :\ladre Iglesia, por la Direc
tora. 

· Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - En cuanto a las ni• 
fias ~e l1is hacía fir1nar lln docu1nento, al salir de las escuelas nor1nales, con
ct•biclo en estos térn1inos: ".1.\ cada hora del día haré lln corto ruego con mis 
1iiños, al 8ag-ra<lo (~ora~ón de ,Jesús, para conservar i:;iernpre 11na g-ra11 pureza 
de ínt<•11t:ion1is; recitaré cada día una decena del rosario ( diez cut\ntas su
J>ougo) con n1is niños; dos veces por la sen1a11a se dirá uno entero; todos 
los prin1eros súbado!. 1lPI rnes liaré con 1nis niños una pequeña co11sagración 
al coraz6n ele 1\-laría''. E:,;te documento firrnaban todas las níiías l¼I salir de 
las <>scuelas 11orn1ales, cuando no era11 casadas todavía. ¡ Con1promisos respect.o 
de sus niños! 
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I>cro m;Íii añn : "cada año ( sigue e1 curnpro1ni.so) haré el 1ne., ele SaJJ 
,José, de la :::ianta \'irgen ;r dP1 Sagrado Corazón con rnis niños, J>ara inspirar
les nna µ·ran devoción en est;is santas prácticas. Yo 1ne preparar{, con n1is ni
ño~ para la fiesta de Santa ..L\na J>or una novena, y el día ele la fiesta o en la 
octava, har(> de<:ir ltlla nlisa en sn devoción". 

()tru artícu!o: '' ,~c>r1~ todos los días e11 el sc•ñor Cura nl r(•pr(•Set1tante de 
:Nn(•stro 8(•fior; t(•ndr{, t•11 él ¡rran confianza y segnir~ cJóciJn1ent(• 1,us indíea
eion<'"; 110 dn rr- 11 i 11g-í1n p,1i,,o ni h arí, Yisita alguna, TIÍ saldré dt>l Jllteblo sin el 
pei-1niso dPl sciior (!ura' '. 

Estos et'Hn co11111ro1ni,,os qU(! se hacía11 firnui r r.n las escueh1s norn1al1:>.~ ... 
Sr. Calvo - .: J~n <lóndt• pasa h;i eso! 
Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) -- En Francia. :::ion do-

cutrH'n to:-; q11c 110 se p UPdrn nc>gar. 

' 

Sr. Calvo - E~o t'H rscríhir eo1110 i-e qnirrc• f'r-;eribir; yo he <'stado cinco 
años rn }'rancin. Y 11unca he visto eso. . . 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - ~o lo 1Htbrií \'ÍHto 
el i-:('iior J)ipntH<lo, prro eso nn qnierp decir ql1e no haya suceclido. 

I,o n1i,,n10 cr ll(' rl s(•íior T)i puta do quiere <111e se respete sn palabra, debe 
respl•tar la d(• .los clen1íu,_ 

Sr. Calvo - . f~<'SJH·to la pala l>1·a cleJ s(•íior l\íinist1·0, pt>ro no lo qtH' die<• 
ese libro. 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - ;, T>ero <1uf. ti(•1H• de 
rxtl',1iio cna111lo se ex1>liea esto tan naturahneute corno se! explica? 

Esas ('SC~ll(•111:-. f'ntregaclas a corporaciones que tient•n ltna crerneiH, la ha
ccin 1>r(•clon1inar <•n la en:.eíian;,:a ;r ése t's <:>l ineonveniP11te del sist<'n1a. 

,\quí 1nisn10, t•ntre no:;otros, no hay ninguna ley, 110 hay niug·Íln dt•cr<·to 
ni r(•glnnH•nto a utorizaclo, cine ohliguP a lo¡; ahnnnos de las PScuelai,, nor1nalc:-:; 
a ir a la igl<'sia ~- a 11acer tales o cn,iles actos religiosos; y, sin 1>mba1·go, hE' 
\·isto publicado <•n los diHrio:.;, ciue a los alu111nos ele la E:scuela l\orni;tl se 11~,s 

ordenú qu<' (~011<:nr1·it•ran el día de San Luis (:onzaga a la i~lesia y se. les di6 
nn <lü1 d(' 11:,;ueto. 

J>or lo quP hace a la ens<iñanza e~ l111 día perdido; por lo qnc> ha<:e a la 
religión, lo confit•so, s(•rá un día ganado. Prro 110 es menos cierto quP ni la:,; 
](.>ye!-l ni Jos progran1nl:-l se a(~on1od1111 (~On se1nejantes prácticas. 

Estas diselu,ionl•s di>b(•n tener un earácter positivo y por i>i-o presento 
a la (:án1ara los datos que acaba de! oír. 

Sr. Calvo•--- Si el S!!ñor l\:linistro quüdera contestarm<>, dest•11rí11 i11for-
1nar1n!' d(~ esto: ¡, ésa es ltna eseu!')a laica, una escuela gradl1ada, obligatoria 
eu 1''ra11cia, o llna escuela eclesifrst.iea t 

Sr. Ministre de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - Es ltna escu!'la 11or
n1al. 

Sr, Calvo - ,: l>!iro es ecl1>siástica? Porqlte hay más de cien congr1igacio
nes que (•stán man!'jaclas Jlor saeerdotes y monjas, que hará11 eso y mucho rnás, 
puesto ciue está et1 su propaganda y en sus fines. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública, (Dr. E. Wilde) - Le pue(lo pasar t.o-
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dos los <locun1entos q11e t(ingo a este resp<>cto. y 110 me apresuro a dárselos 
por<1ue estoy apurado por co11cluir esta exposición. 

Sr. Calvo - - !\Jís dudas provienen <le que en Jas grandes cuestiones que 
se debaten en el Parlarne11to Francés, se l1a11 agotado los inedios tle u11a y 
otra parte ... 

Sr, Ministt'o de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - Estos <locu1n(intos 
han sido ¡)resentados auténticos, co11 todas las for1nalidadcs requeridas, en la 
discusión que ha tenido lugar allí. 

Sr. Calvo - lle leído el discurso de Rostchild, ·:, no le doy la in1porta11cia 
que atribu.ro al del señor Gallo. 

Sr. Gallo -- ).luchas gra<:ias. 
Sr. Calvo --- _\quél 110 1ne l1a conmovido, y el del s1~f1or Diputado me ha 

eon1novido. 
Sr. Ministro de J., C. e l. Pública, (Dr. E. Wilde) -Véase. pues, a <lon<l1i 

eonduc(• la enseñanza religiosa en las 1!scuelas. Los maestros urgidos por la 
necesidad, acepta11 todo; si sor1 disidentes, convierten a los niños en hipócri
tas; 8i so11 cre.rcnt1·s o fanáticos, persiguen a los l1i,jos de los que no lo son, 
~· la escut•la s1i les hace odiosa. La (~árnara puede calcular hasta clónde puede 
ir la intolerancia por los h('e.hos ad11cidos y por este otro hecho de todos c1,
nocido: el de que el fa11atismo 110 respeta 11i el lecho de los n1oribundos, 
J>ttcs notoria es la presión que se l1acc <in los hospitales cuidados por religiosa:5, 
sobr<• los enfern1os protesta11tes o que profesan otra religión. 

La 1~11estión de la supresión o de la in1plantación <le Ja enseñanza religio
sa rn las escu(')as, es una eu1>stió11 que la l1istoria contemporá11ea, relativa a 
e!,,te punto, señala co1uo cuestión de 1nayorías o de minorías. 

~e ha leído en esta ('.áinara lit condenación hecha por el 1\.rcipreste de 
Holanda contra la eni,eñan:1.a rc•ligiosa (•n lo¡,¡ mismos put-blos protestantes ql1e 
exig-ían c•sa 1·11st•iinnza; y se• nota t"sto, que tienP 11na explicación satisfactoria: 
en dondt- u11a con1unió11 1•stá Pn nlinoría, ella exige la supresión de la enseñan
za religiosa e11 las esc1H•las; y en donde está en rnayoría; exige su implanta-. , 
e1011. 

El .,\.rci¡>reste de JI o!a11da dt-cía por esto : 

'' l'ara \"l'r r<'Í111c1r In ('Oucordía, la a1nístad, la caridn,I, entre las divorsas rijlígiones, 1\3 
11c•<•(•~1l rin, <'ll 111i opinión, que los lllflCMtros i;¡i abstt'ngan d(' cns<•iíar 10>1 dogmas de las divcr• 

. . . su~ ("CJIHUU 101H'!-i' 

l~sta tí tn no:,; lt•ía ('11 s(•siones anteriores el Dip11ta(lo Lagos García. 
}~ n .18ú 7 ~e r1ivisa la ley en llolanda: los católicos sostienen la esc11ela 

laica; los pt-otestantes la atacan e11f.rgica1nente y hablan de escnela atea, :io1no 
Jos qn(' no son protesta11tes lo hacen a<iuí. He habla también de virt1tdes cristia
r1as_ • • v lo q11e par<'ce raro. un israPlita se levanta para sostent-r esas palabras; 
l)('l'O ¿ por qué 1 ¿ acaso por id(•as r(~ligiosas 1 No, señor Presidente: porque en
tiende que las virtudes cristianas so11 virtudes de J)Ueblos civilizados. !Ja ley 
Yotacla proelan1ó la escuela neutra. 

Los J)rincipios de q11e hablo, con10 lo ha hecho 11otar el Dip11tado (¾allo, 
Pshín ahora consignados con ligeras variantes en las leyes d(i Bélgica, Suiza, 
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.A.lcu1ania, .lnJ:{laterra, Esta<los lT11idos ¡ es decir, e11 los pueblos qtte dan la nor
ma l'n materia de ciYiiiY.a<'.i6n; ~- esos principios so11 opuestos a los que la Co
mi~ión quÍ<'r<' adoptar. 

E11 Irlanda ;,;<• va uun 1nás hijos . ..:\llí, (•1 artículo relativo n <•ste punto, lH) 

sólo aparta la ens<"ñanza r<•ligiosa en las escuelas, süto <tue In 11crsigue. puetlt• 
decirse. E,;e arg111nento está cone<ibido en los siguientes trr1nino.s: '' Los (~0111i
sarios no autorizarán ninguna inscripciór1 que llt>ve 1111 títnlo (IU(' contenga u11 
caráctel' confesional qtH~ les parer.ca in<licar qu<~ la <iseu1•la p('rtenece a una d,• .. 
1101ninación religiosa particular''. 

Toda!-l e:stas es<~nPlas en qn(• int<"rvie11e el Ei;tado, (istáu ('stnblPciüas !Según 
el sü;t<•rn;i qu<· quiE't'en adoptar los s,·ñorf's l)iputados opositor(ii,, al d,~spacho dl' 
la C'on1isiín1. 

Sr. Calvo - - i>e rüónl•n1r <~I señor ::Vlinistro: es un. error. !Jat-; 1•s<:t1Plas ('ll 

Irlanda no ¡;011 g-r1ulnadas, ni obligatorias, ni está11 ¡•airadas por el 1'~staclo. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - :\o hablo de <•s11. 
Sr. Calvo - I,P h(• <•ntentlido eso. 
1ia~· dos con1 uniones en Irlanda: la protcstanh• ~- la <:Htí,I Íl'.<l. l,o!'. <:11 tól !('./J:,; 

son tr('s n1illones y J)ico, y los protestantes 1111 111illón y n1ás. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - - fJo ljlll' lt(• ditho r,•s
pecto a Irl1111da ('s 1tada 1n{is qu,• lo que contiene el artículo 71. 

X o he pn(•sto <'n duda lo <1 u,· {~l dice, porque <:tuindo uno !(!(' 1111 1 i brn. 
tiene confianza en qne lo que dice e:.,; cierto. 

Cuando hace uno nna <'.ita, la hace sin ir a Yl•rít'ícar 1•11 el put>blo a qne ;,.
refiere si E'S cierto o 110. 

Sr. Calvo - . ,· o t(•ng-o la l<•y el<• l J>arlarnento. 
Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) -··· :\-L,· hará PI favor, ('ll· 

toncPs, <I!' let•r PI artículo 71 ele la ley, para ver si dice rso o 110. 
('on1prendo (lllE' no 1•uedo abusar n1ás <le~ la paciencia de la ('í1rnara .. V 

aunque entra en el plan de mi diseurso. no di:,;cntiré si una escuela, por el h('· 
cho dt• uo enseñarse ••n ella religión, es atPa o inmoral; si por rl hecho de ensr
ñars<• 1noral, S<' suprÍln<• la religión ; y si es o no conveníe11t<i E'ns<•ñar 1no1.:al crisl 
tiana o n1oral univ<•rsal. 1\-le contentaré con decir que la moral es in<l(!pendien · 
te de la relig-íón; que la enseñanza d<i ella si11 c•l r,~enrso de la religión es po::-i i 
ble; qn<' c11ando se enseña moral en nombre de una religió11 detern1inad,a, si' 
recurre a forn1as m(!nos abstractas, no habiendo más variación que en cuanto a 
la saneión, poni<'ndo en 11n caso la r(1probaeió11 de la co11ciencia r 1:'II otro la 
reprobac~ión de Dios; que la moral ha exi::;tido anl('H de toda for1na concreta dt• 
culto y que las virt11d<is cristianas son virtudes universales proclan1adas rnás 
o menos extensamente por Zoroastro, 3000 años antes de .Jesu-Cristo, por (~on
fucio 500 añoi-i antes y por ::V[eng Tse11 300 años antes de la eru cristiana; qnt• 
la inoral tiene fórmulas positivas aunque 1nás abstractas que las reli~iosas. 

)fe contentaré, por fin, señor Presidente, eo11 afir1nar categórican1ente 
que 110 he ,·isto e11 lo que he leído, 11i h(~ oído tampoco 11ada que contraríe est:1 
idea: la supresió11 ele la c•nseñanza religiosa dada por el maestro, en las escuel.'.:-;, 
no quiere det•ir.· ni supresión <.le la enseñanza moral ni su11rt-sión de la t•nseií~1111.H 
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religiosa ni que la escuela sea att>a; la enseñanza p11Pcle darse por el sacerdote. 
por el q,1e tiene esa misión, por el que tiene orden de darla hasta de la misma 
T~lesia. 

Pasando ahora a apreciar las razones que n1ilitan para dar preferencia a 
uno de los proyc>ctos <in cliscnisión, debo d<>cir quf' hay, en mi entender, doi; cla
ses de razo11es para rechazar el proyecto de la Comisión. Las dP principio8, 
npuntadas ya y relativas a la cuestión principal <111<~ se ha l1echo el cije del dE'· 
bate; y las de detalle )' coordinación, que me hacen JHidir a los señore~ Diputado:
que voten, en g(!neral, ('n contra de ese proyecto, porqtu• i>J se separa con1ple• 
ta1nente de lo que yo dPsearía para una ley de educación, y ei; difí('il ir su!lti. 
tttyendo en particular los artict1los. No he tenido el agrado d<, asistir a las 
reuniones ele la (~on1isíóu cuando ha discutido su 1>royecto, y no h(• podido, JH•r 
lo tanto, proponer las e111niendas que~ 1in mi opinión requi1ire. 

El Poder Ejecutivo aceptaría de preferencia. el proyc•cto <le Jo::; s!'ñore" 
1 )ipt1ta{los, <'Il oposíció11 al d(i la (~omii,;ión; está más c>n 11r1nonía con stt:,; prop•Í· 
:-.ítos l'('Specto a la ensc>ñanza. 

En cunuto al 11rtícnlo qu!' ha servido de núcleo a la di!lcusión, debo {lecir, 
señor I>resid<•nte, q11e vaei]o entre <l..'lt.as dos ideas: t. se ha dado al asunto uua 
1nagnitnd qne no tiE>nf', o se le ha dado toda la trasce11dencía de <1ue <'ll suise<'P· 
tibie? l\:J e inelino a lo iiltimo; pero creo, y lo declaro, que nada va a ser varia e.lo, 
<>n cuanto a los hechos, a lo menos J)Or el momento, ya s<>11 qne S(' 1>ong11 E>n l;1s 
progra1nas la ('llSt'ñan:.:a religiosa o <}Uf! no se ponga: ,~ontra las decisiones parla, 
mentarías están las costumhrei,;; los sucesos arrastran todo. Tias cosas se veri
fican en virtud tle leyt•s natnral<•s, físicas o n1oralf's, y las niisnias decisiones de 
l11s ()íunaras no :,;on sino el resultado de una función social; son i1nptlestas por 
las co11diciones de progreso de cada situación política. 

Creo, put>s, que en el hecho no va a haber nada ca1nbiatlo; que las t'i.cuela8 
eontinuaríu1 siendo tan nioralPs coino hasta al1ora, sea que se sauciorH' o no 
la enseñanza religiosa. 

l'ero e11tonces ;, por qué sn cornbate con tanta energía? ¿ por q u~ i,,e insÜ;te 
tanto e11 qu<, este asu11to sea r<•i,¡uelto (!n \In sentido o en otro 1 

Yo deho decir n1i opinión, que es la del Poder Ejecutivo, natural1nente. El 
te1nor de que se establezca la enseñanza religiosa, dada por loi,; maestros, en lai,; 
escuelas, no es un tetnor inspirado por los hechos cine hayan de producirse. N'o, 
señor; hay un tetnor n1ucho n1ás fundado y más grande y ('S el que impont> al 
Gobierno precisatnente la obligación de insistir en que sancione (,! proyecto 
opuesto al de la Co1nisión. 

El te1nor por par.te d(! los ciue han sido designadoi,; con t>l no1nbre de cleri
cales, no sé si con razón o sin ella, no es de lo que va a ocurrir en las ei-;cuela¡;, 
:si ei,;a eni,;eñanza no se decreta, sino del significado qt1e tendrá la declaración 
de las Cámaras de la Kación y del Poder Ejecutivo e11 un niome11to de conflicto 
1>ara las intereses que los clericales sostienen en el inundo entero. Y precisamen
tu, por contrariar pla11es ta11 fu11estos para til país, se empeña el Podrr Ejecuti• 
vo en sostener que no se consigne e11 la ley la enseñanza religiosa; J)or no 
1nirar para atrás, conto se ha dicho; por no dar, <?11 nna declaración oficial 
y en una sanción del Congreso, una prueba de atraso: por no il<>eir, ('11 fin: · 
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Con ]a le~· dt• educaci611 .Y de una 1uan1ira indirecta. cierro las puertas a la 
corriente de i111nÍ:;.\'ra ntes ele enra afl n!'ncia 11ecnsi to parH el engrandccin1iento 

. de la Nación. 
He dicho. 

-1,a bal"rH, poui{>udo~,· <l(' ph', n)'lnud(' al orador por lurgo rato. 

Sr. Leguizamón (L.) - Iia¡ro 1nocíón para <Itll, ten¡!an1os SPsi6n n1añan,1 
por la noclH•. 

Varios Dipt1tados -· .1laiíana <.l<• dí11. 
Sr. Leguizamón (L.) - I3i(•11. l:iago 111oción para que se solicite t•l loeal t1(• 

srsiouPs para 1naíi111111 por ]n tarde, y si fnpse n,iga<lo por t~] Senado, por cual
quier circunst11nc-i,1. p11ra <¡nt• t<•ngn1uos sesión de noche. 

Sr. Ocampo -· Yo Í('ll¡!<> unn tluda al \'ota1· 1•st11 111oci{)n: no h1• oído a llll· 
die peclii· la pal11bra <~n la e1H·sti611 (JU(~ sP <leonte, >" p111· co11si~ui,·11t<• tttl vez 
serí11 t•l c.•ai,;o Yot11r 1•11 ¡.rt>n<>ral •~stt.> pro~·<•cto. 

Sr. Achá.va! Rodríguez. - Si no Ita;-- 1u1tli(• qHi<·n pida la palubru, .vo la 
pPdiría. 

Sr. Lugones - Sonu>s varios los (1 Llt' t<•IH'lHos qut> hablar. 
Sr. Demaría •··· Ila go 1no(•iú11 para <¡ ut• :-:(' l1•Ya 11 t 1• 1 a st>sió11. 

Sr. Presidente ... Sie11tlo PstH una n1o('iún prt>vÍt1 et toda otra, S(' YotarÍL 
con pr<•fer1•11cia II la 111tt(•1·íor. 

Sr. PresidcntG . • .\hora St' vtt a votar si St' pidr o no l;i H11 h1 a I llonora• 
bit> ~enado, JHJ t·11 t1•11('l' sesíó11 1naií1111a a h1s 2 e](' Jn tarde. 

-l'riu•tíeada la votati,ín, l't'sulta nfinuativa. 

Sr. Presidente -- .\.hora vi(!U<i la 111oeiiín signii>ut.P: Si en caso <le negars(• 
PI pPr1niso por 1•! II. :-;,•nado para tener :sesió11 de clía, la tendrá la Cámara por 
la noch<•, a las 8. 

Sr. Astigueta -- Si la ('á1nar11. no se reÍIIlt' <.le <.lía, qut.><lará entendido <1ue 
estará citada para la noche. 

Sr. Rojas (A. D.) - He votado la moció11 anterior enten<liendo que (~lla 
significaba lo sigui<intn: (tne la Cá1nara qltedaba desde ya citada para n1aña11a 
a la hora ele ,~ostun1br<\ y que si el 8enado no cediera el recinto. sin necesidad 
de una n1uiva votación, la (Já1nara quedaba citada para las 8 de la nocht•. 

Sr. Achával Rodríguez - ¿ (~61110 sabr('mos t>so ': 
Sr. Rojas (A. D.) - Vini,•ndo aquí. 
Sr. Achával Rodríguez - Vamos a andar en via,it's. 



Sr. Rojas (1\. D.) --- Es debt•r dt' cada Di1>11taclo conocer la hora en que. 
1 {'' l b . ' a _.ainara ce P. ra sesion. 

Pero, señor President<\ voy a for1nular en una :.-.ola frase 1111a 1noción que 
JH1ecle :;er dividida para la votación: la Cámara queda eitatla para inañana a la 
una de la tarde, y en ca:;o de no entrar a esa hora a se8Íón qnt•cla eonvocada para 
In noch t• a las ocho. 

-A poyada 1.•stn n11wir.11, ~,• Yota )º í'S aprobada. 

Sr. Bouquct. Ila¡.ro n1oció11 para que st• lt•vante la sPsÍlín. 

-.-\ porada y \'otadn <•sta 1111ll'i6n, qu1'.<la :1proh:1<l:1, l1)Y:111tíindosr :u·to <.'011tíuuo ia 
~•·si,íu, :t 111~ 6 y :.!O p. 111_ 

J swrRrcl'JO)ol r'.kl.\lARL\ 

Sr. Presidente -- (~outil1úa la ()rdnn del J)ía pendientt•. 
Sr. Achával Rodríguez-Habi1~ndo pedido la palabra t•11 la sesión antl:'

l'Íot·, al 1nisn10 ti.-mpo que t>l señor l)iputado por Santiago, 110 sf a quien le co
i-rt•spou<lería; probablt'ruente a él, porque yo ya había hablado a1ttes. 

Sr, Presidente - (~01110 el señor Diputado lJUg'Olll'i. no ha hahlatlo totla
YÍH, til'nt: la palabra. 

Sr. Lugones - B1·ñor l)rei,;i<len1<.>: 
Después ne loi, disct1rsos qu1i ha r.scnchado la II011orabl.e (~á1nara, yo 111> 

1ne atrevería a tomar la palabra, si no me impulsara a ello el cu1nplimiento de 
un deber. :No po¡o;eo dotes oratoriai,;, ni elocuencia; sólo hago uso de la palabra 
en el Hj1>rcicio de ini 1ninisterio C.<lDto¿;acerdote, y t>n f•l Parlarnento no es éste 
11) estilo a propó1;ito. Voy ñnicamei"i'te a expoíiel', COll toda sencillrz, lo que con
i;idero la verdad nn la cuestión q11e se debate. 

!labia si(lo 1ni propósito, señor Presidente, en primer lugar, levantar el 
cargo dirigido a la Comisión de Instrucción Pública, de que tengo el l1onor de 
formar parte, notando como defecto principal del proyecto presentado por ella, 
(•l de la falta ele conoci1nientos científicos (algo así), según manif('staba el señor 
Diputado por E11tr<i Ríos, Dr. JJeguizamón, al prin1iipiar a coinbatirlo. - Pero 
t•l debate 1nii-;mo ha probado Qlle no había razón para ese cargo. 
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()irnt ífíca1nente se ha <h•hatillo por una y otra part,•; por consiguient~, JJO 
hay falta <le (•len1e11tos <•it>11tíficos en rl 1>royeeto. 

Vor, pnPs, eo1no dt•c ía. t:>ll Ja E>xpoi:;iciór1 se11cilla de lo <¡ ue ('011sidero la vt' 1'-

1lacl. a fn11dar rni ,•oto ~· a ciar la razón porqnt•, co1no 1nít•n1bro clr la (Jomisióll, 
hr firn1ado ('S<' proyt>eto, ~· l'OJH~retúndon1e a lo <1ne se ha hecho, puPde cl1>eír,;(•, 
1•1 único 1in11to dt•l d(•bntt•, t•n \'('1. de. ha(•1•rs<' 111 discnsió11 clf'l pr1.1yrcto en g1!-

1111r11 l. 
l)t•bo uutrcar a11t(• todo lo qttt> tonstitnJ-1' la vt•rlladel'a diferencia entre PI 

proyt>cto de J a ( 10111isión r <•l prese11taclo ('11 oposición, rr.spt•t:to al punto IJH(' sp 

tlrbate: la t•usPfian:1.a ch• la rl'ligión t•n J,1s t'scuelas. 
El pro~·t•cto p1·t•si>ntado en oposieiú11, sPgÍln la interpretació11 qt1e lf' da.11 ' 

~us u1iH111os a ntor,•s ~- princi pahnent1• el que lo fundó, no excluye la t'nlleííanza. 
,le la r(•li1?ió11 Pn lHH 1•sc11(•las, ~- lle di ferE>ncia del de la Co111isiór1, únicamente 
rn <111<~ ..-sta hlece (J 111• la 1•11s1•iia111-a la ti(. 1•] :,;;1et"rclote o ministro <lt•l cnlto •!uya 
eloc~trina hava el(• ('llS('tta r,;1• . 

• 
I>ar<'CP (llH' 110 p111•elf' at:t•pta r~P t•sa i nt t>1·pr1•ta1•ibn si11 c:innhü1r eor11plt•b1-

111t•ntl· la lPtrn Y ,•l (•snírit11 di>l ;irtít:ulo. . -
[)iee i>I ¡¡ rtí(•ulo pr<>,..1·11tael11: 

••La 1•ns1•iianza l'o•ligíosa ;.;6!o podr:'t ~1·1· (1:111:i t'll las ('St·uc•lns púhlí1·ns )'Ol' los 1111-
11i~t ros autoriz:11]0!<, (1,, los 1lit'1•n·nt,·s <·ulto~. a lo~ ri iií0~ d1• ~u l'espc·1:t Í\'a eo1nunicín, ~- antrs o 
1\e•Rp11É's <11· h1s ho 1· n:-1 , h• 1· la81' ' '. 

J<~s <l1•1·i1· <¡11<• no pert1•11<•t·<' a las t:la:-;1•s elP la 1•scnt>la la i>nseiianza ele la 
r1•li~ió11. 

Esto no 1'" t·nst•JÍa r I a rt>li¡rión 1•11 las ('st111•h1s, a 111Ht ll(' ('sa ('11st•ií;n1za se clé 
1•11 t•I local el<• f·stal-l. 

' 

· I~a· cJif(•rt•nti11, ll!l,_1•s0 •s r;Hlie11l_,, por1¡n~ Pl artíeulo de la (]0111isión elice q111.i , 

• se enst-flarÍl la r1>liirión, ~- f'l otro dice qnr 1\0 s1• E>nseñará como asignat11ra de la 11 

esc,u•la, a11n(lllf' s1• llt"rntiti> que .se pnecla ens<'ñar en E>L n1isn10 local, cotno se l 
podría 1)er1ni tir cna lquit:>ra otra reunión. una as1nub]ea de cualquit•r clase. 

:\fa reacia así la di f Pl'(•1tcia, 1n opo:sición Yt•r1hul1•ra en tri> uno :r otro pro
yecto, voy 11 1n,111Ífl'star J;i razón fnnclanH•ntHI que J1E> tenido J)ara i-;l1bscribir el 
llP ht ('01nisíí,n. 

SP ha insinuado ~-n. r ,·ny a l't'IH'tirlo t:on totla l~lari<lad. q11c (•nsl•ñnr 1>s lo 
1¡ui~ st~ lhnna eivilizar y p;1ra sabt:>J' cuáll•s son los ran1os qnt• ha ele con1prtincl1•r 
la 1•11 U(~ac~ión. Ps nPcr:-;a rio fijar el(• a 11t1•111ano qu(, PS lo qne SI' entirndr por 
,·iYilización. 

Yo t•ntif'nelo, ~- h!' 1>nt1>ndido i-ie1npre. - r h(• tenido el honor d1• soshinP!'io 
d1• palabra y por f'sc~rito, - qlH.~ ciYilizaeió11 es la ilnstraciún elf' la inteligP-ncia 
por (•l conotin1iento de la verda<l y la reetitull de la voluntad por el amor y Ja 
pr,íctica del bil'n. - 'I'oclo esto ha d(• abrazar la educación, si es q11e eclucar e.s 
t'll e i vilizar. 

Es nrcrsario t'.orn1ar t•l corazón. ('Hc,nninar la voluntatl; y no solarnente 
t•neaminarla hacia E>l bien. sino fijarla en (•l an1or dE-1 bien. Fijarla, inculcando y 
l1a1~iendo <1•11' 101-, printtipíoH que se PnsE>ñen y que son la educaciór1 moral ele l.::. 

lJ{, rdit1l ú n ,a iHI(' Ji(tr<tbl,• 
a,, l1erdad.:To c•QH<'tJ)tO de 
(.; (' il i:act(t ,, . 
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volunt;id, vt>ngau a i;t'l', casi pn!'dl' <lt'cirst', lUUt :segunda naturah•z,L j l)e otro 
tnoclo. la inconstantt• voluntad hn1nana no i-lE' fija t'n t'l bien ! 

i: (~ómo se ha de t-ncaniinar la volu11ta<l al bien, cómo se ha tle tratar clt' 
fijarla t•n el a1nor del hi<•n? Se ha i11sinuado: con la enseñanza de la n1oral. 

Pero ¿ qué es lo que se e11tiendti por moral'? Se entiende por 1noral los 1>rin
cipios funda1nentales de lo recto -:,- lo justo; pero la sola enseñanza de (>sto. q ne 
!-it' lh111u1 la n1oral absolnt11 ~- ('t(•rua, no bio,ta para fi.hir la inconstaneia (lt• l,1 
Yoluntacl humana. 

Sl' ha dicho qtH' la 1noral existe indep1>ndientE>1nente de la religió11, ~- e!-> 

cierto si st• trata de la 111oral 11b:soluta y eterna, <lE'I n1ismo n1odo que es cierto 
(fllf' l)ios existe indPpt•1ulit•ntt'n1t"nte de toda reliirión: es decir, Dios t•xistt• 
aunque no st•a udorado, aunqlte no haya st•res <}UP lo adoren y lt~ ri11dan culto: 
))('ro ele aquí no puede dedut'irse que e] objeto directo <le la rt~ligió11 no 8ea 
Dios . .L\Sí ta1nbir11 dt~ qut• la moral abso1tlta, los E-ternos Jlrincipios de lo .i11sto r 
lo recto exü.it1111 indt•JH•ndientt'111ente d1• toda reli~ión r de todo c11lto, no puede 
dPd11cirse qnr no sean un objt•to tnuy principal de h1 relii?ión. 

En 1noral absoluta, t>i;os prineipios eternos tlt• lo j uisto y lo recto, se convif'r
t(•n (Hl ley para ht hun1anidad, desd.e el 1non1t•nto t'n que ('l ser iuteligente ~- li
br1> q np lla1nau10¡.¡ hon1brt'. es so1netido a Pilo~ co1110 a la l(•y d(i sn vida racio
nal. 

Y ¿ qnié11 ha d(• s1nneterlo ! ¡ ()h ! para la intelig,encia <lel ho1nhre )' plira su 
libr<• vo1 untad no ha~· mÍls (JU<' un l('g-islador: ¡ Dios! 

El hontbrc Cll :sobrado ¡trande para que 11adü•, 11aclit•, puetla le~i1Slar .sobr(! 
í-1, fut•ra tü• l)ios. 

l)íos es, pues, el que le:,dsla para el ho111hre, el q11e hace qu<i la n1oral eter
na, lo .i usto )' lo recto, sea la )¡,y ele s11 vi<la racional. ¡ (~ón10 ~ ¿ Legisla co11 sólo 
crt'arlo ~ Hai.ta cierto punto pl1ede dPcirse así, mns no es absoluta1neute exacto. 

l>ios hi1.o el hombre prin1ero, ~· agregó despu~s la le)·, le 111ostró los pr<!ci:>p
tos. las leyes. las reg-las de la 111oral. como la ley de .su vida, para que pudi<ist, 
const'rvar. salYar ~- ejerct'r altn :slt 1nisma libertatl. Est<~ c-s el _orden ele la crea-. , 
(~1(}11. 

Por otra partt•, t-1-1 ¡,reciso desconocer la historia de la humanidad, dt•seono
cer ]a 11atltrale1.a hnn1ana, para di•cir <1nr. basta el q lll' tengan101> e.so qlte ca.,i 
pocle1nos llamar el instinto del bien. 

}Iuchos son )ot,; si¡?los de práctica, dti experiencia, qu<• tiene la hu1na11idad 
para convencerse de que no basta, de. que el hombre no ¡,nede vivir 11in <~lit! 

e.sa regla eterna de la n1oral .se haga s11 ley por la sa11ción expresa de Dios, por 
la revelación e11 llll dog1na. Si11 apoyarse e11 Ul\ dogma revelado, ht hun1anida<1 
no 1narchó jainás. Esta es la verdad q11e 110s revela ]a l1istoria. 

Se ha dicho también qlte se puede educar, es decir, moralizar a las gene
raciones que se levantan, co11 enseñar algo que se Jla111a la n1oral uni1Jer.~al, <111e 
J·o 110 entiendo bien, lo confieso fra11camente, porqun para 1ní no hay moral 
]J!lrtic-ula1·.: la n1oral es u11iver:sal o no existe. 

; Qnién enseña la 1noral ! ¡ cóo10? ¿ dó11de f ¿ qué funda111entos tiene? Se ha 
bltscado, sin expresarlo, un funda111Pnto en e] conociin1iento que ha tlE' tt>n(~r lr1 
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intelig('ncia hun1ana. Esto no es {lel todo co11for1ne, pero es nna condición <¡lh' 
exige nlH!stra naturaleza inteligente y libre. Jl~s 1nenester <1ue la inteligencia !>e 
!lometa a la verdad para <1ue la volllntad an1e t•l bit•n. Este es el orden dt· 
n1t<istra naturaleza: V('r y despuéi. a1nar. 

~e ha dicho que baista enseñar co1no principios fundamentales, corno v~:r
dades de las cuah•s ha (le brotar esa enseñanza dt> la 1noral, aquéllos a los eua
h•s JHl('d(• Hleanzar la razún h1nnana eon su solo <>:;fuerzo. Ile dicho nnt(•s '111(' 
la historia <h• la hurnanidad d11ra1Lt<~ todos los iü¡.dos y hasta el JJresente. no~ 
está mostrando lo eontrnrio. 

Si se ha el<• <!ILSeñar la (•xist1i1H:ia de Díos, la inn1ortalidad dPl alrna, la rps. 
ponsabili<hul h111nana. co1no verdades fundamentalei., ¿quié11 fija esas vtircla<1e8 
pura la intPli~encia hluna11a ! ¡Qué! la inteligencia de loi-i niños, ¡ no es la 
ii1telige1u~ia 1nisn1a del ho1nbre? ; Y co11 quú autoridad ha de fijar esas Yerd1t
des <•l maestro, sino con la autori<lnd el PI único s<·r sup<•rior a la intc>l igencía del 
hon1brt>, (tll(' <'S J)ios? Es HH'IH.•StPr iuvo<•nr la 11ntori<lacl de Dios. Es Jllen<•ster 
<¡U(' la i11 teligeucía y la vol untiul i;P pongan l'n relación eon la revelaeión, o se11 
l'I hon1 bre e11 relació11 con s11 ()rPaclor, t>n <~01nunicación con l)ios. qut• t•s lo q ne 
s,~ lla1na <•stnr (!11 la ri•ligi6n. 

J>esde (•I 1uon1ento i•n qu<• st> re<·onoci~ qtu• <',- n(•cesario ('IH,eñar la mora 1 11 

los niños <'H las eseuPhis. se r1.•1·•111oc(•, conto eo11s('CJH'ncia, so pe11a de perder Je; 
q1u• s<' ll;nna lúg-í<:a, <¡ll<' ha df' eusciíarse con la antorid~d de Dios; de I>ios 
q1H' 1uanifiPsta expre:,;an1t•11t1• al ho1nbre sn volunta<l de que se someta a t•i,¡a ley: 
de l)ios flll<' revela la \'(•rcla<l a la intt>li~t>1uüa del hon1 bre P impone esa le~· a 
la volunta<l htunaua. l)i- otro 1nodo sl'ría un l•ontrai,¡eutido; d(• otro n1odo ten
clrí111nos l1t tira u íu dt•I ho1nhr<' sohrP rl hontbr<> 1nis1no, sobrt• la intPligt•ncia h11-
1naua. :::iería lo q111.• SI' lhnna cortar el vuelo a la intelige11cia h 111n,1na, el pre
teu<ler que se son1eta a la vt•rdad que enst>ña el 1Ua(•stro, ~· qnl' no ha de son1r
terst> al i'tníco que (!S la fuE>ntE' {le toda verdatl, razún J' justicia. 

l{epito, si para enst>ñar la 1noral ht•111os 1lP r('chazar la al1toridad de la re
ligión. ¡. cóu10 is<• ha de ensE'i:iar la moral ('n las escuelas? ¡ Por la autoridad dei 
niaestro ! ; Y cuúl ('S la autoridad tlel rnaestro ! ¡ !Ja autoridad del :,;eñor !llinistro 

, del ()ulto que lo no1nhrH ! Allí está s11 verdadE>ro oriii;t•n. allí hen1os •lE' ir a dar; 
r no es e~-traño ~·a qut• s<• !olo!oltt>ng-a ta1n bi~n q u<· t•I (;obi<>rno ti<•ne la 1nii.ió11 de -l'llSl'Uar. 

Ef<•ctivanient(•, Hi ('S el n1aet-ltro única1n<>nte q11i(•n estiL autori;,.ado, y 110 e:s 
, 1•n non1bre dE' la rPligión que ha de enseñar esas verdad<is fun<laruentales parn 

la vida del ser intelig<inte r libre, eutonc(•s e:,; indudable Qlle el (:}obi<'rno <•1,; E'I 
,¡ue ha de fijar lai,; ver<la<les a las enalet. alcanza la razón huu1ana por i,¡Í !iola. 
E~ <lecir, 1~n pri1nt.>r lugar, ha d<• fijar (~l flobierno cuáles so11 los lín1ites de la 
int.t•ligeneía hu1nana. Es cortarlli la¡,; alas. El ha ele fijar euáh•s so11 las verdades 
que se han di' 1•ni,;eñar y cón10 proceden de ellas las vertlades morales. 

E11 1n1a palabra, la c1n1eiencia de las ge11eraciones que se levantan, ha 
de ser arraneacla de n1ano>.l de la al1torida<l religioi.;a para ponerla en n1anos del 
(lobierno; ha de ser substraída de lo QtH! se lla1na el peso di> la autoridad df' 
un ('.oncilio Ecuu1{>11ico, por i•je1nplo, 11ara ser puesta en rnanos del i;;eñor ::\fi
nistro dt•I f'ulto. 
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!-:in l;1 t>lll'l('fianza de la rl'liirión Ps itu posible la enseíin nzit dt• la 1noral. qne 
,ln h(• s(•r para e I ho1nhrP la !(•y ll1• su ,·ida co1no (fll(' no ('J,j otra cosa sin n el or
<len absoluto r eterno <l11 lo jnsto ~· dt• lo recto. aplica<lo a lo 11u(• ronstituyt• el 
orden hn1nano. 

l>or otra partP. st> hn <:011f1•sado qnt> no p1H1d(• haber put>blo i-in r1>li1?ión, 
(p1e la reliirión f'S la has(• f1111d11111t•ntal de J¡:¡ so<:iechHl h11n1a11a. :'{o ha podiflo 
neg-arst', ,•s la Yerda<I. 

¡ Y qu(> ('S (•ducar, si•ñor J>r,•sid(•ntP, sino fur1nar la soeü•dad _(fll(' ha dl' S<'r 
1nañana ! ; (..!u(> <'s for1uar la into>liireneia r 1>l cora;r,ón de lo:,; niiio¡,¡, sino pon':'r 
I::is has<'s ele lo qu<• ha (!(' ~(•r 111aíiana la soc~i('dad ~ Jl:s lHt•11ei;ter ent<n1e<•s })(HH'r 

su propio ft11Hht111(•11 to, su bast• consist(1Ht<•. ú11ic11. . . ; dón Ül" :' l'll (' 1 eor.tz(>n Ü<• 
ln!i sol'il•dadt•s qn<• ~e lc>Y;1nt1111. 1>or lo rnhnno, esa:; gen<>r1H:io1u•s nuevas deb<>11 
s<•r i'or111adas ~- fundadas sohr(' la r(•li~ió11, (!ll(' !'S Stl hasl' únit'.a. ro11to h(• cli~h11 
r sost(•n~o la palabra ... 

Sr. Bot1quet - Sohr<· la r(' 1 iµ-iíin l'll t61ica ... 
Sr. Lugones - Xo l1P 11on1h1·,l(lo aún la r(•li:,.ri1n1 ('at11li1·11 ... 
Sr, Ocampo -- ¡ :-io brc:' c11ítl ele Jn¡.; rt• l ig-iones ! sería JH'('.esario pr(•g;untar. 
Sr. Lugoner:: - - ~i ,•I st>fíor l)i¡n1taclo 1¡nÍ('l'(' adi,·ina1· 1ni p1•11sfl1nÍ<•11to. }HH'-

d(• hacE>rlo. 
Sr. Presidente-( )rnit ir(•11111s los diii lng-c)s. . . son contrarios 111 rc•µ.-h1111t>nto. 
Sr. Ocampo -- Xo h1(,- cliiilo~os. son prE>~nntas. 
Sr. Presidente ·· 1 Jas JH't>J!nntas r rt'SJHtt•st ali fnr111a n I os d iítlo¡!.'os. . . J,~I 

i'111ico <1tu• tii'IH:' h1 p11lahra t>s 1•1 s<•iío1• l)ipntado por Santiago. 
Sr. Lugones --- ,\ hor·a Yn~· a hablar cl1• h1 r<>li!!ÍÚn ratúlic~u. apostt,lil'.,l. rn-

1na 111'1. 

\'o_v a hctblar t>n cont1·apc,si<•iú11 a lo quE' :,t> ha tO('IHlo ;H¡uí, al lutera11i-,1n:, 
.,· a I ate ísruo. X ada n1í1s. 

,.~ , .. ,..;,,..,,,., ,,,.,,Rtn,it,. ~<' no:,; ha J)l'esentadn la t>!U;1•ña11za dP Lutero ('Jl ('011tra posü:iún a la de 11'1 
1 ¡d<•iüa l'atúl ica, a poi,;tól il'a, rnnuu¡¡i. :O,iento t1•11t>r qtH' <lecirlo, ]lE>ro crE'o <1ue ¡,J 
s<•íior l)iputado (Ita• nol:i ha blaha df.'l 1nonje clE' • \len1a11 ía eonio del origr.11 <le 
la civilización actual, 110 ha leído ltts obras de ese n1onjl•. 

Sr. Gallo (D.) - Si !-\t' r(•fiert' a nií, n1e pPr1nitirá (IH(' h• (•xpliqt1e n1i pt'u-
• 

S/IUlH'lltO. 

lí(• dicho íudeau1e11tl~ q lit', l'l1 un 111onH•11to oscuro para el senti1nü•11to :'('-
1 ig-io~o clel 11t 1.u1do. cuan<lo el sent itni<>11to religioso caía. ( no sf si ~s la palabra 
(f U(' !ut bíu usado) d€'bilitado <'ll 1nedio de lai; catástrofes dt>I ctttolicisn10 Jlagano 
(l ne for1nau la!-i teoloiías. fuf 11ece1,;ario el terrihlr sac11din1í€'11to d~ 111 r<~forn1a 
q U(' (•nsara ba un 1uo11,Í(' oi.curo de ;\lemania, para qu(• <•se rse11tiu1iento religiors(1 
volYiera a {lon1i11ar ntu1 a la niisnia Iglesia, incitántlola a la reforrna ~· a que 
couclu)·era con todas las l'orruJ)ciones qt1e la desviaban. l'ero no h(~ querido 
decir que lJutero fuera padre de la civilización. 

Sr. Lugonts - .\. los nteuos t'I señor l)ipttta<lo nos pr('St'lltaba el luf('J'a
ni,~1110 dando ocasió11 a la refor1na de la Iglesia. 

S(•iíor Presidentt>: los principios morales (IU(' proclanu1ba t•se 1nonjP d(• 
¡\}rn11n1ia. uo podían levanta.- el se11timie11to reli~iol'lo. 

f,os prineipios nuira lt>s que proelan1a l;ia ('St' 111011,i(• th• ¡\ lenu1nia. esta han 
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retluciclos n e.sta,-; hast's: q lH' Íl'Hg-1u11os ft• en ,Jesucristo, "'J" tenit•ntlo fe en rl, ilt> 
la sa11ti<lacl )' de la J>t'rft•ciún dt•l an1or de ))ios, en grado igual a la \.,.irgen 

}Caría, no IIOS pu(•den separar el pecado. annqne eo1ut•ta111os un 1nillón tlf.' crí
lllf'Hes f.'n lllt solo <lía. ~on t~stas sui,; palabras. 

Esto no potlía lt•vantar el st•ntinti(•nto 1'l•ligioso. 

Sr, GaUo (1),) •· j \" lo lt'v,1ntó, sin t'r11lu11·¡?(1 ! ,\hí t•sti-Í la liístoria. 
Sr. Lugones - •- ,\ no st'r qut' 1 o IPva tJt asf.' cou10 X f.'rón cou erncífi(•ar a San 

Jlt:>dro ... 
)">ara tratar, S('ñor 1>r,•siüe11t(•. tlt• i;i ha d(• t>11:,;t•ií11r:se o no la relíg-í6n t'II 

Ja t•seHt'la, SE' han Jlro1111neiado discursos co11trH el c11tolicis1no. contra los po11tí
fir.1>s l'OlllHIH)S. 

::\Ii propósito t•s rl'ctificar si1npli>n1rntf' alg-unas aserciones; ~- t•11 i>stt• st•u-
1 ido ('S <1 ue hahía to1nado nota tl(• lo q Ut' dicPn algnnos <le los st'ñort>:,; Dipntado!i 
.r d¡, al~1u111s eitas qne han sido }¡(>chas. trnnea11do t'I texto de las <>11cÍ(:lit,11s. t·o-
1110 lo hn hPeho t>l st>ñor )linistro. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) -- ~i 1•1 s1•ñor l)iput,1tlo l'll· 
1·it111tlt• por tr1111c11r u11a (•ita 110 1,-,,r toda 1111a 1•111·íelic11, <>s rit>rto. 

Sr. Lugones • . Sí- lo q 111• 1•s t· ita 1· .•. 

Pt'ro sP t1,n11111 palahr11s sn(•ltas d(• las ('JltÍ(•Jil·as. s,• l1ae1~ tlt><'.i1· lo 11ni- no ,-,, 
ha <l i<.' ho. 

l'ri1u'.ipí111•(.. st>iíor J>rt>sill1•11tP. por lo qu<' nos d1•eía PI st>iíor J)iputado por 
I~nt I'(' .l{íoi,;. e111111tlo h11 hhi ba <lP J;1 IH'Cl'síthHl d(• lil ed tH:aeión, 11t•t•1•siclad que l't'
co1111e(' In ('.0111isiún poi· 1·! ht>1·lio tlP }H'Psenta1· 1•l proyl'cto a la eon)li<lPr1H~i{u1 
ü,• la (,'á111,1 ra. 

Rl. i,;(•1101· J)ip11tad11 nos l111hla1Ja ,lt•I p11Pblo i~noraut<'. ~- <lf' t¡111• la:s l'ntrafias 
dt• las urnas t•l1•ctora lf'!i son o:sc II ras. J" 11 ur 1-é ro (p1í- 111Ú!-! a t>stl' 1"f'SJlf'1:1 n. 

8obrf' c•sto YOY rl lull'i'r 1111a oh¡.¡e:>rvación . • 
Xo r-,,~ hasta qu(, JHinto <¡11t•d<> hit•n parado el pueblo cuando 1u1as vt•e<>s s<> 

le tr11t11. de ig-11ora n t(• :r otras ,·t•e(•i, :se ha hl11 di' sn 1najt'st11d y solH•ran ía. J>pro. 
dl'_jnndo rsto de lado. d ír1~ 111u• Jlreciisan1ente t•sa religión q ne ataca ha i•I sPJior 
J)ipnt ado por 1<;11 t I"(' J{íos prohib1• lo 'JIH' O!i<: nrPtl.' las c•ntraiía¡.¡ d,• las 1n·11r1s 
t•le,·.toralc•s; po1·q111> t•lla prohibe lo qut' se lhuua ,,1 eoht•el1ú ~- de1nás infl11e1H·ia,
ilPl,!'Ítirn11s que Y ieian e I snfra :xio un iversu l. 

El sPñOl' Di11utndo nos pt·t•S(•ntahll t,n11bif,11 al eatnl it•i~nio ~· a sns J)o11tí
fie,•s PJJ oposición eon las inst itneiones rt'JHtbli<>anas. 

Yo voy a citar con ('titl' 1notivo. a los Pontífü:1•s cu,•a Jlo1nbre ha sitlo • • 
traítlo al debate: ¡,J antor dt• la En(•íel it~a Jlíl'(l/'t vo.~ .. (}rt>gorio x,rr. r i•l HllÍOI' 
dt'I :::;,-lla bus, Pío IX. \ . Bastarú, ri'specto 1.lc> (:¾rt•gorio X\.Tf. atlvertir qnf' fuf. {•l ql1ien. cuando 
co1nenzaba a pt·o.vt'CtHrse quizás la desaparición clt• la Polonia, elijo. en 11n do
cunH·nto ¡.:¡0Je1nn(• <1,, la ~anta Se(l<• 1\ postóliea: l>ilf1•ti11i1na 1iobis Pnlo11or1tH1, rr' 
públit·a (la l{epú bl icn ('s an1a<la de lo:. P~>ntífices). 

Y, seiior PrP:-.id(•ntP. rl!ando toclos Jo¡.; gohit:>rnos del siglo XIX l1a ll g-nar
r <lado sileucio. tlla1Hlo ni los cantorr•s <l(• la libert;id :-.t> han atrevido a pro111111-' 

.ciar u1111 palabra. e11itntlo h1 indt>pt>1Hlt•ncia )" h1 libertad pt>recían airobiatlas 
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/ 
por la fl1erza del i1nperio de ..:\.quilón, fué Pío IX el úuico sob('rano {JUe pro

. t«istú contra la absorció11 de la l')olonia. 
¡ Esto8 son los l.,011tífiees inconciliables con la libertad! 

"'!1• ~os hablaba tan1bi{•11 el señor Dip11tado por Entre l{ío!i de h1 on111iprt•-
:,;encia de Dios, y nos d1•cía: No se destierra a J)ios cl11 las cscncla!-i. porqnt• 
Dios es on1niprt•seute, estít en todas partes. 

Efectiva1nt•11te, en el cornzón del asPsino tan1bi~n t•!itá J)ios. 1\llí, cuando <•l 
a:;Psino e la Ya l'I puiíttl en su YÍctin1t1, ta1nhie11 et>ti1 prt•st•11tt• J)ios. l)t•ro ; est• 
asesino t•stá conforu1t• con J)ios ! ¡ He1not> de dt•cir qu(• allí Pstú l)ios, eo1110 Ül'ht• 
t~star y como 11osotros quere1nos que esté en la p¡.;cncla ! 

.Nosotros los católi<:<is, sosteneinos que aun en el íufierno Pstii l)itis, y 
110 podt•1no:. d!'cir que allí está for1nando la:-; cu11ciencias. dirig-í<•111lo, t•11ca-
1ninando y haeiP111lo q11e la hu1nanitla<l n1arc~l1e a sus g-ran,lt•s destinos. 

Eso <'s lo que qnereinos cuanuu pretendc1nos (Jue l)ios estf en la Pscnela. 
lJueg-o nos hl'I blaha t•l seíior Diputado, haciendo su co11ft•síó11 lle lll•Ís11111. 

de adorar a Dios c11 espíritu y t•n verclad, sei?Íln lo t•nseiíó ,Jt•sú1,;. 
~ u estro ~l•iío1· ,J esncristo ha pro11u11cia<lo esas pl'I 111 hras: pl•1·0 11 o t Ít• 11p11 

(\I 8entido que t•I seiíor Diputatlo les {la, a 1nenos q11c JestH'.ri!-ito hubif'st• sido 
un hcnnbrc 1nuy i~norante. 

,Januís ,Tesucristo ha presPntudo a Dios conio con1prensible para la intt•li
g-t•ncia hu1nana. ni ht•cho coush;t ir c•l adorarlo en eon1pre11derlo. Habría !iiílo 
imposible la adoración. 

Para nosotros. I)ius es infinito r la inteli:l'('ntda finitl'I del ho111brl' 110 alean-
za a ccnnprcnderlo. 

Luego 110s decía t•l señor Diputado por Entrt> l{íos qut.> la !fl'On Revof.u1·ión 
vino a resolver la cut•stión de la educación, dando la participaci6n (llll' deben 
tPner todos los que dt'ben participar en ella, r t'nca111i11ii11clola ">. diri~i{indola. 

Yo 1ne vo)- a pern1it ir Íl'('l" las palabras de al¡ruít•n qn(' Yió venir la Co
m11na y se lani<>nta ba dr. las con:1<'.Cuenciais, cles¡>urs <lt> ha b(•r aceptado los prin
cipios; - 1•alahras <1ue f11(•ro11 publicadas por los cli11rios de I>arís en 1871 : 

8i 1n1) 1>r1•gunt.i'1i~ qué dnño nn• ha eausa<ln la gran ltc>volueión, "ºY' a d1•círoslo: 111e hn 
proporeionado uü <!,IU('H<·ión, eo~a qu,1· no lt· pt•1·<lcn111rí- januís. ,\. Pila ch!ho t•sos llrofe~or1111 dt• 
la l:nh·t•ri¡idad qui• han dt•>1tJ·uitlo por una partt• lo t¡Ut' \11 H1•Jigií,11 UH' ,•ns1•ii:1hn por otra; 
a ella debo ha hPruH' t'll('otltrado, al 1•ntrar t•n la Yitln, nülitantlo sin ft• ,·n una hand1•r11 ... 

. . . , . ,. . . . 
Nlll ~011 ,·u•¡• lllll por 11111gu11 p fllll' IJ H(J. 

Esta E'S la educación que i:,c alaba. 
Dnspurs t>l 1>l•ñor l)iputatlo por Buenos .,\ires no!-! citaha la 1nisnu1 En-

cíclica ... 
Br. Lagos García - l'rin1t•ro la citaba )·o. 110 uesput'~s. 
Sr. Lugone<J - - J)espurs qut> l1abló el Sr. 1,(!!,?'uizainón. 
Sr. Lagos García - 1\.sí, sí. 
Sr. Lugone11 -·· Xos citaba la n1i8n1a Encíclica r111t• ha eitnt.lo postt•1·inr-

n1ente el señor l\finistro. Pero no la citaba tal enal 1•lla es. 
Sr. Lagos llarcía- ¡ l\[P 1>er1nite 1111a explit.:aci()n ! 
El texto ele la EncíC'lica, tJue he c~itat.lo. ha sido tomado de la obra del 



\ ab~te ~Ioigno, 111' la (}01npaiiía de ,J,•sús, aprobado por c-1 Su1110 J>o11tífil•1• 
J.1ion XIII. 

Sr, Lugones - - El tt•xto orig-iual d1! la Encíclica 
i1~1noderafa. librrfax''. ¡ La i111noderacla libertad! no 

f sino para todo. 

<lí<~e: ·' l'l,•na 
sólo para la 

illa afque 
iinpr<>nta, 

Ei. lo 111isn10 <jlH' prohibt' 1 ttH!st r11 ('onstit ución <:uaudo di,~,, que han de 
ser reg-lamentadas todas las lih1•1·tades ({lle ella gara11te. 

lJa libt•rtad sin le)· es lo (I ue con,lenaba (+r1>gorio XVI, y ('!l a la qne st' 
reft>rí;i Han ..1\g-nstín cnando decía: libr:rta.~ erroneí.~ niors aninia:. 

IIablando <le lit libertad <le iruprenta, dice la Enliíelica: '· l'.f"<!<'fttnda "' 
, dl'fe:stal>ili!S liberftt.,; arf í.~ libr<u·i(l' ad :st·ri¡,to q11,r·líl,et 1:<lenda in rul(Ju.~''. 

Hí, señor, se r1•fí1•rt' a las J>ublicacio11es in111orales, que son eon10 las la 11-
~o~tas <JU(' 811 n ,Juan viú snlir llel J.>ozo <le abis1110 para inf<>et ar la tit•rr,t. St• 
rE!fier(• a I as coi.as prohibid11s hasta t-n la!'! cajas lle fósforos. 

(~uiet•p q ll<" lo q 11<• ha :,;ido i11v1>n tndo para el bien, no se convi('rtu t'n lual. 
Sr. Leguizamón (O.) - l~i.tablect• la pr<>via cPusnra ¡_sí o uo t 
Sr. Lugoncs · - ~ o díef• u11;i pala hra la ,ll;ucíelic¡¡ de la p1·1•via. c(•n:,;ui·;i. 
Sr. Gallo (D.) -- ; l't•ro la ¡n·e,·ü, c1•11s111·11 no estnba ('st11bl1•l'.id,1 1•11 l{o111a, 

})ara to< la clnsc• ll<• Jllt hl Í('lll'io111•:,; ! 
Sr. Lugone~ --- 'fo h,• p11hlic;ido t'II !{011111. sin prt•via c1•11i,;11r11. u11 JH•rió

dhto. 

Sr. Ocampo - ¡ S,•ría ol'i<! ial 1:'I 111•rit1dü·o ~ 
Sr. Lugones - I~n cuanto a otros puntos que :si' lian trai,lo al dt•bat,• y 

y qu(' han sitio lu111ínos1uue11t(• discutidoi,; yo no ~erí11 eapaz :.íuo llf' repetir lo 
qut> ~•a st• 1111 tlicho; r vo,,· a oc11p,u·1111• por lo 111ísn10, d(• co11t(•star t>l tli!ic-urso dt•l 
1;1•ñor )[in ist ro. 

l'or (•i(•rto. seiior l'resid<•nt,•, (Jllt' ~-o 110 lh•:,!,'ur(- a 111 cnart11 11art(• dt• la 
altura <lt>l sefior .11 ín istro co1110 ot·aclor; JH:•i-o <11.•bo tlecir, eon ('ll tt-ra franq ut-1.a, 
(fl1<' IH(' Ita sido 1n uy t•xtraiío ver al st>ilor }Iin istro ÜPI (~ nito ( 110 dt> los cul
tos). ~- tlt• I nst rnneión l'úbl it•a. dt>cí r 1•11 su ti iscnrso, qne ha llech1ratlo f(Ue t':-i 

a 110111brt• tll•I ( lobit•rno. c i(•rta¡,, cosas para hact'I' farsa ll<' actos de devoción 
eristiau1:1, co1110 por Pj(•111 plo. sí se rt•za o 1111 el llosario, si se adora o 110 i•l 
Corazón de ,Jl:':sÍl1f (~osns 1¡Ul' uada tí1•11t>n (Jll<' VPI" con la CU(!stión q1u• sr tlt-b11t(•; 
anJHflH' St' hnbit•r;i p1·opnrsto t>I s1•i'íor :.\Jínistro. 1•01110 St• ha propn,•sto. t•otuhatir 
el l'atol il'isnio. t>I t ulto que (!Pbt• sostt•JH'l' por I a ( 'onto;t ituciú11 ... 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - ¡ l't•r1níta1111' '. ¡ Xo st> 
))H("dt.> 1•11ti•1l(l<•r l'On10 111<111 ifc>st aeií.11 <IP ! Pod Pr EjPc llt ivo, l·ntla l'r11sc>. l'a<la pa
labra, c11d a conHt d,• 111111 l oc1u· iú11 ! 

~i St' ha traído 11I dt•batt> t•so, t-s pr,•cisanH•ntt> 1>ot·qne 110 st• tr11tab11 <l<• 
la cut•stiíiu dt• t•tlneación; .,-, hablan(lo <lt• las t•xaiterneiont•s qu<• st' haeían !'1na-
11ar d1•I l1t•eho <le n1a11ift>i:;tar e11 la h•J· la instrucción r(•ligio:,;a, l'o1110 prueba 
de ('SO. dP(~ta : no <•xistit>1ulo t•n los proµ-ran!fts tlt> las <'SCltelas 11orn1ales nacla. 
Yéase a lo qnr rsto ha dado ln¡?ar. 1T (\itaba un caso histórico. q11e lia sido 
presentado en lus f'HUHtras franc-esns. tan il nstr,Hlas, 11nr e Ít.>rto. con to cnal Ps
quit'ra otras <lrl 1111111<10. 

Entonct•:-i, fHH'~. tlli eita t•ra p1•rtint•nt1•. 

•)f\1 

/,(, I ttle~úf, 11 },a liht>rlu,l_ 
14a Uh, rr"d ,t, ;J.' pre1tt1i. 

1-.'t }'(u/11J· t:J,, 0 1dlr" Jt~,,t~ 
,, 1rt ltil~x,',r. 



~o l•s a no1nbre dPI ¡>. I~. <1 ul• sP hatp 1uut rita ; nnn la rl'l!OI,?(' do1H 1(• la 
1•11cul'n t ra. ~· la presenta 1.•11 la oport unid,Hl. 

Ha blando ell' las esen(•las. 110 pudi~ (ll\iar de decir: YÍ'aSl' hasta d61Hll• 
puede conducir (•st(' prl"Jlliso de dat la i11strnrrió11 J"eligiosa. 1n1esto qlle <111 
1 nga r a qne dl'SJHJÍ•s. por 111Pelio ele re~l1nnl•ntos ~- lit'tisio1H•s postl'riores, st• 
IIP~Ht~ a esto. \' lo lH'('senta h11. 

Sr. Lugones •- t>(•ro ,\"n er(•o q111· el ~r. ~linistro. al hablar 1•11 non1br1• <ll•I 
(1obierno. no debií1 ell'Sl~l•1nl<>r 11 ,•sas t 1·ivia lid,1el1•s a <¡ lll' 1ll•se1•1nliú a_rl'r ... 
p('rdónP111l' la palabra. 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ; 1'ri,·ialillad(•s '. 
Sr, Lugones -·· (.'rl·o (tlll' lo sou. 
Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ·; lJla111a (•l seiíor T>i1111t111lo 

triYiali(l,1<ll•s in1pnn(•r a 111111 1ii1"ía. qnP todavía 110 l)Íl'nsa en ,'.as11r~l'. lo (Jlle lu1 
lit• 11111'.t>I' eon sus hijos~ 

Sr. Lugones - 1>rp1•isnn1l"llTP {·sas 110 son ,:osas sl•l'ias. 
El s(•iínr :\Iiuistro uos haeía. ayl'r. una historia tll•l cri!,tia11is1no. l'll. el ori

~t'll th• la Tµ:ll·sía. y nos lll•<:ía que Jl·sn<:risto la fu11dó independiente1nente. ~· 
h1t'µ:n a¡.rt·l•¡.ró "1•n <:out radi(•l•iún <:Oll f.'l ::{Obi(•r110 ". ¡\. rr.u~lón seguido. i•l 1nisn10 
dl•svirtna ha :-n a fir1nacíó11, ptH'S ritaba las p11labra:o; dPI ~al Ya<lor : "l)all al 
( 'í•sa1· lo iJlH' 1•s th•I ()í•sar. dAd a Dios lo que ,•s tl1~ T>ios' '. 

'• / ; :-.:o es t>sto pon<>rs,• t•n eontri1clicción '! 
¡ ..:\ 1111•11os qul' 1•1 (¾ohiPr1111 sólo al~l'pte di:' 111 1lortrina <~atólica aquello llllt' 

Jp 1·011Yi1•11('. :,· no lo lJlll' (•011YÍl'1tt• a los pneblo8 ! 
Y nos prr.sc11taba a la I¡rlrsía. ('11 t.11 11aci1niento. t•!l su c}('::;arrollo, tra• 

ta ndu el,• t on111rs(• ri('rti'I a11toridAd. para con triq101tl'l'la a la a utoriclad ,lt•l 

(}obierno. 
J )esp11Í's dl• habl•rsl• s(•utado. a~·(•t". q U(' (•I ( lohie1·110 tieul' la 1nisión dl' 

1•1l11ca.r. fijando lus 1111lt(•1·i;u; (lp la ens(•ñauza. fijanclo ]as ,·('rcl;ules que ha11 dl• 
serYÍr de f1111(lan1<•nto a la n1ora!. 1•s ('xtraúo que s(' sosteug-a 1iso. 

\' o~· a per1nitir1ne lel'r nuas palabras J>Ol' las ena lr.s S(' Y(•rit q11(• 111 do<~trinu 
d('l st>iíor l\:linistro no rs nlH~Ya. 

Sr, Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - J>reyeuµ-o al !ieñor Dipn· 
tiHlo ql1e. l'I ej(•n1plo que hl' citado, e:,; to1naclo textualnH·nte (le Rlnntschli. 

Sr. Lugones -- J>uede ser ton1ado tl(• quiP11 q1Liera. 
Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - EstÍI contl•staudo a él :,· a 

la historia. 
Sr. LugonGS .. - ('outl'Start'- a (tlliPu 1111 citado; co11tl•st¡:¡rÍ' a su disturso. 
Decía uuo a q ni1•11 Yo;v ¡¡ c:itar: 

'' Por 111í parte h•ngo otr:~ pod1•rosa razÍ>n para abo1Tt't\1°r ,•sos cristianos. 1-fan Ut•,·auo su 
0s1Hli1t hasta fundar t•n el 1·1·11tro dt•l i111¡1l•río, y aun aquí 1ni!!nto, ,•n t•sta l'iu1lad, una ~upre· 
1na autoridad rlilig1osa qu(' ,•ra d,·s<•onothla ha1,1ta ahora, indt•p1•ndi1·ntt• dt:-1 gohit•rno d1.•l t'tl· 

t11<lo :· tan podcro!!a eo1110 ~i¡tc. 
'' • .\ntt•s a1\atnban tollos al 1•1np1·1·ador cu1no árbitro supr¡•1110, a!!Í 1•n ,:,l ord('n ,•ivil eo1no 

,•n 1,l 1·1·lígioso; y dl' aquí <·l tituI.1 qnt- 1!1'\'n nún de po11tif('X ·11111xi11111s, P1·ro l'SOS cristianos 
han cstab!t•cidu una 1>ot('stad ae.parada111('nt<.> de la 111ía, han frn,~,:,ionado nli podt>r, y por con
secue111•.iu sólo 1n1· guardan hialtail a uu.'dia.H. 

'' A hu111ino, 1>u1·s, l'UIIHI una usurpae ión l'll niis <'Sh1do~, ,·s,• 11odl•r sat'1•1·dotal sobrt• 1ní11 



súbdito.!!, ~- tl(•<~hu·o sol ... 111n1•1nrnt1· qu11 prt>fl•i-iría oír quli se hahí11 ll',·nntado un r.on1p1•tíclol' 
a 111i trono, a 11al,1•r 11<. cl1•1·1·ión l'l\ Ho111a dr uno d<.' (•sos sn1~1•rdoh•s' •• 

I>llede co1nparar la doctrina d(! sus citas con las 1>alabras d(i un sucesor 
d 'T , r, ~,eron ... 

Pt(•cisan1l'llil•, señor 1>reside.11te, esto es lo que se trata de evitar 1>or el. 
proyecto de la (}01nisión de Instru<ición Pública: se trata de quu se enseñe la 
1noral eonio d(•be ('JlS('i'Ínrse; sti trata de que se enseñe e11 la ei,;cuela, por la 
n1isn1a raY.Ón JHH' qu(• se i:>nseñan allí los princi¡,ios de los deinás conocin1iPnto!-l 
l111manos; J. se trata ele forrr1ar el corazón, de, encan1inar la voll1ntad de lo:
niños, d(•sde la e:.cnela, por los preecptos qu,i tiene11 (•l d<>recho de i1npon('rse a 
la voluntacl <.lf'l hoinbrP, que son los preceptos de Dios, que son lo!-l nianda
niientoi; de la rPligiún. 

T)e (•i:;to se trata. para que es,1 ('llS(•ñ11nza no salga d(• las 1nanos de hi 
antoridad r(•lígiosa. <1un únicarnente puede darla, .~· que pallaría a ruanos d('l 
gobit>r110 pnra que for1n11ra súbditos y no ciudadanos. 

Esto es de lo qu(~ S(' trata. éste es el fin ele la ley ). lo 4ne ha tle producir 
la eus<·iíanza de la rt•liirió11 (lll las escuelas; j" esto es lo que no se enctH'ntra ('H 

<>l proyl'cto 1>rt'se11t,Hlo e11 oposición, co1no he dicho al. principio. qu<i i1nporta 
que no lia:,va eu¡.,(•ñanY.a de la religión, y no con10 se ha ilicho antes, q nt' s<>a 
('nseñada si1111>ler11ente J}Ol' sacPrdotes. 

l{es¡>ecto d1! <>sto, Vo)· a hac<•r1nc cargo, n1uy ligera1ne11te, Ü<! ltna obs1!rva
ción del sniíor l\linistro. Decía: S(! va a e11señar la r<iligión a los 11iños de los 
católicos, :r a los otros 110; se va a separar a esos niños, se va a S(!n1brar d(•scle 
esa edad la división, s(•parándolos ('11 religio11es. 

1 
Pero. 1~n oposición . a lo <1ue i.ostien<! el señor :\fi nistro, preguntaré yo 

¿ c61no se va a dar la enseñanza, por los 1ninistros d(i los diversos cultos? ¿ No s(• 

/

! va a :,;eparar a niño!,, católicos, apostólico!-!, ron1anos, de lo:,; <1ne vayan a oír al 
1ninistro protesta11t(• '! Y los niños protestantes, ¿ no será11 is<•parados de aqué
llos que vaya u a oír al sacerdote católico t Entonces forzosainente tie11e que 
llab('r esa división, )' Ja ha briL si('tnpr<•; no se v(•nga a 1•resenta r, J•l1es, esto como 
un inconveni<inte. 

Esa división va a (!XÜítir sie1npre, no se va a evitar; a n1enos (llle e11 el 
1nis1no local, ('11 <>l n1is1no <lía y en lo!{ n1isn1os mon1e11tos enseñc·n toclos los 
n1inistros sus diYersos c:ultos. 

Crt>o, S(!ñor Presidente, suficiente lo que he dicho, para funclar 1ni voto y 
<lar la razó11 porque, co1no mieinbro de la (~omisió11 de Instrucción Pública, 
}1e fir1nado y sostHngo este proyecto. 

Xo nte l1e propuesto, como dije antes, entrar y tratar la c,1estión bajo 
otros aspectos, por que ella ya ha sido tratada luminosan1ente, y 1nucho mejor 
que lo que yo puedo hacerlo. 

Sr. Leguizamón (L.) - Pido la palabra. 
Sr. Presidente - La ha pedido anteriormente el señor Diputado por (~ór. 

cloba. 
Sr. Leguiza.món (L.) - Es para una n1oció11 ele ordH11. 
El debate se ha prolongado ya; para mí, la cuestió11 ha sido discuti( la 
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con an1plitud, y puti<lc decirse que la opinión estil for1nada, al extren10 qt11•, <:ual
quiera que fuese la novedau <lti los cliscttrsos que se trajesen al clebat1>, pnede 
afirmarsti que no cambiaría11 las opiniones. 

IIen1os llegado, pues, al n101ne11to en que pt1ede votarst• t•:stt• pl'oyecto. lJll 
('.á1nara tiene que ocuparse dt! otros asuntos importa11tes. 

Yo i;é que S(! va a decir, ¡,or algunos señores Diputatlos. que tienen qtH' 
hablar; hay n1uchoi,; representantes que podría11 hablar en esta cuestión. ;\ 1ni 
vez, recla1naría el 1uiO de la palahra, ta1nbién, para entrar e11 este (lebate, 
sino i;e aceptase la 111ocióu qtte h11go para que se t,ierre ('] clebate ~- se vote <•n 
gt•neral (!l proyecto. 

Pido para ello el apoyo de n1is honorables colegas. 
Sr. Gallo (D.) • - \' o lo ;¡ po~:aría, dPi-;pu(>s (f ut• ha b In ra «' 1 1-;i•ñor l)i pnt ntln 

por C'órdoba. 
Sr. Presidente - •· Pido Hi s(•11or \'icepr1>sÍÜ('JJÍ(' (f nt• pHS(' a otnp1:1r la })l'('-

sid(•11cia. 

Sr. Ocamp{l -- • l'ido 111 palabra. 
Sr. Presidente --- Esta e lasP el<' n1ocio11(•s 110 S(' <iis<·11tc•11, S('!,rÍlll (' 1 J{p~ l ;i-

111euto. 
Sr. Ocampo -- 1<~1-; p11ra proponer otra n1oeíó11. t•n sll 1·«•t>111pJ;1zo. 
Sr. Presideute -- J•odril l111ePrlo, si la 1not'.ión ('S r(•ehaiada. 
Sr. Acháva.1 Rodríguez - ¡ }'('ro hasta dónde sP qni(•r<' eoartal" PI 1\:-io de> 

hi pal ahra? ¡ T(•n¡ro por 1101·11111. '' l)ios y 111i dl•rt'(• ho • ' .. " f'll uini?una lHtrt(' dejo 
<¡ uc st• lll(' t'l'lltl'JJ por tl(•I ante>~ '1'1>1Ji?O <>l nso d(• la pala hra. 

Sr. Ocampo · - J<~r11 para hact>r 1111a 1110<:ión prt•Yín. 
Sr. Achávi:.l Rodríguez - 'l'Png-o la palabra, r JH'('t(•ntlo tusar ele> n1i tl(•

rc•tho. 
Sr. Presidente -- JJabía advt>rfÍ(lo a log :,eíinrt•s l)ipntados tJUe ningu110 

(h• ello5> tiene la palabra. Xo se la J1e aeorda1lo. 
Y advi1•rto ta1nhi(.11 a la barra qu1i no hP Ü(' pt•rniitir 11i11~111u1 rua11ifi,st11-

eíón de aprobación o dt•suprobación: t(.n!!aselo r>or dicho. 
Va a po11Pr1;e a Yotación la n1oció11 (i{'J señor J)iputallo poi· Entr!' l{íos. 
Esa:-; 11101:iones 110 sn discuten. poi' t•I lleglan1ento. 
Sr. Leguiz11,món (L.) - l'e1·tnítan11•, ¡.;efior l'resÍÜt>lltP: vo~- a lH'dir lH'1·1ni. 

so para retil'arla, rt•s(•rvitn<lonH· el derecho (lP ('ntrar al debate, ra <¡U(' 110 
(t nil•re votarla la ('.iinui ra. 

Sr. Preside11te - J•(•rf(•ctanH~nte; si lois Diputados CJlll' han 11por~Hlo la 
n1oeión, no tiene11 incollV(~nient(•, :,;e dará por retirada ... 

El señor Di¡>utado por Catamarca, J)Uecle haci>r ahora la sn~·11. 
Sr. Ocampo -- ()orno ha dicho el i,;eñor Diptttado por Entre l<íos, la dis

ensió11 dt• este asunto nos ha demorado más allÁ de )os limiti>s ()ll!' el tiPmpo 
tle n111>str-as srsion<>s nos 1H•1·11iite; r-;e 11a disentido ('TI :trnt•ral, cl11ranti> oeho 
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tlí·u, consecutivos, sobr<• un artículo que (:orrei,;pontlc a la cliscuiüón particular. 
La opinió11 de la Uáiuara está hecha. 
Yo no quh!ro, i,;in ernbargo, coal'tar el tlereeho que tie11cn los señores J)i. 

potados que en ('i;f(• n101ne11to, a rni juicio, for1nan la 1ninoría y soistie11en el 
proyecto de la Cornii-;ióu, de hablar todo lo que quieran; pero :sí quiero qu<· 
haya un lí1nite y (!Ue la Cán1ara alguna vez eoncluya eon (•ste asunto. Por 
consiguiente, .hago n1oción para (JUe la Cá1nara S<! declare <in sesión p<:>rn1anente, 
ha§ta votar est(' proyecto en general; entendi~ndos(' que :-;erá :sin l<•Ynntar h1 . , 
ses1on. 

Pll.suríainos a cuarto inter1nedio (' inrnediatiune11te cl(•!ipt11~s Yolveríantos a 
sesión, ha i-;ta votar. 

De esta rnanera conseguirían1os alg(u1 restLltado, sin i1npedi1· por (•:,;to 
qu(' los señores J)i11tttatlos habh•n todo lo q11e quÍ('ran. 

Sr, Navarrn Viola - Yo JH•dí <JU(' el señor Víc(•presiclente UH' re(~1uplaz,1. 
se c•n la Prei;idencia, porque se había hecho inoción para cerrar el debate. Se 
.ha rrtirado esa printera nioción, pero ha sido ree1npla:,,;ada por otra, que ti<ine 
un iseuti<lo equivalente; se quiere ¡.¡Ítiar por su<>ño a la Cá1nara precisam(>nt(• 
p11 ra q ne resu1·IYa lH1J· esta cttestión. 

Sr. Ocampo - Ilo.,· o mañana. 1>oclreu1os ristar veinte horas, sí lo cleisea 
el señor Diptttatlo. 

Sr. Navarro Viola -- 1:· o ere o (IIH' en (•sta importantr discu¡.¡ión, todo (•sto 
es enLpeq11eñeccrla. 

IIe de votar, por consiguiente, en co11tra dn esta moción. 
Sr. Ocampo - 'l'odo lo que sPii obstrucción, tantbi(>n es 1·mpe({tH•ñrct•r la 

CIH!Sf.ÍÓn. 

Sr. Enciso - l)os palabras, 11nt(•s que se vote. 
El ¡.¡pfior Diputado por ()órdoba rcelamaba el uso de la palabra, porqll(' 

d<>cía qn~ la t(•nía para despu.Ss dr terrninar el i;eñor Diputado por Satttiag-11. 
Esto no es (•xacto; si él la picl1) ahora, yo tendría el mayor gusto en oírlo; si 
la tuvi<•ra yo, s<i la cedería; p(•ro quiero que conste que nadie tÍ<lll(' la palabra, 
sino después que la pida )' sr la con<:cdan inn1edíata1nente despu(>s dt• tPrminar 
E'l qu<i hizo ant<•s liso de ella, eoino lo Pstnbl<'r.e claraint'ntE' c-l ltt•¡.dantcnto. 

Sr, Presidente - Jlerrnítantt'. Xo admit.o dii,;et1i;ión i;obr(• t!!lte punto, por• 
que 110 1•is esto de lo que sc-i tra t1:1 : ¡.¡e discute 11nican1entc-, si la C8.ntara se cons• 
tituye en i;(•sión pcrrna11<•nte. 

Sr. Demarí!l. -- J)ido la palabra para hablar sobre la 1noción. 
Yo hu de :,;er tan franco como rne Jo in1ponen los deberes de 1ni puesto. 

Diré, pu(~s. co11 entera fra11queza, que la moción que se hace, a mi juicio, no 
(!S formulada por Jai,; razones q11e se han manifestado. 

Sr. Ocampo --· Nunca hablo sino con (~l cora:,,;ón en la n1ano, con la verdad. 
Sr. Demaría -- lle dicho qUt) iba a hablar con entera franqueza, j' lH' el<! 

cu1nplir 111i promesa. 
Ilay varios Diputados <1ue har1 pedido liccneia, en esta Cá1nara, para au-
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sentars(' ten1poralrne11te, :r tis sahi(lo por uosot1·0s que (•sos Diputados no ('Sp(•r1111 
111Íls ({H(! la votación del proyecto para hacer llSO ele :,;u licencia. 

!Jo que se pretendt>, pues, con la 1noción, es dar participación a los seiíorrs 
l)íp11taílos para que, haciendo 11so de i;u voto, rechacen Pl proyceto l,n disensióu. 

Sr. Enciso -- Y lo (JUe se pretende con la idea (le prolongarhi ... 

- '"nl'io8 •;:-ilo1·1·~ IHputados, ínt1•rrun1pen a la Yl'Z. 

Sr. Presidente - Xo a<ln1ito interrupcionei;, y ru(•go a loi. seiiort-s I)ipn
tados SC! abstf\ngan de J1acerlas. 

Sr, Demaría - !>revengo que 110 quiero que se n11\ interru111pa, haciendo 
uso d<:>l derecho que 1ne da el Reglan1ento. 

Sr. Presidonte -- En virtu<l de las ma11if P8taciones d(•l S(•ñor Diputado. 
di><~laro q11e cun:,;ideraré falta al ordnn, cualquiera interrupció11. 

Sr. Demaría - Decía, pn<·s, señor Presidente, que el obj<•to de esta 1no-
1'.ió11 es nada 111ás que~ éste: - conseguir el rechazo dt> un proyecto, apr<lV('
ehando la 1ua3roria accidental que creen tener en este inninento en la tJil1nara 
lo!:! srñores Dipntado:s de la opo::;íción al despacho de la Curni:síón <l<"l ()nlto.--
11u1J·orÍll. que Ya a disipar.se inmP.cliatamC'nte que esos señorrs l)iputaclos haµ-an 
nso de la Jice11ciu (fll(' la (~án1ara les ha eoncedido. 

Yo J>t·eg·unto: ¡. es di¡rno para el Congreso ;\rge11tinn. l'll 111111 cuei,,tió1t tit' 
la 11at11ralr1.a dP la ()ll(\ 1-,e debatr. q11e se haga uso <'n sn s(•no de e:stl¼s estrate
;rins, p11ra Y('Uter en la votación ? 

J>or nii 1iart<', h•jos estoy ü,~ sostener qu(' 8(' d(•l1ti continuar la di:scu:sión. 
)}ara q1111 (•sos señores ))iputados no to1ne11 partP c•n la discusión cl11I. l)l'oyecto. 
Xo, srñor Prrsid<·11tl'. :\((• OJ)Ongo a la 111oción, 11or<1u<> qni('ro qut• :se dilucidl• 
la <n1estiú11 co1110 lo lll<'l'l•ee, procecliendo la (~á1nar11 <'.on to<la la tranq1tilidad 
y altura ron que hasta ahora ha procedi<lo. porqU(' q11irro qne ella estudie f'I 
1,royeclo y IH> lo ,·oh, sin Pstndiarlo. con10 i,;e pretende. 

Pr(•gunto, señor I>resid('nte: ¡ es estudiar un proyt•eto presentado a la (~á
u1ara, el <lisentir (1niea J. rx(:lnsiva1nrnte uno de sus artículos. que <•s Jo que SH 
l1a heciho h11sta 110:r ! ¿ l)ehl' hacerse esto tratándose de ut1a ley <le la trascenden
eia rle f.i;ta ! 

~o. S(>iíor }'l't>!iÍtl(•nte: la (~án1ara todavía 110 se ha dado curnta íle la le~
(f U(' se tliscut1• . .i\l1ís: conozco aun algunos sefiores Di11utados (fll(' no han leído 
siquiera uno ~ulo de los artículos del proyecto presentado. 

Entonces, justo es que me oponga a la n1oción form11lada, J}Orque q11iero 
1¡11c la (~ánu1ra <:>¡.¡tu<lie (•l 11royecto <:>n discusión; :r por rní parte, hP di' hacer q11!' 
<•lla lo ,,stndic>. 

Yo, co1no 1niernhro dr la ()omisión de (~ulto, he <le obligar a la (~í1n1ara 
a que estu<lin (\l pro:rccto. - yo se lo he de hacflr flstudiar, y l1e <l<i pron1over 
la ,lisc11sión artícnlu por artículo, para demostrar que el proyecto pr('S<intado 
J)or Ja Con1isión, n pesar de lo que deeía el señor Diputado doctor I.Jeguizamón. 
PStá co11for1ne con ]a ciencia. con las necesidades y con las conveniencias de 
111 l{ t~lYÚ bliea. 

Jle de den1ostrar, s.-iíor Presidentt>, asimismo, q11e <:>stá conforn1e con t•I 
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nian<lato di' la (:on:,;titu1:iún 111 ()ong-rP!iO, y qut: no reí111e nini:ruu11 de t•stas con
diciones el proy<,cto presentado 1·11 sustitución. 

Por consiguiente, 1n1• lla111a la atención •111e cuando todo esto ei; di>scono
cido de la ('á1nara, cuando ni sit1niern !-1<' ha JH'lH,ado en <~llo

1 
se )1ag-a n1oción 

p11ra tern1inar el debate. 

Sr. Rojas (Ab.) - Pido la palabra. 
Sr. Ocampo -· Ro~aría al sPñor Diputado por Santiago 1n<> perinitiera un 

1non1ento. 

Sr. Demaría. - 1•er1nít a111n1\ u 111í los s<>fiores J )i put.a<lo:,;: no IH• concluido. 
Toda la Cárnara conoce cuál e:,; la tramitació11 <1ue hasta 110~• lleva el ¡u·o

yecto en discusión: ha sido pr1•se11tado J>or la Con1ii,;ión, y sobre {>l he inforrnado 
y<J,. eXJ>Oniendo los puntos culrni11aut1>is, Dei,pllfs de esto, l'L s<•ñor Dipnta<lo 
por Entre }{íos Dr. I,egnizan1ón, ha in1pugnado la n1aJ·or ¡>arte d<i t'Se J>ro
vt•t•t o • • 

Xatural s1•ría, pue:,;, s,• n1e diera lugar (tanto n1ái; cuanto qui> fstos son los 
tr.í1nitt•s q 111~ :se observan en todos los parhnne11tos), que se 1ne ditira lugar, 
COJH!l 1nien1bro inforn1antt>, para l1•vantar Jo:,; ,iar~os l1echos al proyecto pr(•,-<•n
tado por la (!orni!.ióu a que p<!rt,~nczco. 

11ientras esto no suceda, S!'ñor I•re1;itlentl', no Jnc parecf' qut• J,1 (~itn1ara 
til'ne derPcho de cerrar el debate; JlOl' Jo rnenos no procedería bien al l11lc1•rlo. 

Si así lo hiciera, resultaría ('sfo: qu1! a la Comisión se l<i quitaría el clrre
('ho d(• co11t1•star a las observaciones ()lle se le lian hetho en gPnt>ral a sn pro
~·1•eto, lo cu,1I. señor Presideut1\ 110 es parhn111intario ni S(• hare en ])art<• 11 lguna. 

EsJ><iro. puPs, que esta (~ii1nara no lo ha tl1• hacer, que p)I a ha d(• J>er111 ítír 
a todos los señores Diputa(los que qui<•ran hac1•r llSO <lr la palabra. quf' lo lu1-
~an, y n1.ís, s<>ñor Presid1•nte, que ha dt> pern1itir que oi~a al 111ie1nhrn infor
inantr. de la (~ornisíón. 11ne por el l{t>g-lan1ento tie11<• 1>l derecho de cont1•star ht:,; 
observaciones heehas al pro~-t•<:to ÜP la 1nis1na ('01ni:sión. 

Sr. Ocampo -· Señor I>re:si<lcute: usan(lo <le la rnisn1a franqueza de qu<· 
Ita usado el 1nie1nbro iufor1na11te de la Conlisíó11, voy a decir dos palabras. t•11 
vü,ta <le qn<i 1ni inteucíón hu sido nu1l intt•rpretada por {•l, diciendo que ro 
quería ftJ>rovechar Ja preseucia 11P alg-uuos señorei,; l)iputados qtle 1>st{111 en 
víspera¡; de ansi>ntarse. 

])ir(., J)ues. seiíor Presídt•nte, 1111e ::-i r.sn hnbi1•ra sido n1í intt•ucióu, ,•lla no 
podría ser 1ná:,; justM, porque aprovt!char f'l 1nayor 11ún1t•ro de votos, es decir, 
t-1 lHu)-or co11tingente de opíniorH•s 1111 lo!-i 111il'1ubrox de esta (~iírnara, es u11 de8eo 
j nsto r leg·íti1110. 

Pt>ro yo voy a clevolv<•r el arg-nn1ento al S<•iíor Di1>11t.ado, tliciPndo <Jlri> los 
soste11eüo1·es dl'I proyecto de la (~otnisión, e1> <lccir, los que eu rste 1uon11>nto 
aparecen no estar e11 rnayoría, <Juieren, apurando el cansancio de la (~ámara, 
aguardar a que los Diputados que Cl'Ct!n opositores Sf' retire11 tle esta (~apita!, 
para t<·ntar dt• hacer pasar r(•cién entonces el proyecto, contarHlo con una mR
Yoría accid1intal. • 

En esta forrna vue!Yo el ar~un1e11to <1ue se me lia · 11echo. 
Pero no <JUiero seguir ,Hlehtnt1!, señor Presidenf<'. y piclo <1n<• SE' lean los 
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artíctüos f)l r !)4 del Reglan1ento, los cualc:,, harán comprencler qtte estas 1110-
ciones no :,,e tliscuten. 

~,. k•e: 
' Art. 91 - Es ( ues.tión d,• orll<·n 

tt•s o b,í cto8: 
toda proposieión ,·c-rh.nl, <¡Ul' tenga alguno d1) los síguic-n-

1 v QuB S(~ 1t~vi~uh• la ::Wt'iiÚJl. 

:!'I Que st• aplar,· la <•.onsid(•r:u:ión del a!-lulllo pt•n<lit•nt<•, por tit·111po llE.'tt·nuínado o 111• 
d<•tc-rniinado. 

a• Qut• t•l asunto st• 1n111Hl•• o ,·ut•LYa :1 ('onli!ii,ín. 
4'' Qu,~ 6(' dl~C la1·e• Jihrl' el dt•hatt•. 
;;i'' Qu(• se <·.it•rrt• 1·! d<'hat<.'. 
(i9 Que la ( ':í•n:tl"a st• ,~onslitu~·n t•n ijE•síón }l('rlll:lllt'llll'. 

7•1 Qu(• la ('iuuar:¡ ~l' apnrtc de las pr1•s<·ripcion<'s d1•I Ht•gla111(•11to, rn puntos r1•J11tiro,i 
al orcl1•11 o forma d1• la dí!lcu11iú11 <'n In~ asuntos. 

A i-t. !1:1 -- La-i <•uc,stiouo•s d(• ordt•n t•.0111prl'1ulidas l'n los incisos l'', 4•, ií• ~- l>~ serún put•s
tas a Yolatü<ín, ¡¡in <lii.<•U>'iún 1•r1•\-ia. Lai< i:01n11r,•11didai:1 <'ll lo,i inrisos :!'1, a•1 ;• í'I se di::wutir:í.11 
lt1·,•ve111t•nte.•, no ¡,udit•J:tlo <~aila l)iputndo hahl:1r sohrt• <'lia~ 111í1s dt• un:1 ,·,•z, eon 1•xt•,·pcíú11 dl'I 
autor de la 1UO<•í611, qu,• podní halilat· ,los ,·1·1•1°R, 

Sr. Rojas (Ab.) - J>ido la palabr11. 
Sr. Presidente - El l{eg-la1n1·nto ('S tPrn1inante ... 
Sr. Jtojas (Ab.) - ¡ (;01no :,;(• ha per1nitido hai;ta ahora la <li8cusión ~ ... Yo 

quería hacer sohnuent(• una declaración. 
Sr. Presidente·· · l'errnítanu• el señor Diputado; debo dnr una explicación 

a la (~ámara. 
Ife per1uitido la di.scusióu hasta este ntomento, porque no he tl•uido prt•· 

sPntr. los artículos lt'ídos . 
.1:<;1 reglun1e11to es tertniuante, ~- establece (!U(' 1111a 1noeión de esta clas1•, 

no pued1• discntirs1i. 
Si por nn 1•rror he JH•1·1uitido la discusió11 hasta este 11101nPnto, 110 puedo 

per8t•verar ('JL (•! 1•rror, una ve:i; (fil(' fl n1e ha siclo revelado. 
1\.isí 11s qn<•, rn c:tunpli1ni1•nto de mi debnr, no permito rnás disensión. 
Sr. Rojas (Ab.) • ··· ~ o es para discutir la mociún. q ne pido la palabra. 
Sr. Presídt-nte - J><·ro d(• todas ntaneras, la 1noción tien1• qui~ votarse in-

rnrdiatamente. 
Se va a ,·otnr si J¡¡ ('árnara se d(•clara 1•11 s1•sión pernuu11!11h•, continua<la. 

para con el nir la eonsí,1f>l'H(•ión tl(• l'Sti' asunto . 

Sr, Puebla · · l>ülo (JIIP s1> rectifique la votaeión, 
Sr, Figueroa (F. J.) - .\dentá8, el st!ñor Presidente, Dr. Xavarro Violu. 

no puecle votar. 
Sr. Presidf..ntl' - Se trttta de una rectificación. 
Sr. Ocampo -Y o pido q1u! e.l señor Presidente ocupe su puesto, porqu<• 

él no puf>de privar del voto al i,;eñol' Vicepresidente, J)ara votar a su vez. 
Sr. Navarro Viola - El lle.gol amento establece el derecho del Presidente 

para votar, cuando el Vicepreside11t(, no quiere tontar parti> en la votación. 
Sr. Presidf'-nte-El 1ieglan1ento e11tablece que el Presidente de la (~áina-
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ra puede votar cuando (il que ocupa 1'1l af!Í<•nto no rnanifiesta dPseo dt• usar dt•l 
dnrc<!l10 ele ,~n1itir ~u voto. 

n~claro q11e no h,i qucri,lo hacer u:-so <le rni dcreclHi. ~· r1sí ha dt•bülo con1. 
pr1inders1,, p1H~sto que no lo he pedido l)f(•via1nentr. 

Por consigui1inte, se J>roct•clerá a la rectificación con lo:; 1nis1uos seiíores 
Diputados qne han votado 11ut(•rior1nente. 

· -R(•1•ti,':,..,11Ja la anterior ,·ota<·i{n1, au 1°! 111isn10 1·1•&ultudo: :11 ,·otos por ,,1 1·1·c·hazc, 
el,, !a 1110(• iún, :!O por lu u¡,rohu._.i,ín. 

Sr. Navarro Viola - t>ido la palabra. 
Rhnph•n1t•n t,, })ara dejar co1t1,tancin de que ('n 1ieg-11ida 1lel 11Ii<•111bro in for-

1nau te de la ('.onti8ión. toinaré la palahra, hacil'ndo la 1nisn1a indicnción <t 11(' 
hiee para que oeupasr la ]'rC'sÜlt.>neia t'l Vi(:(•pri>sfrlentt•. 

Sr. Presidente - J)rbn pri> \'t'nir al sefior J)iputu1lo. que 110 s(. si 1n1• lºX 

JHi1·1nitido 1·011c(•der la palabra con tal a 11t icipar i6n. 
Sr. Navarro Viola - E:,; una rl':,erva q n<> ha~o i,;in1 }llen1t>nft•. 
Sr. Presidente--·· El :,;t>ííor J)iputaclo podrü1 to1n¡¡r la p11labr11 oport111111-

n1ent1•. porqur 1101,; C'11co11 t ra1nos t•n 111 n1isma situación: lo!-> <lo:,; qlH.>r1•1no:,; to-
1nar lu palahr,1. los dos la he1nos tornado; y los dos pod(•n1os oc11p,1r la pr(•si
dencia. 

Sr. Navarro Viola -- -Httcía la 1-,alv(•dad ('11 prt'Sf'Hcia tl(• üÍt•rtai; 1nocio11ps 
que s<> c1·nzaban, dt• un <'.1n·í1ctc•1· t1111 ('special. 

Sr. Presidente - Invito a la ( 'ií11111ra 11 pas11r c1 l:uarto in\('l"lll<>dío. 

Sr. Achával Rodríguez -- ~,•ñor t•rt•sidt>nt(•: vu(•lvo a ('s1 ,. clt>bnt<• co11 n111-
yores dif'ieultadei; qU<! la prin1er,1 ,-<•:,; ({11(' particÍJ)Í- ch• {:1, por<!lH', <ion}o P:-; na
tur11J. a 1ut•dida que avanza, a 1u(•dida ,¡uc nuevo:; 1ni<•n1 bros df' la ( ';i11111 ra 
toman parte activa en él, ilnstráH(lolo co11 los t•l ('HHint.01., prl'ciosos q Ut' 111 uPst ra11 
en nuestro Parla1n1•nto. coino S<' ha dic)10 con razó11, 1111a (~íin1ara bit•n prepa
rada pnra tratar esta cut•stión ; ('s natural, dig-o. q U(' los que v<•niiuos por st•· 
i.{unda V('Z a él y a 1íltiina hor¡:¡_ tt'nJ?a1nos t}lH' l111r1•r HHl)'Ort•s psf1H'r:-:os ~- v1•n(~(•1· 
1nar1n·(•s difi(:nltadi•s para co1nbatir las ideas qn1• rep11t;nuos t>J·r,ulas. 

He de ha<~er cuanto ei:;té de n1i parte para nu1n1 enPr Ja ea J 1na t'll 1•1 dt•bate. 
(:cnuprendo lo 1,11s1!i>ptihle qne son :-sentimit•nto¡; co1110 l'I reli¡rio¡,;o; (:on1prentlo lo 
sn!:lct•ptibl11 que son las cret>ncias qu1! forn1an la b11sl', se pnt•<lt> d1•<:ir. sobrt\ qu,• 
reposan los cono(liini1intos indivi(luales d1i cada uno; ~- co1npr<•ndo <ine cuando 
se han lHicho n1aniftistaciones. como las que rse han oído 11 nombrt' del t=•od,•r 
Ejecutivo de la Nación, que (•ehan por tierra lo •iut> ('n ei:;t1, ordf'n de i-<lells 
tenen10:; rsub:;istente hai,ta hora -- la fe, la l¡!lesia ~- cuanto hay de n1ás caro ;1· 

1nás sag-rado para la 1nayoría d¡i 111u•stro pu(•blo - co1npr(•nclo, digo, los senti
rniE>ntos qut• S(' pued~n <l,ispertar, las ag,itacionrs (]ne se J)llf'den producir. 

Hin i>ru barJ?o. sl'ñor f>rf'sÍ<lP.ute, hn bre111os d;ulo 111111 p1'neba 1nár,; el(• ¡:¡ !tura, 
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de :,;ensat(•z. una Jlrueba más <le preparación e11 nuestro Parlamento, si a ¡lesar 
<.le todo esto conseguiinos 111ant11ner (•l debate a la altura e11 que se había 
iniciado. 

"'\',1. ho.r co1uo antes, ton1aré parte en (\:,;te propósito co1n1u1 que i.e ha reve• 
lado, de ruanteuer el duhate <i<n1 la ttanqnilida<l posible, levantándolo sobre las 
pasiones n1is1nas que p11dieran agitarse, a las regio11e!-l serenas ch•l pensamit\nto. 
tiuc da11 al espírit11 la cahna 11ecesaria para resolver con acierto 1111a cn1(•stión 
tan trascendental, corno t'S la qu(' cl(•bati1nos e11 este 1no1nento. 

Es :;un1a1neute tlt•svt•11tajosa, :-:(•iior Prei:;idente, la posición q11e oc11pan1os 
los que soste11e1nos t•l proytieto de la Uoinisíón . .i\ut~:stros 11obles adversarios 
dr.rrun1ban, noi'iotros d<~fende1nos. sostenernos. Dt•fendcn1os lo qlte existn l1asta 
ahora, tltifenden10:s las instituciont•:,; que r,;~i han perp1it.uado hasta 11uestros días. 
in!;tituciotH'S que han i.iüo la bas<' d!' la eiYilización modt'rna; ellos cree11 <llt<' 
e8 llegado el 1norne11to tlt\ dcrru1uhar, :,;i no <>I todo, irran parte al n1enos d1• esl\ 
grandioso edificio. 

Sr. Lagos García•·-·¡ Quere111os respt•tar ht (.~onst.itución del año 58 ! 
Sr. Achá.val Rodríg·uez - .:--:o he hablado de la Constitució11 del 53; HH! 

estoy refiriendo a alg-o que estfr inás allit de la Constitució11. JJablo de la ins
titució11 n1i:,nna i,;obre que ntlt':..tra ('.onstitució11 se ha basaclo: hablo de h1 Re• 
ligión, hablo de la Iglesia. 

T)oy a la ('.01tstituciú11 toda la ilnportaucia que tit•ue, r l<i presto todo el 
res¡>eto que lt~ t•s <lt•bido: y el Hefior DiJ•utallo sabe n1uy bien que he sido 
dlguna vez objeto d(• sus reproche:,; por n1i cousta11te rei,;peto a la (~onstitucióu. 
l ~ na Y('Z 111<i decía í-1 ntisn10 eontt•i'itín1do1n1,: este señor l)iputa<lo. cuando se 
habla <le 1ieono111ía políti<:a, cuando :,;e habla de legislación, cuando se habla de 
todo, 110!; saca a bailar la Con!;tituci611. l~1·eu1>rdo que ~:-;tas fueron sus palabras. 

Sr. Lagos García - J<Jra cuando creía que no veuía al caso. 
Sr. Achával Rodríguez -- i\sí sería, J' por eso digo que yo. que he sidii 

obj<'t.o ele s11s reproches en tal sentido, 110 1>uedo ser, en esta ocasión, objeto 
del cargo indirecto que puede deducirse de sus palabras, de 1nirar co1no cosa 
i,;ecundaria la (;onstitución de n1i país. 

No e~ mi vida parlamentaria dt• ay<ir; he t<n1i(lo el l1onor de ocupar esta 
banca al¡?11nos añois. (Espero que lo que voy a agregar n1e sea <lisin1,1lado y 110 
se traduzca de un 111odo desfavorable; pero, ya que PI señor Diputado me ha 
hecho esta i11terrupción, debo invocarlo, t<!ngo derecho para ello). - He escrito 
eu la ¡}rensa, he ton1ado la palabra en este recinto muchai, vecei,;, señor Presi
dente: tendré algu11a vez la satisfacción de hacer la colección de todas 1nii-
1rra11ifestaciones eu la (~ámara, de todos mis artículos en la prt~nsa; y mostrar(. 
que no l1a l1abido una sola de aquéllas, señor President<\ que no haya tenido 
por objeto deft!nder una de nuestras libertades políticas, una de 11uestras ga• 
ra11tías constitucionales, a n1i juicio compro1netidas. 

Volviendo al asunto, dticía 1n1es, que nuestra posición es desv<intajosa. Es 
nuí.s fácil destruir q,1e construir; es más fácil deshacer que conservar; al fiu 
para <leshacer este mueble, basta darle golpes de 1nartillo. No se 11ecesita ser 
artista para destruir una obra de arte; 1•ero para l1acerla y para mantenerla 
se req11iere, indudablemente. algo n1ás q11e golpear. La obra. dt! de1nolíció11 <.ll· 
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una ini;titución de c1u1lq uil•ra e lar-.e <JU(• st•a. es sü•n1pre inás fácil y pon!' n 1 
que la ejecuta en co11dicion<'S 1nús Y<•n tajosa:s <1uc las d(•l que la i;oi-;t.i!'n('. 

Pero, señor flrt•sidt•nt(•. t<>n(•n1os tanibién t•u nuestro favor. debo confesarlo. 
lo set'.ttlar dt' la iustituciún (¡ue defenclt•n1os; :r rsto, indl1dablen1ente, es mucho. 

Rin (•iubarg-o. ('S sien1prt' desventajosa lllH'stra situación. -:,0 , por lo mii-;1110, 
son tunto n1ás sagrados el deb(•r -:,· el d('re<~l10 qt1e tenernos de rnanifestar Hltes
trai; id(•,1s. d(' rectifiear llls 1na11ift•sta<:Íoru•¡,; que creentos (•rradai,;; son tanto n1ás 
t•xii,t(int<•:; el derecho r <•l <l(•bpr ele sostf'IH'r lo qne nos proponen1os sostener. 

lla~· 1111 hecho, sPííor T,rtisidente, en la historia <le la h urnanidail, q11e se 
1na11ifiei;ta <lP 1111a 1nnnera constant<>. d" una man<•ra no interr11n1pi<la en todas 
Jas (,pocas (!el 111n11<lo. 

1,os hechos d<> Psta 1H1tur:tl(•zn i111po1·tan ley<•s ele (JU(' jauuís puede prescin
dirse. (1 ll<' no puede desconoc('l' (•l hnn1br(, púhl ico, cualquiera qu<~ sea la JlO!'iir.ión 
en qnt• rst' ('ncu<•nfrt', >' que jan1át-\ (l(•hp11 ,-,(•r menospreciada~ por los Yt•rdiuleros 
g'Ober1111ntes. 

I,a hístoria. In sÍ' bÍ('ll, spfior 1>rpi;ident!'. es. con10 11110 d(• n1is honorables 
colei:ras decía, un c.ajón de sastrP, ,•11 <loncle hay 1·estos de tela de todos colores 
ton <1ue se JH1edr. forrnar los 111ús <'.aprichoi;oi; cnujuntos, de donde se puedt• 
sacal' argunt(•ntos 1H1ra todo en pro y en eo11tra. l'ero sé tan1bién, que cuando 
la historia es hien ,. lealnteute cunsulta(la. c1111n<lo se d<!scubren los fihnnentos .. 
con1un<>s, q1le lig-~111. pn(•cle decirse. y ar1nonizan la diversidad d(~ los heehos 
liistórir.os susc<•ptiblei. d(• tan varia<lns int<•rpr<itaeiones cuando SP le:,; considera 
ai!:>la<lanH•nte: euaudo se d(•scuhre11 así, hu, leyes ele un carácter per1nan<inte >' 
coni;istente que rigeu las grand(•s (•voluciones de la hu1nanidad, la historia r.s. 
ind udabl~111(•11te. uno Ü(' los nliís s<•~nro!. (~ritcrios para resolYer 1os gran<les 
probleinas político¡,¡ -:,- ,;ocial(•i:;. 

Xo dir(>, sefior l:>r<isidl'ntl'. qn,• yo perteuez<"a en política a 1a escuela his
tórica; 110 porq1le no eompr(•nda que esa e:-;cuela es qui:e:ás 1a rnás eficaz ~- la 
más ventajosa. sino porq1le. por lo n1is1no, t'S la escuela rnás difícil de J)ose(•r; 
y -:,-o declaro que 110 1ue encuentro con los ele1nentos <!ti instrucción bastantes 
para poder ponerla cornplet1nne11te al s(•rvicío de n1is opiniones; sin que esto 
quiera. por otra parte, <lecir q1Hi desconozca :r no dé toda Sll importancia a los 
hechos históricos que revelan las }¡,yes irenerales que presiden el desenvolví. 
miento d!' la humanidad, leyes por lo 111ü1mo (:onstantes e invariables de qllf.' 
no t'S posible prt'scíndir. 

Entre esos he<ihos c11ln1inantt•s a que ine refiero, se reYela éste con n1ás 
notoriedad que cualquier otro; la hllmanidacl en todas SllS manifestaciones, cual
quiera que sea 1a forma social en que se presente, el patriarcado, la barbarif', 
t'l salvajismo. Ia civilización, en todas ellas (il l1ombre, 1as agrupaciones, los 
pueblos, las soch!dadt's se presentan siempr11 con una religi{n1: en todas ellas la 
religión forma la base. la atn1ósfera moral, como se ha dicho, en que 1a l111ma
nidad respira: en todas ellas la religión da carácter a todas las manifestacio
nes del pcnsa1niento y del sentimiento. J;a religión es indispensable en la vida 
de la humanidad, y jamás faltó en ninguna de las manifestaciones de su exis
tencia, cnalq,1iera que fuese su for1na social. 

No <lt't(•ndr(>, J>or eÍ(•rto. la :itenci{1n ele nlis honorables colegas, reeorrien-
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do Ja hii;toria para dt>1nostrar .-stc• ht>c~ho; tc,dos lo saben1ofi, es \11111 noeión his
tórica vulgar. 

Pero i de qu{> dE-'pendt> l 
;. De dúndr nace f'sfa l1i~· 1 
¿ Cómo se Pxplica la existencia de este hecho constantt> <' invllriablt• t 
J-'os hec!hos ele e:sta naturaleza 110 tient•n n1ás que nna explicación: ~· es 

la de que esas 1nanifestacione1:1 responde11 it facnltadt>s in11atas en el hon1bre. a 
facultadei,; que le son esenciules, a facnltadei,; <Jll<' 1l1ib1•n st>r l'j<'rcitadas y de:sen
vueltas si 1•1 ho1nbre ha d1! cun1plir su 1nisión. 

Si para detl'r1ninar la 1nisión del hombrt• sobre la tiE'rra. to1na1nos la doc
trina tnenos ortodoxa. y decirnoi,; quP su destino e11 esta vicia es desenvolver 
sus .facnltades 1norales, i11teh!ct11al<is y fíi;icas, tenclre1nos forzosamente que 
convenir en que habrá síe1npre c•n E>l hombre. en los puE>bloi,;, eu lo:s gobiernos, 
nna reli~ión: 1•or<1ue exilde ori~it1aria1n1>nte en el espíritll hun1ano. en E>l rspí
ritu d1•l individno, una facnlt11cl con10 la f;icnlta<l d<'l raciol'.inio, <¡ni' estií dl's
tinada a indueir, está destinada a cre,~r v a forn1ar a:sí la bai;e fundaint•ntal • 
de la ciencia misn1a. J<Jsta facultad clel espíritu es Jo qt1r St' Jhnua genérican1entt• 
la fe; es e~ta facultad <¡lit\ t>xist(• t•n el entendi1niento sin la cual las cienciai,; 
111is1nas h111nanas serían in1posíbles; por<¡ Ut' todas ellai,; tienen 1•or base nn 1ni!'.!
terio. una Vt'rdad qut' no pnecl<• la inteli~l'nciR hun1ana analizar r cle111ostrar. 
y a la cual, sin e1nbari?o, es uet'.esario adherir, er-=-er. para, partiendo de l'i;a 
creencia, seguir todo el dese11volviiniento de los conociniientos hutnanos. 

Esto es lo qu1! s1• llanta la fe. que, cuan{lo se aplica a la ciencia, i,;e llan111 
f1• filos6fica, )' que, cnantlo se a¡tlica a otro orden ti<• Yt'rdad€'s, st' lla1na f<' 
rt>lig-iosa. Hablo de h1 f1• co1110 facliltad natural. 

Sr. Leguizamón (O.) --- liipút,•sis. 
Sr. Acháva] Rodríguez - llíp6t(•sis, no pr<·cisa1nent<·. í11üucci6n. aplicn

t'. iún de la fe fil o:sófica. 
l,a f P, con10 lo dice uno d(• 1011 libros 1ne11os ortodoxos qllt' eonozco, uno 

de los libros rnás liberales. últin1a111e11t(.' pnbli<:ado:,;, es indispE>nsable para los 
conocimientos hu1nanos; t•s 11011 facultacl t}UI! t•xistP e11 · la inteligencia : es la 
facultad con que el Pspírit11 prosig11e la indncción cient1fica; la facultad con 
<1ue la inteligrncia se apodera de las verdades inde1nostrablrs, sf! incli11a n ellas, 
las acepta co1no verdades de1nostradas, para establ1•eer sohre ellas corno has~ 
t•l e,lificio d<• la ciencia lnunaua. 

Esta facultad ª" la 111enit• se eneuentra acompañada de 11n sentimiento 
rn rl eorazón, como u11nélla, innato tan1bié11; senti1niento que, despr1;>ndien{lo 
al houibre un tanto clE> la n1ateria ~· elevár1do]c a re12:iones superior<is, allana 
la:,; escabrosidaclt>,; d(• sn carnino sobre la tierl'a. ¡ llablo d(' estE> isentimil'nto dE>l 
coraión q11e en sus más limitados n1anifestaciones se Jla1na el an1or, qt1€' cuando 
sube y se dilata más se llan1n patriotisn10 y que cuando elevándose y purifi
cán(lose rnás a1ín, llega a los píes del Altíi,;imo, se lh1ma r('ligión ! 

El espíritu l111n1ano ei.tá, pues, dotado ele estas dos facultades 11aturalEis. 
<1ue deben ser puestas en <•jercicio y desenvuPltas, si el hombre tiene )' ha dE> 
cu1n1•lir su 1nisión, el <l<•senvolviminto d1i todl¼i; sus facnlt adrs nu1ralE>i:;, inte
l<•ctuales y físicas. 



l.1a' religión, es 1>ues, la Íilstitucióu i1npreseiru1ible que nac<• <le la aplica. 
cióu J. ejercicio de pi,;a facultad que se llama la fe vinculada a este sentin1iento 
sublime del coraY.Ó11, que llaman1os sentimh•nto religioso y qlle engrandece HI 
ho1nbre. 

Si hay <in el hon1bre intelige11cia, lutbrá en la ln1tnanidacl ciencia; si hay 
en él fe y sentirni<•ntos de an1or, habrá i11defectiblen1ente en la humanidad 
religió11. 

¡ E8 por e.sto qne la historia d(i la lnuuanidatl nos prest•nta estt• lHicho co1u;. 
tau te, invariable: todos los hon1bres, todas las agrupaciones, todos los JIUeblos 
<=011 una religión! 

Pero si la religión es in:-ieparabl(!, esencial. puede <lecirse, al espíritu hu. 
1nano, co1no inseparable l<i <'8 el sa h<n-. la ciencia, ¿ el conjunto de individuoi., 
la socit•dad. pue(l(i pre:,;cindir de la religi6n, corno ele1nento de vida soeial, 
siendo forzosa ntt•nt<:> uno <lt• los <' l(•1ne11 tos eonstitutívos del Her zuoral indi• 
vidual~ 

~(•g-urtt1nt•11t(• no. ¡ i>t•ro, t'II tal <itt,;o, h1 ini.titución que rst• llc11na ~:sta<lo 
podrá prPi-;ciudir en la vida políti<:a tlt•I !:-lrn ti1nie11to r.,-Ji~ioso que es la vida. 
que forn1a la at1nósfera 1noral ('11 qn<~ sP desenvurlve el hon1bre para el cnal 
dicta el Estado las lt•yes, las sentencias, lo:,; clecrt'fos q ut• aquél ha de cu1nplir '? 

Y llego (intonces a esta i111portant(• cuestión, qlLe es una de ]as pri1n<:>rns 
(llH' se han plaut(•ado, cle<luci(!ndo tlt• 11na t•rriHla solución consec11t•nciars igual. 
Jll('lltt• ('rróneas. 

El Estado no deb(! tener rtiligión, st' ha diel10. 
(:r¡,o, señor President<•, <1ue ha habido en el d<ibatt> que ha tenido lugar. 

conftuiióu ,·('rdad(~ra respecto a este punto. Estado. iglPsia, clero, religión, pa
récP1ne que han sido 111na]g-an1ados r confundidos dt• 111111 nu1nera desgraciada. 

Se ha drducido d<i P.Sta a1na]g,an1a y confusión dt~ nociones qlle :son elarns 
('11 sí 1nisrnas, st• ha <leducido, digo, co11:,;t•cncncias <~01110 éstas: rl Estado tient> 
que estar contpletauu•ntt• separado dt• la Iglesia, y 110 puedti t<•ner religión. S(• 
ha iilo más a I lá; st• ha dicho: la civil izaeión act ua], ]as iu:,;titur.ioue:-i U('mOC'l'á • 
ticas, <•stán reiíida.s con (•I <iatolicilln10. Se ha dado a.un n1ás extensión al pen. 
san1iento: con el (~ristianisnio. S(' ha aitl"t'f.!'ado. Xn ptH~<lr, plLes, (•I Estado, t•11 
1nanera alg-una, tt•n<•r esa reli~ión, ser cristiano. 

Y sin en1bar~o. s~ concluía, seiíor Preside11tt•, por una •eo1u;ecuencia que. o 
hace~ rxa~(•t·a·da.s ]as premisas, o hacP. no sincera la conclusió11. 8<' (ioncluía 
por <!sto: haya enseñanza reli12:iosa en la escu<ila oficial, dada por los rninis• 
troi,; d<!l culto; ~· isi es necesario votar isun1as de dinero para que esa e11seña11,:,1 
i,;e dé., i.i es flscal'.o nuei:;tro <~lero y l'S preeiso <Jne vengan sacerdotes tlel extran. 
j(iro a dar <•sta instr11cción, hagámoslo, deu1oi. cuanto <.linero sea n•~cesario a 
este obj<ito. 

Pero, señor Preside11te, si <il Catolicismo está reñido eo11 las instit.ucione!,: 
democráticas, i cón10 pode1nos dar elenuintos, proporcionar los rl!Cursos para 
propagar errores que repudian 11uestras instituciones y la civilización actlllll? 

Br. Ga.llo (D.) - No he dicho qn(• (~l Catolicismo sea inconciliable con 111 
libertad. 

Sr. Acháva.1 Rodríguez- Xo nu• r<•fiE'ro ni :,;t>ñor l)iputado. 
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Sr. Gallo (D.) -l-Iacía esta inter1·upció11 porq_ut• las 11lti1nas palaf>ras clt•I 
sf:'ñor 1)iputado se referían a algo qne yo había tlicho. 

Sr. Achával Rodríguez - Xo refnto sola1nentt• al señor Diputado en est,· 
1ncnue11to; no es posibli> analizar a!-lí lo:-; discnri,¡os, )' ei,toy lPjoi,; lit' pretender 
hacerlo. 

St~ría una tarPa ininensa analizar discurso por discurso, ~· ton1ar u11a des
lHH~s de otra las propo:-;icioues y hu, afirrnaciones de cada uno de los señort'S 
Diputados. 'forno el Clul{lro general tlel d<~hate, bltsco sns puntos predo1uina11-
tf'!.I; veo la afir1naciór1 tle 1111 Diputado, de la cual otros Diputados han dedu
cido consl!euencias <!HC él 110 había llt•llltciclo, au1u1ue había prest•ntado la pre-
1uh,a para deducirlas; ~·. sin hacer <>I análisis, 11i hal~<~r cargo~, 11i rl'futa r perso. 
1111l11H·nte ningítn argun1e11to, ataco el conjunto. 

Sería, <ligo, una tar<~a <lificilísüna, la consideraría t;unbirn poco J}arla-
1ul:'ntaria, proceder de otro modo; no entro en esa for111a ele disclu,ió11. 

'fonio pens1-nuil'nto¡; generales. Si yo 1•xagerara alguno lln ellos. los señorei,; 
J)i¡n1ta<los que lo haya11 r.niitido liarán sn re<itificación 011ortllnan1ente. J' Hl(' 

eotnJ>lac<iré de que el pcinsa1niento del adversario y su 1nanifestación 110 haJ·au 
tt>nido el alcanct' qut' yo les {}{,_ 

Y por lo qne. hace al señor Di µntado por l'.11t~nos .;\ irt•s. HH:' f Plicito de 
que uu• traiga el recut'rdo <le Sll intere:santt! expo:sieión. para rt•rorllarle, a nii 
turno, •1ue f.l decía al prineipio de su discurso: "No sor el(• los q11t~ crt'Cn 
qlle el catolicisn10 l'stíi reñido con la lihertatl y co11 las instituciones ~l<'n10-
rrá ticai-; ", - y c1•rr11 ba sn discurso c:on otro pensa111ieuto flllf' no J}ttedo olvi
üar; si 1·s u1•1:1'sario traer :,;acerclotc•s µara enseiiar la rPlil!itln cat61ica. vengan. 
:'' hágas,~ hu; erogaciorH!s necc•sarias. Pero al nii:,uno tien1po ai:rrc•ga ba: "J>t'ro Pi 
c:atoli<:Ü,1110 C!Oino ;ro lo 1•ntic•1Hlo; no con las <leclaracio1H•t- clE>I fJ yllabus, 11i ron 
f¡¡) o cual doguui, 1>rinr.ipioH <:ontrarios a la libl'l't,ul dt• <?.onciencia. a las con-
11uistas n1odernas, etc.". 

,\ hora, co1no el ca tolici)ol1t10 ut•l señor Dípl1tado no 1•i,; t•l verclaclero catoli
cis1110. indirectan1ent(• sostenía la 1nh;ma tesis que los c1uc: rnás franca1nentc 
P11contrHhan ql1e él era contrario a las libertades e iustit11ciones democráticas. 

J>or Psto tleduzco en consPc:uenc\ia, del conju11to, que no hay lllltcha lógica 
f.'ll los que so:stiPnen esto: 1•! c:atolicis1no es contrario a las institucio11es den10-
cráticas, sn iglesia nos enseña principios atrasado¡.¡ y coucl1l~•1·n al n1is1no tien1po 
por decir: Yengan saeerdotes católico::,; a e1u;eñ11r su religión. 

Tomo, pues, el JH'l\Sarnit•nto ge.nf'ral, y digo qt1e si las idt•as de los que 
si' oponen al proyecto dr la ()on1isión hl1bieran de forruar un cuerpo, llll con
junto de <.loctrina que <l<ihiera dar por resl1ltado tü recl1azo de ese proyecto, 
rst• conjn11to df' lloctrinas, que yo 110 atribuyo a 11Ín¡?Íl11 Díputuclo especialmen
te, pero que resulta de la correlació11 <le suK idPas, {laría ]}or resultado lUt ra
eiocinio ilógico y co11tradictorio. 

Vt1elvo a to1nar, señor Presidente, el hilo de 1ni exposición para sostener 
esta proposición. 11ue ha sido indl1dablen1eute uno ele los puntos funda1nentall's 
llel debate: (•I Estado clebe t eli ión. 

Redoncla1n<~n¡;~-ios st>ñores l)iputacl s que 1111· han precediclo <•11 · la 1>alahra. 
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J1an díc110: Xo, la nal 11ral<•z11 d(~l I~stado. '-ll ntisión. sus funeion<>s hacen quP 
11' seH in1posible tener 1111a rPiii?ió11 <'.ualq 11fr•rc1. 

\' ea1nos si esta te!-iis Ps ci<~rta . 
.. 11 ocnparnH• de PSt(• punto 110 ptu•tlo ('sl.'apa1·. s<>iíor l'rPi;idente, a 1111 l"('

Cll(.'l"do dP 1uí j 1tY(•,1t11d. 

Estudiaba ('ll la 1 ~niY("l"!-iid,ili d!' ( 'úr(lob,i. ('11 ('SH 1 · 11ÍYen,i<lad de fanúti('os. 
co1no vnlg-arn1entl' st> Cl"l'P. t'll él(lllPI put•hlo d,• ft11ilt•s, co1no :,;t• le 1not(•ja; ">º 
era un fra ilP el prof<•sor de J)Pr(•c ho ( ',1 n 1ínü.•o bajo cuya <l it·t•ec íó11 ~-o <istudia b,1. 
E!-itttdi;iba al 1ni:;1110 tie1npn Dt•rt•¡•)1n natural;)' por un texto lllll)' poeo ortodoxo. 
por cip1•to: por ..;\ hr<•ns. I~ l I ibr11 d,, (•st,• autor fnrn1H ba uno ih• los textos d,• 
esa l '11i,·ersídad d(• 1111 put•hlo tau fanútü·o; y 1111díP. :;iu Pntbnrgo, st• ,1lar1nah;1. 

Yo r~•,ulí 11na función pÍlblic,1; ~-, bajo los 1111spicio:-; dt> uquel sac~erdott•, 
!-iO!itn,·<• t u1u bi1;n i•st/1 proposü~i611. corno ('nsayo th• t<•sis: t>l Estado n<, pn<>di· 
tPner· rPli).!'i<Íll. ¡ 1· ('ll R<¡u,~I pui•blo d<• fa11úticos. 11adi(• SI' alar11111ha, JliJdi<• sP 

('sc:an<lalizaha. 11,uli,• S(' ponía n<·rvioi-;o; touo f'I 1nu11<lo, iodos ('sos fanáti'-'º"' 
cr(•ían que, a p<>sa r tlt• ('SHs t(•sis •,1st (•ni(las €'11 t•sa l -nivt•rsidacl. d(•hía11 coopt>rar 
r contri bui1·. (•<ntto In h ieit•ro11 sit•111pr1>, p,tra n1a nt,•11t•r .\· ('l€'var ('St> 1•sta h] ('· 
ci111iPnio ! 

Des¡.!'l"al"Íiidan1t·1it l' 110 S\l(ºl'liP hu.,· (h•I l1tÍs1110 lllodo. 1<;1 S(•itor slinistro d<·l 
('nito 110s d(•c:ía: IJ11~- ahí. ('ll Santa l◄'"· un col(•¡.do ('11 que SI' sostienen llllas 
tesis ( ro sí- enú h•s son). uuns tt•i-üs <f 111• r-011 eou trarias, sc-g-íu1 1ni opini<>ll. ,d 
texto de la ( 'onst itnci611; ; ('61110 Ita d,• protl'g-Pr "' (:ohí<•r110 PSI<• ei;tablficirni(i11to ·t 

¡ 1-111~- 111ás f,111atisn111 ho~- 1-1<¡11í q11t· ,1nt1111(•1•s ('11 ('órdoh11; uuís fauaiis1no 1•11 
(•l Pod(•r EjP<:utiYo ,1c:tlli-ll. qu,• lo Ju1 hía (•11 aq11t•l!o!-! fr11ilt>!-i un i,·(•rsitario!-! <11.• 
('úrdob,1 '. 

Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública. (Dr. E. Wilde) -
¡ Es fíic:il lal,rars<• 1111 ('llPYUi/!o üf.hil, JH11·11 Y(HJe(•rlo ~ 

I,n que he ditho. <'s q UP har 1111 1n·og-ra1ua. Pn un c:olt"g-Ío dt• ~a11t11 I;,e. dond(• 
S<! eu:sPña11 cor,;as <'011tra1·i11s a h1 ('onstituc:iún; r 1111 Estado 110 put~de JH•r111itir 

¡ sen1t•jantn (•nst•fi,111r.a. 

Ilt•cuer<lo perft•cti1111,•11tP. ahora. parte tlf' f'Se prog-r11111a. ('011ti('lH• (•stas p11-
lahras. qlH' rrco111if'1tdo a los S(•iiort•s Diputado!-!: "l◄~s ;i hsurdo JH'r111itir la l i
bertad de cultos''. . . uno <le los l)UII tos tlt•I prO¡!ra11u1. 
-·- Sr. Achával Rodríguez - í l'ü•1H• 11 h í t•I prol-{r11 n1u ! 

Sr. Ministrf'l de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) -
Ko, señor. 

Sr. Achával Rodríguez•-; l,<>ro lo U!-!('g'lU"u ! 
Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) -

Si los s1•ñort-s Diputados (•11trc111 en rl ean1i110 de Cl"('('r que es falso lo <JIIP 1>uetlo 
<1erir ... 

Repito casi textua hu(•ntt'. 
Sr. Achá.va,l Rodríguez --- ¡. ('asi '! 
Sr. Argento--· Xo t•s cit-rto. 

El ittHa/;xm 1 lrl,#'n:r( y /(( 
filJ ,, ~·tttd (·at ,U i<'fP. 



Et ( ',i,Ut1,. ,·t,•;7 ,·11.'t)HQ,•~ 
In e:r:íNt~n.,•hr ,1,, tOrn r,'1'
~1it.i1t del f..'"t,u/11. 

' 1 

t 

Y te11go cuatro 11iños Pn e I colei?ÍO de Santa fl'<· . .. 
Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) -

!Jo:,; cuatro niños no prueban que no haya. un programa que contenga lo que 
afirmo. 

-Risas. 

Sr. Argento··· - Yo Hp<•lo al tl'stin1onio del J)r. l<'u1H•s, <l<•l Dr. 'l'orr<·nt y 
de todos los que couocen este colegio. 

¿ Es acaso <•l señor )Tínistro quien sólo uic<> la Yerdad? 
¡ ¡\fir1no qlH' xon tl•sis de sabatiua, JHtra 11iiíos. }>pro a nallie se le ocurl<' 

(!HC p11eda haber e:,;tas proposicio1u~s, <'n un progra1na de <•nseiíauza ! 
¡ Qué tienen que hac<'r con un programa de e11seiianza ! 
)Jo J1e dt• p<•t·1nit ir (fUP falt!'n a la verdad en cosa:~ q u<• n111 constan. . . Soy 

tan honrado corno 1~l señor ::VIinistro. 
Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) -

l'l'l"<> no tan culto. s<•gnra1nentP. · 
Sr. Achával Rodríguez- ('onti1nío, 8r. J•rl•sidl•lltl'. si11ti<·1Hlo <¡ut~ 111i re

t'uerdo liara pro<lucido <'ste inciden te. 
Sr. Argento -- ~i 111P p(•rn1ite PI señor J)ipntado <Jll(' ti<•u(' la palabra. IP 

dar(> un dato. 
Sr. PresidPl!te 1~1 s<>ñor J)ipntado por (1órdoba ; p,•r111itl' que Sl" I<• i11-

t(•run1pa? 
Varios señores Diputados - .Xo fi('nci <lE•r11cho ... 
Sr. Presidente -- ('on "1 11Prn1iso <lf'I 1 )ipl1tado que t i1·11<· 1 a pala hra ~- lH 

Yt•nia ch•I 1•,·esidt•nte. JHH•d1• haec•rse una interrupció11. }~sto <'s lo 11ne dispone 
1• l Heg;la1nento. 

Sr. Argento--Yo q11isi1•ra dar ahllra un dato, l>lll"(flH' pnt"dl• ser (¡tui <l<•s
puf,s nos cierre11 la ho<:n. 

Sr. Achával Rodríguez - lle pern1itido la interrupciún <l<•l s11ñor l\:Jinis
t ro, y ju¡.¡to <•s ta1n hií-n qut• a hora haga lo n1i::;n10 con <•! señor. Diputado. 

Sr. Argento --- S11 Pst~ hablando sobre si hay o no nu¡¡ rl'ligión del Esta
<lo 1~11 la República 1\rge11ti11a. 

tQl1iero dar este tlato (}lH! hasta ahora nadie ha traído a co11ociini<•nto de 
la ('.á1nara. 

El (~ódigo (~ivil qne nos rige, es, eo1no se sabe, ltna Ir.y tle la J~('pÚblüi11 
dietada por est<• 111is1no }l. ('ongr<•so. 

Sr. Leguizamón (L.) -1.,('ro la C'onstitucióJJ t>stá 1uái; arriha. 
Sr. Argento - J<~n 1•1 título /)e f1ts l(•.11es, art. 14, st, ei;table(!1~ lo i,;Ígni<•nte: 

¡' Las l<'J<'S t•xt~anjeras no 8t'l'!Íll aplieahleii a la ltepúhli<'.ª ,\rg<'nti11a: 1~ Cuando su apli
t•iu'iÓn s1, oponga :.l 1l<>r<'rho púhlie.o o criminal <1<.> 111 R<•pública Arg<•11tina, o a la. religión drl 
f:xt1ulo' '. 

Ei.to dice la ley q U(' J1a interpretado el art. 2'·' de la ()onstitu(~ió11. 
,\hora viene la nota tlt•I respetable juriseonsulto antor dPl Código, doctor 

Vélez Sarsfielcl. v dice: 
• 
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'' L,·;¡·.:-1:1, poi- <.'j ,•111pl11, en odio xi ,·ulto c.atúlir,,, o (fUé pPrinitan 11i:1 ti-i 11101üos 4u,· h1 lgl<· · 
sin Católil-it , ,,..,,<1,·1111' ·. 

Está l\(lllÍ t>l tt>xto y la 111Pn tt• clel autor . 
Sr. Achával Rodríguez - ,\1!,'radezco al sPñor 1)iputado por Santa }'<! :su 

Yaliosa coop<•ración; y rila t•s ,le sn1na iinportl'luci1t para probar, e11 otro 1no-
111e1tto, Ju1sta qué punto t>l Estado, en la. J{epública. 1\1·gent ina, tiene adoptada 
la religión católica. 

¡ (~né se <>ntin11d<>. señor Presid<>nt<•, cuando se J111c<! esta pr,•gnuta: Pne<le t>I 
Estado t<Hier religiú111 

;. Es e:sto lo n1isn10 que preg:untltr : pll<•de teuer el Estado el :sentinii<·nto d t> 
a1nor a la l)i \'Ínid11d, la f<! e11 una ci·t•<•ncía , corno la tiene el in<lividuo '! 

ll;ista plant<'ar la p1·egunta pat·,1 qne s11 coutest11(Üón :,;¡•a negativa . };1 
b:stado es uu ser abstracto, no es un Sf.'l' r t•al; no tienE! la f11cnltad de pensa1· 
co1110 <•I i11cli\·id111•; 110 tiene· la faeult¡¡_d ele sentir. No pued<\ pues, t•l E starlo 
tent•r rt>li~ión. coiuo lu tiene el i111lividuo eu f'I s,•nti<lo qU<\ acaho ne decirlo. 

, I\•ro es t•sto lo que se Pxp1·Ps1-1. 1:uando i,c> üice: El lt;stado pned<> t enl'r 
r<·li¡rióu ! Xo. st'íior l'r<>si<1e11t<', se pt·t•¡runta otra cosa. 

~P die<' l' ntolll' <'!! lo 1nis1uo t¡ tH' cna1ulo s1• afir1na que c•l Esta<lo JllH•dc> a<lop-
t111· 11na noei<>ll o verdad eie11 tí fica. 

¡ l)e qué 1nauera l'I Estado p11e<h• t,•11er rc>li¡.rió11 ! 
; l)t> qué n1ant•ra ¡n1e<le t<>11er cit•ncia ! 
El Estado p1H•d<• tenc•r eo11oci1ni<•ntos y tloctriuas eielltificas. 110 por 

cierto del u10Jo t¡111• las .1<lopta .,· ti t•ne t·I iu,liYicluo, sino a<lopt~ndo!as por UH'· 

dio <l<' la ]('\", <>sto t'!i. rt•col101·i,~11<lol11s e111110 tal t•:s v<'rdades ,. ton1i'111<lolas corno . -
hasr tle la lt·¡císlaciú11. 

Es l'll t'>itl' i-;t•n t í1lo <¡ lit' s1• dice <¡ ut• <' I ]i~sta<lo put'<le sahc>r, l'S ele <>st<• n1o<lo 
que pll('OE' tener e 1111 oc i111 it•11 to,; y adopt II r ,•prtlades <Üt•n tíficas, y t•i-; l:'n e!:!te st•n -
t ido )" dP ('ste u1ndo qnt' t>I E sti1clo pnt•de tainbiún ser religioso y tener 111H1 

religióu. atloptan<lo las YPrclaclt'::i r<>l i¡! ÍDS11s co1no hllt•s, por n1edio de la ll:'y. y 
fundand<> sobre. ellas su lt'µ-islaci611 política y civil. 

Esta t',; la 1nanPra cón10 el e.:,,t11<lo pnedt• t<"ner religión y Í>sta es 1?. cues
tión qlH! se pla11t.ea cuando se pregnnta: ; Puede o no <'I E stado teu er religióu ". 

El Estado, St'ñor Jlresiclt'nte. IE>¡risla sobrf' el 111atrirnonio, por t•jeniplo. y 
dice: II ay dos doctrinas científieas o rt•líg-ios;u¡: el 1natrirnonio clE>be sc>r cliso
lnb!e: el n1atrí1uonio debe Sl:'t· indisoluhl<•. 1'~1 Estado adopta 11na de estas dos 
doctrina:,; , r el ice : "El 1natrimunio cleb<' ser índisoh1ble". Y luegu, sentaudo 
con10 ver<lad. con10 principio, esta proposició11, levanta 1,obre f lla todo el t><li 
ficio de su }1,~islación cí,·il, <lisponiendo: que el n1atrimonio, Ja unión entr<• <>I 
ho1nbre y 111 1nujPr. pro<lucirá :-;us <'fec t.os jurídicos como si fuese t1na ,,n ión 
indisoluble. 

Es O<' esta 111an<'ra que el Estado adopta verdades científicas y Y<•rc1 11clPs 
r<•ligiosas. Es e1l <>ste sentido que <'l Estado puede tener r t•ligión. 

1\hora bien. ¡. IIasta quf punto puede tt>ner el Estado religi6n ! o nu•jor 
dicho ¿. <iué :-;un1a de verdadtis r eligiosas put>de adoptar~ i Serán las vc·rdRdt·s 
dogn1áticas. todas las Yer<la<lt's <loetrinllll's, todal.-l lai; yc•1·1lades leirales dt• 111 1<>
iislac ióu <'clesiástica -~ 

/)¡,, 'IU;' 1,ull! t'r'tt JH(P(i~ /,,. . 
n,·.· """ J·,li;Jiiín tl E11t111lo. 



E7 rotu-rpffl dr A'staclo. 

! 
·''<tt1r·,• fo hntm1tibíU1lad. dr. 
•¡t,e ,! l!:,l<Hlv pueda le11i•• 
!nr 11 tJol>,rn,tf delt("onoci.en- · 
,Jo ln:l c,·ernril1K ,lel :ptu· 
1,1 ... 

Es esta una cuestión de otro orden ~, de qlle 1ne ocuparé n1ás adelante. 
Pero 1nientra:,; tanto, si e:-1 verdad qu(• la hu1uanitlad, que el individuo (•s 

<>8e11eialrnente religioso; si es cierto, co1no consecuencia, que la isociedacl (leb(• 
tener 11na religión, el Estado 110 pnedl' prescin<lir lle <>1111, l'l Estado no J)netle 
s(•r (•11 absoluto irreligioso. 

Sr. Leguiz11.món (O.) - E:,;tú f11era de la cuestiór1 1·l s1iñor l>ip11tatlo. 
Sr. Achával Rodríguez - Todos estoi,; J)u11tos ha11 sido materia del debu

t(•; déjeme el señor Diputado siq11iera hacer lo qne se l1a hecho 1•n el ferrocarril 
<le 'l'1tcu111án a Halta. 8e ha ton1ado ult II l'<l al s11lir de '.l'ucu1ná11 ( porque se hizo 
la obra sin estudios previos) para poder dei.1lués salvar las dific•nltatll':-. qne p11-
clier11n presentaJ'se. 

,\sí, er1 esta ocasión, le pido al señor Dip11tauo 11nl' 1ne deje. tan1hién. to1nar 
u lt ura, et\ decir: d[.jrn1e i.;entar ciertas doetrinai-; para esta blPe<>r las consecuen
cias relativas al proyecto f'll discusión. 

Ya clil?o que lo que pido no PS IHÍls <Jll(' 10 qnf' Sf' ha hP1:ho en el ferrocarril 
de> 'ru<iumán a Salta. 

·, 

~lI ifurídrul 1•11 In ( 'í1111ar:1. 

l~i(•n, señor I>resiclente. 
,\ nte todo. dii?antois q uí- ('l:! t•l Eiit11do; y para a1n·1•ciarlo ton1t•n1os tHtll bifn. 

to1110 lo he lHicho al principio. la 11oci6n rnenos ortouoxa : El Estado es la insti
tueión social que tit•r11~ por único fin -:,· por objtito Pl dest•nvolvimiento del dere
cho. 

J>c,ro, l'n fitl tHso, e:-; 11eti:>sario preguntar: ¿. qué es Pl d<•1•1•cho sino la ,Jns
ti<iia aplicada a las relaciones externas? 

Y la j u!lticia ¡, quú t's sino la moral rnitlrna, 1•11 n11a tle sus u1a11ift•staciones 1 
Y la 1noral. señor Prt•sidcntH, ya lo he111os visto, tiene por fnndanH!nto 

los dog-n111s cl1•l (~rir,;tianisn10 de que ella parte co1uo de única hase. 
¡, (\>n10 purd<>, Jllll'S, el Estado legislar para una soci1•dad. para 111111 agr11-

pación de individuos, prl'scindienclo o desconociendo por.completo las crt.'encias 
'J. los sentiinientos religiosos de esa colectividad que se llan1a pueblo T 

¿, (~ó1no se puede irnpon1)r a la :,;ocicdad, al pueblo, 1,,-:,·es que sean contra
rias a esos sentitní(•ntos y creencias que forman llrecisan1(•nte la base funda
llll'Jttal de ]a n1oral, de la juisticia. del derecho, :r por lo tanto de la leyT 

~o. 110 puede, pues. c•l Estado prescindir de las verdades r(iligiosas: no 
11111•<le dnjar de adoptar y 1n·ofe11ar lai,; verdades ftn1da1nentales dP una religió11 . 

..:\hora, señor !>residente, supongamo!'! que la totalidad, la univer!lalidad de 
los 1,1.;,~n1bros fle 11na asociació11 tengan 11nos 1nismos ser1tiiuientos y creen<:Íafi 
ri>li~i'>Sf,S. Yo pr('gunto: e1 Estado, rt'J)re1,;enta11te df) la socieclacl e11 el desc11voi.
v :n1i('11to jurídico, ¿ puede })rescindir, como tal. d,; lo que constituye para ('! 
;11dividuo y para la sociedad 1nisma, las ley.es fundamentales de Sll existencia 
1noral 1 ¿ l.,uede legislar (le una 1nanera contraria a éstas? ; C111nple el Estado su 
1ni~ión, como representante del pueblo, dictando leyes con clesconochniento com
J>leto <le estas creencias y sentimientos comunes que forn1an la villa 1nora! de 
•'f-ii. agrupación·! Es claro que no, s('ñor Prl'si<lente. 
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Si la 11ocíó11 de1nocrática es vercladera, si el Esta<lo 110 es n1ás qut! el re
presentante de la isocieclad - el Estado en la hipótesii. en que esto:r, de la con1-
_p!P-ta unidad <le cr('Pll<'.Íns en todo:s los míenibros de la sociedad, tendría qi.e 
adoptar y convertir en verdad legal por medio <le la ley, todo el clog1na y doc
trina 1·eligiosa que profesase nnánimen1ente la socied,ul : e!-lto s<:'ría una e~11sc-
1•11encia forzosa <l(!l principio den1ocrático. 

P(iro s11ponga1nos ahora, señor PrPsideute, que la totalida(l de indivi .. luo» 
no ten~an una ereencia co1nún; snponganios que hay divergencia, que haJ· c1l
gunos rnientbros dii.id(•ntes <l<i las crei>ncias de la n1ayoría. ¿ Cuál es e11tonces 
el deber del Estado? ¡, Podría sostencirse <ItH\ en tal cai;o, ,~l Estado ha de ser 

¡compl1!tan1ente irr<'ligioso; que el I~stado no ptHide adoptar verdades religiollas 
/ como base de st1 legislación Y · 

/ No, sfiñor I")re1údrnte: la fór1nula de1noeríttica haría l)ri1nar si('1npre la 
1 creencia de la n1ayoría; y si así no fu(ise e11 11isnutoi,; de esta 11aturaleza, el Es
/ tado tendría <1ne adoptar, al lllenoi;, las verdades comune8 a todas las cree11eías 

sin que ja1nás pueda 11 egar al extren10 ele i.er l~ornpl<ita1nente irrc•Iigioso. 
No ha.Y en la historia de la l1urnnnida<l lltl E1,taclo q11e haya si<lo, ni hay 

en la actualidad un Estado <111e r-;<•a conJJ)letiunente irreligioso. Todo8 los Esta
dos y gobierno¡; dt>l inundo hun a<lo¡•tado con10 base para su legislación J>rinci
pios fuucl,nneutnle:; (!(' c·n r,íct<•r religio:;o, los 1loizn1as tlel crii.tianis1no ( m1~ rPfie
ro en t•sto a los J>aÍ¡.;(•s q 1ui constitltyen el nnnHlo civilizado). 

E11 te:;Ít; ab:;olut11, no hay Estado iün religión; 110 lo ha habido ni lo habrá. 
Y por eso, i,eñor f>rei,i<lente, repito, todas las naciones han tenido que ado¡>tar 
las vflrdadrs f'unda1nentaleH <lel t~rístianisn10, que c~onstituy11 la civili1.aeiún 
1uod('rna. pnrl't lt•,·an tar sobt"<! Pilas el (•difieio <le su legislaeión poi ítica ). civil. 

Por lo que a nosotros t.O(!a, era, pues, 1nuy oportuno f'l recu<'rdo del señor 
l)iputado por Banta 1-i't•, qn(' venía H den1ostrar nna vez tllHi. j. eon nuestro mo
derno (~6digo Civil, que hen10:-; adoptado las Y<'rda<les del ('ristianisnio ¡>ara 
fundar sobrn ella:-; tocla la legislación civíl ele la ~ación. 

P1iro he hablado. S(•iíor Pre8idente, J1asta tiste 11101n11nto <1e 1a religión consi
cleracla corno el resultado inn1ediato c1c la a plicaeión y e.iercieio d(•l i,;entiiní1:>nto 
v de la fe, individual('s . • 

(~onel1tir{i ahora. en el pla11 <1ue lne lH• proµU(!Sto, considerando la rel i!?"iún 
co1uo institución social y contn obj<ito tle la ai;;ociación r<•ligiosa. 

I")ero ante¡; d1• hacrrlo, sfainf.' l><'l"1nítido ohs<•rvar II l~o qni> pi, p(•rtirH•ntt• 
a la <iuestión. 

(:orno clecí11. stiñor J>rrsidentf', la unidad d<1 creencias, ele sentiuiirntos r('
lígiosos, no enni,;tituye. por sí sola, una asociación. ni ml:'nos la ini.títueió11 so
cial que tenga por objnto la religión, no constituye la Iglesia. Y viene entoncrs 
Psta díficultacl qlte ocnrría al :::\-finistro del (~nito. 

¡ Hay el cl('recho de uso('.iars(• parit fin<•s re]igíosoi,¡ y forn1ar lo <111e se 
Hanta una Iglesia ? 

El i.eñor J.\,linistro <l('l (~ulto lo negaba. y J.iU n1anifestación, ql1e consistía 
en decir ( r1!petiré sus p11labras) : '' Para fines religiosos naclit• puede asociarse" 

es para nií Ia declaración n1á:a; gr-av<' y nuís trascendental que f>e ha;ra hecho 
asta este 1no1n1>nto. 

b'f. ro~t(·epta <lemocrátit•v 
d,l E•tado oi,/iga a 681, " 
tener la 1'tligúíH dR 1,i ,.,~n• 
Norf" ,1 el pte P.blo. 

iAf· t•rUgió11 t.•-O,HO ú1Ntlt1t• 
,•l,;n ~ocia1. 

1,tr.. )·e.ligi6 n como ""º"i" • 
ei611. 



8i ella hubiera sido heclu1, señor I>resident(•, por uno de los 1nientbros dt• 
(•sta <.~ámara, por 1nu:r avanzada que eHa fuese, no ,sería, al fin, rnás que la 
n1anifestació11 de la opinit>n individual de uno de los inuchos niiembros qU(! 
con1po11en t'1>tt' cuerpo. I>ero afirmación Ktin1ejantt, hech11, 1>or el 1\-linistro del 
Culto, ('ll rt'pl'(!sentación d1il P. E., es cosa, por cierto, ntuy diferente, y debt'-
1t1os darle, por lo 1nis1no, toda su traseendencia. 

1' o co111prE>ntlo bi(•n la difl'rencia qnP ha.r entre las razone1; tit' dt•111ostr11-
ció11 que PI señor l\Iinistro puede exponer y las a.fir1naciones que a 1101nbre 
dl'I Ejecutivo viene a 8ostent•r. 

Noto tan1bi{,11 la diferencia (•nt.re aquéllas y Jai,¡ razones que uit ntiernbro de 
(•sta ('átnara pnt•dp 111auifei;tar a su propio .Y solo 11on1brt•. Distingo bien el 
('aritctt'r d<• la1; afi111u1tionPs (flll' <'I sefior }fini:stro hace, distintas de Jox 1noti ro:, 
eon qtui las so:st ienP, afir-1nacionei,; que no iio11 ya opinio11<\S individuales si11<J (•I 
t•co d(, la:; opinion(•:,; del f>. E. ~acional. 

Hago. pnl's. 111 necesaria' distinci611 y digo: (•sta afirmación f1n1dan1ental 
ht•t ha po1· PI ::Vfiui::;t rv. •' no se pne<le nadie ai,;ociar J>ara fines relíi,riosos'' ... 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - (Entr1tndo al r(•cinto). 
¡ ~ o 111• di<:11 o (•i,;o '. 

Sr. Achá.val Rodríg·uez - - }lt• aif':l'l"O d(• ,¡uc• t'I st•iíor .'.\liuístro rectifiqtH' 
sus palabras. 

Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - He <li(~ho 11ut• 110 st> 
put'd(• nsocÍRl' 11110 para tt•u(•r i-elig-ióu. Es ntu~· llii-itinto de 11<>,!il': :--:o St! pnt•:IP 
asociar uno para fí lll'S relig-iosos. 

Sr. Achával Rodríguez - ~o. . . se pued(•. . . asociar. . . para. . . t <'llf-'r rt•-
1 i~ión. l,R afir111ació11 es igual. 

Sr, Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - (\>1110 110 se purd,• 
asociar 11110 p11rtt crt•<•r q u,• dos :-· do:,; so11 cuatro. lo cual para el señor Dipn

',, tado e:,; a1·tícnlo de f<•. 
Sr. Achával Rodríguez •· Yo ,•oy a Üt'n1oistrar al :,eiíor .i\linistro qu<· s(• 

pn<•cle ai,;ociar para ,leiuo:,;trur que do1,1 y dos son cuatro, y que tales asociacio
,11~8 existen: las tit•ne 1nuy a la ntano en las sociedades eicntíficai;. er1 las Aca
dt•1nias q ut• tíen1•11 por ob,i('tO la cÍPJJ<!ia, de1nostrar quti dos y dos son Cllatro, 
e invei,;tigar r dentostrar las de1nás Vl'rclacles <1ie11tíficas del 1nís1no y de dis
tinto orden. . 

Dticíll. qu(• (ist11 afir1nació11 <¡ue ro habítt to1nado eu tér1ni11os 1uás ge1u•
r11l(•s. pt•ro t1ue conio la coneretit (•l :\Iinistro dt•tt!rn1ina nuí.s t•I pc•nsamie11to dc•I 
J>, I<;., porque i.i~uifíca que nadie puede asociarse para tener una religión, es 
(leeir. q11e no <lt>be, ni puede legítin1a111e11te haber T~lesia católica, que no debe 
haber nin¡!u111:1. Jgh•sía, que deben1oi; acabar y barrer co11 todo eso, decia, repito 
ffnti esta ai'irn1ació11 del P. E. n1e parece lo n1Íls grave que pllede decirse eu 
esta sesión. 

Sr. Ministro de J., C. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - El señor Diputado 
tergiversa el asunto. Deben entenderse las cosas co1no se l1a11 dicho, Jº no para 
darse el placer tlt! r<•futarlas. 

,Yo se J>uerle asociar 1>a1·,t fencl' unu religión. 
; Qu{- sig-nifica? ¡ (~ó1no sPrí,1 lUla asociación 1>11ra tener reliizióu '? 
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Sr. Achával Rodríguez - (~omo ('S la Iglesia. 
Sr. Ministro de J., O. e l. Pública (Dr. E. Wilde) -- Sería una asociación 

en que antes <le tt•ner la cosa, Ja asociación debiera procurársela. Pt>ro si Ja 
religión ei; una cosa individua], no se puede asociarst.> para tt>nerla, porquE> al 
entrar a la sociedad no la tenía. 

Sr. Achá.val Rodríguez --- Esto es lo 1111e se lla1na una para<loja. 
Se asocia?1 Jos hon1Lres, sefior llinistro, para forn1ar 1111a institltció11 re

ligiosa, una Jgl1•sia, para eu]tivar (•stos nobles atributos, el i.tintiiniPnto reli
gioso :r la fe; eon10 se asocian ('ll universidades y acadernias 1>ara i:ultivar Ja 
inteligencia t•n la investigación .Y pos1•sió11 de la verdad cÍ<intífic,l, J>ara clc>-
1nostrar que doi:1 y (los son c:uatro y lo que de ello se si~tH~. 

Sr. Ministro de J., O. e I. Pública (Dr. E. Wilde) - ¡ No hay niugnna :-;o
eiedacl en el Hlltndo J>ara e!.-!o ! 

Sr. Achával Rodríguez - La afir1nación <lel P. E. es 1n1es gravt•, ))or llHt!-l 

que el señor ::'.\[inistro quiera no v1•r )¡,¡¡; eon~l'ctteneias qu(• de ella se deduce11. 
Dado lllH!stro estado c1ctnal, dadas nuPistra1:, institucione:s, tal afir1nación hr
l'IH1 por E•I f>. E. iu1port a la 1nás JH'ofnnda revolució11 :r trar,;torno :socüil qne 
!-i<' puede OJJPrar en 1i ut•stro paí:.. 

El :st'ñor l\fin istro no <Jnier(• ver las co11secue11cias <le esto. l)a a Sll nu1ni
f(•sta1~ión difere11tes forn1ar,; <1ue, iil fin, conelnyen por significar 1~1 1ni¡;1no. 

El dice: ,ro s1J J>!U?de asociar 1uHlÍ(' par(/, te.nei- ·teligión. T,1,1. Iglt,!,lia eatólii:>11 
que es uuu asociación l'spiritual y te1nporal, qtt(• tiene por objeto la religión de 
(~risto, 1nau tt•n,•1· h1 f(• y doctrina <le la (~ruz, 11ue ha hido el ba] uarte de la ci
vilización 1noderna, no tiene <'Xistencia legítitna, debe dest.ruirs(•, d(!b(• barrersr 
con ¡•Jla, con10 consecn<>ncÍl1 ch~ taI 11fir1naeión. 

Dig-o. pnt>s, <:on razón, qui• 1'8 la ai'il"n1ación rnÍts graYe qui.' pn<•d(• hacers,·, 
y cuyas (:ousecn<•ncias 110 quisiera J>rever : :st•ría u la contratliccióu dt• todo Jo 
exii;tente, el t•rror triunfantl•, la rrstanración del paganis1no para nosotros. 

J>ero a1tt<•~ de J>a:sar a<le lant1•, pt•r1nít.asen1e rPcordar las aprt•e iac ion e:s ht•
ehas J)Or ho1nhres etLya autoridad llo podemos poner l'U <luda. 

Xo traigo a la (~án1ara un f ollelo (in que e.~tin confe1,lado.~ lo~ ai·v111n('11ivs: 
no traig-o los cuentos nov(•lei,;cos d(• Jo <1ue las IIern1anas de (~aridad l1ac(•J1 Pn 
los (!olPg-ios lle l:l'r,n1ci1-1: traigo la opinión d¡, Story, uno ele los 1uae:stros cu;ras 
cita:,; pued<,n ll llÍl~IHn<•ut1• 11utln·iz11r ·para ocupar con (•llas Ja at1•ne ión d(• la 
l"':ámar11. 

Dice el Juez Story (1): 
"El s:tbl't hai.ta 11u6 punto ti1inc• d1•rel0 h11 ,,¡ gobiln°110 ele inter,·enir l'll 111atE·rius rl•ligíosus, 

ha siclo asunto 1uuy 11iseuti()o por <'seritor1•s de h•y púb!iea y politic:.a • .:.\lu1·hos y distinguidos 
autores han sostenido f'l dcrerbo del gnhil•riu1 d<> int.1'r,·e11ir l'll 1n11terifls r(•ligiosas, y:t fue.A1!n 
dcfensorrs apasionados de 1011 gobitirnos lihrt•s ya dC' loK 111:ís arbitrarios. :b:11 efe<'to, el derecho 
ile hl soeiei1ad o (l,i I go bit•rno pn ra in h,r,·enir (•11 e,itas 1nateriae difíei!m(•n to s1i1·á con t1ista'10 
por los quo ert'lln que la 1>ie1lad, la. religión y la n1oral 1·1:1tún inti111anu'nte ligadas al bien1•star 
de la soe.Íe(lad, y CjUt! son indispt•nsabll!S para la ad111inistraeión de la política ch·il. I,a pro• 
mulgaeión de lai¡ grandes doetrinas <le In religión, los benignos atributos y providencia dti un 
Dios Todopoderoso, la rc11ponsal1ilidnd ante El de todas nuestraij neeiun1•s, :t'un<ladae Pn la li• 
bertad y responsaoilidad 1noral, uua vida futura de reeon1pensas y dC' <'Rfltigos, el cultivo de 
todas h1s virtude,; 111ornles, sociales y ben(,\·olas, _jitnifts pu1.'den i<l'l' ntat(•ria dt• h1<lif1•1·en~h1 

( I) <.'01n. on ('01111t. pár. 18i l. 

E 1 J:.',il u,Tn 1H: .utU'tfr ,gno 
~ ar a fa l'~t•gfot(. 



J,: ~ i ,1 •J r,1a l11 r rl ,I t r,clu1 de 
,,s.,rin,·,u, /Hrt!, lrnrr ·uun 
J·dif1lt.Ju. 

J~( 1:,,,./fu(o debt' fl,,11JfTNtr 
/u))( (f,,,.,,,•}t()!t i,ul~'ri,h;alr ..... 

('ll ninguna so('it•dad híc>n constit u ída ( 1). Es difí('il eonec~bir c61no una sociedad bien e: i l·i
lizttd:t pui•do cxístír hien sin ellas. E:,i hnpo,!ible que los que cr1!en que las \'Crdadcs del cris
tianis1no son una r(',·elación divina, dudt·n dt, qúo 1'11 u:n deber especial dol gobi1:rno fo1n('n• 
tarlo y protegerlo 1·ntre ~U!! ciudadanos y súbditos. }~ste es un punto completa1nentc distinto 
dPl dl'rCf.ho de juicio 1>rivado en 1natPria1:1 r<'ligiosas y de la lib1·rtad de t·ulto príYndo sf.'gú11 
los dic.tados dti lu t-on,•.it•nl'íu • 

.;\.sí ei,; co1no pit>nsan los graneles hon1brei; ele los Estados Unidos, e11 douue 
su cnnstitl1ció11 no ín1¡,one si11 e1ubargo al Estado, con10 la 11uestra, el sosteui
n1ient.o de una religió11. 

La cita que hago no es la 1!xpresión de la opiniún lle Story única1nentt•; 
111 hat~e suya ta1nbiÍ'u 'l'ífani, e11 cuya obra acabo de let-rla. 

Pt•ro, volviPrHlo a rni terna, tt•nemos que, por rná~ que el señor ){injstro. 
con la antoridad dt~l 1:,. E., lo ha.ra negado, así como hay el derecho de asociarst• 
para cultivar lllHl <Üe111üa, para cultivar 1111a industria, para otros fi11es, ha.v 
tarnbi(,n t•l derecho dt• ai-:ociarse para tener 1tna rc!ligión. 

Xo nH~ concrPt<>, añn, a la religión e iglesia católicas. 
Es innt•gablc <1ue el hombre tíe11e, con10 un derecho _individual ~- sag·rado. 

el. derecho d1! asociarse para eultivar una <le sus 1nás 11oblers facultades, la dt• 
1nás Yalor, la d(, 1ntts in1portancia: la facttltad de la f:~ y sus sentin1ie11tos reli-

• g1osos. 
;; No es, aeaso, la n1isión dE>l ho1nbrc dl:'senvolver sus facultades·? Luego. 

¡. cón10 le sería 11e~aclo Pl (lerecho ele asociarst! y forn1ar lllta institución dondP 
(•ncuentre 1~1 pluno desarrollo )º (•l ejercicio de Pstas facultades qne le son na
tnrnles y que f•i-;tá t•n el debt•r 11(• cultivar? 

I><·ro entone<·s, y si t•l E!>1a<lo es <~l represe11ta11tc d.e la sociedad, para pro
tt,:.rer precíi.an1cnte ('I cun1plitni,!11to de la 1nisión i11dividua l, para favorecer t•l 
<.lcst•11volvin1ieuto de las facultades individuales, es el Estado el pri1nero qnt• 
tif'ne <1ut• r(it~o11ocer en PI ho1nbre el derecho de ai-;ociación pura tener una 
rt, l ig ión . 

.Xo puede <>l Esta(lo, dn1nostraba hacu uu mon1ento, dictar leyei:; que sean 
contrarias a los i;entimientos prÍinordiales, a las nociones. fundamentales q11e 
constituJ·e11 la conciencia, la individ11alidad huma11a; porql1e antes que el eilt
dadano está el ho1nbre, y 11i la sociedn,l 11i el Estado pueclen anteponer al ho111-
bre, el ciudada110. . 

Esta es l111a tle las conquistas, de los princi1lins 111oclernos: t>l sagl'ado d(• 
los <l1>rechos in<lividua les. 

En el r~~imeu antiguo, en el mundo paga110, con10 otra vez lo hen1os tli
cho, el individuo caía absorbido por la sociedad y el estado; el ch1dadano pri
n1aba sobre el ho1nbre. Pero vie11e, al fin, lo que tenemos el derlicho de llamar 
la noci6n a1nerica11a, y el hon1br<i pri1na sobre el ciudadano¡ y para el hombre. 
antes que la IE'y tt>mporal, está la concie11cia que constituye la superioridacl 
(1(, su e11tidad individual. 

No es exacto lo ql1e n l!Ste respecto 11a dicho el señor 1\-finistro, l1acie1ulo lUl 
juego <lt> palabras: el Estado hace cil1dadanos, la Iglesia hact• católicos. No; 

( 1) llurlnn1:1qui. pt. :1, p. i l. 
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para quien sepa lo que es la religión, el Estado hace el ciudadano; la iglesia 
hace el hon1bre. 

1 
Es una de las conqui1,;tas de la demoerncia rnoderna la garantía de los ' 

derechos individuales, co11tra el Estado, y contra todo poder que pretenda 
desconocerlos. 

Sr. Lagos García. - ¡ 8on1os partidarios del Estado; del E:staclo que eo11-
cluye donde principia el dominio indefinido de la conciencia! 

-l1.nlauso8, • 

Sr. Achával Rodríguez- E.11 lo 1nisn10 estoy ;yo, so:steniendo el respeto 
por los clercehos individnales, co1no derechos sagrados, el respeto a los dere
chos de la conci1~ncia a11te el Estado; y creo, por lo mismo, que el Estado no 
puede violarlos, jº creo que el Estado, por Jo n1enos, debe respetar al l1ombre 
en los ele1nc•uto:s con:stitntivos <ln la conciencia y no po:sponerlos al cüudadauo; 
debn, po1· lo n1i1s1no, re.spetar, difundir, 1>roteger, sostener la institución religiosa 
destinada a cultivar las cualida~es pri1nordiales del hombre. 

l{e::n1lta, tintonce.s, de et1te ligero exan1en, que es indispe11sable al hombre 
la religión, que lo es i~uuln1ent,! a la soci1·clad. y ql1e es indispensable por lo 
tanto la Ín¡.,t1tución social <Jue ten~a. por fin la religión (no hablo todavía de la 
iglesia cat6lica; hablo <le ltna iglesia). 

l{e1,,ulta 1·11 tal caso que 1·sta institución, la Iglesia, tien1! derecl10 a la pro
tección del Estado, y resulta algo n1ás; que el Esta(lo debe vincular, más o 
n1cnos, su lPgislae.ión a la rtiligión <lel pueblo y a la Iglesia que, como institll
ci6n social, te11ga ,HJlH?.lla por objeto )' fin. 

¡ Pl'ro q11f. r1•lig-ión ~· qué iglPi-;ia seríin é:,;t,1!'; '! 
(~ada civilización, cada f11z de la hu1nanídad ha teniclo, co1no he· dicho 

antes, una ercc•ncia religiosa dominant1'. 
; I,a civilizaeión 1noder11a, el n1undo 1nod<irno, nace allí donde nace -cl (~ris. 
d tianis1no; la c:ivilizaei6n actual 11ace Pn c>l (i61gota, brota al pie de la Crur.. 
·• La doctri11a <l1~ la ('.rnz se propaga y funda forzosamt!nte una iglesia, la 

iglesia cristiana, la iglesia 1u1iversal en el 1n11ndo civilizado. 
¡ (:01nienza la lucha <le esta institueió11 íu11dada por Dios n1ismo, contra el 
/ paga11isn10, y con1ie11za su n1archa sirn1pre progrPsiva. Los eristianos derra1nan 
/ su sanA"re en el anfiteatro, son cubiertos de rnatl!rias inflan1ables para arder 

como lá1upar,1s en cuyo rojo fulgor goian los Nerones. 
P1•ro la iglesia av11n1.a; y ésta l!S la priinera prueba, prueba de fuego y de 

san¡?re, a que es so1neti<la esta gra11de instituci6n. 
JJos cristianos cae11 por 1nillares, son devorados por las fieras, son qllc>Ina. 

dos vivos; sin embargo, la institución avanza. No importa que los l1ombres 
desaparezcan: la institució11 persiste; sigue ilumi11ando los pueblos, )' haciendo 
florecc~r todo lo que se lluina el inundo civilizado, porque no está animada 1>or 
el débil <ispíritu del ho1nbre; se eneuentra animada por el espíritu n1ismo tle 
Dios, y puede resistir ésta J. otras pr1uibas superiores. 

Sr. Argento - Di1~z y nu<>ve 1nillones de n1ártires, cuenta el 1nartirolo
gio de la Iglesia. 
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Sr, Acbáva.l Rodríguez - !'ero no es éi,;ta la 1nayor de las prueba:s a que 
esta grande y secular institución ha de ser sometida para probar su fuerza ~· 
su virtud; no es la sangre ni el fuego, el más seguro crisol. Es, señor Presi
de11te, la corrupció11 de los ho1nhres n1is1nos: es ei,;to lo que J)robará 1>l ten1ple 
verdadero de la institución, ústa es la prueba decisiva a que ha resistido por 
completo: la corrupció11 de i,;us propios age11tes. 

Porque, al fii1, i qué es una i11stitución t ('.011 elocuente palabra, rni colega 
el señor Diputado por J{t1enos .. A.irns lo decía: una in~titueiór1 es uu esqt1eleto. 
1u1 arrnazón, <~uya vida es el c:,;píritu que la 1>or1e en actiYidad. Si el espíritu 
se corro1npe y desaparece, la institución eae, i-c dc·.sengrana, se co11Yierte e11 
nna masa informe. 

Sólo una in!it.itueión divina, !iÓlo 
tle Dios, podía resistir esta J)rueha 
age!ntes. 

aqu~lla que está anirnada por el 
podeirosa, la corrupción de sus 

e8J>Íritn 
• 

prOJHO!-; 

Sólo la Iglesia poclía resistir e·l mon1ento en que i,;us propios n1inistros ~e 
corrompen, y en que to<lo espíritu ht1n1ano decae al parecer. 

¡ Y bie11 ! estaba anunc~iado desde ~.\.arón, el gran Sacerdote, que, cuando 
::\Ioisés demoraba cuarenta días recibiendo las tablas de la Ley en el Sinaí, con
sit•11te por debilidad en la Í(lolatría de Israel, y falta así a la sagrada misión 
eiue Dios le confiar.a; esta ha ens('ñado, digo, desc.l<i entonces, que el clero 110 
era impecable, y qun vendría para la Iglesia 11n día t'!n que sus n1i11istros, co
rro1n1>ícndo sus costun1hres y faltando a su misión, })ondrían aparent1!n1e11te en 
J)eligro la existencia de aquélla. 

La historia enseña, sciíor I>re•sidrnte, que hubo una época (!n qu<' la concu
piscencia, la sensualidad, <il lujo dominaba11 por completo, y e11 que los 1niuistros 
mis1nos ele Ja Iglesia, hon1hrcs al fin, caían Sl1by11gados por las pasiones y vi
cios de la época, llcianclo hnsta los prh1cipes 111is1nos de• la Iglesia aquel c•o11ta
tagio m~lhecl1or. 

Pero la Iglesia, señor President<', resistió .. 
La historia cucinta lo que sucedí(>: aunqt1e al lado de la verdadera ciencia 

l1istórica aparece sie1npre la cl1arlatanería histórica que todo lo exagera. Será 
cierto o no, todo lo que su refiere, deberá darse fe a todo ello o no; pero ha)• 
una época, indudablernente, en la historia, en que el clero se• 1n11estra dominado 
por insti11tos, J)Or pasiones de que d<1bió estar preservado. 

¡ Pues bien! tal es aquella época, tales son las costu111bres, tal es la co
rrupción del sacerdocio, q11e parece q11e la Iglesia cristiana debe d(•s1noronarBc 
y desa¡>arecer hasta en sus ci1nientos. 

¡ Pero esta época y ese clero pasan; los hombres se va11; la tierra cubre s11s 
cadáveres y la Iglesia católica continúa su marcha triunfal, dominando en el 
mundo, porque lo que le alienta es el espíritu mismo de Dios! , 

La Iglesia se extiende al mundo e11tero, qut• hoy se llama civilizado, y entra 
de lleno ento11ces la nueva civilización, el Cristianismo. 

¡ La Cruz ha civilizado al mundo! 
Todos los pueblos son entonces cristianos, son católicos, porque no hay en 

ese momento diferencia. IIombres y pueblos lo son; sus gobiernos tienen qne 



ser católicos tambié.11, pues si la uuiversalidacl de los miembros de cada i,;ociedacl 
lo es, lo es la sociedad, y tiene que i,;prlo el Esta<.lo, como he demostrado. 

He aquí, pues, la religió11 y la Iglesia universal del mundo civilizado, 
antes <lel prot<·stantismo, que el Estado debió sostener y resp<•tar y a la c11al 
debió vincular forzo¡.,am<•nt<• :sn l<i~islaeión. 

Pero esta iglesia, esta asociación de fieles que abarca el mundo entero, 
expone su doctrina y Sll autoridad de este modo: Soy, dice, la depositaria de 
las verdades revela(las ¡)01· el Salvador del mundo; y a mí me corr!'spon<ln la 
ensefiauza de la doctrina que <l<• c•stas verdades fundamentales se desprende . 

.l~. rní 1rHi eorr1~spon<11'; soJ· yo <>l arca <lel ~11evo Testan1ento e11 que está11 
guardadas las verdades fuudan1ent<1les, y a q11ien corresponde impedir <111<! una 
falsa inte1·pretaciór1 o aplieación las corro1npa; porq11e estas verda<lc•s son la sal
vación del mundo, y sobre ellas se debe levantar el edificio moral y social de 
la actual civilización . 

.. A. rní rnt~ corr('spondc el magisterio; soy en 11na palabra, J glt>sia y, ·como 
Iglesia, doer.11te. 

Rsta función dr.l 1na~isterio, co1110 poder social, independiente del Estado, 
que se proclama y se establece en todo el mundo civilizado - porque es <!lla la 
base {le la nt1eva civilizAción, - r<>r.lama lógicam<•nte 11na jurisdieciún t.e1npo
ral. El 111aestro, el magister requiere una jurisdicción. Como ejemplo t!n pr.que
ño, recordaré lo qn<· snce<lc II u11 c·u lo8 iustitutos científicos, en las universida
des~· acade1nias Rlemanas; rstas til'n(•11 vrrda<lr.ra j11risdicción sobre sus alu1n-
11os . 

.. A.sí la jurisdicción ternporal rcq11erida y propia dE:l n1agisterio social, indis
pensable para la eonservació11 :r c11spfianza <l.c las verda{les y doctrinas funda
mentales de la civilizaeión, hace de la Iglc8ia 1111 poder social, 11na institución 
it_o-go hr.rn:u, te. 

I'ero 11na jurisdicción ten1poral es algo q11e entra ya en el ca1npo d(il Esta
do, que es, por lo denuís. qt1ie11 puede hacer efectiva y eficaz aquélla. 

:, Qu4! a1nplitud, qué lírnites debe tener tal jurisdicció11 Y 
Ht~ 1u1ní <'11tont~t'S lo q ne Jla1nan1os las relaciones inevitables entre la T gle

sia "'J' el Estado, inevitables para la arn1011ía eon quP. deben marchar e.stas <lo,._ 
institucio1ies necesarias para la vida social. 

l Ilasta dónde ha de alcanza1· rsta juris<licción, qué dl'srnvolvimit•nto ha d<~ 
tener, y sobre qué 1naterias el niag-isterio social, la Iglesia, ha de gobernar y 
obrar directamente sobre el pueblo, el Gobierno y el Estado? 

He tH1uí lo que se llan1a, repito, las relaciones en lo temporal, entre la 
Iglesia J' el Estado. 

Si (!l Estado 110 puede J)rcseindir de tener religión, es decir, no puede 
prescindir de adoptar Vl'rdades rPligiosas, con10 fundamento de su legisla
ción; si 110 puede, por consigni<intf', d(ijar <le adoptar las verdade8 que tiP.ne 
por objeto y enseña esa institució11 que se llanta Iglesia; el Estado no p11ede 
tampoco desconocer a la Iglesia, a la institución social docente, la parte que 
le corresponde en el gobierno de la sociedad y, por lo mismo, la jurisdicción 
req11eri{la por ese gobierno. 

z Ilasta qué punto los dogmas, las doctrinas, las leyes positivas de la Igle-
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sia serán adoptados por el Estado, y qué amplitud, por lo misn10, reconocerá 
a la jurisdicció11 y gobierno dH la Iglesia 1 He aquí la cuestión sobre la exten
sii>n de las relaciones e11tre el Estado y la Iglesia, que es ya, con10 d(~cía antes, 
11na cuestió11 de aplicación. 

P(~ro i,;na cual fuei::e la a1nplitud <le aqltéllas, <1u1~da establecido esto: el 
Estado no puede estar separado de la Iglesia de 1lna 1nanera absoluta; 1nucho 
1nenos si Ja Iglesia es una institución a la cual pertenece la totalidad d~ los 
habitantes del Estado: desde que la Iglesia es la <l<ipositaria <lel credo de todos 
ellos, el Estado no puede estar cornpl(itan1ente sepHrado ele la lgl<isia. 

Y he aquí una de las proposiciones del Syllabu~, que, por lo que rt~cu(•rdo, 
ha sido objeto de las 1nás severas críticas en este debate. 

El Pontífiee roma110 ha dicho: La proposición q11e estableen que la Jglesia 
debe estar absoluta y con1pleta1nt•nte s(•parada dt~I Estado e:; falsa. Y, c.-on10 
dl'jo de1nostrado, lo es e?t <:'.fecto, sin que esta 1>roposició11 <.liga de 11inguna 
manera que el Gobier110 civil debe estar absoluta1nente e11trega<lo al poder de 
la Iglesia. 

Sr. Lagos García - 8011 principios indepe11dientes. Lo qun se conoce e11 
teología co11 el 1101nbrc d(! herejía de los n1a11iqlteos ... 

Sr. Achá.val Rodríguez - l'uedc S<!r, señor 1>residr.nte, que incurra en 
hPrejía ... 

Sr. Lagos Ga,rcía - lT110 es bue110, y otro es 1nalo. 
Sr. Achá.val Rodríguez- ~o (~s extraño que en esta snblin1e ciencia de 

la teología, que (\n esta ciencia que lo abarca todo, yo ignorante Pn ella, 
incurra en errores, de los que saldría inmediatamente co11 una buena y con1-
petente refutación. 

Pero vuelvo a 1ni t<•sis: no puede estar la Ig·lesia separada del Estado, y 
debe tr.ner ade1nás, esta jurisdiceii>n indispeiisablc al poder social cloce11te, al 
poder d(~l magist('rio. 

,:\hora bie11, J hasta qué JHinto deben extenderse las relacio11cs <l(il Estado 
eon la Iglesia t i. Ifasta qué 1n1nto sus dogrnas, su8 doctrir1as y sus leyes pura-
1nente ¡>ositivas, ha11 d1! inspirar y se han de convertir er1 hiyes civiles, y qué 
ra<lio y amplitud, por Jo nlisn10, l1a11 de abarcar el g·obicrno y jurisdicción de 
la I p,-1 esia 1 

l1ientras todo el mundo civilizudo es católico, verdaderamente cristiano, 
no hay gran difi('.Ultacl; y la 1>rul'ha de ello está e11 todos nuestros antiguos 
códigos, verdaderos depósites de ciencia, n1uchos de ellos, y e11 los códigos de las 
demás 11aciones del 1nttndo. Todos ellos adn1ite11 el do::r1na, la doctrina, la legis
lació11 canónica, y la co11vierte11 en ley civil, dándoles Ja sanción ~- la fuerza 
<111e puede darles el Estado. 

No l1ay gran dificultad en tal caso, digo, porque todo el mundo es católico, 
todos los individuos de cada pueblo lo son; y, entonces las leyes de la iglesia, 
del poder docente que todos reconocen, tiene11 que ser .forzosa1n<:'nte adoptadas 
y autorizadas por la ley civil. 

Pero, como decía mi distinguido colega el señor Diputado por Buenos Ai
res, llega el momento en que J~utero sopla la chispa que debía hacer arder el 
combustible de antemano preparado de la revolución. La revolución comienza; 
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miembros de Ja Iglesia se separan; y vie11e entonces la derivación que se llama 
el protestantismo. El ger1n1~11 1lc la división está esparcido 1)n los pueblos; 
entonces aparecen sus mie1nbros divididos ya en sus creencias religiosas, en al
gunos puntos en el pri1ner n1on1e11to; pero por pocos qu11 éstos sean, al fh1 no 
pertenecen ya a la Iglesia universal, a esta institución; a esta asociación que 
momentos autes abarcaba todo el inundo. (~ueda así la iglesia catúlica por 
un lado, y el protestantismo por otro . 

.J.\. 1nedida que el tie1npo pai,,a, el protestantismo se separa cada vez más de 
la Iglesia católica: porque co1no generalntente sucede., se cornienia por una 
ne.gaeión, se cae, coino consecuencia lógica, (>11 otra, y poco a poco se avanza en 
el can1ino del 1~rror. 

, EL prot(~sta11ti~n10, srf!'lÍH sus propios apologista:,; actuales, no fué rnás que 

'

el printer paso hacia el in<lifcrentisrno religioso, hacia el racionali!;mo en que 
poco a poeo s1i trausfor111a; no isi1inllo extraiío, por lo n1isn10, que pro11to llegue 
a la neg·ación de todo dog1na, a la negació11 total clel cristianisn10 y a su 111\sapa-
rición co1110 religión positiYa. 

¡, ('.uúl es en tonce.s la J)OJ,;ició11 del Estado 1 b Cuáles deben ser ahora sus re
laciones 1~011 la Iglesia·? c;uanuo los n1i(•mbros de una sociedad deterniinada no 
se enc11f'ntran ya unidos por una n1is1na creencia, cuando hay protestantes Ji 
hay católicos, el Estallo, institución que tiene por misión el desenv0Jvimie11to 
df'I derecho ;, pu(•ll1~ n11n1tener SllS relaeio11es temporales con la Iglesia, e11 el 

. mis1no estado 4 ue antl's h1:s 111a nt t>n ía ! ¿ 1>u1•de convertir e11 l()y1•s civiles todas 
l las disposiciones de la Iglesia católica. co1no lo hacía en el momento e.n que 
1, todo el pueblo era católico, ne.tnin(! discrepante? 

Jnducl,1hl<·rnente ql1e dei;d(! el ¡)unto de vista pura.mente político, tenía 
esto ql1e cxp<irirnentar i nevitahl<•s rnodificaciones. 

Las n11evas cr('cneias religiosas reclainan tarnhié11 derechos que modifican 
la situación anterior. 

¡ J><·ro tlP. aquí no s<· ü1•du1'.P <'11 1un11era al¡runa que la Iglesia l1aya de se
pararse absoluta1ue.nt1~ dPl Estado; pt'ro nn1cho menos iie tleduce. de. aquí como 
conse<n1r.ncia, <1ue el Estado haya de abandonar toda religi611 ! N'o: el Estado, 
hen1os di1•ho ya. no puede d1•jar (le tener religi(,n, no pue<le dejar de basar s11s 
leyes civiles sobre los dog1nas morales y religiosos del cristianisn10, que es la 
religión y el distintivo del mundo civilizado; el Estado serú católico o pro
testante; pero las r<•laciones entre 1il Estado y la Iglesia, tienen qne modificar
se, tienen que disminuir, por decir así. 1•11 presencia de la 11ueva situación. 

J1lc>ga, así, el momento de las regalías, y a m1•dida que la división de creen
cias relig-iosas avan1.a, vic11c ló~icament1i y se acentúa esta lucha, esta. tenden
cia por la dismint1ción de los <lerechos <le la Iglesia, como poder eo-gobernantc. 
y las pretensiones del Estado a intervenir en ella y a s11stituir)a en el magisterio 
social. Pero estP. hecho explicahle y lógico en los puebloii ,dominarlos ¡)or el pro
testanti,;;mo no llega, no puede llegar, en )os pueb)os de 1nayoría católica, al 
desconocimiento de la Iglesia en su carácter y derechos fundamentales. 

La fór1n11la democrática para determinar )a verdad y la justicia, es tener 
en e11enta la mayoría misma de los habitantes del pueblo. En un Estado divi
dido entre católicos y protestantes, si los protestantes formasen la minoría :r 
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la mayol:"Ía los católicos, las relaciones entre el Estado y la Iglesia tendrían que 
mantenerse mucl10 más ampliamente que en un pueblo en que los católicos 
formasen una pequeña porción y los protestantes la mayoría: en una palabra 
lo que he llamado las relaciones del Estado y de la Iglesia, desde el punto 
de vista político, crecen y decrecen en proporción de la mayoría o minoría 
católica del país. 

Señor Preside11te; yo desearía que se pasara a cuarto intermedio, porque 
me encuentro sumame11te fatigado. 

-Se pasa a cuarto intcnnedio. 
-Yu~h·t•n :L s111< a~ientos los s(•fiorl'S Diputados. 

·sr. Presidentt> - Continña ]a sesión. 
A11tes dti que el señor Diputado por Córdoba siga haciendo uso de la 

palabra, dcho preve11ir a la barra que la tolerancia que con ella he tenido 
·desde el primr.r tlía, acaba de dar por resultado una manifestación indecorosa. 

Si se repitic:;e, i11vitaré a los señores Diputados a ¡)asar a cuarto ínter
.medio, y no se volverá a la sala sino después de dlispejar la barra. 

-Continúa con la palabra el señor Diputado por Córdoba. 
Sr. Achával Rodríguez- 81'ñor Presidente: séame per1niti<lo antes de 

1!ontinuar, agradecer a mis colegas la benevolencia con que me han acordado 
-el momento de reposo que solicité. 

Para concl11ir sobre e] pu11to de qlle me ocupaba, y que consiste en de
:mostrnr ql1e el Estado no puede dejar de tener religión y que 110 puede rom
per en absoluto sus relacion11s con la Iglesia, me permitiré citar, porque co
rroboran en mucho los JlUittos de que he partido para mis concl11siones, las 
palabras de l~lunstchli, ('Il escrito q11e el l\-1inistro del Culto, para un propósito 
-contrario, recordaba ayer. 

Dice Blunstchli, e.11 Sll co11ocida obra de Derecho Público l~nivPrsal, en el 
'T. ·3" Cap. IV- sobre ''T,a Religiór1 en ]as masas'': 

''La distinción y la indepcndcnt'-ia. de la Iglesia y del Estado, no trao consigo en manera 
:algu.na la indepcndoneia obligada <lel .l!:stado en Ja Religión. 

'' Las i<lcas l't'iigiosltij ticni,n tal influcruüa toda la. vida, que el espíritu, el carácter, las 
tcnd!!nc.ias, las silnpn.tíus, lo!! odios d,• las 111aHas varían generalmente, según la religión que 
'Profi•san. La re.ligión, <'s, pucg, un poder 111oral de prirncr orden de que n<I puedo hncer abs· 
tracción el E1!ta1lo ' '. 

Jlie11, pues, i,eñor Presiclentti, el Estado debe tener religión y el Estado no 
puede tener solamente como nos decía el l\.linistro del Culto - lo que él llama 
la ,·eligiór,, natural; - palabras que, si se han de tomar en el único sentido de 
que son susceptibles, significan solamente las vagas inclinaciones al bien, estos 
sentimientos o instintos, de que habla el señor Diputado por la Capital: incli
naciones e instintos que si no tienen apoyo alguno en la noción intelectual, no 
pueden constituir un fu11da1nento, una base segura para el orden moral, ni 1ne
nos para el orden social y político. 

El señor l\linistro del Culto decía, - y conviene recordarlo, - que ''el 
Cristianismo no era más que un pedazo de la religión natural'' : eran sus 
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palabras. El Cristia11isn10 no es 1nús que un peuazo de estos il1stintos que tie
nen todas las tribui,, salvajes ... 

Sr. Leguizamón (O,) - }le per111ito interrumpir al sPñor Diputado para 
darle una <ixplieacíón a 1101nbre del :señor ::Vlinistro del Culto, que se l1alla en 

, este rno111ento ausente. 
La Iglesia considera, por 1nedio de sns n1ás caracterizados intérpretes, 

que la religión de 1\-Ioisés, es la relígió11 natural. 
Lo dice el catecirsrno dt>l abate fl'leury, según el cual se cnsefia la religión 

en nuestras escuelas. 
Sr. Lugones - Estft en llll error el señor Diputado: ésa 110 es la doctrina 

de la Iglesia. 
Sr. Leguizamón (O.) - E8c es el cat(•cismo que se e11seña en las escuelas, 

lo repito. 
Er,; el texto aprobado J)or la autoridad eclesiástica. 

Sr. Achával P..odríguez -1Ja r<•lig-ión d<~ }foisés (y agradezco la interrup
ción del S<•fior Diputado), fué religión r<•velada; su l(!Y, es la lej' de las doce 
tablas, ley entreg-atla a l\:Ioisés por l)ios n1isn10 en el Si11aí. 

Sobre aqtLellos preceptos que Dios <in.se.fió directa1nente y por su J)ropia 
boca, se leva11tó todo el e<lificio de la legislació11 1nosaiea. 

i Es e.so lo que se llama rPligión natural t 
¡, Se llan1a religión natural a la religión r<ivel ada JJor Dios a 1\-foisés 1 
Si eso es lo que se llazna r('li~iún natural, r('ligión 11atural también es el 

catolicismo: n11tendá1nonos ('11 los térrninos. 
JJa rev1)lación viene <lesde Adán. 
El 1n1eblo jn<lío, aq11el pueblo de <lura cerviz, aquel pueblo, n1ás que ni11-

guno quizá, prop<i11so al s~nsualisn10, fué, pr<i<:isa1nente J)Or la dureza de su 
carácter, elegido J>or T>ios 1nismo para que aql1ella te11acidad sirviese co1no 
caja dP fierro •· - dirí- así · · - en dondi> S<' 111a11tuviera depositada la tradición 
<le Ja revelación, quP, eo1no luz salYadora, ilu1ninase el n1l1ndo en los tiempos 
de .su obscuri<lad. 

Es el })ueblo judío con la reYelaeión, co11 el arca sa11ta, con la palabra 
de I)ios, q1lüin cruza a través de la historia, rnanteniendo la verdad sagrada, 
ma11teniendo los principios revelados sobre que se fl1nda la verdad rnoral. 

Son c::;as palabras 1nantenidas por el pueblo judío, son esas tradiciones 
en que estft profr.tiza<la la venida de ()risto a dar el compleme11to a ]a vida 
antigua, a dar la vida 1nisn1a, la rP.velación, la tradición judaica es lo que 
forn1a los antecedentes y la tradición del Cristianismo. 

Sr. Leguizamón (0.) - El pueblo ju<lío tenía dos arcas cuando se divi
di<,>ron las tribus; esto es d<! la l1istoria. 

Sr. Achá.val Rodríguez - Eso no !'S de la historia, es un cuento. 
Lo de las dos arcas no es lo ql1e con11ta en esos Jibros sagrados que llno de 

nuestros publicistas, el me11os ortodoxo por cierto, llamaba, eon razón, la his
toria de la l1umanidad. 

Respecto de esos libros, era consultado, hace poco tiempo, el señor Sarmien
to, para saber si se debía escribir o no contra sus relatos. El contestaba que 
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ahí estaba la historia de la humanidad, qtle no era posible combatir sus mani
festaciones. 

Y en esos libros a que me refiero, no consta que hl1bieran las dos arcas 
del señor I>iputado; no había más que una. 

La religión de )loisés, era pues, r<'ligión revcla<la. No era la religión de 
Calfucurá, de la que el l>oder Ejecutivo, por boca de Sll llinistro del (;ulto, 
decía que el cristianisrno no era más <1ue un pedazo. 

¡ Esta es la condición en que se nos colocaba! 
¡ Nosotros, cristianos, no so1nos más que un 1>edazo de (~alfncurá y basta! 
R~stablecida la verdad sobre estas 11ocion<!S, tal como yo ]as e11tiendo, n1e 

parece que las consecuencias, a mi juicio falsas, que sobre el Esta<lo, la reli
gión y la iglesia se estableeían, desa¡>arecen también; y qlteda entonces que 
es posible, que es conveniente y que es indispensable mante11er relacionados 

! el Estado y Ja Iglesia; que ei. conveniente e indispensable flUe el Estado teng-a 
.· una religión y <!lHi <•s t.an1bién conveniente e indisp<insable según la ley de la 
: democracia, <1uc <~l Estado tenga por verdad religiosa, Jas verdades religiosas 
~ ele la cornunidad que forn1a la n1ayoría. 

I.>Pro, se arribaba a ésta otra Jlroposición, de más efecto, de más aparie11-
cias, (le la que p11eden deducirse inmediatamente y con n1ás facilidad conse-

~ cuencias ¡>rácticas en contra d1)l proyecto en discusión: la iglesia católica está 
l rnñida con las instituciones democráticas, y está reñida con los progresos 
1 de la ciencia. . 

¿ Cón10 se ha de1nostrado esto? 
Los señores Diputados ad11cer1 corno argumento fundamental el siguiente: 

he ahí el Syllabui,;, dicen, he ahí la libertad de conciencia condenada en él por 
la Iglesia; he ahí la libertad de cultos condenada ta1n bién por la Iglesia; y 
ustas lihertacles son verdatles proclamadas por las institucio11es democráticas, 
como Jo son igualmente por nuestra Jey fundamental. 

;, Cómo es posible, e11tonces, relación alguna entre el Estado y la Iglesia; 
có1no es posible <1ue el Estado adopt(i como leyes las verdades fundanlentales 
de una Iglesia que condena estos grandes principios, con!iagrados por los pue
blos libres 1 

El razonamiento, sPñor Preside11te, aparece. fuert~; pero su fuerza es 
1nás aparente que real. 

¡ Libertad de conciencia! 
Hay una inmensa diferencia e11tre las verdades de disti11to orden, que 

insinuaba ya el señor Diputado l.iagos García, con la ltlcidez y claridad que le 
• :-:011 propias. 

El insinuaba, au11que para su tesis no era conve11iente desarrollarlo en 

1
, toda su extensión, que había l1na gran diferencia entre las verdades de orden 
. político y las verdades filosóficas o de orden absoluto. 

Permítaseme uii ejemplo, tonlando cosas análogas aunque no del todo igua
les para explicar mis ideas. 

Se comete un crimen en la República Argentina, por lln individuo cual
quiera; se comete un asesinato. El asesino se traslada inmediatamente a In-
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glaterra. t I..:as a11toriclades inglesas deben entregar este cri1ninal para que 
sea juzgado 1>or las autoridades argentinas 1 

Es un 1>ríncipio de filosofía jurídica que el juez que entenderá en la cau
sa, es el juez del lugar del delito; Jlorquc allí están )as pruebas y es, por con
lliguiente, el que 1>uede juzgar nuís acertadame11te. 

¿ J;as autoridades inglnr::as e11tregaría11 aq11el crimi11al para que fuera juz
gado por los tribunales argentinos? 

Segú11 esta innegable d9ctri11a de filosofía jurídica, debería11 entregarle, 
sin duda alguna. · 

lJOS fines de la justicia, los intereses de la humanidad lo exigen; y no 
habría razó11 11ingu11a en el orden filosófico, en que pudiera apoyarse la nega
tiva de los poderes ingleses a entregar ese individuo para que fuera juzgado 
por las autoridades del país donde hubiera cometido el delito. 

Esta es 11na verdad de orden filosófico jurídico; es indudable. 
Pero hay otra rama de la ciencia jurídica, el derecho internacional. 
Y el derecho internacional dice: es todo aquello cierto seguramente; pero 

la soberanía y la independencia de los Estados exigen y hacen que sea necesa
rio restringir, e11 la práctica, la aplicación de aquellas verdades, y eludir su 
absolutismo. 

Y e11tonces viene la doctrina política en esta forma: 
1\-lientras 110 haya un tratado que establezca la extradieión, la Inglaterra 

no está obligada a entregar al criminal. 
He aquí 11na verdad ,lel orde11 político, en contraposición a una verdad 

de orde11 filosófico jurídico, y en tal caso prima la verdad de orden político y 
práctico sobre la verdad de orde11 filosófico. Y la práctica es ésa, y la política 
es ésa : mientras no haya tratado no hay extradición; hasta que el progreso 
hun1ano avanzando siempre en el camino de establecer en absoluto el imperio 
del derecho y los principios, haga ava11zar, hacia ellos, la verdad política y se 
haga de jurisprudencia universal la extradición sin tratados. 

1\.lgo a11álogo sucede en el llunto de que trato. 
En efecto, ¡ qué dice la Iglesia sobrt? libertad <le co11ciencia? ¿ Qué dice 

el Syllabus? Esto: la doctrina que enseña que el hombre puede lícitamente in
clinarse al nrror y creer en el error, PS falsa. ¡ He aquí la condenación de la 
libertad de conciencia de que tanto se habla! 

La Iglesia, l1ablando en el orden filosófico, como depositaria de las ver
/ dades fundan1entalcs; hablando en el orden de las verdades absolutas, recti
[ fica un error de la filosofía moderna y dice: esa proposición proclamada por 
1 la filosofía que se llama liberal, que e11seña q11e al hombre le es lícito creer en 
'; el error, - esa proposición es falsa. -- ·- - - -
', '- veamos en el terre110 de la filosofía la verdad que encierra tal proposición. 

t Cuál es el objeto a que están destinadas, cuál es la función ele las fa
cultades intelectuales del i11dividuo 1 i Es acaso apartarse de la verdad, incli
narse al error, especular sobre él; o inclinarse a la verdad, comprenderla, co
nocerla, cultivarla? IIecha la pregu11ta, está dada la contestación; es la 1nisi6n 
de la inteligencia incli11arse a la verdad, apartarse del error. 

¿ (~né hay entonces de falso, exagerado, de absurdo en esa proposición, que. 

231 



l 
i 

I 
1 

en el orden de la filosofía, en el orden de verdades absolutas, dice: al hombre 
· no le es lícito creer en el error, debe creer e11 la verdad 1 Nada: es la expresión 
de la más buena y pura filosofía. Desde que la misión del hombre, en cuanto 
a su inteligencia, es inelinarse a la verdad y no al error, no le es lícito sus
traerse a su misión inclinando sus facultades al error y no a la verdad. 

P<iro esta proposición, evidente en el orden de las verdades absolutas, tie
ne in1porta11tes consecuencias en ]a práctica. IIay verdades sobre las cuales 
la razó11 humana, ]a inteligencia, el análisis so11 irnpotcntes, ¡>orque jamás 1111-
garán a :,;u d(•1nostració11. ¿ (:ón10 podríamos de1nostrar ante el po::ütivisn10 que 
hay una vida fl1tura 1 ¿ Córno podríamos demostrar que el hornbre está coinpues
to de dos e11tidadcs, una material, otra C8J>iritual T ¿ Dónde ustá la demostra
ción científica, que ha avanzado la inteligencia humana, desde el J}l'Íncipio del 
inundo hasta nuestros días, ll1cl1a11do siempre la razón )' siempre estrellándose 
ai1te estos J>roblen1as inabordables? Y hiHn: estas verdades, sin ernbargo, son 
sobrü las que reposa todo el orde11 moral y social. De allí nace no matarás., 
de allí nace no roba,·áB, de allí 11ac(~n todos los grandes preceptos del Decálogo: 
el mundo tiene que creer e11 ellas o perecer; al l1ombre no Je es lícito apartar 
de ellas Sll inteligencia, y e11 ~ste f'-entido no hay, pues, tal libertad de con-

• • c1e11c1a. 
Es cierto que se dice: a estas verdades les falta el apoyo del sentimiento. 

Pero t qué ('S <!l sentinliento? ¡ Basta el sentimiento como hase del orden mo
ral 1 ¿ Basta llna inclinación si1nplen1ente, basta una mera afiicción, una si1npa
tía hacia una verdad, para servir de fundamento a este ordl'n de verdades que 
resiste a todas las pasioneR, y contraria todos los apetitos e instintos 1 ¿ Puede 
estar basado todo el orden moral, todo el orden social y político, todo este 
cúmulo {le l(•ycs que resisten a las 1>asiones e instintos humanos, simple
mente en 11n sentimiento, en una afección? Pero sería, señor Presidente, una 
base muy deleznable para 1nantener seguro todo este inmenso edificio constan
temente cornbatido por la pasión humana. 

No; estas verdades, p-dra ser el fl1ndamento del orden moral, tienen que 
estar arraigadas en In inteligencia del individuo. Es necesario que la inclina
ción de la, concil!ncia a ellas, que se llama sentimiento, se encuentre fortificada, 
-como decia muy bien el señor Diputado que me precedió en la palabra, por ]a 
noción intelectual. 

Pero la razón, por sí sola, no puede a.hordar esos problemas, y entonces 
la Iglesia <lice: no es lícito, e.n estas verdades Qlle no podemos de.mostrar en 
la ciencia, inclinarnos hacia el error; hay que creer en ellas, hay que someter
.se a la revelación; forzoso es creer que hay una vida futura, porque, sin esta 
,creencia, todo el orden moral y social desaparecen, y la sociedad se convierte 
en 11n r(~baño. 

Tal es y tales son las consecuencias de esta proposición del Syllabus que 
tanto se ataca, y que se cree que mata las libertades democráticas. Es tina pro
posición del orden filosófico, es una verdad absolutu, irreprochable, y que se 
demuestra por todos los medios aptos para la demostración. 

Pero se dice: la doctrina de la Iglesia sobre la libertad de conciencia, mata 
la libertad política de conciencia. Pero, ¿qué es la libertad política de con-
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ciencia f ¡ Es algo, acaso, con10 la doctrina que condena el Syllabus? No, señor; 
la libertad política de co11cicncia quiere decir: que el Estado no tier1e derecho 
de hacer un delito del error 1·eligioso o científico¡ que el Estado no puede
infligir penas por 1!l error ci11ntífico o religioso. 

Esta es la libertad política de conci~ncia, distinta co1npleta1ne11te de la; 
verdad absol11ta, que i1n11orta u11 precepto d1il f11ero interno: al hombre no le· 
es lícito creer en el error, sino en la verdad. 

l\ilas, esta libertad política de conciencia, ¿ qué conexión tiene con la pro
posición del Syllahus r ¡ Parece i11creíble ! ¡ La doctrina del Syllabl1s es su 
garantía! Cuando la Iglesia dice: al hombre no le es lícito inclinar su inteli
gencia hacia el error sino a la verdad, y en el orden de Jas verdades funda
mentales debe creer en la palabra divina, que se ha mantenido en la Iglesia. 
como un {lepósito sagrado y que sólo a ústa corresponde t•ns1!ñar - diee al 
mismo tiempo: el Estado, institución pura1nente huma11a, formado de hombres, 
no tiene derecho de imponer a nadie en conciencia, una religión; no correspon
de al Estado ni tiene el derecho de declarar, perseguir ni castigar como un 
d.e]ito, una creencia religiosa, como 110 puede l1acerlo con una crce?ncia cien
tífica. 

¡ Esta es la libertad política ele crenncia, garantida precisamente por la 
dcfinició11 del Syllabus que tanto se combate! 

-Un ,:ioñor Diputado hace e.n voz baja una observación al orador. 

Sr. Achával Rodríguez -- Señor Diputado: m<i parece que sobre la 
fórn1ula del Syllabus respecto de esta ¡>roposición, no hemos de tener dificultad, 
en la seguridad de que la proposición a que me refiero es ésta, y no puede 
ser otra. Y digo que 110 puede ser otra, porque la Iglesia, condenando doctrinas 
en el ord1)n de las verlla1les absol11tas, no habla de la libertad política, que es. 
una cosa muy diferente. 

Hemos visto que, respecto a la libertad de conciencia, la Iglesia no mata. 
con su Syllabus, como se decía, ni i>.e opone a ]a libertad política de conciencia .. 

Sucede co11 estas cuestiones, con ~stas definiciones de la Iglesia, una cosa. 
n1uy singular¡ y yo he sido víctima de ella, lo confieso. Voy a evocar un re
cuerdo. Cuando 110 se las presenta co1no so11; cuanllo no se les cx¡>lica en su ver
dadera importancia y valor; cuando no se rnrn1erda que el Syllabus es precisa
n1ente un conjunto o catálogo de proposicioneH sostenidas J>or una filosofía fah,a 
y que la Iglesia declara erradas: cuando no se tiene cuenta de sus términos 
precisos, como que son proposiciones del orde11 de verdades absolutas, se in
curre fáciln1e11te en error. 

Cuando se discutía Ja infalibilidad del Romano Pontífice, yo nacido y 
criado e11 la fe de mis padres, sentía crispárseme los nervios, - debo confe
sarlo, - ante su declaración. Dedicado, en los primeros años de mi juventud, 
por una preferencia especial, casi exclusivamente al estudio de la física, de la 
química, de las matemáticas qU<! n1e absorbían, católico con la fe del creyente, 
creía; pero In infalibilidad del Papa me estremecía, porque la proposición era 
ésta : el Papa es infalible. 
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Y lo primero que K<! me ocurría, lo priinero que 1>ensaba era: que tal dogma 
significaba que por el hecho de ser u11 hombre nombrado Papa, se operaba en 
su cabeza llll can1bio frenológico y adquiría, así, el don de la doble visión, de la 
infalibilidad. ¡\O podía co11forn1arn1e co11 esto. 

l>ero, felizmente para n1í, oí explicar el verdadero significado de este dog
ma ele la Iglesia, <le 11na manera que cambió compl1!tamente el estado de mi 
espíritu. i Qué dice la Iglesia, preguntaba un sacerdote de gran talento, cuando 
nnseña que el Papa es infalible? ¿Quiere deeir qu<i el cerebro del Rornano Pontí
fice S('a diferente y superior al {le los d(!1nás hon1hres, y (fue al ser uno elf:'gido 
Papa, ,in los órganos de su cab(•za se o¡>era algú11 fenómeno que le dé el don de 
doble visión Y No, señor. 

Lo que la Iglesia dicu es sin1ple1ne11te esto: 
Cristo, P-1 hijo ele Dios, prornet.ió a su Iglesia q1le ja1nás S!'ría alterada la 

verdad r(ivclatla que en Pila guardaba co1uo drpósito sagrado. ()risto ha esta
blecido al Pontífíce con10 jefe de su Iglesía y con10 su órgano para interpretar 
las fór1nulas ele la J"evelación; y J)ios, con su divina providencia, liará qlle cuan
do el I>ontífice esté en peligro de hacer una falsa interpretación, hará ... ¡ cual
quinr <'.oi-.a ! ¡ lf11rá <1ue le parta un rayo, que le sohrevcnga 11n retorcijón de 
barriga y n1uera, antes de qu<i tal suceda! 

He aquí lo que significa la infahilidad del Papa. 
No es que se opere ert la eabeza del l">ontíficu url cambio frenológico; es 

que Dios pondrá los m(!dios que tiene en su infinita JJrovidencia para impe
dir que salga de aquella boca 11n error de interpretación, <1uc altere en la doc
trina la verdad r1!velada. 

¿ Y podemos 11egar a J)ios, autor clel lJniverso, y si la Iglesia está fun
c.lada por él, los medios de i1npedir. q11e se produzca tal s11c:eso 1 

Cambia tanto la noción ele este dogma, cuando en vez <le decir el Papa 
es infalible, S(l ar1l1ncia de este 1nodo: el Papa no errará, Dios lo impedirá, que 
realmente toda eluda desaparece res¡>ecto a su verdad. 

Libertad de cultos. Decía, señor Presidente ... 
Tengo ahora a la inano el texto del Syllabus, las proposiciones que sobre 

esta materia hart sido declaradas erradas por el Romano Pontífice. 
TJna de estas proposiciones es la siguiente: 

"En la época en quo C'11ta111os, no es couvcnicntc que la rl•ligión católica sea considera• 
da <101no la úniea rclígión del E"tado, con t•xcluijión ele todos los otros cultos'' . 

• 
En la época en que estamos, no es conveniente <111e la religión, etc. 
La Iglesia dice : Esta proposición es errada ; no es verdad que no sea con

veniente que la religión católica sea la 11nica religión del Estado. 
La proposición es negativa, señor Presidente. 
La proposición filosófica dice: 'IIO es conven·iente. La Iglesia contesta: esa 

l 
proposición es falsa, como verdad filosófica y absoluta. 

Porque, si la Iglesia católica es la depositaria de la verdad, indudable
! mente que jamás podrá ser conveniente que s11 religión no sea la que profese 
, el Estado; esto es, que sus verd;1des no sean ado¡)tadas como verdades funda-

mentales para la legislació11 de lln país. 
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Otra proposición: 

1 '' Tan1bién ¡1or esto son dignos de elogio ciertos pueblos cat(,licos, en los euall!S se ha 
1 dado a los l!Xtranjl'ro1, que van ahí a c~tahleccrsc, el dl!recho de (•jercer pública1nente sus 
1 cultos particulare11''. 
' ' 

La Iglesia dice: esta proposición tan1bién es falsa: nQ son dignos de elogio 
i los Estados, etc. 

La Iglesia no dice e11 Sll ~~yltabus, al condenar esta proposición, (!lle el Es
tado haga 1nal cuantlo accident11l1nente y por razones de orden político permita 
el ejercicio 1>úblico de culto¡.¡; no, lo que la Iglei,;ia dice ei,; esto: ''Ko es verda<l 
que sea digno (le elo(li'.o''; Jo cual siendo muy difer<~nte, <is, por otra parte, 
indudable; porque sil•11do los otros cultos errados, nu11ca puede ser digno de 
elogio, por n1ucho <¡ue sea conveuie11te, la libertad de n1a11ifestar p11blica1ne11te 
el error. J>oclrá ser co11veníente su toleraneia, podrá por razo11es políticas con
venir que sea así; pero nunca será, <111 absoluto, digna de elogio la publicidacl 
del error. J:'odrá ser conveniente, por razones muy diversas, dejar una libertad 
con1pleta a la prensa; ¡, pero será digna de elogio la libertad de publicar por 
su 1nedio el error, la in1noralidad, el escándalo 1 ¡ Jamás, señor Presidente! 

He aquí Ja proposición <lel Syliab1ts, d(! que tanto se habla corno conde
nación de la libertad política de cultos. 

t~uando se toman estas proposiciones co1no ellas son, como ¡>roposiciones 
filosófieas <iondc11adas en el orden de ]as verdades absolutas, se ve claramente 
que el A~ytiab1ts no eontraría en n1anera alguna las libertades públicas, de que 
nosotros llOS enorgull<ieen1os con tanta razón, consignadas en nuestra Cons-

• • • t1tuc1on. 
"La Iglesia católica, co11 su doctrina, se halla en contradicción con la 

ciencia''. 
Esta era otra tesis en uncia da por el l\Iinistro clel c;ulto. ¡Yo esperé su 

demostración; pero ésta consistió, únicamente, en decir que dc~ía hab<!r contra• 
dicción c11tre las verdades d(il catolicísrno y la ciencia, porque en la ciencia 
misma había contradicció11 ! i\l ef()eto, él nos contaba algunos de los progresos 
de la ciencia, el desc11bri1niento de la falta de atmósfera ele la !;Una, el de 
poder conocer por me.dio del espectro solar la composición de los astros, y 
algunos otros descubrirnientos de este género. 

¡ Se comprende, señor Presidente, desde luego, que esto no era 11na demos
tración! No es cierto, en primer lugar, que la ciencia se contradiga: la ciencia 
progresa, esto es 1nuy difere11t.e; pero en el caso de que realmente 1>udiera 
decirse q11e la ciencia se contradice, y que sus progresos sean una contradicción 
consigo misma, esto de ninguna manera probaría que las doctrinas de la Iglesia 
son contrarias a los principios fundamentales dé }a ciencia. 

Yo esperaba, señor Presidente, algunas de esas exposiciones que suelen 
hacerse, procurando mostrar algunas verdades, algunos hechos consignados en 
los libros sagrados o en las palabras del Salvador, que est11viesen realmente en 
oposición con ]os descubrimientos científicos modernos. No hubo nada de esto. 

I>ero hay, señor Presider1te (y por mucho que sea conocido conviene re
cordarlo) ; hay manifestaciones de la ciencia moderna que, por el contrario, dan 
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una autoridad innegable cu su carácter, a los libros sagrados en que St! ha con
servado la verdad fundamental, y que denlllestran la armonía y conformidad 
que reina11 entre ellos y la verdadera ciencia. 

Son las primeras palabras del (:éncsis: Jt'íat lux, et f acta est Zux. Y des
I>ués de contar el Gé11esis <1ue nn el pri1ncr día y P.n el primer morncnto Dios hizo 
la luz, cuenta que despuéi;; i.e hiciero11 las estrella.s, el Sol y demás astros. 

De aquí surgió esta poderosa objeci6n : ¡ Este libro uicc 1111 disparate! ¡ Có
n10 era posible haber hecho ¡>rimero la luz, a11tes de l1acer el Sol! Y, sin ern
bargo, así lo cue11ta incidental1nente el Génesis: Dios hizo la luz, primero, y 
después el Sol, la¡; estrellas; los grandes y pequeños luminares. Y la ciencia 
hun1ana repetía: ¡¡ es posible que Dios hiciese primero la luz, y después hiciese 
el Sol, que es de donde r1ace aquélla 1 

Pero la ciencia n1archn; y el siglo XIX llega a comprender que aquel 
antiguo libro, qu<i aquello que contaba el Génesis, en una época en que la cien
cia apenas si se encontraba en pañales, era, sin embargo, una verdad del orde11 
natural. 

Varios señores Diputados - ¡ (;ón10 ! 
Sr. Achával Rodríguez - De este mo(lo: en el siglo XIX, la ciencia discu

te cuál es la naturaleza de la luz. Quién sostiene )a teoría de la e1nisiún, quién 
la teoría ele las ondulacionE>s. Concluye, e11 fin, la ciencia por decir que la 
teoría de las ond11lacion<!S es la verdadera, y por enseñar que la luz consiste 
en las ondula<iiones del éter; es decir. en las vibracion<'S de esta materia fluida. 
ele este cosmos que envuelv!! el universo, y cuyas condensaciones forman las 
masas f'l11ídas y sólidas <Ille puE>hlan 1>l espacio: en las 011dulacio11es (le esta ma
teria cós1nica, que, según Humboldt, clebió ser lo pri1nero creado por Dios, antes 
de todo lo clemás . 

.t\sí, 1n1es, euanclo el Génesis dijo: lo primrro que Dios hizo fu¡i la luz, di
jo una verdad, segiín la ciencia misma. 

Sr. Leguizamón (0,) - Para la creación oriránica l1ay ti,,mpo, ha)· antes 
y desp11és; pa-ra Dios 110 hay a11tes ni desp11és. Y es muy difícil q11e conteste 
a este argu1nento. 

La creación por Dios no 1n1e<le t1iner antes ni clespltés. 
Sr. Achával Rodríguez - Francamente, no cornpl'endo bie11: para ... 

Dios ... 110 hay ... tiempo: <'Sto es verdad: pero. . . para nosotros lo hay. Los. 
libros sagrados contienen la l1istoria del mundo para nosotros, no p..-ra Dios. 
}~s la palabra de l)ios que 11 os cul:'nt a la historia dt•l mundo a grandes rasg-os. 

Sr. Leguizamón (O.) - Contada por él mismo. 
Sr. Achá.val Rodríguez - Sin duela; y dice perfectamente, co11 relación 

a nosotros: Lo primero que se creó con relación a vosotros, fué la luz; después 
fueron ol Sol, las estrellas, etc. 

Por eso dije que no alcanzaba bien el poder del argumento. 
Mientras tanto, señor Presidente, este disparate, esta enormidad para la 

ciencia humana que estaba ahí. en la::l primeras palahras del Génesis, resulta 
1nás tardP., para la ciencia misma, una verdad indudable; lo primero que creó 
Dios fué el éter, la materia cósmica, la luz. 

Sr. Jofre - Sr. Presidente: siendo ya tan vastas las di1nensiones que to-
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1na el cliseurso del señor Diputado, y tenie11do presente que son las 6 y 1]2 de 
la noche, hago moción para que &e levante la sesión, pudiendo continuar el 
señor Diputado con la palabra en la próxima. 

-A poyad:i 1'9ta 111o<~iún y pue~t.u a ,·otació11, e.a reeha1-ada. 

Sr. Achával Rodríguez- (}outinúo con la palabra. 
Este solo h('cho, St'iíor !'residente, este solo triunfo de los libros sagrados 

dado por .la eiencia 111is1na, es bastante, con10 a11tes decía, para garantir toda 
· la a11toridatl que ello::; 1nerec1~11, que goza11 y que gozarán. 

:-(o hay, put>::;, ni pne<le l1aOl'r oposición ('lltre las verdades qu(i J)l'Of Psa 
la religión católica y la ciencia 1nocll'rna. 

Xo ha;r, pues, tarnpoco, oposici15n en las verdades que profesa la religió11 
católien. entre sus dog·nu1s, ;r las in:sti t uciones den1oéráticas; y lejos de eso, 1111 
lig-('l'o Pst 11dio ba:.ta para cou1pr<•11d1::r que unos y otras (incuentran :;u 1níts 
firnH• apoyo ~· sus puntos de partida en las verdades reveladas del cristia• . 
lUSlllO. 

¡ f>0tle111oi:;, pue::;, señor Presidente, ser n1ús justos, ser 1nás res1>ct11osos <ion 
la lglt)sia católica, coz1 (ista i11stituci6n secular, que funda toda una civili7.a
ción; con esta institució11 que, fundada sobre doce individuos del pueblo, domi
na despufs el 11111ntlo <•ntero, co1no para de1nostrar que ella es la salvagl1ardia 
del desvalido, del peqtteño, del pobre, que forma11 la inmensa n1ayoría de la 
hun1anidad ! 

¡ Podnn1os ser nuí::; justos y 111ás re::;petuosos con esta institución, que du. 
rante die:1. y ocho siglos rPl'liste. el c>1nbat.e de todas las pasiones e intereses 
hun1anos, qu() se estr(•llan in útil1ne.nte contra sus in1nutables doctrinas! 

¡ 1>oden1os s<ir nuís ju!ltos y n1ás respetuosos co11 esta i11stiti1ción, que du
rant(! diez y ocho siglos ve pasar a11te sí, con10 e11 revuelto torbellino, ideas, 
doctrinas, errores, }101nbres, pueblos, cataclisrnos, 1nantenié11dosEi ulla, sicn1pre 
sólida, firn1c e inconn1ovible, con la seguridad que sólo la palabra, el verbo 
de Dios pned(! comunicar! · 

He ereído, señor }">residente, de mi deber emitir 1nis opiniones sobre estos 
puntos capitales que habían sido tratados en la discusión en general del pro
yecto, y de los cuales se había venido a deducir, por consecuencia, el rechazo 
del ¡>rorecto de la (~onii:,;ión por el artículo relativo a la enseñanza religiosa que 
él conti<~n('. 

Dl'spués ele esto, veamos, señor Presidente, la importancia del artículo 
contenido en el proyecto en disc1u,ión. 

¡, I,a escuela no diibe ser religiosa, en el sentido de que el maestro no debe 
enseñar nociones de reli¡?ión? · 

l'('ro ('S necesario, señor Presidente, preguntar antes: i q11P- es la escuPla 
primaria T 

Hay dos elementos, señor Pr<>sidente, en el niño, cuyo cultivo constituye 
la educación de éste; dos elenientos que requieren una acción constante para 
ejercitar y desenvolver sus facultades: estos dos elementos son el corazón, el 
se.nti1niento, y la cabeza, el entenclirniento. 

Resumen. 

<!,Mil c8 el 1ign,fícado II d 
alcance de li. e,cuela p~i
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F~s. sin duda. la prin1era escuela del 11iño, su hogar. )fas, ahí, ]a madre y 
el padrl~, es co11 el eje1nplo nuis ql1e con ]a <~nseñanza inte1ectual, que co1nienzan 
a de:-,pcrtar las facultades 1norales del niño, a quien n1ás tarde será necesario 
it1struir. 

En el hogar, señor Presidente, y especialmente e11 el l1ogar del niño del 
1>uliblo, la educación del ejemplo dirigida. al corazón será la que predomine sobre 

. 1a instrucción d1il e11tendimiento: y aq11élla n1isma será aun bien ]imitada. 
El artesano, el jornalero, que tiene que abnndonar 1a casa y salir desde 1a 

mañana a buscar el pan cotidiano para el alimento de sus hijos, no puedo de
dicarse a desenvolver la inteligencia tle sus niños. La madre pobre, que ocupada 
en los quehaceres dl~ la familia, tiene todo su tiempo absorbido por estas necesa
rias ocupaciones de preparar el alimento de sus hijos, de asear sus ropas, etc., no 
puede tampoco <ledicarse a cultivar las facultades intelectuales de éstos en la 
extensión indispensable. 

Toda la enseñanza que pueda recibir allí el 11iño, será la enseñanza del 
E'jemplo que le ofrezca la conducta moral de sus padres. 

¿ Qué es, y q11é debe ser la enseñanza primaria, en tal caso 1 
Escuela primaria es y debe ser el con1plemento del hogar. En ella deben 

existir todos los elementos necesarios para continuar y complen1entar la obra 
<lel hogar, es decir, para poner en ejercicio J' cultivar todas las facultades del 
niño. Er1 el1a debe haber los elementos necesarios para cultivar las facultades 
morales, el corazón, los sentin1ientos, y para desenvolver, a la vez, las facultades 

( 
intelectuales y de la volu11tad. / 

1 
El señor ::'.\linistro decía con n1ucha razón: la escuela prin1aria debe Eer 

1 integral. 
· No sé si él daba a sus 1>alabras el significado que tienen. 

La escuela primaria debe ser, en efecto, integral; debe despertar y ejerci
tar todas las facultades morales, intelectuales y físicas <l(~l niño que va a ser 
hombre y que éste requiere para SlI integridad individual; debe, pues, despertar 
y cultiYar el sentimiento reli~ioso, todos los senti1nicntos .nobles clel cora:r.ón 
hun1ano, las facultades científicas, las facultades de ]a voluntad, y dr.senvolver 
ta1nbién, señor Presidentt", las facultades físicas . 

La eactula prím<1,tia na "" 
una. 1nstitución de mera 
en.ttñanza inlcltctual, 

. A.sí la escuela e:s integral y cornplementa el hogar. 
Ko es, pues, In escuela primaria, señor Presidente, u11a i11stitució11 de mera 

enseñanza intelnctl1al. :N'o; es, por decirlo así, el término medio, el espacio crepus- · 
cular entre el hogar y la escuela de instrucción. Ella educa e instruye a la vez: 
en ella se coinplementa la educación moral, la obra con1enzada en el hogar, a la 
vez que se inicia la instrucció11 y disciplina intelectual que continúa en la en
cuela superior. 

Si la escuela primaria es un cuasi hogar, yo pregunto: ¿ puede faltar en 
ella la educación e instrucción religiosa? Imposible. Sostenerlo sería confesar que 
ella puede faltar del hogar. 

Pero se dice: no prete11den1os suprimir la instrucción religiosa del hogar ni 
el<' la escuela: lo que soste11emos es que la instrucción religiosa for1ne 11na 
a.signatura especial, dada por un maestro especial; es decir, que no sea el n1aes-
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tro ordinario, el 1naestro de la escuela prin1aria, el que co11 s11 palabra y co11 su 
ejemplo instruya y eduque al niño en rt>ligión. 

Si la escuela pri1naria es 11n cuasi hogar, & có1no d€ be ser en ella la instruc
ción religiosa'/ 

El sentiJniento religioso, como decía antes, es el que sirve de base a todos 
los demás del corazón l1u1na110; el atributo .fundarncntal de la inteligencia, es 
la facultad de la fe; la religión, así, es el an1biente e11 que se dese11vuel ve11 todos 
los demás se11timie11tos del corazón, todas las den1ás .facultades del entc11dimien
to; y la instrucción que se dé al niño, si no ha de ser deficiente y desintegra}, 
no puede dejar de estar e1n¡,apada de la instrucción religiosa en la misma e11-
señanza científica. 

El maestro tlictará al 11iño nociones respecto del hombrii. Pero ¡, qué le dirá 
del hombre si su enseñanza cientí.fica ha de ser ajena a toda noción religiosa 1 

¿ Cuál será el origen del hon1bre, según el maestro? i Qué dirá del orig-en y 
formación de la materia, si el ma1istro no puede trasmitir idea alguna religiosa a 
su discípulo Y 

El niño preguntará al maestro, qué es el hombre: y el maestro no t<!ndrá 
más contestación que ésta: el hombre es lo que veis; el hombre sois vos. ¿ I .. e 
enseñará que tiene un espíritu Y ¿ Le enseñará 'que es nada más que un ani1ual, 
o le dirá que hay en él llna substancia espiritual Y 

.Al darle nociones <le geología, le dirá lo que es la tierra; pero sin ap(•lar 
a la religión ¿, poclrá decirle lo que es la Creación f ¿ Le dirá que el mt1ndo salió 
de la nadu, que salió de las manos de Dios, o que la materia es increada y 
eterna? ¡, Qué le dirá 1 

Pero si el maestro no tiene creencias religiosas, o ha de proceder como si 
no las tuviera; si se ha <le tnostrar extraño a estas verdades fundarnentales, en
señará i11evitahleme11te a los 11iños el más rudo nlaterialismo. 

& Qué el irá de los destinos del l1ombre? ¿ Qué dirí1 de su orige11 y for1na
ción ~ ~ Dirá que, según la ciencia de Dar\vin, son1os monos convertidos cu hom
bres, seres irracionales perfeccionados, que 110 tene1nos mejor destino que cual
quiera otro ser <le la escala inferior? 

J>r1!sci11diendo de toda noción religiosa, t podrá enseñar al niño que tene
mos su espíritu, que tenemos el soplo de Dios en nosotros y que tenemos un 
inmenso destino a que aspirar? 

¡ Oh, no, señor Presiclt!nte ! No puede el maestro dejar dr. tener una creencia 
religiosa inseparable de él, co1no i11s<'parable de las ideas y nociones que al niño 
trasmita. 

Si la escuela pri1naria es cuasi el hogar, el maestro es el cuasi padre; y 
si el padre no debe dejar de en¡.¡eñar al niño 1111a creencia religiosa e11 el hogar. 
tampoco y mucho menos puede dejar de hacerlo el maestro en la escuela ; 
y si el n1aestro no tiene ruligión, o si procede como si no la tuviera y se aparta 
completamente de toda verdad religiosn, dará una enseñanza atea; enseñarit 
irreligión, materialismo; enseñarí1 al niño, con el conjunto de sus leecioneB, que 
su destino e11 la tierra no es diferente del de cualql1i~r irracional. 

' ~ Y se remediaría esto, señor Presidente, con la enseñanza en la escuela 
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T.,a t.nseñanza de l,, reli• 
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·,, 
de una asignatura especial, que se llamará a¡.¡ignatura religiosa? Muy lejos 
de ello. 

/ 
l.,a cn~eñanza de la asignatura religiosa dada por un sacer{lote o por el pá

.,, rroco fuera <le las l1oras de ('Seltela, después de una lección sobre historia, 
' sobre física, o sobre cualqui1!r otra matnria dada por el rnaest.ro si11 religión, 
,, no s1·ría n1íLs que una lucha abierta, una manífiestu .coDtrudicci.ón que tPndría 
, in duda bl<•men te p1•ligros J>ositi vos para Ta (:'aucació,i dt~ 1 · nifio. 
\ l,a instrucción religiosa no puede, pl1es, estar separada de la escuela pri-

inaria, de la escuela qne con1plementa el hogar, y que, co1no el .1\-Iinistro <l(icía 
111uy bien, es integral. 

Sr. Leguizamón (O.) -- J;(' rPcorilar,; al HPñor l)iputado qut', t•n <>I pro
yecto que sostiene, la religión es asignatura especial y que, (!n i>l pro;recto que 
cornhatt•, esa 11sig11atura no ,•stíi exrlnid1t de 1as escuelas; <l<• ni::1nera que toda 
stL arg-u1nr11tati{111 rl'pnsa 1•11 1111a ba!oi(! falsa. 

Sr. Achával Rodríguez - ;\ g-r111lt•ico <' I recu('r(lo, porq ut• {,) n1t> JH'! 1nit(' 
1>rPeisanH•11te dnr 1u1a i<l1•a clara sobre e1 proyecto de lc:r que tlise11ti1nos. 

Ese proyecto tiPne clos cl{tnsulas: una, en la que sn estable,:e de 1111 1nodo 
espt•c i,1 I la a!oiÍ¡?natura rPl igiosa, y otro artículo en que ~e dice en tesis gi>neral: 
'',-;e de.clnr11 1tecesídad 11ri11iordúil el forui.ar el carár;ter del honibre 11or la en
Rf.11anza rcligíoxa y eí-vica''. 

I[ahrá, put•s, y .serí1 convtiniente, sin duda, que haya una asignatura es
pecial de relig-ión, y así lo declara la prin1era cláusula a qu" me refiero; pero, 
al n1isn10 til'1npo, la segunda y n1ás importante, es que el rnaestro ha de ser 
religioso, qn(' ha <le tener r(!li~ión; porque cosas muy distintas y diferentes son 
qne haya una a¡,;Ígnatura especial tle religión en las escuelas dada por el párro
eo, y (]ll(' Pl 1na<'stro ordinario de la ('Scuela primaria tenga 11na religión de que 
)1a dt! i1npregnar al r1iño, al l)ropio tiempo que le di? Ieeciones sobre diferentes 
n1at(irias. 

Ko pue<le, señor Presidentt•, y ésta es 1ni tesis, el 1naestro de la 1!seuela pri
maria. tle.iar de enseñar sus er('('ncias 1·n materia religiosa;- s11 eje1nplo, el colo
rido que da a sus Ieccio11es, forzosamente impregnarán al niño ele las creencias 
du su 1naestro en mat1!ria religiosa; y si él es irreligioso, o si sus lecciones so 
irreligiosas, hará también irreligioso al niño, por más que haya en la escuel, 
11na asignatura especial e11 que se enseñ(! la religión como se enseña la aritmé
tica: es necesario, repito, que la atmósfera moral de las escuelas sea religiosa .. 

Sr. Leguizamón (O.)-·· Católica. No condenamos la rtiligión. ___...., 
Sr. Achá.val Rodríguez - l)i~o ahora que debe ser r1•ligiosa; d(ispués voy 

a de1nostrar qut~ entre las diferentes religiones, nosotros debemos tener, en la 
escuela, la católica. 

Entonces, señor Preside11tc, la escuela debe ser religiosa, es decir, Ell maestro 
debe ser religioso, debe tener una religión. El maestro ql1e sea irrc!ligioso o 
indiferente, que se n1anifieste tal en sus lecciones, es indudablemente un peli
gro seguro para el niño, no es el maestro de la escuela primaria. 

· Sr. Leguizamón (9,) -Entonces, diga que debe ser sacerdote. 
Sr. Presidente -- Pediría al señor Diputado que 110 interrumpiera. 
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Sr, Leguizamón (O.) -- (~reo que 1nis interrupciones sirve11 ¡>ara la dis-
., 

cwnon. 
Sr. Presidente•-· - Son den1nsiado rPp(•tidas. 

. Sr. Achávr.l Rodríguez•··- Ko me n1ohista11 las interrupciones. 
Sr. Leg11izaméln (O.) - Creo que sirven a la ,liscusióu, porque tie1Hlti11 a 

evitar divagacionell que 110 está11 e11 cuestión. 
Sr. Achá.val Rodríguez -Entoncé's 110 .le acepto ]as interrupcionr:,;; ert>o 

que me he concretado a pl111tos bien dcter111inados, y si ad1nitía las i11tcrrnpcio
nes del seiíor l>iputado es porque podía11 servir para acentlutr 1nii:s 1nis n1ani
festaciones ... \ lo que las interl'upciones n1e p11ccle11 obligar, es a repetir algo. 

Decía, señor Presidente, que el n1acstro no 1>uede dejar ele tener una 
religión, so pena <le llevar Ja escuela cr1 sus resultados a la n1ás co1npleta est(•ri
lidad, so pen11 el(~ en vol vl:'rla en 1111 am bientci frío y cadavérico que U('bil ita ría 
y concluiría por (•11fcrn1ar el alrua del niño: 1>orque quebraría sus ÍU()rzas n10-

rales, porque quebraría :sus fuel'zas intelectuales, porque destruiría en él todos 
los ele1uentos del earácter; al fi11, el earúcter no ei,; otra cosa que la posesión 
de principios sóli{los y consistentes e11 el espíritu, sobre los que descan:san todas 
las nociones y conocin1ie.ntos i11divicluales. Cuando 110 S(! tie11e estos pri11cipios, 
cuando a falta ele PIios se concluye 1>or hacer de todo cucstió11 de conveniencia 
y de utilidad, enando no hay principios ni regJas fijas en el espíritu que sos
tengan las conclusiones a que arriba, el espíritu desfallece; se amenguan las 
fuerzas 1norales; se debilita la voluntad y desaparece el carácter, la verdadera 
fuer:i:a, el verdadero vigor del hornbre. 

Debe, pues, el maestro de la escuela primaria, este segundo padre, tener 
sentirnicntos )' creencias religiosos <1ue in1pregnc11 los sentin1ie11tos y exposicio
nes que con1unique al niño, dándol(!S el calor, la vi<la, el colorido, <1ue no p11e
den dejar de tener, so pt•na, co1110 dije, de rnatar en gcrn1en las fuerzas 1nora
les del pr.r¡n(•ño alu1nno. 

:Vías, he dicho antes que era rnoralmente imposible evitar q11e el 1naestro 
ordinario ele Ja <>sc.uela priinaria tras1nita SllS creencias sobre religión al 11iño, 
cualt•s(p1iera q ne <>llas st•an. ¡ J )(!Sd(• qut• i~l 1na<>stro abre la boca, <lPscl.e que clict a 
su pri1nera lecciót1 sobre cualquier asunto, está 11atnralmente enseñando reli
gión, n1ostra11do cuáles son sus ~reencias; aunque no lo l1aga e11 forma catecis
mal, está enseña11,lo rcli¡:rión ; por<111t\ desde luego, sus lecciones, sus palabras, 
sus aceiones, toda i;;n conducta, tienc11 que estar i1n1•regnadas de sus creencias 
religiosas! 8egñn sean éstas, la r.nscña111.a formará el aln1a d(!l niño ('Il la rt~li
gión o eu el indif('re11tismo, en el racío11alisn10, en 1!l 1naterialismo. No es, pues, 
posible ir contra la 11aturaleza ele las cosas; a 1nacstro irreligioso o qlte co1no 
tal en¡.¡cñe, corresponderán discípulos i-;in religión. 

Otra cosa es ]a e11señanza. catecisn1al, la e11señanza de las fór1nulas ele u11 
crei;lo especial, con sus explicaciones teoló~icas, que p11cdti ser ya rnateria <le 
una asignatura o de llll profesorado espeeial. Pero· el artículo principal de la 
Comisión, tan oportuno como bien redactado, dice: se forrnará el carácter del 
niño por la instrucción religiosa y cívica; y en sus eonsecltP.neias significa esto: 
el maest1·0 tend,rá una religión; profesará 11na religión y profesará tan1hién nues
tras instituciones democráticas. 
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Esto significa ese artículo. El señor )linistro nos decía con perfecta razón, 
y co1no rev(•lando un saga1. cleseubri1niento que l1abía hecho, que este artículo 
quiere dec:ir que el n1aestro ha de ser religioso y católico; lo cual trae por con

, sec11enr.ia q11e, cu1n1>liéndose co11 lealtad la ltiy, el Poder Ejecutivo deberá ele
gir profesores que tengan la rcligió11 que conviene enseñar en esas escuelas. 
¡ l'ero esto 110 es se~ura1ne11tc uu (lescubrirniento ! 1\.l (l<ieir: la 1>nseñanza ha de 

\ ser religiosa, se dice clara1n(•11te: el maestro ele las escuelas prin1arias debe ser 
un hornbre con religión. 

t (~ué S<l oh jeta a esto 1 
Sr, Calvo -- l·na pequPña interrupción. 
Como todavía no tengo 1ni Yoto hecho, <leseo aclarar 1111 pu11to. 
;\cabo de oír üt~eir, por (•l :,,1~ñor Diputatlo, qun la ens1iñanza del cateeis1no 

dog1nático es se11araila de las nociones generales que el n1aestro debe dar. 
¡, Es así 1 
Sr, Achá.val Rodríguez - .. Así ('S: por Pso distingo t>stas dos partes de la 

ley; una que rr.glamenta la <'nseiianza 1~ateeis1nal, y la otra d<.·claración general 
(fue dice: l'le for1nará el caráct~r del niño por la instrl1cción religiosa; lo que, 
termii1anteinente hablando, significa que el nia1istro debe ser u11 hombre con 
creencias religiosas . 

..:\.hora, ; cuáles deben ser las creencias religiosas ele estos maestros, desti
nados a (inseñar y formar los niíío:,; de nuestro pl1eblo 1 ¡, Dr.ben ser diside11tes, 
protesta11tes, 1nahon1etanos, judíos f ¡, Deben tener la religión tle B11clha, o de
be11 ser católicos 1 

Rige ta1nbién e11 esto la ley de la democracia. lJOS 1nat>stros de las escuelas 
ofieialcs •iue costea el Estado, deben ser maestros con la necesaria aptitud para 
enseñar a los niños las materias que creamos conveniente que se enseñe, y 
inaestros que, al mismo tiernpo, profese11 la religión católica. Esto sería, sin 
duda, lo 1nás conveniente, puesto que la n1ayoría de nuestro pueblo es católica y 
quiere que sus l1ijos se formen b11enos católicos. 

¡, Cuál es la función que desempeña el Estado, al establecer la escuela 
oficial? Hace la enseña11za obligatoria, y dice al padre: es necesario que edu
qlLéis a vuestros hijos, porque las instituciones democráticas lo requieren. Mas, 
el padre puede contestar: no tengo los medios de µacerlo. Y entonces el Es
tado para salvar la dificultad, le da los medios en la escuela oficial. Pero, 
como no es posible que la escuela sea de todos los modos q11e a cada uno se 
le ocurra, forzoso es que sea como la desea y quiere la mayoría del país. 

Ahora i q11é religión será conveniente enseñar en la escuela oficial 1 ¡ La 
religión católica es la del pueblo argentino! 

Pero se objeta inmediatamente: ¿ Y los hijos de los protestantes, de los 
mahometanos, de los blldhistai,, dónde aprenderán f 

Señor Presidente: si para responder a esta objeción, se propusiese que 
el Estado hiciese algo, como se hace en Inglaterra, que subvencionase tódas 
las escuelas de cierta importancia y de cualquier religión, no sería yo, pre. 
cisamente, quien me opondría; pero no se propone eso. ¡ Por<1ue hay algunos 
blldhistas, porque hay algunos protestantes, se dice que la escuela debe ser 
sin religión! Hay agua para quince, pero son veinte; no es posible que los 
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veinte beban agua. ¿ Qué se harit f ¡ Que no beba ninguno! Se resuelve: que 
en la escuela no hava religión. . -

No, digo yo, b11sqnt!mos más agua, para que haya suficiente para los 
veinte; pero no derran1emos la q11e haya llar a <1uince; no suprimamos en la 
escuola la ensefianr.a religiosa. 

La c,scuela oficial tlebe, pues, ser dotada ele mac·stros católicos. 
Sr, Calvo -- [, Sin Pxclnir a los n1aestros a~ las d(•n1i1s rt• ligiones 1 
Sr. Acháva.l Rodríguez - ¡ flpro por supnr.sto ! y por tisto l1e cliel10: si a 

este obJeto s1• p1·opu~iese subvencionar l;1!'! t•¡,,cnc-las particulares de otras cree11-
cias, qne Sl' for1nasen. estaría de acuerdo. 

6 Y por qní1 PI Estado no habría de protf'µ:<•rlaia;, de fo1nentarlas también, 
desde que e11 ellas se enia;eñaKe, al menos, J>l'inci pios rnoral('s '! 

Sr. Demaria • - fJa (10,nisión ae(•ptaría t•so. 
Sr, Calvo -- ; ,;\ cept a l'Ía ! 
Sr, Funes -- Ya st• ha dicho n111chas V('e('!ol. 

Sr. Oalvo -- ,;\o JH'r.iutlica repetirlo. 
Sr. Achával Rodríguez - ¡ Véase cón10 esta ,liscnsión, tan Jnrg-a. tan fas

tidiosa S(•::ruran1en tf•, cuando se- lanza al debate 1tna p~•r8orui co11 tar1 deficientes 
condiciones oratorias como yo, pued(•, al fin tlc la jornada, llevarnos a enten
dernos! Yo creo que a~í ha de ser, si 110s ma11tene1nos animados por móviles 
bien intencionados, )º si separan1os ch~ nosotros toda exageración <le ideas y 
sentimientos. 

Sr. Leguizamón (0,) - Entonce:,;, podentos votar; creo que la discusiór1 
está agotada. 

Sr. Acháv,il Rodríguez - Reanudando 1ni exposición cligo, p11es, quP- la 1 

\

idea do1ninante del proyecto de la Con1isión y su consecuencia lógica es: ¡ que , 
el maestro debe ser religioso y <1ue, si el Po<ler E,jecntivo cumple lealmente · 
la ley --:,0 se cou forina a la Constitución, ese .H.!11estro debe s~r c.at~ij._e_9 ! 

¡ Pc•ro, se dice, una ley de esta naturaleza ·s<iriii. inconstitucional! porque 
siendo los extranjeros, según 11uestra Constitución, admisibles a todos los em
pleos. resulta que los que 110 13ean católicos no podrá11 ser 1naestros. 

Señor Pr('sidente: i;i una ley dijera, n1añ;n1a, tratándose de la enseñanza 
del idio1na ingl(ís, que los 1naestros serían pr(•<!isamente inglest>i., 1>orque nadie 
ha de enseñar mejor ese idioma que 11n inglés, ¡. se diría también que tal Jey 
era inconstit11cional? Si la ley dijera así, a nadie se le ocurriría que era in
constitucional porque exigiera como condición d,i aptitl1d ser de origen inglés, 
para e11señar bien ese idioma. 

Si n1añana una ley displ1sirra que para enseñar, o para ... ser miembro, 
por ejemplo, del Departa1nento de Ingenieros, serían necesarias ciertas ca
lidades, ciertas aptitudPs, serían necesarios diplomas, ¡, diríamos nosotros que 
esa ley era inconstitucional, porque cerraba Ja puerta de estos empleos a los 
que no tt'nÍatt los diplomas requeridos, a los que no poseyeran los conoei
mientos 11,•cesarios? 

Y ~se es el caso. Cuando yo oía este argumento, hecho por colegas dis
tinguidos y con1petentes en materia eonstitucün1aL me d1ieía: estamos en muy 
buen tPrrr.no. cuando tle tales argumentos se echa mano; pues )a objeción no 
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obligados a haeer saber 1ne11sualm(•nte a la Dirección General todas las can
tidades que perciban. 

En eso se funda el señor Diputado por San .Tuau, para d<!cir que es 
i11útil establec<ir entonces que la rendición de cuentas dehe hacerse por loo,; 
conse;jos mensualmente, desde el momento e11 que la Dirección til!ne co110-
cimiento ele las entradas que tie11e11 los consejos. 

P1!ro no observa el señor Diputado que puede11 hacerse fraudes, qnc 
pueden l1acerse malos informes por los consejos de distrito, a pt>sar de tener 
conoci1niento la Dirección Gen1>ral de las ca11tidacles que perciban los con
sejos de distrito, porque una cosa no impide la otra. 

Por otra parte, no creo, y ésta es 1111a de las razo11es que daba el señor 
Di1n1tado, <1n1! se difieulte n1ucho )a contabilidad. 

La experiencia ha den1ostrado que no. En la Dirección de Escuelas 
de la Pro,,ineia d(! Buenos .Aires es con10 se haee: 1nensual1nr.nte dan eue11-
ta todos los consejos de la inversión de los fondos que se les ha11 e11tregado 
el mes anterior. Con esta particularidad: en la Provincia, la Dirección hacr, 
entrega me11sualmente, y dan cuenta de esa entrega mensualmente tan1bién. 

Aquí. no: - los distritos tienen sus fondos propios, no tienen que re
eibirlos; lo que se les exige es que de11 cuenta mensualmente. Y 110 veo J>or 
~ué hemos de olvidar lo que prácticamente pasa en la Provincia. 

Generalmente tienen que venir de grandes distancias, q11e no las te
nemos aq11í, a rendir mensualmente cuenta, y lo hacen sin entorpeci1niento 
de ninguna naturaleza, porque cada u110 de esos distritos tiene un apodera
do aqui e11 la ciudad, a quien ren1it1•n sus c11entas y de quien reciben sus 
fondos. 

Por otra parte, esta Co1nit.ió11 de clistrito tiene 110 empleado 1>erma
nente, que se llama secretario, q11e supongo que debe estar bien rentado, 
que no te11dría gra11 cosa que I1acer si la rendición de cuentas fuP.ra anual. 

Sr. Presidente - Se votará si s(! acepta o no el inciso en la forn1a r>ro
puesta. 

-i;;e r(•r.l11{za. 
- 81! :1e.(•pta <~011 la pnlalira 111f'll811a/me·11 /(•, 

-Al darNc l(•ctura del artíeulo 41, dice 1·l 

Sr. Demaría - Hago 1noció11 para (flH! se leYante la sesión. 

- . .\.poyada suficient<'1nent(i ••sta DlOl\Íón, se Yota y aprueba. 
--He lc,·anta la sesi611 siendo las 5 y 45 111inutos p. 1n. 

Se ap.-ueba el (UI, 40. 



profesores de escuela primaria en Francia, do11de la mayoría del país es 
eatólicaf 

¿ Será indispensable que sea11 alemanes o ingleses los maestros de la es
cuela primaria Y 

Recorran1os la lista de nuestras escunlas en la Capital, y nos encontra
remos con que la znayor parte, casi la totalidad de los n1aestros, profesa sin
ceramente la religión católica. 

Me parece, pl1es, qlte el argun1cnto es del to<lo infundado. 
Ilay profesores católico8, y J)Odía haber más in1portándolos dci las escue

las de Jl'rancia, de! Estados lJnidos, de toda la Europa e11tera. 
Se ha clicl10 perfecta111ente, señor Presidente: La Comhüón nn su pro

yecto no trae una 11ovcdacl. Es verdad: no propone una refor1na.. Después 
de la .fedl:'ralización de (•sta eiu<la<l, era necesario l(>gislar sobre todas estas 
materias <1ue estaban antes sujetas a la legislación de la Provincia de que 
formaba parte, y la ()01nhüón, e11 el J)royecto que presenta a la consideració11 
de ]a Cán1ara, r('pite lo fnndan1ental de la l1)y <le Provincia que nnto11ces 
regía en la Capital. En tal caso, J)lH'S, J dóncle r.stá el espíritu de refor1na 
que provoca esta discusión y de que se le ha hecho cargos? 

No está por ciet·to de parte de la Co1nisión, sino de parte de los que 
respondc11 a este 1novÍlniento revolucionario en las idc•as, que se inicia en E11-
ropa y que traseiende ha¡.;ta nosotros. De parte de ellos está el verda<lero pro
pósito de innovación. 

No lo critico corno tal; 110 hago cargos. El cspírit11 de i11novación es pro
vechoso, es de ir1iciativa; ¡>ero así como él tier1e sus ventajas los tiene tam
bién el espíritu de co11:,;ervació11. TJa rnareha progresiva del inundo es el re
sultado prt1cisa1nente de estas dos fuerzas benéficas. 

Las instituciones d,eben eonservarse, - las instituciones deben modifi
carse. Son dos fuerzas en acción, y la resultante de ellas es lo que constituye 
el bienestar y el progreso de los pueblos. 

Pero bie11 es que quede establecido que este espíritu de innovación y re
forma no viene de J)arte de la Comisión, sino de parte de los que combaten su 
proyecto. 

La escuela argentina ha sido hasta ahora católica. Continúa siéndolo. 
Los que co1nbaten el proyecto de la Comisión y presentan otro en sustitu

ción, quier<>11 la escuela no eatóli~a, poniéndose en el caso de crear una escuela 
anti-religiosa en el sentido que antes he expresado. 

Ahora, ¡, es conveniente, es político, estamos en situación de afrontar una 
reforma de este género, que, suponiéndola conYeniente <'n otras partes, ofrece, 
para nosotros, cuando menos, muy dudosos resultados 1 1,No te11dría peligros 
para nosotros esto de descatolizar nuestras escuelas, suprimiendo lo que hasta 
ahora ha dado benéficos resultados Y 

He aquí la faz política de la cuestión, faz de 1a cual no podemos ni de
bemos prescindir. 

Sr. Centeno--• Hace dos horas que el señor Diputado está haciendo nso 
de la palabra. 

La l'Jomi8i6n quiere de/en
<I e r la e.csc-uela araentina 
d,l ••pírit u t1, nQv,clad. 

Si la reforma. tl• ,,. t&eue./a 
e~ con.oenidnt1 11 oportuna. 
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Hería conveniente, porque obi.;ervo que se halla un poco fatigado, que se 
le düira un n101nento 4e repo:,;o. 

En este sentido, hago rnoción para que pasemos a cuarto interincdio. 
Sr. Presidente- lnvito a la Cántara a pasar a cuarto intern1edio. 

-Así su hncc. 
-vuPltos n sus nsil•ntos los >1t'itor1·s I>iputndo~, continúa la ,sesión. 

Sr. Presidente - (~011tinúa co11 la palabra el s<'ñor Diputado por (jórdoba. 
Sr. Achá,val Rodríguez - Decía que el proyecto en discusión tiene una 

faz política, qltc es necesario consultar. 
!Ja legislueión, seiior Presid-e11tc, no es la obra, ni llUede ser la mera ex

posición de principios absolutos o cloctrinas avanzadas 1nás o m(!nos, y aplica
das en cualquier oportunidad o circunstancia. 

La lc;r debe ser, indudablernente, coJ1for1nc a los buenos principios; pero 
debe ser al 1nis1no tiempo oport,1na, debe res11onder a la satisfacción de nece
sidades sentidas. 

Licurgo, señor !->residente, conocedor de las 11eccsidades de su tiempo, judi
ciario antes q1Le todo, legislaba o convertía en leyes las opinio11es dominantes 
de los hombres <le su tie1npo, y fué, indudablemente, un l1ábil legislador; y el 
cuerpo (le leyes que forrnó tuvo la duració11 que tienen todas aquellas institu
ciones que responden r!'alntente a re1necliar necesidades sentidas en una época 
dada. 

l)racón, teórico 1nás que político, legislaba, por el contrario, formulando 
en leyes las teorías y doctrinas más avanzadas de Sll tiempo, verdaderas no
vedad(•s Pn el terreno de la filosofía; pero, por lo mismo, anticipándose así a 
la época en q1tc legislaba, su obra debía ser <le efímera dltración y sus leyes 
tenían que pasar, como pasaron, con la rapidez que e~ propia de las leyes que 
lLO rt>flejan una situación real. 

Y o pregunto: J es tientpo de aborclar la rrforma social, se puecle decir, 
ql1e envuelve el pensamiento de los Diputados que· se oponen al proyecto de la 
(jomisión 1 

¿ Es tienLpo de disminuir, de suprinLir, de acuerdo con las ideas manifes
tadas en esta discusión, las relaciones del Estado con la Iglesia hasta el punto 
a que se quiere llegar f 

¡, Es tiempo, es oportllllO fundar la escuela laica, ql1itar a Ja escuela pri
rnaria su carácter religioso; quitar a los macstro.s, como condición de idonei
<lad, la profesión de una religión, la profesión de la religión católica en nuestro 

, 'l pa1s. 
t Qué es lo que 1•rod11ce este espíritu de reforma f 
¿ Quién pi<le el cainbio de ]o que ha regido en el país hasta ahora 7 
¿ Clláles son las voces q11e se levantan en favor <le 11na refor111a en este 

sentidoT 
Diez y seis mil firmas se han presentado a la Cámara para peclir que 

se mantenga la enseñanza religiosa en las escuelas; para pedir que la fórmula. 
. de la Comisión en el proyecto ele ley de ed11cación, que es la fórrnula de la 
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ley de la Provincia, se mantenga en la (~apita} co1110 se había mantenido hasta 
ahora. 

& De quiénes son estas diez y seis mil firmas? S011 de las 1nadres, son ele 
los padres de esta sociedad, de esta (~apital, que quiere11 que rija lo que hasta 
ahora ha existido. t Cuál es la situación de los demás pueblos de la l{l•pública 
a este respecto? 

¿ Cuáles son las voces autorizadas que de ahí se levantan pidiendo, co1no 
el remlldio de una necesidad o la satisfacció11 ele 1111a co11venü,neia. la laiciza
ción de la escuela, su r1eutralidad, como s<i di<ie, - q,1e al fin se reduce a esto: 
maestro sin religión e11 la <inseñanza? 

Y yo pr<'gu11to, euál es la expresión de los cle1nár- p11eblos <lt> la l{epúbli
ca a este rPspecto; porque es indudable qu<, annque la ll'y qne ahora diF1c11ti
mos sea solan1ente para la (~a1,ital, 1ista ley, flictada por el (Jongr1>so de la 
Nación para el centro 111ns ÍmJJOrtante de la República, ha de ser un ejemplo, 
un pri1uer paso quL' bien J•ronto, más tarde o más temprano, ha de refluir 
en el resto <l<'l país. 

Y bien: 11ing,1na voz se levanta en este sentido, y tene1nos ahí, por el 
contrario, diez y seis n1il firmas de esta (~a,Jtital pidiendo que se mantenga la 
ley que hasta aho1·a ha regido, 1>idí.,-ndo (fil(~ 1,e 1nant1•11ga la escuela rel i~iosa, 
e.s decir. la escu(•la J•ri1naria <:011 1111111i-.tro rP li~íoso. 

¿ Qué es, pn<·s, lo que nos puede inducir a legislar d<! t1n modo <~ontrario 
sobre 111ateria tnn delicada, pues que afe(~ta los más susceptibles sentimie11tos 
del pueblo argentino? 

¡, Qué es, pues, lo q11e nos 1)11ecle lleval' al rechazo de esta ley, para sus
tituirla J>Or otra, que de lln golpe suprima el n1aestro religioso de la escuela? 

Nada hay q,1e nos exija esta forn1a; 11ada hay fuera de la tendencia a 
imitar el movi,nieuto revolucionario que <•n este sentido, se l1a operado en 
otras partes del n1u11do. 

Y bien, ento11ces, yo, pregunto: ¿ es prudente, es conveniente adoptar el 
cambio de legislaeión que se pretende, nada más que porque en otras partes 
se haya operado 1 

¡, Es conveniente i1npo11t>r a nuestro pueblo la escuela laica, la escuela 
neutra, que en el fondo significa ens<•ñ1111za ajena a la religión quu él profesa! 
No, señor. 

Po<lrá ser que 1nañana las c:onve11iencias políticas, las exigencias que trai
gan consigo las rnodificaciones de la población de nuestro país, a<!onsejen una 
medida de esta elas11; pPro por 1\l 11101nf'nio, euando la in1n<•usa mayoría d(•l 
pueblo. argenti1101 cuando casi su totalidad profesa la coinuníón católica, apos
tólica, ron1a11a, i por qué introducir esta reforina en la legislación sobre edu
cación primaria? 

Ko es poi;ihll', Rcñor PrPsidente, adoptar, para co11vertir en leyes, todas 
las teorías avanzadas de 1111a filosofía 1nás o menos liberal, sin 1nás que por
que se las co11sidera conforn1e con los principios qt1e algunos profesan y 
hayan sido adoptadas en otra parte. No; es necesario cons11ltar si esas teorías 
son aplicables a nuestro país; si es el momento oportuno para tales reformas, 
caso que ellas f11esen convenientes. 
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El e.jt1t11)lo ,¡, lo8 paíat.• 
"~:t ranjcrt1H. I talifl. 

1 nglate.r1 a. 

Pero se 110s dice: en otras partes, en pueblos civilizados de la Europa, este 
n1ovin1ic11to se hace, esta revolución se produce; la lg]esia católica, su religión, 
los pri11cipios del cristia11ismo clesaparece11 de la escuela; es necesario que 
11osotros también adopten10s el mismo can1ino. 

¡, Es esto cierto? Yo oí co11 ate11ción las referencias que el señor Diputado 
por la Capital hacía, cuando recorría la situació11 de los pueblos de la Europa, 
a este respecto; escltchaba eon atención. cuáles era11 los sun1andos que esta• 
hleeía, pura saber J1asta dónde alcanzaba la sun1a; y cor1 sorpresa de n1i parte, 
Je he visto saear un resultado exagerado que no corrl'spond.c a los sumandos 
<1uc había antepuesto. 

La Italia 110 ha adoptado todavía, y convertido e11 ley, estas teorías ... 
Sr. Gallo (D.) - No lo he dicho tampoco. 
Sr. Achával Rodríguez - Y a lo sé; pero recordaba el señor Diputado la 

Italia. 
Sr. Gallo (D.) - He dicho las razones porque no las aceptaba. 
Sr. Achá.val Rodríguez - Esa1; complejas razones a que el señor Diputa• 

do se refiere, tan difícil!!s de apreciar <·11 el centro n1is1no doncle se producen 
los sucesos, son aun mueho n1ás difíciles de apreciar desde aquí, a tantas le• 
guas de distancia. 

Lo que nos in1porta saber es el hecho. T,a Italia no ha entrado, a pesar 
de su situación, en <istas reformas; 110 ha hecho Ja esclle1a irreligiosa. 

I,a España se encttentra en ]a misma situación. 
Sr. Calvo--¡. (;ómo t 
Sr. Achá.val Rodríguez -- .,,\llí se enseña., en Ja es<iuela, el catecismo de 

la doctrina cristiana. 
Sr. Calvo- España no tiene más ql1e sesenta mil habitant1!S que no sean 

. ,gtólicos. r Sr. Achá.val Rodríguez -Tal es el h1!cho y lo eíto: la España se eneuen• 
tra en esa sit11aeión. 

En Inglaterra, se ha dicho ·ya, la escl1ela oficial suministra la instrucción 
religiosa. Y éstas figuran entre las grandes 11aciones de Europa. 

La Jl1r.ancia, señor Presidente, ha entrado por la forn1a liberal; ¡,y qué 
]e cuesta? ¡ Cuánto sufr<\ en estos momentos, cuántos peligros rodean esa 
situación, por haber imprudenten1t•nte convertido la cuestión política en enes• 
tión social ! 

¡Oh! a nadie cedo el paso como partidario de la República y de la de
mocracia. Si yo fuera .francés, tenie11do las ideas qut~ tengo, tre1ne11dos cargos 
l1ubiera tenido tlerecho dn hacer a Ga1nbetta: creo que sí Gan1betta hubiera vi
vido, ]a república en Francia era in1posible; Gambetta ha ml1erto, y la repú
blica es posible. 

La razón es sencilla: la cuestión política, la cuestión de forma de gobierno, 
l1abíala Gambetta convertido en cuestión social. Para destruir la monarquía, 
atacó el sentimiento religioso, atacó la religión misma de su país; de la cues
tió11 política pasó a la cuestión social. Desmoronaba todo, y tenía por lo mismo, 
q11e caer aplastado por el peso de inmensos escombros. ~o podía cimentar el 
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régimen republica110; no podía cin1entar la dcnlocracia, cuando c:01nenzaba 
por conrnove.r la base, por ea1isar una profunda revol11ción social. 

No son las revol\1cio11es sociale:s la obra ele lln <lía, de un 1nes, de un año; 
ni son tatnpoco la obra <le la vida de un hombre. (ianibetta convirtió in1pru
denten1entc la cue!'lt.ión política en cu(i.stión social, y habría hecho inlJ>oi;ibh• 
la r(ipúbliea. Ila desaparecido aquel (!Spíritu vigoroso y lleno de iniciativa, ~· 
la cuestión social puede dccir~e 1>arali1.ada en li.,rancia (!11 cst<! mo1ner1to, lia
ciéndose posihle la solución <le la ct1est.ión política en favor de la república. 

Sr. Gallo (D.) - :::lin (•rnbar!Z'o l1t ley rige. 
Sr. Achá.val Rodríguez•·- Sí. la l(•y i1np('ra. ¿ f>cro cuánto cu(•Kta a h1 

.li
1

rancia esa ley 1 ~ Cuá11tos sacrificios, cuá11tas protestas, cuántas rnanifestacio
nes de r<!acció11 se sicnte!1 ahora 1nisnH> y a ca11sa de €lla <in contra del sisten1a 
republicano? i: Quién nos tlic(i que ('sta reactión <Jlle se opera allá en el orcl,•n 
social, r<~clarnando por Ja fe y la religión an1er1azadas, arrancadas de la ('S

cueia y del hog-ar, no veng-an a rr.fluir sobre la cuestión política, ¡>ara reirn
plantar la monarquía supri111ie111lo la forrna re1>ublica11a? 

A eso estií Pxp11estu la l•'ran(~Ía e11 ei:;tc rnon1e11to; a perder sus conquistas 
en el orden político, J>or la r1~Yol11ción 11,~v1Hla e11 el orden social hasta la 
escuela. 

¡ A c11ár1to 110s exponemos nosotros, al •JlH!rer in1plantar estas r<~forinas, al 
querer hae(!l" laica la escuela religiosa, al arrancar así las raÍC(!S de nuestrus 
instít11ciones ! ¡ ..::\ cuá11tos ¡lcligros 110s exponen1os, procediendo de una 1narH'ra 
tan imprudente! 

Si no haJ· 1H·cesiclacles q111~ (•xijan estos ca1nhios, ¿ por qué entrar tan in1• 
prudente11H~nt<i e11 reforrnas trascendentales, que pueden tener inmensos y per
judiciales r,~sultados, auuqn<i 110 abarquen nuís que el territorio de la capital! 

Sr. Gallo (D.) - JJa ('scuela cle la capital, act11al1ne11t(!, es laica. 
Sr. Achá.val Rodríguez - Xo sé si éste ('S el hecho, pero será, e11 todo ea

so, contra el derecho vigente. 
Sr. Gallo (D.) - I.Jo pn(•de cleeir el señor Dip11taclo Den1aría, que ha i.ido 

superintendente. 
Sr. Demaria -- - Ya lo diré a su ti(•n1po. 
Sr, Gallo (D.) - Es cuestión el(! 11na siniple afirmativa o negativa; con-

testar acerca de ln1 hecho q11e cualquiera puede averiguar. 
Sr. Rojas - Es (•xacto. 
Sr •. Demaría •··- I.Jo afirnio. 
Sr. Achával Rodríguez - Y o creo <¡lle la instrncció11 no es laica ('11 In 

capital. Si se recorre la 1nayor parte de las <~scuelai,; prirnarins, n(! rncontrará 
que las nociones religiosas 110 está11 separadas de la e11s(~ííaui::a, ~• que <'l maes
tro es religioso y <'S católico. 

1:.ero dPcía: este iuoviiniento no responde a 11inguna necesidad propia. 
Y, como lo insinuaba hablando sobre otro punto la prin1era vez que tomé 
parte en este debate, sino J>udiera dec~irs<i con toda propiedad q11e responda 
únicament<! a un espírit.1t d(~ imitación, puede afirmarse, 1,;in en1bargo, que no 
es más que l'l contagio di• las doctrinas que nos llegan en el soplo revolucionario 
de la Francia. 
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Sr. Gallo (D,) - ¡, Y por qué no de los Estados l~nitlos 1 
Sr. Achá.val Rodríguez - He dicho en otro rnomento, que en ]os Esta

dos Unidos la escuela no es c11 absoluto neutra; agregué ql1e no era laica, 
y digo que lo es n1enot. e11 el sentido qu(i lo sostir.11e la oposició11 al proyecto 
de la ('.01nísión; y digo (!UC lo sostic11e, porque el r1ichazo del J)royecto de la 
(,'oznisión ti1·ne este signífic,ulo : el ·niaest1·0 no debe ser religioso. 

Sr. Gallo (D.) - ¡\.hsolutanH'nte no. 
Sr, Rojas (A. D.) - De 11in!,?1u1a 1naner,1. Y <!1111rulo los nutores del pro

yecto lo declaran así, <•l i,a·ñor Diputado .. A.chával no tiene deree110 para r1egarlo, 
--- pues no puecle prl'tr.nder intt•rpretar 1nejor el })ensa1uiento que sus mis
n1os autores; ]a de éstos puede lla1narse la inter1>retació11 al1téntica. 

Sr. Achával Rodríguez -Eso l"S lo '!lle no hai:ro ~-o, por qu<! 110 puedo 
ocuparrnr dr. ]as int1ineionrs de sus alltores. 

Sr. Gallo (D.) - El proy(•cto dice <¡lle el n1at•stro no r1u;rñará r(•ligión; 
pero no dice que el 1na(•stro 110 será religioso. 

Sr, Achával Rodríguez -1->ero el. maestro 110 es el in<livid110. 
Sr. Gallo (D.) - Si hacenlos una entidad abstracta d(•l ma1·stro, es otra 

cosa. 
Sr. Achával Rodríguez - Pt-rfect11m(•nt1,; aquí 1is n<>ceisario hacerla. El 

1na1•stro cuando l'nseña; no es el l1ombre cuando come. 
Sr, Gallo (D.) - l)ero ('S hombre ql1e tiene corazón, (fUC tif'ne conciencia. 
Sr. Acbával Rodríguez - J nd nda blen1ente; por 1·so he dieho que es im

posible qtLe la instrucción Ht'a religiosa cuando 111 1naPstro no lo es, o no la da 
co1uo si lo fuese. 

Sr. Albarracín - })Pro ya tiene el seño1· l)iputa<.lo declarada la 1nente 
del n11evo proyecto, por sus 1nisn1os autores. 

Sr. Achá.val F,odríguez - (~uando hablo d(•I aleance del proyecto, no ha
blo de Ia intención <le sus ¡111tores, qne puede estar 1nuy lejos (le las conse
cuencias que el 1>roJ·ceto n1isn10 puede tener er1 la práctica. 

El J>royccto de ley, tal cual ha sido for1nulado, es una cosa; la mente 
dn sus autores, otra; sus co11secuencias, sus resulta.dos ¡niedcn ser mllY dife
re11tes de las previsiones de sus autores. 

No juzgo, 1>ue1,;, 11i puedo juzgar intenciones. 
El 1•roJ·ecto de la (~01nisi611 diee: debe forn1arse el carácter clel hombre, 

¡,or la instrucción religiosa y ciívica. 
Ya he dicho euál es el verdadera alcance de esta cláusl1la que es precisa

nlente la piedra ele toqu(.>, el eje sobre que jira toda la cuestión. 
El alcar1ee de la cláusula es: si ha de haber instrucció11 religiosa en las 

escutilas, si la instrucci6n religiosa ha de ser la base funda1ne11tal de la ense-
. -

ñanza, el maestro debe ser religioso. 
¡ Es decir, señor Presidente, el maestro no debe ser solan1ente religioso en 
/ la enseñanza religiosa. !Ja enseñ~nza de la geología, la enseñanza de la filoso
/ fía, etc., deben estar basadas sobre las grandes verdades de la revelación. 
' Cuando se le ens1!ña al niño que tiene un espíritu y un cuerpo, se le enseña 

religiosamente. Cuando 1il ma1istro hable al dis.:.ípulo fll'l mundo, de la n1ateria, 

250 



Je ha de enseñar coino ha11 sido creados, conforme a esas verdades reveladas, 1, 
que son verdades religiosas. 

Este es <il sentido, éste es el alcanec quP tiP.ne el artíeulo de la Comisión; 
por ~l se ~aran te (ple <'l n11u•i;tro l1a d<> s<>r rf'ligioso; ~· qllr no sólo ha de r,¡e.rlo 
como ho1nbr(', sino tarnbiérL con10 1naestro en la enseiía11za que dé . 

• :\.hora bien: cuando S(! eo1nbate este artículo que IH> tiene 1n{Ls que este 
significado, y se sostiene, ('11 opo!'lici6n, la escu(•la neutra, con el alean<!e que a 
esta palabra se da; cuando se <~01nhat(i que el n1aestro sea, en la enseñanza reli
gioso - 110 s<> sosti<>1H\ rsefior I>r(•si<lente, la escuela de los Estados l~ni(los, co1no 
en otra ocaisió11 he dicho. Y si los señorC's autores del 11uevo proyecto afirnu1r1 

, sosterH'l' la escuela <le los Estados l~niüos, yo, a 1ni vez, IIL(! co1r11>romPto a pro
' barles que no est{u1 co11for1nei,; su!:! doctrinas con el sist<i1na de edu(~aeión norte• 
\ an1ericana; porque éste e11 rnarH•ra alguna aCE>J>ta la 11cutralidacl a hsoll1ta cll, 
1 la escuela. 

Sr. Gallo (D.) - 1•ero la escuela <l(• Estados l~ni<los Ya 1ná:-; alhí <¡11(' la 
esc11<~la neutra que proponeinos en el proyecto. 

E11 Estados Unidos el sacerdote e:,;tá desterrado de la escuela; no pltede 
pnnetrar de ninguna ma11era ('Il ella ¡)ara enseñar <il dogma r<ivelado. 

J,o ·único qlLe pu(•dc decirse religioso e11 la escu<!la de los Estados Unido,; 
ei. la ap('rtura U(' las clases co11 la oración don1inical; y eso, lo aceptaré con 
nl n1ayor gusto si el S(•ñor Di¡n1ta<lo quüire establecerlo como principio en 
lH- ley. K adie puede estar eu oposición a un proyecto dr.. ley que diga: las 
cl:.s1)S de lit escuela serán abiertas con la oració11 don1inical; pronunciada 
por totlos los alumnos. 

Pe.ro los firma11tes del proyecto van10s au11 rnás hijos, por<}UI! decimos: 
<·l sacerdote pu<ide ir a la C'scuela y dar en ella enseñanza d(! los dogmas 
revelados, cosa que no es perruitida en los Estados Unidos. 

He vt, pues, que la esCUl'la de los E~tados lJ11idos es m11chísi1no n1ás lai<!a 
· <1ue la qne nosotros ql1ere1nos. . 

Sr. Achával Rodríguez - El señor Di11utado toca pr11cisan1<inte el_ punto 
en que yo r10 esto.Y conforme. 

La interv(•nció11 en la escuela, del párroco, del sacerdote, para dar una 
asig11atura <1ur. se Jlan1e religiosa, éo1no Ja i11tervención del profesor de fran• 
cés J>ara dar la t'.lase ele idioma francés, 110 hace la escuela religiosa. 

La jni,;trucción df'I idion1a francés, dada (?n una escuela, no mo(lifica a 
j las <l<'nuí.s asignat11rai. en el carácter <1ue deben tener; mejor diciho, el idion1a 
! francés ahí cnseñáao, 110 ejerce la 1nás 1nínirna influencia sobre el resto de 
· las materias de enseñanza. Asir11is1no, la instrucción del Catecis1no de Astetl', 

dada en una clase por el párroco, no tendrá gran influencia sobre el resto <le 
\ la ense!i~nza. ::\fientras tanto, nosotros sostenemos que la enseñanza folla debe 
J ser ,·cligios11. 
Y Esta es la inmensa diferencia que existe e11tre los artículos de ambos pro. 
1 ,•ectos . . . 

La escuela de los Estados 1Jnidos ¿ es, en este conce¡>to, neutra e irreli. 
giosa Y Soste11go que no, partiendo de los mismos hechos de qt1e parte el se• 
ñor l)iputado. 
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¿ (~ué hay en la escuela de los Estados Unidos Y En otro momento lo he 
dicho: en ella se abren, se cierran y se promedian las clases con la oraei6n 
del Padre-Nuestro, señor Presidente, y con la lectura de los textos sagrados 
del Eva11gelio. 

Y esto ;, qué significa? Significa la enseñanza dada al niño por el maes
tro de la escuela J)rimaria, de la nxistencia de una religión; es la enseñanza 
dada al hon1bre desde su infancia, de que en esos libros que se le lee, en esos 
textos bíblieos que se le hace conoeer, e!'.tán reveladas las verdades funda-
1nental<'s que deben S('rvir de hase a todos sus co11ocimientos. 

Ilay en aquello algo más q1u~ la enseñanza religiosa; hay la ¡)ráctica 
n1isn1a de la re]igió11 en ]a escuela. 

El 1naestro qne se pr1isenta así ante el niño, doblando la ro<lil1a y pro
nunciando (>l Padre-Nuestro, la oración enseñada por Cristo a s11s discípulos, 
¡.¡eguramt~nte (!lle no se n1uestra irrPligioso, sino al contrario, cristiano creyen
te, enseñando con s11 palabra y con su ejemplo una religión, ]a existencia de 
un dogma y el deber de respetarlo. Y cuando con recogi1niento y veneración 
l<'I! la Biblia ante toda la escuela rcu11ida, el 1naestro enseña tan1bién con 
el ej('111plo ~- con ]a palabra, que hay verda<l1is r<>li::dosas (tlle el ]1on1bre {lebe 
recono1iel', qur hay lln <!nito que (•l hombr<~ ele be tributar y un Ser Snpremo que 
debe adorar. 

J>or eso es que sostengo, señor Presidente, qu<i la escuela 11ort(~-america-
na no es irreligiosa, ni ne11tra, ni laica; por eso es qu(i sostengo que el maestro 
nort(•an1ericano no es tampoco ni puede ser un hombre sin religión. 

Decía, pnPs, <111e r1,;te n1ovimiento reformista no respontlti entre nosotros 
a una 11ecesicla<l sentida; y que l1abría vercladera i1nprudencia y verdadera 
pre<üpitación <>11 llevarlo adelante, rechazando el proyecto de la · Comisión y 
adopta11do lln 1>ensa1niento dia1netraln1ente opuesto q11e podría traer conse
cueneias inconvtinientes, sin más que por res¡>onder a este movimiento que se 
ha operado e11 ot.rai; ¡)art<.'s, y cuyos tristes re::n1ltados co11viene, por el contr:-i.- · 
rio, evitar en nuestro país. 

Pero, ¡, cuál es, actual1nente, la situación de los espíritus en los pueblos l 
en donde se ha adoptado lo que se llama la escuela IH~ntra t ,ramos a verlo, 1 
señor Presidente, para no ser vícti1nas de ilusiones a <>stc respecto. 

E11 Bélgica, el s<iñor }{ro,vn, inspeetor general de las escuelas normales 
ele l'Sa Nación, SE' expresaba, hace pocos mese~, en ]os siguientPs términos: 

'' La exclusión de In r1'ligión de la c,;eucla conduce a los discípulos, no a la irreligión, sino 
lo que t•s peor, a la ü1difcr(!i1citi. La cnseñan:1.a r<!ligiosa debe co1Jstituir el fondo primitivo 
y print>ipal de la cducneión HObre el e.ual se cdífic:t todo el resto, y a falta 111'! cual 1•1 resto se 
<lerru1nba; debe s1·r iu,í ... ''· 

Sr. Gallo (D.) - Es mie1nbro cl<•l partido católico. 
Sr. Achá.val Rodríguez-. .AJ contratio: estoy l1aciendo l1ablar a un libe

ral : es la· Jnanifestación d<~ sus opiniones después de haber ensayado la e:;
cue]a neutra. 

Contiinio: 

'' Di.,br ser así, pnrquc esta eniwñanza no al1raza uno de !os ramos de los eonoe.imientos 
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hun1anos, sino qu" :1bi-:iza y do111ina, al contrario, los ot,ros conoein1ientos ~-on toda l:t s~:pe
ríoridad quo es n•.ic,!isario rt·conocl'r a una doctrina divina sobre la doctrina de lt1s hombrl1S. 

"Y iqué l1act•n los apóstoles do la secul;¡,rización de la en1uiñan1.a~ ¿Qué díeenf ¡Qué 
quieren f Bllos tie\,dt>r.. un nivc-1 11<- igualdn¡l sobre todos loH ra1nos d1• la l'Nseñanza, eonipren
diendo 1H1 ¡•llos al dC\ l:t religión. };nos diel'n: nosotros tini,(1ña1nos la Jeetura, In escrít11n1, t>l 
cáfoulo, la hh1toria, la gc·o~rafía; cíneo o Kt'iK ra1110>1 1·n todo?i; 1·n (i11anto a la séptíinn, la re- ' 
ligión, si• le <•nscii.:,rf1, no Íluporta dó11<li,, pero Pn toda11 11al'h·s, 1n<>nos l'll la 1'sculila, en don
d<~ 1!1 juzg-a111os superflua. "\' a la ,·ista 1ni~1111t dt•l niño, al <'.ual la 111u¡•stran eon dt•spre<~io, 
l•llos quí¡•rPn d1.•>1po,jar a la l"<·ligi,Sn di, su ,:,arút•t<'r divino y de su influl'llt!Í:i. un i\'l'tHal, l'l'· 

bajúndola al r:u1g') d!' los 1uús vulgare;i <·onocínlicnto~. Y <lc> :tllí, co1110 lh·eia al con1enzt1 r 
la indífete,u!ia rcl,gio.•r1' •. 

Sr. Gallo (D.) - Es rnir.ntbro del partido católico. 
Sr, Achával Rodríguez - Es liberal belga, inspector de escuelas, y i-iabe 

lo que <lice. 
Vearnos nhora la opini,ít1 dt~ :'.\--fr. \Vagt'ner, actunl rector de la {7niYersidad 

oficial dr. (1ante, 1nie1nbro liberal de Ja ('án1ara d1i Re¡,r-esc11tantes, que hace 
poco s1i 1•xprpsab11 a.sí: 

'' lf. ,v 01'><h• ( or~(•or (·:1t{1lieo) h:t rl'JH"Ó<'.h11do a la cnst•ñnnza nor1nal a,, no 1nen<·ionar los 
dchen•s dr•l hnn1b:·<• h:t<·ia l>íf1i<. El 1ta t1•11itl11 razó11 .. Hí, es una falta s1insil,ll•. 

'' Es 111·<'•.'8:lrin <¡UP el institutor 1l<i nuestra~ escuelas norn1ale~, aunque no s¡•a ); í tc•ólogo, 
ni cntcílico cu <',Íl~reici~, pueda en.~eñnr lo.~ tleb<!r<'S /uu:ü1 I>ios. 

'' Sí, nosotros e.rt'l'Juo~ en Dios. Pnru nosotros es ésa [(, base ele lo ·111oral, <le• toda obliga-
.. 1 e1on 111orn. 

"l\f. ,-anlnnul"·ek (1•1 n1inistro <le instru<•ción pública) ba hecho a este r1•spF:'eto 1]E"clura
ciones que no 111e sn ti~fael•n. 

"Sucedu lo 111is1no <!n lo que• c•.onch•rnlt a la onlil'líón dlil cristíanis1no en 1•1 l'Urso ,le los es
tudios normal¡•s. l:~11 c•so l'Stoy <le acu1crdo eon )L ,v ol•ste. 

"Es vcir<hul que 11. Vi111hu111lit\ck ha habla.do i11cidl•lltahnentC\ <lli una 1nención del cristia-
niamo, aparc,cida e11tr,; K erún, .A.u¡.,'1.lsto y Constantino. 

No 1•s asi eo1no se del)(: hal,lar del eristianiHml,, que e" un gran h,1cho histórico y socinl. 
Es una fa!ta ¡?rav1• y yo c11111·ro que ella desaparecerá bien 11ronto. ( lnterrupci,n). 
"U11 in11f.itutor qiu; no (',s/·11t:i<•11e en f'lifado 1lc. hablar con1Jeniente,ne11fe del ,iri,•li<1nix·m11 

y c11· Cri.ito •·--e.\HtllJui1·rn que Ml';t ~u opini<ín sobre la pürsona de Cristo- 1111 .,,·1·ía d ig110 d,· 
ens,·ñar en 1111r.str1i cs<'ur·la • '. (l\lurin11llos a la iz<¡ui(•rd:t). 

Esta es la <1octrina, de este n1oclo I>innsa un ho,nbre dn esta<lo y. liber,1l 
que comienza a reaccionar contra la <•scur]a laica en Bélgica. 

Sr. Gallo (D.) - La ei.cuela laica es de 1879. 

ve. 
Sr. Achá.val Rodríguez - Sin ernbargo, ya en1piezan a reaccionar; :ra lo 

:\1. Emilio Lav1i]eyc, J>rofesor de Ia Universidad de Liége y publicista 
liberal bien conocido, hacía, hace algunos meses, en la '' l{évue de Bl'lgiq 11e" 
esta co11fesión significativa: 

"Yo no eouoz<'.O rrucbn más notahle de la fucr:r.a de qui! dispone la Iglesia católica, que 
lo qu~ e.lla ba lu•r.ho ~il Bélgiea dC!!JJUés de la r1:for1na de la enseñanza prima-ria, en 1879. 
Dos años le han bastado para abrir, en casi todn11 las co1nu1111s del pah1, una escueht de níño,i 
y una l'scuela ,le niña:s y para llevar a ellas un nú1ncro de discipulO::! n1ucho miís consi<l<-rahle 
que el do la,¡ liscuc!F.¡¡ l•fieialcs' '. 

El mismo publicista dice pn dicha revista: 

"¡ Yo estoy sorprendido de ];¡, débil partii, del pequeíil, lugar que se baec a la moral <in 
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Holanda. 

Á.lemania. 

nucstr!l <-n~(•ñan:r.a Pctual ! Los católicos tienen el cateeis1no; pero en las escue!as prhnarias y 
secundarias oficiales, de donde la enseñanza religiosa ce excluida, iqué queda para formar 
el ser espiritual y n1oralf Nada o casi nada. Lamentable laguna, que se traduce por el debi
!itanüi:>nto d(,l sentido moral, cosa que nadie niega. 

"Puesto quti el Evangelio (•stá prohibido, que se dé al menos a los niños Epicteto y eo
brc todo :!\-iarct1 ,\.ure!io. Si,ría nect•saria una especie d1! i1nitaci6n tle Jesucristo del e.stoícismo, 
qu11 n11~ diese la 1uiídnln de la filosofía antigua, en def(•cto de las enseñanzas más elevadas 
del Cristo''. 

Esto dice Lavelcve. 
• • 

He aquí "las opiniones que se pronuncian ya en Bélgica por los mismos 
liberales. 

Veamos Jo qu¡i pasa en llolanda. 
Dura11te la discusión ~rncral del presupuesto del interior, en este año, 

el ministro titular de este departamento, señ.or Pinackcr-llordik, no ha teni
do inconveniente en condenar de la manera 1nás formal ]as leyes reciente
mente votadas sobre la instrucción universitaria, ln instrucció11 media y la 
iustrueció11 primaria : "estas leyes que é\ u1ismo está e11cargado ele aplicar 
y ele ciu1nplir'\ Je contestaba contrariado su colega liberal Ster, ''y en CllY& 

iniciativa ha te11ido gran parte''. 
Y nót('se bien, quP. es en nombre de los principios misn1os del libcralis-

1no, que P.ste hombre de estado neerlandés reclama la aprobació11 de estas 
l(!yes y la descPntralizaeión c11 materia de e11señanza pública. 

La ley de 1878, sobre la instrucción primaria, ha sido de su ¡>arte, en la 
ocasió11 a que n1e refiero, el objeto de una flagelación especial: la ha decla
rado contraria a la libertad del padre de familia, contraria al interés de lag 
co1nu1u1s para lai,; c11a!c•i:, e:s ruinosa; e11 fin, co11tra1·ia a los 1>ri11cipios libera
les y al interés de la n1isn1a instrucción pública. 

I>ara que no haya <luda alguna sobre ¡,} alcance y rl espíritu de estas rei
vi11dicaciones, el señor I>inacker-llordik caracterizaba su pensamiento en es
tos términoi-i notables: 

"Vosotros q uer¿.ü,, exclarnaba, la ~nstrncción p(1blica como una arme, 
conti·,i la Iglesia; yo, desde mi pu11to de vista liberal, qt1iero . la instrucción 
pública, ¡>ero solamente para :,,uplir la instrucción privada que continúa sien• 
do el id1~al d" todo V(irdad1~ro liberal''. 

Veamoi,; lo que pasa e11 Alema11ia en este momento. 
En este 1>aÍi:,, más que en 11ingún otro, es digno de r1otarse el movi1niento 

quE! ~e opera sobrP. la escuela neutra, que los repl1blicanos en Francia y los 
liberales t'n Bíilgica, se han vanagloriado de haber i11troducido en sus respee
ti vps !>aíi.es. 

'' En )larzo ñltirno, en la Legislatura prusiana, con gran satisfacción 
de su u1ayoría, - dice la Revista que tengo a la vista, - el señor Gessler, mi-
11istro de instrucción pública, ha prometido, en nombre del gobierno, no es
tab'ecer más escuelas neutras, sino e11 aquellos casos excepcionales: ha pro
rnetido más aún, que p: ocurará reducir el número de esta:s ei;;cuelas en todo 
lo posible". "Yo coni;tato con placer, - ha agregado el señor Gessler, - que 
en esta asa1nblea no se ha presentado un solo partidario de la teoría que 
quiere excluir la religión de la educación popular''.· 
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Sr. Calvo - ¡. (Jué parte de i\le1nania es é:.-111? ¡ 1>r11sia ~ 
Sr. Achá.val Rodríguez - Prusia. 
Y a prop6sito (bueno será mencionarlo tan1bié11), a propósito clt• la dis

cusión sobre el dar,\·inisrno, .:\Ir. Gessler d(•cía, 11 l n1ii;1no ti<~mpo: '' Yo no so~
partidario d<· Dar"·in ". 

"J>or lo denlás, es <!H vano, para n1í, que se procurn pouer 1•n contra
dicció11 la rPlip;ión con la ciencia''. (Sea dicho esto para 11uestro n1inistro 
del culto, a unqn(• ne) i.é si él crE>t> que la 1111toridau ,le l\"Ir. ( }c·ssler <'s inf<'rior 
a la !fUya). 

'' Yo 1111• h(• 1•1·up11do -agrt•gaha lfr. Ocssl1•r- 1nuy 6l'ria111<.'ht<• d1• las ,•.it•neias naturll• 
les y puedo as,·gui-:! t <Jlll' a 111l'dicla que he avanzado en ellas, nti creencia en T>ios h:t adquirido 
una fut-rza 11111.rc,r. ·y o <'-rt'O qui, ('Ícrtas rarnas de las ciencias, particul:tTn1cntc la :istrono-
1nía, llcran díre1·1:1111c-nt(• a l)ios. E~ iuipo,üblc qul• el 11strónon10 no se. haga er1•yentc. E,i 
i1npo~íhl<i, par:t 1u,, <jUt· uua e-ien1~iu d<•11truya ja1nús Iii rl•ligié>n. ~Ií1·ntra~ 1niís ín\'l'stigaeionc-¡¡ 
he lu·rho, 111Íl'lilra~ 111,íi: h,, a \·11n1.atlo en los deS<'.uhrhuí1•ntos, rníis 111e ht• conY<'n<•itlo el<• la 
gr:u1cl1•z1t d, • Ilio" ... ' '. 

,~ esP, pu<'s. señor I>rc•sidt>utt>. que e~te 1novitníentu d11 ideas que l1abía 
con1enzado Pn Europa, -·por 1nás QU(! sorprenda a los i,;(•ñores I>i1>11tadoi; el 
qne tan 1t'111prano co1ní<•ncn a hacer su reacción - la hace, en ef<!ct.o, ya. 

PrPcis,u~H•nt<• 1•l corto tünnpo transcurrido entre aquellas reforn1as y est::i 
reacción. prtu•ha lo ínconv1•nieute de ellas, y Jo desacertado que para nosotrc\!; 
sería tr.nta1·)a!, en el 1nís1no s1•ntido. 

I>ir1lso, pues, seííor Pr1,sidt•nte, (JUe (!l proylicto de la Comisiórl debe sc-r 
adopta<l(l; que uo ha;r fu11d1unento ni razón alguna <le consistencia, ni en el 
orden pura1ne11te filosófico ni 1·n el orden constitucional, ni ntt'nos e11 el orden 
político para rechazarlo )' rn(•nos para adoptar el contra-proyecto que estable
ce la t•sctLela laica. 

Voy a concluir, señor Presidente, y al hacerlo crey1!ndo que será la 111-
tima vez que to1nr. parte t~n este debate, ré8tanle echar u11a ligera r rápi,:la 
ojeada sobre la actitud del Poder Ejeci1tivo en esta cuestión. 

Xo es lógica, por eierto. 
l)esde lt1E>go, el proyec!to en dist!usión, en la parte que ha servido de I e

nia principal, fué J>resentado por el Poder Ejecutivo misrno de la Kación; 
y su condueta no t's lógica, diiro, porque no se explica su actitud en P.ste n10. 

rnento, cuando, des¡>achado 1!l proyecto por la Comisión, ,;l sr. opone a su . , 
sanc1on. 

Sin e1nbargo, 110 debe esto ti.xtrañarse, señor Presidente. El Poder Eje. 
cutivo, en c11r.i;tiones de importancia como ésta, ha manifestado siempre 110 

tener un;i opinión resuelta 11i decidida: se ha mostrado unas veces parti
dario dt! asegurar las relaciones de la Iglesia con el Estado, prornoviendo 
concordatoi:; con la silla romana; pero poco después de la J>rovocación dt• e'>
tos actos, l1a prei,"Ci11dido de ellos, retrocediendo en su cond1tcta y mostrando 
la más con1pleta i11conciencia. 

Hace un año que el :\finistro de Instrucción Pública nos decía en .su ::'.\--J.e
nloria: "La instrucción cívica debe desaparecer de la escuela". ¡ Por qué? 

• 
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¡ 1->orq u1· ha bien do cátedras d1• d(•rt.>cho const itucion11 l 1'11 la l '11 i \'t>l'SÍ( 1,H l 1·s 
inútil. r.11s1•ña r elen1entol-l de lH ()onstitución r.n la escl1ela ! 

¡ Se co1nprende que .eon <>st.e razonarnit'ntn PI }>oder EjPcutivo. sif.>ndo 16-
g-ic~o, pretenda suprimir la instrucción relig-io:-<.a en la Psc11ela, porque pnecl(\ 
haber cátedras de t!'ología ; pero por igual razón s11pri1niría1no:-:1 t,unbirn la 
enseñanza de toclo ran10 elen1r.ntal, porque en Jax esenr.las sup1•rior1•:,; s(•rií11 
,·nseñados con nuís an1plitu<l ! 

I>ados estoi,; 1n1tec('dentcs, sl'ñor Pr(~si<lent1•, qut• l'('Vt'lan J;i in1portancia 
que pnt•d<• ch1 rs1• a las opiniones d1!l J:l~jccutívo, 1ne pa rec,· qn1• :su actitud 1·11 t•I 
caso, ni da II i qui tn autoridad 1t los aclvr.rsarios ni a los sosteTJ('dort•~ cl1•l pr1.1-
yeeto de la (~ornisión. ·8u opinión, que en otra sitnaeión podría ahon;ir ('ll fa
vor de un proyf't'.to o de un pensamiento de la f';ín1ara. actuahnente nnda sii•· 
nifiea, ¡>or la ilisco1iforn1idad e inconeiencia de• sus 1nanif(•st::icion(•~ al rrs
pe<~to. 

T,o a\'an:i:11110 de la hora, sr.ñor Presid1•nt1•, llH' oblig-a ;i 1111 cnnt in nar so
hr!' f•st1• pnnto "j' t1.•r,11i11ar. 

lle dicho. 
Sr. Enciso-·· Ilag-o ntoeión para que 81! cie1·r1• t•l dPhati>. 

-.\ poyad e,. 

Sr. Demaría -· .\ uuque por <>l l{e!,!h11n1·nto no t1•ng-o cli•r1•cho para h11 bli1r. 
11 uet·ría dl'<.>i1· <los p,ila bra.s. 

Sr. Leguizamón (L.) -lia~- nna 1noeión 11p<•yr1da que ,•s el,• nrd1•11 r 11n 
,u1n1í tt• <liscusión, 

Sr. Presidente -- El s1·iíor l)iputaclo D1•n1aría. st•:,ri'111 Pnti1•1Hlo. quü•rf• pt>
dir 1•1 p<'rmiso (( ll(' 1•:-. c)p eost 111n br!' euanilo :st• <J 11i1•ra :1µ-rt•µ-a r 111 µ-o, desp1,:.,; 
tl1• hPcha una 111oeión d(• Pi;te g{~11(•ro. 

Sr. Enciso. - Jlor n1i parte, piel o que :,;e ,·ot<' n1i nioc ió11. 
En la <líi;cnsión <'ll particular, hay tirn1po dt' 0<!11p11rse d,~ todos lo,. 

puntos del prO"j'ecto. 
Sr. Demaría - · 1'~s <f 111· 110 Jlocl ré oc11par11H• dt• Jo q lll' tlt•seo. por11 lH' 110 st•-

rÍI oportuno. 
l'ronu•to no huhiar uua pula hra :sobre la t11est ión rl'li:,.do:-a . 
.\-le concretaré a otros artículos. 
Sr. Rojas (Ab.) - <il1e se vote. 
Sr. Enciso - J>icJo <¡ ue st• llaine a los /oi<'ñor<>s J)ipn tad os, 1p1<' ,·stiín <'ll a11-

t e:-:1ala/oi. 
Sr, President~ -- :-:le hará <lespués de lUI 1nonuinto. 
Sr, Rojas (At.) - l)ido que sci vote, señor J>reside11t1•. 
Sr. Presidente - Se ha <licho que se llan1e a. los se:iio1·1•s l)ipntados. qttt' 

e.stá11 !'n a11tesalas. :,;i ahora no se quiere .. . 
Sr. Calvo --- Pido la palabra, t.i es lícito .. . 
Varios señores Diputados- No lo es. 
Sr. Oalv:o - ('c,1no hen1os asistido a 1ista nove1111 (lP len, siett• dolor<>:,; ... 
Sr. Rojas (Ab.) --- :'\o hay discusión posiblt>. 



IJOS si>ñorPs 1 )i putado!-1 (llli' esta batl en antesala'- han entrado ya. 

Sr. Preside~1te ---- ~:· v11 a votar r-i se aprn(•ha o 110 ('11 g-e1H•ral (•I 111·0,\·(11•to 
de Ia ('01nii'.iión. 

Sr. Centeno I>i(lo qu,i i;e vote nomínalnH•nte. 
Sr. Achával Rodríguez - ~ót('s<•, señor Presidt•nt<>, (I\H' f11lt11 1111 i!ra11 

11ú11H1i-o lle los sP1101·t•8 I)i pntados que han to1nado p,1 rte t'II J a üisc11síi111. 
Sr. Enciso - · ~~so quÍl~r(, d(•eir que J1an faltado a su debt•r. 
Sr. Achával Rodríguez - J<;so <1uier(i d<>eir que debería aphtzHr:-;t• la dis-

('.Usión. t ratántlose (l(' llll proyecto (lp la trascende11cia dt• ést,~. 
Sr. Rojn.s (Ah.) - :\l <' part•ee que se estít vota11do :,.· 110 tlt~ bt•1·ía ha hhi rsl'. 
Sr. Demaría - - L>nt•tl,~ hat(•rs,~ rnoción para (llli' sn le\' ante la s<•,-ión. 
Sr. Rojas (Ab.) - ?\o se puedf'. 
Sr. Centeno---· 1-1(• JH•dido votación 1101ninal. 
Xo es .í nsto q11,~ ha:,n1 cista n1oción y no se Jlll' jH.'r1nita (•stabll'ct•r Jo.,:.; fu11-

d11n1P11t os tlP 1>lla. 
Varios Sres. Diputados- ~o puede. 
Sr. Centeno - l-~s a propósito de Ia n1oción qu~• he hecho. 
Sr. Rojas (Ab.) • •· L>itlo que la ('{uuara rt•i-;uelva si f•l r,;eiior l)iputado !ia 

hecho sn 111oei6n oporttllUHllt'nÍ(!. 
Sr. Centeno -- l◄~sH ('S c1H•stión ilel i.t-iior l'resül<•nt1•: fl tlit·Ít si es o 110 

oportuu,1. 
Sr. Presidente•·- :\ ,•ct•sito sabl'r :si está apo)·adu la 1Hociúu clel i.efior l)í

putado ()('ntenn. 

--X o 1·t•:sultn 811 fk.ivnt1•nu•nh• apoyud:1. 
· · :-;,, .proc(•,J,, a \"t1tar t•u ~t•n,•r:11 1•! J)ro~·e1•to de la <:01nisiún, ,,· t'8 red1azaélo poi- 4:'. s1: kO:CIIA7..\ i.r, 1•Rov1:c-

1·otos ~011trn JO. ·ro 1>E: 1,A ◄·,ncr.-ro);. 

Sr. Gilbert - ; 1 )t> b1~ g-nartlarst• t> 1 ordt•n ('n Ia (~án1ara ! ¡ Debe guardarse 
respeto! 

Sr. Rojas (A. D.) - ¡ R(•chuno del ::;<•fior l'resitlt•nt(• <'I desalojo iu1nedi;ito 
dP. la bnrra ~ 

Sr. Presidente -- ¡ ::; i no vu a s<igltir la sesi6n, rs excusado! 
Sr. Gallo (D.} --· Va a seguir, porque no ha habi<lo n10<'.ÍÓ11 dt.> cerrar (•I 

debate. 
Sr. Ocampo -- - .i\caha <1,, votarst• y r(ieha:r.ar:se t•n g'('llt>ral t-1 pro.\·pcto <lP 

la Co1ni¡.¡ió1i. T,o <JllP t~orr('SJ)(n1d(• en este 1no1nento, e¡; ¡}011er (•n <list~u!-Jiún ;_•I 
pro!·ecto que, fit·n111do por v11rios señores l)iput11<1os, ha si<lo prt'sentado ('lt 

sustitución de aqHÍ'I. , 
La Cánlara debe, pues, resolver prevíamPnt<>, si eSP proy(•etu pasa a ( 'o-

1nisió11 o entra inn1ediatan1ente en discusión. 
Ila:,ro 111oti611 pa rn <Jnt> t•ntr<• inn1edíata1nente (!ll di!-lct1si611. 

- -Apoyndn. 
· -~,· pru, ,·◄h~ :i ,·otar esta 1111,cié>n y 1's :ll'rob.nda. 



$.11 .\ l•RlJF.ilA EL 00 :O."'TRA 
l"ltO \. l•;CTO. 

Sr. Rojas (Ab.) - Como al discutirse e11 general el proyecto de la (:o
misión, se ha discutido también este otro proyecto, liago 1noeión para que s~ 
vote el que ahora entra en discttsión. 

---!\.poyado. 
-Se pono P. \"Otaci6iÍ el proyecto presentado Pn sustitución d<•l de la Co1nii,iún, y 

r<•sulta nprobado por 40 Yotos contra 10, -· 
PROYECTO D~ L.t:;Y 

HOJ3RF: I-:Dt:CACIO~ CO::\[t: ;>; Ps\HA LA CAPITAL, TERRITOUJOS Y COT.OXI.\8 XAC-10.!',:.\LJ-:::; 

CAPITULO I 

a\rt. l? - La e~c.uel;i priruaria tiene por único objeto favort'Ct!r y dirigir sh11ult{u1e:11nrn
te el dci1arrollo rnornl, intelectual y físieo d11 todo niño de Sl!is a cator<"e aft<1s dn edad. 

Art. 2Y -- I,a ínstruclüón pri1uaria debe ser obligatoria, grat·uita, gr,ul1tal ti ,la(la r.onfo,·• 
·me 11 los precepto.~ dP. la h·it1i1!nf'. 

,\ rt. 3•1 -- La 11hligaci6n escolar co1nprende a todos ION padrl's, tutores o t•ncargados de 
los nifios, düntro de la edad escolar establecida en el artículo prin1cro. 

Art. 4• -La obligacií,n escolar puede cumplirse en las eseuelas públicas, 1'11 las eseueltu; 
partie1tl11re!I o en el hogar de los niño11; puede comprobarse ¡,or 1nedio de ecrtificaclos y exa-
111en; y exigir su obs(,rvaneia por n1cdio de amonestaciones y 1nultas progresivas, sin pcrjuieio 
de e1nph,ar, c~n ra,io e:xtrtnno, la fuerza pública para conducir los niños II hl c!!cnela. 

Art. 59 -T,a 11blºga<üí111 eseolar supone la e.xistoncia de la l!N<!Uela pública gratuita, :~1 al• 
canc<l de lo!! niños c!n edad t•scolar. Con tal objeto, cada vecindario de n1il 11. rnil quinientos 
habitantes <•n. las ciuüade11, o treseíentos a quinientos habitantes en las coh1nias y tcrrito
rio,i nacionales, constituirá un di11trito escolar, con derecho por lo na•nos a una escut•l:t pú
blic:i donde se dé en toda su extt,nsión la unseñanza primaria que establec.ll t•sta lt~y. 

Art. 6V - El .1níni11ti1m de instrucción obligatoria eomprt!nde la,i siguientes materias: lc>1·
tura y escritura; aritn1ética (las cuatro primeras reglas de los nú1neros enteroi,, y el eonoei
nücnto clel siste1na 1nétrico de(•.itnal y la ley nacional de moneda, peHa!I y 111<?didas); geogra
fía particular dt: la ltl1>úb1ica y noe.ionl•s de geografia universal; historia partie.ular ele la 
Ropúbliea y nociones de historia guneral; idioma nacional; Jl!O!.!ll v .,U,!'banidad; noeiones d11 
higicnt•; nocioni:>is de cil.'neias 1natc1nática!!, físicas y naturales;··ñociones de ifibujo y música 
\·ocal; gilnnástica; y e.onoein1i1~nto de la Constitución N ational. 

Para las niña~ ~crá obligatorio adem:1s el eonoeiinicnto de laborl'S dt, 1nanus y nociones 
dc 1'c1:110111ia do1néstiea. 

Para los varone11 el conoehniento de los cjercicio11 y e,·oluciones 1nilitart•s 111:ís sencillos; 
y en las ca1npañar., n11cionct1 de agricultura y ganadería. 

Art. 79 - }:n las esencias públicas se enseñarán todas las 111ateria11 qul• co1nprendc el 
•1níni111!1m de in11tru,"··ión ohligatoria, desarrollándolas convenientco1cnti, sl•gú11 las nccm,ido.des 
de 1 p!l.íS y eapaeidad de los edificios cscolare11. 

1 
Art. 89 - La unseñanza religiosa sólo -podrá ser dada ca. las escuelas púl,licas por los 

1ninit1tros autorizados de los diferentes cultos, a los niños de su respectiva c•o111unión, y an
tc>s o después de la~, l1oras de clase. 

Art. 9~ - La !:ll!i('ñanza primaria •se dividirá en seis o miis agrupaciones graduales y 
será dada 1:1in alterat>ión de grados en Escuela& Infantiles, Ele1ne11tale.s y S·uperiore.s, dentro 
de.l 1nis1no establecimiento o separadamente. 

Art. 10 - La enseñanza primaria para los niños de seis a diez años de edad, se dará 
preferente111entc en clases mixtas, bajo la dirección exclusiva de n1aestra!! autorizadas. 

Art. 11 - Ad<'mb.11 <le las escuelas comunes mencionadas, !ll1 estableceráR las siguientes 
escuelas espl-eial!!s de enseñanza prhnaria: 
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'Uno o 1uils ,lardine.~ <le I11fa11te.~ en las eiudades donde sea po¡¡íbll' dotarlos sufi<•i(•nt~i
mentc. 

l:scue.l<ut para a<lultolí (!n los euartelrs, guarnicion<!s, buques de guerra, cárceles, fáhri
<:as y otros estahlcciini<.•ntos donde pueda encontrarse ordinariam1•nte reuniilo un nú1111•ro euan
do n1enos de 1:uare.nta a1h1lh>s ineducados. 

Escitelns an1bula11t1:s, en las ca1npaiias, donde por hallarse 1nuy dise1nínada la poblaeión 
nu fu<!Se posible• 1•stahlecer c•>n vrnta,ia escuelas fijas. 

Art. 12 - El 111fllim111n d1• t'ns,iiian?.a para las cs1•u1•las an1bul1intes y lle adultoH, c<•n1-
pren<lerá estos ran1os: lC't•tura; t•scritura; aritinétiea (las e.uatro prÍlnt•ras r1•glas y el sisten1a 
n1étrico decí111al) ; rnur11J J' u¡;l,¡¡pj¡Jud; noeion1~¡¡ de idio111a naeional, de g1•ografíit naeíonal y 
de híistoria nacional; explicación de la Constitución .:N°acional y <'nseñanza dt• los ohjtJtos 11uís 
comunes qu11 se l'l'lal'ioncn eon 111 industria 11.ahitual de los alunino~ de la ('8<:Ul'l:t. 

,\.rt, l :1 - Bn toda eo111-1trucción 11<! Pdífieios c~c.olares v de t1u 1nobíliario Y útíl(•s d<· l'll· 
• • scñan?.:t, del.tc•n con>1u!tarse las 1>rcscripciones de la higicnt•, 

};s ude1nás ohlig:1toria par:t las csruclas la inspección 111é(li1·n t• l1igíí-níca y la va1•unacíón 
y rcvaru1u1<:iún do loi1 níiíos, 1•n períodos d,•tenninados • 

. Art. 14 - Las e: h1s<'S díarias de las •·seu<•la1-1 públiea8 11t:-ríin alternadas ~011 i11trr,·alos 
de <lt•s<·unso, t>jrreieio fí~it·o )º eanto, 

• 
C.\ 1' 1 TIJI.() 11 

~Uatrí<'1tl11 1·,,f'o/ar, r<'f/falro de 11.~ixlr11cia, r.,tadí,~li<•a tl<t la,¡ l':1Cllt'ltt,~ y Cf'll~t> dt• lll llOblat•ión 
i·.,rol a1· 

Art. lfi -·· A 11uahnt>11t.1• s,• :tbril·á ('11 <·ada l)istrito 1-;!K'olar u11 libro dti n1atricula desti
nado n inscribir ei ntnnbrt', 1•<1at1, i;<•xo, l'0111unii\n de SUH padres, domicilio y de1nás indica<•Ío• 
nes n<iecsarías uet•1 r. n de <:n.'111 ni iio <·n edad escolar l'Xist(.•ntc en el distrito. 

Art.. l(i - BI <·-~rt it'ieado dü 111atrícula :s,•1·ít 1•xpedido por la conü21i(>n escolar del distrito, 
l'n el tir111po, lugar v ic,rn1a que d(•tcrn1in1• el rt•g!a111t:-nto de las c11euclas, y prl'st~ntado por t•l 
niño al ti1·111po dt> ingresHr unuahuentc ,,n la ('is1•urla o euando le fuera exjgido J>or la autoridad 
t'ij<:o!:tr cl<.>l dh1tri to. 

Art. 17 - I,os J>adl't'a, tutor1•s o encargados ,hi los niños que 110 euniplies<•n eon el d11her 
de 111at.rii.-ularlo~ a1111:1h11entc, i11currir(u1 1>or la pri111era v<'z. en el 111ínimu111 de la pena qui• 
ei,tableec ,•I artículo 40, inciso 7, au111t·ntándosl! éstas sue.esiYarnentt•, en <'aso de rt•incidcneia, 

,\.rt. 18 - Ln" din•ctore11 <1<' 1°sl'uelas p6hlicas qui'_ re<•ibiesen en 1•llas niños que no se hu
hicsl'n 111atriculado ese año, inl'urríri1n por e.ada 0111i~ión en la 1nulta d1• cuatro pesos n1on1•-
da naeional. · 

A rt. 19 -- I-~n eada <'st'Ul'la pública se abrirá anuahnentc bajo Ja Yigilaucia inn1ediata 
de su dirt•ctor, un r<'gii,1tro de asi11t1•ncia cseolar que contendrá las indicai.-ionPs necesarias so
bre e.ada alurnno en lo r,·Iath·o al tíen1po qu<' con<•.urra o que est{l aust!nt-0 de la escuela. 

Art. 20 - I,:i falt.>t i11n1oth·ada de un niño a la iiseul'!a, eonstante del rt•gistro de a,_.¡ístiin
t,ia por mús d1• 'Íos días, Hl'rÍl cornuní<,ada a la perosona encargada del niño para que expli-
1¡ue la falta, Hi ésta no fut·S<' sath;factoria111entc explicada, continuando la falta, el cn1iar
gado d1•l niño in:'.u1·ririi 1•11 1•1 111íní111un1 de. la 1-1ena J><'cuniaria catablccítla en t>l artÍl·ulo 40, 
inciso 7, aun11·nt(u1rlo~'-' t•n easo 1le rPini.-idencia hasta el 111áxi11nu11, sin J>ér,iuicio de hacer 
t•fectiva la asist<'ne,í~ dt• l niño a la escuela, 

Art. 21 - 1-;11 eacla t'!!<·11ela públi1;a se abrirá tan1bién cada aiio un libro 1le '-'l!tadístiea 
de ln cst'.uela, destfi1!ld<.1 :t consignar, con relación a ésta, lae condiciones 1l1il 1idificio, 1nonto 
del alquilt>r, reparaci<•ne11 que 11t>cesita, in,·entarío y estado de los 111uebles, libros y útiles de 
la escuela; y con relación a eada niño, el grado de su clase, aprovccha1niento, conducta, etc. 
La fttltn a cualquiera de C!!tt>s deberC'~ sf•rá penada con el n1ínin1u1n de la 1nulta qu,, el!tablcce 
1•1 art. 40, Inciso 7, por la pri1111,ra \'I'?:, aunuintándose en caso de reinci,lencia. 

Art. 22 - T,as pPnas pQcuniarias establecidas en los artículos anteriores se harán efecti• 
,·as e"ntra los 1naet-!tros, por la autoridad (•seo lar respe<stiva; y eontra los particulares, por 
vía de apren1io, ant<' el jue:r. r1•spc1!tivo del de1nandado, sirviendo de título el certifieado d1·l 
direetor o conüsióu d11 distrito de no haberse cun1plido la prescripción lt•gnl. 

. 



.\rt. ::?::1 - :i,;1 C( uso de la poblat'ión eseolar se praetiearí\ sh1111lt:ínea1n<'nte cada dos a11,,s. 
poi" lo 1111·nos, en todos los diversos distritofl <'!!Colares, en la for,na y por los 1nedios •lll<' ,.,, 
t'r1•y,•seu 111:u, adl't'Ut•iio~ para obtener la (•xactitud posihle. · 

C • .\.I' r.rcL() II I 

.\1·t. ~4 -X:.tiie pu,•11,· is,·1· director, subdirl•etor o n,nulant<• de una <'Sl'uela pública, sin 
justificar pr<'\ºÍIUn:ntl' su eapaeidad téenic-a, 111or;d y fíijil'a para la l!llS11ñanza, en el JJrÍ111e1· 
<iaao con diplo1uas C1 certificadol! expedidos por In autoridad 1'se.olur co1npetente del país; Pn 
<•l segundo, 1•on h•:4in1onios que ahonc>n su <·unducta; l'll ,:,J t,•re<'ro, <•.on un inforinP faeult:1 • 
th·o 11u1i ae.rrdite no t1•ner el eaudidato enfl'rn1t>dad orgí111i,·:1 o contagiosa <'a11az 111· inhahili
tarlo para t•l n1agi~terio. 

A l"t. 25 -- Lns clip1on1as di' 111ae~tros di.• la t•ns<'iianza prhuaría, en cu:ilquiera <11' sus gr:1 • 
cloij ::wr:ín 1•x¡1t•d•dos por la:s 1·scu1•las nonnal<:>~ dc, la Nación o de las Pro'l"'íneías. Los 111a,·s
tros l•xtrunj,•ros no podrán ser <'lllpk•aclos en las cscu<ilas l)Úbli<:>as do í'llij<•ñan:r.a 11rhnaria síu 
halier rl•valid:ulo sns títulos anti• una :1utoridad escolar c1<i la nae.ión y c.onot't'r su illio111n . 

• ~rt. ~6 -- )1n•n!raij no 1,xista en el 1>aít1 ijUfici<•nte nú1nc>ro de 111ac11tros con diplo111a 
pura la cnst•ñauzo d•, las eseuelns púh!it:is y de11iÍls en1pleo~ que• por esta l••;¡· 1·<•quierl'll dil'.ho 
título. la I>in·c1•íóu U1•npral d<· l:u, <'s<:>uelas l)fO\'t'l'tÍt a la nt•<·i•~idad 1ucn<:>íonncln, nutorizando 
a pnrtieulllr<·s p:11·0 ,,1 tjer<:>i<:>io <1<• 1111uPllos ear~os, 1n·c\·io e•xa111.•11 y dr111Íls rc·1.1uisitos exigido:, 
l'Clr ,.•l :irt. :.!-l • 

• \ rt. :!i -· - T .c>s 111 :u•;; t ro::1 1· 111•arg:11lo,; d., la 1•11seíianl'.a l'll lag rs~ ut• lus 111í hlicas l'Sl.:111 t•s · 
pt•c-inhut>nt,· ohli!;!IHiog: 

1 •> .\. dur cu111plin;i<•nto a ltt 111·1·~,•nt<• h·y r a los prognu111u, r reghun1•11tos que díctt• pa, 
ra las <'st·u,·his la aut.uridall ~upt•riot· d1• lsis 1nisnuu1. 

2~ .\ dirigir pl•rsnnahnl'lltt• la ,·n~t•ñan:i:a di· los nhio::1 11u,• ,·i-tÍ>n :1 su cargo. 
a•1 ,\ l'Oll<'urrir :t la~ eonft•n•ncins pedngúgi,~a11 <¡ul' pal"u 1.•I progi·t•so d(•l n1agist1·1·io 1•11t:1-

hlt·z1"a Ju IHrección G<•neral d,• 1-~~<•.u('Ja~. 
4'1 • .\ lle\·ar 1•11 dt'hida for111:t los rc·gistro:s tl1• asii;tt•111"in, t•stndí:stícn 1' .inv1•11tario qui· 

pr1•i¡1•rih<'11 lo!! :1rtíeulos 19 r ~ l. 
A l"t. :!':1- ]::;; prohihido a los dirl'l'tores, suhdireetor1•g ~- :i~·uclantcs dl' las ,:>~<•ut•laH l'Ú · 

ltli,:,a~: . 
1•1 Rl'eibir 1'uH>lu1111•nto alguno (!,, 1o;i padn•s, tutol'1'>1 o <•111·ai-gados éh· los níií.os qui• c-,,n

e.urran :1 sus ,•sc:ue las. 
:~•, Ejcre<'r Ü<!ntro d<' la t•scu,·la II fut•ra tle ella <'.U1tlquíc1" oficio, prof1•si6n o eont<'rcio, 

q.ie lo inhabilit,:> paru cu111plir asidua e imparcial111entc las obligac.ion('s d1•l niagistE.•Tio. 
3•• l1npon~r a los alunu1os castigos corporales o afrentosos. 
·l'1 • .\corda1· a loi< alu1nnos prl!inios o rc•<>.ompensas especiales, no uutorir.ados lle ante1na

no por 1•1 r,•gh11n1·nto de las est>uelai¡ para casos dett>rnlinados . 
. \l"t. :!!l - 'fudo i11frac·1·iún a eualquiera dt> las ant.eriores prcS<',rípcionc>s slir(t p~uada, s1•

gú11 los <º8!!0!:1, cou rPprl•nsión, multa, susp,:,n:sión tt•1111)oral o dl'stítue.ión, con arreglo a las dis1)0• 
,iicion(•s que de illltl'Utano 1'!ltablec,:>rií t•l reghunento de las escuelas. 

Art. 30 -- Los nuu•st.ros ocupados en la enscñanza d11 las escuelas públicas, tendrán dt•-
1·t•eho a que 110 sc.>a <lis.111inuida la d<►tae.ión de que gozan según su e1npleo, 111i1•11tra¡¡ eons1•r
ve11 su but>na 1:.on.lui·ta y dt!1ní1s aptitudes para- el eargo, salvo el easo de que la dis1ninuci,ín 
fues<> saneion:ida 1;or la ley c.>omo u1e1lida general para los t>mpleados del rnn10. 

El r(igla1uc>nt<.l dr: las escuelas deter1ninnr,1, en prc,·isíón dl'I <>aso, los hechos o cire.uns
tancias que i111poru:n para el tnaestro la pérdida de sus aptitud1·s, por nbandot~• vícios, l'II• 
f ••rmed ad, etl'.. · 

Art. 31 - El n1agistt>rio rjercido ,u~tisfactoria111<inte en las l•scuelas públicas, l)Or 111íis 
de ,·,•hite años, da élereeho a una pt>u.sión di' retiro que ser:\ pagada de las rentas del fondo 
esrol:tr de pt>nsione!l. 

E'lte será for111ndo, adl!Jnús de las suni::ts que con tal ol1_ieto 1lt•stine 1a -Xaeión, los pa1·
tí1•tilnn•s o :tso<:>iaciont•s, deseontundo nu•nsu11hn1•ntc d<'I su,•ldo de cada 111aestro unn n1íuhna 



partr.; y s1•rá adn1inist.rado ~eparnda1111•nt,, d1·l tt•soro eo1uú11 cl1• las l'seu1•J11s, l'ºr la l)Ír('l.'Ción 
Gen1•ral, según l;1s bases que ésta proyl)i,t.ará bre,·e111ent.e. 

Art. 3:! - El 1nac1:1tro qun d1·spués de di<•:;: años ele cj ercic io se inutilizara 1>or ra:tón de és
t-0, ten<lrt1 d1•r1•1·ho a una ])l.'llsión Yitalieia de sueldo íntegro, sat•a◄la d11 la rt'nta del fondo 
de pension1•s. 1'~11 cuso 111' 111u1•rt1, un el d1•s1•nt])eño d<'l rnagíijtl.'rio, después ele eliez .afio><, su 
viuda o llijo!I 111<>11or1•s r1.•1·ihirún, 1nientras con~erven t'Rl> t•staclo, la p1•nsíón <11· tf\lP hahla l"l ar
tículo anh•ríor, por un t(-1·111íno ,¡tH' nn 1•x1·•'<l1·rii d,, c•in,•o aiios. 

A rt. :1:1 - ·r,as C'S<'Ut'ias priiuarías (]e cacla dist.l'ito t•scolar Aerán inspeccionaclas 1los \'<'· 
ees ))Ol' lo rn<>nOt! en 1il 11ño~ por insp1·ct.ores 1uaestros. Créase con tal ob,jeto el C'nrgo de Ins
,i!E'(:tor de• las Hscnl'las prín1ariaA, qu1i s1•rú dcs1•111pl.'ñado por 1naestros o uutcstrns norn1nh's, 
,•n ln ionna que dC't<•t111inc la autoridad escolar r,•spcctiva. 

,\.l't. 34 · ··· Cor~1•spo11 de a los .1 nspl.'1!tore1:1 d<! l'ijl/UC 111s 111hnarias : 
1'' Vígíl:1r p<!l'So1:al11H'lltc In euii(•iíunza de las .-se.ul'las, a fin <lt! 11u,, 

a lu.11 dii;po~i1,ionl'S de 1•sta 11•~·, y a los t<'glau1ento,:, 11rogran1as 
dos por l:t I>in'C1'iÓ11 Gt•ucral lle l:is 1·s,•u<:>las. 

so•a dada e on arr1' glo 
,. 1nét o,los Pst11 h h 'l'i-
• 

2~ Corri•gir io.,. C'rrnn·~ íntrodueidos 1•11 la C'Usciíani.a. • 
::I" ( 'on1prob:1r !a fí,•l ndopl'íón ,1,, t<:>xt.os, for1nul111íos -:,· sisteu1n!! <lc registros, l'Stadí~ti-

1•:tR e Íll\"t•nlarios t•~tahlecidns por la autori!lail Hnpcríor dl• las t•scuelas. 
4~ .1 ufor1n:tr a la l>i1·1•<·1·ión (}t•neral sohrc l'l r¡•¡;;ultado de su inspceción, indicando ,,J 

1•sta1lo d(• In 1•ni;¡•fia11za d,• !:is l'S•.'UP!as int-:¡11•(·:· i1111adas y los dcf1•etos o inconvení1't1· 
tc's <¡tu.• s,·a neel'Sario C'orr1•1:rir. 

ArL 35 --Lm1 Jn,-p<•.-tor,•s d¡• <'St·lll'las pri1narín.,; po!lr:ht penetrar ¡•n enalquirr est•nel:1, 
ilurnnt,_. las hoi-:1s c1,• el11,;1•, .,· <•xaulinar p:'r8onahnent<• i,;s 1líferent<'R 1·ur"°" que ('1)111pr!'nde 
la enseflun7.a pri111¿,ria. 

Art. 36 · ·· En r•:nl:• di:;t.rítc, t'Sl'Olar fu1u·í11narú ad1·111{is Jl(•r1nane11t.l'lll1:>nte una 1•t)J11h1i611 
íuspcet,or:t eou ,·l título elt, '' ConsP,Í<> <•s,,olar de distrito'', eo1npue~ta d,i t>ineo J1Rdr1's ~e fa
ntilia el,•gicloH por !:i. l)ir<·(·eión U·,·nPral, a In su1·rtt', cada dos años, de una ílst.a de Vl'Ínt,:i 
,·1•1·inos de los 111ÍL~ 1·,·~p<:>tab!E"s 111' 1·:Hh1 ilistrito c·scolar, <Jite l'Oll antt:'riorídail for111arú di('ha 
])ir1•e.,•ión O,•nt•ral • 

.\rt. /li -·- Lo~. 111i1•111l,rus qui, 1·0111po11•·11 l'I Cous,·jo t•scolar de distrito durar:111 ,los aito!I 
<'n su~ fu neiont•s. - " -

1-:1 <•argo 1h! 1·011,,wj,•ro d,, díst.rito serii. gra1uít.o y (·ousi(l1·rndo e.01110 1n1a t>arga púhli<•a . 
.El ( 'on,;,•,io 1>odr,t t,•ntT un S1•<·r1•tario 11.•nt.ado. 

,\rt. 38 · - 1-Jl ( 'onerjo (•seo lar de di!itríto d<:>pendl'rít in1111.'diat.a1nl.'nt1' de la Dirt:'(:(•i611 (h•
Jll'ral ~· funl'ionar:'i e11 1·1 l01,11I de una de las 1·seue!as públil,~ dPl dit1trit.o, si fut'Sl' )IOsibl<•, 
t(•1uli1hHlose dos ,·1•~·.,s 1,or s,:,1nana n lo 111<:>nos. 

Art. 39 -- l~l l '(lllK(•.jo 1·seolar d1• distrito no111hrarit i;u ¡1rl•iii1lt'nt.e y t1·i,orl'ro, :-,- dict11r(1 
~n propio rt'ghtn1(111tti, l'i eual <lebc ist•r aprobado por la I>in·eeión (-lent•ral de las eseu1·las. 

A rt. 40 - <.'orr(''l)HHulc ni Consejo t•seol:tr de distrito: 
l '1 Cuitlar ilei la higi1•nP, de- la diseiplína y de la 111oralidad dl' las l'scuelas 11(il.,lí~11s <h• 

.~u distrito, a euyo ef1·eto éstas l<•s s¡•rán franqueadas t·n eualquier ruo111ento. 
2'1 .l~sti111ular p<>r todos los n1edíos a su alcnnec la con1•.urrencia de los 11íf10:;i a las i·stUt'· 

las, proporcio1~a11clo }'&ta l'i,tn ohjct.o ,·cstídos a los indigentes. 
:l'' }~stableccr (•n las 1•stu1•las o ful•ra dt! ,,nas c•urso!! nocturnos o do1ni11ieal1·s paru adult<u,. 
4'' Pro1nov1·r por los 1nedioH (fUB crt'a c.onvl.'nicntes la fundae.ión de socicdacll's C'<•opl•ra

tiva<i de la educación y de las biblioteeas populares <lel di¡¡tríto. 
:;~ Abrir anuah111•nte (•l libro de la 1n:ttrí1:ula escolar v reeaudar las rentas 1lel distrito, 

• 
proccd1>ntes de n1atríeulas, n1ult.:111 y clonaciones o suhY<'neiones parti(·ularC's, dan<lo 
euenta de su per1!i ho a la Dir,·eeión General ; y en11>lear die has r1•ntas en los objetos 
que la 1nis1na I>ir<•ceióu Genl.'ral ,letl•rrnine. 

,,,, Castigar la foltn ()p <·u1nplin1iLinto ele los 1>adres, tutores, eucargados <11.' los niiío11 y 
111ar•stro~ a l:i oblígat>iÍ.ttl 1iscolar, 111atríl'ula anual, asistl•n1·ia o c;ualt•8eJuier otra ley 
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o 1eglan11•11to rl'ferente a las i•s1·uelas dl·l di!1trito. J)e su r1•solueión podr1t reela111ars1i 
a la Direcc.i6n Gen1~rlll en el término 1le tres días, y lo que ést1t deeidiere se "jeeutará 
inmediata1n1•ntl'. 

7• Propont•r a la lHreft•.iún Ül•nt•r:il dt! las 1•se.u1•laR, los diree.torrs, subdir1.•c.tor<-s y ayu
dantes nec1·sarios para las t'St'.ue!as dl~ su distrito, elt•Ynndo con tal ob,il'to, 1•n easo 
de ~aeantP, una tPrna ele eand ida tos eon lo~ doeu1n<'n toij justifica th·oe dt• su e:tJ>aei • 
dad legal para ,, 1 n111gi~t<!rio. 

8~ Propon('? igualnu·nte a la IHrl·1•eión Gi·111•ral PI 110111hriu11h•nto dl' su sce1·etario, y 
110111brar por sí 1nis1110 e~c'.ri1,í1•11h•" y personal dt• ser\·icío. • 

99 Presidir en euerpo o por 111edio de uno o 111ás dt• snii 111h•n11Jros los ,•.!CÍllllenC"s 11úbli• 
coa de las escuelas d1• su distrito. 

10. Nombrar eomit,iou('s d,• st•ñora11 para visitar :; exan1inar las 1•scue!us tll' niiias o 1nix• 
tas die 1 distrito. 

11. El (\1nseJo F!se.olar d1•l distrito l'l'ndirii anualu1<.>11te c.u<.>ut2,1 n la Diree.ción (:íl'neral d<!' 
la!\ eseu(•htN dl! los fondo>1 eseolares que huhil?Sl' ,ulu1inistn1do, J h• iufonuarii sobre 
el (•stado d<.> las escu¡•!as dl• su clistrito. 

,\.rt. 41 - Lo,; 1nien1broi< <ll'l Consejo E11colar de distrito respo11d<.>ríu1 p1•rs(1nnhnente ant1\ 
la justicia re11pectíva d(• In u1ulY1·ri1,u·i1ín de los fondos 1'scolarl'>1 ocasiouacla por actos en que 
huhí<-is<·n i11h·r\·1•uiclo. 

(.'APJTl!I,O Y 

A rt. 42 ·- ( '011stituir;Ín el h•,,;01·0 l'on1ún d1• las escu1•las: 
J.9 El 50 o/o de las v(~ntas de ti<·rras naeíonale¡¡ en los t1•1-ritorio11:, colonia::1 1lc la Xaeión. 
~Y El 50 o/o dl' los interese:, d(' los d(•pói,;itos judieialt'!! ele la <.!apital. 
31 .1,;1 40 o/o 1}(' la l'ontribueión dir<-etn de la Capital, lt'rritorios y coloni.1111 nae.ionale11. 
49 El 15 o/o tlt•l irnpuesto 11(• patl•nh•s d<' la Capital, territorios y colonias na<~ionales. 
ri'' El intl•rés que proclu?.l'a l'I fondo perinan1•11t<.> de ¡•~cul•lat1 qut• Sl' e~tablece por esta lPy 

y e 1 qul' ~·a t•xiste. 
l.i'' El in1porte del dt•recho di· 1natrícula 1•~(~olnr estahl,~1•ido por el artie.u1o 16 a razón 

<11• 1 $ 111/n, anual por rada niño en edad e~colar, con exc<!'pr.ión de lo8 indigenh•i,. 
7'l F.! iluportt· dt> las 1nultas que Ílnpongu la autoridacl escolar t•n los e.aso!! de los ar• 

tieulos 17, 18, :!O y 21, lns eualel!l l'll uingún easo ¡1odrí1n l'XC<-de.r d1• 100 pesol! m/n., 
ni Sl'r ntenorel! d('! $ 5 111/n. por eada falta. 

/!? El hn porte de. las penas p¡•cuniarías y n1ulta::1 hn pu1•stai1 por cual<¡ui<!'r autoridad de 
lit Capital, territorios y <.'Olonias naeionales qui~ no tu,·il•s1•1i diversa aplicación por 
alguna l(•,v especiul. 

9v I,o!! bienes qui~ por falta d1' lu.•r••dl·ros corres1-1ondiesl'n al fisco naeional en la Capi• 
tal, colonias y b•rritorios nae.ionall'S. 

,10. El 5 o/o d(• toda sueesi(,n entr<- eolatera!es, eon 1•xr.epeióu de hern1a110s. 
11. El 10 o/o de toda hereneia o legado entre extraños, (001110 d<- toda institu1·ión a favor 

de 1 alma o de establl'l'hn ien tos rl'ligiosos, sie1npre qui• e1t los dos incisos anteriores 
la sucesión exce◄la de $ 1000 111/n. y sea abierta 1'11 la jurisdicción de 111, Capital, te• 
rritorio¡¡ y colonias niwionales. 

12. Las donaeiones en dinero, bienes 111uehles o raíe.es y títulos que S<!' hie.i(isen a fa,·or de 
la educación común de la Capital y territorios nacionales. 

13. Los fondos qu,., netualn1ente poSt>e la adn1inistración d<- las eseuelas públicas de la Ca
pital. 

14. Las su1niu, qu(' el Congreso destine anualntent<> en el presupuesto g1•neral para pagos 
do sueldos y gaatos de la Direceión General de educac.ión y especiahnente 1)ara el sos· 
tén de las escuelas públicas dr la Capital, tt-rritorios y c.olonias nac.ionales, costo de 
edificios, 1nobiliario, IÍtiles y libros. 

Art. 43- I)e. los fondos 1nen1·iona,dos se reservará anual111enk> un 15 o/o con destino a 
la fortnación de un fondo permanente de edue.ación, que serÍI ad1ninistrado c.on independen• 
cia del tesoro e.omlÍn de las t>scuelas-, por funtion:irios responsal11t•s, y eu~·o ,~apital no podrá 
ser distraido en obj(•to11 ajenos a la 1•du<-aeión. 
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,\rt .. 44 - J;l ('apítal (],•l foudo p(•r111anl'lltt- iwrií dt'po~itad<l t-11 <'l .Bane.o ~aeional y go
:tará del int<'rés a1·ordndo a los depó1:!ito11 pnrtíeular<'s. I,a. r(•nta que pto(h1z('a dicho fondo s,• 
eapitaliznrí1 dur:u1te dos año11, <1P~pués dC' eu,,·o bírmino podr{1 a¡)li('HrS(' la t(•nta ,;u('esh·a al 
sostén de la i·dueru•.i<in 1·0111 ún. 

Art. 45 -- El t1'soro niu•ional c~ol:ltearií las be1•a"' ,. d<!m:Ís gasto" d1• t•ns,•ñanza de. los 
alu111nos qu1! se d1•diqu1'11 a ht ('.Hrrera del 111agh1t.1·rio ._.¡, las l'Sl'U.t'lits nor1unlt>"' <11:' la Capital 
o d(i las que. SP 1•stabl<0(•i,·s1·11 ,•11 los tl'rritorios naeionalr"' . 

• .\.rt. 46 - ·· Las 111u11ieipnlid:t<lt•s de In Capital, f.<>lonins y t-<'rritorios nru'.Íonal<•s 11ropor
cíonarán los tt!rren<lK 11t'<:<'sari<ls para l011 (•i]ífie.ios de las t'N<0.ucl:1s prilnaria,;, y ,•n easo 11<.> <•a
reePr de 1°ll<lR o 1](! no posc,•rlo"' t'n sitios ~011,·ení,•nt.•s, 1·ontrib11irán a su :tdquísi1•ión ('Oll una 
tl'ret•ra partP de su v:i lor. · 

A rt. -!i -·- .l,a ri'.("audaeiún 11<· los iaupuestos ~- n•nh111 ¡•seo lares que no tu,·iese una for111a 
cleterruinada ('n 1•sta l<·~·, f!I.! h1trií por loK r1•<·audadon•s de la .Nación en la 111Íij1na for111a es
tablecida para laij r<·ntas de 1\!1t.a, pusando el pro<lutto de aquéllo8 <.>n depósito al .Ban<·o Xa-
11ional a 1:t orden de> la. J>ireceií,n Gl•neral dl• ('S('Ut•lns. 

Art. 4.S -· I.a ol,ligaci<ín it11pu1·sta a los reeaudador<.>s d,i la ..:,;al•ión 1·11 ('i artfr·ulo ante-
1·ior e~ <·xt1•nsh·a a la"' 1111111i('ipa lidadeic, por lo r<.>lati..-o a In ¡,arte de r1•nta <ion CJUll dl:'ben 
eoneurrir :111ual111(•11tc a la fonniu·ícíu dt!l h·soro d<' las eseutilas, y a <'Ualquiera otra autori<lal1, 
por lo to<·unt<· al hupo1·t1• 111'. las 1n11ltas o penas pt'C'..uniarias que itnpusit•s¡,u y c•uyo d<•1,tino 
por •·sta lE•y <'O 1·re>1 po111],· :11 sostt,,1 d1• la ('(] 11ca(•ión eo1nún. 

A rt. 4fl - •· r,111, eantídad1•~ •11u· <lt•stin,, ,,1 l'rt•su¡,u1·l'ltn de la :X ae.i611 pai-:t <'l sostén y fo-
111e11to (h• la instru1•t·ión prin1ai-i:1 (•n la l'11¡,ital, t(•rritorios y rolonias na('.ionalc•K, 1Jcir1ín e11-
trcgada~ 1111•11sual111t•uh• por \:1 T1°>1on·ría dt• la ~a1·íón a la l)ir(•eeión Gen<'ral ele <.>seuelns. 

CAPITl.;T.O ''1 

,\ 1'1. iift • T.a dir1•<'1•ií111 f:u•ultath·a r la :1d111inistra1•ión g1'111•ral <le las l'll('ut•las l'staril a 
,·argo d1• un ( '1111s(•jo N a,·ionH l d<• Edu,•al'ión, 1¡1u· fun1·ionará l'n Ja ('apítal de la Repúhli<•a 
bajo Jn 11E•p1·ncl1•n<· ia <le·! °!o.fin istC'rio d1• .111t1tnu•eión Pú b li<'a . 

• o\.rt. ,11 - El Cons,•,io .::-;:l<'ionu.l 11,) .E<lue:tl'ií,n S<' <•0111pondr:í de, .Yll pr<'sillPnte y ei~~-º ,·o• 
c.alt•s; d(! éstos, 1los N{'rÍ111 prof<•;:oi-es J1or111alP11 <~1111 dipl<11na y ('Uatro años <l<' (•jereit>io 1·11 1·1 
11rof1•sorH1lo o ini<pl'('l.'ií,n d,• las <•s1·11<•las p(1hlicas. 

,\ rt. ;,:! - .I!;J no111hra11iit•nt.o de los ,·onsl',Íl.'ro.s lo 11arít el Poder };j1,cuth·o por si solo, y <>l 
de pre,'liclelltE! con :icu,·rdo d,·I St•11a1lo. 1,os 111i,•1nbros dE'I Cons<'jo ~:i<'ional el(, Edu(•a.-ión po· 
dr:ín ijCr r<.>ell'ttos . 

• .\.rt. 53 ···- Todo!! l()s 1ui1.•1nhros il<·l Coui;e,jo eonst•r,·arán su l'111pleo durunte <!i~co años, 
uii,·ntru.~ d11r1• su buena l:on,lu<•t.a :,- aptitud física 1' intt>lech1al y1ura el de11e111peño dé su eargo. 

Art. 5-! · · 1'~1 (·argo d,.• 111ie111liro <11•1 Consejo Kacional de Educación <.>s eonsíderado co1110 
e111¡,lc·o de n1agist1.•rio para todos lo!< 1.,<•n¡•fieio~ y tt'!![l()nsabilidad1,s qnll l'!!tahl<•('I! la l(•y. 

,\ rt. 5i> - · Hon at.ribuc•.ion,•s y dc•ht•1·es dt•1 ( ~onsejo Na,•ional d11 Eclu<"ación: 
1 '' I.li~i~ir l:t instruel~ÍIÍn cla<l11 ('11 todas las 1'8l'U(•las prín1arí:1s .:.011 arreglo a 1111, pr1'serip

e íon,is de l'::1ta I,·y y 1h·n1:ís rrgla111t•ntus qur i•n prost•eueíún <le ella dictare, s(•gún la 
rt"NJH.'rt h·n <•nsPíi anin. 

:!1' Yigilal' la C'ns1•ñanza dl' lus ,·scul'la::i nonualcH, propont-r el 110111brnnli1'nto o tl'll(1'·a
l'ÍÓn del fll'rijon:¡l y t·nnl',•1üó11· o <•a(]ul'idad de he,•as al !\{ínisterio d(! Tnstrueeión Pú• 
hli<,:r. 

;y, • .\.dnlinistrar todos los fondos qur dt! cualquier origen fu<'B<'ll l'Onsagrados al sostén y 
fo1nento de la <'du,•a<•iún ¡,on1ún. 

4• Orga11izar la i11t1pt'l'eión dc las ('1:<<'u<•laf! r co11tabilidad y eustodia (l1• Jos fo11dos d<'s
tinados al sostén de aquéllas, 

r,,, Vigilar a lo,; inspectores <le las cscuulas, rPgl111nentar sus funeionei1 y dirigir sus actos. 
(i9 J<~j(!cut:11· vuntualrnente las leyes que r<·specto du In (!duca<'ión e.01nún 11ancionarc el 

Congrt.>110 y loa ducrc.,tos que 11ohro el mit!n10 asunto expidiere el Pod(•r Ejecutivo; pu• 
ili1•ndo rc1¡u(•rir con t.al objeto, cuando le fuere pre(!iso, el auxilio de la autoridacl rP11• 
¡1eeti..-a por 1nedi11 de un J>roe<'diniient.o bn•ve y su1nario. 



7') }'oruuu· ('n Enero de cada aüo (•l prl.'supuc-sto gC'nl.'ra.l de lol! ga~tos de la (•dnl'ntión 
co1nún y el cillculo de los reeursos propios con ◄}Ul! <.'uenta, t>le,·ando a11tbo1:1 doe.,1111eu-
tos, por intermedio dt>l MiniBt(•rio de lnstruerión Pública, al Congrl'!IO, · 

H'' Ti,nl'r tres sesionl'S 11e1nan11les por lo 1n1·nos. 
!1'1 Dictar su reglantl'nto interno para todos los objetos de que le enl'nrga eijtll ley, díi1-

trihuy1•ndo entre sut1 1nh•111bros, e.omo lo esthnare más t'Oll'l'enhinte, h1~ fune.ionl'S qul' 
ti1·nc a su eargo. 

10. Dit1tribuir }lara toda11 la<,1 ('Sl.'Ut•las públicas y 1>articulares, for111ularios destii1ados a. la 
1natrícula escolar, registro de asistt>ncia, eatadíl!tica y e.enso de la J>oblación e!óeolar, )' 
dirigir cstat1 op<'rn<· iolU'!I COlllO lo crea JllÍIS eonvt>llÍl'II te. 

11. I)iet.ar los prognunas d1• la enseíianza de las C81'u1•la:! púhlica~, eo11 arreglo a la11 pr,•¡¡. 
eripeiont>s dt! l'~ta lt•y y 111•1·1·si1lad?s dl•l adelanto progresiYo de la l'ilucacióu co1nún. 

l.:!. Exp<'rlir títulos de 1ua.-~tro, pi-,•,·io ex:111n•11 y den1Íls justifil'atiYos 111' 1•npa<·idad lt•gnl, 
a ro~· Jlartil'ul:u·(•s 'IUl' d!'Sl•as.•n d,•díearst• a la <'lll<~ñanz1t pl'ini:u·ía 1•11 l's1•u,,Ja::1 p(íhlic,as 
o pnrt íl'ula tl'11. 

l.:t R,•validar, l'D iguall'!! eil"c·unst1111eias, los diplo1nai, dt' 111n1•~tro:,1 1.'Xtranj<•ros. 
14. Anular unos u otros 11or las 1•ausns que detl'rn1i11arú el rl•gla1neuto d1• lai1 ,·s1~uPlas. 
15. l'r1•~t,rihir y adoptar loK lihro,¡ de texto 11111s adl•cuados para In~ <•ru·u1•l:u, púhliea~, f:1vo-

1·t•cil•ndo su edición y 1111',iora por lltC'dio dii cont'.Utso¡¡ u otros c•stí111ulos, t ar,wgurautlo 
8U adopeión nnifor1111' y 1,er111an!'nt(• a 1,r1'tios n1óclíeos por un téi-iuino 11<> uu·uor dl• 
<los aí1oi,. 

J li. }-;uspend<'r o ell'stituir a los 1nae:itro~, in~pcetores o en1pleados por causa de• iuconducta 
o nial 1l,•Nt'tnJll'i10 lle l!U!! dl•h1'r1•s, comprobados por los nu•dhu, ,¡ue p1·<.>,·ian1Pntr Ni· 

tahlc·zea t•I rl•gla111t•nto gt'lll'ral <11, las l!Nl'ue.lai;, dando e.onncilní,•nto ni ~1iniste1·io. 
17. EKtahle1•l'r c.onf1•r<•111·iai1 llt• 111a(•stros <'11 los ténuinos y <•onclicio11(!S quti erl')'l'St' ,·01\• 

,·c•ui<'nh·s, o re.uniones de 1•du1!al'io11ist.as. 
l ~- l'ro1nO\'l•r r .auxiliar la fornui.(·ión de bibliotecas )'01'ula1·:•x y dl! 111:H':ltros, lo 1nis1no 

11ut• l:i. de asoeiacioncs ~- puhli1•afionl'!l 1•ooperath·as d1· la l•du<:acíóu ¡•01u(íu. 
l!l. lHrigir una puhlicaciún 1u1•ns11al de l•ducae.ión. 
:.!O, Contratar dl·ntro r fu¡•ra dl•l país los 1nacstrot1 c>1fH.·cinlPs, <Jlll' a su juieio fu,•s<'n nt.•1•c• 

sarios, eou aprobaeión 1lt·l .Minish•rio. 
!:!l. l'roylictnr a 111, hr1•v1•dad posibll• la organización del fondo d1• pt•11sio111·s pal'a 1nacstros, 

('Ondíe.ion(is de su ad1ninistraci611 y títulos para ¡1articípar de díebo fondo. };ate pro• 
y(•ct-0, aco1npañado de. un i11forn1c de los antecedentes que le• ,iir\·en d1• hasl', ser{l ele· 
,·ado al Congr,•so por inter1n(•dio del Ministerio dtl lnatrucl'ión l>ública. 

:!!! .• -\chniniijtr11r las propieelad<•s in1nueblt>s perten<'eiC'lltl•s al ti•soro cll' las escuelas, nl'tiesi
tando ele autorízal'íón judit•í11l pura ,·endt>rlas, ct>del'las o gra \'urlns, 1•uando :,u conser-
1·acií•11 fuc·se élis¡IC'ndiosa o bu bies(• rnanifiei,ta utilidad ,•n la cesión o grn ,·a1111·11. 

:!3 • .l:tt•eibir, con l,1•nt>fil'io tle invent11río, h(•rencias o l<>gado~; cu la fol'1na ordinaria, to· 
das bu1 donaciones que e•on objeto dt• rdut'ación hiciese!\ los partieular~>1, podt'rt'l! pÍl· 
blicos o asocin(•ionl'~. 

!:!-!. A utori:>:ar la construe,üón dl! l•dificios para las escuelas u oficina.s de la ,iducacíóu co· 
ntún c•on arr<~glo a los r1·quisitos cstablecidoa en la. ll!~·· de eo11tabilillad y aproha1,ión 
d('l Pod1•r Ejecutivo. 

~,'i. Hacer las ge!!tionc~ 11l'<:<.>ija1·ias p:ira obtener los tt•r1·1•11os qu,~ 1uie1•8itas1•n las escuE'la11 
públicaK. 

:!li. Atendl'r y pro\'E:'<'r, por lo relath·o a las Provincias, a la I' jecut"ión de las le.yes de 23 de 
St>ptir1nhrc de J 870 sobre '' Bibliotecas popularl~s' ', y de 25 de Scpticrnbro de 1871 
sobre '' Sub,·linciones a la educación común''; solicitando del Podl!r Ejccuth·o los l'l'· 
l1Ur.sos 11ec('aariot1 para tal oh jeto y dil'tando las uuididas <JUC creyese con ,·cni1•n t1•s 
pnra aSC'gurar el fiel e1n ple o de dichos ree.ursos. 

} 

.A.rt. fi6 -- El Consejo ~acional de Edueaeión 11rrsentará ni print'.ipio de cada año un 
informe de todos s11a trabajos al Ministerio respeeti\·o, y lo irnprilnirá en número suficientl• 
de ejentplares con destino a ha.ee.rlo ('.ir1,ular en el 1>11.ís y 1'11 el e:1:traujero. Este infor1111, con· 
tendrá una t>sta<lística com pll'ta de las escul' lai,¡ • 

• \rt. 57 - El nom 1,r1uniento dl' todos loa ernplcados de la dirt>cció11 y a(ln1inistración de 
las t>scurla11 nor1n&ll's y prhnnria11 z,;¡_> hnr.í por el Poder }!jcliutiYo u propuesta del Consejo 
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X 11e.ional de }~duc.-1u•io',n, t·on ,•xt·,·pl'ión 1lf' ll<jU!'Ilos t'U,\"11 Jll'O\·isiiin ••stu,·i,·s,' d(•h•nninada (lp 
una 1nanera diversa por estn h•y. 

Art. 58 - Todos loR 111ie1nhro11 d(•I C.'ons,!_jo ~1teional de }.::ducaeión son 11t•1·so11ahu,•nt,· r,•o,i
ponsablcs de la n1ala ad111ính1tral'ió11 el<:> los fondoii <'-(1rrespondi<:'nt<:>s a la t•du<•it,·ión c·o111ún, 
proc:.edent<:> <le actos (•n qu<• t.uvi<'s,•n l'I d,•IH'r de il1ter,·enir. La ace.ión ,1uc proc.ede t•n tah's 
vai,ios St'r:Í públi<·a y dur11r:í hast:t un afio dt•sput'ós de l1aber ce~ado en sus fltn('ionc•i¡ eada uno 
de IO!:I 1nie1nhros d,•l ( '011st•jo. 

J~rt. 59 - 'l'od11 autoridad na<'ionnl t'stit en el deber de cooperar t•n su t•sf,•ra 1tl dest•n1-
P<'ño ,l<! las fun('ionc,:i dt•l C.'onst•jo Xa,·ional de Educación o de las personas qu1J obren a su 
11,1111 br(', sea ('11 la. ,•jt!cueíón de hui n1edidas escolares die.ta.das Jit,r el Consejo, sea (•11 lo rl'f 1·

i-t•u tc a datos o infor1nes que aquél pudiese necesitar para los finct1 del cargo. 
Art. 60 - La~ actuaciones públicas que el Consejo Nacional de Edueación o sus 1•n1ph'a• 

<los ofiei:tles tuviest•n nrccsidad d<' producir ant.e cualquier autoridad para fines de la dire<'· 
c•iún y adn1inistra1•i6n de• ]as (•seuela.s, serún libres de costas y so extenderán en pape] c•.01nún. 

Art. 61 - · Todos ]os bi,•nc•s y ,·alores pert('necient,•s al tesoro de las eecu<'las <Juedan exo
nc•r.H.<los d<i t-odo i111put•sto na~íounl o provincial. 

Al't. 6:l -- E I Pr<'sidt•n tt• d<•l ( '011s1i jo :X ac> ion al dt~ Eduea<•.i<'>n rs I' 1 reprei,en tan te 111•,•esa
rio del Con11ejo en todos loK 1u:t.os púhlicos y relac•iont•s ofí(·iales <le la clírt'ec•íci11 :,· adn1inis
trac:ión dr. l11s eseu1ilas. 

Art. (i3 - El l'r<'sident<• dt•I Co1111<·jo ~ ac•íonal de }:duc•at•íón tit•tu.• atle111í1s laK z,iguit.•nti-,. 
:1 tri hu<'-Íonc>N y d(•he r1•i¡ ('!IPI'(' i1t leos : 

l'.' Preside lus st•sion,·s de•! ( '011~1•jo, -y,· dc('i(lr 1•011 su ,·oto las ch•lil.11•rat·io1u•s ,•u ,·aso cJ,• 
(•111pat<•. 

!!• Ej(icuta l1ts resohu•ío111•K <h•! ( 'on~c·jo. 
:t•.' Dirige i11rnediata111t•nte por sí solo las ofi<-inas ch• su d1·peudencia, provc(' a sus lH'<-e

sicladt•s y atic11dc e'n <•:u1011 11rgt•ut1'8, no 1·21tando r1•u1lido el Cons<'jo, todo lo r,,Jtdh·u 
al gohit!rno y adnüni11tra<'ión geru•ral dt• las e!lc:uelas, ..-on cargo de darle cuenta. J::11 
1·as1> de dísconfor111idad, t•I <'onsejo 110 ¡,odrá d1'Naprobar Jos artos de su Presid,'ntt:' 
sino eon el voto de ,los t<·n•io,s <le los ('Olll!<'jero11. 

4'-' Suh,¡eribíl' tndus las ,·0111uní<·:1t•ío11,•11 ~- <>t<le·nr~ d,, ,·ualc1ui,·r ¡?én,.1·0 c-¡ue s,•an, cou l:t 
autorizat•iíín d(•I !-lo•<:rt•tnrio ut'I Co118e>jo. 

(' APITU.LO VI l 

:\l't. Jl4 - I::I Co11s,•jo Xn<'ional d(' 1'Jdu<.'neión esta 1,1,•e,·r-{i t'll la Capital una Bibliotcea 
¡1ública para 1n1lest.ros, 

Art. 65 - Toda biblio~•ea pop11la1· fundada (•n la <.'apita!, tt>rl'itol'ioa y eolonias nacionrt• 
les por part.ieulares o asociacíon<'s Robre basc11 perinan,intes, tendrá dl't(•tho a tCl'ibir del teso
ro <le. las 1•seuela11 la quint-a part,~ di') ,·alor que sus dircrtor<:s l'Oruprobas<'tl ncet•sitar o hab('Y 
,•1nplr1tdo en ]a adquisie.ión de libro11 111oralt•s y útilro:i, eon tnl (JU<:> s(' obliguen a ob11t'r\"ar 
l:1s prescri¡,cione>s 11íguieutt,~: 

,~ A instalar la hihliotera 1.•11 nn parll,i,· ,·,·utral .,· ,·n edifit·io <'011 capaeicla1] sufil'.i('11tc 
parn cincuenta lectores por le> 111,•110,;. 

:!·' a\. pl'estar gratuit.1tn1entc lo~ lihros al ,·<·cindario 1nediante garantías sufi<·i,•11tl'"S o 
fa<' ili t11 r su a(]c¡u ish•í1ín :t p rt•<· ios ra zo1i:1 !t ll•s. 

3• ,\. llevar en dehüla t'oriua sus l'ntftlogos y los registros de estadístic-:t nec•esarios, pro• 
por<•iouando ('n periodos detcrnlinado11, a la autoridad escolar resp,•1•.th·a, los datos 
11uti le fuel!en soli<:itados 11obre 1:'I rnovinüento d<:> lit hiblíotcca. 

,\.rt, li(i - • Pura obtener la suln·c11t•i6n PstahJ,•eida l'n t•l artíeulo anterior el dírcctol' <le Ja 
bibliot(•ca. pn•st•ntará al Cons(•jo ~a<:ional <le Eclueitc:.ión una relaei(►n del cdifi<'-io dtistinado 
¡1ara la l>iblioteca, con indicat•ión dl! ealle ~- nú111l'ro, y t•I <'crtifíeado dt\ depósito t•n un 1,an
eo, tle la Ru111a qu,i se propon<' <'IllJll<:>ar en libros. 

Art. 67 - J,a suh,·<'neión acorclacJB e1'sará inn1e11iatan1entl', toda \º('Z 1}11(• los libros 11,i Ju 
híbliott•ca s,• Pna,ít•ru•n sin r<:>pnnerloN; sin 1,erjufr•io ¡}._. las v~nas y rPHpon8abili(lades <Ju" pu••· 
cla estalll1·c1•r ,,J ~ous1·jo X a<'ional de .Educ:a<'ión 11ara t•l ('IISO ti<:' t•ngaiio 111anifiesto. 
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C.-\PlTlJLO VIII 

r.:J!<'lfelas 11 colegio.~ parffr,11l11r1'x 

Art. 68- Los direc.tores o 1naestros de escuelas o eolegiú!I partículares de enseñanza pri• 
1naria deben tener diplon1as o l'crtifi<'ado,; que acrediten su capacidad pnra lo. rcforida l'llSl'· 
ñanza l'On arreglo al artículo 24 . 

• -\rt. 69 - Los :u1tuales direetorl'R <h• escuelas o coll'gios J>:irticularcs qu1! no estuviesen 
l'II la~ <!Oll<li1·io11t•!! dl' l'apacidad técnica, exigida por el artíf.ulo 24, dPberán llenarlas en el 
térn1ino de un año, o hal'l'rse r<'e1nplazar en la dirección de sus rl'sp1•etivos l'!ltnhlc•cimientos 
por 1nac!ltro~ rP.c.ibidos • 

• .\.rt. 70 - :~;nos tien<'n ad,•111ás lo~ siguientes debl'res: 
1 ~ Manifo!!tl\r al respt>l'tivo Consejo Escolar de distrito su propíisito de establl•cer o 

manten1•r una cscut•la o eolt•gio de enseñanza ¡1ri111aria, indicando t'l sitio do la ,,,.. 
eut>la, condieion<'R lltil <'difi1·io c!legido para tal objeto y clase <1,1 ,•nst•ñanza qu1! se 
proponen dar. 

~•, Acon1pañar a la 1nnnife.stacííi11 antl'rior Jos títulos de eapaeidacl lt'gal para l!jl1r<·l'r <·I 
111agiiih•rio qu(• posen la persona d<'stinada a dirigir la c·~c11c•l11. 

:i'' Coanunícar a la autoridad l'Sl'Olar ret!pli1etív:t los elatos estadístic\OS qu<' h'K fu1•sen soli
<!ítado!I, y llt'Y:u· con tal obj1•to en debida fo1·11111. los r(•gistros (•stabh•fidos por los ar
tículos 19 y :!I, según 1011 forn1ularios de <!\le serán gratuit:1111t'ntt• pro,·isto~ por la 
autori1lad ('!!colar r1•spcetiva. 

-1'' Obs(•rvar las disposiciones del al'th\ulo 16 acerca ele la 111atríeula (•~¡,ola!'. 
ií~ So111ctcris1· a la inspec.ción lJUe e11 interés de la c119c>ñnn:.:a ohlígt~tol'ia, de la 1norali

d:td )' de la higi<'lle puedl'n prnetí<·ar cuando lo crean eonYl'nicnil', los inHpeetores dl~ 
Ja11 l'1><:.111•la¡¡ pri111arias y el l'o11sejo Escolar de diistrito. 

I>'' J)ar en t'I t•stabll'ehnit>ntc, !'l n1ínin1u1n de l'nseñanza obligatoria estahlN•.itla t'II l'l au·
tíeu!o 6•1. 

a\rt. 71 -·- El (\1ns<•jo }:seolar dl' dilltrito podrá negar a los partie.ulares o asol'.iaciones 
la autorizaeíón necesaria 11ara (•i,tahh·,~l'r una escuela o c.olegio sic1nprü qu(I no 11c hubiesen 
llenado lo¡¡ requisit11:,i ant1•riorus o que> su establceilniento fuCJ!e. cuntrario a la 1noralidad pú
hlí1•a o a la salud de los a1u1nnos . .J.<~n iguales condiciones podrá clausurar, síl'n1pre que lo 
ju:r.gue eonvenícnte, l1ualquiera <'~l'uela o cohigio particular . .l!ln arnhos cMos los pnrjudica
dos podr-{in r1•cla111ar en el tér1nino de ocho•d1ae de la resolución del Cons<'jo Escolar dl~ dis
trito, para anto <'J Con~t'jO Nacional de Educación, y lo que éste dcc~hlit•ra SH l1jeeutaríi, i11-

1nl'diatan1(•ntl'. 
Art. i:! - La falta de oh:sC>t\·anc.ia por parte de los directores de las ·escuolat1 o colegio, 

parti1iularos, a las proseri pciones antl•riores, será pt-nada con una n1ulta de 20 a 100 pesos 
111ín. s1•gún los casos y las r!'glas lJue previan1<'nte establezca el regla1111'11to de la11 t'i«'uela.\'I, 

CAPIT{JLO IX 

Di sposic io11e.s cotn ple1ne.11 tar ias 

Art. 73 - l\iientras no "" practiqut> un nuevo censo nacional, el distrito escolar creado 
por esta ley se <'etitblecerá, para las ciudades, con arreglo al cálculo de población del ccns< 
vigente o a las divisiones ad1ninh,trativas e:itietentes; y en los territorios y colonias nacio
nales, con arreglo al eálculo de J>oblación o subdivbiones vecinales cstal>lecidas por sus res• 
pccti vas administraciones. 

Art. 74- El Consejo Nacional de Educación procederá hre,·eml•ntc a establecer para los 
fines de esta ley, la división de la población nacional en distritos, numerándolos sucesiva
ll\Cnte y ubicando dentro de l'llos, a medida que sea posible, la l•seul'la o escuelas públicas a 
que cada vecindario tiene derecho. 

Art. 75 -Las eseuelas normales de la Capital, serán sostenidas por el tesoro naci<>nal 
y continuar{1n rigiéndose por los reglanu.•ntos y planes de estudio dictados por el Congrest 
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y :\-linisterio <li· I nstru(·l'ióu Pública; p<·ro rn cuanto a su r/\gin1en inti:,rno, disciplina, admi
nistración <• higiene dependt•ráu extlush·arnente del Consejo Nacional de Educaeión, quedan
tlo sujetas por lo tocante a su ptirsonal y funciones, a las d!11poei<'io11tis de c11ta ley y regla• 
1nento que t'l Cons1.•,io X a.('ional dti Ed,1t>aeiún dietare_ 

• .\rt. 'i<l - Lo!! jue,\l's darán partil'ípación a I Consejo ~ aeional de Educación en todc 
asunto qu,.• por tu:1lquirr IIH)th-o aft•1:tasü ni t<isoro de las e·seuelaH. A loK ef,•eto~ de esta 
prcscripcí<ín y dt• l:1 proliahle n~<~ei¡idad 110 gestionar ant,i los jucccis o funcionarios ad1ninis
trativos, los int,•r<•ijt•.s 11'• las CijCUt•lns, el Con.sujo Nacional d(' Eduea<\ión podrá no111brar pro, 
curador<•.s y t·on,wj,·ros il•galtis pt'nuanPnt,·s, pagados 1lt•l lt•soro <l•.• las ese.uelas por 111t•~ o 
por año. 

A rt. 77 - La!! faltas lle• asist<·ne.ía injustifie111las, a 11!.!! <'lasez,;, oficinas, ,•onft,rencins ( 
susiones de 1·uale¡uit·r funeiouario o 1·1npleudo (!n la <·ns,•ñan:1.a, dirección o 11d1nínistrnc:ióu 
de las t•scuelas, vrodnl'irítn la nl'<'.t'saria pórdida de una. parte 1le la dotae.íón 111t•nsual de•! 
empleado o fu1u·ionarío, l'll propor<>iiín a l011 días de i;u asi11t<~ne.ia ohligatoria por los i-l·gla• 
mentos. Con tal oh.jeto c•.i1du escu,,Ja, ofíeina o c,onsejo 111\vará un lihro de pr1•ill'neia, bajo 
la eusfa,dia del .St•ert•tario o i,1npl1·ado que designen los reglamentos, y en (il finnarán lo~ 
e111plcii.dos o funcionario~ qu<• lo ('.0111ponen al Pntrar <'n SU!I oficínas. El 1iontador general di! 
las 1·seu1•laf! no proe<•ch•rt1 a íornuir !i1s pli1nilla1-1 1nt•nsuales de <~adu 1•cpartí<>-iún, sin ü•nc•r a 
la Yista los e.shidos di' los lihroR dt• pr<·se·neia. 

,\rt. i,'l -- Log fondos rl'sultant,·s d1• ptirdida de dota<•ión por faltas dt• asi.stPnt>ia isc r,•
.s,•r,·arún <·.on,o htHII' dt' fondo dt> ¡wn.sio1H'B-

;\.rt, 7!1 - · La Contaduría (ie•ni,rti,I de la Naeiún re,-isarf1 anualuuinte los libro1-1 de In l'On• 

ta,luría ,v t,·sor,•ríit d,• 1:11; l':WUl'las, pudi<indo hacrrlo anttis de l!Se ti,•111po, cuando ne<'.csicla-
1les ele) S(!r,-ic· io n lli'ÍOIIU I lo l'X igil'SC'll. 

Art. 80 - l,ns pr<·s<>rípcionrs contl•nhlas e.n ci1ta ley con re)ai,ión a )Oij n1aestros, insp<·cto
res y dcu1{1s l'ulplraclo11 dt• In inf!truceión prin1aria son aplicab)ei¡, según t•l caso, a los tlos sexo~ . 

• \.1-t. 81 -·- ·1-;1 .P, J<:. rt'g il11ncn turii la ¡,rcs1•n te l1.•y en todo aqu,, llo que no ha sido ea pt•(·ia l-
111onte e·n<,01111•1ulatlo al Con~l'jo Xa<~inn:ll d(! Edu<'acüón_ 

1\.rt. 8:? - ( 'on1nnÍ(Jll<'!lt', etc•. · 

(,1·1·111<t11 Piu,bla - O. Lef¡ttizamóii, - Lui11 /.(1gos G11r<•Íll - Delfí,i 
(h1llo - J. Jf. 01,nl'llo - .111g,!l D. Ro,í111< - J. B. Ocan1• 
po - A. BcnH<'.t - ('. Uouqul't - L11i,1 JJrg11i1u1111ón. 

---l~u d Í1-1c· usi óu l'l :t rtfo ulo 1 '' · 

Sr, Rojas (A. D.) - llago nuH~ióu 1>ara que todo artículo no observado se 
dé por aprobado. 

Sr. Presidente - Si no hay oposieión :S(' hará eomo s(~ indica. 
QtHida aprobado el artículo 1<>. 
Sr. Demaría -· No voy a referirme al artículo leído, señor Presidente. 
Coinpr(!ndo PI espíritu ele la Cámara: es votar el proyecto presentado ¡lor 

algunos seííort>s J>i1>ntadoi,; y votarlo, sobre, todo, Yiolando las formas que el 
Reglamento estableee para la tramitació11 de todo proyecto; (l\íe refiero al 
artículo que 1nanda que antes de la votación de todo proyecto en general, se 
dé lectura ele él). Y ha sido tal la precipitación de la Cámara, que ha votado 
este proy<!eto sin que se haya leído 11i una solft vez en la Cámara. 

Varios señores Diputados - Todos lo he1nos leído y estudiado. 
Sr. Rojas (A. D.) - Lo:,; proyectos muy ext<!nsos 110 se leen en la Cámara. 
Sr. Enciso-- ¿El señor Diputado va a hacer moción de reconsideración ! 
Sr. Dema.ría - No, iieñor. 



DUfr.u&i6n d,l art. ~•.-. Ltr. 
~nRt-fianza ,qradual. 

• 

¡ 
1 

Sr. Enciso - ¡ Entoncei; no hay nada que hacer! 
Sr. Demaría - Si la Cámara resuelve que no hablt•, no hablaré. 
J,a mayoría tiene razón P.n todo. Y o me someto a t'lla. 
Sr. Presidente --- El artículo 1° sobrP. que va a hablar (11 st•iior Diput,Hlo, 

t~stá aprobado. 
Sr. Demaria - Entonces voy a hablar sobre el artículo 2°. 
Yo tengo razones, 8eñor Presidente, para objetar to<lo ('ste J>roy(•cto, 

artículo por artículo: y lo he de hacer así, porque <'ll<!nentro que toda la 
parte de él que 110 es tontada del proyecto presentado por la (~onlü,ión. I'!> 

1nala, y lo he de <lemostrar. 
1\sí, por ejemplo, (•st<i artículo (lUe acaba de l('('r!i(', die,~ qn(' la ('ll· 

seií.anza pri1naria debe ser obligatoria. 
Por el proyecto presentado por la Comisión la en~eñanza revi:-;te est<• 

nds1no caráctt>r, es obligatoria. 
Dice ei,;tt• 1>royecto: "debe ser gratuita". 'l'an1bi(.n lo <.lt•cía IHfll('l otro 

proyecto. 
El fflH' diseutimos ('Il e::.te momt~nto abrreg-a : "g-r1ul n;il ·y di-H l;i <~Oll for111(• 

11 los preceptos de la higiene". 
Ei. éi.ta, p11es. la única diferencia que tiene del ¡)ro,\'ecto pre!:ienta<.lo por 

la (;on1isión. 
Vamos a v1!r, JllH'S, si esta diferencia (~8 digna. <1<' (JIH' SI' <•sta hl<'zea <':J 111 

EH prin1er lu~ar, ;.qué (Juiere decir una iustrueción pri1uaria gradual? 
~1111ongo (fHe (fHiere (lt~cir que la rnatcría que ha de s<•r ohj('to tln la ('J1S('

iíanz11, S(' ha de enseñar grad11almentc. Si ci,;to <>s a::.í, (li!!o que PS inútil, a b
solutarn(inte inútil, 1!stabl(icerlo !'n la ley, porque e:-; absolutan1ent<> in1posi
hl<\ q11e la enseiianza se dé en otra forma que no sea ¡.?rndtLal. 

Xo se puede t>nseñar a nadie a hacer una cosa superior, sü1 ('Hs(•ñarl(' la 
inferior. No se JH1etle leer, si11 haber ernpezado por (') co11oci1ni(•11to de las 
!('tras. 

Sr. Rojas (A. D.) - i,I,e parece que está de 111á:-; ! 
Sr. Demaría - 1\bsol11ta1nente. 
Sr. Rojas (A. D.) - • (~011 tal <le s11primir la distni-iióu, ;.·o c¡nitaría la 

palabra uradualniente. 
Sr. Dema.ría - ~i los señores l)iputadoi. aceptan qlH' s◄~ quite. 110 con-

tinuaré. 
Sr. Leguiza.món (O.) - ¿Está en contra de esa parte! 
Sr. Demaría - Si me ¡>ermitc continuar .... 
E11 cuanto a la parte de la higiene, no he di' e~tar dr ac1H•rdo l'on lo!> 

autores del proyecto, porque ello es imposible. 
Xo puede decirse que la instrucción primaria d(\be <l11rsr con arrt•glo 

a los principios de la higiene, es decir, que la ini;trncción primaria tenga t'Ste 
<:arí1et(~r. 

J')uede decirse <fllf.' la instrucción primaria tenga e~cuelas hi~iénícas, con 
1u ueblt>s hip:iénicos, en eoncliciones higiénieai,;; Jtt•ro · no 1·s posible < leeír tJue 
la instrucción pr i1naria ~ea hil{iénica. 



.La higiene ti<>ne indudable1ne11te preceptos, y deben de observarse, pero, 
<lnrante la instr11cción prirnaria, 110 se puede11 dar esos preceptns. 

Es por E>st.o, pn<•s, lflH! yo 1•ncue11tro qne esta últi1na parte <l1il artículo 
es in1ítil <•n est1! pro;recto. 

8011 éstas las obs1!rva1\io11es que trnía qne hacer el Hrtícnlo <1ue ~e ha 
Jeíclo. 

-~t: \'ota el artírulo ~•,' y St• aprut•ha. 
-r]n tlísc.usión <.>l artíe.ulo a••. 

Sr. Demaría - 'l'l•ngo que hac1:r a <•st1• artículo una obs(~rva<~iú11, (!Ul' 110 

es ele fondo, sino tle redacción. 
Er1 la forn1a e11 que está, vendría a establecer 11na cosa, (¡Ut~ 110 cr('O 

qne haya sido la 1nent~ fle los señor<is Diput,ulos que lo l1a11 prPsent~(lo. 
J)ice: 

.L::i ollligtu•íó11 eKtiolar r.oinprende a todos los padres o tutor('!! o rnr.argtHl<l!I cl1· lo¡¡ níño:, 
d,,ntro de la (•da d es~.ol:11· est.a bltieida 1•n ol artículo 2°'. 

¡. (~uf quiPr(• d Pcir obli¡!ación escolar'! (~uiere decir la obli¡ración <l l' 
ai-;istir a las ese nela:-;, l'll las épocas que se deter1ninan. Si esto es así: resul tn 
que el. l)royecto establece <1ue los padres de los niños :, Jos tutort•s están 
obligados a ;~sístir a las escuelas. 

Debe eu1nbiarse la redacción, y decirse quC' los padres, tutores ú encar
l!ados d.e los niños estiín obligado;,; a cuIHJ>lir las disposicio11l~S de esta ll•y, si 
se qniPrt• con un caráellªl' ge u era 1, q u<~ sería lo q ne más convl~ndría, por<1ue 
hay otras disposiciones <J 1H~ S<• refieren tamhif>11 a ello; o bien, si se q11i<•re 
obligarl(•s a t•stl' ea:,;o concreto, dígase que ctitas 1nisn1as personas e-.<itán obli
gadas a l1acer asi:sti1• a sus hijos o pnJ•ilos a las Pscnelas, a los usos que (le
t.(•rminPn los regla1nentos. 

Sr. Leguizamón (O.) - (~01uo puc!cle hac<>r alguna impresión la observa
ción hecha por (•l s<'ñor l)iputado l)ema,·ía, diré simple1n<•11te que la oblii?a
ció11 escoll'tr si' i111pon<' a los padres y 110 a los niños, porque los niños no se 
gobiernan. 

• 
Esta 1·s la y1•rdadera noción sohrl' <!dueación escolar. 
Sr. Demaría -·· V 11el vo a insistir: la obligación escolar 110 ptu•dt• in1po

nl~rse a los padres. síu decir u11n cosa que no se qujerr. d(icir; obligación e,;
colar es la obligación <le asistir a la escuela; )' 110 es esto lo (fUe los señ<;res 
Diputado,; quiE>r('l!. Quiert•11 que los padres estén obligados a n1andar sus 
hijos a la rscn1•la. ; Por qué no decir eso 7 

Sr. Leguizamón (L.) --- !;o <lecin1oi:; ya. l)ecilnos hasta qu{i edad ten(lrán . 
que ir. 

Sr. Dema.ría - Es otro artículo. Este trata de la obligación tiue pesa so
bre los p1ulr<is y sobre los t11tores. 

Lo:,; padres y los tutores E!stán obligados a llevar los 11iños a la escu('la. 
Pero 110 s<! <iomprendería la obligación por su parte d,~ asistir a la et-icuela. 

Sr. Leguizamón (L.) -·¡Pero no se va a (•ntrn<ler, por cierto, qu(• hombres 
de cillcneutn ;ifios ir:í11 a la escuela! 
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s,- np;·.~uban los 1ul11. 5~•, 
,;~• tJ 7,,. 

I 
T.a JWs,t.·wn ,·rUnioBa del 
orador. 

Sr. Dema.ría- 'fodot. cntenden1os lo q11c 1!l proyt>cto 11tli1~re tlec:ir; per() 
digo que 110 dice lo que debe decir. 

--Se vota si Bl' ae<•pt.a el artí<·ulo d1,I proyecto 
- En diseusi6n (') artículo 4 ~. 

1· rt'H\I l t11 :1 f i r111 ali v::i . • 

Sr, Demaría - Es copia del proyecto el<> la Co1nisión. 

--8<• aprueba sin ohse·rv11<dón. 
--En dii,cusiún t'I artí<~ulo ii~. 

Sr. Demaría - Con10 he dicho hace un 1no111ento, t1•ndría o b.ieciorH·s q 1H· 

hacer a todo <>l proy1•cto, artículo por artículo, 1nenoi,; aquéllos (p1r han sido 
copiados del proyc>cto presentado por la Comisión ; pero corno la ( 1íi1nara P~ti\. 
e11 su perfecto derecho en no atender las observaciones que haga, por in.is cnn
venientrs que crea yo qui' sc>an, 1ne J)arece que, para no in1~on1odarla, debo 
;1 hstenrr1ne dii hacerlas, y solan1ente hahlar sobre 11110 CJll<' otro artículo, Pn 
qne entic>uda que lo qut' proponen los 8E>ñores l)iput11<los C'S fundan1t•11tal. 

- ... !-;¡• :ipru<iban sin oh111•r1·ae•ión 
--l<~n d Í!lt!usiÍ>n t> 1 8''. 

los artículos ii~, 

Sr, Centeno - .. J'i<lo la palabra. 
()011fÍt'so, ,-;eñor PrE>i;i<lcntt>, <1ue en esta diseusi{n1 l111y falta dl\ alie11 to 

por part(~ de los qut• 110 i;e en(iuentran <ionforrnes con los fund11111entos d,•! 
pr,lyecto que en e.st(• 1non1ento se discute. 

Xo ha de SE'r nua larga sino 1nuJ· breve exposici6n, In qtu~ haré para opo
n<>rme a la sa11ción del artículo que acaba de l(ierse. 

Ko me alucina la idea dEil. triunfo; comprendo que voy a ser bntido en la 
votación; pero, por lo 111cnos, quedará11 cstabl!)cidos los l'.u11(la1n<~ntos de 1ni 
voto y salvada 1ni opinión a este respecto. 

I>ara 1•111pezar, desearía que el señor Secretario tuviera la bondad de t:l• 

piar un artíc11lo quti voy a leer, y qu<i J)ropongo en sustitn<:iún dt>l •1ue estÍl 
r.11 discu¡.¡ión. 

• 

-1:1 11,iñor Diputado l!'t• ,,J 1:1iguil!nte artíe.ulo: 
l;n día l!n la s1•rnana, d<'ntro o fuera <11• la" horas de. elas(', sr <·nsl'ñarii In do<1tri11a cI'is

tiana ,•n Jas ese.uelas, pudiendo a::iiHtir a C'lla todos l011 niños qu<> 111·or1•s:ircn ('1 <·11lto eatóli<•o, 
apostttlico, ron1ano. 

(:ont.inúo, SPÍlor t>resídente. 
Lnjoi- de tní el t1in1or de que .se pueda calificarme de fanático, cuando 

<lP cuestiones relígiosai,; ~e trata; yo soy un católico, a¡)ostólico, ron1ano, qui~ 
asisto a las fiestas q11e las sociedades italianas republicanas celebran, e1t nnes
tro país, con motivo del aniversario del 20 de Septi<imbre, fecha q11e recuerda 
la ton1a de la ciudad de Roma, capital, en la época de la Italia unida. 

Y, señor Preside11te1 llevo más adelante mi prescindencia en esta n1ateria, 
cuando, en prci,;encia. d<i esas sociedades republica11as y de un honorable co
luga que se halla sentado r.n la misma fila de bancas que yo, h~i d1iclarado q11e 
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(!l día qlle un proyecto se presentara al Congreso, solicítan(lo u,n sitio para 
colocar en él la estatua del general (~aribaldi, sería el primero en prc~ntarl(' 
1ni a.sentin1íento; porqtui prtiscindo dr. las opiniones religiosas del general 
(faribaldi, para recordar al héroe de la l1nidad de su patria, y también al 
héroP de la defensa de .:\'Iontevideo, qu(• nos ayudó a cornbatir la tiranía de 
]{osas. 

E¡.¡to prueba (JUe. yo no so~º en nlanrra alguna fanático, qne yo he Jn(•di
tado fríatnentP la po8íció11 (!n qne se encontraba el general nombrado, y qlH' 

he visto (llle si él co1nbatió el l'apado, que si él ft1é hasta llevar sus arn11t<; 
ensangrentadas bajo los muros de Roma, fué porque contbatía por la liber
tad y la lt11ídad de 1,u patria; y comprendo también qu(i si el Papado hizo 
re:;istt•ncia armada, es porque el Papado no es institución {le ayPr: es de ::;i
glo¡.¡ que ha estado don1inando allí, y ha, recibido de pontífice. en pontíficr. el 
legado de la ciurlad eterna, y, por consiguie11te, estaba P-n su perfcct(1 dc>re
cho para resistír. Entonces enc1le11tro f'll ello causa justa :r legítiiua, y pil~n
so que si quedaron resentimientos ,in el corazón de los italianos, de~JHIP.~: dt~ 
esas luchas, ellois i.011 11aturales, porque en (•l (~i,;píritn del hoinhre no Sf' ap!lga 
la ehispa del o{lio en un instante. 

}Jnton<'.es, trati1ndose de co11n1e111orar el recuerdo de <'Se. ilustre italiano, 
yo pre8<'.indo completan1ente de sui; opiníont'!s religiosas, para co11ocer soJa. 
1nente en él al patriota, al l1otnbre de corazón, al que se sacrificó en glorio
sas batallas, recibiendo heridas en d!'f(insa de su patria. 

Véase, pu1:1s, s(•ííor Pr<isiclentc, có1no t'n esta nui.teria no se uie. 1>11ede 
juzgar apasionado. 1\l tlar ini voto, sólo he querido establecer que t(•ngo 
afeccio11es, 1n n<:has af('cciones 1>or las traíli(iionei:; tl(• mi patria, -:,· que Psas 
tradil'io11es no J)Heden Sl't' borradas jinnás, estando a el111s ligadas <·n primert> 
línea el no1nbre d11 la Iglesia Católica. eu~•os ilui;tres Jlrúeeres han siclo rr-
cordados por emít11:1nt<is orador11s, . -¡ ilui;tr1is próer.res de la Iglesia (~atólica 
que han contribuido a la independencia <l<· 1ni propio país. lev11ntando sn en
tusiasta voz Jlara auírnar el genio de los ¡rnerreros qnP, en una Ju.cha verda
deran1!'nte titánica, supieron asPgurar para .siempre la soh<'ranía y Ja liber
ta{l de la Nació11 Arg-1!ntina ! 

Entoncea. señor I>reside.ntc, yo no ¡nHido eonv(inir eou el señor l\:[i11istro 
en <tne 11ada iinporte J>ara el hombre que viene a nuestro Slll~lo nn demanda 
de Jl,1z y de trabajo, que 11ue~tra tradieiones sP.an católicas y q1le nt1e~tro 
gl'an capitán Ran .:\'Iartí11 haya p<•rtt>ne,:i<lo a la eon1unión cat61ica, apost6li
ca, romana. 

"\'o pi1~nso que ,lcben1os conservar nuestras tradiciones corno una sagr:1di:l 
h(irencia; pie11so qne el culto católico debe ser objeto de ve.r11~ració11 J>ara no!-
otros; y <·n co11sne11encia yo, Diputado argenti110 sentado en estas banras, 
creo <1uc rlebl· rnant<inerse ese culto en todas las manifestaciones de. 1t11estra 
vida nacional. 

Yo encue11tro n1uchos peligros er1 ,:,l proyecto de los se.ñor<!S Diputa,los; 
encuentro que, admitiéndose e11 la escuela primaria la enseñanza de todos los 
culto¡.¡ conocidois, va a llevarse al tierno eorazón de los niños, desde su primr.l'a 
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qu1i se ha:ran distinguido por su amor y sus servicios a Ja tierra de su adcp
ción, han sido precisamente los extranjeros católicos. 

I~os católicos extranjeros han formado siempre legión co11 nosotro~, :r 
11111chos de ellos han llegado a ser verdaderas ~lorias de nuestra patria. l3ro,, 11, 

rl gran marino, conquistó para 11uestras banderas los 1nás gloriosos triunfo . ._. 
¡ Y J{ro,vn era irlandés, y Bro""º era católico! 

No soy, señor Presidente, de los que creen que se deb,~n des1>reciar J,1<-; 
tradiciones de nu<!stro país, cuando de cuestiones religiosas se trata. Creo, l)Ol' 
el contrario, que el verdadero patriotismo consiste en 1nanten1•r incólumes ,·~as 
tradiciones, a pesar <le las creencias que pueda tener la in1nigraeión que 110-; 

venga, ta11 heterogénea como ella sea. Todos los países estiman, co1110 nn tin1bre 
de honor, la C!OJ1scrvación de sus propias glorias y tradiciones. 

La Iglesia Católica - no lo ha clescono,iido ninguno de los seiíore.!. Dipu
tado;,;- ha sido más de una ve1. inscripta en los libros de gloria <le nuestro 
país; justo ei., pues, que la veneremos, dándole, cuando 1nenos, t•l lugar pro
minente que ocupa en nuestra Constitución. 

I-Iay dos formas de estar ligados a las tra<licior1es de nne~tro país: la l!na 
es conio argentinos que tienen un origen reconocido y preclaro. B;ijo P!itP 
punto d1! vista, el señor Diputado Alvear, que recordaba en la 1,esión anteri,n· 
la religió11 dt• sus antepasados, h!nÍa perfecto derecho para hacerlo, puesto f!U" 
lo¡.¡ 11ornbres de sus antepasados están escritos en páginas gloriosa::; e imhorra
l1les J>ara la República .,Argentina, y si él i>ncontraba que ellos había11 profes,1. 
do la religión católica, apostólica, ron1ana, te11ía tlerecho • perfeeto p11ra <;os. 
tenerla en las bancas del Congreso. 

}>l!ro, los que por desgracia no te11en1os ese origen, y <tuc he1nos nacido 
recién ayer, podemos también sostener el culto católicc,, porque sostenen1os la 
Constitución del país, que ha adoptado esa religión dei;<le los prirneros dí,i:-. 
de nu<!stra I11depe11dencia. 

Señor Presidente, voy a ter1ninar. 
Es, si1t duda, un gra11 vacío el que ha <Juedado a mi alr<><leclor, <'.011 TA a11-

sencia de algunos de los señores Diputados que sostienen el pro~·eeto. Pn1·11 
espíritus binn templados, es indudable que este vacío, que e.!.ta soleda<l en que 
se queda, no i11fluye en nada. Yo, por d1~sgraeia. no n1e cue11to en ese nú1nt1ro. 

S6lo voy a limitarn1e, J>ara terminar, a J>edir a los señor1!s l)iputados 'llll' 

rrflexione11 sobr1! la nueva forma en que presenta Pl proyecto f>I artículo 1na
teria del debate. 

En él no se da prefi>rc11cia a nadie; en f.l no s,, impon,• religi(n1 algnna; 
en él sólo se ofrer.en a los creyentes los principios de la religión cristiana; -
los JJrincipios de la religión cristiana, que (!stán inscriptos t~n todas las rr•li
g-ion,is del n1u11do, prin<!ipios q11t1 sólo se limita11 a E!Stablecer que h<1;y un Dioi,. 
y to<los los dernás qne se encuentre11 en el tleeálogo, y que deben aceptarse, por
que no sólo son la ba¡.¡e ,le la religión, sino que constituyen la ba:-i1• de toda n1.o. 
ral, qui~ 11i11g1í11 espíritu puede rechazar. 

Estos son los principios que ha:-ita al1ora i-1e han enseñado ¡:,11 las escuelas 
argentinas, en las escuelas J>rimarias de la (~apita] de la Xaeión, antt!S Ciapitnl 
de la I>rovincin. 

J>rl>,, ll('e ptarse 1" ,,,rndif i.
,·"<>i•;" p,·optuat"·· 
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' 
Y 11osotros, a 1101nbre de aquellas tradiciones en q11e nos inspiramos 1n1r11 

dictar una ley de <~ducación, en la cual se establecían estos mismos principios, 
qurremos ofrecer a los habita11tes de ]a (~apital de ]a Re¡>ública los mii,;mo~ 
principios que les ofreci1nos, cuando dicta1nos la ley para la Capital f1<• l:1 
Provincia. 

A<iuí no hay exclusiones, absoll1tamente. .A. un no se in1pone qu(i se ens('ñ11-
ran estos principios a los n1if;mos católicos, puesto <1ue se dice que es facultati
vo que va.van a las <Jscuelas un día en la semana, dentro o fuera de las horas 
de clase a ensPñar la doctrina cristiana; (!nseñanza de la doctrina cristiana, r('
pito, que no es absoll1ta1nente otra cosa que ]a ennnu~ració11 <le ]os principios 
llnivcrsales qu(i todas las nacion<>s cultivan, porque son la base <le la mora] 
social. 

.. A.llí no va a nnsf'ñarse 1niNtt•rios, el tniisterio de la Eucaristía, por ejen1plo, 
para el cual se necPsita, como para otros 1nuci]1os de los que consagra la Jglf'sia 
cristiana, la preparación, la inteli~encia. la <>rndieión (]lle 111111 revelado los !';t•

ñores Diputados: allí S() '"ª a enseñar solarnente J)rincipios generales, sin entrar 
a explicar E>l 1nÜ,tPrio de la Conc<•pción, ni lo que l'lignifiea la J<Jucaristía, para 
cuya compre11sión se requiere rl desarrollo con1pleto de lai-i facultades intelee
t1lales del hombre. 

El artículo de 11ut'stro proy<>cto sólo quiere qu~ H<' eni,;eñf' a los niños que 
no se debe 1natar, que 110 sc debe hac<~r mal a su prójin10. ni npó(h•rarse de los 
bien<~s ajenos. 

Estos son principios consaizrados por la religión católica, y es necesario 
que se sepa, c:on10 ya se ha repetido antcriorn1ente, que la base de estos priu
cipios morales supo11en una religión misrna; y entonces se dice: ''No hay q uc 
1natar", "No hay <1ue robar", porque Diol'l lo ha prohibido, como decía, clo
euer1te1ne11te, el señor Diputado que me precedió en la palabra. 

C<n1sagren1os <Jne las otras religiones puede11 cnKeñar a sus niños loi
pri11cipios que constituyen su cr<•do, pero consagremos_ también que la Igle
sia católica tiene <i<,recho para ir, en 11n día dado de la sumana, a enseñar a 
los hijos de argentinos. a los argentinos 1nis1nos estos principios ele la religión 
cristiana, <1ue fueron cultivados por sus antepasados. 

No pundo continuar más. He terminado. 
Sr. Gilbert - Pido la palabra. 
Sr. Leguizamón (L.) -Yo iba a hacer 11na indicación ... 
Sr. Gilbert - Y o no 1ue vo}· a referir a }a indicación (lel señor Diputado 

que acaba de ui,;a1· de la palabra, porque no ha sido apo~·ada su rnoción, y por 
consecuencia no puede e11trar al debate. 

Sr. Enciso -- ¿No ha sido apoyada? · 
Sr. Calvo -- Es t111 deber de cortesía apoyarla. 
Yo la apoyo. 

-Otros señor(!S Diputado.H la apoyan igualmentt•, 

Sr. Gilbert - Y o he pedido la palabra porque tengo también otra fór1nula 
que presentar en sustitl1ció11 de la que ha sido presentada por varios Diputa-
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dos, y de la qut• acaba <lt> prt•sentar t•l SPÍÍ.or l)iputado poi· Buenos ..1.\irt•s, 1•ara 
el caso de que an1has sean recha1.adais. 

l{epetiré lo que ,1eaba dt- de<!ir ('l st-iíol' l)i¡>utado: no voJ· a hacer un 
discurso. 

Xo SÍ' si rst•rá nt-cei-iario hact•r en este acto llna profesión de fe; veo que 
todos los l)iputados qut• han hablado t~H PSte debate, han 1nanifestado st1 1.oa
nera d<~ pen1,11r respecto clt~ la relig-ión. Yo t1~ngo la 1nía. que es la cat6lica: 
no tengo otras crei>ncias; 110 ha11 sufrido modifieación. Y hago esta 1na11ifes• 
tación, sig-uiendo la corrientt• qu,~ :se ha t•stahlPt~ido, en las diferentes vt•c1!s <JU(~ 
se ha reabierto 1•1 dt•hate sobre P.sta 1nateria. 

Pero, señor prt•sidente, al hact•r t•sta declaración. no ani1ua ini espíritu 
una idea dP intoleranc~ia, ni lllt• aparto, s1•g-í111 1ni 1nod1) ele e11te11dt•r, de los 
principios constitl1cionales al respecto. Yo cr<io que podentol:! 1>erfccta1nente 
concilíar 11uestr11s opinio1tes tle católico::;, eon las preseripciones ele nuP.stra 
constitución liberal, 1~011 lai; ncicesidades dt• rn1estra actual situaciór1 J>olítiea y 
con el d1•sarrollo dn ntuistro pr·ogreso. Y ento1H.'P.S yo to1no esa <.'orriente tolera11• 
te, Jº qui1•ro qtH' la verdad sea vl'r<lacl, y quti si es cierto que 110 son1os sino católi. 
cos <in la I{epi1blica 1\rg1~ntina, no sP enseñe sino el catolicismo en el pais; pero 
que si 1~xiste11 disidentes, esos disitlt•ut1•s t1ing-11n lln c1n1tro clonde poder llevar 
a educar a sns hijos. por esos principio¡,, hc•néfieos de religión <Jue todos los 
señores Di¡n1tados que lian hecho n!'.c> rle la palabra han rec1~ocido. 

Yo ert"O, señor Pr,~sidt•n t1•, que <~sta tol('ra11(iia c•n materia religiosa, comn 
acabo de indicar, es cou11>atibll• 1~on las J>rescripcion<'s de 11uestra Constit11c'.ió11. 
que garant<• la libertad de enseñar y de~ aprc~ntler; que esta libertad estable
cida t•u 111H•~tra t\,nstit ució11 110 lui podido i-i,nplernente referirse a ciertos casoi,; 
espe1!ialf.'s, r <1un tiene que compre11der a todoR, porque la igualdad, en estos 
easos, t•s la bas1• i1ulíspeusable de la lib(•rtad. 

l>e acuerdo (.'.on estas idl'as, \·oy a 1•er1nitirm1~ dictar la fórmula que pro• 
pongo. en ::.ubstit11cii•1i ele la:. dos <iue antes he it1dicado, por si ellas fucra11 re
cha1.adas . 

• \.rt. ~• ···- l,u rn~l•iía111.a relígio~a s1· ,111rá en !ns ,·st•ue!ai,. públicas p~r los 1ninistros auto· 
rizados de los diferc>ntl's cultos, :1 los niños dt• l!US respectivas ll01nuniones; dl•biendo ,,J Con
sejo (,i:>n1>ral fi.jar los días y la11 l1ora11 en lllll' dit>ha t'll!ll'ñani.a deba tener lugar, 

(:01no tanto se ha discutü1o sobre esta materia, j. se ha indicado ya los 
preceptos fundan1entales a que ob1!tlece y la convenie11cia de aplicar la reli
gió11 a la educación, yo UH! 1ixcuxo de uiolei,;tar rnás a la Cámara ~-obre este tó• 
pico, ta11tn más cuanto que palabras 1n{is autorizadas que la mía han hablatlo 
1in pro corno en contra, en esta cuestió11; me limito a proponer a la Cámara 11s. 
ta fór1nula, y solicito el apoyo necesario ¡iara que entre a discusión. 

Sr. Leguizamón (L.) -S<iñor l'resident1i: La materia que se ha vuelto a 
traer al debate l1a iüdo 1nuy an1pliamente discutida, y casi no l1ay nada qll(~ 
agregar. Y o, por 1ii,;to, nte voy a per1nitir 1>1~dir que se dé por suficientemente 
discutido el 1•unto, y se vote11 los artículos en el orden en que han sido pre. 
sentados: el 11uestro primero. J<J! del s<>ñor Diputado por Entre Ríos, es ca~i 
el mis1no, cou 1111a peqlleñísi1na diferencia. 

La pos1cwn reli¡1io8a del 
,n-tHloT. 

R,, 1,u~clt.' co1~t·Uia., la creen
cia cat61ica ron la-, pr,s• 
<·rivcion,s <lt la l'.1ot'8titu
d6n libtrflL IJa• tolerancia. 

i\' urta, m<nli/ i<'n ri Q n pro-
71,uHtn. 



Re <11n·ttrb,u1 lo~ ,o·ta. t•1. 
11, 12. 13 !I 1,1, 

T>i11rt,,,;&1• ,lr1 fu·t. 1~. Lm, 
,li~fril,,N e.,;;••o1a,·ex. 

-~e 1·ierru (•I dl•batt•. 
--~I' ,·ota en seguida si 111· ae,•pta ,.¡ artículo l'n díseusicíu, y 1·,•sulta a1'ir111:1th·:1. 

Sr. Lagos García -- Ha!!O 1noci<Ín pura lPYant,1r la s,·sit,11. 

--,\poyado. 
-Se apru('b:1- la uuitií.ín. 
--.',;,, lt•,·:1nta la si·sión, a l:Jij !J ~· ::o p. 1n. 

J>re:1irlencifl rlrl lJr. CILa1•arrí11 . 

• 

ETI L; (' .\(' IOX Pl(l )1 .\ll!A 

Sr. Presidente - :,;¡ 110 se hact• uso tle la palahr::i, se votarú. 
Sr. Enciso - En la anterior sesión si> hizo indicaei<Ín parn 'Jlll' los Hr

tículo¡¡ no obsl'rvados :,;¡> dirran por aprobados. ()reo <1111• así debe proc<•cl<'r:<!'. 
Sr. Presidente-· - 1\sí se hará. Quecln aprobado. 

-~on aprobados igualtnent1, los a1·tí(·ulos 10, 11, l:!, 13 :,- 14. 
- -/--e• ¡,o ~n a h, co11:'!Ícl1• ra<'ió11 11<>1 C 'a pi tul o I I : Jiatr!t 1111! •·.,·1· ,1,. :·, r,:.<J i., 11·0 d,: r1six: f 1, -

1•ir.1, ,·stttdíst íca 1ii• ias , xc111°1ll,< !I r,•11,«1 r/1• la pol1latió11 ,•xrtolar, ponién<lo~•.• rn ,li~t•usiÍ>n ('J ar• 
tí<·ulo 15. 

Sr. Demaría -En t'/:!t(' p1·oyt•cto, varias Yeces si> hablll ,le rt•gistro t•scolar 
~- alln se estable1~1'11 cit•rt::i!S prPscripciones r('specto clr. los distritos escolares. 

lteeorriendo el pro~'('Cto ('ncuentro que no se define lo <1ne es (tistrito ('S
eolar. y esto n1e paree<• una deficiencia que d(ibe salvarse. 

Sr. Leguizamón (0.) - (~reo (tnn lo que echa <l(' n1enos PI st>iíor l)iputa
<h,, r,stá establecido <'ll uno de los artículos ;1nteriorPs. 

En efecto, e} artículo 5,;, dice : 

'' C()ll tal ol,,j1•to <'Rda "<'<'inclnrio dt• 111il a 111il 11ui11íento:. habitantl•s, l'll his eiuclades, o 
tt<',;1•i1•ntos a 11uí11i1•ntos hahitantt•,c, <'n las colonias ,v t1•rritorio1:1 1111eional1•s, eo11stituirií ull 
/)i,,,trito Esrol<1r 1°1111 dl'l't'l'ho J>or lo 111e11011 a nna l.'sc•n(•la púhlil'H, don<l1• sti 11(· 1°11 toda su !'Xt1·n
Mi1ín la l'nseñnn1.a pri111:rría tJUI' 1•stahJt,e1• eNta l!'J' '. 



Eso es lo qut• seg-Ítn la n11:~ntn dül proyecto constítnyt• o dchC' constituir 
el distrito escolar. 

Sr. Demaría - X o 111e había fijuclo 1'11 nl artícnl o 11 u(• l' ita 1·l sPñor Di pu
tado. 

Efl'ctivan1enh'. n1t• JHlrPcl' (Jlll\ a\111 l'1ta11do 110 s1· d1•fi11f' Y('rdatlera1ni->11h• 
en ~ste artículo lo que t•s tlistrito C'Scolar, lle.in el!' 1,xistir rl inconv~nieutl• <¡nt• 
yo cr,iía enco11t.rar en <>Ste proyecto. 

Sr. Presidente. .. ~ o habí1•nclo o bi-;1•r,·ació11 ('ll el Hrt ículo leí( lo, 'fll('tla s, ,rpn1dm ti 1n·t. 1,;. 

aprobado. 

- -Es s:u1ríona,lo .sín dí.s,·usi,íu ,·l a rtí('uh, l li. 
-Al lccr~c ,, l 17 die,, e• 1 

Sr. Gilbert - fJ1•b<' dt•<iirsi> a,·tículo 42 y 110 40. 

•--ll E'<: ha l u eo1-r,•1·1· ícín incli<· :u] a pu r ,, 1 s1•l1 o r (., íih,~rt, st• ap 1·u1•h:u1 los art íc-ulo11 17, -l 8 19 •>o "l .,., \' ,,,, 
I •' - ' - ., _ .. • _,,-l, 

- 1-\c• pasu ul ( 'apitulo 1 l 1: P1•r,wnu1I do1•,•1t 11•, :-¡icndo ígunhurutc• :iprohnclos }os ar
tfoulos :.!4-, :.!~, ~H~ !?i, ~~, !:!!~ ~· an. 

-· -· ~n di ~eu sión ,, 1 a1·tífu lo :1 l. 

Sr. Demaría - El artículo q ne acn ha tl(• l1•1irs(', < lispone que t• I nu11•stro 
que. hara (•j<•rcido :satisf actoriauu~nt1• Jlor n1ás ch~ ve.in ti• aiío:s Pl ma::ri:stC'rio. 
tendrá derecho a ,1na pensión vitalicia. 

El artículo B2 e:.tabll'c1• ()lle el 1uaestro que, después de diei años dP Pj,•r
cicio, se inntili<it• por raz(n1 ele ese ejercicio, tenga dnreeho también a u11a pen
!!ÍÓll Yitali1:ia ele Slteldo íntPg-ro, y que sí 1t1nri1•st', la vi,1da e hijos perciban esa 
pensión, 111i<'11tras Sl' cous<•rvt'n l"ll estndo el(• viuda ~• de 1ne11or('S respt•etivn
n1ente. 

Encu1•ntro varios inconvcinienil~t> ('ll ('Ste artículo en <liscn:,;i611. 
En pri1n(•r I uga r, haJ· una injusticia p11ra eon el niae:stro qn1• 1ij1~rce 1• 1 µru

fesorado por inás de vt•inte años. en el <'.aso de qu(~ 111uc•ra algún tie1npo de~
pné8 de haber consegHido la pen¡.;i6n: ee:sa en est(• caso, y la viuda ti hijos 1i11'
norc•s no gor.a11 de subsidio algnno; al paso qun, Pn el caso del artículo 82, t•n 
que ha servid<> sólo diciz afios, la ,nitad d(•l tiempo del anterior, la viu1da e hi
jos gozan de la penisió11. 

Se n1n·,u(,au 1011 ,trtli. 17, 
1 • 10 ••• ~1 ••2 nu e, • .. v. - • - 11 ... -,. 

l)i~<'UHltj,i .,,., (U(. !;1 lu)( 
11rnsiont.it V lu11 ju1u'lne•fo. 
11111 d" lvH ttWt'Nfto~·. 

l\:[e ¡lern1ito propo11er, en is11bstitución de este artículo, el que proponín la Jlodi¡,,.,,,;,;,. 1;;·op1u,111. 

Co1nisión, que, a mi juicio, no tiene el ineonvenie11t1~ qnP aeabo de señalal', y 
además tiene la ventaja de <•i;ta reco1npe111;a, en relació11 del servicio que sci ha 
prestado: si fu<•st• por die~ año..,, de la 111ítad dt>l sueldo <Jne gozaban; 1lt• 
quin<ie aiíos, las dos terceras partes; y /oli de veiJ1te aiíos, la pe11sión ínt<igra. 

Por otra parte, la t:omisión. proponía que en el caso de muerte de aquél 
que tenga derecho a la pensión, se diera a la familia la ca11tidad que se había 
retenido tl<il sueldo ele que gozaba. J.Ja ()01nisión <ineontró que esto era lo justo. 
puesto que no había razón para ql1e la comunidad continnara ~ozando d,~ 
la cantidad qne se l1,1biert\ extraído del sneldo del Jlroft'sor. 

Y o no sé si los al1tores dPI 1>ro.reeto ~starl¼n cou foru1es e11 aceptar la 1110,li
ficnciún <1111• propong-o. 
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l:.' l ,·"nt.ff1 JU't>!lft'lo fÚfo f ijn. 
nnrm(IJt ge•nt t«l e11 e.n l'1 
matcrú1. 

Sr. Leguiz&món (0,) - El señor Diputado De111aría l1ace clos ohst•rval·io-
11es, una al artículo 31 y otra al 32. La una Ps funda1nentaL respecto al sis
te1na para recon1pen¡,¡ar los servicios del 1nagísterio en los casos <le haberlo 
de!ielnpeñado JH>r 1ní1s <le veinte años, o dP haberse inutilizado PI n1aestr<1 o 
1nuerto t~n ejercicio después de diez añoi,;, q11e son los casos 1'11 tJue los autr,rt•s 
del proyecto se han colocado. 

Respecto del sisten1a adoptado J>or el proyecto, ini;i:,;tiré en sostent•rlo .\' 
t~n q11e prevalezca. porqu(' 11Hi pareee que corresponde a loi,; propósitos clP 11na 
institució11 radical y seria, que til'ne bas<>s, <}Uf' ti<•ne prPePdPntes t•n otras na
ciones que S<• han oc11pado en estu 1nateria. 

Es el 1nontepío e::;colar o fondo ele J>ensiones, q11e t•:.ta ley organiza 1un· 
n1edio <l<' ttn fo11do fijo y pl'rmanente, administrado i,i St.' quier•~ por empJr.a
dos de la l>irecció11 (;t:iH•ral de E:.;cuelas, o por qni1ines la ley esp1!eial dete1·1ui
ne; prro un fondo consagrado para nte11<ler, ::ün nP1:esidacL de rt•rurrir al tt>,;r)

ro co1nút1 de las (•scn<:>las, o al teisoro del Estado, a la recon1pensa dP todos estos 
servicios que s1• han prestado ('n t•L rnagüd1•rio, y en las condiciones cpir. la 
h•y deterniint•. 

Er1 1•stn punto el sisten1a introducido por la (!omisión <>n i>I pro~·ecto qn:\ 
ha sitlo tlcse<'.hado, no ha par<•ci<lo 1~on1pleto a los autorPs clel que s1• disc11t(•, 
~• <'S por esta razón que in1>Ístin1os Pn que l)l't'Valczea el sistema qu(' in<lieanios. 

E:; ca!ii inútil decir, de:;pu{·:-i tlP lrídos lo::; dos artículos objetados p<)r t~I 
señor Di1>utado T)1>1naría, que f'n h1 le.r 110 st• haC(' sino la in(licación d1•l sis
tenia d<• r('co1np<•nsa a adoptnrs(', ('stableci(,ndosc (IlH' PI (~onsejo General d(• 
Ed11cación (leberá 1>ro~·1·etar a I a b,·,~,·rclacl 1>01-,iblP. las h11sr.s (~<HnplPtas ,lt>I 
sistc1na. 

Es tal vez una pal;i hra orn í t ida en la rPda1:1:ión <lt>I artículo :11. lo qttt> a 1 
s<'ñor l)iputado ])pn1aría no ha ~atisf(•cho: donde dict~ y .~erán t1.<l.1ninii;frados 
.~epai·a<lanu?nt e del te.i;oro ,·0111 ún <le la.~ e.~<'Hela,~ J>or la Dú·e<·r.ión (leneral, dl'
bería agr(•garse; ser1ún la.'/ f)(r.'lex que ,~.~tn ¡n·ny<'<"ta,·á br1•·1)fllll'nte y son1eterá (t. 

la .'lancíón del ConyrP.~o. 
Este era <!I pensa1niento <ll' los autores del proyecto. 
~h1 1>ensamiento es que la organización del fcn1do pern1anente de pt'n"'iP• 

IH'S se proy<'ctt• por la Dir<~cei6n (~eneral, porquP r.s ne<iesario tornar l'Jl cuen
ta no sólo estai; tres clase:. <le n1t•recimit~ntos, :,;ino n111chos otros, y establPcer 
las l'xcepciones y los casos en (!lit' no habrá lugar al gocti d<• la 1>ensión. 

El-l allí tan1 bién, (!n la I(•~· q11e posterior1ncnte saneio11ará. el f~ongreso, cp1<• 
se Pstahlecerá.11 los casos ,~n que st• ha dH disfrutar del sueldo í11tegro, de me
tlio i,,ueldo, de lu1a tercPra parte, y en los que se l1a de privar ,lel d,ireeho 
<le la pensión; y Pn los q11e han d1! disfr11tar de ellos la vi11da e hijos menor€':-; . 

.. A.sí, pu(is, el p1insa1niento dt• los autores de este proyecto no ha ido 1nás 
allá que a proclamar la necei.idad tl(! <!st.ablecer esta recompensa e11 los casos 
el(, servicios prestados durante veinte años, y en los casos de 1nuerte o it1utili
zacíó11 d<>I 1naestro después de diez años, dejando a una ley posterior la regla
mentación co1npleta, la regla1nentación de los easos en que la vi11cla e hijo!'! 
goz;ir,i11 de ei,;ta pe11:,;ió11. 
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E1L Pl pt•11sa1ni<'nto dPl proyecto (JIIP ha !-iido íl,•spac:hado sólo se toma en 
cue11ta, para la f'or1nación de 1111 fondo ile pensiones, un tanto por ciento clel 
sueldo 1nensual <lt•l 1narstro o dt-1 Pn-iplP1Hlo de Ja ed11ea!iión. 

I>esdr lueµ-n. (•stos fondos 1111nca s(•ritn bastantes para atender a todos lo8 
gastos de la -Í·eco111pe11sa proh11hlt>, pnPs t-n 11in~una parte. al 1ncnos seg11n 
los antecedeutP:-; recogidos rn (•st11<lios 1•sp<'eiales que he heeho al r¡•sJ•P1ito, (~o
no.zco qur hayan bastndo. 

lJa ('ornisión tis ]óµ-ic11 euando JH't'S(srí b11, 4:'ll el caso d<i }111 hPr fallecido un 
1naestro dt•spuÍ>s ,le detern1ina<lo nún1ero de años, ]a d(•volución a su viuda e 
hijos de 1Hp11>lla part1• del surldo con <1nc dehP <:ontribuir a la forn1ación <l<•l 
fondo, ~· 11 n1í1s ]oi,; inter!is1•s. l'ero ('Sta disposi<:ión no es del todo justa, porqut• 
esta pl'trte dt'l sueldo clc•l 1nanstro. f11H' se dedica a lit for1nación de 11n fondo 
qu<• Ya a la adnii nistración con1ún, nt>eesita. co1no toclo. c11 pita l acln1inist,·a(lo. 
rei;pon<lt•r a las l'rogaeio11es de sn Jlropia adniini:;;tración, y por consiguiente 
está su horil ínado a un despr(•ndin1if'11to. Entone(•:, no S<•ría j11sto devol.Vl'l' a 
la YÍlHla e hijo¡.; d4é'l 111at>stro, todo lo qut> hubít•ra <!ntrt>g-aclo a esa ca.ia con1(111, 
con los intPrPses lH'nclnci,los. 

l\:lit•ntras q ll<' t•n t>l HistPnu1 q ne Jo:-; antor(•s dl•l proyecto propon,•n. tod() 
otro ord(•11 d,• ideas pr1)vi1l,,et>: la Xaci6n contribuye al fondo p11rnLanente pol' 
111<•dio de donacion(',-,, o sea el niont(•pío es(~olar. con parte <l(i su tesoro. Efo;<' 
fondo se forn1a, ad<·n1iis. con ]as dona<~ionrs q11e reciba d<, ]os partic11Iart•s )" d1• 
las asignacion<is públicas, y ann 11or lo:,; 111 is1nos 1narstros que 1nuchas v<iee,-, 
tlan 11na parte extraordinaria de :;us rendiuii<•ntos y de los 1nedios ele que dis
ponen, para faYoreeerlo. 8t> forn1a ta1nbién de una n1ínin1a partf' que se tona¼ 
dt-l sueldo 1nt>nsnal d(•l uLa('stro, porq u1· 11at11ral1nente este fondo se crea ClL 
la perspectiYa d1• <.Jll(' t>l 111,H•¡;tro misn10, sn mujer y sus hijos tengan 11ee1~si
dad de :,;n auxilio. 

Pero, r<•pito, 110 e:; .insto <leYolYer esa su1na en el caso a que se refiern la 
(~01nisión, }lorqut• t•l n1a(•stro <'.ontribny,•, con10 ha contribuido <il Estado, como 
contribuyer1 101:, p11rtii~t1lar<'H, las asocíaeiones o cualq11íer otra fuente de rP
curso¡,¡, a la for111aciún de un fondo <~01nún, y aun c11 Ja perspectiva de tener 
que• att•ndrr c~oll fl necesidades e...-entual<•s de sí n1isn10, dt• su mujer o d<i sus 
hijos. 

Es un se:,!;uro 11obre Ja Yida, y ('11 c•sta institució11 de 1,;eguroi; sobre la Yida 
o la subsíste11cia. ILO proc<•de la devolución del capital y de sus intereses. 

l'or esta razón es q un todos estos ca pi tales a11n1enta11 considerablemente, 
porque sobre cien acre1idores a la rt•nta de este capita], en e] hecho rto vienen a. 
ser Hino veinte o treinta, porque no toclos i;irve.11 durante veinte años, ni todos 
1n11t•rt•n desp1u:;s de <liez. 

Har una porción de eiJ"eunstaneias que responde11 a esta id1•a de] seguro 
sobre Ja vida. 

Ha:r un fo1ul<.>, 11n capital, ])ara atender sólo a la desgr;u~ia, en s11s callo<; 
probab]es. 

Es por esto qu<• t•l sisten1a qui' 1>roponen10s ]os a11tores d(i este proyecto, 
es 1111 siste1na que responde de una 111anera lógica ~· rqt1itativa a todai,; las co11-
st•cinencías posibles. 
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XQ ftl'i'irt ju,.lo <frrolctr lnH 
<,,,orttt3 en (•us" de fal1~• 
c·inn'~nto. 



El pt<>.1JN:tn dr 1,, <"oml.5i6n 
I, ti e.ta itUl~◄•r .... a dl'. u.na lr !J 
,lt JU'n~io,rt'>>, 

."l'riu injtflfif, u,·,rfaj' }'f'H· 

111' Ú lt , 1 nliO d f' f (dfrf'i. 
,,,J·l'nto. 

~o sé si estas expliea<:ioues satis[arán al señor ])ip11tado esta,ulo en tod·.• 
(•aso n1uy dispu(isto a abundar (~u 11ue,·as cousid('raciones si ise requiereu. 

Sr. Demaría - La Con1i1;íón, 1 o 1ui:;n10 que el s(~ñor l)iputiHlo, ha sido dt• 
1,pinión - desde que lo ha ¡)ro¡>uesto - de que es co11venientt~ establecer est':' 
1nontcpío y dHr c·stas pensiones a los 1naestros. ~o t•ntraré e11 los detalles <le 
(flle habla t•l sei1or Diputado acerca de la conveuie11<!ia <1ue habría en propo11er 
('sto a la Cán1ara. 

Dice el señor Dipntaclo que loi; antores <.le este proyecto l1a11 pres<~ntatlo 
esta idea en for1na co1npleta, respo11dit•ndo a las 11ecesiíladl's <IlHJ er('(!ll es 11e-

• cesarro prove<•r. 
lle 1>erruito hacer notar al señor I)iplttaclo qut• la icltia prt•sentacla no e!'i 

eom¡>leta. El 1nir,;1110 re(:onoce que es deficiente, y en prueba ue ello 110!-l die..
quc falta en el 1>royecto algo que 1uaudaba que el Co11:se.ío proyectH:-;e una Jpy 
para ate11uar las d<•ficic!ncias que se nota11 e11 este artículo. 

I,uego entonces, 110 es lo concr1•to lo que se pro1>onc e1t e:sta .ley. 
E11tre t1u1to, -- 111ti p(•rn1ito decirlo -- poi· el. art íeulo tiue 1101,;otro.s lu~111o!'i 

1irup11esto, 110 se nticesita de la ley a que se refierti el sPiior l)iputado: est{t 
todo el sisten1a con1pleto, detern1i11adoi,; todos los cai,;os, y <le la 11u111era 111iis 
jut.ta y equitativa que es 1>0:.il,I e . .Allí se eon!-iÍg11a11, ade111:ís de los fondos a 
que rnu he referido, co11 que se ha ele formar este capital para recon1prnsar a 
los 111aestros, todos los casos posibles, es decir, a{juí-llos e11 que el deceso del 
1nae:stt·o, sea co1no lo ha ente11dido el st~ñor 1)i1>11tado, des1}11és de die:1. años 
<le .servicio e11 la escuela; y si es des¡>ués <.le v1•ir1te aiio8, ya tic11c derecho, 
a1111 cuando 110 s<• hu hí(ira inntili;:,Hlo, a la 11en1,;íón. sh1 los inro11venientcs <111e 
ya l1e h<icho 11otar y (f\lP. r(ieonoc(! el s,iñor DiJ>ntade, (}lll' prt•st•ntan los ar
tíc11lofi a que se refi(•re el J)royet:to dtil I>odt•r Ej<>c11tivo. 

~o podría negar el :,;t>iior f)iputado que (:onsignarünuos una injusti<:ia 
acordando 1>e11siór1 a u11a p('rsona <1ne ha servi{lo veinte afíos y no dando ab
!-iolutamcnte natla a sn viuda e hijos 1nenores, si ni día sigllÍente {le haber 
obtenido la pensión, ,is deeir, a los vei11te aiíos y un dia, lllltere el 1nariclo, 
,lejando e11 la 1niseria a s11 fan1ilia, cuando J>Or el artíeulo siguie11t(• se da 
J)ensión a la farnilia dt~ aqut>l que ha servido solan1ente ,liPz años y ha 111uerto 
al día siguiente de hab(•r obtenido la pensión. 

Sr. Leguizamón (L.) - l)<>ro ('S <1u1.• ento11t~es <•st,í 1·01upr1•111li(lo t'n PI a1·
t íeulu :i2 el que ha servido veinte años, 1n1e~to que coniprende al <1t1e ha s<>r
vi<lo diez. 

Sr. Deme.ría - Xo con1prPnc1o eó1no esté con1prendido f.'I que ha s(irvi<lo 
v(•i11te años, er1 el articulo qt1e se refiere al q11e Ita servido sola1ne11te diez. 
1\l revés, el que l1a servido {liez años <lebe estar eo1npreudido, 1nás bitin, en 
el qt1e se refiere al q11e ha servido veinte. 

Sr, Leguizamón (L.) - • Este i;egnndo itH:ii-;o d,•I ;irtíe11lo :3:!'·'. :ri~t' tiuu
bit'n el artículo :31'1• 

Sr. Leguizamón (O.) -l<jra Pl únieo 1n1nto que no había eont<>stiulo, <l<•l tlis
(\\UºSO dul señor Dipntatlo, y a~radezco mucho a 1ni honorable cole:?a <¡lH' le 
ha;ra dado Ja eontestaci{n1 <1ne necesitaba. 

Sr. Demaría - P<•ro no po(lrit (leseonoc1>r el sPiíor DipntiHlo lo si,tui1>nt!': 
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que coloca e11 las n1is1nas coru.liciones a aquél qlte lia sPrvido diez nií.os. (}lll' 
a a<1uél qlte l1a serYiuo Yei11te. 

Sr. Leguizamón (O.) -- I>Pro el pri1nero ha niut>rto en servicio. 
Sr, Leguizamón (L_) - :\Iientra¡., que t'l <¡ne ha sPrvido Yl'inte aíioi,; l'Stá 

cu el goc(' eon1pleto <le sn salud: J'. auu cnando est{> en (•l :?"OCe con1pleto d(• 
su i.alud, viene a quedar (ion1prendido. Es la diferencia que ha_y entre un hon1-
bre que se ha inlttili,:ado en (•l ',íir,·ieio y til l101nhre que sigllt' en la ¡ll(•11it1td 
ele sn salud_ 

Sr. Demaría - - Ya 110 (•11euent ro t•quidau <'n poner fn1 ig-ual<lad de condi
eiont's al qHe ha pr(•stado un sc•r,-it:ío nH'nor, qtte aquél qu<i ha prt~stndo 1111 . -
S(!l'YlClO 1ua:ror . 

• 
Sr. Leguizamón (O.)--·- J>pro PI prín1<·ro se ha inutiliza<lo en el sPr\·icio. 
Sr. Demaría - ¡ flt•ro ~sa !-it'rÍa ta111hi<•n 1111a razón parn dar i~nal pensión 

al que i,ólo ha J,,t'rYido cinco año:-; r sPría todavía una razón para darla al qU(' 
ha servido 11110 a uoi:; años! 

Nótese <jue el znísnto autor <lt>I proye~:to 110 ha encontrado justa la pro1>n
sü:i<)ll que ahora sostiene, cuando ha establecido el rníníinum e.le diez años ele 
scirvieio¡.,; ;y eq ui1,ara sin ern bargo a l'!it(\ co11 PI otro, que ha servido veinte año~. 

Si el seií.or l)i¡>ntado se fija en lo que la (~oznisión proponía, e11contrarii 
<111<' no existen estos inco11venientes, )' qne, con10 hahía dicho ya, no se hace 
nPcesaria la Jey a que él se ri>fi!'!'e, pnestn que Pn Pstos artículos están prt•
Yt'nidos todos los casos JJOsibles. 

ll<ispecto del fo11do, diee el ínci¡,o l'' d(il artículo 31, que será con1puesto 
d(~ las sunnts que co11 tal. objeto destine la :-.ración, los particulares o las aso
(•iaeione8, desconta1ulo n1ensual1rH!nte del suel<lo de ci;.da maestro una mí11irua 
parte. El señor l)ípntado 110 nos dice si en ese proyecto qu(i tendríamos quEi 

agr<'gar, si fueran sancionados rstos artícl1los, y quf! debe presentar el (~on
sejo, fl¡•ber,1 t\StahlPeerse cuítl ('8 !n eantida<l 1níni111a que deba descontarst• de] 
sn(•Jdo de los rna('stros. 

Si e11 ('S(\ Jlroyecto s<i t•stableciesü, )"a 11.0 sería 11na ley de J>(in:.ionns, 1>ro
pia 11tt•utt•, sino qllt\ sPría idl!o n1ús. <'s d('cii-. ,·c•ndríH esa le.y a rnf('rirse II ali.ro 
que no ('ra 1nat<•l'ÜL de la ley de 1>ensio111~s. 

Y n1e parece Qlle estas cantidades a <1ue se refiere el señor Diputado. qu,i 
no sean las que se desc11entc1\ del sueldo de los n1at"stros, son ilusorias co1nplt•
ta1nente: nadie va a dar Jlara 'JStos fondos. Si hasta hoy algunos particulare:,; 
hatt dado una qt1e otra cantidad <'n h<ineficio dt\ Ja educación prirnaria. HO ha 
sido con estos objetos, sino J>ara construir escuelas. 

Por otra parte, en esto el señor Presidente actual del Co11sejo <le J<~du
eaei<>n. se l1abía ton1ado el trabajo proli.io de demoi,¡trar, con 11úmeros, quP 
la ca11tidad ql1e la Co1nisión proponía que s<i rebajaro. del sueldo de los niaes
tros. S(•ría 1uás Qlle suficiente para la pensión ql1e clebe11 gozar; y por otra 
parte, t>S tan i11siguifieante, que uo gravaría, puede <l.ecirse, a] n1aestro de una 
1111tnera que ¡H1diera afectar el sut•ldo de Qlle goza. 

Si se ac(•ptaran, pttes. los artí<:uloi; <le la Cornisióu. qut'daría uu 8ÍSt(•nn1 
d,, p1•nsiont's con1plt"to, 110 solinnente respe<::to de los casos e11 quti deban darst•. 
sinn ta1nhié11 respt•cto <le 111!-l s1111111s lle que Ht' d('bt' <lisponer con e:-;te objt•to. 

T.r,s: .i<,,tdcut ,le~ ,,,unJt¡,fo 
,•Jlt•olte,·. 

TinR C<Ueufo~ ¡,,rmiltn ufir 
·,,mr qur un ,,,..,cuento df'l 
:1 o! o ,., ,.,. f1. auf i<•itnte. 



Debtt diHtiu.guírse rntrt ra 
nn,,,rte pQr tl d essmpt:ña 
11 10, m·ur,·te ,tn el dt,,,,mpP.
rw. 

.1\l paso que, por los artículos q11e presenta el proyecto <1ue discuti1nos, hay 
los i11co11venientes que he apuntado, y sobre toclo, deja esto !'11 snsp<inso para 
cuando el Congreso dicte nna ley, ¡ que quié11 sabe cuándo dictará! 

Sr. Funes - Yo crt·o, señor Presidente, que en estt! artíc11lo los señores 
que lo presenta11 no se han fijado bien: 11na cosa es morir en t•l des<'mpefio y 
por t~l desempeño y otra cosa es morir en el tiempo del desempeño. Para las 
pent-iÍones se tiene r.n vista unas vnces el tiernpo de servicios, otras vrces PI 
sacrificio. I>or ejemplo, a un n1ilitar que tiene un año (le servicios ~· n111ere 
e11 carnpaña, la patria l(! <is agradecida por <>sr sacrificio: la sangre no tienr 
precio; y 110 es extraño que dé al hijo, a la viuda o a la 1nadre l111a pensiún. 

Otro sirve diez, v<iint.e años; <:>ntonct•s sr. dice: por t•l largo tiempo qnP ha 
snrvido mP.rece nna pensión. 

Aquí su conf11uden dos cosas. Dice el artículo: '' El 1naestro que desplLt•s 
de diez años de ejercicio se inutilizase por razón de éste ( <>s decir, por razón 
de hablar, de leer y de escribir) tenclrá ucrecho a una pr11sión vitalicia''. Y 
desp11és agr<!ga: '' E11 e aso clr ntllerte en E>l d<>s(>tnpeño del 1nagisterio, des
pu(.s de diez año¡,¡". 

Sr. Leguizamón (0.) - 1\clárelo; és<i 1>:,; n11estro peusan1iento. 8e entien
dt', en (il des(•n1peño del n1agist(!rio y por razón del 1nagisterio. 

Sr. Punes - ¡ Pero será inuy raro el caso en qu<· se pnrda probar ,,ue por 
razón de la <'Scuela, ha n1uerto un hombre! 

Sr. Leguizamón (L.)-·- Difíciln1<·nt<> is<~ inl1tili1.a 1uá:,; un hornhrP, IJlll' ha
hlauclo todo el {lía v todos los días . 

• 
Sr. Funes - El trabajo nnnca mata; es otra eosa la <illt' rnata. 
H<· oído decir n1il v1>c(is, a jóvenes qur. pai;aban la nochr rst11<lia11do, qur. 

al <lía siguiente q uedarí1u1 rPndidos: no, i,;eñor; ¡ simpl e111enf<' t(inía11 la satis
facción, al día sig11í1>nte, d<~ habrr aprendido 1nucho ! l 7na 11oche (l<• orgía 
dPstruye 1nás que eien Iloches Je est11dio. 

Como dt>eía 1nuy bü•n el señor Diputado que me l1a precedido en la 
palabra, és muy clistinto diez años de servicios a veinte años. Cuando se trata 
de dar limosnas y de so(:orrer desgracias, tendremos en cue11ta todas las cir
cunstancias; JHiro euando se trata de pagar st>rvicios, se tienl:' en cuenta sim
plernente lo!:> i;ervicios )' el tien1po que han durado. Aq11él l}lH! ha servido v<·inte 
años, supongamos, ha i;iüo más juicioso o más sano q11e el q11e ha servido so
lamtinte diez; es claro qui' aq11~l que ha servido más debP ganar más. 

)Jo es injusticia, es una igualdad distributiva; porque es natural que un 
hombre que es sano y juicioso dure veinte años --:,- otro que (>S desarreglaclo, 
dure solamt'nte diez. 

1\.sí es que no debemos acordar igual pensión a los tlos. 
Sr. Leguizamón (L.) - l">or eso dice la ley: por razó11 <li•l servicio. JJo 

tlie(i en otra parte. 
Sr. Funes - ~o, St'ñor, no lo dice. Dice solamente: "En caso ele muerte". 

~o dice por razón del servicio. 
Es lo que dice el señor Diputado por Buenos .Aires, que equipararía1nos 

los veinte años ele buenos servicios, con diez años de servicios de un empleado 
que se m11ere por razón de una (>nfermedad, tal vez no contraída en el servicio. 
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¡\demás, el s('ñor Diputado l1acía prese11te que 110 le parecía justo que 
ese pequeño ahorro, que se depositara en la caja de socorros, se devolviera 
cobrando gastos (l(' ad1ninistración; y le parece justo, sin err1bargo, dar 1nás 
que eso. 

La parece n1ucho cobrar el dos por cil'11to, por l1acer el servicio de ad1ni
nistració11 en la caja de ahorros, de la cantida<l q11e se deposite~, que ganará 
interés y q11e se irít ac11n1ulando, siendo así eiue cualquier banco cobra n1ucho 
más por igual servicio; p<>ro le parece justo dar más a quien no l1a tenid( 
título para (~llo; porque si el empleado de veinte años tiene título,-; para q1le 
se le acuerde una pensión, el de cliez años, seguramente, 110 los tiene . 

. A.quí S(i ha visto, al acordar pensiones 1nilitar1>s, que nunca 8(! e<¡llipara 
los que han servido diez, veint(\ treinta afios. Al que ha servido diez años. 
se le a(~uerda 1nenos; al que ha servido veinte. un poco 1nás; al q11e ha i,(~rvido 
treinta, 1nás; y sólo refiri~ndose a u11a acción de guerra es que la l<>y ha 
heeho una cxeepción, porque re!almente u11 facultativo puede decir <¡11e tal 
individuo ha mu<irto e11 acción de guerra; n1ientras que jamás se podría ase
gurar que 1111 hornbre ha 1ntHirto por enseñar geografía o gran1ática, porque 
}1able o lea todo ('I día. ¡ Nosotros hablamos n1ás toda la vida y no hen1os 
1nuerto to<lavía ! 

Jv(e parece, J>lH'S, q tll! los seííor('S T>iputados debía11 aclarar 1111 poco 1nits 
(•l artículo, haci~11dolo nuis ec1uitativo. 

Sr. Leguiza.món (O.) - - ¿ 8011 indicaciont•s ! 
Sr. Demaría- Son algo más <1uc indicaciones. 
Sr. Leguizamón (O.) - ¡ J>ero bien! ])roponga el :.eiíor Diputado la n10-

díf'.ic11(:ión que cr<>a equitativa; nosotros no har<,mos disensión sobre (>Sto. 
Sr. 0.rtiz - \' o propondría la supresión cl(d 11ltin10 i11cii;o clel artículo :32. 

De esa 1nanera la pensión quedaría establccicla para todos aquéllos q11e hu
bi(!S(in presta<lo servicios durant!' v<iinte años, y t1uedaria suprin1ida para 
los q1le tuviPran i,olamente diez años... o SB podría acordar a esos 1neelia 

•• pens1on. 
Sr. Funes - ¡ l<}i;o t•:. '. 
Sr. Demaría --- ?:\o quPdaría completo. 
Sr. Leguizamón (0.) - Debo recorelar a la (~ámara, que la obliguciión qnt> 

stl in1pone aquí a la Dirección General, está completamente especificada en t•I 
inciso 21 del artículo 55, correspondiente a los deberes y atrib11ciout>s del 
Conse,io Nacional de Educación. 

Allí se establece\ entre otros deberes, (~l de proyectar, a la breivedad l)O:SÍ

ble, la orga11izació11 del fondo d<i pensiones para maestros, condición de su ad
ministración J' títulos para participar de dicho fondo. Estti proyecto, acon1pa
ñado de un infor1111~ de los antecede11tt~s que le t.irvan ele basti, será elevado al 
Congreso, l)Or intPrmedio del l\-1inisttirio de Instr,1eción Pñblica. 

Es q11e los autores del proyecto creen que una ley de pensiones; aunque 
sea J>ara 1naestros, es una ley m11y extensa, en la que hay quei tomar en c11enta 
un sin número d(? circunstancias. En J.'rancia dicha ley tiene cincuenta ar
tículos; y han to1nado en cuenta m11chas circltnstancias que pueden resultar 
d!' la vida c.l<>l n1a~ii,terio y de la especialidad de r,,11 conclieión. 
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J:I ,,,,,;,.,·/':" ,1,,1,e ju,vUfi,·<tr 
SH dtrrdro a la Jl!'tPtit► u 

Sr. Punes -- Pero n1e paree(! que la Jt,.r debía set· completa, y no para tc-
11er: que dictar otra, el año (lUe viene. 

Me parece más eqt1itativo adoptar lo que indica el señor Diputado por 
~alta; que al que haya servido veinte años se le acuerde pensión íntegra, y 
al que haya servido diez 1neflia pensión. 

Sr. Demaría - Y o había propuesto qne se 5llpri1niera, del f)t•oy(•eto ('ll 

discusión, los artículos que se refieren a pensió11 de 1naestros. es decir, t>I :11 
y el :32, y se pttsieran f!º s11 lugar los artículos correlativos del proy(•cto }ll'e
:se11tado por la (~01nisión . 

.1\.gregaré ahora 11na razón nueva, en contestación a lo que aeaba de 
dt•cir el señor Diputado. 

(~onoz(:o la le)· francesa: la n1ayor JJart.e de ella es inútil. R11ego al señ<n· 
Diputado que 1ne citci 1111 solo ca.:;o dn la h~y francesa qne 110 est~ compre11dido 
e11 los tres artículos <1ue presenta la Comisión. Es decir, un easo posible <le 
pensión que 110 esté con1preudido en esos artículos. 

Sr, Leguizamón (O.) - f)ebe haber mnchos. ;\qu(•lla I('). ti(•1111 r.i11(•tH•11ta 
nrtí<:lll()s y ha sido di(itada por ge11t1! n1uy competente ... 

Sr. Demaría - {)íten1e el sPñor Diputado al~uno. 
Sr. Leguizamón (0.) ·-- Es 111uy probable que los lut~·a. aunque no t'('Cll('l'· 

do ninguno ('11 este n101ne11to. 
Sr. Demaría -· ('01110 h,ibía dicho ant¡•s, éstas no son italicacioucs <¡llP 

lia lH•(:ho la ('ou1isión, que ha arroja(lo como una sírnple idea en la Cámara. 
1•ara que <·lla las <>studie y lai.; pro~·(!ctase en otra for1na; lo que ha propue¡.¡to 
('S un i>st uüio J}rolijo de ella,,;. 

l,a ( '01nisión ha to111ado la estadística en el C'ons(•jo (~e11eral de Eclu
cació11; lui Yisto cuánto ¡>roe.lucirá el dos por ciento retenido a los. n1nestros. 
<.lel sn(~ldo de <!He act11ahn(!nte J?07.an; ha tornado el número de 1naestros qu(i 
ha11 1nu<•rto en 1111 período de cinco años :r ha reconocido q11e la canti<.la<.l <lf' 
dos por cie11to, qU(l propone, es n1á.s que suficiente para las pensiones que se 
(leben acordar. J~s J)Or eso que ha propuesto (•sto; no ha arruja<lu la idea pnra 
qlte venga otro, la estudie y la pr(•sent(! a la Cán1ara. 

Por otra part.e, ha.r ta1nhíén otras cosas a que se refieren e8tos artíc11loi;, 
<1ue no ha previsto el señor Diputado, como, por ejen1plo, el estahlncer que estas 
pensio11es 110 se acuerden sino d('spués de una infornu1cibn levantada (•n cier
ta forn1a para de1nostrar que reahnente la peri,;ona que solieita la pensión 
o sus suct>sor('s se eneuentra11 ~1L el caso de la lev . 

• 
Y hay más, ha establecido que la ¡>t.insión c~11 esos casos sólo debía acor-

darse por dos terceras partes de votos del (Jons<!jo í11tegro, para evitar q11e 
por 1nedio de 111aJ·orías hechas en un momento dado, se act1errle inj11stamente . , 
una pens1011. 

'l'odo esto lt> ha 1>revi!Sto la Co1nisión, y Jo ha re.1Jan1entado y ei;tablccido 
en la forma qtH~ ha creído más conveniente, después de estudiar el p11nto de-
teni<iamente. . 

lle parece que sería conveniente, como lo indican algunos señores Dipll
tados, que se 11.'yeran los artículos del proyLicto de l[, ()omisión, para que se 
('OHVl'n:r.a la (~á1nara Lle que Ps co1no lo esto;.- (lieit1 1Hlo. 
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J>i<lo, pues, q ne r,;e l(•an los artículos tíj al 61i inclnsivr. de aquel proyecto. 

•-SL, ice: 
A rt. 62 - Los 111·c1·1·pto1·(•s ~- snbpn•l'1•ptor(•s que• 1l<•sp111l:,i de diez años de St'rvil'ios <·on

St'1·uti,·os iw vit•st•n en la Ílnposibilidad ilti t-ont.inua1· (•.irn~icndo sus funcion('S por t•nfcrn1t'
<lal1, gozarún de uno. pcnsiún vitalicia igual a la n1itad del ii11rldo (JU(' pPrciban; si los scr
,·ieio21 hubíc,;1•11 alcan,1ado n quine11 años, teiulrán d1~ lll'nsión tres cuartas parlt'.H de· su suE"l
<lo, y si pasast'n de veintl.', Hueldo ínt(•gn,_ 

1-~sta diHposit·ié>n scr(t :1ólo aplieablt• a los ¡1re1:rptor1•s o subprt•et•ptorl'>< qut! funt•ionun l'll 
laH <'HCUúlus de la Capital y d1\ los t1!rrítorios y colonias nal'ionalc,;. 

_.\.rt. 63 - l~i;1·:111 111•11i¡iont•s no podrí1n ser 11cordad11s ant1is dt> dos años d1• dictada t>!:'ta lt>Y
,\rt. 64 - • .\ los ob jeto.H lli, l011 artíe.ulos antt•riores, la Te11orerí11 dt! la Kución en su easo, ' ' 

y lit del Con~cjo X:1(·íonal d1: Educación, rctrndrfin l'I :! o/o del su1•ldo que 1~orresponda a 
prt•ccptor1·s y suhprecl•ptort!~. 

Art. 6:l -- La pcnsiún de que liahla (') artít·uln nnt¡,rior sólo se darí1 })Or el Co111;(•jo dl•s
pué~ de levantar una i11for111ac,iún que haga co11star 1·l tic•111po qu:- hit sl'r,·ido el solícitn11t1•, 
que hu desc1npeña<lo bit~n sus funciones, dando l'j(•111plo do 1noralidad y hucna¡¡ <~oi1tu111hrl's, r 
<1ue. In cnferuu·dad lo inhabilita para continuar t•jt•rch·ndo el profesorado. En ningún easo po
drá iuiorcl:-1.rst> la pe1121í1í11 por PI Consi·jo con lJH!llO.H dP dos tt>rcios de votos ele 1 11ú1nt•ro I u tal 
dt• sus n1íe1ilbro.!l. 

A:rt. 6t> - ~¡ los })rofesores y subprof1•sore11 111uricscn antes de' hab,:l' cu111plido el térn1í-
1111 fijado cn e•! artículo 6:! para obtener la prnsión, st• devolverá a sus ht•rt·deroij el Ílnpol'tr 
d<• 1,, 1·,•1 •'11 id n !lt•gún t' 1 Hrt íc·u lo li4, 1'1111 loH in t 1 •r<·s,·11 q1u· h II hirse prod u<:i do. 

Sr. Leguizamón (O.) - ln:-,istir n1íu,, i;Piíor f>r(•sid(~nte, sobrt' la pr<>ferc~n-
1'.ia q1u! debe üar:se, ('ll 1ni opinió11 y e11 la <l<! los de1n{is at1tores clel proyecto 
qu1' ~(• el iscttte, al síst<>n1a que hen1os i<l<•a, lo, Pn lo relativo a peHsiones, sería 
repetir ntás o n1enos las 111Í¡;1nas eonsideraciones <1ue antes he 1nencionaclo_ 
P<•ro cot1vieue <111e quecl(• e11 <'l ánin10 de la (~árnara esta YPrdatl: ('l proyet'to 
;1etnaln1ent1) en disct1sió11 no legísla. sohr<~ ¡}ensiones. 

JJa rnat(iria es de suyo delicada, es de suyo grave, es de isuro n1innciosa_ 
JJa ley d(' pen:-iiont's ('S una I PJ' especial, eo1110 lo son i1?naln1Pnte las ley e:~ 

del 111ontepío escolar. d<•l n1ontcpío civil y del 111ont(•pío 111ilitar, que corres
ponden a un orden d<.> considera(:io11es tletern1inadas. 

Entonces, t J>Or qné se reprocha a los autot·es <1el pro)·ecto en dis<~u:úóu, 
que no hayan q11erido (lal'se el t.rabnjo de proye(~tar to40 u11 código <.ll' JH!ll· 
siones escolares 1 

J>ero no se nos saque de nuestro terreno; 11uestro terreno c-s proC'.la1nar 
la justicia de las pe11sionPs y las bases establl'S del sisten1,1. 

Respecto a las bases definitiva~ del siste111a, podría den1ostrar, <:on ra-
1.ones 1n11y hnenas, que el medio que propo11ía el 1•royecto <le 1H Con1isión 
no ha sido ne(•ptado por ninguno dt' los paíse:,: que sP han ocnpado de este 
ai;nuto. 

Sr. Demaría, - Ei;,, 1 o dice t' 1 señor Diputado, pero no lo pruf.'ba. 
Sr. Leguizamón (O.) - No sospccl1é, por un solo moinento_ <1ue St> dtt<la

ra de la veracidad <le la at'irma~ión ; si lo hltbiera soi;pecha<lo, habría traído 
los libros e11 (}lle me apoyo. 

Pero puedo asegurar a la (;!unara qut> t•l sii,terna co1uprendido ('ll el pro
yecto e11 discusión, es r.l sistema qn(• han a<lopta<lo la Prusia ~· los Estados 
l~nidos_ 

L" fr H d ,, ¡:,e nsi&n< ~ d ti 1. 
,..,,.- ('U" l, . .,, t'l(P~~al, 

1 .. a~-: baJ1r11 po>J>l1t.tla8 ''"" 
l(I l"'.'.'omi8ión n.o riuen , 
11 i1•11ú,i puí~ qui' •'- Ju111<r 
oc,r¡,a,lr, del ""uufo. 



n~1u~ obn!r..s:e. con pru,l,u
,.;n. ,,,~ mnteda d,. pí't18fo· 

1tl.'B. 

En estos países el fondo de pensiones se forma, c•:x.igíendo qne cada n1aes
tro entregue el pri1ner año del sueldo, como base del .fondo. 

Sr. Deme.ria - Sistema iniperfecto. 
Sr. Leguizamón (O.) -- ... y además u11 tanto por ciento mensual; por

t1ue no es posible aseg11rar que sea suficiente, un dos o un tres por ciento. 
El si1,1ten1a de devolver a los inaestros lo q11e han entregado, no lo he en

contrado en 11ir1guna ley de pcn;;iones. 
Si se adoptara la id<!a del señor Diputado ise desconocería11 los pri11cipio:s 

eomunei; de lo que se llun1a el seguro de la vida. 
El di11ero entregado no se devuelve sino cuando se está en las 1~ondicio11es 

111ediante las cuales l1a .sido constit11ido el fondo. 
El seguro de la vida es para cuando se vive después <le ta11tos años. 
Sr. Demaria - EL señor Diputado está haciendo confusión de los priuei

pios que rigen los seguros y los principios que rigen las pensiones. 
Sr. Leguizamón (O.) - Hay co1npleta analogía. 
He dicho ya que la Conlisión del Culto tampoco J}roy(~cta 1111a le:r, ni 

e¡¡ta1nos siquiera f>l\ tiempo para discutir una de pensio11cs con todas las es
pc>cial iclades que la 1nateria requiere . 

.l\1e 1>arece; pues, que no hemos co1netido 1111a i11corrección al 1>roceder 
así, y que basta para defender a los autores del proyeéto el hecho de proclamar 
t•llo8 11n pri11cipio <le justicia que antes no se reco11ocía. 

Dcis1>ués, según est<! proyecto, el Consejo General de Educación propon
drá a la brevedad posible la organización del sistema. El Congreso lo exa1nina
rá, ton1ará en cuenta todas las circunsta11cias y dictará la ley especial, al 
n1isrno tien1po que dictará, si quiere, la ley para el mo11tepío civil, que ya ha 
sido pro)·ectada, 'j' J>ara el 111ontepío militar, que ya existe. ('.011clusiones a qu1! 
ticine que lle~ar ('st,• paí:,;, porq1H! no está le.iano (!l día - y los sc·ñores Diputa
clos bien lo sabc•n - e11 que va a ser mayor 1!l pre:,;up11esto para pagar los servi
cios de los mu<•rtos, 11uc <il pre:-;upuesto para pagar los i,;1!rvicios de los vivos. 

'fe111'111os que arbitrar un 1nedio salvador a este respecto, 1>ara que 110 
8e arruine el '!'(•soro, con u11a excesiva carga de pensiones, pensiones que ge
neralmente se acu(•rdan sin más condición que la de la buena voluntad del 
euerpo deliberaut1i que las concede, asediado por toda clase de empeños y 
de peticiones, sh1 que l1aya, 1n11ehas veces, en el fondo, ningún motivo de 
justicia. 

J~os autores <lel proyecto en discusió11 nos h11n1os colocado, nntonces, en 
nn terreno q11e puede no ser el 1nt•jor, pero que es firme y lógico. 

Sancionando el (~ongreso esta parte del proyecto no l1ace sino proclamar 
la conveniencia de la recompensa por i,;ervicios escolares; y al indicar la ma
nera cómo ha ele ser proyectada esa ley, se reserva posteriormente sancionarla 
estableciendo en ella todo lo que crcia necesario y justo. 

El artíc11lo que antes hr. citado, que es el 55 de este proyecto, establece 
en s11 base 21 : 

El Consejo Nacional de. Edueaei6n proyectará a la brevedad posible lo. organización del 
fondo de pensiont•s para 1nae~tro:a, condieionl?s de su ad1ninistra1."ión y títulos para parti<'ipar 
de dichos fondos. 
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Es decir, ]os c1:1sos en qui' hay dt•rccho para partici¡>ar del fondo, en quÍ' 
cantidad y condiciones. 

El proyecto se re1nitl\ JHH'S, al Consejo .Xacional de Edl1cación, para <11u· 
prnyecte y present<• al (~on¡?rel'io la base del sisten1a; y esto precisa1ne11te por
quE> SlU; autores hen1os creído que la rnatl'ria no es tan sencilla como lo pi<·n
sa el señor Dipnt11do, y que no i:"H justo establecer qne, despu~s de tantos nííos. 
se dará tal sn<•ldo ~- cll'spués tal otro, ~- cnan<lo o<~urra 11na 1nuerte. st• <levol
verá <!l capital y sus ínteres<is. 

, 

Insisto, st•íior J>residente. en <111c no es tan seneillo este punto corno para 
qlH' s(i e1-Jable:1.cu í1nprovisadam<•nt(\ en una IPy, lo qut\ ta11to ha preocupado 
a otras 1111ciones <1un han tratado <'Sta cuestión. 

}le J>11rec<i <JUP si los a ntores del proyecto e11 <liscusiún sE> prei,;e11 tan 1n:\~ 
tin1oratos ('11 ('StP. asunto, sus t.P1nores J'(•sponden a altas c:otu;idPracíones el(' 
prucl(•ncia. qu~ nunea l>llP.den i;E>r cliguas de reprocl1e. 

E11 por P:;tas razon<•s que nn puedo aceptar, en i;ustitución d!'l artíc:nlo 
que 8(~ dise11te, todo E-1 i-;ist<·rna íJlH' proponía e] antiguo proyecto y q111•. <>n 
n1i opinión ~• er1 la d(• los :-;<>ñorPs Diputados que firma11 con1nigo, ('S c:01n
ph•tP..:ue11t(• deficirntc. 

Ht> <licho. 
Sr. Funes -· J)t>ploro que el st-iior l)iputado <111e deja la palabra hnya (1111-

pleado t;nito tieu1po para justificarse de un cargo, que nadie ha pe11sado 
hacerle. 

Yo no he dicho <!lH' hay;i hahido po1·0 1>stu:lio ni pocos conoc!in,iento:-; pa1·11 
la conf1:>cción <.lel pro;recto en discl1sió11; he dicho <;ÍJnplen1ente qu<• esta clán
i;ula (•stá nial JHH•sta. 

Jl~l señor Diput,ulo lia <le<:laradn que no está lejano el día - y ei,;to todos 
lo ~alH•n1os - ('11 qnP la particla para E>l pa~o de las pensiorH•s absorba ht 
rnayor J>Arte de la renta. 

Esto PS precisa1nentt~ lo <1ue 11osotros queren1os evitar. 
Qu(•ren1os que 110 se dé al qne ha iscrvido diez años solarnente. el 1nisn10 

sueldo integro acordado al quP. ha servido veinte; y buscamos n1ás bien la 
equidad, acordando penisió11 de i,;ue]do íntegro al que ha servitlo vei11te años, 
de ]a n1itad al que ha servido clie:1. años, y de las des t1!rceras partes a] que 
ha servi<1o qtLince años. 

Sr. Leguizamón (O.) - i>t•ro proponga 1nodifi<:aciou1•i,; (:'Il E'S<' :sPntülo, <¡n(• 
por 1ni partl' st• las ac(•ptarl'. 

Sr. Funes - ~osteng-o, J)UE'.S, <1ue el proyecto de lo!! señorei,; l)ip11tado1,1 l'S 

rnás oneroso, <lesde que acuerda la 1nis1na pensión a los que han servido veinte 
años, q1le n ]os que han servido diez o quince. 

Nosotros quere1110s que la p1!nsión sea con arreglo al tien1po de servicio:--; 
y en tal caso se pagará n1enos, quedando el erario 1nenos gravado. 

El señor Dipnta<lo ha n1anifestado que los autores de este proyecto no 
han tratado de proyectar ltna ley; pero yo pregunto t. qué es usto si110 una leJ·? 

Tal vP.z ]a ley que posterior1ne11t<' se dicte sea la más previsora; pero, dE> 
todas nu111(irai;. rs f>:sta una ley tiut• autoriza a pagar pensioue8. 

?.8--..., 1 

J.:I •i~tema, d~l eontro-1,r;,
yteto eB m{ía 011~roR.,. 
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Lu le u pn,~: ÍJ(or frr pu e,] e d ,t
~·c! r ,,, t,L·lt ()1$ a ~a.~. 

Los tres puntos d,l art. 
;JI. L,. 1ir.n•ión a /va 21.l 
nfias ,le sen.:rcios. 

El fon,Io ,le pe11.-i~nea. 

La le,,¡ qur. se p~·ovec:taní. 

l• inuu 1111 tl, esto, punto• 
,s oojetal>le. 

El ort. 3!?. Objeción, 

Sr. Leguizamón (O.) -Pero 111ancla pug,1r]as solauH·nte pai-a <1,·ntro de 
dos años. 

Parece que el seiíor Diputado no ha leído el !>royecto. 
Sr. Funes - H(~ l(•ído el proyecto 1ne jor (Jll(> e I St'ñor Diput Ado . 
Y le rogaría se sirviera 110 hacerme i11terrupcíones de este gé11ero. 
Sr. Leguizamón (O.) - Entonces 1ne pern1ito pedir 111 señor 1>rP:üde11te 

l1aga leer el artículo. 
Sr. Funes - f)ecía, pues, S(iñor, que en cuanto a Ja posibili<lnd de dar dt':s

pués 1111a ley más extensa, es cierto que podrernos darla; J)orque todos los 
afios dictarnos Jeyes tratando de mejorar lo existeute. Así, dentro dn algún 
ti<inLpo, J)robable1nente, adelantaremos, porque es claro que el cstu(lio nos ha 
(le prestar alguna venta;ia siempre; pero es el caso que ahora ,·antos a dar una 
Je.r provisoria, y coino este provisoriato puede durar n1ncJ1os años, lo qne no 
es nada extraño, d('bernos tratar de sancionar una ley jullta 3· eqt1itativa. 

Sé ntuy bien, por lo demás, que el artícl1lo 32 (lispone que sólo d1~spués 
de dos añors se acordará pensió11; pero tambié11 sé que hay 1naestros qn<~ tienen 
prestados servicios anteriores por más de veinte años, sobre e]los podría pre
sentarse Ja duda <l(~ si eran o no merecedores a JM~11sió11 antes de ]os dos años. 

Ya ve el señor Diputado, cómo he leído el artículo. 
Sr. Ruíz de los Llanos -Yo cleseo Jtacer ob¡.;nrYar a In:,; i;t>íiol'es J)ípnt;i

dos, qlte discuten este artículo ... 
Sr. Leguizamón (L.) - Si nie pern1it.e el señor l>ípntado ... 
°K:,;tan1os discl1tir.ndo e] artícu]o 31. Así es que si sus obsnrvacio11es se 

va11 a referir al artícu]o :l2, e]las serán pertint)ntes c:uando se ponga a disc\1-
sió11 e.se artícu1o. 

Co1no el señor Diputado no J1abía estado a11tes ¡Jrei:.c11t<1, le doy este dato. 
Sr, Ruíz de los Lla.nos -- J>recisamente, yo también quería recordar a lo!l 

señores Diputados que lo que ,~staba en discusión era ('I artículo 31. 
Queria hacer prese11te igualmente que este artícl11o :31 tien<i tres puntos 

¡Hirff'cta1nente dii;cutibl('S J" p<'rfecta1nente distintos (•ntrt> 8Í. . 

J->rintero: establece que el servicio de 1naestros durante vei11te años, aun
que 110 .fa]leciese el qlle lo prestó, da derecho a una pensión cuyo n1onto no 
:s1) ha detern1inado. Es una r<ig]a que me parece qun es inatacable: el ejercicio 
del 1nag·isterio durante veinte años, haya o no fallecido aquél que lo (ijerció, 
da derecho a pensión. Esta declaración me parece q11e 110 puede ser objetada. 
Contirtuando el artícu]o, tenemos: que esta pensión a que tiene tlerceho el 
que ha ejercido el magisterio durante veinte años debe sacarse de u11 fondo 
especial que se va a crear. Este es el segundo objeto del artíc11lo; establece 
ql1e debe l1aber lln fondo especial para estas pensiones. rrampoco me parece 
ql1e es n1at.eria de objeción. 

En fin. que para Ja reglamentación de este fondo <1special de escuelas. 
presentará Ja Dirección General de Jas mismas ,1n proy(\Cto qne aprobará el 
Congreso. Tampoco es objetable. 

Entonces, p11es, hasta aquí no veo que pueda alegarse frindadamente, a 
Jo 1nenos, contra este artícltlo 31, que es el que está en discusión. 

RPspecto a] artíclllo 32, que ha sido objetado también, de paf;o, yo estoy 
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de acuerdo, hasta cierto punto, eon los que le in1pugnan: creo que se ha hecho 
111al e11 poner qtte las p('nsioue<i Yitalieias, de que go.zarán los n1a(~stros qlte 
después de (liez ai1os de sf'rvic:io se inutilicen por razón del ejrrcicio del uu1-
gist<'rio, sean de st1eldo íntegro. 

(:reo (fil(' es un error, ~- nu! pr(•paro a pedir, cuaudo llegue la tli8cusiún 
de ese artículo, la supresión de las palabras sueldo íntegro, con lo cual 1nf' 
parece que hahr(•1uos elirninado la dificultad, porque habremos dejado esa 
clttusula p11ra e!Se 11n(ivo Jlroyecto, que se sancionará (~l año que viene, y <'n 
el qne se deter1uinará exact,nnente cuánto será la pensión de qne gozará 11<111él 
qtte ha t-1ervido dura11te diez años, y cuánto la ¡)ensión ele aquél que ha servido 
durante qnin<·P 11iíos; ~- a:;i ei,;te artículo (•stará 111ás en ar1nonía con el artículo 
55, a que se ha ref(!rido ¡>or varias veces el s<'ñor Diputado, autor clel pro
vecto . 
• 

Vol \'Íendo, pt1es, a ese artíc11lo. creo que debemos votarlo. (~reo que lo 
q1u· ha n1anifestado el i.<·ñor l)ipntado, autor del proyecto, contra los artículos 
62 al 66 tl('l proyeeto df' la ()on1isión, so11 observaciones ate11dibles, y qtte no 
tene1nos 11Pcesida(l de apururnos al legislar sobre pe.11sio11es. 

('01no lo l1a recordado el señor Diputado por Entre Ríos, hay 1111 proyecto 
presentado sohrP J>ensiones civilt>s; l1ay ta1nbíén tln proyecto presentado para 
reforntar la ley de p1)nsio11es y retiros militares: proyecto en cuya confcceió11 
he to1nado parte, co1no n1ie1nbro de la Comisión extra-parlamentaria que los 
señores l)ipntados saben que llese1npeño. proyecto que hace 1nodificacione1-, 
substa11ciales a la ley que nos rig(! sobre pensiones y retiros inilitares, lin1i
tando la pensi,ín. t>n pr(•visión <le esto que sería gravísinio en n1i concepto: 
que lo <1ue se paµ-1ui por razón de falleci1niento, sea 1nás que lo que se pagu(~ 
ii los funcio11arios qnP. i.irven al país: lo que SP.rá un gra11 1nal para nosotro~. 

Sr. Leguizamón (L.) - Hernos can1biado ideas los Diputados <Jn(~ 1>resen
ta1noi; este proyecto. sobre la modificación que iba a proponer el señor Dipt1tado 
por la Capital al artículo 32 cuando entrara en díscttsión. 

l")ne<l(• serYir di' ,intecedt>nte a la Cámara, para la votación del artíe11lo 31. 
el firn1e J}ropósito que t<incmos Jos Diputados qv.e l1emos firmado el proyecto, 
<l<' acPptar la 1nodifieación que ¡,ropone el señor Diputado por la (~apital, ~
que consulta t;das ]as dificultades que se habían hecho notar por los señores 
l)ipt1tados que se opOn(•n al artículo. 

c;r('O ta111bi(,11 qu<> S(' puedt' dar l'I punto por suficientt•1nentt> dis<:utido, 
y hago moció11 en ese sentido. 

-Apoyado. 

Sr. Ortiz - Si 111e pern1ite el señor Diputado autor de la moción, voy a 
pedir si1nplen1ente qne se vote por partes el artículo eo11 el objeto de votar 
en co11tra todas las partes de los artículos 31 y 32 en los cuales se establece11 
las bases fijas, sobre las qne se ha de hacer la reglamentación de la Ley de 
Pe11sión, porque 1,egúrt lo qtte ha expresado el señor Diputado l;eguizamón, 
los Diputados qu-e han proyectado esta ley no han pensado en este punto, es 
deeir. haiL creído qne las bases de la reglamentación de la Ler de Pensiones 
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yrc!o ac~ptarán la moclifi· 
~Rciá n d ,.( art. ~2. 
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1AM batte8 'Jue .fi'_;1t ,., f~(Ht• 

,,..u·Jn·oyt><"i" $Ü-Vtn d,. ll((· 
·,.,nltfo. a los nurt!"'tn1a. 

].;a/t bttsr~ /ijf1,l,~,, Hm;lurfon 
{u "C<! (6 n ,1 ~ /u, nut: ,•a. ley, 

1'1t,rlen a,:, JJ'-• rsr loa tir
mino-11 <ie 10, 15 11 20 año,1, 
¡,n·o eH i1wtl mi.aible q,,,, 86 
d ,vur.1,:an los u ¡,o,·te•. 

<lebíau clejarsti a la ley especial, prccisan1ente por su in1portancía y por las 
razones es¡>eciales qu<i 1is pr<•ciso tener e11 vista para proyectar esa-l1•y_ 

Si esto es así 110 encuentro absolutan1ente objeto e11 qlte estos articulo:,; 
1~s$abh~zc,n1 el tnín1ero <le años J>Or los cuales se hu de acordar la pensión. 
!-ii 110 se fi.ia qué pensión se va a acordar por ese 11ún1ero de años. 

Se habla de pensiones acordadas en los térn1inos de diei y veinte años; 
pero 110 sabemos euáles son las pensio11es qne se van a acordar, (\ll esos dífe
r1•ntes términos. 

¡. Es la misma pensión, ton10 se 1•nt1·ud ía a I principio, la q lH' s(• va a dar 
a los que tenga11 diez o veinte años de servicios, o es distii1ta? 

Tal vez estorbamos a la ()omisión, o a los qne 1>royecten la leJ· de pen• 
sioues, lJU(~ J>ltcdan establecer tres o cuatro térn1inos distintos, con10 lo pro. 
pune 1•1 xeñor f)iputado por Santa ~'e. 

I>nede establecer. 1>or ejemplo. la I,ey d1~ Pensionl's, ('J térn1Íl10 de diez, 
<1nince, veinte afio:,;. y estableciendo dos bases fijas, la de die:l J. v1·inte aiíos, 
'J uíta nH)s a la lt•y rt•glamentaria q 11t• S(' proJ·ect ('. toüa la a1n pi itucl que debe 
h•nc·r. 

Por otra part<•, el objeto qne se proponen los s1•ñore:,; Dípl1tados. al (•sta
hlecer e11 1istos artículos ei,;tos dos tér,ninos, no puede st•r sino eon10 una hasp 
1>ara la l<\r reglan1e11taria. 

Sr. Leguizamón (L.) - l<Js n1ús <11u· to<lo una d('clara<Üón que i,;e h,1cP, 
corno una garantía a los tnaestroi,, desde 1ul:'go. para s11b<>r qlH• lox que han 
de ej(•rcer la profesión están cornprendidus e11 1111:1 I,E>y tle P(•1usio11es (Jue 
Yi>ndrú, cuyos principios están consignados e11 la Ley (;enr.ral di. Ed11cación. 

Sr. Ort'iz - lJos maestros 1•:,;tún pl'rfectan1entl• g-,1ra11tidnH. con sólü dE>cir 
que ~ozaríu1 esa pensión, co11 arreglo a la It~y regla1nentaria que se dicte. 

l'(•ro, ¡, por qué, si los 1nismos señorei,; Dipntn<los dicen que no han rstu
diado sufü'.ientrmentc el punto, por qué 110 ha de ser n1ateria de tlna ley re
¡.?lan1entaria, r.sta cuestión, en la que estoy de pleno ac11erdo con ellos 1 

; Por qué hl'1nos de ei-;ta bl t•e~r <•stas dos base:-i, (f Ul\ las eonsidero ínsnfi
cie11tes? 

El artíeulo :31 establece (•l t(irn1ino ele 20 años ,. r.l artículo :l2 ... 
• 

Sr. Leguizamón (O.) - Es para inutilización o n1uerte. 
Fíjese que son trei; casos, pcr.fecta1nente distintos. 
Sr. Ortiz - I>or ('SO digo lJ ue son <los o trei. bai,t"s l;u,; (Jlll' si' ei-;ta blt•cen 

(•11 este articulo, lin1itando la acciún de la ley r!•ghnr1t'ntaria, qui~ podría 
prt•vr.r algunos ruá:s. 

Si lo que se quiere es gar~ntir a los 1naestros qtH' van a gozar d<• pen
sión, estoy p1~rfectamente conforn1e: entonces. dígas0 sin1pl¡,m(•nte: '' i(lzará11 
de pensión, con arreglo a la le_y regla1nentaria ''. 

D11 esta inanera, me parece que se pondrán de acuerdo todas las opiniones. 
J.Jos s(•ñores Diputados han aceptado la indicación del señor Dip11tado por 

Santa J.'e para que se establezcan tres términos: dil"'z, quince y veinte añoi;. 
Estoy plenam<'nte conforme con ella; Jlero no ac<iptaría. por ejemplo, la 

1noción para que se volviertt a los maestros la parte del snt>ldo que RE> destina 
al fondo eo1nnn. N"o estoy r.onforn1e con eso, porque no encuentro objeto en 
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(}U(! se t>stable.zcan esas dos Jiuütaeiones, que al fin y 111 cabo vendrían a ser 
insignificantes. 

Por otra J>art(•, son <los n1ateriai:; co1nph-tan1ente distint11s iiquf>llas de que 
se. ocupa e!-lt(' artítulo. 

En t•l prilnf'r inciso St' trata llP est;ihh•et•r la Jl('nsión ele que :?Ozan los 
111a1>stros, :r en el se¡:nn1do. d(' In nu1n(•ra eó1~10 s<> ha <le for1nar (') fondo de 
eseu1~las. 

Esto n1e 1>ar('ee eon1ph•t;nnent11 ina<~epta blr: no lo rneuentro 16gico. Por 
In 111enos debrrÍl1n sl'r <lo:- artíeulo¡,;, llllO el ::!l. y t•l se:,rundo !llCi~o C(HilO artícu
lo 32, r>or(JUe son dos 1naterias con1plet1une:>11t(• distii1tas. qnt• p11t•deu tr;H•r 
alf?una confusión o líu1it(• a la uu1n(•ra (1(• (•stabl(•eP1· las hast•s Pn h1 l(•r rt>
gla111Pntaria (lt• pt•nsion('S. 

I>or t•stH!-i rHz.oIH's. ,l('st•aría ffl.lt' s1• ,·otara por 11,1rt(•~. si no ,H!('ptase11 los 
s1•iíor1•s Diputados la indi<•ació11 qut~ haµ-o, J)arn (fll(' ~<' esta hl<'ZCl'I aquí este 
prin('.i pio: qlH' los lllAP!,tros go;:a 1·~11 una JH'll!-lión con arrt>µ-lo a la le~- l'('g-la-
1nt•ntaria. 

Sr. Leguizamón (L.) -- l-'t"d iría q ut' sp Yot,1ra 111i 1110c iú11. 
Sr. Presidente -• • :-o s(' ptH•dt• vot,1 r te 11111 YÍa. porqnt> no ha~- n ú n11•ro. 
~e vutarit. 1•or partt•:-:. t'I artÍ('.Ulo en dis1:usión, cun10 se acaba dt~ pedir. 

Si :,1 l'nera rt'eh,1zado. t>nt1·arán JJor ~ll orden las distintas 1nocio11t's que i:;1• l1a11 
hecho 11or los s(•iiores T>iputados por la (~apital ~- por l{ueuos ~.\ires. 

Sr. Calvo -- t>ido la palabra par,1 11<1<:('r 1111c1 1110<: ióu q ll(' podría sa tisf'H
<:t'r a los :st>iíol'es D ipnt a dos. 

!:;upri1ni(•11do t•st(' ;irt ícnlo, :p11•d;1 pendit'n 1 t• la l(•r lle p(•nsiont•s con10 sos
tit>ne,1 todos; s(' hatt' una lt>r de p1•11:-,Í(111es co111plet,1, p~rf1•cta. se estullia por 
st•parado. st• er('H PI 111011t1•11íu o la dednceión <Jllt' S(' ha a,, ha<:t>r dt1 los ~uel
¡}o,;, ('te .. ('ti' .. ~- todos los t·Hsos a (fil(' X(' ha l'('f<'rido <'1 s<>iíor DíputHdo por Eu
trt• l~íox, t'i:;tar,in 1ne11eiouados ~•n ('::.t11 l<•~· dr p<•nsio:1eis. En V('Z dt1 establece1· 
u1u1 p('nsión co11 ext1·1•111os tHl vez discoufornH'S Pntre sí, con10 se ha explicado 
ya. d(• diez. o vt•inte aiíos. hae1.•1nos ln1a l t'~- perf(•cta, ~· )a hace1nos teniendo 
1111 proyecto, qut> tasi po(ll'ía t~onsiclerarse tri:.nico, desde que vi(•Jlf' confeecio
nado por el ('onsejo (h• Educación. 

Esta ('S la 111oci6n lftH' ~·o qnt1rí,1 haeer. En v1·1. tl(• t•stos do:,; 11rtí<=t1lo~. 
decir: El ('011sfjo d(' /~(lll<'Ul'ión 111•ei;c-11tar!Í ul ( 1011{/rE'so un ]Jl"O!Jf<'fo d(' ley 
rlf j 111Jilac íon<'s !/ JJcnsíonc-:,. 

D(•searía 1111<' los i-.,~ñores Diputados. autores tlel proreeto. 1nanifestaran 
~i Hc<'ptan o no la rPclacci6n qut• pl'opongn, porqtH' uo hn 11n<'rido hacer otra 
eosa que ei;tablec('r una reg-la. 

Sr. Leguizamón (0.) -- Si 1ne pern1it1• t•l seiínr Diputado, 1111tor d(• la n10-
t·iún para cerrar ('l clebatt>, vo~- a dt•eir 1los J)<1labras. 

}Jl S('iíor J)ipiitado propone que sin1ple111(•nte !-le <lt•elare que los 111aestrns 
tt.'11tlriin dereeho a pe1u;ión. · 

Xosotro:-: no qu(•re1noi:; hacer t'So; qn(•r1·1nos t>stablec!'r )as buenas bases del 
sí:--teina, porql1e so11 los principios don1infu1tPs. qn<' el señor Diputado por 
::;;a Ita ha esta bieciclo con ent!'ra elaridacl. 

Ilay casos d(' jnhila<:ión, ha~- easos ele pensión pnr 111ue1·tc y por Ílnptisibi-
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li(lad. }};tu 110 JHH'd" qn<·<lur al 11rbítrio ti(' la h•~·. ~<)ll principios don1inantt'S. 
Sr. Calvo -- ~o St' sí Ja 1111n:ítn1 qUP ht• ht•cho hll i.idn ,1po;-::1<la ... 
Sr. Bouquet -- Ilay otras in<H!Íont>s an tl' rior<•s. 
Sr. Presidente - JI a,- t rt•,.¡ u11H:io1H•~ a11t1·rior1>s. 

•· 
Sr. Calvo - l'~ro t-1 :-;<•Ün1· :-;,,,:rE>tario 110 ha ton1ado nota ,11• la 111íu. A\ 11u-

que sea Ja c11art,1 o la <111iuta. ,:•;;; bueno <ilH,• lit' tE>ng-.<t en encnta. 
Dicto: 
'' ¡.;¡ ('onsejo u1' E( lttt'a1:iúu pr1•s<•utará a 1 ( '011~r1•so 1tn pro,,·1•eto de l,•r 

reglan1entaria de penisionC's y .inbilaeiones ". 
Sr. Presidente -- ~1~ ,·ota1·í1 si s1• d(•1d1-1ra o 110 ,;11ficiPntt>IHt11tP <lís1:11tído 

el artíenlo :ll '·'. 

Sr. Presidente ... I~l st>1101· 1 )i pnt ado por :--a Ita había JH'< lÍllo 1p11• se~ ,·o• 
tara por part(•s. 

Sr. Ortiz - Yo t•starí· t•11 1:11ntra dt•l prinH·r inciso y 1•11 faYor d1•I s1•µ;n11• 

do; "!,' en caso <111<> f111~se r<•thazadn t•l 11rin1nro, poclria eonsiderar:.e la 1nociún 
que he h1>cho pura que se tlij<'s1>: <1 n<· los 111aestro;; g·oz11rÍ!n de prnsi{1n eon 
arri•¡.d<1 a li1 ]p:,· 1li> pensione,; . 

..,, ,.,,.,,"!" ,, ;,,.-, ¡ •; ,,,,, _i,.¡l' YOia ~í s,• :u·,·pt11 ,,, prin1,•r in,•i~n d1•! :1rtíc·11lo :n ·, ·x ro.•su\ta Ut>gat h·n dt• :.!.j ,.,,_ 
,,,.t. :11. to8 ,•únlrn 111. 

Ottt"(tti ,1,,,..f•rp t•r•l(r 1(t ~., 

1,"rtl". Sr. Presidente Es inútil l<•1•r la 8('::?:Un1la pnrt<• d1•l Hrtículo. 
r~a ('úinara clecidir,t ahora si entra en disensión e si pasa11 a (~on1isici11 las 

1uocio1H•1-; for1nt1ladas por ]os i-.('ñores Dip11tados. 
Ha sido forntnlada prín1Pro, 1 a dt• snstitnir <'l artículo l"t'Ch11;1,ado, por 1os 

dos d(•I J>rorecto de ]a (~omisión. 
Sr. Demaría ··-• l{ech,1zar t•stos dos artículos d1•I })l'ú_\'ecto (fllt' St> dir,;cute 

:,· que se refi<>reu a pensiones, r pont·r Pn su Jugar los euatro del pro;recto llt, 
111 (

1on1isió11. rt>lativos al 1ni:sn10 pnuto, (\S lo que propong-o. 
Sr, Presidente - El artículo :12 no 1111Pde entrar t•n consicleracióu. 
Sr. Demaría - 1{1• J1a iro car~o e lP t•llo; por t•so dt•c ía : si 1•1-; rP<: ha za do 

l'Se artículo. 
Sr. Leguizamón (L.) -- Eutnnl'Ps. t-ntrnria la 111oeión tl<>I si•ñor J)ipnta. 

tlo por 8alta, .. 
Sr. Ortiz --· 1'~11 ca!>o 111' nn aet>pt ars1• la n1nc i{111 11<• l st>ñor J)i put;Hlo ])1•• 

, 
1unr1a. 

-··i,.¡(' 1'·1·11 108 t'uatro arti(·nloi, (i:!'' ~- síguient:•s tl,•I p1·oy1•1·to tl,· la ('011lii¡io'111, Jll'opu1•:-1to~ 
por ,,J st•iior· l>íputado l)t,>11u1ríu. 

Sr. Presidente - I;11 ( 1án1al'a tlt•t~i<lirá si los trata i11n1ediata111t•11tt• o !ii 
pasan a Co1uisió11. 

Sr. Vega. (A.) - Hay qut> Yotar 11ri11H•ro el artículo :12 tlt:>1 pro.recto. 
Sr. Balsa - :\'le 11ar1H:e que lo <tut• corresponde <'s votar el artíenlo 62 del 

pro~·pcto de la ( ~on1iioii()H, propueflto J)or C'l sefior Diputado I>e1narü1, que Yiene 



fl11 ree1nplazo del nrtícltlo l'('(•l1azado; no pode1nos votar varios artÍl'tilo:- en 
rPen1plazo de nuo solo, JlOrq11e no está hecha la 01>i11ión ele la ('á1nara a est1! 
respecto. 

Sr. Presidente -TJo <111e Pstá (•n discusión t.'s si se trata i111nediatllnt1•11t1~ 
o si pasa a Comisió11 el artí(•ulo q11e pro1•one t•l s1•íi,,r l) iputado Den1a1·ía. 

Sr. Balsa - j l,1•1•11 resulta (J 11(' (' l seiíor J )i put 11du l)<•1ua l'ÍH 110 nos pr!'sen
ta un artít>nlo, sino lln proyecto! 

--S11 \·ota si se eo11>li(J,·r11 in111edíut:i.111t.'ntE; ese .art.itulo, y 1·1~sulta afirn1atjxa. 
-:Bn :seguida se ¡1one a 1liscusión rl a.rtí(lulo 6::! del proyeeto df la Couli~ión. 

Sr. Demaría- lJa segunda parte <lebe elin1inarsr.. 
Sr. Leguizamón (L.) - El artículo clice.: 

Los JllºC'<'Cptores y s11hprr~<.>ptor<is qui! <11•,¡pués 1hi diez años <le scrvi<:.ios eo11s,·1·utivos, ~e 
\·ics1'n ('ll la iniposihilid:111 ,1,· <:ontinuar <'jl'r<•ien<lo sus func.ione~ poi- cnfcrnu•<lad, gozarán 
de una p1•11síón vitali.-•ia i¡¡;un I a ]a 111íta1l 1h~l SU<!ldo que pt!reiluu1; sl loK servicios hubiesen 
alt•.auzado a quincl) aiío~, tt•n1Jr:'111 clt• p1·n~íi.ín tr<'s cu:irtas pal"t!'s del surldo, y ~i pasast'n lle 
,·riut<', s111•l<lo ínt Pgro. 

l[uhla 1J1·i111(•ro llP los qne l1l1bíe:,;en servido diez años, despu~s de los que 
hubiei-;t•n st>r\'ido lJ 11i111'.('. ~- en :,;eguida ele los q11e 1111 hiese11 S('rYiclo Yt'Ínte años; 
pPro :,;íe1npt<• riJ?t' (•~ta frase primrra : 

J ,os q 111.1 st• \º it•st'n <'ll l:1 i 111 po11ihili cl:111 1lc· <·,.,nt in na,. .-.j t•r<• iPudo ~us f un<: ione~, por 1°11 ú·r• 
1uc•t]ncl ... 

¡ Yo dig-o q11e u11 1naestro, segú11 este artículo, podría litigar a los oche11ta 
Jl a lns cie11 años, ¡.¡in tener dereeho a J>ensíón, si no (•stuviese imposibilitado _J 
de rjt•rcer i-us f un('.io11es ! -

Sr, Leguizamón (O.) - Eso se lla1na jubilació11. 
Sr. Leguizamón (L.) - 1;n homhre que ha servido vei11te o tr(iinta aií.os 

al país, tie11t) el dcr('(!ho de poder pasar el resto <le su vida en su casa, para 
1ionsagrarse a Sll familia; 1nu1il10 1nás c111:11Hlo S(' ha dedicado a la t>dlrcación. 

Sr. Demaría- Ko con1pre1ulo est1• sii,;ten1a de oposición a los artícnlos 
qllO se dis1'.uten. Encuentro notable contradieción e11 lo ql1e sostienen los s1•iío
rt•s J>ip11taclos, en 110 1non1ento dado, co11 lo que han dicho antrriorrnente . 

• -\sí, por ejemplo, el señor Di1•utado por Entre l{íot;, <n1ando me refutaba 
sost(•nienílo (•l artículo que ha sido rechazado. en1pe1.aba. dicierulo que todas las 
ri;1cio1H's civilizadas tienen sn siste1na dti pensione¡;; y jubilaciones J>ara los n1a(is
tros, J' después nos reeordaba, no sé a J•ropósito de qué, que subía11 a ingen1es 
snn1as las pensio11es <¡U(! pagaba la ~ación, y ql1e debíamos desprender11os de 
esa mala costun1bre, Cllando es el J>royeeto c1ue se discute t•l que propone! pre
cisiunente t•so qut• se i1n1•ngna, y el proyeeto de la Cornisión el que <>stablee,) 
la Jlensió11, úni1:an1t•nte para el maestro, y 110 para Xll fa1nilia. 

Estas son v<>rcladeras contradicciones . 
...:\hora ('l xeñor l)iputado impugnaba ta1ubíéu lo que yo clecía a11terior-

1111n1te, r(•specto de las pensiones, y lo ímpugnaba .fundándose en que debería 
co11et'dPrse f•n la fornia que ellos lo proponen, porql1e había 1na~·or liberalidacl. 
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1na.,·or ben(•ficio para lo!i 1t1a(•stros; criticando ahora el artículo que St' ai:.a bn 
de l1>er, precisa1nente 1>or ('SO. 

,Tor a (l(•cir al !il'ñor I)íputado por11u(. se esta bl('ce t'l:IO. Es (Jlll' t•l sf1ior 
Diputado 110 sHhe (f!H! a los Yeintt• año,,; <le ensei1ania es i1nposib1'i <1ue un 
1naestro µ-oce dt• b11t•11,1 ;,,a I ud. I>or c•;,;o la (:01nii,ión 110 ha (fllt'ri<lo tl1•1.:ir <>sa;; r~o
sas, q111~ sun !i;I bidas. 

Sr. Leguizamón (L.) - ¡ 1:1•l'11t•rdD 1¡1u· Ji(' proclaunHlo 1'sH t1•0~ üi. y t•I s1•
ñor ))iptLtado pol' Santa }'t· 1nt• contestaba qut• llO el'a tanto tl'ab;ijo ens1•iíar 

f, , t' ' geogl'a 1a y gra1na 1ea, 
Sr. FtUleS - ·· ::::íí, t'll <.lit•z aiíos: p1.•ro eua11dn st• t1·at,1 Ü(' Y<•intl' aüos, In:: 

tosas ean1bia n. 
Sr. Demaría - El 111,l(•stro 111ui huhie~H• s1•rYitlo llllrante \'t'inte níiui-;. no 

clPht• t1•n(•r su rP.tiro por n1otiYo dt• ~u salucl, si110 porqtll' 110 se l1all11 ya e11.>1 
d isposicioni>s para t•ns<>ñar conio sP tli>IH•, u i a I a ~l I tura. t•n eon ocí Hiit'll tos p(•i!a
g-ó:,dcos. d!> lo~ 1111(' h ubieS('ll Yt'uido di>s1n1Í's Ü¡~ (.). 

Por otra 1>arte, pnes, si se presentase el caso (qnt• sólo l'n hipótesis plle(ll' 
nd111itirst'), dP q1Hi 1111 1ua1•stro que hubit•se ser,·ido Yeinte años ¡.¡e conserYa~e 
t•n perfl•cto ('stiu1o df.' !ialnd, sostenµ-o ~-o que a ese n1af.'stro 110 se Je clarín J¡¡ 
p(•nsión, por las r,1zo11Ps ()111:' a<l11eía t>I sPñor Diputado por Entre }tíos, put's 
li1 X ación 110 tíl:'ne recursos para pag-a 1· pl•11sio11es n <J 11ieu 110 !as 1u•cc!-lita, pn
diE>ndo trabajar. 

Sr. Leguizamón (O.) - ()bs(•ryo <11H' t•l s(•iíor Dip11t,111o l)(•1n11rí¡¡ 1•stú 
n111r 1•n1pt•ñado t•n hact•r ::ip11r1•c('r, a los 11utore:,; de\) Jlrn~·ecto que se discutP. 
1•11 eoutradicciún. 

Sr. Demaría - l\ll' pc1 r1•cp q 11(' ('S la 11rin1t•ra Yi>z q ne I o he dicho. lln b r ÍH 

rt•Yelado 1n11cho Pn1pPño en u1i parte. si lo hubiera t•stado diciendo J>or rep1)ti
das Yeccs. 

Sr. Leguizamón (0.) - ¡ I.11 ha dicho con tal ;iire dt• co11Yicción ! 
Sr. Demaría - Eso sí. seiior l)iputallo: to(1o lo •111<• ,liµ-o es por conYiceiú11. 
Es nii cost11n1bre 110 hablar de otra n1anera. 
Sr. Leguizamón (O.) - Bi<•n: explicaré lo (!lle Cl'ee coutratli~cióu. 
Ella no Pxiste. ni ha~· 11ada que se lt• part•zca. 
I,os autores del pro~·ecto 110 dt•st•an q11<•, en ningún caso. pese11 las pcnsio-

11<·s sohr<> el 'l'esoro <le la X ación, ní 11un sobre el 'l' «:'soro de las cscnelas: r 
es por e:so que t•11 t'l pro~·,•cto se orirauíza el fou<lo dt~ l)l'nsio11es de 11na inane• 
ra PSp<•cial. forn1á1t<.lose t•n µ-ran parte lle los 1nis1uos honorarios (flll' ~ozan los 
niae:stros. 

Es por eso precisanu•1ttc que no se dt•Yu«:'l,·e a esos 1naestros el capita! e 
i11terest>1,; de lo <1111i han e11tregado: -por que no se constituye el fondo <'spc
cial ÜP pt!11sionPs para achni11istr11r hienPi,; ajPnns. (ion la obliµ-ación lle devolY<'r 
11espué:s capital (! i11ter1!sPs, 

Sr. Dema.ría. - 1>re(•isan1entt• con este objl•to <.lt•b<• ser con:stitl1ido el fon
do de pensiones: para de,·ol \·er a los n1a<>stro:s, en una for1na n otra, lo qnl~ st~ 
lt•s ha quitado. 

Sr. Leguiza.món (O.) - ~Pría cul'io:sn que la ~11eíó11 vini('ra n con\'rrtir
S(' en (!Uida<lora d1• intrr<•ses ajf.'11 os. 



Sr. Demaría - \. )o! i11 1•111 ba 1·:.ro, así ha ht•t· hn otra Yt.'7., a q 11 í n1is1no. c>n I u 
I:t.>J) úhliea ,\ rg-Pntina. 

Sr. Leguizamón (O.) - !'1•1·0 H hora >;(' t1·a ta < li> e II idH ¡• i:1t ~·r<'x('~; a.i p: 10s 
1·011 (•,;ta part i<:nlaridad : ,, tu• ,;r>rÍln adrn inistrallos :,.tra ti,;. 

Sr. Demaría )lfls raro t'!:i l'i sist<•n1,1 dP a<:orcl,11· p<•11sí6n. t·nn li-1 111<1yc:1· 
libi>r,tlidad. a qui(•u 110 ti<•11<· dPr(•eho n ellR. 

Sr. Leguizamón ( O.) ··· Eu "1 ,;ist(•n1a d(• la ( '0111isi611. no s(! t 01u,1 hH t'll 

<:n,•uta sino Pl <:aso (lt> i1111tiliz,u·s<• ('! n1i:H•st1·0 1•11 PI sPrYieio: no st• to111aba 1•11 
<:IH~nta 1•1 <~a~o ('11 (JlH' ln1bi1•s(' s<•r,·irio,; pr1•stndos poi· 1111 larµ-o 111Íl!H•ro 1\P -11110~. 

El prort'eto PI! dis<· 11~i611 l'<'C(lllO<:t' l'l I rtl/l(•stro l'i dt•l'f•<: hu <lt> l'E'tiro, ;!Cl

za ndo <lf.> sn Sllt>ldo. 1111¡1 y(•z <¡llf :-;<• hl!bi<•ra <l<'dieado n J a t•d t11',H•iú11 1nJs el,• 
Y1·i11tt• aíiox. I<.:i-1t ('S to,la la difer~11<:í11. 

I<.:I 1>roy1•cto <'ll dis<:11:--iín1 pr('Yl't' ta1nhí1~ll PI <·aso dP la í11ntiliza<:ió11 dt>l 
HHH•stro ('ll l'I <'.ít•r1·ic io d1• ,;ns fu 1J<• i111H''i, y i,t>iiala i~11aln1~11t(' para tal c~Hl<n 

Hila r1•c·o111p('lls1L .Pl'('Yt.'<' a,-;ÍJ11is1110 t•I caso di> 1u I H'l'tt•, .,· reeonne1• <¡11<' ta1u bi(.11 
Í>stt> p,; otro t:l'lso (lt> l'<'<:<,1JJJH'11s,1. En una palabra. <'l pro~-p(~to <:0111p1·1~1Hll' los 
t r,·s c:a,;os posibles. lo,; i'ln i(•os <¡llt> pu<•<len ot:nrrir: <ll' in II t iliznrS(' <>11 "' n1a
i.rístt>rio, f'I <:a,;11 de s(•rvi1· 1111 larg-o t•sp,H·io d1• tiPtll po y el <:nso dt• rnn(•rt t'. 

l)<•i,pnÍ>s de <•sto, los autol't's d<•l J)roy<·<:tu hen1os creído qn<• ('rn r.011Y(~ 
nÍPllt<• <lt>jai- 11 111111 l1•y <"SJ>P<:i,il lu 1·l•g·la111t•11t,1l'i<Ín d(• las fH•ru,ionrs. d<•se11,·ol
\'Í1•111lo 1111 y1•rdad,•rn sist<•n1a. 

( '01110 a11t1•!>; lo r1•(•1n·dí-. Pll todas his 1111c:iont's {fil<' !-il' o<:npan Ü<• ('stos as111:• 
tos. "t' hat:,• d,: 1°sta 1nat1,rii1 1111 sísh.•11111. 

Sr. Demaría - - ¡•p1·0 a i>so IH• ,-ont1.•st,Hlo. 11111• a t>S<' sistt'n1a rt>spo11día11 
los ,ll't Í<: 11l os d<•I pro~·1•<:to eh• la ('01nísí<Í11. 

Sr. Leguizamón (O.) \' ro hl' tontl•,.,t,11!11 qu<' t>,;o:-; po<·os Hl"\Íl'lllos 'I 1u· 
111·opo11 ía !;1 ('1,1ní:-,i6u JJO podí1111 eo111p1·t'1Hl(•r l:is di,;po.,ieionf's dt• 111¡¡1 11•.,· ('Oll!· 

pl(•t,1, <1111• (•unt i<'JJP ~t'IH'rahnt>11t(• ti111:11t•11ta o sest•nta urtí<:nlos. 
Sr. Demaría - 'fo diit<• qu<• la ( '01uisi6n 11t·opunía tod¡¡s lns disposí<:io11,•s 

tÍtilPs. 
Sr. Leguizamón (O.) .. l1('t·o11ozto 111 u cho la <:0111 pt>tl'IJ cía , ll' 1 s<·iíor J) i

putado ... 
Sr. Demaría -- Xo lt•11g-o ¡•0111p<'tP11eia. 
Sr. Leguizamón (0.) --- !'1,1·0 a11ti>s d(• 1•11trar a ;Jlllili;,:ar los artítnlos 11111• 

t~I pr1'1il'll f 11, 1ne si<>11 to i11cli 1111do a 110 l'l'l'1'l' ll 11(' 1~01n J>l'('ll<la 11 t ndos · los l!asns 
posíhl1•s. 

Sr. Demaría - ~a bt·111ox b i<•11 e tH1 l ,.•s son I os 1'.a:;os <·11 q l!E' J n H•di• dars,• 111 
p<•nsiún. I,tH:>gt1, ¿ para (¡ nf. <111er1•1nos inYc•ntHr otros ! 

Sr. Leguizamón (O.) -- i'o no IH• ti•nído_. poi· otra ptti·tt•, a la Yista In,; 
antt'et•d<'ll t<•;s <¡U<• la ('01nisión el<> ( 'nito ha hía tenido para ('Sta bl<•<:(•r q H<' 1111 
:? o,o, d,;>seo11t<1rlo lll('nsual11H•ntt.>, b,tstt> para p<1p:ai- las pensiones. 

:\u 111<' IJ;i !sido 1>0,;ibi(, adquirir los a11t('<!(·dt>11ti>s 11(•,:e~ario,; para for1nnr 
nn juicio exnrto al rellpeeto; :,· Í>se es otro 111otiYo 111ús (Jlll' tt>n¡ro para Íl1xist ir 
<'n lo (f IH' h t• propur,;to. 



Delt, 1·e.se1·1•1f•'•• ,111, as1111-
to pul'á una l•!I ,le 11en• 
SiOt)~~•, 

Sr. Calvo -La discusiún, <1uc Ita teui<lo Jugar, 11rueba la i1nporta11eí11 
(1ue reviste <.'Sta n1ateria de pensione¡,; y jubilaciones. Por mi 11arte sólo qlticro 
ag·t·egar algunas pocas razones, que 1ne parece11 poderosa:,;, y que servirán 
para que la l-Io11orablc l~á1nara Jlneda concluir por for1nar 1111 exacto crite
l'io t>n t•l asunto. 

En las escuelas va a haber 1naestros jóYC'll(!s y viejoi._. enfer1no¡,; y sanos, 
solteros y casados, :solterones y ,·iudos, arr11gados J' frescos. De 1nanera (lile 
:,;ou 1n11~,·e o diez clases d<i 1naei,tros de los que tene1nos q11c ocupar11os. 

Sr. presidente : es prctc11der la 01nniscien<:ia f)ner(•r dar 1111a lPy de pen
:,,ione8 enc<·rrá1Hlola e11 tres artículos. 

Con 111111:ha v~rdad S(' ha dicl10 <1ne una ley de pe11sio11es 1nilitares co11-
tie11<\ sese11ta o sete11ta artículos. J,a leJ· de Jlensiont•s del 1nagisterio fran1:í:~ 
tiene eincuenta o sesenta artículo:s. 

Sr. Deme.ría. - 8011 exageraciones. 
Sr. Calvo - Y 11osotroi, prt•tende1nos, en dos o trPs artículo!:!, sintetizar, 

condensar tan extensa materia. 
l)p ('sta t'011Ílli-iión que se qt1icr(1 introducir en la ley, 1·esulta la confnsiún 

<1n<' s(• nota en la discusión, de q11e todos los señores Dip11tados se habriu1 
a¡1Pr<:ibido. 

Entre ta11to, dejando este 1)1u1to para un 11roylcto <.le ley reglan1enta
ria, que for1nulará el mis1110 ()onsejo de Edltcación, co1npuesto de los ho1n
bres t(,cnicos, 1>odría111os Psp<•rar dictar una le~· completa, sin los <lef(•ctos (tlH' 

in(ivitableme11te tif'uen que pasar desaprrcibidos cuando se trata ligera1ne11-
te de u11 pnnto ta11 trasce11dental. 

..:\sí harí.11nos u1ul <liscusión razo11ada, obedeciendo a 11n .siste1na d::tdo, 
r estudiando (letenidan1ente artíc111o por artículo. 

I>or eso, señor Preside11te. n1e dispongo a votar en contra de todos los 
artículos que se (}uiera11 i11trodttcir sobre este p1111to, proponie11<lo una 1noción 
(Jue espero satisfará los deseos )" aspiraciones de la Comisión ( <ion quie11 lui 
vota<lo antes dP ahora) y de los señores Dip11tados autores del proyecto en 
disc11sión. Esa n1ociú11 nos ahorraría lUla disc11sióu tanto 1nás lar~a, cuanto 
1t1e11os claros sean ~us tér1ninos. 

Pido al señor Presidente se dig-ne hacer leer la n1oció11 que l1e lH•cho, 
porq11", co1no es ta11 pequeña, ( nada uuis que un r(>nglón) ten10 sea olvi
dada por los señores Diputados. 

Es la siguiente: . 
El Con~<·jo (h· E1lue:u,iún pr<'s,·ntal'(t al Congreso un p1·oyeeto ele ll',\' regl:1n1l'ntaria di• 

pl.'llSÍOlll'S -:,· ju hi l:1t·ío11('!,. 

E:sto consulta todo c11a11to se ha dieho, y nos da <il 111<•tlio de l1acer algo 
t'ficaz J" práctico. 

-SI' lee In n1oció11 dt•l sl•iíor Cah·,,. 
~'-e eÍl'rra 1•l d<~hat<>. 

Sr. Presidente - Se votaríL si se aplaza la eonsiüeració11 del artíct1lo pre
s<~ntado. 



Sr. Figueroa. (F. J.) - ¡ Si uo Ya1nos a 1t•gislar ! \r ¡¡n10:-; a establecer bat.t~s 
ge11erales. 

La moción <lel st•ñor ('al Yo Ps tS¡;ta : (111r la l)irección (ien(•ra l de Escue]as 
prei;entará este 1>royecto sobre pensionPs ~• jnbilaeione:-.. . 

Sr. Dávila- La Direcciún ele Esc11t•lr1s no pn<•tlt> prt•,,;t•ntar natla. pt•r
•111e lH) e!'l poder pñblico. 

Sr. Calvo-· • Ei:;te es t"l 1ni,,1no p1.'11!-l11n1i,,n1 o tlt· los st•ñort>s J)ípntados, (llH' 
se oponen a la (~on1isió11. 

Sr. Enciso - lfap-o 111oeión para rp1e ~H' t·ii•rre t•l dPbate. 

Sr. Calvo-·· :\li proposici6n tit>Jll~ Ja Y1·ntaja d(• 11ue podríatnos lt•gislar 
t•~te año. 

Sr. Dá.vila · - Pido la palabra para h,1<'.1•r 11ua 1noció11 tle ordt-11. 
I,a n1ateria que !-le está discutíeuclo e:; de su1na g-raYrdad e iu1pt1rtau-:ja, 

co1no lo ha cleinostrado la cli,,eusió11 11recedt•nte. · 
Rt>cié11, l)Uedc clecirs4é', c1npe.1.a111os a discutir lA le)· tle iustrnt:<'.ie►n púhli

ca. porque el debat(• qlH' ant('!S ha f<'nido lugar ha vi•rl'.-aclo sobre otros tópi
(:os bie11 diversos. 

He ha hee ho a lusió11 a lt-yt-s ,11' otros países. rt~!,!h11ne11tarias de la n1aterü1, 
y sería conY('ll it'llft' r1ue ]os Diputaclo:;, para ,,otar, se il11stras<i1t consultaucl•l 
antfice<le11tes y viniesen <:011 ideas n1ás heeha!-i a en1itir s11 voto al respecto. 

Por Pista ra;,;ún 11ago 1noci6n para que la parte qur, está Pn dPbatl' sea 
aplazada hasta la próxin1a seisión, continuanclo <:on la clisrl1sión <lf' los tl1•n11ís 
artítnlos (tll(' no te11gan atingt'ncia con ('Stt• punto. 

Sr. Ortiz -· La 1noci6n <l1~l iseñor Diputado por La l{ioja lit'J-Ía tal Yt'l 

eonveuie11te des1>nés qu<' ]a ('á111ara se pro11l111cíara sobr,~ 1ni n1oción y sohr,· 
la del señor Diputado (ialYo, porque si la CámAra entiende qut' no es conve
nie11te ocuparse de la ley regla1nentaria sobrt> esta 1nateri11, Ja 111oción de 
aplazan1ie11to drl ),i(•iíor l)ipntado no tendría 11i11gí1n objeto, desd(• ql1e esa 
n1ociún parte d(' la base de que la. C'á 111ara co11si<lPre c-onYt•nientt• o('up;:r!';e 
tle Ia ley reg-Ianu•ntaria. 

Sr. Dávila - I,a idea fllle ha aplu1tado t:-l si·ñor DÍJlntado J)or Stt lt a. 1'.0-
1no la idea i11sin11ada J)or ('l señor (~alvo, cotno la idea del proyP-eto en disc:-11-
sión y la id('a <le la ('.0111isión, fo1·1nan precisan1Pnte Ja tela de este cl(•bate. y 
para votar ct111 rntero criterio sobre aquello que sr.a n1ás conveniente, es ne
eesario q11e vt•11ga el aplazamiento que he propuesto, a .fin de 1>studiar C'l 
punto. 

:Xo es JH>i;ib]e i1nprovisar, señor }ll'esídt•nte. l>uede s,•r (tlH~ t•n la si•sión 
prúxima, opternos si11 di.ficultacl por uno de los tPmperamentos q11e l1oy sl1sei
tau divergencias; y para eso ('S conveniente tlarnos el tiempo necesario. 

Yo. por l'je1nplo, eu ('ste ntoznento, 1ne inclino a la (~01nisi6n; pero n1e 
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hacen fuerza tan1bién los ar~u1nentos que se l1acPn por h1s otras partlis; :, 
no sé 1>or qué decidirme. 

El temperan1e11to que propongo, entre tanto, 110 in1porta perder nill~Í111 
tiPtnpo, mie11tras qlle in1porta ga11ar ml1cho en cuanto al acierto. 

Sr. Figueroa (F. C.) - Cr(•o. sPñor 1>resicle11te, que la indicación hecha 
por el señor Dip11tado por J.a l{ioja no deja de ofrecer algunos ii1conYe
nientes. 

l\o considero, co1no él, quP ha~· ta11 alta graveda(l en t•stt• ¡>unto y qn<' 
la resol11ción 110 sea posibl(' en este n1on1ento. Y pienso así, co11 tanta mayo1· 
l'~zó11, cuanto que es éste un asunto !'(•partido y co11ocillo hace 1nái,, de. quin
ce días; por consiguiente>, aunq11e la discusi6n en general ha.ra Yersado <;ola• 
1nente sobre )a cuestión religiosa, todos los señores l >ip11taclos ha 11 podido 
formar sus ideas y decidir ~u Yoto. 

Por Jo d(•1nás, creo qlH.' los señores Diputados firn1antes ele) 1>rorecto (•;1 

clü;c1lsión, hacen n1ás bie11 Cl1estió11 <le amor propio al respeeto, puesto quP 
nna vez rc>cl1a1.ada la idea que ellos había11 propuesto, debP eutra1·, uatnr,1l.. 
1n(•nte, la que ha aconsejaclo la ('on1isión, sin per.iuicio de qut• Ju (~{uuara put•
da aco1npañarlos eu el resto tle st1 pro~·eeto, puesto que :-on !iÓlo cuntro o eiuco 
artículos los que sr proponen sobre PSta n1ateria. 

TJo que se ha recl1aza<lo, a u1i juicio, (•s la id,•a de. dar pr111-,ión por vein
te años de serYicios, dej,111do que se aenerde graduahnente, a n1edida de los 
:-;ervicios J)t·estados. 

('reo qu<' sobre esto 110 se nect•sítaría n1ucha 1nedítaC'ÍÓ11. un1cho 1uát-i d(!~
JHlPS tl(• la l1trµ-a discusióu de 1nás de dos horas que ha t.,-ni<lo lugar. 

l'or (•sta ralÓn, votar(. en contra. 
Sr. Figueroa (F. J.) - \'otarl~ en contra de la 1noeióu del señor l)ipu

tatlo 1>or La l~ioja. para poster¡rur la eonsid('rueión dp cstP 1n1nto 1>or una 
s(•sión o <los. 

l~a proposi<:i6n <lel señor Dipnta<lo ('alYo til:ne la Yentaja de q11e van10~ 
a ten('r 1111 nño parn t"!itutlinr esta n1aterin. por<lll(~ dP ,HfUÍ a llll año reeifn 
sp prese11tará el proJ·ecto por el ~eñor Diputado por Ruenos ¡\irei-, en su:-;ti
tución del rechazado por la ('á1nara. 

-Votada la ln(1t-iún ¡•11 ilii,cusicíu, tl'sulta 11,•gath·a. 
-8~ pai.a a cuarto ínt{•rnu•dío. 
-Vuelto!\ a MUS n~i<'ntoR 1os Sl'ÍlOr<'s IHputaclos, eontinúa la s(•sit,n. 

Sr. Figueroa, (F. C.) - ,\lg-1u1os l>iputaclo¡;, autores tlel prorf'cto que ise 
discute, h(•111os confeccio11ado varios artículos quP- vü•uPu a :-;ub,;anar )' a conl• 
pr«.>nder el pensamiento contenido en el ¡>roy(•cto 1>rin1itiYo <l(• la (~oniisió11, 
rn su capítulo 8° y el de los señores Diputado!i e11 el capítulo 6°. . 

Creo ql1e podrían aceptar.se estos artícl1lo.s, omitiéndose, por consi1,?nieu
h•, las inoeioues hechas ¡lor los señor(•s Diputados por Salta r r>or la Capital. 

1'na dP las 111oclificaciones co11shite e11 agregar al final del artíct1lo 62: 
--Pasando ,le i,e,.ntc aiios, el JJrecc1Jto1• y subprece1)tor que quisieran exeep
f ll(l,.se por i1111ul ,.·t11u1a, f t'ndrún derecho a sueld,, ínteyro, t'Otl!o pensión dt: 
refi¡•o. 



(~on e!lta disposición S<' salv1t el peni;amiento ant<'rior de la Comisiún, lo 
misnio que el de los señores Diputados, p11esto qur, se ha dicho que <lesput1s 
de veinte años d(! S(!rvicios► 110 hay maestro que esté en coudíciones de S{'~11ir 
sirviendo. De 1na11era qne se ac(•pta la eseala qun propone el señor Dípntflll~, 
Dt•1naría, con la sola 11xcepció11 de que, pasando d(' veinte años, esté inhabili
tado o 110, tiene l'l 1n11<istro clereeho a J)<!nsión. 

Sr. Ortiz -·-· (~01no ('11 <:aso c}p s<>r rechazado <• 1 artí<ntlo J•ropuesto por el .r:;, ¡
0
,-,,.,,¡;z,. otro p,-

01
,.n,, 

s(•ñor Diputado Dernaría, ('ntraría n discusión la 1noció11 que h(• J>roput>stn. "• 11wdificnci6,i. 

:;e deb<i leer la forma ('U que !'Sa 1noción ha sido pres<•ntada a h1 Cá1nat11. 
refundiendo, dír{> 111,í, il-("1111 ln1e11 t<•, la 1noción propuesta por (•l sf•ñor l)i p11-

tado ()alvo, que t•11 (•l fondo 110 es mús q1.u• la 1nis1~1a . . 
--';1• Je,, ,,J sigui¡•ulc• a rtí,•ulo :>, 1: 
" ¡.; 1 ni ag i :sh' rin ¡• .í t•1·<· i 11 o Na t isfaeto r í,1u111·nt1• l'l\ las t'S<·u<•l as pú hlieas, 1la ,h·n•<> ho a p,in

sión ~- juhila<•i6n 1ll' r1•tiro, <¡u1• s<•ritn pa!{adas dt• las 1·<,nta11 cll'I fondo 1\~1•.ol:n· di' ¡1t•11~i111u•s, 
<>on arr,·~l<, 11 la h·y <!U'-' las l't'gh1n1<•11t1•, y <·uyn proye1·to ijer(L JITl'St•utudo a la n1ayor 111·,,,·c
tlacl por 1·1 :s1°fio1· "'.lf ini:stro clrl ( 'ulto' ·. 

Sr. Ortiz - ('011 t i11 Íln. 

( 'orno sn Y('. esta rnoeión, r(•clactad~t dr- (•sta 111anera, t ien<l(• a poul'r ,-n 
e laro el <'Spíritn Qll<' S(' ha ma ni l\•stiulo aquí, de 110 ('ntrar a hacl'r uua r¡•idéi-
1n<•nt,H•i611 t'sp(•eial dP <!sta nuiteria. 

El 1>ro~-1•cto q 11(' t>l s<'iíor l)iputado por C~ata1narea · J>resenta, tie11e (•I g1·1:1v 
<lPfl'eto di' qu(• entra a r!';.dn1nentar una 1nateria que se considera que 110 pu<'· 
<l<> sPr l'Pfd1nne11tada <>11 <los o tres c1rtí<:11los, sino que 11f!cesita una. ley e::spt•
l0ill 1, lÜ•t,J ll11d11_ (] 111' JHlPtl11 ~01u prender todos los ciasos d!' ese pro)·<ieto. 

l'1.1r ('Sil raxón, 110 aeept,1 r,~ 1 a 111oeió11. 
Sr. Demaría. • • Yo ae(•pto la n1ndificaeió11 qn<• ha hecho rl 8('ÍÍor l)ipn• 

tado por ('atant11rt11. 111 artíenlo 1-i:.! <1<>1 proyt•cto de la ('omü;ió11 ;: la fll'.t•pt,, 
por (•:sta ra:t.(>11: porq111• cr1•11 fJtH' 110 :;f_• 1>r1•s<•11tar,;_ con10 ant(•s d<•cía, ur, solo 
c;1so dt• 1naestro que h11ya servido VE>inte años y esté sano. 

l\n• otr;¡ piu·t(•. creo <t 1ui la ('á111Hr11 dt>b,~ votar este artículo, (~01110 los 
dt•n1ás d(•l pro~·eeto de la (~01nisió11, en sustitneión cl<~l artíeulo que ha sid(/ 
rPeha;,:ado d<•l pro:-ecto <111e se discnt(•. lJa razó11 que tengo es ésta: o est11 
blt>c1•1nos en <•~ta 11•}' lo q 11<' t•l sl'ñor l)i puta do por Salta aeaba (le n1 anifef:'tar, 
qne ta111hif>n 110s ha rx1n1r~to c·l s<•ñor 1)ipntado por la Capital, :,;eñor C~alvo, 
o no <leciiuo:5 nada. 

:,¡ 110 d ec in1os nada ('11 <•st a ley, corre1nos el peligro de q U(\ d uranh• nn1-

c·hos 11ños 110 1,p vote la ley d(• pe11sio11es y jubilaciones para los n1a1>stros, ~
lll, t<>ngan10/l nada q ut• ofrf.'cerles, lo que i;ería 1>eor de lo ciue estableee el pro
yt•cto <le la (~ornisi()11, por uuís defectos que i:;e le qltiera eneontrar, debiendo 
prevenir, señor l'resi<l<>nte, que hasta ahora, en las dos o tr(•s sesiones qur 
!Jpvamos el<• discusión, no s<> han notado d(•feetos al proyecto; - o bien ,~:;
ta blt~(:(•n1os lo q U(• estos i:;eííores proponen. 

E11c11e11tro, s~ñor l'r<>sídente, f.'ll los artíeulos propuestos por los señori>~ 
<líputatlos por Balta y por la f!apital, PI siguiE>nte inconvenient('. 

)Ja ('.á niara uo pne<l(• 111andar al Hl'ñor .Y[Ínistro del Culto qut• pr!'.!'!Pll ti"' 



un pro;recto 8ob re nada. El )Iinistro lo lll'l':;<>nta ríi, i,i q ui1~re; r si 110 quh•rc· 
110 lo presentariL 

Sr. Dávila - El ::.\-linistro no JHHide pres(•ntarlo, ¡.¡ino 1:'I l'odi•r Ej1•cHtivo. 
¡,J ·único, <lP8pl1és Ü<i los Diputados, que 1>uecle i11troducir proyeetos a lll Cá-
111ara. 

Sr. Demaría -- ,\.l hablar <le! ::\lin istro, nie hl' queritlo r,•fei-ir ;i 1 1>oder 
Ejecutivo. El l'od<•r Ejecutivo preisentar.í isí qni(•re, o no, el proyPcto. 

l>1iro la (J,l1nara, u.na Yez <1ue siente la 11ecesidad de dictar lllla 1(•~, de 
peu:siones, dehl' proyectarla ella 1nisn10, y 110 1nandar al Podnr }Jjecutivo f¡ue 
ln llror<>cte. 

Sr. Enciso - ¡ Pt•ro i;i la (.~ámara 110 qu<•da inh11 bil itaü11 para pro~'Pcta r.la ~ 
Sr. Demaría - Es para hacer notar lo sig-ui¡•nt<>. (~u!' !'Sto u1i¡.¡1no qul• S(' 

110s J>ropone, al 1nandar, no a la (.~01nisión r(ispectivu, ,,ino al PodPr .J:t~je(•uti
YO, qu(! proyecte la ley, 110s está rüvelaudo la dificultad de pr1·sental'la, pí,r
(llltl tPnetnos concie11eia d<i que, al mrnos por este nño, la ('á1nara no SP "ª 
a oeupar de proyectar leyes de esta naturaleza. 

l)t•ro, si ('sto e:-; así, no veo qné razón hay para 110 a(:('ptar lo propuesto pnr 
!a f'o1nisión q11<•, repito, no tit~ne defeetos o a lo rne11os esto,v autorizado JHH':L 

<lt~cir qui~ no los tient>, puesto qnt> 110 se han hecho notar euítlei, son; y, :-.i 
tuvirra rsos drft~ctos, enton(:(•s, por una ley J>osterior, s<• podría corregirlos, 
n bit•n podrían los seiíorrs J)i puta dos, q U() piensan •ine el pro_v<·eto no est{L 

con1pleto, 1>r(•s1'11tar otro que lo esté. Esto no inhabilitaría, 11í al Podel' E,jeeu
tivo ni a .la f'ii111ora, Jlara presentar Ja ley ('ll la for1na que t1ní('ran. )lüintra.s 
t;into, t1•1ulrían1ns t•sto que, Ynclvo a rep()tir, por cl(•fectos qnc tPnga e¡,:¡ n1ejor 
que nada. 

Sr. Ortiz -- Vo,r a eo1ttestar al señor l )iputado 1 )f"11u1ría. 
Dict•, e11 1>rimer lugar, que el Poder Ejecutivo no tiene obliµ-aeión de 

])r(•st•ntar proyectos. 
Xa<lie le irnpone esta obligaciún; y la Cán1ara tiene el derecho de Illani

festar !ill opinió11 respecto de tal o cual punto, y pedir al Pod(•1• EjecHtivo, 
(tue i;e ocupe por nledio dtil )'linii-;tPrio resp<>etivo, (l<• nn /lsu11to qui• considPra 
<le in1portancia. 

I>or otra parte, diee el señor Diputado qu.- 110 S(' pres1~1Jtará <iiste proy(,(~to 
por l'l Poder Ejecutivo, ni por él tan1poco. 

¡ l">(iro si él 1nisnlo nos está dicit•ndo que ('so.s t tt•s o eua tro 11rtícul os <¡ 11,~ 

proyecta la Comisión, son un proyecto completo! 
Por consiguie11te, la ley está hecha ¡>ara el señor J)iputa<lo; la lPy ci;tíi 

co1upleta, 110 le falta absolutamente riada. 
Entonces, sírvas!' prese11tarlos por separado, y eua11do todos 101, J)ipn

tados tengan tiempo de estudiarlos, verán si realmente son con1pleto.s o ru>. 
Sr. Demaría - ¡ Sí, se han presentado ! 
Sr. Ortiz- Si11 en1bargo, e 1 argumento del señor Diputado mocionante 

no tiene réplica: ltna ley (le pensiones no puede ser condensada jan1ás, por 
ninguna inteligencia, on tres o cuatro artículos. 

DPbe tener J}resentr., ade1nás, el señor Diputado, ({U(! nadie se l1a ocltpado 
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de exa1nin¡¡ r el pro;re<:to pr,~sl'ntado por la (~01nisión; por eso es que e11cucntra 
que 110 l1a sido objetado, porqt1e nadie se ha ocupado de él, porque todos he
mos f:onsid(•raclo que t>se proyr.eto 110 debía entrar a discusión, que no debía
mos r.11trar a dar J;¡ h•y d1~ J)e11si1nu•s, y qu<i <lehían1os dejarlo para qtte se dic
ta1·a t1na lPy sobr11 <•st il n111t1•ri;1. 

El misn10 señor ])ip11tado, que indudable1nente tietle compete11cia e11 este 
asunto, JJo duelo qul' E>n vista de l1t importancia de la 1nateria presentará a la 
Cá1nara 1111 l)ro)·ecto 1nús cornpleto, 1nás detallado, y que satisfaga d1~ 1111a rni!• 
nera 1nás eun1pleta lo!'. deseos de la Cán1ara. 

De esta 1n1Ht1•1·a q 1u•darfr111 snl vados todo!-l lo~ ineonvenientes, q11e el se
ñor Diputado presenta. 

Sr. Demaría - l>i<lo la palabr:1. 
l)nra hae('l' 11otar a la ().í1nara las palabras qui~ nt•aba <le pro11nneiar Pl 

~eñor Dipnt11do. 
1 ... a ('{unara no se ha oc:npado del pro:recto, porqne l1a 1111erido r1~1:ha-

zarlo. 
Esto es lo t111e ro n1<111if1!sté: la Citmara no .ha estudiado <•ste pror<•fto. 
Sr. Ortiz -··· En est<• punto. 
Sr. Enciso - Hago 1noeión para ,¡ne se cierre t•l clebatt•. 

-Apoyado . 
. __ :-,;,, 1:íerra Pl dt'l.tat,·. 

Sr. Presidente --- ~<• Yotari1 el artículo p1·opuesto por el spñor Diputado 
po l' fi 11 ('TI OS , \ irrs, 

Sr. Fígueroa, (F. O.)•· .. ¡ Con la 111oüificació11 qtH! l1a aceptado! 
Sr. Presidente - ('.on la 1nodificación qu<· (>l 1nis1no l1a aceptarlo, pro

puesta J)Ol' el s<>ñor l)ipntado por Catan1arca. 
Sr. Ruíz de los Llanos - J.>i<)o qne s1· Yotl' por parte!;, hasta "tres cuartas 

partei- d1•l sueldo'' . 

.. r-,,~ ,·ot:i la priuu•1·a ¡,arte del artíl'nlo ha:,ta Jaij pab1bras :u·riha indieadas, .,· ~e 
apru(•ba. 

-·-::iE\ apru,•hH ('(11110 srgunda }l&rtc la siguiente; pnHando th! ,·1•int•! años, el preccp• 
tor o subprt>ceptor que quiMÍ<'!!t' r,,tírflr6r por cualquí(•r causa, tendrá derecho a ,u,•ldo ínte• 
gro, C\OlltO p¡•n,;ié>n ll(• retiro. 

Sr. Figueroa (F. O.) -Aquí entra el pensamiento que, a n1i juicio, Yie
ne a completar la idea del señor Dip,1tado, autor del proyecto. 

Sr, Presidente•· Entie11<lo que era en r<ien1plazo del artículo 3:?. 
Sr. Figueroa. (F. O.) -Hay una parte del artículo 31 que 110 se l1a vota

do. Ento11ces esto)· en tiempo para proponer, en el artículo 31 ... 
Sr. Presidente - La pri1nera parte de t'Se artículo fuí~ rechazada, rechu

zá11dose ta1nhién, por esto. el resto. 
Sr, Figueroa, (F. O.) - ¡ Es lo mis1no ! Qtte se ponga e1tto11ees c~11 disen

sión el artículo 32. 
\roy H JH'ü})()ner alg;o que coniprend<i t•l pensan1íento de esta segunda prr. 

te. 

,<; t aprueba el a,rt. 62 del 
¡,royee.tn de la Cominon, 
t'OII 111 o,lif ica eiones. 



gr flJ'Qponr.n. doJr. ,,rtlt.•1d"x, 
"" ·reem,pfoz,, dr fox ,u•tJ.•. 
:•2 ?I a:J ,te.l ('tH1t,·,,1n·(,!Jet'· 
I t>. 

Sr. Presidente - I>t-ro, con ant(•tíoridacl a h1 u1oció11 (tll(' ha~a el señol 
Diputado, hay otra, y es preciso considerarlas por su orden. 

Sr. Figueroa. (F. O.) - I><'ro {,sa está rechazada. 
Sr. Presidente - La (~ámara decidirá si s!' ha de ocupar inn11•dia ta ,u en

te del artícl1lo propuesto por el señor Diputado por 8alta. 
Sr. Ruíz de los Llanos•- l>ido la palabra. 
Sr. Presidente - No hav nada ('n dü,cusión . • 
Sr. Figueroa (P. O.)-····· Put'tlP lreri,;e t-1 artíct1lo 32, t-ntonc(~S. 
Sr. Astiguet&-Yo pido al señor I>r('l-lÍ,lPnte qut• haga leer el artícnhi 

que ha sido sancionado. 

-He Jeo <'l artí<•.ulo :.11 t•n la fornu1 1.1ut• qu<.>d,', 11auc·.ínnado. 

Sr. Ruíz de los Llanos -Veo (¡u,· s(• han :suscitado 
que debe ponerse a disc11sión, despur!-l ele lo qu(' h(•n1ox 
r!'ce que me es perrnitido hablar. 

d nd a:s. rt•sp(•cto d r lo 
sancionado. v HH' na-, . . 

l{ecordar~ al señor I>rf'sidente qnP no e:; poxibl(• poner a dii,;ensión In sP
gunda partt• d(•l artículo rechazado, porque el 1nis1no señor Preside11tP, de-;
pués ele Ja votació11 negativa de la pritnera parti-, dijo (¡111· la segunda 110 t(•nía 
ohjPto, Entonces, pues, sancionado e11 i,;ustitució11 (il artículo 62 del proyee
to (le la (:omisión, debe tornarse ahora en cornÜd(•raeióu el artíeulo 32, (1el 
JH'o)·ecto ele los señorci,; Diputadoi,;, que es t-1 qnE> sirve dt• baxe a la dhscusíón. 

t>iclo, pues, que así se proceda, 
Sr. Presidente - Sería uecesario 1¡u1~ t•l s(•iior l)íput,Hlo por Salta 1•xpli

c·as(' !-li su artículo pue(le entrar después d(•l artículo 31. 
Sr. Ruíz de los Llanos - ¡>pro el sl'ñor J)iputado ha dicho. elar;unente, 

(111(' hacía llna n1oeión para el ca:;o d<.> que i,;e rt•chazase el artículo propuestu 
por Pl seiior J)iputado De1naría: por consig11ieut1•, 110 l1ay n,•c(•si<la<l de clis
t'.11tir i,;obre e!-lto. 

--8c polil' a di!!e.usión 1°1 ~rtíeulo :12 oll'I pl'O)"l'<.>to dt• lo~ s\iuor('s lHput11dos. 

Sr. Figueroa (F. O.)-· I>ropong-o, en snhstitució11 d(• PSte artículo, otros 
tlo!-!, que co111prf'nden a1nbos pensanlÍ(•ntos. 

..\.rtículu 3:! - Esla!I pensionc~s ser[u1 pagadas de la!! n·utas ch•J fouclo 1•se.olar ll1· pensio
nes, el cual st>rii fonuado con las su111as qui• la ~,u·iín1, los partí<·ular1•s o las a~o<·i111'iont>s 
de!lti111•n a 1•8(! ohj1>to, y con el !:! o/o d1•l su,•lllo que l'orn•spondr a los pr1•e1•ptorl~s, (JUt' ser{¡ 
des<.>onta,lo al 1•f1•<'to. 

(~01no se V(', rste artículo compren<le pi>rfectan1cnt1i 1•! ti4 d(•l proyecto de 
la Co1nisión, y la S<'g-unda parte del artículo 31 del proyt~cto de los sefiorrti 
J)iputados. 

Voy a dictar otro artículo <1ue entraría <:on10 (•I 83, para no estar rrpi
tiendo d(!!-ipués, y 1ioncluir Pl capít11l0. 

Es éste: 
' 

El fo11d11 l'Seolar de ll<~nsionc·s ele que hahla 1•1 artí1"ulo antt>río1·, será adniiuistrado sepa-



ra<l:un<'nh• 1lt•l h's,,ro 1·nn1úu ,Jt, Jas t's<'tH•lns, por la l)irE'l'<'i<ín Oent•ral, 8t•gún las baseR c¡u,• 
é8ta pro~·ec•.t:1ní a la b1·e,·e<lad posihle ~- sonu'tl.'rá a la :ip1·oba1•i<í11 d1·l ( 'ongrt!l<O, 

-·Apoynclo, 

Sr. Demaría - }<;!ita Íl1ti n1a pa 1·t t' <•st á ( lt•n1ús. 
Sr. Presidente - 8(• votarí1 rl urtícldo :3:2. 
Sr. Leguizamón (O.) --- E¡.¡ iu Íltil i>se 11rtícu1o. 
Sr. Presidente - l>or el J{1~g-lan1ento, hay qne votarlo. 

-::;;,, rechaza por unauintídacl e-1 artí<·ulo :J:?. 
· -Se• Tt'sn•• h·L· tornar i 11111rd ía tnnu·n tl' ,, 11 <' 011 ~i11<·r11ci 611 1° 1 prinu•1· a rtít•ulo propUt'l'!to 

p,.,1· ,,¡ i,1•1ior lliputndo por Cata111are:1. 

Sr. Funes - Yo creo qui• aquí .'i(' trat11 (l., 111111 <'stH'<·ii• dt• 11>1oci11eión, cu
yos n1ien1bros 110 pue(l<•n ser Yiole11t11do¡.¡, ~- J>c•r i'.01H;ig-11if'ntt• pi(•nso <¡11P A 1111 
pobre 11111Pst ro, <~uyo suc•ldo t>s hi(•11 t'Sciiso, Ho ,.,, ;justo quitarle t'orzoi;,Hl\t'ntr 
un doi:; 11or ciento. 

_¡\derniís, :si 1is1• HHH:stro uuu•rt•, 11 o súlo la f¡¡ n1 ilia q lll'lla privada d(• llll 
a1nparo sino que ta1nbi{>n q1H•tli1 11rivad11 d(• ('si' capital. 

Sr. Demaría- l,tH'g-o vir11e otro artÍl.'lllo qnt• dict> 'Jlh' lil' (l1•Yol,·1•ríi. (•! 
eapital. 

Sr. Funes - - l~i<•n; p('ro a 1ní si• 11tl' ha h,•cho PJJtt•nd<'r qui' 1·011 t'>i(• capí
píta1, que se dl'scurn t<• al 1n1H•stro, se va11 11 J>aµ-ar las JH'll!iion+•s, .. \liora, :-;i PI 
1ni:srno ca pi tal descont,1 do, va a St'r clt\Vul'lto u lo,,; que 111 ueran a los diez años 
lle s<>rYicio, 1p.1t•rrá th~<•ir qu<• >11' trata uq ní dt• 1111 curso ilui.orio. 

i\.(lt•111¡ís de eso, y eolo(~Ílndou1e t•11 el terrl'no práctico, dii-t'• qnr, i.i n1,1iía
na Yi1'111i Ja l',nni I ia de un n111estro a solicitar pensión y j nsti fica q lH' s<• halla 
pobr<' )' que PI ca11sa11tc s1i ha portado bie11. 1111 s1• la l11•111os d,~ nt>gur . 

.,\ 111uchos otros ll's danJo!o; 11eusio111•s ~rraeiu b!(•s. co11 1H1•11os uiotivo, co11 
Inenos 1·,1z6u; y por co11siguien t,•, trat iÍ11tlost• tlt• un lll/1t'i;tro, 110 l t• pcH l rt•n1os 
negar peusiú11 d1! lai:; rentas l!('!Jt•ra lt•s. no tli¡ro dt! los 1'011dui:. ('8J)eci ales d<• 

l 
, , 

ec ucae1011. 
I>c-net r1n1do má¡.¡ al fondo d(• 111 e 11Pstiú11, dir,~ (l 11P 1•11 111H 11<'ril alg-nna t's 

,justo que a un 111acstro S(' le obli¡rue a Jloller n11 dos por ci(•nto l'll d1•púsito, 
(I ni,. ra o no ( l uil•r a, l ,~ l'.O II Vl'llg'll o n 11. 

Si t'Sl' n11H•st ro ('S ('conón1ito ~- pr,•Yisor, pondrá sus Ptono111 í11s 1•11 1111 
ban<•o o <~0111 pr;u·fi. eéd u las J1i pot1•<:,11·ü1s. 

Sr. Leguízamón (O,) -- 1'~1 i.<•fior l)iplltado, (JIH' t's tan prií,•ti(•o <'ll 111 vi
du, sab<• (lU(' ningÍln 111aestru 1111i>d<• eo111 pr11r c(.dulas hi putecarius. 

Sr. Funes -- ¿ l·'or qu(. no! ~i 1111 1111=H•stro p111•de d(•jai· ('I do!-i por ci<'nto 
de Sll s11<i1do, ¡1odrá tan1bif.11 eo111 prar t:Pdulas hipot(•carius. )~ <'s prPf1irible 
qu(! te11~a ct>dul;ii-. hipotecarias <'11 sll podt•r, que cont:ir ('.OH 1•ste do,,; por ciento 
d(ipositado, 11orq 111• las cf>d ul ai-; hi pott•(•a ríus reprt'>1e11t1111 1uiís seµ:uridad para la 
faznilia. 

T1~r1nil10, S(•iíor l>rcsidt•nte, 11idiendo que e:stt• artícnlo :-i<' vot,• por part,•s. 
Sr. Ruíz de los Llanos - El artículo qu(• ha propu(•¡.¡to PI .st"iior l)iputado 

por (~atan1arc11, tienr, en 1ni eone<,pto, t''itH ventaja: qne to111a dl'l nrtíeulo 31 
dt•I p1·ny<'l'.t11, qnt• ¡.¡irV(\ de bai.<• a la discusión pr(•s1!nte, Jo (jlll' (•s1• artíc11lo 

T>iA,.•u.,,l,;,r ,lrt urti,·ul<J JHO· 
Jlftf'Rll~ ,·~~ ~" ¡•,-eu.¡,luzo. 
st Al' pru•dr i,,(ptJJu•r a( 
lt1tr1•,vt ,·,, ,u~ (J/!1,r ( ti Í'Jl'ZIJII(}. 



tie11c de su1n,n1u.•11t1i conveniente y ·útil, cual es la idea de formar lln fondo 
especial de pl'nsio1u's, dei:;tinán<lose a ese objeto lo ql1e el Gobierno done, lo <Jlll' 
los particulares ~· las asociacio11es ql1ieran destinar a tales finr.s, y en fin, 
el dos por ciento d<il sueldo de los preceptores y subpreceptorP.s. 

Este 1.ios por cie11to ¡, de dónde es to1nado t l)el proyecto de la Conii
!-:ÍÓn, qu<~ el señor Diputado por Santa Fe defendía tan calurosamente hace 
un 1non1e11to; - es ton1ado d<'l artículo 64, que dice textualmente así: '' i\. los 
objetos de los artículos anterior<'S, la 'l'esorería de la Kació11 en su caso, y la 
del Co11scjo Kacional de Edncnción. retC'ndrán el dos por ciento del suel<lo 
que correspo11de a preceptores y snbpr<•ceptores". 

Por r:-.o, pue!-i, ereo que no debía sc·r i1npugnado, con10 lo ha sido, por 
el señor I)iputado 1>or Santa Fíi. 

Sr. Funes - -- Está en 1>rror t•l s(•iíor J)iputa<lo, no lu~ ae<•ptado el proy(•cto 
de la Comisió11 en absoluto. 

Sr. Ruíz de los Llanos - El dos por ciento (l(il sueldo es una <'anticlail 
1n íni1na, ins1insihle. 

"No es ta1npoco invención de la (~on1isióu: exactamente lo 1nismo dispone 
la ley de pensio11es y retiros n1ilitares, annqne 110 sé si se apliea o 110. 

Fls un <lescne11to insensible ... 
Sr. Funes -- Es ins1·nsihle pata el que 110 lo sufr~. 
Sr. Ruíz de los Llanos-· Y l)uede servir para fornu1 r un fondo de consi-

1.teración, d1)!iitinándolo convenienten1<>nte, poniéndolo a rédito, ete. 
Creo ql1e no dPbe discutirse n1iu; este pn11to. 
Sr. Figueroa (F. C.) -1 ... i(lo q11e se vote cil a1·ticulo en esta forn1a: "Estas 

pensiones serán pagad11s d<' la renta clel fondo escolar de pensiones, el cual 
!--PrÍt for1nado con las sumas qut:> la Nación, los particulares y las asoeiacio-
11es dcstine11 co11 ese ob,i(~to, ~· con el dos por ciiento del s1u~ldo que correspon
da a los preceptores y snh11reeeptore<i. que será descontado mensualmente". 

Sr. Funes -- Pido que se vote por partt>s, siendo la 1>ri1nera hasta donde 
diee, objeto. 

-Se pra~tic·n lit Yotaeión del artículo 32 en esta fnnua, y es aprobado en sus dos 

Sr. Presidente - Co1no la n1oción del s<•ñor Diputado por Catamarca con1-
prende los dos artícl1lo1s, y como los dos han estado en discusión, se votará 
el que se ha leído. · 

Sr. Lagos García- Pido q ne se Yote por partes hasta el onde dice: "por 
la dirección g~neral ". 

Sr. Demaría. - Entiendo que este artículo 33, es J)ropuesto por el señor 
Diputado por Cata1narca. 

Sr. Presidente - Sí, señor: la mociór1 del señor Diputado por Catamarca 
comprr.nde dos artíclllos. Se ha votado el primero y ahora se va a votar ei 
segllndo. 

Sr. Demaría.-- Rei,;pecto de este segun<lo artículo, te11(lría que decir que 



me parece coinpli>tanientE> inútil, ¡nu's í•l trata <le 1111a parte re~lan1entarja, 
que no debe ser 1nateria de Jey. · 

Si este fondo debe ser o no adn1ini:straclo separadan1cnte, no (lebc ser 
n1ateria dE> 1111a disposieión l(•gal : e] C'ontaclor o Pl J>rerú{lP11te dt'l ('onscjo 
son quienes dispondrán esto. 

La forn1a cóino se ha de llevar la ro11tabílidad, t;into clt:> éstos co1no ele 
todos ]os de111ás fondo1:1 <111e administra el Co1tsejo, es reglanieutaria. 

Por otra parte, imponer Ja ob]igación de que dé c111"!nta ni (~ongreso, de 
cómo va a hacer esa administración, para que sea aprobada por él, también 
lo creo inútil, porq11e ya establece la ley que todos los fondos {lel Consejo de
ben estar a interés e11 el Banco Nacio11al. I>or consiguiente, sabe1nos que van 
a s¡~r administrados, poniéndolos a depó:sito e1t el Ba1tco Nacional. Darí.a 
cuenta, lÍnica1nente, de cómo SI) hace11 los asientos en los libros. y 1•sto Jo er('o 
iníitiJ. 

· D1\ 1nanera que pediría el rechazo 11Pl artículo. 
Sr. Figueroa. (F. O.) - Ko rep11to, co1no 1·] señor Diputado. r(•µ-htnH·ntario 

este artí<iu]o; el que vrrdatleranH•nte es re~la1nentario es Pl 65 dP nuestro 
proyecto, que {leterniiua que dehP Jevantarse u11a infor1n,lci611 sn1naria parl't 
el caso de acordar pensión. 

Pero esto no dice cón10 se ha <lP ;ulnlinistra1· 1•1. fondo; clice: ha el(• ser 
una admi11istración separada. 

''El fondo escolar de pensiones d1) <1ue habla el artíc1tlo anterior. serit 
ad1ninistrado scpara{la1nente del tesoro comíin ", 1nientras que <'1 artícu]o 62, 
que traía 11uestro proyecto, decía: - '• La J)l'nsión de <1ue habla 1•l artíeu]o 
anterior sólo :,;e tlará por el Consejo, des¡n1és de Jevantar nna í11for1naeión 
que haga eo11star e] tir.n1po que haya s1·rvido el solicitante". 

Sr. Demaría - - ¡ Si no tüine que Yf.'l' 1111a 1~0,;11 1·011 otra! 
Sr. Figueroa (F. C.) - Entonces pt•<liría q11e si' Yotara. 

Ln ley ·no ,l~l>r. e.dable(',._. 
,•fimo ,u• ha. de. a.dminialtt~ r 
r'l ,fun,lo ,le prnaione.:s. 

-Se ,·ata el al'tíeulo 33 por parh•s, J St• trpru1,ba ,•.un l'Xt,c~¡,tión tlt• la parle q11,· ,Jí. Sr ",,. . .,,,1,1, ,orn pa,.,, d,l 
ee: .~cgún {11s bas1.·.~ q•u· fo.•lc proyectarú a ln ln·,·t·c(111(l po.~iblc !I :<O·mfterá. ,i ln 11l11·<1luirió11 d(l u,t. 33. 
Co11grtso. 

Sr. Demaría - El proyecto <l(i Ja Co1nisión, señor Presid<•nte, trae dos ar
tícuJos 1nás sobr1~ este mismo asunto de ]as pensiones, que no 1ne pa.recr. qn~ 
deberían e!in1inarse. dado el pensan1íento que do1nin;i en la C'á1nara. 

Es una garantía, el primero de eUos, para qnc ]as pensiones se acuerden 
debidamente a Jas personas que ]as 1nerezcan, y el segundo es para devolvt>r a 
a(1url que no se ha hecho acreedor a la pensión. porque no ha servido e] tien1-
po q11e la ley <.lctcrmina, Ja cantidad qu(• se le ha ded11cido de su sur.Jtlo. 

l\.le parece que la Uámara no p11e(lt• negar 8U sanción fl estos artícn]os, ~
en este concepto me permito proponerlos. 

-Se lt!<'ll los !!Íguit~ntci, artículos del proy1ieto ele la Co111hüón. 
Art. ll5 - T,a pensión de que babia <'l artículo antl,rior, sólo se darA l)Or 1~1 Consejo des· 

pués dt' levantar una i11for111ación que haga c.onstar el tienlpO que ha servido el solicitante•, 
que ha d1isl'n1pt'ñado bien sus funciones, llan<ln 1•,jE>1nplo de inol'alidael y buC'nai, 1•ostumbreij, 
y lfUl' la l•nf1.•nnC'l1ad lo inl1abilíta para c.ontinuar ejereicnclo c·l prof1•~orado, En 11ingí1n caso 

305 

.'-i·r ¡u·o¡,on, la aanri,ht d6 
,lo.r a ,.,;cu loa del pro¡1ecto 
,le 7u ( 'nmí.~iún, 



}'ri<lrú acordars., la pe11::1í1ín por ('l ('onsejo 1·011 n1enos ele <lo" h•rc(•ras parte¡¡ de ,·otos de•! nú• 
n1ero total <lt• KUS nlit•1nliros. · 

Art. 66 - Sí loa 11roft•sores o subprofcsor<'s n1uriesen ante¡¡ de habt•r euu1plido el ténnÍl10 
fijlldo por c>l artí..-ulo (1:! para obtl'ncr la pensión, St' dl'voh·erá a sus hcrt•,h•ros (•l importr de 
lo retenido ::11•gún el artí<'ulo 1>4, con los intereS('ij (IUI.' hubierl' pro11ue.ido. 

Sr. Demaría- ('01110 se ve, señor I)residentt•. Psto es una g'arantía ele que 
la pensión debe tlar-,;e a aqu~l que la ley quier(, que se clt\ preYia informació11 
tle que s011 ciertos los hechos a qne se refiere la n1is1na l!!J': que ha desempe
ñado bie11 su puesto y que realn1ente se e11cuentra in1posibilitado para poder 
co11tinnar; ~· concluye exigiendo que la pensiór1 no se acuerde, 11i aun en este 
caso, sino por dos tercios de votos de ]os rni<'1nbros del consejo, ¡;ara evitar 
(}lle así se haga posibl<i nna n1ayoría para ,H:orclal' una 1>ensión. 

Sr. Calvo - ¿ Y en caso de niuerte? 
Sr. Demaría,- Eso YÍPne despu1~:s. 
Sr. Rojas (Ab.) - Iiay otra part(! 1nás: es la J>art(! final del artículo 31. 

l,a pe11sión se acuerdn ,le¡;pués •111(• el n1aest.ro ha cun1plidu veinte años ele ser
Yieios, sin uecesitl,1d de este re<p1isito. 

Por consiguiente, habría qlH' 1nodifi<'ar nl artículo 65, qu1! está de aeuer
elo cott el artículo anh•rior de la (~01nisi<ín, st•gínt el p1•nsa1niento que dominó 
Pn E>lla. f>pro tal cual han qul•dudo sancionados los artículos 31 y 32, el 65 
(•:stá (•n contradicción. 

Sr. Demaría - Está en coutradiceión en ei;ta partP .. , n1e purece co1npL'('ll· 
der bien el ,•spíritll del sc•ñor Dip11tado. 

Se ha sancionado 1>or la (~Íl1nara q1H· t'I n1aestro que de8en1pE>ñe vl'inte 
años de 1nagisterio es acrredor a la prnsió11; pero yo entie11<lo que esto 1to 
i1n¡)orta decir que. aun cuando haya desempeñado nial el puesto, ha de ser 
,1ereedor a In pensión. 

Encue11tro (!Ue no ei:;tá tl<' n1ás (•ste artíc11lo au11 res¡uicto del caso del 
1naestro que haJ·a serYido veintP año~. (:reo qlte deb1· (lxi¡rír~l'I<:' Qllt' haya 
clesen1pt•fiado bien su puesto r l!on n1c1ral ida d. 

Podrían1os, pues, ,·otar <•i-;tos artículos e11 la for1na proptH'sta. 
Sr. Presidente - J,a ('í11nara decidirá, eon arr<'¡.do al Regla1nento, si ha 

de collSÍtlerar i111nPdiatan1ente los artículos ]lropnPstoi; por el ¡.¡efior Diput,ielo 
por B11e11os .A.ires o si hau de pasar a ('01nisió11. 

Sr. Rojas (Ab.) -- Es iuconv<'nÜ!ute el artículo tal cual se t>ncuentra, 
porque está (!11 contra<liceióu <:011 el sa11cio11ado anterior1nent<'. 

El e1npleado público que ha servido Yeiute año~ )' ha per1nanecido a la 
cabeza del establPci111iento y no ha sido separado por la a11toridad durante est
tíen1po, quiere decir que ha servido hieu, porq11e si 110 hubiese servido bien 
habría sido separado del puesto. 

. Luego, 110 ha;r necesidad. después tlt! haber serYido veinte años. de qut• 
se l1•vant(> esta inforniación sutnaria para averiguar si ful- buen o nial e1nplea. 
clo, porqt1e eso significaría que el Director Üt'neral de Educació11 no viiriló 
bien su conducta. 

Sr. Ruíz de los Llanos - En vista ele las dificultades qnc s<i citan sohr(' 
<>ste artículo, ha~o 1noeión para que se lc-vante la sesión. 
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-f4ufícientt•nuint<.' apoJ·ada 1•sta 1no<>iú11, s,• 
-:--,, 11•,·anta ht S<'SÍ<ín, :1 la~ 5 r 4.'i p. 111. 

J>rt.síd e 111-ia del 1> r. (' l,111'<1 rría 

Sr. Presidente- I~I s1,ñor l)iJ111tado l)1•1n11rín 111·01H1so 1111 }ll'tículo 1~on ._,1 
11 ÚnH•ro ::!-4, UH' l)I\ rec1•. 

Sr. Demaría - · l~fl'1·tiva111<·11ti•, 

- ·~(' h·l·: 
~\ rt. ,;¡, -· L:i p1•11si,ín dt• (!lit' ha hl11 t•I al'tí<·nlo :111t<•rio1·, ~é>lo s., 1lar1í ¡,,11· t•l C..'011:,wjo a.,,,.. 

pués d1• i11,·1u1tar uuit i11t'or111a<•iún 'Jlll' hagit 1·011star el tic•1npo qui· ha Sl'rvi<lo <!l ,;()Jieitnntt•, 
qu·.• h11 d1.•s1•111p,:,ñ:1do hit-u sus func• io111•,i, dando 1•j1·111plo ch~ ntorHlidad y hu1'nas cosru1uhrc·s, )" 
c1111• la l'llfc·nuc•dad lo iuhu hilita p:1r11 <!ontinuar cjt'n•í,:,1ulo el profesorado. 1'~11 ningún caso po• 
rtrií ;u•ordar~e la pt•1u;i(l11 ¡,or e•I ('on,w,io 1·011 1111•no~ th• dos t,•rc•l'rus purh•s •h• votos dt•l 11ú111E"ro 
total dt• SUK u1i1•1nh1·11s. 

Sr. Presidente -T,a (~i11nara d1•c i<lir,; :,.;j hn ,l<• pasar p:,;te al'tíenlo a la 
('onti~iú11. o si se hn dl' t1·atar Í11?111•<liata1n(•11t<~. 

Sr. Gilbert -- llago 11101:ió11 para qu(• s1• tr11t1• :sobrt• tablas. 

-Sit•nc1o apo,:n.ula l•sta iuo\•júnt :-t(' \'P1 a r st' ap1·ut>ha. 
--En d is,:,usi611. 

. , Sr. Demaría. •··· :\Ji• par('t·t> qut• 1·st<• artículo no put•<le <lar lugar a dii;cu-
SlOll. 

·E I t'!i <>sta bl1•1:illo par11 t onutr prel.'a ur.iones a fin de que las pensiones 11\111 

1lebt>11 darst• a Jo¡.; n1<l('stros. s<•a 11 h1.•chas 1~011 todas las g11rautias que la h\r 
se propone. 

-\ un cua udo fuese cil•rto q u,.• l'll los artículoi,; q u1• s<i han sancionado ya, 
no <>stnvierau incluidos todos los casos ele peni,;ió11 q111• pudicisen pre:st'ntarse, 
y q 111•, por consig-uient('. fuese n1•1:(•si1rio dictar por 1~l ()ongreso uua l1•y inde
pendiPnte d1, ésta. 110 •'ncuentro 11nt' tlt•ba eliininars<i este artículo J)Or eso; 
porque serviríL cotno n11 principio q nt- 1h•b1•11 tener pr1•s<•n t1• los le ~isla dures 
(Jlle i;e ocn JHin de esa ley, si es q11e s1• dicta, )' ta1nl1iÍ>11 :-:ervirá en est<• otro 
st•nt ido: que si 1·sa otra le,r no is1• <lícta, t1·1Hlrá 1•1 (!onsejo las hasE's a <1n1· 
ha d<! son1eterse en los caso:,; que ocurran. 

J>or estas razones cr<·o que la (~áinara debe san<iionarlo. 
Sr. Ruíz de los Llanos····. Yo voy a votar <'n contra de 1•stP artículo, a p1•

s11r dfi l1c1ber votiulo por Joi:; do1,; ttrtículos anteriores <¡ne ha propuesto l'l s1•ñor 
Diputado por I-h11n10!-\ ,\ i r1•:s. <lu(~tor ])e1naría, r <1ut> l11111 sido saucioua<los J>or 
In Cántara. 
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,r oy a votar t>11 contra ele r.1. 1>or<111C' Jo ('llCl1en tro x11nH1nH•nt(, rt•gh11ne11-
tario. 

J1e parece q n<' h, disposi('.i611 contt•nida en (.J t>"St a ría uH•jor 1·n ('] regh1-
n11>nto que (lictarti, o el Poder Ejec1ltivo o el Co11sejo dt• Edncaciún, e11 Sll ca8o. 

(~reo, en efecto, que ha~- a]go 1ní1s ql1e reglan1e11tar, r1·sJ}t'cto a las p1•n-
1;iones de los n1aestros ::r la tras1ni•üón del derecho clt• pensión a l::i vil1cla o hijos 
eu algunos casos. 

Encuentro e11 el proreeto que estan1os cli,;1:utieudo, el inciso 21 del a1·
tícl1lo 55, <JUI) 1ne parece que llenaría co1npletan1,?nte (ll va<:ío qltf' podría 
qu.edar por la Sllpresión <1ue propongo del artículo ,111<1 se cliscute. y dC'l Sllh
siguiente, (tlle e11tiendo Jo va a proponer ta1nhirn el :,eñor Diplttaclo. 

)le parece que suprin1iendo esos dos artículos, qlte el seiior Dir>utado por 
Rueuos . .:\.ircs qu;J,e ql1e ~t• introduzcan. y- 1nodifieando, cnnndo llE>gtle el 
1nom1~nto, el ineis. ~ I dc•l artículo 53, qnedaría toclo bien. . . 

El inciso 21 del artícnlo ~5 diee: "Proyectar r, la breve<la<l posible la 
org;inización del fontlo el<• p(•n,üones para 1na<•stros, coudicio11es <1<> sn adn1inis
traciórt y títulos para J)artic'.ipar de dicho fo11do. Este proyecto, acon1p11ñado 
tlt> 1111 inforrnt• el!' los antecedentes quE• 1.,- sirvt>n <le bast•, serii <'l1•v,ulo 111 Con
grt•i-o, por intrrinedio del 1\-1 in isterio <11• Iui-trucción I~ública". 

D1!spt1és de la sa11eió11 que ha tenido lugar en las sesiones anteriores, es 
inclispensabl<• 1noclifí<~ar E>ste inci$o, puesto que no podría quedar esta parte. 
que <lice que se al1tori.-:a a la Dir{'cciún (¾<>nt•ral para proyectar las condiciones 
rC'queri<las para participar dnl fon<lo Pseolar d(• pensiones, porquE> ya está 
E>stablecido en t•l artí<:.1110 B2 ()lle se ha 8a11cionaclo. euált'S son t'Sas co11diciones. 
Sería prt•ciso cambiarlo, y ,iambiándolo ¡)odríarnos establecer tan1bi{~n qne re
glam,•nt;isr <'l modo ile hacer efectivo PI goce (le la p~!11sió11 ,•stahlecida !'II estos. 
art.íeulos, y f!lledaría así 1uús co1npleto. 

Como el 1nis1no señor Dipntado por Bueno~ .. :\irt>s lo ohst~rvaba, suponien
tlo q ne ~e sancioi1as1~n ,•stos do!-; artí<.:nlos, fJHl'<laría sien1pre lina <lefieieneia 
e11 1nateria <le pensionE>s. Entonces es n1ejor buscar h, 111ane,·a de salvar estas 
1lt•fiei<•ncia.s, autorizando a la OirP1·ción (ienr.rn I par1t proyectar todo lo que 
:,;ea condl1cente a ello. 

Por estas cousidt•racio1H•s, r.r(•o <1ue la (~iírnara l,aría bie11 r.n no aceptar, 
11i el artícn]o que SP discntE> ni t•l snbsig-uientc•, qn~ propondrá el señor Di
pnta(lo por la (~apitaL y n1oflifiear, Cl1an<lo lleg-nr. f'I 1non1rnto, E>l ineiso 21 del 
artíenlo 53. 

Sr. Demaría - ~Jstoy ¡;errectan1ente de a<n1erclo Pn modificar el inciso 
21. a qlle se refiere el st>ñor ])iputado, cuando.lle~ne el ntomento en que la 
Cámara se ocup<" de él, para ponerlo e11 cortcorclancia con los artículos ql1e se 
l1an sa1tcionado ya; pero en 1nanera al~11na 1ne parece que esa disposición es . 
nn inconveni<>nte para que la ()án1ara acC'pte <il artículo quti acabo de proponer. 

Yo no he dicho, señor Presidente, 11i he aceptad'l <Jtlf) sea 11ecesaria la ley . 
de ¡>ensiones, i1tdependiente de estos artíclllos sancionado~. sino que atribuía en 
hipóte¡;Ís ql1e t>lln f11era posible. 

Sr, Ruíz de los Llanos -· Sí; 1nt• 1>arect> qu<· E>l xE•ñor Di1lut1ulo aclmitía 
ºq11e habría alguna deficiPncia. 
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Sr. Demaría -Y o 110 lu• a<l1uitido t•so; por(fU<' si linbic•se t•11co11tra1.lo ul
guua clefieicncia, hubit~ra 1>ropn(•sto a la (!án1ara l.t n11111era. de salvarla. Xo 
he <:ncontra<lo 11iugn11H, por eso 110 puedo ac(!ptar •1t1e la l1aya, 

Sr. Ruíz de los Llanos -!labré (•11t1·1ulí<lo rnal las palabras <lt•l st•iior l)i
putado. 

Sr, Demaría- Crt'o tJUe con lo :sa11cio11aclo por la Cántara r cu11 estoil tlos 
artículos (le qt1e rse ,·a a ocupar, 4.ueda con1pleto totlo el si!iten1a tle 1>ensiones 
respecto de los rrii1t•st 1·os. 

Pero, <l<•cía, aun c11a1H1o así no fu<.'rse, ~· f'tu•ra neeesario que se diese 
la 1<.•r de pen:,üou<'s, esos artículos, sancionados ahora por la C'.á1nara, no serían 
un inconveniente para qt1e esa ley se dietara: porque !iÍ er,111 buer1os se ten
drían e11 cuenta por los legislad<J11~s y 1,;(• incluíría11 en esa. le~·. E11 ésta, c11 
nada perjudÍ<:an ~- tienen c:-.ta dolJle Yt•ntaja : que, si la lf.1~- no se <licta, ('l 
Consejo sabe cuáles son las reglas a que debe ,;ujetc1rse para acordar esas 
pensiones; ;r si se dicta, tonto deeía a11t1•:-;, ~(' inel11íría11 en ]a )p~- de p<•nsiones. 

,. e, pues, el sciíor J)ipt1tadu có111Q IH> pnede11 traer i11co11Y<•níPnte1;, siI10, 
por el co11trario, ve11tajas. 

· I>or otra partt>, el hecho <le 110 habt~rse ataead(, ninguna de' ]a:-. disposi
ciones de t'ste 11rtíeulo, t•stú ile1nostrando a la Cáuiara que todas ellas son 
bue11as ~- que dt!he11 eneo11trarsc en la ley d.e pensiones, y que deben tl'nerse 
en <:011~útlt' rac ió1t f>Ol' e 1 l'ons<•jo, 11 l t ü•1npo <le tlai· o 111~gar las pe11:-;ionPs. 

lle <licho. 

Sr. Presidente. - (Jo1111> h11y <los artículos 11 ueyos, saneinnatlos ra. ~· <'l 
artículo 65 se ret'Í<•re a I anterior, no sé si qnt'da bien. 

Sr. Demaría - Jla~· q tu• 1·111nhi11r 1•so. ~- po111>r: dt 1¡1t(' ha(,/1111 lo.~ al'
tículos ante río res. 

Sr. Leguizamón (O.) - liaré uotar <Jne la retlal'cíi'.111 tn1npo.co 110 v1•1ulría 
bien, tal con10 la propone t>I -.;i>iior J)i1intailo, 1>or cuanto los artículos que 
han sido sancio11atlos S(~ refieren no ~ola111cnte ;tl ,:,u,o de pensión por (•nfer
n1eda<l del 1na(•stro, sino al ca,;;o tle jubilación por <•I d<•st•11q1eño del 1nagis
terio durante YPinte aííos; 1níl'11tras que el artíct1lc qt1e (•I sPñor Dipntado 
propo11(>, st• restringe a I caso de inhH hiliilad por e11 f ern1edaél. 

¿ Qui(•re ile(!i1· que• Pl .-;eñor Diputado l'<'t'.OIH>ce P11tonc<'S, in1plícit,11nPnte, 
que 1to es nee(•saria la e11fer111t•da d para t•l easo de jn bilació11 '! 

Sr. Demaría- Xo, s<•ííor I)iputatlo. \' o h,, 1ua11íf<•statlo anteriorn1<>11tP c111e 
no e11cuentro j11sto ... 

Sr. Leguizamón (O.) -111 eso no Sl! <liscutt•. puesto lftH' está sancionado. 
Sr. Demaría - -· i>or eso t'!i qui• no lo propongo a q ní; por <¡tte no Jo t•uc.ueu

tro conYenientt•. 
Sr. Leguizamón (O.) - ; 1>1'.ro 110 viene bien! ¡. Có1no va a aceptar la Cá

mara u11 artículo que, en cierto 111odo, (•stá en pugna con Jo sancionado? 
Sr, Demaría - Si estt1 viera en pugna, tendría razón el SPÍlor Di¡>uta(lo ; 

pero J·o no ene1te11tro que esté e11 pugna. 
Sr. Leguizamón (O.) - l>('l'o, por lo n1enos, lo ({11(' propone el :señor Di

pntado 1·1•string-e 11I solo e aso de inha hil iclad por en f(~rnt<~tlail. 
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Sr. Demaría - 'l'a1npoco, st-ñor 
<lil'lpone el artículo liii, ,~s aplicable 
tículos sancionados. 

J)ipututlo. y() (~llCU{'lltro q lll' to<lo lo lJ IH' 

a los casos 11 que se 1·efieren loi,; cloi,¡ ar-

Sr. Leguizamón (O.) - ; ('.6mo p111•de !iPr e!io, si die<•: 
lo inhabilite para eontinuar eje!ciendo el J)rofc!'lül'ado ''? 
1:aso de jubila1'.ión J>or haber lle1rado al tér1nino dado. no 
que Pstá enf1ir1no: aurHJUe est,~ gozan<lo de IR ni«>jor salud, 
.i 11 hilación. 

"y la t>nf1·rn1e<lacl • 
8i !>E' halla t·n el 
ll('Cesita justifieaJ" 
tÍ<'?11• cl«>recho a la 

Sr. Demaría •·- J>orq 111• <•sas palabras se r,•fieren al easo el<> 1•nfl1 l'llH'dad; 
pero en 108 otros artículo¡.¡ er.;tá co1nprendido aql1él que sea acrt•<>dor a la Jlen
:,;ión, no por euferm,·clad, .sino por lnt her i,uirvido veint1• año:.. 

Sr. Leguizamón (O.) -1\.11• par,·ce <1111• quedará i.h·1npr1• 11nR dificultad, 
JHtra entend1•r la ley. }>ero no haré in8isten,,ia. 

Sr. Demaría -·- lJos 11rtí1:11lo:,; q1H• hen1os i,;aneionado ya ti<'nen ,·stos ,los 
ca:,;os: el e aso 1•11 q 111• ¡:¡q uÍ'I q Hl~ solicita la pPnsión hayR servi(lo un cierto 
11í1n1ero de años, y aqu~I en que, ann cuando no l1aya <:01npl<itado es!' tfr1nino 
llP i,;11 sl'rvicio, se eucuen tr11 i11h:1 hilitRtlo. por enf(•r111etlad, e aso en que ta1nl1ién 
(•s acr,~edor a la IH'nsión. 

l\fe 11art•<:1> qne estfl artículo co1npr1•nde PSOs dos casos, y qne, al hablar 
lllJllÍ de t•n f1•r1n1•dHd, SI! refiere a 11110 d,• ellos. si;i que t•sto írnport,• <ll'r.ir 
qu1• 110 debe Rplicarsl' 111 otro cRso, rs decir, a aqnrl en que haya servido lll1 
11únH•ro d(• años y 110 t(•11~a enf(•r1neclad. 

Sr. Leguizamón (0.) -1-'odríH rntou<:<•1; liulitarlo Hl cai.o de qu,· habla, 
tll: in habili<l11d por en l'er1neclad. y de e:,;ta n1a111•ri1 no ha hría dificultad. 

Sr. Demaría- Xo, :sPñor Diputado; eiio 110 podría aceptar yo, porqu(' 
<'1"1'0 ({lle si ha servido v1•i11t,, aiíos, y 110 ha S<•rvido en las corulicione:,; qu{' 1•i,;. 
t11 bleee ,ist.e artículo, 110 se Je 1>uerl1• dar )a pensió11. (;reo (¡ne si 1111 servÍllo 
1nal, 110 se le dcb(• dar })t'llsión. 

Sr. Leguizamón (O.) -- Eso ya ha sido <:out estado Pn li, sesión anterior. 
¡ ('ó1no va a quedar <in su p111•;-;to tl11r11 nte Yt•inte niíoi-i, si !J;¡ t-:Prvido 1ual ! 

Sr. Demaría, -·· 1:<~s posihl1• q tH• sneecla. 
Sr. Figueroa (F. O.) --Yo cr,·o que 11gre¡.rándose:> una palabra, qut>tlaría 

satisfl•eho el !-'eñor l)i1,ut11do. S,• podría 11gt'l"gnr: 1/, ,•n ~u Cftso, la enf Pr1ne
iiatl <¡ue lo i11h,1 bilita. 

Sr, Demaría - Si <~r,•1·11 los se1iorl';-; ])iput;ido8 q11<' con <'so quecla 1nás 
el aro, :ro 110 t,·ni:ro in<:onvenit•nt<• e11 11cPptarlo. 

Sr. Bouquet • . l',•cliría e¡ 111· se leyp1•a e I artíc~ul o. 

-~,.. lee: 
J,:J pensión tlt• tiuc.• bah):¡ t•l artí1·ulo :1ntt•rior ,;ólo s1' l111ní por t'I t'onst•jo lll'iipués c11· !t·,·:u1-

t a<la una infl>rn1al'iú11 •1ue haga constar l'l tit•1npo que· ha Sl'l"Yido l'l soli1·ib1nh•, qui' ha dt•s1'111· 
J>('íiac1,;, hi¡,1¡ sus funeione!I, tlando 1',Íemplo de 111oralidatl ~- huPnas rostu1nhrt>s, ~-, l'JI -~u ''"·"'• 
fr1 1•nf1.•nnedad que lo inhabilita para eontinutn· t>jer1•il'ndo t>l prof<·so1·ado. E11 nii1gún 1•aso po• 
11 rít a¡•ordarse la pensión por t•I ('onsl•.jo ron 1111·1u1s d1• do11 t1•n·1•ras parh's dE' ,·otoi, dl•l núnll'ro 
total d<.> sus 111ien1broN. 

Sr, Bouquet- ,ro~· a votar en contra d(• el'>te artículo; J' '"ºY a <lar, (>11 
lll Hj- pocas JJHhJ bras, las razon<>i-; q ne ten~o p11ra haeerlo. 
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( 'on1prl'!Hlo q 111· la Jie11si{111 qut• la i('j' ac111•rt!a t•s <:011 t•I oh,íl•to d<> t·:-;tinnt
lar a los 1na(•stros. <le all•ntarlos l'll sn carrt•ra, tan sin alieientes; I)l'J'o nu• 
pare.ce q 111• todo t>sto q uetla co1npl<•tau1P11tl• el iuti nado por i>l i1rtíeulo que S(' 
ha leído. 1 ·n hon1bre potlrú servir quincl• o veint<' aiíos, )' nunea ti>ndrá la 
Sl"gnri<lat! d,• obteul•r la IH~11síú11, put•:,;to tjtH' despnf.H tl1• todo f>Ste ti(!lllpo, 
d(• ha ht•r e1111:,;;¡¡.r1·atlo su Yida a I prot\•soratlo, (•1, 11,•c<•sario todavía un juicio 
fa,·orable J'('specto tll• los 8l'r,·i1.~ios '! 111• ha prt•sta<lo. J)e 111an(•ra que cual lJ uit•ra 
1nalfl vol 1111tiul dt•I ('onspjo _Qod,·ía Vl'llÍr. a últi111a IH•ra. a in ut iliz,u• totlo1, lo..: 
:;acrifício!< (JlH' t•se profl'sor ha li:•cho d11rant(• toda su vi<la. 

¡ ,\<l('IIH-Ís dt• t•sto, Ht' ,•xígl:' tndaYía dns tPrcios tll' voto:s ! .'.\l(• parel'<' qn1• 
eualquit•ra pensarií (JlH' <>i. :;tUIHHl1"11te <lil'í<·íl ill•µ-11r a obtener 1•sta rt>eo111p(•111-;a. 
qut• tuntos ~- tan tírantl•s requisitos 1uil:(•1.:it,1 para sPI.' acordada. 

~o UH' l'xpli<~o tau11)oco có11to ('S <1ue H<' l•xi:.r,•, ,, (1lti1na hora, en esta lt>y. 
rst(' r(•couo1'.Í111 it•n to dt• serYÍc.ios q 111• lun1 sido const :\ 11 t l'IHt'IIÍt' rt•conoeüloi; co-
1110 h11<111os tl nra11 t.1• \'l.'Íllt(• aiíos; p111•sl o q llP ,í PSE' p1·0 [<•sor 110 hn sitlo 1nora l. 
no ha sillo ton1ppt1•11tl', ha tlt>hitl,, s1•r l'P1110,·íclo. l)E'sdt! ttnl' 110 lo ha sido. liar 
1111,1 sa 11<:ÍÓ1t l•onst a utt•. h1!eha por <' l 111 is1110 ( • n11st•,io ti(• Ed 11c11<iión. tlr. ljllP 1's1· 
pl'of1•so1· ha sido co111p(•tt>nti> r ni ora l. 

:'.\o har, p1u•s. po.sihilitlad •lt• (¡IH' s11hsist11 ~'sta JH'oteccióu al n111<>:-;t1·0. si 
qn<•dan lihratlo:; lo:; trahn.ins de totla su Yi<la a Psta adht•Nión (lP últin1a horu 
del (~ons<>jo tll' Educación . 

.:.\11• par(•ct• IJlll' l'sta (lisposi!•it'111 tl1•str11.,·1• 1•nu1pl1•t11u11·nt<~ la <tllt> ac111•r<h1 
!ns IH'11sio111•~. ~· q Lll' la (~ú1uura no dt•hp :ict,ptar. si l't'altnr.11t1• qnierii pro
tt•gpr a 1 11111t•stro d1.• <>scul•I a. 

Sr. Demaría, •· La ( 'iíu1ai a n11• Ycl 11 p1•r<ionar qut• insista t'II Pst1• r en 
c1l:r11110¡; otros tti·t Íl!11lo1-, qn<> h<> 1lt> propon<•r. (~rt•o d,• 111í tlt•b1•r h,H!('rlo . 

.'.\ll· J)Ulºt'CP, SE'Jl.01' 1>r1•:-;i1h•nt••. q lll' q ll('l'l:'Jll()S fHIH/lI' ti<' llll ('XÍl'l'lilO a otro: 
dt> 110 dar ;1 los 111a1•stros 11atla ~- l'Slar rt•pitit•uüo <¡ue la Xat~iúu no tli>hl' 
:;oporh1r estas 1:a l':,!,'ll:;, a no (! tH'l"l'r to111H r pre<~.aucione:-; de ni11gtuu1 especit• 
para (flH! no Sl' {lé la pensíún sin:) a aquPllos que la 1nerecen. . 

IJa:;ta 110~·. señor Presidl:'nte, uo había tli:;poi,;icíó11 de nin¡rHn,1 naturalt•z;¡ 
q ne tlit•ra <l<•r1•eho a los 1na(•stro8 a exi¡?ir Hua lH'usi<Ín. Se propone ahora <•sa 
1necli<la. con la:,; restriccio1H·s qlle i,;ti <·re.en absol uta1ne11te indi:-.pPus¡¡ bl(!S 1a1ra 
1?ara11tir <[lH~ la tlisposici{n1 sP 1iu1npl11 ton PI espíritu que ella tiene, :;; (~nto11-
et>.s <~uando l·so st• propo1H·, se lutC(' inclici1cionrs para que esa pensión se d(> 
df> la Jua 11P1·a nHÍs lih1•ral, <>s tlecíi·. sin ton111r l11s i:rarantías qur. aeretliten qu<' 
la perso11a t ÍPII(' rt•aln1entf' der(•cho tt esa pensi{H1. q nt• los servicios que h11 
prt•stado son dignos de recon1 pe11s11. 

He 1nanif<':-;tado ante:,;, st>iíor l'resillente, qut• yo eutiendo quE' por t>I 
artÍ(!Ulo Qlle propongo no ~t• re..;tring(~ ahsolutanHintP Pi der<!cho que acuerdan 
los dos artículos antt>rior1Iu'11tt• sancionados. Y esto f.':-. claro. lJO que est.<' ar
tíenlo J}ropoue, 110 t•s rnás que h11c<'r constar. por medio de una información, 
qu<' la JH'rHona que ¡;ol icita la -;.>,~nsión tiene los 1n fritos por los cuales st• lt• 
d~be dar. E:,;tu es todo. 

Cuando se dice. :;eñor Pr<>sidente, que i;e levantúrá una infur1nación 1>ara 
haeer cOll!,(ar qu,~ l'se. 1naestro lu1 tlt'st>1n1H•iíatlo bit•n :-;us funciones. dando e,jen1-
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plo tl(• 111oralidad :r <1~• buenas cost1u11hrt•s, nn S(' h;ice otra co:sa qlle dejar 
escrito ele llna ma1H·ra per1nau,~nt(• q11e (•se :s<>ñor 11ue solicitn In l)ensión ha 
sido 1naestro durante ese tien1po, j. h11en 1nae:stro; porq11e, sh1 E>sta concli• 
ción de ser b11en 1naestro, 110 ¡.¡e Je debe dar ]a pcn,üón ; por ]a ch1ra j. sen• 
rilla razón · (Jll(' no ha pl'estudo aquellos servicio~ f]lle el Estatlo d(•be rrcon1-
pensar. 

I>or otra parte, señor I>r~sidentf', no l)Onf.'r !'sta restrieciún en la ley, 
daría lug1u· al siguh•11t!' caso, ( entre otros 1nnehoi; q11e se UH· ocurr(•n en este 
instante) ert que ,ist(ij· seguro qu(• el señor Diputado co1tY(•11<lrá conmigo 
que uo se d1~be acordar J>ensión, y en (JU(', si1t einbargo, habría dP.recho a e]la, 
iüno. (•i-;tuviera <>sta disposición. Jia servido un 111a<•tdro v(•Í11te años. próxima-
1nente, y en los 11lti1no,; tien1pos de stt servicio <la irri-inclrs escánclalos d(~ in. 
1nora lidad. ;. ('rt•e el s(•iíor Dip11ti=iclo que a 1~sn 1>('rsona debe dársele pensión 1 

Sr. Bouquet- ('r(•o que el (~onr-.e.io ele be despP<lirlo, ). (•n Pse caso no cun1-
P le los VP-i11 te 11 ños. 

Sr. Demaría - l'E>r1nítanH•. 
¿ Cree t•J señor Diputado, repito. lflH.' 11 esa persona se le deb11 dar pen. 

siún? No, evicl(•ntetnente. y, :,;in !'mhargo, 1•sa persona tendría (lerecho a tal 
l)('11sión, si antes quu t!l hecho h11biera llegado a eo11ociznh•nto del (~onsejo y 
úste pueda despeclirlo, ha curnplido ]os vei11te años de servieios. 

Ve, 1n1es, (•I señor Diputaclo, cón10, si esta restricción no 1-1e p1uüera, po. 
dría ]legar el caso de acordar una pensiórt indebida1neute. 

Y como este caso, (}lH' se 1ne ocurre e11 este instante, pnedP haber ntl1chí. 
simos otros. 

I>or otra parte, co1no aeabo el~ n1anife:starlo, creo <1ni• no llrbe darse 
pensión por el i,olo heel10 ele l1aber servido veinte años, sino por el }uicho de 
hab(•r servitlo hi(!n los vei11t(• años. 

Establecer que sólo debe acordarse la pensión con los tlos tercios de votos 
<le ]os miembros que componen lH totalidad de] Consejo, es una garantía en 
beneficio de estas misn1as i<leas: que 110 den pe1tsio11rs indebidamente, que no 
se de1t por favoritismo. Si l1ay 111t ntaestro q11e ha r.11n1plido los años de ser• 
vicios que ]a. ll'y (•stablece, y eon loi,; requisitos que ella co11tiene, el señor 
DiJ)ntado tiene que r1>conocer que Pn el Consejo no habrá 1111 solo miembro de 
él, qu(•, por p11ro placer de l1accr daño, ,·ote en contra de esa pensión, m11cho 
más (n1ando está ]a Jey, qu(', ,ixprPsa y tern1ina1ttemente, Jr ob]igu a votar 
en favor. 

Estos dor,; t('rcios, son, pues, para evitar que una 1naJ·orí11., que puede 
formarse exprofpso. vayn a acordar Ja peitsión a q11ien no ]a nu~rezea. 

Yo h11biera sido a1111 de opi1tión, y lo fuí E>n la Comisión. cuando se trató 
este asunto, de que fuera con el voto total cle los mien1hros del Consejo; por
que de ese modo habría ntayor garantía (le que los di11rros públicos serían 
bien empleados, y porquE> crP.o que nunea llegará el caso de que se niegue la 
pensión a aqu~l a quien Jegítimamente Je corresponde. 

Sr. Bouquet - Y o con1pren(lo la e11estió1t de disti1tta manera que el se. 
ñor Dip11tado. Creo q11e el niaestro que enseña diez, quince o veinte años, ha 
~dq11irido 1111 clerecho, co1no resultado de s11 consagración al trabajo. Creo más: 
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qut! la co1n pPt<•ntia y la 11111ralicl11cl <lt> t'Sl' 111aest t·o. está11 eou1probadai. 11or la 
opinión d('l 111is1110 ( '.ous<•jo, pronuncia da to<los los afios. I>u<>sto que dura11tt• 
todo ese tie111po el t'onst•jo no ha rl'n10,·ido l.'se 1nac!'!tro. quü•re decir que la 
opiuió11 del (.'.ousejo t'ra C}llt~ ese profesor eu1uplía 1>l'rfectan1entt• cio11 s11 deber. 
No puedo. pn<·s, ,Hl1nitir q11e a Ílltima hora, d('spu{-s dti veinte afios di' !i,H•rifi
eios, quedt, librado a la buena o 1nala volnntatl dPi (~011sejo. 

Ha~·. ad1>1nás. palabrai,; inu~· ,·aµ:as en t•stt• artículo, q ne 11u<•cl(•11 prt•s• 
tarse a distintas interpretaciones. 

J>iee por eje1111)!0: ·1110,·alíclad. Y o preg1u1to: ¡ si ~11 la nui~-oría d(•l (~ons(•
jo preva h•cil!ra, por c•jt•n1plo. la ton ,·ieeió11 (iatólicia, sería j uzgaclo 1noru 1 1u1 
profesor protestante 'J 

Sr. Lugones - - ~í. seiíor. 
Sr. Bouquet -· )le cont(•sta t-1 sPílo1· l)íputaclo; JH'ro no nu• contPsta el 

()ons<•jo, que no n1c punu(! contl'star. 
Y entonc<>s, seiíor. he aquí lln caso prúctico, por el que qll('darían t'x

ceptuados todos los nu11>stroi-. que prof(•sa11 distintas reli~ion(•s de la católica, 
cuando fu<•ran 11 pPdir J)!'nsiótt apoyán(lose en los térn1inos de esta Ier. 

El señor Diputado J)e1nai-i11 decía q11c 110 (lPhía suponerse q11e fuera ¡)er
fecttt1n(•nt!' ju!';tH t•sa decisión, ~r f>I 1nismo, sin embargo, torna preeaucio11es eon
tr11 la injusticia, pu<·8to q ne exig-t\ dos tPrcios para la sa11t~ió11. 

Ento11ces. p1u•s. seiíor J>residente. puPde haber variaciones infinitas en 
esta apr(•ciación r(•sp<'eto a un !)rofesor; y nui J>itr<·cc que es evidente que no 
queda para ese J>rofesor ~arantía algn11a de ql1e, efectivamente. desp11és de 
hahPr sido í1111tilizado e11 <'1 profesoratlo. ha de conseguir la ,•e11taja que la 
le)· le acuerda. 

Por otra pal'te. dt>bo llarnnr la at(•nt:ión de la Cániara sobre este 1n111to, 
que 1nt' parPce f1111darn(•11tal: 110 sólo Pse profrsor no obtendría su pensión. 
sino qu(' sería dt•clarado inn1oraL inc'.on1 pt'tente po1· el (;onsejo. después de 
v(•ÍntP afto¡; (1(• st'rvicios. puesto que esto i111portaría la decisión d<~l mismo 
Cons!'jo, ll('A'antlo flUt> dura11tt• toda su vida dieho profesor había adquirido 
~ere<·l10 a la p<·usiúu. 

!)e e:,ta 1un11era 110 te.11dría (•1 pobrt• 11u11•stro cón10 YÍYÍr, ~• qnt•darí;i to•.la
,·ía üesacr(•<litado ante h1 opiui611 púhlic11. 

l~esultaría, entonces, señor Presidc11te, que la resolución últiina del Con-
1,mjo tendría este doble alcance: por ella, el n1aestro habría pertlido los n1edios 
de ,·ivir, y, al n1ismo tiempo, - por la 11c11te11cia de este tribunal donde no 
hahía sido escnehado. do11dc no hnbía tt•niu.o n1etlio alg11110 de defensa - <IUP
daría condenado n la i11fa111ia, repercnticnclo ]a condt•11ación, como es 11atural. 
sobre su .fan1ilia. 

:!\le parece. pues. (JJH! (~sto c~s s11n1antt•ntP. graY(!, y c:reo, por eonsiguient(•, 
que• la ('.ínnara no d<>he aceptar este artíc1tlo. 

-Be practí1•a la 1·otal'ilí11 sohn· 1·l :trtÍl'\llo propuC'sto por el ~eñor Diputado Dl'111a1·íu, .<;, r,charu el art. 65. 
y rc,sult:t t(•e.hazado. 

- • .\! l<>erse 1•l (':ipítulo l.\': l11,,¡,N°1•iti11 f11<,11if'11 ,11 011mini.,tr,1fíi·" de las esr.11ela.~, dil't' t•l 

Sr. Demaría - .. \11teH di• <1111• la c:íurutri:t Pntrc• a ol!nparse del Capít11Jo l\~, 
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.4:ie. ,l,•b(' 1frftlln•nH• ,7 iut• 
11ot•f e. rtl t rddu del s-1.1,elelo 
d,,,I 'rtU,fNtr" ~H ~tl~f.J ,if, 
_;a7lt>r. ,· n, ie u to. 

llt.'be to1narse e11 consid1~ració11 rl artículo (i6, del proyecto de la (~ouiisíón, que 
he propuesto . 

. A. pesar d(• la poca volnntad de la (~ámara hacia ¡,I proyecto d!' la Co1ni
sión, sin embargo, en estr caso, no puede menos de aceptar este artículo, porque 
f.l es una consnct1encia d1> lo que se acab;1 de sancíor1ar. 

· Se l1a (istablecido qu(i la pensión <lc•he pagarse a los 1naestros con PI 2 '/t 
(f tH' se• rc•tE>np-a ele lo:-; snrld os qui' (•l!os ~ocPn ; pt•ro no SI' l1a t>st II hl(•ciflo q u1• 

se dé pensiúu a la viud11 del 1naestro que trl11(•r11 gozando la J)<~nsión, o tenirn
do derecho a ella. I>or consiguit•nt«> no hay r11zóu para que el Estado tome parn 
sí t>se 2 o¡o que en caso <l(• mu1:>rte del rnaestro, debe devolvr-rsele a su famili11; 
t•s prec·isamente esto lo .que se d.ispo1Hi por el artículo 66 que h<• indicado. 

Sr. Presidente -J,a (~Íln1ara resol vf'rÍt si s«> ton1a i11n1<-cliata1nente E'n eon
sicleración c•st<• ttrtículo, o si pai;a a (~ornisión. 

Sr. Calvo -- :-.:o Ü('b<• pasar a ('01ni:-dó11. pnt•sto <¡u(• ele la C'o1nh;ión ,·i1:>nt>. 
Sr. Leguizamón (O.) - Yo hnría n1oció11 para <¡lt(• S(' snspen<lit·ra la l·on

sitlt•1·ación de este nrtículo, porq1Hi no (!Stitría nn1y aistnnte d1• act•ptarlo; pc•ro 
11 nizit con algnnai. pequefias n1:Hlifieaciones. 

l'odrían1os continuar 01~upÍlndonos del ('apitulo 1,r. dt•.ianclo para dt•s
]HlPS t•l artículo que propon!' el sefior Diputado. 

Sr. Demaría, •· - No (1nct1ent ro (!lH' haya rar.ón pflra la JH1st1>ri?at'ió11 q tH' 
lH'oponn t\l señor l)iin1tado, des<lP qur r-t• trata ,le 11n artícnlo f1U1· no pl1rclt' 
ofrt~t~er dificult,Hl. 

Sr. Leguizamón (0.) - ; ()ón111 no va a ol'reet•r dific11lt;l(l1•s. cuando po~· 
es!' articulo s1> 1nanda dt•volvPr n la vincla e hijos el capitHl ,. int,•rest>s de 1u1 
fon,lo q U<! no sola111<•11t<• !'S forn1ado c:011 <'I 2 '/.· 'l lH' st• <1,•d nee a I suel,lo del 
1nat•stro, sino que tambi(•n <•s formado, eonu> (•sta lPr lo dispone, d(• lo QlH' 
done la X ación, cJp lo que tl<>n<•n los pa1·tíeuh1rrs. y (le lo (lllt' don en h1s ai:;o
lÜiuüones f 

Sr. Demaría - }l;I artículo que he 1n·o¡>11<•sto 1nAtHla (Jll!' se tlevnt•lva, a 
la viuda e hijos, la partt• (lp cli11ero qnr se rPtuvo a I rn11Pstro. N" a<ht n1ás. Pre
cisan1ent(i, co,no (.'/:!e fondo ei; con1 puesto dt' otros din,•ros. t>I artíenlo d ispon" 
<Jnl:' sólo se entregará lo rrtt•uí<lo al n1a<·stro. 

Sr. Balsa -1)(•:-f>arí11 sa b1>1· sí (•stl' 2 olo, qui> Sl' rt•tiPnP cll•I sueldo (lPI 111aes
t.ro. ('S para for111ar lo qur S(' 11 au1a el ,nont Ppío ('se,,! ar, exactan1entr en las 
rnisinas concliciont•s drl 1nontepío 1nil itar. 

Sr. Figueroa (F. J.) - Sí sc•ñor, e:, con <'S(' objeto. 
Sr. Balsa - - Ko conoz(~O que en (•l 1nontPpío niilitar HH('stro, <¡ne <·s pt•rft•e

tan1ente sPn1ejantP al <lP la España. s,• ,lt•vuelva a nacli(! un :,olo peso. 
Ese tanto por ci(~nto <1ue ::;e <lf'<luee del i:;ucldo <lPI 111ilitar, es nno ele los 

tantos recursos que for1nan el montepío. Y no n1e con::ita qlle a ningÍln ntilitar 
sP le haya d(•vt1elto ni el capital ni los intereses <lP lo q11e ha entregado, llorque 
(•l 1nilitl¾r q1te ntuert' trasmite t1n derecl10, y si no lo trasrnite, ('S una conti11-

--Rt• ,·ota 1:1i S<' trata i11111t•diata1111'11t<• el artírulo 1n·opu,•stn por <•l s<•iíor f><'ni:1ría _,. 
1't'ijulta afirn1ati\·a. 
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-Se lee: 
Art. 66 - Si los profesores o subprofesores 111uriesen antes de haber eu1nplido el térn1ino 

fijado en el artículo 62 para obtener la pensión, se devolverá a sus herederos el in1porte de 
lo retenido según el artículo 64, con los intereses que hubiere producido. 

Sr. Presidente - Entra en discusión el nuevo artículo. 
Sr. Demaría - El señor Diputado Balsa decía que en el montepío n1ilitar, 

que existe en la República, no se devuelve a los militares lo que han entregado. 
El señor Diputado tiene mucha razón en lo que dice: es así ef ectivamente. 
Pero ¿ ésta es una prueba de que no sea justo devolverlo 9 
Yo rogaría al señor Diputado que 1ne contestara con su conciencia, que 

me dijera francamente, ¿ si él no cree lo más racional, lo 1nás justo, Jo más 
equitativo, que a aquél al cual se le ha estado reteniendo una parte ele su sueldo, 
le sea devuelto lo que se le ha quitado en forma de pensió11 o de devolución, 
simplemente ? Quisiera que me dijera ¿ si una vez muerto el causante, no en
cuentra lo más regular, lo más equitativo, que se entregue la parte retenida . 
a aquéllos que le sucedan, a aql1éllos que adquieren derecho a lo que él tenía 
derecho f 

Si el señor Diputado me contesta que esto no es legal, que esto no es 
equitativo, entonces yo no tendré inconveniente en retirar el artículo. 

Sr. Balsa-1\. mí me parece que es aun más injusto, más ineqt1itativo, de
ducir del sueldo del profesor ese 2 7'o . 

Sr. Demaría - Eso ya está resuelto. 
Sr. Balsa -A mi juicio, es mucho más digno, mucho más equitativo y 

justo decir: Acuérdase la pensión, debiendo pagarse de rentas generales. 
Sr. Ortiz - Si la pensión acordada fuera igual a la cantidad que el maes

tro hubiera entregado, entonces tendría razón el señor Diputado De1naría; 
pero como se trata de .fijar una pensión que es completamente distinta, sacada 
de un fondo a cuya .formación cada t1no concurre con una mínima parte, i111-
portando la pensión mucho más de lo qu e importan los descuentos J1echos, no 
es tan justo lo qt1e el señor Diputado indica. 

Sr. Demaría - Y ¡, qué prueba con eso el señor Diputado 1 
Sr. Ortiz - Pruebo que es completamente inequitativo y desigual lo que 

propone el señor Diputado. Por esta razón : porque cada. maestro concurre 
con una suma míniina a formar el fondo con1ún, y de este fondo co1nún se 
paga pensión a aquellos individuos qu e se pongan en los casos de la ley, casos 
que como se ve, son especiales. 

En una palabra, no se trata de forn1ar una caja de ahorros en la cual se 
esté formando un capital con lo que entregue el maestro; se trata de forn1ar 
1m fondo común, con el objeto ele que aquellos individuos que se encuentren 
en circunstancias especiales de enfermedad, etc., obtengan después de tanto 
tiempo una pensión. 

Se trata, pues, de instituir algo que más bien se asemeja a las sociedades 
a.e soc9rros mutuos; pero en ningún caso a las cajas de ahorros. En la caja 
de ahorros se devuelve lo que se entrega, más los intereses; pero en la socie
dad de socorros mutuos no se devuelve nada, porque el principio está en pre
venirse contra necesidades ulteriores de los n1is1nos asociados. 
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Esta l~s la r11zón porquti no c11<:uentro eqnitati,·o lo que propone el sefior 
l)iputado. 

Sr. Demaría - Y o 110 Yl:'O -y perd<>ne1ne el señor l>i putaclo por Salta, 
a quie11 ta11to distingo "!t' e11 ql1ie11 reconozco VP-rdadera i11telige11cia. - no 
veo, decía, a cló11de va su objeción ni ctutl sea la dificttltad que obste para 
que i,;e acepte lo que propo11e la Co1nisió11. 

El hecho de ql1e sea fste tui fo11do forn1ad.o para auxiliar a ciertas ¡,er
sonas, en los casos que la leJº establece, como dice el señor Diputaclo, no in1-
porta uua razón e11 contra del artículo que discutimos. 

La circ1111st,n1eia de qne t'se fondo se componga no sólo df! lo que se 
clt•<lnee del sueldo del maestro, sino de otros recursos que Ja Cámara ha creído 
necesario votar para au1ne11tar ese fo11do común, tampoco significa una razón 
t•11 contra ele esta de\'olución. 

Por otra 1>art(•, sti vuelve a in~üstir sobre la analogía, sobre la sen1ejauza, 
. que existe entre lo que proyecta1nos )" las sociedades de socorros n1l1t11os. PPro 

dl•bo haeer Jlrescut(' que l1aJ· al r(•specto una eomplcta difere11cia. 
JJas f-(Oti('dadcs ele socorros 1nntuos i,;e forman voluntariamPnte. 1nie11tras 

qnP- por la l('J' qn<! díscutin1os se ol>liga al maestro a dejar 1lna parte de su 
i,;11eldo para ::rozarlo 1nás tarde en la forma de pensiún. 

Sr. Ortiz -- }l~s llll sueldo qU<\ la .Nación paga. 
Sr. Demaría -- l'or los ser,·icios qtH' presta el 1na(•stro. J>or cousiguicnte, 

<>stá co1n¡H'usada la Naciún )" t•l 111aestro; (•l 1naestro con el stuildo. y la X ación 
con los sPrYÍ<:ios (}U(~ r<i<iibe. 

Xo habría tlerPc:ho para obli~ar a la Nación a pagar a.l n1aestro ese suel
clo que se lt> vota. sino se creyera que es la compensació11 de Sll verdaflero tra
bajo; y no l1ahría razó11 alguna para obligar al maestro a dejar ltna parte de 
ese sueldo. sino se le fuera a hacer la devolución dP-sptlés. 

No hay 1notiYo alguno para que el maestro no goce, en una forma u otra, 
<le esa parte de su s11eldo que se l(• ha descontado, parte ql1e es su propiedad, 
qtle l<i corr(!Spoud<>, y que uo ha;"· ra:.:ó11 alguna para que la Nació11 se la . 
aprop11!. 

Nada ntás natural qne <'8tah1Pccr ('U la ley la dt•volución de esa parte a 
qnien realn1ente le pertenece. 

Sr. Ocampo -Y si se "ª a de,·ol ver a los herederos el dos por ciento que 
st• ha retenido ; con qué se va a pagar el valor de las pensio11es ! 

Sr. Demaria. -- (~011 lo qu<' tenga, con lo que queda. Son tnuy pocos. 
Sr. Ocampo - La p<•nsión Yalt• rnás del dos por ciento. 
Sr. Presidente -Ti<'Il(' la pala hra P l señor Diputado por la ()a pi tal. 
Sr. Demaria. - El señor Diputado que n1e hace esta objticíón, 110 ha leído 

(:>l artíelllo, o 110 se ha fijado e11 él. 
;\ aquellas personas que lllll<'ren no se les va a dar pensión, sino úaica-

1neute la cantidad que. dnrantt\ el tiempo que han servido, se les ha estado 
reteniendo del suelclo que l<>li correspo11día, Jº nada más. 

Y con los fondos sacados de los suuJdos de personas que no han 1nuerto. 
pero q11e sin e1nbargo ha11 salido del profesorado, y que por la ley no tienen 
derecho a la cleYolttcíón; y ele aquellas otras persona~ que por cualquier cir-
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c11nsta11cia 110 <iontinúau t•n su puesto y (lUe, no obsta11te, 110 i:,f' eucueniran 
en este caso del artículo, y adenuis con los fondos qllC no salen de 1!stos suel
dos, pero (flln han fijado los ¡:¡rtíc11los antl'rior(•s, t'S con los <i ue se les <lál'Íl la . , 
peus1011. 

El snñor l)iputa<lo debe recordar que yo l(• decía que, co11 el <.los por 
ciento ele los sueldos de los 1naestros. alcanzal'Ía a pagarse las pensiones de 
todos aq11fllos qnci se. encue11trr.n Pn <•I caso del artícnlo anterior; y que para 
saber esto, <•l {)onst"jo ha hecho un cón1puto lle los sueldos que existen, d(• la 
totalidad de lo q11e se puga al 1naestro, de lo:-, n1aestros qu,i l1abían 11111erto en 
11n período de cinco años a esta parte, para saber, segú11 el nÚnll~ro de ellos, 
cuántos n1ueren, en t.ér1nino medio, y qne resulta de ese cón1puto que con sólo 
<•l <los po1· ci(•nto ha:,- lo bastante para pagar las pensiones . 

..:\hora que h<!n1os agr1!gado otros fondo::; n1ás, con 1nayor rnz6n hahrú si<•n1-
pre ca11tidades suficientes para pagar las pe11sioues. 

Sr. Figueroa. (F. J.)• - Yo creo qui~ el artículo no puetle ae1·ptai-:;E>, por
que no dará resultado práctico algu110. 

No 1>0<.lrfr pagars<' cún estos fondos, (lll(' se llanul11 de eseuela. 11ru1 sola 
de las p(!nsün1es; sólo servíriín parn uevolv('r las cantidailt"s sustraídas ele sus 
SU(Üdos, a los individuos q11e ntUt'reu. Y esto l)Uede demostrarse co11 1111 Pjein
plo. S11pon~aruos qn(! los profesores t(•n¡?a11 por snt>ldo, todos ellos, 11na can
tidacl de veinte pesos. 

Sr. Lugones -·- Está heeho e.se cálculo. 
Sr. Figueroa (F. J.) - Entonc<:>s no to1uprPndo có1no la Co1nisión J1a ¡n·o-

puesto ... 
Sr. Demaría -· - D<•p('nde del 11{11nero cli\ 111aestros 11ne ha;r. 
Sr. Figueroa. (F. J.) •··- Es lo n1isn10. 
Déjeme hacer el cálculo, y le aceptaré el número de n1aestroi'i que quiera, 

porque tiene q1H' dar (•l n1isn10 rPsultado: las relaciones 11111nérie;is 110 varía11 
por eso. 

Supon¡?antos que <•I 1nat"stro tt•nga veinte pesos de sueldo. El. dos por 
ciento que debe <lt•jar al fondo co1nún. cla al año 4 pesos cor1 80 centavos. 

Este rnaestro ha servido veinte años, cine es cuando tie11e d<irecho a gozar 
de la pt>nsión íntegra y, por consiguiente, es el maestro que ha dejado mayor 
cantidad de dinero al fondo con1ú11: ha <intregado noventa y seis pesos e11 
los veinte años. 

Sr. Leguízamón (L.) - Yo he l1ccl10 una operaciór1 11ue <len1oi,;traba que 
estamos cliscuti<·ndo por seiscientos pesos; la del señor Di1•utado demuestra 
que discutiu1os por c11atrocientos. (:nalquiera de los resultados de1nuestra q11c 
debemos cerrar el debate. 

Sr. Figueroa (F. J.) - Yo voy a esto: (111e no se ponga 1111 artículo ini1til. 
Xo se va a pagar pensión a )os n1aestros ni a clevolverles el fondo común. 

Son noventa y seis pesos que ha entregado al fon<lo con1i1n, este profesor, 
t•n los veinte años de servicio que le dan derecho a la pensión ínt<:>gra: resulta 
que e11 cinco meses de pensión, a veinte pesos, ha consumido todo lo qne ha 
entrtigado en los veinte años, que son noventa y seis pesos. 

Ento11e1•s, sí todos los proft>sore~ ,·iven 1l(•spn~s ele los veinte años, se l Ps 
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J)agarú ton el fonclo co1nlÍ11 c•inco 1neses ele pensión; si alg1Lnos han n1nerto 
clentro ele e:se térn1íno. habrá que devolver a sus familias las sun1as sacada~ 
lle sus sueldos, :r entonces resultarú que no poclrá pagarse ni cinco rneses, sino 
clos o tres 1neses solan1ente. )º concluirá el fo11<.lo co1nún. 

Etita es la razó11 por la c11al ('Il (~l n1ontepío militar no se devuelvP. a los 
qne 1nucren, la. sunu1 con que• han contribuülo, porque la pi<>rdPn Pn prov('· 
cho de los que tienen q11e prestar t\1 st>rvicio . 

• .o\.ritn1ética1ne.nte no puede aceptarse. porq11e no habrá pcinsio111•s, ni po
clrá devolverse el fo11tlo co111úu. 

Sr. Leguizamón (O.) - I~o <¡ue para algunos es cuestión 1nuy insignifiean
te, cuestión a·e una cifra ele tanto, para otros, principalmt•11te para los a11torPs 
clel proyecto, es cuestión <.le principios. 

Yo pienso que lo que propon!) (•l señor Diputado Dentaría no puede sos
t(•11pri,;(•, por ninguni1 no<~i6n de eq11idacl, en organizaciones de e8te i?énero. 

¡\. pesar di' que PI señor Dip11ta(lo decía que es complPtinuente justo y 
que no se le podría de111ostrar la falta de justicia, yo digo que no ha)· noción 
alguna de equidad que la apo;ve. 

El proy(•cto qu(• está ('U discusión había previslo ya el caso de niuc·'rte 
r ha hía ('sía hlecido una ('.osa quP se (>n1:uentra 1n1 todas las lf'y(~s. qu,i es 1>er
fcctamente justa en rl caso de rnuerte. despuÍ>s de d('t(irn1inado 11í1mero <11' 
aiíos ele servicios c•n t>l n1agisterin; su viuda o hijos menores. mientras co11-
s(•rv('n ('sh• ('stndo, podriin ~ozar d1) la pen:sió11 ue qut> disfrutarían si aun vi
YiPse Sll <'sposo o padre; p1iro s6lo por nn t{~rmino lin1itado. 

Y esto e~ lo único que la (•quiclad p11t•cle a1)0:,·11!'. 
Pero obli!l'ar a que se deYuelva el <!apita! y los intereses de lo que habría 

(•r,rrespondido al rnaestro por la su1na que se le ha retenido. no lo e11cuentro, 
co1no ha dicho un S('iior J>iputado. en ninguna clase de organi1.acione¡; pare
tidas. 

Y ello rPspontlP a esta id(•u ('s(•ncial dt• tocla adn1inistración. a este prin
cipio elemental : ~- ('S que todo capital soporta las cargas de la ad1ninistración. 

Entonces no puede ni ima~inari;;e, !'11 ning-ún caso, que .. 1· Estado o 11n 
eonsejo adn1inistrativo to1ne a s11 carg-o la administración de 11n capital ajeno 
1>ara ilPYolverlo íntegro en una fecha determinada, con los intf'r+ises qnP haya 
producido, sin siquiera hacer l)<•sar sobre él los gastos de administraeiún. 

La administració11 cle 11n capital supo11t' neeesaria1nente e1nplco de traba
jo. ele funcionarios. responsabiliclacles consi¡ruientes a su pérdida o a su c•x
travío; y sin (larse a e11tencler (}lle se trata de consagrar en la ley una instit11-
eión que en lo filantrópico 110 tien(> pareeiclo a otra, no pued<! ad1nitirse que 
después de cierto nún1Pro de años. en ,·l caso ele 1nuerte del rnaestro. sea de
YlI(dta a la viuda e hijos. sin dPsc1,1ento ninguno. lo 11ne i,;e ha retenido al mac>s
tro, eo11 los irttereses que ha producido. 

La cxiste11cia del fo11do de escuelas o del 1nontepío escolar es la n1isma r 
~e rige por los mismos J)ri11cipios que la del montepío militar y la del monte
pío civil. Es 11n fondo esp(>eial q11«' i,;r. constituye, entre otros rpcursos, con el 
clescuento nien~uAI que fe hnce cl!'l snelclo ele los empleados que adquieren un 
clereeho eYentual para :?Ozar dt• {,J. 
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Y este fondo responde a esas cargas, porque se cuenta con que hay muchos 
<1ue han co11tribuido y •ine 110 tienen derecho a participar de él, como los que 
inueren antes ele un detern1íuado tie1npo, los que ren1111cia11 su e1nplco, los qu,.: 
¡,or su co11<l11cta ),,e hacen indignos de continuar c11 él. 

¿ I>or q11é se l,·s l1a ele devolver este capital? 
Y si se les devu(•lve a los <1ue rnueren a11tes del térmi110 fijado para la 

peuJ-üón, ¿ J)Ol' qué no se le1,; devolverá a los qU(! so11 i,;(iparaclos por indignos <le 
su puesto! ¿ En virt11d <le qué 11oción dti justicia ese individuo ha de perder 
I) (fll<' se r(•tuvo d<i su salario c1~ando st•rvía bien co1no empleado, cuando un 
<lía dt• jó de s,·rlo, 11 1nérito de ¡.,u 1nala conducta t 

En el siste1na fundarnental de (!Stas organizaciones, al e1npleado que 
rontrib11ye <:011 1uui pequeña parte de su retribución 1nensual a for1nar 11n 
fondo se le asigna sola1nente 11na f.•speranza eve11tual de cubrirse contra la 
ü1t<·n1perili <lt• la vida, contra las desgracias que a1ncna1.an la existe11cia. Y es 
:silnpl<:>tu('lltlº por eso qut• se a:signa 1111a pensión d(~Spués de determinado tien1po 
para el <'.a:so de haberse iuntiliv.ado er1 el ejnrcicio del empleo, para el caso 
de l1ab11r 1nu(•rto o (le haber :servido cr1 determinado 11úmero de años. 

El proyecto había previsto t'l caso de n1uerte, y debía 1>reverlo, y la falta 
1lf lógica de parte (le los autores de este artículo, que ahora se discute e11 este 
punto, resul.ta precisan1ente de esto: qu<i no aceptan la posibilidad de la 
1i1u1·rte, de la viudez y de la orfa11dad de la .familia de un maestro, sino para 
dllYol verle el capital e intereses. 

J>cro, repito: i qué 1·az611 hay e11tonces para no devolver esas misrnas su
n1r.._ al l101nbrc q11e ha siclo S('I>arado de su puesto Y (~uando ha servido bien 
;; JJor qué no sn le ha de dcvolv1•r t 8i t•I sefior Di 1111taelo i,;uponc que esto de dar 
111111 1)eq11eíia parte de su sut'ltlo, ei,; uz1 co1ttrato co11 la ad1ninistración pú
blica, para q11<' le S('a devH(•lta a :su voluntad, no hay razón para que no le sea 
clevnc1ta al n1aestro que se separ;t tle su puesto voluntariamente o que es 8e
parado de [.l. Si el 1necanis1110 se re<luce a (•stablecer una caja de ahorros, ¡>ara 
que la ad111inistren por cuer1ta aj(•na, en favor del maestro, con el d(irecho de 
parte dn éste tle reclamar lo que entr<igó cuando no aprovecha de esa caja, 
to,lo iuaestro tiene derecho a r(!(:lan1ar su capital e intereses cada vez que re
nuncir a sn t•ntplPo o l'it> le <lrstituya, porqtle no se le puede irnpo11er como 
pena por s<•r de~tituido, lo que JHtgó <·n buena 1no11eda c11ando sirvió bie11 y 
era h11e11 e1npleado. 

Yo creo q11e la discusión ha llegado a este punto: si se quir.re tener en 
cue11ta til caso el<i muerte, es 11ecesario q11e la Cárnara sancione lo que sobre 
este ¡>unto establrce el ¡>royecto que se discute, en ningún caso lo que pro
po11r. (~l señor Diputado Demaría, que a mi modo de ver, estando e11 esto de 
acuerdo con 1nnchos señores Diplltados que han hablado, es una noción com
pletan1ente i11corr(!Cta de lo q1le es un fondo de pensiones o un montepío 
rscolar. 

K o diré 1nás. 
Sr. Leguizamón (L.) - llago mo<:ión 1>ara qut• se cierre el debate. 

-.>\.po~·a<lo. 
- -Se f~h·rrn rl <lebnt<-. 



. ,·~ 11,1,;o .'1';",·se un lio,,ino 
,¡,. dmf 1n1ax J1(Hft r.nmrn• 
zn,- n ,,Nn·fla,· p~n.yfone11. 

Sr. Ruíz de los Llanos - J>illo t1ttc :s(• vote por partet-S . 

Sr.·DemarÍ& ···- I)eho prevenir a la ('ániitra qtH' ton10 la ¡>ithibra con cil·rto 
ten1or, porqul~ creo que tal vez :;e imagine <1u1) cl<'n1oro est(• proyecto porqut• no 
ha sido acPptaclo l'l clr la (~omisión, y l}llt' por eso propongo n1odificaci0Hl'S 
a cada rato. 

f>pro no es éisa 1ni intención; no tengo sino f•l de:M!o de que est,~ lry salga 
lo n1ás perfecta posible; ret:onociendo fJUI', a pesar d(• nii poc~a co1npetencia. de
bo cuu1plir con est(• <leher. 

SE> ha t-stablecido, Sl'ñor f>residente, que 1•n eiertos ca!'.os los 1naestrot-S 
tüinen dl'recho a pE>nsión; pero no Sl' 1lice si los servicios que tienen J'll prer,;
tados han <l<i sE>r tornados en con8ideración para ncordarl(•s esa pensión, o i,í 
hien ha di' 1•n1pe.zarse a contar !os s1~rvicios dei;de 1•! 1n<n1H!nto que la ll•~· se . . 
J>on:,ra en vigencia. 

La Con1isión ha hía propuE>st,1 1111 artículo. t'l Ci3, que d iee: •' Estas pensio
nes no podrán ser acordadas antt>s <lE' dos años U(' tlictada t•sta lt\Y", porqne 
creía jllsto qu<i IHJU~I qlte hubh•ra 1-;t>rvido el númrro de aiios qne la ley fija 
para tener dnrecho a la pensión, tl1viE>ra esl' <lerech!), cles¡>u(>s dE' dos aiios dfi 
dictada esta ley, no antes. I>ara evitar tan1hÍl~n. en part(•, que todos aq_néllos 
<JUl' han prestado servicio¡.; a la Provincia y no a la (:apital, ::roeen i111neclíata-
1nente ele t•st(• beneficio, puesto <lnf• Jo¡.; fondos de q11i• s<· va a pagar (•stas pen
t-Siones serán for1nados, t•n parte di' los sut•ldos de lo:,, n1isu1os n1aestros, con10 
se ha dicho, )' en parte de las cantÍllade:-.; que provienrn de r<.'ntas <le la Capi
tal o <lci la Nación, y no st•ría justo, pues, sei;!Ún t>l 1nodo de sentir dP la Cí1mara, 
eo1no Jo ha expresado vllrías vtiet's. que c<n1 e:-os fondos. S(' pagarnn l-lE'rYicios 
que no J1ubieran sido J)r(•stndor,; a la :'\ ación, ni II la ('apita!. 

Propongo, pues, con10 artículo 84, <·1 36 dPI proy<·cto d(• la C'on1isión. 

-..;\.po.r:tdo. 
-Se vota si SI' 1\onsíd(•rH inna•diata111t•nte el artí<'.Ulo proput•sto por el señor Diputa• 

<lo por la ('apít11I, y resulta afir111ativa, · 
-8l' pone C'U diSl'USión, 

.-\1•t. 34 - Lijf.Bs pension<'s no podr5n S<'r a<~ordadas antes ele dos aií_os de dietada l'stn ll'Y• 

Sr. Figueroa (F. C.) - Creo q ut' <· l artículo que propo111i <' 1 sl'ñor 1 >iputa-. 
flo, es de una in1portancia incuestionabll!, l">odría deducir:,;(• di' los t,~rniinos <le 
(•sta ley, qnf:' los maestros que han st•rvido veinte aiios, cu1npliendo los requi
t-Sitos <ll• la ley, pero sÍl1 haber contribuido con el tlo:,; por cit>nto (le su sueldo 
tienen cler~c~l10 a pensión; y e:-; necesario dar 11n plazo despuP.s del cnal ha 
de en1pezar a regir para 1!llos la ley, tanto nuís ct1anto ql1e, co1no ha dicho 
c•l señor Diputado, pued<i haber niaestro qu(• l1a)·a servido a la Provincia ele 
Buenos .1\ires, antt•s que en la Capital, y que estuviese en las condiciones d¡• 
la ley. 

Sr. Leguizamón (O.) - La i<l<i11 tll'l Sl'ñor Diputa<lo De1narí11. no E'l'l mala; 
pero n1e parece que la 1•ropol!ieión {jlle forn1ula no c•xprt•:;a la eqltidad que 
la idea envuelve. 
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i;i :s<i quiere teuer t•n euenta lus servitios prestados antes de la l(•y, PI pro
cetlüniPnto es otro; t•s ( lt•elara r q ne tal n úiueru ele años de servicios ya pres
tados t'll <~I 1uag>i8terío, ttorresponde a t11I nÍlinero el.,- 11ños, para los privil<>¡.!'ios 
que le acuerda la leJ·. 

Por e,ieinplo: la 11;). lleel;ira j11híl11 hl('s a los que t(•ngait veinte años (](' 
ejercicio. ~,~ría t•quitatiYo decir: a los (! ne :,;irvieren vt•intn 11ííos, a co11tar 
desde la pron1ltlg-acit"n1 (lp esta ley. sP l<•s tendrá e1L cnt•nta ese 1111n1ero dP 
años; a los q11e haj·an servido quinct• años, al tie,npo <1(' la prontulg-nción ti(~ 
la lt•r, se les contarfÍ :;iete .~· nu•dio; a los <111t• lu1yan servido diez ,1ííos, se ]es 
contará por la ntitad, por eineo. 

PorqtH'. en fin. los servicios 11nteriore!-> JnH•<len ser n1uy 11tt•ritorios; pero 
no había ley tf 11(' atorda!-le níng-ún der(•cl10 11 los que los han prt•staclo, y 1to pue
d('n, por consíg-uü•nte. t•xi~ir nad1-1 ; r con10 ('Stas pensio1tes, estos a I i,·ios a la 
profesión tll' ntH('stro, Yan a <'.rPa rse rec í,~n ton un fi11 especial, a partir de la 
i;anción <le la le,r. Üt•!•l(le que los foutlot-i se or~anict•11, tarnpoco habría rHzón 
para (111(~ el 1naestro, por nH~ritorio <JnP fuese. que huhi('se servido antes. vi
uies(• 11 l'i;tar. por hnher i-;ervido 1nucho tie1npo. en condiciones 1nás favora
bl('s que los que <~0111ienc1>n ahora a co11tribuir a la forn1acióu üe t•sos fon<lo:s 
con el descuento 1neni;ual d(• su rPtn tuu•racióu. 

Yo ac(•ptaría, entonces, una id€'a qut• (•stuvi(•se (•n el orden <}lH' he 1nani
festatlo: que se dt>clarase que, a los t•fi•ctos de la ley, veint(' años de :ser1;i
cio:s actuales Yalt•n por diez., y quincn vall'n por siete'. 

1· que t•sto S('ll exten:sivo. índü,tintnn1e11te. a los st•rYieios prt>stados él la 
X 11eión \" t•n I as I>rovineias . 

• 
'l'iunbíÍ'n iH~on1pañart'.• al st•iíor Diputa(lo €'u <•sta itlPiJ. I>ero no :satisfact• 

dl•cir solan1en te: esta le~· eonu·nzHrÍI 1-1 1•e¡.rir ;i los <los años. porque ento11ces 
el que hubiese ser,·i<.lo veintl' aiios. Vl'ndría 1t ¡rozar <le los servicios d(' la l('y, 
sirviendo sólo (los niíos n1íts. 

l)e 1nan<•ra que. !-ii el señor J)i putado no t•sti1 cli,stan tt• tll• convenir C'n l'SÍ<' 
orden dr itlt•a~. ht1se11 ría1nos iuu1 fórnn1h1. 

-I)l•spu~s dl• nn lllOllll'lltu: 

Sr. Rojas (A. D.) - ,. o tll•sea1·ía oír la opinión d.,-1 seiíor Diputado por 
I!uenos Air('S; sabPr si acepta la 1nodifici:1<~ión, porque la opinión del señor 
Diputado por Entre J{íos co11cu<•rda con !a del señor Diputado por la Capital. 

}>oner. por ejen1plo. qne fll til'ntpo anterior dt• servicios prestados por el 
dir1icf<>r de un ei,;tablecin1it•nto <11:' ed ucaeión. se contará en lfl proporción U(' 
do8 terc(~ras 1,artes ,1 los objetos de la pe11sión. 

Sr. Demaria- ::,ii¡rniendo el propósito tle ,1horrar tien1po a la (:á1nara, ro 
no había to1nado IH palabra. sobre toe.lo, por<ine no ('8taba clispuesto a admitir 
1nodificación. 

Entre otras razones qui• poclría dar, fsta bastará. 
Si se cuenta. co1uo lo propone el señor Diputado por Entre Ríos, por la 

1nita<l. el tieutpo d!' servicios prrstaclos por los maestros antes de esta ley. re
sult1u·tt estt• ft•n{nneno: si i;e pone en vi!!C'neia la 11')·, el día dE' n1añana supon-
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ga1nos, y el día de hoy cu111ple vei11te años <l(• servicio ,111 1naestro .. según la 
teoría del señor Diputado, sólo debe considerarse Pse tien1po }JOl' la 1nitad: 
y con10 por la ley sólo t1~ndrá derecl10 a la pe11sió11 íntegra despn(>s de veinte 
años, tcndl'ía1nos, pues, que ese maestro necesitaría servir trei11ta años para 
obtenerla, cuando !le ha reconocido, Jlor todos, y atllt por el 1nisrno señor Di
putado, que, después de veinte años, 1111 n1a(•stro no puede co11tintu1r sirviendo, 
porque ese hombre ya está fatigado porque es i1rútil, porq11e hasta perjudica 
a la edu1iación, porque no es buen 1naestro: porque no sab1) lo qt1e debe saber 
para conti11uar enseñando. 

¡ Y sin en1bargo, a pe:,;ar d(i todo esto, es 11ecesnrio r1Hc i,;irva treinta años, 
nada nuís que porque ha prestado esos ¡:;ervicios en tal época! 

¿ Sn e11cuentra que esto es justo 1 
Sr. Leguizamón (0.) - l'ero fíjer,;e. rni eoll'ga, que no ha contribuido con 

el dos por eiento. 
Sr. Demaría-Iio que es justo et! lo <iuc propongo, y por las razo11es qt1e 

l1e 1na11if Pstado anterior1ne11te, por eso excuso e11tral' en otros detalles. 
Sr. Calvo - Cua11do había pedido la palabra antes, 110 era eo11 objeto de 

insistir n1ucho sobre esta cu<!stión, sino de pasar ligeram,~ntf! sobre ella, y recor
dar que si se hubies1! s1•guido el pensa1nicnto que {lo1ninó en un 1non1e11to a 
la Cámara, res¡Jecto a q11e se hiciera una ley <le p1·nsiones. se ]1ab1·ía ahorrado 
toda esta dis1~usión, indudahlernentti: porque una ley 1•special de pension(•s 
eo11tcrulría todos <!stos asuntos, que son con1plejos. detallados y qu1> con1pren
den tina porción de condicion1~i. diversas, que es itnposible condensar en tino o 
dos artículos. 

¡ Pero, li1nitándomn al punto en discusión, yo m1! l)regunto, co11 algiin 
asombro, si el pueblo argentino va a nacer a los dos años de dictada esta ley, 
o si SlL educación va a einpezar entonces: o si la edl1cació11 pública empe~ó 
ya con la libertad, hace sese11ta o setenta. años, corno creía hasta ahora! 

::\-'le explíco que pueda haber vacilación para a¡llicar tal o cual principio 
fijo. Si la educación co1nún existe en el país; si las escuelas p11b)icas existen 
<in el país desde la época de Rivadavia, sino n1e e11gafio; - si antes existieron 
algunas escuelas cost1!adas por !as Provincias, es et1estión histórica, de la cual 
resulta un hecho positivo: la educación pública no es nueva. 

Est.a ley viene a consagrar, por el artículo e11 discusión, el pren1io por la 
dedicación, por la moralidad, por la ciencia de los n1aestros de escnela. acor
dando a ellos, o a sus herederos, tina cierta con1pensación en el carácter cle 
pensión, jubilación, retiro, etc. t Por qué razón, entonces, h1~mos de re<lucir 
a la mitad el tiempo positivo que haya e1nJ)leado 110 maestro de escuela en 
enseñar al pueblo argent.ino, pasados estos dos años? 

Se 1ne contestará: ¡, Y por qué razó11 estaría t>n vigencia la ley. ante!! de 
dos, si el i;ervieio no ha tenido lugar antes~ Pero tom<!mos la ley de pensiones 
militares, por eje1nplo. ¿ Qué se hubiera dicho, si se hubiera tratado de incluir 
en ella estas palabras: esta ley de pensiones empezará a regir {los años des
pués <le promulgada? Habríamos negado, con injusticia, a todos los guerreros 
de la independencia sus servicios, a todos los de la guerra del Brasil, etc. En 
11na palabra, la ley de pensiones no tendría 11ada qlh~ hacer sino co11 el ft1tt1ro; 
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las acciones 1n(•ritoria ~ 110 :sC'rí,111 talC's, sino s<.>gÍl11 la ,~poea ('11 (tll(' se hubit•rau 
l'ealizado. 

La i-etroactivitlad d(' 1,1.s Jey('S es para otra cosH, no para cuando los ser
Yieiüs estún hecl1os. 

Así, para n1í, e:s llll solda{lo del pro~r('SO :r d(' Ja civilizaeió11 llll nuH·stro 
ele es<:n('la. "j' tiene tanto n1é1·íto eon10 un ('aJ)itiín, un coronel o un gcn<>ral. 
Y si J1ay una Jcj· de pcn:síoue:s para los soldatlos de la eclucaciú11, 1ne parece 
C{tH.i ella dehe aeel'('.arse lo 1n{1s posible a la le;i: ele> pe1l!siones 1nilitares, annqu(• 
los servicios no hayan e1111>czado con ]a guerra de la Indepc11dencia. 

Xo es posible (Jlle exista 11n rnaestro del año 10; pero es posible q1le exis
tan 111,H·stros de escuela ele los aiíos 52, ú3, ;°5,J o :55, teniendo veiute años de 
Sel'Yl(\10. 

1· ('J1to1H'.('S (ligo: ¡. por 11ué JH'incipios lH~1no:s d<> reducir ]as pl•usion(•s d,~ 
la 111anera que se pro1,on<i 1 ~o lo alca11zo. 

l><'ben <·ontar:;.(' lo:; S<'l'\'ieio;,; de los n1,1(•st1·us a('~d~ el día e11 qu(i e1npezuron, 
-:, t'io; por ('sta rc1zó11 qni> t•sto_\· eonfor111e con ('I artícnlo de la Con1i:sión. 

l)1•sp111~s. obs1'rYo t,nnhit·n. si>fíor l'rl·sid('llí(', flll;! e11 t~stos 11rtíenlos no se 
n1e11l,ío1H1n las 1rHl('Stras ele eseuela. 

Sr. Demaría - l•~stíut (~01up1·e1uli<los todo:;: 1naestros :r 1na{•stras. 
Sr. Calvo - r•uc~Ü<• S('r q He ('l:itC-11 1·01n preud idos to,los, pero in1 plícitan1en

ft,; y eu la príietie.a ]ltH•de S(•r q11<> ('sa vag-uedad d(. n1a) o,; resultados. l>or 
('j¡•n1 Illo: ('I Yiudo (1¡, ltna 11111 estr;i dt• ('s('.tH•la. ¿ t Í('II" peusíún ! 

--l{ísas ,•n 1a (':írn11ra. 

Yo hag,1 (•sta lll'egnnta a los s(•ñorcs l)ipntados (111<' ~o:;;tie1H•11 ('! 11rtículo. 
¿. Entr,1n n 110 entra11 todos, corno dice el señor J)iputado ·: 

Sr. Demaría - Entran tollo:,; los 1¡\\(• lH1n sido n1a(•stros n n111(•strai-;, pero 
no lo es1)osos de las 1naestras. 

Sr. Calvo - - Yo so~· hou1br(' 1netóclÍ!!o, r Yct;,· por p,1r1 (•s. 
Si 1ne dice que esto el(' "pr<'eeptores'' y ":.uhprl'eeptor(':s · · eon1 pr<'nde 

tanto a los nin estros 1nnscnl inc,s eon10 a ]os 1nal'Ntros ferneninoi,;;, y yo cligo 
('ntonces. t ta111 hi(.n se r('fi¡•re el artü~1llo a lo~ viudo~ de las n1aPstras ! 

Sr. Rojas (A. D.) - El vitLdo 110 ('8 prece1•tor ni subprecc•ptor. 
; l>ónd(• encuentra t•l señor Dipl1tado que el heredero de la n1aestra here

de sus derl'<:hos a In p(•nsió1L 1 
Sr. Calvo - !'(•ro, sPñor l)ípntaclo, yu n1e fundo en Ja ](•)· )' clirijo la pr(•

gunta al señol' Di1•ntaclo y no 1ne la contrsta. 
Sr. Rojas (A. D.) - Es (fll(' nada tienen que hacer los viudos aquí. 
Sr. Calvo- Pt•rn1íta1ne <>l señor Diputado: el b(•llo sexo n1erec,1 to(las 

nuestr,1s con:.idPraciones, y n1e parece ql1e, si se acuerda pe11sión a ]os here
d<>ros ele los rnatistros, no poflen1os n1t>nos ele acor<l,1r pe11sión ta1nbién a los 
herederos ele las n1aestras. 

La cosa es n1n:r seria, )' puedo citar ('jemplos que pr11Pban la ll(•cesidacl 
ele aclarar el punto. 

He conoC'ido maestras llenas ele virtud, que l1an estado 1naut,,nie111lo a 
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sus 1nari<los )' a sus padres hasta e! últi1no 1no1ne11to, en ffne, n1uertas (•sas 
1nae1-;tras, los padrei,; han perdid..> to<.lo an1paro; ~· sin e1nbarg-o, esas pobr(•s 
111aestras. consagriindos(• a la enseñanza, hnn aµ-ota<lo :sus fuerzas, han niuerto, 
y han dejado a sus padres en la desdicha . 

.. A.sí es que al refcrirrne a los viudos enfern1os y desan11>arados, no h(• (!U('· 

rielo hacer alusión isólo a los viudos, sino tan1bién a todos los que en la ti(•rra 
clejaba11 l11s ma(~i:;tras sin ayuda nlgnna ln1a vez qne fall,~cían .. 

Esto. señor Presidente, prnE>ba llna vez 1nás la 11ecPsidad dt• nna l(•r l'S
J>ecial de pensiones; :r nui par('ee qn1• la (;án1ara, ,\1 sancionar una serh· de 
artículos incoherentes, inconsist,·ntes en gran 1>art'é', no abarca el eon1plejo 
de la cu1•!,itión. no abarca todas sus variacionei;. qtle son infinitas. 

_;\.hora vo~- a leer el artículo 80, 11ue ('S el qlte rig,• el ci1so. ~~st,• artículo 
<lic(!: L(Js 11rese1'i¡>eíone.~ con-( enÍ<lo.~ en e.~ta ley co;1 relación a ln.~ tn(le.~tro.~. 
ins1>e(,fores y de111úx en1J1leados de la in.~tr,tcción J>tin,aria .~on (JJJli<'ables sey,ín 
el e-aso a los clos seros. 

I,ueg-o. estando al tenOL' <le los artículos sancionados, PI viudo est~ p(•n
sionado .. 

Sr. Rojas (A. D.) - ¿ En virtltd lle (tu•~ t(•1ulría el Yiudo la 1•ensi611 ! ¿ En 
virtud de <li>recho propio? 

Sr. Calvo - ~ o, señor Diputado, no pued(• t1•11pr p1•11si611 un l101nbre por 
t•l sin11>le hecho {l1• ser t•l zíinirano ele la coln1t'na. Xo pltedi> tener p(•nsi(n1 J.lor 
derecho propio ('l vin<lo; desde que 110 hn sido preceptor. Lo sf bien. 

}>ero yo. ton1ando el artículo en sus propios térn1inos, enti1•11do r1ne, enan
do la H1ae.~f ,·a casada n111erc>. el viudo tíeru· dPreeho a pensión. 

Varios señores Diputados - Xo, sPíio1-. 
Sr. Figueroa (F. C.) - Los herederos no til'nt~n J1t•nsi6n: Ju pl'llsióu S(' 

<la sólo a las 111uestras n1i<•ntras viYan. 
Sr. Calvo -Y a los hl•re<ll~rns ta1nhié11. 
Varios señores Diputados - ¡ 1-'né r(~chazado l 
Sr. Calvo - Y o iue refería 11 l artícltlo q ne pro puso <' 1 s('ñor · Den1a1·1a, por 

(•l Clta1 se disponía la clevolución del dos por cü~nto a ]os he1.·ed1•L'Os. 
Sr. Rojas (A. D.) -- Ya ha si,lo rPclHlzado. 
Sr. Demaría-- Fué rechaz;Hlo. 
Sr. Calvo- ~luy bien: ('sto es lo que puede lla1narse la parte colater11l 

<lel asu11to. Lo que se estú discutiendo lo conozco muy bien, :,· tan es así que 
esto;r Hpo:,·anclo las ideas del señor Diputado Deniaría. l\:Ie parPce n1u:,· i11con
YPniente que se haga esperar todavía do~ años más a n1aestros qtu• han servido 
~-a por nuís d<i veinte. 

l{asta lo dicho, señor Pre~útlt•nte, para establecer la razún qu~ 1ne hará 
votar e11 contra del artículo. 

Estoy porque 110 st• redltzca en ninguna Jll'OJH>rciún ]os servicios <l<' lo!\ 
111aestros. esto:,· porque se _pre1ni~11 sus ~ervieio¡,; ung, vez que ellos hari:111 ser
vido tantos aiíos, porque. para n1i. co1no he dicl10, so11 iguales a lol:I que en 
(~l ca1npo de batalla han expn,•sto su vida, ]os que en las aulas han expuesto 
sn saln<l. e!>tan{lo alistnclos (•11 la 1nilicin de la civiliza<~ión y del J>t·ogreso. Por 
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t:8to es que le:s reconozco los gr11dos qnE' han gana<lo y <les!'o nna )py ~('ner,tl 
de la materia. 

Sr. Rojas (Ab.) - lfagn nioción para (JH(' :-;e cierre el debat('. 

---,\poyada y Yotada (•st11 111oc•ión, e~ aproba1la. 
-He le1' la sigui<·Htr p:•1·tt-: };~tas p{'llNÍ<nu·s no podrán S{'r aeorda1las anh'8 ill• dos 

años de dictada t'~ta J1,y. 

Sr. Rojas (A. D.) -·- ::,¡ fu(•ra r(•el1azalla ('sta for1na ¿ se podrú pr1•sentar 
otra t 

Sr. Presidente--- Xo S(' ha propll!':--to 11ing-nna niodificac~iún, r la qnt• S(' 

indicó no ftH; aceptada por 4é>I autor d(•! artíct1lo. Re puede proponer, i-;í, un 
nuevo artículo. 

Sr. Rojas (A. D.) - :o;í, st•iior, propotiµ-o 1111 nn.-vo artículo: "I>ara los 
efectos dE' esta I(•~·. el tit>inpo 1111t(•riorn1<>ntE> st?rvido, se> coinpntarÍI. <•n IR pro
porción dl\ trt•s cuartas partt•s' '. 

--8,'. ,·ota In ¡)arfli: l~st:1s Jn•nsiont'$ 110 1>odr:'111 ser a,·ordadas anlt•~ dt' dos aiios de 
,,· ,, ft JH' U('lu, l,, ¡u·<tpoaici.d 11 

<lietad;i ,,sta k~-, ,,· t's H¡trohada. ./,/ JJ1•11(t11<io 1Je11u11-i<1. 
-H,· ¡1111,a it c•uarto i111t•r111t'<lio . 
.. -VuPltos a :su" 11~it·11tos lus ~l'iion'ij Tliputados, <·ontiuúa la sc•»i<ín, 

Sr, Presidente - (~on 11rr<•i?ln a lo rest1elto en la sesión anterior, se dal'1Í 
por aprobado todo artículo que no S('fl ob:servado. 

-S1• apru,•hH. sin o h:st•r1·tt{" i6n e I art Í<'ll lo :{:l. -"" ,. ¡1n,,:b" rl. ,,..,. 33. 
-.En 1lise.usió11 ¡o] :{4, Capítulo IV, I11sp('<º('ió11 T1'r11ic11 !I . .:ldmi11i.~la1('iÓ11 d<' l<r.~ l!.º,¡. 

Sr. Dema.ría. -- ::\Ti• part'<:(' <¡ll(' la <IPtt•r111iuaeiú11 de I11s atribueiont•s o (1~1 -

beres de los ins1>ector('s t~s una tnateria r<•gla1nentaria; por e:so es •.Jlle no he 
querido hacer ninguna observación euando :s<' establ(•ció, eu el artículo qut• 
se acaba d(• i,;aneionar, qne las \'SClH'l<18 pri1narias ele cada di1,1tríto s(•rún ín~
pecciouaclas, clotoi veces r>or lo 111enos en el aiío, por inspeetorp-; n1aestrois. En
tendía que f.•sto era 1nny poco y que debía l1acers,· la inspf'cci6n dos veces 
al 1nes, ,~ti cada e sen(' la. 

Sin en1bargo, co1110 dice por lo ¡¡¡ enos, y el l'('¡_\'l.an1ento que haga t•l ('.on
sejo puede establecer otros casos, no fJniero ha('f•r observaciún ninguna. 

Pero, como se habla en rl artículo 34, en discusión. tle las obligacionr!i 
de los ins¡,ectores, nu• par(•ce que no puedo yo ,Iejar pasar isin hRcer notar 

, que ta1nbíén convendría incluir "ll <istlls ubligaeion(~S las que SE' establecen en 
el inciso 5•~ del artíeulo 4 7 de lu ( '.on1i!ii6n. qne <lice: '' l nforinar sobre el estado 
de los edificios df' propietlad pública f'n i.ns respectivas juri:sdiccion<'S. así co
mo sobre el esta,lo y elasf' ,Iel n1obíliario qne tiene11" y E>l i11ciso 7. qne dice: 
"Pasar al J>rPsiclent(• del ('onsejo y ,1] voeal interYt'ntor rt•spectivo, nn info1·n1t> 
mensual". 

Sr. Figueroa (F. O.) - Par<'<~(• que esa faenltncl r-.e (la JHH' e>l nt1evn pro
yecto a los cons(•jos escolar(•s. 

Sr. Leguizamón (0.) • ·· l)Íllo la palabra. 
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Es siinplPn1e11te para fijar uua l'('gla de 1>roc.:dí1nicuto, ref.ipecto lle la 
cual 110 esto)· nlu)· al corrÍl~nte. Xo rl'cnertlo (flH~ t•s lo q11e prescribe Eil Regla-
1n(•11to, sobre la 1nauera de substituir o agregar nueY')S artículos a un proyecto. 
f)esearía que el señor S<>cr(•t<1rin !!e sírvÜ'ra leer los artícnloi,; rPSJH'tt iYos. 

Sr, Presidenie - Se ha seguido el JlrocP(li1nü•1lto 11111\ n1arca 1•1 Regll11ne11-
to, ('n l,1s 1nocio11es q Ul' se han lH•eho al respecto. 

-·8t• lt.>l'll los siguh~ntt's nrtieulu~ <1til l{t•ghunento: 
Art. 121> -·- Durantl' la disensión l'll particular de un pro)"<•t·to podr:ín prl'sPntarse otro u 

otros artíeulos que o suhi;tit.uran totuhnt•ntl' al quti se ¡•stu,·irs¡• dis¡•utit•nd<> o 111odifique11, a<li• 
cionen o ,;uprin1an algo de él. 

Art. l:!7 - En cualquiera dt• los casos dt• que habla t•l artículo 1u1teríor, f•l nue,·o artíl'ulo 
o artículos, deht•rún prl'sl•nturs¡• 1•:;critos, p1·occdií-ndos,• en ,uiguida dt• confor1nidad a lo pt·l\s
erípto t>n lo:,i :tl"tí<:ulos 117, 118 y 11!1. 

1\.rt. 117-1,os nuevos proy1•t•.to~, d1•spué~ cl1• lt·ídos, fundados ~- c.ompett•ntentt>nt.c apora• 
dos, 110 pasarán por entonces a Coniisíbu, ní ta111poeo ser:ín ton1ado~ in1nl'diata1n¡•nt¡• e.n con
sid~raeíón. 

Art. 1.18 -- Hi el pro,\·ceto de la Con1isión o ,.-1 dt> la nünoría, en su caso, ful'sc rE:ehazndo 
o retirado, la Cántara d1.-e.idirií. 1·,·sp,·<·t<> d,· <'ada u110 de los pro;i:t•et.ol! si han de pasal' a Co1ni
sión o si han dt• t•ntrar in111f•cliatan1l•nt1· l'll diseu~ión. 

1\.rt. 119 - Si la C'á1nara rt•soh·i,.-s,· e11n:ü1lerar los nue\-os proy('cto~, 1•sto Sl! har:t en el or
dt•n en que hul,if•st'n ,;idt1 pt·t•Kcntados, no pudi,•ndo to1nars1~ t'll 1•onsídt•raeiún ninguno d,· ellos, 
i;;ino dt\:spu<'.>s de rt•l'ha1.ado o retirudo Pl :1nt1·tio1·. 

Sr. Presidente -- ¿ En una adició11 la que propone el señor Diputado? 
Sr. Dema.ria - Es una adición al artículo 34, ele los dos incisos ele! pro

J·ecto de la Co1nisión_ 
l\1e })arece, señor l°>r1~side11te, que la 1ne11te <lel ~t'..iíor Diputado por EntrP. 

l{íos, al pedir la lectttra <l(•l l{eg-la1ne11to e11 esta Darte, l1a sido hacer notar a 
la Cán1ara que no pt1edo t•star 1>ropo11iendo artíeulos en la forn1a qtte lo 
l1u l1echo. 

Declaro que tie11e razón el o;eñor Diputado, que el R('glan1Puto n1e in1pide 
proceder eu esta forn1a. 

Si la Cá1nara resuelve que e!StoJ- obligado a cu1nplir el l{eglamento, en 
esta parte, no volveré a ,1sar de la palabra, porque me veré e0mpletamente im
}losibilitado de presc11tar este J>l'O)'ecto por t•scrito, siempre que 110 se me 
conceda el tiempo necesario para hacerlo_ 

Sr. Gallo (D.) - Creo que como ¡,rocede el señor Diputado, es perfecta
me11te correcto. 

Sr. Presidente - El Presidente ha ¡)uesto a la eo11sideración ele Ja Cá
mara ]os artíct1los Jlropuestos por el señor Diputado, consi(lerando que estaban 
dentro del Reglan1t•nto. Los artículos han sido presentados por una Comisión 
v estaban escritos . • 

Sr. Demaria - Pero como se ha recl1azado el proyecto ... 
Sr. Leguizamón (L.) - Solicito la lectt1ra <lt• la adición prop11rsta. 

-St• l<>I', ¡,01110 sigut' : 
lneiso 5•1 - Iuforu1ar i,;uhre <'l estado de los edificios de propiedad pábliea cn sus rcijpl'eti

vas jurisdic¡•ion<'i,, así co1110 sobre el ('i;tlulo y elase dt•l Jnol,iliario que tt•ngan. 
l11t'.it10 7•1 - I•asar al Pn•sideute dt•l Consejo y al Voeal inter,·entor rl•speetívo, un i11forn1e 

mensual. 

326 



Sr. Leguizamón (L.) - i :\'o pareef'ría al ;-;pñor Diputado, ()_lit' 1nás bi<•11 
eso correspondería a la inspecció11 admi11istrativa q11e a la i11specció11 técníc¡¡ '! 

Sr. Demaría - ..:\.1 contrario. }fe J>ar(•ce que si algo es tll~Ct•sario, f>:; q11t~ 

t'l Oonst•jo te11ga n1t•nsualn1ente, o a11tes, 1,;i fuera posible, ll11 :i11for1ne técnico 
del estado en q 11e :s(' <>ncueutra <~ada una <le las escnt•l;is, pnr<111<· t'so es lo qn<· 
le sir,"e de 11orn1a ·y autcc(•tl¡,nte para haeer n1otlificacione¡,¡ <'n las escuelas: y 
el infor1nc tle los eousejos no puede :S<!r téc11ico, pl1esto q1u~ las person11s que lo 
co1nponen 110 posee11 esta cit•11ci!l, :r e8 necrsario que vcng-a direct:nnente d1~l 
inspector; -:')' sobre to<lo, porqn<i por ('Ste 1nedio la dirección sur>crior conoC<\ 
tan1bién la 111ancra cón10 procPde el cou::.Pjo de distrito, Jo que no snced,~ría 
si los inforn1t•s fueron pa!colados clirccta1nr•nte por los consejos. 

Sr. Presidente - ('on10 es lu1a adició11 la (JlH' propone el señor Diputa- se "l"'"c~a el a,·i. ::i•. 
do, se dará por aprobarlo el n1·tíeulo 34 y :se votart1n separadamente las acli-. 
e1ones. 

---S,, 1·t'8Ut'l\'t~ tr:1tar inn1C!clíatan1o'11tt• ](,s hH•Í~ús :¡,, y 7~ proput•i;tos por el St'iíor l)iputado 
por In ('apit:11. 

Sr. Leguizamón (L.) - :-,ob1·(• <•l ÍIH~iso 79 haré 11otar al seiíor Dipl1ta(lo, 
que el artí<~nlo a:1 die,·: ''J,as ese11el,1s 1)rin1arias de eada clistrito Pscolar serán 
inspeccionadas dos Y('('<'8, por lo n1enos, e11 (•I año, l)Or inspectores maestros'', 
y ,lesp1lfs rstn hl<'1'.(' que 111t•us11a ln1c>n t t' s<' p,HHi ('l infor1ne. 

Sr. Demaría.- Es tl('cir, t•l señor Dipl1tado nota Pisto que, a su juicio, (•s 
una co11tr,1dicció11. 

Sr. Leguizamón (L.) - J>iee: 11or lo ¡¡¡.enos. 
Sr. Demaxía - 1>1•ro I o t•s1•1Hüa l en el inciso 7'l, e:-; el inforn1e <JU e J1a tlt~ 

pasar PI ins1>ector, y lo esenci;il en el artíenlo :13, saueion,ulo, es la visita ql1e 
tlcbe hacer el insp(•ctor, lo 11un es difert•11te; sobre todo, c<nno se dice: por lo 
·1nenos, put•tle ('l ( 1011sr jo nu1ndar 'l tt(• se haga todos los 11H~ses la visita del 
inspector. 

Sr. Presidente- Si Ho se pide la J)alabra, S{~ votará .si se aprueban o no 
los incisos propltestos. 

-H(• ,·ot:~ '}. r<'sulta afirn1uth·;1. 
-~e apru(•ha sin dise.usióll ,,1 artí(•.ulo 3:5. 
-1::n 1lí1<t:usi611 t•l artíf.u!o ::lli, 

Sr. Figueroa. (F. O.) ..... }>ido la 1>alabi-a. 
Es para pedir al señor Dip11tado. q11<· ha prrr;Pntado Pstc pro)'<>cto. 111a

nifieste las razones que Ju1 t,•ni(ln para alterar la forn1a d11l non1bra1ui('nto 
de estos consejos. 

Estaría confor111t• con el señor Diputado, si S<' hubiera dejado a l;is pa
rroquias respectivas que hiciesen Pl non1bramiento dP estos CO)Jsejos, por elec
ción pop11lar, pues ~ste era rl 11cnsan1iento que yo había soste11ido en el seno 
de la Co1nísión. 

}>ero confere11cinntlo con el st>iíor I>resid<'nte cl1cl (~onsr•jo de Educación, 
nos n1a11ifestó los graves inconvenientes que esto tenía )' quP t•ra n1uy tlifíeil 
encontrar perso11as (]ne se qltisieran pr('star a Henar rste s(•rvicio. 
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Dadas estas <.'xplicaciones tle una persona tan c·on1petente co1no la qlle 
eistá al frente de la Direccíó11 el(~ la Educación, no tuve inconvenie11te en de
sistir ele n1i 1>ropósito, - de qu~ estas co1nisiones escolares fueran nombra. 
etas por elecció11 pop11lar, co1110 s<! J.1.ace en algn!_:as provincias argentinas. 

El ~rtículo que nos presentan los s-eñores Di¡)utados dispo11e <1ue, <le una 
lista ele veinte padres de fan1ilia, ise saquen los que ha11 d(! co1nponer estos 
consejos, lo qlle creo que tiene inconve.11ie11tes. 

Si el señor Pre:siclente de la Dirección dt! Escuelas conoce una o dos per
sonas dispuestas a 1>restar este serYicio a la educación, las non1hra; lo que es 
n1uJ· distinto di! i111pouerl(•s la ohligaci6n de !-lortearlos de llna Jista ele Yeh1te 
personas. 

()reo q11e debe dejarse sin1 plen1l'J1te a la Dirección General que no1nbr<! 
estas Co1nisiones, con10 lo proponía el artículo de la ( 101nisión. 

Sr. Leguizamón (O.) - Pido ht palabra . 
. . . Pero se n1e observa que 110 ha sido apoyada la 1noción hc•clu1 J)or el 

S(•ñor Diputado. 
Sr. Figueroa (F. O.) - (~rl'O <JlH~ 1ni indicación no necesita (le apo)·o; lo 

(lll(~ hP dicho, significa J>e<lir que se Yote por ¡,artt's, ~· ci;o no nt·cesita tle apoyo. 
Sr. Leguizamón (O.) - \"n <•r('n <¡lH' la indicación que hacl' PI s<•ñor Di

putaclo vale la pena ele ser diseuticla. _\. por t'.onsiguiente VO)' a hacer llSO de 
la palabra. 

Estl! es lu10 dt• loi-; puntos n q H(' los autort>!i ucl proyecto l1a11 contraído 
1nil!i su at<•nción. , 0 sobre el cual tienen ideas 111í1s tlefinidas v radicales. El . . . 
S(~ñor Dip1ttado, que acaba de hitcer nna n1ocíón para con1batir esta forma de 
orga11i;.:aci6n ele la cn1nisió1i eseolar ele distrito, no l(• da la iznportancin que 
ticnP. 

El indica. l!lin e111bargo. ,·islun1branclo a este re~:1)ecto los J)ri11cipios que 
dominan el asunto, que estas con1isiones clebett ser de origen popular, ·y que 
i-u non1bra1niP11to dl•lH•rá ser hecho en la for1na elPctiYa, con10 S(' h11ce actual-
1nente, seg1111 el sisten1a de la I>rovincia de Buenos Aire1, 

Esto es completan1ente cierto; r estarnos. en el fondo. m1ty ele acuerdo 
co11 esta idea, porque ella se armoniza con (•l principio a que responde la or. 
ganiza<!i6n d('l gobier110 escolar de distrito. 

IJa esc1lE>la dt> distrito. la escuela loca 1, dir1> aBí, <1ue concurr<i a sostener 
el Yecindario. por In(•dio dt• la contribución qn(• llHi,ta, l'U la forn1a ele 1natrícula, 
para todos los niños que ~ eueuentran dentro di' la ('datl escolar, perte11ece, 
i;egún los b11enos siste1nas, e11 cierto n1odo, al vecindario 1nis1no. 

Es natural. entonc(•s, co11ceder - v en ei,;to están de acuerdo ta1nbi{>11 la 
y 

n1ayor parte de los siste1nas adela11tados de edl1cación - conce<ler al Yecin
dario, a las personas 1nás caracterizadas del vecindario, la inspección y, hasta 
cierto punto, el gobierno de la escn(•la. 

¿ Q1ti~n1>s so11, en un vecindario. las perso11as 1nás caracterizadas. por su 
1>osición r por todo, para poder ejei-<!er n1ejor ese cargo? So11 sin eluela lo!> 
patlres de fa1nilia; aqn{•llos que no sólo por :,;u edad, por s11 estado, tal vez 
por sn J)osicióu socía l 1nisn111, t iPnen un utaJ·or intl'rés e11 <•l pro¡,rreso ele la 
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escut'h1, aq uí-llos q u1~ son dobleniente contribuyente¡.;: (JlLC pagan por el niño 
y ql1e co11curre11 a Ja asist1~11cia de la escuela con el niño 1nisn10. 

lndudablen1ente que respetando estas ide:as ('n to{la la i1nportancia qllC 
Pilas tienen, la elcc<!ión J•opular es el si:-sten1a ge11uino, el qne responde <le una 
manera directa a cor1stituir el c<·,nse.io escolar como debe ser; perte11ect•, en 
cierto modo, a la elección del vt•eindario df'tern1inar las personas qut• deben 

\ 
con1poner 111 con1isión esec,Jar. J>('ro la forn1a de elección no ha dado resul
tados, y lle ('JH:ueutra dt•sg-raci,Hlitn1eute n1uy tlt•saereclitada e11 la prií.ct ic11. --

¡\deniás. esas co1nisiones son una verdat11~ra carga. sin riinµ-uno tlP los be-
n1~ficios, ni ele influencia, ni de lncro, q llP ti('ll('ll lni-i den1ás posiciont•s <¡IH' sf' 
sirven por 1nedio de una elección. De 1rH1nera qne. lejos 1le presentarsci con : 
facilidad candidatos para estos destinos, la generalidad tle las personas rch:n- / 
y¡,n presentarse corno tales candidatos para el des(•1npeño de estos eargos. 

· · -, Debe pt•nsarse entonces, <1ue el resnlta{lo U(' una elección popular ( con10 
Jo ha11 acrl'<litado <'I i;;istP1na <le la l'rovin<~ia r algunos otros) no daría l'Psnl
t.ados satisfactorios; 1a elecci6n no respond,,1·ía tal vez a los verd,uleros 1ni>ri
tos de los eanditlatos. 11i n las verdadl'ras condi<:iones tl1> consagraeión de lor,; 
vecinos por el tiempo el(• que dispong1n1. i,or sn 1nnor a In enseñanza :-· h1s es
cuela¡.:¡, sino a Jo que pn1·cle responder lUla Pleeció11 hecha en et-ia forn1a por 
objetos el<' a1n bición. 

EJ otro te1npera1nt•nto. PI propuesto por el señor Diputado. es el tE>1npera
mento Pxtrl'nto. <'S la condenaeión tlt•l sü;ten1a: es la inspl'eeión local 11or n1c
dio de Pn1pleaclos que depen<liesen directan1entt>, desde sn nombrarniPnto hast,1 
el cnmplin1iento ,1,~ :su coin(•tic\o, dt• la autorid,ul superior d!' las <'sc11Pl11i,;. l)<· 
1nant'ra que es <iompletanu~nte sin objPto exi¡rir que 'lean vt•cinos tl<• llll distrito 
escolar descli• <i11e sólo sP trata de t•stablecer que esa inspección. que es(• go
bierno ch• la <'s<nu~la locnl. i,;e haga con entpleatlo8 clirectanil'nte 8nbordinado!'I a 
la adn1inistración snperior. l\"o hay entonc<!s por qué liinitar (•I dt•recho d1• to
mar a un hontbrt>, <Jue 11a de estar bajo la 1lependencia de la dirección supe
rior, en cualquier parte. 

Pero {,sta Ps la condiciún absoluta del buen sistt•ina. decía. 
T,os antorPs del proyeeto i,;011 (•ntonc(•r,; consecnPntPs con sus prineipios: 

si la <•i,;c11<•Ja Ioeal u(•b(• iser gobernada. intervt•nida. y vigilada por los padres 
de fa1nilia del tlistrito, que es tl(• sn ponerse q 11(' i;<n1 l<n-; rnits intere:sados en 811 
11rogreso )º bient~star. l's preciso q11P la eleeci6n d<, las personas que han ,le coru
poner el consejo Pseolar del distrito se ha~a Pn una fornu1 e!t cit•rta n1anera 
iinpersonal. Y ]a fór1nula adoptada por los autores del proyecto !,illpriine los 
inconveni<'llt(•s <lP la elección popl!lar, y ni n1isn10 tien1po los inco11vt•níPntes 
de la elf'cciíin Jlersonal, nornin,¡J y clirectarnentP I1<1cl1a por la antori<lad supe
rior de las <>scnl'1as. 

¡. (~11<~ hará, seg-í1n (•st!' !>isten1a, la Dirl'cci6n (¾t•n(•ral ! Eistos eon!>e,ios <l(!h<'n 
durar tlos años r.n sus funciones, con arreglo a] proyecto qne se tliscl1tf'. Sie1n
pr¡, eon arreglo II i-11s t{,rn1inos. Ja Dirección (Jeneral e]egirá veinte personas 
de las n1Íls earactt•rizatlas tle cada distrito. fJaS elegirá eonocit•ndo persona1-
mente a algnnas ele el1as, o eo1t arreglo a los 1nejorPs inforrnes qu.e ten¡?a. 



exigie11clo r:-.tas condiciones: que el hon1bre sea rr,i lm.e11te 1noral, inteligente, 
padre de fa1nilia J. con vocaci6n conocida por todo Jo que ::.<i refiere a ed11ca
ción; <1ue tenga 11na posició11 desahogaéla; qur. sea, si es posible, 11n rentista, 
11n ho1nbre q11e no 11ecl:'sÍtl' vivir tl<i s11 en1pleo ~, de su trabajo. 

La Dirección no tendrá J1ing-ún i11terés e11 hacer una designaciór1 <le per. 
sonus con un fin extraiío, J}orque forn1a1·á estas listns en ,~1 1>ropósito de te-
11rr buenos col;iboradores; :r co1110 la elecció11 de las 1>ersonas que ha11 de for. 
n1ar esas con1isiones 110 estará 1·11 sus 1nanos, puesto q11e clebe designarlas a 
la suerte de 11na lista ele veinte. resultarán vt>rcladeros seler.t-n1en, eo1no lt•i; 
llaman los rclucacionistas c11 Inglaterra y Korte .. A.1nérica, del sorteo d<i personas 
e11 cuya eleceión no tendrá tina participació11 pr.rsonal ~, directa p] (.~onsejo. 

Do esta 1nanera se co11sulta la buena elecció11 y el 11ingú11 inter~s perso
nal e11 que resulte electa tal o cual persona; j' e11tonees 110 JnH·de supon<irse 
que la l)irecció11 tPnga t111 int(•r~s dívt>rso, sino el de clesig11ar las 1>ersonas 
lIIás co1npete11tes, para sacar ele es<~ 11Úm<·ro ele per,;;onas co1npct<~ntes t111a eo. 
1nisión probable1nente n1uj· bn1>1H1, o lo n1ejor que se pueda; al n1is1no tiempo 
qtte desa¡>arcce la posibilida<l de lfUC el desigI1ado para co111pon(~r el const>jo 
]ocal sea, desde sn 11ombr111niento, 11!1 interesado e11 con1placer las 111iras j. las 
ter1tlencias de la dir(•cción ge11eral, 11n en1pleaclo suJ·!>, 1111 suhordinaclo suyo. 

El señor Diputado clecía que no tenía J>rece<lellte esta for1na en otras par
f<.'s, por lo relativo a las n1isnu1s escuelas; entre J1osotros, lo tiene por Jo re]a. 
tiYo al non1bran1it>nto <le ]a 1nagistratura. 

Tiene prececle11tl's. a11torizHclo:-. por el (:ongr(•so ;\. sancionatlos e11 stts 1>ro
pia!ii leyes; precedentes que res11ondt>11 precísa1ne11te a los 1nencionados ob,je
to!:-l, a que la <' lecei6n rpcaig-a tlt•ntro <11• llll 11ínnero 1lP p(~rsollas sel('ctas, ~· q ne 
la de:-;i~uación individual 110 C!,,té en el interés directo del qt1e las no1nbra; J- es 
J)(1r esto tpH~ s(i ha establecido t>l procedi1niento clel sorteo. 

T,os autorPs clel 1>roy<'<~to han e11co11traclo que este 1neca11ismo responde 
co1npl<1tam<\nte a las i<lcas funda1ne11t11lf's de .la i11SJ>Ceció11 local, salvando todos 
los inconve11iente:; d<' la elección 11opnlar, 1ut1y desaereditada <'n et hecl10, ~, de 
la elección clireeta de los en1pleados de la dependencia de la Direcció11 (}e11eral, 
q11e 110 satisface el principio de cons11ltar rl i11terés local de cada vecindario, i>n 
la n1archa ~, el progreso de la escuela. 

Estos so11 los principales fnndan1entos que los Rt1tores clt>l proJ-ecto que 
SC' discute lHn1 t<•nido presente <•11 este punto; ~· por la n1isma razón ten¡ro la 
co11vicció11 si11crra, (lo dig·o con senti1niento, porq11e tendría i11t<>rés en com. 
placer al señor Dipt1tado) de que no es col1ve11iente aceptar la moción que el 
señor Diputado hace, porque es la condenación completa de lo q11e rep11tamos 
11osotros 1111 buen sistema, e11 materia de admini!-;tración local. 

Sr. Figueroa (P. 0,) - El S<~ñor Diputado, co11 la inteligencia que le ca. 
racteriza, ha desenvuelto perfectamente, en parte, mi pensamiento; pero no 
1ne habré explicado bien, puesto que en otra parte 110 ¡)arece haberlo com
prendido. 

He di<~J10 que, dados los r<'sultados prácticos del sistema, y bajo la ins. 
pecció11, <liré así, del Presidentf' del Consejo, estas con1isio11es escolares pr,. 
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clrían ser nornbra{las por la dirección, de vecinos de la J>arroquia respet>tÍYn, 
pero sin 11ecesidad de tonlarlas de una lista. 

He recordado que había, ciertal'l y detcrmitlas personas, según los infor
mrs del Presid(•nte d('I. Cous('jo Xacional de Educación, qne servían perf(icta-
1uc11te bie11, que tení,1n gusto por servir, que servían por patriotismo. Una 
vez que se voti1se la li1nitación de trner que elegir, cada dos años, a la suerte, 
los l11i(•1nbros que han de con1poncr las comisio11es, esas 1>ersonas que sirven 
tan büin estarían excluidas. 

J.,ejos <>stoy de pensar que la Dirección General no ha de tratar de hacnr 
lo n1e,jor posible, teniendo única1n<inte en vista el interéi; de las escu1~las; pero 
Cl'(!O que en vei <le sortearse de una lista de veinte, los que d<iben desempeñar 
c.ste cargo público, que 11ecesita grandes sacrificios, 1>ara bien desernpeñarlo, 
(JUe quü•rp hou1brl's que t(~ng-an bt1ena posición de fortuna, J>ara po<ler dedicar 
su ti<>1npo a esos ohj(•tos, mrjor sería (!legirlos directamente; pol'q11<> esas 
p1·rso1111:s no sn (•ncuentran fácíhn<>ntn y hay algunas que se están dedicando, 
desd(' 11ace 1nucho tiC'1npo, con afán a ello, y que serían e1in1inadas. 

~t~rH u 111 ny respeta bles las personas elegidas; pero se requiere cierta p1·c
para<:ién1 ¡>ara el gobier110 y la vig-ila11cia de las escuelas. ~o todo (•l inundo 
llena los requisitos necesarios. 

Ha~- 1u1a elección popular; n111chas veces las personas que se creía n1ás 
buena:. son las que da11 los peores resultados, por su falta de actividad, por 
no tenel' cal·Ílcter, tal vez J)Ol' faltar1es la compete11cia q11e tienen otras perso-
11os y no habel'se colocado en aquel terreno que, como ha dicho con 1nucha 
habilidad PI señor Diputado, es el verdadero terreno en que deben coloearsc. 

Xo 110s Ya1nos al t•xtr<·1no opuesto, co11 clecir que las con1isiones csco1arcs sean 
de veeiI10¡.¡ no1nbrados J>Or la Dirección, sin necesidad d1i ocurrir al sorteo. 

En cuanto a los preec<le1ltes, 1ios pued(i11 ser a¡>li(:ables los que exir,;t(•n con 
resp(ieto a la 1nagíst.ratura. Es sabido (lUe los eonjueces son sorteados y son 1>a
gados . .P(•ro co11 estos funciozlarios 110 suced(! ta1 cosa: se le,;; co11fía una comisión 
pattióticli, que se {leclara carga pi'tblica y q11e ellos 110 1>uecle11 re11u11ciar. 

Sr. Demaría -· • El proy(•cto cstab1ect~ que las üo1nisionei,; d<• tlistrito se 
han de forrnar por n1edio del sorteo, de una lista que el Consejo General for
maríi, co1n1>uesta de vei11te vecinos del distrito. 

En e!-lto llo l1ay 1nás qu<i inconvenientes, sefior Presidente. 
l<J11 11riiner lugar, ocurre preguntar lo siguiente: las personas que han 

cambiaclo de do111icilio <ler,;puf.s de hecha la lista ¿ están o no obligadas a servir 
en el distrito d<~ que ya· no so11 vecinas Y :i\'Ie pareen que 110 lo están. 

Ento111:es la acción (le! (~onsejo se lin1ita más todavía de lo que está li.-
1nitada 1>or la for1nación de las listas. 

Sr. Leguizamón (O.) - J)ura dos años el cargo. 
Sr. Demaría- l'erft>cta1nente; p('ro el señor Diputado reconocerá que 

('U dos años bi(~n se puede cambiar de domicilio. 
Sr. Leguizamón (O.) - Es para <iso que quedan quince vecinos en la lista. 
Sr. Demaría - Y es para eso q11e yo digo al señor Diputado, que no de

ben1os i1npedir al Consejo que nombre a aquél que sea el mejor, sin verse obligado 
a elegir t•ntre esos quince, que tal vez dejen 1nucho que des<iar. 
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Por otra parte, la práctica, conto lo decía el s(.>iíor Diputado por Cata-
1narca, ha demostrado que son verdaderas exct•pcionE>s las personas que en 
el vecinclario quieren desempeñar estos puestos J' que, aun act>ptándolos, 10:
clesempeña11 debidarnente. 

Ta1npoco n1e parece racional dejar <1ue i,ea un sort<io el nu\s arbitrario 
<le los n1edios, el que vt•nga a decir quiénes <.leben ser n1ie1nbros <le estos con
i-;ejos de distrito, cuando tenemos, e11 toda la ciudad. 1111 1111111ero de pt•rso11as 
ilustradas, competentes y n1uy honorahli!s para ocupar, con ventaja <le la edu
cación, estos puestos. 

¿Para qué, pues, hacer intervenir el azar, qut! 1n1t>de s<•r fatal? ;No 
st~ teme que el sorteo p11eda reeaer en cinco personas que s<·a11 las 1nenos com
petente:,; y las menos preocu1•adas de su misió11 y de sus deberes? 

Decía el señor Diputado por Entre Ríos: Es <1ue en algo deb1~ i,;e1nt-jarse 
la forma de Psta elecció11 a la <le las elecciones popnlarPs, porque {~stos son 
los principios de que han 1•artido los autores del 1>royecto. 

)Te parece. señor Presidente, que absolutan1ente en na(la i,e 11semeja 
l.o que establece estli proyecto con las elecciones pop,1lares. 

Decir q11e sea la suertCJ la que venga a decidir <1ui{>nes han de ser estos 
funcionarios, no es act>rcarse en nada a la for1na de elecció11 por el pueblo. 

Sr. Leguizamón (O.) - Xo n1e parece que haya 1nanifestado (fue hay s<•-
1nejanza con la <ileeción popular. Xo he podido decirlo. 

Sr. Dema.ría - Recuerclo que el s1•iior Diputado decía: Hit•111lo f.stos los 
¡lrincipios de ]os autores del proyecto, y no pudiendo realizarlos en la pr.í.e
tica por los inconvenientes <1ue ésta ofrece, Jia propu<·sto aquello (fllE' 1nás 
se asetne.ia a estos principios. 

Sr. Leguizamón (O.) - J.>or no ir a lo 4ue propon1i Pl señor Diputado qu1! 
nHís se acerca al arbitrario. 

Sr. Dem.aría- Tan nada se acerca a los prineipios de elección popular 
lo que sostiene el señor I>iputado, corno ]o que so:steneuLos noi,;otros. 

Por otra parte, decía el s,iñor Diputado: Es que e¡,¡tos 1nie1nbros de los 
co111:,ejos de dii,;trito so11 empleados, :,;on dependiente.s del Consejo Central. 
Van a cumplir sus órdenes. En prÍlner lugar, tan no1nbrados sor1 por el 
(:onsejo (Jeneral sacados a ]a i,;uerte, co1no lo son elegidos por los mi(.>mbros 
di•I n1isnio (~0111:,ejo. l)e 1nanera que en uno y otro caso sería11 e1npleados. 

Por otra parte, no es cierto, absoluta1nente, que sean talt~s empleados 
<l<il Consejo, ni que <.lependan de él en 1nanera alguna. Cu1nplirán isólo con 
Jo:s deberes que esta ley ]es i1npone, y el (~onsejo no ·p1Lede 111andarles nada 
(JUe no esté previsto e11 ei,;ta lt>J·. 

De rrHtnt•ra que no co1nprenclo ruál es la dependencia qu1i haya ni por 
<1né se ha de llamar en•pleados a los que <lesen1peña11 un cargo público J10-

norífico. Y a este respecto repito: l::lí son e1npleados en la forma que pro
pongo yo, son también e1npleados <>n la forma q11t• propone el señor Diputa
do, con la i:;ola diferencia de <1u<i, en Jugar de nombrarlos el Consejo por 
1111a siinple resolución, ]os non1hrará a la suerte por 1ue<lio de bolillas, que 
él sacará; pero siernpre sPrán clt•signa(los por el Con:,;ejo . 

')'-'•) ,:.,,:. -
• \den1ás, n 1ni juicio, esto no se ha de J)racticar. 



Todo!'., saben1os (ió1no se hac<in estas opt>ra{:ioní-s a la suerte. 
El Consejo, señor Presidie11te, ha de t(•n(~r demasiados escrúpulos (le 

conciPncia para no hacerlo en esta forn1a, y ha de inventar algún 1ncdio pa
ra <iue aparezcan clesignados por In suerte aquéllos que sean los 111ejores, o 
los que ~l hubiera non1brado <le aute1nano. 

Sr. Leguizamón (O.) - Recién acaba tle d<>cir el s(•ñor J)i1H1tado q11e t>l 
(

1
011sejo S('rá co1npnesto de personas honorables y ahora ... 

Sr. Demaría. •·- Y por eso n1isn10 <ligo que sacará los 1uejores. 
Sr. Leguiza.món (O.) - Y ahora supon<• qu<> ac¡uél sería un garito, don

de se proc<•dería frandulentaznente. 
Sr. Demaría, - El señor Diputado lo is'upont> ~ratuitanLt~nt(•. l)or 1ni p11r

te, ja1nás hago suposiciones de tal naturalPza. Si el señor Diputado ei-;t~ 
acostu1nhrado. (•s otra co!oia. 

Sr. Leguizamón (0.) - Xo estor 11eostu111hrado; pPro t>SO <ªll lo que re
sulta claran1ente de sus palabras. {,n (~011s('jo qu(• ('S s11sce1)tihli> de hact•r 
todo iz{!n('ro <l(• tra1npas es un garito o cnalíjuier cosa parecida. 

Sr. Rojas (Ab.) - l)ülo que s(' ,·ote. 

-~<' ,·ota la príine-ra parlt• '1i•l arti(•ulo ::lli: 
'• En cada di~trito l'N<·olar fu1u•ionar/í ade111ií~ pl0 rina11c>nte1n<!nte unn e.(1111isió11 inz,;p(ittora 

<·on (•\ título dl' ('011.w!jo -¡.;,~rolar de l)i11tritr1, cou1pnl'Rt1t de cineo padrl'S de fa1nilia elegidos 
por la Dir1•eciún G(•n1•ral' ', ). es aprobada. r<.><•luu:iindosc la 1:1egunda: '' a la suerte, cada dos 
aiirn,i, dt• un:t lista 111' ,·(•intt' ,·c·(·inos dt• los 111ás rt>Rpl•tahll'S d11 elida distrito 1•seolar, qui• <·on 
:n1tt•riorida1l for,narú dí(•ha Dii-t·t•c·ión Ge.•ncral' '. 

Sr. Dem.aría, - l)illo la palabra. para pruptHH'r que s(• ,1g-reg-u(• Ü(i:-.pufs 
dt> la pri1nera J>artt> sancio11ada : '' !Ja Dirección (}Pnernl r(•solverá sobre las 
('X('USa<:iOll('8 (!U(' Sl' pr(•st•nt¡.¡r('ll ". 

El objeto que ten!to e~ el i-;igniPnte: 
('orno, aJ)(•sar dc d1•cl11rar.se (•stos puestos carga p11blica, es po:sible ,1u" 

ha.ra algunos e.asos ele (:xcusación, es nec(•saríu ei;tahlecer qnirn ha de 8Pl' 

t•I que ha <l<> atender en tal(•s <•xe11sacion<is. 
:-ii la h•>· no lo dijera, podría ocurrir al ::\Iinisterio del Culto cri.alquiera 

d<· estos fu111:ío11arios, excusítndos(' de no ocurrir a la Dirección (Je11eral por 
lH> estar (')la facnlt;ida por la h•~· )lara r<·solver sobre las rt•nnneias. 

Proponµ-o (lll(' la adición que indico figure al t'iiutl del nrtícnlo 87. 

Sr. Presidente - ~t• votará pri,nero <•l artículo, ~, en io;(•gnida ,·t•1Hlrá la 
adición. 

Sr (fpru,1,n rn 1 ~ }>fl)ºfl' <1,1 
n >•f.. :u; ?t .se >·eelr,rtu l" 2 =1 

1mrle. 

l>i11<.•u.ai6ñ ,l,l ,,,.,. !17. &~ 
'"""pun, 10m (ulh•Mn. 

_¡;;t. a111·u(•ha l'i artí1·ulo a, <' igual111t•ntt1 la adición 11ro1>uesta JH•r 1•1 Sr. Dl•n1aría <• l ¡ t .. ~ 
r ,> (Jptt<r 'Jn. "' <f r . .• •. r"n d,·spués 11<' rt•so h·<'1· la ( ':í 111a ra <' on~illc•rnrla in1ned i a ta ,nen tt·, t,,. "'' irf6n ",.,,,,..,.,,,. 

-St> ll't' 1· 1 artíeulo R8. 

Sr. Demaría- Pi<lo la palabra. para solicitar (JHi> se vote por parh•s . 
..:\(fUÍ se dici> qne (•l (~onsejo d<• Dístrito debe reunirJolP rlos 1!t•r·e.~• por 8('· 

1na11a, r >'º l11• c.11> propo11¡•r <1ue lu haga una sola vez. 
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Sr. a¡Jttrnba la. 1• part6 del 
ft>ºt, 08 1/ ~~ recl,aza (a 2• 
))<trie. 

,.li;r 'J,>·Qpour. una mmli.ffoa• 
ci6n. 

s~ (lprur.lui 'ª· modifica• 
CÚÍH 1fffl)>Ut8f4. 
,'/ (. a pru,bu ,l ,11·1. 39. 

I>íscu•ión del ar!. 40. 

, La práctica (lemuestra quti au11 lLna sola Yez. (•:-; difícil 
uno de estos consejos; y si se Je obligar;¡ a J1aeerlo dos veces, 
sión para que la ley se violase fre.cueutcn11n1tt'. 

q U(' se ren11a 
serí;a dar oca-

-Se vota la priutt>ra parte ll!~l artieulo: 
'' El Consc.io 1-~se.olar lle Distrito dependl•rá i111nediata1ncntl! ele la Dit0 l'Ct>i611 (11•11cral y 

funcionará l'D el loeal de una de laJJ escuelas púl,lieas del distrito, si fuera posihle' ', y se 
aprueba; r(•e.haz:111doso la Sl>g1111da: "reuniéndose ,Jos ,·<.>ees ¡,or s<.>1naua, a lo 1ne110H ", 

Sr. Demaría- Propongo ahora f{lle st~ diga: "renni(.ndosc una sola vez 
por S(~ma11a, a lo menos''. 

Sr, Calvo-¡, Por qué no dt~jar eso para la l'('¡.da1nentHl~ió11 del ('.onsejo ! 
¡ Si quiere rel111irse cuatro veces a la sema11a, ql1e lo haga! ¿ Por qt1é hernos 
de dete.rn1inar que sea una V()Z o dos? ¡ IIabrá distritos en Jos que con ,·en1lrá 
rel1nirse cuatro vet~t!S ! 

Sr. Presidente - He votarí1 si se a1•rueba o no la 1>artP del artículo. 

··-8l> apru<.>ba. 
-BI artículo ;!9 se aprueba iguahnl'ntl'. 
-Al il'l'Tse l!I artí<•.ulo 40, diee <~l 

Sr. Demaría -.- l>ido que se vote JJ<>r partes, porqu,~ ('n el inciso ]1 r;, tt'u-
go que J>ropo11er la modificación de una J>alabra. · 

Donde dice: "el eonisejo escolar d(• tlistrito rendirá anuul111en t 1J cu(inta 
a la dirección ele escuelas"; ueb(! decir: El consejo de el istrito r<•11dirá n1en
~u.aline1ite cu1~nt.a. 

Excuso entrar en detalles porque las razones qu(~ t<•ngo para proponer 
ei,;ta 1noclificació11 son obvias. 

Sr. Presidente - Se votará si S(' aprueba la 1>artH leída d(•l artíct1lo. 

- S,: aprul•ha. 
-~<> pone l'n discu,;ié>n l:t 1noclifict1(·ió11. 

Sr. Rojas (A. D.) - Quit•ro liacer una adYertencia. 
Ko recuerdo el artículo; pero e11 alguna parte se tlice qtLe l'I consejo de 

distrito comuniciará a la Direcei6n, me11sual1ne11te, to<los los fondos que per
ciba. 

Sr. Demaría. - Eso es otra coiia. 
Sr. Rojas (A. D.) - Concurre ('Sto con el. artículo 40. 
Llevando cuenta la Dirección d(~ los fo11doi,; que perciba, y habiendo, 

ade1nás, la obligació11 de dar e:stos inforrn<>s a la Dirrcción, 110 se co111pr(•nde 
]a 11ecesidad que haya de dar cu<'nta n1e11snaln1ente, lH>rque llIHts cue11tas 
se unen con otras. Debe dar¡.¡e cue11ta por Pl conjltnto. ..A.l fi11 la Dirección 
<J<inural tiene la cuenta detallada de todo Jo que perciba el consejo del dis
trito. 

Do otra manera se va a dificultar de1nasiado la contabilidacl del consejo 
escolar de distrito, rindiendo mens11a]mcnte Cllentas. 

Sr. Demaría - JI ay un inciso que dice q11e los consejos <l(! di!;trito están 



-~e vn,,u,n,-, fo ~r,1n·,,11;,;u 
df'l in,~. 1 •.·. 

SE~IOX DEL :!3 DE JULI() DFJ 188::! 

Pre.sidencía del Dt-. Oltavarrí11 

()UDF.X D}~L I>IA 

Capítu!Q V. l't':J"ro co1111in (le la.~ e¡¡r11clalf - J,'011tto t·.~<!ol<ll" perm<ll•f 11 te. 

Sr. Figueroa (F. C.)-· - Cre'o que debe votarse h1ei:so por incirso, le,yéndo
se ahora todo el artículo. 

Sr. Gilbert - 'l'engo quu hacer observaciones a varioi; tlc 1irstos incisos ~
no quisiera ei,t.ar renovando la discn:,üóti en cada uno de ellos, puesto que so11 
de la n1is1na 1utturaleza, porque forman el tesoro co1nún de las escuelas, y 
qui:sil!ra hablar de una vez sobre todos ellos, a fin de no estar 1nolestando 
la atención de la Cántara. 

Sr. Presidente - ¿ ;\c1•ptaría I' 1 rseiior Diputado qu•~ se diera 1t>ct ura <le 
todos los incisoii, para después votar los qU<! ~1 i11dique? 

Sr. Gilbert- 8í, señor. 

-•8(• dn Irctura d<-1 artículo 4~. 

Sr. Gilbert - "'\:ro.r a en11H·za1-, señor Presidente, por el inciso 1'1 <le] ar
tículo e11 discu::üón. 

Creo que hay conve11ie11cia, y esto respo11de a una buena ad1ni11istra
ción, en que trate1nos ele tlirigir la inversión de la renta ¡>ública, de 1nau1ira 
que proporcione n1ediclas fáciles d1i adn1inistraci611. 

Tenernos que el establecin1Íí!nto de la (~apital definitiva <le la Rep11blica, 
la adquisición de nuevos territorios nacionales, han vt!nido a 11rese11tarnos 1111a 
11ueva fa:i; ele adn1inistración, en que hay conYenie11cia en 11ue todos los pasoi. 
que den1os isean tendien.tes al arreglo de la adtnini:,;tración de la capital y cl1· 
Psos territorios 11acionales. 

Estan1os discutiendo nna ley de educación que va a rt•gir en la Capital 
de la República y e11 los territorios nacionales. 

Opir10 que debemos tratar de qu<! la Capital de la República se sos• 
tnnga satisfaciendo todas i.us necesidadt!S con la renta que ella produce, de 
1nanera que la adzninistración se facilite en esta parte y podamos poner P.i 
Tesoro (}eneral, que está llamado a satisfacer las necesidades de toda In 
l~ep11blica, en una eorriente disti11ta y convenientt', y que, con10 1lígo, re!-i
po11da a la buena adn1inistració11 del país. 

Por el ineiso 1':>, veo q11e SP proyecta destinar 1111 cincuenta por cien• 
to 1le. la venta de tierrai, p11blicus, para formar el tesoro común de las e.s-

336 



<inE>las, y al mis1no tien1po se deja subi,;i:stente una parte dt! la contribución 
directa, J•or ejemplo, <1ue produce la Capital, para destinarla a otros fineg 
de administración que son de carácter general. 

Creo, de acuerdo con Ja idea que acabo de manifestar, qlle deben1os tra
tar de que todos esos impuestos que pagan los habita11tes de la Capital de la 
lle.pública, sea er1 forma de contribución directa o i,;ea en for1na de impues
tos d<i tal o cual elai,;1!, se destint>n para satisfacer lais necesidad(!S de este 
prin1er centro dH 1•oblaciór1 de la Repi1blica, tratando tarnbi{>n que desde 
ya alcance la Capital, con sus rentas propiai,;, a atender sui,; servicios 1nuni
cipales, is1us escuelas, sus cárceles, etc. 

De <!8ta 1nancra n1e parece que arn1onizaría1nos mejor esta parte de 
la administración; mucho más si se tiene en cut>nta que lois t(!l'ritorios na
cionales deben tener también su cuerpo legislativo, que debe dictar s11s 1ne
didas para la localidad, y que hay 1:onvenie11cia que tengan tan1.bié11 ::,;u~ 

recursos in1nediatos y especiales, por d(•eirlo así, para esas necesidades, es
J)eciales también. 

DebPn1os tratar el P- enajenar las t it'rras nacional(~s para 1uejornr sns 
condiciones; para poner ahí ferrocarril(•s, a fectan{lo su producido a los en1-
préstitos qu<i se hagan con rse obj(•to; para poblarlas, para cultivarlas; en 
una palabra, J>ara hacerlas carnbiar de a:;pecto, convirtiéndolas en centros 
de civilizaci6n. 

Esto no irnporta i1nprin1ir un sello ele loealisn10 a las coisas, sino que 
es una hltena re~la <le admi11istración quP facilitaría la contabilida{l del país . 

...:\hora 1nismo te11e1nos varios proyectos de ferrocarriles que se piensa 
establecer en (!sos territorios nacionales; tenernos einpresas d(> navegación 
que tratan de ir a los puertos de nuestrais costas 110 pobladas. 

Entonces, pu<is, lo n1áis oportuno NE-ría hac(•r producir esos territol'ios, d1i 

1nanera q11e atü•ndan ellos 1nii;mos a sns JH•cesidad(•s, dejaudo a la ('apita! 
xus 1·(•11tai,; 1>ropias. 

('orno no tengo f'l propó:::;ito de dis1ui11nir los elernentos que i,;e c¡uier(' dar, s, J"'ºPº"'- l<t mo,li/ica-
1ne voy a JH'rn1itir proponer la suprPisión del inei:so 1'-', en la forzua ('ll -que está, ción del ú1c. J• ... 

y poner el inciso 3'.' como l') dicü•ndo: '' Inciso 1 Q: La contribución directa de 
111 Capital, ,le los territorios y ele las eolonias nacionales''. De esta rnanera, 
t,('ndríiunos toda la contribución directa de la (iapital para forn1ar el fondo 
con1ún de las excuelas. 

Esto en cuanto a los incisoi,; 19 v :!0• En <inanto al inciso 10 tan1bié11 vo'\'· 
• • 

a J>ermitirn1e haeer una obs(•rvación tt•ndiente a pedir su supr(isi6n. 
I/ l)ice: '' El cinco por ciento de toda sucesió11 1!ntre colateral<il,, con excep-
' ció11 d<' hern1ano!-l' '. 

(~reo q1te este inei!-lo debe ser suprimido de la ley, p1uisto que, 1,rgf1n mi 
opinión, él in1porta arrebatar la propindad privada de los individuos en una 
for1na qu(i no es la establecida por rnleHtras ley,,i,, ni por la Constitución. Pr(!· 
vengo, para qne no se 11u, haga Pl argumento, que ~·o no vo~• a sost(iner que la 
(~án1ara no ti(!ne facultad de dietar 1eyei;, con esta ocai,ión, que J•ueden rnodifi
car las disposicione8 de nuestro Código (.;ivil. ~in ernbargo, ahora voy a tra1>r, 
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como corroboración de mis ideas, las disposicionés del Código Civil sobre esta 
n1ateria, ~· ta1nbién las disposiciones de la Constitución sobre Ja n1is1na. 

Por nuestra Constitució11 se establece q11e todo habitante de la Reptíbli
ea es dueño d(i dis1>oner de su propiedad, en la forma q11e cr(ia 1nás convenien
te, y de que rtadie puede ser ¡}rivado de ella, sino por causa de utilidad públi
ca, previa indétnnización de su j11sto precio. En este caso se pri,·a a los verda
<lero.s y legítimos tenedores d1> una cosa, si11 ning111ta raz6n legíti1na ni útil tam
poco, diré así, de que puetlan disponer libre1nente de s11 propiedad. 

Todo habitante de la Repitblica puede ser perfecta1nente constiiuido e1t 
propietario de nna cosa, por 1nC'dio de un testan1ento, como lo estableee ttnes
tra legislación civil; e11 este caso está reconocido ya co1no heredero, en los tér
minos que lo establece uno de ]os artíc11los respecto a las sucesiones e1ttrc 1>a
rientes, <1ue incluye a todos Jos parientes, adenuí.s de los hermanos. 

Entonces, te1te1nos q11e va1nos a privar de su propiedad a aquéllos que le
gíti1na1ne1ttc la han adquirido, y que leg;ítiman1entc pnE>rle1t disponer de ella. 

El artículo ]<>, título 11, libro 4'1 clel Código Civil, dice: "Toda persona 
1noral o física1nente capaz de te1ter una voJuntad y de ni.ani.f(!starla, tiene la 
facultad de dispo11er de sus bieues por testamento, co1t arreglo a las disposi
cio11r.s de este (~ódigo, ~(•a bajo 1•1 título de instituciótt de herederos, o bajo .el 
título de legados, o ha;jo cualqnü•r otra deno1ninació11 propia para expresar 
su Yolu1ttad ". 

Este principio ele jurisprude11eia no ha sido modificado últin1amente por 
Ju sanción de las (}ínnaras ttacionales, puesto que Jo Ita ratificado, cambiando 
úníe,1n1ente la prim(~ra parte, e11 esta for1na: e11 lugar de "toda l)ersona 1noral 
o físieamente capaz de tener una Yoluntacl", se ha puesto: toda, persona legal
·n1ente ca¡)az lle tener voluntad. Luego el (~ongreso ]ta repetido, diré así, el 
principio, al ocu¡>arse de la corrección del Código. 

Por este artíeulo d,•l (;ódigo se Ye, 1>ucs, que puede cualquier persona dis
poner de sus bienes e11 el sentido que lo he i11dieado: mientras tanto, se esta
blece, por el inciso 1'1 del artículo e11 discusión, 1111 in1pucsto gue importa pri
Yar a una l}ersona de 11na cosa <1ne legítima111ente ln pertenece, co11trariando 
las disposiciones de la Constitución ;>-· el principio que acabo de indicar, esta
blecido t!n n11estro Código ()ivil. 

.'."e 71ropo,1e 'ª .,,¡,,·e.&i6n El i1H~i:so 11. co11tie11e el I11is1no inco11yeni(•ntn. Dice: 
del ;ne. 11. 

'' El diez por c.it>nto di• toda ht!rcn1iia o lt•gado entre ext.raños, con10 de toda institución 
:, fa,·or clel ahua o dt• establcchniento11 religiosos, sí1•n1pre que en los dos inciso¡¡ anteriores la 
suecsi<ín cxt>t•d:t dc 1uil pt•so11 n1oncda naeiona l y st·a abierta en la j urlsdíce.ión de la Capital, 
t<>rritorios y colouiai, na<'ionalcs " . • 

Este i1tciso tiene Jas 1nismas dificultades legales que el anterior, con una 
circunstancia agravante que va hasta despojar a ]os pobres de las limosnas 
:<1ue les deja11 los que mu('re11; puesto que es seguro que estas disposiciones se 
ap]iearán a los testa1nentos de las ¡)ersonas, tan1bién en la parte de los bienes 
<1ue dejan para hacer Jimosnas. 

Ate11ta igttalmente, repito, a l!~a disposición del Código Civil, cuando di-
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ce el jnciso: ''co1no totla ínstitució11 a favor d¡•l aln1a, tle estahleci1nicntos re
ligiosos, etcétera". 

C.:on10 l1e dicho a11tes, cada 11110 <'!-! dueño e]¡, sn JJropiedad .• J' en virt.11d ele 
la facultad. que le ac11erua la ll!gislacíó11 civil, tiene el drrecl10 de dejarla 
cuando )' con10 Cl"t'a co11 ven it>ntr. Y c.i-Po 11 H{' la h\,. 110 pH('Ü(' Yen ir a r.11 ocflr 
esa Yoluntad, ni a despojar a aquéllos (flH! r<•cihrn nn hrnefíeio por testan1en
to. 

T,~ncnnc>s esta otra disJ)C)sición, en el (.'ódiµ-o (~ivil. El artículo 13, título 
14, libro 4'), dice: 

'' La institueié,n d,, IH'rl•dt•ro~ a los pobrc>s, o al .:i hna d,:,l t,,sta1lor, iinporto, <·n el priin(,r 
<:aso, só!o uu l<.>g:l(lo a los 1,ohrt•s d1·I l'Urhlo dt> su r(•sid1?uei:1, y <!11 <.>l Sl'gundo, la apli<\fi(~ié>n 
qu,' s,• 1h•h1• h:H'l'r ru 811fragios o li111osnas''. 

T,ueg-o, pues, dada la disposición del i11ciso 10 .Y la i11terpr<\tación qu!: 
)1ae,~ ¡•l (~ódigo (~i vil a (•ste nH•dio de lt•g-ar bienes, rt!sulta qu1) tendrá síe1npre 
con10 tonsPeuencia i111ne<liata la privació11 de las li1noi,;nas a los 11ohres. Y si 
yo, conto los autores uel proyecto, ()sbnnos int(iresados (111 que haJ0 a 1111 fondo 
co1nún clt) ese u('] as, creo (lll(' n1tf'stros <l(•seos no dPhen ir l1asta el extremo de 
pri\'ar a los pobres <le Jas Jin1osnas que se les haga. 

Estas son ]as razones que tengo para pedir las 1nodíficacio11es que lle 
apuntado; y 11i<lo q11e i-ie vote cada nno de los i11cisos, 11ara que en oportuni
dad entrl'n esas 1nodifieacíoncs, si fuese r¡•chaz.ado lo que propone la (Jon1i-. , 
SlOll. 

Sr. Demaría - )" o espei-o 11uc p) nntor del 11royecto (n1 discusión, ha d<i 
dar toda:,; las explicaciorH'S qiH• sPan IH:•cesarias al señor Diputado, sobre los 
incisos q1ie :,;e ha11 leído; y a fin d11 (!ll<' tt'Ili?a en cn<>nta tan1bifn 111is obscrva
cionPi-., es que "ºY a tornar la p11lnbrH. 

Voy a proponer que sP introdnzta ('ll r.ste artículo un nueYo inciso, que 
diga: El quin,~e /HH' eíe11to Ü(! la~ renta.~ 1f entradas llll1nicipales. Eshi r<>cursQ 
lo tiene11 actualmente la!oi 1•s<:t1Plas públic~a8 li¡• la (~apita!, y ascÍ('IH1e a la 8UIIUL 
de doscie11tos euarenta 1nil fuerteis. 

Sr. Leguiza.món (O.) - }l,• par('C<' q1H' (•I s1~íior Secretario lo ha leído. 
Sr. Presidente - Ha ton1aclo nota ele él. 
Sr. Leguizamón (0.) - ;\O se ha incluido por inadvertencia. 
Sr. Demaría-- El seiío1• Secretario no ha podido leer101 porque no está 

(in el J)royecto. 
Sr. Leguizamón (O.) - De todoi,; n1oclos ten g-o e nen l'go de los seiíorrs Di

putados que firn1an eonn1igo este proyecto, de aceptar del S(~ñor Díputado De-
1naría PSta indieaeión : porque 11unca fué 11uestro 1>ro111>sito suprimir el'lte re
curso, i:;ino, al contrario, inel uirlo; solarne11te 11or inadvertencia al redactar 
el proJ·ecto, se ha elin1i11ado. 

Sr. Demaría- Xo teng'o, por n1i parte, uiugnnH otra obserYación q11e 
haeer. 

Sr. Figueroa (F. C.) - 1\.clhiriéndonte por eonlJJl(•to a las íd<•as del señor 
Diputado ¡H1r E11tre Ríos, que ha J)ediclo la supresión del inciso qu1) establece 

,"1, prupone la incluai6n da 
ttn nue1.·o i,rciso. 

Los autorr• drl conlra.pro• 
11«:to aceptan f.a incluai,ín 
del inciao propuesto. 

.~, propone la xupre,i6i• 
del inc. 1~. 



,'-:,, rf'IH,t,• 1,, ,,,od,flt.·a(:i,;n 
drl ,·n,·. =~•.► • 

~• I' /'f'J jlfm,, /(r NU JJfftJ.:J ,¡ JI 
,J,,t i,¡,•, l'.►• 

el ;j0 '/i: del producido de las tit•rras públicas, declaro qne yo ta1nbi~n iba a 
1nanift•starn1t• en el 1ni:-;1no sentido co111batien{lo t•:se incü,;o . 

• \hora, despué:,; ele haber hablado ('l señor l)iputado por E11tre Ríos, nu~ 
li111itaré a ob:servar la s11stitución que él ha inclica(lo. 

El señor Diputado quería supriinir esta parte y establecer <1ne la totali
dad ele la contribución direéta fuera destinada para las escuelas. Por estti me
dio, señor Presidente, :se obtl'ndría Pl signit•ntt• resultado: <rne las rentas <le 
aduana :,;erían abrsorbidas, en :,;u ma;vor parte, J>or los :,;ervicios de caráctE>r mu
nicíp11I <iue hace h1 Kación. t•n la Capital, pue:-;to que el iinportante recurso d•~ 
la contribueió11 directa, (Iltt•daría suprimido. 

(,'orno .sn sabe, sefior I>residentt', la Nación tiene a sn cargo loi,; estableci
niientos ele b!'nl'ficencia, t•xistentes en esta cindad y d('parta1nento {le policía, 
(JU(! ga!lta 80 ó 36 1nillones de pesos n1onecla corrü~nte. qn(• ,,;011 1111 1nillón dos
tíentos rnil o un 1níllón trescie'ntos inil pe:sos fuertes. 

Para snfra~ar estos gastos, la única (•ntrada itnportante q•u~ tiene la Xa
tión en la (~apita!, <'8 la c:ontribución clirt•cta . 

..:\.hora, 1,i todavía a Pste recurso qtH' <1niere dar PI seiior Diputado para 
las Psc11elas, se ai:rrega el l;i ';f de las patentes ele la (.'apital,-recurso con el 
que no cuenta la educación ('11 la actualidad - se co1uprenderá qnt•, abandonan
do tales recursos a la <•dncación, flc•jarían1os al Tesoro ~acional sin rnás ren
t11s {Jlle las de la aduana. para sufragar todos los gastos originados en la 
('apital. 

Rt•specto al 50 o' o d(• 111 venta il(• las tierras p1í blieas, debe tent•rse en consi
(lrración lo siguiente: que la8 tit•rras públicas de la ::-,Jación son 1nny exteH
sns, que el recurso que dt• ellas se ohtendría st•ría cousitl(•r11hlt>, si<~ndo c1ula vez 
1nús irnportante para el porvenir. 

T/ingas(' presente, por tonsi~uiente, que iniportando (•sas tierras un va
lor <1ue no bu,ja de treint11 a c11arenta 1nillont•i,; ele patacones, no es pro1•io 
tlt!shacerse d-=- la rnitacl de <'8ta s1nna, ¡,ara entr(•g,irsela a las escuelas. 

Por estas razones, JJienso que, tratándos(~ rle un rt•curso especial, con10 e!l 
('I ele la venta de lns ti('rras públitas, debernos dejarlo nrás bien })ara forntintar 
la colonizacíón o J>ara co11str11ir ft•rrocarriles, cosas de evidente utilidad y que 
para r1u(•stro país tit•nt•n un carúcter dt• neef'sidad imprescindible, qnl' no po
dr.1nos perder dP vista ni por nn n101nento. 

Sr. Leguizamón (O.) - l'ido la palabra. 
Sr. Bouquet -··· I>itJo · la pal11 hra. 
Sr. Leguizamón (0.) - ¡. La pi(le PI señor J)ípntatlo para ha bh1r en el 

,ni,,:1110 sentido de las observacíone¡; heeha:-; por los :,(•fiorl's l)iputados por Eu
t rl• llío:,; y ('.ata1narca ! 

Sr. Bouquet -- 8í, s<•ñor. 
Sr. Leguizamón (O.)•·- En t•se caso }(' dejo la palnbra, para contestar 

después a loi:; tres. 
Sr. Bouquet - Petfeetan1entt'. 
Sr. I>r,~sidf'nte: nre parece que no tlebe1no!:i hacer pnra las ('SCnelas una 

~ituación tan exc(!Hiva1nente privilegiada. 
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l)esde luego, si bien conveng-o en que se ü~s f1é todas las rentas 11eces:i
rja!.-! para que suhxü,;tan, debo hacer notar que se trata aquí de destinar un 
fflndo general para uua adn1inistración p::,;pecial, hecho {JUe 110 se justifica, 
por cierto, (~11 un país que paga religiosan1ente todoi,; sus servil!ios públicos. 

Si es conveniente, si es necesario (•dnear. es bueno ~- conve11iente pagar los 
servicios indispeni.ablei, a la vida social. l)or co11sig11iente, todos los sC'rYi
cios (JU(' tit>nen 1>or ohjeto garantir la ,·idn, la propiedall. aseirurar la jus
ticia, (lebe11 ser tan religiosamente pagados con10 las ei-;cuelas. 

Dii?'O esto, señor }>resicl<'nte, sin qu(• Pilo ituportC' oponer111(• a la iden en Pl 
fondo. 

I>C'ro isi bien ad1nito la conveniencia ele atendt•r l;i educación, cleho hacl'r 
presPnte quC' el servieio ele Í'sta deb(• sólo tener cl(•stinacla la rPnta (fll(' n(•ee
sit(~, no 11na renta exagerada. 

1\sí, put•s, n1e paree(• que cuando trata1uos dP votar fondos para ('Sc11Plas, 
deben1os saber cniíles son los ~aistos c¡ue ellas tien('n. 

f'reo quP f'l hf'cho S(' puede constatar. 
8ab(•1nos, s.•g-ún esta 111(•1noria, c•I níunero de niños que har q U(' Pducar ('11 

i•l )Iunicipio de la Capital. ~e sabe perfecta1nente esto, y por co11siguic•nte, :-;,• 
p111•d¡, í~alcular la cantidad que i1nportarí1 el sosteni1nie11to de las escuelas. 

,~(!O aquí, por la nu•n1oria quti ae11ba el(• publicar la Direceión de la Ed11-
cación ()01ní1n, qu(• !:le ha ~astado al año c1uinie11tos trece 1nil pesos fu('rfe-, 
('11 la educa<: ión, r (¡ ne el proclueiclo d(• li1s entradas ha si<lo ele SPÍsc~ientos 
<:incuenta nlil })f'80J-; fn('rtes. 

Las contribtH:Íones q U(' se df'sti111,u1 por este pro~·ecto, indndablenH'nte re
presentan 1nás que el dobl1> o triple. t11l vez, dP 111 sun1a n<'c(•saria; r es por 
este 1notivo q tu~ he clic~ho q ll(' no deb(• qnC'rlar esta r('Jlartición C'.Oll reeursos ex
C(•sivo:-;, dejando a lais (len1ás con defieü•neil1s. 

Veo, por f',jc•n1 plo, dPstinados por el artículo en disensión los siJ?nie11t(•s 
recursos ( a(le1nás del ~O ~~ {le la Y(•nta de 1111-i tierras pública,;). c¡ne ca lcn
h1rf isegún los datos cine teni:ro: 

uO '/t de los dep6sitos judiciah•s . . . . . . . . . . . . . . . . . pf. ;50. 000 
40 '/< de la contrih11eión dir(•tta d(• h1 ('11pital . . . . ,. 400.000 
I 5 1/r <le las patentf's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 90. 000 
1 ,'.'i ~; (fUe da la )f unicipa lillacl . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 200. 000 

( .\tlYirti<>11do qnP P~te í1ltiino recurso ha produeido 21á. 000 r pico el«> 
peso~ fu ('rt es) . 

Esta¡.¡ solas partidais i1uport1111 7 40. 000 }lesos fuertes. 
\' iene despu{>s otro g-rau nín11ero el<• r(•cursos, qne 1ne abstengü ele en1une-

rar. 
l{esnlta, e11tonces, qun la!i escuelas tendr{u1 para atend(•r t-iUS ::rai,tois uo 

1nenos ele 7 40. 000 pfs. 
Sería 11n recurso 1nás qne i-;nficient(• . 
.. \.hora, si SC' agregara todavía c>l :.O 1

1{ ele la Yenta d(• las tierras pública~, 
; a cuiinto subiría la su1na ! Xo puPdo i-iaberla pr(ici~a1nente, pPro sí calcularla, 
1niis o 1n(•nos. l,a X,1('i6n tiPnr ('ttt11·1•nta o cincuenta ntil l<'gnas de tierras pú-
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,~¡l; n del porcentaj,,. 

hlicas. JJa l<•y de ti('rras autoriza a vender n1il leguas anuales; y el Congreso 
J>uedP autorizar, euando (]Uiera, la ve11ta de cuatro o seis 1nil leguas. La base 
de venta es de 1nil J>ataconcs por legua; J>ero el precio que se obtienE>, es dt~ 
<inatro, ci11co o seis n1il patacones, segú11 lo acredita11 las últirnas V<:>ntas hc
thas. 

Quiere decir <Jue (•l 30 % de la venta el<~ tierras }lúhlicas importará dt>s o 
tres rnillones de J)atacones. 

Sr. Lagos García - Entiendo que la b11:-;<:> de venta es (JUiniPntos pataco
IH'S por legua. 

Sr. Bouquet -- ::\Iil patacones. f>oclc1nos vt•rificarlo con vt•r ]a l<>:¡.·. 
Sr. Lagos García -Yo t1inía una ligera idea de que era quiuientos pata

con(•~. 

Sr. Bouquet- Xo, seiior. 
Esas tierras, q1Hi se han vendido antes d1? ahora a cuatrocientos pesos 

fuertes, se vend<'n ahora fíicihnente, como se sabe, a cuatro, cinco o seis 1nil 
]lesos .fuertes. 

Entonces, pues, no es nada exagerado el d(•cir que las n1il leguas de tie
rra, que se JHH~de11 vender e11 este año o en el J>róximo, importarár1 por lo 1ne-
11os cllatro o seis 1nillo11es de <luros. 

Resultaría, pues, que las escuelas ele la Capital te11drían además de les 
rec11rsos que he enun1erado, dos o trt•s inillonE>s ele pesos fuertes, por la venta 
<le la til!rra pública. 

Ve11dria entonces lo qtt(! he ini;in uado: la provisión t•xcesiva de rec11rsos 
para 11na sola repartición, con perjrócio d1! mucho:, y n1t1J' in1portantes s1!r
vicics 1>úblicos. 

Desp11és, ofrece otro inconveniente <'Ste recurso, y es la misn1a inseguri
dad de su prod11cido. ¡, ..:\. cuánto sube? No se sab1!. Si 1nañana el Congreso 
dice: '' K o S(\ venda 1nás tí erra pública'', <il recurso habrá <lesaparecido por 
c:01n1>l(~to, y ento11c1!s todas las previsiones de la ley sería11 ilusorias. 

Sr. Lagos García- !'~so no podría hacerse, elcs<le que por esta ley se fi
jara tal recurso. 

Sr, Bouquet -- Sí, señor, podría hac<'rse, porque esta disposición es acci
clentnl. Dice: el 50 % de lo que produzca la tierra píiblica. 

Por consiguiente, la base es :insegura. 
Creo, pues, señor Presidente!, que cuando la educación tiene ya afectados 

corno reeursos cerca de ochocientos mil patacones, seglín Jo he demostrado, no 
hay ncc<!sidad de tocar la tierra pública; y por lo ta11to he de votar en co11tra 
de est1i 50 %1, reservándon1e proponer en oportunidad, corno medio ele ase
~nrar más todavía la renta escolar, un 10 % de aumento sobre la contribu
ción directa J· lit elevación a 50 o]o de 1a cuota corrt'SJlOtlClient<! al impuesto 
de patentes de la Capital. 

Sr. Leguizamón (O.) - Debo suponer, señor Presidente, que la Cámara 
Bstá un poco fatigada con la discusión de este largo pro)•ecto ya <1ue nos ha 
ocupado dos terceras partes del mes; y por consiguiente, voy a limitarme a 
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dar hr!'vh,ün111 !-1 respuestas a la¡;¡ observaciones que <1i f(•rentes I)iputados han 
hl•cho a (•ste artículo. 

En lo relativo a las tíPrras llttb1il•as, no ln1J·, con10 se con1pr<n1de, nada 
nxio1ní1tic~o. Si IH'111os to1nndo el cincu<•11ta por ciento de este recurso, para 
cl,1rlo a la institnl'iín1 d,• la educación co1nún en la Capital. en las colonias y 
t<•1·rítorios 1H1eío11ul(•s, ,~s prinei pahne11te porque se trataba de u11 r1~cl1rso st1s
c1•ptíhle de u11 gran an1n(•nto en 1•1 porv(•11ir, llegando a u11 valor que l1oy 110 
tie111• !-lino 1nt1y inci('rto y precario. 

l)e 111anera <fllP todos los cúlculo~ (flle p11<>da11 hacerse hasta ahora sobre 
la v<•nta de las tic•rras nacio11ale8, r(•corrc·n llll diapasón bastante extenso, que 
lt•.io~ <11• Jll'g-clr ,,n 1-;u 1náxí n111111 a l ;i siuna apuntada J><>r el señor Diputa<'lo 
por ('ól'doba r<·eiPnt1•1nente, ('11 el <'.Ílltulo de los autores del proyecto no pa
saría d(• ci(•n n1il 11esos Hnuales, rr.c:onocie11do, como rl, que este r<!curso, sus
<:i>pt i hh• d,• tornar lln p;rau d1•sarrollo PH el porvenir, no lo tietH) actnaln1entr.. 

Y eon10 al fin esta ley ('S snsc<iptible tan1bi{!n de ser n1odifieada <~n est? 
punto 11or (•l (:ongr<'so, en el 1·.i1·r<ticio de sus íacultad(is, el año c1u<) viene, 
dt• aquí a <los 11íio~. de aquí a tr1•i:;, enando el recurso r1•s11ltase 1•xeesivo sohrP 
las 111•cesidades a re1nediar, no puede hacerse por el n101ne11to nna ct1estión 
iieria sobre si debe o no fijarse el cíncue11ta JJOr ciento o (!l treinta. 

La ('01nii;ión, había J>ropuesto el treinta por ciento sobre este recttrso; 
nos otros lo rPnion ta 1nos al (~in(:n,•nta, tl'nÍl~iu le> J)resen te esta otra considera. 
ciún: -que la instrlH~(~ión púb líen <1 lH! trata n1os de cl1•sarrollar está pri11cipal
n11•nte 1·11 la ()aJ)ital (le la l{,~p(1blita, territorio nac:ional, y en las colonias y 
de1nás territorios de la Xación, que so11 tainhién nacio1tales, y co1no estos valo
re:-; van a rsalir J)r(•ci~a1nente d1d Jugar donde van a desarrollarse estas escue-
las, ('] rr.cnr~o YPn<lría a Sl'r, ('H cierto n1odo, rect1rso 11atural del territorio en · 
enyo se110 va a 11ropPnder a desarrollar la instrucción. y educación de los niños. 

T<•ní.n111>s ta111bi!!Il e11 cuenta esta otra circunstancia: que este recurso 
de la tierra pública eii <~l gra11 r(ic:urso de que se l1a echado rnano en los Estados 
lT11idos para fonu•ntar la educación. 

I>or consiguíent(•, e11 lug-ar de co11servarlo en el límite dH trei11ta por cien
to J)ropuesto por la (Jon1isión, nosotros lo 1•levan1os al ~i11cuenta por cie11to. 

81\ co1nprenderú, uespt1P.s de estas breves palabras, ciue no estarnos dispues
tos a sostener t•l cinct1enta por ciento éle u11a 1na11era i1ttl'a11sige11te, y que 
ac:eptaremos a este respecto la 1noclerada rebaja que la Cámara crea conve
nie11te l1acer, sin olvidar que trata1nos de 'dotar a la instrucción pública de 
los recursos ¡;;uficie11tes 1>11ra vivir y que 110 dchl'mos hacer pesar tanipoco 
exclusiva1ne11te sobl'(! la Capital de la l{cpública el soste1iilnie11to de las es
cuelas y las erogacion<!S que esta i11stitución exigía. 

Esto por lo qun hace al señor Diputado por Córdoba y tarnbié11 1>or lo 
que hace al S(~iíor Dipt1tado por ('.atan1arca, que hir.o observaciones sobre este 
pt111to. 

Xinguno de ellos ha propt1esto u11 lí1nite. Estoy <lispuesto a aceptarlo 
tan1bi,;n, co11 tal que s1· teng-a <•n cuenta que 11ecesitarnos proveer de 11na 1na
nera seria al sosteni1niento de la i11stitució11 que tratamos de crear. 

;\sí tleelaro qne no se trata sin1ple1ne11te ,le un recurso, si110 de 11na apli-
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eacióu natural, de ltna aplieación que poclen1os lla1nar histórica, d(•l vttlor de 
las tierras, con este objeto de t•dueaciór1. 

Por consiguiente, aunque q11edase solo sosteniendo este re<:nrso cou 1ni 
voto, consagraría lo que e11tiendo que es una buena 11oción. 

Respecto de los otros incisos ele este artículo, ,iue n1e part>ce so11 el cinco 
por ciento y el diez por ciento cuando hablaba el -,eñor Diputado por Entr<• 
Bíos, el señor .l\Iinistro de Instrucción Pf1blica bondadosamente nl(' llamaba 
la atención sobre otros puntos interesantes ue la ley, Jº no pude consagrar
le una atención esnier,ula. 

Riento ql1e no se encuentre en la sala, para pedirle explieaciones al res
pecto. 

Pero supo11go que la ('.ániara le oiría, y 1ne JHtr<·ee que el sentido de sns 
observaciones ('l'<l de un carácter civil v de lln carácter constitucional. 

• 
1\-le parece qne el s<~iior Diputado por Entr.- l{íos decía que no podía1nos 

quitar el cinco J>or ciento de las .sncrsiones e11tre herniarios, porque era, en 
cit•rto rno<.lo, un despojo no autorizatlo por la Constitución. 

Hablaba respecto del diez por ciento sobrr toda lierencia o legatlo entre 
extraños, y sobre toda institución a favor del alnia o de (~stahlecirnientos re
ligiosos, y 1ne part>ce que el seiíor Dipl1tado entendía que esto no puecl!' hacerse 
11orql1e es des1>ojar a los particulares. e11 <leterininaclos casos, y a las institu
<~iones. de ilert•chos que l(•s ha consagrado el Códi~o C'ivil. 

.~J}arte de que este plinto d,~ legislación tiene pr('cedentes uniforn1es <'n 
todos los países. y ann en nuestras provincias. dir{> (lUe si algítn poder público 
tiPne facultacl J>ara liacer excepcione:,;, en estos pnnto:s, a las actuales leJ-cs 
civiles viii:entes en la Rf'pública, es PI Cong-reso que sancionó el (~ó<li~o CiYil. 
~· qu(', por consi~uiente. tieut• ('l p<•rfecto <lerecho J}ara 1nodífiearlo en los efec
tos de sus disposiciones. siernprt• que lo crea conv('nif'nte, sin qn(• !'Sto iniport<>, 
<le ninguna manPra. sancionar un despojo, porque no 1>ne,ll' hacerse un des
pojo contra el ejercicio natural del clerecho que crea el misnio pod<ir. 

El poder que tiE'ne la facultad d,i crear un derecho a los partic11lares, tie
ne p(irfecta faeulta,l para retirarlo, 1uientras no st•a 1111 derecho adquirido, 
mientras se cons(•rve en la categoría de la proinesa de derecho. 

No puede hacerse entonces el argun1ento constitucional. . 
8(! ha hecho el ar~u1nento ante nuestros trib11nales con relación a las 

facultades l(•gislativas de las provincias; se ha negado a é-stas concl1rrencia 
,le facultades legisiatiYas sobre este punto, por cuanto se consideraba que esa 
1,•gislación afectaba las ,lisposiciones del Cúdigo Civil, que las Provincias no 
J}Ueflen inodificar. despu(•s ql1e el ('ongreso f!jereitó isu facultad constitucional 
de dictarlo para to<la la República. Pero si este argumento tiene alguna f11er
za respecto de las facl1ltades legislativas de las Provincias, no tiene nin~una 
respecto de las facliltacles legislativas del Co11greso. 

Sr. Gilbert - I,a Constitución establece que cada uno e:,; dueño <le sn pro
piPdad, y es propietario aq11~I que aclquiere una cosa por lln título legítin10. 

Sr. Ruíz de los Llanos - Conforme a las leye.s. 
Sr. Leguiza.món (0.) - ~o afecta el derecho de proph~clad. Este c·s nn 

in1puesto a la trasn1isión tle la propiecla(l t>n una forn1a (leterniinada. 
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En l ngar <le S('r t'I <.liez por ciento d(•l valor cl,1 la sucesi6n líquidR. qnl' 
puede aceptarse o 110 aceptarse. puesto c¡u(> In aeeptaci6r1 (le 1111a sucE>sión es 
voluntaria <le parte ele! heredero. podría iser 1u1 i1npuesto ,~n la forn1a di' 1u1 
sello dl'l valor del diez .vor cie11to o d(•I q11ince. 

Xadie tendría n1otivo 1>ara decir 1uH1 palabra, puesto que son gravi11nenes 
establecido:,; por la ley para la trans1nisión de la propiedad, en una for1na <111,la. 

Xo haré, pues. otras observaciones sobre estl' punto .. cr1>rendo que. con 
estas !)Ocas palabras, l1e dejado contestadas, ¡lor lo (JU<' a n1í toca, las obser
vaciones d(' los s(•ñores Diputados Jlor ()atan1arca, por Córdoba .v por E11tr(' 
l{íos. 

Sr. Funes - 1,a¡,¡ razo111·s <1 lll' da (' 1 st>ñor T>ip11tado para fnrul,1 r su di(!
ta1nE>n. son: prin1era. <1ue E>S ins<·µ-1u·a la renta; seg-i1nda, que es natural. qtu• 
Ps aplicable, que es propio ('S(' r<>eurso. porque la tierra es 1u1cional r las escue
las van a ser naci<n1alPs; tercera. que S(i acosturnbra en otras partes. 

Bien. tlecir qu<i el fondo es inse~uro. no ('S razón en favor del señor Di
putado; el fondo dehe i;er Sf'::?Uro. clebe ser previ1,;to ,le a11tema110. Y €>se es Pl 
inconvenient(! <IP hacer un fondo espe~ial. l'ara ('SO dictán1os el presupuesto to
<los los años: si estanlos 1nu.v abunda11tes, son1os g-enerosos; si (•sta1nos ('n cir
c ircunstancias estrechas. no dan1os tanto: JH•ro sien1 pre procede111os con cono
cin1üinto de lo q1Le se 11ecesitarit en el año. 

Pero ¡. a qué van1os a dictar 1u1 fondo curo producido <'S i~norado. un fon
do vago? Pi11id(! sPr que no alcance para cnbrir la nl'cesidad a que se <le<lica . 
. ,· pueÜ(~ suc(!dt•r ta 111 bi~n que deüiq uen1os nn 1nillón, dos 1nillonrs, para aquello 
que 110 requier(• sino quinientos 1nil p(•sos. 

Entonces, q11iere decir qn(• <•ste fonrlo especial 110 th•11<· razón <le ser. 
P . " ; or que, 

¡. Eis n1u.r b1te110. es rnnJº in1portante c¡U(' lia)·a escuelas? I>u('s ta1n bi{•11 ('S 

1nny bueno, inuy in1portnnte que ha.ra jueces. E11to11ces hagan1os un fo1ulo 
especial para los jueces. :r otro para los legisladores. Jlorqt1e sin leyes es in1-
posible 1narchar. 

Es ll('cesaria la gnPrra : ha)!a 1nos nn fontlo <•spl'cial para guerra. 
Y así lle::raren1os a la atlrninistraeión antigua ele la .España c•n (fH<' había 

caja de g1tías, caja d(• 1nuertos, caja de g-uerra. caja d(• ... todo: cincltenta 
cajas de cada una de las c11ales era necesario dnr cn(>nta al rer. 

l{Pcuerdo qu<> t1na vez que rinclió cuenta un director de Provincia. r no 
entendían los lPµ,i:dadores el 1ue11~1¡je. ¿ (~n6 significa caja de g-uía. <ia;ja de {li
fu11tos ... , etc.? 

Vino a explicar que, 1>or la administraciór1 autigua de los reyes de Es
paña, eran precisas cue11tas E:'l,;})<'cia les, y cacla ca.ia <>ra llE>vaela con tres lla v<'s 
<lüstintas, y por (listi11tos en1pleaclos, etc. Lo que no ilnpedía que. nlgunas veces. 
ise perdiese el diez por ciento; pero liabía l'sai; cere1nonias Jlflra garantir eles
de leJos y en lo posible la a(l1ninistración . 

..:\.hora que estan1os en nn poder organizado (l01no to<los los países, qui' 
vPmos todas las necesida<l<>s ~· los recursos que tenemos. que cada Diputado 
viene de su pueblo conociendo sus circunstancias especiales. dictamos un pre
supí1esto i;!eneral, ~- (leeilnos: tanto para esenelas. tanto para f?Uerra. ta11to p;i-
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ra jueces, etc. }>ero 110 pollt>n1os Yotar. :;in saber cn:ínto: cineo 1nil pesos, dice 
11n o; 110, quinü•nto:s dice 1•l st'ñor I)i pltta<lo. ·r a ha;r una dif1•rt>n cía <lt> diez 
tanto:,; 1nás en la pri1r1era sun1a. 

l)ero 110 quiero l1a1:<'r fueg-o al fo11do especial, au1u1nt• sí quiPro que sc
pa1nos, cuan<lo n1eno:s, de cuítnto va a con¡.,tar, qne no se:i vago. 

I,a otra razó11 es ele q_1ui los ter:ritorios son nacionales, y es 1nu;y propio, 
1nuy natural, sacar d(• ello:. e:,,tos fondos para ('~<:uelas que Yana ser n;ieíonaLPs. 

Xo, señor, no es exacto, porque estos territorios que van1os a vend(•r son 
ele cuarenta n1il leguas, y las escuelas son para un radio ele di('z o veinte le
gua:,,, y cuando se pueblP l'l r1•sto de eso:,; tel'ritorios. ya 110 habrá tierras que 
vend1>r, e iren1os a las rentas de la Nación. 

1\dernits, este rPel1r!:lo d(•l ei11c:11enta por ciPnto de las th·rras es 11na trah11. 
l\Iaña11a ncceisitarnos co1nprar buques de gnera, para lo cual ven1lc1nos cua
renta leguas (le tíerras: pero )·a la ('scuela nos quita ('I cinc1H•nta 1>or ciento; 
y si vendemos cín1~ue11ta leguas, tambi~n nos qnita el cinc11<'11ta por ciento. 
}fe parece 1nús justo ). razonable que todos los 11ños el ('ongreso vote P!.te 
fo11do especial, y si el sefior l\linistl'o indica, cualql1iera Y('Z, que se 11eccsita 
1ná:,; cl1i lo votado, porqHe los tPrritorios nacional1•s se puPblan, 1·tc. el (.~on
gre.so no s1~ lo negará. 

Pero i11or q1té h(•n1os d1: consignar 1111 fondo, cu.ro l)roclucido no subeinos 
cuánto :,,1!rá? l>ecía el señor Dip1itado q11e en otras partt·s se aeostun1bra. 8í, 
pero 1!n otras partes se aeostumbran 111uchas cosas. l)or eje1nplo, .la alcabala. 
¿ Por 11ué se paga ha? La razón que da11 los econon1istas c.l11 entonces, es la uc 
que pocas veces se vende el bien raíz, y 11ue es justo qut•, e11anclo se venda. 
paglH); de suerte que n1uchas veces 110 se vendían 1i=ts fi11cas J)Ot' no pagar la 
alcabala, J>Or no J)e1·judicars1• PI vendedor y el cornpraclor . 

.,\_hora, se itnplanta el itnpuesto sobre here11cias transver:,,al(•i;, dicicndo que 
antiguarncnte lo lu~mos tenido. Sí, 81'ñor, es qne no nos trataban ni co1no a 
s-t'ibditos, p11esto que se snbe que manclaba11 1i1~1uu· 11b11jo las viñas y los ta
bacos. 

Quedaro11 las l1erl.'ncias transversales, y en las I>ro\'incias. 1'11 sn 1>stado 
de desquicio, no dolía m11cho a los gobernadores sacar este in1puesto, con la tli
f erer1cia que el hijo del 11aís pagaba diez, y el 1•xtranjero pagaba veinte. La 
Constitució11 q11itó esa clifereneia; p(iro ahora se hace otra entre los hern1a11os 
y los parient1'.s de grado n1ás lejano. Xingún nH>tivo hay para esto. Debe te . 
. nerse una base de raciotinio. porqlH', co1no ha dícho el i;eíior Diputado por 
Entre Ríos, es violento entrar en la propiedad. 

Dice el señor Diputado: el ()on~reso tiene facultad para hacerlo. 
Quiero permitirlo; pero en <~asos 1nuy especialeu 
Puede ponerse una contribución, no solame11t1• a1111í, sino 1·n toda la Re

pítblica; pero, como la Constitució11 dice, solan1ente (:n circunstancias znuy es
peciales. Estas no existc11, luego, la base de este impuesto clebe ser la equi(lad, 
porque sir1 equidad no ha;r justicia, --:,· sin j11sticia no hay ley. 

Y voy a clemostrar que no hay equidacl. 
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tribución; pero el que al n1orir regala, sí la J)aga. •;; I>or qu~ esta difere11cia ! 
Si hubiera una razón ele j11sticia, no t'xistiría. I>ero es que 110 la hay: rse g-rav11, 
eo1no he <licho, seg11n una costumbre antigua. 

JJa propieda{l debe ser sagrada. 
A 1nás, dice el señor Di¡)utado que las I>roYincias no ¡nHiden hac(•r esto 

J)('l'O 1111e el Congreso sí. 

Esta es otra razón que no tieuc fundarnento. En este caso 110 estatnos le
gislando co1no Congr(•.so Xacional pura la l{epÍlblica, <n1 cu~-o caso hay otra ra
zó11 <le ser, l1ay otra base de ,iustieia ¡>ara las le,y(•s; legisla1nos para 11na lo
calidnd. 

Esta 110 <>s una ley gen,~ral, eis una le~' particuh1r. 
Y si el seño1· Diputado reconoce (llle las Legislaturas de 1>rovi11cia 110 

tienen dereeho tle hacel' esto, que correspoudP a 111 autoridad nacional, IIH) l)a
ret~() que, cuando 1nenos, ton1a n111cha fuerza la eluda de si tentlren1os t•sa fa
cultad, c1H1ndo estamos procediendo corno JJegish1tl11·a de la (}apita!. 

Si hieiéra1nos esto como (~ongreso Xa<:iona1, y en 11n caso tlf! extr(•ma 11e
c1>sidad J.)ara la ::'.IJ'ación, podría admitirse; ¡>ero esta1nos obra11do con10 Le
gislatura, y con10 tal v111nos a uictar una ley. 

l\:le parece que, J>or ningún 1notivo, se puede sost('11cr esto: ,in pri1n1>r lu- . 
gar, el derecho de cinctl('11ta por tl(\nto, que se i1npone sobre la ve11ta de tie
rras nacionales; y Ein segnndo lugar, Pl i1npuesto sobre las h(!rencias transy(•r
sales. l\Iucho IIHÍs cuando se ha df.'n1ostr,11lo por 1·] ~eñor Diputado por (~ór
doba. IJtH~ ha_v uu e.xceso de .1'011dos, que se pu1>den en1pll'11r en las escuelas. 

He dicho. 
Sr. Leguizamón (O.) - Señor I>residt•ntP: Yo cr,io qu(• 1·n n1ateria de es

r:ueh1s ~- de educación, estan1oi,; muy al principio, y tS 111u~- poco lo q1le tcne-
111os adquirido e11 est1i terreno. Pu(•<le decirs(i que, en esta 1nat1•ria. lo que 
hahían1os conquistado era la proclarnacíón de <iste principio, que ('S reco11ocido 
por la opinión unánitne e ilustrada del inundo entero: que las escuelas cleben 
te11er fondos J)l"OJ)ios. Y es precisan1entc co11tr,1 (•ste principio, que 1u1dh• co11-
testa. que todo el n1undo aclama, es contra él que se levanta el i;;eñor Diputado. 

Sr, Funes - He clieho que no hacía cuestión de esto. 
Sr. Leguízamón (O.) -·•-1\:fe alegro mucho ql1e c•l señor Dipl1tatlo por San

ta Fe r(!Conozca Pste principio. Y, puesto qlte estan10s <l<i ac1Lerclo en este 
punto. 1·ntrar.é <>n otro orden <lt> id<.>as, ; có1no st~ constituJ·e c·ste .fondo propio 
de escuelas? 

lndudablen1ente. 110 se p11-:•<le constituir 11or ]af dotacio11ei; anuales del 
presupuesto, corno el sc~ñor Di¡n1tado indicaba. ¡I>r(•cisa111(•nt1,, se constitn)·e nn 
fondo pl'opio para (llle las 1•r,;eu1•las tengan as(•~urados (~stos bh•n<>s, :r no ql1e
drn a 1nereecl de la b11ena o mala disposición del (~ongreso J}ara votarlo¡;;, de 
las exigencias que la situr1ció11 1¡e11Pral del país irnponga. y que podrían irn
peclir al Congreso clestinar fondos espel'iales a estas atenciones particl1lares ! 

{;no de los recursos que se había considerado v se considera mús conve
niente para co11stit11ir este fondo propio. es prPcisamente el de esos der~chos 
sobre her,~neias transversales. El st•iíor Diputado los ataca y dice que es 1.1n 
resabio de la España. 
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S ,,,,,.~ ;,1 ¡,nuht,• ,',fo ,(,, lo 
1•,nfr1 dt- loJt fil'r'f(tt,· ¡,ú
bfic.•a~. 

Efectivamente. sefior }>r('sid!~ntE'. por la legislación española teníamos el 
clerecho de dos por ciento, sobre las herencias transversales. Pero hemos sid(l 
11osotros, deispués c1ue deja1nos de pertenecer a España, los qtte r.levamos este 
dPrecho al diez y al veinti> por ciento. y por un <ll'<!reto del año lá o del 11iio 
16. Y este derecho ha subsistido en l~uenos Aires, hasta el aiio i>7, ~· ('reo que 
en algunai,; Provincias existe todavía. 

Por consiguiente, 110 hagarnoi; cargo a la Espafi:t de esta legislación; por
(f ll<' si bien ella nos la introdujo, l'n nna proporción n1uy pequeña, 11osotros la 
l'lPvainos, sin graves inconvl'nü,ntei.. a proporciorH·s <Jnizú exageradas. 

Sr. Funes - Cue.sta arrancar los Yieios. 
Sr. Leguiza.món (O.) -Y <·ntonces, yo tliio IJIH' Pl (iinco por ci<•nto para 

la8 herencias colaterales, y el «lit>)'. por ci('nfo para las herencias a extrniíos. 
es un in1puesto surnan1ente 1noderado. y <1ne reviste, precisa1nentP, todos los 
caract(ires que hacen ac<iptables y soportables los impuestos. 

TJOS colaterales, t>xceptlLando los hern1anos, vienE-n a rt>cibir una fortuna 
con la ClLal ciertan1ente no contaban; por consigui-ente, el irnpu<isto df' einco 
por ciento sobre ]a l1erencia que rrcibnn es el impltesto n1ás fácil de pagar; un 
in1puesto qne ¡.¡e pa:,?a con 1nucho ~ui;to, un i1npuesto que revist<• los caracte
res 1nás perfeetos de justicia. 

Lo 1nismo digo respecto ele los e)Ctraiíos: aqnél 11 •111ien le Yiene una for
tuna sii1 pensarlo, <•stit rPa ln1entt~ n1uy disJHH~sto a pairar (!l dit>z por ciento 
al Estado. 

l)asaré a otro punto: al l'('fert>utt• al producto ,le tierrais p1íblicas. 
8ohre ('Ste punto (leben1os ten(•r ('11 co1u-ddernción t>sta circunstancia: f'Stf' 

fondo de ~iscuelas qu<i va a administrar el Consejo. va srr un fonclo común 
para la Capital. las colo11ias y los territorios nacionales. 

Todo~ sabernos <IHP la Capital ti<>ne, en los recursos yu enun1erados, sufi
cientes fondos para at1inder a la educación en la Capital; pero 110 es justo 
que sus recursos se empleen para, costear y sostener las escuelas en los terri
torios 11acionales; y bajo este p n11to d(• vista es conveniente que un rt•curso, 
qtle no sea precisa1nente los i1npnestos de la Capital, se agregu(' a este fondo 
general ¡,ara las atencion1>s dt> las escuelas de los territorioi. nacio11ales. 

Todos sabemos tan1bién que, en esta 1nuteria, h•nen1os mucho que hacer. 
~o nos alarmen1os por la exagerada cantitlad cl1i fondos. ~"-1 eontrario, alarn1é-
1nonos precisan1t>nte por su exigiiida<l. Tenemos que <•mpezar por construir 
edificios para escuelas, que no tenen1os en ninguna part<>. 

Ento11ces, pues, Ps necesario que ise agregue1t a E;Ste fontlo de escuelas al
gunos recursos provenientes de la venta de tierras públicas; porque todos sa
ben1os, y si estu,·it>se presente (•l señor )Iinistro de Hacienda nos lo diría, 
que lo que es contribltción directa en las colo11ias 11acionales es un in1puesto 
que, o 110 se percibe. o produce u11a canticlail tan insignificante que no puede 
tenerse e11 Ctle11ta. 

{'reo que t>I cincuenta por c1ento sobre el proclLicido de la tierra puede 
SE'r exagerado; pero cr('o ta1nbién qlLe 110 debe reducirse a m<·nos del veinte 
por ciento. 
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1:-o arguyo, señor Presideut~, bajo la base del precio de la tierra (JUe l1e• 
n1os 111andado ve11lle1· el año pasado: una base ele quinientos pesos la le:,rua. 

Sr. Bouquet - )lil pesos. 
Sr. Leguizamón (O.) - }le par<ice que :;on quinientos. 
Sr. Funes - 11il. 
Sr. Balsa. - l\Iil (•n unas, y qui11ie11tos en otras. 
Sr. Leguizamón (O.) - Podría lt•er1:1P la )('J·. 

Esa ler dispone que no se v(•nderí1n al año n1ás de n1il leg-nas. l">or consi. 
iruü•nt(•, dado caso q n<· ise v(indie:;nn esas 1nil leguas,--<Ju<~ 110 se Y1i111l1iriin, por
que todu:s saben1os que 110 se ha vendido todavía nada-el prodl1cido de esa 
tierra, bajo la h11se de la ley, serían quinientos 1nil pfsois. El vt>inte por ciento 
nos da cien 1nil pesos. ~o es una cantidad exagerada: cien mil pesos bien se 
pnE>den necesitar para dotar <ln c·dificios a lais escl1elas y costear la (•dueací6n, 
<•n las colonias v en loi:; t<•rritorios naeionalt>s . • 

J>or eon!-liguient(•. yo propondría la rebaja, del cincuenta al vei11te por 
1:i<•nto ... 

Sr. Demaría - El treinta por ei('nto. 
Sr. Leg·uizamón (O.) -Vot¡¡r1~ por el treinta por ciento, tarnbi{·n; 1na11-

te11iendo todos los demás recurso!-l <1ne está11 especificados en el artíeulo, y 
('11 tre los cuales el quince por ciento del J>roilnciilo ele rentas 1nunicipales. <JU(' 

>i<' había suprimido, por una i11adverteneia. 
Sr. Argento - Sefior J>rcsi<lentt•: }l(' he d(' oponer ll los incisos <¡JH' pro• 

pone el señor Diputado. y muy r.spE><~ialn1e11tt• al déein10 r al uncléciino. 
"'\' o to1no esta cuestié>n d(il in1pu(•sto ('Stablecido a las herencias tranSY<'r• 

sales, bajo otro ¡nin to el<! vist.a. 
El S('Ílor Diputa1lo J>or Entre ll.íos. Sl'fior (¾ilb,irt. decía que no se cleb.ía 

1•stabl(•c1•r <'SI' i1npn(•sto, porqur era atacar la propiedad. En E>sto no estoy 
conf'orm(! con i•I S(!ñor f)íputado, puesto que, co1110 S(' ha respondido n1uy bien, 
no podría entonecs establecerse. 11ingún in1puesto sobre las propiPclades. Sin 
1>·1nbarg-o, aquí yo debo hacE>r notar a la Honorable (~á1nara que no se trata 
(le un in1plH!Sto isobre la J>ropiednd : se trata d,i 1111 in1pl1esto por la tra11s1ni1,ión 
de la pro¡)iedad. por herencia; ('s ,~osa n1ny distinta; con10 antes 1ixistí11 tan1. 
hi(,n Pl <lerecho di• alcabala, J>or l:i transmisión onerosa de la propieda(l a otro. 

Sr. Funes - Y fné 11holido i•n todas parte!>. 
Sr. Lagos García. - En Francia se paga un ilnpuesto sobr(' la trasn1iisión 

dP l;1 propiedad. 
Sr. Funes -Y ('n J<"'rancia hay tantos absurtlos, <1n1· vna c61no eistá, ¡ bajo 

<•l 11ir d (' h1 J>ru~ia ! 
Sr. Lagos García - Está n1íts rica qu(i la 1.\lE>n1a nia. 
Sr. Funes - :--ro, la 1.\lemania E'Stá 1nejor. uuís civilizada. 
Sr. Argento - En 1>sta circnnistancia viene a rt-sultar lo isig-uientc: <¡ne 

el valor de la J>ropíedad se afecta, por el dt>rccho sobre la herencia. c·on el 
cual el te1:1t1u,lor e:;tá gravado, con10 si fnera un Ílnpuesto sobre la propiedad. 

J>orque, suponga1noi,; que la lu!rt~nci11 consiste en casas, <linero o cualquiera 
otra cosa que pagtu! i1npu<istos . .:VIientra~ están en el poder general del testa. 
dor o de lo!-l sucesores, esos bien('s ra pagan la co11tribución dirE>cta y todas 
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las demás co11tribttciones que son inherentes a la propiedad misn1a. Pero 
ahora este derecho sobre las herencias transversales, viene a irnponl!rse sobre 
la tra1nitació11 del derecho ql1e tiene el testador de disponer libremente de sus 
biez1es, fuera del caso en que 110 tengan herederos forzosos. 

Y resulta entonces este inconve11ient1!: que la g-rav1idad de esto no t>stá 
e11 1!l quantuni, porque se ponga el cinco, el diez o el veinte por ciento; pero 
JHH.lcmos llegar a 11n caso en que sería eon1pleta1nente ilusoria la facultad de 
dispo11er ele sus hie11es. Por tina razón n1uy sencilla; porque, si sr. cree el Con
greso con el <l<•recho de establecer u11 impuesto <le di.ez por ciento sobre esto, 
pued<! creers<', n1añana, con (•l derecho de estahlec~er el veinte, el cincuenta, 
el ciiento por ci1•uto, tan1bi~n ; pttes ,1na yez reconocido el derecho de im
posición, qui<~re decir que no ti1~ue límites, con respecto al qnantu1n que va a 
i1nponer. ¿ Y en ese caso, a qt1é qnc•da re<lucido ese d(ireeho? 

Entonces, viene ttna li1nitación a la facultacl d(,l testador, de poder tlis
po11er libremente de sus biene':1, H favor de extrañoi,; y colaterales. Es decir, 
110 1ne pongo en el caso ,in qne la ley lirnita esa fac11J.tad, cuando hay un here
u1iro forzoso; aquí la ley se refier~ a las herencias entre colaterales o por ex
traños y a favor <lel alma. 

Digo pues qne esto es inco11veniente; porque, si bie11 es cierto que. en 
tesis ge11eral, con10 lo l1a sostenido t"!l señor Diputado por Entre Ríos, el Con
greso pne<le n1odificar las leyes y los códigos, no los p11ede modificar de ma-
11era q1te venga a establecer derecl1os diferenciales <!ntre la Capital, sus co
lonias y territorios nacionales y todas las demás Provincias de la República. 

El señor Diputado l1a dicl10 n1uy bien: hay unr. resolución de la Corte 
Sttpren1a qtte ha ueclara<lo que est,• derecl10 110 podía establecerse por las Pro
vincias, porque venclría a desvirtuar las disposiciones del Código sobre la 
transrnisión de las herencias. 

Y al1ora, digo yo: ¿ es convenie11te q1H•, si está estahl11cido por la Corte 
que no lo pueden hacer las Provincias, venga el (~011greso a establecerlo sobre 
la (~a pi tal J- e11 los territorios federal izados? ¡ Pero sería indudablemente ttna 
injusticia! Porqt1e vendríamos a establece1·, J)Or este medio, ·derechos diferen
cial!!s. ¡ T)e n1odo <1ue lo 11111~ e~tá declarado por la Corte que no se 1nu~de hacer 
en las provincias, sin en1bargo, se pue,le }1acer en la Capital de Ja República 
,. e11 los territorios federal izados! • 

Las leyes diferenciales son contrarias al espíritu y a la letra misma de 
11ttestra Constitución; por consiguiente, es necesario que la Honorab]e Cámara 
reflexione en las observaciones qui' estoy haeie11do. 

Decía, pues, qt1e no es conveniente establecer esto, sin negar, en pu11to 
ge11eral, la atribución del Congreso; a pesar que, como digo, vendríamos a 
establecer derechos que no serían muy compatibles con las disposiciones de 
la Coustitució11 Nacional. Nosotros debemos hacer, respecto de la Capital ~
de los territorios nacionales, ct,ando legislamos .especialmente para ellos. todo 
aquello que puede hacer el legisl~dor con respecto a todas y cada una de las 
Provincias. Sería la n1a11era ele establecer la eq11idad ~- la igualdad de derechos. 

Repito que aquí no se trata de estableeer un impuesto sobre los bienes 
qtte constituyen esas l1erencias, gravadas )'ª con todos los demás impuestos so-
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bre la propiedad. y que esto, prnpiarnPnte. \·iene a ~1·r un i111puesto sobre rl 
derecho ele transrnisió11 por her•.~ncia <le Psa ni isnia propie<lad, que Pquivale 
al antiguo r cl1•sacr1•tlitado derecho d11 alcaoala, que, con10 se ha dicho. en to
das partes ha sido supriu1ido, con la clifer1·11cia qn~ E>ntonc1's se trataba clt• 
la transr11i!iiór1 a títl1lo 0111•roso por la venta 111' un bien raíz, ~- ahora se trata 
ele la tra1unnisió11 de la l)ropied:.ul por herencia. 

Y ;yo di¡ro ('11tonces: ; qué razó11 de justi1!Ü1 ha y para Yen ir u gravar con 
(•l c iuco por 1.:i1•rito las her1·ncias traui;veri,,ales, :r co11 el diez por 1:i1•11to la:, 
c,trns J 

('reo 11ue en la Provineia ti(' T~u(•nos ..'.\ir('S se ha he1:ho ascender Pst(• i111-
puesto : sobre las n1a nclas l)Íns a :111 cii1cnenta por ciento, si 1nal no re<nl<'rdo: 
r eso Jia si(lo lo 1111e dió Hiotivo. preci8a1ncint.1i, al fallo de la ()orte; fué a pro
p6sito d1•l eincn('nfa J>or ciento <¡1~r se 1•stablecía, que 1nás tarde hubiera poclülo 
s1·r l'l s1•~(•11ta. el 01:henta, el cir.nto por ciento. Y si te11emos Pl derecho dE> esta
bleeer l'i ci<>ntn por eiento ,: a <¡ ur <JU Pila 1·edueida la facultad q11e el C6di~o 
(~iYil da al testador, cl1• llotler Jibren1entfl disponer de sus bienes? 

Y si s1\ trata d(' ltna ley que abarea toda la República [.por qué vPni1nos 
a conch•narla, 1·n <>sta partr., ])ara u11 objeto dt> i1npuesto, para 1111 objeto nn1~
nohle en 8ltS finPs. pt'l'o que vendríii a d('jar ihu:;oria la disposición del C'ódii:ro 
('i Yi] 1·n esta 1n a t <' ria ? 

Y vP1Hlría1nos a d1·rou:1u· e;;tl'ls leves lle una 1na11rra inconv1·ni1•11te. ,· fnera 
' •• 1 

lle oportl1nida11 tarn bifn. • 
Es por ••sto qu<• no 11dn1ito. en Pste e11so, no di~o ••l cinco. ni Pl uno por 

eif'nto, porqur no 1•s el qu.a11t11ni, 110 es lo <111e se puedr. iinponer, lo qui• nos 
ch•be J>reocupar. sino Pl prinei11io que rstít cornpro,nr.ti<lo, ~- eura flpsaparició11 
YPndría a echar por tierra toda nuestra legislaeiún. 

Sr. Leguizamón (0.). • l'i<lo l11 palabra p11ra hae1'r 1noei6n. tt objeto <ll· 
c¡ue se ei('rre el drbatP. 

-.\ poyucln. 

Sr. Ruíz de los Llanos--· l'i1lo que s1• votrn los incisos ohsE>rva<l!>!-;. 
Sr. Lagos García - Para el 1·aso '11• qn<> f111·ra rechazado Pi prin1er inti• 

so. ro propouclría el 21} o.o. r le a!!'rrgaría t•sto. para obtener el voto <11• al~ln1os 
sPñores Di pntac.los q tt(' t i1~n1·11 dnda sobre t'.! 1>rnducido de la venta ele ti1·rras: 
"con tal fJUP no exceda el pro1.luciclo ele 200.000 pesos. 

Sr. Presidente-·· 81' votará <'i artículo 4:?, inciso por Íl1ciso. 

Sr. Lagos García.- ¡\hora vi,•nn la fornui qui• ~·o prupon~o: "1 9 El 20 
por cü•uto tlt• la Yenta de tierras 11acionalPs. <•n los territorio¡.; ~- colonüis lle la 
Natíó11. !-iÍl'nt pr(• q uc no exceda el J>rodueido de 200.000 pesos. 

Sr. Ruíz de los Llanos -- I>ülo qn<' se ,·oti> por p11rh•s (•l ínciso 19 que sl' 

t propon<'. sien(lo la primera, l1asta 1~oloni11~ dr la Xación. 
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s, aptu,l,a el ínc. 19 ·mo- ---\• ottl<lo por partr11 c•l ÍllC!iso proput•sto por t•l se1i.or .Ll.lgos Gareía, t's aproba<lo c-n 
,lifi<-<1do. t t 1 · l d Sil O U l( U • 

St 11r,cu,/mn lo• <ltMtís i>1• -Rt• procede a YOtllr los dc•1n,ís ineíso~, y son ae,•ptal1m1. 
á,so• ,le/ a,•f. 42. -8e pasa. a 1~uurto inttH"lllt'dio. 

Sr flptue7Ja rl arl. 43 ,no• 
diiic:udo, 
Sf' n1,rueú{ur ltl.1t art11. 4.J.. 
4t, n -t6. 

$11 ar,tu,fJn. e~ ntf.. 47. 
S,! "J,ncrban Ir,,,• <rrts. 4S, 
49 11 51.l. 

Sr 1u·o1.,0He ·tata i,wdificn• 
<' i ,j n. 

-Continú11 1·n sl.'guncla hora la srsióu. 
-Ht• un lt•1·tnra <lrl art. 43. 

Sr. Demaría -- 1<:1 st~iior l)iputado, autor del pr<>)º('<:to que se tlisente, <:>~:
tú confornH•, según rne lo ha 1nanifestado, en snpriinir de ese i,rtír.ulo las pa
labras poi· funcionarios 1·e.~ponsables. 

Sr. Leguizamón (O.) - Es con1pleta1nente eiPrto. 
Sr. Enciso - Entonces dPbe votarse sin ei,;a:,; pulabras. 

-Rt• 11prul'tm. c•I artículo, eon la supresión inl1íciHlH, 
-He llan poi" :1proha1los los artículog 4-1, 4¡; -:,· t6. 
--He· da ltietura 11c·I 47. 

Sr. Demaría - .:\le par(•ee. qlte no habrá inconvPuiPnte, pol' purtP el<' len;; 
autores del proyecto, en agregar las siguientes pah1 hrai;;: ({ando ininediata,nen
te aviso a la J>irección. 

Sr. Leguizamón (O.)-·- !\o hay inconYet1iente. 

-Rl' aprut'hu E.'I artí1•ulo c>n t•sa. forina. 
-S:• aprut•han los artkulos 48, 4!1 y 50. 
-He da le<•.t.ura cl(•l 51. 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) --- l'i<lo la 11alabrll. 
Yo propondría a los sc>ñores Diputados. atlf.orei,; de Pste proJ>eeto, la n111-

<lifieació11 tl1)l artículo 51, en los térn1inos siguientpi,;: 
El (}nnse.fo ,Yac:ional de Eclur.ac.inn se conipondr1í de un I'rfsidente y 

ocho uo,·ales, de lns cuales s1u1tr1J se,·ún ins1>ectorrs de las ese1iell1s de la Ca.1 
¡1il11l., ,·of.onills y de las escuel11s subvencionarlas <le lcis l'rovínc'i(ls, todas la~• 
que serán clivídidas convenienteineri.ff! en cu11tro secciones. 

El objeto ele <lar esta :forn1a a este artículo es dejar, c•11 cnanto sea posible, 
el Co11sejo Nacional d<! Educación con la forma que tiene actualmente. 

Esta distribució11 hecha en el trabajo, en la ()ornisión Kacional ele Edu
cación, aun cuando de r1!ciente data, ha producido hasta al1ora beneficios no
tables en la educación, e11 la inspP.cció11 de las e:,;cuela~. en la ad1ninistración de 
los fondos ql1e están a cargo de ia Comisión, e11 la. in~pecció11 dci los documen
tos qne son c·nviados de las Provincias, relativos a las snbve11ciones; y creo 
que sienclo, de estos ocho vocales, cuatro los J)(~r1nanentes, hay con c>stos nú
rnero bastante er1 la Comisión Kacional de Educación, para que sean resueltas 
allí todas las cuestiones de alguna trascendc!ncia y que exijan deliberación; 
mientras que los otros Cllatro, siendo miembros del Consejo, estarán habi1ita
dos, por sus conexiones con él, para intervenir de 11na nun1era más eficaz en 
las escl1elas; y a ellos les será encomendada, pues, un0. tarea un poco menos 
ventajosa, pero m11y eficaz, como digo. 

Teniendo sus relaciones co11 la Co1nisión Nacional di? Educación, de un 
lado, y viendo prácticamente lo que pasa en las escuelas subvencionadas por 
la Nación, en las escuelas de la Capital y de las Colonias y territorios nacio-
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nal<>s, 8(' hallaritn pn aptitu<l de hacer todo eunnto In I<>~· 1•xigc c.lP la (:01nisiún 
Nacional de Educación. 

Yo sé, señor l'resíd1•11te, que hay divergt•n1:ia de opiniones en eHanto al 
1nínu•ro de in1liYidnos qttl' deh1>n co1nponer 1•1 (~onsejo; sé ta1nhi{>n <111e el pro
y1ieto de lt~j- J)l'Opone la (;xist1•11eia de inspectores. 

I,os iuspeetort•s flUe la l1iy pr<Jpone ise1·ían de una (:atl'goría inferior a éstos, 
que tf'nilría11 1111/1 1•spccil' <le snp(•rintend1)ncia; serían 111cuor<'s l'll n ínnero J. 
tendrían 11na zona 1na,ror que ini,;pectionar, y, por el hecho mis,no d,• :-;('l' 110111• 
bra<lo!-1 en Ju fol'n1a (}Ue lo :son, tendría11 ni e nos autoridad. 

Si los autores dl'I pro~·l'l:tn 1H!(•ph1n <•sta in(licaciún, tendrí• rnutiYo de 
agra d ec{-rs(•l o. 

Sr. Lagos García- Xo ha.r J11tcn1,·t>11Íl'Ut1•. 
Sr. Leguizamón (O.) -Ya había tenido el gusto de co11versar eo11 el S('· 

11or )Iinii.tro rc•spPcto d<> la (lisposición de ese artículo, y consecuente con la 
g'l'llll dív(•t·:,r1•11tia dl• opíniolll'S (JU<' se 1nauif'e:stó al r1!specto en el sPno de los 
Di putndo¡,; a utorl's (lel proyecto, e uaudo 1ne tocó informar sobre el proyecto 
ntisrno, hice la deelar;ieión d<' qut• en este plinto quedaba11 salvada:. todas las 
opinion('s J>orque h11hía sido i1nposihle. ponerlas ele a(nlerdo. 

Ne to111ó el nínnero d(• ei11co, 11ne ¡)ropone el artíc11lo 51, como 1111 térinino 
rnPd io de las <lif(•rpn t1•s indicacion1•s qu<i contcnzab:111 por uno, es deeir, 1>or 
la dír(1('.tiú11 nni1H•rson,1 l. y q ne . alcanzaban hasta 11ueve como actual lnt•nte 
<•xiste. 

}~l J>11nto pa1·11 nií, Ho ('S d(• l:lJlH,.lloi,; sobre los cuales puede decirse que la 
experiencia unifornt(• lHlJ·a establl•ei<lo reglas fijas en un sentido o e11 otro, 
:r por eonsigni<•ntl' la opi11i()ll qut• cada uno tiene a este respe<ito depende, 
1nás que de otra cosa, d1• su a pr,.1:iación p1•r.sonal r,~speeto d" la calida1l del 
trabajo, de Jo 11nónlalo de las funciones y de los otros ineclios t}Ue tiene la Di
rt•ceión para atendl'r los objetos q111~ le pPrtenccen. 

1\sí, JHH's. co11s1·cuentt~ con Psta!i üleas, 110 1nc opon~o a la indÍl:ación hc
el1a 1>or 1·} señor :Víinistl'o, ni la aeepto de lLna manera decidida; quiero dejar 
a la r(•sol11ción de la (~árnara t>~te punto, dando sientpre pr<'fere11cia a la forma 
que ,il proyecto acons<'ja; y de jo d(• e!lta 1nanr.ra, e11 la más co1npleta libt>rtad. 
tanto a los e<intpaiíeros PI\ la r1"lacción d<~l proyecto, como al señor ::VIinistro 
y los c.lPn1ás J)iputados, par11 1Hlhl'1·ir al temperanH·nto que ll's parezca m~s 
ccJnYeniente. 

Por 1~onsiguientr, ,ne I írnito ¡;olanH•nh• a esto. 
Sr. Demaría - Desr.aría <1111• se leyera11 los dos artículos: el d(•l proy1•tto 

y el pr1•sentado por <'I señor 1\-Jiuistro. 

--8<> l•:e (•l 11rtículo 51 dnl proyecto 1•n diseusílin, 
F.l Consejo ~a,:,íonal de Edut\ación SI' t10111ponclrií d,:, un presidt'ntt• y cinco \·ocalt•s: d1' (.g. 

toR dos serítn prof(•sores norrnales, con 1liplo1na y ,:,uatro años d<• c>jercicio l'II el profl•sorado 
o ínspl'<'t:'ión de las c,;e.uclas públítits. 

Sr. Leguizamón (O,) - En este punto hay 11n error: llPhen ser un Pre. 
siclente y cuatro vocales; dejando el n11mPro impar. 

-·,\rt. :il, propursto por (•l s,•11or !\finistro. 



/.,oA iU.,f:J'('dcu-rs ,w ,l~brn 
j1.J,·,;w,· p,ute rlel )~"01{seju. 

El Cou~rJo Kaeional de Edu('a(•i611 st' 1•0111pon1lrít de un T'residrntt, y O('ho ''1)(•al1's, 1h: 
los eual(•s cuatro serán inspcctorl's de la Ca11itul, Colonias y Territorios ):aeionnh·s y de Ju;, 
.Pro,·incias; todas las que 8l~rítn ijUhdh·itliclas eonvenicntc-u11·ntu en cnntro Rt'~(•io1u•s. 

Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) -
... \.ñadiré, como recuerdo para la Cán1arn, qt1e por ]a l1iy (le subvenciones. está 
obligada Ja )J°ación a darlas a las escuelas de las Provincias, proporcional111e11-
te. La proporció11 varía seg(n1 las Provincias. Si el trabajo enco1nendado al 
(\n1sejo <le Educación se lin1itara a las escuelas de la Capital, a las coloniai:; 
y a los territorios nacio11ales, yo creo que el (~on,:;r,iü estaría bien co1npucsto 
co1no lo proponen ]os señores 1)iputados; pero et1 11t~cesario no olvidar qu(i exis
t<•n estas escuelas subvencionadas, en las Provincias; que (•:,,as subvenciones re
presentan 1nuy fuertes cantidades, que se gasta11 actualmente e11 ellas, y que 
s1iría n1uJ- conveniente pa1·a el Cons(~jo tener a su disposición n1i('rubros a11to
rizados (JUe inspeccio11asen, con10 por los ojos mis1nos de él, lo <1un pasa en 
esas Provincias, ya que están co1npron1eti<los tan graneles intereses. 

¡\sí, pues, me parece que es muy convenient(• que haya 1nien1bros íntin1a
nH•nte ligados con <il Consejo, que tengan la autori<l,:(l suficiente para 1~jercer 
una vigila11cia eficaz en las escuelas de las Provincias, 1•rincipal1ne11te para 
<¡ne no sean defraudadas las <!Np(•ranzas de la Ciimara (in cuanto a la aceión 
tle esa Corpor~ción, y para que ~ea11 cnidatlos, er1 :!nanto !-if\a posible, tle 11na 
1nancra satisfactoria, los fondos que se <lan para esa~ subveueion<is. 

Xo tc-ngo 1nás que agregar. 
Sr. Demaría - ·ro l1e tenido ocai;i[>n, señor J>resid1•11te, d(' cu:1oc•.<·r la (•xac

titud d1) lo que nos dice el señor l\linistro, rP!'ipl'eto de lo 11ccesaria que es In 
inspección para vigilar la inversión de las sun1as con que la ~ación subvE>n
cio11a a las escur.las (le las Provineias, y por consigniente t•staría clispuesto a 
aceptar lo que el señor 1\-Iínistro propusiera co11 este Pbjeto; pero no 111e parece 
<:onveniente en la forn1a que él indica. 

La eomisión proponía en el proyecto dese.ehado, que esta h•y se extendiera 
también, en su acció11, a todo territorio ele la Nación, precisa1_nente teniendo 
er1 cue11ta lo que acaba ele manifei:;tar el señor "1\-linistro; y qnizá i1nica1nente 
se extentlía a la :N"aeió11 a este so·10 objeto <le i11spección de la r(~nta. 

El proyecto disponía la creación de inspectores, para Ia ,,erificación <lel 
e1npleo d(• esas sun1as, con que co11tribuye la l\'ación, J- establecía flU(' catla uno 
de los eonsejeros tuviese a s11 cargo dos provincias J,ara vigilar la inspecció1• 
qlte a su tnrno haría el inspector a quien se mandara. 

Yo acepto, !!.eñor Presidente, si el señor l\'1inistr0 propone que se 11ombre 
inspectores a este solo objeto; pero no acepto que esos inspectores sean al 
111ismo tiempo mien1hros tlel Con<;ejo, porque esto trae graves inconveniente:!. 
que no cnu1neraré porque n1e pa:reee que 110 es necesario l1acerlo ,~n este 1no-
1nento. 

Debo hacer 11na ·última observación al señor l\,[inistro. 
La Nación no subvencio11a las escuelas de las diferentes Provincia8. y 

por consiguiente, la redacción del artículo, con10 lo propone, estaría t>n contra 
de lo que realn1ente es: ]a N ar ión Sl1bvencio11a la <'uucación en ]as dif Prente$; 
P1·0Yincias. 
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.. \.sí, pU('s, la u1isión d{, estos iusp('Ctores sería vi~ilar ('l ('1npleo U(' <'~a 
!;UbvPnción PU l,1s t>rovincias, y no ('11 h1s t•scuelas. por<¡ 11(• ,10 st' i,11bye11cio1H1 
escuela alguna (l(•h•rn1iuada; S(' da a cada I>roYincia nua cautidad, p11ra qnt• 
la reparta <>n la forn1a qtH' Pstabl()e(' la lt•r, ,·u ci(•rtos casos. 

Sr. Argento - l)est•aría haet•r una 1)r1•¡.nn1ta H la <.1on1isí<'n1. 
(~reo quf• ella ha t(•lli(lo t>ll YÍsta, parn expeclirse en esta parte. la sanci(1n 

CJIH' ha V('nido dPI Houorahlt• St•uado. sohr1! ('sto 1nisu10; :,· d(•s(•a1·ía (Jll(' HH' 

clij1>ra qllÍ' ('r,1. lo C}ll(' clispouía. porq1H~ no lo rt'tlll'l'(lu. 

Sr. Demaria -- ::.\It• par<>1't' qU(! (~staba eonfor111(' eon lo q1H' h1• n1anift•sra11o. 
Sr. Argento···- Pol'(fllt' ,\·o tenía idea qur eso se había sancionado ya. 
Sr. Presidente - ~(• va a votiir PI artíenlo ('n discni-iióu. 
Sr. Leguizamón (O.) ·- l.,ido qlH' :,;p vote l)or part<>,.,. 
Sr. Presidente -- ~t> "ª a 11~(•1· 1•1 artículo pai-11 11ur i>l seflo1· J)iputado in. 

diq11<~ dónde se va a diYídir. 

Sr. Legui2:amón (L.)-\' t•o qn(' 110 !-.1' ptu•dt• yotar por part(•s. 
('01nn soy 11~1rticlc1rio (lt> la dirPt'ción ú11íe;1, yotar,~ 1>11 1•ontra clP uno ~· ntro 

n1·tÍ('.lllo_, para pro1101H'!' clrspu(.s un ~llpt•ri11tendr11te. 

Sr. Preside11te - _\hora (·orr<'spo1H 11• qllt' la ('ú 111a ra r1•st1t' )ya ,;í 1' l 11r

tíc tdo p1·11pu<•sto pl1r (' l :,;(•iior ::\Iia istro, ha lit• pasar •t (' 01nisíú11 o :,;i ha dt• !;t'r 
trata do i11111ediatauH'n Í('. 

Sr. Presidente - }~:-;tÍl t'n üisc11sió11. 
Sr. Leguizamón (O.) ··· · ~i1nplt•u11·11t,, 11;1ra ha,·c>r ,;a bt>J' al st•iior )liní:,;. 

tro, que votar(. con (.) en cuanto 111 nú1nt'l'O, po1·qtHª al fin f.ste 110 pPrjnclitH. 
desde qut• se procur11 t<·nt>r n1a.ror vig-ilancia r 11111:,·or atención !'n el des1•nipeño 
lit• los (lt•lH•rt•s di•l ('on,;i>jo, l't•ro lllt' par(•(~,• qut• t·l s(•iínr )[inistro (·OnYendrá 
co111ni1?0 ('ll alg-o q l\(' €'s ,.¡nbst1111t~ial: CJlH' los n1Ípn1 br1.1s del ('011);e_jn. 110 pH('d(•n 
si•r ini:;p('eto1·es, 110 d('b(•11 s1>rlo; que l'.OllS(•j1•1·n e illspeetor son dos cn,-;ns quP 
s,:> Pxc~luyen en la ('St'neia :i,· {'11 la príicti<:a. ('onv(•1ah·Íl tH1nbí,:n eonuti¡!o rn 
otra circunstancia ;· ('S (tll<' d(•br. exi:.rirse n esh• ('01usejo cierto 11ú1nero clr ea
lich1des tc~cuicas J" (•sµetialPs. 

l)t~ 11111rH·ra c¡tH'. ann aceptando (•Stt• 111í1nero q11t' propon(' <>l :s<:>íí.or ::.\Ii-
11istro, :,·o cl(•s1•11ría Yt>rlo 1.•ntrar ('ll el l'lll11i110 qut• rt•puto b11e1111. d,• q1H' los 
in:spectorP1- no s(•a n a la vez consejeros, o por lo nJt'nos, que los insp1>etort•:,; 
no tf•ngan voto deliberativo t~n ,·1 (~ons(~jo. 

Dondt• exist t• 1u1 const•jo. lo:,; iusp(•etores 1•on:sf'j1•ros no tienen \"oto d(!li
ber,1 tiYo, sino Yoto (~on:sultivo. Son lla1nados al ('011se,jo p11ra dar ínfor1nes, 
(•te., }}Pro no forniau parte de la clirt'C('.ÍÓn, porq11(' t•llos no pnPd(•n aprobar 
,;ns propios acto)>, por1¡t1(• 110 ¡,ued(•n j11zgar soh1•¡, el (~JJn1plin1iPnto dP sus 
dPhPres <lt• insp€'cció11, porqtH! ha::, ineon1p11tíhilidad t>ntrP ,-;4:'r parte. con10 es 

J) ~.<(c'US i ,; n d,• la utodib"('a
,· úi n p,-upr,~~rn.. .1Jo,, cun, 
.,;;, j r rtu~ ,w putdt n str ¡.n.,. 
Jlf,.f(J,.l'Jt, 



J' f' fl,/,, tÍ rj,FRr f i'1t'ft,fo P1 
11 n1IJt,,nr(f a 1n ·,•,. yl(o'I• n~ t,,. 
~Mn ,fr fo 7,•y. 

J:? e11 nfl"ff,n'i1J Q 1,, to .... 
NJHf1rrtnrrA ud,,.mln·o..: d.•' 
('outtt>jn ~ran vn,.(e•t10,·t~. 

<•l ínspector, ~· sPr jut'z lle sí n1i,;1nc), <·01t10 lo s(•ría t ;'Jl íeudo Yoto tlelib('rrttiYo. 
}le pareee <1n<', respt•eto a <'st,~ punto. tarnhit'n el seiíor l\íinistt·o co11Yieut' 

<:011n1igo: t•s indíspensabh• qne t•n el 11ÚHH'ro de lus consejt•ros l1~1~·a al~nnc> c¡ue 
t,~11ga cualidades téeuicas, y ha,;ta es conYPnit•nte exi¡rírlo no sólo co1no un11 
nec::t•,;itlad del tlesentp(•iio dti lai; i'iu1e.ionPs, si no hastc1 eon10 t111a razón ele es
tí1nnlo para los rna<•stros distingnidos. 

Para los J>roft•sores 4 ll<' l1a11 <lt•sen1 JH~fiado por un1chos afios los pn('stos <le 
la ed ucació11 a I frt'nte Üt' In;,; ,•sciui las la i11spe<:cíón es 1n1R rt•conqH•nsa. t>i,, u11 
t•st í Ht ulo q ne lt> tla sie1111n·1• 111 t>speranza d(' qu<• a I i:rún tl ía iritn a forn1a r ))111'· 

te lle la direl.'c::ióu ( l<• la edu<:ación. a h1 cu;i I l1a11 ser,·ido <:orno solclaclos. 
II aµ-o t•,.,hts ind icaeiu11t'S al •;eñor .:\linistro 1'11 <•l interés Ü<' ljtHi adhit>ra 

a aceptarlas, ~· nie parccl~ (fllt' <'I nún11•1·0 ra es clif Prente. cuando l111~·a estas 
dos l"oIHlieion('s. <J tlt' t•n 111i opinión, dan uua t•xist1>ntia 1·e¡.nda 1·. una <.'Xistencia 
eo1nplt•t11n1Pntt• i 11 ..lepPndi<•nte al (: ol\se.ío de Edu,:aciún. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - :\li• part><:t', s(•iíor l)rf>si• 
d(•11te, que esto pn<•dp s<-r ('.Ut'st iún tl,· rP1?lun1entací6t1. 

.l>esclt• h1t~g-ü, <•stÍln indicados lo;.; trabajos que dt>be11 hact•r los insJ)eeior(is. 
X u ha~· 111Íls q lH' nH'ncionnrlos p,1ra sa her q11t• esos insp(•ctor('S 110 puedt•11 sPr 
pn t't(• dt•l l'.OllS<'ju <'.01110 n1íe1nbr,,s dt>I iberantes tl<' (•!. 

!-;u ntisióu st•r.-í i11sp<•e<:io11ar. ~· ¡)ara esto tt•nilriin que estar aus(•nt('s; 
por lu tanto, no fnr1nari1n parte del (\n1s<•jo en t1u1nt<.' a sus clelibc•racion('s. 

Esto pCJdría l'.~tableeerse, ptll's, t'n Ja r('gla1nen taeió1_1: :r co1uo e11 la ley 
S<' lli~pone que estos iuspecto1·t•s hHn ele viajar. pne~to que para t•so son ins. 
pt'<'.Íül'('S, estit dic•ho por lo 111is1uo (fll(• 110 podrán fornu'l l' ¡>&l't!' <lPI Consejo 
l>c•líbi·rnnte. !:!Íendo ruit•111bros <lt' í-1 soh11ne11tt• para ch1rlt> 11u1ror autoridad. 

,ll;11 cuanto a IJIH' J,j('an prof1•sor1•s norn1ales los inspt•ctor<•s 1ni(•mbros del 
C'o11se,iu. 110 Yt'o i11conY('llÍt>11t4:' alg-u111) ru ello: el pro~·e<:to uo aparta a lo:i. 
prof(•sort's 11or111,tl(•s; pero 110 deb,• tleseouoeer rl sriíor Diputado cine ha)' 1nn. 
<: hos ho111hr('S YPrsadns el\ la ('Üuca~ ión, <:011 <:on<líci(lllPS de cont }}t'te11eia nul• 
nifiesta. que s•~ han ocupa(lo 1une!1isi1no d(• la educación ~· hábiles en el 1nanrjo 
de las escuelas. <iu<• 110 ti1•1H'n, <lt•sg-raci;ulanu•nt!', títulos. r esos hon1brt•s 8t'· 
ría11 apartados !'IÍ S(' t>stahleciera ,,n la Jer la obligación i1111)ne!-lta al P. E. de 
llenar el 11ú1nrro de <'.onsej(•ros ro11 n1aestros 11orruah•s. 

Sr. Leguízamón (0,) - Pero le queüan al i.t•iíor )Iinistro <los terceras 
part(•s lle l)Uestos para darlos a pPrso1uts <.flH~ no sPan n11H•stros. Yo propongo 
!'!olan1entf' c1ue los prof<•sorPs sean 111111 h•rct•ra 1>art<•. 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ~<' salH' 'JU<' los n1aestros 
de escuela <!U(! recién salt•11 lle los cole¡rios normales no <>stán pr<>parados para 
ocupar t•stos JHH'stos. 8e s11he fllll' para qtLe reunierau las eouclieiones nece.
si1rias l)flra i,;pr n1i<•1nbros del ('.i,nsejo. habría Qlll' <•h•g-ir 1uaestros norinales 
expl'ri1nentado¡;, r pnr In tanto i1ut> no hubiel'an sa \ido dt• 11 u<•stras aul/1s :
sería11 extranjeros. 

X o <ligo que st•a nn in<:onY('UÍt•nte lo que sostien~ el se11or Diputado; pe.ro 
sí hago J}resentl' qu<> qui7.á J)or P!.ta U('tt~sidad. de elPgi1· 1naestros nor1nales, 
sean separados dt>l Const>jQ 111ie1nbros in1pllrtantes qu(• ha11 fíg-nratlo eon Yen
taja en n1ateria de e.dur.nrií,11 en nuestro paí~. 



l'or Psn. p111• . .;, ?·o ad1uitiría tn~d<¡ni('r n1oclifica1~ión t•n el artíenlo, qu"? 1•s
ta bll'1~íera lo qlle dejo <lieho. J)ol" (',i(•1nplo, q ut• st• <l ijera e11 Pl artículo que 
esto:-; cuatro ínspt•ctort•s no til•uen ohliga<~ión dt· así,;tir y concurrir eon su Yoto 
11 las delilH•ral'io111•s (lt•I C'ou!-it•.io. )' fllh' const•ryaran t•l títnlo <le <=011s(•,1ero,, 
;,0'11111t•nt(• para dar al ('1111s1•jo 1uayo1· autoricl,id. 

El 11rtíc11lo. t'.OllH• h(• dicho, no a pf;rt a :1 Jo,.- 1naest l'tl!'i norn1a les; j' s1•ría 
tl('l rt>st•t·te tlt'l 1>. J,;. Yt'lº ,;j aeas,, t>sos 11111(•stros nr,rnialt•s se c•netH•ntra11 1•11 eon
ditiones r1'(ft1t•ridas 1,ara fornia 1· parte <l1•l ('uust•.ío. 

"'\ est(' re:-;pt•cto 1lir¡; <JlH' no er1'0 qn<' til l'. E. tlt•s¡}('iiaría oc:.upar pt•rsonas 
q1.H~ uni(•ra H a s11 r1•co11ocida co~upet(•ncüt. .la c:01npt•tencia legal, at'.reditada 
¡un· un título. 

Yo ad111itiría al !:it'iíor tlípu: ,tdo <JtH' introdujt•ra alguna variati6n en p] 
!:i'='Hti<lo in,licado, co1110 a<lniito ta111bi(>n la indicación ht•eha por el sefior dipu
tado D(•1naría. rt•spel'.to a las ~:.c11t• las sn hYent·ionadus. 

Sr. Leguizamón (0.) - Yo q111·ría dejar claraHH'Hte establt•cí<lo ('} ])('1J

s111niP11 to del S('ttOl' :\1 in h,t ro: ; (',;o,.. inspt•tt ort•s, 1ni<'n1 bros del ()on:,;t•jo, Yan a 
luH:er perso11aln1ente la i11!:-lp('tt•i,'.n fuera ele la Capital 1 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - Sí, 1,;<•iior, eonio la hacen 
ahora. 

E,;t1• artíeulo 110 Ya ría 11ad,t t:on r1·laei<.'>11 a lo I xístente. 
1-lor l•is 1uí1•n1 bros cl1•l ( 'ousc•,io sP t rnsléulan a !as J>rovi11cias. clon1le hay 

e>i-c1 tt•las s11hYt'11t· ion a das. 
Sr. Leguizamón (O.) -- I-~ntonces. lo,; i11,.;p1>etnr1.•s no pn(•cl('Il ser n1i<•n1-

hros del C'on . .,Pjo. 
Sr. Ministro de J., C. e I. P, (Dr. E. Wilde) - '{ o llirín: "El C'onsejo Xa

\ ci,111al dt• Ellnt:aeióu _ s(' t·o1upon<h:íl tlr 11n r•r,0 side11)e y enatro _,Toc11lrs''. 
' Sr. Zeballos - Y l0>1 cuat1·0 HtsfH!1·tort>:-, Yt.'lHl1·J1111 ('n s(•¡ru1da. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - :::-.í. sefior. 

Sr. Leguizamón (O.) - 1 ',1dría al.!"r1•µ-a1•sp ta111hi(-11: ,·11atro i1i.~JJ('(0 fo1"es con 
1•ofo ,·on.~u.ltivo, silnp1c1uente. 

Sr. Figueroa. (F. C.) •-l-o ('l'<'O qut• lo qtH' sf' practit•a actu11hu<•ntt>. es lo 
sig-nÍPnt1•: (j lit' ('~to¡; i11::-p<•t·hn'('s, P.11 ea,-;os en ([ lH' s1• trata ch• la inspección )¡p. 

c:ha por ,, 1 los, uo vota 11. ~on (•1111 ;;(•ji>ros ,..olan1e11 tt• e1,anclo 110 dt•se1npefia11 las 
fnneionr:-; dt! inspc1eeíó11. 

l'na vez qn<• des('111p1•ñan las f11n1:ion(',; de insp(•ec·i,'.>11, Sl' r1•tiran para que 
el ('011st•.io to1ne sus tl(•liberacione"I. 

Sr. Lagos Ge,rcía - l'ido (flH' S(' lea e1 11rtíe111o. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - ::\le part•c<', señor I>r(':síden
te. ql1e todo quedarí11 salvado si se aííadíera, conto 1ne acaba clf' obserVH!º un 
!oieiior dipl1ta<lo, tl<•spnts d<• h1 palabru: ínspeetore!I, las :,;iguirntc·s: ~in roto e1i 
l1r.~ <l (1 iberar·iones. 

-" r ¡,,·an" u,, '"' dtacom posi
◄• i á n dtl fHtl•·ídCJ, 



Sr. Olmedo -- }~ntonct•s. 1111 st•1·{t11 <:ons(•,jt•ros. 
Varios señores Diput'ados - Jlt•jor l'~ Sl'pHrarlos. 
Sr. Fígueroa (F. J.) - "('ni1tro insp(•ttor1·s t'lH'.11rg-,Hlos, ett:'. 
Sr. Presidenta - ~i• Yotaril <:011111 propuso oril,!'inaria1npnte el c:1rtículo, el 

1,;pfior :'.\Iinistro. 
Sr, Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - )"o at(•pto la diYisi(111 dt•I 

artículo e1t dos. 
Xo s1• Illl' Ol'ttl'l'<' 1'11 (•stl• 1u,nn1•nt11 la for1na; pero pollría q11ell11r t•I 11r

tít11lo ('n esta forn1a : 
Habtú, ad-e111<Í-~, cuaf /'O Íll-~f)Ct'f(l;'c;; ci1clll'!JOdo.~ de la in.~¡Jr.•,•(•ián de las 

, .. \/e u e las. 
Sr. Presidente•· - El st•iíor JI inist1•0 Üt's{•u hart•1· un artí<!.ulo s(•gundo. 
Ento11<!<'s s¡• Yotnrií t•l qnt• ha 1n·op111•sto a11tPrior11H'1tte. 

--~,, lc·c·: .Art. ;1] .... · El l 'nns;•jo .:,; :ic·ioual <1t> .E1Ju¡•a,·ií,11 81' ro1npo1ulrft '11° un l'rv· 
l'irlc·nte- y tuatro Yocalr,;t ... 

Sr. Calvo - }~ste es un artículo. ,·ot<>1nos éste :,· (l<•spuí-s PI otro. 
Sr. Acbával Rodríguez .. - Jlt•.io1· sE't·ía l"l'r<.n1sitll'l'ar c•I artículo anteriur. 

- --:-,le• \,•,· la SL'gllll(l!l pai-tt• (1..,1 a1·tí<'t1lo ;¡ 1 : '' dt.• fstlls, tlo$ s1'i-:°u1 prof1°"01·,·s 11onn:1 • 
l,·s c•1>n di¡,\0111~ ''. 

Sr. Presidente - :-iír,·11 s<> <l i<'.t 1u· <' 1 s(•iior :\[i11istro la spgnn<la pa rt(• ll,• l 
¡1rtítulo. 

· Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E, Wilde) -T,a otra partP llllí'llt> sPL' 

1111 pÍlrrafo que diga : 
Ha b ,·ú, ade,nú1,, ,·uut ro Ín!iJJ€ 1·l or('s <'iic·a ruado;; r1 e la in~pe<"ción de [,:,.~ rs

(· u(:la.-; d,! hr (/apítal, ('olonia,-;, Territorio.~ ¡\"a('Íonalt?s y lle la/S l',·oi•incias sub
.,.(' n 1· ion (J <la.~. 

Sr. Rojas (A. D.) - J,as l)r<>YÍncias 110 !;Oll snb,·encionallas. 
Si fu(•ran suhYencionadas llispon<lrían ele] <linero con10 quisieran. Luego son 

las escu<>las las ¡;ubvencío11adas. 
Sr. Figueroa (F. C.) -- .\qui ~l' 1.lPtel'n1ina quP ha~·n cuatro insJH'ctor(•s 

para la (~a¡>ital. Yo cr(•o que lfnedi:ll'Ía bh1 11 así: 
"Habrá, adt'1ná¡,¡, cuatro inspectores e11cargados (lt• vigila 1· la in ,·ersión de 

los fondos con que eo11cnrr(• la Xació11 n l;i instr1LCt)iún priniaria ('Jl las Pro-. . . , YlnCiaS .. , 
Si se van a poner c·untro in,p¡•ctor,'s para todo, HO habrá 11acla. 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ,·n aeeptn la 1·<•(lncciún 

JH'opuesta por el Sl'ñor Dipttta<lo por Ca tan1area. 
Sr. Olmedo - l'iclo la palabra. para clPeir (111(' Yot11ré en contra dt• la Sf'· 

gunda parte ele e!;e Rrticulo y no Je toclo ~1, porqu<· la l)ri1nera ¡>arte ll1~ l'st• 
1nisn10 artículo <¡lH' sti ¡¡taba UI' ll'E'l', a 1ni juicio. sin tlarse cu«.>nta dt• lo (llll' 
i111portaba el proyecto del· seño1· lJt-~uizan1ón. flll(' ht• ttªnillo el honor dt• fir
n1ar eon él, preveía rn In inspecei6n de las escuP las cnnnnH's ll<' In ('a pita 1 
,. di' las ('olonü1s . 
• 



El pru~·t•tto t•s t•nterau1e.11tt• pr(•vi~or r t'.Olllph•to: •·El l'o(lt•r 1<:,ieeuti,;o 
y la ;iuto1·íd,Hl escolar nou1 brar:'n1 los iusp<.>cto1·t•>i ,.¡ne j uiµ-uen con veui(•ntes 
para vigih1r las escuelas, los tt•xtos, los n1a<>stros. ,•te.'· . 

..1\hora, J>ara la8 escuelas subveneio1nHlas por la Xacíúu, t'll las 1>rovi11-
cia:;, de •ine nos J1ablaba el seíí.or .::'lliuist 1·0, es absolnt an1ent(• uet'.<>sario el non1-
bran1iento de nuevos Juucionarios. 

En prizuer lugar. porque t•sa 11dn1i11istraei611 estú a t:argo üe las Pru
vintias. y ellas d(•bcn rendir, al C~onsejo (J<?nerHI de Edneat:ión, cut•nta deta
llada de la inversión de los fo1ulos que l1an rec'.ibi(lo tlel tPso1·0 dt• la Xaeió11. 
r de to<las las de1nás cantidad<>s de <1u1· t'I t~onsejo quiera pedírlt•~ <'.11enta: de 
HHHlo q11e es absoluta1nente necesaria )11 creación de rstos fuueion¡¡rios viajPro~ 
qtH• vayan a inspel'cionar las ('SC111'las s1tb\'eucion,1das e11 la I>rovincias. 

Y t'n K('g't1ndo lu~ar, porqu:• 1nur fr<>c11<•nte1nrnte put•dt• s11ceder el t~aso 
ti,• q 11(' la Provin~ia cliµ-a : Y n no tt'll!.?ú escHelas sost eni(las por la X ación : la 
Xacíón me da tantos 1nil l}ataco,i.•s. (•quivalentPs a la cuarta part(•. a la 111itad 
< lt> lo q11e gasto 1·11 la instrucci6n -pú bli<'a, y )·o les dor la í11v<•rsíó11 que qni(•ro, 
c1n1for1ne a las rPglas de ad1ninistr11<~ió11 <1ne dicta 1ni Legíslatura. r absoluta-
1n1~nte 110 tt•ng-o IH'CPsidad tle clar cuenta al Pocl(•r Jl'e<lt•ral, 8ohre actos de Pdtt
cac íóu, en que se j11 viert(-'n en f'.on1ú11, ]oi;; f(lndo-; tle la X ació11 y tl,~ 111 Pro• 

• • 
YllleHI. 

Sr. Figueroa (F. C.) l't•J"o s1' '"" a in \'(•:-;tíg-ar sí 1•l sueldo qut' s1.• pa:,ra 
a los profesores <>s (•l qtlf S(' di,'.~•. 

Jla ha hído veces lfU(~ s1~ Ii~1 puesto, por i>j1•n1plc. uu sn<•ldo 110111ina l di! 
trest:i<•utos !-ll':,;t•nta 1>ataco11<'s, ). •;6lo s<• pag,1ha tresc:it•11tos; l)ara la X ación. 
t•ra11 tresei1•ntos sesenta. 

Eso PS lo que YH a vigilars(': sí ha~- l'l ní1111Pro tlf 1•111pl1•,Hlos r si reciben 
t>l suf.'ldo fijado. 

Sr. Olmedo- I~l s<>íior l)iputado 11111'.e 1111 disctu•:,;o n1iis l,1ri.>:o qtH• :-;o, aun
<fU(' 110 ha pedi<lo la palabra. 

'\?o cr<•o (IIIC (•l sPñor l)i put <1<.lo tit•ne 111tteha razún de írrita t"8t' por ti! les 
nbuso:-;; J>ero yo no los lit• visto. por fortuna. Esos JlrOtl•din1ientos 1111.i íi1dig--
1ii111. Jo 111is1no q11e al seiíor Diputado; pero no ereo que esos abusos. isi existen. 
pnt•da11 cortarse con q11¡• l'l inspt•c•tor ,·a~·;¡ ;i ver personalnu•ntP la esc·uela. 
t'.<'r<:iorars(• dt'l ní1n1(!ro de niiíos y vi~il;ir al HHJ('Strc-; porqne todo, absoluta
llH'llte todo. ise p11ed1> falsPar. eua1H1o ist' ti<'nt> fl atrevi111ieuto. la flesYer~i.ienz11 
de yiolar las i('Y('S clP la Xal•i611 Y las l,•,·p,; 1níis funda1nentalt•!-l df.'l d••(·uro. ha-• • • 
ei1•udo fi[!'nrnr 1nnestros, :-;111:'ldos r II iíío~ qne no existen. 

Di¡!o, pll('l-l, que los ínsp(•ctort•s vi11j(!ros no van a dar resulti1dn, co1110 t;i
lcs inspPctores. 

Y t>l señor )Iinistro parre(• fJne lo ha co1n1}rer11liclo así c:uando ]os 1>one 
Pn pÍlrrafo aparte; h)s quita el viaje, d<>liberadarnentt•. r los incluye t•11tre los 
1nie1nbros dt•l (~onsejo ,le Ecl11cació11. indt•bitlauu•nt<'. a 1ni juicio. con el solo 
propósito de elevarlos en categoría; <·s tl(•eir, que fii?ure11 en t•l pr<'supuesto 
con i·I tanto por ciento <le snt>ldo nu,ror. l'quivalente a la clifereneia (•ntre 
hu,,peetor y eonsejero. Esto es t:laro; es que :St' trata d(• ignah1rles. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) .. · , Pido la palabra. 
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!-.'n•n·,-, ;,I n tht~r~·o 1.'r. lus 
l'ü~Hfl' jt>t'Qli. 

Sr. Olmedo - •· ..:.\hora, r!'spl'<:to a la in1portancia ({lit:' teng-a un nít1t1ero dt• 
é011sejeros 1naJ-or o 1nPnor, yo dPho cleeir c1ue pie11so qut• una dirección ('11-

ro1nP111laüa a nn n ún1<•ro crecido ele personas, s<:>r,; por esto 111is1no i11<•ficaz. 
E,; 1nu)· difü:il pont•r de af:.tierdn, sobre 111aterias (h~ t•üueaciCin, en lo q11e no 
h11J- n1uehos ho111 br<•s preparado:; en el país. 1111e,·,· ºl•iniont•s. ~t•ría 11t1H:ho 
111~:s fácil que se pusieseu de a('uerdo t!Ínco. 

Sr. Herrera - Xo ('Stí1 Pll discusión t•l art írulo d(•I st•iíor l\liuistro. 
Sr. Olmedo - 1>erüó1a·11H·; sí t' 1 S('Ílor (lipnt ado hnhi<•ra oído lt•t•r «>S<' 

artículo. 110 uu• i11tt•rrH1npiría. 
Sr. Herrera - ¡ El s<•üor diputado <:ontPsta a un artíeulo tflll' 1111 esl,t tn 

( l iseusión, re] 1 i to ! 
Sr. Olmedo-· - Está en discusión. ¡ X-o :st' enoje! 
Sr. Herrera - ¡ Es <ln(• hact• 1t111cho tü•1t1po <flH' t•sta111os t'H s(•si611. ~-. si s('· 

g-uin1ois ¡¡¡.;Í, :,1~l'iÍ c-u<'stióu Ul.' 111n1t·a acabar! 
Sr. Olmedo•·- l)igo (f lH' ~-o no e rt•o co11 Yt•uit•11 ti', ta 1u poco, (•utr('ftil r la ,li

l'P('.eíón ¡;ren ('l'al de las escuelas a una sol a dir('ttión. H n1111 el ir,•eeión tu1iprriso-
11a l. 1'01· (•sta razó1t: J>Or(fll<' las pasion(•s, los <•rror('s ~- las tPndencü,s indí vi
duc:i I es, <flH' pn(•d(•Jt s<•r h1H.•1u1s o 1nalai;, J)l'(!Vitl(•c-:ría n, de una inanera abso! uta. 
e11 la dir(•t,'.ión gt•n(•ral dt• la educación. si solnn,eute estuYí1•s1•11 1 ibL·adas a un 
solo t'.ritt•rio to1"1as la:;; l'Pg:lns dí,;t i pi iuarias r di' rPg;la1tn•utac íó11. Es p11r esto 
que t•11cue11tro co11 vt•nit•11t,, (•! ('onst.io dt• Edncaeiún, pt•ro 1111 cn1tstjo re<lncido 
('ll s11 Jl<'rsonal. Y l'S por ('Sto ta111 hiÍ>n (!lit' Pra ( l(• opiniún. Pn1re los que t11Yí-
1nos i>l honor ele forn1ular ('Ste J)l''>Yl'tto. dt> flllt' st• l)USÍf•st• tUHtro <~onsPj«>ros y 
tu1 pre:sid1•11tt•. 

lit' d1• Yotar. por Pst•.1, Pll i'.outra d(•l ;irtí<:ulo propnt'!'IÍO 11or el se.iíor )li-
11 ist rn. 

Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) -·- .:\I(• p11r<•e1• <JlH' el señor <li
putado que a1:11ba de hablal' 110 ha tt•nido en cuenta cine he acPptaclo la for1na
ción dt•I ('01tse,io rou 111t pL'l:'sÍtlt•ntt• ~- cuatro ,·ocales. 

Sr. Olmedo - t>1•ro t•n SP).ntída vie11P11 lo~ inspectorPs. 
Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) -- 1:-}; ci1•1·ro. a(len1ás h<, di

<·110 : t·uatro inspt>c'.tor('s: 11ero ,'.Oll t,11 objt•to. 
Esta t>S una ('<'1n10111 ía ; y rn:;raría a la (\in1ara -.;p ap('l'C'.ihh•se hi<'n <le Pllo: 

<'8 11,•ct'sario (f 11(' lu ad111iuist1:acíú11 de fondos sea bien h(•(:ha. 
Sr. Olmedo - . ¡,.a a ser difícil qtte prnebt• a la C'ii1n;ir,1 (!1H' t•s t•co11ó1nico 

g-astar nHÍs 1 

'·· 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - }l;I sPñor clipnt11clo Ya ;i s¡•r 

<'I 1•ri1nero Pn asentir t•n lo <}U(' Yoy II decir: es ecouó1u it•o ¡:rastai· ttn buen Sllel
<lo en u11 h11t,n inspt><:tor. <JtHi i11111íüa sp <ltrrocht• o Sl~ c>1npleeu inal las ft1ertes 
st11nas con qtie la Nación Slthvenciona la <>dnc;ició11 c>11 las Provincias. 

Si11 o hltbieran ocurrido al i?llllO(o; e,isos, eon10 <lt•sg-raciada 1uen te )1a11 oen
l'l'Ído. HO se l1ubiera 1>ensado en esta necesidad. 

( \nno lo ha die ho ulg-Íln st•iior Diputado. si de lRs l,roYineias se sostif~nt> 
(!lle se l1a inYertido tanto ('ll 111 <•ducacióu :.: se piel,· la contribllCión 11ropor
c io11al de tt•soro n::ir.ion~d. Ps ju~to <JlH' h1 l) ir('cción de las escltelas 8e clé 
t·nenta que eso es t•xarto; l'S 1)l'Peiso que Ít'nga un elen1ento de con1proha-



ciún; ese eh•11H·11to st•ría el inspt•ctor. dotaclo de ba:stantt• autoridacl )- t•lt•µ;ido 
eon todas Ja15 coutlíeio11ers 11Pcesarias J)ara qlte 1n11>da vf•rificar f•sta inspección_ 

Jl;:st• es el propósito_ Sü•11 to que t'l S('ñor J)iput ado crea que en ésta hay 
sin1plen1ente el cleseo de proveer a ¡)n<•stos i11nt•c:1>sarios. 

Sr. Olmedo - Xo ht! dicho t.intu. 
Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E, Wilde) - ~o Ps (.:,;(• ,~I propúsito. sí-

no vigilar la .inversión de estos fontlo,;, 
l~ada afio se gu,.¡ta 111ús; <~stas sun1as van er,·cü•ndo. 
Sr. Demaría - E:sto Ps indispen:sablt•. 
Sr. Achával Rodríguez - flido la 1>alabr,1. 
Yo 1ne cleciclo tarnhif.11 e11 <'.ontrh ele la últÍJna J)arte de c•ste artículo. por 

las r;izones <1n<• el señor 1Iinistro ha insinuado. 
Parec'.t' que t'l ob.it>to principal de ei;tos in~JH~ctores. o el único ob,jeto, niás 

hitin. es fiscalizar a los i,robierno,; llt' Jlroviucia. vig·ilar sus proce<lirnientos. 
l)arece qne 110 ti<incn 111i1s objeio que sab<•r ~¡ no 1nieuten, enan<lo dan cnenta 
,lel est,ulo de la e<lucació11 en su p1·ovincia_ r Pn cons(•eueu<.>ia la aplic11eión 
que <lt> los fon<lo¡;¡ nacionales d(•b,l i1a<.>c>rs1•. 

Sr_ Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) --... \<lv!'rtiré al sefior Diptt
tado f!lle el autor lle ('Sta forn1<1 ('S el señor Diputado Dentaría. y que no l1e 
hecho nuís que aceptarla. 

Sr. Demaría - Xo; <l<• (•sa for1ua, no. 
Sr. Achával Rodríguez - Dígo qlH! la,, ra:t.out•s <¡ue s,· ha üa<lo n1e <l1•ci

de1t en contra; n1e pare<:e <tue 1>i1ra el (~ongreHo de lu Xación. o para el ('on
sP.,io de :Edncaeiún, debt•rá sh•1n prA 111f•r(•e<•r !HÚs fii la p11lah1·a < lP llll Ejecutivo 
<lt• I>r,,vineia que los infornH•i; <l,• un inspector_ 

Un Diputado-¡ Es claro! 
Sr. Achával Rodríguez - f,a i11v(•stiµ-aeiúu de los procediinientos 1ll' los 

:,!ohíi•rnos de J>ro,-iucia JH1e<l<> J't>\'t>stír otra fornta Jllllj" distint11 : los irohie1·nos 
d,• proviueia pr.oc(•d<·n pí1hlícan1t•11t(•. ~t'l'ÍI, pne:;. ,:;h•n1pre fíuül a \'eriirnar sí 
procede11 ton arr<•g-111 a h1 lt>_,·. l)<•ro (l<• n in::runa ni;111era e reo tJlH' t'l ('on
greso d!.!ba votar una I<•~- por l11 <~ual tr(•a fis(•al(•s para iu,,p<'C<'.Ínn11r In~ pro-
Cl~dirnientos <le aq uc•llos gobit~rno:-,. · 

Sr. Figueroa (F. C.) - f>i<10 la palabra. 
Qniero tinnbi(.n lli>t'it· alg-o al re,,prtto. 
l'it•nso, :,;elior Jlrc•sid<•11t(•, qui~ los prof<•sort•s 110 sÍ(•1nprt• ,•stán a car¡ro de 

los ~ohi<•rnos de l>roviue i11. Pstá n a carµ:o del (~ons1>,io <le Educación. 
l:la suc1~dido el heeho 11ráeti".!o, y hrn1os Yisto eso puhlica<lo ,in la pr<•nsa, 

(hPeho ,il·n1111ci,Hlo po}· PI sefiot· Karrnieuto. t•ntouct-s Intrn<lent<' de Edltea
cíón) 11r1nos vi,,to, detía. qut:' !.e asignaba a un profesor tal i;n('lcln. eien fuer
t1•s, por ej(•ntplo. y no sn 1~ paga ha shi,, ein1:11t•nta. 

Sr. Olmedo - ,: Dónclr ha pasado t•s1· h1•1~ho ! 
Sr. Figueroa (F. C.) - f,o l1r visto clnrantt' la :::luperi11tc•nclt•ucia <lel se

ño1· 8arn1iento. 
Sr. Olmedo - .\quí s(~ pnPcle decir todo; IH'ro aqni tan1bifn S(' clebe <1(•<:ir 

t11tla la Yerd11cl. 
Jlor tui parte clt•eluro que llO (':-- l'Xl'ICto lo qui• <lic1• l'I seiíor Diputado. 
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Sr. Figueroa (F. O.) - l>ups P!ii ninJ· exacto. 
Sr. Zeballos - Y ,·arias provincias a1·g1>ntin,1s así Jo confir1unn. 
Sr. Olmedo ...... ¡ ('.uáles son ('888 pro,·ineias '/ 
Sr. Zeballos - Y ¡ cnítl('s son aquélla:-; que puede citar el señor Dipnta<.lo? 
Sr. Olmedo- Es Pl Sl'iíor Diputado (Ill(" lo dict~ qui~n tiene qnC' probarlo. 

110 J·o Qlll' lo niego. 
Sr. Zeballos - l{t>pito qll(' ('ll Yari11s J}roYiucias !:i(' con fír1na el hecho. 
Sr. Olmedo•-· l\•rc1 el señor l)iputado (lPlH• <lPcir cuáles son esas l'1•u-. . 

YlllCl<l:.. 

Sr. Presidente - D(•bo hacL'l' pr(•sent(• (Jllt' tlÍlli,!;UllO de loi. clos sPñorL•s l)i
pntaclos tiene la palabra. (.¿uien la tü•np <•s (•I sc•iior J) ipntaclo por ('.ata 1na re¡¡, 

Sr. Figueroa (F. C.) -- El seííot l)ipl1tado por ('órdoba lui ha hhulo ahorn 
lll~S que ro haci• un lllOllH'llÍO. 

La Sl"gnncla consi<l,•ración (flll' t1•11go. señor J>residente, C'!S fJll(' no (•ntiP11<lo 
q lll' (•sto i1nport<• Y igilar n los g-uLit•rnos <1(• ProYincil'I ; 1nientras q11e encll<~n
t ro lo 1nús 11atnrnl (llH' la X ación conozca cón10 st• in ,·í('rte11 sus rentas. 

J>or l'j(•1np!o, l:'ll Cntanu1rca •10 t'S el (lobier110 qni(•n ad1ni11istra (•stos fon
dos; !-lúll los c·onsejos t•s(•olnrf.'s, - r <•ntoncPs la ra:i:ón qtH' se ha dado PU el 
seutiuo ele ll lll~ (•sto es <lt•pre:-;iYo de la dígnicla,1 dl' loi, gobiernos <.le Pro\'iu
cia. <ll'ja dt) tener fuerza alguna. 

En (.'at.auu1rca, conH> cli¡!·o, ~<.111 1 os ton;;t•jos Pseolnrc•s los (•neargados de 
ad111i11ist1·ar estos fon<los, hahi<•1Hlo ade111ús 1111 insp('<•tor dPl cnal r(•ciben los 
11ult•st ros i,;11 sueldo, - ~- ereo qne sin (•st<• sist(•111a no nu1rcharía1t bien las 
('S('lll'las. 

Sin1pl('111e11tt• estas obserYHc:ionPs (}tH·ría ha<!('l'. 
Sr. Galíndez --·· I>ido la palabra. 
Pr<•,•po q1H' el a t·t Í<· nlo en d ise1u;iún Yi1 

probablen11•ntP tonutrá uufl o dos !Hll'i!S 1uí1s, 
111oció11 para qlH' s1• h•vnn te la .;_;esió11. 

a produtit 11n 
r eon10 .la hora 

largo deb;1t<>. Qll<~ 
es aYanzacla. hairo 

Sr. Herrera - \"o l1a::?.'n n1oeió11 para que se eierr,~ <>1 clPbatt•. 

Sr. Rojas (Ab.) - -- l'itlo la l)ª la hra. 
Hace niuchos días, señor J>rPsid<•nte, que la (~án1ara se cncnrntra orupa• 

da <ixclusiYanH'll Í(' <.le la disrusión ele <>sta l<•y. cn~·a inlportan<Üa no po11go en 
<luda. P<•ro haJ· <11u~ a(lvertir que (•xistE>n n la orden del día varios despachos 
ele C'o1uisión rclatiYo!:-i II asuntos 1uuy importantes; y 110 dt•be olYidarsL' qn(' 
sólo 110s restan dos tn(•ses <.lr sec_;iones ordinarias. 

Yo que esto)· c•on lic1>nciu d,~ la ('á1uara, creo <1nr puedo exprrsarme de 
esta 111auera, porqt1e teng-o J}r(•sr11t(• que Yau a qllt'<1ar ntuchos de 1nis rol<•gas. 
:,· q11e todos 110s afligitnos ClJanclo ]lega el n10111ento <1t• las sesiones de pró
rroga. las cual(ii,;. c1u111llo son 1ut1~· largas. 1nortific3n tnucho a los que tPne-
1nos fatnilia. 



Hago, pues, moción para que la Cán1ara se constituya en sesión perma
nente hasta concluir con la discusión del proyecto que nos ocupa. 

-Suficientc1nente apoyada esta moción, se vota y resulta aprobada por 27 Yotos 
contra 22. 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - Pido la palabra. 
Solamente dos palabras voy a decir. 
El P. E. no ha tenido jamás la intención de so;;pechar de ningún gobier

no de Provincia; y no admito, por mi parte, que se insinúe que éste pueda 
ser un propósito de él. 

I-Ie aceptado la indicación hecha por el señor Diputado Demaría, porque 
n1e ha parecido rnuy justa. 

Si hubiera de atenerme a lo que se ha insinuado en esta Cámara ... 

-l\lfurmullos en la C{nnara. 

Sr. Presidente - El señor l\'.Iinistro espera, para continuar, que los seño
res Dip11tados se sirvan hacer silencio. 

Sr. Rojas (A. D.) - Yo voy a permitirme hacer 1ma indicación. 
Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ¡, Si el señor Diputado n1e 

permite? Simplemente voy a levantar un cargo q11e no quiero que persista 
ante la Cámara. 

Decía que si toda vez que 5e nombra un encargado de vigilar la conta
bilidad :l de intervenir respecto de la inversión de fondos hubiera de enten
derse que eso es por sospecha de que aq11él a quien se confían los fondos ha 
de proceder mal, no tendría razón de ser ninguna de estas instituciones q11e 
se llan1a_i. Dirección de lientas, Contaduría, etc. 

La Contaduría no existe porque se sospeche que los poderes adn1inistra
dores vayan a abusar de sus fa::1tltades. 

Sr. Olmedo - Creo que es j11stamente por eso que existe. 
Sr. Ministro de J ., C. e l . P . (Dr. E. Wilde) - Entonces, todas las leyes 

sobre ad1ninistración son 1ma sospecha. Yo no lo entiendo así. 
Lo ·único que quiero dejar establecido es que s i acepto el temperamento 

en cuanto a la inversión de los fondos, no es por que sospeche de la honra
dez de los gobiernos de Provincia, sino porq11e es necesario, es indispensable 
y conveniente que la Nación se dé cuenta de cómo se invierten sus dineros. 

Sr. Rojas (A. D.) - Deseo saber si el espíritu de la moción del señor Di
putado por Santiago es que la Cámara continúe sin interrupción, constante-
1nente, la sesión hasta concluir este asunto. · 

Si este no fuera el espíritu de la moción, convendría que la Cámara 
pasara a un cuarto intermedio, para continuar después. • 

Sr. Rojas (Ab.) - Es qt1e si nos retiran1os del recinto no se va a consP-
. 

gu1r q1ior1tni. 
Sr. Rojas (A. D.) -· Entonces la sesión se dificulta. 
Sr. Presidente - Continúa la discusión del artículo. 
Sr. Leguizamón (O.) - i El señor l\linistro tendría inconveniente en 
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aceptar que se dijera : "Cuatro insp(•ctores encargcH1os d1) la adn1in istración 
<11' la ley de subvenciones", función que, por el proyecto en discui.ión, :;;e en
toinienda al (Jo11sejo? 

Sr. Ministro de J., O. e I, P. (Dr. E. Wilde) -Yo no haµ:o objeción a la 
fol'1na, pero sí digo <1ue eso serviría para deznorar n1;Ís, 

Sr. Calvo - l")ido la palabra. 
Sr. Rojas (Ab.) . - Ilai-ro n1oci{n1 pnra qu(i se ci,,rre el llebat(•. 

-,\ po_rado. 

Sr. Calvo - No emplearé 1nás d(• dh•z rniuntos Pn Pxplicar n1i 1nodo de 
Yer la <:uestión, si el .señor Diputado 1nocionante n1e lo 1>errnit(•. 

Sr. Presidente - • .No puedo (:ouc(iderle la palabra, p1H•sto (tUe ha:,· una 
1noción 1>ara que se cierre el dP-bate. 

Sr. Argento - El señor J)iputaüo C~alvo ha pPdido la palabra 1nucho an
tes de hacers(i la n1ociún. 

Sr. Presidente - El Secretario inforn1a que i,;e han retirado algunos Di
pntatlos <lejando a la C{unara sin quo,·uin. 

Sr. Rojas (Ab.) •-- ¿l'odría inforn1ar quiént-s son los 11ue 1,;c han retirado! 
Sr. Lagos García -- l\cl(i parece que es llegado el caso d(i que la 1ninoría 

de la Cámara haga uso de la facultad tJue le confi1:re la c;onstitución, a fh1 
de que todos los Diputados con1!urra11 a este rreintn. 

Sr. Funes - 'l'odos. 
Sr. Lagos García - l'crfeeta1nente. 
El sisten1a parla1ncntario ,~st.aría co1nplet,111H'nte vicia<lo si per1nitiése-

1nos que 1ninorías 1nás o rn!)nos c•onsiderables de Diputados i1nposibilitase11 la. 
1·ontinuación de las sesiones de la ()i\n1ara. 

l'or consiguiente l111g-o n1ocióa para que el seííor l're~iclente se dirija a los 
Diputados que :se han retirado del recinto, ordenándol1!8 que <>oncurran a él 
a la breved11Cl posible. 

Sr, Funes •· - 1\ todos los que se han rt~tirallo. 
Sr. Lagos García - ;.\ to<loi,;. 
Sr. Presidente - Se ton1aríi. 11ota de la n1oción en la forn1a 11ue 111 ha l1n

cho el seiíor Diputado. 
Sr. Funes -T><>he n1andarse llan1ar a todos. 
Sr. Rojas (Ab,) -- TJOS que se hnn r('tiraclo el(• 111 sl'sión no han tenido el(•· 

recl10 a hacerlo sin permiso del señor l'resi<lent.e, j' ro desf'iiría que el ~eñor 
l'rcsi<lente informara si los seií0res Diputados que ~e lian ausentado lo l1an 
hPeho con permiso de él. 

Sr. Presidente-· lJn. Secretaría inforznarit. 
Sr. Rojas (Ab.) - - l'orque 110 ,ist.1111 1!11 el 1nismo caso esos Diputa1los. 
lJOS que luu1 con(iurrido a la Cá1nara no tient'n tl(•recho 1l<• rPtirarse i.in 

per111iso d(?l Presidente dejando la Cántara sin q11or1un. 
Sr. Leguizamón (O.) - Pido (!Ue i:;e l(•a t~l l{Pghnn(•nto. 
Sr. Secreta.río. •· (Le(' :i : 



A rt. ü - l.o,; DíputiHlos ci,t:ín obligados a asisth· :1 todas lus st>sio11(•s ék•sdc el día en 
q uc fuer!' n n'.<: í bidos. 

1\ rt. 7 - Xingí1n l)íputado podrá auiwntarse de la Capítal durantt• in época de las st•· 
síont•s sín pc·ruiiso elt'. Ju < 0:i1na1·11. Esta de.•ciclir;'t eu cada eai,o por una votacíó11 t•~pe1·inl, i,í la 
liccn<•ía <~On<•(•ilillu ,1 un Diputa.-Jo 1h•IJt• ,;pr 1·011 goce de dieta o 9Íll fl. 

1\.1-t. l-1:! - :S: in,;ún l>iputado podl"ú ausc·ntnrsc <lµrautti la stisíón sin llt'l'lllÍso del Pre• 
~id,·ut,', t¡ui,·11 110 lo otul'garit sin 1:un,wnthnit•nto dtJ J:t Cántara en el easo tJUC él:ltn dc.·bit.'sc 
<¡uedar l<iu q110;-1i,11 i<'{/<1I. 

Sr. Demaría - Pido la palabra pii ra <lar una e:x plicació11. 
Sr. Lagos García - Yo te11ía la palabra porque iba a ha<:<>r una 1noció11. 
El in ter(-~ attt1al de la C~í1n1ara es for1nar quornin; st1 dignidad estú con1-

pro1nt•tida (~(Hl lo que aeahan de ejecutar Yarioi; :;l'ñores ])i¡>utados retiritndosti 
df'I r('C i11to si11 p(•r1niiso del Prt>si1l<•nt(! . 

• \ IIIHflH' 1'" oblig·ació11 d<• totlos los l)iputatlos conc:urrir a las s<•sion(•s tle 
la (~úrunra, <'s e,·ül(intc\ que los ,1ue han faltado rnás al l{eglamento son los l)i
putados (JUe se ha11 reti1·a<lo cuando rsta ha resuelto ten('r sesión pern1ane11te. 

I~I ínt('r•~s de la (~á11111ra Pst(L <in eonstituir quoruni¡ y por <:onsiguiente. 
rr1i 111ocíón t•s 111 sig-uic11te: 

Que c>l seitor i>rt•iü<l<'nte ordene al cornisario a 1a!'I órdt'11es de la (~án1nra 
qu1.• ct111curra n los clo1nieilios de los J)iputados que se ha11 retirado y les in
tinH', a 110111hr(• ele la Cánun·a. la con1p11rc•neia in1nediata a t•ste reci11to. 

-~ufit•i1•ntt01ut0ll1 (• apoyacla 1°,ta 1110<0 ié>11 ~e pone Pn di~i:u~iún. 

Sr. Demaría - l'itlo la palabra. 
l~s para dar a la ('.(i1nara 1111a explicación que i11cludabh•1ne11te le quitará 

la 111ala i1u presíót1 bajo la cual t~!-;tÍt r<'specto dti )n!'. l)íputa(los qu<' S(' ha11 r<i
tirado. 

1-Iate tui i11)olta11te, seiíor l.,rt•;,iclent(', cuando se votó y recl1azú la n1oc:iún 
de levantar la sesióu, encontrando .ro que era inco11ve11icnte prolongarla co-
1110 se prolongaba, lllfl acerqué al sc~iío1· l)i putado J><>r Sa11 .Juan, doetor l{ojas, 
a insinuarle (•sta 111isn1a i1Jconve.uiencia. 

I~l 111¡> sig>nifi1:ó tiue iu1nediata111ent() que se Yotara <il artíe11lo (~n • discu
i;iún o qlle ter1nii1ara <le hablar el señor )linistro, iba a hacer moció11 para 
que se pas;ira a rnarto íntern1edio, durante el cual los señores l)iputados se 
retiraríun a :O.ll~ easas para volver en segnida a sesió11. 

Ento11c<~s. eon10 lo l1a visto la Cámara, me levanté del lado del doctor 
Rojiis ~- fní a las 11111<>:-.alas, ('ll donde estaban mucho:. l)iputados. casi todos lo:,; 
(]U(! sr han retirado, y )es n1anifesté lo qlte me acababa de d(•cir el señor Di
putado doctor Rojus. 

Ellos SI' hau l"etírado indudablen1e11t<• en la creencia d<• que 11n insta11te 
después sci iba a levantar la sesión, y que podían hacerlo si11 dejar a la Cá
rnara si11 q1101·11111. J>orqne había ~,astantti nún1cro para votar la 1noción d(i sus
prnder la se.•siún en la forma e11 que iba u proponerlo <il señor Diputado. 

Xo ten:::\'O duda, señor Presidente, que esto es lo ql1e ha dado lu¡?ar al 
retiro dp los sefiores Diputados. 

1>or tonsigniente, si hay algú11 culpabll" en la Cámara no son esos Di
putados (Jll<' se han rctira(lo ('n la crec>ncia de qtie se iba a le,·antar la sE'sión : 
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el único culpable serÍli. yo, por haberl1>s dicho que c!'lto se iba a hae('l' en la 
t'Íi1nara. 

Esta es la verdad de los hcchoi,; con10 han pasado. 
Sr. Enciso - Hin e1nbargo, los Diputados que i,;e han retirado no han po

dido hacerlo, n1ucho rnás dejand~ a la Cán1ara sin quoruni. 
Sr. Demaría - Decía, J>ncs, (lll(~ no ('S fundado lo q U(.> "1 SPÍl<Hº J )i puiallo 

ufii-111a; <1ue los ¡;efiores Diputad.os que se ha11 l'(\tirado han tenido la intrn
tí6n ele d(•jar a la Uá1nara sin quorn,n, isino qnt> ellos creían que quedaba la 
('.ántara con un 11ún1ero bastante de Diputados para ;orn1ar q11oru111 y JHtr:i !(•
Yantar la sesíó11 o pasar a cuarto i11ter1nedio. 

No trato de justificarlos l1asta (\1 1n111to ele (lecir que esos Dip11ta<los no 
,l<ibieron haber pedido licencia al señor Presülente, a11n<1ue quedara ~•n q11or1on 
la Cínnara. 

Es cierto que el ll.E>g-h1n1rnto <ista bh•ct• ('sa for1na, p,•ru ta1nhi(-n es 1'i<•rto 
que jamás la ll<!namos; todos los días nos retiramos sin pcd ir 11ern1ii.o para 
hacerlo, y será por excepción que se ha)'ª procedido de otra n1anera. 

Sr. Enciso - J>ero en grupo jainil:-;. 
Sr. Demaría - Se vt>, pue:s, que no <·:. lleg-allo i•l ca:so de qU(\ la ('íunara 

ion1c n1edidai,; respecto de eso:s Ui¡>utados. 
1->or otra parte, 1ne parece que no es tant1)oeo el ca:so d(• urgeneia para ,~! 

tnal el Reglame11to et1tablece la prescripción que se invoca para to111ar esta 
1neclida. Si bie1t es cierto que hay algunos l)i1n1tado~ que están con lícrncia )" 
desean aprovechar de ella solamente despué::.; que s(i sa11<:ione Psta ley, (\Sa no 
,~s una razón ¡>ara que la (~ámara adopte este procedilníento. Se trata, señor 
l">resiclent(), corno hn tenido ocasión de decirlo ya varias ve-ce:-;, de una de lHs 
l (\\."E'S n1ás trascendentales para la }{(.>pública ... 

Sr. Bouquet - ;. Y por eso :se nos d(•ja i;in <J 1101·111n ! 
Sr. Demaría -- 1 >('ro ya l1<· (•sta hh•cído I a ra½6n por In cu a 1 :;(• t•ut111•n trn 

¡,in quorum la Cún1ara. De consi~ui(•nt(• no J:l(' debe insistir sobre ello, so pt>na 
de querer decir que int.encionaln1c11te i,;e han ido. 

Sr. Leguiza.món (O.) - 1\lgunos sí, los <1ue eistabau t•JJ la. Yotaciún. 
Sr. Demaría .... No hay razón para hac<~r esta snposicí6n, tle:,;pués {le lo 

qut• he expuesto. 
l)ecía, seiior Pr<•si<le11te, q11c, a 111i juicio, no era éste t•l caso de urgencia 

a c1ue i;t• refiere el 1{c>~la1nento: p(iro qn(', siu e1nhargo Ü(• todo t•sto, una Y('Z 
que la Cán1ara ha rc•suelto constit11irsP. c·n s1~si611 11er1nanente, yo, eon10 cual
quiera de los otros Dipntados. he de respetar esta l'(•solución . .l'(•ro preveu~o 
<1ue ta1nbi~n he de hacer uso de los diirc\(~hos qnr rr1c da (\1 l{eglan1ento: h(' de 
llegar hasta hacer1ne traer por la fuerzil . . . porque a eso tt•ngo derecho. 

Ife de respetar las re~oluciones de la (:ún1arn. J>ero l1e de hac,~r u!.o de 
los derechos que tengo. 

Sr. Zeballos - Eso no es respetarla. 
¡ .A. qué llamaría no respetar sus resoluciones! 
Sr, Demaría- Yo puedo queclar1ne (!n rni (\a:,;a, y la Cán1ura 111e JJuedn 

n1andar traer. 
-..).lovilnicnto de dencgaeíón i•ntru algunos s(•1iort's ])iputa<lns, 
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Sr. Zeballos- í Esa ('S la infracción! 
Sr. Rojas (Ab.) - J>ido la palabr;1. 
Van ya (los veces que el señor Dipntado hac(• alnsic',11 a los (jllP rsta111ns 

eon Jiec11cia, J' no puedo menos que cont<!stal·. 
J<~s 11e(:csario q uc el señor Diputado 1:01npren<la qIH' ~·o, que nH' (•neu1•11t 1·0 

aludido, no soy de aqnf.llos qu(• se !'(•tiran. por 111ayort•s que fuest•n los intt'
reses que 1ne 1novíc>ran a ello, c11:111<lo un a:;unto el(~ Y(•r<lade1·0 interrs p,íblitn 
se d iseltt e. 

Es necesario qlte el señor Díput.aclo lo sepa: he <11' quedar <lo~, tres o t't1a
tro sesiones más, si tt>11go int(!rés en concurrir eon 1ni Yoto en esta <:uestió11. 

J>ero 110 se trata (]e eso. Precisa1nente he dü:ho, al l1acer la 111ot~ión para (]_lit' 

la Cámara resolviesr tl'IH~r sesión JH'rn1Hn(•nte, que debía justifü~ar esa 1111)
ción porque estaba yo n1isn10 con lie('JH~ia dt> la JTonorabl,~ ('á1nara y (JH(' ],: 
hacía er1 consícleració11 a otros señoreH Dípl1tados. que forman la n1aror ia t J,, 
la Cárnarn, ~· que tiP1Hin 11ecesidiul el(' rrtira1·s<· en cierto tlía, <le (•star al I aclo 
de sus fa1nilías. 

Es por <>i;to que• _\·o haeía h1 n1oeión. cle(~larando l'so: cl(•<:laranclo qur. .,·o 
tengo t•l derPcho de au!i('ntar1nc, porque e:;to.v con litencia el(' la ('á1nara; pt'-• 
ro rp1t> la hacía ('ll co11!-\icl(•raeión a otro:; s(>fíor1•s l)ipnt11<los qne no est{u1 1•11 . 
m1 caso. 

El stiñor l)i pntaclo puf'ele ser t1111 ~(•neroso co1no qlJÍ!'ra para l'Char !oiohrt• 
sí la culpa <le sus eole~aR que faltan a la ll<'!,;ÍÓn: pt•ro con esas i,rt'nero~íclacle~ 
no vamos a rem1,diar nada; ('S nec1•~11rio que la ('.ín1ara ton1e nun r<•solueió11. 
Que se fije en <¡ne van ya 1nucho;; días ('ll <¡11<> eon p:1·a11 tlificultatl Y(•ni1nos hH• 
e~iendo quoru1n, y .i ustarnente de,;;d(• (fll(' se 1,¡in(•ion() rl artículo t¡ ut• 1notiY1l la 
n1ás seria discusió11 n qut• ha da,lo ln~ar f'l pro~·('eto. l)<>sdt' entonet•s Y<'nin1u;; 
así; llega la hora <le entrar a sesión,--:, no h11y quo,·11111; pasa 111-=-üia hora n1á~;. 
se l1ace 11úrnero con dificultad. ,, H e1ula 1no1nf'nto ('i-iii (•\ rer.into YUt:Ío. , . 

Sr. Zeballos - 8it•111prc son los 1uís1nos I oi; cp11• sP Yllll. 

Sr. Rojas (Ab.) -Y e:,; por ,•sta razún • -sin Pntr1u· 11 ay(>rÍg-nar !,:Í pnt·dt• 
ha1ier lllHl jl1stificación f'll la ra.'l,ón que el st•iíor l)iputa<lo l)en1aría híl clnclo. 
pues yo 110 ,•ntro a juzgar intencio11es, sino que ;iuzg<i el heeho. - :r })l'ecisa
rnente por los antecedentes (fue trae, creo <f 11(• la ('.ínnara, por elig-niclacl pro pin. 
debe at:eptar lo qu() S(! ¡,ropone. 

Sr. Figueroa (F. O.) - No respt•eto dt! to(los. 
Sr. Rojas (Ab.) - l{e:,;pecto '1(• los IJH(' st> han rPtiraclo . 
Sr, Presidente - El st•ñor S(•eretario clircÍ qui!'n!'s :,ion. 
Sr, Secretario - Se l1an retir;ido tt>1np1·;i110 los si>fiorp:-1 P111"bla. (l11líntlt•z. 

Snlveyra, Dantas, li'ebre y 1\lvear. De (•stoi., diero11 ayiso loR st•iíore:,; Pnehla, 
Solveyra, D11ntas y 1!1ebre, a quienes se les dió liceneía. 

Se han retirado ú l tin1an1i>nte lo:,; señores \' a \'atro \' íolH, l.,,1 liit tP. (' CHJUt•t, 

1\chával, T1ugon1•s, Ilerrrra, Cen~eno y .\ vellanl"da. 
Sr. Zeballos - ¡ l;na cor¡loración ! 
Sr. Ocampo -Yo deseo sabPr quién(•i-. son los que se han l't't ira do <lt•s• 

pués de la saneión de la Ciunara; [•soi,;, a n1i juicio. han incurrido en desaeato. 
Sr. Demaría - P,iro he Pxplicado por qui•. 
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Sr. Ocampo- Ya le hemos oí<lo. 
Sr. Enciso --- flido la palabra. 
Es para hacer una 1nodificaeíón a la 1nociún. 
Indl1dablemente, hay tres '~ategorías de faltas, a lo qu,~ dispone el R1i

glan1ento, en los s1iñores Di1111tados que no están presentes e11 este n1omento: 
la J}riinera, la n1{1s in1portante, !a }1an cometido los que se han ido i1ltimu-
1nente, y euyos non1bres se J1an lt·ído, porql1e ellos sabían que había sesión 
pernH1n1•nt<>; dt-:,pués vie11t'n I o:, 1¡ Ut> st• han retirado con HYiso, y eit seguida 
los qne Jlidiero11 licencia, es (lecir. aqn(>llos que no han creído qne harían 
falta para hacer quor1tt1i. 

,:\sí t•s que ~-o liaría indicaci(Ín para (tne fuerin1 compelidos a venir aqué
llos qn(\ s1• ha11 ido últin1an1entí'. r <1ne los otros S('a11 sin1pl(•m1•nte invitados . 
a Yenrr. 

Sr. Leguizamón (O.) - Pero si t•l apre1nio es para los 11ne no ve11gan; si 
se r(•si!Steu, irá la fuerza. 

S1·. Argento - ¿ Es clecir lfll(' los (]ne han estado cuatro horns ;1quí, han 
tic s(•r pn(•stos en J}eor,•s con,lieíones que los (JUe no ha11 Yenido ! ¡ Eso no es 
justo! · 

Sr. Funes - ¡ ?IJejor es no vt•nir, entonces! 
Sr. Enciso - Que se lt•a la 1noción clel señor Diputado Lagos García. 

-Se 1t"(': 
Be autoriza :il >!l'itor Pn•side11t,· lil' la ( ':unaru para quu por 1nedio del Co111is11rio al s1•1·· 

víc ío de la C:una ra í ntilltl' a lo,; s,·it1n•ps l>i pu tado~ qui; se han retirado i,in a viso, d<.>spuéi1 <le 
\·otarij;' la st•sióu l}l'r111tua•ntc·, <¡U(' cou~urran n la f"{unara cu l·l tlía tlc· hoy, a las 01·ho de la 
noche. 

Sr. Calvo-:-- Pi<lo 111 palabra. 
Señor Presi<l,•nt<i: vengo a to1nar parte en esta cuestió11 con ánin10 ~u-

1nemente desapasionado. 
He oído hacer al seiior Diputado por But-nos .. :\.ir(~S una clasificación qne 

1ne parr.cc u11 tanto original. • 
Ha,y tres cat,~gorías de DiplLtados que ha11 incurrido en la falta: una 

es ht de los qu(! han dejado el recinto u11a vez resuelta por la (1á1nara la sesión 
per1na11<inte: otra es la d<i los qlte han venido e11 ~l día, y otra, la de los que 

• 
110 vienen nunca. 

De 1na1t<.>ra, J>llt'!ol, que t1>nen1os tres eategorias dr, Diputados c¡ne incurren 
en la n1isn1a falta de R<!gla1uento: que eon11•ten desacato co11tra la Cámara. 

Esto n1e recuerda ,·l cuento aquél de u11 ,iuE>z inglés que acostl1mbraba 
sie111 pre atenersP 111ás a la l!itra qtle al espíritu, y que se encontraba e11 el caso 
de aplicar una l1•r qt1e decía: ''Pagará n1nlta todo el qu(~ entre al río a ta)p¡., 
horas''. 

U11 individuo de repl'nte aparece salien<.lo del río; 110 se le puede proba1· 
q11e l1a entrado; porque ha :sido bastante hábil para no l1acerse ver; y ~l 
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juez, por nuís Cfll(' el hecl10 de salir traía aparejado t•l hecho de haber (~ntra{lo, 
declara inocent1~ al violador de la ley. 

Este es el caso: vamos a casti~ar severamente al que tal V<!Z por inadver
tencia se ha retirado; y vamos a ab~olver tle todo cargo y pena a los que sólo 
ha11 venido hoy, pero qne estítn faltando <lotí, tr<'s, ocho sesio11es, recargándo
r1os de excesivo trabajo a nosotroi; los c1unplidor(!S exactos di' nnnstros deberes. 

Habría, pues, una profunda injusticia e11 proceder así. 
Hoy uuo de los que n1ás iuteresados ei:itán en qu1) 8(! re>-1pete1t las reso

lueiones de la (~á1nara. 
JJa mayoría había resu<•lto que hubiera ise.sión l)(!r1nanent<i. Para mí, di

eha re.solució11 era 1nuy incor1veni11nte: tenia co11vidado!-i e11 mi cai,;a, y había 
querido ir1ne a eomer. Y sin en1bargo, 1ne quedé ... 

Sr. Leguizamón (L,) - .\luy hiPn l1echo; pero ... ¿y los 1Jne se fuero11 
uespués de la votación 1 

Sr. Calvo -- .A.llá voy, ilustr(~ eol1•ga. ; I,os (Jne s1• fueron con1etieron una 
falta! 

Sr. Leguizamón (L.) - I>ccadn n1ortal, s(!gún la Iglesia Católica. 

- -H ilH ridad. 

Sr. Funes - .;\O hay qne eehar p(•los en la le1:h(!. 

-llilarií1ad. 

Sr, Leguiza.món (L.) - El sefior I)ipnta<.lo no es Sarnlit>nto para dHrnu~ . 
ese eonseJu. 

Sr. Funes - I>ero puedo citarlo. 
Sr. Presidente - llecuerdo a l,.,s sl'iíort•,:; Diputado:. que 1io J.,j(' puede in

terru1npir al orador. 
Sr. Calvo - No in1portan esas interrupcion<is: la:s consi<lero con10 los co

ros (111 la ópera. lJno hace el 1nonóJo~o. Yo soy el tenor y loi; s1iñores Diputado:-; 
lll<\ está11 acompañando. 

Digo, pl1es, señor Presíclente, (Jlle 1•stas tres cat(•goría.i:i ele faltas no ~t-ltán 
muy di1:1ta11tes las unas de la::; otra:,;: y me pareci~ que no J)ued1i i1nponerse 
1nayor pena al que ha faltado n1inntos, que al (JUe ha faltado horas o día;s. 

I>or consiguient1\ i;oy de opinión que se llarne <1, todos - a todos, sin 11ece
siclacl de apren1io, porque no creo, franca111ente, IJUP. en este caso ha habido la 
i11tenciún de cometer desacato contra la ('.íin1ara. Y si t>Jlos lo han con1etido, 
eorno se ha dicho antes, tainbién Io liemos co1netido todos en general. 

~las diré, i;cñor Preside11tc: en pre:,;encia dnl texto del artículo que :-;e 
e11cue11tra e11 disensión, ;yo estoy con la mitad de él, y 110 estoy con la otra 
111itad, porque 110 lo co1nprendo con relación a la sanció11 qu(~ l1a tenido lugar 
ya. 

f>or <>je1nplo, si 110s limitára1nos ( que e:; lo que voy a proponer a la 
(Jámara) a votar la prilnera parte clel artíeulo, quedaría1nos libres ta1nbién 
de ... 

Sr. Leguizamón (O.) - i>ero t1inen10» (fne considerar el rei:;to del proyecto. 
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Sr. Calvo - El srñor Diputado noi; h11blaba hu,,· de pecado n1ortf1L ~
ahora 110s an1e11az,1, con la 1>r.niteneia: nos <1uiere lu1e1>r perrn11111ict'r ¡>n ayn-
11as hasta 1naña11a. 

Sr. Gilbert- Es que no tene1nos nún1ero. 
Sr. Calvo - Ya se ve (Jtte por c>l pecnüo con1eti<lo 11or t:1u1tro eo1np11ii(•

ros, todo:,; tene1nos que ;i~·n11ar. Es la znanera <le hae<•rlos perdonar . 
.. \.hora yo voy a proponer t'SÍP te1npc>ra1nt•nto ( nunca tomo la palabra, si

no para propc.HH~r algo que c~rl'o 11riíetic~o), ~-o propong>o II la ('itmara que vote 
e] ;irtítulo il 1 <le <.>sta nutn~•ra : "El Conse,io ... 

Sr. Presidente -- ( )b¡.;crYo 111 s(•ilor l)ipntado f1 nr I o que 1~:,t Íl en d isc1u;ión, 
('S la 1no<'.ión {lt•l srñor TJagos (la reía. 

Sr. Calvo - sr. quP lo que Pstá en discuflión (•s la 1nanera có1no h(•mos (l<' 

castig:ar a los inasi!-ltt•Htt•!';. Pt>ro ta1nbiÍ>n qni('ro pr<'Y(•nir c•sto: e!'!t.an1os c:asti
µ-íu1donos a 11osotro,; nli;.;111os. ¡ f>,1~a111os justos por 11e,:adores '. 

Sr. Presidente· ... ~o liabit>11tlo quoru111 no sfi pn,•d(• vota1· t>I proJ·(•eto. 
Sr. Rojas (A. D.)• • Y no h;ir q11or1111i porqnn S(' han ntu,enta<lo esos sú

üores D inutados. 
Sr. Calvo - l,os 11ns,•nt1•s Sl' han ,111s(•11ta<lo n const>l'llt•11eia Ü(' qu,• t·l ar-

tÍ<'.Ulo l PS parrcía cü.•1nasiado t'HllHt raiíatlo. Yo f>l'opo11!,t'O (f lit' nos oen fHHnos ... 
Sr. Rojas (Ab.) - Es qtte nn potlenius ocuparuoi;. 
Sr. Calvo -· Yo no nu~ estor ol'upu1ulo <1(•1 artÍ<:1110 sino ÍIH~id1•ntahn,\Ht<'. 
l{ace 1111 ínstant(• (tlle el s,•ñor J)ipntadu por Et1tre Ríos nos decía ¡•sti1ba-

11u1s ('ll IH'eado rnortal. Eso nada tit•ne que ver ~on la discusión; y yo, q11n
ri,;ndon1e cl!'di<~Hr a cosa 111,í s práctica. diiro q 111• ,·st<> artículo, diYitlido en <ln~. 
<:tutnclo Y('Hgan los eoleg-as, resol Vt>l',t la cuei.tió11 irunediata111ent1•. 

Esto~· disentiendo E'll In h i pútt•.-;is de que fn~ran t>ntrando Joto; eol('g'a~ 
111ie11tras Psto;r hablando. 

Sr. Balsa - 1>i<10 la pal;1 bra. 
Sr. Oalvo - ¡ Si toda vía no la he tlejado ! ... 
Sr. Balsa- Pero (•l señor Diputado está l1ablando hipot~t icari1t•11t<•- y 

nna Yez qne sn hipót<•sü; no se l"(111liza, pu('de de,jar1ue hablar a rní. 
El señor J) ip11tado S(' ponía ('ll (' 1 caso de q ne (•:st 11 v íera la (:luna ra fnnci,,. 

Hnnclo (•n quoruHi 1,,~al, c•n <•ste 1non1t•nto. Xo es at.í, por desgracia; )' por consi
gnientl', nH• parece quti razonabh•111t•11te ha conclttído el señor Di¡>ntado, lo 
(! ne <>sta ba cliei<>ndo al principio. 

Sr. Calvo - Xo he cnnl'lnido. 
Sr. Balsa -- ¡ l'ero SPiíor ! ¿ para qué tiene el 1>royt•cto <1(• IP:· en 1a mano 

si no he1nos de poÜ(•r votarlo ni discutirlo? 
Sr. Calvo - ¡. El proJ·eet•> tl1• le.r? ¡ 1\-1(• o<:upo ele (-1 n1ientras dnre la sesión! 
Est(• 110 es 1nás qu<• nn ineidente del proyecto dt' ley; y dnrante la si>sió11 

('n qut• se le cliscutP, dii?o yo qne no debería 1nandarsr. buscar a 11n nú1nero 
d('ter1ninado d(• J)iput;ulos .: :-:ino a todos los qur. ustuYÜ!ran n1ás cercH. . . ¡ r 
<'.nanto antes'. 

J>or lo de111í1s, tendr{- Pl nut~·or ~tu~to e11 escuchar al señor T>iputatlo. ¡ l,e 
dejo la !>alabra ! 

Sr. Balsa - H,q:ro n1ociúi1 pura (Jne se ei<'rre e I cleba t t•. 
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Sr. Calvo-·- t (.!6rno no:-; Ya1nos a reunir a las c,cho, si :ra son las sii>h~ ~-
l . ' ( H.'7. • 

Sr. Zeballos - I,os enferzuoJ,; no podre1nos Y(•nir <>sta noclu•. 
Sr. Rojas (Ab.) -·- El s1·iíor T>iputado 1nocion11nte propo111• 111H~ sea a las 

ocho )' media. 
Sr. Zeballos --- Yo soy ü1i opinión que 110 nos dehe1110~ 1110Y('r d(•I 1·eci11to. 

fH>l'(Jne si salin1os a la call<>, 110 1>od1°(•1no!-I rP::?,'resar los <>nf<•r1nos. 
Sr. Presidente - S(• Yotar(i la nuiciún cl(•I sr.iiot• l)ip11tado, t>ll t•l co11t1•p

to lle- que la citaciún Ps pnrn lai,; ocho ~- inedia. 

Sr. Zeballos -- Y o crl•<> (J 11,• s<> lh• be 111an<lar HYiso a todos los l)i putudos. 

-.\J,oyaclo. 
-:'e at·t·1,t:1 Pstu agrt'gaf•i()n a la 1no<:ibn. 

Sr. Presidente - ])asare111os a enarto inter1nedio. 

- • .\1,í ~,• h aee. 
· -Vu,•ltos loH ,.;1•ño1·,•i, lliput:ulos n su" :1sic.•11tos continúa In t!<'síón si,•ndo !ns !l l'· 111. 

-:-:,, d:l h•(·tura d,•l ni-t. :;1 ,1,,1 Jll'Or••~.to tl,• h•r flE'll(lil'IÜt'. 

Ocampo -Yo pido (Jll(' s(• vot<• por pa1'tl"s, h,1stft donde die(': '·El 
Xal'ÍOnal de Educ11l'ÍÚ11 ~(' tOHl)ll)IHlrá de un presidentP ~- l'U,ttro Yo-

-·· !-;,, apru,•h:i hast.a ••~a purt<•. 
-~,, r,•<'ha1,a ¡•J r,•~to (1¡•1 artit·ult>. 

-1•:n 1li,.;1•111;i611 ¡•J nrH1•.ulo :;~. 

Sr. Ministro de J., C. e I, P. (Dr. E. Wilde) - - ln{lic11rh1 una corr('C<!iún 
de reda<ieión. Podría quedar nsí PI artítulu: 

El Podr:1· Ejf!<•ufivo harú JJ01· .,;í .solo el noiuln·<nHiento <le Pre.~iclenf<' JI 
l'o<"ales. 

fJo de1nái; del artíclilo tal cual (•stíi. 
1-'oy a lnanifl'Star la razón que teng-o para esto. 
I,a (~onstitnción 1narca los fnt1cionario!-I qne deben Sf'r nombrados por <'I 

f>ocl(•r Ejecnti,·o eon acu(•rdo d<'l Senado; y yo creo qu(• !-le invad(• nn poco 
li1s atribuciones <h•I Po(h•r E,J('C'.Utivo cuando t'n las leyes se in1ponc•n condi
l•ion<>s que no (•sti111 en !a (~onstitucióu. 

El Pod('r Ej<•entivo actual no tiene inc()nvenient(!, ni puede rnirar nial 
esta garantía que se da para la buena ell'eción d(• los candidatos; J>ero creo 
q1u• el Poder EjPcutivo 110 J)uede re11u11ciar a una facllltad (1ue la Constitu
ciún le co11ce<le, porq1te uo ('S dn(•ño de haePrlo. 

Si Pl Poder Ejecutivo actual enen<•ntra b1.u•no ei;;te procedi1niento, YPr
dad es q ll(', ren uneiando esta facnlta<'I, cotnpronH•te a los (lP1nás q ne veng-an 
('11seg11id11. 

Hil'ndo. ptH'S, 1111a fflcultaü constit11cio1u1l at L0iht1icla al l)oder Ejecutivo, 
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};'1 a ,•1u,·,l u ,l ,,t .i:.: r. tu"la d ,.. 
h<· <·.rifJfrHI! pinrt el ·n-0m
brn1Híentn de todas fos 
HI ;( º• bf'-OH de{ c,nt.{(rj(), 

T,,, t.►H{'8l ifÍ u <.·o,uf.itucioua1, 

J:: ( S ,. n<r,l r> ,l rlJ~ in t rn:,ni il' 
• n ;o1 ,,,.,mb,·umienlo ,tel 
r ·vn,::;e' jo. 

la d(• non1brur los t>n1pl(•ados, no debe hacerse ('xcepcio11es ni restricciones ll 

esta facultad, IJlH' no enlanl'Il dircctan1c11te de la ('.oustitnci6n. 
I>or eso yo 1>ediría que este artículo qnedara tal cual está, supri,niend:l 

!>ola1nente esta cláusula <le 1>revio acuerdo del Senado para el 1101nbran1ien1" 
th•l Pr(iside11te. 

Sr. Presidente-· D(•sea1·ía :,;a her si 101.; autores <ll•l proyecto aceptatl la 
nu,difieación propu(~sta por el señor .i\-1inistro. 

Sr. Gallo (D.) - Y o la acepto. 
Sr. Ocampo - Creo que no tiene nada (le inconstitucion11 l. 
Sr. Presidente -- E11toncer-. se votará. 
Sr. Demaría - •· Yo he. lle J>roponer, i.i estt> artículo ('S rechazado, que el 

110111bran1iento no só1o del Prexidente, sino de to(los los consej;il(is, st~a l1ecl10 
por el Podt•1· Ejecutivo, con acuerdo del Sen;ido. 

-Apoy1ulo. 

::\[e paree(• qut>, r(':;¡>Ptto de garantías, 11adit> J)U(•ch• pon(•r en dnd;:i que las 
ha,· n1a,·or('S hacifntlos(• (•! 1101nbrarnit>nto con acuerdo (le] Senado. . , 

Xo n1e part•ce que pueda tan1poco abrigarse dudas de ninguna 11aturaleza 
r(•specto de la constitucionalidad de e:ste artículo. E~ cierto qn~ la (~onr,;titn
ción establece que todoi:; los ()n1pleado:,,; públicos :s1.•rán no,nbrados por (•! Poder 
E.iecntivo; pero tan1bíé11 es ci(•rto que nunca ,-;(i ha entendido por Pmpleado 
público aquél que d(•se111p(•ña una co111i:sió11 qne ter1nina durante un período 
<fl1(' 1a le~· ('stablece. Ejc1nplos Ü(• {·stos te11t•1nos a cada paso, sefior !>residente. 

};a ('.onsti t uci{n1 no e:-;tahlPee q U(' (!I Presidente d(•I I'.anco X acional d<'b:t 
ser 11orr1bra<lo co11 acuerdo d(•I 8Pn,Hlo, ~- sin (1111 bargo. ('1-l é:sta la for1na en que 
:,.<• haee. 1\caba de clíctar:sc una ley por la Cllal los demás directores de (•se e,,. 
tabl(>eitniento d('b(•IJ S('r tarnbién 1101nbr11dos J>or (') J)oder Ejecutivo con acu(ir
do d<il Senado. Xadie ha dicho que tal le;r sea ineonstitucional; y, por el con
trario, el l,odf'r E,j(•cutivo, a cuyo no1nbr(• habla el seiíor 1fiu istro d<)] Culto 
lé'll estf• rnonH!nto, ha sido (•l prirnero en darl(! cu111 pli1niento; y bac(i rnny poca:; 
!-lesiones, el i,;eiíor l\I inist1·0 <le Haci('11da noi-i decía, a propósito de· una inter
l)elaciún que se le hizo ('n cst11 ('iin1ara, IJU!' el J>od(ir Ejecutivo reconocía <·sa. 
ley con10 constitucío11al y estaba di~punsto a c\1mplirla. 

i\sí, pues, no pued(i invocar PI señor Jlinistro, en (~sto, que porque no est~ 
f1xpreso en la Co111-titutión qu(• d<•ba solicitarse l'l acu<>rdo clt~l 8e11ado, sea 
inconstitucional esta disposición. 

:.\le puree<! que, (lf•n1ostrado <111<• no es inconstitucional :r que huy mayor 
sun11t de garantías rnspecto de las calidades e idoneitlad de las 1>ersonas que 
deben d(•s1)mpeñar ei.tos puestos, la (.'á,na1·a debe a(:l'ptar PI ar-t ículo <¡ue pro-
1>ougo, que fué PI mismo propuesto por la Con1isión. 

Sr. Rojas (A. D.) - Yo (lcbo indicar breve1uentc las ra:,:ones que he t('-
11ülo J)ara firrnar el proyecto de ley que está en dhicusión. I.10 que diga sPrá 
!-!ola1neute rni exprf'sió11 individual, por cua11to, propian1ente, d(i las J>ersonas 
que ha11 fir1nado el 11royPcto no hay niuguna desig11ada ¡>ara CJU<i pueda usar 
de la ¡}alabra e11 1101nbre cln loi- dcn1ás. 



;\parte ele las consideraciones (!ll'-' 1nu,r at.iuaüar11e11te ha <•xpu(•sto el :;l'iu,r 
l)iputado 1>or la ('a1ütal que acaba de hablar, debo hacer pr(!Sente a la Cít-
111ra las que 1ne :son pel'8onales e11 ('Sta n1ateria. 

Es verdad que, por la (lonstitución, ni f>oder Ejecutivo tiene factLlta<l 
de 1101nbrar todo::; a(1uellos en1pleaclos cu~·(> 11<nnbra1nicnto no esté cspeciabne11-
te designado e11 ella, pe1·0, sinndo la ('.011:;titución u11 organismo completo, cu
yais eláusulai:; <lcbe11 i11ter1>retar.se ar111ónicarne11te, yo enc11cntro disposicio11es 
especiales que, 1>or esta regla de interprl•tat=ión, deben hacerse prevalecer sobre 
las regla!:! ge11eral<is. 

Es asi que la ()on:stitut=ión ,,n uno de sus artículos, dice: '' El (~ongreso 
,ijer<:e una jurisdieeíón exclusiva en el territorio de la Capital''. Esta cláu:sula, 
intl•rpreta<la en .su natural extensión, quiere decir _que el Congreso )Jaeional, 
co1no Legislatura de la Uapital, J)Uede organí;r,,1 r lo::; i.Prvieio:,; relativos a ésta 
en la for1na (I ue lo erea n1ás co11 venie11te; y una de las leyes J>rincipales que 
debe dictar el ('ong-reso, corno 1Jegislatura local del territorio de la Capital, 
es aqtLélla que tiel!de a la urga11i:1.ación lle In instrucción prin1aría. 

;; (lui{~11 puede :soste11er cnto11ces, i..;efior I>rer,;idente, ,1ue tratándo¡.¡e de dic
tar una ley t('lHlient<i a la orga11izaeión de la instr11eción prirnaria en la Ca• 
pital, ha di> der:;atl'1Hlcrse co111plt~t.amente la nn111(!ra de nornbrar los en1pleados 
supl•riores que <lehen dirigir la instrucei1)11 cornún r ¡, Es posible que el Congre
so de la );ación tenga facultacles para legislar i;obre el territorio de la Capital, 
r no tt~ng-a los n1edios bastante¡; partt poder deter111inar la forma de nom
bramiento de los ernpleados que debt~n dirigír la instruccióu primaria, o lai; 
condiciones que üeben reunir esos l'111pleados y los requisitos q11e deben Jle
n11rse ! 

¿ l">or lo 1nis1no que tiene esa facultad, esta lin1itaeión no sería una inter
pretaci<.'n1 natural! 

l,a facultad ltuc ise acul·rda al l>oder Ejecutivo J)or la clá11s11la que ha 
citado l~l seiíot· .:\1 í11ístro dt~ 111:;trucción f>ú blica, en 111í concepto, se refiero a 
las faculta<l('s q111~ tiene el l>oder Ejeeutivo con10 n1ien1bro de una d<i las 
rarna.s de la iH.hninistració11 gl•11eral de la Xación, a las facultadt>i:, <1ue ejerce 
co1J10 l'odcr Ej,~cutivo l\aeional, no con10 jefe inn1ediato y local de la (Japital 
de la l~epública. 

Y en este rnis1no caso, ¡.,u1,, facultades pueden ser liu1itadas en todo aque
llo que no ('sté r(•ñido <:on la rnanera de ej1•rcer los poderes que se acn1erda11 
al .iefe dn la ad1ni11ü,;tración superior de una localidad. 

l">erQ a más (le l•sto, seiior !'residente, hay otro i11ciso del artículo co11sti
tucional, que trata <le las facultadl•s ele! ( '.ongrcso, que dice•: puede ést,~ '' llic
ta l' 1Jla11t•1s ele iu:;true(:ión g-<11H•ral y univer:sitaria ". 

Esta ta1nbién e::; u1la disposició11 especial que prima sobre las disposicio
llt>S ~1inerales que atribuyc11 al I>ocler Ejecutivo la facultad del 11ombramiento 
de cn1pl{'auoi:, públicos. 

En n1i concepto, nadi(~ podría atinadamente soistener que, tratando de 
ej(•rcitat• las facultades universitarias e11 la Capital de la l{epública y en el 
resto de la Kución, no puede el Congreso, en virtud de la cláui.ula constitu<:io-
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nal, clett:>r1nin,u· la forn1a en q U(' ha de ~('I' 11on1hrado (•l personal doc'.('ll tl• d1• 
<•.-;tos establecín1ientos. Y no p11e<l1>, por eso, f'I Poder Ejecutivo decir: Yo 110111-
bro todos los ernplPado:s d(• la Xar.íón. cuyo no1nbran1i(into no (•stít r~'¡ . .ddo J>or 
IH ('onstitucíón, y, por consiguiente, 1ne opongo a qu(i el l{ector ele la t • niver
,id,Hl, a que los catl•drÍlticos de la {;niversidad, a que los cut(•(lrático:; de la 
I•'aeul tad de .l\.ledicina, !i('Hn non1 brados de acuerdo con los req n i~itos q 1ui la l 1\\. 

d('t('rmina. 
)Jo se puede dictar plan de instrne<:ió11 pri1naria, secundaria o superior, 

:sin que i,;e detcr1nine la n1anera có1no lla11 de ser no1nbrada8 las p(•rsonas qu1i 
,·an a 1ijercer las funciones de directores e11 lo~ estabh•(~in1ie11tof.l públicos d,, 
Pdn<~ación, si11 q11e se detcrn1inen las garantías 1>ara la permanencia en los 
(•1nplcos, los requiiütos que clPh('n ller1,11·se para la 8eparación ilf' C'.;o~ ('111plea
clos. ·· •- J>Or la razón ~cncilla dt\ Qll<" se trata sien1prr (r r-sta Ps la t(•1Hl<•n(~ia de 
la (\nu,,titución) de proeHrar for111nr l'I personal cloe('ntc dP la 1 ·11iv<•rsidad, dt~ 
los (~oleg-ios Xacionalrs, de las ('Scn(ilas prirnarias, ::rarantiendo a esa adrninis
tración ch~ la 1noviliclucl, de las int<•rmitencias. cliré así, <llH' siem prP sufren Jo.; 
podr.tes públicos en lo relatiYo a la rr.moción de los e1nplt•aclo!S y a );i 11rovi!;ión 
ele los <'InplE>os. 

Yo creo. l)lLes, que los que h(i1nos firn1aclo este proye(~to, lo IH•n1os h(•ch0 
,;in dei-;conocer 11in~una clííusula constitucional; ~· que apartt' de que (•) (~on
µ:r<'so tiene facltltad para lcgislar en est.n sentido, es fuera el(' duda (f IH' hn;v 
n1a~•ores garantías d(' iH~i(•rto ('ll el co11se,jo del ~e11ado df' la :\°a(~i()11, al prestar 
,-;u asentin1iento al Pod<•r 1<;.i<'<~utiYo para non1 brnr (!I (~onse.jo X at ion al ele }Jdu-. , 
('él(' 1011. 

lí() cli<~ho. 
Sr. Demaría--· De!iParía que el i,;efior 8(•crPtarío ton1ara la r~1dacció11 quP 

Ynr a Jll'OJHlner. 

-};¡ ncnn hran1 í ('ll I u cI,· I P1·,·~ich· n te ~· COll8(' j t' rus, lo h :1 r:í ,., J l'o,I <' r Ej P<:U t Í\·o c·<lll 
:1~u,,nlo d,• l Ht•nudo. 

1" lo d<imás co1no sig-uc en rl art ícnlo. 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - El d(•f P<~to d<• r<•da(~(•ii'>11 

que había hecho prei,;(•ntt•, suhsii.t(• <'11 (~l artíeulo propuesto 1ior el .seiior Diputado. 
Sr. Presidente - J)c>ho hacer pr(•sent(• ;il sPñor .lliuistro q1.H• a1111 no l'stú 

(•u !liscusión el artículo propu<·sto por (•! s(•ñor l)i1n1tado por Bueno::; ¡\ir(•:s. 
Sr. Ruíz de los Llanos -- () bii('rvo que en (' 1 artículo q1H• :se Ya a Yot ar hay 

nn clef(•cto c}p redarrión. 
Dice: '' El non1br1u11i1•1 tto d,• l>r<•sident(• y di' los (•on!,:<'.icros lo hará ,il 

J>ocJer Ejecutivo. etc.'·. 
La palabra lo es iu1prop íu en ('s<i taso. l)ehe decirse: '' El non1bra111ü.•nto 

del President(• y de Consejeros será hceho por el I>odrr Ejecutivo, etc.". 
Sr. Leguizamón (O.) - :\le parl'ce bi~n la rorr<>ccióu, j. la acepto. 

-Se Yota t>l artíeulo ('ll ilíst·usión eou la t·11111i(•nda índie.:Hln por el ,wiíor Ruír. llc1 loii 
Llanos, y es apr<>bado. 

-·-8in discusión se aprul•han los artieulol! 53 y ;:¡4. 
-~e J('(• y pone en di K<•.usión el 55. 
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Sr. Ruíz de los Llanos - f>ido Ja palabra. 
"\""o~· a 1>ermitir1ne hacer nna oh:;ervación al inci~o 21 el(' (>St(• artícHlo. 
Por t'St<, i1u:iso .se reco1ni!'nda a la Dir(ieción (:l-en1>r;il prorectar a la hrt•

YC'clad posible la orga11i1.aci611 del fondo <le pension(!S para n1a(•stros, coudicio
ues dr. su administración y títltlos para p11rticipar dP dicho fo1Hlo. 

Es sobre! ('sta últi1na partt! qnn va a versar ]a indicación que vo~• 11 hacer. 
f>ara l)Onerla 1111í:; al alc11nc<' de los señores Diputados, vo.r a p1'r1nitirn1<' 

I)(•dir se lt'an los artículos 31. ~2 r a:i, <~orno han qn<•dado sancionados. 

('01110 s1• ve, por el artículo 31, tal cual ha qt1edado xaneio11ado, se estubl,·
c(~ PI títttlo para J>articipar del fondo con11tn, puesto q11e se ha dicho qui• los 
111a1•stroK <¡ ue t•jereieudo <•l 1na¡?ist<•rio durante di('z años se l1ubieran inutil i
.:r.adD tPndrán d(•r,icho a 1nita<l del su<•ldo: que los 1naestros <!lle hltbieran P jt•r
(' Ído la profesión durante quince aiíoi,; te11drán dt>r(•cho a las tres cuartas par
t(•s de :-;u sueldo; y q1H', en fin, los que hubies<•n ejereido el nlagíst(•rio du
t·antn veinte nños, la te 1ulrán ín teg-ra. 

En touc('S, J)U(•s, no l1ay 1u~ct•sidad dt• dceir que la Dirección ( l!'n<•ral pro
.,-(•(~tará 101.; título:, para participar <lf' dieho fondo, )- crt'o (JU(' ser!a uuí . ., 
couvení('nte decir, t'n lu~ar tle e¡.;tas palabras: '' par11 partitipar de dicho fo11-
<io ", el 1Hodo y f 01·111a Pn qut l!a d1, hacci·se <'[t!tliro el <lerer·ho a pen.~ián esta
blecido en 11 art. 81. 

:\le 1>ropong-o, con esta 1noclífi<:ación, hae(!r posibl(' q11e se salven las defi
ti('ncias qu(• ptted<>n haber qu(•dado, y que J1an quedado i;egur,unente. e11 In 
,lisposici(>11 rt'lativa a las pen~ione¡.::. cotno Jo han reconocido los varios S(•ño
l"('S f)iputados que última1ne11te han tonlndo parte Pn ]a dh,cnsión a est<• re;.;
l>t•cto. 

EfectÍYa111ent<•. algunos artículo:; qu<> pro~·('ctó t>I seiior Diputado por 
B n<·nos . .:\.ir('S, 1níe111bro ele I a ('01nisióu cuyo proyecto ha siclo rechaztulo, llú 

fn<·ro11 aceptados, otros lo fn<'ron. J' haJ• indudabl<'n1e1lte algunas def.i.eieneia;, 
que ll<>nar. 

Por (~je1uplo, (>sta: la n111nt·ra de hacer <>f('<!tivo el d('recho a pensión: 
tón10 se ha dn r,iconocer que ha ]l!!nado co1npletanientt• su ministPrio de llUH'!:>

tro U(fUél que J>r(itenda ncogersc a las disposiciones relativas a la p(insión. 
:\fe parece que sería 1nás co11veniente poner en lugar de estas palabras "~

título¡; para J>Hrticipar ele dic:hu fondo" t-stas otras: y t!l >Ho<lo !! for11,a en q11c 
ha dli IH11·cr¡¡c t'f ectivo el <fcrer·lio (t fJ<.>n8ión estable(·i<lo en el artículo 31. 

Pro1)ongo esta sustitución. 

-·-A poyado. 

Sr. Presidente -T>eseo s11ber si los señores Diputados autores <lü] pro-
yecto aceptan la 1nodificació11 propu('~ta. 

Sr, Leguizamón (O.) - 1\cepto. 
Sr. Gallo (D.) - Y o ta1nbÍÍ>n acepto. 
Sr. Leg·uizamón (L.) - ,Tor a proponrr una 1n<Hlifi<~nciún al inc·íso 21. 
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lú.' prop<mc la. .~"}H'eSi(Íll 
del tnc. 21.0. 

('01110 ~e sa~e, sefior Prt>sideut<', (•I t'.onsejo d(• .1<::ducación h•n(lrá uecesid;ul 
de con11>rar diversos t<•rr('llOS en la ('.apita} prohable1n!'nte y en lo8 territo
rios nacionales tamhi(.n, para levantar los E•difieios d«>sti nado!'; a l11s <>Scu!']11 s, 
y no veo en (•:sta parte la fa,~ultad de con11>rar. 

]>or consi¡?uiente, l'll (•l iiH:iso 2-l- pt·opoudría sP clijr¡¡,,: "(~01111>rar hit•· 
11es raíces ,. autorizar ]a eo1u;tr11ctillll ... ": nhí vi(inr bien la rnodifieación. . . 

(~reo que los r-.eñores 1)iputadoll (•star(in confornies. 
Sr. Leguizamón (0.) - ;\ct•pto. 
Sr. Ruíz de los Llanos - Y ,11,.fol'íz,n· fu <·011.~tr1"·,,ián. 
Sr. Leguizamón (O.) - (~on ai·reglu u lo.~ requii,ífo.~ de la ley dr. <'011-

tabilida,l. 
Sr. Gallo (D.) - ('on1prar bient>s raíePs a <>ste solo ob.it•to. 
Sr. Leguizamón (O.) - ()on cl1~stino a objetos <.le (•dncaci6n. 
Sr. Ruíz de los Llanos - l>odría decirse: "Cornprar hü•n(•s raíci':s con dt,s

tino a t•di fícios ele Psenelas, v al1tori:f.ar su constrncciún " . . . 
Sr. Ocampo - l'ollría pon('rsP t1-1n1birn: '',.\ utoriznr la eon:-;trucción o r.0111-

pra lle' rincas ., . 

-St' h ,, ('01110 sígu,,: 
'' C'o111pr:1r hit·n,·/l raÍ('t'8 cl,•sth1ados a 1•1lifí1·ío,i (1¡• r~,·•1e•la~' '. 

Sr. Presidente -- ¿ J)roponr al~1u1,1 1nodifÜ'.,H·i(111 (•l :srfínr j)iputado por 
('ata1narca ! 

Sr. Ocampo -- I'oclría cl,•cirse: "l'ara autorizar la eon1pra d«> t,,rrenos ~
construcción de\ Pdifi<~ios ). a<lquisició11 d(• éstos J>11ra las escuelas u ofíci11as de 
Pducaciún co1nún; con arre~lo a los re(111isitos establreiclos <>u la l<•y <le con
tabilidad''. 

Sr. Leguizamón (O.) - ('on1prar eou10 J>l'rsoua j11rídica. 
Sr. Secretario- (I,<'e): "l'ara la co1npra (11.• bienes raíces r ad(1nisieiú11 

de éstos para las escuela:s". 
Sr. Lagos García - "('.on1prar bie11es rn íces", po1·q1H~ to<los los incisos cs

t íiu ('IL infinitivo. 
Sr. Legui.zamón (O.) - :::;írY:1s(' ,·s1'.ribir el sefior S<>cr(•tario: ''('on1prar 

bienes raÍr(•!i con dicho objeto, de acuerdo a los rC'quisitos establecidos l,n la ley 
d(' <!ontabilidad, y con a11robación ti~l J>od(•r Ejec11tivo". 

--El st'iíor ~<·e1·1'turio lc•c> ,,n c>sta fol'111a: 

.\.utorizar la t-01111ti-u<-<'ión dt• t•difíc•íos pa1·a la11 (•1wu(•l11i;; o edificios para la (•duea(•íón <!O· 
111Íln, r ('0111prar bi<•n<•s raí,•t•s l'Oll rs:.• oh,i1•to, <lt• a<'u,•rdo eon los requi,;ítos <·~tahlt·<'idos c·n 
la J,.•r d,• eontal,ilillad ~- <•.on aproba<'ión d,•l l'o<h•r BJet•uti\"o. 

Sr. Ministro de J., C. e I, Pública (Dr. E. Wilde) - ¡ ~e '"ª a votar todo el 
artículo? 

Sr. Presidente - El inciso ohs(~rvado. Los incisos <.le este artículo (fU<~ no 
ha~·an sido obsPrYados seriin <laclos J>or aprobados. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) -T<ingo que observar ntro . . 
lllClSO. 
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I>1?seal'Ía S<·r rniis fr-liz, ert esta oc,1t-1iún, que rn 1nis indi<~,H!iones anterio-
1·es, a unq u1• creo t1•ner igt1al razún. 

El inciso s1•gundo establece fJlH.• las 1•scuelas 11orn1alr.s de la (~apital, io 
supo11~0. aunque no lo dice, pasan a s1•r depend¡~ucia, rn ,:arias de sus J>artes, 
del (~ons<'jo Xacio11al d,~ E1lncación. 

I,11 ley ile escuelas nor1nales las ponf' b11jo la dirección tl1•l l\"[inistro de 
I11strt1cción Pn bl ica, y este 1nis1no inciso las deja bajo esa dirección, pero so
ü11111•nte para el pago dt> los sn('ldos y de la Administración e1ionómica. 

:\fe parece inco11v('11ientP que sr. entregu1i al (:onsPjo ile °R(ltLcación lo que 
entrega este inciso: propone el nombra,niento ele n1aestros, la re1noción del 
pE>r8011a 1, Ju concesi{ln y la caducidad d,i b1•eax. 

¡\ lo In('nos, se ha1!(' t111a distinción Pntre la:-; escuelas norn1a les de todas 
las denuís J>roYÍneias :r las 1•scta•h1s 1·xist1•ntes en la Capital. 

J,Jstos l'stahlec:imientos est~n bajo la 1lirl."cei(,n del l\.linistt'rio de Instruc
ción Pública; figuran, pued(• decirsr, t•n ]a misn1a categoría que los Colrgios 
X acionales; ~- 110 veo porquía han d(~ J>asa r 11- i;er dirigida.s, ('11 todas t.>stas 
partc•s (fUP d ite ,,1 inciso, por 1·l (;onsPjo de Educación. 

J>ued1>n qu(•dar las l'Scnelas normales de la (~apital eo1no están ahora, sin 
inco11v(•ni(~nte a]~ut10, y estahll•c(~rse algunas fór1nnl11s que ~arantic('n los cli
plon1as de los individ110:;; que est ndien t'n 1•r:;ta1s 1•se11elas. 

l,orqu<· no Yeo, en todo el nrtícnlo, t.an1poeo, inciso alguno que se OCllih' 

ele esto. 
:\Ieuciono ('Sf(' punto porque ya i,e constatan algunas ili ficultades. con 

111oti,·o d(• los diplo1nas <1ur se dan en las escuelas normales, y ron la facultad 
q ne crc(• te1H'r o t1•nga (!] ()onsi,jo ele Educación. 

Propongo, pues, a los señore~ redactores <le rst.e proyecto, ]a supresión 
de est•~ inciso, en virtud Ü<• lns <:0111:Üd(•raeiont•s <•xp1H•xt11s; y lei,; pido que n11• 
indiq11(•11 en qu(, ,iondiciones quedan los que sa]rn de las escu<-'las normales 
co11 diplonu1s, una vez que el (~onsPjo tien<~ facultad de dar diplo1nas. 

Sr. Leguizamón (O.) •· •- Vo~• a :-;atisfacer al señor :VIinistro. 
l'or <>l i11ciso ohjeta<lo por el señor l\-linistro, qne es el seglUHlo, m<> parece. 

no se ntribuye al (.'onsejo Kacional d<• Edneaeíón sino la vigilancia de la en
i-:t•iíanza 1!11 las escuelas r1or1nale:-;, y proponer el 11on1bra1niento o la re1noció11 
dt• su persona], como una const•cunneia de la n1isn1a vigilancia que se le atri, 
huye; proponer ta1nbiéu la conc1•::;ión o la caducidad de las beens de los jóvenes 
que st• formen para n1aestros de las escuelas pri1narias. 

Hay otro artículo t•n la ley por el cual se deja estos eistableci1nicntos bajo 
la dir<~cció11 in1nedi11t.a del 1\-Jinisterio d1• lnstrucciót1 Pública, en lo relativo a 
los progran1as y a las leyes que gobil~rnan estos estableci1nientos. 

l)e ma11era quP, pro1}ia111e11tt~, no se entrega al (Joni,;ejo Nacional sino la 
partti ad111inistrativa y disciplinaria de estos establecimientos. 

Los autores del proyecto tuvieron en <~uenta que la escut'la normal, sobrt• 
todo la escuela 11or1nal prÍlnaria ( que son las qui~ (•xisten, entre nosotros), es 
J>ropian1ente el corona1nieuto tl(•l 1idificio de la educación primaria. l)e allí 
sale11 1naestro!-i hasta para las <>t-1enelas n1ás sencillas; !-ialen inspectores de edu-
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taciún ; en l1na pala hra, s,1h'n los a¡!.'eut<'S t<-cnícos de 4ue E>l C'ons(•jo de }jd11-
,·11t:ión debe disponer, 11ec(•s11rian1eute, para (•l gobierno y la administració11 de 
In:-; r.s<~l1eh1s. 

)fe par<•ee qnr. S!' consulta la buena ar1nouía y la l111idacl de plan r ti(• ob
jeto ('ll la (•llncaeiún, hacÍ<'nÜo que la for1nació11 de éstos que han de Her a!,!,'en
tc>s del Consejo Xacüon11l d(~ Edneacíó11 esté e11 Sil enseiíauia. bajo su vigílau
(:Í¡¡, bajo su rt•i,da1nentaciún. Es útil fll1l~ dep(•nda del (~onS(!jo 1nisn10 proveer 
y cou1pletar los térn1ino8 en. qlle han de desen1p<>iíar:se dett~rruinados funeí,) .. 
11arios >' hasta re¡.da1n(•11tar los n1isn1os t(>r1ui11os el(• su l'11:seüanz11, a fin d(• q111• 
ptu•da s11 b<ir el n í1nu·ro dt> 1nae!>tro nor1nal1.•s de que l)tH•da disponer, par.a de:-.
<•1npc.•ííar l11s fnneiont•H d(• la inspecci11n y demás cargos. 

Pero el :spfior :\línistro ob:serYará q11e en otro art ícul.o, en 1111 nrtí(~nlo 
final, se ha d<•el11rallo que "las escuela:-; 11or1nales dn la (~a1>it11l S(•ríu1 sost(•ni
das por 1>l Tesoro ~aeíonal y continl1arfln rigiéndost• por los reghtnH•ntos y 
planes de e!-itHtlío tlictat.los por el ('on~reso y ::vr inisterío tic Jnstrnceíón 1~ú
hlie11 '', Ptc. 

I ... os a 11tt1r('S tl1•l p1·oyi'cto han ,~01npr('ndidu, pues, que co1npla1:(•rían al 
;.;c>iíor )Ii11ístro <1nitá11dol<' la í11co1nodidat.l de nte11der a la vígilaneía (l(' esto!i 
(',-,tahlccin1icutos, 111i(•utra::-; (f U(' Sl' respl'ta In dir('Cción <le sus estndíos, los pro
~ra1n11s (l('l :\Ii1iistl•rio :,· las !(•yes (11H' ('l ('.ongreso dict(•. 

Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) ... l'l•ro s(' JHHH' a lo HH'nº" 

111,a partP, en 1uanos dl•l (\,nsc•jo: (•l 1101nlJra1nif'nto r la J'('llHHÜÓ11 (]pJ pPr:.,onal. 
Sr. Leguizamón (O.) --1,a propuesta !-;Ola1n,~nte; na<la nuí:-.. 
Sr, Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - J>or eso IH• dicho: E>ll cierta 

part(•. 
Sr. Leguizamón (0,) - J<~s al :s(•ñor :\fini~trn a quien toca rl'solYer ('11 <lc•

t'i 11 j t l \'8. 

Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - J>or ('so <ligo y Jo repito: 
l'll <Üerta part(•. 

Sr. Leguizamón (O.) - - ¡ T;a iniciativa ! Es natural. 
Sr. Ortiz - - (~on10 a(l(•1nás Pl (¾o híPrno non1hra Jo:-; cuatro voca 1<•8 t.le I Con

;-;(• jo, - q11iC're. decir (Jll(' í'S l'l n1isn10 sc•ñor 1finistro el qu(' eso hará. 
Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) - Si lla1uo la at(•11<ÜÓH dt> los 

s(•iiores J.)i puta dos sobr(' esto, 110 ('S porque• qnil•ra consE•rvar y 1u1nH.•ntar 
¡¡ tribuciones clel Podt'r Ej(•cutí Yo, :-;ino por(JlH~ 111(' parl'ee justa la i ndiea<~ión. 

Sr. Leguizamón (O.) - F'íj<•s(' <¡tH' :son funcione8 de \'i:,rilancin. 
Sr. Ministro de J,, C. e I. P. (Dr. E. Wilde) ·~¿En qné condieio11(•:,; 1111t'

d11 u 111 s otras <>seuc• las norn1a les! 
Sr. Leguizamón (O.) - (~on11}lPtan1ente gobernadas por el ~linisterio. 
Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) --·· t ).'ero los prof(•sores (fU(' 

salt>n eon c•l diplo1na de n1aestro ! 
Sr. Leguizamón (O.) - El sPñor )finistro los {'mpleará en toclas las es

cuelas de la RPpúbli<~a. 
Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - R('HJH•cto d(•l (~onHl'.io <le 

E<lnea ei6n. 

:JíS 



Sr. Leg·uizamón (O.) -- El (.~on:,;(•jo (1\' Eüu<::aeiún nn 1la títnlo:; el,• 1na,'s• 
tros si110 a los qlH', sü•n(lo particularl'S, (]Hieran d<•dic~n•se a la l'll,;t>ñanza y '><' 
pr('-;ente11 a dar un <'xa111en. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) -- l'ero los r,•cnnoct' co1no 
n1a estros. 

Sr. Leguizamón (O.) -1,(•ro 110 <'Xpidl• título,; (lP nlacstro,; 11or111al<•:s. 
Los títulos d(• 1naei,;t ro:-. norin,i l('s :;o lo los <la ... 
Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) -- l'>iell, no in~,istn ... Sohr1' 

todo. ¡>orqlH~ hay nn artículo l'll que no había fijado 111i atenci(1n. 
P(•díría sol~1111(•nt(i ()11(! S(' ª!!l'<'~ara: !((.~ !'$C'Ucla.-, no1·H1.al('.~ <l,1 l,1 (:u11ifctl. 
Sr. Rojas (A. D.) -- Ei:;tá claro. 
Sr. Leguizamón (O.) - l'<·ro pnt'Ü<' a::,!'rl')!;al'sl'. :'\ o ha sido utl'a la i11t1'll· 

ció11 tle los autores del proyecto. 
Un Diputado -- Y pltPde R!!l'(•~ars<' ta1uhií-u lo.~ f<'rriforio~ 11a('io11ales. 
Sr. Leguizamón (O.) - Se ha ll'llido t'll 1.'.UPllta. En nn a1·tículo !-le dil'P 

preeisan1Pnte ('So: la.~ es,·n1ftt.~ nor111alt.~ (]lit p11die.1·an ,·,·car:;c <'n los ferrifo-
i'ios nacionales. 

Sr. Presidente - (~1H•<la1Hlo 11prohadns 1<1s i11(•iso:,; que no han sit!o ohst>r
vados, se va a Yotal' Jo,; ineisos 29 , :!lQ j' ::!4'! t'll la forrna a<:<•ptada por lo~ aut,i
r<·s del orovecto. - . 

Sr. Lagos García Y crt>n fJUl' t>l sPñor ::\linistro llO iusist¡• ('11 <•l inciso :.!'!. 
Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - :::iobr,• tn<io. no 1n(' había 

fijado que :i;a hn sido ,..,aneionado nn artíc:n!o qnl~ Jl<:<:esíial'Ía s(•J' reconside
rado. 

Sr. Rojas (A. D.) -- La:,; n1ollífieacioJ1l'S proput-~tas poi· t•I spñnr l)iputa
do l{uíz i.lt> los .Llanos f1H•ron aePptnd,is. dt• l,i 1uis1na HlcllH'l'll CJUe las Ül"l in
ci!so 24. 

Sr. Leguizamón (O.) ·;. l◄~I :;l•ñur )Tinistrn qui1·re (jlll' lH1u~111uo,;: (11 la 
('rt píf11l y en los t<!rrif orio.,; nacivnalf:11 ! 

l'or rni Jlarte no !uljº inconv<•ni('nt<'. 1'(•11~0 ,les¡•os d,• eou1placer ¡¡l señor 
1\-Tinistro, aun cuando haya un J>Oeo dt~ l'(•dnudanc-ia. 

; (,órno queda! 
Sr. Secretario •·· ('01110 i•staha, (•ou l':-ta H[.t'r<·~al:íón: <le ,,, ('rtJJÍla7., ,•(,l()

nirtH .!f territorio.~ 'fla<"ionales. 

· --S¡• polH! a \'Ola<'i,ín <'I inl'iso :.!·-' -:,· l'S aprobado. T gu:1hnent~ lo 8011 los i1w is11s ~l ~- ~4. 
- E I a rtít·-nlo iíti 1•,; 111'.l' pt.a do i,iu cli~<·nsÍ<Íll. 

-8(' le'<' el [ií. 

Sr. Demaría - Pido la palabra. 
Pido que se vot<i 1~st1) artículo. 
Sr. Leguizamón (O.) - - llernovel'loi; puede. 
Sr. Lagos García - l'('l'O r1~111ovt~rÍL uno y le no111brará11 otro (fue no t•s 

de 811 airrado. 
Sr. Leguizamón (O.) ---- Y vuelve a ren1overlo. 
Sr. Lagos García - X o pod(•1nos (•utrar t•u (•o;t P :;;i,,:t(•niit ee l~c:tico, f.'n ,,~ta 

compt•nsaeíón <l~ un !-list(•m;i c:on otro. 
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l\l<> parPCf' qne la acei{>n clel I>odrr Ejecutivo se fija, si no ele una ma
nt>rá J>lena, 111Íis (f U(' snfici(•nf(', con (•l 1101nbramirnto cine hace por sí solo 
clP enatro consejero¡.¡ de cineo <1ne con1pon(111 (>l (Jonsejo. 

('.ualqniPr inconvPnienfP- quP ('n la priuitiea pl1eda su::,citarse, por ejcn1-
J>lo, aunqu<> no c·s Jlrc•¡.¡un1ible qtle PI (:onsejo quisiera procednr en desacuerdo 
con sus d,~bPr('S, 1n11·de ser correg-ido co11 la destit11ción que el Poder .Ejecuti
'"º puede haeer por sí el(• tnatro co11s<•jeros y con el 11on1bra1niento <le los que 
han de s11bstitl1irlos. 

No es <le esperar 11ingún p,•ligro con 1•st11 in<lr.pendencia que qnere1no.,; 
dar al Con!,iejo, ~· que ('S n,•cesario darlP, porqnr. !-lino, esta institució11 110 lle
naríL los fines J}ar11 •!n(i ha sido creada. 

Es necesario (fil(' ten~an1os PH enenta los antecedentes de esta ley. La 11:~ 
que estú en vigeneia ('n la ProYinc~ia, ~· que ha t>stado tan1biÍ'n c·n la (:,1pit11l, 
establecía u11 solo C'.01H,ejo ... 

Sr. Demaría - í Pn todas las Proyincia8. 
Sr. Lagos García, - ... que 1nandaba todas las ('se U(' la!-i. 
De estt• :,;ístenu1 de organización, de ('stas fa,iultad,is lin1itadas que se har. 

dado al ('.on-se,io. 110 sP ha cos<>chaflo sino buenos rei,;ultados. 
:Vfe par(•ee quP es 1nu~· pc>lig-roso <:1unbiar c•ste i;.isten1a, )' que van1os a <'X· 

ponernos a luH~Pr inl'fieaz e inútíl una instittición en la eual cifrarnos todos 
las 111ás grandPs esperan:l<'IS. 

f>or (•sta razóu. qni('l'o qne la ("ánu1ra S(\ pc•rs111Hla de que es éste un 
asunto c,1pit1d. clr vital i1nportant:i11 para la i1u,;titución que vatnos a plau
tt•ar, :,· (file se~ d(•ji> de 1>sfa¡.¡ 111Pzquindades, estos eiscrúpulos del Poder Ejecu
tivo, sobre si II e,Hl,1 ('111pl1>ado de los que designa la ley ha de nombrarlo iíí, 
o no. 

l\Ie JH1rete e¡ U(' h11;r 1ni1s ~randes propósitos; 
vaeilar, e11 prl'S('llcia de estas consideraciones, para 
objeto:-, {1ue nos proponernos. 

(! U(' la ( iíunara 
dHr nna !('~· que 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E, Wilde) -- Pido la palabra. 

no debe 
llene lo~ 

Yo no dndo qlH' ha~· una ~11rantía to1nada cuando se pretende que C'l 
uon1bra1ni(•nto sea hecho ('n la for1na qne indic~an los señores Diputado!i. · 

Pero 110 d(•saparl'ee esa ~arantía, cuando :,;1i toma la prPeauíiión de CJUe 

los non1bra1nil'ntos ~t•1111 hechos a propuesta dl'l Cons(•jo de Edtlcación. 

Xo cr<io qU(' S(•a u11a nin1il'dad insistir sobre eiste punto, porque sP tra
ta de atribuciotH'i; tlel I>od(•r EjecutiYo, que nombra los crnpleados de la ad
n1inistracíón, y no 1•s ta11 se1H:illo q uitarh• esas facnltadpi,;, c11ando sin quí
tiírselas se f>ue<len ohtPner las n1isn1as ve11tajas y todas las garantías necesa-. 
r1as. 

Estas garantíus ('stán obtenidas co11 la sola propuesta c1ue puede hacer el 
(~onse,jo el(• Educación. Si el l'o,lc•r Ej(~c11tivo no acepta un canclidato, el 
(.'onse.io presenta otro. y si ta1npoco admite ése, propone un f(•rcero; porque 
l\O t>S po~ible s11poner qne se vaya en <.>ste antagonis1no J1asta más allá de io 
eonvenient(•, q11e i-,eriL ri>couoeido por el ('onsejo y por el l'od('r E,jecntivo 
ta1nbit>n. 



Por eRto pediría qne se eonservara el artículo tal l'OJno ha sido propllt'SÍ•> 
por los seiíol'('S q11P l'irnu1 n el proyecto. 

Sr. Dema.ría -- La ('ún111ra 1ne ha d(• e.xcns;ir si insisto en t'sto. 
Xo es cierto q11e J)or la Constitución todos ]os ('mpleados d<> la ~ació·:1 

dcbe11 ser non1braclos por el Po(h•r Ejccnt.ivo. lle recot'dado al s(•ñor l\Jinistro 
que hay funcionnrios p(1blicos que la ley n1a11da que• s(ian non1brados con 
acuerdo del ~c11,1rlo r q 11(' t•l f>od<•r Ejecutivo hn aC('ptado y reco11ocido co1110 
cc111st.ítucíon11l(•s e8as lt•\·es. 

" 
~o clebt•, pu<>s, inisistir ('l señor ::\finistro en qlle la Couistitución esta-

blece qlH! todois los ernpleacloi'i deben st•r no111brados por t•l I>oclPr E.ieclLtivo. 
La interpre.taciór1 rt>cta cl(•I articulo coustitnt~ional es qne el Poder Ejecutivo 
clebe. non1b1·ar todos los empleados ele la achninistración que a él <•stíi c:onfia
d11, no de las otras n<l1ni11istraciones ni ele los otros ramos del pocler público. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - ~ Xo le t'stfr confiada la acl
ntin istracíón, cin t'!itll part(• ! Y o cr<>o <1 U(' isí. 

Sr. Demaría - •· Esta acln1inist ración no 1's a la <! tu• s<' rf'fiere lc1 ( :onsti
tucíón. 

Tan es así, q ll(' no t>s el raso ele los cin1pleaclos a que S(' rcfh•rti la Const it u
ción, que e11 las lt•y1is que el (~ongre.so ha dictarlo hay otl'a porción de casos 
ele empleados públicos, l'('SJJecto de los cual(•:; no hay clisposieión ninguna c~n 
la Constit11ci()l1 ql1e establezca que cleben ser non1braclos por f'l Poder Ej<'eu
t.ivo, y, si11 e1nbargo de (•sto, i,;on 11on1brados por los otrois pocler(•s públicos, 
sin qu<i ji1mái; el . .Poder E.iecl1tivo les haya hecho c11estión al r('sp('cto. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - Pero son Pxc.:,pcion('s. 
Sr. Demaría - ('01no lo c·s ,~sta. 
l\fe part'C(• inconve11iente el 110111hran1iE>nto por el I\i(l<:>r E.it'Clltivo, y 

creo que la 1nanera 111ús ac:crtad,\ ,1•ría dejarlo encon1Pndaclo al t~o11sejo de Edu
cación, que es el (JII<> tiPne tná;,; c:on1J)('tencia :r ('~tú en i1uu(•dic1to contacto con 
las personas clP la pl'ofesión. 

Sr. Leguizamón (O.) - l'ido la palab1·a. 
::-.ro es preci:,;nn1(•nte para cont('sfar al señor Diputado. sÍJ10 para pedir 

(Jll(' s~ consi~ne ('n estp artítnllo unn aclaración qu(• repnto inclisp1insa ble. .Pi-
dC> qu(' :,;(• i1gre~ue: . 

'(~on excc11cíón de los 1Jrec.·c11fol'e,~, s11bJ)l'Ccc11tore.s y ayuda1i/c$ (le la.~ c.~
cnelas ¡n·únaría.~. cuyo 1101nbran1Ífnfo .~e,·1í hr1·'10 11or ,.l (?onscjo .. \" aciunf1l de 
E il·u C'G r i ón' '. 

Propongo esto. 
Sr. Demaría - :i[e parece qu<' ('stíi salYaüo lo qnt• cl1•s<'a el sefinr Dipu

tado. de:,;de que (•ste artículo tern1ina clicienclo: ,·on e.r.repción (le aquéllos. efe. 
Sr. Leguizamón (O.) - ]>ero 110 1•:stí1 elaramente deter111i11aclo, r (•sto n1i~.-

1no había hecho 11c1c('r dudas en el ánin10 ele algunos iseñores Diplltados, que 
ert•ían que 110s hahían10s propuesto facl1ltar al 1>. E. para que hicít•ra ta1n
bi(.11 los non1 bra1nie1ttoi- dn los n1af'stros d(• (•¡.¡euela. 

Sr. Figue1·oa (F. J.) - Entonces quier,, tJpc•ir que 1.•I l'. E. ¡ c111Pda sola-
1nente facultado para non1bra1• los JH>rteros ! 
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s~ ¡>ro11,J1'H' Uf~(II ?,-o·.l,fil'fr
rMn. El iM~1:liT1t .,d,•ntr, 
JJr>r le.-,ur.<ol, 

Sr. Leguizamón (O.) -·- Xo, sc>fior, el Pocler Ej(•entiYo nombrará los ins
pPctorf•s ~· los (lerníts Pn1p]ea<l os. 

Sr, Figueroa (F. J,) - Pero el sl'ñor Diptttaclo qt1iere qtH' se diga: "El 
no1nbramiento de todos los e1nplea<los rll' la dirección, et<!., !:in hará a 11ropuns
ta ele! (~onsejo Xacional de Educación, con e:tcepción de los 7Jr1i,.·e¡Jlore.~, .~ub-
1>re,·e1)tores, y ayudantes de lit:; escuelas, que los nontbrará el (:on.~ejo''. 

1. ('náles serit n ento11c(•s lo!-i <¡ ne non1 brará el P. E.? 
Sr. Leguizamón (O.) -- Xon1brarú todos los tlen1ás <•n1pleados del ('oni;¡•jo. 
Sr. Figueroa (F. J.) - - l'iüo (fll<' sP Yot(• por partes el artícttlo. 

-~(• lc>r~ rl artíeuln <'ll disf•U~i(,11. 
Ai-t. iJí - .!!;! l!CJ111hi-:i1ni<•nto de todos los l'ntpl<•ado¡¡ (l(' la direeción r administraeiól1 d,• 

la~ ,:,.sc•ut•hts noi-111all'S ~- prüu::11·ü1s, si' h:ir;í por l•l Poder 1'~.i<•cuth·o a propu<>sta 111'1 Con>'l'Jo 
X:u-iona I clt.' Edu1•at• ióu, •·<u1 <'X<'Pp,:i{,n lit• aquéllu~ 1·uya pro,·i~ión t•stuvir:w drt<•r111ínuda d,• 
una n1an<•ra dh·l'i-o.1a pe>r <•sta !,•y. 

Sr. Leguizamón (O.) - LH últín1a parte: "con excepei611 de aquf.llos cuyn 
prcn;isión estuviese d(•tt'r1ninada de una nntn(•ra div<!rsa en esta ley'', S(' r(!fif'
re al no1nbra1ni1'nto d1•I f)resideut(~ ilül (~onsejo y de los consejeros. 

Sr. Demaría - !'ido 1¡ue se Yott• haxt,1 la palabra st• /tarú, vot.anclo ('ll s1·
guida: J)01' el Poder Ejeculíno. 

D<•s<•o qtie el non1brarniento de todos e8tos ernpll'ados 8('a hecho por el 
('ousejo Xacio11al de Edueación. 

:\IP J>fll'<'(!e lo 1nús i1npropio e inconYt•nie11te que estos inspectores, <111e 
dl'ben d1·pend1•r clirecta1nentP tl(•l (:onisejo y qtte deben tener aptitudes espc
e ía l1•s, s<•an 110111braüos por (•l i>odt•r Ejec:utivo, que no está en aptitud. <le po
<h•rlos conoce1· co1110 los que direetan1ente administ.ran este ran10 <le instrnc<iión. 

-.. EJ s,•t1ur .:llí1ii::1tro <lt• .r., ( ', <' l. P. int<•1Tun1pt> 1•11 Y01, baja. 

8i el señor :\Tinistro encut•nt ra <1n1~ s1!a co11venil•nte que el Co11sejo los 
proponga al J>odc>r Ejecutivo por las razo11cs que f'Stoy dando, <n1tonces no 
puede dejar de encontrar <1ue tan1hi(.n es conveniente que sea11 directa1nente 
1101nbradof.l por (•! n1isn10 ()onse,io, puesto qne el Poder Ejeeutivo J>uede se
J>ararse dP la ])roput>sta que hagf'. el ('.ousejo y nombrar a otras persona!S qttl' 
no refinan estas concliciones <lt• aptitn1l que reunirán lns J>ersonais q11e pro
pusiera la Dirección. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - l~Pspecto de la:-; l'scn(•!us 
norn1ales Ya está estableeitlo . • 

Sr. Figueroa (F. O.) - Yo Jlropongo otra 1nodificació11. ,r t'r:; ésta: El 
'flon1brai11iento de los ernpleadois de la di,-eceión JI ad1nini.~t1·11<'ión de lai: es
ruelas nor111ale.~ y p,·i111arias .~e hará por el Pocler E.fft·11fi110, p1·e.1>i(I 1r.na te1·na 
z11·esentada tJ01· el C'o118ejo Naríonal de Educación. 

Sr. Leguizamón (O.) -·- Es t•l pensa1ni(•11to d1!l pror(•eto: a propuesta d<•l 
('.onsejo. 

Sr. Figueroa (F. O.)• - l'ero es que el sefiot· Diputado clic,· qnP pur<lii PI 
PoclPt' Ejec~tttiYo St!pararse de ]a ternn propnf'sta por f'l C'ons<ijo. 



Sr. Leguizamón (O.) --- Entone.el:! no noinbraría a propuesta, sino por su 
cue11ta J. riesgo. 

Sr. Lagos García- !'ido la palabra. 
Quiero 1nanif(•star que tlesile el principio he estado en (•sta niateria eon 

las opiniones del señor Diputado por la Capital. 
<.:nando nti colega, el señor ])iputado por Entrti Ríos, habló de las facul

tades qel C'onsejo (¾en1iral de Eclucaeión en estos asuntos, n1e lin1ité a 1nanifes
tar que debían1os exigir que el prl'sup1H)sto del Consejo de Ed11cación ftH'se 
son1etido a la 11probación del (~ongreso, en contraposición de lo q11e J>arecía 
(lt•dneirse del proyecto {le la (~omi!ÜÓn del CtLlto, que parecía antoriz,1r al 
(}ons4?jo para dictarlo. 

Sr. Demaría - ;\O 1•:,; í•~(• t'l pt•11s;uniento del pro.rt'cto. 
Sr. Lagos García - Yo 110 contprPrHlo 1111 (1onsejo <le Ed11c:aei1í11, con luHt 

vida un poco indepeiidiente, ~orno querenios darle por esta leJ', y corno ('S 

necesario <1ue s¡, le dé pnra que esta institución tenga P-ficacia; yo 110 eorn
prPndo 1111a institución de esta naturale1.a, en qu1i el Poder Ejecutivo non1hr,• 
secretarios. contadores. escrihien!(•s, etc. . . 

Es iinposible qnn el ('.onsejo tenga buena admini<;traeión, es irnposihle qlH' 

pueda vig-ilar a los en1pleado:,, es Ílnpoi;ihle 11ue pueda fiscalizar el manejo 
de los caudalt•s que se en1plen11, ~i no tiene la facultad de nombrar y rPino
Yer por l:!Í a estos empleados. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) -·· (:uando no se trata ele 
grandes grupos de •~1npl<',ulo!l. 

I..:a rr.g-la g-eneral, es que el. Presid(•11te tle la República non1bre los 1•111plea
üo1,; 1ln l n • \din i11 istración; lo d r. inás es la excepción. 

('uan<lo se quiere to1n11r g"ara1Jtías respecto al nombrau1ie11to de ll!l super
inten11ente, ele un alto Pntpleadn. conveniilo; pero cuando S(! trata de grandPs 
grupos ele en11>leados, no n1e parece que sea tar1 sencillo. 

Sr. Calvo - ¡ El ~efior }lini8tro acepta: a. 1J1·opucstu del (:onse;io! 
Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - Hí, s('ñor. 
Sr. Demaría -· • 'L'nn es eiPrto 1•!io. q ne crc•o que en todas las coustit.uéiones 

de Provincia c>~iste t•sta n1ü,n11t l.'IÚu!:!ula: que r.l Poder Ejecutivo es el que hace 
t•l noin bran1ie11to <1e todos los c~1n pl1•ados p11blicos; y, sin e1nbargo de eso, en 
todas las l'rovineias de la l{epí1blica en que hay una ley de t•ducación, se 
E>stablece qui, los Pinplea<los c1(• <•:;ta rama serán nornhrados por <•l (~onsejo 
(leneral de Ed1tcaciór1. 

Rólo una l,roviucia ar¡rentina se exceptúa de esta regla. Y esa Provi11cia 
es la <•xccpción, por razones que tal VC)Z 110 <lcbería dar ... porque, cututdo se 
dictó la ley, la ('.árnara ... e11 :Fi:l, estaba suhor<linad11, o se inspiraba derna
siaclo en lus id(~as d1!l I)odE>r Ejecutivo de Pi'ia Provincia. 

Esta ('S la lÍnica razón. 
Sr. Figueroa (F. J.) --- ¿Qué l'rovi111~ia '! 
Sr. Demaría- Entre l{.íos. 
Sr. Figueroa (F. J.) --T..:a de ('.órdoba tanibíén. 
Sr. Ocampo - Es que (~órdoba 110 ti,•np l(•J· ele> educación. 
Sr. Fig11eroa. (F. J.) - Sí, la tÍt'nt•. 
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1:1 ,¡~,,,,,ro ,¡,. lo., J;s/111/os 
1} nt,, tn-$ 

Lfl i»fl11en<'i(I del Poti,r 
]:.Tj,~!,h'r•" JSubn!' ,l Oomuj(). 

Sr. Ocampo-No se conoce. 
Sr. Figueroa (F. J.) - ¡ :-.ro la conoce el Seiior ))ipt1tado, porque no cono

ce 11ada de <Jórdoba ! 
Sr. Presidente -- El único que tiene la palabra, es el señor DíptLtado De-

, 
n1ar1a. 

Sr. Demaría -En Estallos l~niclot1, qu(' a calla paso nos sirv(' de 1nodPlo, 
en la ley de educ:ación se establece que los non1hran1ientos ele todos los fun
cionarios que ticinen alr:ro que hacer con la in:struceión prin1aria, sea hecho por 
el (Jonsejo Generll.l; y si, como ha dicl10 el sefior j)iputaclo doctor Lagos, si :;(i 

quiere crear un poder, sirio absolutamente in<lependiente, por lo n1e11os que 
goce de alguna incl(!pencleneia para que pueda aclrninistrar debida1n<•ntt' bi<in, 
para que pueda establecer la base~ ele• la verclaclera ('d11cací611, es Hl'<:('snrio tJUe 
t!Ste punto 110 dependa del Poder Ejecutivo. 

J)e otra n1anera, no se conseguirá qtle la educació11 ma-rche co1no tlebe 
1narchar en la ltepública; habría de estar siP111pre subordina<la a la aeciún del 
l-...,oder Ejecutivo. 

J,os s(•ñores I)iputados deben :,;aber lo que ha pasa<lo en otra!:i naciones 
ilustrnd;is: :,;() ha tratado <le tlar toda la intlep1)11dencia posible <.le los poder(•s 
públicos de la :N'aciún, a Psta r11n1n. 

Corno se ha dicho ya, ¿ ('S posible qtH' u l !'residente <ll' un cons(•jo c(11no 
éste S(• le 1101ubre por el Po{ler }~jecutivo hasta el i,:ecretario, Ps decir, hasta 
aquc•lla perso1111 <1ue debe ser de la confianza e intirnidad clel President(•, aque
lla p1·rso1111 que n(•cesita tener ~'.Onocirnientos especiales para poder desen1pe
iiar bil'n su pu<'sto 1 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - I>or (•so se le <.la la facttltacl 
de proponerlo. 

Sr. Demaría.-; l)a i'Rcnltad de proponer! ~e (•stií clici('1ulo que la facul
t;ul de 1•ro1>011er i1nporta la de obligar al Poder Ejecutivo a non1hrnr algu11as 
d<> las p<n·so11as <JH(' :,;e propone. Esto no es cierto, Ctu1ndo la l(')' (lice: "el 
Poder Eje<!lltivo nom hrHrÍL a llropuesta <lel Co11sejo' ', no quiere deeir que 
está obligado a no1nbrar los q11e el Consejo le propone. · 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - 'l'a1npoco es cierto (•sa sn
posiei6n: que si('n1¡•r(• han el(• estar en antagonis1no. 

Sr. Dema.ría- Son isí1nple:-.; suposiciones, pero que no quiero (!lle puedan 
re al izar:,;e. 

Sr. Ort'iz - El peligro no es el antagonÍi,¡1110: (~8 la influencia que el l'o
cler Ejecntivo va a ejerc('r lle una n111n(•ra clirec:t:1 sobre el Consejo, para 
h11c(•rlc propon(ir los empleados q11e se le antoje. 

Precisa1nente, la independeneia del (\inse.io est;~ en no so1uet<'rse 1nús a 
la acción del Poder EJecutivo. 

Sr. Dema.ría - 1~or otra parte, si el I>oclcr Ejecutivo entiende la ley con10 
la entiende el señor l\:[inistro, de 11on1brar sien1pre lo cine propon<lrá el (~on
isejo, no habría por qué acloptar ese ten1p(!ran1ento, de non1brar a pr<>Jluesta 
<.le] Consejo; no habría razón para 110 dar esa facultud al Consejo, 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - 1->orque del otro n1oclo se 
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atiende a la pre:,;cripción, que es la regla general, de <1ne el I>rc~üdente 1\on1hre 
los empleados <le la Ad1niuístración. 

Por eso sencilla1nente. 
Sr. Leguizamón (O.) - f>ülo la palabra. 
Voy a decir <.los palabras, para 110 pasar en sil(;ncio la disct1sió11 que se 

tiene sobre eiste J>1111to, puesto que los seií.ores Diputados que fir1naro11 el pro
yecto l1an salva<lo su opinión eti gran níunero, y m<i dejan con ttna respo11s11-
bilida<.l 1nu,y li1nitada e11 su re<.lacción. 

Se trata de funcio11es nnt(!ra1nente ad1ninistrativas, señor l:>rPsiclente, ." 
por consiguientt-, yo no creo que pttecla soste11erse co11 razon1~s serias. q11e 110 
corresponde única )º exclt1sivan1e11te al Poder Ejecutivo el 11on1bra1nie11to el<\ 
lo::; en1pleados. 

Sr. Gilbert - ¡ C>h: st-ría poner a eista ()ámara co1no aquélla de Entre I{íos 
que diee el señor Diputado 1>or la Capital <1ue respondia al Podt-r Ejecutivo. 

Debe clars(' absolntan1e11t<i <'l non1bran1iento al c:011sejo de Educació11, 
so pena que el Congreso se d<~clat·e isometido al Poder Ejecutivo. 

Sr. Leguuamón (L.) - Si t•sa id(•a ftH~ 1·(•cha1.ada, sería porque había tu1a , 
n1aJ·ori.1 (•n contra. 

-Los SE'ñorc>s I,egui1-a1uún (L.) y Gilbert c:i1nbian algunas 1>alabras que 110 se or('>l. 

Sr. Zeba.llos - ¡ Estún haciendo historia vieja en Entre Rios ! 
Sr. Leguizamón (O.) -Yo creía que era una interrupció11 que :se n1e ha

cía, y estaba dispuesta a oírla. Pero co11ti11úo. 
Decía. se1ior I>r('siden te ( y he declarado que voy a <leeir sola1nente unas 

cuantas palabras, con el 'Í111íco ,>bjeto d<, sostener la convicción que t('J1go 
r1~specto <le la fór1nula propuesta), decía que se trata de una institución pu
ra1nente ad1ni11istrativa; ~-, tratándose de empleado!i ad1ninistratívos, yo creo 
qt1e 110 se puede negar al Poder Ejecutivo el derecho de hacer los nou1bra
mientos, con arreglo a los artículos citaclos <le la (~onstitució11. 

Si ha~- eonveniencia en dejar al C.011:--ejo el 1101nbra1nie11to de estos e1n1>lea
dos o en que lo haga el Poder Ejecnt ivo, it pro1>u0sta d('l (!onse jo, es otra cnest ión. 

'l'al vez, si se ,~liminase la ct1estió11 de principios, yo estaria con1pleta
nH·11te d<i act1erdo, )º mi> ale~raría 1nucho de ¡•starlo, co11 Jos at1tores del pro
yf•cto qtHJ !'.le hallan eu divergencil:I eu este punto. 

Pero dt•bo cleclarar ta1nbi~11 que el Consejo l•a sido en gran parte drsna
turalizado {lel pensan1iento que lo creó por el proyecto; y recuerdo a los se
ñores l)i putaclos q u<· 111e hicieron la honra <le aco111pañar1ne a subscribirlo, 
que 1>iense11 t'11 ('sta consi<.leración: e11 el plan de este proyecto, 110 sólo el C'ou.
sejo <•staha controlado, e11 este acto, por los consejos de distrito, que u11a san
ción de la Ciín1;i ra ha de:-;natur11 lizatlo, r~•<lnci~11doloJ:l a si1nples en1pleados de 
est- Cons<'jo, sino que ade1nás ise ha variado la misma coznpotüeió11 del (Jonsejo, 
que <'l prOJ'ecto J}roponía que fuese con1puesto de personas con cualidades fa
cultativas, y que JH>r la sanción <le la (Já1nara queda reducido a cuatro o cinco 
personas ciYiles, qt1e tal vez no te11gan nin¡rnna inteligencia. 

-t·n st•íior I>íputado int<•rru111p,• t•11 Yoz hnju. 
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L,i sol uci ú II ro11Blilucio11 a! 
drl probl, ma, 

Sr. Leguizamón (O.) --- I<~stoy recordando a la (~á1nara cuále:s :son sus :sa11-
cione;:;, para hacerle presente que por el pern;an1iento primitivo del proyecto-
hoy d<·snaturalizado por las sanciones que ha recibido en estos dos p11ntos
la fac11Itad atribuida al Poder Ejecutivo, no i111portaha ningún peligro. 

Se l1a contestado que el Poder Ejecutivo tiene dc-recho de r1ombrar cuatro 
de los consejeros; pero tambil~n ('l}vidan los señorr.s Diputados que esos con
sejeros son inamovibles durante cinco años, mientras dure su buena conducta y 
sus aptitudes físicas e intelectualr.s para el desempeño d<i st1 puesto, - lo 
cual garante su indcp(!ndencia. 

Sr. Lagos García - No st~ J•uede decir que son verdadera1ncnh, inan1ovi
bir.8. 

Sr, Leguizamón (O.) - IJo son 1•11 el hecho, si•iíor Diputado. 
(~uando un e1npleo es garantido por cierto tie1npo, puecle decirse inarnovi

ble; ··!/ por ci,;o se dispone en el nrtículo: dnrará11 cinco años 1nientras dure Sll 
buena conducta. 

Sr. Rojas (Ab.) -- 1.\ juicio <11!] Poder Ejecutivo. 
Sr. Leguizamón (0.) - Entonces, digo: PStas 8on las razo11<•s qtte, por lo 

que a 1ní toca, tenía y conservo l)ara votar en favor el<• la forn1a del artículo 
J>ropucsto. 

Si los señores Diputados creen que <lespnés <le la dl'sfiguraeión que ha 
recibido el proyecto, en lo que ~e relaciona a. la forn1ació11 del (~onst•jo, toda
vía es necesario dar a este (Jonsejo la facltltau <.le non1brar todos los e1nple11-
dos (le] ramo <le instrucción que tien<i a su cargo, en presPncia del Cungr<•so 
1nis1no. - que ellos carguen con todo el peso dr. la res1)onsabili<lad q11c irn
pone llna sanció11 de tal naturaleza. 

Por 1ni parte, salvo n1i propia r1·s1>onsabilidad. 
Sr. Lagos García - Pido la palabra. 
Yo creo que lo!i qu<> sosti<•n1•n la facultad del l'o<lPr }Jj(•cutíYo pni-a hacer 

estos r101n bra,nientos, no pueden e:,;tar 1nuy seguros erL la <~11t•st i6n de prin
cipios, J>orque sí est.1tviesen suficientemente seguros t'11 esta Clt?stión, stl lógica 
los llevaría a no aceptar ninguna excepción a estos J>rineipios. 

Y o creo, por ejr.mplo, que <!I señor Diputado JH>r Entre l{ío!-1 - que con 
tanto <ialor defiende la facultad del I>oder Ejecutivo para 1101nhrar todos los 
<unpleados de la educación, lo 111i:,;n10 que el :,,eñor l\finistro de ,J., (~. e I. P., 
<1ue defien<lf' también esa facultad, - ha accl'dido a la i<l1•a de qut> el Pre
sidente d<•I Conse.io de Educación, ( empleado administrativo según ellos) sea 
nonlbrado por el I>oiJer Ejecutivo con acuerdo del Senado; -- es (lt:>cir, s1· pone 
al PodPr Ejecutivo una de las ]inlitacioncs contra las enales 1>rotesta <•1 1nis1no 
sefi.or Di I)utado. 

Sefior Presidente: cua11do la (:onstitución dice: Los e,nplearlos de la ~1rl
niini.~tración, todos sabemos lo que se entiende por esta palabra A,l-niinistración. 

Yo no J)odría dar una tlefinición sufícienten1ente técnica en este momc11to, 
J>Orque para r.sto se rc~q11iere te.ner condiciones de profesorado de q11e carezco; 
pero n1e J>arece que todos los señores Diputados entienden, cuando se habla de 
en1plea<los de )a Administración ejecutiva, cuáles son n1ás o ,nenos lai. 1·eparti
ciones de la .A.d1ninistración a que estas palabras '3r. refieren. Son, por ejeni-
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plo, aquellas rl'particiont>s nect•sarias ¡>ara la p1>rcP.p1:iún "'!t. para la i11versi6n 
de• Ja renta; son las nect!sarias para ma11t1>ner )as rela<~iones l'xteriores; son 
todas h1s n(~cei,;arias para la 1\.dn1ini~traciún del ejrrcito. ('n fin. para aqu(•llos 
ran1os de _;\.d1ninistr11tión si11 los cuales un país 110 p1H·de existir. 

f>ero uua nación 1>u.,-de 11111y hien exísti!·, seiíor President(•, sin tener uni
veri:;itl11des costeadas por el Estado. La I n~lat('rra no las tiene: son allí pt•r:,o . 

• nas jurídicas, c~orporac iont•s constituidas co11 le;v<•s e=,peeiales. 
t· 11a nació11 J}uede tenc>r adu1ínistra('ÍÓn sin tenér ban<~o. :\lu)- pocas snn 

la;; nacion('s que tienen I{auco Kacional. 
l_Tna naci{>11 tan1bié11 pue•dc> tPner adn1inistrac:-ión sin tc>ner ('onsejo de Edu-

1:a<:i6n. El seiíor Diputado ('alvo lo ha de saber pl'rfeeta1nentl'. 

Sr. Calvo - Sie·11to decirll' que en Inglaterra he visto que ha~- nn Conse-
jo de• Educació?t en <~a<la l)istrito. 

Sr. Lagos García - 8l•rá ahorn í1ltiinan1ente. 
Sr, Oa.lvo - Sí, últirnan1e1ite. 
Sr. Lagos García - I>l'ro por 1nuchí:;;i1nos aííos no ha ]1abido allí ('ouse•jo 

1l(• l~,l ucación. 

Sr. Calvo - f><>ro ahora los hnv. ,- st> ll11n1an .~cl,ool Boards. . , . 
Sr. Lagos García - f>prff'cta1nPnti~. L;i Ing-lat<•rra no lo ha tl'ni<lo por lar

gos aiios, j. si11 <•n1 har¡ro ha sido n1oll.,-Jo de ad1nini:-,tració11. 
I>or consi¡?uient(', tal repartición no puede s1'r considernda con10 for1na11tlo 

parte de la ,\dn1inistraC'ión. ~- por lo tanto. no e!-tit ('n111prendida en el artículo 
const itucionaL <1ue se rt•fi(•re a ofieinas de otra naturaleza . 

..:\ est(• respt>eto eCtn~<•rvo nn rt-clter<lo, sP.ñor I>rc•:-;ideJJte. <l(' alµ-o <1ue vi 
precisarnente cuando c>1npecé a forn1ar parte de los e11erpos delil1<•r,n1t(1S • 

...:\eababa de entrar a la C'ámarn <le Dipntado!-i ele la Provincia. 
La ('.onstitl1eión <le la l'roYineia el!' Buen0s ..:\ires tenía llll artículo exacti!-

1nl'nte igual a fst<•: El (¾obe·riuHlor d,) la P1·ovintia 1111111brará todos lo:s e1nplea
dos de ht ..:\d1ninistra,ción. 

Se habíi>,. 11r<'sentado entnuceis a e!;,t (:(un¡¡ra, por uno df' sus n1ien1broi< 
nn pro~-ecto or:tanizarulo el l)irPc~torio <lf'l .l◄'1>rrocarril del Oest<•, l)royecto Pn 
c•l (!lle se> dnba al Dirl'etorio 1a faeult,1d de 1101uhr1t!' el (-1-er<·nte y varios en1-
pleados dPI ferrocarril. 

El S<•ií.or :\(inistro de• Hac•ienda. ente co11enrrió al <lt>hate. por ser el asunto 
euncernit~nte al :'.\Iinisterio de su ran10. se oponía co.,1 los nii:;n1os 11rgn1nentos 
expue¡.¡tos aquí. j. a l~uno:,; Di pntudos h• co11testaban, po<:o n1ás o n1enos. con 
las 1nisn1as razones {JUI' aquí S<• Jian hecho valer. 

T,a Cán1ara. lle~,Hlo el caso ele votar. re:sol ,·iú qn<> ese fe>rroearil se consti
tnrl'ra dp la 1nan('ra que todos tonoceuio~, ~· el<' lo t'.Ua l la I>rovincia (le Bn('nos 
a\ires no ha trnido nlás que n1otiYos para felicitarse. 

Es in11>osihl(•. señor J>residentr, que cuando se trata de dar a esta ,.\.d1ni
nistració11 un;i existeneia sen1i-independiente•, para Jh•nar los fines a qu(• <'Stá 
destinada, pueda Plla soportar rn todos sns detalles la i11tromisión del Poder 
Ejecutivo. que. por 1n.ís bnt'na voluntad qlte tenga. ha de chocar al fin eon 
los ho1nbres <¡ue• <:011111011::i-an c•l ('.ons<'jo. Yinirncln l'ns<•g-uida. con10 consecuencia, 

387 

Lfl a n,1011ia que dtbe t:i:iit· 
lir cnt>·e tl Po<lc,· Ejecuti• 
t·o !I el l~.'muri'jO. 



la:s resi:sit•111:ias, la falta de arn1on ía r aun el (l<.>:seuitlo en el iinporta11te r111no 
ele la educación, cuya estabilidad :,· vr<lt•u e:s indispe11¡.¡able con:se1·,·ar. 

)le p11rece, señor I>rt•siclente. <ru<i (•i;ta:s rar.ones no pn(•den :ser co11testada:s 
sati!ifactoria1nente; J. :sobr--: iodo. creo qne :si nlguna duda l}llcliera hab1~r en el 
ánin10 de la (~{uuara sobre el de1·<•cho que tiene para dictar la leJ· en el sPntido 
(fUe sosteugo. ('11 tal taso <le dnda llPbía (•lla incli1u1rse a favor <le los que 
sostene1nos t•stns doetrina:s, por<¡n(i estas doctrinas son las "Ílnicas (llle pueden 
hacer fructíf(•ra la i11:stitntió11 (llle trat11111os de 1•:stablecer. 

Sr. Leguizamón (L.) - Ila:,ro nuHtiún para que s<· ei<·rr<' 1•1 debate. 
Sr. Calvo - J>ido la palahru. 
lle oído ton ate1u.üún ln:s obse1·Yaeione!i hechas por el sefior Diptttaclo 1><)r 

J{uenos .. :\ire:s J' a 111i entt•nder ~on correctas refiriéndo8e a otros países. 
I>or e,ie1nplo. en los l<~statlos l · nidos. 11 í ('n la ()onstit ución, se habla co11 re

laciún a <>sto c-,11110 no se habla con rt>lación a la religió11. ¡ l'or qué t Porque cacl11 
Esta el o de la ( • níón pro1111tlir11 Ju-, 1 t•y(~s loc11l(•s qne <t uiere; ~· así la legislación 
varía según los treinta ~· ocho ;•stadoi,; <i nt• co111ponen la Xaei(n1. 

E11 1 ng-lat~rra. t'l .1; r-ltool ./~011 rd t•s ínstitueióu q tll~ t>.xist<• t•n cada tli!:!trito, 
en taclu <'.Oll dado. 

l~<•ro en n1i p11Í!-i. 1•11 la l{(•públit·a ,\rge11tina. t•I artículo co11stit11cio11nl 
Ps ter1uiuaut(•; 11ÍI~(•: el Poder I~j,i,'.utivo nontbrará fodf1:, los cinple(ldos lle la .,.1(1. 
111 ini.~t rlll0 ió11; ~· no J•.:<ch1~·e ni 1 a ad1ni11istraciún clP la educación, ni ningún 
otro ri111Jn de la i1tl111inistraeión gent•ral. 

:-;in l'lll ha rgo. :,·o 110 estoy por lo i1 hsol uto. 
Xo 1111• gust11ría que el 1-'otl(•r Ejt•cutivo iuyiet·a el lleret:ho de 1101nbrar 

todoi, los e111pl(•aclos de las t'S(!llt'bts; :y (•ncuentro 1111 ten1peranu•nto rnu.v hábil 
PI acouse.iado por los seiíor(•s qu<.• fir1nnn este prorl,Ctc, al tll'cir: '' a propuesta 
del C'onsPjo de Ed ucaciún' '. 

1\.sí es que. to111ando en eonsiüeratiún el pro r el contra d(• todo lo que se 
ha clieho, 1ue part•c(' l'I artÍ('ulo 1111t• t•stá en di:-;eul:!ÍÚn ptirfectainente tiompleto. 

'' El no1ubr111ni<~nto (lli tollos los t>n1pl(•iH1os ele l ·:i. Dirección y. adn1ü1 ist ra. 
ción tl<• todas h1s escut•l as nor1nal('s ~- prinu,ri11s se hará 1>or t>l I>oc]er Ejecuti. 
vo " ... E,;to <'S l'll!ÍIJ('nt(•nu.•ntt- constÍtHcion11I. 

Pero ag-reg-a: '' a prop,11•sta ,lPl Co1u;P,io ::--:at:ional t1t• E1lueación ''. Es dee11. 
11 propuest11 di' ,HJn(.llos qnt• pnt•dt•n t'onoeer los canllidatos que son nuís aptos 
~· 1nás itlúu('OS pa rn IIP.nn t· l'sos carµ-os. 

E:stÍl con1pl1>t•J. a n1i t•ntender. euunto pUP(l(~ exi~irse. tlado (•I caso de nut>s
t ras l('V<'S tal t's c11ltl<•s son . • 

Priitt it•1u11e11te q n1>da a HH~rc~•d del Consejo X,1t:io11,d de Eduenciún el non1-
bra 1ui1>nto de los t•niplt•atlos. El J>otlet• Ejec.Htívo no "ª a rt>chazar II nadie. por• 
que pr1'stu1ii rÍI. co1no todo,; ¡n·t•stuni1nos. <!U(• el ( ~onsej<, de Etlneaciún sabe cuá. 
lt>!i son los ho111brt's q11e le presenla. cuál ('S Sll itlonei(lad. eniílt•s son sus aptiiH• 
eles para ese l'r11pl1>0. 

Sr. Dávila - l'rúctic1u11(•nt<• ,·a a res1Iltar otra e osa. 
Sr. Calvo - 1>ritetie,1n11>11tt•. v11 a st•r PI Consejo ~aeional clP Bducación 

el tflH' '"ª a non1brar esos ¡_,n1 pleados. Xo hay q u1~ haePrs(' il nsiont's. 



J)iJ,rl1&t,t•1 dr 1,, ·,,!OtHfi<-f~. 
,·r,>•• dr7 (n-t. ;.7_ · 

Sr. Secretario - El n rtí<=nln pL'<>Plll':;t o 1101· t' 1 s¡•iíor T .. t~µ-niza nión l's l' ! ,_¡_ 
gui(•nte: 

.. i\gregar al artíettlo t,i después de "('onsejo Xacional de Ed11eació11 ", lo 
i,;ig-t1iente: 1n·ecez1tore.s, .'/u 7> J>,.ece ¡Jt ore~ ·,lJ a y11da11 tes (le la,; t:sc IH'la.~ 11u1·iuaf e.~. 
que serán 110111l>r,ulos 1>or el Co11,'lejo ~,·acio11al llt1 r.:ducación. 

Sr. Leguizamón (O.) - .\hora ~·o 110 insisto t•JL que s,• pong-;1 l'~to a tlis-. , 
CUSlOll. 

Sr, Presidente - 81' le.t'l'Ít ('I artíe11lo en la forni;1 proplll'sta por el S('iior 
l>e 11111 ría. 

-·-H,, lr•<' ,•n rsta !01·111:1: 
El 1u11ubra1nít>nto de to1los lo~ t•111pl1·,1r.lt:s cil' l:i clin•1'í·.i,ín ~- ad1ni.ni>1tl'uei,ín cl1· In!! 1•,;1•u1.•!a.• 

¡,ri111uria8 st• lu1rií por t•I ( 'onst•jo Xaeional 11,• Eduti:wiún, con <'Xt·1·peic',n <lt• H•Ju(-!los t•urn pro• 
,·isió11 1•stu,·it•rn 1l1.•t<'l'r11i11acla ue una n1a1n•rn dí,·,,rsu poi' ,•i;tu !t·y. 

Sr. Legui.zamón (O.) - ¡ :-;t. l'' ,u1p1·t:'nÜ(•11 ta n1 bi(>n los JH'(•et>ptores j- sub
J>receptor(•s ! 

Sr. Demaría- ~,1 est.~ to1uprt·udido 11ada tl,~ <'so. J>or 1•sta ra1.ó11: porqtH' 
l,1 tern1Íliitt~ió11 <.l(•l articulo dice: '' (•011 t•xc:(•pc:ió11 U(' aqut'll os enJ·o 1101nhra1nie11tu 
l'Stuvi(•ra <leter1ninado de otra 111anera ". 

,(}on10 en esta 111is1na le.\· se establt·l:t• que Jo¡.; pre('eptort•s j' su hpr(•ceptores 
han de ser 11on1brados en otra for1na. si' sigut• fjlll' no 1·s necesario establet'.erlo. 

Sr. Leguízamón (0.) -- ¡ :-,i no 1•stá tlet<•ru1i11atlo ! 
Sr. Presidente - - I.JH (',íntHl'ét rPsulv,•r:í si to11ii1 inn1etliata1neute l'll to1H;Í

d1>raeión el artírnlu pro1n1t•sto por <•l s,•iior l)i putiH lo l )eu1aríi1. 

- • .\si ~,., 1·rsut.>h·e. 
-S¡• pone en dí.,;eusi,ín Pl ,11·tículo. 

Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - Pido la palabra. 
(~reo de n1i (1eber. ioi(~iior .PrP!..id(•JLt(•, a ¡)esar de <Jllt' JLo dest•aría prolongar 

(•! debate, i1npugnar este art ícnln. que. (•n n1i opi11i◄511, no J>nede aceptar:;e. 
La diversa apreeiacióJL que pu('d(i hacerse de lo (lile ¡,;ignific:a la palabra 

íl<l 111 inistración, no tiene bai,taute claridatl co1110 para itnponer 1111a decisi611 
ter1nina11te, en el ánin10 de los ~eiiorl'S Diput1Hlos. 

Yo <•ntiendo flUe ,•n virtn<.l (l,-• la l)l'('script'.iÚJL c:oustitueioual. est,l en su de
recho (') Poder Ejecutivo, al exigir qui• S(' le conser,·1>11 las facultades <tllf' tieJLt• 
por la Constitución. 

Xo ptu~do creer q tH' sea una t>XcE'pciún. por (•j1•n1plo. (•l uo111bran1it•JLto 1.l1• 
1111 eontador para UJLa ran1a cnalquíel'a de la 11dn1inistracióu; que. pas(• {•¡,¡te por 
un e.Ie1nento indispensable ¡>ara la t•(lucaeióu, ~- qnl'. en tal seJLtido. })lH'dn 
i,;er separado, (lesprt•11tiido de la dept•ndl•ncia <lel Poder Ej('Clttivo. cnando t1.•
ne1uos la clúnsula constitl1cional tp1e dice qu<· <,1 I'otler Ejecutivo 11on1bra los 
e1upl('ados de la ad1ninistr11cióu. 

Si luij- algo qut• ('S de a(l1uini~tració11. (•<; l)l'l'Ci!"uin(•nte el ruanejo clt• los 
fo11dos, :ra sea {JUe t>stos fondos ~Pan eutrcg-ados n uJL c·onse.jo. ¡>ara ser distri
buidos entre los 1naestros. ~-a s1>a que <'Sa entrega St' l1aga a un ad1niuistra<lor 
de ..1.\duaua. para ser distribuidos d,•spu(>s ent rP sns ,•1npl1•,1<lo~. 'l'ndo <·sto t-,; 
a<lniinistrueión. 



T,a e<lucación eon1ún es 11na ran.111 <le la ad1ninistración, no está indicado 
l'li ningunH part1> que sea n11 a ex(:epeión , n i qu(' dt'ba serlo. 

P or cousiguit>nt<', yo creo que se su:strae, put's, parte ele las faculta(l('s del 
Poder E jecutivo cuando se hnce la exc<·pción ql1r. parece que qniere hac<'r la 
111ayoría <le la (~án1ara Pn este n1on1ento . 

<.~omprendo bit'n que se diga : El Po<ler Ej1'cutivo. la Cortt' 8 11pren1a, 
110111hran sus e1nplea dos; pero no que de una ran1a. se haga eiipecie ele poder 
aparte, ,lán(lol(' atribn<:iones <flH~ la Constitución cla al Pocler Ejecuti\'o de )1a

c<·t· 1•l no1nhra1niento ele los r1npleados ; e1nplea<1os que, au11 cuando pt•rtenr.zean 
a la educación. con10 por ejt>1nplo <! ll ef\te <:aso. son de la adn1inistratión. 

¡. Qué tie11e que ver 1111 contador. con la instrucción, a pesar de S<' r contador 
del Consejo <11· Educación~ 

Es 11n <'n1pleado ele la ad111inistració11 ; HO p nedt> ser desprendido d el podet· 
,¡ue tieuP sohrt' 1•!, por la cláusula con:stitncional, el Presidente ele la R1:pública . 

Yo no quisiPra que S<' ereyesP q IH~ {'Jl cstP. caso defiendo por 1111 interés pl'
queño una <:osa qtu• crPo que f'S faenl tad e\(•] P oder E jecutivo; creo que tiene 
sus inconv1·nit>ntes e>star <l¡•sr11·<·ndieHclo a ea<la n101nento, con un 1notivo o con 
otro. p ar t<•s de. esta facnlta<l. 

Yo co1npr¡•ndo, si11 (•n1ba rgo. qui' en algunos casos, el Congr¡>so QUÍl'ra to-
111ar garantías; cnando se trata de einplrndos snperiores con10 ya he 1nanif1'sta-
1l o; .r a11n e::;to n1isn10 suscita en 1ní, lo dP<•laro con toda in gen nielad, E'SCrÍlpnlos 
verdnderos, aun cnando r<'cono1.co Ja conY('nieneia. Será clt>fecto del ar tículo 
co11stit ncio11al; p<>1·0 así lo enti1>11clo. 

()rro que l'll esto ha entrado 1a1nbi{•n nn poco la n1odr-1 . ...:\nt c>s no l1abía 
esta tt>n<lentia a hAeer no1nbran1it>ntns df> e1npl eados con a('ner<lo del Senado: 
la n1och1 f.n í· 1ntrodue11la ('n la P roYinl'ia dt' Buenos .,\ires <l('Spnfs ele dietatll'I 
la Const itnción , -:,· creo que el<' a llí ha etnigrado 1.1n poeo; creo que ya SP estii 
haeie.11do den1asiado general. E n alllunos easos, es conveniente ; pero cuan<lo 
se t rata ya 11e ~r and1•s ~rn1)<1s de ernph•ados, 111e part'L'e que rl'alineute se in
vaclt>n atribuc:ionrs del P o<ler Ejecutivo. 

1'" o creo ele 1ni dt'ber 11arrrlo notar ar-í a la C' ií11111ra. 
~ o qui<'ro fati~arla 1nás, por t'SO no continúo. 

Sr. Enciso - l ' ido la pal abra. 
Deploro r¡ue se haya retir ado <'n <'ste 11101ne>nto el seiíor ::\Iinist ro cl!'l Culto. 

porque hubiera deseado que oyPr,1 Pl arg111ne11to r¡11e ,·o.r a hacer, para fundar 
mi voto en favor dE'l artic11lo que se acaba ele lt>er. 

C'on10 hay un principio de ]n Const ítución con1pro1netido e.11 la disensión, 
y creo ci n<' compr on1etido se-riamt>nte en ella, yo voy a r ecordar a la Cámara 
nn ci:tso qne resuelve la cuestión por co1upleto. 

El C'ongreso ha ,lictado una lr.y creando la .:\Iunicipalidacl de la (~apital. 
Es 1111a l'a1na de la .i\ cln1ini~tración, y 11na r1una ele la • .\dmin istración tan ser ia 
como cualquier otra. ¡ Pues bien! En esa !<·y lia hecho de la 1\Innicipalidad 
un cuerpo autonómico. que ti<'ne la faeult11<l tlc> no1nbrar todos sus <'1npl<'ados. 
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,,<(¡, n1,ru.rl,r1 el ,rrt. fi7 mo• 
diíieado. 

ti:r apr1t,•(>ft e, <rtf. 5;.t r,,. 
rregiao. 
Be npr1ulmn lu11 artN, 5~). 
60, 61, 62 ?1 ó~L 
,'I, 11¡,r11,ba11 lo,, 11rt.,. 64. 
05. HU y f}7. 

1"l o d ,l>r t:tinfrJ4;, ,h'plmu o 
u loa murstto~ p<n·tfoufoj•ed. 

l)cl 1nis1no rnodo 11111· ha creaclo la )ln11icipi-tli1latl. pt1ede crear el Consejo 
de Eclncacit'>n con toda la autonomía qne crea 11Pcesaria para SlI exísteucia; 
)·, 1:01110 cons!'cnencia natural de (illo, p11t>de atribuirh•. co1no atrib11yú a la )l ll· 
nicipalidad de la ('apital, la faC!Ulta.d de noinbrar todos los e1nplead.os. 

Esto fu~ acepta<lo por el Podt,1· l<~jecntivo, sin observación <le ningu11a clase; 
e.i-ito no fué ni contestnuo por t.>1 l)odet• Ejf'cntivo, por n1Pdio de sns l\linistros. 
en 1•! recinto cll' las (~átnaras. Por consiguiente, está co1npleta1nente f11ndado el 
artículo; 1·s JH~rfectarnent1• coustit11cio11al ,v h1• de ,·otar por él. 

-Se aprueba por :!ü ,·otos eontl"n 1 !), l'l artícul<> t•11 dist"11i;ié>11. 
-Se Jt,1! <'l artículo a,8: 
'' 'l'o<log los 1uie1ubros del Consc>jo Kaeíonal de :Edue.11ción l!on pt'rsonahuc>nte respons:ilJleN 

de la 1nala ad1ninistraeión tle l<>s f<Jndos 1·orr1·spondit'lltt'.s a la educación eo1nún, procedt•nt.1: dt• 
iu-to:s en qut' tuvh•st'll 1·l dc>bc>r ele intt•r,·t•nir. 1.n acción qut> proePtlt• t•n tal<•s <'..aSoij ,;(•rá pública, ~
du1·arú hasta un año dt•spués de h:tht•r 1·,•sa<lo 1·11 sus fnlll'ÍOllt's <'ada uno ele los niit>nihros th·l 
()onse,io''. 

Sr. Leguiza.món (O.) - l)tibc poner:-;e: en que hul>iesen intervenido o tu
viesen el el el>er de inter1Je11 ú·. 

--),;t• da por aprohndo t·on J:i <'Orn•ccíón inclicaclii, 
-Son aprohados lo~ :1rti<·ulo~ ;;9, 60, (11, (i:! ,\· 63. 
--H¡• 1'ntra a l:i c-onsidt•1·aei,ín d1•I f'apítulo \. fJ. Ri1Jliof1·1'a.~ po¡111laf1•.,, aprt1hántlo:s1' 

los artíeulos ü.J., ll;;, 1,ti y ti i. 
-8¡• pasa al Capítulo ,. 1 r l. E.,ru,•/111< v Colr!fíos l'11rtíc·11l111·<'-•, ponit)ndoije t•n 1liije11-

siií11 el artítulo /i~. 

Sr. Argento- I,illo la JH,dahrH. 
Yo ))(•diría qui• se votara este artículo. 
lle de votar en contra ele ,,J. porq11!' creo que ataca la lih('rtad de en8eñanza, 

desde el n1on1ento que exige para los n1a«>stroi:; pnrtic11h1res el requisito <le tener 
tliplo1nas otorgados por 1•1 Gobier1lo. 

Esto echa por tiPrra la gara11tía t•sta blecida ¡)or la C'oustitttción. 
Sr. Lagos García - I>ido la palabra. 
Para ha<:1•r pr<,sente a la C~ámara qne sohrP est<• artículo tuvi1nos la des

gracia de estar en clesac!uerdo alirunos ele ]os Diputados c1ue fir1nan1os el pro
yecto en (liscusió11. 

Yo, 1>or eje1nplo. lo 1nisn10 que varios otros <le 111ii,; con1pañeros. creía1nos 
<1u1' 110 era eonveuientc esta prescripción; que la <>xiircncia prin1ordial del país. 
e11 n1ateria Llt• educación, era qne la ,instrl1cción fuese lo nuís difu11dida posible. 
y q11e, por co1u,íguie11t1•, 110 había utilidad, y sí, por el contrario, perjuicio en 
poner estas condiciones; que aun cuando tienen u1ut relación lógica y ace11tuada 
<•n la ley, llevan en sí. sin t•mhargo, el inconveniente práctico de dificultar la 
planteació11 ele nuevas escuelas r aun la p1!rnu111encia de las existentes. 

Es sabido que 1nuchos ele los q11e dirigen las escuelas exist11ntes no tienen 
estos lliplo1nas de 1na1·st1·0s; )·, por consii?uÍ<n1t1i. la exigencia qu11 la ley. por 
n1edio ele Pstos artículos. hnpondría., les obligaría en algu11os casos a cerrar sus 
escuelait. in1pidiendo a la vez que se abriesen otras nu<'vai;, por ra:r.ún de 110 t.e
UPl' los maestros títn]o lt•gal q1~.H1:reditase su capaeidad. 



Sin entrar a disentir la cuestión sobru si el Ei,tado tien(~ o no derecho ele 
exigir en una ley d(• e<lucació11 erstais condicionei:; 1)11ra clirigir las escuelas pri
vadas, varios de Jos Diputados qne fir1nan1os este 1,royecto ~.st11vin1os en (les
acnerdo por esta eonsideración, princ~ipal :r capital a 1ni 1no(lo de ver: es conve
niente facilitar por todos los 1nf:'dios posibles. la difusión de la enseñanza; por 
ton:sigui(•nte, cualq11iern re~triceión que tienda a hnpedir la difusión d<i f!Sa 
('nseiianza, es un i11conveniente en c·I e15tado aetual el(~ las cosais . 

.No se nos ocultaba tau1poco nna prescripción cle la (~onstitución qur. l">O
dríi1 argüirse contra estas disposicione8: la quE' reconoce a todos la facultacl de 
ensfll<lr y GJ)1·ende1·; y aunq11e sahí1nnos ta1nbié.11 que a esta consid<!ración J>Odría 
contestarse eon que los d(•rechos establPci<los JHlr la Constitución J)ueden ser regla-
1ner1ta<los por leyei.i del t'.on~rei;o, creía1nos que, en atención a las consideracio
nt>s capital('s qu(• he a1>untado, :no debían1os pont'r e11 · la ley una disposición 
que ventlría, hasta ci<•rto punto, a afectar derechos que t•ntendía1nox debían en 
tndo caso ser r<•spPtadoH. 

H(•n1os n1anif Pstado idea!-> con1pletanH•nte liberales al tratar d(• la t•duca
ción; r no creíanHis <Jne debíiunos pon(•rnos c~n eontradicción con estos 11rinci
pios. (•stablrcit•ndo nq11í una lin1itación q U(• podría con1,lÍd(•rarse con10 1111,t res
tricción d(• In I ibertad de (•nseñanza. 

Estas son la¡,¡ razc.ir1t>s q tH' t uvi1nos a lg-nnos para disentir con otros de 1nis 
honorahl<>s eoleg-as fir1nantes del proyt•eto; r por Psr voy a votar en contra 
del artículo l(•ído. 

lle (licho. 
Sr. Leguizamón (O.) - J>frlo la p.ilabra. 
Xo desl'o hae<'r una lHr~·a discusión sobre e~te punto; sin t•111harg-o d(• que 

creo qnP In C~nutri1 debe Hp('rcibirs1! <¡ne 110 tit>ne t•I asnnto tant;i sencillez co-
1110 parece• a prinH•ra vist11. 

R<• trata. señor 1-'r(•sidente. 111Hla n1('11os qut• dt•I r(,irinH•n q11e debr l)r('Yale
cer ('11 las Pscn<>las J>articu lar('S de t>nseña n;,;n 11rin11n·ia. (•ntregadas Pn la ac
tualidad II lo que lla1na colon ia!!I (1.1:I ranje.ras. ('U Bnenos ..:\ir('S principalnH'11tP; 
11 c:orporn<~iones rc•ligio:-;as; por otro lado, al ('Jnpiri,-111,, nHÍS p:rosero e ignorante 
en un sentido gc•nPral. 

Señor 1>r<'isicle11t(•: PI 1nai.:i,.,tPrio parti(•ular ('S ('I 1·(•fugio de todos los 1101-
J.("HZanes. 

1 ·11 hon1hr~ JJpga a 1111('stro paíi;: no c~onoe(• n11Pstro idio1na; no tirne pro
fesión: no ti<>n(• cierH~ia, pero sa he qut• ptH•de s(•r n1aestro. y abre una ese ne la 
y po111~ al frentt• nn f?ran cartf'l: Ii:.~cuela J>Í<i>lica de nifios y niiias. 

J_;os principios :serios q11e han pr('8Í(lido 111 rri:rin1e11 ele esta l<>)-. rn que S(' 

éo111ien.za por hac(•r obliµ-atoria la ('JH;eña nza no sólo en las !'~CU(' las públicas. 
sino ta1nbi{>n en las esc11t•las partirnlares y ann rn el IH•gar ele los 111tdr!'s, dentro 
de un I ín1ite cleter1ninaclo de conocimie11tos, exig-ían. co1no 1111a IH!c(•siclad. <>sta
bleeer la¡,¡ condicione~ que debiera tenc>r el t>nearga(lo cle la dirPr.ción de los 
(•st:1 bl<>cin1ientos ele edueueión. 

Y colo1~íindonos u la vangnardia d(~ lo8 p1·incipio1, 1n~s aclelantauos e11 esta 
11u1tt'ria, _l1!'1no!i d('1:laraclo <]Ut! el inat>stro ele esent•Ia particular con10 el el(' la 
eticneln oficial. cl('hl:' ten('r ro1np,,.tencia treni~a ]Jara enseiiar los ra1nos obliga-
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torios :,-, a<.len1ás, eapacida<.l ÍÍ!Ú<:a, es decir: que no d1~be ser un leproso, o un 
hon1bre cu~·o aspecto inspire repugnancia o desagrado a sus dü;cípnlos. Todavía 
hernos ido 1nás lejos: hetnos Pstablecido qt1e ese nlaestro debe tener condiciones 
<.le 1noralidad caractPrizadai,; "!o' <:nn1probadas; que no dt•bc ser llna ¡)ersona d!' 
rnalas costumbres que sirYa <le piedra dt• ei,¡cÍlndalo en la <~scurla, le,ios <.le t.les
t•mpeñar 1111a 111isió11 t,111 11oble conio rs la confiada al 1nac•stro. 

Hen1os ido n1ás lejos: he1uos exiirido que el 1na(•:stro sepa hablar bie11 el 
i{lioma del país, porque co1npre11dt•1nos que sin él 110 se p11edc enseñar bien, ni 
los ramos q11e se relaciona11 con la t•ducación puramente literaria q11e el pais 
necesita, ni 1n11cho 1ne11os los que se relaeiona11 con sus instituciones. 

Trata1nos <11' educar ciudada11os; y para educar ciudadanos t•s necesario 
•1ue el n1aestro tenga, no sólo condiciones de cic11cia deter1ninatlas. sino <•1n1. 
diciones dt> aptitud física par11 t•I e,iereicio dP Pste 1nagísterio. 

Entre los 1nedios ordinarios de trasinitir huenn e11!-;eiíanza, fi~ura el eono. 
cirniPnto co1n1>l(•to del idio1na dr.l país. 

Sr. Argento - l'ara los 111a('stros ofit:ialPs. 
Sr. Leguizamón (O.) - El l!Ht1•stro partil'nlar 110 Pstii fttl'l'a üt• t•sta rf'

gla ; no puetl(• estar flll'l'll de P!-,ta co11<.lil'iún !-li son1os coust>ClH'ntrs con los 
principios prochnna<.los. 

Si lo (•stt1Yiesr lH1hría1nos abil~rto en la nihnua lt•~· la })Uel'ta 1ná!-l grande 
q ne pnt•de a brirsc> pn ella para Yiol11r nuestras (li!-lposieiont'S. 

E11touce.s, si tonu,1nos, i>n la 1•scut•la oficial. las precattciones 11eeesaria;; 
para tener la (•11señau;r,a d,, la Yerdnd, la ('n~eñan1.a seria de los pri11cipios que 
coutiPnc t'l proyPr.to, ,: habrían1os (le dt•,iar en la escut•la particttlat• la lib(•rtacl 
de que se desYirtúc-n esos pri1H·ipios, ~· 11ne fuera el refugio ~· la adulteral:ión 
t.lP ellos, sit•11<lo así que los h(•111os proclau1ado COlllO 11ccesarios? 

¡. Qué exig-i1nos e11tonees al 1naestro l)articular? 
Desd<• ll1e1?0, 110 e.xigiinos nada <.Jue sE>a 11uevo. 
La disposición •ine contie11<· este artículo <ixiste en Europa, exü;te en la, 

naciones 1nÍls antiguas, en Es1>aña, en Fra11cia, en to(las las naoiones europeas . 
.:\. Jtosotros nos sorpren{le11 estas <=o.sas, porque es la prinH'ra Yez que las dis
cutirnos: Jo q11e es Yit>jo en el 1un11<10. nos sorprende co1uo una cosa r,~cién in
YPntada. 

Las gara11tías d(' IH (•tl ucaeión públiea son, aden1Íls, ::rara11tías que corres
po11den al potlPr público :· que debe to111ar 11ecesaria1nente e11 toda escl1ela 
qu1) esté bajo la vigilancia del p11blico, sea oficial, st•a particular . 

.. .'\.hora, ¡ en •1né cou!:iiste Ja difere11cia t•ntre la escnt'la p11blica y la escueia 
particular J 

8encillan1e11te rn esto: Pn f!Ue, t•n la escltela ¡>articular la autoridacl pú
blicu 110 tiene derP(~ho d(• intt•r\·e11ir J)ara saber co11 qué progra1na se enseña 
t•n esas e8ct1elas, eon qué 1uétodo se t•nsPña, ni cuáles son los ramos de esa cn
seña11za. IJa autoridad l)Í1blica se satisface eo11 que se dé t•l inínimtuu de la 
t•nsefianza (Jue ella exigt• para la enseñanza pública. 

He ahí la libertad de enseñar consagrada al n1aestro. 
Y fil sciíor Diputado q11e lo ,·eo sonreírse de ciertc1 n1,u1era. lo pondré 
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en el secreto: allí se puede enseñar la religión que qllieran los padres: 110 in
tervien1! la atltoridad. 

De rnanera q1u> hasta allí va n11estra libertad: todo eso se puede enseñar, 
si11 que intervenga la autoridad; pero la autoridad tiene el derecho de exigir 
que el maestro que er1seña, sea 1naestro; y si no lo es, que se ponga en las con
diciones del maestro. Y para que no se nos invo11ue que atacamos lo existente, 
da1nos el término de nn año para 11ue los maestros actuales se pongan en las 
condicio11es de la ley; y l-lino quieren dar exa1nen, que pongan un maestro al 
frente de su establecimiento. No les nxigimos otra cosa. 

Y no veo, ~eñor Prc.sidente, 1>orqué 110 se ha de exigir para el ejercicio 
ele una 1>rofesión pública como fsta, ]as condiciones qu<' si~ exige11 J>ara curar, 
para vender 1nedicamentos, para medir tierras, para ejercer la profesión de 
abogado, de escribano, ele 1>rocurador y para cien profesiones sociales. No 
Yeo porqué no se ha de exigir también para el maestro. 

Xo quieÍ·o prolongar 1nás el aebat.e, y 1>or cons¡guü!nte, n1e limito a hacer 
<!sta8 breves consideraciones para fundar el artículo que veo que tie11e alguna . . , 
opos1c1on. 

Sr. Argento - Los padres d<i familia qt1e quieran ser ellos misn1os lor,; 
n1aestros ele sus hijos ¡. tendrán que ser maestros? 

Sr. Leguizamón (O.) - ~o :;efi.or; nos ref<•rimos a la esct1ela p(1bJica, a 
llll establc1ün1iento público. 

-fo;¡• lf•t• <•l a rt. 68. 
--f><• Yota 1·11 J¡¡, fonna leída y r<.>sulta uegativa. se rc<"l,aztt et art. 68. 

Sr. Leguízamón (0.) -Yo pediría que se rectificase la .-ot11ción, l1acit)ll· 
do poner de 1>ie a los que han votado en contra. 

-Pu<•sto!! de pi(' los st•iioct•~ I>iputndos que habían \'Otado por la negativa, da t•l 
1uisn10 rcsultnllo l:t ,·otac•ión. 

Sr. Ruíz de los Llanos - l'aret~e qtle es i11útil leer el ;irtículo 69; 11uc>cla 
supri1nido 11ecesariament<i. 

-·H1• le<• l.' 1 a rt. 69. 
--·V' otaclo n•sulta r('ehazauo. Se ,·ech11z11 11 art. 69. 
-- ~e lc•ü ("1 art.. 70. 

Sr. Ruíz de los Llanos - Debe d!!cirse: "Los directores o 1naestrol! par
t.icttlares tie.ne11 los siguientes deberes''. 

Sr. Secretario - (Lee). 

F.llos tirn1•n nd<•n1{1s 1011 siguicnt('s debe.res: Manifestar al Prl•siclentt, d1·l Co1uwjo Bseo
lar 1lcl tlistri to su propósito de e11tabl<iel.'r o 111:i.n tener una ('SCUl' la. 

Sr. Ruíz de los Llanos-Pido la palabra. 
Para indicar 11ne se po11ga, en el e11cab1~zamiento de este artículo, la for

n1a que había propuesto antes; porqtte no JJUede quedar así, desde que supon~ 
la santión d1• artículos ar1teriort!s. 
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~upriiníendo esos Hrtículos, es preciso empezar diciendo: ],os uiae.~tro.-. 
prin,ro·ios tiene los siguientes <lel>el'e,~. 

Sr. Ga.llo (D.) - DEi acuerdo con la SUl)l'(•sión <.Le los ai-tícnlos, hahl'ía 
que suprimir el inciso 2° de éste. 

Sr. Leguizamón (O.) - ¿, DE> niancra que ('l señor Diputado no quil•rt> ni 
exigir siquiera la condición de ser el n1aestro 1noral, sano dr. cuerpo o <le t>spí
rit11 ! ¡, l\i f}Uier(' exigir ta1npoco que sepa hablar t•l iclio1na del l)aís ! 

Sr. Gallo (D.) - Quiero la suprPsión ü,•I incí~o 29, que üíc:.t• sí1nple;nellt(' 
lo siguiente: acompaiia,· a la i1u1nif estación anterío,· lo.~ títulos de rapatídad 
leaal. 

Sr. Leguizamón (O.) - Pero se rcfil're H. todo esto. 
Sr. Gallo (D.) - (Japacidad leoal. sólo puede con1prt~nder (') título de 

nHH•stro, que exig1~n lo::; artículos 68 ó 69. 
Sr. Leguizamón (O.) - (~apacidad l1~iral es todo lo que exige el artículo 

2--1:: capacidad moral y física. 

Sr. Figueroa (F. O.) - Es qn(• a Ia capaci<lacl 1noral s(i rrfi(•rc• Pl inciso 
f>9 q U(' dice: "Son1etcrt-le a la in:-ipección ql1e en interés de la enseñanza oblig-a
toria, d(' la 1noralid11d y tle la higicnr put'dPn p1·acticar, cuanclo In c~rean 
cionve11i(•nt(•, los inspectores <le las (•scuelas primarias ~· l'i consejo escolar de 
(list rito". 

Sr. Leguizamón (O,) -- 0(\ la 1noralitlacl de la ('S(~uela ~· no d"l n1ar:stto. 
Sr. Figueroa (F. O.) - El nu1<·stro forn1a ta1nbi,~11 parte de la e:scu(•la. 
Sr. Presidente - Se vutaríi el inciso 29 díuHlo¡;e por ctprobacloi:; los 1l(•111íis. 
Sr. Demaría - D<•seo ohj1)tar l'l inci!o>o 6'·'. 

El in(•iso 6'-' dice <iue las PScuelas pctrticularc.s rstán <'n I.1 ohlig-/lc.ión de 
dar el 1uínin1un de la Pn~eñanza obligatoria establecid11 Pn el artíeulo 6'-' . 

.\In parece, seií.or f'r('Siclente, qnc para que la (){i111arH sea consec1lente
eon la votación anterior, respecto dP lo que se ha res11elto sobre los 1naestros, 
d(•b(\ elin1 i11ur ('ste inc~íso de la h•v . 

• 
8i hlly 1111a. p(•rsona •ine tien(• aptitudes bastantes para erH,i•ñar cierta~ 

noeionc0
1;, y carece d(' aq uf>llas q U(' so11 índispPn!:-,l bl(•:, parH t:>11~eií11r todos los 

ra111or,: a q ne 8(' r(•fierl~ PI 1n íni1n111n dt\ <ºnseñanza establecida en esta le~•, en
CtH'nt,·o que 110 hay razón J)ara obligar ,1 esta J>ersona a que 110 ensefi(• aquf'll,) 
qne puede e11 S(•ñar. . 

1\ de1niis de S('l' ('sto un ataque a la libertad q U<! ti(•nc>n tollo!S, ;r que se ha 
l1echo vahir ya, - a propósito drl artículo rechazado- para (•nseñar, ha~· una 
l'(!Strieción <lcl principio constitucion,d, pu(•sto que !.-i(• obliga a que sólo :se 
<>ns('Ílt~ ta les ,nat(•rias y no tale~ otras; y hay tiun bi{>n otra razón, que es el(! 

co11,·(•11iencia, que es práctica: lo que n(!Cesíta sobre todo la Repitblica, es <in<i 
sus hijos tengan alguna ilustració11, ya qu<! no es posibl1i que 1)ueda11 tener 
toda la ilnstrac-ión deseable; y es 11ecesario, por consiguü~nte, que co11curran 
ta1nbién las escu<ilas particulares a esta educación l}l'in1aria, e:n aquello que 
les sea J>osiblt!. 

Estableciendo est(i articulo e11 la ley, 8e i111pi<le, lHHi:-i, que :-,e iutrodur.ca 
e~ta J>arte <le beneficio en la enseñanza por aquellas personas que pue<la11 
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hac<•rlo, aunque no en la forrna en que se da en las escuelas comunes, y se 
coarta la libertacl ele enseiianza Pstablecicla por la Const.itución; se restrin;.rt• 
este derecho, ;r por consi1,?nient<•, deja esta ley de tenel' toda la liberalidad 1111t• 

le qnÍ<!r<>n dar los autores del pro.recto. 
Sr. Leguizamón (O.) - F'iclo la palabra. 
Co1neniar<~ por las últiJnas palabras del señor Diputado, Í(!licitá11dole por 

pretender ser 1nás libl'ral qu<! nosotros ... 
Sr. Argento - ¡ Lo so111os ! 
Sr. Enciso - }"lero no par(!e<'. 
Sr. Leguizamón (O.) - ... T)es<lt~ (fU<' nos hace un reproche <le incousP-
. ' Clll"llela. 

Sr. Dema.ría -Yo jan1ús he pr(•tendido tener nada 1nejor que el señor 
Diputado. 

Sr. J.eguiza.món (0.) - ~o. no hablo de 111ejor. 
?líe par<•er flUe el :;<'iíor Diputado 110 1ne ha entendido, o no ha con11•rcu• 

dido bü•11 <•l in<~iso 6Q. 
El i11eiso 6'' ~6lo obli¡.ra n l11s ('Scuelas particulares a clar el n1ínünun1 <le la 

<·nseiiauza obligatoria ... 

Sr. Demaría • • Es (!1~ lo que uu· he ocupaclo: 1•retenclo que se (inseíie lo . 
que se qu1p1•a. 

Hi ha~· una JJPrsona <JUI' st• enelieutra 111•ta para enseñar a leer y escribi1•, 
; se le ha <l<' priYar euseiinr a leer y escribir, obligá11dola a enseñar aritmética 
~- todas las cosas que aquí se establece? 

Sr. Leguizamón (O.) - Xo sé si lui <!ntendi<lo 1nal el proyecto presenta
do por el seiíot· l)ipntado, 1>ero er(•o qne esta cláusula está en los tér1ninos de 
('S(' pro~·pcto. 

"I,11 instrnceión pri1naria' ', <l(•cía (•I proy1!eto ele! seiior Diputado e11 qn,• 
(•stabl eeía el 111 íuin1tnn de la 1·nseñanza, '' la instrucción 1•rímaria se dará <.>n 
las t•scuela:s a qnP- se refi(•l'(! el artículo :-.;1!g-11ndo, en establecimientos 11artí1in
lares o en el don1ícilio de los niños". 

IIabieu<lo pi,;tabl<>cido el proyecto que fué rechazado un mí11i1n111n ·de ense-
1i11nza obligatoria. y pr(•scribiendo q11e ella debía ser co1npl1ita en las escuelas 
públicas, 1•11 las escuela¡.; particulares o en el hogar de los niños, 110 comprendo 
cón10 se pr(•t(•nde, ahora, dejar n las escuela!-. particulares en libertacl lle en
st>ñar lo (flll' quiernu, d(•:sde que s(• p(~r1nite cu1nplir la obligación escolar, d(•n
tro de dt>t1~r1ninados riunos, <'11 l~s escuelas particular(~S. 

Sr. Demaría- P!'r(ló1H·n1('; a rni turno diré ni sPñor J)iputa<lo que e:-; í-1 
11ni<•n 110 ha con1pr(•11dido el proyecto. 

Sr. Leguizamón (O.) - l Por quf ! 
Sr. Demaría. •- ¡ E~tá claro! El pro)·ecto est,1blece que (•.ste minin1u1n d(• 

('11señauz11 1>stii u obligados los padres a procurar a sus hijos; pero no establece 
<Jue están obligados a procurárselo en una misma escuela. 

Por ese proyecto puede un padr1i 1n11ndar a sus hijos 11. una e,¡euela, en In 
tnal sólo le enseñen a lt•~r; <l<>spués saearlo ele ahí, ~· pasarlo a otra, en qne J•i 
E>nseiien otr()s ran1os. 
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El mínin1um de enseñanza se refi(>re a las escuelas públicas, no a las parti
culares. La ley lo dice terminantemente. 

Sr. Leguizamón (O.) - Vuelvo a usnr de la palabra. 
¡ }Ie parece qlte ha de ser llifícil al s(iñor l>iJ)llta(lo cl('Jnostrar que }l¡¡ya 

ni11gÍln padre tan original para que ma11de sucesivan1ente a sus hijos a veinte 
es<nzelas diferentes! . 

Sr. Demaría. - .Acabo de decir al St'ñÓr Diputado que t•I r.11¡.;o no 8e pre
se11taría, en la práctica, pero que no se in1pide en el proyecto. Vn padre pue<lc 
1nandar, he dicho, sus hijos a varias escuelas suc('sivamente. 

Sr., Leguizamón (O.) - Pero vuelvo 11 1111(•stro proy<•cto. 
Reinos establecido, e11 la ley saneionada, un 111íni1nu1n <le ens(~ñanz:a obli

gatoria; ese n1ínimum de 1~nscñanza puede cu1nplirse ('11 la i>sc11e la pública, t'n 
la escuela ¡>articular o c11 el hogar d(• los niño¡.¡. 

ltespecto de la escuela 1>ública, no hay (~uestión; tiene la obligaeión de dar 
por lo rncnos ese mínimum d1~ 1)nseñ11nza obligatoria. 

Respecto de la e:,;cu<~la particular, t'stableee1nos lo 1nismo: por lo 1ne11os dt-
he dar el 1nínimn1n <](' ensPña111.a oblig-ntori11. T)(' lo contl'lll'in, 110 s<• eou1pr1•n
de que haJ·n ningún interés <'ll prot<>gPr e:,;tab!eeirniento:,; qu(• no se !óo1netie:-;e11 
ni a este mínirnu1n exigido JH>r la le~º, en niateria de cns('ñnn.za. 

Xo hay, digo, ningún interé:,; en proteger la enseña11za e11 esos estable1:i-
1n iento:s particular,~s, si 110 se ¡.>ermitc ... 

Sr. Demaría - ¡ J>ero cómo ha de haber! ¡. I>r<'fíere el :,;eiior l)ipntado, (!ll· 

tonees, que haya en la Ilepúbliea niños que ,10 sepan nada, a (lUe haya niños 
que sepan algo~ 

Sr. Leguizamón (O.) - X o PS ése el arp:un1t~nto que debe hacer el st•ñor 
J>iputado. 

Sr. Demaría. - E:sa es la consecuencia. 
Sr. Leguizamón (0,) -El argurnento (llH' d(•he hacer1ne i:>I ~eiíor l)ipn

tado es, si ro creo que l1aya escuela tlonde no se enseñe; y yo C<n1testaria ca
tegórican1(1nte al señor Diputado a este respecto: qu1) por 1nás atrasado qll~ 

1ne supusiera con10 hornbre público, no aceptaría nunca una ley que ímporta
¡.¡e sostener que un hombre que no supiera los ramo¡.; de la enseiía11za, que no 
eonociera el idioma del país, que 1111 ma(istro empírico, e11 fin, fnera capaz 
de abrir una escuela pública. 

Sr. Demaría - Eso ha sido va r(•suelto . 
• 

Sr, Leguizamón (O.) -Eso es a lo (llle yo cont(•sto. 
Sr. Dema.ría- ~o es pertinente. 
Sr. Leguizamón (0,) - l'erfeetamente pertinente. 
Sr. Demaría- El señor Diputado conoce en 11u<·nos ..:\.irPs una porción 

(le escuelas de niños en donde 110 se enseña el mínimum que establece este pro
yecto. Y la consecuencia que tendría el sefior Diputado sería ~sta: que ésas 
escuelas, por ser malas, deberían cerrarse, y se cerrarían n1añana si este artícu
lo se sancionase. 

Hería esto un perjuicio JHtra el país, porque es 1>refcrible que exi¡;tan 



esas escuPlas, ;iunque 110 se enseñe en ellas el n1ínin111111 de enseña11za, a que 
dejen de existir. 

-H,i pone a ,·otar.i6n t·I hH~ii;o J 9 ~- es aprohaclo. F.) 29 t·s 1·t'thaz:11lo y aprobados 
lus 8iguü•ntt•s: 39, -!'', 59 y 69, 

-Los artículos 71. y i.2 1.1asan sin ol,ser,·at·í6n. 
-Be r.11tra a la ~-onsíderari6n dt•I Capítulo IX. Dí-,po.~i('io11t·.~ <·01;1ph·mr11taria., apro• 

li:'tndo~•J los artículos i3, 7 4 y 7 5. 
··-Re~ ,la Jccturu dt'I 7 (i. 

Sr. Demaría - l'ido la pa1abra. 
l'ara suplic:ar a1 ¡;eiíor DiJ>utado autor del pro:,,t•,:to que i,~nga la bondacl 

<le expliearrue qué eons(•jeros serán i::stos que figuran en la 1ütin1a J)arte del 
artículo. 

Sr. Leguizamón (O.) - (l,t')'(•ndo) : ''l,os .it1<'1:rs t1arán participación al 
(~onsc•jo Nacional de Educación t'11 todo asunto (JU(~ por cualquier n1otiYo 
afectase el tesoro cornúu de las escuelas" . 

..:\ 1os efectos de esta prescripción, y por la probable necesidad de gestio
nar ante los .iueces los i11tereses <le las escuelas. el (~onsejo Nacio11al de Edu
cación 1>oclrá nombrar proc11radores y <.'onse;ieros leyales per1nanentt•s, que se. 
rán J>agados r>or C'l tesoro de las esc11elas, por me:;; o por año. 

I,a palabra conJ,,e.iero lega1 lo dice: un abogado. 
Sr. Demaría --1\{e parece n1ús claro po11(•r ahogado. 
Sr. Leguizamón (O.) - ('01no qniPra. 
La palabra con.~e.fe,·o legal es J><'rfectan1ente ad1nitida. 
Sr, Demaría - K o es lo 1nisn10, por(l 11(' C'Ousl'jero l t•g-al pUP(l(' !-l{'r un :o.in¡. 

ple tloctor sin ser ahogado, y en este caso debe 8c•r abogado. 
Sr. Leguizamón (0.) - Ho;y y,1 no ha~· tlocto1'('S :sin sl'r II bog-adn:s; nl con

trario :son abogados antes de :,;er doctore~. 
Sr. Demaría ···- lba a J>ropont•r ad(•111ás otra 1notlifieaciún. 
Por la rPdaceió11 del artícu1o, lo:,; 1>roturadorP:s debe11 ta1nbién tene1· cü

noci1nie11tos de derecho, porque dice proc u ra<lore.~ y con.~ejeros le.gales; está!l 
unidal.'l a1nbas palabras por la partícula ~--

1>01· otra JH1rt<•, 1>sios procuradores y consejeros uo deben ser co11 earáeter 
perrn11nente. 

8i bic•n esto es eonver1ic11te Pn cic•rtos casos, es ilnposibliitar al Conse,io 
para el 11otnhran1iento de otros procuradorPs J' aun abogados que S<>a inconve
nie11t.e qne ll(!ven e!-!te carácter <le 1>er1nar1entes. 

Sr. Leguiza.món (O.) - J>ero fíjesP que rs f;icnltativo l'i-.e non1bra1nit•nto. 
}Js eon objeto <l<~ darlci la faeultad d<• tenrr esos eon:sejeros 1>ermanentes, 

en vez de J>onerlfis, conto proponía el s1~ñor Diputa(lo, u11 tanto J)Or cie11to, 
que no nos J1a parecido 1>ropio. 

Sr. Demaría - lba a entrar e11 eso. J¡e den1ostraría al seiior Diputado 
que ei-i 1nejor el segu11do que indica. 

Sin e1nbargo, deseo solame11te hacer 11otar esto. 
Por este artíc11lo, si bien es cierto, como dice el 8('Üor Diputado, que ¡.¡e 

<la facnltacl al Uonsejo ¡>ara Hon1brar t•stos 1n·oc11rador(•s eons(•j<.>ros legales 
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con carácter permanente, no se le da facultad para nombrarlos en otra for-
n1a. 

Y (>Sto t>S Io que cr,~o inconv1>nie11te. 
'l'al vez el cspíri tu d1•l artículo sea otro, o yo lo c11tiendo 1nal; pero es lo 

que dice Sll reclacció11. 
Y con ll11 ca::;o práct.ico nHi parece qne haré 1nás sensible mi pensamiento. 
Se pr,~senta en u11a coI011in el caso e11 que el Consejo tr.nga algún int<>

r{is que gestionar ante la rPspectiva autoridad 11acionaI. Ko podrá hacerlo 
sino por medio de un procurador de carácter permanent,i de aquella locali-
1lad (pues no podrá no1nbrar u110 (•xprPsan1ente para ese caso) y, tanto, una 
Y('Z terminado esti asunto. <'!:! probable que no se presente otro, J-º que, po,· 
eonsiguiente, no 11ec1>site ele islts trabajos. 

Yo pro11011go, 1n11•s, q11itar la palabra permanente, :r po11er 1>rocu,·adorei. 
JI abogados. 

Sr. Leguizamón (O.) - Ei;a J)alabra ha sido pt1esta con perfecta inteli
Iigencia de lo que l:!I' trata. 

l:\o se qnierP dejar al Co11S(!jo la facultad de tener cuantos abogados 
quiera, pagados a su voluntad. Se quiere que sea11 abogados y procuradore,:; 
per1nanentes con nn suelclo, para que el Congreso, aI sancionar el J>resupnesto 
del t'onsejo, sepa 1!n lo que empl(>a sus fond()s. 

I>ero 110 haré cuesti6n. 
Sr, Presidente - El i.,;eiior Diputado i acepta la n1ouificación? 
Sr. Leguizamón (O.) - Bí, seiíor. 

•--8t• Yota l'I artículo e.<111 t'Sll supr<>si<>n, y resulta afir1nativa. 
-Sún ta1ul>íén aprobado¡¡ los artí<·ttlos i7, 78, 79, 80, 81 ,Y 82, qut• ,il! de for111a. 
-,\cto continuo, se lt·,·anta la !l<'sÍón. 
-Son llll! 11 t -15 JI. lll. 

Cámara de Senadores 

SES101' DEI, 28 DE AGOSTO l)F: 1883 

Presidencia <lel señor 1l:ladero 

Sr. Presidente·-- 8e "ª a pasar a considerar el pro)•ccto sobre Edt1caeión 
(~ 01n i'tn. 

Estít en tliscl1sió11 el tlei.,;paeho de lu Cou1h,ión de Legislación. 

H onor11blt• S1•ñor: 
Vuestra Co1nisi<í11 d(' Legisla("ión, ha estudiado el proyecto sobre educación co1nú11, sau

(' ionado por la Cíunara do l>iputados, y por !ns razones que dará el nlie1nbro infor1uant", 
os aeont11•ja t•n 111a,vorí11, qu(• lo aprobéis, sin modificación alguna. 

Sal.a dl• Coniision<•s, Buenos Airi·s, Agosto 22 de 1883. 

José R. B,lltoré-Rafael Cortés. 
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Honorahle S(•ñor: 
Vuestra Conlieión de Legislación, t•n 111inoria, ha t.0111ado en e.onsideración el proyecto ele 

ley sobre edueación, enviado por la H. Cá111ara de Diputados, y J>Or las 1·azoncs que expon
drá oportuna1nentc, os aconseja la insit<tenc.ia t!n \'Uestra sanción del 8 de Octubre de 1881, 
desechando por consiguient"' las 1nodific.aeiones introducidas por la }l. C.á1uara de Diputados. 

Dios gnitrdc a V. H. 
Sal~ de Co1ní,;;iones del 8t!nado, But•nos Aii·t·s, Agosto 23 de 1883. 

Jf ig11el .1f. N 0·11g11és. 

Proyecto de la Cfi.mara de Diputados 

PROYECTO l)]~ LI-JY SOBRE EDUCACTON C011Ul\', PAR,\. LA C,\.1.,IT.<\.L, 
'J'};RH.1 TORTOS Y ('OLOJ\i' J AS N,\CTO~ • .\.LES 

El S,·na<lo 1J C6nu1ra tl1; TJip1ttatlfJ1<, e.te. 

C'APITlJJ,O l 

Principi(II! ve11cral,:s .~obr,: l" <011se.ñ(u1za p1íblie,i !le las ,·.~c·uelas 111·i·111C1rias 

• .\rt. J ~ - La escuela primarin tient• por único objeto favorecer y dirigir sin1ultáne:1111cn• 
te el desarrollo 111oral, inttiler.tual y físieo de todo niilo de seis a catort'e años de edad. 

Art. 2•1 - La instrueción priniaria dt-be l:lt'r obligato,..ia, gra·tuit<1, grad11<il y dada co11for-
111e a los pre~e¡,tos de la li igie.·ne. 

Art. 3'1 
- La obligación es1io!ar c.01nprC'nde a todos Jos padres, tutores o eneargados de 

los niños, dt•ntro de la ,.-dad <'scol.'.lr ci,tal1h•eida 1•n el art. l ''· 
Art. 4~ - La obligación eseolar pu,·dc <•.u1nplirse en las cst•ut•las públicas, en las escuc>las 

particulart'N o t•n el hogar <le los niiioH; put•dc comprobar~t• por 1n1•dio de CC'ttificados y t'XÍl
men, y exigir su ohs1•rvanci:i por nwdio de 11111on¡•staeion<·s y 111ultas progresh·as, sin pt•rjui
cio de e1nplear, en 1'a~o extrerno, la fuc~rza públi1!1l para conducir loK niños a In t•scuelo . 

• i\.rt. 5•1 - La obligal'ión escolar supon,· lit t•xisten<'.ia ele la t'scul'la pública grah1ita al 
alcaucl! de los niiioa (lu tida<I e,ico1ar. Con tal objeto, e.ada V<'t·indario ele 1nil a nlÍl quinh•n• 
tos liabitant(•s en las e.iuda(les, o trcs(·ieontos a quini1.•nt11~ ha bitanh•s en lns c.olo11ia11 o terri• 
torioij nacionales, eonstit.uir:í un Distrito Escolar, Jºn clere1•ho por lo 111enos a una t'SC'u1•la 
piíbliea, donde se deí en todll su exten,lión la cns1•,¡.anza prituada qui• t•stablcct, esta lC'~· . 

• .\rt. 6'1 
- El -11t-íni1n1on de inst.rucción obligatoria e.01npr<>ndL• la11 i;iguientC's 111atl'rias: 

lectura y escritura; aritinética (las 1•uatro prirncri1s reglat1 dt- los nú1n<'ros enteros, y el e.o
noeimien to del 11isten1a rnétrico <lc1• hnal y la ley nal' ional de 1nonedas, pt•sas y n1edídas) ; geo
grafía particular de l:t República y nociones de gt•ografía univer11al, historüi particular de 
la Repúhliea y nociones de historia g,•neral; idio1na naeional; 1noral y urhanidael; nociones 
de higil'ne; noeiones de ciencias mate111í1tic.as, fíidt•.ai,¡ y naturah•s; 1101'.íont•s d1, 1lihujo y nlúisíca 
vocal; ghnníastit,a y eonol'ími<•nto de la Con11titución Xacio11al. 

· Para lafl niñas St'l'ÍL obligatorio adl'nuís t'l conocinliento de labores dt• 111ano y nocion1's 
de ee.onou1ía do1né11tit,a. 

Para los ,·arones <.>I conocinih,nto de lo~ c,i1•reicios y <.>,·olut·iones 1níliti1res UlÍtS sencillos; 
y en las carnpañas, noc.iones (le agricultura y ganadería. 

Art. 7~ - .l!:n las escuelas públicas se <>nst•ñarán toelas las 1natPrias qut- eon1prende t·l 
mín,j,mum de in~trucción obligatoria, dca1trrollá11dose conYenh•nte1nentL> SL'gún las necesidade::1 
del país y c,apaeidad de los edificioi; esc.olareK, 

Art. 8Y - I,a enseñanza religiosa aólo J>odrí1 s1:r dada <'n las e~cue1as públicas por los 
ministros autorizados de los diferentt•s cultot1, a los niños de su respectiva con1u11ión, y an
tes o después d CJ 1as horas de clase. 

A rt. 99 
- La enseñanza prímarja se dividirá en t1L•is o 1nñs agrupaciones gradual1•s, y 

será dada sin alteración de grados en esl'uelas lnfn11tiles, Ele111e11tales y SuperifJres, dc>ntro 
del mis1110 <'1>tablctihniento o scparadllml'ntt•. 
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a\.1·t., 1 (t - La enseñanza priinal'ia para los niños de seL~ a dh'z aiíos de c-dad, se. elarí1 pr<'
f¡•rcntt'111ente en cla111'" niixtas bajo la direeción exclusiva de 111acstras :1utorizadas. 

A.rt_ 11- Ade1nás de lai1 esl'uclas co1nunes n11'ncionadas, t1e cstablecc>r{u1 las sigui1•1ites 
<'~<~u<>las especiales de <·ns11ñanza prin1aria: 

Uno o 111á" ,Tardi11cs ele l11fu11t1•.~ l'II las ciudallc•s, donde sea posibl1• dotarlos 1:1ufici1·ntt•
n1~ntt'~. 

r:.-;ruclas pal'a .·Ldulro.~ t'll los 1•uartl'h's, guarni~iolH'ij, buqu1's de gu1•rra, cárceles, 1:-1hri
cas y otrot1 cstublecinücntos donde pueda eucont.rnrst.' ordinaria111ente rc•unhlo un núnu·ru 
cuando n1enos de euar1.•nta adultos incdur:tdos. 

l!:11cuel11s 111nbul(l11/~1:1 en la,; c11n1paiías, dondt• por hallars1, disL'1ninacla la pohlae:ón no 
fuE'lll' pO>!i ble estah l1•1•L' r con \-1•11 taja es1\ue l:1t1 fijas. 

Art. 12 -·· El 111í11i1111tm de en,wíianz:i para Ja,i 1·scuclas a1nbulantti.s y dt• adultos, ('mnpren
dc>r:í. (•st1>s 1·a111os: lct•turll, t•seritura, aritnu}til'a (las cuatro pri111eras regl:1ij r el sísten1a 1né
ti-ico deci111al), 111or1tl ~· urhaniclad, noe.ione;i (le idio111a nacional, de gt•ografía na<\ional r dti 
historia nneional, explic·ación de la l'oni¡titución Xa<•íonal y enseíianza dti los objetos 1n:1s 
con1unc>o1 que i,1, n•lacionan eo11 la industria habitual de !os alurnnos de la escuela. 

1\.rt, 1 ;J - F.n toda <:onijtruceión de -01lificios <•scolares v dt• su u1obiliario Y dt• útil<'s de . . 
rn~i•ñanza, deben ,,unsultarse la;,; pr<'scrip<·ion<'s de la higi1•n1-. 

Es a!lc>rnírs obligatoria para las t:>scuelas la inspt•cción 1nédit\:l 1• higiénica y la ,·a(•.un:iciíín 
y r1"·a<·unación de lo,i niño~, en veríoclo,i dcter1ninados. 

A rt. 1-1- -· Las <·lnses diarias dt• lus 1.•.setu•l:1s públicas sl!r:111 altt•rn:ulas con intPr\'alos 
t:e 1h•s1•anso, 1.•j1•reieio fisic·o y c:11ito. 

('!.\PfTl"LO Jl 

.lfat rí('ula r~colar, i't'·!.JÍ8lro el,• asi.>i•·11ci11, 1•.~l11dí~tica <l1! l,1:1 1•.11c:u1·IC1~ y cc11-to 1lr. lci ¡>oulaeión 
1•.~colar 

A rt. 15 -- a\.nn:ilntt·nh• se ahrírrL <'n cada distrílo t'ijcolar un Iil,l'o ile niatrícula dt•stiun
do a ins<,ribit· el 111,1ul1r,•, e1lad, ijt•xo, co1uuni,í11 de sus p!ldres, du111ieilio, ~- de111íts indi('.acio
nc>s IH'('c>sarias ac(•r1•a de> cada nii'\o t'll edad t'scolar llxistcntc l'n t•l distrito. 

,\ rt. 16 - El c1•1·tifieado di.' 111atrícula será expedido por la Couü~i6n eseolar del distrito, 
,·11 el ti('rupo, lugar y foruui <¡Ut' d<•ternlin,· <'l r(•glan1t'nto dti l:u; <•scuelas, y prc,;i,ntado por 
Pl niño 111 ti1•1npo de.• iugrc.•sar a111u1l11u~ntc.• ,•n l::i t's<'ut'la o cuando le fuL':.-t' <·xigido por la au
toridad csrolnr dt•I dh1trito. 

,\rt. l 7 - Log pudres, tutOl'l'l! o t'n('argados de Joi¡ niños que no cu111plit's(•11 con el debt'r 
el<' matríl'ularlos anunln1ente, incurrir:ín por prinu·ra v11?. en el 111ini11n11n de la pena que e,;ta
hk<·c.> 1.•l artículo 43, in<·iso S'1, au1nt'nt:ínc]o~c> f.sta sucesh·anu·ntc.• t•n caso de ,roine.icl<ine.ia_ 

A.rt. 18 - Los di,(•1•ton's dt• t•seuelas púhli<•.:1s que rt•eíbh•sl'n Pn <·llas niños qut~ no se 
ltuhi;•sen ,natri(•ulado 1~sc aiío, in<'Ul'rirún por cada onli,ihín ,·n la 111ultn de pt>~OI! cul!tl'o 1110-
neda nac•ion:-11. 

,\rt. l!I - l:n 1•aua <•scuela públi<:~ se abrirá anuahncnt1•, bajo la \'Ígilanc.ia in111ediata 
d<' su dírtwtor, un r1•gístro du a~istencia escolar qu11 conh•ndrá las indi('.aciones nE.>cesarias i;o• 
bre <•.ada :tlu111110 t'll lo rclath-o al tic>n1po qu,.i conc.urra o que, esté aust>nte de la ei11iucla, 

Art. :!O-·• I,a falta in1uoli\-a1la dt• un niño a la t'fl('.ut•la, constant<• del r<·gistro de asis
tencia f)or m:1s di.' do1:1 clía,i ijC~r:í ('Olltuníeada a la persona encargada del nh1o para que expli
<1•11• la falta. 8i éata 110 fuera satisfnctoria1n1·nte explicada continuando la falta, el enearga
do del niño incurrirít t'll l'I 1ní11hnum de la pena pecuniaria establecida t'll 1·1 artículo 43, ín
cia:10 s~, au1nentándos1• Pn cuso ,h• r,iinc,id<·uc.ia hast.a el 111áxi111u1n, si11 perjuicio de hacc>r 
1°f(•cth-a la f11,lish•ncia d1•l nifio 11 h1 rs~ut•la. 

1\.rt. 21 - En 1iada cs1·u1·l:i. públfr,a ::ie ubrirí, tan1bié11 ('.ada aiio un 1ibro d1i l'stadísti1•;1 
de la escuela, destinado a 1•011sig11ar, con relación a é11ta, las condieion<'s <le! cdifie.io, 1nonto 
del alquiler, reparacionei1 que necesita; ínventario y estado de los 111ucblcs; libros y útiles d~ 
l:t escuela; y 1·011 re laeión a e ada niño, el grado de 1:1u clase, aprovt>chauücnto, e.onducta, <'te. 
La falta a cualquiera de 1•stos debCr<'s 1:1crá penada con el 1ninin1unl de la multa que (•sta• 
bh•ee el artíf.'ulo 4:l, ineíso 8'1, por la prin1cra \-c>:z, aun1t•ntúndose en caso 1le reincidencia . 

.. \.1·t. :!:!- T,as penas p(•cu11iari:1s L·stahll•1·ida~ <'ll los articulo,i anteriores, se harán c>fee-
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th·as eontra los 111al'stros, por la autoridad escolar respccth·a; y contra los particulan•s 11or 
vía de apre1nio, ante el Ju¡,z. respccti,·o del demandado, sirviendo de título el e1irtificado del 
dire,ctor o con1isíón du dist.rito, de no haberse cu1nplido la pre11cripción legal. 

A rt. 23 - El el•nso de la }lOblación escolar se practicará shnultltneamcnte., cada dos años 
por lo 111enos, l'll todos lo" dh·1•rsos distritos escolares, en la for111a o J>or los medios que sc 
cr<-yes1•n 1n{1s adeeundos para ohten1'r la exactitud posibll', 

C • .\.l'lTl:LO lll 

Personal ilocenfe 

.Art. Z+ - Xadie pu1'd1• ser director, subdirt'ctor o ayudantti de una C'seucla pública, sin 
juijtificar pre,·ia111entl• su capa,~idad técnÍ1\a, 11101"al y fÍ!!ica para la enseñanza en el primer 
caso, con diplo1nas o cC'rtificados expC',lidos por autoridad escolar competente del país; en l!I 
s,•g11ndo, con tuNti111011ios que abon1•11 su conducta; en C'I t11rcero, con un informo facultath·o 
'llll' acredite no tenl'r el 1inndidato enfer1nudad orgánica o contagio11a, capaz dú inhabilitarlo 
para el n1agistt'río. 

A l"t. 2ií - Los di p loinas 1lt• 1na1•stros 1lc la 1ins(•íianza primaría; en cualquíC'ra de sus gra • 
d"s, st•r:ín e•xpedidos }lOr las Escuelas Korn1all•s dtl Ja Nación o de las Provincias. I,os 1nacs
tro>1 extranjl•ros no podr:111 ser <·111pl1•ados en las <'SCUC'las púhlie.as de enJ:1eñanza pritnaria sin 
hah1·r re,·alidado sus título¡¡ antl• una autoridad l'scolar de la N aeión y conocer su idioma. 

,\.rt, !?ti - }1ientras no exista t•n el país suficiente número de n1aestros con diploma pa· 
ra la euseñanzii de las escuc!as 11úblicas y dl•n1í1s 1•1nplcos que por esta ley requieren dicho 
título, la dir<.'ceión gl'nt•ral de laii cscuc!las provcerít a la necesidad n1encionada, autorizando 
:i purticulare" para 1•\ ejcrl'ícío de aquello11 1•11rgos, prl'\'io l'xa111en y de1nús requisitos exigi
dos por l'l artículo 24 . 

. .\rt. '27 - - Los 1nacstrog <'ncargados dli la enseñanza en las escuPlas públicas, est{1n es· 
pt•¡•inluu·ntl• ol>Iigadoi,: 

1'1 _.\ dar e.un1plhnít•nto :1 la prC'srnte l1·y y a los progn11nas y rPglanu~ntos que dictl• 
para las t'S1~u1•las la autoridad supi~rior 1l(• las mis1nas. 

21 A dirigir personallnl'ntt• la e.•ns1·ñanza dl• los niños que est:111 a su cargo. 
:I? i~. i,oneurrír a las confereneins p1~dagógicas qu-0 p:tra el progreso del 1nagist<•rio t•sta

blt•zca la Dirl•e.eión (¾,:,ne1·al de las Bs<iuclas. 
4•i A llev:tr en debilla for1na los registros de agii;h~ncia, estadística e inventario que 

¡,rescriben lo~ :trtíeulos 111 y ::n. 
Art. 28 -- }~s prohibido a los din·ctorcs, subdirectores o ayudantes de las l'seuela.s J)úl.tli• 

1 ~ Rel'ihir t•molu1nento alguno de los padrt•s, tutores o t•neargados <111 los niños que 
concurran a sus 1,scuelas. 

2•1 Ejerc\er d1intro ele la t•iscut•la o fuera de ella. cualquier oficio, profeiji(>n o con1C'rcío 
que lo inhahilite para eun1plir asidua e i111pai:ciahnc11tc la~ obligaciones del nut· 
gístt,rio. 

3• imponer a 1oz; alu1nnos castigo11 col"poralcs o afrentosos. 
4•1 ,.\cor1lar a los alu1n110" Jlrl'míos o rcco1npensas especiales, no autorizados di' antE'n1a-

110 por t>I rcglanu~nto de las ei,cul•las ¡1ara caso" d11tcrn1Ínados. 
Art, :!9 - 'folla infracción a cualquil'ra de las anteriores prcs1iripc.iones será penada, 

S<'gítn los easos, co11 rcpr1•nsió11, 1nulta, suspensión temporal o dostituei6n, con arreglo a las 
rli"!H•~iciones qut' 11<· a11te1nano estah1cc.1'1·á C'I r1·gla1n1'nto de las escuC'las. 

Art. 30 - Los 1naestro11 ocupados en la t!ns,,ñanza. de la11 l'ijC.ul'las públicas, tend r:í 11 de• 
rl'cbo :t que no !lea disminuida la tlotación de que gozan st•gún su 1'111plco, mientras conserv1111 
su buena conduc.ta y deuu'.111 aptitudes para el cargo, salvo el 1iaso de que la disminuc.ión fue· 
se sancionada. por la ley co1110 u1cdida general para los empleados del ramo. 

El reglan1ento de las t'~ul•las dl•ter1ninarú, en ¡1revisi6n del caso, los bechos y circunstau· 
eias que ín1porte11 pnra el 1naestro la pérdida de aus aptitudes por abandono, vicios, enfer-
1nedarl, 1'tc. 

A rt. 31 - Loi,i pr1•eeptorC'a y su hprúceptores que después d1• rlicz años d1, se.rvicios con• 
sccuth·os st• virsl'll ••n In i111posibilidad <l1· <•.ontinual" l'je.rciendo suij funl'ionC's por l'nf1'rn1edad, 



go2ar:1n de una pl'nsión ,·italí<·ia igual a la 111itad del sueldo que pereihan; si los se.r,·ieios 
huhiC'seu ale:u1:r.ado a 15 111ios, ten,lrón de pensión tres cuartas part<'s d<• su su(•lilo. 

Pasando <11, ::!O años, el pr<'1·eptor o subpre('Pptor que quisit·s<.> retirarse por cualquier cau
sa, tendrá derel.'ho al eu1•l1l(, íntegro eo1no pensión <11' r(•tiro. 

,\rt. 3:l - EstRs pPnsiones serán pagadas de h1s rentas d1•l fondo esr.olar dt, ¡1ensionea, el 
l.'uul st>r;Í for11111do <'Oll las ~111uas (JU<' la X a<.>ión, los p1u·ti1·\tlares o 111~ asociaeione21 destinen 
a esP oh,it•to, y eon t•I ::! o ¡o del ~ut•ldo que eorre!!ponda a los }Jre<•t•ptores, ~· 11 los subpreeep
tor1•s qut• ~t~rá dt•seontaclo na•nsuahnt•tltt•, 

s\rt .. 33 - El fondo <.>seolar 1lt· p<'nsin11C's clt• qu<• hahla el artí<·ulo anterior, is1•1·{¡ a<hninis
tl'ado separadu1n1·ntt• del t1•i,oro eo1nún d<' las t•seu¡•Jns, por la I)ireceión G<•nt•ral. 

a\rt. 34 - ,é;i..taij pensiont•s no podrí111 s,:,r .:i1•ordadas a11tC's <11· dos :uios de di<•tada <.>sta ley. 

(.' • .\.}' J TUL() IV 

,\rt. a.:; - Lal< 1·i,c•u1.•las prhnarías de ('ada distrito <'seolnr, s,:>r:ín inspl•eeionada~ dos vc
''''ij por lo 111,:>nos <•11 <•l año, por li1spt•etoN•!.'I 111at•stros. Créas,~ con tal objeto t•I <·argo de lns
J)ector d<J las Bscu{'la1:1 ¡,rhuarins, qu11 st>r:í dest•1n¡ll'iiado por 111a1•st roij o n1ncstra~ nor1nales, 
1·11 la for111a que dt•t<•1·nli11e 111 autoridad eN(•olar n·spt•ctiva . 

.. \rt. 80 - ('orr1•,;po11df> a los 111Npc·('to1·cs d1• .Es1·11t•las Prhnnrías: 
l '' Vigilar pt'l'sonaln11•11t<• la <.>nse11anr.a ilE.' las 1.•seuelas, a fin de que sl'a dada eon arre

glo a las 1lispo.~ie.io11<•s d,:> <:Ntn h·y ). u los reghn111•11tos, progra11u1s y 111ftodoN t>stahlc-
1·ido!.'I poi' la J.>irt'<•c,íón Gc·1H•ral de• lRs Es<:u<•las. 

~·, ('01·n•gír los errort•s introflu<·idos 1•11 la 1•1Jsl•ñ11nza. 
;¡,, < '0111proha1· la fit·I 11dopcib11 d1• t1•xtos, fonnularios y sii.>ten1as chi 1·t>gistros, esta<lísti

e.as 1· inv<'utal'Íos E'Stahlt'<·iclo>J por la autol'id,id superior dt• las ,·s<:ul•las. 
,1•1 lnfor1na1· a la l>irt'l.'<'iÍln 01•nerul soh1·1· el 1·t·~ultiHlo d,.• su inspe1·<·ión, indieanclu 1il 

<•stado 111' la t•nsP11a11za fl1~ h1s c·senl•lns íns1•l'<·1·íon11das y !oi1 dt'f<·etos o i111'0ll\'t>11it·nt<'s 
(JUP sea n(1eesatio torrPglr. 

;¡•, lnfor1unr s11h1·<· <•I t•stado il<· los <'<lifieios 11,, p1·opit•d11d púhli<~a 1·11 sus 1·,•spct'th·11s ju-
1·ii,<li1.·cion1·s, así t·c>1110 ,,J t•stado y el11s¡• d<.>l 111obiliario que t<'ngan. 

(I'' Pai1ar fil .Pr,•~idt•nte d<•l Co11,;1•,io u11 inío1·nu• 111s•11su111. 
,\rt. ::\ i - Lo~ rusp(•¡•to1·1•>< d(• E!;<'U(•lni.. Pri111:1rías J •oclrúu Jll'n<•tr;1r en <•.ualquícr Pseuela, 

d II ran tl• las horas 1h· <: h1s<·, ~· <.>x:lluíuar pr rsuna 1 n1e11 t • • los di f <.>1·e11 tl'S <·nri,os qu<.> eon1pr1•111lc la 
1•11sl'íia112:a priinnria. 

Art. ;¡~ - En c11<la l)ístrito Es<·olar funeionar:', 11d1·111,ís pt•rsonahn<·llt<• una Conüsióu ius
p1'1•tora ('nn <•l título 11<· C,111,,,•)o K8cül<1r fl,, !Ji.~lrilo eo1upuci;to de eineo pa1ln•ij d<.> f.a1nília 
,·legidos poi' 111 T>ir1•eción Ut'lll'l'al, 

_.\rt. 3!1 - Lo11 111il·111hros que eo1npc1111·11 t•I Cons¡•jo E,;eolur de Distrito durar/in <los años 
t'll SU8 funeio111•s. 

El <'argo de <'.011~1·j1iro de dish·ito s1·ríL g1·atuíto ~· <\011ijíder11do eon10 ull!I carga ¡1(1bliea . 
. l,a. Dirt•eciún Gt•111•ral resoh·1•1·íL so!Jrl' las 1•xt•u,;acion1•s que Ne pr¡•:,;i•nhtrt•n. 
El Consejo podr:i t1·11<•r un S<•t•rt•ta1·io r<•ntado . 
• -\rt. 40 - El Consejo };;wolar de.• T)ii;tríto drpt'll(l<'rtÍ in1n1·<1iata1u<>ntt• <l(• ht f)ireeeióu Ge

n1•1·al y func.ionar,t 1•11 <'l lora I de una 1lt• lf.Ct1 }:seuelas públi1·Rs dt·I T)istrito, sí fuese po!lil.Jlc, 
l'C'Uniéndosc una Yt•z por st•111a1111, n lo 111t•nos. 

,\rt. 41 - El Con"ejo }:i,colar dt• l)istritn 110111!,rarú su l'1·1·sid1·11tc y Tesorero, y ,1ietar{~ 
su propio regln1n<•nto, el eual debe ¡¡c•r aprobado por lit T>ireeei6n G<>neral c1ti lus 1-~s<'uelas. 
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A rt. 42 - Cor1·1·i111011de al Consejo E11colar de l)ístrito: 
l '-' Cuidar de la higi,:>ne, do la disc í J) lina y el,~ lit 1norit lidad de las 1'!$CU<' las pú blieas <hl 

su distrito, a euyo efreto éstas le 1.1cr:ín franqueaclaij t·n e.tuthJuif:!r 111011u:i11to. 
::!9 Estintular por todos lot1 n1<•dios a su aleauee la eoncurr1·11eia dc los niños a las es

euc>laN, proporcionando para (•stl~ ob,it•to, Y<'stidot; a los i11dig1.>ntes. 
3q R1:1tableeer. <'11 las <·scut!las o fuera de t,llas {:Ursos 1101:turuoij o donii11iealcs par:2 

adultos. 



4~ Pron10,·t·r por los 1nedios qut, crea eon,·enientes la fundación de soeiedades coopera
tivas de la <•ducnt~ión y de bibliotecas popularc-s de distrito. 

¡¡~ Ahrir anuahnente el libro de la n1atrícnla escolar y retaudar lns rentas del distrito, 
proccdeuttis dt' 1natrícula, 111ultas y donaeiont's o sub,·encionl•s particulares, d11ndo 
CUl'nta de su percibo a la Dirección Gl'nl'ral, y l'n1plear dichas rentas l'll los objetos 
que la 11ü~111a Dir<'ceión Gl•neral detcruline. 

6'1 Castigar la falta dt• cun1pli1nie11to de los padr11B, tntores, encargados de 1011 niños y 
1narstroij1 a la obligación escolar, 111ntrícula anual, asistencia, o a eua~quier otra Ier 
o regla111ento rl'fl'r<•nte a las eseul•las d1• l distríto. De su resolución podrá reclamar
St' a la Din•cei<ín Gl•neral l II l'l tiírnü110 de trl'S días, y lo que ésta decidiere se l'jetu
tará hunediatan1l•nte. 

í'1 Propon<:>r a la Dirección Gt.>nentl de las escuelas los dirl'<'tores, aubdirl.'ctorl'S y ayu
(lantcs nect•sarios para la~ t'scu,,1as dt' su distrito, ele,·ando con tal ohjto en caso d1· 
1·aea11t<', una t,,rna de candiclatos con lo;s docu1nentos justifieati\"os de su capacidad 
legal para e 1 1nagistt•rie>. 

s~ l'ropon1•r iguabnente a la I>ir(•ceión (Je111'ral el no1nbra111h•nto dli su s,,cretario, y 
no1nhrar 1>01· si 111ís1110 e11crlbient1'8 y pl.'r~(111al dt> ser,·icio. 

9'' l'resídit· 1·11 cuerpo o por 1n,•dio de uno o n1í1s dt• ~us mie1nbros, los exámenes JIÚ· 
hli1•os de las l'scuelas de su distrito. 

10. Xo1nbrar <·ontisionl'S de l!<'iíorn~ para ,·isitar y 1'xa111inar las t>seuelns de niñas o 
niixttu1 dl0l distrito. 

11. F.I C-011,iejo Eseolar de Dii,trito rl'nclír{1 1111•n.,uahnl•nte e.uenta a la Direceióu Gene· 
ral d<:> las l·~se.ui•las di' los fondos escolare11 que hubi(•sen ad1ninistrado, y le inforina
rít sobre 1~1 1•stado de las 1:seuelas de su distrito . 

• .\.r·t. 43 - Los nlie111l,nn, del C'onst•.io E~,•olar de I>istrito re!lponderán p(•r,,1onaln1ente antt• 
la justicia respt•e.tiva d1· la n1ah·<'rsa1°i<ín tlt' los fondol! t'seolares ocasionada por al.'tos (•n que 
hubiesen inter,·eníclo. 

C'.-\.1:' ITCLO Y 

T e.~oru eo111 Ít 11 <1<' l,t,i <' 11c ¡((•/ a,, - .Fon el o <'1><'<1lai- p1?rm (111 (' 11 I f' 

.-\rt. 44 - Con~tituirún el tt':;oro ccnnún dt• las eseut•las: 
1 '' El 20 o o d1• la v<'ll ta de tíl'rras nacionales <'n los territorios y c,olonias de la ~ ación • 

sien1pr1• qnt' no SI.' exc1•da ,,J producido de $ 200. 000 111 ,n. 
29 El ilO oio de lo!! intert.'S('S dl• Jo,. <1e1>ósitos judic-iales de la capital. 
3•1 El 40 o ¡o <lr la Cont.rihut"ión Dir(·cta de la Capital, territorios y colonias nacionales. 
4~ El lií o¡o dt• 111~ entradas ~- rentas 111unicipnit's. . 
¡j9 El int1•r~~ que J>roduzca ,,J fondo per111ane11te de l.'scuelas que s1•. establece por ,~sta 

IC'y y e I que ya 1•xiste. 
6~ Bl i111porh• dt•I derecho d,, 111atríe.ula 0111\olar establecido por el artículo 16 a razón 

de $ 1 111 ;n. anual 1>or cada niño lºll edad escolar, con excepción de los indigentes. 
7'' El í1nportl! d1· las 111ultas que huponga la autoridud <'scolar en lo!! casos dt> los ar• 

tículo11, 17, 18, 20 y 21, las cuales t'll 1üngú11 easo podriín exceder de $ 100 1n1,n., ni 
ser n1enor1's <le $ 5 111¡11. por cada falta. 

8'' El i111portt' dt• hu, pt'nas p1'1°uníarias ~- 111ultas hnpuestas por cual<¡uit'r autoridad 1•11 
la Capital, ter1·itorios r eolonias ua<•íonales qui~ no tu,·iesen di\·ersa aplicación por 
alguna hi~· esp1,i,ial. 

!)9 Los bil'n<·s que por falta de ht•rederos eorrespondicsen al fisco nacional en In Capi• 
tal, colonias y territorios na1•io11ales. 

1 o. 
11. 

' 1•> -· 

Jo~! 5 o¡o d<1 toda suct•sión t'ntrc c.olaternles l.'on ('i.:cepeión de her111nnos. 
El 10 o .o de toda herencia o legado l'ntrt' extraños, co1110 de toda institución a fa
vor del ·11hna o de establecinlientos religiosos, l!it"npre que 1•n los dos inch,os nnh•· 
riores la sucesión (•xceda (le $ 1000 111 ¡n. ~- sen abierta 1'11 la juJ"isdieción de la Ca• 
pita!, territorio1:1 y colonias nacionaleg. 
Las donaciones en dinero, bic-nce 1nuebll's y títulos que 8<' hiciesen a favor de la 
<'ducal"ión co111ún de~ la Capital y tt•rritorios nacionnll"s. 
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l 3. Los fondos qu<! a1:tualnu.>11t1~ posee la ad111inistra<>ión de las {'seu(•las púhlil'ns <hi la 
Capital. 

14. LaH sumas que el Congreso destine a11ualn1entc <'n t>l pr('SU})Ul•sto gt>111•ral para pa
gos de sueldos y gastos de la Dirceeión Gent>ral de Bdu<'ac.ión y c11pC>ciabnent~ plli-:i 

el sostén de las escuelas públicas de la Capital, territorios y colonias nacionales, 
1\0ijto de edifie.io, 1nobiliario, útiles y libros . 

. Art. 45 - De los fondos n1eneionados B(• rt>servará anuahn<.'ntt> un 15 o[o eon destino a 
la formaeión de un fondo per1nanente de educación, qUl! Sl'l'á ad1ni11istrado con indt>pe11<hi11-
cia del tesoro cornún de las escuelas, y fuyo capital no podrá ser distralclo <'n objeto~ {ijenos 
a. la educación. 

Art. 46- El capital d1il fondo pern1anente será depositado en el Banc.o Kacional y go
zará del interés acordado a los depósitos particular1•s. I,n r1!nta que produzca die.ha fon<lo 
se capitalizará durante dos años, dt>spués de cuyo término podrá aplicarse la renta sucesiva 
a I sost.én de la educación contún. 

Art. 47 - El 'l'esoro Nacional costeará laa llecas y demí1s gastos <le <>nseñanza dt> los 
aluninos que se dediquen a la carrera del magisterio en las Eseuelll.s K or111ale!! de la Capi
tal o de las que so estab11>citisen en 1<>s territorios nacionales. 

Art. 4/l - Las Municipalidades de la Capital, colonias y tC'rritorios nacionales 11ropor
eionarún los terrenos necesarios para lo¡¡.edificios de las ese.uelas prin1arias, y en caso <11• <·a
recer de ellos o de no poseerlos l'n sitios conveni<•ntes, coutrihuir{u1 a su adquii<ioi6n con 
una tercera parte d1, su valor. 

Art. 49 - T,a rc>eaudac.ión de lo" in1puestos y rentas e8<',0lares que no tu,·it>st> una furnia 
determinada en esta le.y, se hará por los re~.audadorcs de la Nación en la 1nisn1a for111a t's• 

tableeida para las rentas de ésta, pasando t>l })roduc.to de aquéllos t>n <lep15sito al llan1·0 Xa
eional a la ordt>n de la Dirceci6n General do Escuelas, dando in1nc<liato aviso a la dir~eeión. 

Art. 50 - I,a obligación hnpuesta a los recaudadores de la Nación, ,~n el artículo antti
rior, t>s e"tensiva a las municipalidades, por Jo relativo a la parte de renta con qut> deht•n 
concurrir anualn1entc a la forn1aci(>J1 d(•l tesoro de las escut>las, y a eualqui<'ra otra autoridad, 
por lo tocant11 al i1nportc d~ las 111ultas o penas pe.,uniarias que hnpusit•S('ll y cuyo destino 
J)Or esta l<!y corrl•aponde al sostén d1i la ed uca,-.ión común . 

,\rt. 51 - Las cantidades quli d<!stinl! ,,J pr('supuesto d(• la Xaeión para el sostén y fonit>n
to de la instrucción primaria en la Capital, territorios y colonias 11acionalcs, s(iríu1 1•11ti-,'
gacla~ Jlll'llsuahucntc por la T<'i,;or1•ría dr. la ~itción a la Dii·(•cción (Jent'ral de F.s<•uc•I:1s. 

('AP!Tl:LO VI 

Art. !i2- T,a dirC'tición fa('.ultativa y 11d1ninistración gen1•ra! d,i las eseuclaR estal'ít a car
go ill! un Consejo Nacional de Educación, qul, funcionará en la Capital de ht Repúhlil'll. hajo 
la dc1)endencia del Ministro de lnetrueci6n Púhliea. 

Art. 53 --- El Consejo Nacional de Ecluc:tción se eo111pondrít de un Prt•sid<'nt<' r t·uutro 
Vocales. 

Art. ¡¡4 - El nombra111iento de los Cons<'jeros será he<'ho poi' el P. E. por sí solo, ~· t'l de 
T'residcntl! con acu1•rdo dt•l Rena<lo. Los niien1bros del Cons1•jo ~acional de Eduea<>i6n podl'{111 
¡¡,,r reelectos. 

Art. 55 - Todos los 1ni<.'mbros tiC'l Consl'jo, conservar/in su t>111plt•o clurant!? cine.o años, 
111i,,ntras dure su bu(ina condu<'ta y aptitud físi1ia e intelectual })ara el dese1npeño de su cargo. 

Art. 5<l -El cargo de mie1nbro del Oons!\jo Naeional de Educación ('S coJJsiderado con10 
<'tnpleo dt• inagisterio para todos los beneficio~ y responsabilidadt>s que establece la ley. 
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Art. 57 - Son atribueiones y deberes d1il Consejo N ac.ional de Educación: 
1'' Dirigir la. instruce.ión <lada en todas las escuelas prilnaria11 con arreglo a las 11r<'s

eripciont>s de esta ley y de1nfis regl11n1entos que en pros('cueión de t>!la dietar<', según 
la reepcctiva eneeñan:i:a. 

29 Vigilar la enst'ñan:r.a de las escut-las nor1nales ele la Capital, colonias y territorios 
nae.ionale11, proponer el non1bramiento o reno,·ación de su p1•rso11nl ,v 1,oncesión o ca
ducidad de bC'cas al .Ministerio de Instrucción Púhliea. 



:'.~ ,\dn1inistrar todos los fondos que dt' o:>ual<1ui<•r origt•n fu~st•n 1:01u1agrados al sostén 
y font<•n to de la t'ducación cou1ún. 

-1~ Orga11izar la inspeeeión de las 1>seut•las y contabilidad y custodia de. Jos fondos des· 
tíuado11 al sostén de aquélla!!. 

,>'1 Vigila'l" a lo!! insp1•,:>tor1's de las t'scuclas, r1•gl:11ne11tar i:;us fu11<?-iones y dirigir l!US 
actos. 

u~ Bj t•cu tar puutual1nen le las leyes que respecto de. la c1lueación co1u ún sancionar(i <•l 
Congrt•iso y los d<.>1•rrtos qut> 11obrc <•l n1is1no asunto expidiere el P. E.; pudiondo re• 
•1u<•rir con tal obj<.>to, <•.u1tndo le fu<ire. posible, <•1 auxilio de la autoridad respt>c'.tí\·a 
por 1111•tlio dt' un procedinli<•nto breve y sun1ario. 

¡•.> For111ur t'll Enl'l"O di.' 1•11da aiio el pr<•supuesto gl!neral ele los gastos dn l'ducación co• 
n1ún y ••l ciileulo dt.> los 1°e<•.uri¡os propio,¡ c.on que cuenta, elevando an1bos docuint•n• 
to~ por i11t1•r111edio ch•J :\finistcrio de Instrucción Pública al CongrtlS<>. 

8'' '1'1~n1•r h·1•s se~iones st•1nanalt•s por lo 111enoe. 
H~ J)ie.tar un rl'gla1nl:'nto intt•rno vara todos los ob,ictos il<• que le cnearga t•sta ley, dis-

1 º· 
11. 

13. 
14. 
l:i. 

16. 

17. 

18. 

l!l. 
20. 

23. 

trihuy1•ndo o:>ntre z,ius 111ie1nhros eonto lo t·stilnar,· 111{\s convt•niHnh•, las funciones 
11ue tien11 a su ca'l"go. 
llil,trihuil' parn todas las t'N<'.Ut•las púhlicas y partíl'ulares, for1uularios ilcstinados a 
l:t 111:ttríc•ula l'Seolar, r<•gístro de asistencia, cstlldística y censo de la pobl:tción es• 
eolar, y dirigir ('!!tas opera1lion(!S co1no lo crna 111ás convt•niente. 
Dietar ION progran1as d" la c>nseñanza de las t•,scuelas públicas, con arr<'glo a las 
prt•s,•ripc.iont•s /le esta lt•y y neceiiidades del adelanto progre~ivo de la t•ducación , 
('.OlllUn . 
}~xpcdir título d1· 1naestro, pr('\·io t•xarncn y dt•1nús ju~tificativol! dt, c1tp:uiidad lngal 
a los })articulares qui• dt•ijeasen dedicarst! a la enseiianza J)rimaria en esc'.uelas púhli• 
c::is o particulares. 
!?,.>validar, t•n igual<'!! <·ireunst.'.lnt!ias, los diplo1nas de 1nae.,tros t•xtranJcros. 
.\.uular unos u otros por o:.aui:;11s que dett•r111inará el r<'glamento di.' las cscue!as. 
Pr,•serihir !. adoptar los libros de t,ixto ni:u, adecuados para las es,:>,uelas públiras, 
favon•ch•ndo "u t•dición .v uuijora por nuidio de eoncursos u otros usthnulo11 y as1·-
guraudo ,iu adopción uniforntl' .r p(•r1nanent1' a prf•cios 1nódicos por un térnlino no 
nlt'n(Hº de dos niios. 
Huspen,ll.•r o tlt.>stituir u los 1naestr<1s, insJ>l'<'tOr('.!1 o e.1nplcadoiJ por causa dt• ine.011-
tlu<' tu o n1a 1 1h•sL'111 pt•ño cl<i NIII! dPberc>s, <'.ontprobado por los 1ucdios qut, 11r<•via1ncntc 
<•stuhlt•Z<'.a 1·! r<•gla1nento gt'nt•ral d1• las escuelas y dando conocimiento ni l\iinisterio. 
B1:1tahk•ct•r eonfcrPn<:.ias de 111aestros en lo,s térntinos y condiciones quo creyese eou
\º<•nienhi<l, o r<'unioue,i de <•ducacionil!ta11. 
Pro111ove.l' y auxiliar la for1nación de bibliot.<lcas populare11 y de 1nat•~tr1>s, lo n1is1no 
que la dL• a11oc.ia<'ion<'~ y publicaeio1u'I! e.ooperatívas de. la educación co1nún. 
l)irigii: una puhlie ación 111ensu1tl de eduea<'.ión. 
<.'ontratar dentro y fut1ra ele! paíK los 1ua1'stroa csp<•ciales, qu" a su juicio fuese11 
111'c<'sarios, con api-obaeión dt•I }finistro d<! Instrucción Pública. 
Proyl'<itar a la bre\·edad posiblt! la orguni1,aeión dt•I fondo de Jll!nsíont•s para nu,es
tros, condieitHH'l! d<• su acluiinii<tración, y t.>l u1odo y for1na en que ha de h11cerst' efec
th·o el 1l<·rt•c.ho a pen11ié>11 establt>ei1Jo <in c>I artículo 31. Estu proytict.o aco1npañado 
de un infnrnu• di• los anteeedent1•s que le sirven de base, sC>r:í ult•\·ado itl Congrt•so 
por inter1nedio del .Mini~tro dL' Tnstruccii>n Pública. 
,\.chninist.rar las propiedades in1nut•blf!S pertene<sientes al tc8oro de las es1iu1~Ias, JH'· 

c1•sitando di.' autorización j\1dieial para v<ind<•rlas, ec(}Prlas o gravarlas, cuando su 
eon111>rnlción fuc>1t• dispf'ndiosa o liubirse. 1nanifiesta utilidad en l1t cesión o gra\'anu·n. 
Recibir eon benefieio de inventario lu'r<'nc.ias y lt>ga(los; y <in la forn1a ordinaria, 
todas las douaeiont>s que con objeto de edur,aci(►n hiciesen los 11artieulares, p(ldc>rcs 
públicos o 11sociacion1•s. 
o\.utorizar la construcción dt' ,·dific.ios para la!! <'l!('Ut>las u oficinas dtl la educación 
co111ún y con1prar bien('!! raíc.es con dicho objt•to d11 acut•rdo a los requisitos estabe• 
e.idos por la h!y d1• contabilidad y con nprohaci6n dE"I P. E. 
llac.Pr las gt•stiones nPcPsari:is parn ohtPnt•1· los tl'rr,•nos que ne~t•sitas1•11 las eseU(!• 
lns púhli,:>.as . 
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• 

3'1 A llevar en de.bida for1na sus catálogos y los registros d<> (•stadística neccsari(ii1, 1iro
poreionando <.'n períodos detern1inados, a In autoridad escolar rcs¡lecth·a, los dato11, 
que le fueren solicitados sobre el n1oviluicnto de la biblioteca. 

Al't. 68 - Para obtener la su b'l"'ención estahll'e-ida en el artículo anterior <>l director de la 
hil1liotl·ca presentar:\ 1tl Consejo ;::.;-a(•ioniü de Educa1•ión una relación del ('dificio, destinado 
para la biblioteca, eon indicación de call(• ~- nú111cro, y el certificado de depósito 11n un Ban-
1·0 de la su111a que s11 propone crnplear 1•11 libros . 

• <\.l't. 69 - La subYeneión ae.ordada c<.'sará inmedi1tta111entc, toda yez que loa libros de la 
l>ihliot<.'ca se <.'najencn sí11 reponerlos; "in pl.'rjuicio dt' las pt•nas y responsabilidades que pul'• 
da estahl1'("t'r t>l Consejo 1-i nt•.ional d(• EdueaeiiÍn para el e aso de engaño 111anifi<.'sto. 

C'1\.PlTl~LO VIII 

Art. 70 - T,os directores o 111aestros lll• 1's<.>u1•las o ('olegio,i particulares, tien<.'n los si
guicnh,s d(!bcres: 

1~ l\-fanifestar al r<'spt'cti\'o Cons<.'jo Escolar de Distrito su Jlrop6sito dt• establecer o 
n1antener una <.'scuela o col1>gio de ensl.'ii.anza prhnaria, indicando el sitio de la ca• 
("UPla, eonclir ione" d(• 1 (•difie io e lc>gido para el objeto y clase de cns1•ñanza que sE! 
propon1•n dar. 

2~ Aco1npniiar a la n1auif<.'stn<iió11 entt•rior los títu1os dl! capacidad legal para ejercer 
el 1n1tgisterio que po8t'a la pt•rsona clr11tinada a dirigir la escuela. 

3'1 Co1nuniea.r a la autoridad escolar respt•e.tiv:i los datos estadísticos que Je fuesen soli
citados, y ll<.'var l'l>II t11l ob,jeto c>n dt•hida for1na los r1'gistros establecidos por los 
artículos 1 !J y 21 según los for1uularios d(• que s(•riín grntuita111l'ntc pro,•istos por 
la autoridad P~colar respectiva. 

4~ ()bst>r,·ar l11s disposi<•.ioue,¡ d(•l artíeulo 16 nt•t'n·a de la 1natrieula '-'SColar. 
59 So1neter a la inspección qu(• e11 interés d1• la ensl?iianza obligatoria, de la n1oralidad 

y de la high.•11~ pueden pra..-tiear cuando lo crrau c.onveniente, lo¡¡ lw,ipcctort's de las 
Escu1'las Priu!arias J' el Cons<',io l:Ncolar de I>istrito. 

6g Dar t>n el estableehniento 1·1 111ínhnu111 de eni,Pií1u1za. obligatol'ia estah1ecida por <.'l 
artíeulo 6•. 

Art. 71 - El Const>jo Es1\olar d(• JJistrito podrí, negar a los 1>artieularl'S o asociaciones 
In autorización nece11a1·ia para establecer una Pscu1•la o e.o!<.'gio, "irmpre que no se hubiesen 
llenado 1011 requisitos n11t1.•rior,'11 o qui• su establel'iutiento fut•se contrario a la morali4ad pú
hlica o a la. salud de los alu111nos. En igualí's condicio11es podrá clausurar, sien1pre que lo juz
gue eonvenicintc, cualquiel'n CS('Ut'ht o eolegio particular. En a111bos l'.asos los perjudicados 
podrfln reelamnr en el térnlino de 01'}10 días de la 1·<.'soluí'ión del Consejo Escolar do Distrito, 
para antl• l'l Consejo :Xaf.ional dt> Edueaei611, y lo que éste dt!ci,Hcre :se ejecutará hunedia• 
ta1neute. 

·Art. 72 - La falta ili• ohs1•r,·aneia por parte d(! los directores de las escuelas y colegios 
particulares, a las prt•se.rip('iones anteriores, s1•rá penada co11 11na multa de 20 a 100 $ m!n,, 
según lo,¡ l'asos y las reglas que pre,·ian1ente rstnbil'Zt·a el reglan1e11to de las i.>scuelas. 

CAPTTULO lX 

Di.~po.~iciones comple1nt>11 tarias 

Art. 73 - Mi1•ntras 110 Sil prue.tique un nuevo censo nacional, el Distrito Eseolar cr1•ado 
por 1•sta le;,, se cstahlecel'ñ, para las ciudades, con arr('glo al (·hleulo de población o subdiYi• 
siones ,·ecinales establecidas por sus respeeti vas administrae.iones. 

Art. 7 -i - El Consejo N aeional de Educae.ión proeederfl hrt'".,mente a establee<.'r para 
los fin<.'11 de esta l1?y, !:¡. dh·isión di.> la poblaei611 nat·ional t•n distritos, nu1n('rÍlndolos i,uc.esh·n· 
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• 

1nente, y ubicando dentro de <.'llos, a 111edida (JUC st'a posihh•, la l'scuela o eseut•las públicas 
a que cada vecindario tiene derecho. 

ATt. 75 - J,as escuelas nornlalcs de la Capital ser{1n sost.enidas Ilor t>l t,t•soro nac.ion:il y 
r.ontinuarñn rigiéndose por los reglan1entos y planes de estudios dictados por el Congrt-so ~
Ministerio de I11strucc.ión Públic.:t; poro en cuanto a su régim!!n interno, disc.iplina, adnüni~• 
tracíón n higiene dependerán exclusiva1nentc del C'onsejo Nacional de Educación, quedando 
sujetas por lo tocan te a su pt,rsonal y funciones a las d is}lo!!iciones do esta ll'y y rC'glaml'n• 
t.os que ol Consejo Naeional dn Educación dictart•. 

Art. 76 -J,os jueces dar11n partieipaeión al Const',jo Na('ional dti Educación 1•n tollo 
asunto, quo por cualquier 1notivo afectase al tt•soro d1· las escuelas. A los efectos de esta 
pr<'scripci6n y de la probable nticesidad de gestionar ante los jut,ees o funeionari()s ad111inis• 
trativos, los intereses dn Jiu, <iscuelae, el Consejo Nacional de ~ducaeión podrá non1hrar pr(,
c.uradorca y abogados, pagados del h•soro de. las escu(•las por mt>s o por aiío, 

Art. 77-J.,as faltas de asiste.ncin injustifieadas, a la1:1 clases, ofi<ünas, conferen,·ia11 o S(•siCl • 

nes, de cualqui1·r funt\ionario o e1npleado <'n la enseñanza, dirección o ad1ninistnuiión d1• las 
escuelas, producirÍln la nec.e1:1aria pérdida d!! unn parte de la dota,•iún 111r.n8ual del t'rupll'a,lo 
o func.ionario, t·n proporción a los días de su asistencia obligatoria por los rt>glan1(•ntos. Con 
tal objeto cada esc.,H•la, oficina o Consejo llevará un libro de prese.ncia, bajo la custodia del 
Recretario o t•rnpleado que (!('signen los reglam<'ntos y f.'n él fir1narán los e111pl<'ados o fun<.>h•· 
11ario11 que lo co1nponen ul (•ntrar (•n s1111 ofi<•.inaa. El contador general dH las escuelas no 
proc.1i!ler,í. a fornutr hi.11 planillas 1n1•nsnalc-s de r.ndn 1•¡,partitión, sin tt•n(•r a la vista los t•sta· 
do~ (le 1011 libros d{• preS(!ncia. 

A rt. 78 - I,ns fondos resultantes d1, pérdida (l(• dotaeió11 por faltas de asist('n<'ia, se 
rt•servarftn co1no base del fondo de p('nsiones, 

• .\rt. i9 -T,a Conta(luría General d<: la Na,•ión revisará anuahnent.e los libros de la 
Contaduría y Tt•sorería di' las escuelas, pudiendo hacerlo antes de <'S<l tiempo, <'Uando 
ll<'C(isida!lt•s del s(•rvicio nacio11al lo exigiesen. 

Art. 80 - Las prescrip(•io111'>.1 co11te11i<lat! en 1•sta l1·y "ºª rt•l11tión a lo!I n1acstros, hl5· 

pectorl'S y dcn1ás e1npl<'ados de la instrucción priniaria son aplieablt'!I, st•gún <'I caso, a los 
1}0¡¡ S<'XO~. 

Art. 81 - :y.;¡ Poder Ejl'cutivo reglamentarii la presente l<'y en todo aqut'llo que no 
ha !!ido 1•apneialn1<'nte t-nt•nrne1ulado al Consejo ~ll('iona \ d<' Educaeión . 

• <\ rt. 8!l - Comuniqut>sc al l'. };. 
l)ado 1•11 la C:hnara (le Tliputa1los t-n Jlut•nos Aires, a 2:? de Julio de 1883. 

Proyecto del Senado 

R.~ l'A f,f, lt urz n,, LOS LLA::("0S 

J. A le,i" l,e.des1r1<1 
S('ereta_rio 

El .Se II ado y C ,í mara dt! 1J i ¡¡ u tado.•, 1:tr., 

Art 1 ~ - Apruébase el de('reto di•! Po11!!r Ejeeuti\'o, fecha !l8 de Enero del eorrientc 
año, que creó el Cons1\jo Kacioual de l:du<'ación y que conti11u11r:í. rigi('11do con las siguien• 
tes modificaciones: 
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1 • 1!:1 Constijo Nacional de Edue.ación a quti se refiere t-1 artículo 4•1 de dicho deercto 
se c.ompondrá de un Superintendl.'ntti General, que disfrutará del aut•ldo que la ley 
de l'rcsupuet1to le asigne y do seis Consejc1·os cuyos servil.'ios serán gratuitos. 

:?' I,a inspección de la educación co1nún en el distrito de la Capital, e11 los territorios 
na()ionales y en las Provincias, en cuanto se relaciona con las Ie~·cs del Congreso, 
estarít a. cargo do dos insptictor(is gen<'rales eon resi,lencia en la Capital y uu sub• 
inspector en cada Provineia, cuyos deberes y atribu<'iOnl'~ i,t•rán los que d!!!P.r1nínc 
el Consejo Nacional de Educación. Lo1:1 lnspee.tort>s y Subínspeetore!l deberán ser 
nombrados por el l'odcr Ejecutivo a propuesta del Sup!.'rintendente General, y ne• 
cc1.1ariamcnte deberán sl'r n1aestros norn1alt•s, y gozarún del suel<lo que lt-s asigne 
la ley del l'rcsuput·sto . 



3~ }JI Consejo Nacional de Educación funcionará bajo la prc-sideneia dl•l Supel'hlil'll· 
dent1• General y se dará ,u propio reglamento. 

4• Todos los crnpl<'.!Hlos a sueldo del Consejo Naeioual de Educación dl.'ber:ín concurrir 
a su oficina y per1nnnceE'r en ella durante las horas de servicio. 

,\rt. !!~ - Créase una oficina de Estadística d1~ la educ.ación común en toda la República, 
ha.jo la dircceión del Superintl'ndente General con <.'l personal de empl<'ados que ln ley de 
Presupuesto determine. 

Art. a~ - Continuarán ¡,ercibiéndoee por el Consl•jo Xacional, eo11 destino al sostcnin1ien• 
to de la educación común l'll la Capital, las rentas que le estaban asignadas por la ley de 26 
de Scptien1br+1 de 1876, y de1nás disposic.iones vigentes en la Pro,·incia de IJueuos Air<'a en 
la fecha en que este muni1·ipio fué declarado Ca1>ital de la ~pública. 

Art. 4• - ,\ los objetos de la subvención nacional acordada a las Provinc.ías por la ley 
1lc 25 de Septie1nbrc de 18il, para el pago ch' salarios a los 1naestros, el Poder Ejecutivo fi• 
jarú, previo infor111e del C'onsejo Kacional de Edueación, una eseala graduada de suel1)(1¡¡, 
con relación a la situación de las escuelas y al nlin1ero de niños que 1•11 (•1111, se eduquen. 

La subvención se ac.ordará C!Oll arreglo a esta escala, y 8t' abonará direetn1uc-ntc a Jo~ 
nui.estros de escuela, previas las notificacionl's nel!(•sarías, por intl!rn1edio del ('111pleado o l'lll· 
plPndos nacionales que el Poder Bj~utivo detennine. 

1\.l't. 59 - La subveneié>n par:i co1npra de n1ohiliarios, libros y útiles a que se refiere la 
le-y de 25 ele Septic1nbre de 1871, no se acordllrÍL sh10 en el caso en que la con11,ra. de 1•sos 
artí1iulot1 sti practicase por intcrn1edio del Consejo :t\acional de Educaeión y cuando a jui<:io 
de éste su clase y c.antidad fuese~ proporcional y adecuada a las ncte~idad<•s dl• la educación 
ele 1a Pr1l\·incia de que se trat1•. 

Igual intervención t.(,ndrá el Consejo Nacional de Educación en los sul.,sidios para la 
1ionstru<·ción de edifieios pnra <'8cu1,las. 

Art. {l?--Qucda derogado el articulo 79 de la ley de 25 d<• Septi(!111ltr1• de ]Sil, y todas 
la~ disposiciones que s11 opongan a la presl'nte. 

l>ado t•n la Sala de Sl'sioncs del Senado J\.rgcutino, en Buenos _.\irrs, a 8 de Octuhrl~ de lS'll. 

l'RA?o:1'18(º0 D. °lo[ADF.RO 
Ccrr1 os .M.. Sara i·ia 

8c~ re-ta río 

Antecedentes de la Orden del Día número 32 
~ 

lfinist<.'rio de ,Justicia, Culto e Insh11cción Plibliea. 

Buenos Airl's, Enero 28 dl' 1881. · 

Po.a CUANTO: 

Es urgente proY<•er al gohil'rno íll' laH Ei,,1."u!'las d<.' la Capital para no dañar a la Educ.a· 
c·ié>n Con1ún por la. int<'rrupción de los eurst>s escolarl'S y 

f:ONSIDERA~DO: 

1 Q Que 1nientras el Honorable Congrl'so no di<'te la I,l'y di' Ecluí'aí•ión qui• ha de regir en 
el tcrri torio f('.deralizado, corrlispo1ule al Poder Ej1·eu tivo adoptar las n1<•didas conducen tes 
al r~gimcn y ad1ninistración <le sus ei:;<•uulas, tanto JJJÍls, cuanto que la le-y na.eional de 21 de 
Septiembre último, Je autoriza suficiente1ne11hi pnra adoptar las nuididas y hacer los gastoa 
que su ejecución demande. 

2~ Que ct1 convcniPnte e.onser'l"ar entretanto las 1lisposicio11e9 <'scolarcs que han estado en 
vigen<'ia, en cuanto ellas Sl'Rn adaptables y eon1patib)('s con el gobierno eonstitueio11al de la 
Capital. 

39 Que es igualmente convcniE·nt<• r ec.onétmieo rt'uuir en un solo departan1ento la ad1ni· 
11i~tr11ción de los estable<'in1ie11tos de cdut•a¡•ión a qut! la Xal"i(>n pro'l"ee directan1entc• o poi· 
suln·encion<'s clr-1 Tesoro Xaciou:il, 
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.\.rt. 1'1 - .lntt•1·ín 1°1 Honorabk· ('ougrt•so pro,·~(' por una ley esp(•cial ll la eclucació11 eo• 
1nún en 1•l tt·rritorio clt• la Capital, ct1ntinnarii1\ ,·ígentes (•n cUa las illstitucione11 Cijcoln1·1·s di.' 
la Provine.in, con la~ 1no<lifieacio111.•a que estahll'Cc el prl!St'nte dc'.creto • 

• .\rt. 2'> - El D1•partan1ento de ht Capital forrnará un solo distrito escolar, quedando por 
lo tanto sin t•fe1ito las di8posieiones dt•l párrafo 4•1 del capítulo 2q do la I,ey Provincial de 
:l6 de S1•¡)thi1nbre de 1876 ,v de1niís disposieiones <:>spar1,idat1 t•n el cuerpo de ella¡¡ que se re
lacionan con lal:! fun(•i(,n(•s ese.olarc-s del di11trito. 

il.rt. 3'1 - Créase un Con!!ejo Xaeional de .l!:dur.ne.ión, a ('uyo cargo 1•star:'1 la dir1•cción fa
<:ultati\·a v la ad11iinistraeió11 general d1·l distrit.o escolar de lo. Capital, cou arrl•glo a las 
disposi(· ic))ies dt• la cita/la lt•y, · 

A rt. 4'1 - El Con8t•jo Xacional d1• ~du~ació1, se co1npon<lrá de un Supl'rint(•ndelltc Ge
n1.•ral, Pr1•¡¡id1·nte ele! 1uisn10, y di' (l('ho ·vocales, qui• serún lu11p1ictores de ·¡.~ducaeión non1hra• 
dos por <'l I'oder Ejerutivo y rt•ntados eou loa fondos de.! Tesoro Naeionnl. 

1\.rt. ii'1 ·- -:'1-fit•ntrus el llouorahle Congrt'so dt•sig1u: 101:1 .sueldos quti cleb(•rúu gozar los 
111Ít•1nhr1>s dt.>I C'onst'_jo y (•1upl1.•ados de su sc.-eretarin; qut•dan éstos fijados en <'l 1nodo y for111a 
si gu it•n tt•: 

~up1:ri11tendt•nt1•, SUL'ldo lllt'llsual de •........... 
Ocho vocales insp<'rtorPs d1• edue.ación a 2JO $ ('. ¡u. 
Ht•t.·ret~ri(l .. , .............................. . 
l
., . 
rose·cretar1<• ............................... . 

(.'011tHdo1· ~.fa,·()i► ••••••••••••••••••••••••••••• 

Do8 ,•.ont=tdo;,.s auxiliarL'S a 1¡¡0 $ 1• ¡u. . ...... . 
!~n híblioh•<'arío v 11r(•hh·rro ................. . • 
l~11 <•fí,~ial l'-' •.......................•....••. 

,. 
" ,, 
" 
" 
" 
" 'l'n•s t'S('rihientl:'1:1 a $ lifl (•.¡u, . . . . • . . . . . . . . . . . • ,. 

l:' 11 1ua~·ordcnuo .. , , , ... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

:íOO 
2.000 

,, "JO -· . 
200 
200 
300 
120 
120 
180 
40 

y• t 20 \., 11 1,or er<• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, _ 
Art. (i~ -- ~l Consr_jo Xa(•ional dt• F.ducaeión 8<' hará (,argo dti todos los fondos, útilt·s y 

pr1·tC'n1•11('ias di·l ])t•partanit•nto Es(,olnr d(• la Capiti1l, dando cuenta de ello al .Ministerio de 
Jnstruel:'ión Públi,•n ,·011 1.•l eorrespondi(•11t,, infonn<·. '-

Art. 7,, - El Presideut1• ch•l C'on1:1t•,jo e.on a~.u1·rdo de éste, procC"derá in1uediata1uentc a 
proyectar para (•l 1nu11i<'ipit, dt• la ('apita!, la eonstruc,i•ión do edificios para t•~cU(!las bajo un 
11iijt.t•1na e.oniplt•to, qu<' r<:>sponda a 1,-s 1u'cPsidad,•s de. la población, sl'gún su clenshlad, a cuyt1 
<:>ft•eto elegir;'1 los terrt•nos de ).lropit·dacl pública o particular t•n que convenga e.onstruir los 
edificios; dt•tt•r1uinarft 1•11 un plano dt•I n1unici).lio, la ubícaeión de los terreno" elt•gidos y har:'1 
trazar por un arquitecto eon1pl'tt•nt1· (!ll t'sta <' htse de eonstruceioucs, los planos y l)rcsupues
tos ele las eseuela11 qui· aeo. nect'sario t•difícar. 

Proyectar:'1 asi111isn\o la adquisieiún o C'Onstrueción dn un edificio apropiado para <'l 1nás 
pronto estableeiruíento du unn 1·scucla d1· Artes y Ofie.ios que responda a las necesidades in• 
duKtrialt'.S dt•l país, pudiendo el<'gírlo <'ntr1' lm1 dt• })ropiudad J)úhlica quL' pnt•dan ser adap
tados ni <•fc('to. 

,\.r·t. 8'' - La Contaduría del Consejo ~a<'ionnl de Edu1\a(,ÍÍl11 ahrirá una euenta especial 
al I>istrito l<~seolar ele la Capital, la <¡Ut' arrancará e.on el Haber que le corresponda por li
quitlac•ión de fondos con la Adn1inistració11 Escolar de la Provincia. 

Art. il'' - Quedan hajo la dir<lcción fa(·ultativa y administración general del Consejo Na
cional de Educación, las eseuelas de las colonias y territorio11 n,uiionalt'11 a las que prov1•11-
r{1 PI Consejo por 111c'.11io de su11 in!!ptic.tores y con los fondos del Tesoro N aeional, destinados 
a la (!ducae.ión e.on\Ún en ellas. 

Art. 10 - Qut•da ta1nbién a e.argo dl•l Consejo, el fo1nento de las eseu<'las que las Pro• 
,·incias sosti<'nen 11or sub\·eu<' iones ll a1\iona1t,11; y ijUli!I a trihuciones son las eon feridas a ]a Co
uüsíón Naeionnl dt> Educación, por la ley d1• 25 de Septit!nibrc de 1871 )' de111iis disposieio• 
n(•s ,·igt'ntes. 



;\rt. 11- Queda l'n cousecuencia suprin1ida la Co111h1ión -:-.acional de Edueaeión, dándo
Re Jaij gracias a nombre del Gobierno a los que aetuahnl'nte la eo1nponen, por 1os ituportan
h•s setTicios qur han pr,•stado al país en ese destino. 

,\rt. 12 - El Consejo ~acíona1 de Educación arbitrará las disposiciones convenientes 
para garantir la fiel illvl'rsiún de los fondos que se distribuyen a 1as Provincias en vil'tud de 
la lC'~· de sub,-encion1's a la educación eon1ú11 y las Ilropondr{t al llinisterio de Instrucción 
Pública para su adop,üón. 

A.rt. 13 - 81i l•levará11 J>or conducto ,J('l Consejo y !!e despacharán con su inforn11•, todos 
los expedientes o gestiones sobre eoustruceión y rcpara,·ión 11,a edificios para escuelas en 
liis Provincias, Colonias y territorios nacionales, adquisición de 111ohiliario, m11tcrial cil.'ntí
fico, pago de sul•ldos y d1•111ás gastos a <'argo del T1!,;oro Nacionat 

Art. 14 - La Contaduría del Consejo abrirá una euenta general a las <>scul•l11s subven
eionadas dn las Provh1cías y a 1as de las colonills y territorios Jlacionales bajo 1a deno111i11a
ción de ''Educa<"i6n eo111ú11 de la Nae.ión" cuvo llaber lo for111arf1n las rentas votadas a es-

• t.c efecto en <.>l 11rl·supu1•sto general. 
Art_ 15-Que1l.an asin1ismo a cargo del Consejo la Bihlíoh-ca Kacional y el fo1nento 

de las Bibliot(~cas Populares, con arreglo a las disposicion<!S vigentl•s, cuyos gastos se carga
rá11 a la cuenta general de que habla el articulo anterior. 

Art_ l 6 - El Consejo funcionará diaria1nentl• l'n \In <'dific.io apropiado, al que se tl'asla
rlar:'t la Ilibliote<"a ::N" IH·ional y el archivo de la 1•xtínguidn Con1isión Naeional de Educ.al'ión, 
rc('ibitindost> de 1•llos bajo el col'respondiente inventario de que dará cuenta al Ministerio 
y dispondr{1 la <!OllijCrvaciún bajo inventarío del 1naterial científico que 1111 adquiúra para 
pro,·cer a los 1•stableein1ientos de c<lucación, l11 que l'etará a su cargo y del que deberá llevar 
prolija cuenta f•on cxpr1•11ión dl• las ad11uisicio11t·s que se hagan y del dl'Htino que ella~ reciban_ 

1\.l't, 17 - I,os 1niembros del Consejo 1•jorí•erhn la inspl•c-ción de los establecin1ientos de 
educación en l'l territori11 de la Capital, en las Pro,-h1<',ias, Colonias y Territorios n:i<:ionall's 
1u-riódicame11tl' y según las necesülade11 púhli<:.as lo r1•quil•ran, no pudiendo ausentarse a la 
,·cz. 111á11 <11• cuatro 1ns1Hi1·torl's a fin de que el Cons1•jo pueda funcioni1r diaria1nente . 

• -\ rt. 18 - Queda 1~11 <\OllHe<~uen<•ia dl•rog11do t•l d1•cr1·to de Febrero 20 de 1879 que t'rca 
cuatro inspt><•-torrs de ínstrucc.ión prin1aria en las provin<'ias. 

Art. l !l - F,J !'residente del Consejo prtiisentará a principios de .-\ bríl un infor1ne espe
cial ~· detal!a<lo .sobre ol 1~stado de la cducaeión en t'i territorio de la Capital, que co111pre11da 
la (istadí~tica dl' ln enseñanza prin1aria en 1illa, 111étodns y plan de. 1•studios vigentes, con las 
1·1•forn1as qu,:, .s<ian nel.'esarias introducir y el Proyl•cto d,~ Ley d1• Edur.a,üón que ha de prc
Sl'nt.arse al Honorable Congreso_ 

.-\rt. 20 - El Con:wjo -dicbirá su Rl•gla111ento Jnt<'l'no y lo pr<'S('ntará al Minil!tcrio de 
Jnstruc.ción Pública para su aproba1•ión, pu11iendo intl'ri11a1nc11t1• adoptar el d(, la extinguida 
Co1nisión N aeional o 1•1 dPl Consejc- Superior de Educación de la .Pro\'incia <'On la:,¡ consi
guil·ntl's 1nodificaciones. 

Art . .21 •-·- ('<>1nuní<¡Ul'.S<', publíquesc y dtesc al Registl'o .Sacional. 

ROC • .\. 
_M_ l)_ PIZARRO 

-¡,r. Cortés - El n1ien1bro informante ele la Con1isió11 no l1a venido v 
• 

pór esta razón }le<liría a la Cáuuu·a que ¡}osterga<;e la consill1!rción <le estl) 
asunto hasta la próxima .sesión. 

-,\poyado. 

Sr. Igarzá.bal - 1\-le parece que l1a llega<lo el 1nom1!11to de qne el ~e
na<lo se ocupe (le este asunto. Es n1uy sencillo y no sería la primera vez <1ue, 
falta11do e] mien1bro informante y conocien(lo el asl1nto a tratarse, la (~árnara 
procediera asL 

Sr, Oambaceres - }le consta que ~1 !,ieíior Baltoré ha <!stado en <•l re-
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<:into estn n1añana; st' ha retir,ulo por asnntos particular<~s, crey<>ndo qlte es
te clespacho 110 se iba a tl'atar ho~·. 

Hago 1noción para que pasen1os a cuarto intern1eclio y hagamos avisar 
al señor Baltoré. que esto:r S!'g'lll'O (lllC i111necliatan1e11te vendriL a sostener el 
cli<:ta1nen de la Co1nisión. 

Sr. Del Valle - :\[e ¡>art•c(• que la n1oeión del 8l'ñor Sena<lor por la 
Capital necesita st-r aclaracla. ¿ Si no viene el señor n1ien1bro informa11t<' de 
la (~on1isió11, el 8(•naclo va a prescindir en asuntos de lUJa 11atnraleza ta11 grave 
eomo el l)rescnte. del informe ele la con1isió11 ~ 

i- \r a a establecer este prec,.~dt>ntt•, que 110 solan1ent,~ compro1netr. el resul
t aüo <l(' la cuestión actual. sino (ftle c1·e11. 1111 prececle11tt~ p(•li~rnso para nne:-;
tras deliberaciones posteriores? 

i, l)or qué, señor I>residPnte, recurrir a estos 1ne1lios que h1 honra<le;r, no 
lH:('pta, para v1•nir a JH'('valerse tl(' 111ayorías accidenta les, d(• circunstancias 
especiales que tiene11 alejado de la Capital a un Senaclor, <le la circu11sta11eia 
1niis especial j" inás d<isgraciada aún, qtH' tieue postrado ('tl cama a otro señor 
Senador, cuJ·as idt•as son conocidas en contra de la opinión de la mayoría 
aceidental que. e11 este n1on1cnto, pasando por sobre todas las for1nas, qtlie.re 
,·enir a la tlise11sión d<' e¡,¡ta l<•.r capital. la ley 1nás ín1porta11te quizá q ne 
t<•nclre1nos que disentir dur,111te todo (~l período de nl1estras sesiones, si11 lle
nar las forn1alidad<~s 111.ís e le1nentalPs {le toda disclu;ión amJ)lia, cual es <•l 
il!for1nf', 110 ra dt~ la 1ninoría de la Co1nisióu. sino de la 1na:,oría? 

Xo por obtener el triunfo clr las ic.l(•as de llllOS 11 otros sino 1>or respeto a 
todos, por respeto a la serhidad del cuerpo parlan1e11tario c>n que estan1os sen
tados, deben -condenarsP todos estos pro<iedin1ientos, nna ,·ez que son de.nun
eíados por 1nis labios en Pste 111on1ento. 

"\To 110 tlPf.í('ndo el resultacl•J de In <loetrina a qn;; Yoy a prestar mi apoyo, 
no; lo qU(! <l<•fiendo en <'ste 11101ut>nto es el de.coro <lel S(•nado. Di~o: pase1nos 
a enarto inte.r1neclio, ~- si lé'l seiíor SE>na(lor Baltoré p1lede ve11ir a la sesión, 
r viene e11 tie111po para que esta clisc~l1sión con1it•nce, sea er1 lHH•na hora, (•n1-
pece1nos la disensión, que 110 !-le ha ele Yotar hoJ· día (!l asunto. J}Orq1H• es 
n1ateria que se prestn a lar1?as cousid(•raciones. Si, por el contrario, el mic1n
bro infor111aute no puede st>r habido, postergue1nos para mañana o pasado 
toda cliscusión el(~ Pste asunto. Esto está en <il orden tle las ideas de la 1na
~·oría, pul'sto que el otro <lía se hi¿o n1oción ele fijar <lía especial para en1-
l)ezar esta cliscusión, 1>r(•cisa1nente 1•ara que todos los señores Se11adores pu
llit•r,111 <'star en su 1>11Psto )" vell ir II d('seinpeiíar sn 1nisiún co1no su conciencia 
se lo i=tCQnseje. 

Por esto, an1plío la 1noción del señor Senador pol' Buenos .._\ires. )" propon
g-o que la rPsolució11 ti(' la Cán1ara sea <i11 el se11titlo indicado: qne volva1nos 
a sesión si con,~nrriese el s('ñor n1ie1nbro informante <le la maJ·oría. 

Sr. Oambaceres ~ Yo YO.)" a 1•ern1itirn1e agregar <los palabras. 
El señor 1niembro infor1nante i~noraba que la Cán1ara iba a aplazar el 

despacl10 <le la (~on1isión :\lilitar acordando p<•nf-ió11 i· las familias de los jPfes 
,. oficiah•s n1uPrtos en la!-. rebeliones del í -1: ,. 80. • • 
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J<};ta cir<:11nstaneia htt podido hac<'rle creer al :~eñor Sena<lor Baltor~ que 
est(• asunto no St' iba a tratar ho~·. porquP. la f:ántara l'esolvió el .sábado que el 
ai,;nnto referPnte II la ('ducación se trataría de¡;pués de considerados todos los 
ain1ntos reparticlos; ~· {lesde qne ha sido aplazado el referente a las vi11das e 
hijos de lo!'! je.fes )" oficiales que 1nurieron en las rebeliones del 74 y 80. d('bf' 
apl,1zari.<· el relativo a la t'<lucación l1asta q11e se consideren aquéllos. 

Sr. Igarzábal -- !>ido la palabra. 

Hu apoJ·ado la inoeión d<>I señor Senador por la Ca1,ital, p(!ro no esto.r 
<le acu<'rdo con la an1pliación q11e le hace el señor Senador por Buenos .. \.ires. 

Seiíor PrPsidt•nte: ('S 1nu:r lamentable q11e el solemn,, debate c11 que "ª a 
t•ntra1· la (;á1nara co1nieuc(• por el cargo y por las exclamaciones que se ha 
pern1it.ido hacc.>r ('I s(•ííor Senador J}or Buenos Aires. El ha dicho que ha:r 
una n1ayoría .forn1atln, or~auizada accid<~ntalmente; él se ha permitido decir 
que se trata d(' aproYechar la nusencia de 1111 Senador. 

Todo esto es 1n11)· gr11Ye, señor President,~, si se tÍline en cuenta que ha 
~ido dicho por u110 {le los Senadores 1nás ilustrado.s, por uno de los hombrrs 
iuás V(•r~ados 1•11 las prí1cticas J)arlan1cnta rias, por 1u10 de los hon1br(>8 'l 1H• 
u1ás tt•~ti1uonios ha dado del r(•s1,eto que debe a la Cámara a qun pert('nece ... 

Sr. Del Valle •··- <-lni<•ro prPr.isnn1e11t(1 salvar los respetos de la (~ámara; 
J><>r e::;o neeesito d(•eir hi Yerdad. 

Sr, Igarzábal -- .. :\.1u1q11e no f11era, s1•ñor l'residente, sino por eso, fran
tamente 110 enc1H•ntro ning11n 1notivo para que el Senado aplace este asunto. 

El 1nis1no señor Senador por Buenos .. \ires, que ahora se 1nu1istra dis• 
puesto a que se aplace la consideración d(' este asunto, tal ve1. inde.finidam('nte ... 

Sr. Del Valle - Xo, s1·ñor. 

Sr. Igarzá.bal - ... l<'ui• 1u10 Ü(• los <1ne, en una sesión anterior, ctu1n<lo 
1•! señor S(inador J)or 1'ucu1n,ín hizo 1noción para qu1! se tratara est(! asunto ('I 
ju~Yes de la present(' semana, es decir, en una semana más, se opuso. 

Sr. Del Valle - \. ot~ porq11t• se tratara el martes, dos díati antes dt• lo 
que indicaba el señor S(>nador por 'l'ncun1án, lo que le prueba al señor 8Pna
dor que 110 entran nn 111is nH•dios (•stos ea1ninos de postergacioru!s. (~reí que 
(>stába1nos e11 co11diciones ele l1act•rlo, v i;i todos los señores Senadores se <•n-

• 
eon trara11 presentes en este 1110111t•nto, estaría por eso mismo. 

Sr. Igarzábal - IJa t<•oría del s('ñor Senador 110s lleva a este resultado: 
qut• si por cualquier causa 1111 Senador se enfer1na o S(! a11senta, la Cá1ru1ra 
( lebe SUSJH~ndt•r s11s funciones. 

Esto es inc1cln1isible. ~i está aquí presente el Senaclo de la Xaeión, (•I 
Senado no <lebP ser d<ite11ido por ninguna consideración. 

Háiranse todas las concesiones que pe1·mitan las prácticas parlan1entarias. 
c>spér('S€' en 1111 cuarto inter1nedio al S<!ñor miembro inforn1ante, en buena hora; 
pero teug-a eutendillo la Cántara que si (!l miembro informante de la mayoría 
d(• la (~on1il-lión 110 se presenta. sabiendo como sabemos q11e no está enfermo, es 
porque algunas otras razones !(~ 11abrá11 impedido venir a c11m¡)lir su deber. 

La ('.iin1arr1 110 pnedt• i-u~p,•nder sus fnnciones, 110 sería decoroso q11e lo 
hi<:i('ra 1>orq11(' a 1111 i,efior S<>11,1clor se le '''-!nrra no Y11nir. 
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Sr. Ortiz - Está calumnia11clo al señor Senador. 
Sr. Igarzá.bal - Estoy por la mociún del ::;eñor Senador por la ('apital, 

pero no con la an1pliación que le hace el señor Senador por Buenos .;\.ires. 
Sr. Presidente - Se va a votar la moción cltü señor t,ena<.lor por la ('a

pítal, d(• pasar a cuarto i11ter1nedio, para esperar la pre!!wncia d(~l s1·ííor n1ie1n
bro iufor1nante de la Con1isiún d(• Lcgh;lación. 

Sr. Avellaneda.•-¡, :Víandanclo llarnar al señor 1nie1nbro infor1nante ·/ 
Sr. Del Valle - ~e pue(le votar por part1•s. 
Sr. Ba.ibiene - .. :\.11tes <le votarse, pido la palabra, señor 1>r1•sidt•11te. 
D1·seo saber qué tien1po estÍln obligado¡; lo8 Senadores a esperar Pn antt•-

~alas a qtH' la f.\e::;ión se abra. por el Reglan1ento. Ko lo recuer(lo en este 1110-
niento. 

lle oído decir a un señor Senador por lluPnos ..:\ir1•i,; 1111e t~l sei1or l~ultorl', 
1nien1hro infor1nante de la mayoría dt~ la Con1isión de lJegislaeión, ha estado 
en antesalas y des(•aría sahcr si ha ,~i,;tado el tie1npo qlle Je impone el Regh1-
llH'1tto Y :se ha au:,enta<lo usa11do d.c su derecho . •. 

Xi realn1ente se ha allsentado l1sando <le su <lerecho, desearía ql1e alg-uno 
(l1• los s(•Üor1•i,; St•nadores que Pstiin por(¡UP (•l asunto ist' trate ilnnediatanH•ntt•, 
a p('sar 11t> qu(• el rniernbro infor1nante de la n1ayoría lle la (;01nisión llO se 
encurntre pres(•ntt•, Illt\ dij1.>ra si recuerda algún otro caso c11 qu•· se haya hecho 
la 1nis111a eosa. El señor 81'eretario podría infor1nar. 

Sr. Secretario -- El señor J>resi(l<•nt(• indica (le vez (•n cuan<lo h1 hora de 
1•11trar 11 :·H'sión. (fllP t•s las 2 de la tardP. Ha~- la costun1bre de esperar <l(•sl1t• 
l'Sa hora hasta la!-i 2 Y ruedía . • 

Sr. Ortiz - J>1111cll' inforrnar rl'Hp(•cto dr la segu11da pr(•guuta que hacía 
el seiíor Senador: si ha suce<lidn alguna \'l'Z (Illl' por au!.encia 1l<'l n1ie111bro 
inforrnante se haya suspendido la eonsid(•r11ción de un asunto. 

Sr. Secretario - Sí, señor, Pn div(•rsns oca:siones se ha hPebo <'SO. 

Sr. Bayo - ¡ ..:\ qu(, hora se ha rl:'tir11do PI señor Baltoré ! 
Sr. Baibiene - El s<·ñor St•na<lor por T~ueno8 s\irt's poclría decirlo. 
Sr. Del Valle - ?\o puedo cll'cirlo, por<1ue 110 he P:-;tado pi·<'sPntr. 
Sr. Iriondo - ¿ Ha dado aviso'? 
Sr. Secretario - ?\o ha clado aviso. 
Sr. Iriondo - :-.:o l,S un dPr<>eho rPtir11rs(' !-iill pt•dir pt•rn1i~o t1Pl J>r(•

siclent<>. 
Sr. Cambaceres - Ei;tando t•n sc~sión. 
Sr. Presidente - ~(• va H Yotar por partPs la n1oci6n dPI señor Sena(!or 

por 111 (~apita!. Si :se pa~a a enarto intern1Pdio para esperar la presencia d(il 
s(•ñor S(•nador 1nien1bro inforniante de la (~on1isión. 

Sr. Presidente - ~e "ª a Yotar la indicación d(•I 1;eñor S(•n,ltlor por 
Buenos ..::\ires, para que en casü de qu,~ no concurra t•l señor Ral tor1\ quede 
fijado el prin1er día d(• sesión para tratar la l(';r d<> t•tltu•aci{n1. 

Votada esta n1ol'íón 1•,¡ r1•1•hazada. 
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ve11ido a la resolución del Senado, sin oír al n1il·1nbro i11forn1ante di' la n1ayo
ría lle la Comisión; y va a suceder esto, que 111e per111ito calificar de ridículo: 
la n1inoría contestando al despacho de la n1ayoría que 110 SP ha oíllo fnn<lar 
ni (lefender en el Senado. 

llago moción, pues, para que se levante la sesión, a fin (le que lo trate-
1nos en la sesión próxi1na con la 1>resencia del 111ien1l,ro infornu1nt(~ <le la n1a
yoría de la Comisión. 

No S(~ va a pPr<ler esta cuestión, cualquil•ra q Hl' S('H <•I til•1npo quP Sl' 

demora, porque no se trate hoy precisa1nente. ¿ Qué l'S lo que va11 busca11do 
los señores Senadores que quieren precipitarnos a to1nar ho:r 1nis1no una reso
lución ~obr(l este asunto? ¿ Por qué no esperan hasta 1naiíana 1 

Si ,ne fuera permitido juzgar intencione!'.. aln1n<laría <'11 la!-l op1n1011Ps 
del señor Senador Del Valle, pero esto no 1ne es per1nitido. 

Por estas razones pido q11e se suspenda la consicleraeión ele este asunto 
jº 1-,e le van te la sesión. 

Sr. Juá.rez Celma.n - Voy a ampliar la n1ocióu llf• l st•iíor SE-1111<.lor en el 
sentido de Qlle se leva11t.e la sesión, pidiéndose a la Cán1ara ele Diputa(los el 
reci11to para conti11uarla mañana. 

(!reo que en esta forma no tendrán incouvt~niente los señores Senadores: 
se trata de una. susprn::.i<Ín por vC'intícuntro l1oras. col' (>I solo objeto de (JUe 
esté presente el miembro infor,nante. 

Sr. Igarzába.l - Y o preg-un to si no hay 11ing-ún otro Sc•n ador que haya 
estl1diado el proyct~to. 

Sr. Juá,rez Oelma.n - Es que el señor 111i1>n1bro inforn1antr tiene el debel' 
de estudiarlo más cspecialn1e11te y de inforn1ar a la ('án1ara, -:,· nosotros te
n(>n1os el deber de oírlo. 

Sr. Igarzábal - :Nunca ha ocurrido (Jlle ,.J n1iPn1bro inforiuantl• d(• una 
C'o1nisión falte intencionalmcntl•, sabiendo que la (;á1nara está rel1nida. 

Sr. Juá.rez Celman - El sE>ñor Senador no tÍ('lll' d<>rPcho <}l' juz::,rar la:. 
intenciones dci otro señor Senador. El señor Senador qlle ('n sesion(>s anterio
res votó e11 contra de que se tratara 110~- este as11r1to. qui(>re ahora q11e se tratE> 
a todo trance, para aprovecharse de la ausencia d<:>1 1nie1nhro informante, y 
(le nna mayoría accidental. 

Si entramos a juzgar intenciones, yo ta1nhién juzgo la <lel Sl'iíor Senndor. 
Sr. Alvear - C'on10 veo qul~ Sl~ iusist!' 1n11cho en rPcor<lar los antece

dentes de la última sesión, n1e voy a permitir reetificar1os. 
Pr1)cisame11te fuimos nosotros, es decir, los que esta1nos por cierto orden 

d<' ideas, los que pedi1nos el tiempo ntic<>sario J><lra que concnrrÍP!iE>n Pl n1ayor 
núnH!ro <le Senadores a este debate, y fueron preci¡.,iunent<' los 1nisu1os señores 
Senadores que hoy insisten en lo co11trario ... 

Sr. Cambaceres - Pero por distintas razon('!-i. 
Sr. Alvear - ... los qn<· t.<• opusieron. 
Las r11zonPs a que se refi(>re el stiñor Senador, son las n1isn1as que -:,·a co-

11oce1nos. 
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Sr. Juárez Celman - ·· Es nna razíln nn<•va, la <lt, no estar Tlresen te el 
señor I~altoré, 1nien1bro inforn1ante. 

Sr. Alvear - T,a ans(•ncia del 1nie1nbro i11forn1ante. (f\lP l'S nna e1H•sti1ln 
(f 11,i ti<•ne tanto~ a boi.rn<los ilu:.trado:-,, es dt• 11n1~· poea e(1nsiclrración. 

El st•iior 111ie1nbro ii1forn111nte, debía saber q11e, tratiínclose por s11 ordt•11 
los asuntos, entraría a discusión este proyecto. 

Sr. Cambaceres - Es qne heinos sns1)t•nclidn ,,J i-tsnnto de las viudas. 
Sr. Alvear - Y 11hora, apreeian(lo inteneionPs. el sc,fior 1niP1nbro iufor• 

1nante, s.in duda. hnbi(•nclu t·o11t,11lo el nlÍ111c•ro (le Y<.•tantes, el !"'.ieftor B,tltor{•, 
q 11P e¡.¡ 11no de los s<•nadores 1nás pu11tual<>s ('11 s11 asi~tcncia al Seua<lo ... 

Sr. Baibiene - Y tan1hi(~11 nno de los más enfer1nizos. 
Sr. Alvear - ... ha ,.;alido t,~n1prano de su cn!,la J. no ha vn(•lto aí111. lo 

que llrneba q11e est(t ('n perfecto t•statln de ..,;al 11( l. 
Sr. Baibiene - Tal vez ha salido a (lar nn pas('O higiénico. 
Sr. Alvear - 111<l11üablen1en te la au,;encia de 1 s(•ñot• n1 it•1nhro in fol'111,111• 

t.•. l'S voluntaria: abandona vol11ntarian1t'ntc su put'sto. 
Sr. Cambaceres - Pero no iutPncionahrH·ntt', 
Sr. Alvear - ~ Rs r.sta snficiente rnzún parH <¡1H' 110 se tliscnta l'I pro

Yt·cto? • 

Sr, Juárez Celman - ::-\11c-,•ílt' t'sto todos los tlías. 
Sr. Alvear - ,\tlt•1uits, si> rt•sol" i<Í, poi' una votación, q 111· s1• 11 a1uara a 1 

s,.•iior 1ni(•n1bro h1fornuu1tr, y CJ1H', si no Ye11ía, tl'ataría1nos t•n t•l atto la 
e ll('Hfión. 

Sr. Juárez Celman - ~o st• ha rPsn(•lto t•so. 
Sr. Alvear - J<;J sc•iíor 1uir111bro inforn1antt• 110 ha Yt'tl ítlo. ,. a horn. eo11 . . 

111111 11 ut'\"a i-;t•rie de razon('S cn vo 
Psta disensión. 

•· nleant·P st~ eo111pr<>11de, si> (¡uü•re postergar 

::leñores, si se trntas..- el(• 1111;! fracciú11 <lr la (:ántara desprovista de cla
ras inteligencias, de ho1nbrt's d(•l foro. de partid ii;tas apasionados de la <'Ut'S

tión, indndabl<>1nf•11te. se podria tener la deferencia de decir! es; tónH'nsc US· 
tetlt•s tit•n1po; J)ero cuando st• sab(• qn(' a 1 111istno tit•n1po q11e :.e proc(•cl<' eo11 esa 
s11nu1. inn1<'nsa <1(• n111nsech1111hrt•, sólo :'\P. bn;.t~a traPr otros St•n,ulore¡.; qu€' t•stíu1 
nnsentes hacit•1Hlo 11¡.;o tl(> su d~'l'(•cho o sufriendo l11s eonsf•(.'Llf'ncias de un 
1nnl físil·o. para no disentir. i;ino 1t•11ie11do 1n11roría. 

Sr. Juárez Celman - :'.\e, €'!-;J)t•rn1nos ningúr1 Sen;Hlor pura uu1iíana. 
Sr. Alvear - i>('ro 1naíiana no tt•11dre1nos 11ú1nt•ro. 
Sr. Oamba.ceres - ¡ ~o les lu•n1os dado nínnPro hoy! 
Sr. Alvear - () la ('(unarH ,lt> J)iputados no nos ct•tl(•rí1 .,¡ rt•ci11to ~· 110s 

encontrart•1nos, por un Ht!to de e1.1n11>h1e(•ncia con lot: s,~ñores Senadores, co11 
las espe1·anzas defra11<la<las todos los que tenernos (•l deseo legit in10 el¡• v(•r e:.
ta cncxtión r<'sn('lt,1. .Así es que yo, ~ei1or f>resiclente, q11e 110 t}('i,;to alargar 
('sto, i-;ino \'t>11ir ¡l,, una vez a lo que tenenH,s entre nianos, insí:sto en que con. 
tinue1nos. 

El ¡.;eñor ntie1nbro infor1na11tc de la nu1yoría de la (~01nisión no estú pre. 
se11te. JH'ro por 1nu~· la1nentable qne sea ,,u ausencia, no lloden1os ~uspender 
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c.-stu; le tlare1uos la palabra a cualquiera de los 1-I. 8en11dores qne tie11en h1s 
n1isr11as itletts y (fll<' podrá ree1nplazarlo con un caudal 1núi,; o 1nenos podt>roso 
tle conoci1nientos en il1 que 110 hará i,ino un llSO leg-ítiino de s11 tlerecho ~• esto~
tierto <i1u~ la <.'a usa que defi('Jld;•u no pt•rdPrá ahsoluta1nente 11ada_ Xo q uere. 
1110.s, pues, st>ñores !:;ené!tlores, qnt' esta <.'a usa. que es la de los 1nús débilt>s, 
puesto qut' seg-Ílll {licen, no cu('nta si110 con una nlilloría reh1tiva en ('l ('on• 
g-reso, por lo t1ue IH• dicho ~· otrai,; n1uchas rMzo11es qut' uniito. Yenga a Jll'l'

dt:>r.se por un acto <lti t'o111placencia que no tenP111os l'l d1irt'cho de hacer_ f>or 
esto pido q11e la cn1•stión se tli!-lcnta. Ht• {licho. 

Sr. Gómez - El .inf'Yt's, c1111111lo !:-it' tliscut ió esta 1nii;111 a cuestión. 1 o:s s,,. 
iíores Seua(lnrt•s que estitn en cierto orden de idt•as. con10 ha uicho <'l señor 
~l'IH1tlor por h1 C~aJ•ital. Solituvieron que no debía tratarse hoJ· ese asunto. si• 
no 1>I jul'Yt's. I,os qui• esta1nos t•11 otro orclen <le ideas t>r,nnos e11tonce:,; n111~·oría. 
~· sin e1nbarg-o de hah<>r otro Sl'iíor ~enador hecho 1noeiín1 p;ira que i,;p tratara 
hu~· con prescinde1HÜa cl,i toclo otro al'.iullto. yotHn1os en contra, acct•<lien(lo n lo 
11u1• deseaban los Senadores (LllP e1,;taba11 en otro orden ele id,·as. 

l<'uirnos ('lltonces nH•nos r(•caleitrantt•s. 1neuos exi¡.!.'ent(•s. a\.hora se 11iega 
2-1 horas 11ue se pi{len .. hasta 1naña11a, si1npli•n1entt'; <reo que no ha;y igualilacl 
de l)roe(•!ler t•n esta circunstancia. ). yo re1'.la111Aría c}p los seiíores Sena,lores. 
(I ne están hoJ· en 1naJ·oría. un proeellitniento ip:ua l. ( 'r('<> q ne sería cortés ~· res. 
pondería a 11nestro procedin1ü•nto ilPl sábado. 

I,os st•ñort's Senadores deb1•11 tener presente qtE' ('11tonct•s faltaban el se• 
ñor SPn,Hlor f,'pbr,· r el señot• :O,enadnr BaJ·o, q111· no rstaban 1·11 la (~apita! (ll' 
la R(•púhlica, :r qn<~ lo~ qut• Yota1nos porque no !.e tratai'le a todo trance es,· 
día, Jps fa1~ilitarnos los 1uellios para que pu,lil'r,111 lhunar los co1npafieros {l(• 
ca usa en esta CtH'!-ltión. 

1\ sí, pu1•s, J·o reelan1aría tlt• los sl•iíores 8enadorfs que 1·stín1 Pn marorín. 
un procedin1iento i~ual. 

Sr. Alvear - Pero estíi a l;1 ortlen dt•l día. 
Sr. G"ómez - Iba a estar en aqut•l Pntonces a la orden (lel. clía. 
Sr. Alvear - Rt•ci~n está a la orden drl {lía. 
Sr. Cambaceres - PE>ro ht•111os nplaza(lo el astu1to d(• las pohr<·s Yiudai; 

que 1•stalu1 a la orclt•n del día. 
Sr. Del Valle. - Yo quiero 1narcar la sitnar.ión t•n q1tr se coloca la n1a • 

roría de la Cínnara. qut• nos obli¡ra a tratar este a~,unto rn esta sesión_ 
Cuando el sábado se for1nuló la n1oción, ele fijar dia para la consideración 

tl,• este asunto, 110 se tuvo tanto en euenta i;eñalar t111 térn1ino. ¡>ara que los 
diYersos );eñores qt1e se Pncontraban fuera de la ('apital ll<'v;aran a ella, euan. 
to fijar !lía para (JUe en él todos los st•ñores que pudieran estar en Pl recinto 
se enr.ontri:tran t•n fste. 

El señor Sena(lor que hizo nna 1noción fijando el jllf.'Yt's para este ohje. 
to. Sl" fundaba prech;amt>nt,i en una n1oció11 anterior, hecha por mi parte. 
enanclo se trataba clel re~istro eiYil e11 que pedía. con oeho días de anticipa
ci6n. que t•l Sena(lo fijase día ])ara ocuparse tle t•sta cuestión J. a nadie se le 
ocurrió. st•ñor !>residente, <¡tH' aqnÍ'lla Pra nna 1noción dl' poster¡?ación, con 
prop6sito de tlilatar la sanción de I¡¡ ler. 
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Fundándose en es(' Jlrocedintit!llto, el señor Senador 1nocionante indica
ba la conv1!nie11ci11 el~ que !;e fijara el juev<•s para tratar 1•ste asunto, y si 
a<1uella 111oeión 110 fníi ac•eptada, fu~, señor Pre~iclente, porque algunos señores. 
Senadores creíun <JlH' el objeto se llenaba fijando ('l 11iurtl'!,;; pE>ro no fllé acep
tada tarnpoco la moción de que se fijara el rnartes, por<JUl' otro señor ::Se
nador eomo el señor Srnador por San .Juan pl•nsaba que el martes era un 
clía c•n fJlH' no poclríau tul vc•z c•ncontrarse preseutes algunos de los señor1!s 
fJUe no e¡;taban 1>ntoucc•s c•n la (}apita]. y que aparecería como un abuso de 
la n1ayoría. el fijar tan breve t~rniino parl;! einpe.zar a tratar este asnnto. 

Iloy, i,;eñor Presidente, ha ocurrido lo siguiente: Ei,;taba repartitla llna 
ordc•n del día que contenía cliv~rsos asuntos; rn11chos hen1os supuesto, y he-
1nos podido suponer, que la ley de educación no vendría al debate !'ll la 8esión 
de l1oy, porque la orde11 del tlía ,ira 1nateria suficientE> para ocl1par a la C'á
mara hasta t'l fin de la s(•si{ln. tanto 1nits. en,111to que 110 estaba señalada esta 
s(•sión <ispecialmente para oc1lpar:;E> de este asl1nto. Por un procedin1iento de la 
('flin,1r11, sr ha r<isu1>Jto snspendpi• la conr,;icleración de diver:sos a1>lL11tos, antici
púndos<i así el debate sobre Ia ley de educación. 

Entoncc•r,;, pltes, está perf<'ctan1t'nte en (') ordE>n ~- ('n los antccc•d(lntes de 
Psta ('innara. qut' cu111Hlo !-!t' prt•s(•utau dt• i1nproviso a la t~onsid(•ración <le l'lla 
t>r,;tos asuntos, se post<•r~lH'n 11ara fijar el día en que ha de con1en.zar Ja clis-. , 
CUSlO!l. 

Re ha clicho que no 1><' pucd(' tPn(•r sino t•I propósito de haeer niayoría, 
haciendo Yrnir alg-11110:,; :seiíort•s, <1uc se rncnPntran Pn ei,,te 11101nento fuera de 
la ('apita!; pero. c.01no ha ob:sl'rY,Hlo perfcct,unc•ntP, el :s('iior SE>nador l}Or 
f:6rcloba. no hay po:sibili<lad <le (Jne ll<•gue ningún Senador qlte esté, fuera, 
1'.01110 por 1•.íen1plo, el señor Senador J[oy11110. 

,\denuti,;. se ha n1anifcstado ('l ten1or de ql1e loi. señor('S Senaclores pre
sentes 110 concnrran a la sesión cle n1añana. Xo nlr. paree<' que subsista, des
p111~s de la il(•clar,u::ión del señor Senador por (~órdoba; que por otra parte 
poilría hacerla a notnbre ch• todos sut:- eolf'gas. Ningu110 tle nosotros faltaría 
a su deber descono<!ie11do 111 ord!•n de la ()ámara en el día que ella fijara. Si 
tal cosa hubiera poili,lo ('lltrar <>n n11estro proeedimiento. Jo l1abrían1os reali
zado Pn pr<'s<ineia de la l"('Solneión <lf' la ('.ániara. (]Ue nos obliira a entrar al 
d(•bate en estas con<lici(111es, al pai;ar a cuarto inter1nf.'dio; no. hemos vuelto al 
r(•einto ele la Cántara, porque t'ra nlu•stro deber. 

llar, pues, quP re<>ha:-:ar. c•stJ:is suposiciones. 
Entonces. ¡. <¡lH~ se J}ic-rdc• con tisperar hasta n1añana '? IJa única observación 

l's fsta: la posibilidad <l(• qne la Cán1ara de Dipl1tado1, no eefla el recinto para 
<¡ ne sesion(• c•l ~Pna<lo. J.\ ,·str r<'sp<•(~to, no pllt•do en1itir opinión ; me gllardaría 
hic•n clP ('llfrar 1>11 el terrE>no de las suposiciones e11 que l1a entrado el señor Se
nador por ]a Capital; porqlH'. tratándose de las opiniont•s de la otra Cámara, el 
::;enado no tiene dereeI10, no digo dt• pre:.urnirla, ni si<tuiera de juzgarla {les
puf.s de producida .• :\!olí, pues, he de votar por la moeión. 

Sr. Presidente - 8e Ya a votar si se aprn,iba la n1oeión del señor Sena
dor por Córdoba. 
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Sr. Juá.rez Oelman - Que la lea <'l señor ::;c,cretario. 

-Se- le•(•. 
-\• otada .si s<' 11111·u,·ha, r,·Hulta 11t•g:1th·n contra l ~ ,·otos. 

Sr. Del Valle - i>Í<lo la p11lahra. Ilal,!.'n 1nc1ción para 1111<· s,· llana' 111 
seiíor l\linistro. 

Sr. Secretario - !:;e en1:uentra pr(•s1•11t(• t•l s(lñor ~1Iini,;trn. 
Sr. Oambaceres - I)1•s1·0 sah<•r qn1; Ps ln que üispo1J1• t•l lt1•gla111,•11to 

1·especto a la 1>r(•se11ta('ión de pro)·ectos. Si el l{rgl.11111•nto prPscrihe si cl1?h(c'u 
l1•1•rs1~ íntl'~rros, hag·o nH>t:iún para 11ue se l1•a ínt1•~ro (•l 1>roy1•tto. 

Entr;1 t•n e.•I rr~into e 1 s1•iior ::\rinistro cll' ,J u:.til•ía, ('ult o ,. Jn~tnu·c•i{,u Púhli1·11. 

Sr. Secretario -El R(').da1111>11to dispone 11ue, euan1lo t•ntr(' los nsuntos 
e11trados ... 

Sr. Oamba.ceres - l'er1u ít n uu· 1•1 s¡•iíor ~1·1·r1·t}1rio : 1 os as1u1 tos <'ll t ra1los 
no son despacl1os <le t'on1i!oíióu. 

Sr. Presidente - Mtu•has Yeees la ('íunnra ha r1•sn(•lto (JIU' s1• snprin1a 
la lectura. 

Sr. Gelabert -- N une a ha r1·sn1·lto nach-1. 
Sr. Oambaceres - Ha:,· que le1•rlo. 
Sr. Igarzá.bal - Yo pedí que s1~ s11pri1ni1•rH la lt•ttura. :r huhn asenti-

n1ien to ~e11eral. 
Varios señores Senadores - Xo ~e l1a votatln. 
Sr. Cambaceres - (~111• Sf' ponµ-a a Yotación n1i 1uotic'n1. 
Sr. Gómez - ¡ Qué n1oción? 
Sr. Oambaceres -Yo ha~o n1oción para que lle lea <>l pro¿·1•ctn íntt~gro. 
S1·. Gómez - ¡ Si (•l R(!gh11ne11to lo ,nanda ! 
Sr. Oambaceres - l'ero el señor ::-:!euador por ~;in ,fnan clic1· qut> 110 hny 

d«>r<•cho para ello; es por esto <¡ n<· h1~ l1echo (•sa 1noción. 
Sr. Gómez - Sólo qui· hubiPra una sanción en contra. 
Sr. Presidente - Se había resuelto. 
Varios señores Senadores - Xo sP ha resn1•lto nacla. 
Sr. Presidente - ~o hubo obs(•r,·,1eión ali;tLUla en contra euando Jo con• 

snlté; 11inguna voz se levantó pidiendo que s1• l<•y1•ra. Esa fuí· la resoltLCÍÓll . 
..1.\.hora si algún señor Senador hat:1• 1uoción, S(I ponclrii en discusión si ei; 
aporada. 

Sr. Ba.ibiene - Es una <le las lPctttras 1~;,;tableciüa~ por el R1•gla11u•nto. 
Sr. Zapata- Xo ha:,· 11ecesidad de u1oción; ba8ta <!1H! S(' pida i.u lectttra. 
Sr. Presidente - Que resuelYa la ()ii1nara. 
Sr. Iga.rzábal - Y 1lespu{~s qut• se YOtl:' la n1uciú11 ü1•l seiíor Seuaclor, :,vo 

hag:o 1noción J>ara que el Senado se const i tura ('ll s1•!iióu Jlt•ru1au1·ute, dia r 
11oche. hasta q11e se resuel,•a el asunto. 

Sr. Zapata - ¡ Eso ('s lo IJHP 11.• faltaba al S{'ñor Ke11auú1• '. 
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Sr. Del Valle - Es c0Hi-;t'c1u'llt1' ::. i<'n1pre con su;; idea:; el :seno1· 8e11a1lor . 
; Hace bie11 ! 

Sr. Cambaceres - \ ·o piclo que st• ('tllllpla co11 la ptese1·ip(•i(in dt•l l{,,. 
(!'lan1e11to, ]<'yendo el proy<•cto. 

Sr. Presidente - Ha y nna 111oció11 prPvia q ui' Yotar. El :;eii.or Senar1or 
por Kan ,Juan ha h<•tho 1110<:ión d<> c-outi nnar t•11 sesión JH'l"llli-llH' nt t•. 

Sr. Gómez - ~o sé si ha si<lo ¡¡poyada. 
Sr. Presidente - T,o ha sido. Estit t'l\ d iseusi óu la n1oción (lp] :,('ll t•r ~•~-

11,Hlor por San ,JnaJJ. 
Sr. Juárez Celman - l)t>st·al'Ía q11r f11ntlara su J11oei6n l'I SP11a<lor <¡llt~ la 

ha h1:eho. 
Sr. Igarzábal - J,a h1• lH•c-ho y ba,;ta. El s1•fior :::;enl'ldor n o n1e lHHid(• ,,bli

:.:-ar a que hable. ¡ ) lucha:; ~racias ! 
Sr. Del Valle - ;, (~t1í: ll' parl' l'ería ni seiiol' :::i(•11ador poi· Sa n ,Jnan qne 

pi<l it' ra que se cerrara <• l <lebat e, a n t<'s tlH haberlo con1e111.aclo: 
Sr. Igarzábal - Yo no Jn apoyarí,1: porqne <'stoy di:,rpnP:-;to n. discutir 

l'l as nnto. 
Sr. Del Valle - ~i <¡ tt<: lo npoyal'Íu : est á tlispuesto a YotHrlo sin disensión. 
Sr, Presidente - E;;tá ,·n <liscnsión la n1o t• ió11 d<'l st>iior ~<'JHl<lot pr¡r 

:-;¡¡11 ;ruan. 
Sr. Gelabert - ¡, <.~núJ ·! 
Sr. Juárez Celman - J)t' que ('S1 (' Juos d ía y Hocht: t> ll (•l r ecinto. 
¡. II asta cu{tnd o '? 
Sr. Presidente - l)ern1a11 <•et:r c>n s<>sión p1•r1t1an(•ute hasta la te rn1i11aci ón 

del asunto. 
Sr, Del Valle -• -Xo pc.nh•n\os, JJOl'lJllC el recint o lHJ 1•s lll l<'xt1·0 de noeht:. 

La lH>l•hc del 1nartes <'orr <•spo11<lc> n la C'án1ara ele Diputado:-.. 
Br. Presidente - :-:.e "ª a votat la 1noeión <lel sefior :--c>11a11or por ::-a n 

.ruan. 
Sr. Zapata - Yo <lt•s<'aría 1111 t>sclar1•l:inii<"11to sobre esto, con10 lo 1111 

pedido 1·l St'ñor s~uador por Córdoba: n o sé J1as ta cui1nclo se 110s pnetle obli
"ª r a <·st ar a1¡u í . .., 

Sr. Igarzábal - T,a 1noció11 es pat11. ter1ni11ar el asunto en tliscusi611. 
Sr. Zapata - Y ,; i dur H to<la la HO(•he ,;in r¡ue se ternlÍll<' ¿ van10,; a p-.>r-

111a11~cer aquí t oda la noch<>; 
Sr. Igarzábal - Si la (~{unara Jo disp 11 11c a,;í, 1oi-; st•ñor 1'S Benaclores ti1~-

1teJJ que acatar sn resolución. 
Sr. Zapa.ta. - ¡ Entonces, en t•ste canlino, aprovec:hando la 1nayoría que 

t ienen Jos s<'l"iores Senador<~s, podrían hu,:er Bi oeiún llara •¡ue se votara (!1 
tle,;pac:ho ele la minoría de la Coniisiún ! 

- ~ l' \1.l<'IYe a. Yot.ar la niori (m , y resulta n,-gnth·a ,h• 11 ,·oto~. 
• - Apl1tu80ij •.•n la barra . 

Sr. Bayo - l'i<lo que sP. r ec~tific¡ue la votnció11. 
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Sr. Presidente - Está i:>n discusión el ¡lrOJ'ecto. 
Sr. Juá.rez Oelman - Que se lea el proyecto t'on10 lo ha 1>edido el st•iio1· 

Senador por la (~apita!. 
Sr. Alvear - _;\ r>ropósito dt> (•sa 1noción, J'º l1ahía ... 
Sr, Oambaceres - Xo t•s 1noción, <'S llll derecho que da el Regla1nento a 

todo Senador. 
Sr. Alvear - (:uando 110 st• ha hecho uso de él (•n la 011ortuui<la<L <>s n<·· 

cesaría una 1noción prevía que tenga la aceptació11 (le la Cámara. 
Sr. Cambaceres - ; J>ónde exü;te la dü;posición en (fUe se fn11da el rsefiol' 

8<·11ador? 
Sr. Alvear - l Y <'l s(•iíor St~nador dónde encuentra establecido .lo con

trario? 
Sr. Oambaceres - .En el lleg-lan1ento, que 1ne da el dert•cho de pedir qt11• 

rso lea todo despacho ... 
Sr. Del Valle - ¡\() sólo <la <•l <lt>recho, sino (fil<' n11inda <1ne se l<•a todo 

proyecto quc> <>11tra H la <'.onsideración de la Cámara. 
Sr. Alvear- Lo único <¡U(' se quiere conseguir con e:sto, es ganar tie1npo 

para t<n1er 1nañana n1a:,voría. l)eseo al 1ne11os que ei,;to •! ucd(• hi<•n 1nauifi<'sto. 
l\o vengarnos, pues, con estas tiradai; cicerónicas para obtener la 1nayo

ría: se espera burh1rse dt• este 1nodo de la ma;roría. 
Sr. Cambaoeres - ~i eo1110 (liee <'I s<'ñor 8enaüor ya111os a te11er 1navoría . 

• 
110 nos bl1rlan1os de la n1ayoría. 

Sr. Alvear - El asunto t>sta bu a la or<ll'u <lt•l <lía . ..:\.sí <is que todas estas 
1nociones de suspe11der la cliscl1si6n, de llamar al señor !1'1i11istro, son n1edí
das dilatorias para Y(•nir a este n1is1no fin. 

Sr. Presidente•·· · )l<• pern1ito l'('(:ordar a los señorl's :::\enadores q ut• 110 
liar natla ('11 diSClVÜÚn, 

Sr. Iriondo - El s(•.ií.or S<•1u1dor po1· la (~apita!, al solicitar la lectura del 
pro~·('<'.to ('U gt•nera 1, no ha hecho sino pedir la <ij<>cnción del Reglan1ento. 
El Regla1nento establee(~ qut• SP lea. Para lo que t>S necesario .hact•r n1oció:1. 
es para q U(' s(• s11spt•1Hla la lectura, r :,·o la hago. 

Sr. Juárez Oelm&n -- ¡ Se puede l1ncer n1ocÍ<HH'8 contra el l{egll,nrH•nto -~ 
Qnisiera que se 1ne infor1nara al respecto. 

Sr. Iriondo - El l{egla111e11to per1nitP E>sas n1ociones preYias, ~- aun (•n 
casos en que se trata de asuntos n1ás serios, pur.den co11siderarse sobre tu
blas, alterándose la legislación ordinaria r.,;table.ci<la ¡,ara 8U tra1nitación p,,,. 
el misn10 l{eg-larn<'nto; ~- 1•0 puede 1H•garse que Psta práctica se observa cous
tantr.mente, <lesde que. principiando por el Código Civil, · es justam<'nt(' por 
1nociones di' este género que S<i trató sin leerlo ... 

Sr. Juá.rez Oelman- Porque no ha habido quien pida lo contrario. 
Sr. Iriondo - .. A.l c(n1trario; es práctica hacer znoeión para suprin1ir la 

lectura <l<• los ~suntos. 
Sr. Gómez - ¿ Quién la ha hecho 1 
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Sr. Iriondo •· • \'o In Ju, iH'cho, y ha siclo apo:rada. 
Sr. Gómez -- Ento1H:es Pstít 1•11 su derc~chu. 
Sr.- Juárez Celman - \'o cri>o. si>ñor )•1·(•sicll'llt(•. (¡lH' la 1nn1!ión dl•l s<•iior 

~i~naclor por Santa l<'e ei,taría {)('rfectam<•nte justificada. si a11tcs no !'e 1111-
biera J1{idíclo la Ject ut•a del proy<'cto. Har ci(•rtas clisposiciones del ReglH-· 
1nento <¡ll('. para que :,(• c1unplan. ha,,ta qu<, 1111 Senador lo 11id11; dP 1naner•1 
(I IH' J;i inditaeión (lt•l señor Spna<lor, in1portH nnu d(•rogación dPI Re~lan1entc. 

Sr. Gómez •·· • l~I l{t>µ;la111t•11to lo antoríza para alt(•rnr t~l ord1>11 d(• la dís-
. ' 1'.ll'"ilOll. 

Sr. Juárez Oelman -- • 1'~1 l{1•g-la1n<>11to 110 llil0 <' qnt> todos los ;isnntos si' 
l1•erú 11, síno qnP, ~i!'n1pr¡• q 111• un S(•1111 c]or lo píd11 _ <lebe hi!C{'rsP 111 l (•ctnr,1 _ 
1,nf'"O l1aY <l<'ron·a<"ÍÓn <11•] l~e.,hun('nto (""'' ., r- r • 

!)1•st>aría que 1ne iufortnura al ri>sp(•cto (•) :.eiior Seer('tario. 
Sr. Secretario -- 1,a JJl"Ítcth:a ... 
Sr. Juá.rez Cel1nan -· • ~o lt~ pi,lo la pr~ctica, sino lo que <.Liee 1·] l{¡~g:Ja, 

llll'lltO. 

Sr. Igarzábal - ~ o (l Í(~1• lo qu,:, die•~ e I s,,iior ~(•n,t<lor. 
Sr. Juá1·ez Celman ····· Xo I,~ pi-1•:.nu1to ;il ,.¡pflor 8e11ador. 
Sr. Barros -- :ií1: pai·.-(•(• <¡tH' <•,-, ('llt(•r11n1Pnt1• íncorr(•(~to In qt11' s,,stieu,~ el 

s1•üor :::iPnador por (\ír,loh¡¡. 
Sr. Juárez Celman - ¡ (:racias '. 
Sr. Barros - (Tna vc~z (Jlll' s<' ha clado cul'nta dt• nu ;1s11nto -:;- ha ,;ido p11('S· 

to ,in discllsión poL· el señor Pr(•sidi>ntr. no e,-,tií c>n la faculta(l d(•l srñor Se
nador int<•rrtnnpir (•l cl<•hate. Xo pod(•1110,; ('star rc>nOYl¼lldo a cada 1n,nnP11to 
1•:,;tas c111·stionei-;, una v1·z (I 11e lia pllsad11 la o}}ortnnioad. 

Sr. Juárez Oelman - (~111•r('n10,; oír la l(•ctnra ll<•I proy¡•cto. 
Sr. Barros-· - Es una (:osu pasada (1(• ntoda la IJ tt1• 1·stantos di:-;euti1.'IH.lo 

' aqu1. 

· M ilaridad. 

Sr. Oambaceres -- (Jttt' ,;p ll'a 1•1 artíeulu dt•l l{eg-la111e11to refere11te a la 
ot'de11 de l;i discl1sión dP los prOJ"('Ctos. 

Sr, Presidente -- Hay 1u1a n1oci611 ;1po~·;Hla por la (~Ílui;trH, :r tier1e <Jue 
~<.>r votada. 

Sr. Juárez Celman -·- :::le Hll' l'stú por llAr <·I dato qne he p1~didn r,,sp(•cto 
a si se puede hacer nlociones para derogar el Reg-lamento. 

Sr. Secretario-· (l,t•ye11do): "..:\rt. 70. 'l'oda ('.01nisi6n. después d1• l~OII· 

fiid1•1·ar nn a,.¡unto, y (!(! convenir uniforn1e1nentt' e11 los puntos de RU dicta-
111e11 o infor1ne a la. (:árn11ra, designará PI n1ien1 bro .. _ 

Sr. Oambaceres · ·- ¡\(111í no teneHtos n1i1•11tbro i111'11r111unt(•. 
Sr. Secretario - (Leyendo) ... qn(! lo lia)'ª de dar y sostener la clíscu

sit')Jl. En Pl S('g1u1do, designarii al l'(•daetor de {>l, y aprobada que sea la rt'
dacció11, <l(isig-nará e 1 (lite haya de 8ost t"111·r la tl íscH:.ión". 

Sr. Gómez -- Eso no e,; pertint•11te al caso. 
Sr. Juárez Celman - • (1ut~ S(' }('a el artículo qnP Pst a b lec e (fue has1·a q1H, 



pida un !::ic11ador h1 le.etura de un p1·oyecto, para <1ue i:;e lea íntegro, o que, 
si lo ha;y, se lea el artículo del Reglan1ento que le haga excepcíó11. 

Sr. Secretario - l{('specto ele los asu11tos d('SJ}achatlos, no ha)· nu'ii,; dis
posició11 (Ille la que acabo (le leer. 

Se 1l•t> el art. 134, c(1n10 sigu<': "Po<lrá la C{uuara acordar que on1itu la i<'etura de al• 
guna pic2.a oficial, por l'Xtc>U!-!a o pnr eua1qni('r nioti\·o <>~pccial. .. ''. 

Sr. Juárez Oelman - Es1i no es: se refiert' a los aslu1tos que entran a la 
()án1ara y que, C'11Hndo so11 1nn.r lar:;ro!-i, l}ltede el señor Prc>sidente mandar 
on1itir la lectura. 

Sr. Del Va.lle -- Piclo la palabra. 
lVIe parect• <1ue (~s conYeniente JJOner la cuestión en su verdaclcro terre

no. 
La regla es que los pro~·e<:tos han de lcers<i. 
Xo haee 1nucho tit~n1po, en esta 1ni.s1na (~á1nar;1, el señor Sc11ador )}Ol' 'fucu

n1;-Í11 recorduba la in1portaneía (JU(' la leet11ra de los proyectos tiene en la vida 
parlan1e11taria; rPcordaba q11e en todas partes del mundo todo proyecto pa
sa por trt•s lPcturas, y recordaba también eó1no estas tres lecturas están re
preseutadas t•ntre 110:;otroi:; -··· por uqnélla que i:;e hace en el 1nonlento de la 
1>rest•nt11ción del proJ-P!~to, por aquélla que se l1ac!e en el 11101nento e11 q11e se 
reparte para la ordl'n del día ~- por aquélla que se hace e11 la discusión en 
µ:enernl - lecturas que tiene11 que hacerse, como regla, e11 días distintos. 

Ei:, v(•rdad también que €'11 muchos casos la Cámara prescinde de esta 
formalidacl ~• su¡>rime alguna de esas lecturas. Ese es el hecho y no puede 
desconoc(•rse; pero no ¡,uedc desconocerse tampoco el dt'rr.cho de los Senado
res 11ara pedir la leet1u·a. No ha sucedido 1111nca ni lHlj' ejemplo en la Cáma1·a 
de <1ue contra la opinión de 1111a fracción de ella - casi de la mitad del nú
n1ero de sus n1ie1nbros · - se liara procedido sin leer los proyectos 1nateria del 
debate. 

]\.fe parece, p11es, señor l)reside11te, que, au11 cuando la Cámara pudiera, 
fundada e11 11ntecedent(•s, derogar la disposíció11 ordiJ1aria dt>l . Regla1ne11to, 
que manda la lectura de los pro~·<'ctos, 110 puede ni debiera hacerlo en es
te caso, e11 q11e nna gran fraeción d<> la Cátnara pide que se lea. 

Respecto a _la importancia qun esto puede t(>ner <>orno táctica parlamen
taria, para el dPbate qut• 1,;ostPne111os, ;\·o 110 sé, sPñor Presidente, por qué 
se sorpre11de el señor Henador 1>or la Capital de que la minoría se defienda 
tle la opresió11 1noral de que es vícti1na en estos 1110111ento:;. ¡ Lo natltral e:,; que 
se defie11da, señor Presidente, o se qlliere qt1e, sobre domi11arnos con la 1na
roría, todavía llOf>'Otros nos presteu1os voluntariamente y tendarnos el cuello! 

Esa es precisan1e.nte la situació11 <~n q11e se 110s coloca, J>or el abuso del 
nún1ero e1l el caso presente. 

Cuando las reglas parlan1e11tarias, c11an<lo los procedin1ientos de la Cá-
111ara 1,1e observan religiosamente por u11a y por otra parte, no hay lugar 
a ninguno <le estos procedimientos; pero c11a11do se sale del Reglamento una 
dt~ las partes, entonces, señot· Presidente, viene la necesidad de colocarse por 
la defensa propia, e11 el terreno t•n que t•sta1nos colocados nosotros. 

426 



¡ Por qué no 11e1nos de declararlo? Estamos dr.fendiéndonos, sí, de ht 
OfH.'e8ió11 de que somos Yíetirnas en este momento. 

Por n1i parte, lo declaro, nuz1ca 1nc aparto del Reglamento de la Cámara, 
cuando so.r 1n11.roría; pero, cuando soy minoría y cuando la mayoría viene a 
eolocarno.s t'Il la situación desventajosa en que nos pone, uso rle todas las fa
eultades que n1e acuerda el Reglamento para defenderme. No salgo del re
glamento de la (~á1nara, porq11e, al oponerme a esta moción estoy dentro del 
llt•glanH'nto :r, al sostenerla, también estoy de11tro de él; ésa es la única valla 
que Ine detinne. Xo saldré. d<~ las r<~glas parlamentarias ni violaré el reglamez1-
to de la Cá1n11ra; J>Pro dt'ntro del Regla1n<~nto, me tlefend<~ré con todas las 
ar1nas que p1H•(la. 

Sr, Iriondo - (~orno autor cl1• la znoeión. me veo en la obligación de ha
<·er uso de la palabra: p1cro para esto solicito drl señor Secretario qu1i lea el 
,\rt. 94 d(') l~egh1nu•11to. 

-Ro:? lt•e c-1 art. 94 dt•I l~t•glanu:uto qui• dice: 
'' f~s iguahnc-ntti cue;-;tión de ol'cl<•n toda propoijieíón ,·erbal, cuyo objeto stia que la Cá1n:1-

l'a por .algíin 111otivo II oeurr<•neia <·~p<•eial, se- dc-i<víc rc·spel'to de algún asunto, de las diis
posicíones d<'l pr<'!<Pntt• Hc·glan11•11to, esptil'iahnente de las rl'lati,·as 1t la introdU<'ción y tTa-
111itatÍ<ín de lo" proyt•l'tos, al orcl1•11 de• la p,dabra y al ordt>n de la discusión''. 

Sr, Iriondo -- E8 l'('!-;J)f>taru1o (" 1 r<>:?lanH•n to y dentro d<•l ordeu (flH' (,l es
tablPc~•, <1ue h1> hecho r so!oltPngo 1ni n1oción. 

El I~eglamento establ<•ce r<•glas generales para 1na11te11er el orde11 <•n la 
<lis<'lisíón, pero J)Pr111it<· modificaciones siempre que sea por mociones apoya
das sufieie11te1nentr ~· resueltas por la (~án1ara, sea para alterar el trámit•) 
ordiltnrio que ¡;uelen ll1)Yar los asuntos, sea para omitir algunos de esos trá
u1Ít(•s, )' lo q11e J·o propongo es precisamente la 01nisió11 de 11no <le esos trá-
1uites: la ll'ctura de un proyecto Pxtenso, que estoy seguro que no es por 
rnriosidad ni por antt•nidad que se pide. 

8P clic<• qu(• se ('stá <•jerciendo presió11 sobre la n1inoría y que ésta se 
<l(•fiende eon10 1ni11oría opri1nida ~-, por el contrario, vemos por la se,rie de 
111oeíones qne S(, hac<•n, que es la 1nayoría la que debe considerarse oprimida. 

'l'odo ,~1 1111111<10 tü•ne (1<'recho de hacer respetar los suyos y así teruimos 
el dPrec:ho de pedir que no se lea un proyecto que todos conocemos; pero no 
r-;e hable de opresiones Pn el Be1uulo. Hay apenas dos o tres Senadores que 
falt11n, llifícíl1ru•nte nna CU('!ltión l1a tenido cioncurso igual a ésta en estt• cuerpo. 

Sr. Del Valle -- ,\l hablar dt• opresión, lo hiC<! exclusiva1n<~ntt· a obj(ito 
de cont(•stnr al 8Pnador J>or la Capital, que nos incr<>paba nuestro procedi-
1uiento. 

Sr. Iriondo - Ei;tan1os, pues, dentro del Regla1nento, lo reconoce el mii,;-
1110 s(•íior 8erHl<lor. Xo creo que esta cuestión se vaya a resolV<!r hoy, 110 por 
eierto; pero Ps necesario ir adelantando. Está en la conciencia de todos, re
pito, que 110 1•s por anH•nidad q1ie se pide la lectura del proyecto. 

Sr. Gómez - - l>ido (J ne s<· len (' 1 artículo 1 ;')3 d Pi RP~larnen to, q11e ac lu
rar,í n1íu; <•ste i11<~ide11tt>. 



in..fut·111e <J,, he mi~wr•fo dr 
1u. Cou, iJtMn. 
/.;i rl .~rnodo ol r,í,oara 
<kli<.'Üt(b,ra (J l°"f·ú,uJ (t. 

};¡ ,¡,,,.,.,lo ,l,·1 l'od,,· E¡,,. 
('UtiL'" de 18t'\J, rl.eH¡mcJ,,,. 
rlo ¡,or e7. ,';eiu1t7o. 

Ltt r.,ím(f1'(( rJ,, /Ji¡,ul"'l'>,v 
npt<,~,,í un pro,rJ(•rr,, ru NU1'

tltul'J,in ,Irl ,lerrrlo r1ue le 
fu~ ,·e1,fitido JH►r' "l l"it1· 
1mclo. 

Art. 153 ·-''A cxccpe.ión del a<'.ta, eo1nu11Íl?aeiones y llc111íts <·xprl!Sado en el artículo 13r., 
nada escrito o ín1preso s1i lcl•rá en la Cíunara; pl•ro ésta podrá, 111cdíantc resoluc.>ión especial, 
<!011cclh0 r la excepción de esta r<·gla que esthue oportuno''. 

Sr, Baibiene - Hoy hice notar que se iba a fallar ('11 ln1a causa in1por
tantísima, sin oírse a una de las partE>s, cuyo abogado estaba ausent(• . ..:\hora 
hago notar que, 110 solanH•nte se prescinde de ese requisito tan es(ineial al 
conocimiento y finiq11itación de toda causa, sino que l:!e <JUi(•re prE>seindir 
hasta de la l1!ctura misma del proceso, lectura tanto más necesaria e indispen
sable, cuanto que el que la ha hecho una y mil vC>ee.s para estudiar ese }}ro
ceso y poderlo defender aquí, et.tá flU!_.:(•nte. llai:ro notar todo esto. 

Sr. Presidente - Si no se hacn uso de la palabra se ,·otará: si se su1>ri1nc 
la lectura en general del proyecto. · 

-He vota Y resulta afir1nati,·a 11{• 14 votos e.(>ntra l :!. 
•· 

Sr. Presidente - Está <·n <liscuiiión general el proyecto. 
Sr. Nougués - lJa Comisión de J..,egi!:!lación al tonu1r en considerncióu 

t•ste asunto, i.e propuso ante todo, coino cuestión previa, establecer el rnl 
(lel Senado, ('S decir, la condición en que debía encararlo. I>ara esto era nece
sario conocer y det.ern1inar el origen de este proyecto y saber así, 8i e:sta 
( 'áruara Pra ini<~iadora o reviso1•11. 

Burscando todoi:; loi:; antec(•dentes de la cuPstión, nie encontré co11 1n1 dt!
(•r(~to del P. E. Xacioual fechado el 28 de Enero d(~ 1881, por el erial i,,e po
nía en vige11cia <·n (') municipio la ley de educación común de la Provincia de 
l~uenos ¡\irt's, intro<luciéudoh• algunas modificacüones que se relacionH bau ('.Oll 

la organización de la ciomisión de educació11 y d<, los consejois e8colares. 
Ei:;t(• decr,~to se re1nitió al 8e11ado, la (~orr1isión ele IJegüslacióu lo des

pachó aprobándolo ). agregáudol<~ alguna¡.¡ otra:,; n1odificaciones, co11 que lo 
.iprobó ('sta Ilonorable Cániara, ¡>asándolo a la Cá1uara de ))iputados. Esto 
h•nía lugar el aíío 81 y pasó rnucho ti(•1npo sin que en esta (járnara se haya 
tratado de ese al:!unto. 

T,a ('ornisión d(\ lnstrueeión P1íblica de la Cárnara de Di¡,utados se ocu
pó de• él l'l 82 y ¡n·(~sentó su dicta1nen que dice: 

V nestra <ion1i8ión de Instrucción [>úbl ica ha estudiado el proyecto d( 
l(•y r(•1nititlo por el Poder Ejecutivo i,;obre (idu<iaeión priniaria en la R<•públi
ca, y por laii razones que expondrá el i:;1!ñor ini(!mbro inforrnaute, os aconseja 
la sanci(>n del rsiguie11te en sustitución de aqu~l. 

Tratando de saber cuál era (~SI! proy(•eto de ley ren1itido por <!l 1>0<.1er 
E,íccutivo, he consultado todos 101,; antecedentes oficialei,; que exist('n en la 
( 'án1ara 8obre este ai;unto y las relaciones que anualn1ente practican los Sc
tret11rios dP an1ba1,; (~ámi1ra¡; de todos los J}royectos votados, y no l1e encon
traclo ning(n1 proyecto posterior a aquél <1ue haya sido enviado al Senado. 
lle repetido esta operación e11 la Cárnara de Dipl1tados obteniendo el misn10 
resultado . .fle pedido datos a los s~ñores Senadores y Diputados que han 
to1nado parte en las discusiones l1abidas, tratando de averiguar a ql1é pro
yecto se referían; a las comisiones he preguntado si existía en sus cartera!\ 
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algÍln proye(:to enviado con posterioridad, y todos los datos que he consegui
do concuerdan con las relaciones in1prel':las a que antes 1ne he referido. 

He Pxan1inado los archivos de la Secretaría y en ellos tampoco existe 
pro~•eeto alA"uno sobre la 1nateria y hasta se n1e ha informado por 11n señor 
Dip11ta<lo, mien1bro de la Comisión de lnstruccié>n Públiea en la Cámara de~ 
Dip11tados, PI l)r. l)en1aría, q11e en el }linisterio del ramo no existe copia, 
ni co11stancia d(~ proy(•<:to algnno que se haya remitido a cualquiera de la¡.¡ 
dos Cá1naras, con posterioridad al expresado decreto. 

I>or todos P~tos datos, se ve que la Con1isión tle Instrucción Pf1blica d•· 
la Cún1ara de Diputados no hll. podido referirse, al ton1ar en consideración 
este asunto, sino al proyecto tlc ley enviado' por el Poder Ejectrti vo el 81, 
sancionado entonces por el Senado y pasado en revisió11 a la otra (~ámarit. 

Ese proyecto no fué tomaflo en con!-iid1>ración por ella PI año 82. 
El año 83, renovada la Comisión de I nstrucció11 Pública, pres(inta nl1t' · 

Yan1ente su (les1>acho, qnr dice: '' lJa Coinisión de Culto r Instrucción Pú
blica ha ('8tndiado rl proyPeto de lry de educación primaria en la Repftblica. 
~· por lai; r11zoncs que <'Xpondrá. el mie,nbl'o inforn1ante, os a<'.on.seja la san
ció11 (lel signient1! en sn.stitución de aquél''. 

Tanto los antecedentes que he con1pnlsado, cull.nto los datos que he ob
te11ido. ffi(' han venido a Jl('rsuadir de que en la cartera de la comisión de Ins
tr11cción Pública 110 ('xistía n1á.i-. proyecto que éste. 

Por i:'r-;tas consideracíonPs, he ereído que rn el a811nto de que s,i trata, 
,,J 8('nado ('l':l (~án1ara inicüulora, ~, que es necesario colocarse bajo ,istr punto 
de vista en la resolución que debl! adoptarse. 

E11 el seno de la (~onlisión se manifestaron algunas obsPrvaciones a estl' 
respecto. 

Se hi:to presrnt,i que la sanción del 81 fué en una ley de carácter int,•
rino, y qtHi PI proy(!eto sancionado por la (Ján1ara de Diputados en el 8}l, tie-
11e el caráctPr de prrmanente; que el priruero se d(istinaba solamente a la 
Capital y q11e el de la ()ámara de Diputados tiene más rxtensión y comprende 
clísposieiones que no se ('11contraban en el proyecto sancionado por el S(ina
(lo. 

Pero todas estas dif(!rrneias eonsidero que no son sustancialPs r que no 
p11ede11 venir a influir de nna manera definitiva para ea1nbiar ('l rol en q1H~ 
se encue11tra colocada cada una de las Cámaras. 

La partP fnndame11tal del proyt>cto sancionado por rl Honorable Sena
do en el año 81, es estableciendo la vigencia de la l('Y de educación común 
de la provineia de nuenos Aires para la Capital de In Rep11blica, y n1odifi
cando algunas de sus disposiciones, en cuanto i,;e t!ncontraban en oposició,1 
con las dE>n1ás lPyes 11acionales, (!n lo <Ju<i se refiere a s11bvenciones y a la 
organización de la Comisión Xacional ele Educación. 

Esta es la 11art1! fundan1E>ntal del proyecto sancionado por la Cámarn 
de Senadores. 

La (Jámara de Diputados ha aceptado (il mismo pensamiento en gen•.:
ral, y las 1nodificaciones int1•oducidas por la con1isión de Instrucción Pñblicil 

• 
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Lu s m odif itaciorua ính·o• 
ducid«a por la l':'ti mara ,,.,, 
l>iputa,lna deben ser mn· 
rrrill. tl~ unu reglament<t· 
l'i6n d,.l Con,ejo. 

L"s pe naio 11e.r. · 

110 lo han variado e11 su fondo. Se aceptan t>n :su 1nayor parte casi toda~ sus 
disposiciones. 

Hay algunas diferencias de redacción 1n1u!has veces, pero e11 la parte 
sustancial no hay divergencias entre uno y otro. Sólo lla)· diferencias de de
talle, y una de ellas es que la sanción del Senado po11ía en vig1>ncia la ley 
e11 la capital y la Cá1nara de l)iputados la e:stabll'<~ía para h1 capit11l, eolonias 
y territorios nacionales. 

Creo que la designación d(~ la 1uayor o 1nt•nor extensió11 que !-le dé a estn 
ley, no puede considerarse con10 una diferencia f11ncla1ne11tal, para tomar 1u1 
proyecto como distinto de otro. 

Si fuésemos a aceptar la teoría de que J)orq11e se apruebe J)Or el Senado 
un proyecto con relación solamente a la capital, sea distir1to de otro que se 
~ancio11<1 más tarde por la Cámara d1~ Diputados, extendil'ndo su vígencia a 
los t.errítorios nacionales, resultaría que una Cámara podría arrebatar a la 
otra su carácter de iniciadora con sólo modificar la extensión df>l proyecto. 

Esta teoría es inadmisible. 
Por 1~1,;tas consid1~raciones he creído que (ira indudable, qtt(' la posición 

d(•I Ilonorablc Senado en esta cuestión. está pPrfecta1nente definida, y q111! 

no es ní pul'de ser otra que la de Cámara iniciadora . 
.. A.hora, juzgando el proyecto de ley sancíona<lo por el Senado en 1881 con 

relació11 al de la (~ámara de Diputados sancionado por ('lla est(" año. :se (•n
<:uentra, corno l1n dicho antes, mucha sen1ejanza e11 la 1na)·or parte de las 
disposiciones. Hay sus diferencias, pero ellas 8(~ refiere11 a disposiciones re
glamentarias, que, por el mismo caráct(~r que 1·llas tietH'n, las creo impropias 
de una ley de educación: crf!o que 1~staría1L 111uello n1ejor regla1nentada:s por 
el (~onsejo ele Educación. 

Esas disposiciones reglanlentarias tie11e11 (}Ue ser transitorias y confor-
1narse a las necesidades que se pres1int1in; podrían lll<)dificarse, podría (lárse
les una mayor extensión; pero, en fin, considero, repito, que es inconvenien
te establecerlas en la ley, exponiéndose a 11ue ella tenga qu<i violarse en vista 
de que no se puede cumplir eon todas las exigencias que establece. 

Se establece también las jubilaciones o los retiros para los maestros d,1 
escuela. 

Creo igualmente que esa disposición no tie11c raz6n de ser e11 llna ley; 
pues pienso qlH! las pensiones, jubilaciones o retiros para los maestros de es
cuelas, deben dictarse al mismo tiempo (IU(! las pensiones, jubilaciones o re
tiros para todos los demás empleados, puesto que todos realizan un servicio 
JJúblico, igualmente meritorio, según su graduación. 

Por fin, lo que n1ás ha llamado la ate11ción, ha sido la parte que se r<•fie
l't1 a la educación religiosa. 

Esta cuestión se ha tratado bajo diversas faces en la Cámara de Dipu
tados, bajo su faz eonstitucional, su faz política, o bajo la faz de las conve-

• • 111e11c11is. 
He estudiado, señor Presidente, dete11idan1ente la ley de educación co

inún vigente en la Provincia de Buenos Aires; he tenido ocasión de observar 
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que en la discusió11 que tuvo lugar e11 la (~á1nara, principalrnent<! del 75, for-
1naban parte de ellas varios de los más distinguidos miembros de la Contisió1l 
reformadora de la ()onstitución de dicl1a Pro,,inr.ia; he S('~nido con interé>¡;; 
la discu.sión que aquí se produjo; y, al fin hr trnido ocasión de corroborar1ne 
en mi opinión, porque todo se concentraba en un pl1nto fundamental, y e!;a 
circunstancia inclinó mi espíritll en favor dt! esta ley. 

Pero, antes de tomar una resolución definitiva, creí de mi deber, co1no 
n1iembro de la (~omisión, solicitar una conferencia, puesto que de edl1cación 
pública se trataba, con uno de los empleados n1ás caracterizados de la ;id
ministración y que podía dar los datos más satisfactorios sobre estn punto. 

Por ese motivo solicité la concl1rrencia del !">residente de la Comisió11 
::-.Jac~ional de Escuelas, Doctor Zorrilla. En presencia d(• los <lE>1nÍls mien1bros 
de la Comisión, le hice varias preguntas. Entre el1as la de cuál era Sll opi
nión sobre la l(iy de r.ducaeión común que estaba vigente en la Provincia de 
B11enos .Air(!s. Su contestación fué favorable, n1anifestando qlle sólo le en
contraba algunos def(ictos, <i11tre otros, que la inspf!cción que se establecía 
por esa ley, debía, en vez de facuitativ1t i-.(•r obligatoria; qU(! sus <leficien
eias podrían salvarse perfectan1e11te por nledio de disposiciones reglamt•n
tarias ele] !)Odnr administrador. 

Le 1>regunté también si los r(icursos con que estaba dotada la (~on1isió11 
Xacional de Educación, seg11n la ley de Bnenos 1\ir(•s. (•r;in b11stant.('S para 
att>nd(!r a las n,icesidaclrs actuales -::· las q1H~ pudiera11 notarse e11 el futl1ro. 
}Ia11ifest6 que <!ran, no solo bastantes por (' 1 n101nPnto, sino q 111! cr<•ía q 111: 
muy pronto se encontrarían, Buenos 1\.ires y IHJuellos puntos 1111 que estuvo 
en vigencia la ley, en condicion<'s tan favorables, que podría colocarse en 
~ituación de ser modelo, no sólo e11 la l~epi1blica sii10 también en toda la 
• .\m~ricn dt•l Sud. 

Por fin, señor Presidente, !'le l<' pr<•~nntó qu(~ difieultades l1abí11. J)l'('· 

st>ntado <'n Ia práctica el artíeulo 2<:>, que se relaciona cor1 la educación reli
giosa, y si en las escl1elas de la l>rovincia antes, y Pn la Xación ahora J1abía 
obstado a <1ue pudieran concl1rrir niños cuyos padres pert<>necían a diver
sas sectas, y contestó que no había habido una sola queja, ql1c ningún tro
piezo se l1abía 1>r(•senta.clo cin :su a plic~ación . 

Bien, señor Presidente, después de }1aber exarninado la discusión que 
tuvo 1l1gar en la Legislatura Provincial de B1H!nos ..1.\ires, Pn momentos eu 
que se e11contraba com1>uesta en gran part~ de los miembros que habían for-
mado su Constitución, si11 <1ue haya habido ninguna dificultad; cuando he 
visto quf! esa ley ha estado en vigencia en la Provincia durantt? nueve años 
y que a ella indudablemente se deb,,, como decía el Presidente de la Comi
sión du Educación Nacional, el sorprendente estado de la educación prima
ria en la Provincia de Buenos Aires, creo que no es prudente, que no hay 
razón ninguna para que el {;ongreso venga a introducir modificaciones en 
una ley de educ~ación que ha estado en vigencia durante tanto tiempo. 

Creo que la modificación a las leJ'es sólo debe venir cuando se presenten 
grandes exigencias, grandes necesidades, es entonces cuando deben venir las 
modificaciones a llenar esas 11ecesidades y exigencias_ 



J;( ~·Pnn,fo ffrb,, ·uwni,•1,e,· 
:-11( l'f't1l'0'1H"ititt d,- 1 ~tH, 

T.1" ()ám(lra <le Diptlf,,r1fJ.,' 
eA Cdnmn, iuiciarlora. 

El pro~•f>cto <lf> ley re1nitido por la Cámara de Diputados, se aparta dP, 
todo lo que ha estado en vigencia, de todo aquello que respondía a nuestra:'! 
co:,;tumbres. )' qu(! se enr.ont,·aba 1istablecido, 110 sólo por la legislación de ht 
I>rovincia, por lo {lispuesto por el Senado, sino tan1bié11 por la ley de educu
ei6n común, r no he eneontrado razón fundan1ental que aconseje esa n1odifi-. , 
tac1on. 

Por f>Stas (~(n1sicleracion<'s, hf.' creído que debía pr('S(!lltRr el despacho 
co1no lo he l1echo, ('S d(•cir, aconsejando que el Senado mante11ga la sanció1, 
de 8 d,~ ()ctubre ele 1881, por la cual se IHI!,O en vigencia la l.Jey de Educación 
(~on1ún de la Provincia de l{11enos ¡\ires, con las modificaciones proyectadas 
por el Poder EjPcutivo, acon:,;ejadas por la ()omii.ión de Leg-i:-,lación del 8t•· 
nado y qne f11~ pasada a la consideraciún dé> la Honorable Cán1ara de Di. 
J)Utados. 

Por consiguiente, la situación en qne n1e encuentro, e!S la siguiente. lJH 

Con1isió11 en n1a;roría ha a con se ja<lo la aceptación de todas las 1nodificaeio
nes pro¡>uestas por la (~iimara de Diputados, y la rninoría de la Comisió11 acon
seja el rechazo de ellas, 1uante11iendo t>l Benaclo la sanción de 8 de ()ctu• 
br<' de 1881, si11 alteración. 

Xo tengo 1nás que decir. 
Sr. Del Va.lle - l>ecliría al s(•ñor ~ecretario se sirYiera lef.'r la nota di' rf>

ulisión d(•l J>royecto d(• ley que estÍI en discusió11 ~- que ha YPnido d(• ht 
( )[11nara de í) iputados. 

Bien. srfior PrPsid(•Jltlª. 
Y o necesitaba hacer dar le:>etura d(• la nota de remisión de la HonorablP 

t~úrnara, porque ('S ele1ne11tul en el derPcho parla1nentario que las Cá1nara-,, 
110 se con1unic11n e11tre ellas i.ino por n1edio de sus Presid<intes. Hay u1u1 
forn1a gráfica ei1 el dt•rPcho parlauHintario inglés, que dernuestra cuál es Ja 
situación <le la ('á1nara 1:011 relat-ión a su .Presidente v de su Presidente co11 . ' 

r<~lación a (•lla, para sus rl' lacio111•s (•xterio1•€'rs, y rs fsta: (~l l>rersidente es los 
ojoH, la boca ~· lo~ oídos de la Cáinara. 

l~na (;án111ra no oye, no habla, no dice na<la sino por medio de sn Pre• 
sichinte. 

lJa palabra oficial de la ('án1ara de! T)iputadoi; acaba dP deciruo:,; p1H•s 
rn qué situación 110s (•nco11trainos. 

¿ Son1os Cáinara r(1visora? ;. So1nos Cántara iniciadora? Esta ha sido und 
(1t1(istió11 previa, presentada por l'l i.efior l\-lie1nbro lnforn1a11te de la Comi
sió11 en minoría, y que la ha resuelto er1 (!l sentido de que son1os Cámara ini
ciadora, relatándonos, para fundar su opinión, hechos qu(J ha recogido de~ 
la Secretaría de la Cán1ara de T>ipntados y de labios de algunos señ<lre:s fli
pntados. 

Sea cnal fuere el m(>rito ch! sus inforinaciones, tenen1os la palabra oficial 
(lel Presidente de la Cá1nara de Diputa<los, que 110:s dice que nos envía ell 

432 



'fodos los st•iíorl's ::iena<lores sab1•u que el 1>royecto que se envía (•n re
visíó11 11s aquél ,.le qu1i ei; iniciadora la (~átnara 11ue lo rernite. Por consiguien
te, ei;til l'Stahleci<lo qui•, para la ()ínnara de Diputados, el proyecto que no>1 
ha rt>ntitido ha sido or:ginario d1~ aquella ('iirnnra, y ql1e, asumiendo la ae
titnd qui• nos aconseja la n1inoría. va1nos a cr1iar un vl'rdadero conflicto en
tr1i las dos cáu1aras, resp1•cto a >IU~ prt•rrogativa~, por atribuirse el carácter 
de iniciadora en este proyecto. 

El señor Senador <lecía que al expedir::;e la ('.oniisiún de Instruccción 
J>1íblica, e11 la (~úntara de l)iputados, sobr1• C'I proyecto general de e1.l111~ación, 
había procedido equivocadarnente cuando decía qne había estudiado el pr,l
yecto de ll'Y r1i1nitido por el Po<l,~r Ejecutivo !-!obre ed11cación prin1aria en 
la l{1•pública; y B{?regaba el señor Senador que aquel proyecto había Hido 
prest•ntado por J a (~01nisión f'll su~titución de IHJ lH~ 1 11 ue pl'i1n1iro 1:,ancionó r 1 
~en11do, HJlrobaudo un decreto dPl Poder Ejecutivo sobre esta misma materia. 

}~! pr('ced1•nte de la nota de la (~i1mara de J)iputados ya es un l1echo de 
la 1nayor irnportancia para t•l esclarechniento dl' este punto. I,a palabra de la 
('on1isión d<i la Cáinara <le Diputados q u1i ,lespachó aq11el proyecto, es otr() 
precP<lente .. La Co1nisi6n de aquella C'ii1nara, co1np111•.sta de Jo::; señores :::losa, 
doctor )l. Xavarro Viola, ::VIariano Drn1aría, doctor T,ugones y doctor Pizarro 
11fir1nan que drspaehan 1111 proyl'cto clt•l I'. E., PS decir, afirnun1 que ton1a co-
11oci1niento la (~á1nara <l(• J)iputados, 1>or prin11•ra vez, de un proyE>cto <le ei,;tn 
naturaleza sobrn ley di' C'clli(!ación ~·, por con!-leCttl'ucia, que e,; ('iín1ara inicia
(lo1·n 1·n e:-.tP asunto. 

l:ni('ndo ei;tos antel'11<lPntes ;i la nota de r1•misióu de la (~á1nara de Dipn
t,ulos, f'S dPeir, a la palabra d1• la (!árunra df' J)iputados. 1n1• parece que no 
puede sostrnPrse a hsol utan1en te lo qui• dl'eía t•l señor 8<•11ador por Tucu1nán, 
iuY0!~11 udo in fornH'S d(• caríicter Jlrivado. 

Pero 1•stos antece<lPnte~, s1•ñor l'rrsidt•ntP, se <'ncueutra11 robustPcidu'l 
todavía con la p11la bra autorizada del <>x-Pr1•sidente dP la ('.J1nara de Dipl1ta
dos, doctor ~li~nel Navarro Viola. 

El señor doctor l\Jiguel ::'.'Javarro Viola acaba de. publicar 1111 folleto titu
lado: '' I,a L<>y de Educación Prin1aria ante el 8enado 1\ rgrntino' '. 

Este docu111ento ti(•ne para 110:sotrois una doble autorida(l y debt• t('nerla 
pilra el 81inado en 1~stn n101nento. En J))"inu•r lu¡{ar, el s(•ñor do1~tor Xavarro 
Viola acaba de bajar de la J>residencia de 111 ÜHn1ara d<• Diputados, y los he
chos a _!}Ue sr. r<>fiere, J1an tenido lu:iar, en partl', JHÍl!ntrai; ha ejereido la 
J'resideneia, y mientras que la discusión de ,•ste misn10 proyecto en su forn1a 
Jlrimitiva t1•11ía l11gar en la Cámara de DipHtados, era n1iernbro (le la (~o,nir,;ió11 
de instrucción Pública el doctor Navarro Viola. 

Si a esto se agrega la ilni;tración reconocida del autor (lel folleto, la labo1· 
1ni:sn1a que 1!rste folleto re,·1!la, pu1isto quP en él se estudia no sola1nente la 
hü;toria de la ley <le edueación, derscle la Co11veución de Buenos .. :\.íreis, del 71, 
hasta la fecha, sino que se diiscute artículo por artículo, reforma por rt>for1na, 
todas las que ha t.ufrido en lai,; Cán1aras <le la Provi11cia, por <lecretos (lel P. 
l<~., por acto:s del Congreso, etc., :se cotnpr<•nderit qui• la palabra del señor 
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J:::s .foJ,t;;o qur ,.J ¡,roueef() 
a.probado por la ,Jámt'U'" 
de Dipu.tados ;m¡,ort, ••Hn 
1,na. tnmiend'l al ,lecreto 
(tprnbeldo ¡,m· e{ Srnado. 

1 

Xavarro Viola tiene 11na gran autoridad en este punto, y n1ayor aun si cabe 
por la circunstancia de que el señor Navarro Viola es un ardoroso e inteligeu
t!' defensor df! las i{l('as <1ne defiende la n1inoría de la Comisión, y que en este 
1no1nento yo con1bato. 

Y bien, seiíor Pl'<-sich·ntt•. ¡ qu{> dice• (•l doctor ~avarro Viola sobre este 
a11tecede11te? 

Nos cuenta có,no tuYo lug·ar la íntroducci<>n de los diversos proyectos a 
la consideración dt• la Cá1nara, )' en una de s11s páginas, dice lo siguiente: 

"Pero n1e acabo de ref(irir a un 1•ro~-ecto despachado el afio pasado, qn<> 
"aunque casi igual al que l1a sido 1nateria de la discusión este año, no es el 
'' mismo, y merfice le consagre algunos rr.euerdos, como que es la continuación 
''de 11na labor antigua, que tarde o t<'mprano será tomada en cuenta para 
"acordarle prt'f(•reneia sobre crPacíó11 del 1nomento, sobre leyes nacidas como 
'' los l1ombres dt~ l)eucalión golpPa11do el snelo con el pie. 

''I,a (~olnisi6n dr. (:ulto e Instrucción Pública la forrnában1os el año pasa
'' do los doctort•s l'izarro, De1naría, Sosa, Lugoncs y yo. 

"Corno el proyecto de le-:,· pasado a ella por la (~ámara, a la que lo dirigió 
"Pl Podc~r Ejecutivo había sido forn1ulado por el Presidente del Consejo Na
'' cional ele Educación, doctor Zorrilla, 11uestra Comisió11 se reunía en su dei,
' 'p,1eho, e iutlepe11die11tl'111entc el!-\ esto, concurría una parte de ella por la 
'' uoehti a casa dPl doctor 7.orrilla a preparar el estudio sobre los antecede11-
' 'tes de aq 111>1 la 11(l1ninistraci611 ... ''. 

1<.;11tonce:s, pues, te11emos todos estos antecedentes que demuestran cuál 
ha sido la tra1nitación tle este proyecto. Es un proy!'cto elaborado por la Oo
n1isió11 )Jacional de Educación, ren1itido por ésta al Poder Ejecutivo, a la 
()iímara, por la Cán1ara a la ('01nisió11, despachado por ésta en 1882, y. refor-
1uado posterior1nente en 1883. Ko hay intersticio, no hay confusión, no hay 
con1plieación por clo11de pueda Vl'nir a introducirse, en lugar de este proyec
to, lln proyecto de distinto género y de que me voy a ocupar en seguida, qu~ 
fné sancionado por la Cá1nara de Senadores en 1881, me parece. · 

l{esulta, plll's, con arreglo a lo8 antecedentes oficiales J- auténticos <11~ la 
H. Cámara ele Diputado.s, <iue aquella Cán1ara se ha considerado y se considera 
(~ámara iniciadora Pn t>ste asunto. 

1r camos, a hora, si, a pesar de todo esto, es posible aceptar la doctrina del 
seií.or Senador por Tucun1án, de que la l<iJ· que no!-l viene de la (~ámara 1lH 

l)iputatlos, no irnporta sino una c•nn1ienda a la remitida por la Cámara de 
8enadores ,in ]881, me parecfi, y si por el l1echo de haber sancionado aquel pro
~-eeto la Cán1ara de Senadores <lE>be considerarse Cárnara iniciadora. 

Itnporta <istabl ecer q11~ signific~a el proyl'cto s11neionado por la Cán1ara 
,le Senadores en 1881. ¿ Era una ley de educación? No. No se presentó en ese 
earácter en el seno de la Cántara 1>or el Poder Ejecutivo; no se presentó eu 
,•~" earáctc.-r e11 el seno de la (~01nisión, no fué traído en esas condiciones por la 
Corni:;;iúi1, 11i i,;ostenido e1l ese terreno por el miembro informante de la Co
n1isión. 11i combatido en est> terreno por los opositores a este proyecto. 
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La situación el(~ la Capital <le la l{epública, con relación a la educación, 
era en 1881 la siguiente : 

Federalízada la Capital de Buenos Aires. y convertida en Capital de la 
l{epública, todas sus instituciones pasaro11 a la Nació11 con el cuerpo de le
gislación que le perte11ecía y qtte, 11atnraln1ente, debía conti1111ar gobernán
dola. 

El Poder Eject1tivo Xacional, compre11diéndolo así, declaró en vigencia 
a<1uclla ley, que ni 11ec(•sitaba declararlo, porque es regla en todas las muta
cio1u!s (le co11tinnidad legal <le una parte de t(•rritorio qu<i ca1nbia de domi
uació11 o <l(! jttrisdicciú11 para s01n<iterse a otro soberano, que ha de continuar 
co11 su euerpo d" legislació11, 1nientras q11e leyes expresas (lel nttevo sobPrano 
110 vengan a 1nodificar su sitt1ación df' derecho. 

l{egla tan absoluta e iucontrovPrtible en casos como el actual, en que sólo 
¡.;e trata de trasn1itir del do1ninio de t111a provi11cia, (¡>arte de la Nación Argen
tina) al do1ninio de la Nació11 una cil1dad que estaba incorporada antns a su 
territorio: no se quebranta ni aun e11 el caso dn conquista, en que ésta des
n1en1bra una naciona1idad, lP arranl'a una de sus fracciones y la trasmite a 
otra; 11i ai1n en en el caso de compru, ni de per1nt1ta de territorios, jamás se 
innova la legíslació11 i111p('rante, sino en virtud de leyes nuevas dictadas por 
f'l soberano, <intendiéndos<> qtte continúan incorporadas, en la agrupación hu-
1111u1a que se anexa a un territorio, todas las 1eyes que antes la gobernaban . 

. A.sí ha sucedido, señor Pr<'sidente, Pn todos los casos. de anexiones de te-
1·ritorio, que la historia nos rec11erda: así ha sucedido durante las guerras del 
prin1er I1nperio, con todos los territorio!.-i que Napoleón 19 anexó a la Francia; 
así ha sucedido en nuestros días co11 la1,; provi11cias francesas qt1e pasaron al 
do1ninio del I1nperio ¡\lentán, con n1otivo de la gu(•rra franco-prusiana. 

Y si 11ecesitara anteced~!ntes 1nús autorizados, ffi(~ permitiría recordar 
que, hasta la fecha, In Luisiana, ad<1uirida de la Frllneia por los Estados Uni
dos, está aú11 ¡robernada sin qu(• en sus relaciones civilies rija el commonlaw, 
que es regla para todos los }l;:-;tados de la l7nión 1\n1<>ricana. 

Entonces, la situació1t de d(~r1icho que la nueva Capital tenía, con relación 
a la ley de e(lttcaeión, era {>sta: pasaba 11 la Naciú11 co11 su cuerpo de legisla
ción, ). por consi¡!uientt' co11 el Consejo Ge111!ral de Educación y con la ley 
que lo gobernaba. 

l>ero sucedió que al hacerse t•sta n1tLtaciún, al hacerse esta transforma
ci611, -se encontró que había prescripciones de aquella ley, que no eran apli
cables al gobier110 de la (~aJ}Ítal, y surgiero11 nec1isidades en el gobierno de la 
educació11 naciona1, que 110 estaba11 previstas en Ia ley (le educación de Bue110~ 
Aires, y fué co11 ese objeto que el P. E. declaró e11 vigencia la ley de educación 
de la Provincia, para i11troducirle 1nodificaciones, modificaciones que cons
tan en el decreto de Enero 2S d(:> 1881. 

En el primer artículo de ese decreto, el Poder E,jecutivo dt~cía: ''Interín 
"el Ilonorable Congreso provf'e por 1111a ley especial a la educación común 
'· en el territorio de la CaJlital, continullrán vigent<>s en ella las instituciones 
'· escolares dt• h1 Provincia, con las 1nodificacio11es que establece el presentu 
'. J t '. (.1 <:'Cl'(:> .o, .• 
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~\.hora bien, eJ }">oder Ej<'cutivo <lictó pues, e:;te decreto poniendo en vi
~f'ncia la ley dr Ja Provincia con las 1nodificacio11es que la nueva situación 
ac:onse.íaha, declarándola en vigencia mientras el (~ongreso no dictara uua 
nnE>,·a Jpy ele Educació11 para la (~nJlital ; t•ste 11s1111to fué som<itido a sn apro
bación por 1tcto e,jec:utivo, y el Senado lo consideró bajo esta faz. ¿ Ha teni<lo 
f,tc:ultad el Podt•r Ejecutivo par11 dictar este decreto t Y Sf' reconoció sin con
tradicción por la Con1isión que lo sostenía, por la oposicüín que lo combatía. 
~- debo ercer que por la unaniu1idad casi de la {'.án1ara qne lo ~ancionó, qne el 
}">oder Ejecutivo 110 111·ceisitaba. poner t•n vigencia la lt•y dH Educación de la 
l)rovincia ele Bn<>uos 1\ires que contiti uaha rigiendo nect•sariarnt•nte, pudiPndn 
haber e11 PI proce<ll'r del J>oder Ejecutivo un acto superfluo, pero no 1111 acto 
i rrP¡?ul ar. 

TJa curstión i,;e concretó a las n1odificaeiones que se• introdujeron en la l<iy 
de Educaeión tle la Provincia, y la Con1isión nos aconsejó ql1e la conducta del 
Pod(•r E,je1~utivo se aprobara, declara11do exprei,;an1ente que esto in1portaba 
un bill d(• indenn1icla<l por la (!xtrali1nit.ación de facultades 11ne el I>oder 
~.;j1)cutivo hubiera con11·tÍ<lo, obligado por las neeesidadt•s de la nueva situación, 
fH'ro ani1nado <le los J)ropósitos i-;anos y noblt·s que todo el rnnndo le reconoció. 

I,os opo:sitort•s ele ei,;ta l<·y proponían eu sustitución, 110 algo que se r<•firiera 
a .la LeJ· de Educación de la Provincia, sino un (lecreto dech1rando ql1e se des .. 
aprobaba la conducta del t>oder Ejecutivo, lo tJue iJnplicaba coloear la cut>,;
tió11 en :-;u vt•rdad(•ro tt•rreno; (•sto es, no se trataba <'n aquella discusión el,~ 
clictar la lt•y qut• ri¡?iera la Educación ele la (:apita), sino de aprobar o dE>sapri>
har nn acto del J>oder Ejecutivo. 

Entonce,;, pue:s, co11 <i;-;tos anteced1intrs ¡, cón10 puetle decirse q1H• 1•1 Jlroyec
to qne noi. vien(• al1ora <'JJ discusión vie1Hi co1no n1odificaci6n de aqu(!l '? 

S<i trataba entonce:., sola1nt•nte, d<> aprobar un act11 del t>oder Ejec11tivo, 
11grn~ando alg-unas dispo.sicionc•s qui· eran necesa1·ia,:; para la dotación de las 
t•sc11elas, y ahora ~e trata dP clictur la ley <le edncación. 

}>(•ro cousid ero que :;e rPpute Íll(!orporado (•l proyecto :;a11ciouado por (•l 
Senado en la 1(•y de educación de lv. J>rovincia r q11e ~e diga : por lo 1nis1no q11e 
se. aprueba el <lt•creto. d1•isde qlH' t•I decreto <=on1prende la ley, P11 <'l nl1evo 
proyecto se co1nprende ta1nbi(in la I ey de la provincia. 1\ iln así: ¿ qué dice 
el d<•creto? ])ice que intrrín no s<> diet<~ Ja leJ• de r.dueación, lia de rE>1ir tal 
o cual lcgíslación. Crea 11na ~itna<'.ión transitoria, excepcional, <1ue en 111anera 
alguna lin1ita las facultades del Congrt•so para vrnir a extablecer de una ma
nera 1>ermanente y <lt•finitiva, <n1íiles han de 8<!r las reglas que han de organi
zar la E>ducación bajo <•I in1p(•rio dt• la legislación nacional. 

Pero quiero suponer (fUe el proyecto dt>spachado por la C'iimara de Sena
dores l111bíera J.olÍclo materia de la delibt•ración <.le la Cíin1ara ele Diputados y 
que este proyc•cto hubiera sido rechazado. 

1'1íjrnse bien los señores Senadores. En est(• pro~recto se dice: apruC>base 
el decreto del Poder Ejecutivo de tal fecha. 

Yo pregunto a los 8eíiores RenadorE>s, para que n1e cligan en verdad y en 
conciencia: si este proyecto hubitira sido rechazado en la Cán1ara de Diputados 
í habría quit!n pensase que estt' rec}iazo Pra u11 óbice constitl1cional para qu<' 
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la ()á1nara pudiera ocl1parse de la ley general ele t>{lncación l Seguran1ente qlle 
no - y reconocer esto es reconocer que se trata el(~ dictar una ley distinta; 
porque si no se tratara de dictar ltna ley distinta, t(ndríamos por dela1tte el 
precepto constitucional que (•stablece que todo proyecto rechazado en un año, 
rto puede ser 1nateria tle la tleliberacióu tlel Congrei,;o e11 el misrno período de 

• :ses1011es. 
LuPgo: si ha podido rechazarse aqncl proyecto; si ha podido convertirse 

la aprobación en desaprobación, que es todo lo contrario, y asin1is1no clictarse 
la ley general de educación. quit."re decir que 1to se trata de un proycicto qu(~ 
110s vie1H· con10 enrnien<la ele otl·o, sino que son clos proyectos coinpletamente 
distintos. 

Deelaro, S(~ñor l,residPnte, que no hahía p,~nsa,lo tornar parte ,~n este 
debate; así es que debe resentirsr todo cuanto diga, de la falta <.le suficiente 
preparación para poder den1ostrar a 1ni!; honorables colrgai; lo qn<' en 1ni es una 
co11vicció1t arraigada. 

Pero, de todas ntaneras, n1e parece <¡ue lo que he dicho basta para que 
el Sena<lo se a¡>erciba <le <1ue no ,•s. no diré exacto, por<1ue <lcibo respetar ta11to 
el juicio <l<i los señor('S S('na,lor,~N co1no deseo qnr S'! respete el mío; pnro sí 
diré que no es clara, que no es ,ividente la verdad de la doctrina so:,;tenida por 
el señor n1ie1nhro informante de la tninoría de la Comisión; que es ésta una 
n1ateria que recla1na estudios sPrios, niateria que no se había estudiado hasta 
(•ste n1on1ento; <Jue {>sta c1H•stión no S(' había considerado bajo esta faz y que 
las ohsPrviu~ion<•s quP lu! f'orrnnlatlo bastan para arrojar dudas sobre la v!'r
dadera sitltaeión del proyecto qll(' en este mo1n(•11to <liscutimos. Por últinto. 
ereo que !'ste pro;recto, s(•ñor Presid(~nt(', nos va a crear 1111a situación difícil 
con la Honorable Cíunara ele J)iptltados. 

D(!Sde que ella se eonsidera iniciadora, y nosotros tam bi(>n pretenden10s 
ser iniciadores, si ni la (:íi1nal'a ele J>iplttados ni nosotros quer<imos renunciar 
a las ve11tajas que noi; acuerda ('l l.echo de S('r iniciadores, vamos a venir a pa
ralizar la aceión de la l('Y, y co11 c,st(• ¡>eligro, que la vantos a paralizai: no sólo 
para el present(!, sino para el porvenir; que p11sarán n1ucl1os años antes de 
que este conflicto desapare1.ca; que sólo por 111 aceión del tiempo pnede desa¡)a
rt•ccr. pnes no hay 1nanera de resolver los conflicto-; entre las dos ()á1naras, 
etlanclo ambas mantienen sus opiniones. 

Entre la voluntad dr una -:,· d(• la otra, pretendiendo ambas tener los 
derechos y pr(•rrogativas de f!árnara iniciadora, no hay quien pueda decidir 
en nuestro ré~imf'n constitu(iional, n lo mc>noi,; en nuestro sistema legislativo 
(hablo de la Nación) no hay 1nanrrn de r!'solvt,r ('l conflicto, y sólo el tiempo, 
carnbiando la8 1nayorías de las ('limaras. puede venir a dar resolución a esta 
cuestió11. -

I.,a gravechul <le este p1utto exige y aconseja que los señores Senadores 
difieran al estudio dt! esta materia lo que no han querido diferir por consi
<leración a sus colegas; ei;to ~s: (fUe se suspenda la sesió11 hasta un día pró
ximo que se fijará, porque no creo que la Cántara esté preparada para este 
debate. 
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1:,·1 tfrJtpn<'lto ,le la. Comif;ión 
d f. la C,imani dt J)ípttta
dos e.zpres::a qu.6 el 'JffD• 
ur.l'to t: ten e a. modificar tl 
d~crr.!o d,l Poder Eítctt!i
,,.(), YI JJf.Jr lo tanto Teca na• 
,., "' Se.>1<1do el crirdc!er d• 
'.'lf Js~tt ta i u tr.indora. 

I>or 1ni parte, dt•claro que no lo esto~·, ~- no s~ que 1>n('(la fo1"1uar co11-
cit:·ncia acabada sobre t'ste aJSunto sir1 ma;rort's t>st11dios. 

En estas razonei,; fundo la nioció11 que he forn1ulado. 
Sr. Avellaneda- Xos t•nco11tramos. señor l 1resiüe11tE>, in1.lutlable1nente 

con10 acaba d(~ decir eon s11 fácil y galana palabra el señor St•nador que la 
deja, en 1>resencia <le lo iniprevisto; no porque lo i1nprevisto s(•a grave ~· E>n
trañe 11n grave problen1a, para la Cá1nara, sino sin1¡)len1ente porq11e E>ra 
im¡)ensado. 

Tráta::;<> señor I>resiclentt', t•11 este Cliso, de hc>chos que xon 1naterialt>s, 
q11e son tangibl(•i;, ~· voy a Pstudiarloi; en lo 11111~ i;e relncionan con esta ('á
n1<1ra, ~· e11 lo (tlle sr. refiere11 a la Cán1ara de Diputados 1nis111a. 

'l'enemos un pro)·ecto, venido tle la Cán1ara de Diputados, eura adop
ció11 110.s acons<ija la 1nayoría (le la Con1isión, :,· ante todo, tene1nos q11e pre
gu11tar ¿ cuál es e 1 orig<•n de este pro)·eeto t•n a quelh1 ('íi1nara ! 

~.\.nte todo 11rei-;<:>nto H la considt•racíbn df'l 8Pnado t•st<• r<>el1erdo. 
8egún 11u1•stro reghunento, 11t11•i;tras prácticas parh1n1entarias, co1istau

tes. ninguna ('on1isión tiene iniciativa; nt111ca propone proyectos ele ley por sí 
rnis1na, sino {JU1· su niisión se reducP a deYolver a la Cámara los proyectos 
,¡ne ésta le entrt•~a para s11 despaeho. X11estras ('01nisiones, por nuestro R<igla-
1nento, no proponen 11royectos ni tienen inici,1tiva pür sí; de suert1~ que tene-
1nos a11tc todo qlui avPriguar 1•ste hecho. 

La Comisión de Instr11eció11 Pública d1· la C'ánu:ra dt' Dipt1tados pr<'Sen
tó sn proyecto de ley sobre el réginit•n escolar 111'1 nil1nicipio de Buenos ...:\ires. 

i; De dóndP proviene, srñor Prl'sid1•ntE>. l'S<• J>ro)·et•to? 
¡ ('.ómo la Co1nisión ele Jnstrnceión l'úbli<:ll d<· la Cán1ara de Dipntallo:;¡ 

ha sido ind1H~ida a 1>res(•nt:l1·Jo ! ~abenios ya J}or nue!-ltras prácticas q11e 110 ha 
podiclo nacer de iniciativa suya. Si no l1a habido pue1s, ínieiativa suya, ha JH~

cesitatlo ser n1otivado por otro nro~·ecto. 
¿, Cuál es ese otro ¡1ro~·ccto? V eá1uoslo ton~itleran<lo Jit<'ral1nente los des-

pachos de aquella ('.áuu1ra. _ 
TJno de ellos dic1• axí: "IJa (\nuisión de Instrucción Pública ha estudiado 

el proyecto de ley de ed11cación primaria (•11 la l~<'pnblica, y por las razo11el! 
que E>xpor1drá el nlie1nbro inforniante. ete.' '. 

,A hora hi<'11; yo J>regnnto. y :,;e trata de <:>ste hecl10 que es ni atería 1, ¿, cuál 
es el proy(icto <Ille la Con1isión to1nó 1·11 consideración ~· qne sustituyó por 
aqu(.l cuya sanción neonsejú a la (~án111ra d1i Diputatlos ! 

Kosotros deein1os: sobr,~ este p11nto no hay, no p11ede haber dnda, porque 
no existe sino 1111 solo proyecto concernit>nte al r(·g-in1en escolar en P.l n111niei
pio de B11enos 1\ires, es decir, un proyecto que tnvü proce(lencia del Poder 
Ejec11tivo, que vino a esta Cán1ara, quetló sancionado aquí r pa1-1ó en segtli(la 
ei1 revisión a la Cámara de Diputados. 

l\Iás a11n; i>se proyt'cto había si<lo Jlrecedido 11or otro anterior firmado 
por otra Con1isión de 111.struccíón l')ública que se descompuso en st1 personal 
por los cambios inherentes a las Cámaras. 

Bien, p11es: esta (~01nisión, tl1ispacl1ando el n1ii;1no pro)·eeto, que no fné 
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eonsiderado e11 las sesion(•¡.; e,l¡,l año a11terior, vol,·ió a d(!Cir: '' Vuestra (\>1ni
sió11 de I11strucción Públita J1a estudia(lo el proyecto e.le le,r ren1itido por el 
!'oder Ejecutivo". 

8egítn 11uestrHs prácticas, seg(u1 reconoci111iento :r co11fesión ele estas dos 
eo111isiones, l1abía e11 la carpeta de la (~omisión ele Instrucción P11blica de la 
('án1ara de Di1)utados un proyecto cuyo d(•:,;p,1eho 1trgía, J- que la Conlisión 
en clos años sucesivo::; se ex¡)idió sobre él, ;i;a aprobando, desaprobándolo o ha
ci('nÜo c111niendas, )" pr(•se11tá11dolo a:,;í a la Cá1nara de que depr.nde. 

_¡\hora bien, ¡ ct1ál era el proyecto e11 viaclo por el Poder Ejecutivo~· Era 
el 1nis1no que l1abía sancio11ado <il S(•11ado, porque ese 1>roy<>cto de ley <~n su 
¡)rin1er origen, l1a bía si<.lo un e,l(~Crl'to del 1~oder Ejec11tivo ponieuclo en aplica
ció11 todo u11 r{>gin1en escolar co!1 la institución existPnte ,~11 la Provincia de 
l~nPnos .. \irf's, )" que debía contint1ar, rigiendo ('11 el 1uu11icipio de Bue11os 
.. \ires aun despt1és de federali:i:ado. 

Ese decreto vino al Senado, ~- ést(• lo aprobó, y 1,ara aprobarlo hizo 1111 
¡)royecto. E11 este proyecto iutrodujo innovaciones trascendentales, tanto r(•s
pl·Cto al régirnen escolar de la Capital, con10 e11 lo co11cernic11te a las fnncio
JH'» ;r atribncio1u•¡.; <l(• la co111is1ó11 ('Hcargada de dil-itribuir las subvencion(•s del 
r1•sto de> la República para pron1over la <'ducació11 popular. 

Este pro;recto pasó a la otra C'!lmara, j' yo digo. señor Presidente. <1ue 
<>stc pro.,·ecto es un hecho, que •~S(' hPcho 110 puede st-r borrado, no puede scir 
!iUprimido, cualq,1iera qne sea la forn1a f'n que la {;ámara de Diputados nos 
haJ·a enviado este proJ·ecto ,,ue no viene en revisión, sino que vuelve en rea-
1 idad a la cá1nara iniciadora. 

El señor Senador q,1e deja la l)alabra, ha 1·1nitido conc1•ptos qne no he 
podido apreciar bie11 e11 su se11tido. 

Ha dicho que la rápida lectura qt1e ha hecho ele un folleto del doctor 
.N"avarro Viola, ha visto qu(~ di('e: '' las palabras, Pl'oyecto del Podet· Ejec1tt·ú,o 
s1~ referían a otro pro)·(i<:to. 110 al (•11Yi;Hlo al Sena(lo :,· renlitido por éste a 
la Cámara de Diputados''. 

• • ' • 1 

Perf(!Cta1nente. acepto la (liscusión en t>ste t<·rreno, y mis rac1oc1n1os pa-
san entonces a ser nlucho 1nás perentorios. 

Digo que la prerrogatiYa qne el Poder Ej<~eutivo tiene para presentar 
1n·o~·ectos de le~·. t's una dP las rnás irnportantes, poi·qt1e conj1u1tan1ente co11 f'l 
<lerecho de veto. le da sn gra11 1>apel como colegislador. 

Digo más: qur. esta 1>rerrogativa, signiendo 1n1e~tras prácticas parlan1en
tarias )" nu<'stro régimr.n constit ncional, siempre ha sido ejercida por el Po
<ler Ejec11tivo del modo n1ás prr<·ntorio ~- solemne1 y jamás l1a envia(lo n11 1>ro
~·eeto de le)· sin aco1npañarlo del n1ensaje competent1·. 

Es(' 1ne11saj(~ debP habers<' leído <'n la tribuna del señor Presidente, ~- esa 
lt•ctura es 1n1c1 <.le la:-i tres que son requeritlas, corno lo l'eco1·daba hace poco 
el s(•fior Senador por Buenos i\.irt's, para la forn1ació11 <le la ley, según el lle
rt•cho parlan1etnario . 

... \hora bit•n : la presentación de t1n pro;recto dl· le~· no l)Uecle ser r.oino 
PI Yolido del pil,iaro ei1 el espacio, que no cleja httellas. 



legislador <lr quP se propone. 11n11 YPZ transc11rrido cirrto tien1po, entrar <l<• 
nuevo en el rxan1e11 de las lryes. Yt•rificarlai,; tal vez ('n presencia de los re
!;Ultados ohtPnido:,;. collfroutarlas c~on l"llos. ~- (•ntouc<•s vc•r si conYiene o no 
rectificarlas, nH1dificnrlas o snpritnirlas. 

Esto <'s ÍlnicanH•ntt• lo q lll' sil!,'nifíca la pala hra intf'rÍl1. l'Pro, se.iíor l'rr
sidentt•, esta intención es independient(• <le to<lo p11nto de la lt'y. La ley, 11na 
vt•z dHda, reviste sn plPno vi~or. ,·ive. s<> encarna e1t los ht'chos, ii1dc•pt'nclientt• 
de todo punto. hastH de la intención rnisn1a con q1Le el lt'gislador la for1n11ló. 
Por eso es ttUI' (') gran l,oviµ:11~- dt•eí,1 ('11 nno de sus grandes aforismos de jnris
J>l'utle11cia: :S~bese <¡ 11(' todo IP~islador, con10 hon1bre, es dn('ño (ll' su:, 11<:tos. 
p('ro no es tlueiío dP sus co11i,;ecnt•uc:ias. 

l '.ua Yez la ley dada. sn eft•c'.to e:,; jntlep(•ndü•nte del legjslador )' por 1n~s 
que haya dieho que es intPrina. por n1árs qne 111¼~'ª dicho t'n su intento que 
correrií. J>oco tit•1npo la l(iy, ella depeHtlt• de otrns c,ondjcionPs y ptl('de ser 
que• esas <'.ondieion('S l(' d(•n una vida 1n11cho n1ás larg'a que aquélla que pieni;a 
el leg-islador. 

•roda:; nuestras hü;torias lP:~ü,lativas están llenas Jlrecisamente 1l1~ Pstos 
t' jt>1nplo:s, ¡ e uán Yol u1ninoso:; son los r('g'istros oficialt's ('ll nuE>stro país! 'i'o<la!i 
las ~pocas han tc•ní<lo su h•!(islación. TJa a11ar11nía eo1no el gobierno; la cli:.;olu
ción de los pueblos con10 la unida{l. 

J>n(•s bien, en est<> t<•rreno tan carnbjantf.', 1•n es~e terreno con aspecto tan 
1110Yecli1.o. yo In(• prE>¡?nntaba n1ic•ntr11s <'I señor Senador hablaba: ; cuál es la 
ley que ha teni<lo llna duracjón nuís persistente! .l'n<:-s bien, señor Presidentt\ 
J}Uedo dar prci1'.ii-anH•nte la rt>spn1•sta, porq uc hl' sicl(' herido en nti atención 
1ná:,; dp n11 a vpz por la sini:nlari<lad del hecho. 

S(•ñor PrP:;identt•: IJa I<'~· Ílniea que ha d u ratio 40 ú ;;o II ñois en la l{l'
púhljca ..:\rg-entina. es una l<'y, sancionada J>Or el S1•na<lo y q11e tiene precü;a-
1nnnte <~onto iliscri pción <>n su prin1er renglón este letrf.'ro: '' ley interina''; es 
la reglan1e11tación provisoria ch• 1811, clada en defensa de la libertacl <le im
prenta )' (fllt' ha durado hasta t>l nño 56 ó ;-.7 ('U la l>rovincia de Buenos ... A.ir<>s. 

Y cuando salinlos dt• 11 nest ro terreno I egislativo y descendemos todavía, 
J><>r un exan1en n1ás prolijo. R 11uestro cuerpo institucional. allí toclav:ía el 
ejeinplo se presenta i~naln1entti hirü•ut(•. i Quién no recuerda aquella eonsti
tució11 tlel año 19 forn1ada con tan altas vistas de patriotisrno y con tan 
peuosa elaboración d urant(• tres añoi,;? Pues bien : esa Constitución, apenas 
prornulgada, Sf' perdió en el tu1nulto y en la disolución del aiio 20. JJa Cons
titución del año ~(j, qui· llevaba sobre !-.Í el prestigio del gobier110 1>resid<•ncial 
<le Tiivadavia, 110 alcanzó siqt1iera a s11 proclamación en la provincia. Entre 
tanto. sefior, Pstá la (~onstitución de )[ayo, la Co11stitució11 dP 1853, que fijó 
ft,lizm<>ntP para sien1pre los destinos del pueblo argentino. 

b Cuál había sido la Constitución d1i carácter nacional que había tenido 
nlliS vigencia en el territorio argentino? Acabamos de ver que no fué la de 
1818. n .. i la del año 26; pues bien; f11é el r1iglamento de 1817, que duró desde 
PI año 17 hasta el año 20 ~· que tuvo, en medio de aquella época llena de tor
n1entos y vicisitudes, tan larga duración comparativamente, precisamente por
que fué lla1nado un reglamento provisorio. 
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Queda, pu(is, señor Presi<lente, con e:sto, clen1ostraclo <1ue decir de ltna 
1ey que es int.erina, decir de una l(•~· que e¡.¡ per1nannte, en nada can1bia en 
su fondo ni e11 su for1na. 

Que por lo tanto, el proyecto sa11cionc1clo por í:l Senado en 1881 y qne 
vuelve como íclea y cou10 pri11cipio funda1nental a dar una legislación para 
el régimen escolar en Buenot. .. A.íres, subsiste virtualn1ent1) y <lel n1oclo má¡.¡ 
expreso, en la nueva ley qui! nos vit!ne de la Ctímara de Diputados, p1testo 
que el objeto de ambas leyei,; es precisamente dotar con llna ley el régin1en 
escolar; y una vez salvado este objeto, el 1nie1ubro informante de la minoría 
de la Comisión, tie11e razón perfecta para decir 11ne la Cán1ara de Dipl1tados 
110 ha hecho otra cosa sino sustituir el proyecto <lel Senado por el otro que 
viene en seguida a ser considerado. Pero el lenguaje del mie1nbro informa11tn 
de esta Cántara se encuentra, por otra parte, er1 conformidad con la 1noción 
misma que introdujo el despacho en la (Jámara dn Diputados, cnaudo dice: 
en sustitución del proyecto que la Coinisión tiene en 111i carpeta, :r qlle sregún 
se acaba d<i den1ostrar, no era ni podía sf'r otro cine el que el Se11ado había 
enviado. 

El señor Senador por B11enos ... \.ires nos ha ht>eho extensas consideracio
nes, para demostrar lo que no estaba en tela de jl1icio. que no es controverti
ble, y lo que yo acepto desde luego. El sefior Sena<ll,r por Buenos Aires, 110s 
ha dicho: cuando hay mutación de soberanía en un tt•rritorio. ca1nbia Ítnica
me.nte el gobierno político; la socie<lad - no se disuelve; todas aquellas inf-!
titl1cio11es que afecta11 c!l orden, t•l régimen, la justicia, la seguri<lad de la 
sociedad: queda11 subsist<intes bajo l'l nuevo i1nperio ele la nueva for1na. ~o 
puede ser efectivamente 1nás se11sata la doctri11a, n1ás correcta 11i n1ÍH, justi. 
ficada por n11n1erosos ejen1plos, como los que cil señor SenHtlor ha expl1esto, 
pero esas doctrinas, aplicables al caso presente, i;ngi<•rpn al contrario nn argu
mento que se prPsta a contrariar el isuro. ¿,(~n{> l)r11eba 1nás acaha<la pueden 
dar el Se11ado y el Poclc•r Ejecutivo. Pl 11110 al aprobar ~º c·l otro al presentar 
su decreto, de querer dar 11na ley Ul1eva, P.S decir, sacar d1!l Estado de Buenos 
Aires la ley provincial J' revestirla co11 l'I carácter propio de 11na' ley nacio
nal, actualmente vigente en la Provincia d1' Bnello!:; ..;\ires? Precisamt!n.te el 
mensaje enviado por el Poder Ejecl1tivo. al so1net1•r Sll clecreto al Senado. y el 
clespacho <l1il Senado dice11: quiero que ésta sea ley de la Nación. Precisamen
te, para qn~ continuara rigi<'nclo, no se nec(•sitaba e:,a sat1eión, )' por lo tanto 
la presencia ele esa sanción lo que signifiea decir es esto: qn(! ql1iere qtu• la 
ley salga de la esfera <le la legislació11 provincial. l\'o es un acto <le tras1nisión, 
si110 11n acto legislativo, pues SI) i11corpora en la legislación nacional. 

Por últin10, señor Presidente, yo 1ne concreto a estos tí-rn1inos capitales: 
hay u11 pro~r<>cto de ley despachado por el Senado; este lu•cho es indiscutiblf• 
y no puedl' sl'r variado. l.ia Constitución, al forn11llar la trasmisión de las leyes, 
dicn tern1inanten1ente: l~n proyecto despachado por una de las Cámaras pasa 
a la otra, y con10 ese precepto constitucional, no ptlede ser vano ni puedf' 
ser 1,ulo, impone a la otra Cáinara la obligación inell1dible de tratarlo. En
tonces, pues, estando la Cá1nara de Dip11tados llamada por ese proyecto a tra
tarlo según los términos constitucionales, debe1nos suponer, a no ser q11e 1ne-
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<liasen pruebas e11 contra -::,· hechos oste11sibles de una v(•rdad 1naten1ática, qlte 
t•se proyecto l!S el que toma en con:,;ideración para tratarlo, prueba (]ne ha ve• 
ni,lo en 11ueva re,·isión. 

(:reo <¡ne con ('Stas o bserva<'.ÍOn<'s st• con t1•st a n todos los diY<'l'S08 pnnto:s 
abarcados por el s<iñor Senador e11 su dh;curi;o. 

Sr. Zapata -Yo creo, señor Prei;idcntc>, qne t>staha 1•11 {liscn~ió11 la 11111-

cjón hecha por el sefior Senador Del ,, a lle, para que se levantara la sesión. 
Fué apoyada y puesta en diseusión por el seiíor I>rei,;idente; 1>or eso n1e 1>er1ni. 
tí lJamar la atención del señor 8enador, l)ara <Jue no hiciera un discurso fue• 
ra de tiempo. D(•sco saber si 1•i; <>xacto que estfr en discusión la 1noeión del 
,-;1•iior Se11aclor. 

Sr. Presidente - Está. 
Sr. Zapata, - Creo en ton ces que no 11nede continnarrse pronl1nci{u1dos1• 

discursos sobre el fondo <l<~l asunto, sino sobre la n1oeión. 
Sr. Presidente - Había hablado PI señor St>nador Del Valle para flu1-

<lar su moción. 'l'enía '1lle hablar tan1bié11 el Senador que 1a J>idió. ITabiendo 
terrnina<lo ya, voy a poner a votación la 1noei6n del :;eñor S1•nado1· Del V,1llf'. 

Sr. Bayo - ¿ Cuál es~ 
Sr. Presidente - Que se suspenda la st,sión. 
Sr. Juárez Oelman -- Se ha declarado J'ª qne no ha <11' ser sesión per-

1ru111<inte: por lo tanto, siendo 1a hora avanzada, podría 1eva11tarse la sesión. 
Sr. Presidente - Se va a votar. 

Sr. Presidente - Continúa la disetu!iún. 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E, Wilde) ~ l">ido la palabra. 
Sr. Camba.ceres - Pern1ítarne un 1no111t•uto, señor ~Vlinistro. El señor 

n1ien1bro inforn1ante de la 1nayoría de la Comisión, :,e (•11cu(•ntra aquí: ('reo 
<Juc está el proyeeto en disensión ~enerlll y {,l podría inforn1ar. 

Sr. Ministro de J.; O. e l. P. (Dr. E. Wilde) ~ Xo tengo inconvenientt,. 
l~na ele las cosas que iba a decir <>s fsta: qu1! m1, to1naba d1• 8orpresa la di1:,t:n• 
sió11; que 110 tenía la prcparaeió11 conveniente para hablar clelante de la 
('.án1ara de Senadores; <1ue tenía 1notivos para haber dudado de ql1e hoy se 
t.ratara la cuestión, cuando llno d(• los distinguidos mi('1nbros de el'lta Cámara 
l1izo 1noción en ltna sesión anterior para que este asunto fl1era tratado el jlte• 
ves. Esto me in{luce a ere(•r <1ue la (}frn1ara no estaría <•n disposición d1• trata,· 
esta cuestión 110v día . 

• 
Pero despufs he visto, señor Preside11te. que, prescindiendo de todos los 

trámites necesarios para la ilustració11 de la (;ámara. e11 nna materia tan ilifí. 
eil, ta11 seria y a la cual, no sólo la l{eptihlica ..1\rgentina en estos 1no1ne11tos 
consagra s11 atención. sino también el ml1ndo entero, 1a Cámara estaba <lis• 
puesta a J}rescinclir hasta {lel inforzne d1·l mil:'1nbro inforn1ante ele la rnayoría 
<le Ja Comii:;ión. 

Este procedin1iento no ha podi<lo ser ni sosp('cl1a<lo, ~- por eonsigni(•nt1•. 
declaro que veo con satisfacción la llegada del señor 1niembro infor1nante d1• 
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l,r ·< 'n1ll'iai6n. 

la ('cnuisióu. porq11P cousidero d,• g-ra11 i1nportancia su infor1ne t•11 (•st(' <:11so. 
1'~1 inforuu• <lP la 1ninoría no 11a podido ¡.;pr satisfactorio pa l'a la (~{1111,1ra ; 
priHH'ro. por :,.;11 Pxig-üidad; se¡.ru11üo, por no hahPr toeado los puntos pri11cipa
l<•s <fll(' forn1/l11 la base de ei;ta tiH•stión : tPrePro, por ha berln eucarado bajo 
llll solo punto dt• vist1l ; y enarto, por(flH' ('11 todo cle~pacho de ('0111isió11. a nn
qne sean ig-u;i les los in t'or111Ps -1<> la 1ninoría >" de la rnayol'Ía, ,~n r(•ali( lad. 
siPtnpre pesR ruás PI i11forn1e dP la n1aroría. y PS t'I 11ut- to1na prirul'ro ('n con
sidt•ración la ()iun11r11. 

..:\.sí, SPñor J>rei,id1>ntf', Y1'0 c•o11 g-1·a11 satisfacciór. qn<> 11110 d!' los !'rrorl's 
en que cr('Ía <¡ Ut' iha a i11enrri r <•sta ( 'ánui ra ét 1 1>rt•f.cin<li r c1~,1 inforn1e de lé1 
nHl ,·o ría <lt' la ('01nisión. i-;(•rit sal viulo . 

• 
(~Pelo, pn('S, la JHth1hr11 ;i] ,l'fior n1i<•1nbro infornun1tl' <lt> la ('on1isión. si 

<' 1 S(~ ñor J>r(•sid (' n t <' S(' la (' ,n u~('' 1 ('. 
Sr. Baltoré - J)ido In palabra. 

-}[i11iif1•,;(11eio111•ij <l,· aprohatiÍlu 1•11 la hal'ra. 

Sr. Gómez - Ilai,ro 1no(•ión para qut> sea despejacla la barrn. 

X o S(' plH•dt> (•~t;i r. s(•ñor 1 >residPnte, bajo la pre.sión de 1nuch(•d u111br(•s q 11t· 

vi<:'llt'Il a ejl'r(:erla sobr<• t•I ,;uhuo {le los st•iiore;,; 8t•nadores. 

Xo uu• irnportan Psns 1n11nif Pstaei<HlP.~ ni 1ne van a asustar. HI contrario. 
nH· ratifi<ian 1nÍl!'i en la n1ocií.,n de qu,e sea dei,pejfld•-1 la harra. 

Sr. Presidente - Habiendo !-iido aporiula la moc:ión del !Señor Senador, 
t•stá ,~11 di!-i<:usiú11. 

Sr. Del Valle -- (~reo que no tlt>be discutirse. HaJ· un artículo tlPl l{t•· 
g-lan1ento que autoriza al Ht•iíor 1>re8itl(•11tP para maudar <lesa lojar la barra 
cnaudo ésta falt<' al orden. 

Sr. Presidente - J>asare1uos a un cuarto intern1edio, para n1andar des. 
pejar la barra. 

81• pasa :1 ('tunto ính•r1u<•<lio, r Yuc·ltl>8 n ~us asíl'ntos po<'os nH11uc·ntos dt>spu~s los sf.'iior<'s 
R1•naclor<.'s, ('Ontinúa la S('sicín sin harra. 

Sr. Presidente - 'l'iene la palabra el señor Senador por Entre Ríos. 
doctor Baltoré. 

Sr. Baltoré - 1\nte todo, ~eñor Presidente, ¡.;iento ]a necesida(l d1> tlar 
llna explicación al Senado rt•sp~•cto de mi allsencia de este recinto. 

~"-lgu1ios an1igos nu• inforn1gron que esta cuestión no debía tratarse en 
esta sesió11, J' qu<·, en caso de que se tratara o s(• ii1tt!11tara hacfirlo, ellos harían 
la 1noción 1H•c1>saria para !;U aplazarniento hastu <•l silbado. ~inguna dificultad 
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tuve en ereer <!sta V!'rsión, porqu<' Pn una df' la8 sesiones anteriores, 8<' había 
votado que debía tratarse Pl mart<•s o !'l juev!'s. Yo votÍ' t•ntoncf's con los que 
votaron pOl"<fll<:' :se tr11t1ira e:stf' asnnto el jueyes. es decir, por e] aplaz11mie11to. 
Eu st'g-uicla se re:.olvió (f nP no s(• Je daría J)rc•hición ('n el orclf'n ele la discu
:sióJt, ~· JH1esto que l1a bí11 la ord-?n dt•l <lía niun<>ro 3J, ia;iendo r:-;ta la n111nero 
:1t, dPbía co1nenzarse por la anterior. 

11t' (•nr.ontrnha <'nf(•rn10, sl'iior l'rE>siclenh•. y lo <·stoy ;l[ prt•s<•ntr.. Todas 
Psta8 eonsiclf.'rnt~Ü)ues 111e hicieron creer que no se trataría l1oy este prorecto. 
::\[ás aún, !'s prác•tica en esta ('á1nara y eren que en tollas, que en los ca¡.¡os 
que el 1nic•rnbro informante dt• hi ('01nisión no pueda presentarse por cual
quier razón, no se tratP el asunto. Así i-;e ha hE>eho ,H}llÍ rf'J>Ptida:,; veces, por 
h1 sin1ple in sin naeión dr. cualquier señor Senador. 

J.,os antec1'dP11te8 J' los hec!l1os que ele.jo rc,feridos, ni!' tlieron la seguridad 
de que este asunto no i,;e trataría (ªn esta sesión. r es por esta razón que 110 he 
YE'nido desdP PI J>rint~ipio dt• ella a <·11111 J)lir <~on 1ni deber ·y a estar al lado 
d,~ rnis an1igos. 

Se 1ne 1H:aha <l<! 11vi!lar flllt• c·I n,-unto st> trat11ha, qut' la discusión estaba 
11Yanzada. ~· que rni presencia era nec('sariH. 

I1unt•dilitan1t'nte ht> t'oneurrido. Xo t'r('Í que llPi:rara PI 1~aso de infor1nar, 
pues HH~ dij<'ron que ~-a sr había cladn rl infor111e de ]a minoría de la ('.on1i
-;ión. Ento11e(•s no er,•í necesario traer las ap11ntaeio11t'S q11e debían ayudarnie 
a d<'sPnlpPñar 1n i co1nrtidn. 

_ll~n t•sta sit u,1<:ión. vo~· a a p,•\ar a la hidal~uía d1•1 Senatlo, pi{liénclo]e (Jll('. 
por las eonsiderut:ione:s t•xpu(•st as. y por las 1•ircunstanciias (•speciales en qui' 
111P enc1H•ntro. quil'r11 postl•r~a1· h1 consid(•rac:ión dt! f'Ste nsnnto hasta la S(~
sión d1> 1n11ñann. t•n la qnc- pres,•11t11r,~ 111i infornie. 

Sr. Gómez - ; JI act• 1noi~i611 (' 1 :-.1•ñor ~(•11,1<lor? 
Sr. Baltoré - Sí. sPñor. 

-Apoyallo. 

Sr. Presidente - }~stít l'll tli:,t'ul-liún IH 111oei611 d(•] st>iior ~<'nador. 
Sr. Iriondo - ~t• ha sant•io111Hlo J·a (fUP no i,;t• postergue la di8cusiún del 

asunto; ele iuan(•ra <JU(' ('Sta 1nociú11 l.'8 contraria a la antl'rior. 
Sr. Del Valle - E:sta 110 ('s una :sesión pl•rnuu1ente. Si el Senado hubi<•ra 

1·,·sn(•]to <JU(' Jo fuesP. 110 podría posterf:!arse 111 dí¡.¡cusión tle este 1n·oJ·ecto; pPro 
110 si,,ndo p('rn11t111•nt1•. no nH• par('C<' que haya inconveniente. 

Sr. Gómez - ::-iobre todo la hora t•s 111nv avanzada . •. 
Sr. Baltoré - J.>odría petlirse el rPcinto para 1nañana: entonee:. Pstar,; 

tlispnt>sto .v pr('par1ulo para infor1nar. 
Sr. Presidente - Se va a vot11r :;i !,t.' ;q1rneba la 1no<~ión d(•l sefior :Senador 

por E11tr<• Ii Íú8, (lp sll!-lJH'JHler h1 Sf.'sión para <:ontin 1111 ria rnañaua. 

::;;(' \"ot:1 y rt•~ulta ncgat.h·a d,, .1 .J. Yo tos c·ontra 13. l:ntr:i al 1·c•einto ,,J st•fi,11· :'lrinistro d,i 
,J.' ( ·. p r. p. 

Sr. Presidente - (ºnntini'la la disc11si611 . 
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1.ft lt'.t1 d,• la l'N,ri,¡citt 11 
f'f prn1uet() ·""'u·fonndo pu,· 
1f1 e,; t,l{t ra tfr ¡) .. ,,,1t!t,lfJ.~. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - I>ido la palabra. Xo h(• 
oítlo la indicación qut• ha hecho el señor Senador; pero creo que ha pedido 
la sus1,cnsión <le la sesión hasta iuañana por no poder infor1nar. Si11 embar• 
go, creía que, habientlo re~uelto la (~án1ara eontiz1uar la sesió11 el señor Sena
dor inforn1aría. J>t•bo co1nuuicarle al señor .Senador qt1e 110 he estado pres<•utt> 
en la Co1nh;i(nt cuando ella se ocupó clel a1,;unto; que la Cámara de Se11adore1-; 
uo ha oído leer t>l proyecto de Edt1cación J" que no ha oído u11 informe co111-
1>lcto respecto a los fun<la1ne11tos que pueda tener tanto la decisión de la ma
yoría como la dccisió11 de la 111inr,ría. l">or esto consid<iraba de la rnás grandt> 
itn¡)ortancia (•l informe del sefior Í'Í<•nador; por esto tan1bién Je rogaría que 
tuYiera a bien <·x11oncr a la Cá1ua1·a los 1notiYos que l1az1 obligado a la 1nayoría 
de la ()omisió11 a ac<•¡)tar (•I pro)·ecto cuya sanción :!conseja. 

Sr. Baltoré - J>ído la palabra. 
Desp11és d<i la resolució11 d<•l ~e11ado, yo creía izrútil entrar a ir1forrnar 

de una nta11era i1nperfecta, pu<•sto gue, J>ara hacerlo, me v1!0 privado de los do
cu1nentos que podia11 auxiliar1ne en esta tarea, tarea que, debo confesarlo, es 
fuerte para mí; pero si el s<·ñor )linistro i11siste ~obr1i la necesidad d1! ese 
inforn1e, voy a n1anif(•star alµ-u11as de las razones principales que la Con1isió11 
tuvo para aceptar el 1>roJ·1icto qu<i se discute. 

I>iclo la benevolencia de los señores Sena<lores para <>ste informe, que, repi
to. tiene que ser eon1pletan1entl~ i1nperfecto, porque n1e falta11 los apuntes e, 
anotacio11es que había hecho pura infor1nar a la H. Cá1nara. 

Sr. Juárez Oelman - Yo haría n1oeión para (flle se le JHirntitiera al señor 
Kenador ir a busear los inforn1es <1111• l(! hacer1 falta, haci<•nclo t•nt1·t• tanto uu 
cuurto inter1uedio. 

• •·A poyado. 

Sr. Presidente - Esta,uln 11pnr1ul11 la 1nocic',n, si no S<' l1act' uso de la 
palabra, se Yotará. 

•-Se~ vota r r1'sttl ta nC'ga t h·:t ch• 13 <·out r:1 l ·l. 

Sr. Baltoré - <.:ontinúo eon la pah1br}1. 
Decía, señor l'rr.sidente, qlle me sería difícil <lar el infor1ne qut~ dr.seaba 

el señor l\linistro de Instrucció11 Públic~a. por las razones antes 1nanifestada.s; 
sh1 t•mbargo expondré concisainente j' a gra11des rasgos, en todo cuanto n1e 
st•a posible, las razones dr.l dictamen q11e se <lisc\1te. 

I,a lt~j- de educación de la Provincia de Buenos • .\ires, que ha servido de 
1nodelo al proyecto que se discntf', es ltna ley importante y que ha <lado los 
1uejor<·s resultados ('11 la Provincia de Buenos Aires y en la Capital. Con ra
zón, entonces. los que han confeccionaclo este proyecto ha11 tornado gran parh• 
de s11s disposiciones. 

Es aquélla 11na le.r acrt•ditada por la experie11cia, y cu~·os rtisultados to
can10s en la ciudatl de B11enos .i\.ires, dond(, las escuelas se encuentran :florf'
cie11tt•s, Jo n1is1no qt1e en la I>ro,·incia toda. Sin e1nbargo, el proyecto en dis
cn~i6n cout iene r<'forntas ~- avanza de uua rnanera ta:, con tanta evidencia so-
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bre la antigua l<\r, sobre la ley víg(!llte por .resolución del Seriado, que la Co
ntisió11 no ha 1>odido 1ncnos que aceptarlo dc:sde luego. 

V o~· a e11un1erar someran1e11te las diferencias entre el proyecto )º la l!!y 
d(! la Provi11cia de Buenos ;\ires. 

Desde lu1)go con1ienza este J>royecto por definir los propósitos de la educa
~ión co1nún, el pensan1i1•nto que entraña la le)·, lo que el Gobier110 se propon(i 
al educar a la juventud en sus escuelas, y esta reforma para n1í es de capital 
i1nporta11cia y sn relaciona con el detalle que contiene. La ley establece el 
rnínirnu»t de la educación, y ta,nbién la inspección de una 1nanera formal Jº 
ordenada, co1no no existía antes, dándole jurisdiceió11 para penetrar en todas 
las casas (le ed11cación; se ha colocado esta ley, puede decirse, arriba de todas 
las cabezas. 

Tcu<>n1os, entonces, que los run1bos que el proyecto atribuye a la (~nse
ñanza pritnaria, !~l detalle del rníninium de la educación y la ins1>ecció11 en 
las condicio11es establecidas, vienen a formar u11 todo, que nos ofrece lo.s re
s11ltados 1nás espléndidos para el país. Y o entreveo en estas disposicio11es t•l 
propói;ito elevado de formar la juventud argentina en un orden de ideas al
tamente conveniente, :ro comprendo que todo esto responde a necesidades pal
pitantes q1H! 1•l país siente, que todo esto tiende a resolver problemas que ya 
golpean 11uestras puertas. 

Paí.s n11evo y de escasa poblaci6n, necesita buscarla en la Eu!opá civili-
7,ada, de allí nos viene la inn1igració11 diariamente, 11osotros la solicitamos y es
peran1os que cada día au1nente el co11tingente de los extranjeros que han de 
venir a au1n~ntar la població11 de 11uestras ciudades, a poblar nuestros hermo
r,;os can¡pos :r· a hacer {le e.sta R(~p11blica, lo que debe ser, una de las prin1eras 
dP Sud • .\n1éríca. 

Entre tanto, esos elen1e11tos que nos vienen del exterior, son ele1ne11tos qu(• 
110 los 1>uede asin1ilar 11uestra débil civilización. 

Ya es ur1 problen1a éste que 1>reocupa a los poderes públicos y a los ho1n
bres que piensan sobl'(! <ista materia; có1no hemos de hacer nosotros, cómo he-
1nos de así1nih1r a ('8te país los «-l·~mentos q11e nos vienen del extranjero. · 

Y o creo que la manera más adecuada, que la manera más segura (le re
solver este problema, sii1 conmoción, sin violencia, es la organización de la edu
cación con1tín tal cual la establece esta lev. -Por eso hr dicho, señor Presidente, que esta le:::, al fijar los rumbos (}ne 
ha lle tener la educación co1rrún y establecer la inspección de la manera or
clena<la qu(• la establece, al hacer· efectiva esta ley, al extender la jurisdicción. 
dando acción de pe111!trar en todas las casas dü educación, garante ele 11na ma
n!'ra eficaz la resolución de este problema. 

Por lo denuís, señor I>residentt\ no recuerdo e,1 este momento que haya 
ningún punto capital en esta ley. 

Teneinos «>l fo11do de escuela~ que está establecido ya por la le)· vigent!', 
pero que l'sta ley l(' ha dado mayores recursos y ma:rores n1edios, entonces, de 
hacer prosperar la educación !'lt la República. 

Ten~n1os algunas otras disposiciones también, muchas de las cuales están 
eotttl'nidai- t'JJ la lP~- vig-ente, )º de que no debo hacer mención y exten(lerme e11 
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necesidades y las exigencias de la escuela y que estaba más en armonía con 
el !'8píritu d!' 11uestras instituciones republicanas. 

Ha creído qur de esta manera SI) ofrece en la escuela un ejemplo prácti
co 1l1!l r<•speto <1uc• la l<'J' <ll'be tener por la concien(iia de los n1aestros, por la 
conciencia de los padres y por la conciencia de los niños; que al respetarlo-.; 
de esta 1nanera, se les 1•11seña a r1~petar la conciencia ajena y la co11ci<~ncia 

• propia. 
Estas son las consideriu:iones que la (~01nisión en mayoría tuvo en cuenta, 

J>ara decidirse por el art. 89 del proyecto que se discute. 
Dnbe.ría co11cluir, señor Presidente, haciéndome cargo de la cuestión provo

cada por nl infor1ne de la Comisión en minoría, pero como he llegado tarde a 
este recinto, cr1!0 in11til ocuparme de ese asunto. 

Voy a tern1i11ar con dos palabras. Debo manifestar mi sentimiento por 
no l1abnr podido informar en este asunto con todo el acopio de datos que yo 
J1ubil'ra deseado; y también por no habnr podido informar con la extensión 
quP el asunto n1eri1.!CI\ y con la preparación que habría necesitado para cun1-
1>lir co11 1ni deber, para acercarn1e siquiera a la altura de la cuestión, y muy 
esp1>cialme11t1• cuando n1e constaba que distinguidos oradores del Senado dP
bía11 terciar (!n e1,te debate. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - Son notorias las desventajas 
con q1u~ e11tro a esta discusión. 

Puede decirse qu1i la sanción de la Cámara está l1echa y aunque no soy 
a1nigo de prejl1zgar, siguiendo el <~jemplo de algunos señores Senadores, cret> 
que t'n r~te caso 1111• 1·s permitido pensar que cua11to voy a decir sera inútil. 
Cuando vt•o a ilustradas int.elig~ncias, 11egar la <!videncia de los h1ichos, debo 
desespl'rar de llevar al ánin10 ele los :,;eñores Senadores qun han opinado y de 
los que han votado con los que ha11 opinado, den1ostraciones que tengan algu
na eficacia. 

Sin embargo estai:; demo~t.racione.s quedarán escritas e11 las aetas del Se
nado, 1>odrán ser consultadas alguna vez fuera de esta atmósfera candente, en 
virtud de la c11al se agitan pe11sa1uientos que no siempre están sellados con el 
S<'llo <le imparcialidad, que debe tenerse en estas cuestiones, y es con el ánimo 
pr1•eisa1ne11te de dnjar establt>cidas t!n las actas estas i,lcas, ideas relativas a 
muchos puntos, porque no veo tampoco que el fo11do de la cuestió11 sea encara
do 11i tratado con la iznportancia que yo le atribuyo, y que le ha atribuido la 
()á1n11ra de l>iputados, <is con este ánimo, digo,. que tomo la palabra. 

Be ha enuncia<.lo u11a cuestión que puede considerarse previa: la cuestión 
de i:;i esta Cá1nara <is o no iniciadora. 

Esta es una ClH!stión de hecho y puede resolverse con los docume11tos en 
la nUlllO. 

:!\-'le pareee co11v(1nie11t<! tomar una frase del señor Senador por Tucumán, 
qlte felizn1r.nte plledn r,~vertirse t>n contra de él; una de esas frases que con 
irecue11cia J>ronuncia, siuc l1an recibido el título de gráficai:; )- alr1!dt!dor de 
las cuales pue<l<' hacerse muy bien una cuestión. 

Sr, Avellaneda.-¡ Trág-icas ha <.licho el señor l\-1iui8tro ! 
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Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. Wilde) - Xo, señor: gráfi~as, pt'ro quizá 
1,•s conve11clría el otro objetivo. 

Sr. Gómez-Yo erco que es la cuestión 1>revia <.le i.;i c·sta Cá1nara es o lJO 

inicíaclora, la q11e está en debate. 
Sr. Juárez Celman - No se ha hecho 1noció11 <'11 <'S(' sl'nticlo. 
Sr. Gómez - Si no se ha hecho, yo la hago: d<i que resolvarnos si el Se

nado es o 110 ('.án1nra iuiciaclora. 
Sr. Juárez Celma.n -·- ..:\.JH>yaclo. 
Sr. Ministro de J., C. e l. P. (Dr. E. Wilde) -- Yo t•11t(•nclía fJtH' la cnt>s• 

tión e;;;taba tratándose en general y que 11110 de los incidentes era éste, si 
e:;ta Cán1ara debía consi<l€rari,;e como iniciadora o no, (~ iba a contestar a las 
nbservaeiones l1cchas por el s,~ñor 1nir.n1bro inforrnanti> <le la n1inoria de 1a 
(~on1isión, r(!Jltitilias y extendidas por el señor 8<~nador por Tucu1nán. 

Sr. Gómez -- Esto ftH~ lo primero que se trató J. !,;Obr(' (!SO v<>rsó rl cliscur. 
so dPl sc-ñor Henador por )~uenos ..:\.ires, Dr. Del Valle, pero )a cuestión no se 
ha resuelto todavía. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - I5i<•n, ,~untinúo. 
El S('ñor Senador decía con suma insistencia qlte nada sucedía ('11 la Cá• 

1nara que no fuera oficial, <1ue nada pasaba si11 ch•jar su rastro; que nacla en
traba aJJ í sin que constara en los docl1n1entos d,~ que hac(•n uso las Cámaras: 
si11 qu<• fuera (•scrito rn el libro de sesiont•s, ¡>resentado a1 l>residente, leído 
ante la (~ámara, etc. 

Es prccüsamente porqu<> creo lo mismo q11e el SPñor Senador, qne insisto 
en sostc•ner q11e la Cántara ele ~cnadores no es iniciadora ele la lPy <Jue se ha 
discutido en la Cá1nara ele l)ipntados y que ésta l1a rna11dado ('11 r(•visión al 
Senado. 

Es eon docltntentos en la mano que voy a tener el honor de de1nostrar 
a la ()ámara, cómo ella no es iniciadora de este proyt•c:to. 

En efecto; no hay que olvidar un solo detalle de este raciocinio. 
El Pocl<!r Ejecutivo ren1itió al (~ongreso ltn proJ·ecto pidién<lole .!'!U apro• 

bació11 para un decreto que había expedido. 
¿ Qué d()CÍa i>se decreto? f>ón(•sr <>n viirE'ncia la le~• dt• cducaciún de la 

Provincia de Buenos Aires con tales y cuales modificaciones. 
El S(!ñor Senador Del Valle ha hecho un r<icuerdo tu uy oportuno, s(•ñor 

!>residente: ha mencionado una idea que sí bien es co11ocida por n111chos, con
viene tenerla J)resc11te, porqlte a vcc(•s por 11na simple 01nisíón pueden resul
tar equivocacionc:,;. 

JI a dicho: Cuando una co1narca pasa a otro do1ní11io pasa con sus leyes, 
eon sus 11sos y t!sas leyes no son alteradas sino en virtud de :,;a11ció11 expresa del 
soberano que venga a modificarlas. 

Esto es admitidó por todos y se ha mencionado hasta el l1echo de las con• 
quistas mismas} que son las que da11 n1ás dur(•ehos según parce<•: la conquista 
tnisma, respeta, como ha dicho el señor Senador, las leyes vigentes en los pu<'
h!os co11q11istados, mientras no se cambie la legislací6n. 

Sr. Avellaneda - En el orden social. 



Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) 
En el ori.lc11 social. ~o hay otro orden. ~ A cuál quiere que me refiera el señor 
Senador~ ¿ al orden orgánico o al angelical? 

-Risas. 

Si el señor Seuador {les<'a interru1npir1ne, confieso <1ne 1ne agrada; no 
n1e ha de ¡lerturbar. 

Sr. Avellaneda.- Ya sf que le gusta y lo he hecho por contplact•rlo. 
Sr. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública (Dr. E. Wilde) •

En el orden social, p11es, como dice el señor Se11ador, quedan en vigencia las 
leyes qun no l1an sido deroga<las . 

..1\hora bier1: cuando pasó la cinlliul de l~11enos .,;\irl'S a ser (~apitnl d<• la 
Repi1blica, pasó eon todas sus lej•cs que conti11uaro11 rigiendo y una de ella-; 
era la ley de educación con1ú11 cln la l">rovincia <le Bucno:-5 1.\.ircs. 

Pero esa ley 110 podía ser ;iplicada a la (~apital <in todos sus tletall<!S, era 
nec(•sario restringirla, 1noclificarh1. ¿ Por qué? Por Ja sencilla razón de 
qun se había dictado para la provincia J' ahora se quería aplicar a la (~a
pital. Entonces se dejó i;ub:;istt•nt(•s las leyei; que habían regido en la provin-
1::ia, Jlara la ciudad, y Pso lo obligó a dictar el decreto cuya aprobación pidió 
t!se año al Co11gre;so, diciendo sencillamente que la ley 110 era aplicable a la 
()apital, por haber sido dada para la provincia y lo qne pedía el Poder Ej<'cu
tivo era sólo la aprobación de las n1odifica(.'Í011Ps rniís indispensables qn1! había 
rcclan1ado la ley para su aplicación en la capital. 

JJa ley no podría variar con10 en todas las clemiís reparticiones; sie1npr1~ 
que no }1ubü•ra habido una exigencia, una 11ecesidad imperiosa. 

lJas leyes de ]a provincia ha11 conti11uaclo subsistiendo y (•11 las partes 
11uc J1ar1 exigido n1odificacionei;, se ha11 moclíficaclo, y para (~so ha pedido el 
Poder Ejecutivo a11torizac~ión al Conireso. 

Si no ln1biera habido necesidad de esa n1o<lificacién, ('l Pode-r Ejecutivo, 
(tlle por sí misn10 110 pul'clf' dictar leyes para la capital, p11esto que e:,; ,,¡ 
(.~ongreso a quie11 le co1npet<~ hacerlo, no l1abría tocado la ley de educación 
ni habría 1>nesto en vige11eia tal ley, porque es evidente que ella, no habienclo 
,;anción (in <'.ontrario, continuaba rigiendo en el nlllnicipio. 

Se explica, pl1es, la razón CfU(! tuvo el Poder Ejecutivo para hacer 1noclifi
cacio11es, y como 110 tenía facultad Jlara ello, pidió la aprobació11 del (~ongre
r-;o {l<i la l<!Y que debía poner en vigen<:ia co11 sus n1odífieaciones. 

El proyecto fuú enviado al 8Pnado: en éste se discutió si se aprobaba o 
no «>l d(!creto <lel I>odrr Ejecutivo. Ko fué disc11tida la ley de educación. 

Despl1és dP nn debate que versó únicamente sobre la aprobación del decre
to del Poder Ejecutivo, <il Senado sancionó una ley que decía lo siguiente: 
Apruébase el decreto del Poder Ejecutivo poniendo en vigencia la ley de ed11-
cació11 de la provincia, mientras se dicta la ley d<! educación común de la Re
pública. 

Ese fué el 1>royecto que sancionó el Senado y q11e fu{: enviado a la C{una1·a 
de Dipntadof.l. 
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Esta t'Studi6 la lt•,· de t>ducación Pu 1882. E11 1883 volYió a <•stutliarla y 
• 

si hubiera 1nodificado la sa11ció11 del 8enado, ¡ sobre <1né. habría versiulo la 
1nodificación? 

El pro;:vecto dt>l Senado tlecía: ..:\prué.base Pl decreto dt•l PodPr Ejt>cutivo, 
y e11tonct's la Cán1ara de l)iputados habría tenirlo qtH' decir: 110 se aprueba, o 
apruébase co11 tales y c:uales ruodiíicaciont's, rl'firiéndost' a la substancia del 
proyecto; qtLe era única1nente la aprobación del decreto. 

Pero ni la CA1nara de Dipt1tados, ni lai. ('.01uisio11es, ni ninguno dt• los l)i
putados ha mt~ncionado siquiera, co11 la intenció11 de que en sn 1nenci.{n1 st•it 
formal, el tal decreto aprobado por la Cán1ara di' 8euadores. r para que. no 
se dud1~ d1• lo que digo, tengo aquí los dos despachos de la (~01nisión a11terior 
cuyo texto es terminante. No se pt1ede sostener de una man<ira qne 1nerezca 
aceptación, lo que sostiene el Sl'fior 1nien1bro informante df' la 1ninoría de l1l 

con1isión )º el señor Stinador ¡>or 'l'ucunlán, que siento•'no Pstt'• presente en est..-
1non1ento, JlOrque 110 podría negar la 1tfir1nación qu,~ hago en virtud de lo qn•• 
vo,· a leer . 

• 
La orde.it tlt•l día 11íun. 40, de la ('lÍ1nara de Diputados, dice: 

Vuesta Contísión de Iniitrul'('iÍ>n Púhlie:i ha eiitudiado e.•l pn>J<'('to d<> l<•~· r1•1uitillo por t•I 
Pod<>r Ej()cutivo ... 

(Xo habla nbsoluta111(•nt,:, dt•l 1:irnado) . 
. . . sobre ('dueaciún prirnaria ('R la R(•pú blir a, y por lais razones qu(• 1•xpondrá l'l 1niPn1-

l,1·0 infor111antt•, os aeonst•,ia la sun(·ión d(•l ¡¡íguientl' <>n sustitueión dt• aquél. 

::Vluy bien. 
E11 la Cániara de Diputados en e.l año 83, dice la ()omii.ión d<i (Julto e 

Instrucrión Pública, ''ha estudiado el .pro)·ecto de ley de educación pritnaria 
(le la l{epública y por las razones qut> expondrá el mien1bro inforn1a11te, o:,; 
aconseja la sanció11 del siguiente, c11 sustitució11 de aquél". 

Xinguno d1i los dos despachos de la Comisión l1a 1ncncionado el proyecto 
sancionatlo por la Cániara de Senadorei.. 

Entonces ¡ cómo puede soste11crse que la sanció11 de la Cámara de Diptt
tados es 1nodificando el proyecto del Senado, cuando, tomando los términos 
tl1•l señor Senador por Tucu1nán, qt1e nada pasa en una (~ámara sin dejar su 
rastro, se ve qne 110 ha dejado rastro alg-uno ese proyecto~ 

Pero, dice el señor Senador, altf!rando un tanto los hechos: un proJ0 1•cto 
no p11ede quedar en una cartera; va a la Cámara par:t qui• S<·a d1'vnelto o 
revisado. 

Eso sería lo natural ~- lo (iue (lebiera suceder; pero, no es lo (llle succdt>, 
plles cientos de proyectos se quedan en las Contísiones. 

El hecl10 mismo que se discute ahora tiene sus eje1nplares en años anti•
riores, en 1!l Congreso. ri.le recordaba lince poco un señor Diputado que el año 
pasado o el anterior al pasado, mie11tras que el Senado había n1andado un pro
yecto a la Cámara y de la Cámara de Diputados había vertido otro sobre la 
n1isn1a 1nateria al s(~nado, los dos proyectos aquéllos, que estaban e11 tramita-, 
ción, fuero11 suspendidos y se introdujo otro proyecto, que fué el sancionado. 
(~reo (fUe fuf un proJ·eeto relativo a alg-o del Banco ~acional. No recuerdo bi<>n. 
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P(•ro estoy SC'guro del l1r.cho, ). los señorl's Sr.<tretarios . dr. la (~ámara de Dipn
ta<los y del Senado podrían infor1uar que hay 11na gra11 cantidacl de proJ•r.ctos 
r1ue están (!n las carteras <l(' la:,; cotuisioncs, sobre asuntos que ha11 sido trata
clos des¡,u~s en virtud de haberse presentado otros proyectos sobre la mii,;n1a 
1uateria y convertidos despnt>s r.n h'yes los últi1nos J)rPsentados. qtu'dando los 
pri1nitivo~ en cartera. 

¿ l'or q11é no ha 1>odido st1ct•dt'r lo 1nisn10 co11 Pl proyecto del Senado, apro• 
bando el decreto <lel Poder Ej€'eutivo '? ; Por qu(> 110 ha podi<lo sncedel'? ¡ Si 
ha sncndido ! .:\hí t•stá el pr(1yeeto (~n la cart(•ra cl1> la Comii;ión, que 110 ha sido 
despachado, por<111e aquí (•stít el despacho de la ( 101nisión ... 

Sr. Iga.rzábal - ¿ )le 1>errnitc? 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - ¡ Xo, señor! 
Sr. lgarzá.bal - ¡ ::\Iejor ! acabaren1oi; 1nás pronto. 
Sr. Ministro de J., C. e l. Pública (Dr. E. Wilde) - Bue110, le pern1ito. 
Sr. Igarzá.bal- ~o, seiíor. 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) -· • .\quí están los dos proyec

tos cl,•!-ipachados Jlor la ('omisión de 1a (~ámara de Diputados. :Ninguno d1! 
ellos habla d(•l proy(•cto (l(•l Senado; 1>or consiguiente, no SP. ha tratado nad:L 
clel enviado por él. 

El proyecto es originario de la Cán1ara de Diputados, y es tan originario, 
q11e el despachado por el Senado se refiere a una ley para toda la l~<\públi(•a, 
mientras ,¡ue el des¡>achaclo por la Cíunara de Dipntfl{los se r('fiere a una ley 
para 1a (iapital y territorios nacionales; n1odifícación fundanu~ntal, inipor
tantísirna, que no 1>11ecle ser desconocida. 

Ese J>roJ·cicto <1ue ha sido preiseutaclo por la (~cnnisión üc>l ~t•nado ha sido 
presentado durante )a disensión en la otra Cíín1ara por <loce f)iputado~. El 
proyecto d(! los doce ])iputados es el que ha siclo aproba<lo. 

De n1anera, señor President(•, que creo que 110 cahe la nte11or clucla res
p<•eto al origen del proyecto q11e estÍL en discui-;ión. 

TJo qne pasó r.11 revisión clel Senado no lia sido tocado por la Cámara de 
Diputados; lo que pasó en revisión fué (~l pr()y<'eto de ley aprobando un de
creto, y r.so no ha sido 1nencionaclo. 

Sr. Baibiene - Hi el señor }linistro 1ne 1>ern1ite ... 
Cuando S(! in1prin1r (•l <lespacho dr, 11na coniisió11 y se pont' a la orden del 

<lía, y ese dt•spacho ,•s un proyecto de lt•y rnmendan<lo o 8Ustituye11do a otro 
proyecto de leJ·, que es lo <111e se pret<•n,le probar por la mayoría act.ual del 
s,~nado, que ('S el qut• tt~1H·1nos en discusión, se in1prin1(•n los dos proyectos; 
y entiendo yo ,¡ue 1•11 t':,:as <:opias auténticas de Ja orden del día d(! la Cámara 
,le Diputado¡.¡ no está impreso igualmente al. lado clel despacl10 de Ja con1i
sió11 el proy<•cto pasa<lo en revisión por el Senadü; y esto S(! hace constante-
1ncnte . 

• .\sí, pu<>s, f'ntenclía la eoruisión, e11ter1día la Cámara )' entendía la rn<'sa 
que rnandaba hacer Ja impresión, que r.stc despacho no era modificación del 
proyecto que el Senado había r<!n1itido. 

Sr. Ministro - Es una observación d(! bastante fuerza la del s('ñor Se• 
1111<lor. Er1 f'fecto, así han pasado las co~as, eomo lo ha manifestado. 



El pro?1rdo ent•iado y,o,· 
la i';rimarii de Diputados 
,a más cornvletn II mtía 
11d,ln1ltada que f,. le11 dé 
la Pra1•inM<1. 

E11 presenci.1, pufs, de estos doctuneutos, no puede soste1terse lo que pa
recía ta1t claro al señor Senador por Tucumá11. 

Pero, todavía no es bastante esto. 
T1a co1nunicación de la Cámara de Diputados a flUe ha l1echo refereucia 

el señor Senador por Buenos .,\ires, lo diré de ,11111. manera terntinante: 1nanda 
el proyecto en revisión; nunca ha entendido la (iá1nara q11e hubiera revisad.o 
tllt proyecto del Senado. 

Las distancias que ha)· entrt~ uno r otro proJ·ecto, no permite,1 1~r1.•er qt1e 
sean modificacioues. 

Entonces, !S{~ñor, t qué va a r1>!-n1ltar de esto: ¡.¡i la Cántara d(• Senadores se 
declara iniciadora d<!l pro)·1i1:to J' la (~á1nara di' Dip11tados iniciadora a s11 vez'! 
Que 110 será ley. I>icen algunos ¡ rnejor ! ; así continuará rigiendo la ley de la 
I>rovincia de Buenos Aires. - Debo n1anifestar a la Cámara que la ley de la 
Provincia de Buenos ~.\ires uo está rigiendo actualn1e11te en la Capital de la 
l{epública. Xo está rigiendo, porque se ha alt<irado fuudamPntaln1ente lit co118-
titució11 de la ('.omisió11 de Ed11cación qu<i ha sufrido varias 1nodificaciones. 

La última es la sanción he(~ha por la (~ámara de Diputados. 
l\.fuchísimos (le sus artículos están tambié11 derogados, y ese decrt•to no 

puede ser aplicado ta1npoco sino e1t la Capital de la República. 
lJas diferencias. (!ntrc los dos proyectos, s011 fundamentales: uno sn refie

rl:' a toda la Repitblica. otro a la (~apita!. otro a los t(•rritorios 11acionales, r 
las 1nodificaciones que los diversos decretos del Po,ler Ejecutivo ha11 impreso 
a la l1iy d1i 1•ducacíón de la ProYincia, ha11 l1echo qu(• e11 realidad esa ley no 
eo11ti11úe rigie11do e1t la ()apital, sino en el nombre. 

l: Por qu(> la Cá1nara de Senadores al pasar su proyecto dijo que ponía 
Pn YÍ~encia 8olau1ente el proyecto del Poder Ejticutivo, aceptando la ley d~ 
la provincia, miu11tras se dictara la leJ· de educació11 f 

Esa cláusula in,lica clara1ne11t1> quf' la Cán1ara de Senadores en cualquier 
mome11to ha podido en1pezar a discutir la ley de educación, ya estando e11 
tráinit(' o no estando e11 trámite esa aprobación hecha por el Senado, puesto 
que esa 1nis1na le)· le da cabida. 

Eso es lo que l1a hecho la ('á111ara de Diputa<los, en cuanto ella ha pro
puesto 1.11111 ley d1i educación. no para la l~epública, si110 para la Capital y te
rritorios 11acio11ales. 

Entonces i qué dificultad hay en adn1itir que i1qu1>l 1•ro~·ecto es diferente 
d1·l que sancio11ó el Se11ado? 

El proyecto de lej- enviado por la Cá1nara d(~ Dip11tados es, t>n nti concep
to, 1nás completo que la ley de educación q1le rige en la Provincia de Buenos 
.\ires ; las modificaciones, en alg-unos de sus artículos, están 1nás de aeuerdo 
coit el adelanto que se ha hecho en esta 1nateria en el inundo civilizado; <il pro
yecto de la Cántara de Diputados consulta todas las necesidad<is (lel país; él 
110 toca este punto, qu<i es 1uuy discutible: si <~l Congrei,;o puede legislar, en 
znateria de educación co1nÍln, para toda la República; limita la acción de la ley 
a la Capital y Territorios Nacionales; 1niüntras que la ley de educació11, sancio
nada por esa aprobació11 del Senado, se refiere a toda la Repúbliea. 



.A.qní no ha;r una cuestión insignifica11te, hay una cuE>stión de fon<lo.,. Qui{-11 
~abe 1,;i Jas provincias ace}}tarán Ja irnposición de esa Jey para todas sus es
cuelas y no resistirán la aplicación de las eláus,1las de esa ley, apüyándosc 
en ]a misma constitución, qne les permite ejercer su facultad Pn esta materia, 
dentro de s,1 territorio? 

El proyecto d<i la Cámara de Diputados consulta, pues, esta susceptibili
dad, diré. Es diferente dE>l saneionado por el Senado y es mejor. 

IIay ,111 artículo e11 ,1no de los proyectos, en el proyecto de ley de educa
ei611 i;ancio11ado por el Senado, (ltle comparado eon «'1 equivalente de la Cámii
ra de Diputados ha sido el núcleo de la discusió11 en aquella Cá1nara y es tam
bién, en el fondo, ti] 11úcleo de la discusión en ésta. Ese artíc11lo !'8 el r<'lativo 
al 1nínim,1m de enseñanza (IUe s,i ha (le <lar en las escut•Jas. 

Esta cuestión ha sido dP.batida y lo es todavía en n1uchas partes del muu
do. y puedo afirmar que ]a resolt1ción que ha tenido es favorabI<.i a la sanció11 
hecJ1a por la Cán1ara de Dip,1tados. 

; ('.t1ál<•s i,;on las obligaciones qnP tien<• (•l Estado para con lo:,; ciudadanos, 
<'ll niat<iria de instrucción? Es reconocido que el Estado tiene ob]igación, cua11-
clo 1nenos, de darles el 1ninin1um <l<i instrucción necesaria. Este mínin1um de 
instrucción relativo a las ,iscu<•las, consta de una lista que todos los señores 
:::::enadores pu<•<len te1H•r pre¡;ent!' )' qnE> no n<•cesito mE>ncionar. Pero ¡. fignrará 
en ella la enseñanza religiosa, o no figurará'! ;. El Estado está obligado a dar Ja 
nnseñanza religiosa o no está obligailo 1 ...:\quí E>Stá la cuestión, señor Presidente. 

La sanción de la (~ámara de Diputados 1111 niega que se dé la enseñanza re
ligiosa t-11 las !'SCttelas; la p«>rmite; más bien Ja fon1enta, puesto q,1e pone al 
frent1, de es11 t>nseñanza a los 1nás autorizados para darla, a los sacerdotes. 

Xo se pt1ede drcir, p11es, que ese proye('to rechace Ja instrucción religio
sa e1t las escuela:,;; pero no reconoce tampoco que el Estado esté en la obliga
ción de darla. ¡, Por quP-? porqt1e entonl!es la enseñanza 110 trndría ,111 carác
ter univtirsal -:,· la qne el Estado estí1 obligado a dar debe tener carácter uni
versal. ¿ Por qué? porq,1e debe aplicarse n todos los individuos que l1abitan 
(•l sul'Io, en el cual se ej1~ree la soberanía; y si <•se su1!lo está habitado por 
individuo8 de diversas cr<•encias religiosas, el hecho muestra la i1nposibilidad 
en (¡ne se t'ncuentra f•I Estado de su1ninístrar la i·nseñanza religioisa, adoptando 
nna sola religión. 

Vendría e11tonces Ia obligaeión por parh) del Estado dn enseñar todas las 
rPli~iones o de no enseñar absol11ta1ncnte ningu11a. 

('on1pÍlrPse ésa con cunlquiera otra ensPñanza, y se verá la (liferencia. T,a 
gPometría es una en el universo intelectual, la aritmética es una, la gramática 
gnneral es 11ua en el mundo, a11nque varíe, i;egitn las diferentes lenguas, e11 
<leta.lles y 110 1·11 el fondo. 'fodo lo que es materia de aprendizaje en las escue
las, en los colegios, en las universidades tiene est) carácter universal. 

Entonces el Estado se encuentra en la obligación, por su mismo carácter, 
<le i,,u1ninistrar lo que ha d~ ¡.;ervir al habitante de su suelo para su vida en 
todas partes. 

Pero la (!Specialidad, el carácter sui géneris de la religión, de las creenci8$, 
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aparta la idea de que t>1 Estado puede tener la obligación de <'llf,eñar esas creen-
• c1as. 

Por cualquier lado que se 111ire la cuestión. se llega a esa solució11. Un 
pueblo como el nuestro, habitado por gt>nte de diversas 11acionalidad<is, de di
verso idion1a, de diversas creencias, de diverso ClLlto, en una palabra, no puede 
exigir que el Estado se convierta en 1nacstro de una sola de ]as creencias, J>Or
que eso es atacar a la libertad de los otros; basta que permita esa enseñanza, 
basta que la tolere :}- la fornente por los medioi. generales de foniento que ti<incn 
todos los ran10s que i,;irve11 para la civilización <lel inundo, entre Jos cualeiS en
tra indudablemente la religión; pero si se ha de creer que el Estado se encuen
tra e11 la obligación de dar la enseñanza religiosa, se llega e11tonces a una por
ció11 <le conclusiones que so11 co11trarias a nuP.stro sistema de gobierno. Se hace 
contribuir, por ejemplo, a los protestantes, al sostén de ei.cuelas donde se ens1·
ña la religión católica, y en los pueblos protestantes se haría contribuir a los 
católicos para sost<>n<ir la enS<'Ílauza que se da en lai,; escuelas dt~ la religión 
¡,rotesta11te. 

l\.Iás todavía: cua11do 11l1estra Constitució11 dice (y e¡.¡te es 11n argume11to 
que considero ilcvantable) que todos los habita11tes del país 8on aceptables 
en los em¡>leos, sin rnás con(lición que la idoneidad, ha apartado con esta cláu
sula la obligación que tiene el E8tado de hacer la enseñanza religiosa. 

¡, Cóino y por qué? Por una razón sencilla. Si el <'tnpleo de n1aestro de es
cuela no requiere, por la (~onstittlción, sino la ido11eidad, es evidente que por 
medio de leyes o reglamentos 110 se puede i1npo11er l111a obligación nuí.s que 
110 la impone la Co11stitueión. 

La Constitución no ha dicho idoneidad católica, idoneidad protestante; 
idoneidad para la ensC'ñanza es lo que se le exige al maestro. 

Por consiguiente, si nosotros sa11cionáramos una ley estableciendo que la 
e11señanza debe ser 11ecesariamente católica, protestante, en fin de una reli
gión dada, los individuos de diversas creencias no serían aptos para ejercer 
la 1nagistratura, y los habrían1os separado a .. ella contrariando las disposicio
nes de la Co11stitución. 

Este arg,1mento que se ha repetido ta11tas veces, 110 l1a sido 1111a sola vez 
contestado. 

Pediría al señor Presidente 1ne ¡>ermitiera pasar a un cuarto intern1edio. 
Sr. Presidente - lle parece que la Cámara 110 tendrá inco11veniente. 
Sr. lgarzá.bal- El i.eñor lVlinistro pide cl~scani.o; cleben1os pasar a cuar-

to interinedio. 

-.o\.sí se haee. 
-Vul•ltos a sus a!!lientos los Sl'iíores Senadores, dice el 

Sr. Presidente - Continúa la sesión. Tiene la palabra el señor Mini:stro. 
Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - Creo, señor Presidente, q1u:' 

no ha de ser ésta 11na de las sesionei. de que más se vanaglorie el Senado Ar
gentino. 

En esta sesión no 8e ha permitido leer el proyecto que se discute; se iba 
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a presciudir l1a1Sta del inforn1e del mierubru informant~ ele la mayoría de la 
Coruit.ió11; se ha obligado al miembro infor1nante a dar 11n informe e11 una 
sesión para la cual no estaba preparado, porque por declaraciones casi text11a
les <le los si•ñorei; ::-ienad<Jres, sii había creído que no isti despacharía esta cue!>
tión hoy. 

Se ej<•rce, J)ues, nua especie de _prPsión con u11 fin <1ue no se con1prende, 
1n11~sto <1ue ei,,tas sanciones <le la (.~ámara ele Senadores, debieran llevar el 
~ello de la 1nayor llaneza, cordura y (~<1uidad; pero puesto que el Senado 
ha rt-suelto continuar la sesión, yo me cr1·0 e11 la obligación ele concluir la ex
l)Osici<ln de los n1otivos <1ue tengo para sostener el proyecto de ley que ha veni-
tlo ele la Cán1ara de Diputados. 

Sr. Gómez- ,\ntes de entrar al fondo <le l.t cuestión, <lebo observar al 
st•ñor }Iinistro que está penclii>11te la u1oción para <tne se resuelva cuál <le las 
('á1naras es iniciadora. 

Sr. Ministro de J., O. e l. P. (Dr. E. Wilde) - lle hablado :ra sobre esa 
enestión y l1e concluielo lo t¡ne tenía que dt>cir al rl':-;pecto. 

Creo que la cue:-;tión se debate t•n ge11eral. 
Sr. Avellaneda--- 'l'iene razón; e~tá perfectanu•nte (lentro u,~ la c111•stión. 
Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - Pienso, señor Presidentt', 

'[lle toda cuestión tiene un n11mero de argu1nentoi-; en pro y en contra, que es 
,lifícil aun1entar estos argumentos, y cuando las disc11isones se prolongan e,,; 
forzoso r1•petirlos. 

Por esta causa, 1n11chos de los que l1aga serán los que fueron ya presenta
<los en Ja ('áznara de Diputados por 1ni o por algunos de los ~eñores Diputados. 

I,lt•~o a un argnn1ento que creo ha sido repetido. 
E:-;ta cue:-;tión de la ense1lanza re li¡?"iosa rn las escuelas, i,,e1ior l'r('1•áde11t1•. 

no ha siclo nnnca enc•stión ni de creencias, ni cuestión di' l}Olítica, ni cuestiéin 
lit\ 111oral, 11a sido cuestión de 1nayorías y 1ninorías. 

(~uando ella se ha discutido <'n Bélgica, en Holanda, en }'ra11cia, siempre 
!';p ha visto q11,\ las congre~aciones <i11e estaban e11 111inoría era11 las qun no qne
rí,n1 (tne se enseñase la r(•ligión, y las <1ue ei;taban e11 mayoría las que prete11-
día11 iznpo11er la eniseñanza religiosa. Resultando de este lnodo de gestionar 
el asunto: que en 11na:. partes los llan1ados clericales o católicos y en otra., 
los protestantes, l1an insistido unas vPces los 11nos, porque no se enseñe la 
religión, y otras veces lo:,; otros por lo mismo, notánclosc que en ciertos mo
mentos se ha producido lo siguiente: q11e mientras los cató]icos sostenían e11 
una partP que no debía clarse 1•11señanza religiosa en las escuelas, e11 otra par
tt• sostenían <1ue sí dt•bía darse ¿ por q11é} J>orque era cuestión de 11úmero. 

No nt•cesito rf•petir los antecedentes de esta c11est.ión: son bien conocidos; 
los docu1nentos, obran en todos los libros; los s<>ñores Senadores pueden con
snltarloi,,, :r por otra parte, han sido pres(•ntados ab11ndantemt>nte en la Cámara 
<le Diputados. 

Luego este <lebate st• Pnea1nina a1 fo11do de la cuestión y au11qu(i reviste 
la apariencia de una 1nag-nitncl considerable, no tiene tanta como p11diera 
1'.reerse. 

En otras partPs la cue:-;tión se ha 111odificado profunda1nente, cuando i.e 

La C-t4tati6n religio~a ea 
una cu,8ti6 n de nia11or(a 
o ,-.i.noria, 8tgúu convenu,, 
" la l gleaia. 



T""" s«cerdote.s son 1oll ún ,·. 
l'B/1 r.a11a.cita.dos 1'ª ,·a e H.J;>• 
nar l(f. dodri1ttl, 

ha pensado en establecer una cláusula que no af(>cta el fondo de ella sino 
incidentaln1e11te y en detalles que se le adhieren. 

IIa~' n1uchos que sostienen q11e la enseñanza religiosa, en las condiciones 
e11 que lo pretende la sanción de la Cáinara de Diputados, puede hacerse co11 
tal que haya 1111 cstipe11dio para los sacerdotes q11e hayan de dar esa ense-
-11a11za. 

Entonces se dice: si el Estado costea la enseñanza, 110 hay inconveniente 
<·11 aceptar el artículo que se propone, q11e es el mismo de la ley Belga -
y es necesario te11er presente sus términos. Ese artículo dice lo siguiente: la 
e11señanza se liará por los 111inistros de los <liversos cultos. Esto IH> quiere 
decir q11e no ha;ra enseñanza r<•ligiosa. ; Qué dificulta<! ¡)uede haber para qnt~ 
se dé la enseñanza religiosa por los n1inistros de los diversos c11ltos? 

Los ministros de los diversos c11ltos no pueden invocar una gran tarea, 
no pueden invocar falta de tiempo, ni tampoco falta de estipendio, porque 
esto sería contra los principios de su propia moralidad. 

i Qué nlás qt1ieren los partidarios de la enseñanza religiosa en las escue
las, qne el que se nombrc11 maestros de esa enseñanza a los que tienen la mi
i;ión de darla? 

I,os 1nismos eclesiásticos, señor Presidente, l1an reclamado la e11señanza 
religiosa como un derecho, y l1ay documentos fehacientes que pruebar1 que han 
negado la facultad de enseñar la doetri11a a los que no son religiosos, por una 
razó11 rnuy sencilla; porque los consideran incompete11tcs. 

Entonces ¿ con qué derecho vendrían a rechazar lo q11e se propone en la 
sanción de la Cámara de Diputados, es decir, que la enseñanza religiosa ':le 
dé 1>or sacerdotes~ . 

¿ Qué 111ás quieren? 
Tendrán así la pureza de la doctri11a, la enseñanzf. completa, la 1noralidácl 

fundamental. Si la e11señanza religiosa es dada por los sacerdotes, puede ga. 
rantirse un éxito con1pleto para la iglesia, mientras que si es dada por los 
maestros de <iscuela - q11e ésta es toda la cuestión - no puede garantirst! tal 
éxito. 

I,os maestros de escuela, pueden ser mie1nbros de distintas eongregacione':l, 
pueden tener diversos cultos. Un maestro de escuela a quien se le obliga a 
enseñar creencias, de las cuales no participa, las enseñará mal, con deficiencias 
o en una forma que haga más bien aborrecible esa enseñanza q11e simpátic11;, 
que es sin duda todo lo co11trario de lo q11e pretenden los ama11tes de la en
señanza religiosa en las escuela~. 

Cuando estos argumentos presentados con ingenuidad, con verdadero des
i11terés, no hacen efecto, ei,; 11eccsario que haya alguna otra causa extraña 
a este propósito, q11e esté dando por resultado esa i11sistencia de los que so'i
tien<i11 la enseñanza religiosa en las escuelas. 

La verdadera disidencia entre los que sostienen unas y otras ideas en la,~ 
Cámaras Argentinas, no existe sino en esto: e11 que unos quieren que la en
seña1iza religiosa se dé J>or los 1nacstros, y otros q11e se dé por los ministros 
de los div~rsos cultos. 
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Se ha dicho al tratar este mismo punto en Europa, que era recargar 
demasiado a los eclesiásticos imponiéndoles la obligación de concurrir a las es. 
cuelas a dar la enseñanza religiosa. 

Un eclesiástico caraebirizado, contestaba diciendo: ''¿Qué misión más 
''grande, qué tarea 1nás 1noral, qué propósito más sano que el de la enseñanza 
'' de la religión de los niños?" Los ecl<!siásticos no pueden rel1usarla bajo nin
gún pretexto. Y ésa es la verdad, señor PresidentH; pe1·0 es una verdad dP 
un gén!iro qlte no quiero calificar en este caso, pues he observado que cuando 
hay !istipendio, la enseñanza religiosa es fácil. Entonces se ]a 1nira eomo taren 
co1npletamente co1npatible con las funciones de los eclesiásticos, no hablo de 
aq11í, donde todavía no se ha puesto en práctiea, que yo lo sepa a lo menos, si
ne> de otras partes, pero estoy st'g11ro que si se estableciera alguna dotación 
J>ara los profesores de la religión, los 1nismos sacerdotes que ahora no quieren 
aceptar la irnposición de la enseñanza religiosa en las escuelas, la aceptarían 
de inuy bue11 agrado. Se ha dicho qu1! las condiciones que se exigirían a los 
n1aestros para que fuera11 idóneos, dando 11na ley en los términos que se quie
re, serían n1ayores que las que se exigen ahora; se ha dicho <1ue se exigiría 
que fueran con1petentes tin todas las materias de la enseñanza y además reli
giosos, buenos religiosos, sabios religiosos, porque los padres de la iglesia, los 
eclesiásticos, sostienen q11e no puede darse la enseñanza ele la religión en los 
términos a q11e aspira la Iglesia, si110 por personas qne conozcan a fondo lo:-; 
dogmas y Ia doctrina, y esto es exacto. 

T,a religión enseñada por personas incompete11tes, sería un falsificación 
<le la religión y por lo ta11to se obtendría un resultado contrario a lol'i propósi
tos d1! la igl<•sia. 

¿ Q11ié11 puede negar, pues, señor Presidente, qut! el Estado no tiene dere. 
cho para exigir a] que ha de dar la enseñanza general 1~11 las escu('las, 1nás 
condiciones que las qu<~ dice ]a Constitución, y si eso es así t cómo se pondría. 
como prograina una 1•nseñanza religiosa que requiere una competencia espe
cial? 

.. :\demás de esto, señor !->residente, se trata tambirn en la ley de educa. 
ción, de otros puntos. 

La enseñanza debe ser obligatoria, la enseñanza debe ser gratuita, debe 
ser higiénica y debe ser gt·ad1tal. 

Si la enseñanza debe ser obligatoria, esto viene a contradecir la idea de 
que debe ser religioKa, porque, t con q11é derecho se obligaría al hijo de un pro
testantti, por ejernplo, a aceptar los principios de una religión contraria a la 
suya? 

Si ]a ~ación cree que l1ay ventajas de salud pública, que hay beneficio 
para el Estado en imponer la obligación de la enseñanza, es decir, en imponer 
un mínimum de instrucción, no puede aceptarse la enseñanza religiosa como 
obligación. Se llegaría a la tiranía por est:e mt>dio imponiéndose creencias 
ig-uales a todos los habitantes del país. 

Que ]a edl1cación tiene que ser obligatoria, es indudable, porque eso llena 
y ~arantiza los fines del Estado. Si se mira como una ventaja, lo que no es dis-
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T.a u1oi•ftl y la 1·eligión. 

cutible ahora, que la instrucción propende al engrandecimiento de los pueb]os, 
a su riqueza y a su bientestar, el Estado tiene la obligación de sun1í11istrar esa 
instrucción y no puede garantir el éxito de ella, si no la hace obligatoria. 

Es, pues, otro de los principios que S<! consagra en el proyecto dP- ley 
que la Cámara tiene a su discusión. 

!Ja enseñanza debe ser gratuita. No puede imponerse la obligación de apren
tler, sin que venga la gratuidad de la e11señanza como consecuencia inmedia
ta. Son cosas correlativas. A Qué resultaría si ¡.¡e impusiera la obligación de 
recibir u11 mínimum de educación y no hubiera medios fáciles para todos los 
niño¡¡ de adquirir esa educación? 

Creo, señor Presidente, que <istas ideas: enseñanza obligatoria, enseña11-
za gratuita e independiente de la religión, so11 cosas que se engranan pc~rfet
t.amente; más, necesariamente y que recíprocamente se sostier1en. ('reo qut~ 
esa trinidad no puede ser destrui{la y que el sistema ,:e disloca y dPsorganiza, 
toda vez que se cambie cualquiera de esos elementos. 

Hay otras materias que han sido encaradas en la discusión rle la lt>y (l•..: 
(!ducaci6n y son las que se refieren a la moral y a la religión. 

S<! ha dicho: puede salvarse la dificultad aceptando que se e11señe 1110-

ral, por ejemplo. En ninguna parte puede rechazarse S<!mejante proposici6n. 
La e11señan1.a de la moral debe hacerse. l,os principios de la moral f>-011 inna
tos e11 el hombre; los principios de la moral cristiana lo son tan1bi~n, porqu•~ 
este calificativo ha sido aplicado a cosas conoci<las corno n1orales desde tie1n
pos anteriores a la existencia de la religión cristiana. El calificativo no las 
varía. El calificativo no quiere decir sino que parte de~ esos principios re
conocido:,; como morales c-n t'l n1undrlo, han sido adoptados por la religión 
cristiana. 

Entonces, pues, <il calificativo 110 varia11do los pri11cipios de la n1oral, 
los de.ia co11 st1 carácter de principios universales de 1noral y por lo tanto 
tivilizadores. No hay inconveniente, por tanto, e1i que se acepte una pro
posición 15e1nnjante; y recuerdo que al <liscutirse uua ley idéntica a la que 
se discute en esta Cámara, 110 sé si <!n Bélgica o en Holanda,· al hacerse esta 
proposición, no fuG un católico, ni un cristiano <!l que se levantó para apo
yarla, fué israelita, el que aceptando la idea, declaró que sólo entendía por 
moral cristiana, la mori•l que había servido para tantas civilizaciones, la moral 
lln i versa l. 

TJa enseñanza de la moral independiente de. la religión, es posible, señor 
Presidente, porque los principios morales son abi.tractos, están e11 todas las 
ea.bezas huruanas, y los principios de la religión se refiere11 a cosas concretas, 
que afectan formas determinadas. 

El culto tiene sus manifestaciones, estas manifestaciones son externas 
y no implica la necesidad de la práctica de estas manifestaciones externas el 
conocimiento de los principios morales. No hay duda que para ciertas inteli
gencias la explicación de la doctrina será más difícil y en algunas circuns
tancias, casi imposible sería hacer penetrar en entendimientos poco cultiva
dos algunos principios abstractos. Bajo este punto. de vista la enseñanza dt! 
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la moral en ]as escuelas será deficiente, pero esta dificultad se encuentra 
iguaJmente en todas las ciencias y 1•or eso la enseñanza de las ciencias en la 
época moderna. l1a to1nado de la experiencia todos ]os (latos que sirven para 
hacer q11c Ja enseña11za sea más fácil. 

T1a comparación con objetos materiales que se po11en a la vista de los 
niños es u11 elemento de introducción de las ideas abstractas y no habrá di
ficu1tad alguna para que Jas idnas morales sean asirniladas por el entendi
rniento de Jos 11iños en esa n1isma forma refirié11dolas a cosas concretas, sin 
111icesidad tlt> que ellas sean relativas a un culto determinado. Pero no es ésa 
Ja c11estión que se debate; (!ste punto ha sido tocado incidentalmente y lo toco 
;ro porc¡11e creo q11e no resiste a la discusión esta afirn1aeió11 que se l1a hecho 
aJguua v1iz: es imposible la c•nseñanza de la moral sin la re]igión y porque 
se ligan íntin1ame11te también con la cuestión que estamos tratando. 

La enseñanza debe ser graduada y debe ser higiénica. Indudablemente ]os 
pri11cipios de la higie11c 1:1on utílí,,;imos, no solam(inte para e] mantenimiento de 
la sa]ud corJJoral, si110 tambié11 para el n1antenimiento de la salud inte]ectual: 
una buer1a .sangre hace h11enas ideas, se ha dicho, y yo también lo repito a.sí. 

El sosteni111it•nto del cuerpo en buenas condiciones ayuda poderosamente 
a la adquisición de ideas buenas y a ]a formación de estas ideas. 

I.Ja enseñanza debe sl'r graduada; eso es de método; casi no debe estar en 
Ja ley; toda enseñanza forzosamente tiene que ser graduada, so pena de ser 
ineficaz. 

La ley e11tra ta1nbién a considerar otros pu11tos de sorna importancia, 
<1ue no p1teden ser tratados con rapidez y sin pesarlos en toda s1t magnitud: 
8i debe o no tlt>be haber insp1>cción, qué ca]idades deben tener estos inspec
tores, cuáles .serán las rentas y, e11 fin, mil detalles que afectan e] éxito que 
debe tener Ja apJicación de esta ley. 

Ko l1e oído 11i al 1nit•n1hro informa11te de Ja mayoría, que ha tenido sus 
razon<is para no emitir sus id<ias ,i este respecto, ni al 1niembro inforrnante de 
Ja 1ninoría, exposició11 a]gnna re]ativa a todos estc,s 1•u11tos, que co.nsirlero 
de gran importancia. 

En el proyecto de ley ta1npoco está indicada Ja razón de los artículos, 
al]í están co11crcitos los preceptos, diciendo Jo que dice11, y nada más; no 
consignan lai:; razones qu(i ha11 tenido los autores del proyecto para poner esos 
artículos. Seri1, pues, ele surna co11veniencia, ya que la Cámara de Senadores 
quiere tratar este asu11to en general con tanta precipitación en mi opinión (la 
que ernito salvando ]os respetos que n1e merece la Cámara) que al tratar estos 
puntos, no proceda d(!] misn10 n1odo en Ja discusión J•articu1ar. 

Concluyo, señor Presidente, pues la Cámara debe estar fatigada de esta 
discusió11 cuya terminaeió11 conoce, y comprendo que tal vez {!sta es una de 
Jas causas <111e influyen para que esté más fatigada. 

I>or lo tanto, y por haber concluido e] bosquejo general de mi r.xposición 
a <'ste respecto, he dicho. 

Sr. Presidente - Si no hay q11ien pida la palabra, se votará. 
Sr. Bayo - ~ Qué es lo q11e se va a votar? 

461 

Lu ona,ñttnza higilniea. 

T,a enaeñanz11 gniduad(i. 

Otro, ii1peclo8 dtt pro• 
uecto. 

Fnlta d e&t4dio de todo, 
".&to, J)'Untoa. 



PF. RF.CH A2A Er. JHCT A1U:x 
l>!; LA l\lAYOIITII l>I< I.A CO• 
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¡•ROYEC:TO REMITIDO POR 
J.A ('AMAKA l>J,; THPl:TA1l0$. 

s~: AJ>RUF.B.< EL l)J('TAJ.n:x 
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"11 SlON l!\ .SlSTlli:NDO EN 
l,A S.-NCIOS J)'E 1881. 

5'obrt 11t formu ''" lfl cfJ
t1Ut11i,'4H"·ió r~ " la Clt mara de 
IJi¡,ut,ulos. 

Sr. Juárez Oelma.n - Creo qut~ hay ~enn<lorl.'s <>n a11tesalas. 
Sr. Presidente - El señor Senador D' .. :\mico Be ha retirado; está el señot 

Senador Ortiz. 

-Entra y ocupa su asiento el señor St'nnclor Ortiz. 

Sr. Presidente - Se va a votar si está suficiente1nente discutido el punto. 

-s\sí se hace y :resulta afirmativa d!! 14 \·otos. 

Sr. Presidente - Se va a votar si se aprlleba el <lictan1en (le la Con1isión .. en mayor1a. 

-Se vota y rt'sulto. negath·a. 

Sr. Oambaeeres -Hago indicació11 1•ara que couste 111i voto en el aeta 
por ul clc.spacho de la mayoría . 

Sr. Presidente - ,;\sí se hará. Se va a votar si se aprueba el despecho <l1~ 
la Con1isió11 en minoría. 

---Hu "ºta y resulta afír111ath·a. 

Sr. Del Valle - lle parece que ahora podría1noi-; levantar la :,;esión. lla
go moeión Pll l)SI~ s1•ntido. 

Sr. Igarzábal- Lo qlte yo quiero proponer es lo :siguiente: q1H• s<> rl'
suelva que el señor Presidente, "ll co1nunicar a la Ciiinara <le l). 1). el l'E'sul
ta<lo 11ue han tenido las 1nodificaciones q11c introdu.i(I esa Cán1ara ert el pro
;_1,·,~eto del Senado, le manifieste 11ue el Senatlo no hH acepta1.lo las 1nodifica
cio11es que le ha re1nitido, con la feeha Pn que ha venillo 1•l 1•royeeto. 

nes ! 

Sr. Del Valle- Pido la palabra. 
Sr. Juá.rez Oelman - ¡ Si falta tratar una por llna todas la:-: rnoclifieacio-

Sr. Del Va.lle - Pido la palabra. s,~ va a <lar una 1nala inteligencia. 
Sr. Presidente --Tiene la palabra el s<'ñor Senador D,•l \'ali!~. 
Sr. Del Valle - Iba a observar que he1nos votado en general el proyrcto 

y tenemos ahora que votar modifica<~Üí11 por moclificación. 
Sr. Igarzábal- Si está rechazado en genPral. Está aproba,lo l'l proJ·ecto 

de la minoría. Ko tien,~ derecho de volver ningún s,~nador ... 
Sr. Del Valle - Pido la palabra. 
Sr, Igarzábal - ¡No permito que se me interru1npa, porque es i1npot-1ibl<~ 

qlle se 1ne convenza de semejante cosa! 
Hago moción para que la Cámara resuelva que el Presidente, al con1uni-

1:ar a la Cámara de Diputados, le diga lo siguiente: que el Senado ha resuelto 
no aceptar las modificaciones introducidas a su proyecto ( de tal .fecha) ~' que 
le ha remitido ( con la fecha eon que la Cá1nara de Diputados le ha remitido 
Sll proyecto). 
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Sr, Del Valle - Pido la palabra sobre la 1noción del señor Senador. 
Señor Presidente: las opiniones que han prevaleeido en el seno de la Cá-



niara han sido las de los señores 8enadores <Jue sostie11en que el Senado l'S 

(~ámara iniciadora. l\fe parece que sobre eso estamos de ac11erdo, a juzgar por 
la votación de la Cámara; porqnti yo no n1e levanto nunca co11tra la sanció11 
de la Cámara. 

Ahora binn, cuando una (~ámara modifica el proyecto de la (~ámara ori
ginaria, el asunto vuelve a la consideración de la Cámara origi11aria, y las 
modificaciones introd11cidas por la Cán1ara revisora puede11 ser aceptadas e11 
todo o en parte, dei,;pués de disct1tidas una 1>or una. 

No necesito para demostrarlo, más que leer esta prescri¡>ción de nuestro 
reglamento: '' C11ando, como Cámara iniciadora, v1telva al Senado 1111 proyec
"t.o revisado por la Cámara (le Dip11tados, y en el cual éste l111bi<ise desecha
"clo o modificado uno o más artíc11los, plle<le el Senado insistir en ellos, o en 
"alguno o algunos de ellos, en la totalidad (le relaci(,n o en parte de ella". Lo 
<Jue quier<! decir, señor, que ésta e:,; matPria de dos deliberaeione:,;. 

Sr. Del Va.lle - ('.ontinúo. 
Yo les observaría a los señores Senadores (.1ue teniendo ya la sanción e11 

general, tienen la ventaja de haber hecho declarar ... 
Sr. Igarzá.bal - No tenemos esas ventajas; ten(•rnos lo sig-uiente: que t-1 

Senado ha rechazado en general las re.formas propuéi-tas por la Cá1nara (le 
Diputados, y, eomo si eso no ba3tara, 1>orque uo se necesitaba otra votación, 
li<~ ha entrado a considerar el pr'.>)0ecto de la 1nínorífl, y lo ha sartcionado. 

De manera que nada <~stá en <lise11sión ni en ~eneral 11i en partic11la:r. 
Sr. Del Valle - Continúo. 
J;as modificaciouei- se disc11ten 11na por lula, hay sesenta, cien, cloi:;ei{'ntos 

casos (•ntre los precedentes de la (~án1ara. }},;to no S(' puede negar. 1-,in n(•gar lo 
que E'S claro como la l11z. 

Todos los dias discutirnos uiia por una las 111odificacio1u·s que intro<lnce 
la (~á1nara revisora en los proyectos de ln (~{11nara iniciadora. 

Sr. Igarzá.bal - V ea el Sr. Senador que v11 a (lll('<lar constarlcia e11 la~ }Ht

tas y traduccion1>s taq11igráficas (!ur. el st•ñor S(•nador por Buenos 1\ires, tan 
avezado, tan ... 

Sr. Del Va.lle -1\fe basta con qu¡, di~a: tan recto. 
Sr. Igarzá.baJ - Sí, recto. porque hago justicia a los senti1nientos del Sr. 

Senador. Ha sostenido <il 8eñor ~enatlor (}UC des1n1ér1 de hah(•r rechazado en 
g1!neral el proyecto y <l<i haberse considerado el de h! mi11oría r aceptándosP, 
~e ha de tratar el proyceto tl(i la 1nayoría, que ha sido rechazado e11 genera}. 

Sr. Del Valle - Permíta1ne observarle: desde el 1no111ento que la (~ántara 
l1a resuelto que es Cámara iniciiulora, no puede rechazar en general, porque 
un proyecto no se puede rechazar en gen<iral, sin producir como consecuen
t:ia que 110 sea n1ateria del debate en las sesiones del ntisnto año. Si tal co
sa hubiera t<inido lugar, tampoco podría haber sido cliscutido el proyecto de 
la minoría. Así es q11e esto no es absolutame11te regular. 

Señor, cuando un proyecto va de una Cámara a la otra ésta lo discute 
en general; pero cuando 11n proy<ieto es aeeptatlo en general 1>or las dos Cá-
1naras · y vienen a discutirse las enmi1>ndas, no hay rechazo en g1!neral, hay 
rl,ehazo dE' la~ enmiendas introduei<las por la Cámara. 
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Y 110 es sólo el reglam<\Ilto de la ()ámara, es la (~onstitución que <lice esto, 
y pido que se lea el artículo i,;obre la formación y sanción de las leyes -
porqur el señor Senador va a ver que lo que se dir;:cutió y se discute en el 
i,;eno de esta Cántara corno iniciadora, son las enmiendas introducidas por la 
(~ámara revisora. 

Se l1a discutido en general. y el señor Presidente, apelo a su propio 
testi1nonio - al poner t~ste asunto a la deliberació11 ele la Cárnara, declaró 
que estaba e11 <liscusión general; pero sn quiere llevar la viole11cia hasta PI 
ii1tirno extremo, ~· yo pido que se lea la Constitución, ya que el Reglame11to 
de la Cán1ara no tiene bastante autoridad, pido qu,~ se lea la Constitución. 

Sr. Secretario - (T.Jeyendo) : "..:\.rt. 71- Ningú11 proyecto de ley desecha
do totalmente llOr una <.le las Ciunaras 1>odrá repetirse en las sesiones de aquel 
año. l'1~ro si sólo fuere adicionado )' corregido por la Cá1nara re,·isora, volverá 

l d . " a a e s11 origen . . . . 
Sr, Del Valle - Basta, Sr. Secretario. 
Está clarísimo, pues, lo qt1e dice la Constitución: si sólo f nese adicíonado 

o corregi<.lo po1· l,1 Gúniara revisor11, (que es el caso, pues según la re11olución 
del Senado, son1os nosotros Cámara iniciadora y ha sido adicionado y corregi
do el proyecto por Ia Cámara d(' Diputadol-.) i•olverá a la rlc su origen. 

Sr. Alvear -·- Xo ha sido corrt•gido sino sustituido. 
Sr. Del Valle - E11tonces <1uiere decir que el procedín1icnto que los seño

res Srnadores quiere11 establecer conlo ventajoso para ellos, es un procedimien
to que no <istá e11 la Constitución. Esta dice que los proyectos pueden ser co
rr('gidos o adicionados, y 110 hablo de este 11uevo término en que se fundan los 
8(!ñores Senadores, de proyectos sustituidos; es decir, los señores Senadore:s 
para sostener i,;us decisiones, se coloca11 fuera de la Constitución, y )-o no estoy 
obligado a seguirlos en este terreno. 

Sr. Alvear - Es la opi11ión del señor .Se11ador. 
Sr. Del Valle - Es la opinión del texto de la Constitución; y los seño

res S(n1adores no pued,~n invertirlo y llacerle decir "sustituido" cuando dice 
adícionado o corregido. 

El mismo artículo de la Constitución dice que si en la Cámara revisadora 
se aprobase11 las correcciotles o adiciones por n1ayoría absoluta, pasará. el pro
yecto al Poder E.iecutivo, y que si las adicio11es o cor1·ecciones fuesen desecha
das, volverá segunda vez a la Cámara revisora. Y ei artículo de nuestro re
glamento, previendo el caso de las correcciones o adicio11es dice lo siguiente: 
q11e pued,~n aceptarse unas y rechazarse otras. No es posible, pues, q11e las pres
cripciones de la (Jonstituci6n y del Reglamento se cumplan, si se han de en
tender las votaciones del Senado como las entiende el señor Senador a quien 
contesto. 

l\le parece que, estando en la situación en que nos encontramos, he.hiendo 
declarado esta Cámara por su votación que es Cámara iniciadora, habiéridosf' 
aprobado en general el proyecto dti la minoría, habiéndose desechado el de la 
n1ayoría, y admitido como base de la discusión el despacho de la minoría, 
podemos levantar la sesión y continuarla más adelante. 
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Sr, Iriondo- El señor Senador por Buenos Aires hace oposició11 induda
blemente fundándose en principios consignados en la Constit,1ción y en las 
1>ráct.icas parlamentarias, pero no ]1ace una exacta a1,reciación de los hechos. 

En primer lugar, no se ha votado ni ha esta,lo sujeta a votación la cues
tió1i respecto a cuál f!s Cámara :niciadora. 

EHta cuestión ha ve11ido como incidente de la discui,;ión. I>or consiguiente, 
110 es exacto que haya una resolución cl(•l Senado declarándose (~ámara ini
ciadora. Al co11trario ... 

Sr. Gómez - Si 1rui per1níte le diré que el despacho tle la ntinoría de la 
(!omisión es que ]a (~í1mara insista en su primitiva sanción. ~o podía, pues, 
i;ancionar esto sin declararse iniciadora la Cámara. 

Sr. Del Valle - "Qu<i insista en su primitiva sanción" dice la minoría <le 
la ()omisión. 

Sr. lgarzá.bal -- ¡ Indudablemente así es! 
Sr. Iriondo - No negaba este h<icho, J>Ul'st.o que yo li.abía declarado que 

apoyaba la n1oció11 del señor Senador por Sa11 Juan; pero. esto es indepen
diente de la cuestión que ha sido rechazada. Y, valiéndome de los n1is1nos prin
ci 1>ios sentados por el señor Senador por Buenos Aires y de los términos de la 
(~onstitución, digo q,1e no se vuelve sobre un proyecto ni pued(~ volverse euan
~lo es rechazado e11 general. Y l1ay una eircunsta11cia especialísin1a en este 
caso, señor Presidente, y es que justamente quienes han estado sosteniendo 
~n este incidente del debate <1ue la (]árnara <l<i Diputados era la iniciadora, pre
tenden teni>r el derecho ele adicionar o corr<i~ir el proyecto cuando él ha i,ido 
rechazado C'n general: son preci,:;an1entc los que cr(.'en <Jue la (Já1nara de Di
Plttados tis iniciadora, que sostiene11 que plted<i consiclerarse e11 partict1lar el 
proyecto una vez rechazado. 

Sr. Igarzábal - 1\-Ii moción f<•rn1ina PI incidente de una n1anera. co1npleta. 
La (!ántara se ha pron,inciado sobre el proyecto reco1nendado por la n1a

yoría de la (}onlisión. E11 el mis1no suntido se J1a pronunciado ya por el pro
yecto acons{ijado por la 1ninoría de la Co1nisión, es decir, conserva su san,~ió11 
<li>l año 1881. 

Todo lo que hay que hacer, pues, por haberse puesto en cuestión si ésta 
era (.~ámara iniciadora por no ser muy explícito el 1nensaje de la (~án1ara de 
Diputados con q11e rcn1itió el proyect() que ha recomendado la ntayoría de la 
C'on1i-sión, es Jo <lue yo he propuesto, q_u(! el señor Pr<\sidente S(ia a11torízado por 
la Cámara para expresar en la co1nunicació11 que le pase a la Cántara ele Di
putados el sentin1iento tlel Senado de que esta irrE'g'ltlaridad !'.e haya prod11~ido. 

Propongo P-sto para evitar n1ayores dificultades . 
.Nadh~ había soñado segura1n('nte con que esta dificultad iba ii ocurrir, 

nadie se iba .a i1naginar que <lesp,1¡;s de rechazado en general el proyecto. había 
de liaber quien sostuviese que se diséutiera en ¡)articular. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - J Cuál proy<•cto '? 
Sr. Del Valle- Voy a hablar para hacer una rectificaeión. 
Los Señor~s Sena<lores no oueden levantarse contra la 1·esolución del • 

Senado dictada a s11 propio pedido. 
I,ofl Heñores Senador<•s han v<,ta<lo el proyecto rlt> la rninoría de la Co1ni-
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sió11 qt1e dice: "que la Cámara insji;ta en :su primitiva sanción", lo que coloca 
claramente en este terreno a la (~án1ara de Senadores -- Cámara iniciadora, no 
puede entenderse que haya rechazado e11 general su proyecto, porque ést(• 
probaría que no habría l<~y. Tan no se puede e11te11der que hay rechazo general 
del asunto, qu<i a renglón seguido, se ha pu<!sto a votación el despacho de la 
1ninoría, lo que i1nplica decir que no se ha rechazade en general el proyecto 
sobre Ley de Educación. 

Estas dificultades <in que no~ encontrarnos, señor Preside11te, provienen 
de la inanera có1no se han presentado los despachos y cómo se han traído al 
d<ibate. Desde el n1omento en que la minoría de la Comisión declaraba que el 
Se11ado debía insistir en su sanción anterior, implicaba decir que era la Cá
n1ara originaria; y estos incidentef. que debieron l1aber sido resueltos por u11a 
votación, para deter1ninar los ultl'riores proeedi1nie11tos e11 la sanción de la le;r, 
110 ha11 sido evitados, confundiéndose y (•nglobándose en la discusión dél J)ro. 
recto ge11eral este pnnto que era incide11tal, previo, de procedimientos. 

El señor Presidente misnio, no teniendo resolución de la Cámara respec
to a este punto, ha proc(~dido co1no es de orden e11 estos casos, sometiendo el 
asunto a la discusión general; J)Cro desde que nos encontramos con esta difi. 
cultad, desde que se ha declarado que la Cámara de Senadores es Cámara ini
cia<lora, 1n1csto que s,i ha aprobado el 1>royecto d(i la 1ninoría de la Comisión )" 
se ha declarado por ésta que e] Se11ado es (~á1nara inicia<lora, 1ne parece que no 
puede negar::;(\ (•l clerecho con qu1i nosotros llamamos a la discusión una por una 
las e111niendas introducidas por la Cámara de Diputados, y q11e tc11nmos qu(' 
pedir que se vote una por una esas n1odificaciones, porque el Reglamento del 
Se11ado establece perfectamente que podrán aceptarse unas o desecharse todas; 
y los señores Senadorer,; no tiene11 derecho de decir: las hemos de desechar o 
aceptar englobadas todas. 

1\-le parece que esto es tan claro y convincente que 110 creo 11ecesario con
tinuar en e] uso d(1 la palabra. 

Si los Señores Senadores insisten en seguir sus procedimie11tos, será úni. 
e amente porqu(• son la 1naJ,-oría . 

.1\sí es q11e, por última vez, pido que, para simplificar el debate, se re
suelva por una vota<üón, si debemos discutir ,~n particular las enmiendas in
troducidas 1>or la ()ámara de Dip11tados. Creo que esas enmiendas no puede11 
rechazarse en general y que tiener1 que votarse en particular. 

Sr. Igarzá.bal - Pido que se vote n1i moción. 
Sr. Del Valle- La 1nía es prevía. 
Sr. Igarzá.bal - La mía <is previa. 
Sr. Del Valle - ¡ Cómo va a S(?r previa, cuando el señor S(inador da por 

supuesto en general lo que es materia de Ja diseusión en particular y cuando 
yo lo discuto! Es previo que la Cámara declare por una votación si debi~ 
discutir en particular las enmiendas introducidas por la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente- Se votará la moción del señor Senador por Buenos ¿:\i
res después que el señor Senador por San Juan l1aya eoncl11ido de redactar . , 
su moc1on. 



Sr. Igarzábal -· - }Ii n1oció11 (•s: qlle el 8eñor !'residente comunique a la 
(;á1nara <le Diputados que <~l S(~nado ha t(•nido a bien no aceptar h1s modifica
cíones (Jlle le con1unicó en tal fecha. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E, Wilde) - La Cánlara 110 Je ha co1nu
nicado eso. 

Sr. Igarzá.bal - ... ha her introducido al proyecto re1nitido ¡)or el Senado 
('II. . . la fecl1a. 

Sr. Del Valle - I>ido ahora la votación de n1i 1noción: (flHi el Senado <1<>
clare J)or una votación que, 110 ol;sta11te el voto que acaba de dar a¡>robando 
e11 general el proyecto do la 1ninoría, hay lugar a la discusió11 ele cada una 
de las en1nicndas introducidas por la (:á1nara de Diputados. 

Sr. Igarzá,bal -- 1\-Ii indicació11 es para que se citen dos fechas: la fecha 
clel mensaje de la Cán1ara d(i Diputados al remitir al Senado el proyecto que 
se ha rechazaclo, -:,· la fecha del mensaje del Senado al t~nviar en revisió11 a la 
Cán1ara de .\)iputados el proy(icto origi1lario, en 1881. 

Sr. Presidente - Se redactará en Secretaría. 
Sr. Igarzábal -- L>t•rfectan1ente. 

- St> \·ota 111 1uoeión ,i.~1 i,o:>itor St.>nador por .Buo:>nos .\. ires ~· se t(•eh.aza por negati,·a 
111' l::? contra l·J. 

Sr. Barros - I>ar(ice ql1e llO t•s ll('e<•sario ya votar la indicaciótl del s<•ií.or 
l:-i<•naclor por Sa11 Jl1an. 

Sr. Igarzábal- Deb,i votarse. 

-s,~ v<>ta la 111oeión d1•l ijt'ñor f:lt~nador por San Ju11n y se apru,•ba por 1-l Yotos 
1:outra l 2. 

--1-:n ><t'guid:t st• lt•Y.anta la sesión, sil•ndo las 8 r 1 _4 p. 1n. 

Cám2.ra de Diputados 

hESIOK DEL 23 DE .JUNIO J)E 1884 

Presidencia del Dr. lluíz de los Llanos 

( o:-.t·Lic-.ro LElllSLATl\·o 

Sr. Civit - Pido la palabra. 
Hago moción para que· S(! tratP sobre tablas el despacho de la (~omisión 

de Negocios (~onstitucionales de que se ha datlo cu(i11ta. 

-Apoyado. 

Sr. Presidente - Estando apoyada la 1noción, está e11 discusión. 
Sr. Demaría- Pido la palabra. 
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l\lc ¡)e1·mitiré rogar al señor Diputado qlle acaba de formular la 1uoción 
que el señor Presidente pone en dii,¡cusión, se sirva tener la deferencia de 1na-
11ifestar cuáles son las razonei. de urge11cia que, a su juicio, existen para pe
dir que se trate sobre tablas e1,1te asu11to. 

Sr. Oivit- Pido la palabra. 
f:reo, señor Presidente, que la c11estión a <111e se refiere el despacho de 

la (;omisión a que h(i aludido, no ei,¡ <le aquéllas (!UC tiPnen la in1portancia que 
<!l señor Diputado por Bueno¡.¡ .Aires quiere atribuirle, a juzgar por el tono 
y la forma en que ha hecho la pregunta q1u! n1e ha dirigido. 

El señor Diputado por B11enos .Aíres, como la II011orahle Cán1ara, co11oee 
perfüctamente la cuestión a que ese <lespacho se refiere, y si el señor Diplltaclo 
se preocupa un 1nom(!nto de ese asunto, verá la importancia y la neeesidacl que 
existe de que esta cuestión sea t<!rminada eua11to antes. 

El señor Diputado debe recordar la at1núsfera inmotivada que el año pa
sado originó la discusión de la ley de educación; de manera, pues, que clejar 
pendiente este asu11to para la scsió11 próxima o para otra, sería volver a agi
tar nuevamente los espíritus sin n1otivo alguno. 

Esta es la consicleració11 pri11cipal que ine ha i11ducido a hacer la IIH>· 

ció11 que he .formulado, a fin d1! qu<i la Cíunara se ccupe in1nediatame11te {le 
este asunto, y lo ter1nine, bien sea de acuerdo con t!l tlict1un1!n ele la (~oini
xíón de Negocios (Jonstitueional~s, o en cualquier otro sentido. 

Sr. Dema.ría- Pido la palabra. 
Apla,1do la idea que guía al s1>ñor J)iputado: evitar la eon1noción que 

pu1liera traer la den1ora tl1i este asunto; pero e11tiendo que no es bastante 
esta razón para J}asar J>Or sobre el l{eglan1ento, obliganclo a la Cá1nara a ocu
par:;e de lln asunto ¡>ara 1!l cual no está preparada. 

Es cierto, señor !>residente, que el regianu•nto p<!rn1ite que los asnntos 
se traten e11 esta forma; p1~ro lo es ta1nbién que lo pt•rmitr. sólo por excepción, 
en virtud d,~ causas graves que úbligur.n a la C'íi1uara a ¡>ronunciarse inn1e
diata1nentc. 

En este caso no e11cuentro cnÍlles pueden !;(~l' esn~ causas grave¡;; que obli
guen a la Cán1ara a ocuparse de 11n asunto del c11al, coino d1!cía, no tene1nos 
conocimiento. 

Es cierto. señor Presidente, que la (~án1ara se ha ocupado, antes d~ aho
ra, de la ley de educación com11n, que es un asunto que ya conoce; pero 11<> (!S 

<Ül'rto, en manera alguna, qlLe ella cono:tca la cuestión constitucional que en
vuE>lve el despacho ele la Con1isión. 

De manera, pues, que si el señor Diputa<lo i:,e fija en eRta consicleración, 
encontrará que no es exacto lo que (!l 110s aeaba ele 1nanifestar. es decir, que 
la Cámara conoce el asunto de que se ha dado cuenta ; 110 lo co11oce, porque 
ni siquiera sabe cuál es la forma en que se ha expedido la Comisión, ni cuáles 
las razones que ha tenido para expedirse 1!11 la forrnit que lo ha hecho. 

468 

Sr. Oivit - ~ Se refiere a mí 'f 
Sr. Navarro Viola - A la Cámara. 
Sr. Oivit - PorqlLe no le había oído. 



Sr. Demaría- Estaba conversando co11 otro S<•ñor Diputado; de manera 
que 110 es rxtraño que 110 l1aya oído. 

Sr. Civit -- lle oído el final. 
Sr. Ocampo -- I>ido la palabra, si l1a concluido el señor Diputado. 
Sr. Demaría- Vo)· a ter1ninar, <licien<lo solame11te qu<i 1ne parece que la 

n1oció11 del t.eñor Diputa<lo importa ejercer presión sobr<i aquéllos que como 
yo -- y entiendo que hau dr ser la 1nayoría, y aun podría afirmarlo, porque 
110· creo que exista 11ingún Diputado q11e ha;ya tenido tien1po de prepararse c11 
esta cuestió11 - sobre aq11cllos Diputados, digo, que, como yo, no conocen el 
ai;unto, por cu;ra razón i,e ejerce J)r1~sión, obligándoseles a pronunciarse sobre 
llna 1nateri11 que no conoce11. 

Yo, iseñor !->residente, co1110 l;1 Cornisión, también 1ne he ocupado de este 
asunto, es decir, dn la cu<istión a que se refiere el dPspaeho de la Comisión, 
1·11 su ,fondo, no e11 su forma. H~ estudiado la ley de educació11; pero no he 
estudiado absoluta1111inte. ni 1nn he preoeupado, 11i he pensado rn ello, el d<is
pacho {le la Con1üüó11. Ko conozco las razones de derecho constitucional que 
exista11 para declarar qu<~ sea ésta, o ('l IIonorable Senado, la Cámara inicia
dora del. proyecto de ley de educación que estuvo a estudio la vez pasada . 

.. Así, pues, y hablando en este rnome11to por mí mismo, declaro que si la 
('á1nara me obliga a pronu11ciar1nc en uno 1l otro sentido, ejerce presión sobre 
mí, obligándo1ne a <lar un voto ínconsc.ient.e en 1nat{ria que no he estudiado. 

He dicho. 
Sr. Presidente - 'l'icne .la palabra el señor DiJlUtado por f:atamarca. 
Sr. Ocampo - Señor Presidente: }[e 1~xplicaría la oposición del señor 

Diputado en este asunto, si la {)01nisión se hubiera expedido en un sentido 
inver:,;o del que lo ha hecho, si hubiera reclarnado para sí ... 

Sr. Demaría -- I>arece que el señor Diputado conoce el se11tido en que se 
l1a expedido la Co1nisión. 

Sr. Navarro Viola. -- Los dernás Diputados 110 sabernos si él t!S in verso 
ú no. 

Sr. Oca.mpo - Puede lecrs<! el despacho. 
(~reía qu1! se l1abía leído. 
Sr. Demaría -- El señor Diputado lo conocía a11tes. 
Sr. Navarro Viola - El señor l)i11utado creía qu<i se había leído. Por eso 

sabía que era <in llll sentido inverso. 
Sr. Gilbert - I>ebe leerse t•I des11acho tle la (~01nisión para que tengamos 

1nate.ria de disensión. 
Sr. Presidente - Va a lerrse t•l despacho. 

Uon1isión dt' N\•gocios Constitucionales. 

Á la II 011 orabl e Cá·ll1tlra d c. Di l) u t ad 011. 

Vurnstra Cornisión de Negocios Constitucionales ha estudiallo el conflicto ocurrido en Jas 
sesiones dc-1 año })r6xi1no pasa,lo entr,• las dos Crí111aras del Congreso sobro t>I rol de cada 
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una en la diseu!!i1ín del proye1•to de ley sobrt• C'<lu1·1u•ión eo111ú11, y por las razo111•s que "xpon•• 
drit el 1niembro Íl1forn111nt1•, aeouiwja a V. ll. reeonoi1•í1is a la C{1111ar11, dt: Senadores eo1no 
,níeiadora en l'i;t1: asunto. 

Hala de la Co111isi6n, Junio :!l d(• 1884. 

A<lolfo .!!:. l)á1,il11-Ju(I/I E. s,,r1í--R(·li~(ll'Í.O .:llbarracf.11-
,l. Jf. Olmedo. 

Sr. Ocampo - Continúo. 
Decía que, dada la forina dt>l despacho de la (~01nii;ión, no creo ql1e abso-

1 utamente revista gravedad de ningún género este a!'illllto. 
Si la (.~omi:sión se hubiera expedido en (!l :sentido tlc r(!ivindicar para 

ei;ta (~á1nara el <lerecl10 de ser iuiciadora, podía haberse producido llna dis
cusión sobre este punto; pero el det.pacho de la ()omisión ¡, qué es lo que im
porta? .Evitar puramente un conflicto de atribuciones que pudiera suscitarse 
entre las tlos Cámaras, y que haría imposible la legislació11 sohre un ~unto 
deter1ninado. 

Por consiguiente, aceptando, corno actipta la Contisión, el despacho del 
~enado diciendo: Está bien; será el 8e11 ado la Cán1ara. iniciadora - no hay 
gravedad de ningún género. 

El año pasado ¡.;e ha discutitlo hasta la saciedad el proyecto de ley; lo 
conoce la Cá1nara, lo conoce todo el país. 

Entonces, la Co1nisión se expide sobre un asunt<, que está perfeeta1n<'nte 
('stndiado, qlt<.' es perfeeta1nentP conocido, no sólo de la Cániara. sino ele todo 
el mundo; y, al aceptar este despacho. no l1aría1nos sino esto: evitar que se 
produ1.ca u11 conflicto. 

Por eo11signientt\ el despacho no tiene gravedad de ni11gún género: acon
:;¡•ja si1nple1ne11te •iue se declare al Senado Cán1ara iniciadora. 

Es ésta la razón porque se ha l1echo la moción (le (!lle i;e trate sobr(i tablas 
('st,~ asunto, y es ésa la razó11 porque yo creo que no puede haber dificultad en 
que J)rocedamos de esa 1nanera. 

Es todo lo que tenía c111(~ <l(!(~ir. 
Sr. Navarro Viola - J)ido la palabra. 
E1t la generalidad de los ca:sos, hasta que un Diputado diga que absol1tta

n1e11te no está preparado para ~n1rar en una discusión, para ql1e no se l1aga 
e.xe(•pción a la regla de que el ·~;royecto se intprima, se reparta y se estudie . 
.. :\.i,;í es que, apenas l1echa la indicaeión de que s,i carece ele los conoci1nientos 
necesarios para entrar en disel1sión, ge11eral1nente nadie insiste. 

¡.,Q11é sucede de particular e1t este caso? 
Lo que i,;é d1!cir, señor Presidente, es que no bien entré a las a11tesalas, 

enando 11n señor Diputado me pregu11tó: 
- ¡, K o sabe llsted la gran 11ovedad de la (~íunara? 
- );o, respondí sorprendido de esta pregunta. 
Entonces me dijo el mismo f;eñor Diputado: 
- Se va a hacer moción para que se trate, sii1 estl1diarlo, (•l proyecto de 

J¡,y <le educación . • 
Sr. Ocampo - No le ha de ltaber to1nado (le 11uevo, al s(•ñor Diputado. 
Sr. Navarro Viola- Entonces, contesté: 

470 



- l\Ie parece in11,osible. La Cámara se estin1a demasiado, para clar una 
i.a11ción de esa clase. 

A esto se agrega que un diario decía ayer qu~ un Diputado, el doctor 
()né.simo I1eguiza1nó11, había convocado para una reu11ión en su casa, a varios 
de sus colegas, para tratar asuntos de ,ista nat11rale1.a, y que la ley de educa
ció11 no sería presentada a la (~ámara, hasta tanto no se hnbiese11 contado los 
votos j' S<! supiese que iban a tri1111far sus ideas. 

'fodos estos antecede11tes induc1>n a que la Cán1ura esta vez observe 1nás 
cil'cunspección todavía de la qne acostumbra seguir co1no norn1a en sus re
soluciones. 

He de oponer1ue, pues, a que se trate sobre tablas un asunto de ta11ta 
trasc<•ndencia con10 éste, que se 1>resenta a la Cámara co11 antecedentes que 
recu,~rclan la frase pintoresca, aunq11e vulgar, d1! "aq11í hay gato e11cerrado". 

He dicho. 
Sr, Presidente - Si no se pi<le la palabra, se votará la n1oción para 1111e 

~,· trate sobre tablas el dictan1en (le la Con1isión de K t>g>oeios Constitucionalris. 

-Se vota Y resulta afir111ativn dl, 41 votos contra 1;'; . • 
-He lee el d<·spaeho trans1·ripto antl'rior1nl'ntl•. 

Sr, Olmedo - J>ido Ja pah1bra. Informt <i, la Comisión. 

El sefior Di1•11tado T>ávila. 111ien1bro de la (.'.01uisión. había sido encargado 
por ésta de pr<•sentar a la (:án1ara las razones de su (lictameu; pet·o corno se 
halla ausente, los colegas de (:on1isión 1ne han dispensado el honor de qu<• 
inforrnH a su noznbre. 

El año 81. se dictó por el :\Iiuisterio de Instrucción Pública un dt>ereto Antecedenres. 

poniundo en vigencia la ley dH educació11 común de Ja provincia de Buenos _\¡_ 
res y hasta ta11to que <!I II011orablc Congreso, en cun11•limie11to de sus deberes 
fnndan1entales. dictase ]a ley general -- en la ()apita] y territorios nacionales. 

Este decreto del Poder Ejecutivo .fué sometido H la aprobación del {)on
g-reso. iniciándose :,;n discusión e11 el Senado, <!I c11al dictó una ley aprobándolo. 

Este pro;recto de ley vino a la (Já1nara de Di1lutados y la Coznisión de 
Instrucción Pública lo tenía presente, cuando se prese11taron varios otros 1•ro
:rectos de ley de educación eomi1n para la Capital y territorios nacionales. 
lJa (Jomisión ento11ces, creyó 1nás co11veniente de,iar de lado estas 1nedidas. 
que no eran sino supletorias de una ley ~eneral de instrucción pública, y pre
sentar el despacho que la pre11sa de la Repi1blica ha discutido extensan1e11te. 
qn1· ori~in6 en esta Cántara ~ra111l1>s )" apasionados dt•bates J' que nu!reciendo 
su !-ianció11, fué remitido al Senado. 

En estas circunstancias, el Honorable S<'nado creyó qut>, interpretando 
fiehnente sus facultades constitucionahis, debía dE>clararse Cámara iniciadora 
~- d<•volver Sll proyecto a la Cán1ara de l)iputados, diciéndole que él i11sistía 
en su sanción aprobando el •decreto del Poder Ejecutivo. 

1\.sí las cosas, al abrirse las sesiones, se presentó a la Cámara la necesidad 
de rl'solver este conflicto 1H1tre las dos ramas d<!l Pod,~r l.;egislatiYo. 

Xo es l)Osible pronunciarse. a juicio de la (~omisión. sosteniendo la pre
e1nineucia ele la ()ámara de Dip11t<1dos sobrf' el Senad<1. sin <'ntrar e11 un cami-
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1-;¡ (181Hlto 110 debe volver 
" ComiHt,;n. 

no si11 salida, sin exponerse a un eo11flicto p<1rla1ne11tario ele ,lifíeil o de i1npo
sible soluci6n. 

Indudablemente cua11do una Cán1ara del Congreso cree que E1s la inicia
llora de una ley y la otra prcte11dc tener el n1ismo derecho, no i:;e puede 
llegar a una solución aceptable, tranquila, segura, sin apelar a la deferencia 
dn ambos cuerpos delib(irantes. · 

Semeja11tc conflicto sería largo, y demoraría la sanció11 de leyes que, co
mo la que i:;c refiere el dictamen en debate, es (le vital importancia, es de 
urgentísim1L necesidad Jlara el país. 

JJa Comisión ha creído que, poniendo a salvo los clcrechos de la Cámara, 
y sin entrar a resolver la c11<!t.tión constitucional que se suscita, podía pre
sentar el dictam11n que se ha leído, en el que S(l aconseja a la (jámarn q111•, 
cediendo de las prerrogativas que creen muchos señores Diputados le pertene-
1~1in, acuerde al Senado la iniciativa de esta ley y vuelva a ocuparse de ella, de 
acl1erdo co11 esta resolución. 

Es cuanto tengo que decir. 
Sr. Presidente -- Hi nadie usa de la palabra s1! votará el clictame11 tlc la 

()omisión. 

-Es aprobado. 

Sr. Presidente- De acuerdo con la sanción que acaba ele tcnt•r lugar, 
pasará el proyecto sobre educación comi111 a la Co1nisión de Instrucció11 Pú
blica. 

Sr. Ocampo - Pido la palabra. 
La resolución que la Cántara acaba dn to1nar trae forzosa1nente 1111a con-

• secuencia. 
La Cá1nara ele Diputados se ha declarado (~ámr.ra revisora, y tiene a su 

co11sideración el proyecto devuelto por la Cámara de Senadores. 
Los antece<lentes de este as1l11to son n11ty conocidos de la (Jámara. 
El Poder Ejecutivo, en el año 81, tlictó 11n decreto ci:;tableciendo el 1110-

do con10 l1abía de hacers,i <!fectiva, en el municipio cle la Capital, la ley ele 
etlucación dti la provincia de BuPnos .. A.ires, puesto que no existía ley alguna 
al respecto después de federalizado este municipio. El Senado dió una resolu
ción, convirtit>ndo e11 ley aq1lel decreto del Poder Ejecutivo, y vino, en revi
sión, a la Cán1ara de l)iputados. Esta sa11cionó en vez del decreto 1niszno, el 
proyecto de ley definitivo de educación para el municipio de la (Japital. El 
Senado, 1,in tornar en consideración nl proyecto de ley sancionado por la Cá
mara de Diputados, insistió en su l:'anción anterior; p0r coni,;ignie11te, no estudió 
el proyecto. . -

Ahora se dice; vuelva a Comisión el proyecto de ley de educación. 
Yo creo, señor Presidente, que no es el caso de que el asunto vuelva a 

(jornisión. Si el Senado, t!n el año anterior, hl1biera estudiado el proyecto de 
ley, hubiera hecho modificaciones o correcciones y Jo hubiera devuelto a la 
Cámara de Diputados, sería el caso de estudiar nuevamente esas modificacio-
11es; pero el Senado no lo hizo, rechazó in linitne e! proyecto de la (~ámara 
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de Diputados, y elijo: sie11do la ( 1~mar11 iniciadora la de Senatlores, insisto <>11 
el proyecto que h1! sancío11ado prirnitiva1nente. 

Por consiguiente, a rni jllicio, lo que en este lnon11!nto corresponde a la 
Cámara de Diputados. r ha~o Jnoción en ese S('ntido, es que se pronuncie in-
1nediatam1>nte sobre el proJ·i>cto, in8ii'ltien<lo o no en Sll sanción anterior, con
for1ne a lo que ('l r(•glarne11to d,•ter1ni1111. 

-l~s aprobado. 

Sr. Presidente - Estan(lo apo~·ada la n1oción, está en (liscusión. 
Sr. Villa.mayor -- J>ido la palabra. 
Extraiío co1no soJ·, señor Presidente, a los debates que han tenido lugar 

a propó8ito de esta cuestión, 110 quiero votar en siler,cio sobre la moción que 
acaba de hacer <~l señor Diputado por (~atamarca, y voy a fundar mi voto en 
tio11tra <le que este asunto se trate sobre tablas, porque pienso de distinta ma-
11era qne él ; creo qut~ 110 es un11 cuestión ta11 sencilla sobre la que puedan 
i1n1)rovisar aquellos diplltados <Jue corno el que habla, recién tiene11 conoci-
111iento del asunto. 

Voté en silencio Ja n1oeión anterior, señor Presidente, porque pensaba que 
los n1ís1nos funda1n<•ntos de Plla ba¡,¡taban para que la (.~ámara In hubiera re
ehazado. 

Es sabido de todos los señores Di1>l1tados que la excepción al Reglame11to, 
la excepción a la regla general, sólo .se j1ustifica por la sencillez y claridad del 
asu11to qu<i i,;e trata de discutir. Pero el señor Diputado por l\lendoza, al fun
dar su 1noeión J>rccisamente, adujo consideraciones que demostraban de una 
1nanera evi<le11te <111e no se trataba dP. lln asunto sencillo, sino de un asunto 
de irnportancia, df! trascendencia. La CH1nara lo l1a entendido d1~ otro modo; 
JºO rne sonteto a su fallo. 

Pero si ese asunto, por su apariencia de ser de simple fórrnula o detalle, 
ha podido ser tratado sobre tablas, creo (tue t!l que está inclllido <•n la 1noeión 
del señor Diputado por Cata1narca no se halla e11 ese caso. 

Sr. Ocampo -- Es una con¡¡ecuencia <le la resolución antl'rior. 
Sr. Víllamayor- I>ermítarne el sPñor Diputado. 
La ()árnara tiene <IUP rl:'solver si insist(i en su sancióu, o si acepta la del 

Senado, sobre un asu11to <1ue, Sl!~ún tengo entendido, suscif.6 llna larga e i11-
ter<!sa11te discusión en esta (~án1ara. Pero para aqt1ellos diputados que, como 
JºO, no l1an tontado participación e11 esa cuestión, es un tanto violento tener 
que i1n1>rovisar y dar un voto, así, sobre tablas, sin un estudio ligero siquiera, 
sobre l}na cuestión que tanto afe•:lta los intereses del país. 

No 11ecesitaría, sefior Presidente, fundar mi oposición a esta moción; 
lo que necesitaría fundarse es todo lo contrario: establec(•r la claridad, la Sl'n
cille1. y 11rgencia del asunto. 

Y digo que es necesario establecPr esto, porque sólo así se justificarían los 
extremos del Reglan1e11to, el cual prescribe, como l1e dicho, que sólo en casos 
cxct~pcionalei,; ~· tratándose de asuntos sun1a1n1•nte claros, seneílloi;; y urgent(•s, 
1n1e<lan fstos ser coni,;id1>rado8 sobre ta bias. 
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Ko veo, por otra parte. el apuro que J>llf'cla haber en que esta cuestión 
se debata hoy mismo; ella tiene ql1e venir a la discusión de la Cámara. J.Jas 
agitaciones que pueda suscitar 110 110s d1!be11 alar1nar. Estamos cumpliendo 
nuestro deber, y cada uno ha de dar su voto con completa conciencia. J1as 
agitaciones que puedan suseitar<,e son los t>fectos de la vida libre, que no 
p11eden alarn1ar a nadie. 

Lo qut>, sí, sería inconvenientc es que se violentara un tanto la coneiPncia 
de los diputados; demos votos ilustrados, votos cou8cientf's, y en t>se easo todo 
se habrá salvado, sin peligro para nadie. 

Por estas breves razont>s voy a votar e11 contra de la 1noción que se ha 
hecho. 

Sr. Ocampo- Pitlo la palabra. 
Las palabras <lf'l i-;t•ñor T>ip11tado rne obli¡?an a explicar un poco n1ás lo 

que había dicho. antt>s. 
El caso en que 110s enco11tramos es lln caso puri'..1nente de Reglamento. 
La Cámara en E'l año anterior sancionó 11n proyeeto di' ley; el 8t>nado de

claró que esta (;ámara no t>ra originaria, y, por consig-uiente, no tornó t>n cut>n
ta ese proyecto que esta (~ámara le envió. 

Sr. Villamayor -- Ya no (!S la cut>stión prirnitiv11, e11estión i1nportantt>. 
por otra part<', no ta11 sencilla ~~orno parecen entend<'rlo los señor<!s diputacloi;, 
de lus atrib11ciones de la Cámara; l'Sa cur.stión importante la Cá1nara la ha 
rPsuelto si11 disensión; 110 insisto sobre ella ; pero ahora de lo que se trata es si 
la Cámara i11siste o no en la sanción d1ida por t>lla en la ley de educación. 

Sr. Ocampo - Xuestrn sfn1<:ión. f'JJ este caso, no importa i.ino d('cir si in
sistin10s o no, en el proyt>cto que t>sta Cá1nara sancionó. 

Si el Senado lo h11biera tomado <'n co11sill1iracíón y hubiera hecho n1odifi
cacioncs al fondo del proyecto. !'!ería 1H1tnral que pasara a (~omisión para que 
iista estudiara ei,as modificaciones y nos aconi,;ejara su aceptaci611 o s11 recha
zo; pt>ro el Senado no to1nó e11 consideración t>l asunto, porql1e se creía Cá-
1nara iniciadora e insü;tió sobrti la sanción que había dado 1>n el año 82, apro
bando el il('r.r<•to del Poder Ejecutivo. Entonces, en esta Cámara, t>stá en se
gu11da revisión este as11nto, es decir, en el caso q11e 1·1 Reglamento la a11toriza 
a tratarlo :,;obre tablas. 

Todo lo que la. Cá1nara tiPne que decir, es :,;i in8Íi-ite o no en el proyecto 
del año pasado; y esto no tiene nnda de grave; es 11na cuPstión ele trámite p11-
ramente, como he dicl10, y es fundado en esas razone:,, que l1e hecho la 1noción. 

Sr. Láinez - Pi<lo la palabra. 
Sr. Villamayor - J;a rectificación dt~l señor diputado no contt•sta las ob

servaciones que yo adujt>, señor Prt>si<lente. 
l.,rt•eisa1nentt>, la eut>stió11 (lllf' ('1 señor diputado apunta <>s aquélla que a 

1ní me es interesante: si in:,;iste o no la Cámara e11 la resol11ción de un a.~unto 
que yo no conozco y ql1e hay n1uchos st>ñores Diputados que no conocen tam
poco. 

Sr. Presidente - Tit>ne la palabra Pl señor Diputado Láinez. 
Sr. Lá.inez - )li honorable colega, el señor Diputado por Cata1narca, to

n1a la c11t>stión <lt>l punto de vista de que la Cámara actual t>stá constituida 
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' 
como la del año pasado; sin einbargo, henios entrado n1uehos Diputados re
cientemente electos, que no 1>odemos prestar, <l1! ninguna manera, nuestro voto 
a una sanció11 que ella dió en el año pasado sobre la ley de educación entera, 
porque lo que vamoi. a sancionar con nuestro voto es esa ley íntegra, pero sin 
discusión, sin entrar en ningún detalle, puesto que no viene a Jluestra consi
deración sino por medio de un conflicto del Reglamento . 

.Además, la sanción de la (~ámara, declarando al Senado, (~ámara . inicia
dora en este asunto, viene a desprendernos de atribuciones importantes, y, e11 
realidad, la premura del tiempo en que se funda esa sanción en gran parte, 
110 excusa el sacrificio que nos impone. 

Los Diputa<los que, como yo, por primera vez s<, sientan en el (~onirr('SO, 
que estamos en el deber de no eludir nuestro voto, viéndonos obligados a darlo 
en pro o en contra de todo asunto qn<i entre al debatt de esta Cámara, natll
ralmentc, en los casos en que tenemos que torcer nuestra conciencia para darlo 
de una manera difícil, ignorando todos los antecedentes y todas las razones 
que militan en favor de la sanción o d1!l rechazo, tenen1oi,; que inclinarnos in
cludablemcnte en el sentido negativo. 

Creo que la habilidad con qtle se ha procedido, trayendo ta1l repetltina
mente a Ja Cámara esta cuestión, aleja a m1lchos que tal ve:t; pudieran haberse 
adherido a la mayoría, después de haber estudiado el Rsunto. 

Para los que no tenemos eonocimiento preci8o de la l1~y de educación, 
bajo el punto de vista de nuestras funciones como legisladores, es 1nuy dura 
la prueba a que se 110s somete exigiéndosenos que ,otemos en una cuestión. 
sobre la que no tenemos ningún conocimiento, 

Quiero, pues, explicar a la Cámara la actitud que he guardado y que 
guardaré en adelante siempre que se pretenda tratar sobre tablas un asunto 
cualquiera, importante o sencil1o, 

Siempre sostendré que ese procedimiento no es el mÍls correcto. 
Y en t!8te caso, es decir, sobre la rnoción 1111P se ha hecho, no quiero <Jlle 

se interprete mi actitu<l co1no llna protesta a los principios consagrados. ('11 
el proyt!cto que se quiere considerar, sino simplen11!nte como eisto: qne el11do 
dar un voto, que S<· me arranca violentamente, sobre un asunto que tiene 
alguna gravedad, prefírit!ndo darlo en contra ante::-i qlll! darlo mal, porqlle 
ignoro las razones fundamenta!Ps qui' militen en su favor o en su c~ontra. 

He dicho. 

Sr. Argento-· I>ido la palabra. 
Yo también, señor Presidenh\ n1e veo e1l la nectsidad de oponerme a la 

moción que ha hecho el señor .Diputado por Cat.amarca. 
Cr1!0 que ei,;ta moción responde a alguna con1binación anterior, que ha 

existido indudablemente, y en virtud de la cual se l1a provocado esta discusión ... 
Sr. Ocampo- Está en error el. señor Diputado. 
Respondo exclusivamente a mis opiniones; no ~- con1binaeiones de nin-, , 

gun genero. 
~o acepto d1!l señor diputado semejante cargo. 
Sr. Argento - Es una !Hlposición que tieue sn fu11<la1nento e11 las pala-
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Es indudable que ha sido viole11to y precipitado resolver sobre tablas el 
despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales, por el que se declara 
(Jue el Senado es (~án1ara iniciadora en la ley sobre educación. Y aun cuando 
reconozco esto, he votado, si11 embargo, en favor de ese despacho, 11orque creo 
que, procediendo con conciencia, debía dar 1ni voto e11 ese sentido, lo que, 
eomo digo, 110 obsta a que critique el procedimie11to. 

(.)bliga<lo a dar 1ni voto, lo he dado en el sentido que mi conciencia 1ne 
aconsejaba. Pero creo, que en el caso actual, es decir, sobre el asunto en sí 
inismo, (lebiera esperarse el dictan1en de la Comisión respectiva, la que, estu
diándolo detenidamente, aconsejaría o no a la Cántara la insistencia en su san
ció11 primítiva sobre todas o sohr<i algunas de las modificaciones ... 

Sr, Ocampo- Xo se trata de modificaciones, sino de proyectos totalmen
te diversos. 

Sr. Argento - (1eneralmente se dice que se trata de n1odificaciones <le 
una ley, no sola1nente cuando se trata ele (los o tres cláusulas, sino de toda 
la ley. 

Desdti el 1nomento que, en apariencia, una ley no es igual a otra que versa 
sobre el n1ismo tema, es claro que se trata de modificacionc:s, sean éstas pocas 
o n1uchas, ya se refieran a ciertos artículos o a todos los ql1e forn1an la ley. 

:Xo se puede sostener que en el caso actual no se trate de simples modifica
,cion('S, aun cua11do ellas hayan cambiado totaln1ente la pri1nitiva sanc~ión de 
('Sta Cámara. 

(:01n1•rendo, señor Prei,;itlent1\ la situación ... 
Sr. Oivit -··· 1\.-le,ior es cerrar el debate. 
Sr. Argento - Pt~rfncitainente, ¡,ue<le C(\rrarse el tlebat(• ... 
(~orno decía, sciíor Presidente, co1nprendo la situación en que est.á11 colo- La cue.atión ,·eligia,a, 

c,ulos artní aquélloi,; a qui(ines se 1106 titula clericales. 
Por rni ¡>arte, uo rehus<> (JU(~ s1i 1ne dé esa tlenon1inación, si co11 ella se 

i-,~n~ulariza a aquéllos que son realn1ente católico::;, 
Sr. Civit -- .. A por:;tólicos, ro1nano8. 
Sr. Argento - Sí, católicos, apostólicos, ro1na11os. 
Y 110 tr1ipido e11 declarar ant(' la Cá1nara t}Ue me l1ago lUl alto l1onor e11 

:;el'lo ... 
Las observaeion('S q11e e11 v,¡z baja está hac'.iend.• el S('ñor Diputado, 1ne 

d istra()ll, 
Le rogaría que no las continuara. 

- Sr. Civit- Xo he interrumpido al señor I)iputado. Hablaba con otro se-
uor. 

Sr. Argento - Corno decía, nos halla1nos realm<·nte colocados en una si
tuación difícil. 

Y si se nos dice clericales porque respetamos a los ministros de r.sa reli
gión, no creo q11e sea una tacha que se nos pl1eda hacer, porque cada uno pro
cede por los dictados de su conciencia. 

Desgraciadan1cnte esta cuestión viene ahora a agitar más los ánimos de 
lo que están, a causa de haberse suscitado nuevamente esta cuestión religiosa 
tJUE', a mi juicio, va a conmover a todo el país. 
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He ha dticlarado guerra a n1l1erte a la Iglesia católica y a todos los qu(• 
somos fie1es a ella. Por consiguiente, estamos bajo la presión de la fuerza )' 
i qué otro camino nos que<la sin a el de ceder! 

Sin embargo, por nuestra parte, proct'demos de la 1na11era que cret'n1os 
cumplir con nuestro· deber, según nuestra conciencia. 

Co11 esto nosotros no imponP.mos nuestra opinión a los de1nás; sólo pedi
mos que se nos respete la 11uestra. 

Creo, finalmente, que la sanción que se pretende hacer pronu11ciur a la 
(~ámara sobre un asunto tan grave e importante, es decir, sobre si insiste o 
no en Sll sanción primitiva en la ley de educació11, e1; sumamente precipitada. 
)·, co1no lo han declarado dos señores diputados 1•or Bue110s Aires, es injusto 
e irrt!gnlar que, siendo dipl1tados que recién se han incorporado este año a la 
('án1ara, S!! les obligue a dar su ,·oto e11 llna cuestión que no conocen. 'l'al cosa 
sucedería si la Cá1nara resolvier;:i. tratar sobre tablas el proy~cto de educa
ción. Y mucho n1ás si se tie11e en eonsideración que la Cámara de Diputados 
se ha renovado por 1nita<l, y por consiguiente 110 sólo i-on los diputados de la 
(~apita], sino la mitad <le los <1ne componen la Cámara los que, propia1nl'ntP, 
no conocer1 este asunto. 

No lo l1an estudiado; mie11tras ta11to, por la sanción de la misma Cánia
ra, se les obliga a que den su voto, tal vez sin tener la preparación 11ecesaria. 
y si11 haber for1nado conciencia al respecto. 

Yo creo, s<'ñor I>resi<lente. q11e es 11na viole11cia <1ue se hace. Sin embargo. 
acataré la resolución de la (~á1nara. 

He dicho. 
Sr. Oalvo- Pido la palabra. 
Yo he! votado, en la cuestión de educación, con lo que se llama partido 

clerical. v vot~ con conci<•ncia. I>ero los sucesos han marchado más rápidamen-
, . 

te de lo <1ue debía1nos esperar, :r l:i situació11 actual e-;, para 1ní, perfectam<'nt(• 
tlefinida. Y a la cuestión no es d1i religión, es ele sobera11ía naeiona l. 

Varios señores diputados - ~1u:r bü•n. 
Sr. Calvo - Descono(~ido el patronato por la mayoría de lüs sacerdotes, 

<1uc entienden co11 ello hacer una servicio a la Iglesia, pero que a mí entender 
le hacen un mal, yo con10 le~isludor argentino, no 1•uedo absoluta1nente con
tinuar en las filas e11 que antes estaba. 

Sr. Argento -- Ese no es 1nodo de ser partidario. 
Sr. Oalvo - ::5oy parti<lario de la rc>ligión católica, soy católico hasta el 

for1do del aln1a ; pe.ro no soy de lo:; que creen q11e el exclusivismo <>Sté de acuer
do con la religión de mansedun1hre que Cristo 110s e11señó, para decir que to• 
dos a<1uéllos que piensa1l de dü;tinto modo que nosotros están condenados. Yo 
no creo eso. 

Creo que hay la forma espiritual, quf! corresponde muy bien al sacerdo
cio católico sostener, y qu~ ha:r la forma externa, sobre la cual corresponde al 
gobierno legislar. 

Y cua11do yo l1e visto a una parte del clero católico desconocer las }oyes 
J' desvirt11ar Sl1 acción, desconocer el ,llatronato, cuando desde 1810 1111estra 
historia con!5igna una serie de precedentes notables, que podría citar sino fue-
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ra la ocasió11 tlc ter1ninar breve!nente, e11to11ces, yo estoy de ac11erdo con la 
resolución qne Ja ( 1án1ara tomó, porque tuvo m11cl1a ma;ror sabiduría d<~ la qt1e 
yo creía tenur. 

En consec11encia, voy, pues, a votar por la moción hecha para que el 
despacho de la ('.01uisión st~ trate i;obre tablas, con la intención de i11sistir. 

He dicho. 
Sr. Dávila.--- l->i<10 la palabra. 
Xo creo que los que estamos e11 favor de la educt1.ción laica debemos dejar 

1>asar e11 sile11cio las ú]tin1as ¡>alabras con que co11cluyó el señor Diputado 
por Sa11ta ]1e. 

El ha dicho que se trata ele 11na guerra a 1nuerte, con banderas desple
gadas, de la fuerza contra la IgJesia católica. 

;\'le parect•, s<iñor I>r('si{l<•nt.e, que la insinuación de este debate es inopor
t11t1a. ~o se trata de guerra a inuertc, ni de d<ifensr. tenaz a la religión, ni 
de la religión. Se trata sin1p]en1ente de dotar a la Capital de la República de 
1111 régi1ne11 escolar de acuerdo c<:n los principios prevalecientes en el mundo. 
en materia de educació11. 

::-.J'o tiene, pues, nada que ver en esto la religión católica, como ninguna 
otra religión, puesto que 110 nos ha11 quedado, por la ley sancio11ada el año pa
sado, excluidas d(• las escu<•las, clesde que pueden pe11etrar a ellas sus sacerdo
tPs r(•sp<'('.tivos. 

Por otra parte, señor, la Cán1ara no puede vacilar ni un momento, me 
parece, en ace¡•tar la ::;anción del año pasado, (lada la actitud que el Honora
ble Senado ha asumido. El Ilonorable Senado l1a sostHnido la sanción del año 
1881, uua sanción provisoria, la sanción de una disposición de carácter tra11-
sitorio, de 11na le)· que envuelv<· <~rrores f11ndamentales, pern1ítasem<~ clccirlo 
con el respeto que 1ne In(•rt'e(~ rse cuerpo. 

(~alifico <l!! error fundatnental, con la Constitución en la mano, el ex
tender el régin1en escolar de la Capital de la República al resto de la Nación. 

!Ja sanción de la Cámara de Senadores trae en uno de sus artículos ese 
precepto; envuelve la Rt•pública entera con la ley escolar de la Capital. 

La (~ámara de Diputados, co11scie11te1nente, después de una disensión 1na
d11ra, s11prin1ió esa tlispo1,;ici611 y localizó el régimen escolar a tlo11de puede el 
(~ongreso legislar, qn<' rs en la Capital de la Nació11. 

Por otra parte no ine parece que sea aceptable el argumento de que esta 
discusión viene precipitadamcnt<'. Si hay una cuestión conocida de todo el 
país, qne haya penetrado en todas las capas sociales, que haya preocupado to
dos Jos criterio8, los 1nás ilustrados como los menos ilustrados, es justan1ente 
la de saber si la educación escolar de la Capital debe ser o no laica. 

JJa ha discutido el Congreso, y la palabra de sus oradores se ha difundido, 
por 1nedio de fo]letos, por todas partes. 

Los heraldos de 11na y otra causa, especialmente de la católica, la ha11 
predicado. Es una c11estión que ha sido discutida hasta por las señoras. 

Y todo eso, l1ace ap_enas siete u ocho 1ncses. 
Y cuando Ja c11estión ha ton1ado este vul:'lo, cuando se ha posesionado as.í 
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de todos los espíritus, pregunto yo si es posible sostener con algñ11 fo11do tle 
razón que la Cámara procede en este n1omento precipitadamente. 

Creo que no; que no solamente los Diputados que han entrado este año 
está11 habilitados para votar, sino que si e11 este momento eligiéran10s un ha
bitante cualquiera <le l\ilt!ndoza o de J11juy, del ce11tro, d1il oeste o del norte, 
y le obligáramos a decidir en la cuestión, votaría con plena conciencia de t>lla, 
sobre todo después de haber sido aun más <lilucidadr. por la ·última ¡)astoral 
tlel ex-vicario de Córdoba, en q11e niega el patronat,, nacional, como decía t>l 
st•ñor Diputado por la Capital. 

()reo, l)Ues, que, ante una situació11 semeja11tP, la Cá1nara 110 puede va-
eilar ni un momento, y debe insistir en la sanción que dió el año pasado. 

lle dicho. 
Sr. Funes - Pido la palabra_ 
Voy a decir dos palabras, porque también crt>o que debo rt>ctificar_ 
Entiendo que los señores Diputados q11e, el añc, pasado, votaron en pro 

o en contra, lo hicieron con conciencia, y no creo, entonces, que s11s votos de
ban variar por l1eehos posteriores, pues los principio& no varía11. 

Nada tiene q11e ver la cuestión de patronato con la ley que aquí se ha dt>
batido anteriormonte, puede ser una cosa falsa y la otra huena. 

J>or consiguiente, podría haoer muy bien el señor Dip11tado por la Ca
pita l. si i11sistiera e11 su voto anterior y votara en contra de los 11uevos l1echos_ 

Á:\.hor,~, se dice q11e el Senado ha obratlo eo11 dcEacierto. 
Generalrnentc, no se trae a cuenta lo que se opinfl en la otra Cántara_ Sii1 

('rnbargo, se comprende la razón porque el Senado ha creído deber extender su 
sanción a la República entera: la ~ación subvenciona, y t>ntonces ge11eralmt>n
te tiene d(irecho de exigir tal o cual progran1a, conf0rn1e a los progra1naB nn
cionales. 

Esto, me parece que no puede ser materia de discusión. 
E11 cuanto a que se agraven las circunstancias, por el hecho que act11al

n1ente nos preocupa, yo considero que no. Es como cuando dicett. (fUe nosotros, 
los católicos, consideramos condena(los a todos los q11e no cr1!on como nosotros. 
1\l contrario, la iglesia católica, basándose en los verdaderos principios del cris
tianismo, cree que todo hombre <1ue procede de buena fe, cu1npliendo con la 
lPJ' natural se salva_ 

A.hora. se comprende que no es lo mismo el conc.cimiento extra oficial, li
gt!ro, que 8(\ tiene por los diarios. que la atención profnn(la qui> merecen las 
cut!stiones que debe resolver el Parlamento. No están prt>parados, pues, los 
Diputados que no han presenciado los debates del aií.0 pasado, q11e no conocen 
todos los detalles, para poder dar un voto consciente. 

Y c11anclo no. hay inconveniente nin~uno en demorar seis o siete días, 
tres días, el que se quiera exigir que se vote sobre tablas un aBunto de esta 
itnportancia, es proceder muy precipitadamt>nte_ 

Por eso he de votar en contra de la moeió11 en discusión. 
Sr. Dema.ría.- Pido la palabra. 
Jlay dos cuestiones, en lo que está en discusión: la reglamentaria y la 



<le for1na. I.Ja cuestión reglan1('11taria es, a mi juicio, más delicada de lo que 
parece. 

El reglantento J>ern1ite a la Cántara tratar los asuntos sobre tablas. Pt>ro La eu,stf6n reula1n,i11ar,a. 
¡._ qn(; debe entende1·s(! por "tratar un asunto sobre tablas"? ¡ Es éste el caso 
ea que pern1it(! hacerlo el Regh1mento? 

~,\. nti juicio, creo que no. 
Todos sabe1nos las precauciones que ha tomado el Reglamento, que han 

ton1a<lo toclos los congresos del n1undo, para evitar las sorpresas de las frac
ciones de )as Cá1naras e impedir que el cuerpo legislativo :se prodl1zca sin bas
tante conocimie11to en una cuestión. Es por esto, señor Presidente, qlte, co1no 
es sabido de todos, (•l parlame11to inglés no permite que se sancione ningún 
asunto sino despu<-s de haber pasado por tres lecturas (•n cada nna <le las 
Cátnaras. 

Pero corno pu(~den presentarse a la consideracióri de la asamblea asuntos 
que, por su natltraleza, o por cire11nstancias espccialísimas, exigieran un pron
to despacho, nuestro r(iglame11to ha permitido quf! puedan tratarse los asnn
toi,; de la manera que ~l llaina sobre tablas. 

Estas palabras son basta11tes, señor Presidente, para dejar comprender 
toda la clíficultad o i1nportancia que tiene el que la (~áma.ra se pronuncie in-
1nediata1nente de sometido u11 asunto a su consideración . 

..:\.cabo ele vPr el Reg-lamento, y nte decido por crctir que 110 es éste el caso 
en que él pern1ite qlH~ 1a. (~á1nara se oeup(l inmcdiata1nente de la cuestión. 

Establece que todo proyecto que se traiga a ella debe ser pasado, si es apo
raclo, a la (~on1h,i6n r(•spectiva; que una vez estudiado por (!Sa Contisión, se 
tl<> cuenta ante la (:ámara del despacho de ella; que .se imprima ese d(!Spacho, 
y luego, cuando Je toque el turno, e1ltre a la consideración de Ja misma. 

Esto equivale, señor Preside.nte, en nuestro Reglsmento, a las tres l<!ctn
ras que S(~ dan en (!I parlan1ento inglés. 

Sr. Dávila -- ¿ ::Vf e JHirmit(i un recuerdo P-1 señor Diputado! 
La práctica constante de esta Cámara es que los as11ntos que vient>11 en 

segunda revisió11 a su seno, se tr:iten sobre tablas sin pasar a (!omisión. 
Sr. Leguizamón (O,) - Esa es la práctica. 
Sr. Funes - (~uando son sencillos. 
Sr. Dá.vila - Queda al criterio de los Diputados apreciar su sencillez. 

l'ero el hecho es éste. 
Sr. Demaría- :'\o es ésa la práctica y la prueba clara de que no lo (':S, 

la tien(• el S(iñor Diputado rn que el señor Presidente. que conoce bien el Re
glamento y la práctica, ha 1nandado üste asunto a la (~omisión correspondiP-nte. 

1\.cle1nás, reclterdo otros casos e11 <1ue se ha procedido tambié11 del mis1no 
ntodo. 

IJecía, pues, señor Pre::üdeute, que nuestro Reglam(!nto establece ta1n
bién las tres lecturas antes de permitir que la Cámara se ocupe del asunto. 

En el pr(isente caso ¿ ha tenido el asunto las tres lecturas del Reglamento~ 
De 11ingu11a manera. 

Ha habido sólo una lectura, cuando la Cámara, en las sesiones anterio
res, se ocupó de la Je:r de educación. Va a darse recién la segunda lect11ra, 
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cuando la Comisión a que el señor !>residente J1a dl'stinado este asunto, se ex
pida en él; y la tercera lectura f'ería en el n101ne11to en que, puesto a discll
sión dicho asunto, el señor Secretario diera lectura de él. 

Sr. Argento -- Si me permite el señor cliplltaclo uua interrupción, voy a 
recordarl<i una circunstancia. 

Este asunto ha debido ser despachado aun sobr<• la insistencia o 110 in
sistencia por la Comisió11 a que fué destinado . 

.El año pasado, recuerdo perfectamente bien, cuando vino la sa11ció.n del 
Stinado, fuú pasada a la Comh,ión de Nt~gocios Constitucionales, a n1i juicio in
debidamt•nte; y yo entonces hice moción para que pasara a las dos ()omisiones 
respectivas, es decir, a las de Negocios Constitucionales y Justicia, Culto e Ins
trucció11 Pública, porque se trataba de u11 asunto n1ixto, y esta misma Comi-
1,üón (!S la que ha tltibido uxpcdirse sobre el fonclo d!~ la cuestión. 

Sr. Dávila- ?\o, señor .. 
Sr. Argento - ~obre Eil artículo previo, dir(•n1os así, sobre si la C;-"un,1ra 

de Diputados es o no i11iciadora, ~, a la vez :5obre el ast1nto principal. 
Sr. Dávila- Xo, señor. 
Sr. Argento - (~onsta en las actas ... 
Sr. Dá.vila - (~onsta en el cliario d(• sesiones <Jue pasó a la Con1isió11 (le 

X cgocios Constitucionaliis solamiint(• I' 1 incidl'n te•. 
Sr. Serú- Está equivocado el señor di 1>uta(lo 1>or San ta Fe. 
Sr. Arg·ento - Ko lo estoy. 
Sr, Serú - Estoy seguro que <•l señor dip11tado no ha l1>í<lo ahora las actas. 
Yo he tcnido presente esas actas y también la discusió11 que tuvo l11gar en 

la Cá1nara anteriormente, para comprender el rol que correspondía a la Co-
1nisió11 ch• ;\egocios (Jonstitucio11ales en este asunto, y l1e ,·isto que este rol 
de la (~01nisió11, no era otro, que des1>achar el asunto cuanto tuviera atingen
cia con las disposiciones constitucio11ales. 

Sr. Presidente - Recuerdo a los señores clipntatlos que (fuie11 tiene la pa
labra es únicamente el diputado J)Or Buenos .. A.ires. 

Sr. Argento - !Je pedí per1niso para recordar que yo bici' la n1oeión en 
(~l se11tido que l1e i11clícado. 

Sr. Dávila- Fuú vencida ei;a moeiún. 
Sr. Demaría - I>ecía, señor Presidente, que en el estado en que se en

cn1entra actualmente el proyecto <ll• ley de educación, el Rei,?lamento no permi
te q11e se traiga a discusió11 dicho proyecto sin q1Le previamente sea despa
chado por la (;01nisión a que corresponde destinarlo. 

Ha tenido recién 1111a lectura la (;ámara, y hasta tanto no pase por una 
segunda l(!ctura, no podt~mos volver a ocu1>ar11os df.\ él sin des1>acho de Co-. . , 
nus1on. 

J:l1recuenten1ent<i, señor Presidente, tiene ocasión la ('.ámara de aplicar en 
su Yerdadero sentido, las palabras del Reglan1ento: tratar sobre tablas. 

Se presenta un asunto, se le destina a Comisión, la Comisión lo despacha: 
el señor Secretario da cuenta ele r..se despacho, y es entonces, recién, que se 
hace 1noción para tratar sobt·e tahlas el asunto, cuando ha. sido <lespachado ya 

l e .. , 
JUJr a _,,onusion. 
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Pero yo 110 recl1erdo 1111 solo caso (11i ninguno de los señores dip11tados 
ha de recordarlo ta1n1•oco) en que, leído por primera vez un asunto ante la 
Cá,.mara, se haya l1echo moción para tratarlo sobre tablas. 

Esto no es permitido por el Reglamento. 
Entonces, pues, debemos entender q11e el artículo del l{eglamento qltt• 

permite tratar sobre tablas un asu11to, lo permite sola1nente e11 la forma qut' 
acabo de manifestar, es decir, después de haber sid.c dado por segunda vez 
al cor1ocimiento de la (:árnara. 

Se me presentaba, p11es, ei,;ta dificultad, s11rgida de los tí~rminos del Re
glan1ento. 

P<iro, independiente1ncnte de eso, y pasando por esta dificultad q11e, a 1,,. rr,est,611 de forma. 

mi juicio, no carece de i1nporta11eia, puesto que pue<lc dar lugar a que se prt•-
senten casos e·11 qnEi ofrezca serios iuc•onvt•nientes o perj11icios la resolución de 
la Cá:nara e11 el sentido en que lloy se pretende obtfnerla, - independiente-
znente d<! esto, señor Presidente, quiero hac<.>r 11otar bien toda la gravedad <1ue 
hay en la moción que se discut<•, hecha pre~isan1cnte e11 un año en que, como 
se ha insinua<lo ya, la ()án1ara aeaba de :,;er renovada. 

Saben1os, señor Presidente, que la 1nitad, exaet2n1rnte la n1itad. de los 
seiíeres di1•utados que actualn1ent<i componen la Cámara, no conocen el pro
.,.<•<ito dt~ ley de educación discutido e11 el año precedente. 

Y sostengo que no lo conoc1~n, porque para nosotros, para la Cámara, le
gal1nente un diputado conoce un asunto solamente después que es tratado en 
el pcríoclo legislativo e11 que dicho dip11taclo ha formado parte de la Cámara. 
Antes no lo conoce. 

Y r10 sólo afirmo que legalm~nte no conocen est2 asunto Jos diputados in
corpora<los en este año, :,üno que aun me atr<!VO a :,;ost.ener que hay diputados 
s<'nta(los cin estas bancas, lla1nados a dar s11 voto <'n un sentido o ('n otro sobre 
esta materia, q11e 110 han leído todavía el proyecto d,! lc,y de educación, sancio
nado (•l año anterior en esta Cán1ara. 

Y lo afirmo co11 ta11ta más razón, cuanto qlte recnt'rdo que el año pasatlo, 
a pesar ele haberse tratado <!ntonces el proyecto a q11e n1e refiero en esta 1nisma 
Camara, hubo 11n señor diputado que me manifc>stó, después de t(!rn1inacla 
la discusión, que él no lo había leído. 

Entonces, p11es, estoy autorizado para decir que, si un diputado que se 
l1abía encontrado pres<n1te, q11e había asistido a la di~ensión de esa ley, decla
raba ql1e no la había leído, con 1nás razó11 puede asegurarse que aetualmente, 
c11ando hay la n1itacl, justamente la n1itad de la Cá1nara, que no ha conocido 
antes esta ley, pueda asegurarse, digo, que no la ha lt>ído. 

Yo comprendo, señor J>rrsidente, si es cierto lo que acaba de decir el señor 
diputado por la Capital. ~eñor (Jalvo. quti ésta sea un arn1a en eo11tra, sino de 
la r~ligión católica. de las ideas q11e hoy han sostrnido los que representan la 
religión católica. 

En esta forma Io eo1nprendo, y felicito al señor diputado por la fran
ql1eza con que se I1a t>.xpresado. 

Sr, Calvo - Pues yo no lo con1prendo; "'J' si n1e hiciese el favor de expli
carlo, se lo at-?"radeeería. 
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Sr. Demaría- 1·0 1ne11os lo con1prenclu: pero el señor diputado nos l1a 
(licho: E11 presencia de lo q11e ;,caba de sostenerse ¡>or los sacerdotes de la 
igl,~sia. ca1nbio de 1uodo (le pen,ar. -:,· soste11go que es conYeniente ho~· que la 
(\i1nara vuelva !'iObre ,-;u sa11ció11 anterior. 

Sr. Calvo - ¡, Yo había <licho <'SO~ 
Sr. Dema.ría -1,o ha dicho. 
Sr. Calvo - Quedo infor111ado. porque ant(•s no lo s11 hí11. 
Sr. Demaría-Y si tie1H' alµ;una duüa el se11or diplltado. pu1>d(' rogar II los 

taquígrafos que lca11 sus 1•alabra'-, y el señor diputado e11co11trará qtLe ha n1a-
11ifestado Jo que he dicho. 

(~01npre11do ¡)erfecta1nente que la (~á1nara. - si la n1ayoría d(• sus 1nie1n
hros picnsa11 que los sacerdotes <le la Iglesia proC<'U<!11 1nal, si se expresa11 en 
contra, como dicen, de la ()onstitueió11 - e11tonees tornen ar1nas <l!' esta 1uttn
raleza para oponer a la Iglesia. Pero no con1prendo que <.le11tro d1i la (~oustit11-
ció11, qlle dentro del Re.ghn11t'ntn, s<i venga a sostener <111e, dadas las conYl'· 
nie11cias de nllestro país. es justo. es l('gal, Ps r(•g-lan1entario <1ue la C111nara 
sn11cione uu proyecto cuando la 111it.ad (le !;llS 1ni('n1hros no lo conocen ahsol11-
t111nentc. 

Sr, Calvo -- l'<'ro vo 110 he dicho eso . 
• 

Sr. Ocampo - i: l'<·ro ('so, (filé tÍl'lle que ver co11 la relig-ión? 
Sr. Dema.ría-- .\bsolnt.a111t>nte nada. l'or <'So <·xtraiío que. los seño1·es di

putados que hace11 indicaciones l)ara que se trate est R n1oción, n1a11ifil:'st<'n lo 
que acaban de rnauifl,~tar, esto ,'S. que la hacen con10 arn1a quP_ e8gri1n<·n en 
co11tra de la Igl1)sia. 

Sr. Ocampo -Yo he h('Cho la inoeiún ~- no 1nt• lu• ocupado para 1111üa Üt> 
dog1nas, porq11<i creo que no pu1~de11 caber dogu1as t'H ltna Cllestión de RP
glan1e11to. 

Sr. Demaría. --Yo tarnpoco n1l' ocupo; sólo 111e he referido a las palabras 
dPl Diputado (~nlvo. 

Sr. Calvo - El Diputaclo (~al,·o se queda eompl<,tarnt'nte a oscuras. ~- lo 
siente en el al1na porque si t11,·iera luz trataría de explicar Sll conducta, <IU<' 
cree que es razonable. 

Sr. Funes - J>e la tra<luc:eión taquigráfica saldrá la verdad. 
Sr. Demaría - Xo entraré en la e11tistión de :.i es conveniente que la es

cuela sea laica, 110 creo que es opnrtnno; ya se discutió bastante autes de ahora 
J. no habría razón 11i11gu11a que justificara nueva1nente esta discusió11. 

I1a Cámara sabe 1>erfectau1ente que sa11ciona11do (le 11uevo el proyPcto <iue 
sancio11ó (:>11 las i;esiones d<~l año pasado sobre la ley de educación, establecP 
estti J)ri11cipio, qu(i se n1anifestú con tanta lucidez ~- elocuencia J)Ol' parte de 
llllO de los señores Diputados que se sentaha11 entonces en estas bancas: la 
excl11sió11 en la enseñanza de las escuelas, <le toda rnoral, de toda religiún, de 
todo aquello que sirYe al l1011:1bre para ser bue11 ciudadano, JlO pensando, co1no 
111uchos que se ha11 apartado de t>sas ideas. sobre el bil'n del país, prodl1ciendo 
trastornos y precitándolo en ClH•stiones que probablen1ente han de traer se-

• 1 • • 

r1os y graves perJlUc1os. 
Por 1ni parte -- el Reglan1euto no n11· per1nite otra cosa -- Yotart' en 
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contra <.le la 1uoció11 qne se hace, fir1ne1nente convcnciclo, con10 lo he 111ani
f(•stado, que uo es regla1ne11taria rsa 1noción, ni ha:.v razón alguna, de ur~encia 
o u(~ otra naturaleza, <1ue justifí(1uc el procedinli<'nto de eista ('íin1ara. 

He dicho. 
Sr. Pérez - I>ido la palabrn. 
Sr. Civit - J>ido la palabra. 
llago inoción J)ara q11e se ,;ierre el d('hate. 

Sr. Pérez -Yo qui(•ro (l(•cir dos palabras. 
Sr. Olmedo - l'ido que ise Yote la n1oci6n. 
Sr. Presidente-·. He oÍ(lo apoyado y d<:>be \'otarse. 

Sr. Presidente - Se votaríi si s(• a<'.(•ptn la indieaei<>n del :-;eñor J)iputado 
por ( 'atainurca 1•ar11 (llle se trate sobre ta bias el asunto relativo a la insisten-
1·ía o no <le la lev ele edu('.ación . • 

Sr. Ocampo -- Bi insü;te en !>U resuluC'ión anterior. 
Sr. Láinez -- - Sin despacho de (;01nisíón y :-obre ta hla::;. Esa <le be !Ser la . , 

lllOClOII. 

Sr. Presidente - ::;,~ Yotarií en la forn1a a11teriorn1ente for1nulada. 

- , U<•,:;11lt.:t afírm:1th·u d1· -t-t ,·otos contl"a 1.:;. ,':t reautli-e ,·otar .,o!,rc ta· 

''"'ª. 
Sr. Presidente - .. \.hora PstÍI Pn discusión, claclo e I s,~nt ido q Ut' t ieue la 

sanción tlcl s(~nauo )' la sanción de hace un n1omPnto de la (~ú1nara, rsi C,sta 
insiste (•11 la!-! 1nodificaciones que el ~euado eutien(l•• que ha hecho a la ley 
~ancíonacla por aquel cuerpo en (}ctubre 8 de 1881. 

Sr. Navarro Viola -- Que s(• lea, para saber <l(• (fHt' 81.' trata. 
Sr. Figueroa (F. J.) - ~(' trata el(' nna I(•~- d(• (•dnca<:ión con11111 ,1ue ft11~ 

disentida exte11stnnente en eista ( 1ánu1ra el año pa:sado. 
Sr. Pérez - I>ido la palabra. 
,.,.o;y a votar por la insistencia. a pesar tlP no hab(•r asistido ('11 Psta ('.á

inara a los lun1inosos tlchntrs (lU~~ tuvieron lu~ar cuando se trató de la s,1n
ció11 ch~ esta lev . •. 

So:· uuo de los Di¡)ntados que r(ici~11 este año han venido a ocupar nn 
asiento en esta C'án1ara; pero debo <leclarar que, aunque me encuentro en ei:;ta 
isituación, conozco perf P<!tan1ente este asunto y con esta declaración levanto el 
cargo que ha hecho el señor Dipt1tado por Buenos .Aires. aS('guranclo que 1nn
(•hos de estos Diputados 110 conocPn1 11i han leído siquiera. la ley de etlncación. 

Sr. Villamayor - l-Ie hablado a 1ni no1nbr'=', no h(• hablado en el (l(•l ~('Hor 
I)ipntado. 

Sr. Pérez - )[e refería al i,;eñor l)ipt1tado Den1aría. 
Sr. Demaría - ~i n1e JH'r1nite ... 
Sr. Pérez - Para conocer un asunto no se n!'c!'sita hacer aeto ele presen

t·ia t•n el rPcinto donde él se debate: los dhicursos ele los seiíores Diputado,.; 

Si la (Mm rn·a de.be in.tist ir 
t:·1t 8H s<oH.•Jón anterior. 



que han soistenidl> las idPas libr.rales, t>n este asunto, como los de los señores 
Diputados que han sostenido las ideas religiosas, ha11 circulado co11 profuión 
en toda la l{t>pública, nos han llt>gado hasta Jujuy, que es la provincia qtie 
se encut>Iltra 1nás distante de la Capital, y liemos podi<lo en1paparnos de to
das esas ideas )' forn1ar completo juicio al respt>cto . 

.. Alguier1 l1a dicho que no conocía el asunto, porque no fornlÓ parte de 
t>sta Cámara el año pasado, cuando se discutió esta cuestió11, 

)le extraña mucho t>sta dt>claración dt> parte de un Diputado t1111 dis
tinguitlo, eon10 aquél a que n1e refiero, quie11 1>recisa1nc11te, con10 perioclista, 
<'n el diario que eon tanta habilidad dirige, 1ne J1a proporcio11ado la ocasión 
dt• conoct>r en Jujuy los i1nJJorta11tísimos dt>bates qu(, aquí tuvieron lttgar, 
:r el giro que tomó el asunto. 

He dicho. 

-l\fanifl•st:ieion<·s l'll IR harr:1. 

Sr. Presidente - Prevengo a la barra qnt' l(• (\i; absolt1tan1ente prohibida 
toda mauif'éstación, so pena de st>r inmediata1nente desalojada .. 

Sr. Lá.inez - t>ido la palabra. 
Para n1í, corno T>iputaao, 110 ha)' sino u11 conocin1ie11to en las cuestio11t>s 

de que trato; y es el <1ue legalmentP se n1e co111unica por nl órgano de la Cá-
1nara. 

Yo p1H·do t(•nt'r 1nis opiniones; las te11go y tan arraigadas como las del 
señor Diputado por ,Jtiju:,,. 

Pero crPo que faltaría al R(!glamento ~, a las prácticas parla1nentarias, 
prestándome a esta san<üón por sorpresa, a que se nos ha traído a los que ig
noriiba1nos que debía tratarse }1oy esta cuestió11. 

Que yo haya tratado más o menos lucidamente, co1no (lice el señor Di
putado, las euestio11es que se relaciona11 co11 la ley de educación común, 110 

quiere decir que (!Stén comprt•11didas en ellas znis propias ideas. Puedo tener 
otras que no sean las de la C{unara de Diputados, ni 1as del Senado, y que 
1ne po11etl en la forzosa dis,yuntiva <ln dar un voto en pro o en contra sobre 
cosas con las cuales no estoy de acuerdo. 

Es (~sta la difict1ltad en qut> itos encontra1nos los Diputados recit>nten1e11-
te incorporados a esta C~ámara .. 

Por conRiguiente, yo creo que <•l conocimie11to legal me falta, así co1no al 
señor Diputado, por 1nás que tenga la pretensión de poseerlo. 

Todos hernos leído t>stas cuestiones, pues se han repartido folletos res• 
pecto de ellas por todas partes y la prensa las ha tratado, pero, como l)iputa
do, las vendre1nos a conocer despt1és que t•l st>ñor 8(,cretario haya dado lectu
ra del ast1nto . 

..1.\.ntes no tengo el derecho de decir que legal1nente lo conozco, como no 
lo tiene t>l señor Diputado que d(,ja la palabra. Coloquémo1los en el terreno 
en que estamos, :r no juzguemos las cosas con10 simplt•s particulares. 

Sr. Pérez-Al votar como Dipt1tado, sigut> cacla uno sus in1presiones par
ticulares. 

486 



Sr. Láinez - J>ero es co1no Diputado que rloy mi voto; no con10 sin1plc 
particular. 

El señor Diputa<1o da su voto, hasta cierto punto, mal, sin tener cono-
1~imiento oficial de lo que va a votar. 

Sr. Pérez- J,o conozco. 
Sr. Láinez - (~orno individuo, p1iro no como Diputado. 
Sr. Pérez - ::'.\fis ideas de individuo son las que vengo a sostt•ner e11 la 

('iunara. 
Sr. Lá.inez -Yo quiero <1ue se n1e dé lf.'ctura de un proyecto que no co

nozco, cumpliendo con el Reglamento. 
Sr. Presidente -- Hag-o presente a la ('án1ara que ~sta es la segunda 1·evi

sión 1!n esta ley, <iue las modificaciones abarcan todo el proyecto, y que sería 
preci~o dar lectura del sancior1ado por el Senado y del antcriorrnente sancio
nado por esta Cámara; lectura q11e ocuparía dos días. Hago presente tan1-
bi~n <1uc la práctica establecida en estos casos es votar sin lectura; así se ha 
l1echo i;iempre respecto al presupuesto, por ejemplo. 

J>ero en vista de la!oi indicaeiones prest'ntadas, la (1ámara resolverá si ha 
de hacerse esta lectura. 

Sr. Ocampo -Y o hago ntoción para que s1~ su1>rin1a J}Or inútil. 

Sr. Presidente -- Si no s1• usa de la palabra, se votará si Ia (~{unara 
te o no en :sn anterio1· i.11111~ión, respecto de la ley de educación. 

-l?t'~Ulta t1fir111nti,·a dt• 48 ,·otos t•ontra 10. 

Sr. Argento - I'ido que c.onste 1ni voto Pn contra. 
Sr. Presidente -- Invito II la (~án1ara a pas11r a cuarto inter1nt•dio. 

__ i;;,, pasa a 1·,1:irto i11tPrn1t•dio, 
·-:-;e ,·urh·t•n a ~11,,; usi(•ntos los ,;;pfion•s diputadoN, y 1·ontinún la st•~íón. 

Sr. Presidente - Se va a pa.sar a la orut•n del día. 
Sr. Dema.ría - Pi1lo Ia palabra. 

• • 
lllSJS-

1\.ntes de pasar a Ia orden del <lía, s1,ñor !)residente, deseo hacer prese11-
te a la (~á1nara las dificultades coni;títucionales con que me enet1entro, u11a 
vez qut! el señor PrPsid<>nte ha tleclarado sancionado el proyecto sobre edu-. , , 
cac1on COlllllD. 

Creo qtH', constit11cionalmente, lejos de haber sido definitivamente san
cio11ado este proyecto, ha sido .rechazado por la Cámara; y que en esta misma 
declaración hay otra irregularidad constitucional. 

El señor Presidente sab<i q11e cuando esta Cán1ara se ocupó anterior
n1e11te de este asunto, y le prestó su sa11ción, f'.né pasado al Honorable Sena
do, co11 11na 1ninuta en qt1e se le decía que ese proyecto iba en revisión. Por 
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consiguie11te, esta manifestación importaba declararse la Cámara de Dipt1t:.:1-
dos iniciadora en este asu11to. 

Si hubo, p11es, esta declaración previa, por parte de la Cán1ara de Dipu
tados, Ja que e11 este 1no1nento acaba ele hacer, considerando al Senado conio 
(1ámara iniciadora, Yiene a destruir la pri1nera; y creo que, si prevaleciese 
Ja última declaración, no puede clársele (>fecto retroactivo. 

Por consiguiente, si ahora ha ente11dido la Cámara de Diputados que 
t'S ella Cá1nara revisora, debe declarar que lo es por primera vez, y no, como 
le> ha ente11dido e] señor Presidente al declarar saucionado este asunto, revi
sora por segunda vez. 

Esta es Ja primera cuestió11. 
Respecto a la segu11da, 1ne parece que, constitucio11almente, sólo l1ubie

ra quedado sa11cionado el 1>royecto en el caso que le hubieren prestado su 
voto las dos terceras partes de los n1iembros que corn¡)onen esta Cámara, y no 
las dos terceras partes de los 1niembros presentes. 

A estt• respecto es clara la prescripción constitucio11al que me voy a per-
1nitir let•r. 

Die" la Constitució11 Pn su capítulo For,nación y sanción de las leyes, 
artículo 71: 

''~i11gú11 proyecto <le le~-, desechado total1n1~11te 1>or una ele las Cán1arais, 
podrá rc!petirse c11 las sesion<,s de aquel año, pero si sólo fuere adicionado o 
corregido por la Cán111ra revisora. volv1irá a la (le su origen; y si en ésta st• 
aprobase11 las aclício11es o eorrt•cciones por n1a;_\·oría absol11ta, pasará al Poder 
Ejcc11tivo d1~ la Nación". 

Vie11e ahora el caso, precisanH•nte, e11 que nos encontramos: '' Si las adi
ciones o correccio11es fuesen desechadas, volverá segltnda vez el proyecto a 
la Cámara revisora y i-ií aquí fuera11 nuevament(~ sancionadas por una n1ayo
ría de ]as dos terceras partes de sus 1nie1nbros ... ". 

J)e ]os 1nilin1bros de la Cátnara, no de los prese11tes. 
Sr. Ortiz - Pero la Ci'trnara se co1npone de la mitau n1ás uno· ele sus 1nie1n

bros. 
Sr. Figueroa (F. J.) - ;; Quiere leer el artículo hasta el final! 
Sr. Demaría. - Precisarnent(>, en lo que continúa dici> que "si insisten los 

dos tercios <le los 1uie1nbros de la Cániara'' y 110 de los presentes; porque 110 
es cierto, co1no ya se dice, qu1i los dos tercios de ]os n1ii>n1bros de la Cárna
ra es los dos tercios de los pres1n1tes. Y no es cierto, señor Presidente, por
que, acleinás de no serlo gran1atical1nente, en el sentido que tienen las pala
hrai,;, 110 lo es tampoco correlacio11ándolo co11 las palabras posteriores del 1nis-
1no artículo, e11 que se viene a hacer la (listinción entre n1ien1bros prcse11tcs y 
mien1bros de la Cámara, con10 va a verlo ('l señor Presidente. 

Después de haber hablado Ja Constitución de las dos terceras partes de 
los iniembros de la (;ámara, dice esto otro: "Si las adiciones o correcciones 
fuesen desechadas, volverá segunda vez el proyecto a la Cámara revisora, 
~· si aq\1Í fuesen nuevan1ente sancionadas por una 1nayoría de las dos terceras 
partes de sus miembros, pasará el proyecto a la otra Cámara; y no se enten-
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<1f'rá que rf'prueba di<~has adiciones o correcciones sino concurre para ello el 
voto d(• las dos terceras partes de sus 1nie1nb1·os pre.'le1ites''. 

8e Y(•, put•s, claran1entt-, que <>ste artíl•ulo ele la constitución <listinp:ne 
(•ntre do~ terct>ras partes ile los 1nil'1nbros de la Cámara y dos terceras partes 
c1e los 1nien1 bros presentes . 

• .\.sí, pues, encontrándonos r.n este primer caso a q1H• n1e he referido, en el 
cual la ('onstitución exige las dos terceras partes de los n1iembros de la Cá-
1n11ra, no ha q11edado sancionado el proyecto, pu"s sólo han ,·otado por {,I 
cuarenta y ocho señores diputa<los, y la (~án1ara se co1npone de ochenta y seis. 

He dicho. 
Sr. Oivit - l>i<10 la palabra. 
Voy a hacl'r uua 1noei6n para salYar lot-i escr!Ípulos que el señor Dipu

tado ha n1auifestado. 
Sr. Dema.ría -- X o son ('scrúpulos, puesto que 110 he contribuido con n1i 

Yoto. 
Sr. Civit - C'o1no quiera que ~ea. 
Ila¡?o n1oción para qu(•, al comunicarse al 8,~nado la sanción que ha te

nido l ng-ar antt~s dt•I c11arto int(•rmedio, St! le haga prtisente que esta Cámara, 
a fin di' evitar dificultades o ehoqnes d,~ interpretación entre lo que cre1i el 
8(•nado y la Cá1nara dc• Dipntados, ésta l1a rP.suelto reconocer en aq11élla el 
carácter de ('á1nara revisora. 

Sr. Olmedo -- Hago 111oción p;ira llll(' pais1·111os a la orden del día: l'S Ja 
11nica 1uoció11 p1•rtinente. 

Sr. Demaría. - Para eso no st• necesita hacer rnoción. 
Sr. Presidente -- f)ebo 1naníft•star al S<'ñor dip11tado que lo q11e (,J indi

ca es lo fJUe l1a dP hacerse por la pre1,,idl'.'ncia. 
~e eon1uniear,l al Senado (tUe t•sta C'ámara ha reconocido en aquel cuerpo 

<'I caráclPr dP. C'án1ara ori:?innria que él s,• atribuía ~· qtH\ e11 coni:,1•cuenc~ia, 
ha l't'Snl'lto ton1ar 1•11 consideriici{>n PI Hsnnto, co1no ('á1nara revisora, en se
~unda r('vüüó11, y lo ha san<:ionado por {los terceras pnrtes de votos, con10 r.;,~ 
hac:(' :,,ie1111n·r en caso~ igu11lrs al presente. 

~e Ya a pa~ar a la orden del día. 

Cámara de Senadores 

~E~l(}X Jl"EL ::!6 l>E JU.:'\10 ll:E lfl84 

J>residencia del seiior Jlr1<lero 

-~ otr1 tlt• la. ( Yuuar:1 dt! Díputadc>s d(' ,Tunio 23, eon1u11ieando hah('r insietído t•n las n10• 
dííicac.-iones (}Ul' introdujo fl I pro~·t•cto 111• lt•,\· 1h'I Senado sohre Edueac•i1í11 Co111ún, p1·ti,·ia de• 
1·laraci1ín ele K<'r esta Cámara la íni<:iador:t d<.'l proy('etu. 

Sr. Juá,rez Celman - Pido la· palabra. 
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Si d~bt t,.ata rst tl ll8U11 • 
to &obr,, ta.bla,a a ptl:u1r"'" 
n e•l1'dio d-e. fa 'Com i8i6 n, 

Hago moción para que se trate sobre tablas este proyecto, co1no es de 
práctica invariable cuando vie11('n los asuntos e11 segunda revisión. 

-Apoyada sufi<:iente111entl' esta 1noción, se pone en dE.'bate. 

Sr. Igar.zábal- No ha sido sie1npre práctica i11variable tratar sobre ta
blas los asuntos que vi<•nen e11 seguida revisión, y al1nque alguna vez se hu
biera 1>roducido el caso, creo ql1e ésta sería la ocasión de que la (jámara de
biera pasar este asunto al estudio d(• Ja Comisió11 de Legislación, para que 
ella le aconseje lo que convenga rt>specto de los proyectos sobre los euale'i 
el Senado tiene que emitir su voto. 

A J1adie se oculta, s(~ñor Presidente, la g-ravedad de este asunto: del 
,·oto del Senado depende ql1e sea le~· n110 u otro proyecto. Basta indicar esto 
para que todos los señores Senadore!:l se persuadan de cuál es la solemnidad 
del 1nomento e11 que han de <·1nitir su voto respecto de 11no ll otro de tistos 
proyectos. 

Por consiguiente, pediría que este asl1nto pasara a la Comisión de Le
gislación. 

Sr. Juárez Oelma.n - In8isto e11 mi moción, porq11t• se trata de nn pro
yecto sobr1~ el cual ha recaído el más amplio y lun1inoso debate, con la espe
cialidacl de que ambas Cántaras S<! han 1nostrado i11flexibles en su respectiva 
sanción; y precisa1nente en l'Ste n1omento en que la Cámara de Diputados 
insiste por dos tercios, es menos 1Hicesario el dehatt', 1>ucsto que t!l Senado 
te11dría ta1nbién necesidacl de los dos tercios para q1le prevaleciera s11 pr1ru1-
tiva sanción y es notorio que no los tiene. 

Tan1bién es buPno rncordar 11un cuando tlehió tliscutirse 1nás lumi11osa-
1ne11tc este proyecto, que era eua11do se trajo al debate por primera vez, 
puesto que el sancio11ado por Ja Cámara de Diputados era completamente 
disti11to del que había aprobado el Senado, este cuerpo lo trató sin querer 
ns¡lerar siq11iera a que se encontrara presente el mie1nbro informante de la 
Comisi{ln, y que, cuando éste vino, en el curso del debate, no •Se le permitió 
que fuera a buscar a s11 domicilio particular algunos ap1111tes que había pre
J>arado para informar en la cuestión. Esto prueba que si entonces se creyó 
innecesario el debate, haJ· más razó11 para pensar del mis1no modo al1ora, 
porque es i1otorio que la ('á1uara 110 ha de cambiar tan radicalmente de opi
nión y <1ue 110 tiene los dos tercios de votos que clebiera tener para poder 
insistir en Sll sanción anterior. 

Lo iinico q11e se conseguiría, <.>s n1a11tener la ansieclacl ele ver ternlinada 
c1lanto antes esta c11estió11. 

Sr. Pizarro - Pido la palabra. 
Sr. lgarzábal - Según esas eo11sideracio11es ... 
Sr. Pizarro - Había pedido la palabra. 
Sr. Juá.rez Oelman- Creía <1ue no se podía hablar más que ttna ,•ez e11 

n1oeiones de este gé11ero. 
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor Senador por Santa Fe. 
Sr. Piza.rro - )[e llama la atención, señor Presidente, la premura con 
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qu(• se trata de to1nar en cousideració11 asunto tan grave como el qne sirve 
de bas<! a la moeión del señor Senador por Córdoba, y tanto más n1e sorpren
de cuanto ni siqui(•ra se ha <lado tie1npo, como es de práctica y reglamento, 
a que por S(icretaría se dé cuenta de todos los asuntos entrados al Senado. 

Esta 1noeión no ha podido todavía ser puesta a discusión: ha debido es
l>ffrarse a que la Cámara e11tre en sesión propiamente dicha, después de darse 
co11oci1nie11to de todos los asuntos nutra dos ... 

Sr. Juárez Celman - Yo defiero a que se concluya de dar cu(•nta de los 
as1n1tos entrados, si (>sa es 110 n1ás la dificultad que tien(' el señor Senador. 

Sr. Pizarro - }>er1nítan1e ... 
Sr. Zapata - 'fal vez es un error ... 
Sr, Juárez Oelma.n •-·· Hasta cu (il Prror qliiero te11cr (lefcrencias. 
Sr. Pizarro - ¿\gradezco mucho tanta tlefere11cia al señor Senador. 
Observaba, J>11r.s, esto por una parte, y por otra, que, si 1nal no estoy in-

formado --- ¡,orqnc antes de ahora no he tenido el ho11or de J>CrttnHicer a 
esta Cámaru - el 1>royecto que 1nanda en revisió11 la Cárnara de Diputados, 
fué rechazado e11 general por el Senado en las sesiones del año pasado; y si 
J1a sido desechado ('TI !l'('11eral, parece que la sanció11 qu(i hoy se n1anda a esta 
()iin1ara IH> 1n1ede v(•nir sino corno un nuevo proyecto nacitlo en la Cáinara de 
Diputados, (}U!' puede presentars(~ anualmente. En est(i caso, co1no lln proyec
to recic11tc, debe S('guir. los trán1itPs de la ley. 

Por lo que a ruí rPsp<'cta no tengo conocimiento de estH proyecto de 
IP~:, sirio por la!-! referencias generales que se han hecho en el año anterior 
por las publica<:innes de la ¡,rcnsa. No tenía entonces el honor de pertenecer 
a esta ()árnara, y n1e e11co11traría inhabilitado para formar opinión en un 
as11nto de ta11ta gravedad si11 un (•studio previo. 

Por estas consideracio11es, señor Presidente, si se insiste e11 esta n1oción, 
con10 creo que se insistirá puesto (}Ue se tiene ya l1asta el conocimle11to de qu~ 
(•~ta Cámara 110 r('Íln(• los dos tercios de votos para opon(~rse a esta i;anción, 
lo que importa decir ()_ne se había reunido antes ... 

Sr. Juárez Celman - Sin necesidad d(! reunión conozco la opinión. 
Sr. Pizarro - En rei1nio11es particulares a que yo no he tenido el ho11or 

de asistir. , . 
Sr. Juá.rez Oelma.n - lle conocido la opinión el año pasado en e1 Se11aclo. 
Sr. Piza.rro - Le ruego, señor Sc11ador, que 110 me interrumpa. 
Sr. Juárez Celman -··· Ko haga alui,iones si no quiere que lo interrumpan. 
Sr. Pizarro -11e refiero H una invitación ... 
Sr. Juárez Oelman-Está equivocado r(•specto al fundam(into de 1nis 

asertos. 
Sr. Pizarro ····· ¡ (:61110 S(' JnHide disponer ta11 libremente del voto del Se-

111Hlo para adjudicar}(! {~sta o aquélla deliberación, y mucl10 más, darle la 
1nayoría o 1ninoría, antes que la Cán1ara entre a la consideración del asunto! 
Esto n1ti parece deprirnentc para el Senado. 

Sr. Juárez Oelma,n - Es extraño que el señor Senador ve11ga recién a 
conoe<>r la opinión de lu ()án1ara. 
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Sr. Pizarro - Por n1i parte yo 110 he dado a nadie el <lerecl10 de juzgar 
d<! inis opiniones. 

Sr. Juárez Oelman- Sin embargo, sé cómo opina el señor Senador. 
Sr. Piza.rro - Quiere decir, señor Presidente, que el señor Senador qn<! 

<1uería p1!rclonar hasta mis errores, no rl'speta ni el sagrado <11! mi conciencia, 
y <intra a juzgar de opiniones y de intenciones, lo que está vedado por el 
l{1iglamento de esta Cámara. 

Sr. Juárez 0Alman.- No juzgo las intenciones sino las opiniones vertidas. 
Sr. Pizarro - Ko he tenido ocasión de manifestarlas. 
Sr. Juárez Oelma.n- J.,a ha tenido por la 1>rensa, las rninutas y todo. 
Sr. Pizarro - ¡ Si 110 l1e 1!scrito ltna línea i,;obre este asunto, señor !.)resi

dente! 
Sr. Juárez .Oelman- ¡Verá cómo acierto el señor Senador! 

-·Durante este diálogo, parten de las gah,rías y la barra n1anif<•st.acion<·s dt• apro
liaeión y risas, qui• e>l se•iior Pr<,sidente trata de rl!prinür 11gita11do l:t f:unpanilla. 

Sr. Pizarro - L1, ruego al señor Sc11a<lor que 110 1ne interrun1pa: Jo he 
oído eon c!vangélica resignación 

('.oncluyo, señor Presidente, manifestando qtH!, J>or <>stas co11sideracio-
11es, aunque talvez haya dos tercios para sancionar esta 1noción, yo lH) de re-
:-; ist ir contra ella. · 

Sr. Juárez Oelman- J>ido la palabra. ''ºY a. tratar de tlhüpar la dutla 
(p1<i parece abrigar t•I señor Senador, respPcto al estado de la cnP.stión. 

El s1!ñor Senador cree que el proyecto 111t sido rechazado en g-eneral por 
el ~<·nado. 

J>rceü;an1ente, si éste hubiera creído se1n(•jante cosa, 110 l1nbi1>ra e1npe
zado por declararse cámara i11iciadora; y si se ha declar1-1do iniciadora, es 
claro que se trata de 11n proyecto que ha. tenido orige11 1•11 el Senado y <1ue la 
(~ilmara de l>iputados no ha hecho sino modifical'lo; y tan es así, que aque
lla Cámara ha ernp<>zado a tratar este asunto reconociendo que. el Senado 
era (.~á1nara iniciadora . 

. i\.sí, pues, el Senado no debe erP.er que se trata de un proyecto nuevo, 
sino de un asunto en que ha sido cán1ara iniciadora, con10 ta1nbién lo ha re. 
conoeido la (~án1ara de Diputados al ocupars1! de él. 

Por estas razone:,; voy a insistir. 
Sr, Iga.rzábal- El señor Senador autor de la 1noción, l1ahía hecho notar 

11ue, ¡)or circunstancias que no sé a quién<'s pueden culpars1•, la Cán1ara e11 
las sesiones del año pasado, no había discutido este asunto. 

Basta recordar esto, señor Presidente, J>ara s<'r (lefer(n1t<> con los cole-
gas q11e desearía11 estudiarlo y discutirlo ... 

Sr. Juá.rez C,elma.n -- Que no lo desearor1 e11tonces ). que lo desea11 ahora. 
Sr. Igarzá.ba.1- No lo desearon entonces ni estaban ... 
Sr. Juárez Celman- Nos tuvi,iron hasta las docH ele la noche ... 
Sr. Igarzába.l - Entonces había una minoría obstruccionista que quería 

oponerse )' ahora la obstruccionista es otra ... 
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Sr. Juárez Celman - Es la mayoría de e11tonees ... 
Sr. Igarzá.bal- Si fué malo aquel acto no debe el señor Sena(lor repetirlo. 
Sr. Juárez Celman - Es bueno dar consejos, y no es bueno st•guirlos: se 

einpieza por dar b,1enos ejemplos a11tes de dar bue110s consejos. 

-}lnnifestaeión dt• aproba1'.í1ín en la barra, 

Sr. Igarzábal- Se ve q1H! estl' asunto reviste cierta gravedatl :r 11t1e 1•s 
el 1no1nento quu 1•1 Snnado Jo discuta ... 

Sr. Juárez Oelman - Se conocen las opiniones por Ja votación del año 
anterior. 

Sr. Igarzá.ba.1- IIa:r Senadores e11 esta (~ániara qu¡, no conocen el pro
yeeto; que no tuvieron el año a11terior ocasión de expresar sus opiniones. 

¿ Por qué, confor1nc ha l1abido cambios de opiniones en la Cámara de 
Diputados, 110 han de haber can1bios <in los miembros del Senado? ..t\l hactir 
1111 debate, al cambiar de opiniones puede convencers.e e11 uno u otro sentido. 

SH 1istá haeiendo hacer un papel muy triste al proyecto de l<•y de edu
cación, porque se le está dando por sancionado ya, por convertido en ley, sin 
qui• el Senado haya pronunciado sn opinión sole1nne conlo debiera hacerlo. 

-Aplausos. 
·-!,~ ,·ota la nioción del Al'iior Senador por Córdoba. 

Sr. Secretario - ..t\firniativa de doce votos. 
Sr. Juá.rez Celman - T)e 13. 
Sr. Pizarro - l\lal nún1ero. 
Sr. Oivít -· El señor Senador por Santa Fe clice que 13 es mal número; 

pido qlle se rectifique la votación. 

• 8,• r<·<·tífíe:t y resulta afir1nath·a. do dOCl! votos. 

Sr. Presidente - Se va a ter1ninar tle dar cuenta de los asuntos C>ntrados. 
Sr, Iga.rzábal - Propongo u11 cuarto intermedio, Señor Presidente: de

claro con si11ceridad que este proyecto me toma de sorpresa; desearía pensar. 
aunque fueS!! un rninuto, para hacerln fuego, para quemar desde mi asiento 
el tilti1no cartucho, contra ese proyecto. 

Sr. Juá.rez Oelman - Cuando se resuelve tratar sobre tablas un asunto, 
110 Sü pued1~ cmpE>zar por pasar a cuarto intermedio. 

Si en nl curso <l«>l debate, se fatiga algún Senador, no habrá i11co11ve-
11iente en conced1irle desca11so. 

Sr. Piza.rro - ¿ Xo pPrinite el señor Senador que se terrnin<> de dar cuenta 
11¡• las asuntos entrados! 

Sr. Presidente - Se va a <lar cn<'nta de los despacl1os de co1nisiones. 

-Hecho esto, diee el 

Sr. Presidente -Va a leerse el proyecto sobre educación común, q uc t•n
Yía rnoclificado la Cántara de Diputados para ponerlo a discusión. 
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Sr, Cambaceres - Creo que es innecesaria la lectllra clel proyecto: lo que 
hay que hacer en este caso, es votar tii el s,~nado insiste o no ('n 1:1n anterior . , 
sanc1on. 

Sr. Pizarro - Y o pido <1ue se lea el proyecto; 110 lo conozco. 
Sr. Zapa.ta - Que se lea, señor ... 
Sr. Presidente - El 8nnado conoce el proyecto ... 
Sr. Pizarro - Pero entiendo <¡lle hay dos proj·ectos; lLno sancio11ado por 

el Senado y otro por la (~án1ara de Diputiulos. 
Sr. Secretario - Es ,1n solo llroyecto que el Senado sancionó, y que la 

(:áinara de Diputados ha 1nodifícado: ahora es el caso de que el Senado in
sista o no en su anterior sanción. 

Sr. Pizarro - ¡, Cuál1!s :son las 1nodificaciones que ha introducido la Cá-
1nara de Diputados~ Y o no las conozco. l'or eso pido que la Cámara me 
co11ceda cinco mi11utos para leerlas y tener ,1na palabra de aprobación o de 
impug11ación co11tra ellas. Si los demás señores Sc~nadores eonocen el proyec
to ele la Cá111ara d1! Diputados, no hay ncicesidad de molestarlos co11 su lectu
ra : en ltn peq11eño cuarto i11ter1nedio, puedo ll'erlo en Secretaría. 

Sr. Presidente - Parece que es el 1>rOJ•ecto dt•l S<•nado, el q,1e pidió el se
ñor Senador que st~ leyera. 

Sr. Pizarro - :\-le dicen q,1e hay dos proyectos. 
i Q,1é es lo que l1ay f Si es sobr1~ 1111 artículo solain(•nte que difiere el 

Senado con la Cámara de Di1>utados, que se lea ese artículo. 
Un Sr. Senador - Son muchos artículos. 
Sr. Pizarro - Entonces es otro proyecto. 
Se ve, 1n1es, ciue los 1nismos s<>ñores Senadores que ha11 forinado parte 

Ü(i esta (~árnara en el año a11terior 110 se co11cíertan en una aprt>eiaeión, por 
lo n1enos. 

Sr. Del Valle - ~o sé si puedo usar de la palabra. 
Sr. Presidente - J>u(!de usar de ella. 
Sr. Del Valle - Para aclarar la situació11 e11 qne sci encuent.1·a este pro

,·e.cto . • 
La (~ámarn de Selladores sancionó e11 1881, un proyecto re1nitido por el 

I>oder Ejecutivo. JJa Cámara de Diputados, teniendo este proyecto en sn 
cartera, q11e era poniendo e11 vigencia la ley general {le educació11 de la Pro
vincia, con algunas 1nodificaciones, d,ispachó ,111 proyecto general de ley de 
educación, y vino ese proyecto a esta Cámara. 

El asunto pasó a la Comisión de L(igislació11, la que aconsejó al Senado 
que declarara que el proyecto remitido por la Cámara. de Diputados, no era 
proyecto originario de aquella Cámara, si110 que debía considerarse como 1no
dificaciones al proyecto sancionado por el Se11ado en 1881 . 

Después de un largo debate, ¡.¡obre esta materia pura1nente interna, de 
proctidimientos, entre ambas Cámaras, el Senado d<!claró que consideraba 
el proyecto de la Cán1ara de Diputados como modificaciones del sancionado 
en 1881, y con esta sanción fué devuelto a ]a Cámara de Diputados, decla
rando que no se aceptaban las reformas que aquella (~ámara introducía. 



La Cámara de Diputados se encontraba, pues, con una c11estión que pre
sentaba dos faces: primeramente debía resolver si aceptaba la solución dada 
por el Senado, a la cuestión de prin1acía en Ja iniciación del proyecto, y en 
segundo l11gar, si insistía o no en sn anterior sanción, sea considerándola 
como modificnciones, S(•a considerándola como 11n nuevo proyecto. 

Respecto del primer punto, la Cámara de Diputados ha aceptad.o la 
sanción del Senado, deC.larando que, en efecto, el Senado era Cámara inicio.
dora; le ha reconocido la prerrogativa que el Senado disputaba, y considerando 
el proyecto que emanó de aquella Cámara como modificacio11es introducida!! 
en el proyecto del Senado, ha insitido en ellas. 

En estas condiciones el asunto viene a nuestra Cámara. N'o hay n1ás que 
un proyecto. El proyecto que se lla1na <le la Cámara de Diputados, no es 
más que las modificaciones introducidas en el proyecto del Senado por san
ción de las dos Cámaras: no existe, p11es, sino 11n solo proyecto en debate. 

Este es el estado de la cuestión. Claro está que no es una sola modifica
ción la que ha heeho la Cámara de Diputados, que son muchas. 

Sr. Presidente - Se leerí1n las modificaciones. 
Sr. Pizarro - ¡ Pero si son muchas esas n1odificaciones, si forman un cuer-

po de ley, es otro proyecto! 
Est{tn en una situación equívoca el Senado y la Cán1ara de Diputados, 

y lo que yo desentraño de la exposició11 que acaba de hacer el señor Senador 
1>or Buenos • .\ires, es que habiendo tomado la iniciativa el Senado, en la ma
teria de legislación sobre educación primaria en la Capital, y sancionado u11 
proyecto de ley, la Cán1ara <le Dipl1tados ha sancionado otro proyecto de ley; 
que venido este segundo a la consideración del Sena<lo, no en revisión, el Se
nado l1a queri<lo aeeptar el desaire <1ue parecía hecho por la Cámara de Dipu
tados al prescindir <le Sll primer proyecto e introducir 11no nl1evo. 

En esta situación el Senado ha optado por este t(•1nperan1e11to: co11-
siderar esto nuevo proyecto como reformas al sancio11ado por él, pero sin 
estar siquiera en esta misma situación, pufls según tengo entendido este pro
yeeto, nacido originariamente en la Cámara de Diputados, fué rechazado en 
general por una votación del Seniulo. Si esto es así, si ha recaído una vota
ción del Sena<lo sobre el proyecto sancionado primitivamente en la Cámara 
de Diputados, no ha podido el Senado co11sitlerarlo como modificaciones del 
proyecto originario sancionado por él. 

Hay, pues, 11na duplicidad de situaciones, tanto en E>l 8e11aclo cuanto en 
la Cámara de Diputados, lo que me impide a mí, que recién vengo a tomar 
parte en este asunto, adoptar una posición clara y definida, porque los he
chos están en oposición, los actos de una y otra Cámara no concuerdan al 
parecer con las resoluciones que ellas mismas han adoptado. 

El Senado q11e rechazó en general el proyecto, no votó modifieacione3, 
ni el procedimiento en esos casos es el mismo. 

Tenemos, pues, en la actitud de la Cámara de Diputados y en la corn11-
nicación con que se acompaña aquel proy<>eto al Senado, establecido que la 
Cámara de Diputados es la iniciadora de aquel proyecto. Hay también po1· 
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!)arte del 8e11ado esta otra resolució11 qu(• así lo confir1na: el haberlo consi
derado e11 general rechazándolo. 

Ko si' co1npr(~nd(i (}Ue el 8('nado tratándose de un proyecto sancionado 
por fl 1nisn10 ... 

Sr. Juárez Celman - ~ Qué es lo que está Pn dh,cltsión? 
Sr. Pizarro - 1>er1nítamc, s(•ñor Senador. 
Sr. Juárez C,elman - Creo que no hay na<la er1 discusió11 y tengo derecho 

de 11acer lla111ar al orde11 al señor Senador. Se iba a dar lectura del proyecto 
para ser tratado sobre tablas, :,· 1>l señor Se11ador ha 1>romovido una discu
~ió11 que está fu(•ra del Reglan1ento . 

. · 
Sr. Presidente -El señor Senador había p<~<lido t•xplicaciones sobre el 

pro;rccto que se iba a discutir. 
Sr, Piza.rro - ¿ Está en discuiü6n la 1noción del seiíor Senatlor? 
Sr. Juárez Oelman- ~o haJ· nada en discusión. Se Pstá dando lectura 

<ll' un proyecto; c1ui.ndo tern1ine la lectura puede pedir explicaciones <>l SP.ñor 
:--<•11ador. 

Sr. Pizarro - Pero estoy orientándom(•. 
Sr, Juárez Oelman - El s<>fior Senador se orientará <l1~spnés. 
Sr. Pizarro -·- Hoy nuevo en la Cá1nara, estoy ton1ando antecedentes. 
Bien, (' l S(iñor Srnador ha pedido que se me ]lame al orden ... 
Sr. Juárez Oelman - ..:\1 ordn11 no, a la cuestión. 
Sr. Pizarro - Si PStOJ' fuera ele la cuesti{n1, pido al señor !>residente (!U!' 

lo dPclarr., :,• si esto:r en la cu(•stió11, que 1ne a1npare en 1ni derecho con arre
glo al R(•¡rlamento. 

'frataba de aclarar, 1>ues, esta situación, para que el Senado mismo se 
di<•ra cu1>nta de ella: si el proy<~cto que hoy se quiere hacer aparecer como 
siinples n1odificacionPs de ]a (~án1ara d(i Diputados, ha sido el proyecto san
cionado originariamente por el Se11ado, no se comprende que el Senado pu
diera rechazarlo e11 general, rechazando así el mismo proyecto que había 
Hancio11ado anterior1nente e11 general. Esto es contradictorio, esto es inex
plicable, anor1nal, y yo no puedo racionalme11te persuadirme de que tal cosa 
es regular. 

I>ara darn1e cuenta de esto, es ql1e he pedido un cuarto intermedio de 
tres 1ninutos, a fin de leer el proy<ieto y for1nar opinión. 

Sr. Presidente - Se iba a dar lectura del proyecto; pero si el señor S1>
nador pide pasar a cuarto intermedio, parece que no habrá inco11veniente por 
1>arte de la Cán1ara que así se haga. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - Pido la palabra. 
(~reo que l<• daré al señor Senador todas las explicaciones y satisfaccio-

11es nocesarias, sin necesidad de cuarto intermedio, simplemente recordando 
los hechos que han t<•nido lugar, y rnostrándole que la situación, si tiene algo 
de anormal, esa anormalidad en1ana de un procedimiento que empleó la ma
voría del Se11ado el año nasado. • • 

El señor Senador, siendo 1\-Iinistro del Culto, mandó al Senado de la Na
tión 1111 proyecto de Ie:,r, qlte era la ley de educación común de la Provincia 
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de Bue11os A~ires; ese proyecto de ley vino aco1npañado de un mensaje; ese 
rncnsaje traía nn decreto; el decreto establecía que quedaba en vigencia la 
J.Jey de Educación de la Provincia <lu l~uenos 1\ires. ¡ :Vluy bien ~ EL Sc11r1do 
aprobó ese decreto del Poder Ejecutivo, y convirti~ndolo por su parte en pro
yecto de ley lo mandó a la Cámara de Diputados. 

En la Cámara de Diputados se convirtió en una Ley de Educación, te
nüindo presente ese proyecto y n1odificándolo funda1nental1ncnte. 

Esa sanción de la Cámara de Diputados vino al Senado. El Senado no 
11uiso tomar en cuenta una por una esas n1odificaciones; <i11contró que era. 
1111-jor el proyecto que había remitido y, considerándose Cámara iniciadora, 
{lijo: insisto en n1i primer proyecto y no considero r,l de la Cámara de Dipu
tados sino como nna modificación al mío. 

Entonces es la Cámara de Se11adores la que, por su propia declaración, 
ha ei,;tablecido positivamente q11e ella es iniciadora, y que hay ur1 proyecto 
en tramitación, el proyecto primitivo, es decir, la Ley <le Educaciún ch~ la 
ProYincia de Buenos Aires. 

¿ De qué se <1uejaría ahora, cuando la ()án1ara de Diputados dice: l\:fn)• 
hien, haga1nos el gusto al Senado, aun cua11do creemos que 110 es Cámarn 
iniciadora; :r aun c11ando éste es un proye<!to 1111evo, accedemos a que sea 
Cámara iniciadora, y entonces, in1:;istitnos en las 1nodificaciones que hen10;, 
introducido: cosa l1echa, sancionada, establecida por I' l 1nisn10 Sl'nado ~ \. ie
nen las modificaciones al ~<~naclo y entonces 110 lf• toea sino deeir esto: insis
to o no inrsisto en las modificaeio11c•s 11nt(•t"iorrs. 

~ería una cosa curiosa q11e el Senado se quejara ahora de una situa
<'.ión c¡ne él inismo ha creado y que est11viera descontento de que la Cán1ara 
de l>i1>utados, yendo más allá dr. lo que es posiblt', si 8(' pued(• decir, e11 de
ferencia, l1aya aceptado la 15ituaeión qne ha ereado el rniismo Se11ado. 

Xo ha;y, pues, dos proy(•ctos, l1;iy uno solo, J" lo q1H• tiPne que hacer el SC'
nado es esto: insistir o no insistir. 

Si se I}idiera la lect11ra, señor !>residente. de las ,1ctas del año pasado~ 
cada una de las peticiones que ahora hace uno <le los señores Senadores que 
se opcn1en a q11e se trate sobre tablas esta cuestió11, sería11 co11testadas por 
algunos dr los discursos de los mis1nos señor<•s que proeedian entonces de 
1111 modo bie11 diferente del que proced1in ahora. 

Sr. Igarzábal - Xo Ine ha de encontrar en contradicción el s(•iior ::\Iini.s
tro, y 3-·o ton1é parte en aquella discusión. 

Sr. Ministro de J., C. e I. P. (Dr. E. Wílde) - Xo teng,o 11111;\' prese11tci lo 
que <lijo entonces el señor Senador, pero, .si me 1>ermite recolectar 1111 11101ne11-
to 1ni:,; recurrdos, creo que no va a pasar ni un minuto sin de1nostrarle q11e 
ha in<~urrido en alguna contradicción. Por ej(•mplo, recu<irdo que el señor 
Benaclor ern opuesto a todo lo que se llamaba trárnites <lilatorios en aquella 
<lísc1u,;ión. j' n1ientras tanto al1ora está procedie11do él mismo <le manera que 
haya dilación (no diré que sea con intención) y esto me parece <1Úe es una 
contradicción. 

S1·. lgarzábal - Recuerdo haber votado ... 



Sr. Piza.rro - Yo voy a aceptar lo <1ue esta Honorable Cámara disponga, 
pero declaro que 1ní deseo ha sido instruirme para ilustrar mi opinión. 

Sr. Ministro de J., C,. e I. P. (Dr. E. Wilde) -- Pero el señor Se11ador eo
noc<i pcrf<~ctament<i la Ley de E<lucació11, porqt1e él u1ismo la envió. 

Conoce tarnbién el ¡>royecto de la Cán1ara de Diputados perf1~ctísim11men
Í(! bien. 

Sr. Pizarro - Eso, por más q11e lo diga el Sr. Mi11istro y por más auto
ritlad que tenga 1:1u palabra, como se trata de mi propia ciencia: digo: no es 
exacto. 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) - .Es que muchas veces se 
ignora, señor Senador, lo que se 8abe. 

Sr. Pizarro -Yo digo que esto 110 lo sé pero no voy a oponerme, porque 
hay resoluciones fatales. 8egú11 S(! ha dicho esto será sancionado, y como soy 
den1ocrático, acepto la ley que vote <•l Congreso, rcco11ociendo sin embargo 
que est.a Ley dejará un gran vacío en las escuelas, si están en la situació11 en 
11ue yo 1nc sospecho. 

Lo repito: yo deseo saber sin1ple1nente córno voy a votar. 
JJaS instrucciones <1ue me da el señor }linistro y las que pueda dar1ne, 

r que .forn1ará11 de segunda mano el convencin1iento que yo haya tlc .formar, 
si' modifica11 natnralnH·nte al ¡>asar ¡.>or su ¡}ropio criterio: yo quiero formar 
el 1nío rectarnente. ~ Qué inconvPniente l1ay? Son tres 1nin u tos de tarda11;,:a; 
no se va a per<ler el país por esto. 

Sr. Ministro de J.1 C. e I. P. (Dr. E. Wilde) - 1.\. todas esas cosas se opo
nía la n1ayoría del Senado el año pasado. 

Sr. Del Valle - l'i<lo la palabra. 
Creo, señor Presid1int1), que la mi11oría del año pasado tie11e el deber de 

dar ejenlplo a la 1nayoría del año pasado. 
Sr. Piza.rro -- Ko estoy ni e11 la minoría ni en la mayoría. 
Sr. Del Va.lle - No hago referencia al señor Senador. 
J.,a minoría del año pasado ( 110 quería decirlo) fué oprimi<la en sus de

recl1os parla1ne11tarios. IJa 1ninoría del año pasado, que parece mayoría e11 
este mome11to, en mi OJ)Ínión, no dehe seguir el 1nismo procedimie11to. 

Entonces reclamában1os el a1nparo del Reglame11to, r<iclamábamos todas 
las libertades parla1nentarias para el ejercicio de nuestros derechos, y la pa
labra que so11aba e11tonccs reclau1ando aquellos derechos, debe sonar ahora 
para sostennr 1~1 d<·recl10 <le los que son la minoría. ¡ Sólo así se conserva11 las 
instituciones! 

Señor Presidente: fuí yo el que me batí, pulgada por plllgada, en las se
siones del año pasa<lo, <lcfendierulo el derecho de la n1i11oría, de sostener sw 
ideas, defendiendo el derecho a la discusión en todas y cada una de las refor-
1nas que se l1abían proyectado, y, en conformidad y consecuente con aque
llas ideas, e11 est(i momento, en qU(! un Senador de la Nación dice: -necesito 
tiempo para informarme en un cuarto intermedio de los dos proyectos de que 
se trata-, la mayoría del Senado 110 puede desconocerle, 11egarle ese derecho. 

Por n1i parte s<,>ré <,>l primero <1ue me levante a votar por esa moció11. 
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Sr. Igar.zá,ba.1 -Yo haré notar, señor !>residente, por la n1ayoría de] año 
anterior, que a Ja 1ninoría no se le coartó la palabra, 110 se le privó de todos 
los r1ic,1rsos ele instrucció11 ... 

. Sr. Za.pata -Hasta del aJimento, señor Senador, porque no se 110s <l<>j(i 
11.· a comer. 

Sr. Presidente - Si a la (~á1nara 1t• parece, pasare111os a lln cuarto inter
rn<~<lio. 

. . .\.ijí !$(.' h !l(?l'. 

-Dt.>spué:i (11• algunos 111onu.>ntos Yueh·<'u a su~ nsit•ntos los s<!ñorc~ 8<'naclonis. 

Sr. Presidente -- Contirrúa la sesi{n1; sn va a votar si la (.~ámara insiste . . , 
en su pr101<>ra sanc1on. 

Sr. Igarzábal- Supongo que debe discutirse prinH•ramente ese ¡>unto. 
Sr. Presidente - Estit Pn discusión . 
Sr. Igarzába.1 - Pido ]a palabra. La ,.,,,.tión ,·,líuioaa. 

Bastará recordar, señor .PresidentP, que el proyecto de la Cámara de Di-
putados, 1n1 Jo que se diferencia 1lel clel Senado, es 11na copia de la ley be]
ga, 'Jt" qlH\ íal viene en circunstancias en que el tc]égrafo nos transn1ite que en 
aquel país, e11 la i111nensa n1ayoría de los 1~omicios para la elección de los Di
putados, ha trillnfado el 1>artitlo católico; que el l{e;r l1a disuelto el Senado 
Jº ha c>ntregado el gobi1~rno a t1n nltevo ::\1inisterio que. no tardará, consecuen
te co1l su progran1a, <.HI ordenar ]a enseñanza de la religión en ]as escllelas: 
bastará recordar esto, <ligo ¡>ara que se vea t1ue co11 toda ¡lropiedad pued(• 
tlecirse que e!le proyecto <~s 1111 traje cortado e] año anterior, y que viene aho
ra a ql1e el Senado 1l1! la ~ación lo concluya para ponérselo a la República 
Argentina, precisanH!nte cuando 1;u 1noda ha pasado er1 el país donde ha sido 
inventado. Bastaría hacer notar esto, para que S<~ comprenda la inoportuni-
1la1l de tal proJ·ecto y la convt•nitincia de que el Senado insista por dos ter-
1~ios en sus dos sanciones anteriores sobre educación pública; pero co1npren
do, señor l.>rer,üdent<\ que e11 esta cuestión hay respetables o pin iones co11tra
rias, altos intereses que aten1ler y un acto de gobierno compro1111~tido seria
ment1.•. No se 1ne oc11lta, pues, qlte es preciso dar al debate toda la i1nporta11-
cia que rea]n1<•nte tiene, y que la votación de la (~áu1ara debe ser en esta oca
sión, u11a votación verdaderam1n1tr. sole1n11e. En lo que se diferencian fun
tla1ne11taln1Pnte los dos pro)"(Hitos, es que en el del Senaclo ordena que se. en
señe religión e11 las ti:,;cn(>las, n1ientras 11ne el de la ('.á1nara de Diputados ex
cluye eisa enseñanza; 1nás claro, señor -nl proyecto del St•natlo quiere que 
se continúe corno hasta ahora, rnientras que e] de la CíLmara de Diputados 
hace una innovación co1npleta, d1!struyendo to<lo lo existente. 

Es1! proyecto 110s ]leva a lo desco11oci1lo, y no hay duda de que por eso La •11.Pr••ión di la r61,

atrae los espíritus y cautiva 1nuchas vo]untades; pero yo 110 puedo prcsci11- ui6n acarrtaría. division•8 • 

dir, señor 1>r<isidente, eu esta ocasión, de. manifestar sobre esto algo que será 
preocupación o co1no quinra l]an1ársele, pero que existe eu 1ni t!spíritu en co11-
<liciones que 1ne aJarman. 

Yo veo que la República (•stíL en paz, c1ue las pasiones políticas se l1a11 
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I.,a ;·..,ug;ún y 1a historia 
urgen ti un. 

La religi<i n y la Y.Janstitu.
<'i 611. 

cal1nado, todos trabajan; que las cuestiones abstractas 110 ,;;011 clel <lon1inio 
de la administración ni de la política; que la edncació11 p11blica marcha, for-
1nándose una juvent11d ilustrada y liberal, y mostrándose con eso que las le
yes existentes son b11enas, y en fin yo traduzco todo esto en la siguie11te 
fórmula; goza1nos de bienestar, y no es sin 11na grande alarma, vuelvo a de
cirlo, q11e veo que se noi,; aconseja entrar en ensayos n11cvos. 1\-le parece, pues, 
que nos cn1contramos en el caso de aquel individuo que, estando sano, era 
aconsejado por un médico, que verdaderamente lo creía enfermo, que tornal:le 
ren1edios. 

Xo quisi(!ra, señor, q11e ton1áse1nos este re1nedio, por que no es 11n con
suelo para mí, el saber q1.1e cua11clo hayamos perdido ese bienestar de que go
zamos, el señor 1\-linistro de Instrucción Pública, por ejemplo, o cualquier 
otro en su caso, p11eda ponernos el epitafio ele! aquel español que estaba bue
no y quiso estar mejor. 

Este proyecto es <le toclo J>unto inaceptable, porql1e va co11tra las cr(•en
cias y los interei,;es bic11 nntendidos del pueblo argentino. D<!mostrar esto, 
es¡)ecialmentc con la. constitución que nos rige, es para mí un deber sagrado 
). al l1aeerlo, como 1nis .fuerzas me lo permitan, pido disc11lpa a la Cárnara, 
porque mi palabra se l1a <le resentir, indudable1ne11te, <le la obligación 1in que 
ine encuentro de improvisar; porque repito una vez n1ás, que he creído <1ue 
si est(i asunto era renovado e11 las Sesio11es del presente Co11greso, sien1pr1! 
tendrían1os tiem¡>o ele m1!clitar sobre él los qlLe estamos obligados a meditar 
nuestra opinión y a dar 1111estro voto. 

La República ¿i\rgentina ha 1>asaclo 1>or n1nchos contrastes ). desgracias, 
hasta llf.'gar a su organización clefinit iva, bajo su co11stitución actual; p1•ro 
est11vo siernpre exe11ta de luchas de carácter religioso, q1.1e son la calami<lall 
nuí.s grarHlc~ que pueda aquejar a 11n pueblo. 

DPsd1! 1810, esas luchas l1abían sido el(! hecho apartadas porque la re
volución de la l11depen<lencia no af Pctó ni directa, ni indirectan1ente las cr(•en
cias religioi,;as; la lucl1a fué entre an1ericanos y penin:sulares, fuera11 o no 
católicos; por eso todos los sacerdot.ei,; arger1tinoi,; fueron s11s partidar1os 111ien
tras que los sacerdotes es1>añolc:,; fuero11 sus adversarios deci<liclos. ).Io hubo, 
pues, 1notivo ninguno para que se agitaran las cuestiones religiosas. La re
ligión misma, por otra parte, se asociú grand.n1nente al interés patrio, aco1n
pañándonos en n11estras victorias como en nuestros reveses: no tenía niu.la de 
extraño, por qne el pueblo qn<! hacía la revolución era católico y esto ex
plica que el reglamento (le 1817 y las constituciones ele, 1819 y de 1826, esta
blecÍ<'ron 11ue la religión católica, apostólica, ro1nana era la religión <lel Es
tado. 

-Una YO?:: ¡l\:[uy bien! 

..:\.hora bien, señor Presidente ¿ no s,nnos c•l 1nisn10 pueb]o ele 18101 ¡ Esta
n1os descatolizados, diré así f ¿ Por q11ién '/ ¡ Por <1ué 1 

Xuestra Constitución actual no dice lo que! las eonstít11ciones patrias, 
sino cine la Kación sostiene el culto católico; y en ei-ito se cree encontrar tlife-
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r(•ncias que marcan 1111 can1bio )' que j11stifica11 este proyecto saneio11ado por 
la H. Cárnara de Diputa(los; pero hay en esto t1n craso error, q11e es nf.'cesa
rio demostrar ahora. 

Tia fraS(! "la re)igió11 católica, etc., es la religión el.el Estado" que tienen 
las constituciones 1>atrias, es de todo punto inaceptable, por carrcer de sen
tido legal a la luz de los principios del derecho co11stitucional, porqu<~ el Es
tado no ha podido jamás ni puede tener religión. 

~o necesito dernostrarlo: sólo recordaré, <1ue ya en 1853 el <lístínguido 
sacerdote T..iavaisS(! t~n el Congreso Ü!lllstituyente, recl1azando esa misma fra
se decía: "que ella pertenecía a aquellos artículos que sti ponían siempre por 
f6r1nula en las Constitucion(~s, sin examen 11i criterio alguno". En efecto, des
dt! que el Estado 110 tiene cómo profesar una religión, hizo 1nuy bien el sabio 
sacerdote en preferir ei,;as frases, o declaracio11es pomposas pero sin S(!ntido 
ni sustancia alguna; pero co11 una redacción que le diese a la Iglesia Católica 
toclo lo <iue ella pudiese necesitar: rentas, respeto, medios <.le acción y propa
gauda, que us 11recisan1e11te lo que da 11uestra (~onstitución. 

Así, pues, i:;cñor !>residente, lo qtLe nuestra Constitución actual prescri
b1i e11 su artículo S(!gur1do, lto es si110 una 1nanera legal o más propia de ex
presar Jo mis1no que proclan1aban las constitucio11es patrias. 

Y o sé, señor Presidente, que se n1e puPde pregu11tar: si es lo mismo ¿ por 
qué el señor Diputado Félix Frías, (n1 la Conve11ción de 1860, proponía t¡ue 
volviésemos a la redacción ,le las constituciones anteriores? 

.A. eso replico que el señor 1''rías estaba en aquella ocasión preocupado 
d,(' la alegría co11 que el sef1or Sarmiento y otros creían encontrar un can1hio 
e11 la nueva redacció11. El señor Frías lo l1izo entonce:,;, 1nás que todo, por l1a
cer una vez n1ás declaració11 pública d<! sui,; creencias religiosas; y una prue
ba <le ello es q11c 110 insistió cuando se Je hizo 11otar, y se le demostró que 110 
Pra 11ecesario lo que él deseaba, aun mirada la cuestión del punto de vista 
qt1e él la 1niraba. 

, Tia de ser 11ecesario, pues, hacer u11 largo debate para demostrar que ]a 
actual (jonstitució11 argentina es tan católica o n1ás que las constituciones 
patrias? Yo creo que no, señor Presidente, pues ahí está el art. 29 para pro
bar lo que he dicl10. 

Si esto no bastase, ahí está el resto do la (jo11st.itución; allí todas las 
cláusulas dPl catolicismo a las cuales apelo afirrna11do co11 ellas q11e jarnás 
(1011stitución arg<!ntina alguna fué tan explícita para darle a la religió11 el te
soro y la autoridad de la ~ación como protección. 

Basta est.ablect>r algunas comparaeiones para que se vea la verdad de 
lo qt1e afirmo. La frase misrna "sost.ie11e el culto" e11 la cual se l1a creído en
contrar la prescindencia, un <lisfavor o la negativa de la protección al tlogn1a, 
es la expresión de un alto respeto, todavía 110 suficientemente comprendido, 
rle la constitución por la religión, porque quiere decir que dejando a la igle
sia lo que ella sola debe resolver con libertad plena, le asegura lo 11nico q11e 
a la religión le convie11e pedir, recursos para sostent!r su culto, protección 
para que se le respete t'n esas 1nanifestacio11es externas. Si éste era el libera)i:;-
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n10 del Señor I~avaisse forzoso será convenir en qlte la iglesia católica no ha 
tenido en nuestro país ningún ministro más hábil ni que más bien le haJ·a l1e
cho desde 1810 hasta el presente. 

()omparo, pues, las Co11stitucio11es, y cligo: que la actual gara11te la exis
t(~ncia de las órdenes religiosas, sobre lo cual las (;onstitl1ciones anteriores 
guardaron completo sile11cio, y así 1nientras bajo aquéllas fueron abolidos los 
belerímitos y otros, bajo la actual, según sentencia de la Suprema Corte, la 
provincia de San Juan 110 ha podido suprimir y 110 l1a suprirnido la orden 
de do1nínicos. 

La Constitución actual establece que el P.r(•si<lente de la República y el 
VícPpresidente, ta1nbién sea11 cat6licos, lo que no exigían aquéllas. 

La Constitución vigeute establece relaciones ele la ~ación co11 el I>a¡Ja, 
rni<intras que las anteriores ni He acllerdar1 siquiera del jefe de la iglesia: y si 
hubiéramos d<i juzgar por· las frases: "El I>residentl.' nonibra los obispoH, etc." 
que aquéllas tenían, a difPrencia de 1>resenta al Papa que dice la act,1al, es co
rno para considerar qu<i las Constituciones anteriores hacían una iglesia ar
gentina, y del Presidente casi un I>apa, n1ie11tras que la actual sostiene la re
ligión con su carácter univeri.al, y le reconoce categóricamente a su cabeza el 
Papa co11 el cual n1anda hacer los coneordatos que reclama el ejtircicio del 
Patronato Nacio11al. 

¿ (Jó!no ha podido considerarse, pues, la Constitución actual n1e11os cató
lica qu<! las Constituciones patrias, para deducir el cambio que se intenta e11 

las escuelas? Si s1! me probara 11ne "sostiene'' (11 culto quiere dE>cir lo aniquila, 
me explicaría la pretensión. 

;.Pero qué Cllesta estudiar las i-azon<>s por las cuales el Estado sostiene 
la religi(>n católica para encontrar la lógica de su 1inseñanza e11 las escuelai,; ! 
Es error sostener que es porque le torna rentas; esto pudo tradllcirse en in
demnización con fonclos públicos para qu(i de SllS rentas viviese. 

El origen del sosté11 del c,1lto católico, que es n1ucl10 1nás que costearlo, 
110 es r1i p,1ede ser otro (porque es lo Ílnico que lo justifica) si110 (llie el Plle
blo .. A.rgentino es cutólico. La (~onstitució11 ha creído por eso ql1e, lejos <le 
ser co11veniente al país separar a la Iglesia clel Estalo, le conviene unirla, 
para darle protecció11 por tln lado y para inte1·venir en su gobierno por el 
otro. El Patronato s1lrge de esta unión que en nuestra ConHtitl1ció11 110 es 
más que la co11tinnació11 del i>atronato ele Indias . 

• -\hora bien, si la ()onstitución protege la religión, porql1e es de interés 
nacional, es claro que s1iría contra el interés nacional suprin1irla en Ja es
cuela. Proteger lo que no convie11e, lo que 110 debe enseñarse, es cosa ql1e 110 
se explica. 

Entregar los dineros del pueblo para el incremento de la religión, para 
elevar nuevos templos, para dar mayor espler1dor a su culto, en fin, irnpul
sarla por varios caminos, y decir sin embargo que es eontra el interés nacio-
11al la enseñanza de esa religión, es una contradicción choca11te y nada jus
tificada. 

Vltelvo pues a la cuestión que he planteado al principio, y digo: 
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l Xo ,is éste el 1nis1no pueblo católico de 1810, ). Sll edncació11 no 1111 sido 
sienipr1~ invariablemente en arn1onía co11 8llS crPencias? 

¡, (~ué otros cl,•mentos J>u<,deu haber desnaturalizado siq uiPra el tipo na
cional de ,~sa educación'! 

l TJa libertad de cultos! 
Pero, señor Presidente, la libertacl de cultos l1a (•xistido desde los prime

ros albores lle nuestra independencia, J. :ra el Reglamento de 1817, y la (:ons
titució11 d(! 1819, la establt•cían aunque de una 1nanera indirecta; cuando se 
sancionó la ()onstitució11 de 1826 haciendo al respecto declaraciones categó
ricas, ya se había {lictado .en la Provincia de San .Tl1an la Carta de Ma:ro, ya 
regía la l(•J· de la Provincia de Bueno8 • .\ír,·s, y ya estaba firma<.lo el trata(lo 
con la Inglaterra, 1istablecie11do esa libert11<l d1! cultos, bajo las bases más am
plias que es posible iniaginar. 

La libertad de cultos 110 pugna con lo ,1ue el país debe al catolicismo. 
})ara co1nprenil<>rlo así, no se rt•qui<•rt~n sino sentido con1ún y buena educa-. , 
ClOll. 

Y yo pr(!guuto: ¿ quién 11ne viviera en Inglaterra, e11 la libre Inglaterra, 
:r qull no fuera protestante, se e11contraría ofendido de que en aquel país el 
estado sostenga el culto protestante, por ser dti interés 11acio11al, desde quti 
e~ el de la znayoría de los habitantes de Psa Nació11? 

¡. (}uié11 se ofendería allí de que el Pstado haga resptitar las creencias pro
testantes, ,- la!-l 1na11ifestacio11es del culto, siendo esto una co11secucncia <le . . 
la protección que allí se le dispensa? 

I>or 1ni parte, señor Pr<,sidente, dficlaro que 1ne guardaría 1nuy bien, en
contrándome ,en un país <ion10 la Inglaterra, de n1olestarn1e por eso y au11 
en nuestro país, ID(! ~uardaría inuy bie11 de entrar en un ternplo protestante, 
~• 110 portar1ne allí con todo el respeto debido; 1nt- guardaría bien de enco11-
trarzne en un C(!rernonia rtiligiosa prot.estante, en la calle o en tln lugar pri
vado, si11 guardar la cort¡,saní,1 y la educación que nos tlebernos en sociedad. 

Y yo digo: que. hacer (isto no afeetaría mi libertad ni ofendería mi ca
rácter de católico. 

f_;;i libertad ele cultos, pues, qut' todos respeta1nos, que todos qneren1os, 
no <~s para qu<i vengai1 c11atro disidentes ca1nbiando el tipo de 1iu1!stra 1!du
caeió11 nacional )º a volvernos dí8ident1is, como el abrir las puertas del paíi:; 
a todos los ho1nbres del n1undo que qniera11 venir a l1abitar este suelo, no es 
para que vengan a colonizarnos, y sin embargo todo esto entra en la cabeza 
de tnuchar,; personas. Esta suposició11 no es infundada. El año anterior, liemos 
visto qu,i ei1 ::V[o11tHvideo, se trataba d1i dar formas a ese J)ensamiento, J' e11 
B1tenos 1\ir(is heznos leído diarios n1uy serios que lo consid(iraba11 muy acep
table. 

Y, 81!ñor, ¿ 110 hay ya entre nosotros escut!las subve11cionadas y reglamen
tadas por gobiernos extranjeros? ¡, Qué es lo <Itle falta, pues, pregunto yo, 
para con1pletar el cuadro de lo q111! l1ay que hacer? ::'.'ro falta, señor, sino que 
esta lib(!rtad ele eultos dada por esta Nación católica se cambie en libertad 
dn quitarle su culto ~- por allí van1os, pues no todo s1• ha tle l1acer a la vez: 
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siendo difícil cambiar las creencias dl:'l adulto, 8(~ comienza por el 11iño: no 
pudiéndose can1biar el presente, se trabaja para el porvenir ¡ y de qué modo! 
con una seguridad de éxito que asombra, atendiendo a la n1odestia de la:,; 
pretcnsio11es actuales: no es rnás q11e declarar que la religión ql1ecla supritni
lla d('l mínim11m de instrucción <1ue la Nación reclan1a er1 virtud del prece¡)to 
constitucional de Ja enseñanza obligatoria, y, para consuelo de los católicos, 
se dice que la e11señen los padres en el l1ogar. I~ien saben el alcance de este 
consuelo. Si la l1!y no reclarna conocimientos de religión, la ley desprecia este 
ramo, lo abandona como inútil, el rtisultado será la indiferencia 11acional, ge
neral por su estudio. En seguida f.ene1nos q11e de seiscientas inil familias que 
pueblan el territorio argentino, hay trescientas mil, cuyos padres no ¡)oseen 
los conocimientos necesarios para ti1u,;eñar r<!ligión a isns hijos, y seguranH·11-
te no lo harán, aunque lo desearan. 

Sr. Oambaceres - Para <!SO est.íu1 los sac<>rdot<>s 1le la Igl(isia ()atólica. 
Sr. Igarzábal - l)e estas seiscientas mil familias, señor President.1•, hay 

quinientas n1il, talvez, cuyos padres no son rentistas, cuyos padres viven fl¡,l 
trabajo diario, y que 110 podrán dejar ese traba.jo, porqlle primero está el 
pan, para constitl1irse 1ii1 ministros de altar, para enseñar religión a sus hi
jos, ni tan1poco podrán destinar )as horas destinadas al descanxo, qn1~. ta1n
bié11 t•s indispensable 11ara volver a trabajar al día siguiente. 

El res,1ltado d1! todo esto 1is 1!l xiguie11te: qu(~ clesde la presente genera
ción, nadie estudiará religión, naclie será católico. 

¡, Y c11ál serít la consecuencia, señor Presidente! IJa consecuencia es cla
ra: si nosotros q111i liemos si1lo cdueado.s en la religión (~atólica, qne estamo!:; 
bajo el imperio ele una Constitución qu1i la protege arnpliarnente, deeretan1os 
<¡lle no se enseñe esa religión en las escuelas b qué mucho 1is t1,mer q111i la !,!'e
neración que se levanta de aquí a veinte años, borrará de la Constitución Xa
<'.ional, hasta la sombra 1le las creencias del pueblo de 1810, del de 1853 ql1e 
hizo la Constit11ción, y a1u1 del <le 1860, que la exan1inó y que la dejó tan ca
tólica, como eran la Con¡.¡titució11 de 1817, 19 y 261 

Sr. Oambaceres - Es por11ue el mundo marcha. 
La canfu•i<íu ,1,, ros cultos. Sr. lga.rzábal- Pero acabo de leer ligeramente este proyecto, y l1e vis-

to qn<~ hay un artíe11lo e11 el cual se establece algo con lo que se me podría 
contestar a lo que acabo clll decir. 

Ese artíe11lo dice que los Ministros de los clivcrsos cultos, dará11 instrt1c
ción religiosa a los jóvenes que q11ieran recibirla en las escuelas, antes )' des
pués de las clases generales. 

¡ Curiosa doctrina ! 
Ya me parece verla e11 todo su apogeo. 
¡ Qué curioso será ver al sacerdote católico, al mahometano, nl judío, al 

mormón, etc., etc., entrar a la escuela y recibir de esta )fación civilizada nna 
sala en donde se le formarán los niños y las 11iñas de su adepción, para re
cibir la enseñanza religiosa y aprender sus prácticas! 

¡ Qué curioso es observar que según esta ley bastará que cualquier tra
vieso le indiq11e a 11n niño que vaya a la escuela y diga allí que quiere ser 
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in!oitruido e11 tal o cual reli:rión, J' que fulano de tal es el ministro, para <11u• 
<i 1 1naestro lo llev(! a una sala y le pr<!st!' toda coo1•cració11 ! ¡ Y qué gra11dl's 
tendrán que ser (!stas escttelas que deben tener tantas salas, cua11tas concien
cias diferent(!S hay en un país cnJ·as puertas (~stún abiertas a todos los hon1-
bres del mundo que quieran habitar su suelo! 

¡ Qt1é curioso S('rá visitar esas escuPlas y enco11trarlas convertidas <!n n1u
seos, eit los que al lado de J esucri:sto esté )!ahorna, Confucio ·:, Smith, el gr11 n 
profeta <le los morn1ones, y H11 los que al lado del retrato de la madre de Jesu
cristo esté la cliviua Y sis, Osiris, el Bue;r 1\.pis y las Constelaciones! 

¡ Será posible, señor Presidente, que, dados los progresos que alcanza1nos, 
pase una lny que ei1 reali<lad restaura el J>aganismo, que abre las puerta:,; al 
1norrnisn10, y que cor1vÍ<!rte la escuela <!n t1n Carnpo d1! Agramante, en donde 
d(•sdc• el sectal'io vüijo J1asta el infa11te, todos hablan de Colegios, todos dis
<iutirán, todos Jlelearán sin que <!l edificio ciertamente se rnueva y sin qut• 
sang,re corra; 1111,da ntás que uo se oirá hablar de gran1ática, ni de geografía. 
11i de aritmética, sino de un solo ran10 (Jlt<! crea esta l<~y llainado pugilato 
religioso! 

¡ Por 1nal camino va1nos, st•ñor Presidente! 
Y aquí me toca declarar co11 franqueza, ~-a que rne he referido a loi, ex

tranjeros, que si bier1 muchos desearían colonizarnos, 110 han rnanif<istaclo, to
<lavía, q11e desea11 nn verdadero cambio en 1111estra legislación, con re !ación 
a la educació11, 

Este pensamil'nlo, este propósito apareee corno argc11tino y se refleja co
rno 11na aspiraeión noble y gPnl'rosa, cicrtamt>nte, porque es preciso hac<ir jns
tieia a las i11tenciones de los den1ás, ele 11na gran parte de la juventud de nues
tro ¡}aís, •1ue, ávida dP libertad J• i;in la experiencia suficiente, no se da cuen
ta d<! qne esta reforma que 11ctual1nente a11gustia ya el hogar que santifica 
la n1adre argentina, nos va a llevar talv(~z a donde ellos no quisieran; por
que yo 110 hag-o la injustieia de creer clt! esos jóvenes q11e lo que han aprendid,, 
e11 las 1111iversidatles ~- en los ()ol(igios les enseñe con10 digno de los progrf'
sos que alcanzan1os, el prese11ciar el escarnio de esa religió11 católica que, 
por intermi!dio o bajo la firn1a de sus ministros ..:\lberti, Funes, Zavaleta J. 
cie11 sac<irdotes 1nás, que todos te11e1nos e11 la n1en1oria, l1a cooperado decidi
damente a la revolución de 11u(!Stra indep(tndencia y l1a establecido en i111es
tras prácticas, (~11 11uestras costun1bres y <!n 11uestro Código la completa liber
tad de cultos, la completa y absoluta libertad de cultos. Yo pregunto, señor 
;'. la libertad establecida será la libertad para suprimir el catolicismo; será la 
libertad fanática, la libertacl ciega, la libertad ingrata 1 

Xo la concibieron así, señor Presidente, los padres ele la patria, ni nues
tros constit.11yentes, y, si11 embargo, ya sentimos la intolera11cia para con el 
catolicismo: nnda me110s que actos clel gobierno que no pu(~do olvidar en es
te mome11to, prueban esa intolerancia; pues no otra cosa significan los decre
tos clestituyendo a catedráticos de las lTniversidades que profesan la creen
cia católica y que ha11 tenido el coraje de manifestarlo públicamente. 

Sr. Oambaceres - De descouoc<•r la (~onstit11ción, señor Senador. 

1,a, tn.tr.>'ittnza re1im'osa u 
{o.¡s ,:rtrnnietQH. 



Sr. Igarzá.ba.1- Pero me alejo, señor 1>rcsic-I1i11te, de lo que quería mani
festar, y es que la inmigración extranjera no nos pide esta refor1na. 

Sesenta o setenta mil inmigrantes llegan por año a la República .,.\rgen
tina, y casi todos son italiano:,;, franceses, españoles, belgas, austríacos, sui
zos, irlandeses, e11 .fin, casi todos católicos, y 110 podemos Sltponer que ellos 
no quieran q11e sus hijos también lo sean. 

Y yo pregunto: t q11é interés podría inducirlos a fomentar estt~ movi
mi1into, a reclamar 11na lPy de este gé11ero tii (!llos viene11 a 11111istro país a 
buscar su bienestar y necesitan de su tiempo para co11seguirlo, y no lo ten
drán ci(!rtamente para hacer de Sll casa una iglr,sia, y convertirse ellos en 
1-finistros del altar a fin de dar u11a eclucación religiosa a sus hijos 't 

Y o pregunto i qué principios ele econo1nía social son éstos, en virtud ele 
los cuales1 para aclquirir el capit~l de instrucción necesario, los hombres y 
las n1ujercs que están produciendo riq11eza con Sll trabajo personal, han de 
distraerse en hacerse maestros en su casa co11tra el principio eco11ón1ico tlc 
que más edl1cación, 1nás religión, más trabajo, rnás riql1eza, más to(lO se ob
tiene contrayéndosti cada uno, según sus aptitudes y facultades, a trabajar, 
J' ernplear su tiempo para provecl10 1>ropio :r el bien ele la sociedad en general 1 

i Pero qué f ¿ Hasta el grado de desconocer estas !lociones triviales de eco-
11on1ía política nos lleva el furor, el entusiasmo por hacer reformas que na{lie 
ni ningún interés reclama? · 

¿ O ya tienen poder e11tre nosotros esos c11atro tlisid<int(•s a que 1ne he 
r<!ferido antes 1 ¡ Era lo qu(! faltaba! 

1>1,ro, yo pregunto ¿ en qué se nlortifica la libertad o el amor propio :.•d
quiera de los que 110 sean católicos, co11 que la ley argentina n1anue (!nseñar 
religión a los hijos de padres católicos 1 ¿ o son redeJ1tores e.le esos niños ar
ge11tinos, cuyos padres har1 dado la Independencia y la Constitució11 a este 
país y han derramado su sangre e11 los ca1npos de batalla para asegurarles 
todo lo que ellos necesitan'? 

¡, Ya no serán los padres argentinos, clignos de saber qué es lo qut) d!!
be11 aprender sus l1iJos 1 

Pero señor: ¡ todo esto es mo11struoso ! 
T,a Rcpf.1blica Argentina es el país más generoso de la tierra. Sin pr(!

guntar a ningún extranjero qué religión tiene, ha sacrificado hasta la ley 
nat12ral del suelo, que en todas partes perte11ece y d(!be pertenecer a los que 
forman el país, por<1ue así Jo recla1na la seguridad de éste mis1no, por eso e11 
todas partes sti estatuye que sólo los nacionales plteden ser pose(idores de bie-
11cs raíces. Sin pedirle niula al extranjero, desde que se presenta en nuestras 
pl1ertas. . . ¡ qué! señor, ¡ desde que sale de su país, hasta que llega, desembar
ca y recorre nuestras calles, van a ,su iglesia y entran er1 las escuelas que 
encuentran, por todas partes la ley argentina les protege de una manera ex
traordi11aria ! ¡ Tan es así, señor, que la condición del extranjero en nuestro 
1•aís, es muy superior a la condición del argentino! 

Por eso creo, señor, que lejos de caminar nosotros a identificar la inmi-
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gración con nu1istra naeiona1idacl, corre1nos el pe1iJ?ro ele q11e ella nos extran-
• • Jer1ce. 

Antes de veintieinco años, señor Presidente, la pob1ació11 ad111ta extran
jera, JH>rque é8te ei,; el único país clondt\ por Jo que he dicho a11tes, el extran
jero no se naturaliza, será m11cho n1ayor que la población adu]ta nacio11al; y, 
entonces, la seguridad de la ltepública de¡>end<~rá de ]a buena fe d<~l extran
jero, y dci causas ajenas al inter~s y al amor propio america110. Triste presa
gio, pero la estadística nos lo confirrna, presentándonos como 11n pueblo sin 
capacidad para mante11er su tipo r1acional, qu<i es u11 poderoso medio de con
servar las seguridades que 11ecesitan1os ¡>ara el porv1inir. 

L1ijos vamos, señor Presidente, con nuestras impresiones, pero yo digo: 
- cualesquiera que ellas sean - ¿ porqué l1en1os de proscribir la enseñanza de 
la religión l!n las escu1)las? ¡, Por condescendencia? ¿ I>or imitación a cierta es
cuela - que no es escuela de verdacl en ninguna parte, porquH no vive por sí 
1nisrna, sino que :;;urge ternpora1mente, cxplota11do circunsta11cias e11 que nos
otros 110 estamos! 6 Pero i,;tiñor, ya 110 l1ay otro rasgo d<i nuestra nacionalidad 
<111e echar a todos los vientos -- j' ta11 luego, nos fijamos en la educación re
ligiosa, que ta11t<? ha contribuido a caract<irizar el tipo nacional argenti110? 

Vero, vuelvo, señor Presidente, a nuestra Constitución: ella se encarga 
d<i impedir la sanció11 cl<i este 1•royecto, porque la (~onstitución- 1\.rgent.ina ei, 

explícita en cuanto a que e11 la escuela <lebe enseñarse la religión católica. 
La Constitución ha c:;;tablecido, señor, que el (~ongreso legisla para la 

(~apital y los territorios nacional<!!!. Sobre ,isto 110 hay dos opiniones, todos 
estamos conformes: este proyecto una vez Ir.y, va a regir en la Capital y en 
los 1'erritorios Nacionales. 

l,a Constitución no ha dicho que se deba l'nseñar religió11 e11 las escuelas 
tlc la Capital; p,iro l1a <licho que se debe ens<•ñar religión a los indios, e11 los 
'ferritorios :,-racionales donde el1os habitan, j" esa prescripción para los Te
rritorios Kaciouales, que es donde supo11ía que no existía impuesta <isa ense
ña11za, importa la prescripci6n tácita para las esc11elas de la Capital donde 
:;;icmpre se l1a dado esa 1inseña11za. 

De todas maneras, señor Priisidente, la ley es una, es única y si manda 
para los Territorios Nacionales, co11 arreglo a lo que 1>rc•scribe la Constitu
ciót1, tiene que mandar ue la n1isn1a manera para la (~apít.al de la República, 
porquti no e8 posib]e qu,i sea de otro n1odo: desde que 1na11tla para lLna parte 
n1anda para •~l todo - la ley es 11na para todos los argentinos. 

--o\.dlimás, no puede suponerS<! por un momento, que lo q1ui la ConstitucióJt 
l1a •iuerido •1ne se enseñe a lo:;; indios, no sea lo mejor, y no quiera que se 
enseñe a los niños en la escuela, a los que van a ser ciudadanos. Dictada la 
Constitueión no se necesita un 11u<ivo J.Jas Casas para que venga a pedir que 
)os indios, quu so11 arg"nti11os, sean tratados ele la misma manera que los de-
1nás ciudadanos del país. 

Suponer lo contrario, señor Preside11te, es hacer una ofensa comp1eta a 
Ja Constitución. Y o 11amo la atención de los st~ñores Stinadores sobre este 
punto. 
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La ex igineifl. conat Uuciannl 
d, qu, el Presiden!~ pt•·
ten,zra a ln r.omuni6n ca
tófit.•(L 

..:\.demás, Señor Prei~;ide11te, la Constitución 11a dicho clara1uente que los 
ciudadanos argentinos deben sE>r católicos, porque ha dado a todos el derecho 
de ser presidentes de la República :r ha dicho de una manera tern1i11ante, <1ue 
este funcionario debe ser católico_ 

Es v<~rdiul, señor, que S<! l1a inYet1tado 11na teoría que consiste en decir 
q11e el Presidente de la Rep(1blica debH sor católico a müdias, católico en lo 
necesario para ejercer el patronato uacional; pero todo esto es inaceptable_ 
El ()ongrc~so. co1npuesto tle 1niembros a los cuales la Constitución no les <•xi
ge ser católicos, está lla1nado a l<•gislar sobre el patronato 11acional; }a 8u
J}ren1a (~orte, CUJ'OS n1ien1bros no están obligados a ser católicos, <!Stá11 lla1na
dos por su parte, eo1no 1>oder judicial de la Xación, a intervenir tambié11 <'n 
lo que se relaciona con el patronato 11acional. 

~.\sí queda probado, q11e para ejercer el patronato, no se 11ecesita ser ca
tólico, ni católico a medias, corno se clice, haciendo u11a di~tinció11 que 110 ca
he 11i en la religión 11i en las leyes que se relacionan con ella. 

El mismo señor )Iinistro del Culto, que aquí está presente, creo Qlle pien
sa como q11ier<i, corno le da la ga11a, y J}rocetle como le parece 1nejor ... 

Sr. Ministro de J., O. e I. P. (Dr. E. Wilde) -Lo n1ismo q11c l1ace el señor 
Senador ... 

Sr, Igarzá.bal -Y 110 t<•11go noticia de que estén en lo más n1inin10 alt~
radas las relaciones de patronato del gobierno <le la R<~pública con la Cortt> 
J>o11tificia, porque se sabe 1nuy bie11. que existe 11n ~uneio acreditado e11 esta 
Capital -:,· qtH! todo lo qtH! se Y<' hasta este znomento, es que las relaciones a 
que 1ne refiero so11 cordial<~l'I, salvo incidc11tes, que no es del caso recordar 
ahora, y que probablen1ente hemos <le te11<ir ocasión <le <liscutir 1nás tarde co11 
el seií()r ::Vli11istro en esta 1nis1na Cán1ara. 

La (~onstitución, pues, señor Presidente. ha dicho claro q11e debe ensl'
ñarse religió11 en las nscuelas a los niños argentinos. __ 

• 

-En este pu11to nunH•ntan considerablenit•nte los ruidos y tose11 'IU('_ desde un 1no-
1nentos antes, se producínn en la h:1 rra_ 

-El ~eiíor Prt'11iclent<' agita la eau1panil!a_ 

Un señor Senador - Que s1! l1aga callar a los bulliciosos. _ . 
Sr. Igarzábal - ¡ Ko me molestan! 
Probablement~ algunos estar:í11 cansados de oírme, pero esos, sabiendo 

que después que yo co11cluya no habrá sino una votación, cuyo resultado se 
conoct! <l<! a11tema110, podrían irse: están perdiendo su tiempo. S<iguramente 
no ha11 de oír otra palabra qt1e la mía, porque se comprende que 11inguno de 
los que piensen como pienso yo, se ha de atrever a l1ablar desp11és de estas 
n1anifestaciones de opinión que están mostrando que los señores de la barra 
está11 molestados. 

Continúo, señor Presidente. Sentado todo lo que acabo de manifestar 
l cuál es el deber del (~ongreso? Dictar 11na ley para preparar ciudadanos pa
ra el E>jE>rcicio de sus derechos 1>olíticos, corno para el c11mplimiento ele sus de
beres cívicos. 



Se ha dicho n111y bien a]guua vez, y se repite co11 frec11encia, que se debe 
enseñar a los niños e11 las escuelas, a marchar y a ma11cjar el fu:,;il; sí. señor 
Presidente, se les d<ibe enseiíar eso, para que sepan defe11der la patria; pe
ro se les debe enseñar ta1nbién religión, para que estén aptos para ser algñ11 
día, prin1eros magistrados del país, para <1ue todos se encuentre11 algún día 
e11 la plenitud de sus derechos políticos, y esta nación no sea el patrimonio de 
los pocos que tengan la suerte de te11er padres cor1 dinero que los hayan he
cho enseñar religió11. 

La ley, señor Presidtinte, no puede clejar abandonada a la voluntad ele 
los padres la ma11era de formar los ciudadanos para la patria. 

Podría suceder que se encontrara11 miles y cientos de 1niles de ciudada
nos inhabilitados para ciertos derechos políticos como el de ser 1>rt•sidente, 
por ejemplo, porque no hubiera11 teniclo sus padres tiempo o dinero para en
señarles religión. La ley no puede abandonar a semejantes causas la suertii 
<le la igualdad política que ha establecido nl1estra Constituci{ln en el gobie1·
no den1ocrático que ella ha creado. Ll<igue1t lo!> jóvenes a la mayor edad, 
y abandonen, si quieren, la religiór1 católica; d11eños, muy dueños serán de 
hacerlo; pero tenga11 presente que se inhabilitan para ser pre:,;identes de sn , 
J>aI:, . , . 

-llo,·hniento en la !Jarra . 

. . . y que s1i crean u11a situación su1uanH'nte clifícíl, c11al es, si les toeara 
PI ser elegidos, la d<! t<iner que <!ntrar a eiste recinto mintíen<lo que so11 cató
licos co11 arreglo a la Constitución, y prestando un juran1cnto .f'arsaico. Esta 
es la situació11 <1ue se crea11 los que aba11clon1u1 Ja religión católica exigida 
por la Constitución, como condición para ser presidente de la ll<~pública. 

(~ue se inutilicen los que quieran; pero la ley si<impre uebc estar allí en
señando como corresponde, preparando debida1nente los ciudadanos para que 
i;ea11 alguna vez magistrados dignos, y al mismo tiempo preparándolos para 
que sean soldados co1110 corresponde y sepan defender la patria. 

Ya se ve, pues, señor Presidente, <1ue nuestra Constit11ción nos inarca 
r11mbos fijos y que no permite en manera alguna un proyecto con10 el que se 
trata de sancionar. 

Y o sé muy bien <1ue la humanidad se agita; 11ue se agitan la ~.\l1imania, 
la Francia, la Bélgica y Chile por cuestiones religiosas. Sí, lo sabemos. Pero 
~ porqué sti agitan 1 En J\lemania )" (~hile, porque hay un partido católico que 
actúa (in política, que lleva la religión eomo ba11dera a los co1nicios electorales. 

Se comprende que cuando sus enemigos triunfen y suban al poder com
batan todo lo que se relaciona con esa bandera. 

La escuela laica y la escuela religiosa, como se er1tienden en Bólgiea, lu
chan y han luchado por muchos años. ¿ Por qué f Porque allí la escuela ha es
tado por mucho tiempo en manos del clero, y el gobierno, no pocas veces, en 
1nanos del partido eatólico; y este proyecto de ley es u11a copia, es el 1•rogra-
1na del gabi11ete liberal que subió, creo, en 1878, precisamente por concesio-
11es que le hizo el gabinete católico estando en el poder. 
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Hoy las cosas se cambian. t Qué sucederá! Lo que es lógico: si el parti
do católico sube al poder, habrá derogación de la ley, y se volverá a las le
yes anteriores por las que se enseña religió11. 

La ~,rancia se ha agitado. ¿ I>or q,1é t 
Porque el clero allí, desde la revolució11 que hizo rodar las cabezas ,le 

sacerdotes y derribó altares, ha sido siempre enemigo del sistema republica
no; y las leyes republicanas, actt1almci1te, se aplica11 allí por la sencilla razón 
de q11e se trata de quitar al clero la influencia que puditira tener en un mo
mento dado para contribuir a una restauración monárquica. 

¡Nos <incontramos 11osotros en alguno de estos casos, señor Presidente 1 
¡ llay entre nosotros partido católico-político? Si no ha existido jamás ni e11 
1810, menos ha de existir ahora. En la República Argentina todos son cató
licos; ningún partido ha ataeatlo en política con bandera religiosa; los mis
mos ca11dillos de la desorganización del país, que pretendieron levantar esa 
bandera, se encontraron con que no tenían base pnra (Ülo, porque tira11 pre
cisame11te los unitarios, sus enemigos, los autores de las Constitucio11es de 
los años mil ochocie11tos diez j' siete, diez y 11ueve y veintiseis, que estable
cía11 que la Religión Católica, ..:\.postólica, Romana, era la religió11 del Estado . 

.. t\.ct ualn1ente hay dos ~randes partidos en el país, y yo pr(igunto: ¡ a cuál 
pert1!111ic1i 1il .A.rzobispo y ()bíspos de la l{epública f A ninguno, señor Presi
dente; y si bien ha~- sacerdotes isubalternos qu1i están afiliados a esos parti
dos, no tengo 11oticia alguna ele que ellos hagan servir s11 ministerio a objetos 
políticos. 

Esos dos graneles partidos políticos, pues, no 1n1eden fome11tar este mo
vimie11to, que es i1npopular, porque '"ª cc>ntra las creencias d(!l pueblo Argen
tiI10; no habiendo siquiera 11i el pretexto de quitar al clero una influencia que 
no ha tenido janiás, quP no tiene ltO)º e11 nuestra sociedad para volverla mís
tica o sacarla de la corriente de la civilización n1oderna e11 que felizmente se 
encuentra, sin dejar por eso de ser católica, j"O llamo a los partidos a estu
diar en este movimiento el propósito de desorga11izarlos, de quitarles sus ban
deras y sus jefes. ¡, Para qué ·t ¿ Para qu1> 1!l pueblo argentino se divida en ban
dos con t1!ndencias religiosa)º antirreligiosa y para q11e nuevas perso11alidades 
·vengan a ser los lea-ders? Estas no son visiones, señor Presidente. 

La d(!scomposició11 de los partidos tiene necesariamente que prod11cirse 
en el país, si este n1ovin1iento to1na grandes proporciones, porque hoy no los 
ligan cuestiones de principios. Dictada la (~onstitución, reorganizado el país, 
consoliclaclo el orden existente por P-1 establecimie11to de la (Japital de la Re
pública, los partidos 110 están divididos por cuestio11es dH principios sino por 
Cl1estiones de afecciones personales y nada más. 

Se compr1ind1i que e11 esta situación es muy grave, gravísimo, venir a 
suscitar cuestiones de carácter religioso, porque es claro que éstas que son 
cuestiones 1.le principios, han de tener más poder que el personalismo. Por eso 
se puede esperar ver a los argentinos forntando bandos con tendencias reli
giosas unos)" antirreligiosas otros. 

Yo no quiero para mi país lln 1nomento sPmejante, porql1e sé que los par-

álO 



tidos e11 esas condiciones lo han de desquiciar todo. lJanzados a la lucha, yo 
no sé quiénes triunfarán; quiénes harán primero sus reformas; lo que si sé 
es que (~sas reformas durarán como en Bélgica, el tiempo que dure en el po
(ler el parti(lo que las haga, y entonces, señor Presidente, este país marchará 
por largos años sin sabf'r si es religioso o es ateo, ya que a nadie ha co11ten
ta{lo este término prudente y justo en que la Constittición ha puesto a la re
ligión ~- a sus relacio11cs con el estado. 

V oJ· a tr.rrninar, señor }>residente ... 

-Ru i<loi, 1•n la barra. 

Sr. Igarzá.bal --· ¡ Eis la educación liberal, señor Presidente! 
Sr. Febre - Ruego al señor Presidente haga cumplir el Il.egla1nento, que 

prohibe los signos tle aprobación o desaprobaci6n. Es necesario hacer respetar 
al S1>nado, si es que se quiere hacer respetar en este país las libertades. 

Br. Igarzábal- Ya ha pasado el incidente y pido al señor Senador retire 
:s1.1 indicació11, vo~· a dejar (lt! fatigar a los que ya están fastidiados de n1i pa
labra. 

He de votar, señor Presidente, por la insistencia de la ley sancionada por 
el Honorable Senado. 

1\.unque no lo n1andara la Constitución, aunque no lo reclamara el inte
rés de la enligración que viene al país, qt1e es católico, aunque no lo reclama
ran las creencias del p11Pblo ar~entino inequívocamente católicas, yo pensaría 
sien1pre q11e se debe enseñar religión en las escuelas. 

Para mí, señor, no hay instrucción sin educación, y la educación no se 
reduce a saber hacer un saludo cortés, o a saber servir bien una taza de té 
en un salón, no; ]a (!dueación es la moral, y la moral no es saber precisamen
te qué es lo que prescribe el Código Penal para 110 ir a la cárcel, la moral es 
aquel precepto del Evangelio que dice.: ama a Dios y a tu prójimo, como a 
ti n1is1no. Esto s111•one, señor }>residente, el conocimiento de Dios, es .decir, 
lto e] horror a lo malo, por el temor de ir a la cárcel, sino el horror a lo malo 
por un sentin1iento ele amor a nuestros sernejantes y el estímulo único de ese 
amor secreto. ¡Dios! que no s6lo 110s inspira tantas acciones buenas, por amor 
a El y (lue por temor a El también nos quita las tentaciones a tantas malas QlH! 

no caen bajo la acción (le la justicia l1umana. 
El Código Penal, señor Presidente, no forma hombres para estas cosas; 

(!l Código Penal no nos enseña la inmortalidad del alma, ni dirige 11uestr11. 
conciencia en ]os asuntos de la vida, ni nos conforta en las desgracias y co11-
tratiempos. 

Para 1ní, señor, debe enseñarse moral e11 las escuP.las y no hay moral sin 
Pl eonocin1iento de Dios, y no hay conocimiento cabal de Dios, sin el conoci
nüento de sus atributos, y una vez que se entra en ese terreno; se entra en 
el terreno d1> la religión. 

Es por esto que creo qu1i (!l que quiere la educación sin religión, la quie-
re si11 Dios. 

~('ñor: la hnn11111idacl puede l1aberse clividido por cuestiones religiosas, 
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La, lt!I rle rcluf'n<'frrn 1-ut 
,l,br eonl ra r iu .- loa s~ tif J • 
"• tenfnJt ,lel 1,uclJfo. 

l!,l'! Rl:Sl'}:L\ºE :SO IXSISTI~ 
EX LA SA:SCIO:S A.ST.t;RIOR, 

porque todos ha11 podido pensar de una manera o de ot.ra, pero ca<la Jll1eblo, 
cada individuo, sostiene la ed11cación con su Dios, cada uno como Jo entiende. 
De manera, Señor Presidente, que la educación con Dios, co11 religión, es ]a 
for1na tn1iversal, sea éi,;ta o aquélla la religión. 

He de votar, pues, srñor f>residentt>, por la insistencia <.lel Senado. 
Sr. Presidente - Si no se hac<~ uso dt> la palabra, i:;e votará. 
Sr. Pizarro - Pido la palabra. 
Voy a decir muy pocas, simplemente para f1indar zni voto. 
~ o ha podido ser <1<'~ otro modo t~nit>ndo reci1~n conocin1h'11to dt> t>ste 

asunto. 
La principal objeciqn q ut> se. 1ne presenta, es la. (fHI' se refiere al artículo 

<1ne hace la ínstrl1cción éxclnsivamente laica. 
Creo, :,;eñor }>residente, qu<! <'s una exigencia de la ciencia l1acer si1npá

tica la esc11rla, rodearla de· los nia;yorrs atractivos. y enca11tos, para q1H! sea 
c~oncl1rridá · y para· que· la instrricción pública te11ga. la extensión qlte se dr
sea y qlle la civilización re<1uiere: creo que es antipolítico todo aquello que 
tiPndá a hacerla odiosa ~' d<'jar vacías sus bancas : creo qrie ('n 11n pueblo ca
tólico sr debe, t>n n1ateria. de instrucción, 110 contrariar los sentimi<>ntos re
ligiosos y que los estableéímientos, que la Nacién1 costea con este objeto, de
he11 an1olda.rse a la constitución social de] ¡:,ajs :r no producir estas perturba
ciones ((U(' sini de efectos negativos para la instrucción: ere.o que los pueblos 

. . ' . . . 
110 están hechos para las leyes, que son las Jey('s las q11e se han lircho para 
los pueblos; segfrn ]as ~pocas <le su madurez, de !Sll d('sarrollo J. tendencias 
social(':;;, sus idea.s y hasta sus prrocupacioues: creo qlte contra to<lo esto peca 
la ley fJUe s1! discute. y que ella es bajo to<lo · concepto an tipolítica -:¡ nf>gativa 
tle los objetos mfsm{)S que ella St' propone alcanzar: creó que en la forma en 
(fue se sanciona, Jan anticipada1nente, en círctlnstancias ta11 especiales para 
la Repí1hliea, se hace doblemrnt<' antipQlítica: creo, finalmente, q11r ella va 
a sancionarsfi y la aco1npanaré con mi respetó como un acto de] Congreso <le 
rni patria, no con mi sirnpatía. pero diré, con todo r.l seutimiento. de mi hon
rarl(>z propia, que ha:r triunfo~ (f1H~ lloran. 

--4plausos. 

Sr. Presidente -- Si no i,;e hace nso de la palabra, s(' votará si el Senado 
insiste en su sanción anterior.el.el 8 de ()ctubre <le 1881. 

' 

-Se vota . 
. , 

Sr. Secreta.río - Negativa; ha:r 22 sE>ííores Senadores; han votado once 
por la afirmativa y se necesitan quince votos para insistir. 

Sr. Presidente- Se va a pai,;ar a la orden d~l día. 
· Sr;: .Rod,;íguez - La hora es· ya muy avanzada ·y hago moción para que · 

se levante la sesión. 

. . -.Apoyada suficicnt"n1ente esta 1noción, f¾• \"Ota y resulta afir111ath·a, Je,·ant6n<loe,~ 
la sesión, a las 5 p. m: 



. LEYES Y PROYEC'l.'OS PARL . .\l\[E.K'fARI08 RELATIVOS A LA INRTRl'"CC'IOX 
PRll-1.-\.RIA DESDE LA PRO}IULGACION DE LA L~Y 1420 

C6mara. de Diputa.dos de la Nación 

1Jerogaci6n del artículo 7:i de la Ley de l!.'dite.ación Co·mún, del 8 de 
julio de 1884. -- Proyecto del diputado Emilio Gouchon, presentado en la 
sesió1t del 24 de julio tl<• 1896. 

Ins1>erfores técnicos y de higiene del Consejo General de Educac·íón. -
Pro)·ecto de los diputados E. (~antón, .J. Cortés 14,unes, J. Luque. D. Chaves 
y Lucas 1\yarragaray, pres~ntado en sesión del 7 de agosto de 1896 ... A.probad,, 
en sesión del 29 de septientbre de 1896: . · 

'' Art. 1 Q, Dei;cl<• la promulgació11 <le esta ley, los in!ipeetores téc-
1ticos --;¡ de higit•ne del Consejo Nacional de Educación, quedan com
prendidos en los ti>r1ninos del art. ;j6 ele la Ley N'1 1420, de jltlio 8 de 
1"884 sobre la educación co1nún . 

..:\rt. 2° (;on1uníquese, etc.''. 
(,;\probado por la (~án1ara de 81:'natlore!-l eil sesiótt clel 30 <le sep

tieinbre tle 1896). l,ey 3425. 
}lodíficlu~ión de los artículos 49 '.'I 50 de la Ley N<> 1420. ;_; Proyecto del 

<liputado ,J. ~l. Gutiérrez. prtisentado ert sesi6n del 2:5 de julio de 1898: 
Dei·ogflción del artíeulo 75 de la Ley de Educación Co1nún, de 8 de julio 

ele 188i. - Proyecto clP.I diputado Ernilio Gouchon, presentado en sesiótt dél 
13 de junio cle 1900. 

Plan ele ínsfrur.e·ión general y univel'sitaria. - Pro:recto del ~li11istro de 
Instrucción J>ública J)r. ()svaldo :V[agnasco, presentado en la Cárnara de Di
})lltados 1111 sesión _del 5 de junio ele l8!HI. 

l11sf,-11ccíón pri,naria, se<'unda,-ia y normal. - Proy(icto del cliputado 
Peclro ,J. ()oronado, presentado en sesión del 13 d(• ina,yo de 1901. 

En.~tnir,nz!l civil. - J">royecto del di1n1tado Einilio Gouclion, presentad~, 
en sersió11 tlt•I :l de junio de 1901. . . 

Subvención nacional a la enseñanza. - Pro:re:cto del diputado Guilliirmo 
(:orrea. pre!5entado en sesión ele 27 de juztio de 1904. . . . . 

Plan. ele estudios vara la instr1tcción pri·niaria, secundaria y· farultativa. 
- ProJ'ecto del <.liputado E1nilio Gouchon, presentado en. se~ón de J2 de 
ina~·o d(! 190ii. 

Ley 4874. - Jl~i;cuelas 1u1eio11ales en provincias. di.' fe-cha 30 de septiem
brt• d(• 190,>. 



Ley 4558. - Cuota con que la llunicipalidad de la Capital co11tribuye a 
]a instrucció11 primaria, de fecha 13 de junio de 190ú. 

Reorganización de la educación e instrucción pública. - Proyecto del di
putado },. Guascl1 Leguizamón, presentado r.n seisión de 1'' de junio de 1908. 

Aumento del fondo de cduccic·ión co·mún con el sobra1ite de los rec1u·sos 
cle.~tínados a la construcción del Palac:io de Justicia. - Proyecto del diputado 
_ll,. Guasch Lcguizamón, presentado en sesión de 15 de j11nio de 1910. 

Impuesto a las sucesiones con destino al fondo de educación coinún. -• 
Proyecto del dip11tado Abe! Bengolea, presentado en sesión de 24 de agosto 
de 1910. 

Renta niunicipal destinada a lcL eclucación coinún. - - Proyecto del dipu
tado Carlos Conforti, presentado e11 sesión de 3 de julio de 1912. 

Creacwn de colonias de 1,acaciones en Buenos Aires, Mendoza y Córdoba. 
-·~ Proyecto del diputado Jo.sé Luis Cantilo y otros, presentado en sesión de 
6 de agosto de 1913. 

Internado de instrucción primaria. - Proyecto del diputado (~arlos (jon
forti, pr<isentado en sesión de 25 de agosto de 1913. 

1,.c;ubsidio a la ed1icacwn coniún en las provincias. - Proyecto dt>l dip11ta
do Carlos Conforti, presentado en sesión de 1° de agosto de 1913. 

(Jreación de escuelas p1·irnarias en la Repúblíca. -- Proyecto del diputado 
Juan B. Justo, presentado en sesión de 3 de septiembre de 1913. 

Sob1·e modificación del plan de instrucción pública ( escuela inter1nedia, 
etc.), n1cnsajH del P. E., prese11tado en sesión de 16 de agosto de 1916. 

J>lan general de estudios. - Proyecto del dip11tado José JJ11is Cantilo, 
prese11tado en sesió11 de 1° de septiembre ,le 1916. 

Para la instrucción primatia de ni·ños polJres. -- Proyecto <l<il diputado 
G. del Barco, presentado en sesió11 de 8 de septiembre de 1916. 

I>erogació1¿ del inciso 7 del artículo 44 del cap'Ít·1tlo V de la Ley 1.f20. -
Proyecto del diputado Kicolás .1.\. Avellaneda, presentado en sesión de 5 de 
julio de 1918. · . 

Derogación del inciso 7 del artículo 1.1. lle la Ley .1420. - Proyecto del 
diputado Enrique ;Dickmann, presentado en sesión de 17 de mayo de 1918. 

~4bolición de la enseñanza religiosa en las esciuela.~. - Proyecto del dipu
tado Enrique Dickrnann, presentado en sesión de 19 du julio de 1918. 

Ley orgánica. - l\fensaje y proyecto de ley del P. E., presentado en 
sesión de 31 de julio de 1918. 

Consejos E.~colares de distrito. - Proyecto del diputado Enrique Dick
mann, presentado en sesión de 21 de mayo de 1919. 

Ot•ientación agrícola y manual de la enseñclnza JJriinaritl. - Proyecto del 
diputado Julio del C. Moreno, presentado en sesión de 29 de julio de 1920. 

Amparo y segu.,·o obligatorio del personal aocente. - Proyecto del dipu
tado .J11lio del C. Moreno, presentado en sesión de 8 de septien1bre de 1920. 

Colonia de vacaciones para niños débiles y 1naestros desgastados. - Pro
yecto del diputado Belisario Albarracín, presentado en sesión de 26 de octu
bre de 1923. 
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Ley orgúnic(t <le la enseñanza. - Proyecto del l'. E., prest>ntado <'ll se
,;ión de 25 de septiembre de 1923. 

l,ey orgánica de ln tn.~eiíanza. - Proyecto del diputado Gniller1no 8n
llivan. prcse11t,ulo en sesió11 cl1i 9 de clicie1nbrc <lP 1925. 

E.~t(1tuto del magí;,;lerío (1rgentú10. --·· Proyecto del diputado "\7íetor ,Tuan 
Guillot, presentado en sesíó11 de 18 de agosto t.le 192t,. 

(lobierno de las e.~cuelas pl'iniaria.s de la, cavital y 11acionales <le ¡>rovin
('ias y territorios. - Proyecto del diputado Guillermo. Bnllivan, presentado 
(!Jl sesión de 21 <le septien1bre de 1926. 

()ríentación econórnica de l(I, enseiíanza. -·- Proyecto del clip11tallo Pedro 
Pod,)~t{i, presentado t•11 s1·sión de ]8 de agosto <le 192t,. 

(lobierno de las escuelas ,,iacionales en provincias. -·- Proy<>eto <lel dipu
tado Ednrunclo Tolosa y otros, 1>rcsentado e11 sesión de :!8 lle> i;eptien1bre de 
lH27. . . 

Inter,iado de las <'i11'11cla.~ 1>ri1na1·ias <le la carnpaiía. - Proyecto d1!l dipll
tado J\:[ü;ael J. Parodi, prese11t,ulo en sesión de 29 y 30 de septiembre de 1927. 

}lo<lificación clr.l art . .''iS de la Ley 1i20 sob,·e organízacwn del Consejo 
.\! acional ,le E<lucaeión. - Proyecto del diputado Víctor ,J11an (~11illot, pre
~entado en se¡;ión de 2 de julio de 1928. 

Cursos especiales en las es,~uelas de la Ley 1420 y 4874. - Proyecto <lel 
diputado Uarlo8 ,J. Rodrígn<'z, pres(>nta<lo en sesión de 27 d<' septiemhr<i de 
1928. -

Estaf1tto del 1nagisterío prilnario. --- Proyecto del cliputaclo ~\gustín ,\ra
ya, prc.stintado en sesió11 d<! 10 de septien1bre de. 1928. 

Ttaspaso de la.~ escuel(I.<; Láinez a la.<; 11ro1;incicts. - Proyecto del diputado 
,\g-ustín ..,\raya, presentado c•n st•sión de 21 de septien1bre de 1928. 

l!bicación ,le la.<; escuela.~ rread11s ¡1or la Ley 4874. - Proyecto del clipl1-
tado Amadeo l{a1nírez, pres1!ntado en sesión de 24 y 25 de septiembre ele 1928. 

;·,<• y 69 grados en escuelas ele territorios. - Proyecto del diputado Víctor 
.Jua11 (}uillot, pre!-lentado en SE'sión ele 23 ele agosto ele 1928. 

Cámara. de Senadores de la Nación 

Miulífic·ación <le. la Ley 1420. -- Proyecto y nui1u-,aje clel P. E., 1>resf.'ntaclo 
en se8ión de 2;'; de julio de 1916. 

(Yre(lcíón de un Conse.io General <le Instrncción P{tblica. - Proyecto y 
1nensaje del P. E., presentado E>n sesión de 26 de septiembre de 1916. Ampliación 
a 59 y 6'1 ~rados dt• la <>nseñanza dt~ la L<•y 4874. Pro~•Peto <le l(•y en revisión. 

Consejo Na.s:1onal de Educación 

Proyecto ele reforn1as lle las leyes de instruceió11 primaria. En "Educa
ciórt Común f!n la (~apital, Provincias y Tet·rítorios. Informe presentado al 
1\-linisterio de Instrucción Pública, por el Consejo Nacional de Educación. 
\I-1) 199"1'' , ( . - . 



LEYES 801.lltE Bl>lTC'AC'lO!I. C:()'.\-l"l:N ·y J)F. RE('l"RBO~ P,\RA I,A IXS1'ltl~CC~l()N , 

PRI::\1ARI,\ 

I,e:r 1420 - ,julio 8 de 1884. de Educación ('.01nún. 
.. 4558 - j ur1io 17 de 1905, 1nodifiean<lo el art. 44, ÍJ1c. 4'-' <le la ley 1420. 
,, 9086 - junio 26 de 1905, sobre deuda de la ~lunicipalidad al C. N. de E. 
.• 3425 -- septiernbre 30 <.l(' 1896, sobre Inspt>ctores 'J'écnico:s y de Hi~iene d(~l 

C. ~- de E. 
,. 2737 - octubre 1° de 1890, de Subvencio11es Nacionales. 
.. 3559 - septiembre 20 de 1896, sobre forma de entrega de las Subvenciones. 
,, 4874 - oct11bre 19 de 1905, de Escuelas Nacionales en Provincias. 
,. 8890 -julio 24 de 1912, de Impuestos sobre transmisión gratuita de bi(~nes . 
. , 1021B - f<•hrero 21 de 1917, de l\:[odificació11 d,i la ley d<i i1npu(•sto a la he-. 

l'('ll (: UI. 

,, 9000 - septieinbre 30 de 1912, de Exo11eración dr pago di' impuesto a la 
h<~rencia . 

. , 4223 - octubre 1'' de 1903, sobre Producido de 1ntlltas y contratos no <iun1-
plidos. 

.. 7102 - S(!pticmhre 20 de 1910. di' Carrera!,! en el hipé►dron10 d(~l ,Jockc~· (~h1b. 

.. 4525 - septiembre 30 de 1904. autorizando para do11ar al (~. N. de E. so
brantes de terrenos . 

. , 4124 - septiembre 24 de 1902, de Redenció1t d(• (!apellanías. 
,. 4349 - septien1bre 10 de 1904, de la Caja Nacio1tal de Jubilaciones y Pe11-. 

s1ones . 
.. 952í - septiembre 29 <le 1~114, ele la Caja Kacional tlt' ;\horro Postal. 
,. á133 - septie,nbre 12 de 1907, sobre • .\utenticaeió11 tlE> actos públicos. 
.. á291- septiembre :}O de 1907, dt' l{eglamentación del trabajo de mujeres 

v n1enor<•s . • 
,, 9511- st~pti('mhre 29 de 1914, sobre Einbargo de salarios, sueldos y jubi-

laeiont•s. 
,, 845 - julio 26 de 1877, de pesas y medidas. 
,, l 56,:i -- octubrti 25 (l(• 1884, ele R1igistro Civil. 
,, 4167 - dicieinbre 30 d1~ 1902, de tierras . 
. , 4687 - septienibre 11 de 1905, de Ejercicio de la 1''arrnaeia. 
,. 5125 - septiernbre 9 de 1907, de Sociedades Anónimas. 
,, 8871- febrero 10 de 1912, de ()bligación Electoral. 
,, 4H27 - diciernbre 2 de 1903, de papel !!('}lado. 



Ley N° 1420 de Educación Oomún 

,JCL 10 8 nF: 1884 

l?l Sen<ldo y (~á,nara de l>i11uf(ldos ele la .,'ación .4.rge.iitina, 1·e,i1tidos ,in {Jon
a1·eso, efe., sancionan con fuerza dl' Ley: 

('1\ PITl'. L() T 

Principios generales sobre la. ense11anza pública de las escuelas primarias 

... \rt. l'-' - TJa f1t-iCU('la J>ri1naria tiene 
rigir Nimul tánc!amente el d(•sarrollo moral, 
de 6 a 14 añoo ele edad. . . 

por único objeto favorecPr y cli
inteJectnal v físico de todo niño • 

1\rt. 29 
- IJa instrucción priznaria debe ser obligatorio, yratuita, gl'adual 

y dada confor1ne a los precepto:,; de la higiene . 
.. Art. 3,,. - La obligación escolar con1prende a todos los padre:,;. tl1tores o 

encargados ele loll niños, dentro d(;' la edad escolar t>stablecida e11 c·l art. 19 • 

;\.rt. 4~• -·- La obligació11 escolar puede cumplirse en las escuela:-. públicas, 
en las escu1>las particulares o (!n el hogar de lo:,; niños; puc>de cornprobars,~ por 
1nedio de CC!rtificadoi,; y exáznen(is, y exigirse i,;n observancia por medio de amo
ruistacionei,; y multas progresivas, sin perjuicio de ernplear. !'11 caso extre1no, 
lil fuerza pública para conducir lo!'i niños a la escuela . 

..:\.rt. i>0 
-- La obligación escolar supone Ja exii,;tencia de la escuela pública 

gratuita al alcance tle los niños de edad escolar. ('on tal obj(!tO cada vecindario 
de n1il a n1il ql1inil'ntos ·habitan tes, en las cíndadl's, o treseientoi,;. a ql1iniP-11tos 
habita11tes en las coloniai,; y territorios, coni,;t.it11irá un distrito Escolar, con 
derecho, por lo 1nenos, a una Pscuela pública. donde se dé en toda su extensión 
la ens(~ñanza pri1naria que ei,;tablece ei,;ta ley . 

.. Art. 6'-' - El 1nínirnuni de inrstrucción obligatoria, cornprende las siguientes 
1naterías: IJectura y Escritura; Aritmética (las cuatro pri1neras reglas de los 
1iú1neros enteros y el conocin1íento del sistema mftrico decimal y la ley nacio
r1al de monedas, pesas y 1nedidas) ; Geografía particular de la Rep11blica y 
nociones de Geografía lTniversal; de Historia particular dE! la República y 
nociones de IIistoria General; ldioma nacional; )!oral y IJr!}anidad; nociones 
clti Higiene; nociones (ll' ciencias. mateniáticas, físicas y Iial.uriiies';nüciones de_ 
Dibujo y }Iúsica vocal; Gimnástica y conoci1niento de la Co11stítución Na
cional. 



l>ara las 11iñais será obligatorio, ade111ás, el conocin1iento de labores clf' 
1nanos r 11ocioncs de Economía Don1éstica. 

Para los varones el conocimiento de los ejercicios y eYoluciones 1uilitar1~s 
1nás sencillas; :r e11 las campañas. uocion('S de ,.\gricultura y Ganaclería .. 

.1:\.rt. 79 - En las escuela¡.; públicas enseñarán todas las 1naterias que eo111-
prende <il mín i1nu 111 el(• instrucción obligatoria, desarrollándolas conve11icnte
n1e11te según las 11eceiúda<les del I}aís Jº capacidad de los edificios escolares . 

.Art. 89 -· La enseña11za religiosa sólo podtá ser dada en las escuelas pú
blicas por los ministros autorizados de los dif(•rentei. cultos, a los niños de Sll 

respectiva comunión, J" antes o despl1és de las horas <le clase. 
Art. 9° - La enseñanza prin1aria se dividirá en seis o más agrupacio

nes graduales, J' será dada sin alteración de grados, e11 escuelar,; In/ antiles, 
J:len1entales J' Suverwres, dentro del n1isn10 establecimiento o separadament<!. 

Art. 10 - JJa enseñanza pri111aria para los niños de seis a diez años de 
edad, se dará preferent<'Jut'ntt' t'll clases 1nixtas, bajo la dirección exclt1siva de 
n1aestras a\1torizadas . 

..1.\rt. 11 - ..:\.demás de las escuelas comunes 1nencio11adas. se establecerán 
las siguientes escuelas especiales de enseñanza primaria: 

l;no o 1nás Jardines de. InfartfE's, en las ciudades donde sea posible dotarlos 
s1lficientemente. 

Escuelas 1>ara adultos, e11 los c::narteles, g11arniciones, buques <le guerra, 
cárceles, fábricas y otros estahll•ci111ieutos dondi• 1>ucda encontrarse ordina
rian1e11te rt.>unido un niin1ero. cuando 111enos, de cuarenta adultos ineducados. 

Escuelas a1nb1tlante.~ .• e11 las can1pañas, donde, por hallarse muy dis<,miila
da la población, no fuese 1>osihle establecer con Yentaja escuiilas :fijas. 

Art. 12 -El ,níninunn de enseñanza para las escuelas ambnla11tes y de 
adultos, conlJ}renderá eistas ramas: l,1ectura, Escritura, ..:\ritmética (las cua
tro 1>rimeras reglas y <·I sistema rnétrico decimal}, l\-loral ~- lTrbanidad, 110-
ciones de Idion1a nacional. de Geografía 11aeional y de IIistoria nacional, expli
cación de la (~onstitución .Nacional J' enseñanza de los objetos 1nás comunes que 
se relacion<-11 co11 la industria habitual de loi,; alun1nos de la escuP.la. 

1.\rt. 13 - En toda construcción de {ldificios escolare!"-i y de su mobiliario 
,. útiles de enseñanza, debe11 eonsultarse las prescripciones de la higiene . • 

Es. aden1ás. obligatoria para las escuelas la inspección 1nédica e higiénica 
~- la vacunació11 y revacunación de los niños, en J)f~ríodos determinados. . 

..:.\.rt. 14 - Las clas('s diarias de las esc11elas públicas serán alternadas cou 
intervalos de descanso, ejercicio físico )" ~anto. 

CAPITlTLO 11 

Matrícula escolar, registro de asistencia, estadística de las escuelas y censo de·la 
población escolar 

.\.rt. 1:., •- Auualu1e11te st• abrirá en cada Co11sejo Escolar ,1n libro de 
1natrícnla cl<•stinadú a inscribir el non1bre, edad, sexo, con1unión dt! sus padres. 
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cloniieiJio y de111ás i111lieaciones uece:sarias acerca de cada niño en edad escolar 
P-xii;,tente en e] distrito. 

A.rt. 16 - El certificado de matríc11Ja será expedido por el Consejo Esco• 
lar del distrito, en el tiempo, lugar y forma que determini! el reglamento de 
Jas escuelas, y presentado por el niño al tiempo de ingresar an11almente en la 
Pscuela o cuando le fuese exigido por .la autoridad escolar del distrito. 

Art. 17 - Los padres, tutores o encargados de los niños que no cumplie• 
ren co11 el deber de matric11larlos anualmente, incurrirán, por la primera vez, 
en el niíni11i1tnt de la pena que establece el artíclllo 44, inciso 89, al1mentándose 
~sta 1;ucesivan1eutc en caso de rf!incidencia. 

Art. 18 - Los directores de escuelas públicas <1ue recibieren e11 el1as niños 
e¡ue no ~e hubiese11 matriculado ese año, incurrirán, por cada omisión, en la 
multa de cuatro pei.os moneda nacional. 

Art. ID - En cada escuela pública se abrirá anualn1ente, bajo la vigilancia 
inrnecliata de su director, lln registro de asistencia escolar que contendrá. las 
indicaciones necesarias sobre cada alumno en lo relativo al tiempo que concu
rra o <1ue estén ausentes ele la escuela. 

Art. 20 - La falta i11motivada de un niño a la escuela, constante del re• 
gistro de asistencia por rnás de dos días, será comunicada a la persona encar. 
gada del niño, para que explique la falta. Si {>sta no fuese satisfactoriament~ 
explicada, continuando la falta, el encargado {l('] niño incl1rrirá en el míniniu1n 
ele l~ pena pecuniaria establecida en el artículo 44, inciso 8..,; a11mentándose, 
e11 caso de reincidencia, hasta el máximum, sin perjuicio de hacer efectiva la asis
tencia del niño a la 1~scuela. 

_t\.rt. 21 - En cada ~senrla pública se abrirá también cada año un libro 
clt~ estadística de la escut'la, destinado a consignar, con relación a ésta, las 
condiciones del eclifieio, n1onto del alqltiler, 1·eparaciones que. necesita, inventa
rio y 1•staclo de los 1nueble~. libros y 11tiles de la escuela; y con relación a cada 
niño, el grado de su clas<', aprovechamiento, co11ducta, etc. La falta a cualql1ie
ra ele estos deberes S<'rá penada con el 1níni11i11:1n de la multa que establece el 
artículo 44, inciso 8''.• por Ja primera vez, aumentándose en caso de reincidencia. 

_.\rt. 22 - Las penas peeuniarias establecidas en los artículos anteriores 
s11 harán ef,!ctivas contra los maestros, por la a11toridad escolar respectiva; 
y contra los particulares, por vías de apremio, ante el Juez respectivo del de• 
1nandado, sirviendo de título Pl certificado del director o (~onsejo del distrito, 
el!' no haberse Cllmplido la pr<>scripción legal. 

Art. 23 - El censo de la población 1•scolar se practicará simllltáneamente, 
cada dos años por lo menos, en todos los diversos distritos escolares, en la for. 
1na y por los 1nedios que se cre;rere11 más adecllados para obtener la exactit1Hl 
posiblP. 

• C'APITrLO III 

Personal docente 

Art. 24 - Nadie puede ser director, subdirector o ayudante de ltna esc11ela 
pública sin justificar previamente su capacidad técnica, moral y física para la -
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eniseñanza: en el pritner caso, con diplomas o certificados ex¡>t>didos por a1.ito
riclad escolar conipett>ntc del país; en el segundo, con testi1nonio qtie abone 
su conducta; e11 el tercero, co11 1111 i11forme facultativo que acrt>dite 110 tentir 
el cantlidato t>11fern1edad orgánica o contagiosa capaz de inhabilitarlo para t•I 
1nag istcrio. 

1\.rt. 25 - Los diplo1nas de mat>stros dH la t>nseñanza primaria, en c1ial
quiHra de sus grados, serán expedidos por las esc11t>las 11ormales de la Nación 
o dt> las Provincias. Loi:; maestros extranjnros no pod.rá11 ser émpleados en las 
escunla:,; públicas de enseñanza primaria sin haber rt>validado sus títulos antt• 
una autoridad escolar de la Xaciún :r conocer su idioma. · 

Art. 26 - l\.lientras no exista en t•I pais suficit>11.le númt~ro de n1aestros 
con diplo1na para la enseñanza de las t!scuelas públicas y demás enipleos quC' 
por t>sta ley requierr.n dicho titulo, el ()onsejo Nacional de Educación provet\rÍl 
a la 11ecesidad 1nr.ncionada, autorizando a particulares para el ejt!rcicio dE· 
aquellos cargos, previo examt>n :r de1nás requisitos exigidos por el artículo 24. 

Art. 27 - Los maestros encargados de la enst>ñanza en las escuela¡., pú-
blicas estún especial1nente obligados: · 

19 1.\ dar ctunplirniento a la presente ltiy ~, a los progra1nas y rt•glamt'ntos 
que dictt> para las escuelas la autoridad superior de las n1is1nas. 

2·,, .\ dirigir personaln1entt' la enseñanza de lo~ niños que estén a su 
cargo. 

3.,. 1\. coneurrir a las confert~ncias pedagógicas que. para <!1 progrt>so dt-1 
1nagisterio, establezca el Conse,io -Xacional <lP Educación. 

49 .. .\ llevar t•11 debida forina los registros dt• asistl•ncia, estadistica e in
ventario que prescribt>11 los artículos 19 y 21. 

Art. 28 - Es prohibido a los <lirectores, subdirectores o ayutlantes de las 
(•scu(•las públicas: 

11' Recibir emolu1nento alguno de los padres. tutores o encargados de los 
niños qut> concurran a sus <iscuelas. 

2° Ejercer d1i11tro de la escuela o fuera dt! <!lla cualquier oficio, proft>sióu 
o comt•rcio que los i11habilit(! para cumplir asid11a e imparcialn1entt' 
las obligaciones del 1nagisterio. 

;:Jv Impout!r a los alu1nnos castigos corporales o afrentosos. 
4'-' .A..cordar a los alumnos pre1nios o recompensas espeeialei,;, no autori.za

clos <le antemano por el reglamento de las escuelas para casos deter
inin,ulos. 

1\.rt. 29 - Toda infracción a cualquiera de las anteriores prescripcion<,s 
será penada, según los casos, con reprensión, 1nultas. suspensió11 t<>mporal o 
destitución, con arreglo a las disposiciones que dP ante1na110 establüc(>rá el re
~lan1ento de las escuelas. 

Art. :30 - Los 1na.e.stros ocupados l"n la en¡;:t•ñanza de las ese1ielas pÍlblicas. 
tendrán derecl10 a que no sea disminuida la dotación de que gozan según su 
em¡}leo. n1ientras conserven su buena cond11cta y demás actit11des para t>l cargo. 
salvo t>l caso de que la dismiu11ción f11ese sancionada por ley, como medida ge-
11eral para los empleados del ra1no. 

El regla1nento de las escuelas. determinará, e11 previsión tlel caso, los 
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hecho:s o <~lrcun:stanciai,; que iu1porte11 para el 1naestro la pérclida de f.ius apti
ttult~s, por abandono, vicioi;, t-nfernLedad, etc . 

.,\rt. 31 - l.1os p1·eceptorei,; y subpreceptores CJUe después de diez años ele 
servicioi; consecutivos se vieren e1L la i1nposibilidacl de continuar Pjerciendo sus 
.t\1nciones por enf<>rmedad, gozarán de una pensión vitalicia igual a la mitad 
del sueldo que p1!rciban: si los servicios hnbieseJL alcanzado a 15 años, t1indrá11 
tlE• pensió11 tres cuartai,; partes de i.u sueldo. 

Pasando de 20 años, el prtieeptor o snhpr<·ceptor que quisiere retirarse por 
cualquier causa, tendrá derecho al sueldo íntegro con10 pensión de retiro. 

.A.rt. 32 - Ei.tas pensiones serán pagadais ele la renta del fondo escolar 
(!,, pt!nsiones, el cual será formado con las sumas que la Nación, los particulares 
o lai; 1u;ociaciones <lesti11en a ese objeto y con el dos por ciento del Slteldo que 
corresponda a los preceptort•i,; ;¡.- a los subprect.'ptores, qu<i será descontado n1cn
,-;ual1nente. 

1\rt. 33 - El fondo escolar ele pen:-.iones de que l1abla el artículo anterior 
serÍl a<l1ninístrado separatlamente dE•l tesoro con11í11 de la1; escuelas, por el Con
sejo ~aclonal de Educación . 

. A.rt. 34 •- Ei,;tas 1>e111,iones no J><>clrán !ier acordadas antes tlti dos años 
de dictada E•sta ley. 

Inspección técnica. y administración de las escuelas 

.i\.rt. 35 -· Lai,; escuelas prin1arias de cada distrito escolar serán inspeccio
uaclas dos vecei,;, J>or lo n1enos, e.n el año, por inspectores 1nae.stros. 

Créase, con tal objeto. 1•1 cargo <le Inspector ele las Escl1elas Prin1arias, 
que será desernpeñado por 1naestros o 1naestrai,; normales, t-n la forn1a qlle de
t1·rn1i11e la al1toridacl escolar respectiva. 

~-\rt. 36 - Corresponde a los Inispector1~s <l<i Escuelas Priinarias; 
1'·' Vigilar personaln1entc la enseñanza de las escuelas, a fin de qu1i sea 

tlacla con arreglo a las disposiciones de esta ley y a lo:,; reglarnentos, 
pro~ramas y inéto<los <>stableciclos por el Ú()nsejo Nacional d(~ Eclu-. , 
cae1on. 

2'·' (~orregir los errores introducidos en la ens¡,ñRJ1za. 
31' (~01nprobar la. fiel adopción de textos, formularios y sii,;te1nas d<i re

gistros, estadística e inventarios establecidos por la autoridad sup~~
rior de las ei,;cue1as. 

4'> ] nfor1nar a] Consejo Nacional de Edu<!ación sobre el resultado de su 
inspección, _indicando el estado de la enseñanza ¡Je las escuelas inspec
cionadas y los defectos o inconvenientes que sea 11ecesario corregir. 

!311 Informar sobre el estado dt> los edificios de propiedad pública en sus 
respectivas jl1risdícciones, así con10 sobre el estado y clase del mobi
liario que tenga. 

f,•> Pasar al Presidente del Consejo un infor1ne 1nensual. 
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..:\.rt. 37 - Los Inspectores de Escuelas 1->ri1narias 1>odrá11 penetrar en 
cualquü•r escttela, durante las horas de clase, y examinar personalmente los 
cliferentes cursos qt1e comprende la enseñanza i>rin1aria. · 

..::\.rt. 38 - En cada distrito escolar funcionará además, pcrmanenteme11te 
u11a con1isión inspectora con el título de (:onsejo Escolar de Distrito, compuesta 
de cinco padres de familia, elegidos por el Consejo Nacional. 

~.\.rt. 39 - Los 1niembros que compo11en el Consejo Escolar de Distrito 
(lurará11 dos años e11 sui, .funciones. 

El cargo de c·onsejero de Distrito será gratuito ~- considerado como una 
carga pública. 

El Consejo Nacional l'l'solverá sobre las excusaciones qt1e se presenten. 
El Consejo podrá tener 1111 Secretario rentado. · 
... \rt. 40 - El Consejo Escolar de distrito de¡>enderá inmediatamente del 

Consejo Xacíonal y funcionará en el local de una de las escuelas públicas del 
distrito, si fuese posiblt>, reuniéndose una vez por sen1ana, a lo menc>s. 

~.\.rt. 41 •- El Consejo Escolar de Distrito non1brará su ¡>residente y te
sorero, )º dictará s11 propio reglan1e11to, <'l cual debe ser aprobado por el Conse
jo Nacional de Educación . 

..:\rt. 4-2 - Corresponde al Consejo Escolar de Distrito: 
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l? ('.uidar de la higi(•ne, de la disciplina y de la moralidad de las escltelas 
públicas de su distrito, a cuJ·o ('Íccto (•stas les se.rá11 franqueadas e11 
cualquier n101ne11to. 

2Q Estin1ular por todos los n1edios a su alcance. la co.ncurreneia de los 
niños a las escuelas, proporcionai1do para t'se objeto, vestidos a los 
indigentes. 

3Q Establecer en las esc1H'las o fuera de ellas cui•sos nocturnos o don1i11i
cales para adultos. 

49 Promover 1>or los n1edios que crea conve11ie11te la fundación de so
ciedades cooperativas de la educación J. de las bibliotec·as pop11lares 
de distrito. 

50:- Abrir anual1ne11tp el libro de matrícula escolar y recaudar las rentas 
del distrito, procedentes de inatrícula, multas y donaciones o subven
ciones particulares, dando cuenta de su percibo al Consejo Nacional 
). emplear dichas rentas en los objetos q11e éste detern1ine. 

69 Castigar la falta de cumplin1iento de los padres, tutores, encargados 
de los niños y maestros, a la obligación escolar, matrícula anual, asis
te11cia o a cualquier otra ley o regla1nento referente a las escuelas del 
distrito. De su· resolución podrá reclamarse al (~011sejo Nacional en el 
tér1nino de tres días, :r lo que éste decidi<>re se efect11ará i1imediata-
mente. · · 

79 Proponer al Consejo Nacional los directores, subdirectores o ayudantes 
· 11ecesarios para las escuelas de su distrito, elevando, con tal objeto. 
en caso de vacante. una terna de ·candidatos con los documentos jus
tificativos de su cápacidad legal para el magisterio. 

8') Proponer igualmente al Consejo Nacional el nombramiento de su Se
cretario ~- nombrar por sí mismo escribientes ~- personal de St>rvicio. 



9? !>residir en cuerpo o por medio de uno o más de sus miembros los 
exámenes públicos de las escuelas de su distrito. 

10. Non1brar comisiones de señoras para visitar y examinar las escuelas 
de niñas o -mixtas del distrito. 

11. Los Consejos Escolares de distrito rendirán u1ensualmente cuenta al 
(~onsejo Nacional de Educación, de los .fondos escolares que l1uhiere11 
administrado: y le i11formarán sobre el estado de las escuelas de su 
distrito. 

Art. 43 - Los miembros de los Consejos Escolares de distrito responderán 
personalmente, ante la justicia respectiva, de la malversación de los fondos 
escolares, ocasionada por actos (\Jl que hubieren intervt~nido. 

• 

CAPI'fULO V • 

Tesoro común de las escuelas - Fondo escolar permanente 

Art. 44 -- Constituirá1l el t(isoro común de las escuelas: 
1'' El veinte por ciento de la venta de tierras nacionales en los territorios 

y colonias de la Nación, siempre que no exceda el producido de dos
cientos mil pesos moneda nacional. 

2\> El cincuenta por ci~nto de los intereses de los depósitos judiciales <le 
la Capital. 

39 El cuarenta por cie11to de la Contribución Directa de la Capital, terri-
torios y colonias nacionales. 

4° El quince por ciento del impuesto de patentes de la Capital, territo-
rios y colo11ias nacionales. 

5° EJ quince por ciento de las entradas y rentas municipales. 
6° El i11terés que produzca el .fondo permanent,i de escuelas que se es

tablece por esta ley y el que ya existe. 
79 El in1portc del derecho de matrícula escolar establecida por el artículo 

16, a raz6n de un peso moneda nacional anual por cada niño en 
edad escolar, con excepción de los indigentes. 

8" El i1nporte de las multas que imponga la autoridad escolar en los casos 
de los artículos ]7, 18, 20 y 21, las cuales en ningún caso podrán 
exceder de 100 pesos moneda nacional, ni ser menores de 5 pesos de 
igual mo11eda por cada falta. 

99 El irnporte de las penas pecuniarias y multas impuestas por eualqt1ier 
a11toridad en la Capital, territorios y colonias nacionales, que no t11-
viesen diversa aplicación por alguna .ley especial. 

10. Los bienes que por falta de herederos correspondiesen al fisco nacio-
11al en la Capital, colonias y territorios nacionales. 

11. El 5 por ciento de toda sucesión entre colaterales, con excepción de 
herrnanos. 

12. El 10 por ciento de toda llerencia o legado entre extraños, como de 
toda institt1ció11 a favor del alma o de establecimientos religiosos, 
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>1890, .,·,, 10219, .V• 11000. 
'!t·~ 4124, S~• 112R7 y .V~ 
1158:J. 

ll (),1 ;f '"ªª., ,,,,,. 1," '!l.,, 
4t,25. 

siemprt, que en los dos inciso¡; anteriore!; la sucesión exceda ele 1.000 
pi!soi, moneda nacional y se abierta e11 la jurisclicción de la (~apital, 
territorios y colonias nacionales. 

13. IJaS donaciones en dinero, bienes muebles o raíces y títulos que se 
hicieren a favor de la educación comi1n de la Capital y territorios 
nacionales. 

14. Los fondos que aetuai1nente posee la administració11 de la1,; esc11elas 
públicas de la Capital. 

15. Las sumas que el Congreso destine anualmente en el presupuesto ge
neral para pago de sueldos y gastos del Consejo Nacional de Educa
ción, y es1•ecialmente para el sostén de las esc11elas públicas dti la 
()apital, territorios y colonias nacionales, costo de t>dificios, 1nobiliario. 
útiles "'!i libi-os . 

..:\rt. 45 - De los fondos n1encionados se reS{!rvará anualmt>nte 11n 15 por 
ciento con destino a la formación ele un fondo permanente ele etlucación, que 
será administrado c@n independencia del tesoro comú11 de las escuelas, ~- cuyo 
capital no podrá ser tlh,traíclo en objt>tos ajenos a la educació11. 

Art. 46 - El capital del fondo pt>rrnanente será tlepositatlo en el I~ancn 
~aeional y gozará del interés acordado a los depósitos particulares. 

La renta que produzca dicho fondo se capitalizará d11rante dos años, tlt>s
pués de cuyo térn1ino podrá aplicarse la renta sucesiva al sostén de la e<luca-. , , 
c1on comun-. 

. A.rt. 47 - El teisoro nacional costeará las becas y tle1nás gastos llt> t'nsc-
11anza de los alumnos que se dt>diquen a la carrera del 1nagistt•rio en las es
cuelas normales de la (~apital, o clt• las que se establecit>ren en los territorios 
nacionales. 

¿.\.rt. 48 - Las municipalitladt>s d1! la (~apital, colonias y territorios nacio
nales proporcionarán lo¡.¡ terreno!! n1!cei,;arios para los edificioi; de las escuelas 
primarias, y en caso de carecer de <'llos o rl{• no poset>rlos •~n sitios convenien
tes. contribuirán a s11 adquisición con una tl'rcera partt> de su valor. 

Art.. 49 - La reca11dación de los in,p11estos y rentas escolares que no tu
viert>n una forma determinada en est..a ley, se hará por los recaudadores de la 
Xación en la misma forma establecida para las rentas dt> ésta, pasando el pro
<lucto de aquéllas, en dtipósito, al Banco Naeional, a la orden del Consejo Na
cio11al de Educación, dando inmediato aviso a éstt>. 

Art. 50 - La obligación ímpt1esta a los recaudadoreis clt> la Kación t>11 el 
artículo anterior, tii; t>xtensiva_ a las n1unicipalidades, por lo relativo a la parte 
de renta con que deben concurrir anualmente a la formación del tesoro ele las 
escuelas, y a cualquiera otra autoridad, por lo tocante al importe de las multas 
n penas pecuniarias que impusieren · ;}' cuyo destino por 1~sta ley corresponde 
al sostén de la educación común. . ·· 

.1\.rt. 51 - Las cantidades que destine el presupuesto ele la Nación para 
el sostén y fomento de la instrucción primaria e~ la Capital, t.erritorios y co
lonias nacionales, serári entregadas mensual1nenté por la 'fesort>ría de la Na
ción al (~onsejo Nacional de Educación. 
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CAPITULO VI 

Dirección y a.dmintst.raci6n _de . las escuelas pública.s 

.1\rt. 52 • · · J;a direcció11 facultativa y. la administració11 general de las 
l'scuelas cstarún n cargo de u11 (~onsejo Xacional de Educación, que fu11cionará 
en la ('.apita! de la República, bajo la dependencia del 1ilinisterio de Instrnc-
ción I>ública. . 

1\rt. 5:l - El Consejo ~¡i,cio11al de §d;ucación se C<@po11{1J;,á de un Pre-
si(le11te y cuatro vocales. 1/' t~ J.?,,!, 3,rf.:~ . "YV'..Ocl;/:lL:(7. ·t:c-~ 1, .. ,. ·.; · 

,;\rt. 3-l - El ll()mbtarni~nto <le los Consejeros Sf.'rj., hec]10 por t•l Poder L 

Ejt•cntivo por sí solo, :,,· el de Pr<•siclt~nte cor1 acuerdo del Senado. Los n1iembros ( 
<lel (~onsejo Xacional de Educación podrán ser rtielectos.. · 

1\rt. 55 •- 'rodos los n1ü~rnbros (lel ('.onsejo cons,irvarán s11 einplt>o dnran
tl' ,~inco años. 1nientras dure su hnena co11{lncta y· aptitt1d física e intelectual 
para el desernpeño de su cargo. 

,:\ rt. át, - El cargo de 1nirn1hro tlel (~onsejo Nacional de Educación es 
consi(lcrado como t>mpleo <le n1agisterio para tocios los bP.nef.icios )º responsabi-
1 iclades <iue ei;tablece la ley. 

i\rt. :°">7 - Son atribuciones -:,· deberes del Consejo Kacional de Educació11: 
l" T)iri¡?ir la instrucción dada en todas las escuelas primarias co11 arrPglo 

a las prPscripcior1es (le Psta le)' y tleinás re!?lan1Pntos q11P en prosecu-
ción el<• ellas <lietar~, según la re:-ipectiva enseñanza. r 

'.!'! Vigilar la t•rn;eñanza de las escuelas norn1ales de la Capital, colo11ias 
:,· territorio¡.; 11acior1ales, proponer el 11on1:bramiento o re11ovación d(• 
s1t p<'rsonal y concesió11 o cad1lci<latl de becas al l\'Iinistt•rio de [ns
trueción Pública. 

;J9 1\<l1ni11istra1· todoi,; los fou<los que de ,~ual<1uier origen' fueseu consa-
grados al sostén y fón1t>nto de la educación <~om(u1. · 

·4•1 ()rganizar la inspección de las escuelas J' la contahilillacl :,· cttstodia de 
los fondos destinados al sostén de aqnéllas. 

5,, Vig-ilar a los inspectores <le las escuelas, reg,la1nt'nfar sus funeiout•s ~· 
dirigir sns actos. · · · · . 

6"' Ejec11tar pnntúahnente las leyes 9.tt<' respe~t,<) ~~ la E'~~tcación con1ún 
sancionare el (~ongreso )º los decretos que sobre el m1s1no asunto ex
pi(liere t>l Poder Ejecutivo, pucliffndo requerir, con tal objeto, cuando 
IP• fuere pi·eciso. el auxilio de la autoridad r<•spectiva por medio de 1111 
J>roce<lhniento hrPve' y lliltnario. .. . . . . . .· . ' . . . 

7"' fl'ormar en Ent>ro de cada año el presupuesto gE>neral ele los i?astos ele 
la educación coini'1n y el cálcülo de los r<,c11rsos propios có11 que cuenta. 

• • • • • 4 ., • 

PlPvando ainbos doc11m1>1ito·s al (~on~reso J>or iutern1edio <lel :\i1niste• 
río de T nstrnccíón P,íblica. · · · ' · · · · : · · 

89 Tener tres sesiones sen1anales. por lo 1nenos. 
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99 Dictar su reglamento interno para todos los objetos de qlle le e11carga 
esta ley, distribuyendo entre sus miembros como lo estime n1ás conve
niente, las funciones que tiene a su cargo. 

10. 

11. 

1') ...,_ 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 
20. 

21. 

Distribuir para todas las escuelas públicas y particulares formularios 
destinados a la matrícula escolar, registro de asistencia, estadística 

y censo de la población escolar, y dirigir estas operaciones como lo 
crea más conveniente. 

Dictar los programas de la enseñanza de las escuelas públicas, con 
arreglo a las prescripciones de esta ley y necesidades del adelanto 
progresivo de la educación común. 

Expedir títulos de maestros previo examen y demás justificativos de 
ca¡•acidad legal, a los particulares qlle desearen dedicarse a la ense
ñanza primaria en las escuelas públicas o particulares. 

Revalidar, en iguales circ:unst.ancias, los diplomas ele rnaestros ex
trahjeros. 

¿.\nular unos u otros por las causas que determinará el reglamento de 
lns escuelas. 

Prescribir y adoptar los libros de texto más -adecuados para las es
cuelas públicas, favoreciendo su edición y mejora por medio de co11-
cursos u otros estímulos, y asegurando su adopción uniforme y per1na
nente a precios módicos, por un tér1nino no n1enor de dos años. 

Sl1spender o <lEii,;tituir a los maestros, inspectores o ernpleados por calt
sa de inconducta o mal desempeño de sus deberes, comprobados por 
los medios que previamente establezca el reglamento gEineral de las 
escucilas y dando conocimiento al Ministerio. 

Establecer conferencias de maestros en los términos y condiciones 
que creyere convenientes, o reuniones de edueacionistas. 

Promover y auxiliar la formación de bibliotecas populares y de maestros, 
lo mismo que la de asociaciones y pl1blicaciones cooperativas de la edu-., , 
cac1on co1nun. 

Dirigir una publicación 1nensual de educación. 
Contratar dentro y fuera del país los maestros especiales que a su 
juicio fuesen necesarios, con aprobación clel )finisterio de Instrucción 
Pública. 

Proyectar, a la brevedad posible, la organización del fondo de pen
siones para maestros, condiciones de su administración, y el modo 
y forma en que ha de hacerse efectivo el derecho a pensión establecido 
en el artículo 31. Este proyecto, acompañado de un informe de los 
antecedentes que le sirvan de base, será elevado al Congreso por inter-

• medio del Ministerio de Instrucción Pública. 

22. 1\dministrar las propiedades inmuebles pertenecientes al tesoro de 
las escuelas, necesitando de autorización judicial para venderlas, ce
derlas o gravarlas, cuando su conservación fuese dispendiosa o hu
biere manifiesta utilidad en la cesión o gravamen. 

23. l{ecibir con beneficio de inventario herencias y legados; y en la for-



nia ordinaria, todas las donaciones que co11 el objeto de educación hi
ciesen loi; particulares, poderes públicos o asociaciones. 

:!4. Autorizar la construcción de edificios para las escuelas u oficinas de 
la educación común y comprar bienes raíces con dicho objeto, de 
acuerdo a los requisitos establecidos por la Ley de Contabilidad y 
con aprobación del Poder Ejecutivo. 

~=>. Hacer las gestiones necesarias para obtener los terr('nos que necesita
sen las escuelas públicas. 

26. Atender y proveer, por lo relativo a las provincias, a la ejecución de 
las leyes de 23 de septiembre de 1870, sobre ''Bibliotecas Populares'', 
y ele 25 ele septiembre de 1871 sobre "Subvenciones a la educació11 

com,in"; solicitando del Poder Ejecutivo los recursos necesarios para 
tal objeto ~- dictando las medidas que crr.yese convenientes para ase
gurar el empleo de dichos recursos . 

.. A.rt. 58 - El Consejo Nacional de Educación presentará al principio de , 
eada año llll informe de todos sus trabajos al :\"Iinistcrio respectivo, y lo impri
mirá en número suficiente de ejemplares co11 destino a hacerlo circular e11 el 
país y en (•l extranjero. Este informe contendrá una estadística completa de las 
es<:uelas. 

Art. 59 - El no1nbramiento de todos los empleados de la dirección y admi
nistración de las escuelas primarias se hará por el Consejo ~acional d~ Edu
cación, eon excepción ele aquéllos cuya provisión estuviese determinada de ,1na 
manera diversa por esta ley . 

... \.rt. 60 - Todos los miembros del Consejo Nacional de Educación, son 
p(irsonalmente responsables de la mala administración de los fondos correspo11-
dientcs a la educación común procedente de actos en que hubiesen intervenido 
o tuviesen el cleber de intervenir. La acción q,1e procede en tales casos será 
pública y durará hasta u11 año después ele l1aber cesado en sus funeio11es cada 
uno ele los miembros del Consejo. 

Art. 61 - Toda autoridad nacional está e11 el cleber de cooperar e11 su 
esfera al desempeño de las funciones del Coni.ejo Nacional de Educación, o u.e 
las personas que obre11 a su nombre, sea en la ejecución de las medidas esco
larf!s dictadas por el (~onsejo, sea en lo referente a datos o iuformes que aquél 
pudiere necesitar para los fines del cargo . 

• .\rt. 62 - J;as actuaciones públicas que el Consejo ~acional de Educación 
o sus e1npleaclos oficiales tuviesen necesidad de producir ante e11alquier auto
ridad para .fines de la dirección y administración de las escuelas, serán libres 
de costas y se extenderán en papel común. 

Art. 63 -- Todos los bienes y valores perten~cientes al tesoro de las escue
Ia8 q11edarán exonerados de todo impuesto nacional o provincial. 

Art. 64 - El Presidente del Consejo Nacional de Educación es el repre
sentante necesario del Consejo en todos los actos públicos y relaciones oficia
les de la dirección y administración de las escuelas. 

~i\.rt. 65 - El Presidente del Consejo Nacional de Ed11cación tiene ade-
111ás las sigui+!ntes atribuciones y deberes especiales: 



l'J !>reside las sesio11es clel Consejo ,r decide con su voto las deliberacion(•s 

30 
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en caso de empate. 
Ejecuta las resoluciones del (~onsejo. 
Dirige inmedíatan1ente por sí solo las oficinas de su <lepende11cia. 
provee a sus necesidades )º ath?nde en casos urgentes, no estando 
reunido el Consejo, todo lo relativo al gobierno y administración ge-
11eral de las ei;cuelas, co11 cargo de darle ctt.enta .. 

En caso de disco11for1nidad, t>l Consejo 110 podrá des~probar los 
actos de su l:,rei;iclt>nte sino co11 t•l voto {le dois tercios de los Const>-. . . . . . ' . 
JROL . 

4~ : Subscribir. todas las. co1nunicacio11t>.s. y. órdenes, de c,1alq,1ier género 
qne s1•au, con la,antorización del St>cretario del Consejo. . . 

C'API'rlTLO VII 

Bibliotecas populares 

. . 

.. 
' 

..1.\rt, 66 - El Consejo Nacio11al de E<lucació11 establecerá en, la· ('a pi tal 
una biblioteca pública para maestros, 

. . . ' . ' 

1.\rt, 67 , - Toda bibliott>ca pop11Iar fu11dada e11 la Capital, terrjtorios :r 
eolonias nacionales, por particulares o asociaciones, sobre bases perma11e11tes, 
tendrá dt>recho a recibir· del tesoro de las escuelas la quinta parle del valor 
que sus directorl'8 comprobast>n' necesitar o habcir empléádo en la adquisición 
ele libros moral(•s ~· 11tilt>s, co11 tal que S(! obliguen a obs(•rvar las prt>scripciones 
sigt1ientes: 

1v 1\ instalar la bibliott>ca en ,1n paraje C(~11tral r. Pn e<lificío con capaci
dad suficit>ntt> para 50 lectores, por lo n1enos, 

29 A prestar gratuitamente los libros al veeindario, mediante garantía¡¡ 
suficie11tes, o facilitar su adquisición a precios razonables, 

3'-' .:\. llt>var en debida for1na sus cat~logos y los regii,;tros de estadístie1t 
necesarios. proporcio11ando en períodos detertninados a la autoridad 
escolar respectiva, los datos que les fueren solicitados sobre el 1novi
n1iento de ia biblioteca. 

. ' 

. Art. 68 - Para obtener la subvención establecida en el artículo antP-rior, 
l'l dirt>ctor de la biblioteca prese11tará al (Jonsejo Nacional de Educación ,1na 
relación del edificio destinado para la biblioteca, con indicació11 de eallt> )" 
u{nn(~ro, ~' el certificado de depósito en un Banco, de la suma q,1e se propone 
emplear en libros. · · · 

.A.rt, 6~l - I,a subvención acotdadá ·cei;ará inmediatamente, toda ,vez qnP 
los libros de la biblioteca se enajenen sin reponerlos, sin perjuicio de las penas 
:r responsabilidades qu(? pueda E>io;tablecer el Consejo Nacional de Educación. 
para el caso de t>ngafio 1nanifiesto. 



('JI.PITULO ''111 

Escuelas y colegios particulares 

Art. 70 - J,os directores o n1aestros ele (ii,;cuelas o colegios particuhl.r('l'l. 
t.ieu,~n los siguientes deberes: 

l'·' Manifestar al respectivo Consejo Escolar de Distrito su prop(1sito de 
establecer o mantener una escl1ela o colegio de e11señanza primaria. 
indicando el sitio de la escuela, condiciones del edificio elegido para 
tal objuto y clase dEi enseñanza que se proponen dar. 

29 Acompañar a la manifestación anterior los títulos de capacidad legal 
para ejercer ,~1 n1agisterio, que posea la persona dt'lstinada a dirigir la 
p:,;cu E> la. 

3°1 ()omu11icar a la autorida<l escolar re:,pectiva los datos estadístico::; que 
le fueren solicitados, y llevar co11 tal objeto, en debida forma, los re
gistros establecidos por los artícl1los 1!) y 21, según los formulario1:; 
(le: <1ue serán gratuitan1ente provistoi:; por la autoridad ei;colar respec
tiv11. 

4v ()bs1>rvar lai; dis1101,;icioneis del artículo 16, acerca de la rnatrícula ei,;
colar. 

il'' Rorneterse a la ins1>ección ql1e e11 interés de la enseñanza obligatoria, 
de la moralidad y <le la l1igiene, pueden practicar, cuando lo crean 
conveniente, los inspccitores de las Escul:'las Primarias y el Co~1sejo 
Escolar de Dh;trito. 

6\' Dar c11 t•l ci;tahlecimilinto el niíni·1n11ui de <>nseñanza obligatoria esta
blecida por el artícl1lo 6°. , 

Art. 71 - El Consejo Escolar de Distrito podrá negar a los particulart's 
o asociaciones la autorización necesaria para establecer una escuela o colegio, 
siempre que no se hubies,~n llenado los requisito::; anteriores o que su t•stahleci
miento fl1ese contrario a la moraliclad pública, o a la salud de los alumnos. E11 
iguales con<lieiones podrá clausurar,· si<>mpre ql1e .lo juzgue conveniente, cual
<1uier escuela o colegio particular. En ambos <iasos, los p~rjudicados podrán 
reclamar ('n el término cl1i oeho días de la rE>soll1ción del Consejo Escolar del 
Dlstrito, para ante el Consejo Nacional de Educación, y· lo que éste decidiere 
se ejecutará in1nediatamente. 

Art. 72 - I,a falta de observancia por parte de loi,; dirt•ctores de las cscue
llu; o ciolegios particulares, a las preseripciontis anteriores, stirá penada con una 
multa de 20 a 100 pesos moneda nacional, según los casos y las rE>glas que pre~ 
viamente establezca til reglamento ele .las escllelas. 



CAPITGLO IX. 

Disposiciones complementarias 

Art. 73 - }lie11tras no se practique un i1uevo censo nacio11al, el Distrito 
Escolar creado por esta ley se establecerá, para las ciudades, con arreglo al 
cálculo de població11 del censo vigente o a las divisiones administrativas existentes . 
. Y en los territorios y colonias nacionales, con arreglo al. cáloulo de población 
o subdivisione:s vecinales establecidas por sus respectivas administr.aciones. 

,;\rt. 74 -- El Consejo Nacional de Educación procederá brevemente a es
tablecer, ¡>ara lo:s fines de esta ley, la división de .la población nacional e11 
distritos, numerándolos succsivan1ente, ;r 11bicando dentro de ellos, a medida 
qun sea posible, la escuela o escuelas públicas a que cada vecindario tiene de-
1·echo. 

,.\rt. 75 -- IJas escuelas normales de la Capital serán sostenidas por el te
soro 11acional y co11tinuarán rigié11dose por los reglamentos y planes de estudio 
dictados por el Congreso y l\linisterio de Instrucción ºPública; pero en cuanto 
a su régimen interno, disciplina, administración e higiene, dependerán exclusiva
merite del Consejo :N'acional de Educació11, quedando sujetas, por lo tocante a 
su personal y funciones, a las disposicionus de esta ley y regla1nentos que el (~011-
sejo Xacional de Educación tlictare. 

Art. 76 - Los Jueces dará11 participación al Co11sejo Nacional de Edu
cación en todo asunto que por cualquit~r 1notivo afectase al tesoro de las es
cuelas. 1.\ los efectos de esta prescripción y de la probable necesidad de gestionar 
ante los jueces o funcionarios ad1ni11istrativos, los intereses de las eseuelas, el 
(~onsejo Kacional de Educació11 podrá 11on1brar procuradores y abogados, pa
gatlos del tesoro de las escuelas por mes o por año . 

..;\rt. 77 - Las faltas de asistencia •injustificadas a las clases, oficinas, 
conferencias o sesiones, de cualquier funcionario, o empleado en la enseñanza, , 
dirección o administración de las escuelas, producirán la necesaria pérdida de 
lina parte de la dotación n1ensual del empleado o funcionario, e11 proporció11 
a los días de su asistencia obligatoria por los reglamentos. 

Con tal objeto, cada escuela, oficina o Consejo llevará u11 libro de presen
eia, bajo la custodia del Secretario o empleado que designe11 los reglamentos, 
y en él firmarán los empleados o funcionarios que lo componen, al . entrar en 
s11s oficinas. . 
• El Contador general de las Escuelas 110 procederá a .for1nar las planillas 

"'Jnensuales de cada repartición, sin tener a la vista los estados de los libros 
de presencia. 

Art. 78 - Los fondos resultantes de pérdida de 'dotación por falta de 
asistencia, se resel'varán como base de fondo de pensiones; 

.Art. i9 - La Contaduría General de la Naci6n revisará anualmente los 
libros de la Contaduría y Tesorería de las Escuelas, pudiendo hacerlo a11tes 
de ese tiempo, cuando necesidades dtil servicio 1_1acio1tal lo exigiesen. 

• 
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~.\.rt. 80 - Las prescripciones contenidas en esta ley con relación a los 
1naestros, inspectores y demás empleados de la instrucción primaria, son aplica
bles, segúrt el caso, a los dos s1!xos. 

Art. 81 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en todo aque
llo que no Ita sido especial1nente enco1nendado al Consejo Nacional de Edu-

. , 
cac1011. 

Art. 82 - Comnníqt1ese al Poder Ejecutivo. 

f'R.o\XC'ISCO B. M.-o\.DERO RAFAEL R. DE LOS LLANOS 
B. Oca,npo J. Alejo Ledesma 

Sel'l'etnrio del Senado. 8etretario de la C. de DD • • 

Ti?ngase por l,e)· {le la Xaci(111, cíunplase, comuníquese, e insértese en el 
Registro Kacional. 

ROCA 
E. WILDE 
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